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PRESENTACION

 

La  entrada  en  vigor  del  Protocolo  de  Enmienda  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  el  2  de 
agosto  de  2002,  constituye  uno  de  los  hitos  más  importantes  en  la  evolución  institucional  del  Tratado, 
que  cierra  un  largo  período  de  Secretarías  Pro  Tempore,  para  dar  nacimiento  a  la  Organización  del 
Tratado  de Cooperación Amazónica (OTCA), y su Secretaría Permanente(SP), con sede en Brasilia. 

A Bolivia, le correspondió la responsabilidad de llevar adelante,  el último ejercicio de las secretarías 
itinerantes, acciones que permitieron culminar el proceso de institucionalización de la OTCA. 

En la tarea de preservar la memoria institucional de los más de 24 años de vigencia del Tratado, la 
Secretaría Pro Tempore cumple en poner a disposición de los Países Parte del Tratado de Cooperación 
Amazónica,  de  los  organismos  internacionales,  instituciones  públicas  y  privadas,  profesionales  y,  en 
general de todas las personas interesadas en el Amazonia y en los logros alcanzados por el Tratado, la 
Sexta Edición de la Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica, Antecedentes Constitutivos     
de  la  Organización  del  Tratado  e  Cooperación  Amazónica  (OTCA) . 

La presente publicación, revisada y actualizada (Volumen Nro. 75 de la colección de publicaciones  
del  Tratado),  recoge  los  documentos  constitutivos  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica; las Declaraciones de los Presidentes de los Países Amazónicos; las Actas de las Reuniones 
de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  de  las  reuniones 
ordinarias y extraordinarias de las Comisiones Especiales de la Amazonía. 

El objetivo de este esfuerzo, posible gracias al apoyo del Gobierno de Finlandia, es proporcionar a     
la nueva Organización del Tratado (OTCA) y a su Secretaría Permanente (SP), un instrumento de consulta 
y orientación. 

A

 

Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

La Paz, Bolivia,  diciembre de 2002.

 



1.- TRATADO DE 
COOPERACION AMAZONICA

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

A���Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica  

ANIMADAS  del  común  propósito  de  conjugar  los  esfuerzos  que  vienen  emprendiendo,  tanto  en

 

sus respectivos territorios como entre sí mismas, para promover el desarrollo armónico de la Amazonia  
que permita una distribución equitativa de los beneficios de dicho desarrollo entre las Partes Contratantes,  
para  elevar  el  nivel  de  vida  de  sus  pueblos  y  a  fin  de  lograr  la  plena  incorporación  de  sus  territorios 
amazónicos  a  las  respectivas  economías  nacionales, 

o de Cooperación Amazónica 

CONSIDERANDO que para lograr un desarrollo integral de los respectivos territorios de la Amazonia

 

es necesario mantener el equilibrio entre el crecimiento económico y la preservación del medio ambiente, 

CONSCIENTES que tanto el desarrollo socio-económico como la preservación del medio ambiente

 

son responsabilidades inherentes a la soberanía de cada Estado, y que la cooperación entre las Partes 
Contratantes servirá para facilitar el cumplimiento de estas responsabilidades, continuando y ampliando 
los esfuerzos conjuntos que están realizando en materia de conservación ecológica de la Amazonia, 

SEGURAS que  la  cooperación  entre  las  naciones  latinoamericanas  en  materias  específicas  que 
les son comunes contribuye al avance en el camino de la integración y solidaridad de toda la América 
Latina, 

PERSUADIDAS de  que  el  presente  Tratado  significa  la  iniciación  de  un  proceso  de  cooperación

 

que redundará en beneficio de sus respectivos países y de la Amazonia en su conjunto, 

RESUELVEN  suscribir  el  presente  Tratado:

 

ARTICULO I.-  Las Partes Contratantes convienen en realizar esfuerzos y acciones conjuntas para

 

promover el desarrollo armónico de sus respectivos territorios amazónicos, de manera que esas acciones 
conjuntas  produzcan  resultados  equitativos  y  mutuamente  provechosos,  así  como  para  la  preservación 
del medio ambiente y la conservación y utilización racional de los recursos naturales de esos territorios. 

PARAGRAFO  UNICO:  Para  tal  fin,  intercambiarán  informaciones  y  concertarán  acuerdos  y

 

entendimientos operativos, así como los instrumentos jurídicos pertinentes que permitan el cumplimiento 
de  las  finalidades  del  presente  Tratado. 

ARTICULO II.-  El presente Tratado se aplicará en los territorios de las Partes Contratantes en la

 

Cuenca  Amazónica,  así  como  también  en  cualquier  territorio  de  una  Parte  Contratante  que,  por  sus 
características geográficas, ecológicas o económicas se considere estrechamente vinculado a la misma. 
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ARTICULO III.-

 
De acuerdo con y sin detrimento de los derechos otorgados por actos unilaterales,

  
de lo establecido en los tratados bilaterales entre las Partes y de los principios y normas del Derecho 
Internacional,  las  Partes  Contratantes  se  aseguran  mutuamente  sobre  la  base  de  reciprocidad  la  más 
amplia  libertad  de  navegación  comercial  en  el  curso  del  Amazonas  y  demás  ríos  amazónicos 
internacionales,  observando  los  reglamentos  fiscales  y  de  policía  establecidos  o  que  se  establecieron 
en el territorio de cada una de ellas.  Tales reglamentos deberán, en lo posible, favorecer esa navegación  
y el comercio y guardar entre sí uniformidad. 

PARAGRAFO UNICO:  El  presente  artículo  no  será  aplicable  a  la  navegación  de  Cabotaje.

 

ARTICULO IV.-

 

Las Partes Contratantes proclaman que el uso y aprovechamiento exclusivo de los

 

recursos  naturales  en  sus  respectivos  territorios  es  derecho  inherente  a  la  soberanía  del  Estado  y  su 
ejercicio no tendrá otras restricciones que las que resulten del Derecho Internacional. 

ARTICULO V.-

 

Teniendo presente la importancia y multiplicidad de funciones que los ríos amazónicos

 

desempeñan  en  el  proceso  de  desarrollo  económico  y  social  de  la  región,  las  Partes  Contratantes 
procurarán empeñar esfuerzos con miras a la utilización racional de los recursos hídricos. 

ARTICULO  VI.-  Con  el  objeto  de  que  los  ríos  amazónicos  constituyan  un  vínculo  eficaz  de

 

comunicación entre las Partes Contratantes y con el Océano Atlántico, los Estados ribereños interesados  
en un determinado problema que afecte la navegación expedita emprenderán, según el caso, acciones 
nacionales,  bilaterales  o  multilaterales  para  el  mejoramiento  y  habilitación  de  esas  vías  navegables.

 

PARAGRAFO UNICO:  Para tal efecto, se estudiarán las formas de eliminar los obstáculos físicos

 

que  dificultan  o  impiden  dicha  navegación,  así  como  los  aspectos  económicos  y  financieros 
correspondientes  a  fin  de  concretar  los  medios  operativos  más  adecuados. 

ARTICULO VII.-  Teniendo  presente  la  necesidad  de  que  el  aprovechamiento  de  la  flora  y  de  la

 

fauna  de  la  Amazonia  sea  racionalmente  planificada,  a  fin  de  mantener  el  equilibrio  ecológico  de  la 
región y preservar las especies, las Partes Contratantes deciden: 

a.

 

Promover  la  investigación  científica  y  el  intercambio  de  informaciones  y  de  personal  técnico 
entre las entidades competentes de los respectivos países a fin de ampliar los conocimientos   
sobre los recursos de la flora y de la fauna de sus territorios amazónicos y prevenir y controlar  
las  enfermedades  en  dichos  territorios. 

b.

 

Establecer  un  sistema  regular  de  intercambio  adecuado  de  informaciones  sobre  las  medidas 
de conservación que cada Estado haya adoptado o adopte en sus territorios amazónicos, los  
cuales  serán  materia  de  un  informe  anual  presentado  por  cada  país. 

ARTICULO VIII.-

 

Las Partes Contratantes deciden promover la coordinación de los actuales servicios

 

de salud de sus respectivos territorios amazónicos y tomar otras medidas que sean aconsejables, con 
vistas a mejorar las condiciones sanitarias de la región y a perfeccionar los métodos tendientes a prevenir  
y combatir las epidemias. 

ARTICULO IX.-  Las  Partes  Contratantes  convienen  en  establecer  estrecha  colaboración  en  los

 

campos de la investigación científica y tecnológica, con el objeto de crear condiciones más adecuadas  
para acelerar el desarrollo económico y social de la región. 

PARAGRAFO PRIMERO:  Para  los  fines  del  presente  Tratado,  la  cooperación  técnica  y  científica

 

que será desarrollada entre las Partes Contratantes podrá asumir las siguientes formas: 
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a.

 
Realización  conjunta  o  coordinada  de  programas  de  investigación  y  desarrollo;

 
b.

 
Creación  y  operación  de  instituciones  de  investigación  o  de  centros  de  perfeccionamiento  y 
producción  experimental; 

c.

 
Organización de seminarios y conferencias, intercambio de informaciones y documentación, y 
organización de medios destinados a su difusión. 

PARAGRAFO SEGUNDO:  Las  Partes  Contratantes  podrán,  siempre  que  lo  juzguen  necesario  y

 

conveniente,  solicitar  la  participación  de  organismos  internacionales  en  la  ejecución  de  estudios, 
programas  y  proyectos  resultantes  de  las  formas  de  cooperación  técnica  y  científica  definidas  en  el 
Parágrafo  Primero  del  presente  artículo. 

ARTICULO X.-  Las Partes Contratantes coinciden en la conveniencia de crear una infraestructura

 

física  adecuada  entre  sus  respectivos  países,  especialmente  en  los  aspectos  de  transporte  y 
comunicaciones. Por consiguiente, se comprometen a estudiar las formas más armónicas de establecer    
o  perfeccionar  las  interconexiones  viales,  de  transportes  fluviales,  aéreos  y  de  telecomunicaciones, 
teniendo en cuenta los planes y programas de cada país para lograr el objetivo prioritario de incorporar 
plenamente esos territorios amazónicos a sus respectivas economías nacionales. 

ARTICULO XI.-  Con  el  propósito  de  incrementar  el  empleo  racional  de  los  recursos  humanos  y

 

naturales de sus respectivos territorios amazónicos, las Partes Contratantes concuerdan en estimular la 
realización de estudios y la adopción de medidas conjuntas tendientes a promover el desarrollo económico   
y social de esos territorios y a generar formas de complementación que refuercen las acciones previstas     
en  los  planes  nacionales  para  los  referidos  territorios. 

ARTICULO XII.-  Las  Partes  Contratantes  reconocen  la  utilidad  de  desarrollar  en  condiciones

 

equitativas  y  de  mutuo  provecho  el  comercio  al  por  menor  de  productos  de  consumo  local  entre  sus 
respectivas  poblaciones  amazónicas  limítrofes,  a  través  de  acuerdos  bilaterales  o  multilaterales 
adecuados. 

ARTICULO XIII.-  Las  Partes  Contratantes  cooperarán  para  incrementar  las  corrientes  turísticas,

 

nacionales  y  de  terceros  países,  en  sus  respectivos  territorios  amazónicos,  sin  perjuicio  de  las 
disposiciones nacionales de protección a las culturas indígenas y a los recursos naturales. 

ARTICULO XIV.-  Las  Partes  Contratantes  cooperarán  en  el  sentido  de  lograr  la  eficacia  de  las

 

medidas  que  se  adopten  para  la  conservación  de  las  riquezas  etnológicas  y  arqueológicas  del  área 
amazónica. 

ARTICULO XV.-  Las  Partes  Contratantes  se  esforzarán  en  mantener  un  intercambio  permanente

 

de  informaciones  y  colaboración  entre  sí  y  con  los  órganos  de  cooperación  latinoamericanos,  en  las 
esferas de acción que se relacionan con las materias que son objeto de este Tratado. 

ARTICULO XVI.-  Las  decisiones  y  compromisos  adoptados  por  las  Partes  Contratantes  en  la

 

aplicación  del  presente  Tratado  no  perjudicarán  a  los  proyectos  e  iniciativas  que  ejecuten  en  sus 
respectivos territorios, dentro del respeto al Derecho Internacional y según la buena práctica entre naciones 
vecinas y amigas. 

ARTICULO XVII.-

 

Las Partes Contratantes podrán presentar iniciativas para la realización de estudios

 

destinados a la concreción de proyectos de interés común, para el desarrollo de sus territorios amazónicos  
y en general que permitan el cumplimiento de las acciones contempladas en el presente Tratado. 
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PARAGRAFO UNICO:  Las  Partes  Contratantes  acuerdan  conceder  especial  atención  a  la

 
consideración  de  iniciativas  presentadas  por  países  de  menor  desarrollo  que  impliquen  esfuerzos  y 
acciones conjuntas de las Partes. 

ARTICULO XVIII.-  Lo establecido en el presente Tratado no significará limitación alguna a que las

 

Partes Contratantes concreten acuerdos bilaterales o multilaterales sobre temas específicos o genéricos, 
siempre y cuando no sean contrarios a la consecución de los objetivos comunes de cooperación en la 
Amazonia,  consagrados  en  este  instrumento.

 

ARTICULO XIX.-  Ni  la  celebración  del  presente  Tratado,  ni  su  ejecución  tendrán  efecto  alguno

 

sobre cualesquiera otros Tratados o Actos Internacionales vigentes entre las Partes, ni sobre cualesquiera 
divergencias sobre límites o derechos territoriales que existan entre las Partes, ni podrá interpretarse o 
invocarse la celebración de este Tratado o su ejecución para alegar aceptación o renuncia, afirmación o 
modificación, directa o indirecta, expresa o tácita, de las posiciones e interpretaciones que sobre estos 
asuntos  sostenga  cada  Parte  Contratante. 

ARTICULO XX.-  Sin perjuicio de que posteriormente se establezca la periodicidad más adecuada,

  

los Ministros de Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes realizarán reuniones cada vez que lo  
juzguen  conveniente  u  oportuno,  a  fin  de  fijar  las  directrices  básicas  de  la  política  común,  apreciar  y 
evaluar  la  marcha  general  del  proceso  de  Cooperación  Amazónica  y  adoptar  las  decisiones  tendientes 
a la realización de los fines propuestos en este instrumento. 

PARAGRAFO PRIMERO:  Se  celebrarán  reuniones  de  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  por

 

iniciativa  de  cualquiera  de  las  Partes  Contratantes  siempre  que  cuente  con  el  apoyo  de  por  lo  menos 
otros cuatro Estados Miembros. 

PARAGRAFO SEGUNDO:  La primera reunión de Ministros de Relaciones Exteriores se celebrará

 

dentro de los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Tratado.  La sede y la fecha 
de la primera reunión serán fijadas mediante acuerdo entre las Cancillerías de las Partes Contratantes. 

PARAGRAFO TERCERO:  La  designación  del  país  sede  de  las  reuniones  obedecerá  al  criterio  de

 

rotación  por  orden  alfabético. 

ARTICULO XXI.-

 

Representantes diplomáticos de alto nivel de las Partes Contratantes se reunirán

 

anualmente  integrando  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  con  las  siguientes  atribuciones: 

1.

 

Velar por el cumplimiento de los objetivos y finalidades del Tratado.

 

2.

 

Velar por el cumplimiento de las decisiones tomadas en las reuniones de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

3.

 

Recomendar a las Partes la conveniencia u oportunidad de celebrar reuniones de Ministros de 
Relaciones  Exteriores  y  preparar  la  agenda  correspondiente. 

4.

 

Considerar las iniciativas y proyectos que presenten las Partes y adoptar las decisiones que 
correspondan,  para  la  realización  de  estudios  y  proyectos  bilaterales  o  multilaterales  cuya 
ejecución, cuando fuere el caso, estará a cargo de las Comisiones Nacionales Permanentes. 

5.

 

Evaluar el cumplimiento de los proyectos de interés bilateral o multilateral.

 

6.

 

Adoptar  sus  normas  de  funcionamiento.

 

PARAGRAFO PRIMERO:  El  Consejo  podrá  celebrar  reuniones  extraordinarias  por  iniciativa  de

 

cualquiera de las Partes Contratantes con el apoyo de la mayoría de las demás. 

PARAGRAFO SEGUNDO:  La  sede  de  las  reuniones  ordinarias  se  rotará  por  orden  alfabético

 

entre las Partes Contratantes. 
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ARTICULO XXII.-

 
Las funciones de Secretaría serán ejercidas Pro Tempore por la Parte Contratante

 
en cuyo territorio haya de celebrarse la siguiente reunión ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica

 
PARAGRAFO UNICO: La Secretaría Pro Tempore enviará a las Partes la documentación pertinente.

 

ARTICULO  XXIII.    Las  Partes  Contratantes  crearán  Comisiones  Nacionales  Permanentes

 

encargadas  de  la  aplicación  en  sus  respectivos  territorios  de  las  disposiciones  de  este  Tratado,  así 
como  de  la  ejecución  de  las  decisiones  adoptadas  por  las  reuniones  de  los  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores  y  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  sin  perjuicio  de  otras  actividades  que  les 
encomiende  cada  Estado. 

ARTICULO XXIV.-

 

Siempre que sea necesario, las Partes Contratantes podrán constituir comisiones

 

especiales destinadas al estudio de problemas o temas específicos relacionados con los fines de este 
Tratado. 

ARTICULO XXV.  Las decisiones adoptadas en reuniones que se efectúen de conformidad con los  
artículos  XX  y  XXI,  requerirán  siempre  del  voto  unánime  de  los  Países  Miembros  del  presente  Tratado. 
Las decisiones adoptadas en reuniones que se efectúen de conformidad con el artículo XXIV requerirán   
siempre del voto unánime de los Países Participantes. 

ARTICULO XXVI.-  Las Partes Contratantes acuerdan que el presente Tratado no será susceptible

 

de  reservas  o  declaraciones  interpretativas. 

ARTICULO XXVII.-

 

El presente Tratado tendrá duración ilimitada, y no estará abierto a adhesiones.

 

ARTICULO XXVIII.-

 

El presente Tratado será ratificado por las Partes Contratantes y los instrumentos

 

de  ratificación  serán  depositados  ante  el  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil. 

PARAGRAFO PRIMERO:  El presente Tratado entrará en vigor treinta días después de depositado

 

el último instrumento de ratificación de las Partes Contratantes. 

PARAGRAFO SEGUNDO:  La  intención  de  denunciar  el  presente  Tratado  será  comunicada  por   
una Parte Contratante a las demás Partes Contratantes por lo menos noventa días antes de la entrega  
formal  del  instrumento  de  denuncia  al  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil.    Formalizada  la 
denuncia, los efectos del Tratado cesarán para la Parte Contratante denunciante, en el plazo de un año. 

PARAGRAFO TERCERO:  El  presente  Tratado  será  redactado  en  los  idiomas  español,  holandés,

 

inglés  y  portugués,  haciendo  todos  igualmente  fe. 

EN FE DE LO CUAL los Cancilleres que suscriben firmaron el presente Tratado.

 

HECHO en la ciudad de Brasilia, el 3 de julio de 1978, el cual quedará depositado en los archivos  
del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Brasil,  que  facilitará  copias  auténticas  a  los  demás  países 
firmantes. 



2.- PROTOCOLO DE 
ENMIENDA AL TRATADO DE

 

COOPERACION AMAZONICA

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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PROTOCOLO DE ENMIENDA AL TRATADO DE 

COOPERACION AMAZONICA 

Las Repúblicas de Bolivia, del Brasil, de Colombia, del Ecuador, de Guyana, del Perú, de Suriname 
y de Venezuela, 

Reafirmando  los  principios  y  objetivos  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,

 

Considerando  la  conveniencia  de  perfeccionar  y  fortalecer,  institucionalmente,  el  proceso  de 
cooperación  desarrollado  bajo la égida del  mencionado  instrumento, 

ACUERDAN:

 

I - Crear la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA), dotada de personalidad

 

jurídica,    siendo    competente  para    celebrar  acuerdos    con    las  Partes  Contratantes,  con  Estados  no 
miembros  y  con  otras  organizaciones  internacionales. 

II - Modificar, en la siguiente forma, el Artículo XXII del texto del Tratado:

 

La  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  tendrá  una  Secretaría  Permanente  
con  sede  en  Brasilia,  encargada  de  implementar  los  objetivos  previstos  en  el  Tratado  en  conformidad 
con  las  resoluciones  emanadas  de  las  reuniones  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  y  del    
Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

PARAGRAFO  PRIMERO.-  Las  competencias  y  funciones  de  la  Secretaría  Permanente  y  de  su

 

titular serán establecidas en su reglamento, que será aprobado por los Ministros de Relaciones Exteriores  
de las Partes Contratantes. 

PARAGRAFO SEGUNDO.-   La   Secretaría   Permanente   elaborará,   en   coordinación   con   las

 

Partes Contratantes, sus planes de trabajo y programa de actividades, así como formulará su presupuesto- 
programa,  los  cuales  deberán  ser  aprobados  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

PARAGRAFO  TERCERO.-  La  Secretaría  Permanente  estará  dirigida  por  un  Secretario  General,

 

que  podrá  suscribir  acuerdos,  en  nombre  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 
cuando las Partes Contratantes así lo autoricen por unanimidad. 

III -  Esta  enmienda  estará  sujeta  al  cumplimiento  de  los  requisitos  constitucionales  internos  por

 

parte de todas las Partes Contratantes y entrará en vigor en la fecha del depósito ante el Gobierno de la 
República  Federativa  del  Brasil,  de  la  última  nota  en  la  cual  se  comunique  que  esos  requisitos 
constitucionales  fueron  cumplidos. 

Firmado en Caracas, a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,    
en ocho(8) ejemplares originales, en los idiomas español, inglés, portugués y  holandés, todos igualmente 
auténticos. 



3.- ACUERDO DE SEDE 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA

 

REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL Y LA

 

ORGANIZACION DEL 
TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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ACUERDO DE SEDE  

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA

 

DEL BRASIL Y LA ORGANIZACION DEL TRATADO DE 
COOPERACION AMAZONICA 

El  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil 
y 

La  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,

 

Considerando la Resolución V MRE-TCA/1, adoptada en ocasión de la V Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima, 4 y 5 de diciembre de 1995), que 
crea  una  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en  Brasilia;

 

Considerando  el  Protocolo  de  Enmienda  del  Artículo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
(Caracas,  14  de  diciembre  de  1998),  que  crea  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
(OTCA); 

Considerando la Resolución VI MRE-TCA/1, adoptada en ocasión de la VI Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Caracas, 6 de abril de 2000), que aprueba 
el Reglamento de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica; 

Acuerdan  lo  siguiente:

 

ARTICULO  I 
DEFINICIONES

 

A los fines de este acuerdo, se aplican las siguientes definiciones:

 

a)

 

El  término  Gobierno  significa  el  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil;

 

b)

 

La  expresión  Estado-sede  significa  la  República  Federativa  del  Brasil;

 

c)

 

La  expresión  autoridades  brasileñas  significa  autoridades  gubernamentales  competentes 
del  Estado-sede; 

d)

 

El término Secretaría Permanente (SP) significa el órgano administrativo básico de la OTCA;

 

e)

 

La  expresión  Reglamento  de  la  SP   se  refiere  al  instrumento  aprobado  por  la  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, 
realizada  en  Caracas,  en  abril  de  2000; 

f)

 

El término Secretario General significa el titular y representante legal de la SP;

 

g)

 

La  expresión  instalaciones  de  la  SP  significa  las  instalaciones,  provisionales  y  definitivas, 
descritas en el Anexo A del presente acuerdo, así como cualquier terreno, edificación, partes  
de edificaciones, locales e instalaciones ocupadas por la SP; 

h)

 

El término sede significa las instalaciones de la SP en la República Federativa del Brasil;

 

i)

 

La expresión personal de la SP significa todos los empleados de la SP.
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ARTICULO  II 

PERSONERIA  JURIDICA

 
La personería jurídica de la OTCA se ejerce a través de la Secretaría Permanente y comprende la 

capacidad  de  adquirir  derechos  y  contraer  obligaciones,  inclusive  para  celebrar  contratos  y  acuerdos 
con personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, así como para adquirir y 
disponer de bienes tangibles, muebles e inmuebles y, sin perjuicio de las disposiciones de este Acuerdo, 
para  promover  y  contestar  acciones  judiciales. 

ARTICULO  III 
INSTALACIONES

 

El Estado-sede garantizará, observados los procedimientos y plazos de la legislación brasileña, los 
medios para la instalación de la OTCA, tanto con relación a las instalaciones provisionales, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  Capítulo  I  del  Anexo  A  del  presente  Acuerdo,  así  como  con  relación  a  las 
instalaciones definitivas, de conformidad con lo establecido en el capítulo II del mismo Anexo. 

ARTICULO  IV 
COMUNICACIONES

 

Para las comunicaciones oficiales, la SP gozará de:

 

a)

 

libertad de comunicación y ventajas no menos favorables que las atribuidas por el Gobierno a 
cualquier organización internacional en términos de prioridad, tarifas, impuestos adicionales e 
impuestos aplicables a las comunicaciones; y 

b)

 

derecho  para  usar  códigos  o  cifras  y  para  enviar  y  recibir  su  correspondencia  por  medio  de 
valijas  selladas,  beneficiándose  de  las  mismas  prerrogativas  e  inmunidades  concedidas  a 
valijas  de  otras  organizaciones  internacionales. 

ARTICULO  V 

 

AUTORIDAD,  LEYES  Y  REGLAMENTOS  APLICABLES  A  LAS  INSTALACIONES

 

DE  LA  OTCA

 

1.

 

La  SP  ejercerá,  en  términos  del  capítulo  I  del  Anexo  A,  la  administración  de  las  instalaciones 
provisionales  de  la  OTCA,  de  acuerdo  con  las  leyes  y  reglamentos  del  Estado-sede  y  serán 
respetadas la inviolabilidad y la inmunidad garantizadas por el artículo VI de este Acuerdo. 

2.

 

La SP ejercerá, en los términos del capítulo II del Anexo A, la posesión y la administración de las 
instalaciones  definitivas  de  la  OTCA,  de  acuerdo  con  las  leyes  y  reglamentos  del  Estado-sede, 
respetándose la inviolabilidad y la inmunidad garantizadas por el artículo VI de este Acuerdo. 

3.

 

La SP tendrá la facultad de establecer reglamentos aplicables en el ámbito de sus instalaciones,  
para en ella garantizar las condiciones necesarias para el pleno desempeño de sus funciones. Las 
autoridades  del  Estado-sede  serán  informadas  al  respecto,  tan  pronto  como  sean  adoptados  los 
reglamentos  previstos  en  este  párrafo. 

ARTICULO  VI 

 

INSTALACIONES,  FONDOS  Y  OTROS  BIENES  DE  LA  OTCA

 

1.

 

Las  instalaciones,  archivos,  documentos  y  correspondencia  oficial  de  la  OTCA  gozarán  de 
inviolabilidad y de inmunidad a la jurisdicción local, salvo en los casos particulares en que la OTCA 
renuncie  expresamente  a  tales  privilegios. 
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2.

 
La  OTCA  podrá:

 
a)

 
en el Estado-sede, poseer y usar fondos, oro o instrumentos negociables de cualquier tipo y 
mantener  y  operar  cuentas  en  cualquier  moneda  y  convertir  cualquier  moneda  que  posea;  y

 
b)

 
transferir sus fondos, oro o moneda de un país a otro o dentro del Estado-sede, para cualquier 
individuo  o  entidad. 

3.

 

La OTCA, sus activos, renta u otros bienes estarán exentos de todos los impuestos directos en el 
Estado-sede;  estará exenta de derechos aduaneros y prohibiciones y restricciones de importar o 
exportar  con  relación  a  artículos  importados  o  exportados  por  la  OTCA  para  su  uso  oficial.  Sin 
embargo,  los  artículos  adquiridos  con  tales  exenciones  no  podrán  ser  cedidos  ni  vendidos  en  el 
Estado-sede, excepto en conformidad con las normas, procedimientos  y plazos de su legislación 
vigente. 

4.

 

Las  disposiciones  del  párrafo  3  indicado,  no  se  aplican  a  tasas  y  cargos  cobrados  por  servicios 
públicos  a ser pagados por la OTCA. 

ARTICULO  VII 

 

PROTECCION  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  OTCA

 

1.

 

El Gobierno brasileño garantizará el uso exclusivo de las instalaciones de la OTCA, para los fines 
señalados en este Acuerdo. 

2.

 

Las autoridades brasileñas adoptarán todas las medidas adecuadas para proteger las instalaciones 
de la OTCA y garantizar su seguridad. 

ARTICULO  VIII 
PRIVILEGIOS  E  INMUNIDADES

 

1.

 

El Secretario General, el Director Ejecutivo, el Director Administrativo y el Asesor Jurídico, siempre  
que  no  tengan  la  nacionalidad  brasileña  ni  residan  permanentemente  en  el  Estado-sede,  gozarán 
de  los  siguientes  privilegios,  inmunidades  y  facilidades,  concedidos  de  acuerdo  con  el  Derecho 
Internacional: 

a)

 

inviolabilidad personal e inmunidad de jurisdicción en cuanto a palabras habladas o escritas y  
a  todos  los  actos  por  ellos  practicados  en  su  condición  oficial;  la  inmunidad  de  jurisdicción 
persistirá  aún  después  de  que  tales  personas  hubieren  cesado  en  sus  obligaciones  de 
representación, de conformidad con el artículo 31º y el párrafo 2 del artículo 39º de la Convención 
de  Viena  sobre  Relaciones  Diplomáticas  de  1961; 

b)

 

visa diplomática, por el tiempo que dure la misión, para el titular, cónyuge e hijos menores de    
edad; a los  hijos mayores de edad que cursen estudios superiores, compartan la residencia   
familiar  y  dependan  económicamente  del  titular,  así  como  a  los  hijos  mayores  de  edad  que 
adolezcan de incapacidad física y/o mental se les otorgará visa de cortesía; 

c)

 

documentos oficiales de identificación para el titular, cónyuge e hijos menores de edad; a los 
hijos mayores dependientes económicamente del titular o que adolezcan de incapacidad física 
o mental se les concederá identificación correspondiente a visa de cortesía; 

d)

 

licencia de conducir para el titular y familiares debidamente acreditados, mediante presentación 
de licencia de conducir válida del país de origen, con la respectiva traducción; 

e)

 

derecho  a  la  libre  entrada  del  menaje  de  casa,  exenta  de  derechos  aduaneros  e  impuestos, 
con  excepción  de  los  gastos  de  almacenaje  y  servicios  análogos,  dentro  de  los  seis  meses 
contados a partir de la fecha de llegada al Estado-sede; 
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f)

 
derecho a importar libre de derechos aduaneros e impuestos bienes de uso personal durante 
el período del ejercicio de sus funciones, de acuerdo a la legislación del Estado- sede; 

g)

 
exención de impuestos sobre la remuneración y emolumentos pagados por sus servicios a la 
SP; 

h)

 

las mismas inmunidades y facilidades concedidas a los enviados diplomáticos con relación a 
sus equipajes; 

i)

 

derecho  a  importar  un  vehículo  automotor  o  comprar  un  vehículo  automotor  nacional  para  su 
uso personal, con las mismas exenciones normalmente concedidas a los Representantes de 
Organizaciones  Internacionales  en  misiones  en  el  Estado-sede. 

j)

 

las mismas facilidades de cambio concedidas a los integrantes del cuerpo diplomático acreditado 
ante  el  Gobierno  del  Estado-sede; 

k)

 

derecho al uso de placas de circulación similares a las diplomáticas, de conformidad con las 
normas  vigentes  del  Estado-sede. 

2.

 

Los demás miembros del personal de la SP, siempre que no tengan la nacionalidad brasileña 
ni  tengan  residencia  permanente  en  el  Estado-sede,  gozarán  de: 

a)

 

inmunidad a la jurisdicción local en cuanto a actos y manifestaciones verbales o escritas durante 
el ejercicio de sus funciones; 

b)

 

visa oficial por el tiempo que dure la misión para el titular, cónyuge e hijos menores de edad; a  
los hijos mayores de edad que cursen estudios superiores, compartan la residencia familiar y 
dependan  económicamente  del  titular,  así  como  a  los  hijos  mayores  de  edad  que  adolezcan 
de incapacidad física y/o mental se les otorgará visa de cortesía; 

c)

 

documentos oficiales de identificación para el titular, cónyuge e hijos menores de edad; a los   
hijos mayores de edad dependientes económicamente del titular o que adolezcan de incapacidad 
física y/o mental se les otorgará documento de identificación correspondiente a visa de cortesía; 

d)

 

licencia de conducir para el titular y familiares debidamente acreditados, mediante presentación 
de licencia de conducir válida del país de origen, con la respectiva traducción; 

e)

 

derecho de importar el menaje de casa y bienes de uso personal, con exención de derechos 
aduaneros e impuestos, a excepción de los gastos de almacenaje y servicios análogos, dentro 
de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de llegada al Estado-sede; 

f)

 

exención de impuestos con relación a los sueldos y remuneraciones pagados por la OTCA;

 

g)

 

las mismas facilidades de cambio concedidas a los funcionarios de una categoría comparable, 
pertenecientes  a  representaciones  de  organismos  internacionales  en  el  Estado-sede; 

h)

 

derecho  a  importar  un  vehículo  automotor  o  comprar  un  vehículo  automotor  nacional  para  su 
uso  personal,  dentro  de  6  (seis)  meses  contados  a  partir  de  la  fecha  de  llegada  al  Estado- 
sede,  con  las  mismas  exenciones  concedidas  a  los  funcionarios  de  representaciones  de 
organismos  internacionales  en  el  Estado-sede. 

3.

 

Los bienes adquiridos con exenciones tributarias aduaneras no podrán ser cedidos o vendidos en 
el Estado-sede excepto en conformidad con las normas y plazos de su legislación vigente. 

4.

 

El  Secretario  General  y  los  demás  miembros  del  personal  de  la  SP,  siempre  que  no  tengan 
nacionalidad brasileña ni residencia permanente en el Estado-sede, tendrán derecho a exportar y/     
o reexportar sus bienes de uso personal y su mobiliario incluso vehículos automotores, sin el pago  
de derechos o impuestos, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de cese de sus funciones  
en el Estado-sede. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

31

 
5.

 
Las residencias particulares del Secretario General, del Director Ejecutivo, del Director Administrativo  
y  del  Asesor  Jurídico  gozarán  de  la  misma  inviolabilidad  y  protección  que  las  instalaciones  de  la 
SP; el mobiliario, los documentos y la correspondencia gozaran igualmente de dicha inviolabilidad. 

6.

 
Los privilegios e inmunidades serán concedidos no en beneficio de los miembros del personal de la     
SP, sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de sus funciones.  La OTCA podrá renunciar  
a las inmunidades concedidas a cualquiera de sus funcionarios, cuando esas inmunidades impidan  
la  aplicación  de  la  justicia  y  puedan  ser  suspendidas  sin  perjuicio  de  los  intereses  de  la  OTCA. 
Corresponderá  a  los  órganos  de  deliberación  colectiva  decidir  sobre  la  suspensión  de  las 
inmunidades  concedidas  al  Secretario  General.  En  lo  que  respecta  a  los  demás  miembros  del 
personal de la SP, corresponde al Secretario General,  ad referendum del Consejo de Cooperación 
Amazónica  o,  subsidiariamente,  de  la  Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica  la  prerrogativa  de  suspender  las  inmunidades.

 

ARTICULO  IX 

 

REPRESENTANTES  DE  LAS  PARTES  CONTRATANTES  DE  LA  OTCA

 

Los representantes de las Partes Contratantes de la OTCA, acreditados para participar de reuniones 
en el Estado-sede, durante el período de ejercicio de sus funciones y en el curso de sus viajes hacia y    
del lugar de reunión, siempre que no tengan nacionalidad brasileña, gozarán de los siguientes privilegios  
e  inmunidades: 

a)

 

inviolabilidad personal, inmunidad de jurisdicción en cuanto a palabras habladas o escritas y a 
todos los actos por ellos practicados en su condición oficial; la inmunidad de jurisdicción persistirá 
aún  después  que  tales  personas  hubieren  cesado  en  sus  obligaciones  de  representación; 

b)

 

inviolabilidad  de  todos  los  papeles  y  documentos;

 

c)

 

facilidades inmigratorias, así como visa diplomática u oficial, cuando sea necesario, conforme  
al status del representante de la Parte Contratante de la OTCA, siempre que sea el portador  
del  pasaporte  diplomático  u  oficial,  incluso  para  sus  cónyuges  e  hijos  menores,  de  acuerdo 
con la legislación pertinente del Estado-sede; 

d)

 

las  mismas  facilidades  de  cambio  concedidas  a  los  agentes  diplomáticos  de  una  categoría 
comparable, en el ejercicio de misiones oficiales temporales; y 

e)

 

las mismas inmunidades y facilidades concedidas a los enviados diplomáticos con relación a 
sus  equipajes  acompañados. 

ARTICULO  X 

 

COOPERACION  CON  LAS  AUTORIDADES  BRASILEÑAS

 

1.

 

La  SP  colaborará  permanentemente  con  las  autoridades  brasileñas,  a  fin  de  facilitar  la  buena 
administración  de  la  Justicia,  asegurar  la  observancia  de  las  leyes,  reglamentos  de  seguridad  y 
prevención  de  incendios  y  evitar  todo  abuso  a  que  pudiesen  dar  lugar  los  privilegios,  inmunidades 
y facilidades enumerados en este Acuerdo. 

2.

 

La SP respetará las legislaciones sobre seguridad social y del trabajo que el Estado-sede impone 
a los empleadores, con relación a sus empleados que sean nacionales o residentes permanentes 
en el Estado-sede. Los empleados que no sean nacionales o residentes permanentes del Estado- 
sede se regirán exclusivamente por las normas de personal de la Organización. 
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ARTICULO  XI 

 
COOPERACION  CON  ORGANISMOS  INTERNACIONALES

 
La OTCA establecerá, de común acuerdo con el Estado-sede, las condiciones mediante las cuales 

peritos funcionarios de organismos internacionales podrán venir a cumplir misiones de consultoría en la 
SP,  por  tiempo  determinado. 

ARTICULO  XII 
NOTIFICACION

 

1.

 

El  Secretario  General  notificará  al  Gobierno  los  nombres  y  las  categorías  de  los  miembros  del 
personal de la SP referidos en este acuerdo, así como de cualquier alteración en su situación. 

2.

 

El Secretario General será sustituido en su ausencia temporal o permanente, por el Director Ejecutivo  
y  notificará  al  Gobierno  del  Estado-sede  en  esos  casos.  Al  ejercer  las  funciones  de  Secretario 
General, el sustituto gozará de los mismos derechos y obligaciones. 

ARTICULO  XIII 

 

ENTRADA,  SALIDA  Y  CIRCULACION  EN  EL  ESTADO-SEDE

 

Todos los miembros del personal de la SP, siempre que no tengan nacionalidad brasileña ni residencia 
permanente  en  el  Estado-sede,  así  como  sus  respectivos  cónyuges  e  hijos  menores,  podrán  entrar  y 
permanecer en el territorio del Estado-sede, y salir de él, por el periodo de sus respectivas misiones, con  
la  visa  apropiada,  cuando  sea  necesario,  conforme  determina  la  legislación  brasileña  pertinente.  La 
mencionada visa será concedida sin costo. 

ARTICULO  XIV 
SOLUCION  DE  CONTROVERSIAS

 

Cualquier  controversia  entre  el  Gobierno  del  Estado-sede  y  la  OTCA  sobre  la  aplicación  y  la 
interpretación  de  las  disposiciones  de  este  Acuerdo  será  resuelta  a  través  de  negociaciones  directas 
entre las Partes, de acuerdo con el Derecho Internacional, salvadas las disposiciones constitucionales 
vigentes  en  el  Estado-sede. 

ARTICULO  XV 
ENTRADA  EN  VIGENCIA

 

Este  Acuerdo  o  cualquier  enmienda  de  su  texto,  entrará  en  vigencia  al  día  siguiente  en  el  que  el 
Gobierno Brasileño comunique por escrito a la SP del OTCA que completó sus requisitos legales internos     
para  la  entrada  en  vigencia. 

ARTICULO  XVI 
ENMIENDAS 

Este  Acuerdo  podrá  ser  enmendado  por  mutuo  acuerdo  entre  el  Gobierno  y  la  SP;  eventuales 
enmiendas  entrarán  en  vigencia  de  conformidad  con  el  Artículo  XV. 

ARTICULO  XVII 
TERMINACION 

Este  acuerdo  podrá  darse  por  terminado  por  cualquiera  de  las  Partes,  en  cualquier  momento, 
mediante notificación por escrito, la cual será efectiva después de transcurrido el plazo de seis meses a 
partir de la fecha de recibo de dicha notificación. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

33

 
ARTICULO XVIII 

DISPOSICIONES  FINALES

 
Este Acuerdo expirará en caso de disolución de la SP o de transferencia de su sede al territorio de 

otro Estado. 

Hecho  en  Brasilia,  a  los  13  días  del  mes  de  diciembre  de  2002,  en  dos  ejemplares  originales  en 
idiomas portugués, español, inglés y holandés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

POR  LA  ORGANIZACION  DEL  TRATADO

 

FEDERATIVA  DEL  BRASIL

 

DE  COOPERACION  AMAZONICA
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ANEXO  A

 
AL  ACUERDO  DE  SEDE  ENTRE  LA  REPUBLICA 
FEDERATIVA  DEL  BRASIL  Y  LA  ORGANIZACION

 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  (OTCA)

 

CAPITULO  I 
INSTALACIONES  PROVISIONALES

 

1.

 

El  Estado-sede  cederá  a  la  OTCA,  para  las  instalaciones  provisionales  de  su  SP,  el  uso  de  320 
metros  cuadrados  de  espacio  en  Anexo  II  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  en  Brasilia,  tal 
como figuran en el plano anexo, y de mobiliario necesario para su funcionamiento. 

2.

 

El  espacio  cedido  para  las  instalaciones  provisionales  será  entregado  en  condiciones  adecuadas 
de  uso  en  lo  que  se  refiere  a  pintura,  al  revestimiento  de  piso,  aire  acondicionado,  medios  de 
iluminación y control de luz. 

3.

 

El Estado-sede cederá a la OTCA, para las instalaciones provisionales de su SP, el uso de equipo 
de oficina tal como se detalla a continuación: 

a)

 

14  microcomputadoras;

 

b)

 

hasta 14 impresoras, pudiendo el número final de unidades cedidas variar de acuerdo con las 
posibilidades y conveniencias técnicas de uso compartido; 

c)

 

1  fotocopiadora;

 

d)

 

1  trituradora;

 

e)

 

1 máquina de escribir;

 

f)

 

1 aparato de fax;

 

g)

 

central telefónica, compuesto de 15 aparatos y 5 líneas una de las cuales de acceso directo.

 

4.

 

El Estado-sede garantiza la actualización técnica de los equipos arriba descritos en grado compatible 
con las tareas institucionales de la SP. 

5.

 

El Estado-sede asegura a la SP, en sus instalaciones provisionales, acceso gratuito e ilimitado a 
Internet. 

6.

 

El Estado-sede cederá a la OTCA, para las instalaciones provisionales de la SP el uso de material 
básico permanente de oficina, a ser detallado en el momento de entrega. 

7.

 

El Estado-sede asegurará a la SP, en sus instalaciones provisionales, la disponibilidad de todos los 
servicios necesarios para su funcionamiento, tales como agua,  energía eléctrica, limpieza, seguridad, 
y mantenimiento de equipos y mobiliario. 

8.

 

El  Estado-sede  asegurará  a  la  SP,  mediante  requerimiento  registrado,  con  razonable  anticipación 
y observadas las prioridades de servicio del principal ocupante del edificio, la utilización del auditorio 
adjunto al espacio cedido. 

9.

 

El uso del espacio arriba detallado será cedido, de conformidad con la legislación brasileña aplicable, 
inclusive con el documento de cesión temporal, para las instalaciones provisionales de la SP, por el 
tiempo  que  fuera  necesario  hasta  que  estén  disponibles  las  instalaciones  definitivas. 
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10.

 
El uso de los equipos y del mobiliario arriba descritos será cedido, de conformidad con la legislación 
brasileña  aplicable,  inclusive  con  el  documento  de  cesión  temporal,  para  las  instalaciones 
provisionales de la SP, mientras sea necesario para los fines de la OTCA, pudiendo extenderse a  
las  instalaciones  definitivas. 

CAPITULO II 
INSTALACIONES  DEFINITIVAS

 

1.

 

El Estado-sede tomará las providencias legislativas y administrativas necesarias para la transferencia 
a la OTCA, a título gratuito y estable y en el plazo más breve posible, del lote de terreno para sus 
instalaciones definitivas, una vez que la OTCA disponga de recursos suficientes para las obras de 
edificación. 

2.

 

La  cesión  temporal  de  equipo  y  mobiliario  de  oficina  a  la  OTCA  a  favor  de  las  instalaciones 
provisionales,  podrá  ser  prorrogada  en  beneficio  de  las  instalaciones  definitivas  de  la  Secretaría 
Permanente,  siempre  que  sea  necesario  para  sus  fines  institucionales  y  factible  para  el  Estado- 
sede. 



4.- DECLARACIONES DE 
LAS REUNIONES DE

 

PRESIDENTES DE LOS 
PAISES AMAZONICOS

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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DECLARACION DE MANAOS DE LA PRIMERA REUNION DE 

PRESIDENTES DE LOS PAISES AMAZONICOS, MAYO DE 1989

 

Los  presidentes  de  los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  reunidos  en 
Manaos el día 6 de mayo de 1989 con el propósito de realizar una reflexión conjunta sobre sus intereses 
comunes en la región amazónica y, en particular, sobre el futuro de la cooperación para el desarrollo y la 
protección del rico patrimonio de sus respectivos territorios amazónicos, adoptamos la siguiente: 

DECLARACION  DE  LA  AMAZONIA

 

1.

 

EN EL ESPIRITU de amistad y de entendimiento que anima nuestro diálogo fraternal, afirmamos

 

la

 

disposición de dar todo impulso político al esfuerzo de concertación que nuestros gobiernos vienen 
emprendiendo  en  el  marco  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  suscrito  el  tres  de  julio  de 
1978,  y  también  en  el  marco  de  sus  relaciones  bilaterales,  con  miras  a  promover  la  cooperación 
entre  nuestros  países  en  todas  las  áreas  de  interés  común  para  el  desarrollo  sostenible  de  la 
región amazónica. En tal sentido, nos comprometemos a impulsar el cumplimiento de las decisiones 
contenidas  en  la  Declaración  de  San  Francisco  de  Quito,  adoptada  por  nuestros  Ministros  de 
Relaciones Exteriores el siete de marzo de 1989. 

2.

 

CONSCIENTES  de  la  importancia  de  proteger  el  patrimonio  cultural,  económico  y  ecológico  de

 

nuestras  regiones  amazónicas  y  de  la  necesidad  de  movilizar  este  potencial  en  provecho  del 
desarrollo económico y social de nuestros pueblos, reiteramos que el patrimonio amazónico debe     
ser  conservado  por  medio  de  la  utilización  racional  de  los  recursos  de  la  región  para  que  las 
generaciones actuales y futuras puedan aprovechar los beneficios de ese legado de la naturaleza. 

3.

 

EXPRESAMOS nuestro respaldo a las Comisiones Especiales del Medio Ambiente y de Asuntos

 

Indígenas,  recientemente  creadas,  destinadas  a  impulsar  el  desarrollo,  conservar  los  recursos 
naturales, el medio ambiente y las respectivas poblaciones amazónicas y reiteramos el pleno respeto 
al derecho que asiste a las poblaciones indígenas de los territorios amazónicos a que se adopten 
todas las medidas conducentes para mantener y preservar la integridad de estos grupos humanos, 
sus culturas y su  habitat ecológico, en el ejercicio del derecho inherente a la soberanía de cada 
Estado. 

REITERAMOS,  asimismo,  nuestro  apoyo  a  las  acciones  que  conduzcan  al  fortalecimiento  de  la 
estructura institucional del Tratado de Cooperación Amazónica, de acuerdo a lo preconizado por la 
Declaración de San Francisco de Quito. 

4.

 

REAFIRMAMOS el derecho soberano de cada país de administrar libremente sus recursos naturales

 

teniendo  presente  la  necesidad  de  promover  el  desarrollo  económico  -  social  de  su  pueblo  y  la 
adecuada  conservación  del  medio  ambiente.  En  el  ejercicio  de  la  responsabilidad  soberana  de 
definir  las  mejores  formas  de  aprovechar  y  conservar  estas  riquezas  complementando  nuestros 
esfuerzos nacionales y la cooperación entre nuestros países manifestamos nuestra disposición de 
acoger la cooperación de países de otras regiones del mundo y de organismos internacionales que 
puedan contribuir a la puesta en marcha de los proyectos y programas nacionales y regionales que 
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decidamos  adoptar  libremente  y  sin  imposiciones  externas,  de  acuerdo  con  las  prioridades  de 
nuestros  gobiernos. 

5.

 
RECONOCEMOS  que  la  defensa  de  nuestro  medio  ambiente  requiere  del  estudio  de  medidas,

 
bilaterales  y  regionales,  para  prevenir  accidentes  contaminantes  y  atender  sus  consecuencias. 

6.

 

SEÑALAMOS que la protección y conservación del medio ambiente en la región, uno de los objetivos

 

esenciales  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  a  que  cada  uno  de  nuestros  países  está 
firmemente  dedicado,  no  pueden  ser  alcanzadas  sin  la  mejora  de  las  angustiantes  condiciones 
sociales  y  económicas  que  afligen  a  nuestros  pueblos  y  que  son  agravadas  por  una  coyuntura 
internacional  cada  vez  más  adversa. 

7.

 

DENUNCIAMOS las graves características de la deuda externa y de su servicio, que nos convierten

  

en  exportadores  netos  de  capital  hacia  los  países  acreedores,  a  costa  de  sacrificios  intolerables 
para nuestros pueblos. Reiteramos que la deuda no se puede pagar en las actuales condiciones y 
circunstancias, y que su tratamiento debe basarse en el principio de corresponsabilidad, en términos   
que  permitan  la  reactivación  del  proceso  de  crecimiento  económico  y  desarrollo  en  cada  uno  de 
nuestros países, condición esencial para la protección, conservación, aprovechamiento y utilización 
racional  de  nuestro  patrimonio  natural. 

8.

 

RESALTAMOS  la  necesidad  que  las  preocupaciones  expresadas  en  los  países  altamente

 

desarrollados  en  relación  con  la  conservación  del  medio  ambiente  amazónico  se  traduzcan  en 
medidas  de  cooperación  en  los  planos  financiero  y  tecnológico.  Propugnamos  el  establecimiento   
de  nuevos  flujos  de  recursos,  en  términos  adicionales  y  concesionales,  para  proyectos  dirigidos 
hacia  la  protección  ambiental  en  nuestros  países,  incluyendo  la  investigación  científica  pura  y 
aplicada, y objetamos los intentos de imponer condiciones a la asignación de fondos internacionales     
para  el  desarrollo.  Esperamos  ver  la  creación  de  condiciones  que  permitan  el  libre  acceso  al 
conocimiento  científico  y  a  las  tecnologías  no  contaminantes  o  destinadas  a  la  preservación 
ambiental,  y  rechazamos  las  tentativas  de  obtener  lucro  comercial  invocando  legítimas 
preocupaciones ecológicas. Este enfoque se fundamenta, sobre todo, en el hecho que la principal  
causa        del  deterioro  del  medio  ambiente  a  nivel  mundial  son  los  modelos  de  industrialización  y 
consumo, así como el desperdicio en los países desarrollados. 

9.

 

CONSCIENTES  de  los  riesgos  globales  que  representa  para  la  vida  y  la  calidad  ambiental  la

 

existencia de armas nucleares y otras armas de destrucción en masa, y preocupados por preservar 
nuestra región de estos peligros, reafirmamos los compromisos de nuestros países para utilizar    la 
energía  nuclear  exclusivamente  para  fines  pacíficos  y  exhortamos  a  los  países  que  poseen 
armamentos  nucleares  a  cesar  de  inmediato  los  experimentos  de  tales  armas  y  a  promover  la 
eliminación progresiva de sus arsenales. Igualmente repudiamos el depósito de residuos radioactivos  
y otros residuos tóxicos que comprometan los ecosistemas en la región amazónica. Manifestamos  
la necesidad que sean adoptadas las medidas adecuadas para reducir los riesgos de contaminación 
ambiental en la utilización pacífica de la energía nuclear. Expresamos, asimismo, nuestro respaldo  
a los fines y objetivos del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares  en América Latina. 

10.

 

CONVENCIDOS de  la  necesidad  de  intensificar  el  proceso  de  consulta  y  diálogo  entre  nuestros

 

países sobre todos los asuntos relativos al desarrollo de la región, incluso los previstos en el Tratado  
de  Cooperación  Amazónica,  y  seguros  que  nuestra  cooperación  fortalece  la  integración  y  la 
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solidaridad  en  América  Latina,  afirmamos  nuestra  decisión  de  aunar  esfuerzos  en  una  empresa 
conjunta vigorosa y pionera, destinada a asegurar un futuro de paz, de cooperación y de prosperidad 
para las naciones de la región amazónica. Por lo tanto, hemos decidido reunirnos anualmente. 

Por el Gobierno del Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

José  Sarney

 

Virgilio Barco

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Rodrigo  Borja

 

Hugh  Desmond  Hoyte

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Alan  García  Pérez

 

Ramsewak  Shankar

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela

 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Carlos Andrés Pérez

 

Valentin  Abecia  Baldivieso
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DECLARACION DE LA II REUNION DE PRESIDENTES DE LOS 

PAISES AMAZONICOS 

Los Presidentes de los Países Amazónicos, reunidos en Manaos en los días 10 y 11 de febrero de 
1992, con el propósito de examinar los temas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, adoptamos la siguiente:

 

DECLARACION  DE  MANAOS  SOBRE  LA  CONFERENCIA  DE  LAS  NACIONES 
UNIDAS  SOBRE  EL  MEDIO  AMBIENTE  Y  EL  DESARROLLO 

1.

 

Estamos convencidos que un planeta ambientalmente sano debe corresponder a un mundo social  
y económicamente justo. Para lograr este objetivo es fundamental transformar conductas, modelos 
de desarrollo y patrones de consumo no sustentables. 

2.

 

En  nuestros  países,  el  imperativo  del  desarrollo  económico  y  social  debe  conjugarse  con  la 
conservación  y  protección  del  medio  ambiente,  mediante  la  promoción  de  estrategias  para  la 
utilización  sustentable  de  recursos  naturales  y  el  respeto  al  derecho  de  los  ciudadanos  de  tener 
una  mejor  calidad  de  vida.  Afirmamos,  en  consecuencia,  el  derecho  de  nuestros  países  a  utilizar 
sus propios recursos para asegurar su bienestar y progreso. 

3.

 

Reafirmamos la importancia de la educación y de la toma de conciencia pública, por lo tanto, nos 
comprometemos a respaldar totalmente los esfuerzos que busquen aumentar el conocimiento y la 
adhesión pública a procedimientos ambientales idóneos. Asimismo, nos comprometemos también  
a  fortalecer  la  educación  ambiental  y  exhortar  a  la  comunidad  internacional  para  que  apoye  esta 
acción 

4.

 

Reafirmamos  nuestra  convicción  que  los  patrones  de  producción,  consumo  y  distribución 
internacionales están en la raíz de los problemas de medio ambiente de los países en desarrollo, 
especialmente, el deterioro del ecosistema y la pobreza a la que ha sido condenada la mayoría de 
los seres humanos. 

5.

 

Es reconocida la mayor responsabilidad de los países desarrollados en el deterioro progresivo del 
medio ambiente, razón de más por la cual no pueden pretender imponerse controles ecológicos y 
condicionalidades  a  los  países  en  desarrollo. 

6.

 

El subdesarrollo es, a la vez, causa fundamental y grave efecto del deterioro del medio ambiente.  
Por lo tanto, la solución de los problemas ambientales está estrechamente vinculada a una nueva    
actitud  respecto  a  la  cooperación  internacional,  que  se  traduzca  en  la  expansión  de  los  recursos 
financieros,  en  el  mayor  acceso  a  tecnologías,  en  la  ampliación  de  los  flujos  comerciales      y  en 
medidas  para  resolver  el  problema  de  la  deuda  externa. 

7.

 

Medidas  internas  de  urgencia  serán  insuficientes  para  eliminar  la  pobreza  si  no  cuentan  con  el 
apoyo  de  la  cooperación  internacional,  basada  en  nuevos  principios. 
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8.

 
La  superación  de  la  problemática  actual  del  medio  ambiente  requiere,  además,  un  esfuerzo 
consciente  y  decidido  por  parte  de  los  Estados  y  de  los  individuos,  que  deberá  trascender  a  la 
simple lógica de las fuerzas del mercado. 

9.

 
Desde la suscripción del Tratado de Cooperación Amazónica, el 3 de julio de 1978, nuestros países    
han  asumido  un  compromiso  profundo  y  amplio  en  el  sentido  de  aunar  acciones  destinadas  a 
lograr  el  desarrollo  armónico  de  la  región,  cuyas  características  están  claramente  concebidas  y 
definidas  en  el  Tratado.  Este  compromiso  singular  ha  permitido  que  nuestros  países  dispongan, 
ahora,  de  una  amplia  gama  de  políticas  y  estrategias,  por  intermedio  de  las  cuales  será  posible 
alcanzar metas de desarrollo sustentable en esta región. 

10.

 

Reconocemos  los  derechos  de  las  poblaciones  indígenas  y  su  contribución  a  la  conservación  del 
medio ambiente. Creemos que una mayor participación de las mismas en este esfuerzo será positiva.    
En este sentido, estamos adoptando medidas significativas, entre las cuales sobresale el esfuerzo 
realizado  para  respetar  los  derechos  de  las  poblaciones  indígenas  sobre  sus  tierras  de  acuerdo 
con las legislaciones nacionales. Es por eso que en forma consistente con el mandato derivado de  
la  I  Reunión  de  Cumbre  Iberoamericana,  realizada  en  Guadalajara,  ponderamos  los  avances 
producidos y reafirmamos nuestro apoyo para la creación del Fondo de Desarrollo de  las Poblaciones 
Indígenas de América Latina y el Caribe. 

11.

 

Estamos decididos a continuar adelantando todos nuestros esfuerzos con miras a la conservación 
del mayor bosque nativo del planeta y su desarrollo sustentable, dedicando los recursos a nuestro 
alcance. 

12.

 

Reafirmamos,  en  este  sentido,  los  principios  y  propósitos  de  la  Declaración  de  Manaos  del  6  de 
mayo de 1989, en la que nuestros países consignaron sus intereses comunes en la región amazónica,  
en particular sobre el futuro de la cooperación para el desarrollo y la conservación de este patrimonio. 

13.

 

Reafirmamos, asimismo, que este empeño no será suficiente sin la cooperación internacional para 
apoyar los esfuerzos realizados por nuestros Estados en el desempeño de sus responsabilidades  
y en el ejercicio de su soberanía. 

14.

 

Reiteramos  nuestra  disposición  de  fortalecer  la  Cooperación  bilateral  y  subregional  para  prevenir 
daños ambientales y atender sus consecuencias. 

15.

 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y el Desarrollo será la oportunidad 
histórica  para  iniciar  una  nueva  relación  global  que  se  traduzca  en  programas  de  cooperación 
financiera y tecnológica, que les permita a los países en desarrollo profundizar sus esfuerzos para 
conservar y estimular el desarrollo sustentable de sus recursos naturales. Por ello, nuestro empeño  
en contribuir a su éxito, junto a los demás países de la América Latina y del Caribe, con los cuales 
adoptamos, en marzo de 1991, la Plataforma de Tlatelolco sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

16.

 

Coincidimos  en  un  entendimiento  conjunto  respecto  a  los  principales  temas  de  la  Conferencia. 
Creemos  que  este  acuerdo  atenderá  a  las  expectativas  de  toda  la  comunidad  internacional.  Este 
entendimiento  conjunto  consta  en  el  siguiente  documento  de  posiciones  que  orientará  a  las 
delegaciones  de  nuestros  países  en  las  negociaciones  previas  a  la  Conferencia. 
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DOCUMENTO  DE  POSICION  CONJUNTA  DE  LOS  PAISES  AMAZONICOS  CON  MIRAS  A 

LA  CONFERENCIA  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  SOBRE  EL  MEDIO 
AMBIENTE  Y  EL  DESARROLLO

 
I.  CAMBIOS  CLIMATICOS

 

1.

 

Las actuales tendencias en los cambios climáticos del globo tendrán implicaciones profundas   en  
el medio ambiente y en el desarrollo de nuestros países, inclusive islas y regiones costeras bajas. 
Urgimos  a  los  países  desarrollados,  principales  responsables  por  la  concentración  acumulada  de 
todos  los  gases  de  efecto  invernadero  para  que  adopten  medidas  concretas  para  revertir  tales 
tendencias. 

2.

 

Las negociaciones de una Convención-marco sobre cambios climáticos constituyen una oportunidad  
única para que la comunidad internacional alcance compromisos para que se revierta la tendencia  
al aumento de la concentración de todos los gases de efecto invernadero. Tales compromisos son 
necesariamente  diferenciados  entre  los  países  desarrollados  y  en  desarrollo      y  no  deben  afectar 
los  intereses  económicos  y  comerciales  de  estos  últimos.  Los  países  en  desarrollo  sólo  podrán 
integrarse plenamente a los esfuerzos internacionales para proteger el clima si se les aseguran los 
recursos  financieros  y  tecnológicos  necesarios  a  la  adopción  de  un  nuevo  modelo  de  desarrollo 
sustentable. 

3.

 

Es necesario que cada país pueda llegar al modelo energético más adecuado a sus necesidades y 
a las necesidades globales. Las adaptaciones requeridas conllevan a la sustitución de estilos  de 
vida y modelos de consumo insostenibles frente a las generaciones futuras. 

II.  DIVERSIDAD  BIOLOGICA  Y  BIOTECNOLOGIA

 

1.

 

Los  recursos  biológicos  son  indiscutiblemente  recursos  naturales  de  cada  país  que,  por  lo  tanto, 
ejercen  sobre  ellos  su  soberanía.  Se  hace  necesaria  una  acción  inmediata  para  promover  la 
conservación  y  el  uso  sustentable  de  la  diversidad  biológica.  Esas  actividades  deben,  así,  ser 
realizadas por los países también con el apoyo de la cooperación internacional basada en acuerdos 
intergubernamentales. 

2.

 

Es  fundamental  reconocer  los  derechos  de  los  países  donde  se  origina  la  diversidad  biológica, 
incluyendo especialmente los recursos genéticos y, para ello, es absolutamente necesario adoptar  
y respetar sistemas adecuados de registros, reglamentación y control. 

3.

 

Es necesaria la cooperación entre los países desarrollados y los países ricos en recursos biológicos, 
especialmente para el fortalecimiento de las instituciones locales capacitadas para la investigación.   
Los  esfuerzos  nacionales  de  investigación,  recolección  de  información  y  monitoreo  deben  contar 
con el apoyo de la comunidad internacional. 

4.

 

Se  debe  dar  más  énfasis  a  la  utilización  y  al  desarrollo  sustentable  de  estos  recursos  que  a  su 
simple conservación, a fin de maximizar y difundir sus beneficios. 

5.

 

La  conservación  de  la  diversidad  biológica  debe  tener  carácter  integral,  privilegiando  las  áreas 
protegidas  y  las  áreas  que  establezca  la  zonificación  económica  y  ecológica.  Es  importante  la 
cooperación regional al respecto, y un ejemplo notable es el programa de zonificación ecológica y 
económica  concebido  y  desarrollado  en  el  ámbito  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

6.

 

La investigación  in situ  y  ex situ  en  los  países  de  origen  debe  ser  especialmente  apoyada  y 
estimulada.  Además,  se  hace  necesaria  la  cooperación  internacional  para  el  mantenimiento  de 
bancos genéticos. 
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7.

 
La diversidad biológica y la biotecnología mantienen una relación intrínseca, que constituye una de     
las  oportunidades  más  claras  de  desarrollo  sustentable.  La  biotecnología  depende  en  alto  grado 
de la conservación de los recursos genéticos y biológicos, especialmente en los países en desarrollo 
ricos  en  diversidad  biológica. 

8.

 

Es  necesario  valorar  y  proteger  los  métodos  tradicionales  y  el  conocimiento  de  las  poblaciones 
indígenas y de las comunidades locales. Su participación en los beneficios económicos y comerciales 
del aprovechamiento de la diversidad biológica es necesaria para asegurar su desarrollo económico     
y social. 

9.

 

Es inequívoco nuestro interés en el éxito de las negociaciones para una Convención sobre Diversidad 
Biológica;  ésta  debe  reflejar  la  relación  indispensable  entre  el  acceso  a  los  recursos  de  la 
biodiversidad  y  el  acceso,  en  particular,  a  la  biotecnología  que  se  origina  de  ella,  así  como  a  la 
tecnología  necesaria  para  su  conservación. 

10.

 

El acceso a los recursos de la diversidad biológica debe incluir, necesariamente, aquellos que son 
fruto de la biotecnología, así como los recursos silvestres y cultivados. Es necesaria la cooperación 
internacional para el desarrollo endógeno de la investigación en biotecnología en los países donde 
se originan los recursos biológicos. 

III. BOSQUES

 

1.

 

El debate internacional sobre bosques debe tener en cuenta que esos ecosistemas integran territorios 
bajo  jurisdicción  de  los  Estados,  donde  éstos  ejercen  plenamente  su  soberanía.  Les  cabe  a  los 
Estados legislar sobre esos espacios y su uso, a la luz de las prioridades nacionales. 

2.

 

Cualquier  consideración  global  sobre  recursos  forestales  debe  necesariamente  incluir,  sin 
discriminación, todos los tipos de bosques. 

3.

 

Es fundamental que se reconozca, además de los aspectos puramente ambientales, la importancia 
del bosque como espacio económico, cultural y social. La interacción entre estos elementos forma 
un todo indivisible, complejo y muy amplio. Las políticas forestales constituyen parte importante de 
las estrategias de desarrollo en nuestros países. 

4.

 

La  dimensión  económica  del  bosque  comprende  el  patrimonio  natural  forestal,  incluyendo  las 
reservas  minerales,  fuentes  energéticas,  potencial  turístico  y  posibilidades  de  ocupación  humana 
para actividades productivas. La dimensión social y cultural consiste en su calidad de  habitat  de 
poblaciones humanas, nativas o no, que dependen de él para su sustento y desarrollo cultural. 

5.

 

Los esfuerzos nacionales dirigidos al desarrollo de modelos para el uso sustentable de los bosques 
deben  ser  plenamente  apoyados  por  la  comunidad  internacional. 

6.

 

Debe  enfatizarse  el  fomento  del  uso  económico  del  bosque  en  pie,  por  sus  efectos  ambientales, 
sociales, económicos positivos, pero para ello es indispensable contar con el acceso oportuno    y 
suficiente al mercado de los diversos productos del bosque. 

7.

 

El manejo de los bosques debe conciliar el imperativo de su valoración económica en beneficio de  
las sociedades nacionales de manera a asegurarles a las comunidades que dependen directamente  
de  ellos  niveles  dignos  de  bienestar  social  con  la  protección  ambiental  adecuada.  Los  países  en 
desarrollo  presentan,  con  respecto  a  eso,  necesidades  específicas  que  deben  tenerse  en 
consideración  en  las  decisiones  tomadas  por  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  el 
Medio Ambiente y el Desarrollo. 
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8.

 
Las actividades económicas en áreas forestales pueden compatibilizarse con la conservación y la 
protección de los recursos naturales y del medio ambiente. Para eso, los países deben desarrollar 
estrategias de uso sostenible de los bosques, y tener acceso a mercados para sus productos que 
posibiliten  su  desarrollo  sustentable. 

9.

 

Esas  estrategias  deben  buscar  compatibilizar  acciones  de  corto  plazo  con  una  perspectiva  de 
plazo  más  largo,  que  refleje  oportunidades  futuras.  Se  debe  ampliar  el  concepto  de  balance  de 
costos  y  beneficios,  incluyendo  equidad  social,  mayor  eficiencia  tecnológica  de  los  procesos 
productivos,  conservación  de  los  recursos  naturales,  respeto  por  los  valores  culturales  de  las 
poblaciones locales y por su conocimiento de los usos tradicionales del bosque. 

IV.  DEGRADACION  DE  LOS  SUELOS

 

1.

 

Se  acentúa  la  importancia  de  la  reversión  del  creciente  proceso  de  degradación  de  los  suelos, 
erosión  y  desertificación  y  la  prevención  de  este  problema.  Procesos  insostenibles  de  desarrollo 
rural, el uso de tecnologías inadecuadas, así como procesos desordenados de ocupación del suelo 
vienen produciendo graves impactos ambientales, resultando en daños para la producción agrícola    
que  amenaza  la  seguridad  alimentaria  de  los  países  en  desarrollo. 

2.

 

Es  fundamental  combatir  la  sequía  y  conservar  las  cuencas  hidrográficas  mediante  el 
aprovechamiento integrado de los recursos del suelo e hídricos y el mantenimiento de la cobertura 
vegetal. 

3.

 

Se hace necesario promover más la ocupación de la tierra de acuerdo a su configuración ambiental  
y su potencial de desarrollo, ambos condicionados dinámicamente por avances científicos y técnicos. 
Conviene  resaltar  la  importancia  de  acciones  preventivas  y  correctivas  en  áreas  destinadas  a  la 
conservación.  Es  esencial,  sin  embargo,  que  tales  medidas  sean  igualmente  puestas  en  práctica 
en  áreas  con  vocación  productiva. 

V.  RECURSOS  HIDRICOS

 

1.

 

La gestión ambientalmente idónea de los recursos hídricos constituye elemento fundamental para 
la conservación de los ecosistemas, la protección de la salud y la promoción del bienestar. 

2.

 

Se debe reconocer la estrecha correlación entre la gestión integrada de los recursos hídricos y la 
protección  de  ecosistemas  marinos  y  terrestres,  la  diversidad  biológica  y  el  uso  racional  de    los 
suelos.  Se  deben  identificar,  por  lo  tanto,  programas  de  desarrollo  sustentable  de  los  recursos 
hídricos en los niveles local, nacional, regional y global, así como los medios para su implementación. 

3.

 

Se  destacan,  especialmente,  en  este  sentido,  las  medidas  adoptadas  a  nivel  nacional  y  regional 
para  el  ordenamiento,  la  conservación  y  la  gestión  integrada  de  las  cuencas  hidrográficas.  Tales 
medidas  se  configuran  esenciales  para  el  adecuado  aprovechamiento  de  los  recursos  hídricos 
como fuente de actividades productivas, tales como riego, pesca, producción de energía y transporte;     
y  también  para  el  control  de  agentes  contaminantes,  la  adopción  de  medidas  de  prevención  y 
control de riegos ambientales y la protección de la salud de las poblaciones. 

4.

 

La  calidad  de  vida  de  las  poblaciones  está  estrechamente  vinculada  a  la  provisión  de  agua  dulce 
tratada  en  cantidad  y  calidad  correspondiente  a  sus  necesidades.  Respecto  a  esto,  deben 
establecerse metas precisas de suministro para la próxima década, dentro de un marco de tiempo  
definido. 

5.

 

La  capacitación  institucional,  la  información  y  sensibilización  de  la  sociedad,  la  educación  y  la 
disponibilidad  de  recursos  financieros  son  requisitos  para  la  gestión  integrada  de  los  recursos 
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hídricos.  Los  esfuerzos  nacionales  para  la  gestión  integrada  de  cuencas  hidrográficas  deben  ser 
reconocidos y contar con la cooperación de la comunidad internacional. 

VI. DESECHOS TOXICOS  Y  PELIGROSOS

 

1.

 

Los desechos tóxicos deben ser depositados o eliminados en el lugar de su producción. Los países 
deben disponer de tecnologías adecuadas para el manejo ambientalmente seguro de tales desechos.

 

2.

 

Para  tratar  adecuadamente  el  problema,  la  negociación  de  un  protocolo  al  Convenio  de  Basilea 
deben  ser  concluida  lo  antes  posible  para  establecer  procedimientos  apropiados  en  materia  de 
responsabilidad e indemnización de daños resultantes del movimiento transfronterizo y del manejo  
de  desechos  peligrosos. 

3.

 

Se requiere igualmente el análisis, a la luz del Convenio de Basilea, de las normas, reglamentos y 
prácticas existentes relativas al vertimiento al mar de desechos peligrosos con el fin de recomendar 
cualquier  medida  adicional  en  el  marco  del  Convenio  sobre  la  Prevención  de  Polución  Marina  por 
Vertimiento  de  Desechos  y  Otras  Materias  (Londres,  29/12/72). 

4.

 

Además, se hace imprescindible que la comunidad internacional ponga en ejecución los mecanismos 
establecidos por la resolución 44/226 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, relativa al 
tráfico ilícito de productos y desechos tóxicos, con el propósito de vigilar y denunciar dicho tráfico. 

VII.  FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL

 

1.

 

El  fortalecimiento  institucional,  requisito  para  promover  el  desarrollo  sustentable,  debe  orientarse 
hacia  el  objetivo  de  conjugar,  de  forma  creciente,  las  decisiones  de  carácter  económico  con  las 
estrategias  de  protección  del  medio  ambiente.  La  superación  de  la  dicotomía  institucional  entre 
estos aspectos debe ser lograda tanto por los Estados como por las organizaciones internacionales. 
Este debe ser uno de los principales elementos innovadores en el tratamiento de las cuestiones del 
medio  ambiente  y  desarrollo. 

2.

 

Afirmamos  que  es  prioritario  el  fortalecimiento  de  las  instituciones  nacionales  para  la  promoción 
del  desarrollo  sustentable.  Enfatizamos,  igualmente,  la  importancia  del  fortalecimiento  de  las 
instituciones  regionales.  La  cooperación  internacional  constituye  una  base  inequívoca  para  la 
conservación  y  aprovechamiento  racional  del  patrimonio  natural. 

3.

 

En términos globales, se deben buscar fórmulas creativas para que las Naciones Unidas dispongan 
de mecanismos más eficientes y fuertes para la aplicación de las decisiones de la Conferencia de  
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. La planificación y puesta en práctica 
de sus acciones debe hacerse con la total participación de los países en desarrollo, a   fin de que 
correspondan a sus prioridades. En este sentido, dichas instituciones deben ser capaces de apoyar, 
según las necesidades específicas de cada país, las medidas y los programas que éstos pongan    
en práctica con miras al desarrollo sustentable. 

VIII.  ASENTAMIENTOS  HUMANOS

 

1.

 

Los  problemas  que  afectan  la  calidad  de  vida  urbana  también  tiene  una  dimensión  global  en  la 
medida  en  que  sus  consecuencias  rebasan  las  fronteras  nacionales.  En  los  últimos  veinte  años, 
los  países  industrializados  han  logrado,  en  términos  generales,  una  evidente  mejora  en  las 
condiciones  de  sus  ciudades  mediante  sólidos  recursos  y  nuevas  tecnologías.  En  los  países  en 
desarrollo, por el contrario, la problemática está alcanzando niveles críticos con graves e imprevisibles 
consecuencias. Corresponde a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  
el  Desarrollo  adoptar  un  programa  de  acciones  concretas,  en  el  ámbito  de  la  Agenda  21  para 
cambiar  ese  panorama  en  los  países  en  desarrollo. 
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2.

 
Los programas de la Agenda 21 referidas a asentamientos humanos deben incluir el acceso a  los 
servicios básicos, tales como saneamiento, vivienda, agua potable, seguridad ciudadana, suministro 
de energía, transporte. En este contexto, tanto la periferia urbana como los asentamientos rurales 
deben igualmente constituir objeto de atención, así como la provisión de viviendas a las poblaciones 
sin renta y a los extremamente pobres. 

3.

 

Se hace necesario desarrollar medios que posibiliten la educación, la información y sensibilización  
de la sociedad, así como la capacitación profesional con miras al adecuado tratamiento de problemas 
como el de la niñez desamparada, de la disposición y manejo de desechos domésticos e industriales,   
del  desempleo,  de  la  violencia,  de  la  ocupación  desordenada  del  territorio  y  de  la  falta  de  salud 
básica. 

4.

 

La puesta en práctica de las iniciativas necesarias en los países en desarrollo requiere la contribución 
de  recursos  adicionales  procedentes  de  la  cooperación  internacional. 

IX.  POBLACIONES  Y  COMUNIDADES  INDIGENAS  Y  LOCALES

 

1.

 

En el contexto del mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones y comunidades indígenas  
y  locales,  es  necesario  reconocer  el  valor  del  conocimiento  tradicional  y  de  sus  prácticas  para  la 
promoción del desarrollo sustentable. Deben ser creados, para eso, mecanismos para la protección  
del  conocimiento  tradicional  y  para  la  compensación  por  la  apropiación  y  uso  comercial  de  ese 
conocimiento. Por lo tanto, es necesario garantizarles condiciones para su autodesarrollo, apoyar  
el desarrollo de medios de producción alternativos propios y sustentables, fortalecer los mecanismos 
institucionales nacionales de fomento a su desarrollo, y proteger y garantizar el habitat de dichas 
comunidades. 

2.

 

Es  igualmente  importante  garantizar  el  respeto  a  los  derechos  de  las  poblaciones  indígenas  y 
comunidades locales, para la preservación de su identidad cultural. Son fundamentales los esfuerzos 
nacionales  para  la  promoción  del  desarrollo  sustentable  de  esas  comunidades,  apoyados  por  la 
movilización  de  la  cooperación  técnica  y  financiera  internacional,  particularmente  en  el  contexto 
del Año Internacional del Indio, que se celebrará en 1993. 

X.  RECURSOS  FINANCIEROS

 

1.

 

La  realización  del  objetivo  de  integrar  medio  ambiente  y  desarrollo  requiere  una  nueva  actitud    de 
cooperación  internacional.  Esta  nueva  actitud  se  fundamenta  en  la  comprensión  que  los  países 
desarrollados  y  los  países  en  desarrollo  son  consocios  en  la  misma  causa  y  que  los  beneficios 
económicos y ambientales de esta cooperación serán comunes. 

2.

 

Sin  embargo,  para  la  consecución  de  este  objetivo  común,  los  países  disponen  de  capacidad  y 
medios  financieros  sumamente  desiguales.  Consecuentemente,  los  países  en  desarrollo  tienen 
grandes  limitaciones  para  participar  de  los  esfuerzos  globales. 

3.

 

Los  países  industrializados  tienen  una  responsabilidad  histórica  por  la  degradación  del  medio 
ambiente en escala global, actualmente insostenible. Por esta razón, y por capacidad económica y 
financiera,  deberán  asumir  una  responsabilidad  proporcionalmente  más  grande  en  el  proceso  de 
desarrollo  sustentable. 

4.

 

En ese sentido, son necesarios flujos de recursos financieros nuevos, adicionales y en condiciones 
adecuadas a los países en desarrollo, a fin de que éstos puedan cumplir la obligación de proteger  
el  medio  ambiente  y  promover  el  desarrollo. 
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5.

 
Es necesario encontrar una solución para la grave cuestión de la deuda externa de los países en 
desarrollo, pues ésta les compromete la capacidad de adoptar políticas y medidas imprescindibles 
para  implantar  estrategias  de  desarrollo  sustentable. 

6.

 
De  la  misma  forma  se  deben  combatir  las  barreras  proteccionistas  al  comercio  internacional,  ya 
sean las tradicionales o las barreras no arancelarias con motivación ambiental. Será necesario, por   
otra parte, valorar los recursos naturales y sus productos y atribuirles un precio correspondiente a  
su  valor. 

7.

 

Se  hace  necesario  canalizar  los  nuevos  recursos  financieros  por  intermedio  de  mecanismos 
institucionales  apropiados,  que  contemplen  adecuadamente  modalidades  de  desembolso 
concesional, sin condicionalidades, que operen de acuerdo con las prioridades de la parte receptora   
y tratamiento armonioso de las cuestiones del medio ambiente y desarrollo. Tales recursos, además, 
deben atender a la necesidad de desarrollo socioeconómico ambientalmente sano de las poblaciones 
de los países en desarrollo. 

8.

 

La representación en estos mecanismos y su gestión deben obedecer al criterio de equidad entre  
los  países  desarrollados  y  los  en  vías  de  desarrollo.  Es  necesario  comprender,  por  todos  estos 
motivos,  que  el  mecanismo  financiero  denominado   Global Environmental Facility  constituye  un 
instrumento claramente limitado e insuficiente. Resulta fundamental que se conciba un mecanismo   
capaz  de  permitirles  a  los  países  la  puesta  en  práctica  de  las  directrices  y  de  los  programas  de 
acción  de  la  Agenda  21,  promoviendo  así  el  desarrollo  sustentable.  De  la  misma  forma,  los 
instrumentos jurídicos multilaterales en negociación deberán incluir mecanismos financieros propios     
con las características señaladas antes. 

XI.  TRANSFERENCIA  DE  TECNOLOGIA

 

1.

 

Es necesario la consolidación efectiva de nuevos mecanismos de transferencia que aseguren a los 
países  en  desarrollo  tecnologías  ambientales  apropiadas.  Debido  a  las  limitaciones  financieras  e 
institucionales  de  los  países  en  desarrollo,  el  acceso  a  esas  tecnologías  deberá  realizarse  en 
términos preferenciales y no puramente comerciales, teniendo en cuenta la responsabilidad de los  
países  desarrollados  en  el  deterioro  ambiental  y  el  interés  común  que  mueve  a  la  comunidad 
internacional  para  la  protección  del  medio  ambiente,  la  transferencia  de  nuevas  Tecnologías 
ambientalmente  apropiadas  a  los  Países  en  desarrollo  es  una  condición  para  el  cumplimiento  de 
los cumplimientos de los compromisos sobre medio ambiente y desarrollo que serán asumidos en  
el contexto de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, así    
como  también  en  las  Convenciones  que  están  siendo  negociadas  sobre  la  Protección  de  la 
Diversidad  Biológica  y  sobre  Cambio  Climático. 

2.

 

Es  también  importante  aumentar  las  capacidades  nacionales  y  regionales,  no  solamente  para 
absorber las tecnologías ambientalmente idóneas, sino también para la investigación científica    y  
el  desarrollo  de  tecnologías  propias.  Urge  que  los  países  desarrollados  apoyen  tales  esfuerzos 
bilateral  y  multilateralmente. 

Manaos,  10  de  febrero  de  1992.

 

República  de  Bolivia

 

República  Cooperativista  de  Guyana

 

República  Federativa  de  Brasil

 

República  del  Perú

 

República  de  Colombia

 

República  de  Suriname

 

República  del  Ecuador

 

República  de  Venezuela

 



5.- ACTAS, DECLARACIONES 
Y RESOLUCIONES DE LAS

 

REUNIONES DE MINISTROS 
DE RELACIONES

 

EXTERIORES DE LOS 
PAISES PARTE DEL

 

TRATADO DE 
COOPERACION AMAZONICA

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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ACTA FINAL

 

I REUNION DE LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LOS PAISES SIGNATARIOS DEL TRATADO DE COOPERACION 

AMAZONICA

 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  XX,  párrafo  segundo,  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, los Ministros de Relaciones Exteriores de Bolivia, señor Javier Cerruto Calderón de Brasil, 

 

señor  Ramiro  Saraiva  Guerreiro;  de  Colombia,  señor  Diego  Uribe  Vargas;  de  Ecuador,  señor  Alfonso 
Barrera Valverde; de Guyana, señor Rashleigh Esmond Jackson; del Perú, señor Javier Arias Stella; de 
Suriname, señor André Richard Haakmat; y el Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores  
de  Venezuela,  señor  Justo  Oswaldo  Páez-Pumar,  presidiendo  las  Delegaciones  de  sus  respectivos 
países  procedieron  a  celebrar  la  I  Reunión  de  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  Países 
Signatarios del Tratado de Cooperación Amazónica, en la ciudad de Belém, Brasil, en los días veintitrés  
y  veinticuatro  de  octubre  de  mil  novecientos  ochenta. 

La relación completa de las Delegaciones que participaron en la Reunión consta en el Anexo 1.

 

PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

Antes de la Primera Sesión Plenaria, se realizó una reunión preparatoria de la Comisión General a  
las nueve horas del día veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta, en la sede de la Superintendencia  
de  Desarrollo  de  la  Amazonia  (SUDAM).  A  las  diez  horas,  en  el  auditorio  de  la  SUDAM,  se  inició  la 
Sesión de Apertura de la I Reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación 
Amazónica, siendo su Presidencia ocupada, con carácter provisional, por el señor Embajador Don Ramiro 
Saraiva  Guerreiro,  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  del  Brasil,  país  sede  de  la  Reunión. 

Acto seguido, tuvo lugar la elección, por aclamación, del señor Ministro de Relaciones Exteriores  
del  Brasil,  Embajador  Don  Ramiro  Saraiva  Guerreiro,  como  Presidente  de  la  I  Reunión.  Igualmente  por 
aclamación  fue  designado  Secretario  General  y  Relator  de  la  Reunión  el  Embajador  Don  João  Hermes 
Pereira de Araújo, Jefe del Departamento de las Américas, del Ministerio de Relaciones Exteriores del  
Brasil. 

A  continuación,  hizo  uso  de  la  palabra  el  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  del  Brasil,  señor 
Embajador  Don  Ramiro  Saraiva  Guerreiro,  iniciando  formalmente  los  trabajos  y  luego  los  Ministros  de 
Relaciones Exteriores de Ecuador, Guyana, Perú y de Suriname intervinieron en los debates, de acuerdo  
al  orden  referido  anteriormente. 

Fue aprobada la Agenda de la Reunión, que se consigna como Anexo II.

 

INSTALACION  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS  COMISIONES

 

Se  acordó  constituir  comisiones  encargadas  de  los  siguientes  temas  específicos:  Proyecto  de 
Reglamento  de  las  Reuniones  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  (Comisión  A),  y  Proyecto  de
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Declaración Conjunta (Comisión B). Además de éstas, los Ministros decidieron crear una Comisión de 
Redacción, y una Comisión General de la cual forman parte los Cancilleres. 

Terminados  los  Trabajos  de  las  Comisiones,  fueron  aprobados  el  Reglamento  cuyo  texto  consta 
como Anexo III, y la Declaración de Belém . 

SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

En  la  Segunda  Sesión  Plenaria,  que  inició  sus  trabajos  a  las  quince  horas  y  treinta  minutos  del 
mismo  día  hicieron  uso  de  la  palabra  el  Director  General  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de 
Venezuela y el Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia. 

CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

El  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  del  Perú,  doctor  Javier  Arias  Stella,  formuló  invitación  para 
que el Consejo  de Cooperación Amazónica  creado por el  artículo XXI del Tratado celebre su primera    
reunión  en  Perú,  en  julio  de  1981,  para  deliberar  sobre  los  proyectos  de  cooperación  entre  los  países 
amazónicos. 

La  invitación  del  Perú  fue  aceptada  por  aclamación.

 

COMISIONES  ESPECIALES

 

Los Ministros acordaron la realización de encuentros sectoriales en fecha y lugar que serán fijados     
de  común  acuerdo  entre  las  Partes,  antes  de  la  reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  a 
celebrarse en el Perú. Esas reuniones técnicas, que someterán sus informes al Consejo de Cooperación 
Amazónica,  podrán  crear  comisiones  especiales  como  las  previstas  en  el  artículo  XXIV  del  Tratado, 
referidas a proyectos destinados a la elaboración de un programa de cooperación técnica en materia de 
desarrollo  regional,  de  un  programa  de  cooperación  en  ciencia  y  tecnología,  a  la  planificación  de  la 
infraestructura de transportes y telecomunicaciones y a estudiar la creación de un fondo de preinversiones. 

SESION  PLENARIA  DE  CLAUSURA

 

Con la presencia del señor Presidente del Brasil, Exmo. señor João Baptista de Oliveira Figueiredo,  
se inició en el Teatro de la Paz, la Sesión Solemne de Clausura de la I Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países Signatarios del Tratado de Cooperación Amazónica, a las quince horas y treinta 
minutos del día veinticuatro del mes de octubre. 

Los Ministros de Relaciones Exteriores procedieron a la firma de la Declaración de Belém y de la 
presente Acta Final. 

A continuación, pronunció un discurso el Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, Dr. Diego  
Uribe  Vargas,  quien  ofreció  su  país  como  sede  de  la  II  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Este  ofrecimiento,  sometido  a  la  consideración  del  Plenario  por  el  Presidente  de  la  reunión,  fue 
aceptado  por  aclamación. 

A iniciativa del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia, señor Javier Cerruto Calderón,  
la    I  Reunión  aprobó  por  aclamación  un  voto  de  encomio  a  su  Presidente,  Embajador  Ramiro  Saraiva 
Guerreiro, Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil y al Secretario General y Relator de la Reunión, 
Embajador  don  João  Hermes  Pereira  de  Araújo. 
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Después de expresar su satisfacción por la tarea cumplida y congratularse por el éxito alcanzado,  

el  Presidente  de  la  reunión  pidió  al  señor  Presidente  João  Baptista  Figueiredo  que,  con  su  discurso, 
declarase terminados los trabajos de la reunión. El Jefe de Estado brasileño puso de relieve la importancia  
del encuentro que acababa de tener lugar en Belém y el alto significado del proceso de cooperación que  
se inicia entre los países de la región. 

En  fe  de  lo  cual,  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  países  amazónicos,  firmaron  la 
presente Acta Final, en un solo ejemplar y en cuatro idiomas: español, holandés, inglés y portugués, los 
cuatro textos igualmente auténticos, la cual será depositada en los Archivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Federativa del Brasil, el que proporcionará copias autenticadas a los demás 
gobiernos  signatarios. 

Firmada en Belém, a los veinticuatro días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta.
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DECLARACION DE BELEM

 

Los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú, 
Suriname  y  Venezuela. 

REUNIDOS en Belém, en los días 23 y 24 de octubre de 1980, para celebrar la Primera Reunión de

 

Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  Países  Signatarios  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 
de  acuerdo  con  su  artículo  XX,  Párrafo  Segundo; 

DESEOSOS de ver entrar en operación, tan pronto como sea posible, el mecanismo de cooperación

 

amazónica  instituído  por  el  Tratado, 

 Anexo V, la     cual  incluye  varias  modificaciones  propuestas. 

d

CONVENCIDOS de que, al lado de las metas específicas en el área geográfica de su aplicación, el

 

Tratado  de  Cooperación  Amazónica  contribuye  con  una  dimensión  nueva  al  proceso  de  cooperación 
latinoamericana  y  reafirma  la  necesidad  irreemplazable  de  cooperación  entre  los  países  en  desarrollo,

 

CONSCIENTES de que el desarrollo de la Amazonia y la preservación de su medio ambiente son

 

inseparables  y  de  exclusiva  responsabilidad  de  los  países  amazónicos,  sin  más  limitaciones  que  las 
establecidas en el artículo IV del Tratado de Cooperación Amazónica, con ella debiendo armonizarse las 
demás  modalidades  de  cooperación  internacional, 

ración 
N

 

I.

 

Es objetivo del Tratado de Cooperación Amazónica crear, a través de la unión de los esfuerzos de 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname y Venezuela, y por medio del mecanismo 
permanente  instituído  en  el  Tratado,  modalidades  de  cooperación  e  intercambio  de  información 
con  miras  a  celebrar  el  desarrollo  socio-económico  de  los  respectivos  territorios  amazónicos, 
preservar  sus  recursos  naturales  y  reforzar  las  acciones  previstas  en  los  planes  nacionales 
correspondientes. 

II.

 

La  cooperación  estará  orientada  a  elevar  el  nivel  de  vida  de  los  países  signatarios  del  Tratado  y 
otorgará atención prioritaria a los intereses y necesidades de sus poblaciones amazónicas, con el  
objeto de lograr la plena integración de aquellas a los procesos nacionales de desarrollo, cuidando  
la preservación de sus valores culturales y sociales 

III.

 

La  población  indígena  autóctona  constituye  elemento  esencial  de  la  Amazonia  y  es  fuente  de 
conocimientos y hábitos que sirven de base a la cultura y economía locales, siendo, por lo tanto, 
merecedora  de  atención  particular  en  la  planificación  actual  y  futura  de  la  Región  Amazónica  de 
cada  país. 

IV.

 

El  uso  y  aprovechamiento  de  los  recursos  naturales  en  cada  uno  de  los  territorios  amazónicos 
nacionales, constituyen un derecho soberano y exclusivo de cada Estado signatario del Tratado de 
Cooperación Amazónica, sin más limitaciones que las establecidas en su artículo IV. El proceso de 
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cooperación  amazónica  busca  reiterar  el  pleno  uso  de  esos  derechos,  patrimonio  y  garantía  del 
desarrollo de los territorios de los países de la Amazonia. 

ne El desarrollo de las potencialidades económicas de los territorios amazónicos de cada uno de los  
países y la preservación de su medio ambiente son objetivos integrales que se favorecen y refuerzan  
de  modo  indivisible.  La  compatibilización  de  esos  objetivos  será  efectuada  por  cada  país  a  través 
de  una  planificación  orientada  por  las  características  de  tales  territorios,  con  criterio  selectivo  de 
áreas  favorables  para  el  aprovechamiento  económico,  como  se  ha  venido  haciendo  mediante 
experiencias  positivas  en  diversas  zonas  de  la  región. 

Vl.

 

A este fin, los países amazónicos llevados por su interés directo y legítimo en proteger eficazmente 

 

la extraordinaria riqueza y variedad de la flora y la fauna de la región procurarán promover como ya  
lo vienen haciendo, la creación de parques nacionales, y otras unidades de conservación, de acuerdo 
con  las  recomendaciones  de  estudios  científicos  sobre  ecosistemas  integra  les.  En  ese  sentido, 
después de un período adecuado para estudio y consideración, se espera que Guyana y Suriname 
consideren posible su adhesión al Comité Intergubernamental Técnico de Protección y Defensa de  
la  Fauna  y  de  la  Flora  Amazónicas,  creado  en  1975,  y  formado  hasta  ahora  por  Bolivia,  Brasil, 
Colombia,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela. 

VII.    Se  dará  un  vigoroso  apoyo  a  los  esfuerzos  de  cada  uno  de  los  países  signatarios  con  miras  a 
eliminar el comercio ilegal de especímenes vivos y de pieles de animales salvajes cuyas especies     
estén amenazadas de extinción y a lograr que los países industrializados donde se concentran los 
principales  mercados  consumidores  de  los  referidos  animales  y  pieles  se  dispongan  a  colaborar 
efectivamente  con  esos  esfuerzos. 

VIII.  Simultáneamente  con  la  conservación  de  la  flora  y  de  la  fauna  se  hace  deseable  promover  el  uso 
racional de los bosques tropicales, como un factor importante de la dinámica regional. A este fin, se 
estimulará  la  cooperación  de  los  países  amazónicos  para  efectuar  investigaciones  conjuntas, 
intercambio  de  información,  formación  de  técnicos,  etc.  El  uso  y  aprovechamiento  de  todos  los 
recursos naturales de la Amazonia es potestad soberana y exclusiva de cada uno de los Estados  
en  ella  ubicados;  por  lo  tanto,  resultan  inaceptables  las  iniciativas  que  tienden  a  levantar  dudas 
sobre  la  soberanía  de  los  Estados  ubicados  en  zonas  tropicales  en  cuanto  a  la  utilización  y 
preservación  de  sus  recursos  forestales. 

IX.

 

Una de las más amplias prioridades del Tratado será otorgada a la cooperación en el campo de la 
investigación, especialmente al desarrollo de la ciencia y de la tecnología adecuada a las condiciones 
tropicales. Se promoverá de manera especial el intercambio de información con áreas similares de    
Africa y Asia. Se acentuará el hecho que este campo se ofrece como ideal para que las naciones 

 

en desarrollo prueben su capacidad de eliminar su dependencia cultural y tecnológica en relación  
a  los  centros  industrializados,  estableciendo  los  criterios  y  parámetros  a  ser  observados  en  la 
investigación en función de valores y necesidades propios. La investigación científica proporcionará  
el  criterio  seguro  para  orientar  las  políticas  de  desarrollo  económico-social    y  de  preservación  del 
medio  ambiente,  sometiendo,  al  mismo  tiempo,  esas  actividades  a  una  permanente  evaluación   
con miras a la revisión y perfeccionamiento de métodos y técnicas. Para tales fines, los Estados  
miembros  encargarán  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  la  elaboración  y  coordinación  de  un 
amplio  programa  de  investigación  conjunta  en  ciencia  y  tecnología,  a  ser  distribuido  entre  los 
principales  institutos  de  investigación  científica  de  los  países  amazónicos,  según  los  sectores 
definidos por las Comisiones Especiales creadas por la presente reunión. 

X.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica estará encargado de preparar un programa de cooperación 
en materia de desarrollo de los territorios amazónicos nacionales, y posibilitar la divulgación entre 
los Estados signatarios de las experiencias y métodos nacionales en los campos de planificación, 
financiamiento y ejecución de proyectos. El Consejo de Cooperación Amazónica queda igualmente
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encargado  de  estudiar  la  creación  de  un  Fondo  de  Pre-Inversiones  destinado  a  financiar  la 
elaboración  de  proyectos  de  interés  común.  El  Consejo  también  se  encargará  de  examinar  las 
sugerencias  que,  sobre  este  punto  le  sean  presentadas  por  los  gobiernos.  Para  este  efecto,  se 
buscará la colaboración de organismos internacionales como el BID, el Banco Mundial, el PNUD y  
el SELA ,  entre otros. 

XI.

 

Así como en el pasado, el sistema fluvial amazónico podrá presentar, en el futuro, de manera más 
efectiva, un papel comparable al de las redes de ríos y canales en otros continentes, como factor  
de  vinculación  entre  los  países  amazónicos.  Para  ello,  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica 
emprenderá un estudio sistemático y completo del potencial de esos ríos, de su íntima interacción  
con los demás componentes del complejo geográfico amazónico, de la necesidad de instalaciones 
portuarias,  de  la  demarcación  y  corrección  de  cursos.  Ese  estudio  tendrá  en  cuenta  no  solo  las 
condiciones    físicas  de  navegabilidad,  sino  también  los  aspectos  de  viabilidad  económica,  tales 
como las necesidades actuales y futuras de tráfico, las proyecciones sobre la generación de cargas  
a  granel  compatibles  con  las  peculiaridades  del  transporte  fluvial,  y  la  posibilidad  de  otros 
aprovechamientos  hídricos.  Se  dará  en  ese  estudio  especial  atención  al  desarrollo  de  los  medios 
ya existentes y a la solución de los problemas y obstáculos de las conexiones fluviales de ciertas  
áreas con el Atlántico. 

XII.   La  Región  Amazónica  posee  considerables  recursos  naturales,  tanto  renovables  como  no 
renovables,  que  pueden  ser  utilizados  para  su  desarrollo  armónico.  Sus  numerosos  ríos,  además 
de  proporcionar  medios  naturales  de  transporte,  comunicación  y  contacto  entre  los  países  de  la 
región, constituyen también una fuente de energía. A este efecto y de acuerdo con el artículo V del 
Tratado,  los  Estados  signatarios  recomiendan  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  que  realice 
estudios relativos a los recursos hídricos de la Región Amazónica. 

XIII.  El  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  deberá  promover  la  coordinación  de  las  planificaciones 
nacionales  para  la  implantación  de  una  infraestructura  física  adecuada  de  transportes  y 
telecomunicaciones que posibilite la interconexión de los países amazónicos y de sus capitales, en  
los  términos  del  artículo  X  del  Tratado.  Esa  planificación,  a  ser  realizada  con  carácter  consultivo 
por  los  sectores  técnicos  gubernamentales  de  las  partes,  tomará  en  consideración  las  inmensas 
distancias amazónicas, la posibilidad de tecnologías renovadoras en materias de transporte fluvial, 
terrestre  y  aéreo,  así  como  las  experiencias  de  algunos  países  en  dotar  a  la  zona  de  una  red 
eficiente de transportes y telecomunicaciones. 

XIV.  A fin de promover un mejor conocimiento y despertar la conciencia de la necesidad de cooperación  
entre  los  pueblos  de  los  países  amazónicos,  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  preparará 
propuestas  orientadas  a  estimular  el  intercambio  turístico,  entre  ellos  en  los  términos  del  artículo 
XIII. 

XV.   El conocimiento cabal de la realidad de cada uno de los territorios amazónicos y de las diferencias  
y características de ellos para el uso racional de sus recursos naturales para el aprovechamiento 
agroindustrial, pecuario e hidroeléctrico, se verá facilitado en la medida en que los países amazónicos 
logren  niveles  de  avances  científicos  y  tecnológicos  que  afirmen  su  solvencia  y  autonomía.  Con 
este  objetivo,  y  para  una  mejor  percepción  de  la  realidad  amazónica,  se  estimulará  a  las 
universidades de los países miembros a establecer centros o asignaturas de estudios amazónicos,  
como ya existen en algunas, y a promover la intensificación de contactos entre dichos centros de 
estudios, profesores, investigadores, artistas, intercambio de becarios y divulgación de publicaciones 
sobre temas amazónicos. 
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XVI.  Ante la dimensión del desafío amazónico y de los medios al alcance de los países de la región, se 

entiende que los programas a delinear se insertan en un horizonte amplio, en una verdadera agenda 
para el presente y el futuro,  partiendo de propuestas que serán positivas en la medida en que sean 
realistas y ejecutables. 

XVII. Persuadidos  que  las  ideas  y  principios  recogidos  en  la  presente  Declaración  podrán  ofrecer 
inspiración y orientación al proceso de cooperación amazónica que en forma coordinada ahora se  
inicia, los Cancilleres reunidos en Belém reafirman su fe y confianza en los destinos de la Amazonia 
como  base  para  la  construcción  de  sociedades  prósperas  y  desarrolladas  y  como  factor  de 
aproximación, no sólo entre los países del área sino también al servicio de la unidad y de la integración 
de América Latina. 

Hecha en la ciudad de Belém, a los veinticuatro días del mes de octubre de mil novecientos ochenta; 
en ejemplares en los idiomas español, holandés, inglés y portugués. 
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ACTA FINAL

 

II REUNION DE CANCILLERES DEL TRATADO DE COOPERACION 
AMAZONICA 

En la ciudad de Santiago de Cali, entre los días 7 y 8 de diciembre de 1983, de conformidad con la 
invitación  formulada  por  el  Canciller  de  Colombia  en  la  Primera  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, reiterada en la Primera Reunión del Consejo y bajo  
los auspicios de la Secretaría  Pro Tempore, actualmente desempeñada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, se celebró la II Reunión de Cancilleres del Tratado de Cooperación Amazónica. 
Asistieron delegaciones de todos los países signatarios, cuya nómina completa consta en el Anexo 1.

 

I.  SESION  PREPARATORIA

 

A las 08:30 horas del día 7 de diciembre se realizó una sesión preparatoria de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  XXIV  del  Reglamento  de  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores, 
presidida  por  Su  Excelencia  el  señor  Ramiro  Saraiva  Guerreiro,  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  del 
Brasil, en la cual se consideró la siguiente agenda: 

1.-  Designación  del  Presidente.  
2.-  Designación  del  Secretario  General.  
3.- Recepción de los informes de los Presidentes de las Comisiones Nacionales Permanentes. 
4.- Agenda de la II Reunión de Cancilleres.  
5.- Constitución de comisiones.  
6.- Propuestas presentadas sobre los temas de la Agenda de la II Reunión de Cancilleres.     
7.-  Duración  aproximada  del  período  de  sesiones.  
8.- Asuntos diversos. 

II.  CEREMONIA  DE  INAUGURACION

 

A las 09:10 horas se llevó a cabo la ceremonia de inauguración de la II Reunión de Cancilleres del 
Tratado de Cooperación Amazónica, por el señor Presidente de la República de Colombia, doctor Belisario 
Betancur Cuartas, quien pronunció un elocuente discurso de bienvenida a las delegaciones, destacando  
la  responsabilidad  que  les  asiste  a  los  Estados  signatarios  para  adelantar  acciones  concretas  como 
una realidad y un desafío que embargará imaginación, capacidad política, generosidad y comprensión;  

y  exigirá  el  empeño  de  nuestros  brazos,  nuestra  tecnología,  nuestra  capacidad  de  convivencia  con  la 
naturaleza y con la historia . 

III.  PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

De conformidad con el artículo VII del Reglamento fue elegido por aclamación como Presidente de  
la  II  Reunión  de  Cancilleres  Su  Excelencia  el  doctor  Rodrigo  Lloreda  Caicedo,  Ministro  de  Relaciones 
Exteriores  de  Colombia.  Como  Secretario  General  y  Relator  de  la  misma,  fue  elegido  también  por 
aclamación  el  Embajador  Alberto  Martínez  Barbosa  de  la  Delegación  de  Colombia.  Acto  seguido,  de 
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conformidad con   la agenda vista por la Comisión General en la Sesión Preparatoria, el Presidente hizo 
una breve explicación de cada uno de sus puntos. Siguiendo el orden de ésta puso a consideración la 
agenda de la II Reunión de Cancilleres, la cual fue aprobada sin observaciones. Respecto al punto de la 
constitución de comisiones solicitó a las delegaciones presentar la lista de los respectivos representantes 
a la Secretaría  Pro Tempore  al  finalizar  la  plenaria. 

A  continuación  el  Presidente  solicitó  a  las  delegaciones  que  tengan  propuestas  concretas, 
presentarlas a la Secretaría  Pro Tempore  antes de las 12:30 horas.

 

Con relación a la duración aproximada del periodo de sesiones, el Presidente se refirió al Programa 
General de actividades a fin de ajustar las labores de la reunión. 

Acto seguido, el Presidente cedió la palabra a los Jefes de Delegación en el orden de precedencia 
establecido  por  el  artículo  V  del  Reglamento.  Intervinieron  en  dicho  orden  los  Jefes  de  Delegación  de 
Guyana,  Perú,  Venezuela,  Bolivia  y  Brasil.  Los  Jefes  de  las  Delegaciones  del  Ecuador  y  Suriname, 
solicitaron hacer uso de la palabra en la sesión plenaria del día 8. 

A  continuación  el  presidente  dentro  del  punto  de  Asuntos  Diversos  presentó  la  evaluación  de  la 
marcha  general  del  proceso  haciendo  énfasis  en  que  por  falta  de  los  informes  de  las  Comisiones 
Nacionales  Permanentes  no  fue  posible  complementarlo. 

Luego el presidente sometió a consideración de las delegaciones una propuesta sobre la intervención 
del  Representante  del  Instituto  Interamericano  de  Cooperación  para  la  Agricultura  (IICA),  organismo 
que  participa  en  la  Reunión  como  observador,  fue  aprobada.  En  consecuencia,  dicho  representante 
explicó los objetivos del IICA y la colaboración que podía ofrecer dentro del contexto de la cooperación 
amazónica. 

Agotados  los  puntos  de  la  Agenda,  el  presidente  ofreció  la  palabra  a  las  delegaciones  habiendo 
intervenido el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador señor Luis Valencia Rodríguez, quien sometió     
a  consideración  de  las  delegaciones  la  siguiente  propuesta: 

En la madrugada de hoy, hemos recibido con profunda satisfacción la noticia de la liberación del   
señor  doctor  Jaime  Betancur  Cuartas,  distinguido  hermano  del  Excelentísimo  señor  Presidente  de  la 
hermana  República  de  Colombia,  doctor  Belisario  Betancur,  después  de  varios  días  de  secuestro. 

Esta  noticia  constituye  motivo  para  que  expresemos  nuestro  entusiasta  aplauso  pues  tal  hecho 
fortalece  la  confianza  en  la  vigencia  y  solidez  de  las  Instituciones  Democráticas  de  nuestros  países  y 
contribuye a la pacificación del noble pueblo de Colombia. Pido que esta plenaria exprese su complacencia 
porque  ha  primado  la  cordura  y  la  sensatez.  Quiero  y,  propongo  a  esta  plenaria  que  nuestro  aplauso 
repercuta  en  todo  el  Continente . 

La  propuesta  formulada  fue  aprobada  por  aclamación.

 

Su Excelencia el señor licenciado José Ortiz Mercado, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto  
de Bolivia, reiteró el ofrecimiento de su gobierno para la sede de la II Reunión del Consejo de Cooperación 
Amazónica.  Por  su  parte,  Su  Excelencia  el  señor  Luis  Valencia  Rodríguez,  Ministro  de  Relaciones 
Exteriores del Ecuador ofreció la ciudad de Quito como Sede de la III Reunión de Cancilleres del Tratado 
de  Cooperación  Amazónica. 

Al finalizar la sesión se observaron dos minutos de silencio en solidaridad con el pueblo colombiano, 
durante  su  jornada  nacional  por  la  paz. 
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IV.  SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 
A  las  11:40  horas  del  día  8  de  diciembre  el  Presidente  abrió  la  Segunda  Sesión  Plenaria  y  en 

atención a las solicitudes hechas en la primera sesión, cedió la palabra en primer término a Su Excelencia  
el señor Luis Valencia Rodríguez, Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador y en segundo lugar a  
Su  Excelencia  el  señor  Liakat  Ali  Errol  Alibux,  Primer  Ministro  y  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de 
Suriname. 

Acto  seguido,  los  Presidentes  de  las  Comisiones  de  Asuntos  Institucionales  y  Financieros,  de 
Desarrollo Regional y de Cooperación Científica y Técnica, rindieron sus respectivos informes los cuales 
fueron  aprobados  por  los  Cancilleres.  Dichos  informes  aparecen  en  el  Anexo  II. 

A  continuación  el  Presidente  de  la  reunión  se  refirió  brevemente  al  trabajo  de  las  comisiones, 
señalando la necesidad de coordinar las distintas recomendaciones, particularmente en cuanto se refiere    
a  la  fijación  de  fechas  para  los  encuentros  sectoriales  y  seminarios  propuestos.  Hizo  énfasis  en  la 
importancia del intercambio de informaciones y de los temas relativos a la salud. Destacó la conveniencia 
de que se den pasos concretos para la aplicación de los principios y de las decisiones acordadas en el 
marco del Tratado. Se destacó el importante papel de la Secretaría  Pro Tempore  en este propósito.

 

Al  finalizar  la  II  Sesión  Plenaria,  el  Canciller  de  Brasil  propuso  un  voto  de  felicitaciones  y 
agradecimiento  al  Presidente  de  la  reunión  y  a  la  colaboración  eficiente  prestada  por  la  Secretaría,  lo 
que  fue  aprobado  por  aclamación. 

V.  SESION  PLENARIA  DE  CLAUSURA

 

Presidida  por  el  Excelentísimo  señor  Rodrigo  Lloreda  Caicedo,  Ministro  de  Relaciones  Exteriores 
de Colombia, se inició la solemne sesión de clausura de la II Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los países signatarios del Tratado de Cooperación Amazónica a las quince horas del día 8 del mes de 
diciembre  de  1983. 

El Ministro de Marina del Perú formuló la declaración que se transcribe a continuación: La delegación 
del Perú desea por mi intermedio expresar nuestro agradecimiento a la hermana República de Colombia     
y al bellísimo Santiago de Cali por la señorial hospitalidad con que hemos sido atendidos, agradecimiento 
que se hace extensivo a su gobierno y a su noble pueblo. 

Quiero  también,  señor  Presidente,  agradecer  muy  sinceramente  a  los  señores  Cancilleres,  Jefes 
de Delegación y a cada uno de los miembros de las delegaciones por el extraordinario esfuerzo desplegado  
y por la gran amplitud para lograr acuerdos, expresión clara de la voluntad de nuestros gobiernos para 
alcanzar  la  integración  amazónica. 

Gratitud especial merece la decisión de incluir en la Declaración Final la referencia a los esfuerzos  
que hace el Presidente de mi país, arquitecto Fernando Belaunde Terry, para hacer realidad ese magistral 
proyecto  que  es  la  interconexión  de  la  Cuenca  del  Orinoco,  Amazonas  y  el  Plata,  que  permitirá  la 
integración  americana  en  el  propio  corazón  del  continente . 

Los Ministros de Relaciones Exteriores procedieron a la firma de la Declaración de SANTlAGO DE 
CALI y de la presente Acta Final. 

A  continuación,  pronunció  el  discurso  de  clausura  el  Excelentísimo  señor  Ministro  de  Relaciones 
Exteriores  del  Ecuador,  doctor  Luis  Valencia  Rodríguez. 

Después de expresar su complacencia por la labor cumplida y congratulación por el éxito alcanzado 
el Presidente declaró terminados los trabajos de la reunión. 
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En  fe  de  lo  cual,  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  países  amazónicos,  firmaron  la 

presente Acta Final, en un solo ejemplar y en cuatro idiomas: español, holandés, inglés y portugués, los 
cuatro textos igualmente auténticos, la cual será depositada en los Archivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia, que proporcionará copias autenticadas a los demás gobiernos 
signatarios. 

Firmada en Cali,  a los ocho días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

 

INFORME  DE  LAS  COMISIONES

 

INFORME  DE  LA  COMISION  PRIMERA  SOBRE  ASUNTOS 
INSTITUCIONALES  Y  FINANCIEROS 

Los días 7 y 8 de diciembre se reunió en Cali la Comisión Primera sobre Asuntos Institucionales y 
Financieros. 

Fue  elegido  Presidente  del  Grupo  el  Embajador  Rubens  Ricupero,  Jefe del  Departamento de 
las Américas  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Brasil;  y  como  Relator  el  Embajador  José 
Carlos Mariátegui A., Subsecretario de Asuntos Económicos e Integración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú. 

Las delegaciones presentaron sus puntos de vista en relación con los temas de su competencia y 
coincidieron  en  expresar  su  firme  determinación  de  intensificar  las  labores  previstas  en  el  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  así  como  su  interés  común  para  llegar  a  concretar  proyectos  específicos. 
Hubo  consenso  en  cuanto  a  la  conveniencia  de  perfeccionar  los  mecanismos  del  Tratado  con  miras  a 
una mayor eficacia en la puesta en marcha de acciones conjuntas. Como resultado de los debates, se  
llegó por consenso a las siguientes conclusiones: 

EN  EL  ORDEN  INSTITUCIONAL

 

Profundizar  el  examen  por  parte  de  las  respectivas  Cancillerías  y  organismos  nacionales 
competentes,  de  los  más  adecuados  mecanismos  institucionales  y,  para  tal  efecto,  recomiendan  el 
estudio de las propuestas presentadas por Colombia, Suriname, Bolivia y Perú, las cuales figuran como 
anexos  al  presente  informe.  Esos  mecanismos  deberán  ser  flexibles,  pragmáticos  y  que  no  tengan 
implicaciones  burocráticas. 

De  acuerdo  a  la  sugerencia  presentada  por  la  Delegación  de  Colombia,  se  consideró  conveniente 
reforzar la Secretaría Pro Tempore  con un mecanismo operativo  Ad-Hoc, constituido por la Cancillería a  
la  que  corresponde  dicha  Secretaría  y  las  representaciones  diplomáticas  acreditadas  en  ese  país  o 
representantes designados por las cancillerías, mediante reuniones conjuntas y periódicas, convocadas  
con  suficiente  antelación. 

Impartir a la Secretaría  Pro Tempore  directivas  en  cuanto  a  la  ejecución  de  determinadas  labores 
específicas y, de manera particular, en la promoción de un amplio intercambio de informaciones. Solicitar  
a la Secretaría  Pro Tempore,  cuya sede corresponderá a la Cancillería de Bolivia, recabe de los países 
miembros  informes  sobre  los  planes  y  programas  de  cooperación  bilateral  y  multilateral  existentes  y 
previstos   con miras a la elaboración de un documento único para su distribución y análisis. La Secretaría 
Pro  Tempore   obtendrá,  igualmente,  los  informes  sobre  los  mecanismos  y  recursos  nacionales  de 
preinversión disponibles por parte de los países a fin de contribuir al financiamiento de los estudios de 
prefactibilidad y factibilidad de los proyectos. 
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Destacar la conveniencia de que el país sede de la Secretaría  Pro Tempore  designe un funcionario 
responsable  de  la  coordinación  de  sus  actividades. 

Que los encuentros sectoriales y seminarios se efectúen, en lo posible, antes de la próxima reunión 
del Consejo de Cooperación Amazónica en Bolivia y que, inmediatamente después de efectuadas esas 
reuniones, se remitan sus informes a la Secretaría  Pro Tempore  y por esa vía a los gobiernos miembros 
y luego los presenten a la siguiente reunión del Consejo. Una vez identificados proyectos concretos en  
los  Encuentros  Sectoriales,  se  podría  considerar  la  conformación  de  las  Comisiones  Especiales 
pertinentes. 

EN  EL  ORDEN  FINANCIERO

 

Si  bien  se  consideró  que  la  coyuntura  actual  no  era  la  más  propicia,  todas  las  delegaciones 
coincidieron  en  la  conveniencia  de  continuar  en  el  examen  del  establecimiento  de  un  Fondo  de 
Preinversión. 

Se  acordó  formular  las  siguientes  recomendaciones:

 

-

 

Que los países hagan llegar a la Secretaría  Pro Tempore  sus  informes  sobre  los  mecanismos  y 
recursos financieros de preinversión de que disponen a fin de que dicha Secretaría los recoja en un 
solo documento y los distribuya a los países miembros a la brevedad del caso; 

-

 

Que  se  adopten  las  políticas  de  coordinación  de  los  mecanismos  de  preinversión  ya  existentes, 
con miras a aprovecharlos para contribuir a la financiación de proyectos concretos y a la utilización  
tanto  de  recursos  internos  como  de  recursos  provenientes  de  los  organismos  financieros 
internacionales. 

-

 

Las delegaciones coincidieron en que los aspectos financieros de la cooperación amazónica deben     
ser considerados dentro del contexto de la crisis económica que afecta actualmente a los países  
de la región. En ese sentido, expresaron su firme apoyo a la realización, por invitación del Presidente  
del  Ecuador,  doctor  Oswaldo  Hurtado  Larrea,  de  la  Conferencia  Económica  Latinoamericana  que 
se celebrará en Quito, en enero próximo, a fin de coordinar las bases de una respuesta común a  
los  graves  problemas  económicos  que  afectan  la  región. 

-

 

La Comisión Primera, impuesta de las iniciativas de los países para concretar, aun más los objetivos 
básicos  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y,  de  manera  especial,  de  las  propuestas 
institucionales y operativas contenidas en el discurso inaugural pronunciado por el señor Presidente   
de la República de Colombia, doctor Belisario Betancur, recomienda unánimemente  la conformación 
de una Comisión Especial  Ad-Hoc  que  estudie  las  mismas  y  proponga  a  la  próxima  reunión  del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica  a  celebrarse  en  Bolivia,  la  adopción  de  las  decisiones  del 
caso sobre los trascendentales y urgentes temas planteados. 

-

 

Esta  Comisión  deberá  reunirse  en  lugar  y  fecha  que  señale  la  Secretaría   Pro Tempore  a  la  más 
pronta  conveniencia  de  las  cancillerías  de  los  países  signatarios  del  Tratado. 

INFORME  DE  LA  COMISION  SEGUNDA  SOBRE  DESARROLLO  REGIONAL

 

1.

 

Durante los días 7 y 8 de diciembre de 1983, y de acuerdo con la Agenda aprobada en la Primera 
Sesión  Plenaria,  se  reunió  la  Comisión  de  Desarrollo  Regional. 

2.

 

Fue  elegido  Presidente  de  la  Comisión  el  señor  Capitán  de  Navío  E.M.  Raúl  Crosby  de  La  Torre, 
delegado  del  Ecuador  y,  como  Relator,  el  señor  doctor  Raúl  Chávez  Murga  de  la  delegación  del 
Perú. 
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3.

 
Los  delegados  participantes  de  cada  país  realizaron  amplias  exposiciones  sobre  los  diferentes 
temas  de  interés  y  presentaron  propuestas  de  proyectos  específicos  en  las  áreas  de  posible 
cooperación, los mismos que se detallan en documentos anexos al presente. 

4.

 
Durante  las  reuniones  de  trabajo  de  la  Comisión,  se  formalizaron  los  siguientes  ofrecimientos 
relacionados con encuentros para el tratamiento de asuntos específicos como seminarios y otros     
de interés común: 

a.

 

La delegación del Brasil ofreció la realización de un seminario sobre transporte terrestre  que 
incluirá información sobre procesos de construcción, mantenimiento y operación de carreteras 
adaptadas  a  la  región  amazónica,  con  exposición  de  experiencias  y  metodologías  de 
planificación. La sede sería la ciudad de Porto Velho o Manaos y se realizaría en el segundo 
semestre de 1984. 

b.

 

Este  país  ofreció,  asimismo,  la  realización  de  un  seminario  sobre  transporte  fluvial  referido  a 
infraestructura  portuaria,  construcción  de  embarcaciones  y  temas  afines. 

c.

 

Esa  delegación  ofreció  también  realizar  seminarios  sobre  política  de  desarrollo  regional, 
agricultura,  meteorología,  climatología  e  hidrología, en  fecha  a  coordinarse  oportunamente.

 

d.

 

Además, Brasil ofreció la realización de cursos relacionados con sistemas bancarios y políticas 
de  incentivos  fiscales. 

e.

 

La  delegación  de  Colombia  ofreció  la  realización  de  una  expedición  científica  como  parte  de 
un programa de investigación multilateral, proponiendo el modelo metodológico aplicado en la 
Segunda  Expedición  Botánica  del  Gobierno  Colombiano. 

f.

 

La delegación del Ecuador confirmó su ofrecimiento hecho en la reunión de Lima para realizar 
un seminario de transporte y comunicaciones, durante el primer semestre de 1985. 

5.

 

Con relación a las propuestas que fueron materia de exposición, hubo consenso en la concepción   
general  de  los  mismos  y  se  manifestó  interés  por  su  análisis  y  evaluación,  a  fin  de  proyectar  su 
posible realización, una vez que se armonicen los intereses y prioridades de cada país en particular  
y de todos en conjunto. Con este fin, los documentos que contienen los proyectos presentados por  
cada  delegación  se  incorporan  como  anexos  al  presente  informe,  con  la  recomendación  de  esta 
Comisión  para  que  los  gobiernos  de  los  Países  Partes  del  Tratado  estudien  y  determinen  su 
factibilidad  y  conveniencia. 

6.

 

La  Comisión  acogió  unánimemente  las  iniciativas  para  la  realización  de  seminarios,  encuentros, 
expediciones y otros eventos adicionales que contribuyan a materializar las acciones de cooperación, 
quedando  su  realización  sujeta  a  coordinaciones  futuras  mediante  la  Secretaría   Pro  Tempore,   a 
través de las Embajadas y Comisiones Nacionales. 

7.

 

Las delegaciones de los Países Miembros manifestaron unánimemente que es necesario dinamizar 
todo tipo de acciones concurrentes a viabilizar la Cooperación Amazónica. 

8.

 

El  Presidente  de  la  Comisión,  en  representación  de  las  delegaciones  visitantes,  agradeció  a  la 
Secretaría Pro Tempore  por las facilidades brindadas para la realización de este evento en general     
y para el trabajo de la Comisión en particular, destacando las múltiples muestras de la tradicional 
hospitalidad colombiana brindadas a todos y cada uno de los delegados participantes. 

INFORME  DE  LA  COMISION  TERCERA  SOBRE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

La  Comisión  de  Ciencia  y  Tecnología  se  reunió  los  días  7  y  8  de  diciembre  de  1983,  la  Mesa 
Directiva quedó constituída por el señor Luiz Braconnot de la Delegación del Brasil como Presidente y la 
señora  Licenciada  Antonieta  Divo  De  Morales  de  la  Delegación  de  Venezuela,  como  Relatora. 
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En  primer  término,  todas  las  delegaciones  hicieron  un  esbozo  de  los  proyectos  y  propuestas 

nacionales de sus respectivos países. Posteriormente, se decidió que los proyectos específicos merecían  
un análisis profundo dentro de los mecanismos establecidos por el Tratado de Cooperación Amazónica, 
como  son  los  Encuentros  Sectoriales  Técnicos,  en  los  cuales  se  trataría  de  identificar  las  áreas  de 
interés común a fin de poder elaborar los programas específicos y su instrumentación. Estos Encuentros 
Sectoriales Técnicos podrían tener un seguimiento a través de seminarios y simposios sobre los distintos 
temas. 

En tal sentido, la delegación del Brasil ofreció la realización de un Encuentro Sectorial Técnico para 
Ciencia y Tecnología a celebrarse en Manaos, en fecha que se determinará después de consulta con los 
países miembros en coordinación con la Secretaría Pro Tempore. Igualmente, manifestó su interés en la 
realización de un Seminario sobre Hidrología y Climatología de la Amazonia, a realizarse tentativamente 
en el mes de junio en la ciudad de Belém do Pará. Asimismo, ofreció la realización de seminarios sobre 
salud    y  agropecuaria  en  fecha  que  será  fijada  posteriormente. 

Las  delegaciones  manifestaron  su  interés  en  el  intercambio  de  información  en  el  campo  de  la 
ciencia   y la tecnología, señalaron la conveniencia de elaborar un listado de los organismos e instituciones 
nacionales  que  laboran  en  el  campo  de  la  ciencia  y  tecnología,  de  los  proyectos  que  se  realizan  y  se 
realizarán  y  de  la  documentación  existente,  a  fin  de  evitar  la  duplicación  de  esfuerzos  y  el  mejor 
conocimiento  del  trabajo  realizado  en  cada  país.  Se  señaló,  igualmente,  la  necesidad  de  intercambiar 
metodología  en  la  elaboración  de  proyectos  de  investigación  y  se  identificó  como  un  área  concreta  de 
interés  común  el  sector  salud  y  la  necesidad  del  control  de  las  enfermedades  transmisibles,  como  la 
fiebre amarilla, la malaria, el dengue y la oncocercosis. 

La delegación de Colombia presentó una propuesta para la creación de un Centro de Documentación 
e  Informática  para  la  Región  Amazónica.  Igualmente  presentó  proyectos  para  la  realización  de  una 
expedición científica amazónica y un Atlas de la Región Amazónica. La primera expedición será preparada 
en  Colombia. 

Las  delegaciones  coincidieron  en  que  se  requieren  acciones  que  permitan  agilitar  el  intercambio  
de información en el campo de la ciencia y la tecnología, motivo por el cual solicitaron a la delegación de 
Colombia que presentase propuestas en el Encuentro Sectorial Técnico y en la Comisión Especial  Ad-  
Hoc  para  su  estudio,  con  el  fin  de  elevarlas  a  la  consideración  de  la  próxima  reunión  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica. 

En  el  transcurso  de  la  reunión,  las  delegaciones  hicieron  énfasis  en  la  necesidad  de  utilizar  los 
Centros  Nacionales  de  investigación  existentes  y  en  la  conveniencia  de  una  coordinación  efectiva  para 
adelantar la programación de ciencia y tecnología amazónica que se identifique como materia de interés  
para los estados miembros. La delegación de Bolivia, como próxima Secretaría  Pro Tempore  solicitó a  
las demás delegaciones el envío oportuno de toda la documentación para el mejor cumplimiento de su     
misión. 

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA

 

El suscrito Secretario General de la II Reunión de Cancilleres del Tratado de Cooperación Amazónica, 
hace  constar  que  los  informes  rendidos  por  los  Presidentes  de  las  Comisiones  que  aparecen  en  el 
presente  anexo,  fueron  aprobados  por  unanimidad  en  la  Segunda  Sesión  Plenaria  del  día  ocho  de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Embajador  Alberto  Martínez  Barbosa 
Secretario  General 
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DECLARACION DE SANTIAGO DE CALI

 

Los  Cancilleres,  Ministros  y  Representantes  de  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname, 
Venezuela, Bolivia y Brasil reunidos en Santiago de Cali, Colombia, en los días 7 y 8 de diciembre de 

 

1983,  con  motivo  de  la  II  Reunión  de  Cancilleres  de  los  Países  Miembros  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, convocada de conformidad con el artículo XX del citado instrumento internacional y artículo 

 

III  de  su  reglamento, 

INSPIRADOS en los altos ideales de unidad y fraternidad de los pueblos latinoamericanos de los

  

que  es  expresión  perenne  el  ideario  político  del  Gran  Libertador  Simón  Bolívar,  en  este  año  en  que  se 
conmemora el bicentenario de su natalicio; 

ANIMADOS por  la  voluntad  de  entendimiento  y  cooperación  amistosa  de  los  pueblos  de  nuestra

 

región, base sobre la cual se construye el futuro del Continente; 

PERSUADIDOS de que las necesidades de Cooperación y desarrollo de las poblaciones amazónicas

 

representan una meta importante en las políticas nacionales de sus países dentro del marco regional; 

CONSCIENTES que  la  Amazonia  representa  una  de  las  áreas  de  coincidencia  de  intereses  entre

 

sus países y que el desafío amazónico común es un factor esencial de aproximación entre ellos; 

DESEOSOS que  prosiga  la  tarea  de  enfrentar  el  desafío  que  representa  el  conocimiento  del  área

 

amazónica,  como  primer  objetivo  para  emprender  acciones  de  desarrollo  armónico  y  de  cooperación 
regional,   y, asimismo, deseosos de perfeccionar el proceso de cooperación que se viene desarrollando  
bajo la inspiración y las directrices del Tratado de Cooperación Amazónica; y 

DECIDIDOS  a  identificar  y  precisar  acciones  conjuntas  que  puedan  contribuir  a  impulsar  sobre

 

bases realistas y concretas, el progreso y el bienestar de la región amazónica, mediante la intensificación  
de  la  investigación  científica  y  tecnológica  y  el  desarrollo  de  programas  armónicos  en  las  áreas  de  la 
salud, los transportes y comunicaciones, la agricultura y la ganadería, la meteorología y la formación de 
recursos humanos especializados en asuntos amazónicos, entre otras áreas de interés común; 

DECLARAN:

 

1.

 

Que  las  actividades,  planes  y  proyectos  nacionales  emprendidos  por  los  países  miembros,  así 
como la diversificada gama de iniciativas que ya se verifican en el ámbito de la colaboración bilateral 
entre países amazónicos, son hechos que demuestran la capacidad de movilización en torno a los 
problemas comunes en el área amazónica y constituyen una base sólida para proseguir e intensificar 
la  cooperación  regional; 

2.

 

Que  así  como  la  primera  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  de  julio  de  1983,  el 
Encuentro Sectorial Técnico, de septiembre de 1981, realizados en Lima, Perú, presentaron etapas 
importantes en el proceso de identificación de áreas de interés común, definición de prioridades y 
formulación de líneas de acción, iniciativas y proyectos específicos relacionados con la cooperación 
regional; 
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3.

 
Que tales aportes permiten dar nuevos pasos hacia acciones conjuntas que inserten en Ia realidad 
Amazónica  los  propósitos  del  Tratado  y  que  refuercen  la  flexibilidad  y  el  sentido  práctico  de  sus 
mecanismos; 

4.

 
Que, con ese objetivo, es impostergable profundizar los contactos entre los organismos nacionales 
competentes  y  las  entidades  de  desarrollo  regional  de  investigación,  a  fin  de  intercambiar 
informaciones  y  compartir  tales  experiencias;  promover  el  aprovechamiento,  en  el  ámbito  regional 
de  esas  experiencias  y  programas  nacionales;  e  incentivar  y  ofrecer  condiciones  para  que  se 
desarrollen esfuerzos conjuntos y complementarios en el área de la investigación científica y técnica; 

DECIDEN:

 

RATIFICAR su decisión de impulsar las tareas acordadas en los documentos suscritos en el marco

 

del  Tratado,  tales  como  la  Declaración  de  Belém,  que  contienen  lineamientos  fundamentales  para 
viabilizarlas. 

DETERMINAR  que  se  agiliten  los  contactos  entre  las  institucionales  y  órganos  nacionales  que

 

tratan  de  asuntos  de  interés  amazónico,  con  la  finalidad  de  promover  seminarios  para  intercambio  de 
información y de experiencias y de aprovechar las oportunidades que se presenten en los países miembros 
para la promoción de cursos de formación técnica y profesional en asuntos amazónicos y los ofrecimientos   
de  asesoría  técnica  y  de  cooperación  que  puedan  hacer  individualmente  los  países. 

ACOGER la sugerencia de que las cancillerías encargadas de la Secretaría Pro Tempore mantengan

 

contactos estrechos con las misiones de los demás países miembros acreditadas junto a su gobierno     
que siempre que sean posibles esos contactos se realicen en capitales donde todos los países miembros 
tengan  representación  diplomática. 

Estos contactos, mediante previa convocación, tendrían la finalidad de promover el intercambio de 
informaciones  y  la  coordinación  necesarias  para  incrementar  las  determinaciones  de  las  reuniones  de 
cancilleres  y  los  correspondientes  planes  de  acción  formulados  en  las  Reuniones  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica. 

DETERMINAR  que,  antes  de  la  próxima  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  y  a

 

través de contactos estrechos con la Secretaría  Pro Tempore, actualmente ejercida por la Cancillería de 
Bolivia, se realicen las reuniones técnicas relacionadas con cada una de las áreas prioritarias del Tratado. 

RECOMENDAR  que,  a  nivel  técnico,  se  estudie  la  posibilidad  que  mediante  una  apropiada

 

coordinación entre las partes se pueda identificar fuentes nacionales o internacionales de financiación y 
estudiar la posibilidad de intermediar operaciones de financiación de proyectos bilaterales o multilaterales 
de  interés  regional. 

DETERMINAR que  se  realice,  en  el  año  1984,  un  Encuentro  de  Organos  de  Desarrollo  Regional

 

Amazónico con la finalidad de intercambiar informaciones y conocimientos, establecer contactos a nivel 
institucional  y  personal  entre  tales  organismos  y  planear  acciones  futuras  en  conjunto  o  en  forma 
complementaria. 

ACOGER  los  ofrecimientos  para  realizar  en  el  año  1984,  un  seminario  Sobre  transportes  y

 

comunicaciones, un seminario en el área de proyectos, construcción y conservación de carreteras en la 
Amazonia,   y un Seminario sobre construcción naval aplicada al transporte fluvial, ambos con el objeto  
de  intercambiar  informaciones  y  experiencias  en  esas  dos  áreas  de  fundamental  importancia  para  el 
desarrollo de un sistema de transportes y comunicaciones compatibles con las necesidades de la región 
amazónica. 
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AGRADECER a  los  organismos  internacionales  que  han  ofrecido  su  apoyo  y  a  los  gobiernos  que

 
han iniciado ya esfuerzos de planeamiento para el proyecto de unión de las cuencas de los ríos Orinoco, 
Amazonas y La Plata, haciendo especial mención del señor Presidente de la República del Perú, arquitecto 
Fernando  Belaunde  Terry,  principal  propulsor  de  este  gran  proyecto  de  integración  continental. 

DETERMINAR  que  se  coordinen  acciones  y  se  examine  la  posibilidad  de  contar  con  el  apoyo

 

financiero, técnico y de personal de organismos y de instituciones internacionales, a fin de continuar el 
planeamiento del proyecto de unión de cuencas sudamericanas, al ritmo que las necesidades de desarrollo 
de sus pueblos lo requieran y que los recursos disponibles lo posibiliten. 

os  (y/o  sin poder  de  mandato). 

DETERMINAR  que  se  proceda  a  efectuar  estudios  e  intercambio  de  informaciones  sobre

 

enfermedades transmisibles especialmente sobre la fiebre amarilla y el dengue de la región Amazónica,  
sobre todo  en lo que se refiere a la amenaza de diseminación de tales enfermedades en áreas urbanas,  
a  fin  de  realizar  un  seminario  para  discutir  el  asunto  en  todas  sus  implicaciones  y  establecer  planes 
concretos de acción conjunta y para impulsar el apoyo financiero, técnico y de personal de la Organización 
Panamericana de la Salud, y la Organización Mundial de la Salud. 

DETERMINAR que se estudie, en un seminario técnico a realizarse en el primer semestre de 1984,

 

la creación de una red de recolección y diseminación de datos hidrometereológicos para aprovechar las 
estructuras y experiencias existentes o en desarrollo en los países miembros. 

CONSIDERAR la  adopción  de  un  plan  de  acción  en  el  área  de  ciencia  y  tecnología  aplicadas  al

 

trópico húmedo, que permita, con la flexibilidad necesaria la realización de acciones concretas, conjuntas  
o  complementarias  para  acelerar  el  conocimiento  de  la  región  y  encontrar  soluciones  apropiadas  para 
los  problemas  amazónicos. 

ACOGER con satisfacción la reiteración hecha por el señor Canciller de Bolivia a fin de que su país

 

sea sede de la II Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica. 

RECIBIR con satisfacción el ofrecimiento formulado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores

 

del Ecuador, para que la III Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación 
Amazónica se celebre En la ciudad de Quito, iniciativa que fue acogida unánimemente.
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ACTA FINAL

 

Hecha en la ciudad de Santiago de Cali, a los ocho días del mes de diciembre de 1983, en un solo 
ejemplar y en cuatro idiomas español, holandés, inglés y portugués. 
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ACTA FINAL

 

III REUNION DE LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 
DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

De  conformidad  con  el  artículo  XX  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  de  acuerdo  con  la 
invitación formulada por el Gobierno de la República del Ecuador, en la ciudad de Quito, durante los días    
seis  y  siete  de  marzo  de  mil  novecientos  ochenta  y  nueve,  se  realizó  la  III  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Tomaron parte en esta reunión las delegaciones de todos los países signatarios y los representantes 
observadores de los organismos internacionales cuya nómina se encuentra en el Anexo N° 1. 

REUNION  TECNICA  PREVIA

 

La  Reunión  de  Cancilleres  estuvo  precedida  por  la  Reunión  Técnica  Previa  que  realizó  el  3  y  el  4 
de marzo (El informe correspondiente a esta reunión se encuentra como anexo N° 2). 

PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

Conforme al programa establecido, a las 09:30 Horas del día 6 de marzo de 1989, el Excelentísimo 
señor Rashleigh Esmond Jackson, Ministro de Relaciones Exteriores de Guyana, dio inicio a la Sesión 
Plenaria de la III Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. 

ación Amazónica 

Acto seguido, el señor Ministro Jackson cedió la palabra a la Embajadora Paulina García Donoso, 
Subsecretaria  de  Asuntos  Multilaterales  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Ecuador,  quien 
presentó  el  informe  de  las  actividades  realizadas  por  la  Reunión  Técnica.  Señaló  que  el  trabajo  de  las 
Comisiones trató los temas de Política Ambiental, Etnias Aborígenes, Salud, Ciencia y Tecnología, Turismo, 
Comercio  y  Transporte. 

Además,  informó  que  como  conclusión  de  la  labor  de  la  Comisión  de  Medio  Ambiente  se  decidió 
crear dos Comisiones: la de Medio Ambiente y la de Asuntos lndígenas. 

A  continuación,  el  Canciller  de  Guyana  propuso  para  Presidente  de  la  III  Reunión  de  Cancilleres 
del TCA, a Su Excelencia señor Diego Cordovez, Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, lo cual  
fue  aceptado  unánimemente. 
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A  solicitud  de  la  Presidencia  se  aprobó  la  agenda  de  la  reunión.  La  Presidencia  planteó  que  las 

cuestiones pendientes sean conocidas en el seno de la Comisión General, lo cual fue aceptado. 

A�������Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica 

Se resolvió - por unanimidad - encargar a la Embajadora Paulina García Donoso, la Presidencia de 
la  Comisión  General. 

CEREMONIA  DE  INAUGURACION

 

e  dio  como  resultado  la adopción del texto que figura como  Anexo III de la presente Acta. 
� A�������Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica 
Antecedentes Constitue de la República del Ecuador, doctor Rodrigo Borja Cevallos, quien pronunció un 
elocuente discurso de bienvenida a las delegaciones, destacando  la  responsabilidad  que  asiste  a  los  
países  amazónicos,  sin  ingerencias  extranjeras,  en  la defensa 

 

de  los  ecosistemas  de  la  Amazonia.  El  
Tratado  de  Cooperación  Amazónica  va  a  eso,  a  la defensa de la ecología, va a la preservación del medio 
ambiente, al respeto a las etnias preexistentes,  
por eso es que considero que este instrumento jurídico internacional constituye una nueva dimensión de 

 

SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

Luego de la ceremonia inaugural se reinstaló el Plenario. La Sesión se inició con las palabras del 
Presidente de la III Reunión, quien dio a conocer la disposición de su país de apoyar cuanto sea útil para 
superar las dificultades y para hacer más ágil y eficiente la puesta en práctica de las decisiones que se 
adopten en el Tratado, para que la voluntad política de impulsarlo se traduzca en resultados concretos.   
A continuación hicieron uso de la palabra los jefes de delegación de Guyana y Perú.

 

TERCERA  SESION  PLENARIA

 

Conforme a lo previsto, a las 15:30 horas del mismo día 6 de marzo, se instaló la Tercera Sesión 
Plenaria, en la cual tomaron la palabra los jefes de delegación de Bolivia, de Brasil, de Suriname y de 
Colombia. 

A  continuación,  el  Presidente  de  la  III  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado 
de  Cooperación  Amazónica  otorgó  la  palabra  al  señor  Augusto  Ramírez  Ocampo,  Representante- 
Observador  del  PNUD  quien  ofreció  el  apoyo  financiero  de  ese  organismo  para  proyectos  ambientales 
y de desarrollo prioritarios en la Amazonia. 

SESION  PLENARIA  DE  CLAUSURA

 

El día siete de marzo a las 18:30, presidida por el Excelentísimo señor Diego Cordovez, Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador, se inició la solemne sesión de clausura de la III Reunión de Ministros 
de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

El  Excelentísimo  señor  Carlos  González  Weisse,  Subsecretario  de  Integración,  Asuntos 
Latinoamericanos  y  del  Caribe  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  Culto  de  Bolivia,  pronunció  el 
discurso de clausura, en el cual destacó el consenso obtenido en la formulación de las nuevas políticas  
que darán efectividad al Tratado. Señaló, asimismo, su complacencia por la labor cumplida y se congratuló   
por el éxito alcanzado. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

72

 
El  señor  González  Weisse  agradeció  a  los  Cancilleres  presentes  y  a  las  delegaciones  por  el 

extraordinario  esfuerzo  desplegado  y  por  el  enorme  espíritu  de  cooperación  que  permitió  la  concreción 
de los acuerdos logrados. También registró su reconocimiento por la eficiente labor de Secretaría y, de   
manera especial, dejó constancia, a nombre de las delegaciones extranjeras, de su reconocimiento por  
la hospitalidad ecuatoriana y por las atenciones recibidas. 

Por último, se resolvió acoger con satisfacción el ofrecimiento formulado por el gobierno de Bolivia     
para  que  sea  sede  de  la  próxima  Reunión  de  Cancilleres  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  El 
Presidente, después de expresar su complacencia por la labor cumplida y su congratulación por el éxito 
alcanzado,  declaró  terminados  los  trabajos  de  la  Reunión. 

 en  el  marco  del  fortalecimiento  del  Tratado. 
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III. 4 Modificación del Artícués, inglés, los  

Firmada en Quito, a los siete días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y nueve.
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DECLARACION DE SAN FRANCISCO DE QUITO

 

Los Ministros de Relaciones Exteriores de Ecuador, Guyana, Perú, Suriname, Venezuela, Bolivia, 
Brasil y Colombia, 

REUNIDOS en Quito entre el 6 y 8 de marzo de 1989, para celebrar la Tercera Reunión de Ministros

 

de Relaciones Exteriores de los países miembros del Tratado de Cooperación Amazónica; 

DESEOSOS:  de  proseguir  las  acciones  conjuntas  para  profundizar,  fortalecer  y  extender  la

 

cooperación  amazónica  y  conscientes  de  que  para  el  cumplimiento  de  los  fines  del  Tratado  es 
indispensable  una  decidida  voluntad  política  de  las  Partes  Contratantes,  así  como  la  cooperación 
internacional; 

CONSCIENTES:  de  la  singular  importancia  de  los  ecosistemas  amazónicos  desde  el  punto  de 
vista de su biodiversidad, de su endemismo y de su fragilidad y en razón de que es uno de los patrimonios 
naturales mas importantes de nuestros países; convencidos de la necesidad de conservar y desarrollar  
el mantenimiento de los ecosistemas y sus procesos ecológicos; 

PERSUADIDOS: que para lograr el desarrollo integral de los territorios amazónicos y el bienestar

  

de sus poblaciones, los países miembros deben mantener el equilibrio entre el crecimiento económico y  
la  conservación  del  medio  ambiente,  siendo  ambos  de  responsabilidad  inherente  a  la  soberanía  de  los 
Estados  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

CONVENCIDOS: que la cooperación para el desarrollo armónico de la Amazonia permitirá coadyuvar

 

en la solución de la profunda crisis económica por la que atraviesan los Estados miembros; 

CONSCIENTES:  que  los  Estados  miembros  deben  establecer  políticas  conjuntas  para  la

 

preservación del medio ambiente, que impliquen el aprovechamiento racional de los recursos y prevengan 
la contaminación, así como otros daños ambientales con el fin de preservar los suelos, la flora, la fauna, 
los recursos hídricos, las condiciones climatológicas y, en general, todos los recursos naturales; 

CONVENCIDOS: de la necesidad de mantener estrecha colaboración en la investigación científica  
y  tecnológica,  con  el  objeto  de  crear  condiciones  para  la  conservación  y  desarrollo  sostenible  de  la 
Amazonia;

 

BASADOS: en los principios, propósitos y disposiciones del Tratado, y en el espíritu consagrado

  

en   las Declaraciones de Belém y Santiago de Cali y reconociendo el aporte fundamental de los respectivos 
Seminarios, Reuniones Técnicas y Comisiones Especiales. Coinciden en la siguiente 

DECLARACION

 

I.  EVALUACION  DE  LA  MARCHA  DEL  PROCESO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

REAFIRMAN la voluntad política de sus respectivos gobiernos para dar un nuevo y efectivo impulso

 

al  proceso  de  Cooperación  Amazónica; 
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DECIDEN  emprender  acciones  conducentes  al  fortalecimiento  de  la  estructura  institucional  del

 
Tratado instruyendo a la Secretaría  Pro  Tempore,  para  que  convoque  con  tal  fin  a  un  grupo  de  trabajo 
Ad-Hoc  de  los  miembros  del  Tratado,  que  conjuntamente  con  ella  se  encargue  de  la  elaboración  y 
presentación a la próxima Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica de los siguientes elementos: 

1.

 

 ESTRATEGIAS  PARA  LA  EJECUCION  DE  PROYECTOS  Secretaría, incluyendo entre 
otras la de gestión y promoción de proyectos; 

2.

 

Medidas  para  el  fortalecimiento  institucional  del  Organo  de  Secretaría;

 

3.

 

Identificación de mecanismos de captación de recursos externos procedentes de organismos 
de  cooperación  internacional; 

4.

 

La  preparación  de  un  estudio  sobre  la  conveniencia  de  crear  una  Secretaría  permanente  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

5.

 

El estudio de la conveniencia de establecer un fondo financiero de la Amazonia, o un organismo 
similar; 

FELICITAN  a la Secretaría  Pro  Tempore,  actualmente  ejercida  por  la  República  de  Colombia  y

 

reconocen  el  eficiente  trabajo  cumplido  hasta  la  fecha; 

SOLICITAN al  Gobierno  del  Ecuador  que  el  Seminario  de  Evaluación  de  Proyectos,  programado

 

para mediados de 1989, según Decisión 12 de la Tercera Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica, 
incluya en sus trabajos la definición de prioridades e identificación de fuentes de financiamiento para los 
proyectos multilaterales existentes en el ámbito del Tratado, para dar cumplimiento a la Decisión 11 de  
la    citada Reunión, debiendo presentarse como culminación de este evento una propuesta concreta al 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica; 

ACOGEN  con  satisfacción  la  disposición  del  PNUD,  manifestada  por  su  Director  para  América

 

Latina, de apoyar con cooperación técnica a los programas y proyectos amazónicos prioritarios e instan     
al  Programa  de  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD)  a  intensificar  las  acciones  que  viene 
realizando, orientadas a brindar apoyo de carácter técnico y financiero a los proyectos de cooperación 
amazónica que se ejecutan en el marco del Tratado; 

EXPRESAN su satisfacción por el ofrecimiento del Banco Interamericano de Desarrollo, de prestar

 

cooperación  técnica  y  financiera  para  la  ejecución  de  proyectos  derivados  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica  y  exhortan  a  otros  organismos  internacionales  a  comprometer  su  respaldo  con  el  mismo 
propósito; 

SUBRAYAN la trascendental importancia de los acuerdos y mecanismos de cooperación amazónica

 

bilateral existentes entre los países miembros, que evidencia la voluntad política de los gobiernos para 
promover  en  forma  dinámica  y  efectiva  el  desarrollo  amazónico.  En  tal  sentido,  reconocen  el  avance 
significativo  de  estos  procesos  que  refuerzan  la  aplicación  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y 
expresan  la  conveniencia  de  alentar  y  promover  la  intensificación  de  estos  mecanismos,  mediante  el 
apoyo solidario a las gestiones encaminadas a obtener recursos financieros y asistencia técnica para la 
ejecución de programas y proyectos aprobados en el marco de los citados esquemas bilaterales; 

CONVIENEN  en  que  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  inicie  un  examen  encaminado  a

 

proponer lineamientos sobre un régimen preferencial para inversiones, que, con la debida consideración  
de los Tratados existentes, las prioridades nacionales y los criterios sobre la conservación ambiental y la 
protección  de  las  poblaciones  nativas,  pueda  constituir  un  marco  estable  y  promocional  para  canalizar 
corrientes de inversiones hacia proyectos localizados en la Región Amazónica. 
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II. POLITICA AMBIENTAL

 
RECONOCEN la creciente preocupación de los países miembros sobre la conservación del medio

 
ambiente en la Amazonia, conscientes que el desarrollo de la región debe ser sustentado de modo que  
el  medio  ambiente  en  general  y  en  particular  los  recursos  naturales  aprovechados  en  forma  racional  y 
sostenible puedan contribuir a elevar el nivel de vida de las poblaciones actuales, respetando el derecho  
de las generaciones futuras a gozar de esos bienes; 

REAFIRMAN su responsabilidad y permanente disposición política de impulsar el aprovechamiento

 

adecuado y la protección del patrimonio natural y cultural del territorio amazónico de cada país, respetando 
los derechos de las poblaciones que ahí habitan; 

REITERAN lo expuesto en el artículo IV del Tratado de Cooperación Amazónica y en consecuencia

 

rechazan cualquier injerencia externa sobre las políticas y acciones que llevan a cabo en la Amazonia   
los países miembros del Tratado; 

RATIFICAN  la  importancia  de  la  conservación  genética  y  biótica,  del  mantenimiento  de  los

 

ecosistemas y su biodiversidad, del uso racional y sostenible de los recursos naturales, así como de la 
promoción y desarrollo de la organización socioeconómica de las poblaciones amazónicas, respetando 
su identidad cultural, todo ello de acuerdo con las políticas establecidas por cada país amazónico; 

SEÑALAN la  necesidad  de  ampliar  y  promover  la  cooperación  para  coordinar  la  aplicación  de  las

 

políticas ambientales en beneficio de las generaciones presentes y futuras; 

SUBRAYAN la importancia de llevar a cabo acciones conjuntas para obtener resultados equitativos   
y  mutuamente  provechosos  dentro  del  marco  de  preservación  ambiental,  conservación  y  utilización 
racional de los recursos amazónicos; 

SEÑALAN que  el  fenómeno  del  cultivo,  procesamiento  y  tráfico  de  estupefacientes  y  sustancias

 

psicotrópicas obstaculiza el desarrollo socioeconómico de los países amazónicos y actúa en detrimento     
del medio ambiente y del equilibrio ecológico y resuelven intensificar acciones conjuntas para la evaluación 
del impacto, las medidas de control ecológico y planes de contingencia ambiental, para colaborar en la 
solución  de  los  problemas  generados  por  este  flagelo; 

DECIDEN crear la Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia para que en el ejercicio

  

del derecho inherente a la soberanía de cada Estado sobre sus áreas amazónicas, se logre, inter alia, 
impulsar las investigaciones ambientales para conocer los riesgos naturales actuales y potenciales en la 
región;  prevenir  el  deterioro  de  los  recursos  naturales  amazónicos,  particularmente  la  deforestación  y 
degradación de los suelos; estudiar metodologías comunes de evaluación del impacto ambiental; elaborar 
programas  y  proyectos;  examinar  ofertas  de  cooperación  en  aspectos  relativos  al  medio  ambiente  y 
analizar la posible compatibilización de legislaciones ambientes; 

COINCIDEN en destacar la necesidad de impulsar a través de la Comisión de Medio Ambiente, la

 

realización del inventario de los recursos naturales y el análisis de la estructura, función y dinámica de 
los  ecosistemas  para  contribuir  a  asegurar  el  desarrollo  sostenible  de  la  Cuenca  Amazónica,  de 
conformidad con las recomendaciones de las reuniones técnicas realizadas en el marco del Tratado de 
Cooperación  Amazónica. 

III.  COOPERACION  PARA  LOS  ASUNTOS  INDIGENAS  DE  LA  AMAZONIA

 

ADOPTAN las conclusiones y recomendaciones del Primer Seminario sobre Asuntos Indígenas de

 

la Amazonia, celebrado del 25 al 28 de octubre de 1988 en la ciudad de Bogotá; 
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CREAN  la  Comisión  Especial  de  Asuntos  Indígenas  de  la  Amazonia,  con  el  fin  de  promover  la

 
cooperación  en  forma  general  sobre  asuntos  indígenas  entre  los  países  amazónicos;  impulsar  el 
fortalecimiento  de  la  identidad  étnica  y  la  conservación  del  Patrimonio  Histórico  Cultural;  estimular  el 
intercambio  de  información  con  el  objeto  de  lograr  el  mayor  conocimiento  mutuo  sobre  y  entre  las 
poblaciones  indígenas  de  la  región,  lograr  la  participación  efectiva  de  las  poblaciones  indígenas  de  la 
Amazonia de cada país en todas las fases de la caracterización de los asuntos indígenas y en cualquier  
tipo de proyecto que los afecte o incluya; promover programas de desarrollo que recojan las verdaderas 
aspiraciones y necesidades de las poblaciones indígenas de la Amazonia; desarrollar de manera conjunta 
programas  de  investigación  en  áreas  relacionadas  con  las  poblaciones  indígenas  del  área  amazónica; 
coordinar con las demás Comisiones Especiales del Tratado de Cooperación Amazónica el tratamiento  
de aspectos vinculados con las poblaciones indígena; promover la inclusión de los conocimientos de las 
poblaciones indígenas en los programas de desarrollo regional. Los trabajos encomendados a la Comisión    
se realizarán con estricto respeto de los derechos e intereses soberanos de cada Estado. 

IV. SALUD

 

ACOGEN con beneplácito la instalación de la Comisión Especial de Salud de la Amazonia (CESAM)     
y las conclusiones y recomendaciones de la Primera Reunión realizada en Bogotá, del 8 al 10 de noviembre 
de  1988; 

COINCIDEN  en  promover  los  programas  binacionales,  con  la  cooperación  internacional,  en  las

 

áreas  prioritarias  acordadas  en  la  Primera  Reunión  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia 
(CESAM); 

ACUERDAN como  áreas  prioritarias  las  siguientes:

 

Atención Materno Infantil, Salud Ambiental, Endemias, Medicamentos Básicos, Insumos Críticos y 
Medicina Tradicional, Desarrollo y Organización de Servicios de Salud y Desastres Naturales, con énfasis 
en Inundaciones y Desastres Ecológicos producidos por la acción del hombre; 

TOMAN nota con satisfacción del acuerdo para la realización, en julio de 1989, de un seminario en

 

la ciudad de Manaos sobre lo siguiente: 

1.

 

Experiencias  del  Acuerdo  Binacional  Brasil  Colombia  con  miras  a  que  los  demás  países  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica  se  beneficien  de  ellas  e  igualmente  sirvan  para  la 
elaboración  de  proyectos  definitivos; 

2.

 

Diagnósticos del Sector Salud de cada país Miembro del Tratado de Cooperación Amazónica, 
con el fin de dar cumplimiento al Plan de Trabajo y al Cronograma de Reuniones de la Comisión 
Especial de Salud de la Amazonia (CESAM) aprobados en Bogotá; 

3.

 

Mecanismos  para  el  intercambio  de  datos  epidemiológicos  y  modalidades  de  intercambio  de 
información en salud con énfasis en las áreas prioritarias; 

4.

 

Viabilidad operativa de los Sistemas Locales de Salud (SILOS) en el ámbito fronterizo.

 

INSTRUYEN, asimismo, a la Secretaría  Pro Tempore    para  que,  en  asociación  con  la  Secretaría

 

Ejecutiva de la CESAM, tomen todas las providencias para la realización de dicho Seminario. 

V.  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

ACOGEN con beneplácito la instalación y las acciones desarrolladas por la Comisión Especial de

 

Ciencia  y  Tecnología  (CECTA); 
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COINCIDEN  en  dar  apoyo  a  las  resoluciones  adoptadas  en  la  Primera  Reunión  de  la  Comisión

 
Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia, reunida en Bogotá del 20 al 23 de febrero de 1989; 

REITERAN su respaldo al Proyecto de Botánica Amazónica, de acuerdo a los lineamientos señalados

  
en  la  III  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  e  instan  al  Programa  de  Naciones  Unidas 
para  el  Desarrollo  (PNUD)  conferir  al  proyecto  la  prioridad  y  los  recursos  financieros  que  requiere  para 
la ejecución total de sus actividades y a contribuir a movilizar recursos adicionales; 

ACUERDAN instruir a la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología (CECTA) para que impulse los

 

proyectos de la Carta Geográfica Básica y de Domesticación de Cultivos Promisorios de la Amazonia,   
de conformidad con los sistemas de producción de dicha región; 

COINCIDEN en promover la creación o fortalecimiento de organismos de investigación amazónica

 

en los Estados miembros, y coadyuvar a su interrelación; 

CONVIENEN encargar  a  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  (CECTA)  que  establezca

 

los mecanismos operativos de un Sistema de Intercambio de Información Científica y Tecnológica para  
la región amazónica y exhortan a los Estados miembros a informar, a través de la Secretaría Ejecutiva  
de la CECTA,  de sus programas de desarrollo científico y tecnológico para la Amazonia; 

RESPALDAN las conclusiones y recomendaciones del Primer Encuentro de Balance Hídrico de la

 

Región Amazónica realizado en Manaos, en agosto de 1988; 

CONVIENEN en instruir por su importancia económica y de salud publica a la Comisión Especial

  

de  Ciencia  y  Tecnología  (CECTA)  y  a  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM)  que 
estudien y determinen la factibilidad de establecer un programa amazónico de investigación y desarrollo 
tecnológico  sobre  palmeras  oleaginosas  y  enfermedades  conexas,  en  especial  sobre  el  síndrome  de 
Spearrot. 

VI.  ORGANISMOS  DE  DESARROLLO  DE  LA  REGION  AMAZONICA

 

DESTACAN  la  importancia  de  las  conclusiones  y  recomendaciones  del  Primer  Encuentro

 

Internacional de Organismos de Desarrollo de la Región Amazónica, celebrado en Trinidad, Bolivia, del 
19  al  21  de  febrero  de  1986; 

RECONOCEN las amplias posibilidades de cooperación para fortalecer la gestión de los organismos

 

nacionales  de  desarrollo  amazónico,  en  especial  para  el  intercambio  de  información  y  mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y técnicos calificados e instruyen al Consejo de Cooperación 
Amazónica para que, a través de la Secretaría Pro Tempore, promueva la participación de los mencionados 
organismos  y  prepare  un  segundo  encuentro. 

VII.  COMERCIO  Y  TRANSPORTE

 

CONCUERDAN  en  coordinar  las  actividades  de  los  organismos  competentes  de  los  países

 

miembros,  con  el  fin  de  promover  el  desarrollo  del  comercio  a  través  de  la  Amazonia,  señalar  los 
requerimientos técnicos y legales para facilitar el intercambio de bienes y servicios y fomentar el desarrollo 
de la infraestructura de transporte en la región, mediante la utilización de sistemas multimodales; 

DECIDEN solicitar la cooperación de los organismos internacionales, en particular de la Asociación

 

Latinoamericana de Integración (ALADI), con el objeto de realizar los estudios necesarios y asignar a la 
Secretaría Pro Tempore la responsabilidad de conducir las gestiones y trámites correspondientes; 

RESALTAN  la  importancia  fundamental  de  la  navegación  fluvial  como  factor  de  integración  y

 

desarrollo regional, tomando en consideración las inmensas distancias amazónicas. Asimismo, destacan 
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la  necesidad  de  un  esfuerzo  conjunto  para  el  desarrollo  de  otras  formas  de  transporte,  con  el  fin  de 
facilitar la integración de las regiones amazónicas a sus economías nacionales y la integración entre los 
Estados miembros; 

DESTACAN la importancia de la Reunión Técnica a celebrarse el próximo mes de mayo en Bogotá,

 

para  examinar  el  Proyecto  de  Reglamento  Multilateral  de  Libre  Navegación  Comercial  en  los  ríos 
amazónicos internacionales, teniendo en cuenta el artículo III del Tratado de Cooperación Amazónica y 
las posibilidades de cooperación multilateral en materia de transporte por carretera y multimodal en los 
territorios amazónicos. A este respecto, agradecen el ofrecimiento de sede formulado por la delegación 
del Brasil para realizar una reunión de Ministros responsables del área; 

REITERAN el apoyo expresado por la Segunda Reunión de Cancilleres del Tratado de Cooperación

 

Amazónica al Proyecto de Unión de las Cuencas de los ríos Orinoco, Amazonas y de la Plata, y exhortan 
vivamente  la  continuación  de  estudios,  incluidos  los  de  factibilidad  ambiental,  y  consultas  entre  los 
gobiernos, destinados a la ejecución de este importante Proyecto de Integración Continental. 

VIII.  TELECOMUNICACIONES

 

REAFIRMAN la necesidad de intensificar la cooperación técnica multilateral, tendiente a unificar y

 

perfeccionar  los  sistemas  de  telecomunicaciones  entre  países  amazónicos 

ACOGEN  las  recomendaciones  del  Seminario  sobre  Alternativas  Tecnológicas  para  las

 

Telecomunicaciones en la Región Amazónica, celebrado en Brasilia, Sao Paulo y Río de Janeiro, entre 
el 28 de septiembre y el 2 de octubre de 1987. 

IX. TURISMO

 

CONCUERDAN en establecer, con el concurso de los organismos nacionales competentes de los   
países miembros, adecuados mecanismos de cooperación en relación con la planificación y el desarrollo  
de  la  infraestructura  necesaria  para  el  fomento  turístico  de  la  región,  considerando  el  amplio  potencial 
que  la  Amazonia  ofrece  para  esta  actividad  dada  su  inmensa  riqueza  natural,  cuyo  aprovechamiento 
requiere  especial  manejo; 

RECOMIENDAN que en los planes y proyectos turísticos se respeten los intereses de las poblaciones

 

locales, el valor del patrimonio cultural de las comunidades tradicionales y del medio ambiente, mediante    
el incentivo al turismo selectivo en las áreas de acentuada fragilidad del ecosistema. 

X.  PROYECTO  PLURINACIONAL  DE  COOPERACION  AMAZONICA  E  INVENTARIO  DE  LOS 
RECURSOS  NATURALES 

CELEBRAN el  evidente  empeño  de  la  Organización  de  los  Estados  Americanos  que,  a  través  de

 

su Departamento de Desarrollo Regional y dentro del marco del Proyecto Plurinacional de Cooperación 
Amazónica apoya desde 1984 con eficaz asistencia técnica y financiera múltiples actividades derivadas 

 

de los fines y objetivos del Tratado; 

RECOMIENDAN a los países miembros que instruyan a sus delegaciones ante la Organización de

 

Estados Americanos para que apoyen las actividades que viene realizando el Proyecto Plurinacional de 
Cooperación  Amazónica  y,  respalden  las  acciones  que  se  desplegarán  por  parte  del  Consejo  de 
Cooperación Amazónica y la Secretaria  Pro Tempore  encaminadas a que la organización canalice los 
recursos  necesarios  para  participar  de  los  esfuerzos  que  los  países  miembros  realicen  para  llevar  a 
cabo      el  inventario  y  la  compatibilización  de  la  metodología  investigativa,  así  como  el  intercambio  y 
difusión de  los resultados sobre los recursos naturales y aspectos socioeconómicos, establecimiento y 
coordinación  de un sistema para el monitoreo del proceso de ocupación y uso de la tierra; del manejo 
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de bosques naturales; continuación del análisis del Balance Hídrico Superficial de la Amazonia, a través  
de  etapas  sucesivas  que  tomen  en  cuenta  la  información  disponible  y  la  capacidad  operativa  de  las 
instituciones  nacionales  responsables,  procurando  llegar  a  un  nivel  y  grado  de  precisión  que  permita 
fundamentar  decisiones  para    el  desarrollo  sostenible  de  la  región,  la  adopción  de  criterios  y  políticas 
para  el  manejo  ambiental  de  la  región  amazónica  y  la  coordinación  y  el  apoyo  a  un  mecanismo  de 
cooperación  horizontal; 

DECIDEN solicitar a los organismos del sistema de las Naciones Unidas, en especial al PNUD y   
PNUMA  y  a  otros  organismos  regionales  y  subregionales,  la  creación  de  proyectos  plurinacionales  de 
Cooperación Amazónica, similares a los de la Organización de Estados Americanos, para apoyar aquellas 
acciones que los países del Tratado de Cooperación Amazónica definan como de interés a los objetivos  
del  Tratado. 

XI.  COOPERACION  ENTRE  LAS  UNIVERSIDADES  DE  LOS  PAISES  AMAZONICOS

 

RECONOCEN  la  importancia  de  la  Asociación  de  Universidades  Amazónicas  (UNAMAZ)  que  ha

 

permitido intensificar los contactos entre los Centros de Educación Superior de la Región, tendientes a 
impulsar      la  investigación  científica,  el  desarrollo  tecnológico  y  la  formación  de  recursos  humanos 
orientados a la búsqueda de solución de los problemas económicos, sociales, ecológicos, educativos y 
culturales de la Amazonia; 

AFIRMAN la  necesidad  de  promover  una  mayor  integración  de  los  programas  y  actividades  de  la

 

Asociación  de  Universidades  Amazónicas  (UNAMAZ)  en  el  contexto  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, de conformidad con sus propósitos y principios;

 

CONVIENEN  incentivar  en  el  marco  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  la  ejecución  del

 

Programa  Interuniversitario  de  Cooperación  Amazónica  (PROGRAMAZ)  y  gestionar,  a  través  de  la 
Secretaría Pro Tempore,  la  obtención  de  recursos  financieros  tanto  nacionales  como  internacionales;

 

SUGIEREN  que  en  los  programas  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  se  considere  la

 

conveniencia de contar con la asesoría técnica y eventual ejecución de proyectos por parte de la Asociación 
de  Universidades  Amazónicas  (UNAMAZ); 

EXHORTAN a  los  países  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  a  participar  activamente  en  los

 

seminarios  programados  por  la  Asociación  de  Universidades  Amazónicas  (UNAMAZ); 

ACOGEN  con  satisfacción  el  ofrecimiento  formulado  por  el  gobierno  de  Bolivia,  para  que  la  IV

 

Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica se celebre en la 
ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra,  iniciativa  que  fue  acogida  unánimemente. 

Hecha en la ciudad de Quito, a los siete (7) días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve (1989), en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

80

 
ACTA

 

IV REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DEL 
TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

Los  Cancilleres  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  al  término  de  la  reunión  que  sostuvieron 
en  la ciudad de Santa Cruz de la Sierra los días siete y ocho de noviembre de mil novecientos noventa  
y uno, decidieron suscribir los siguientes documentos: 

-

 

Declaración de Santa Cruz de la Sierra.

 

-

 

Resolución  ampliando  el  ámbito  de  la  Comisión  Especial  de  Transportes  de  la  Amazonia  a  los 
temas  de  Comunicaciones  e  Infraestructura. 

-

 

Resolución sobre la coordinación de actividades entre la Secretaría  Pro Tempore,  las  Comisiones 
Especiales y la Asociación de Universidades Amazónicas. 

-

 

Resolución  que  prorroga  el  período  de  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro Tempore  y  encomienda  la 
elaboración  de  una  propuesta  para  el  fortalecimiento  institucional  del  Tratado. 

-

 

Resolución  aprobando  el  Reglamento  que  norma  las  funciones  de  la  Secretaría  Pro  Tempore.

 

El Presidente de la Reunión Técnica Preparatoria, presentó el informe respectivo sobre los trabajos 
desarrollados  durante  los  días  4,  5  y  6  de  noviembre  de  1991,  señalando  que  el  tratamiento  de  los 
diferentes temas de la agenda se efectuó a través de tres grupos de trabajo. 

En  relación  al  Informe  del  Grupo  de  Trabajo  N°  1,  los  Cancilleres  acordaron  efectuar  la  siguiente 
modificación  del  literal  e  del  punto  3  del  mencionado  informe. 

Recomienda a la Secretaría Pro Tempore que entre las demás tareas que le corresponde, patrocine 
reuniones conjuntas entre los Coordinadores de las Comisiones Especiales y de los acuerdos bilaterales, 
procurando  el  conocimiento  recíproco  de  las  respectivas  actividades,  el  intercambio  de  experiencias, 
así como el establecimiento de mecanismos de cooperación compartida, en los casos pertinentes . 

Con referencia al Grupo de Trabajo N° 2, se aprobaron las enmiendas presentadas por la Delegación 
del Brasil, sobre el título del documento, así como del párrafo II del punto 2 sobre Biodiversidad. 

Asimismo, los Cancilleres acordaron que el documento de trabajo presentado por la Reunión Técnica 
Preparatoria, se incorpore como Anexo I al informe presentado por dicha comisión. 
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Acta suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los ocho días del mes de noviembre de mil 

novecientos  noventa  y  uno. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Carlos  Iturralde

 

Marcos Castrioto de Azambuja

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Rodrigo  Pardo

 

Diego  Cordovez

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Rashleigh  Jackson

 

Alejandro  Gordillo

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela

 

Henri A.M. Guda

 

Armando  Durán
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RESOLUCION

 

LA  IV  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que,  en  oportunidad  de  su  III  Reunión,  los  Cancilleres  decidieron  emprender  acciones  tendientes 
al fortalecimiento de la estructura institucional del Tratado; 

Que, el período anual estipulado para el ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore  es insuficiente para 
el  efectivo  desempeño  de  sus  funciones; 

Que, los países amazónicos asignan especial importancia a los temas que serán objeto de análisis 
en la Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, a realizarse el mes de junio de 1992, en 
Brasil. 

RESUELVE:

 

Prorrogar,  con  carácter  de  excepción,  el  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro  Tempore    con  sede  en  la 
República del Ecuador y constituir un grupo de trabajo, conformado por representantes gubernamentales  
de alto nivel, para elaborar una propuesta de fortalecimiento de la estructura institucional del Tratado de 
Cooperación  Amazónica.  Esta  propuesta  deberá  ser  presentada  a  una  Reunión  Extraordinaria  de  los 
Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, a realizarse en oportunidad  
de la II Reunión de Presidentes de los países Amazónicos, que se celebrará en Manaos los días 3 y 4 de 
febrero  de  1992. 

Hecho  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  a  los  ocho  días  del  mes  de  noviembre  de  mil 
novecientos noventa y uno en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 

RESOLUCION

 

LA  IV  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION    AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La voluntad política de sus respectivos gobiernos para dar un nuevo y efectivo impulso al proceso 
de  cooperación  amazónica: 

Que, durante la III Reunión de Ministros del Tratado de Cooperación Amazónica se decidió emprender 
acciones conducentes al fortalecimiento de la estructura institucional del Tratado; 

Que,  la  IV  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  celebrada  en  Bogotá  en  mayo  de 
1990, aprobó  Ad Referendum  el  Reglamento  de  funciones  de  la  Secretaría  Pro  Tempore, 

Que, es necesario dotar a la Secretaría Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica de un 
marco amplio de atribuciones a efecto de garantizar el cumplimiento de las tareas a ellas encomendadas, 
así como la labor de coordinación y seguimiento requerida para el avance y coherencia del proceso de 
cooperación  amazónica. 
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RESUELVE:

 
Aprobar  el  reglamento  que  norma  las  funciones  de  la  Secretaría   Pro  Tempore    del  Tratado  de 

Cooperación  Amazónica. 

RESOLUCION

 

LA  IV  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que, una de las más altas prioridades consideradas dentro del marco del Tratado de Cooperación 
Amazónica es el desarrollo de la ciencia y de la tecnología adecuadas a las realidades amazónicas;

 

Que,  el  desarrollo  científico  no  será  posible  si  no  está  acompañado  de  una  intensa  actividad  de 
capacitación,  investigación  y  medidas  que  permitan  la  estabilidad  de  recursos  humanos  dentro  de  la 
región  Amazónica; 

Que,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  III  Reunión  de  Cancilleres  y  en  la  IV  Reunión  del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  se  han  efectuado  importantes  actividades  de  coordinación  de  la 
Secretaría  Pro Tempore  y la Asociación de Universidades Amazónicas, especialmente en cuanto a la 
implementación del  Sistema  de  Información  Amazónica,  y  que  se  están  promoviendo  varios  proyectos 
conjuntos  con  cooperación  externa. 

RESUELVE:

 

PRIMERO.- Adoptar políticas que hagan efectivo el fortalecimiento de las instituciones responsables

 

de la investigación y formación de recursos humanos en la Región Amazónica. 

SEGUNDO.- Reconocer la importancia de las actividades realizadas conjuntamente por la Secretaría   
Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  la  Asociación  de  Universidades  Amazónicas  y 
recomendar la continuación y ampliación de las mismas. 

TERCERO.-  Encomendar  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  del  TCA  que  conjuntamente  con  las

 

Comisiones  Especiales  correspondientes  y  en  coordinación  con  la  Asociación  de  Universidades 
Amazónicas, efectúe acciones destinadas a lograr transferencias tecnológicas, cooperación científica e 
intercambio  de  información  entre  sus  miembros. 

Hecho  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  a  los  ocho  días  del  mes  de  noviembre  de  mil 
novecientos noventa y uno en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 

RESOLUCION

 

LA  IV  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que, en la IV Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica se estableció la Comisión Especial 
de  Transportes  de  la  Amazonia  (CETRAM); 
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Que, en anteriores reuniones tanto a nivel de Cancilleres como en las del Consejo de Cooperación 

Amazónica se destacó la importancia prioritaria del desarrollo de las comunicaciones y la infraestructura 
para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  Tratado; 

Que, en la Reunión de Organismos de Planificación Central y Desarrollo Amazónico, celebrada en 
Quito en el mes de abril de 1991, se recomendó la ampliación del ámbito de la CETRAM a los temas de 
comunicaciones  e  infraestructura; 

Que,  en  la  I  Reunión  de  la  Comisión  Especial  de  Transportes,  celebrada  posteriormente  en  Quito 
en el mismo mes, se ratificó esta recomendación. 

RESUELVE:

 

PRIMERO.- Ampliar el ámbito de la Comisión Especial de Transportes de la Amazonia a los temas

 

de  comunicaciones  e  infraestructura. 

SEGUNDO.- Modificar la denominación de esta comisión por la de Comisión Especial de Transportes,

 

Comunicaciones  e  Infraestructura  de  la  Amazonia  (CETICAM). 

Hecho  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  a  los  ocho  días  del  mes  de  noviembre  de  mil 
novecientos noventa y uno, en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 
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DECLARACION DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA

 

Los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú, 
Suriname  y  Venezuela  sostuvieron,  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  los  días  siete  y  ocho  de 
noviembre  de  mil  novecientos  noventa  y  uno,  la  IV  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del 
Tratado  de    Cooperación  Amazónica. 

DESTACARON con  especial  satisfacción  la  gentil  invitación  formulada  por  el  Presidente  Collor  de

 

Mello a los presidentes de los países amazónicos para reunirse, en Manaos, los días 3 y 4 de febrero de  
1992. 

Al realizar una evaluación de la marcha del proceso,  CONSTATARON que el mismo se encuentra  
en  una  fase  de  innegable  avance  que  demanda  un  renovado  impulso  político,  orientado  a  consolidar 
efectivamente los propósitos que motivaron la suscripción del Tratado de Cooperación Amazónica y que    
hoy  mantienen  plena  vigencia. 

En este contexto, la activa conducción del proceso al más alto nivel político, constituye una garantía   
real  e  inequívoca  para  la  consecución  de  los  objetivos  que  se  han  propuesto  alcanzar.  Para  ello,  se 
requiere la adopción de medidas concretas sustentadas en una acción conjunta y concertada que asegure     
el desarrollo de la región para beneficio directo, de nuestros pueblos. 

COINCIDEN en expresar su apoyo a la ejecución de las actividades emprendidas en el marco de

  

las  Comisiones  Especiales  del  Medio  Ambiente,  Asuntos  Indígenas,  Ciencia  y  Tecnología,  Transporte, 
Turismo y Salud, que han permitido la elaboración de numerosos proyectos y 48 programas de especial 
relevancia para la región. Al respecto, destacan la tarea realizada por la Secretaría  Pro Tempore que se 
consigna en   el Informe de Labores presentado en esta ocasión. 

Con el propósito de establecer un marco adecuado y operativo, para la continuidad de las actividades 
programadas, DECIDEN constituir un grupo de trabajo conformado por representantes gubernamentales  
de  alto  nivel  que  deberá  elaborar  una  propuesta  de  fortalecimiento  de  la  estructura  institucional  del 
Tratado de Cooperación Amazónica, a ser presentada en la Reunión Extraordinaria de los Ministros de 
Relaciones  Exteriores  del  Tratado,  que  se  realizará  en  oportunidad  de  la  II  Reunión  de  Presidentes  de 
los países Amazónicos. 

Asimismo DISPONEN  que,  en  el  más  breve  plazo  posible,  se  reúna  un  grupo  de  trabajo  con  la 
presencia  de  representantes  de  los  sectores  económico  y  financiero,  de  los  países  miembros  para 
examinar  una  propuesta  de  diseño  de  un  organismo  financiero  de  la  Amazonia,  la  cual  deberá  ser 
presentada a la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica. 

Acorde  con  los  artículos  I  y  III  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  siete  países  dieron  su 
conformidad  para  la  aprobación  del  Reglamento  General  de  Navegación  Comercial  por  los  Ríos 
Amazónicos  Internacionales,  concertado  en  Quito  durante  la  primera  reunión  de  la  Comisión  Especial 
de  Transportes.    La  suscripción  de  este  instrumento  se  efectuaría  en  oportunidad  de  la  Reunión 
Extraordinaria de  Cancilleres que se llevará a cabo en Manaos en febrero de 1992, una vez que todos  
los países manifiesten su aceptación de dicho Reglamento. 
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ACUERDAN  convocar  a  una  Reunión  Preparatoria  en  Brasilia  en  enero  de  1992,  encargada  de

 
preparar una posición común sobre medio ambiente y desarrollo de los países miembros del Tratado, a  
ser considerada por los presidentes de los países amazónicos en la reunión a realizarse en febrero de  
ese año. 

Las directrices que definan los Jefes de Estado sobre esta importante temática, para la Conferencia  
de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo,  orientarán  la  participación  coordinada  de 
nuestros  países  en  las  reuniones  de  los  Comités  Negociadores  de  las  Convenciones  sobre  Cambio 
Climático y sobre Biodiversidad así como en la IV Reunión del Comité Preparatorio de la Conferencia de  
las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

ción Amazónica 

Antecedent

Suscrita  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  a  los  ocho  días  del  mes  de  noviembre  de  mil 
novecientos noventa y uno en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ACTA FINAL

 

V REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DEL 
TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

En atención a la invitación formulada por el Gobierno del Perú, los Ministros de Relaciones Exteriores 
del Tratado de Cooperación Amazónica celebraron su V Reunión en la ciudad de Lima, los días cuatro y 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Participaron  en  esta  reunión  Delegaciones  de  todos  los  Países  Parte  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica,  así  como  representantes  de  organismos  internacionales,  en  calidad  de  observadores.  La 
relación completa de participantes figura como Anexo I. 

El señor Presidente de la República del Perú, Ing. Alberto Fujimori, inauguró esta reunión.

 

La Sesión Plenaria Inicial fue presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia,  
en su calidad de Canciller del país sede de la anterior reunión, procediéndose a elegir la Mesa Directiva  
que  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:  como  Presidente,  el  Dr.  Francisco  Tudela,  Ministro  de 
Relaciones  Exteriores  del  Perú;  como  Vice  Presidente,  el  Dr.  Rodrigo  Pardo,  Ministro  de  Relaciones 
Exteriores de Colombia; y, como Secretario General-Relator, el Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario  
Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Seguidamente hicieron uso de la palabra los señores Ministros de Relaciones Exteriores del Perú,   
Bolivia,  Suriname,  Venezuela,  Colombia,  Ecuador,  Guyana  y  el  Enviado  Especial  del  Ministro  de 
Relaciones Exteriores del Brasil, quienes resaltaron la importancia del trabajo conjunto que se desarrolla  
en  el  marco      del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  coincidiendo  en  la  necesidad  y  oportunidad  de 
impulsar y   fortalecer este instrumento  internacional. 

En su calidad de Presidente de la Delegación del país sede de la VI y VII Reuniones Ordinarias del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  realizadas  en  la  ciudad  de  Lima  los  días  10  y  11  de  octubre  de 
1994,  y  30  de  noviembre  al  2  de  diciembre  de  1995,  respectivamente,  el  Embajador  Harry  Belevan 
informó  sobre  los  resultados  de  ambos  eventos. 

Seguidamente,  el  Embajador  Jorge  Voto-Bernales,  Secretario  Pro Tempore   del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  presentó  el  Plan  de  Trabajo  e  informó  sobre  las  actividades  realizadas  por  la 
Secretaría  durante  la  gestión  peruana. 

Los señores Ministros de Relaciones Exteriores, luego de expresar su reconocimiento a la eficiente 
labor desempeñada por el Perú en el ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore, decidieron aprobar el Plan 
de  Trabajo  y  el  Informe  de  Actividades. 

Luego,  una  Comisión  integrada  por  Representantes  de  las  Partes  se  reunió  para  examinar  los 
siguientes  documentos,  que  fueron  posteriormente  aprobados  en  Sesión  Plenaria: 

Declaración  de  Lima;
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Acta  Final  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación 

Amazónica ; y,

 
Las  siguientes  Resoluciones:

 

N°  RES/V  MRE-TCA/1,   que  crea  una  secretaría  permanente  del  Tratado  de  Cooperación

 

Amazónica que tendrá sede en la ciudad de Brasilia; 

N°  RES/V  MRE-TCA/2,   que  establece  un  mecanismo  financiero  del  Tratado  de  Cooperación

 

Amazónica; 

N°  RES/V  MRE-TCA/3,   que aprueba modificaciones y enmiendas al Reglamento de la Secretaría

 

Pro  Tempore; 

N°  RES/V  MRE-TCA/4,   que crea la Comisión Especial de Educación de la Amazonia (CEEDA);

 

N°  RES/V  MRE-TCA/5,   que expresa su reconocimiento a la labor desempeñada por la Secretaría

 

Pro Tempore y aprueba el informe de gestión y plan de trabajo; 

N°  RES/V  MRE-TCA/6,   que impulsa la adopción de un documento de carácter regional sobre

 

criterios  e  indicadores  de  sostenibilidad  de  bosque  amazónico; 

N°  RES/V  MRE-TCA/7,   que  dispone  la  negociación  de  un  convenio  sobre  medidas  para  prevenir

 

y controlar la contaminación de los recursos hídricos amazónicos; 

N°  RES/V  MRE-TCA/8,   que establece un instituto de investigación y protección de recursos

 

genéticos; 

N°  RES/V  MRE-TCA/9,   que  dispone  la  elaboración  de  un  programa  común  para  promover  la

 

educación y conciencia ambiental a nivel escolar; 

N°  RES/V  MRE-TCA/10,que encarga a la Comisión Especial de Transporte, Comunicaciones e

 

Infraestructura  de  la  Amazonia  (CETICAM)  la  realización  de  un  estudio 
sobre navegabilidad de los ríos amazónicos en el marco del proyecto  
Red  de  Transporte  para  la  Región  Amazónica ; 

N°  RES/V  MRE-TCA/11, que felicita al Grupo de Trabajo  Ad-Hoc creado por RES/VI CCA/2 y 
reconoce la labor de la Secretaría Pro Tempore  por el Informe Final sobre 
el estudio de las implicaciones del establecimiento de una Secretaría 
Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia reiteró el ofrecimiento efectuado en la III y IV 
Reunión de Cancilleres, para que la ciudad de Santa Cruz de la Sierra sea sede del mecanismo financiero 
del  Tratado. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia ofreció la ciudad de Leticia y el ya existente 
Instituto de Investigaciones Amazónicas SINCHI, como sede para el instituto de investigación y protección 
de  recursos  genéticos  que  habrá  de  crearse. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, al referirse a la capacidad técnica y científica 
del Centro de Levantamientos Integrados de Recursos Naturales por Sensores Remotos (CLIRSEN) de   
su país, ofreció su aporte en materia de información geográfica y de recursos naturales de la Amazonia 
mediante  sensores  remotos. 
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El  señor  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de  Guyana,  asimismo,  invitó  a  los  Países  Parte  a 

vincularse al proyecto Iwokrama sobre bosques lluviosos que se ejecuta en su país, cuyos objetivos de 
sostenibilidad coinciden con los del Tratado. 

Tratado de Cooperación Amazónica 

Finalmente, el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, Dr. Francisco Tudela, expresó su 
complacencia por los importantes resultados alcanzados y clausuró esta V Reunión . 

En  fe  de  lo  cual,  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  procedieron  a  suscribir  la  presente  Acta 
Final en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Antonio  Araníbar  Quiroga

 

Dr.  Francisco  Tudela

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

nición de una propuesta de 
Rodrigo  Pardo  García-Peña

 

Dr.  Subhas  Ch.  Mungra

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela

 

Galo  Leoro  Franco

 

Dr.  Miguel  Angel  Burelli  Rivas

 

E  DEL  SECRETARIO  Por el Gobierno del Brasil

 

Clement  J.  Rohee

 

Emb.  Ivan  Cannabrava
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RES/V  MRE-TCA/1

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando que la creciente dinámica del proceso de cooperación amazónica y la consecuente 
ampliación  de  su  proyección  en  el  escenario  internacional    exigen  el  fortalecimiento  institucional  del 
Tratado y el perfeccionamiento de sus mecanismos; 

RESUELVE:

 

Crear  una  secretaría  permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  que  tendrá  sede  en  la 
ciudad de Brasilia. 

Instituir un Grupo de Trabajo  Ad-Hoc,  integrado  por  representantes  de  todas  las  Partes,  a  fin  de 
elaborar y someter a consideración de los Ministros de Relaciones Exteriores, antes del 30 de junio de  
1996,  una  propuesta  que  defina  la  estructura,  los  objetivos  y  la  oportunidad  del  establecimiento  de  la 
Secretaría Permanente del Tratado, teniendo en cuenta los aspectos administrativos, técnicos, jurídicos  
y  financieros  involucrados. 

Encargar  a  la  VIII  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica    que,  al  evaluar  ese 
proceso, considere el tema de la rotación de la Secretaría  Pro Tempore. 

e antecedencia, copias de los documentos pertinentes. 

ón

 

Amazónica

 

RES/V  MRE-TCA/2

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  que  el    fortalecimiento  institucional  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y 
perfeccionamiento  de  sus  mecanismos  requieren  complementarse  con  un  instrumento  financiero  que 
sea capaz de atender con agilidad y eficiencia las crecientes necesidades de cooperación de los países 
Parte; 

RESUELVE:

 

Establecer  un  mecanismo  financiero  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Dicho mecanismo estará orientado a reforzar la operatividad del Tratado para apoyar la realización   
de  proyectos  en  la  región  y  como  contrapartida  de  la  cooperación  internacional  en  la  ejecución  de 
programas y proyectos plurinacionales que contribuyan al aprovechamiento sostenible de la Amazonia. 

Disponer que una reunión técnica de las Partes prepare un proyecto, antes del 30 de junio de 1996, 
que contenga los componentes y modalidades operativas de este mecanismo financiero, para someterlo 
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a  consideración  de  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  quienes  definirán  la  sede  y  la  fecha  de  la 
entrada  en  vigor  del  citado  mecanismo. 

Suscrita en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

RES/V  MRE-TCA/3

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que la RES/VI CCA/1 del VI Consejo de Cooperación Amazónica aprobó modificaciones adoptadas     
al  Reglamento  vigente  de  la  Secretaría   Pro  Tempore    del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  que 
fueron objeto de algunas enmiendas en la VII Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica. 

ón de Coordinacias Partes decidieron someter dichas modificaciones a la aprobación de la V Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, 

RESUELVE:

 

Aprobar las modificaciones y enmiendas al Reglamento de la Secretaría  Pro Tempore  del Tratado 
de Cooperación Amazónica, adoptadas en la VI y VII Reuniones Ordinarias del Consejo de Cooperación 
Amazónica,  respectivamente.

 

Suscrita  en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

RES/V  MRE-TCA/4

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  que  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  prevé,  en  su  artículo  XXIV,  la  posibilidad 
de crear Comisiones Especiales destinadas al estudio de temas específicos de interés para los países 
amazónicos; 

Atendiendo  a  la  recomendación  de  crear  la  Comisión  Especial  de  Educación  de  la  Amazonia 
efectuada por seis Ministros de Educación de los Países Parte, reunidos en Santafé de Bogotá del 3 al  
6  de  noviembre  de  1992; 

Teniendo en cuenta que el VI Consejo de Cooperación Amazónica, celebrado los días  10 y 11 de 
octubre de 1994 y el VII Consejo de Cooperación Amazónica, reunido en Lima el 30 de noviembre y 1 de 
diciembre de 1995, incluyeron como un tema de la agenda provisional de la V Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores la creación de la Comisión Especial de Educación de la Amazonia; 

Visto que los Países Parte del Tratado reconocen la necesidad de apoyar a las poblaciones indígenas 
en su camino al desarrollo, respetando su propia identidad cultural; 
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Reconociendo la importancia de la educación como un instrumento fundamental para el desarrollo 

socioeconómico y mejoramiento del nivel de vida de las poblaciones amazónicas; 

RESUELVE:

 

Crear  la  Comisión  Especial  de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA),  como  órgano  técnico  de 
coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica, con las siguientes atribuciones: 

a.

 

Promover la formación y capacitación de los recursos humanos en la región amazónica de los 
Países Parte, acorde con el reto que plantea la promoción del desarrollo sostenible; 

b.

 

Identificar,  estudiar  y  sugerir  temas  de  interés  conjunto  para  promover  mecanismos  de 
cooperación  entre  los  países  amazónicos  en  materia  educativa; 

c.

 

Incentivar,  coordinar  y  supervisar  la  ejecución  de  estudios,  programas  y  proyectos  regionales 
y  otras  actividades  emprendidas  por  los  países  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  que 
contribuyan al desarrollo de la educación de las poblaciones amazónicas; 

d.

 

Promover el intercambio de información de las políticas educativas de cada país parte, con el 
objetivo  de  lograr  un  mayor  conocimiento  mutuo; 

e.

 

Promover  y  apoyar  programas  de  educación  bilingüe  que  tengan  en  cuenta  el  valor  del 
conocimiento  tradicional  indígena  y  que  fomenten  el  rescate  de  la  identidad  cultural  de  las 
poblaciones amazónicas; y, 

f.

 

Propiciar  el  establecimiento  de  programas  de  estudio,  mecanismos  promocionales,  becas  y 
otras  modalidades  de  apoyo,  que  alienten  la  formación  y  capacitación  directa  o  indirecta  de 
educadores  en  beneficio  del  poblador  amazónico,  en  base  a  los  logros  y  experiencia  de  las 
entidades multilaterales y nacionales, así como  de la Asociación de Universidades Amazónicas 
(UNAMAZ). 

Para lograr los objetivos establecidos en la presente Resolución los Gobiernos de los Países Parte  
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  procurarán  la  participación  en  la  Comisión  de  las  instituciones 
nacionales  involucradas  en  el  desarrollo  de  los  programas  de  educación  de  sus  respectivos  territorios 
amazónicos. 

Suscrita en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

RES/V  MRE-TCA/5

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  el  impulso  que  ha  alcanzado  el  proceso  de  cooperación  regional  bajo  el  ejercicio 
peruano de la Secretaría  Pro Tempore  ; y

 

Teniendo  en  cuenta  el  consenso  de  los  Delegados  de  las  Partes  de  expresar  un  reconocimiento 
explícito a esa labor, así como al Informe y Plan de Trabajo preparado por la Secretaría  Pro Tempore  ; 

RESUELVE:

 

Expresar su reconocimiento a la activa y eficiente labor desempeñada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú, en su calidad de Secretaría Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica, y   
al Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario  Pro  Tempore. 
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Aprobar por unanimidad el Informe de Gestión y el Plan de Trabajo de la Secretaría  Pro Tempore. 

Suscrita en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.

 
� A���B
ase

 
Jurídica

 
del

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  el  avance  realizado  en  el  marco  del  Tratado  a  través  del  desarrollo  de  la  Propuesta 
de Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico, resultante del Taller Regional  llevado  
a cabo en la ciudad de Tarapoto en febrero de 1995; 

RESUELVE:

 

Impulsar  la  adopción  de  un  documento  de  carácter  regional  sobre  Criterios  e  Indicadores  de 
Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico,  a  través  de  reuniones  técnicas  que  den  continuidad  al  proceso 
iniciado en Tarapoto, una vez concluidas las discusiones a nivel nacional. 

Suscrita en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

RES/V  MRE-TCA/7

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  la  multiplicidad  de  funciones  que  los  ríos  amazónicos  desempeñan  en  el  proceso 
económico y social de la región, así como la importancia de los recursos hídricos en la salud humana,  
habitat  natural y diversidad biológica en su conjunto;

 

figura como  Anexo III de la presente Acta. 

RESUELVE:

 

Emprender  la  negociación  de  un  Convenio  para  la  adopción  de  medidas  que  tengan  por  objeto 
prevenir y controlar la contaminación de recursos hídricos amazónicos y sus efectos nocivos. 

Encargar a la Secretaría  Pro Tempore  que realice consultas con las Partes para la formulación de 
un texto de convenio marco de cooperación, el cual será examinado en una reunión regional en 1996 y 
sometido a consideración de las instancias pertinentes del Tratado. 

 de Cooperación Amazónica 
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RES/V  MRE-TCA/8

 
RESOLUCION

 
LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 

COOPERACION  AMAZONICA 

s prestadas en esta oportunidad. 

RESUELVE:

 

Establecer un instituto amazónico de investigación y protección de recursos genéticos.

 

Encargar a la Secretaría Pro Tempore, en coordinación con las Partes, la organización y convocatoria 
de un Taller Regional, para la elaboración de un proyecto  que será sometido a consideración de la VIII 
Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, que definirá la sede y la fecha de inicio de    
sus labores. 

Suscrita en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

.

 

� A���B
RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando que la Comisión Especial de Educación de la Amazonia es un mecanismo fundamental 
para evaluar experiencias y coordinar el diseño de planes educativos adecuados a la realidad amazónica; 

dentes Constitutivos de laOTCA 

RESUELVE:

 

Elaborar un programa común para promover la educación y la conciencia ambiental a nivel escolar.

 

Encargar  a  la  Comisión  Especial  de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA),  la  organización  y 
convocatoria de un Seminario Regional que proponga orientaciones, contenido y alcances de manuales 
con este propósito. 

Suscrita en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. 
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RES/V  MRE-TCA/10

 
aciones  
N

 
LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 

COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La  importancia  del  sistema  hidrográfico  de  la  región  amazónica  como  vías  de  comunicación  que 
alienten el transporte, el comercio, el turismo y la integración entre las Partes; 

operación Amazónica 

Que es conveniente contar con un estudio integrado al respecto;

 

RESUELVE:

 

Encargar a la Comisión Especial de Transporte, Comunicaciones e Infraestructura de la Amazonia 
(CETICAM) la realización de un estudio sobre navegabilidad de los ríos amazónicos incluida la capacidad, 
en el marco del proyecto actualmente en marcha Red de Transporte para la Región Amazónica . 

ás  Delegaciones. 

RES/V  MRE-TCA/11

 

RESOLUCION

 

LA  V  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando el Informe Final presentado por el Grupo de Trabajo  Ad-Hoc establecido por RES/VI 
CCA/2, para el estudio de las implicaciones administrativas, jurídicas, técnicas y financieras que tendría 
el  establecimiento  de  una  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

enso  de  los  Delegados  de  las  Partes  de  expresar  
un  reconocimiento explícito a la labor de dicho Grupo de Trabajo; 

RESUELVE:

 

Tomar debida nota del Informe Final elaborado por el Grupo de Trabajo  Ad-Hoc para  el  estudio  de 
las implicaciones administrativas, jurídicas, técnicas y financieras que tendría el establecimiento de una 
Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

Expresar su felicitación a dicho Grupo de Trabajo y su reconocimiento a la Secretaría  Pro Tempore     
por el documento elaborado, que servirá, junto a los aportes presentados en la VI Reunión Ordinaria del 
Consejo de Cooperación Amazónica, de antecedente a la labor del Grupo de Trabajo  Ad-Hoc instituido  
en  la  Declaración  de  Lima  para  definir,  antes  del  30  de  junio  de  1996,  una  propuesta  de  estructura, 
objetivos    y  oportunidad  del  establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado. 

7 
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DECLARACION DE LIMA

 

ooperación

 

Los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú, 
Suriname  y  Venezuela,  reunidos  en  la  ciudad  de  Lima  con  motivo  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones Exteriores de los Países Signatarios del Tratado de Cooperación Amazónica: 

CONVENCIDOS de que al suscribir el Tratado de Cooperación Amazónica el 3 de julio de 1978, los

 

Países Parte iniciaron un importante e inédito proceso de concertación y cooperación que coadyuva al 
desarrollo sostenible de sus respectivos territorios amazónicos y al mejoramiento de las condiciones de 
vida  de  sus  poblaciones; 

CONSCIENTES de la importancia de la inmensidad forestal natural amazónica en el mantenimiento  
de los procesos ambientales globales, de los recursos hídricos y de la mega-diversidad biológica contenida 
en la región; del patrimonio en reservas de minerales, fuentes energéticas,  y del potencial de la Amazonia 
en los múltiples campos, que constituyen fuente inapreciable y valiosa tanto para las poblaciones locales 
como para el desarrollo económico y social de los respectivos países que los comparten soberanamente; 

CONSECUENTES con  los  importantes  logros  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  el

 

Medio  Ambiente  y  el  Desarrollo  realizada  en  la  ciudad  de  Río  de  Janeiro  en  junio  de  1992  y  con  el 
significativo  avance  en  materia  institucional  y  legislativa  de  los  aspectos  ambientales  en  los  Países 
Parte  del  Tratado; 

CONVENCIDOS  de que los progresos recientemente alcanzados, en base a los intereses comunes

 

establecidos  en  el  Tratado,  necesitan  ser  decididamente  impulsados  para  profundizar  y  avanzar  en  el 
proceso  de  cooperación  regional; 

ACUERDAN  la  siguiente  DECLARACION:

 

SOBRE  EL  BOSQUE  AMAZONICO

 

DESTACAR el avance realizado en el marco del Tratado a través del desarrollo de la Propuesta de

 

Criterios  e  Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico,  elaborada  en  el  Taller  Regional 
organizado por la Secretaría  Pro Tempore    en  febrero  de  1995  en  la  ciudad  peruana  de  Tarapoto,  que 
constituye  un valioso aporte para el diseño concertado de estrategias regionales. 

IMPULSAR   la  adopción  de  un  documento  de  carácter  regional  sobre  Criterios  e  Indicadores  de 
Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico,  a  través  de  reuniones  técnicas  que  den  continuidad  al  proceso 
iniciado en Tarapoto, una vez concluidas las discusiones a nivel nacional. 

RECONOCER  la  inapreciable  fuente  que  para  las  industrias  alimentaria,  química  y  farmacéutica

 

está  contenida  en  los  bosques  tropicales  amazónicos,  así  como  la  urgente  necesidad  de  desarrollar 
sistemas  productivos  sostenibles,  tanto  de  recursos  maderables  como  no-maderables. 

DISEÑAR planes y estrategias para la conservación y el mejoramiento de los suelos de la región,

 

en cuanto a su uso y manejo adecuados de parte de los agentes productivos. 
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SOBRE  RECURSOS  HIDRICOS

 
PROMOVER  que  los  recursos  hídricos  se  utilicen  para  propósitos  ambientalmente  adecuados  y

 
en atención a criterios sobre su conservación, utilización y manejo racional. 

EMPRENDER  la negociación de un Convenio para la adopción de medidas que tengan por objeto

 

prevenir y controlar la contaminación de los recursos hídricos amazónicos y sus efectos nocivos sobre  
la salud humana,  el habitat natural y  la diversidad biológica en su conjunto, y, con ese objetivo, encargar  
a la Secretaría  Pro  Tempore  que  realice  consultas  con  las  Partes  para  la  formulación  de  un  texto  de 
convenio marco de cooperación, el cual será examinado en una reunión regional en 1996 y sometido a 
consideración de las instancias pertinentes del Tratado. 

SOBRE  TRANSPORTES  Y  COMUNICACIONES

 

REALIZAR  un  estudio  sobre  la  navegabilidad  de  los  ríos  amazónicos,  a  través  de  la  Comisión

 

Especial de Transporte, Comunicaciones e Infraestructura de la Amazonia (CETICAM), dentro del marco   
del   proyecto actualmente en marcha Red de Transporte para la Región Amazónica . 

SOBRE  DIVERSIDAD  BIOLOGICA

 

RATIFICAR    los  principios  del  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica,  que  se  fundamentan  en  la

 

soberanía que los Estados ejercen sobre sus recursos biológicos y en la distribución justa y equitativa  
de sus beneficios, y promover la discusión conjunta en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica  
para  la  implementación  del  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica. 

DESTACAR  que  los  recursos  de  la  diversidad  biológica  son  un  potencial  para  el  desarrollo  de

 

nuevas  actividades  productivas  de  uso  sostenible  de  los  bosques  y  las  aguas,  especialmente  en  lo 
referente a los recursos genéticos; las plantas con propiedades alimenticias y medicinales, colorantes, 
pesticidas, fibras    y  otros usos de importancia para los Países del Tratado. 

COINCIDIR en la  necesidad de adoptar sistemas de registro de los recursos genéticos amazónicos;    
de fomento de nuevas actividades productivas en base a las especies de flora, fauna y microorganismos;    
de  establecer  normas  para  la  protección  de  la  propiedad  intelectual  y  similares  de  los  conocimientos 
tradicionales y maximizar los beneficios económicos y sociales para esas comunidades. 

ESTABLECER un instituto de investigación y protección de recursos genéticos amazónico, para lo

  

cual la Secretaría Pro Tempore, en coordinación con las Partes, convocará a  un Taller Regional para la 
elaboración  de  un  proyecto  que  será  sometido  a  la  VIII  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica, que definirá la sede y la fecha de inicio de sus labores.

 

INSTAR a la cooperación internacional, tanto multilateral como bilateral, a continuar brindando su    
apoyo  a  las  actividades  y  proyectos  en  marcha  para  el  aprovechamiento  sostenible  de  la  diversidad 
biológica, y  a  reforzar el apoyo técnico y financiero para el inventario, la conservación, el monitoreo y el 
desarrollo  de  nuevas  actividades  productivas  en  base  a  la  misma,  especialmente  en  lo  referido  a  los 
recursos genéticos amazónicos, la acuicultura de especies nativas, la zoocría, la investigación e inventario   
de  las  plantas  alimenticias  y  medicinales,  la  preparación  de  proyectos  productivos  en  base  a  la 
biodiversidad  y  la  biotecnología. 

SOBRE  RECURSOS  HIDROBIOLOGICOS

 

DESTACAR que  los  recursos  hidrobiológicos  amazónicos  son  de  gran  importancia  económica  y

 

social para la alimentación de las poblaciones urbanas y rurales en la región, y que también pueden dar 
lugar a la constitución de actividades económicas nuevas, a nivel local, nacional y regional. 
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SEÑALAR  la necesidad de desarrollar actividades productivas sostenibles en base a los recursos

 
hidrobiológicos amazónicos, orientadas al abastecimiento de las poblaciones humanas y a incrementar 
la  producción  económica  de  la  región. 

SOLICITAR el decidido apoyo de los organismos de cooperación técnica y financiera internacional

 

y de la empresa privada para el desarrollo de proyectos de acuicultura, manejo de pesquerías, manejo   
y cría de caimanes, tortugas y otras especies de la fauna acuática y semiacuática en la región. 

SOBRE  LAS  POBLACIONES  INDIGENAS

 

RATIFICAR la importancia que sus gobiernos otorgan al respeto de los derechos de las poblaciones

 

indígenas y comunidades locales, y a la preservación de su identidad cultural. 

RECONOCER el valor del conocimiento tradicional y su incidencia en la promoción del conocimiento

 

y desarrollo sostenible de la región. 

FORTALECER  los  mecanismos  institucionales  nacionales  de  fomento  del  desarrollo  de  las

 

poblaciones y comunidades indígenas, proteger y garantizar el habitat de dichas comunidades, y mejorar 
su calidad y condiciones de vida. 

SOBRE  ASUNTOS  CULTURALES,  EDUCATIVOS  Y  TURISTICOS

 

RESCATAR la  grandiosa  y  enriquecedora  herencia  cultural  del  hombre  amazónico,  quien  a  través

 

de los siglos ha forjado una interrelación armónica y equilibrada con el medio ambiente que lo rodea. 

CREAR la Comisión Especial de Educación de la Amazonia (CEEDA), como mecanismo fundamental

 

para evaluar experiencias y coordinar el diseño de planes educativos adecuados a la realidad amazónica, 
para impulsar la formación y capacitación de los recursos humanos en la región amazónica, así como el 
respeto a la identidad cultural de sus poblaciones. 

ELABORAR  un  programa  común  para  promover  la  educación  y  la  conciencia  ambiental  a  nivel

 

escolar,  y,  con  ese  fin,  encargar  a    la  CEEDA  la  organización  y  convocatoria  de  un  seminario  regional 
que proponga orientaciones, contenido y alcances de manuales con este propósito. 

ENCARGAR  a la Secretaría  Pro  Tempore,  en  consulta  con  las  Partes,  la  formulación  del  Plan

 

Maestro de Desarrollo del Turismo Sostenible y del Ecoturismo de la Región Amazónica como instrumento 
de promoción del desarrollo regional y de las inversiones turísticas en la Amazonia, con el apoyo y activa 
participación de los sectores gubernamentales y privados de turismo, medio ambiente y asuntos indígenas 
de los Países Parte. El Plan estará formulado en base a la propuesta del Taller Regional realizado en la 
ciudad de Lima, en junio de 1995. 

RECONOCER  la labor que realiza la Asociación de Universidades Amazónicas en el fomento de la

 

cooperación  entre  los  centros  de  enseñanza  superior  e  institutos  de  investigación  de  la  región,  y  en 
favor  de  la  capacitación  y  desarrollo  científico-tecnológico  de  la  Amazonia,  y  alentar  una  colaboración 
más estrecha con el TCA en actividades de común interés. 

INSTAR a la cooperación internacional y a la iniciativa privada para que asignen recursos destinados    
al  desarrollo  de  las  actividades  socio  culturales,  educativas,  de  incremento  del  tráfico  aéreo  y  de    la 
infraestructura turística  de la región. 
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SOBRE  FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL

 
REAFIRMAR la determinación de trabajo conjunto de los Países Parte a través de los mecanismos

 
establecidos  en  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

SEÑALAR  que  la  creciente  dinámica  del  proceso  de  cooperación  amazónica  y  la  consecuente

 

ampliación  de  su  proyección  en  el  escenario  internacional  exigen  el  fortalecimiento  institucional  del 
Tratado y el perfeccionamiento de sus mecanismos. 

DECIDIR  la  creación  de  una  secretaría  permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  que

 

tendrá sede en la ciudad de Brasilia. 

INSTITUIR un grupo de trabajo Ad-Hoc,  integrado por representantes de todas las Partes, a fin de

 

elaborar y  someter a consideración de los Ministros de Relaciones Exteriores,  antes del 30 de junio de    
1996,  una  propuesta  que  defina  la  estructura,  los  objetivos  y  la  oportunidad  del  establecimiento  de  la 
secretaría permanente del Tratado, teniendo en cuenta los aspectos administrativos, técnicos, jurídicos  
y financieros involucrados. Encargar a la VIII Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica     
que, al evaluar ese proceso, considere el tema de la rotación de la Secretaría  Pro Tempore. 

COMPROBAR  con  satisfacción  el  rol  que  desempeña  la  Secretaría   Pro  Tempore  a  cargo  del

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú en el  fortalecimiento del proceso de cooperación, a través     
del  renovado  impulso  otorgado  al  diálogo  y  a  la  coordinación  regionales,  de  acuerdo  a  las  metas  y 
objetivos  del  Tratado. 

ESTABLECER un mecanismo financiero orientado a reforzar la operatividad del Tratado para apoyar     
la  realización  de  proyectos  en  la  región  y  como  contrapartida  de  la  cooperación  internacional  en  la 
ejecución  de  programas  y  proyectos  plurinacionales  que  contribuyan  al  aprovechamiento  sostenible  de 
la Amazonia. 

DISPONER que  una  reunión  técnica  de  las  Partes  prepare  un  proyecto,  antes  del  30  de  junio  de

 

1996,  que  contenga  los  componentes  y  modalidades  operativas  de  este  mecanismo  financiero,  para 
someterlo  a  consideración  de  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  quienes  definirán  la  sede  y  la 
fecha de la entrada en vigor del citado mecanismo. 

SOBRE  NARCOTRAFICO

 

EXPRESAR  su preocupación por la degradación del medio ambiente amazónico y por el deterioro

 

socio-económico que las actividades del narcotráfico causan a los países de la región y a la comunidad 
internacional,  particularmente,  a  través  del  procesamiento  y  comercialización  de  sustancias  nocivas. 
Por lo tanto, deciden intensificar la lucha contra este flagelo de la humanidad. 

COOPERACION  DE  LOS  PAISES  DESARROLLADOS  Y  SECTOR  PRIVADO

 

HACER  un  claro  y  vigoroso  llamado  a  los  países  desarrollados  sobre  el  cumplimiento  de  los

 

compromisos derivados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
realizada  en  Río  de  Janeiro  en  junio  de  1992,  para  que  apoyen  en  forma  efectiva,  con  sustantivos 
recursos  financieros  y  tecnologías  adecuadas,  la  ejecución  de  proyectos  de  desarrollo  sostenible  y  de 
conservación de la Diversidad Biológica en los países amazónicos y, a través del Tratado, de programas  
y proyectos de carácter regional. 

COMPROBAR  el  papel  activo  y  la  participación  que  en  el  proceso  del  desarrollo  económico

 

sostenible  corresponden  a  las  empresas  privadas  y  a  destacadas  organizaciones  no  gubernamentales 
regionales. 
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COOPERACION  FINANCIERA  DE  ORGANISMOS  INTERNACIONALES

 
REITERAR la  importancia  de  la  cooperación  técnica  y  financiera  no  reembolsable  que  brindan  a

 
nivel nacional y regional diversos países amigos y organismos internacionales, y hacer un urgente llamado    
para  que  ésta  se  amplíe  significativamente  en  apoyo  de  los  esfuerzos  que  realizan  las  Partes  en  favor 
del  desarrollo  sostenible  de  sus  respectivos  territorios  amazónicos. 

EXPRESAR su  reconocimiento  al  Reino  de  los  Países  Bajos,  a  la  Organización  de  las  Naciones

 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), a la Unión Europea (UE), al Banco Mundial (BM), al Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  
y al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (Global Environment Facility - GEF) por el apoyo que brindan     
en la identificación y ejecución de actividades y proyectos de interés regional. 

CUMBRE  DE  LAS  AMERICAS

 

SALUDAR   la  decisión  de  realizar  la  Cumbre  de  las  Américas  sobre  Desarrollo  Sostenible  en  la

 

República  de  Bolivia,  en  el  mes  de  diciembre  de  1996,  cuyo  tema  central  coincide  con  las  metas  y 
objetivos del trabajo conjunto que realizan los países Parte del Tratado de Cooperación Amazónica, por    
tanto  decidimos  reunirnos  previamente  para  concertar  posiciones. 

VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

ACOGER   con  satisfacción  unánime  la  cordial  invitación  formulada  por  el  Ministro  de  Relaciones

 

Exteriores  de  Venezuela  para  que  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica se celebre en la ciudad de Caracas durante 1997. 

Hecha en la ciudad de Lima, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco, en los idiomas castellano, inglés y portugués. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Dr.  Antonio  Aranibar  Quiroga

 

Dr.  Francisco  Tudela

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Dr.  Rodrigo  Pardo  Garcia-Peña

 

Dr.  Subhas  Ch.  Mungra

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela

 

Emb.  Galo  Leoro  Franco

 

Dr.  Miguel  Angel  Burelli  Rivas

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Dr.  Clement  Rohee  Emb.

 

Emb.  Ivan  Cannabrava
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ACTA FINAL

 

VI REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LOS PAISES SIGNATARIOS DEL TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  XX,  párrafo  segundo,  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica,  y  en  atención  a  la  invitación  formulada  por  el  Gobierno  de  la  República  Bolivariana  de 
Venezuela,  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia,  Señor  Javier  Murillo  de  la  Rocha;  de 
Brasil,  Señor  Luiz  Felipe  Lampreia;  de  Colombia,  Señora  Vice  Ministra  Clemencia  Forero  Ucros;  del 
Ecuador,  Señor  Heinz  Moeller;  de  Guyana,  Señor  Clement  Rohee;  del  Perú,  Señor  Fernando  de 
Trazegnies  Granda;  de  Suriname,  Señor  Enviado  Especial  Fred  Reid;  y  de  Venezuela,  Señor  José 
Vicente  Rangel,  presidiendo  las  Delegaciones  de  sus  respectivos  países,  procedieron  a  celebrar  la  VI 
Reunión  de  Ministros  de  Relaciones Exteriores  de  los  Países  Signatarios  del  Tratado  de Cooperación 
Amazónica, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el día seis de abril del año dos mil.

 

Participaron en la VI Reunión Delegaciones de todos los Países Parte del Tratado de Cooperación 
Amazónica. La relación completa de participantes figura como Anexo I.

 

ACTO  DE  INSTALACION

 

La Reunión de Ministros fue precedida por el Acto de Instalación, en el cual tomaron la palabra, en  
el  orden  indicado,  el  Señor  Embajador  Víctor  R.  Carazo,  Secretario  Pro  Tempore  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica, su Excelencia Señor  Fernando  de Trazegnies  Granda,  Ministro  de Relaciones 
Exteriores  de  la  República del Perú, país sede de  la  V  Reunión  de  Ministros,  y  su Excelencia Señor 
José Vicente Rangel, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. 

SESION  PLENARIA

 

La  Primera  Sesión  Plenaria  fue  presidida  por  su  Excelencia  el  Ministro  de  Relaciones  Exteriores 
del Perú, en su calidad de Canciller del país sede de la anterior reunión, procediéndose a elegir la Mesa 
Directiva que quedó conformada de la siguiente manera: como Presidente, el Señor José Vicente Rangel, 
Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de  Venezuela;  como  Vice  Presidente,  el  Señor  Javier  Murillo  de  la 
Rocha,  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia;  como  Secretaria  General,  la  Señora  Clemencia 
Forero Ucros, Vice Ministra de Relaciones Exteriores de Colombia; y, como Relator, el Embajador  Víctor  
R. Carazo, Secretario  Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

A continuación, hizo uso de la palabra el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, iniciando 
formalmente  los  trabajos. 

En  primer  lugar,  invitó  a  la  Presidenta  de  la  X  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica, realizada en Caracas los días 4 y 5 de abril de 2000, Doctora Milagros Betancourt Catalá, 
Directora  de  Asuntos  Multilaterales,  de  Venezuela,  para  que  hiciera  un  recuento  de  los  resultados  de 
dicha  Reunión,  que  fue  preparatoria  de  la  VI  Reunión  de  Ministros. 
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Seguidamente, el Presidente propuso a los Ministros un intercambio de puntos de vista, con agenda 

abierta, pero teniendo como guía la  Agenda  propuesta por la Secretaria Pro  Tempore,  que  se consigna 
como Anexo II. El Ministro Rangel hizo un breve recuento de los temas considerados de interés, señalando 
la importancia de que dichos puntos fuesen consignados en la Declaración de Caracas, como vía para 
encaminar  los  trabajos  inmediatos  del  Tratado. 

A continuación, hicieron uso de la palabra los señores Ministros de Relaciones Exteriores de Bolivia, 
Brasil, la Vice Ministra de Colombia, los Ministros de Ecuador, Guyana y Perú, el Enviado Especial de 
Suriname  y  el  Ministro  de  Venezuela,  quienes  resaltaron  la  importancia  del  trabajo  conjunto  que  se 
desarrolla en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica, coincidiendo en la necesidad y oportunidad 
de  impulsar  y  fortalecer  este  instrumento  internacional. 

Los señores Ministros de Relaciones Exteriores, luego de expresar su reconocimiento a la eficiente     
labor  desempeñada  por  Venezuela  en  el  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro Tempore,  decidieron  aprobar  el 
Informe de Actividades y el  Plan de Trabajo de la Secretaría previamente adoptados  por  el Consejo de 
Cooperación  Amazónica. 

Seguidamente,  procedieron  a  la  adopción  de  los  siguientes  documentos  que  se  consideran  parte 
integral de la presente Acta: 

1.

 

La  Declaración  en  Caracas

 

2.

 

Las Resoluciones, cuyo texto completo se incluye como Anexo III:

 

N°    RES/VI  MRE-TCA/1   Adopta  el  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  Organización

 

del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA). 

N°  RES/VI  MRE-TCA/2

 

Crea la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica 
y  adopta  su  respectivo  Reglamento. 

N°  RES/VI  MRE-TCA/3

 

Instruye a la Secretaría Pro Tempore que convoque a una reunión técnica, 
durante el segundo semestre de 2000 con la finalidad de establecer las 
modalidades  operativas  de  un  mecanismo  financiero,  las  cuales  serán 
posteriormente sometidas a consideración de los Países Parte. 

N°  RES/VI  MRE-TCA/4

 

Decide la transferencia de la Secretaria  Pro Tempore  de  Venezuela  a 
Bolivia. 

N°  RES/VI  MRE-TCA/5

 

Seguimiento  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio 
Ambiente  y  Desarrollo  (CNUMAD).

 

N°  RES/VI  MRE-TCA/6

 

Presupuesto y Escala de Cuotas de la OTCA.

 

N°  RES/VI  MRE-TCA/7

 

Reconocimiento al Gobierno de Venezuela por el ejercicio de la SPT.

 

En nombre de las Partes, el señor Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia, agradeció al Gobierno     
de  Venezuela  por  las  atenciones  recibidas  y  felicitó  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  por  la  eficiente  labor 
realizada,  que  ha  permitido  fortalecer  institucionalmente  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Finalmente, el señor Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Señor José Vicente Rangel, 
expresó su complacencia por los importantes resultados alcanzados en esta VI Reunión. 
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La Sesión de Clausura tuvo lugar a invitación de su Excelencia Señor Hugo Chávez Frías, Presidente    

de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela,  en  el  Salón  de  los  Espejos  del  Palacio  de  Miraflores,  en 
presencia  de  su  Excelencia  Señor  Fernando  Henrique  Cardoso,  Presidente  de  la  República  Federativa 
del Brasil, quien realiza una Visita Oficial a Venezuela. Ambos Jefes de Estado tomaron la palabra en el    
Acto, e instaron a las autoridades de las Partes Contratantes del Tratado de Cooperación Amazónica a 
intensificar los esfuerzos para impulsar el logro de las metas establecidas en el Tratado. 

En  fe  de  lo  cual,  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  procedieron  a  suscribir  la  presente  Acta 
Final en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil. 
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ANEXO I

 

fectuó algunos comentarios 
adicionales de carácter general 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

Ministro  Javier  Murillo  de  la  Rocha

 

CARGO:

 

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia

 

NOMBRE:

 

Licenciada  Ana  María  Solares  Gaite

 

CARGO:

 

Vice  Ministra  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e  Integración

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

NOMBRE:

 

Doctor  Oscar  Lazcano  Henry

 

CARGO:

 

Ministro  de  Primera

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Bolivia  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Señor  Guillermo  Romero  Jemio

 

CARGO:

 

Director  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

NOMBRE:

 

Waldo Omiste

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Bolivia  en  Venezuela

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

Embajador  Luiz  Felipe  Lampreia

 

CARGO:

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil

 

NOMBRE:

 

Embajador  Osmar  Vladimir  Chohfi

 

CARGO:

 

Jefe  de  Gabinete

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil

 

NOMBRE:

 

Ministro  Antonino  Mena  Gonçalves

 

CARGO:

 

Director  General  Departamento  de  las  Américas

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de las Relaciones Exteriores

 

NOMBRE:

 

Ministro  Fernando  Simas  Magalhães

 

CARGO:

 

Jefe  de  la  División  de  América  Meridional  II

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil

 

NOMBRE:

 

Secretario Antonio Francisco da Costa Silva

 

CARGO:

 

Asesor  del  Gabinete

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil
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NOMBRE:

 
Secretaria Maria Cristina Martins dos Anjos

 
CARGO:

 
Secretaria

 
INSTITUCION:

 
DAM II Ministerio de Relaciones Exteriores

 
NOMBRE:

 
Licenciado  Felipe  Fortuna

 

CARGO:

 

Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Brasil  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Secretario  Marcello  Paranhos  de  Oliveira  Miller

 

CARGO:

 

Secretario

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil

 

COLOMBIA

 

NOMBRE:

 

Doctora  Clemencia  Forero  Veros

 

CARGO:

 

Vice-Ministra  de  América  y  Soberanía  Territorial

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Colombia

 

NOMBRE:

 

Embajador  Sergio  Camargo  Moros

 

CARGO:

 

Director  General  de  Soberanía  Territorial

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Doctor  Jaime  Castro  Castillo

 

CARGO:

 

Coordinador  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

ECUADOR

 

NOMBRE:

 

Doctor  Heinz  Moeller

 

CARGO:

 

Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Embajador  Alejandro  Suárez

 

CARGO:

 

Subsecretario  de  Soberanía  Nacional

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Embajador  Marcelo  Fernández  de  Córdoba

 

CARGO:

 

Embajador  del  Ecuador  en  Venezuela

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Señora  Lupe  Rumazo

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Dr.  Juan  Carlos  Ramírez  Mesec

 

CARGO:

 

Asesor  Técnico

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

GUYANA

 

NOMBRE:

 

Señor  Clement  Rohee

 

CARGO:

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de  Guyana

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores
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NOMBRE:

 
Embajador  Bayney  Karran

 
CARGO:

 
Embajador  de  Guyana  en  Venezuela

 
INSTITUCION:

 
Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 
NOMBRE:

 
Señora  Jennifer  Tiwari

 

CARGO:

 

Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Sra.  Anna-Lou  Edmonds

 

CARGO:

 

Funcionaria  Ejecutiva

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

PERU

 

NOMBRE:

 

Ministro  Fernando  de  Trazegnies  Granda

 

CARGO:

 

ática  se  generó  un  fructífero  
INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Doctor  Julio  Balbuena  Lopez-Alfaro

 

CARGO:

 

Embajador  del  Perú  en  Venezuela

 

la definición de Embajada  del  Perú  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Embajador  Fernando  Rojas  Samanez

 

CARGO:

 

Director de América del Sur

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

edentes Consejero  Marco  Núñez-Melgar  Maguiña

 

CARGO:

 

Jefe  del  Departamento  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

SURINAME

 

NOMBRE:

 

Licenciado  Fred  M.  Reid

 

CARGO:

 

Encargado  de  Negocios,  a.i

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Suriname  en  Venezuela

 

NOMBRE:

 

Señora  Miriam  Mac  Intosh

 

CARGO:

 

Secretario  General

 

INSTITUCION:

 

Comisión  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

Doctor  José  Vicente  Rangel

 

CARGO:

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Embajador Francisco Véliz Valery

 

CARGO:

 

Director  General  de  Política  Internacional

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Embajador  Norman  Pino

 

CARGO:

 

Director  General  de  Economía  y  Cooperación  Internacional

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores
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NOMBRE:

 
Ministro  Consejero  Milagros  Betancourt  Catalá

 
CARGO:

 
Directora de Asuntos Multilaterales

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 
NOMBRE:

 
Embajador  Gustavo  Dubuc

 

CARGO:

 

Jefe  de  la  Unidad  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Doctor  Nelson  González  Sánchez

 

CARGO:

 

Director  de  Tratados  Internacionales

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Consejero  Gerardo  Arellano

 

CARGO:

 

Jefe  de  la  Unidad  del  Medio  Ambiente

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

NOMBRE:

 

Licenciada  Emma  Peralta  Torrealba

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  Asuntos  Internacionales  II

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

NOMBRE:

 

Embajador  Víctor  R.  Carazo

 

CARGO:

 

Secretario  Pro  Tempore

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

NOMBRE:

 

Ministro  Consejero  Angela  Delgado  de  Salazar

 

CARGO:

 

Coordinadora  Diplomática

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

NOMBRE:

 

Licenciada Flor Acconciamessa

 

CARGO:

 

Consejero

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

NOMBRE:

 

Profesora  Aída  Santana  Nazoa

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  la  CECTA

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

NOMBRE:

 

Licenciada  Lissett  Hernández

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  la  CEMAA

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

APOYO  TECNICO

 

NOMBRE:

 

Doctor Víctor Palma

 

CARGO:

 

Consultor
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ANEXO II

 

AGENDA PARA LA VI REUNION DE 
MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

 

DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

CONTRIBUCION  DE  LA  SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

La Secretaría  Pro Tempore, como se evidencia del Programa Provisional circulado para la reunión 
ministerial, ha propuesto para dicha reunión la realización de intervenciones  breves,  por  orden alfabético 
de países, y a continuación un debate general, con énfasis en una nueva agenda para el Tratado y sus 
actividades  futuras.  Las  intervenciones  serían  con  agenda  abierta. 

Ahora bien, la agenda de los Ministros dependerá en mucho de los resultados de la X Reunión del 
Consejo de Cooperación Amazónica (CCA), y debería reflejar  el contenido de la Declaración de Caracas , 
que es  el  documento que  resumirá  una posición  común  de  los  ocho Gobiernos  en  las siguientes 
materias: 

1.

 

Asuntos Adopción de Acciones Adicionales Prácticas en el Ambito Amazónico

 

2.

 

Asuntos Institucionales del TCA

 

3.

 

Papel Estratégico del TCA

 

4.

 

Medio  Ambiente

 

5.

 

Bosques

 

6.

 

Transportes,  Infraestructura  y  Comunicaciones

 

7.

 

Ciencia  y  Tecnología

 

8.

 

Educación  Ambiental

 

9.

 

Ecoturismo  
10.  Recursos    Financieros  Internacionales 
11.   Otros Asuntos 

Además  de  la  Declaración de  Caracas ,  la  Reunión ministerial  deberá  aprobar un  número  de 
proyectos  de  resoluciones,  previamente  adoptadas  por  el  CCA.  Es  de  esperar  que  los  asuntos 
relacionados con la transferencia de la Secretaría Pro Tempore y con el presupuesto y escala de cuotas  
de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA),  sean  debidamente despachados 
por  el  CCA,  de  modo  que  no  haya  necesidad  de  que  los  Ministros  debatan  sobre  estos  temas,  sino 
simplemente  aprobar  las  resoluciones  al  respecto. 

1.  ADOPCION  DE  ACCIONES  ADICIONALES  PRACTICAS  EN  EL  AMBITO  DEL  TRATADO.

 

Es  el  tema  político  por  excelencia  que  deberán  tratar  los  Ministros.  Tiene  mucha  relación  con  la 
agenda que ha venido cubriendo el Tratado durante años. Esta agenda debe ser modificada y actualizada. 
Debe analizarse la conveniencia de que el TCA concentre sus trabajos en un número factible de temas  
y proyectos. Se ha atribuido la lentitud (y aún la inoperancia) en los trabajos del TCA a la multiplicidad de 
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proyectos,  muchos  apenas  en  perfil  y  la  gran  mayoría  solamente  en  el  papel.  En  el  marco  de  las 
Comisiones  Especiales  de  Ciencia  y  Tecnología  y  Medio  Ambiente (CECTA) y CEMAA) se ha venido 
desarrollando un interesante trabajo de evaluación y priorización de proyectos  que podría ser extendido  
a  las  otras  comisiones.  Para  que  se  puedan  alcanzar  estos  objetivos  es  necesario  que  los  Gobiernos 
hagan esfuerzos adicionales en conjunto con  la Secretaría. La selección de los proyectos sobre criterios 
acordados  por  los  países  y  la  reducción  de  aquéllos  en  número,  facilitará  la  gestión  de  fondos  y 
cooperación  técnica  internacionales  para  llevarlos  a  la  práctica. 

Asimismo,  el  calendario  de  reuniones  debería  ser  retomado  (Comisiones  Especiales,  talleres, 
seminarios,  etc.)  y  descartar  todas  aquéllas  que  han  perdido  actualidad  debido  a  la  falta  de  oferta  de 
sedes  ni  fechas  tentativas). 

La reciente constitución de un Foro de Ministros del Ambiente , a partir de reuniones realizadas en  
La Guaira, Cochabamba y Quito, con la decisión de reunirse cada seis meses ha venido a fortalecer el    
objetivo de actualizar la agenda del TCA, pues este foro hará seguimiento y tratará de establecer sinergias  
entre  las  Convenciones  surgidas  de  la  Cumbre  de  la  Tierra  de  1992:  la  de  Biodiversidad,  Cambios 
Climáticos  (y  su  Protocolo  de  Kioto),  los  Mecanismos  de  Desarrollo  Limpio,  y  la  de  Lucha  contra  la 
Desertificación.  Quizás  estos  trabajos  deberían  ser  coordinados  por  la  Secretaría  del  TCA,  para    evitar 
la  dispersión  de  los temas y duplicación de funciones,  pues  el  grupo  ha  venido funcionando fuera del 
marco del Tratado, concentrándolo en los ministerios del ambiente, aunque la Secretaría  Pro  Tempore  
ha sido invitada a sus reuniones, en la última de ellas (Quito), simplemente como observador . 

Seguramente el establecimiento de la Secretaría Permanente permitirá mayor fluidez y operatividad     
para lograr resultados prácticos en el imperativo de modernizar la agenda del Tratado. Los puntos 2 y 3  
de  este  proyecto  de  agenda  también  tienen  relación  con  éste  de  la  necesidad  de  medidas  adicionales 
prácticas. 

2.  ASUNTOS  INSTITUCIONALES  DEL  TCA

 

La administración de la cuenca amazónica,  requiere del apoyo de una instancia fuerte y eficiente,  
que responda a las necesidades de coordinación internacional. Este papel deberá ser asumido por   la   
OTCA y su  Secretaría  Permanente, con  sede  en  Brasilia. Corresponde  a  los  Países  Parte comprometer 
su pleno apoyo para el éxito de esta nueva empresa, mediante el cumplimiento de sus aportes financieros  
y el apoyo político requerido. 

Entre  las  críticas  que  se  hacen  el  Tratado se incluye la  de sus instancias  burocráticas,  pues  
el  Tratado    fue    concebido    como    un    instrumento  de  naturaleza  diplomática  y  política,  gerenciado  a 
través de las respectivas Cancillerías, mientras que la disciplina del desarrollo sostenible involucra muchos 
actores  del  área técnica y  científica. Es  por  ello  que  deben  buscarse alternativas  para robustecer  
la capacidad de respuesta y gestión del Tratado. Una de estas alternativas podría ser que cada país se 
esfuerce  por  institucionalizar  la  figura  de  las  Comisiones  Nacionales  Permanentes  del  TCA  y  hacerlas 
más  eficientes  y  ágiles,  de  modo  que  los  asuntos  del  Tratado  están  constante  y  rutinariamente  bajo 
seguimiento. 

Adicionalmente,    debería    establecerse  el  firme  compromiso  de  que  la  Reunión  de  Ministros    de 
Relaciones  Exteriores  se  realice  con  la  periodicidad  de  dos  años,  y  la  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica y de  cada  Comisión Especial anualmente.  De  otra  manera,  podrían  estar  enviándose   
señales distorsionadas sobre la  jerarquía que los países amazónicos adjudican a su Tratado. 
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3.  PAPEL  ESTRATEGICO  DEL  TCA

 
Una de las finalidades de la VI reunión ministerial deberá ser la de revalorizar el papel del TCA en  

tanto que instrumento estratégico al servicio de sus Estados Parte, y como tribuna para la defensa de 
intereses  comunes  en  foros  internacionales  de  más  amplia  proyección.  Citemos  como  antecedentes 
exitosos,  la posición común de los  ocho  países  con  miras a  la Conferencia  de  las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, realizada en Río. Este compromiso tuvo un impacto destacado 
para los trabajos de la Cumbre de la Tierra y, de hecho, contribuyó a fijar los postulados que eventualmente 
condujeron a la adopción de la Convención sobre Biodiversidad, intercambio de información  tecnológica, 
soberanía sobre nuestros recursos genéticos y otros aspectos fundamentales. 

Más  recientemente,  el  recurso  al  mecanismo  del  Tratado  ha  sido  de  utilidad  para  la  coordinación 
de  una  posición  regional  en  materia  de  bosques,  con  miras  al    Foro  Intergubernamental    de    Bosques 
(FIB),  así  como  en  el  caso  de  la  caoba  y  el  tratamiento  de  esta  especie  por  la  Convención  sobre  el 
Comercio Internacional de las Especies Amenazadas de Extinción (CITES). 

También podrían los Ministros considerar la posibilidad de solicitar el status de observador para la 
OTCA,  tan pronto como entre en funcionamiento, en  las Naciones Unidas y su sistema, en el tratamiento 
de temas que sean relevantes para el Tratado. Esta posibilidad facilitaría las consultas entre los países 
amazónicos para articular posiciones aprovechando la presencia de delegados de los ocho países en la 
ONU. 

4.  MEDIO  AMBIENTE

 

Este tema es sumamente amplio, que debe ser examinado en el contexto del desarrollo sostenible:  
que  se  dé  contenido  a  tal  expresión  y  no  se  convierta  en  un  mero  cliché.  Sería  temerario  tratar  de 
formular grandes propuestas de modo  exhaustivo. Como resultado de muchas conferencias y reuniones 
especializadas  existen  propuestas  que  aún  esperan  por  su  implementación,  incluyendo  las  de  la 
Conferencia Amazonia 21: Una Agenda para un Mundo Sostenible , realizada en Brasilia en  noviembre  
de 1997, entre ellas las asignadas al  TCA: promover  acciones  para  una  creciente integración física, 
económica y cultural de la Amazonia; la armonización  de  las  estrategias  de desarrollo sostenible para  
los  países  de  la  Cuenca;  que  la  nueva  Secretaría  Permanente  consolide  los    resultados    positivos    de 
los  trabajos  de  la  Secretaría  Pro  Tempore  y  que se amplíen sus funciones en apoyo a esfuerzos de 
desarrollo  sostenible. 

Podría señalarse, en propiedad, que los Ministros de Relaciones Exteriores del TCA, como máxima 
autoridad  del  Tratado,  son  los  custodios  del  inmenso  recurso  que  representa  la  Amazonia,  de  allí  su 
responsabilidad  histórica  en  la  toma  de  decisiones  sobre  materias  que  afectan  el  futuro  del  territorio. 
Esta  responsabilidad  incluye,  desde el  uso apropiado de la  biodiversidad,  hasta  la  prevención  y  
atención  de  problemas  contaminantes  y  la  degradación  de  suelos  y  desertificación.  En  este  sentido, 
sería  portuno  impulsar  la  adhesión  de  los  países  amazónicos  al  Protocolo  de  Cartagena  sobre 
Bioseguridad,  con  ocasión  de  la  V  Reunión  de  la  Conferencia  de  las  Partes  del  Convenio  sobre 
Diversidad  Biológica,  la  cual  tendrá  lugar  en  Nairobi,  del  15  al  26  de  mayo  del  año  2000,  en  aras  de 
controlar  los  movimientos  transfronterizos  de  los  organismos  vivos  modificados  que  tengan  efectos 
negativos  para  la  seguridad  humana  y  del  medio  ambiente. 

Una de las decisiones que podrían tomar los Ministros es la de que las delegaciones a las reuniones  
de las Comisiones Especiales del Tratado se hagan a nivel de vice-ministros del área de que se trate,  
para  así  incrementar  el  nivel  jerárquico.  Otra  podría  ser  que  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente 
(CEMAA)  haga  periódicamente la  evaluación  y  el  seguimiento  de  los  progresos    en  el cumplimiento     
de los mandatos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), 
para  así  garantizar  otro  frente  de  monitoreo  que  mantenga  la  vigencia  de  los  postulados  de  tal, 
Conferencia,  particularmente  los  de  la  Agenda  21. 
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5.  BOSQUES

 
Los Ministros deben estimular la conclusión del proceso de adopción de los Criterios e Indicadores  

de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico  (Proceso  de  Tarapoto),  de  manera  que  en  el  transcurso  del 
primer semestre del corriente año pueda ser concluida esta propuesta como un modelo de uso sostenible    
del  bosque.  Para culminar este proceso, Brasil debe concluir  sus  consultas  internas, como ya lo han   
hecho los otros siete países, y luego convocarse la reunión regional que validará los criterios e indicadores. 
Perú ha ofrecido a la ciudad de Tarapoto como sede de esta reunión. 

Asimismo,  debería  darse  nuevo  impulso  a  la  propuesta  de  Pucallpa  iniciada  en  1997,  sobre  el 
desarrollo  sostenible  del  Bosque  Secundario  (bosques  regenerados)  en  América  Tropical.  Estima  la 
Secretaría  Pro  Tempore  que  el  campo  de  trabajo  que  ofrece  el  desarrollo  sostenible  de  los  bosques 
secundarios en la Amazonia es uno de los más promisorios, por lo que los Países Parte del Tratado de 
Cooperación Amazónica deberían retomar las recomendaciones de la Propuesta de Pucallpa con miras  
a su implementacón en el marco de la cooperación regional. 

Ambas iniciativas son referencia importante a nivel mundial en materia de utilización sostenible de 
los bosques. 

La  valoración  del  bosque  amazónico  ha  venido  cobrando  importancia  creciente  entre  los  países 
que conforman el  TCA, por  los enormes servicios globales que provee, y su importancia para la seguridad 
ecológica mundial. Esos servicios ambientales globales aún no han sido cuantificados y no son retribuidos  
en concordancia con su magnitud. Este hecho debería ser un factor determinante en la toma de decisiones 
para que las fuentes de cooperación internacional, sean éstas países u organizaciones internacionales 
gubernamentales u ONGs, canalicen recursos financieros y humanos que faciliten el  logro de  nuestras 
aspiraciones    de  desarrollo  sostenible,  mediante  la  utilización  de  técnicas  que  no  dañen  el  entorno 
ambiental (sobre este punto ver también el Nº 10). 

6.  TRANSPORTES,  INFRAESTRUCTURAS  Y  COMUNICACIONES

 

Este es uno de los temas de la agenda del TCA y de su Comisión Especial, que lleva por siglas 
CETICAM. Los países amazónicos deben planificar acciones innovadoras para establecer comunicaciones 
más  efectivas que promuevan el desarrollo y alivien el aislamiento de las poblaciones amazónicas.  Los 
servicios  aéreos  deben  ser  incrementados,  de  manera  que  haya  mejores  conexiones  entre  todas  las 
capitales. 

El transporte fluvial para fines comerciales ha sido reconocido en el propio texto del Tratado como  
una  necesidad  para  el  desarrollo  sostenible  de  la  Amazonia.  En  el  programa  de  la  CETICAM,  aparte 
de otros temas sobre transporte  intermodal, se  ha  considerado  desde  1991  el  tema  La  Cuenca 
Amazónica y su factibilidad de interconexión con las Cuencas de los Ríos de La Plata y Orinoco . Sin 
embargo, el tema no ha sido considerado a nivel de  toma  de  decisiones.  No  obstante  la existencia de 
estudios preliminares sobre el tema, la cuestión, tanto en el marco del Tratado, como en otras instancias 
(CAF,  CIFSA-Consejo  de  Integración  Fluvial  de  Sudamérica),  no  ha  alcanzado  avances    sustanciales, 
aunque exista la manifiesta voluntad política de los países con ríos navegables en la  Amazonia.  Quizás  
la  Reunión  de  Ministros  desee  proponer  mandatos  más  efectivos  al  respecto. 

7.  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

Este punto llama a la reflexión sobre  la  necesidad  de  promover  el  recurso  a  la  ciencia  y  la 
tecnología,  y a adjudicación  de  un  rol prioritario a la investigación sobre asuntos  amazónicos  en cada 
país del TCA. Todo este proceso debe construirse sobre las universidades e instituciones de enseñanza 
superior  y  de  investigación  en  general,    y  debe  abarcar  todas  las  áreas  del  conocimiento  científico, 
tecnológico, cultural  y  humanístico. Quizás  los señores  Ministros deseen  revalorizar  el papel de la 
UNAMAZ  (Asociación  de  Universidades  Amazónicas)  en  este  cometido. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

112

 
8.  EDUCACION  AMBIENTAL

 
Es ésta otra de las áreas promisorias para la cooperación en el marco del Tratado, sobre todo en 

cuanto  a  la  formación ecológica de los  infantes en el seno familiar y en las escuelas. En  este sentido, 
deberían reanudarse al más breve plazo las iniciativas lanzadas en la Comisión Especial de Educación 
(CEEDA),  cuya  primera  reunión  tuvo  lugar  en  Quito  en  1997. 

9.  ECOTURISMO

 

Están  pendientes  de  realización  las  próximas  reuniones  de  la  Comisión  Especial  de  Turismo 
(CETURA) y un Seminario sobre el Potencial del Ecoturismo en la Amazonia. Ambas actividades deberían 
incentivarse,  y  ser  realizadas  a  un  nivel  de  toma  de  decisiones.  La  dificultad  que encuentran estas 
actividades  es  que  más  probablemente  deberán  ser  financiadas  por  los  propios  gobiernos  del  TCA,  en 
virtud de la dificultad de identificar fondos internacionales para este tipo de iniciativas que son percibidas    
como  dañinas  al  entorno. 

10.  RECURSOS  TECNICOS  Y  FINANCIEROS  INTERNACIONALES

 

Es    una    realidad    que    el    Tratado    de    Cooperación    Amazónica    continuará    dependiendo    de 
recursos  externos    para    la    formulación    y    ejecución    de    proyectos,    pues    los    respectivos    países 
carecen  de recursos  para  financiar  tales  proyectos,  generalmente  costosos.    En  este  sentido,  los   
Ministros  pueden  proponer  estrategias  de  los  Gobiernos  que  apoyen  las  solicitudes  de  la  Secretaría,     
sea ésta    Pro Tempore o Permanente. En este sentido, debe  tomarse  en  cuenta  que  los  proyectos  
sean de interés  regional,  tengan  valor  agregado  y  sean  atractivos  para  las  fuentes  de  financiamiento 
internacional. 

La reunión ministerial también debe ser propicia para expresar un público agradecimiento a todos 
aquellos países que han contribuido con recursos financieros o técnicos a consolidar los trabajos en el 
marco  del  Tratado. 

11.  OTROS  ASUNTOS

 

Quizás  los  Señores  Cancilleres  deseen  expresarse  sobre  el  potencial  del  Tratado  en  la  lucha 
regional  y  multilateral  contra  flagelos  como  el  narcotráfico  y  otras  actividades  ilícitas.  De  igual  modo, 
podría explorarse la conveniencia de promover la solidaridad y asistencia recíproca de los miembros del 
Tratado  en  situaciones  de  catástrofes  naturales,  fuegos    forestales  transfronterizos,  crisis (derrames 
tóxicos, contaminación de aguas). Asimismo, se recuerda que la Secretaría  Pro Tempore ha elaborado  
y circulado entre los países del TCA un proyecto de convenio marco para la adopción  de medidas para 
prevenir y controlar la contaminación de los recursos hídricos amazónicos. 
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ANEXO III

 

RESOLUCIONES APROBADAS

 

RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/1

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando que el establecimiento de un órgano permanente como secretaría de la Organización 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  requiere  de  un  reglamento  para  su  funcionamiento. 

Teniendo en cuenta que la IV Reunión del Grupo de Trabajo  Ad Hoc sobre el establecimiento de la 
Secretaría  Permanente,  celebrada  en  Brasilia,  del  21  al  23  de  enero  de  1998,  decidió  someter  a  la 
consideración  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica  la  adopción  del  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente;

 

RESUELVE:

 

Adoptar el Reglamento de la Secretaría Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica. Suscrita 
en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil. 

RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/2

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando  que  la  IV  Reunión  del  Grupo  de    Trabajo   Ad  Hoc  sobre  el  establecimiento  de  la 
Secretaría  Permanente,  celebrada  en  Brasilia,  del  21  al  23  de  enero  de  1998,  decidió  someter  a  la  VI 
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica la creación de la 
Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  la  adopción  de  su  respectivo 
Reglamento,  aprobado  por  las  Delegaciones  asistentes  a  la  IV  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo; 

RESUELVE:

 

Crear la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica y adoptar su respectivo 
Reglamento. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.
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RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/3

 
LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL

 
TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando que la RES/V MRE-TCA/ 2 resolvió establecer un mecanismo financiero del Tratado  
de  Cooperación    Amazónica,  orientado  a  reforzar  la  operatividad  del  Tratado  para  apoyar  la  realización 
de  proyectos  en  la  región  y  como  contrapartida  de  la  cooperación  internacional  en  la  ejecución  de 
programas y proyectos plurinacionales que contribuyan al aprovechamiento sostenible de la Amazonia; 

Considerando, asimismo, que se dispuso realizar una reunión  técnica  de  las  Partes  para  preparar 
un  proyecto  que  fijara  las  modalidades  operativas  de  dicho  mecanismo  financiero; 

Considerando  que  la  Delegación  boliviana  ante  la  V  Reunión  de  Cancilleres  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  ofreció  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  para  hospedar  la  mencionada 
reunión  técnica; 

RESUELVE:

 

Instruir  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  que  convoque a una  reunión  técnica,  durante  el  segundo 
semestre  del  2000, con  la  finalidad  de  establecer  las  modalidades  operativas de este  mecanismo 
financiero, las cuales serán posteriormente sometidas a consideración de los Países Parte. 

Encargar a la Secretaría  Pro Tempore  que  realice gestiones conducentes a  obtener cooperación 
técnica para apoyar los trabajos preparatorios de la misma. 

Considerar  con  interés  el  reiterado  ofrecimiento  de  la  República  de  Bolivia  en  constituir  a  Santa 
Cruz  de  la  Sierra  en  sede  permanente  del  Mecanismo  Financiero,  planteamiento  que  será  examinado 
una vez que concluyan los trabajos técnicos. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/4

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  la  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, realizada en Lima,  en diciembre de 1995, mediante    
la cual se crea una Secretaria Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica; 

Tomando en cuenta que el Protocolo de Enmienda al Tratado, instrumento a través del cual se crea 
la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, dotada de personalidad jurídica, está en trámite 
de  aprobación  parlamentaria; 

Reconociendo que este proceso, así como los preparativos para el funcionamiento de la Secretaría 
Permanente  tomarán  un  tiempo  indeterminado. 

Visto  el  articulo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación  Amazonica.
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RESUELVE:

 
Instruir la transferencia de la Secretaría, en su calidad de Pro Tempore del Gobierno de la República 

Bolivariana  de  Venezuela  al  Gobierno  de  la  República  de  Bolivia;  Determinar  que  la  Secretaría   Pro 
Tempore  estará  a  cargo  de  Bolivia  hasta  tanto  entre  en  funcionamiento  la  Secretaria  Permanente. 

Solicitar a la Secretaría Pro Tempore continuar las gestiones tendientes a la agilización del proceso 
de establecimiento de la Secretaría Permanente de la OTCA. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los cinco días del mes de abril del año dos mil.

 

RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/5

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO

 

Que los países amazónicos conciben el Tratado de Cooperación Amazónica y su futura Organización, 
como  foro,  entre  otros  objetivos,  para  el  debate  y  la  concertación  política  sobre  asuntos  ambientales 
internacionales  y,  en  ese  sentido,  atribuyen  especial  importancia  a  los  temas  que  han  sido  objeto  de 
análisis  en  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  (CNUMAD), 
realizada en Brasil en junio de 1992; 

Que  los  esfuerzos  realizados  en  aras  del  desarrollo  y  resultados  de  la  mencionada  Conferencia, 
contribuyen  a  la  continuidad  del  espíritu  de  entendimiento  y  transparencia  promovido  por  dicho  foro. 

Que el carácter complementario de los diversos organismos internacionales, que tengan entre sus 
propósitos el estudio de los temas relativos al medio ambiente y desarrollo. 

RESUELVE:

 

Destacar la importancia de llevar a cabo, conjuntamente, una preparación adecuada de la revisión  
de    los  diez  años  de  la  Conferencia    de  las    Naciones  Unidas  sobre  Medio    Ambiente    y    Desarrollo 
(CNUMAD),  que  ocurrirá  en    el    2002,    para    permitir    la    identificación    de    los    progresos    y  de  los 
desafíos,  a  fin  de    alcanzar  la  plena  consecución  de  los  objetivos  establecidos  en  los  documentos 
aprobados  en  la  Conferencia  de  Río. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/6

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO

 

La  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  realizada  en  Lima,  en  diciembre  de  1995; 

Reconociendo los trabajos efectuados por el Grupo de Trabajo  Ad-Hoc,  para  definir  la  estructura, 
los  objetivos  y  los  aspectos  técnicos,  administrativos,  jurídicos  y  financieros,  requeridos  para  el 
establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado; 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

116

 
Destacando  el  consenso  alcanzado  en  la  definición  del  presupuesto  para  el  funcionamiento  de  la 

OTCA, el cual asciende a la cantidad de US$  1.139.600, así como la escala de cuotas de participación  
de cada país; 

Que el Consejo de Cooperación Amazónica, en su X Reunión Ordinaria, recomendó la aprobación 
del  presupuesto  y  la  escala  de  cuotas  para  el  funcionamiento  de  la  Organización  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica  (OTCA); 

RESUELVE:

 

Aprobar el presupuesto y la escala de cuotas de participación acordada por los Países Parte para  
el  funcionamiento  de  la  OTCA,  de  acuerdo  con  los  siguientes  porcentajes:  Bolivia,  6.5%;  Brasil,  35%; 
Colombia, 16%; Ecuador, 6.5%; Guyana, 2%; Perú, 16%; Suriname, 2% y, Venezuela, 16%; 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/7

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Recordando la voluntad política manifestada por los Gobiernos de los Países Parte, de impulsar el 
proceso  de  Cooperación  Amazónica  a  través  del  fortalecimiento  institucional  del  Tratado; 

Considerando el encargo que los países acordaron asignar a la Secretaría  Pro Tempore,  de  velar 
por el cumplimiento de los objetivos y finalidades del Tratado, así como la ejecución de las actividades 
dispuestas en el mismo; 

RESUELVE:

 

Expresar su profundo reconocimiento al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela por el 
ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore, a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, durante el cual  
se  destaca  la  excelente  labor  desempeñada  en  la  ejecución  de  sus  actividades  institucionales  y  en  el 
cumplimiento de sus funciones; 

Agradecer al Embajador Víctor R. Carazo, Secretario   Pro  Tempore,  y  al  equipo de funcionarios 
de la Secretaría, por la dedicación y eficiencia demostradas en la conducción de los trabajos a su cargo.

 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.
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DECLARACION DE CARACAS

 

La VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de Tratado de Cooperación Amazónica (TCA), 
celebrada en la ciudad de Caracas el 6 de abril de 2000: 

Destacando que  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  constituye  una  iniciativa  sin  precedentes

 

de concertación y cooperación regional, que ha contribuido y contribuirá aún más al desarrollo regional  
de los territorios amazónicos y al mejoramiento del nivel de vida de las poblaciones de esta región; 

Reconociendo que en el transcurso de veintiún años de existencia del Tratado se ha evidenciado

 

su  creciente  relevancia  como  instrumento  para  el  desarrollo  sostenible  al  servicio  de  los  pueblos 
amazónicos; 

Conscientes de  la  responsabilidad  que  compete  a  sus  Gobiernos  sobre  el    futuro  de    la  región 
amazónica,  patrimonio  irremplazable  de  los  ocho  Países; 

Reafirmando que el Tratado de Cooperación Amazónica provee el  marco necesario  para  llevar  
adelante    los    planes    de    las    Partes  Contratantes,  en  cuanto  al  desarrollo  sostenible  de  la    región, 
preservando  el  medio  ambiente  y  utilizando  racionalmente  sus  recursos  naturales; 

Considerando que a los países amazónicos les está reservado un papel significativo en el proceso

 

de integración en la región y su vinculación a la economía internacional; 

Teniendo presente que los propósitos y objetivos  del  Tratado de Cooperación  Amazónica coinciden

 

con los principios y los postulados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo  (CNUMAD)  -  Río  de  Janeiro,  1992,  y  el  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica; 

Convencidos de que se requieren mayores esfuerzos de cooperación para el logro de los objetivos

 

del  desarrollo  sostenible  en  diversas  partes  del  mundo; 

Reafirmando los  postulados  consagrados  en  la  Declaración  de    Lima    sobre    las    poblaciones

 

indígenas; 

Reconociendo que el procesode cooperación debe estar dirigido hacia el logro de la equidad, de

 

condiciones de vida dignas, de mejores niveles de salud y del bienestar social,  como  derecho fundamental 
de  nuestras  poblaciones; 

Considerando que los Gobiernos de los Países Parte han decidido establecer la Organización del

 

Tratado  de Cooperación Amazónica, para fortalecer institucionalmente la coordinación y acción conjunta   
sobre  temas  relativos  a  la  región  amazónica  y  para  fortalecer  la  cooperación  internacional  sobre  estos 
temas; 

Destacando que la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica representa una muestra

 

inequívoca  de  la  prioridad  que  soberanamente  otorgan  nuestros  países  al  fortalecimiento  institucional 
de este mecanismo de cooperación regional; y 

Conscientes de  la  necesidad  de  forjar  una  visión  común  de  modelo  de  desarrollo  para  la  región;

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

118

 
SUSCRIBEN  LA  SIGUIENTE  DECLARACION

 
Adopción de Acciones Adicionales Prácticas en el Ámbito Amazónico

 
Los Países Parte del TCA  reiteran su compromiso de  realizar esfuerzos  adicionales para que la 

cooperación  regional  amazónica  sea  más  eficaz  y  alcance  mejores  resultados  prácticos  de  mayor 
proyección. 

Con  tal  propósito,  los  Países  se  comprometen  en  acelerar  el  establecimiento  de  la  Organización 
del Tratado de Cooperación Amazónica, con su  Secretaría  Permanente,  que  facilitará  las coordinaciones 
internas y externas del TCA. 

Asuntos  Institucionales  del  TCA

 

El futuro del Tratado de Cooperación Amazónica y el manejo adecuado de la región dependen de  
la  decidida  voluntad  política  y  el  apoyo  irrestricto  de  las  Partes  Contratantes  en  el  fortalecimiento  del 
Tratado  y  las  instancias  establecidas  en  su  marco.  En  este  complejo  proceso  se  destaca  la  
necesidad  de  fomentar  la  cooperación  horizontal  entre  los  países  para  favorecer  los  intercambios 
institucionales,  así  como  una  mayor  interacción  del  Tratado  con  otros  organismos  regionales  e 
internacionales. 

La creación de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, dotada de una Secretaría 
Permanente, como lo han decidido los respectivos Gobiernos, incidirá positivamente en la aspiración de 
agilizar los procedimientos en el marco del Tratado y de dinamizar la ejecución de las decisiones. 

Papel Estratégico del TCA

 

El  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  tiene  un  valor  determinante  tanto  como  instrumento 
estratégico  al  servicio  de  sus  países,  como  plataforma  para  la  defensa  de  intereses  comunes.  Este 
recurso debe ser  utilizado racionalmente y con mayor frecuencia como foro de consulta y articulación 
consensual  de  posiciones  regionales. 

Medio Ambiente

 

Los  Países Parte reafirman  los  postulados  de  la  Declaración de la II Reunión de Presidentes del 
TCA,  Manaos, febrero de 1992,  en cuanto a conjugar los imperativos del desarrollo económico y social     
con  la  conservación  y  protección  del  medio  ambiente,  dirigido  a  la  erradicación  de  la  pobreza  en  un 
plano de cooperación internacional innovada y acorde a la evolución experimentada en el entorno mundial   
en los años recientes. 

Es necesario promover un genuino desarrollo sostenible de  la  Amazonia sobre la base del  uso 
apropiado  de la biodiversidad, que permita al  propio  tiempo su  conservación. Puesto que la diversidad 
biológica  y  la  biotecnología  ofrecen  amplias  oportunidades  para  el  desarrollo  sostenible,  los  países 
Amazónicos  deben  coordinar  posiciones  en  los  foros  especializados  para  garantizar  la  propiedad 
intelectual y la   protección de los conocimientos tradicionales sobre sus recursos biogenéticos. 

Dentro de  este  contexto,  los  Países  Parte  del  Tratado  consideran oportuno impulsar la firma y 
ratificación  del  Protocolo  de  Cartagena    sobre    Bioseguridad,  con  ocasión  de  la  V  Reunión  de  la 
Conferencia  de  las  Partes  del  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica,  la  cual  tendrá  lugar  en  Nairobi,  del 
15 al 26  de  mayo del año 2000, en  aras  de  controlar los movimientos transfronterizos de los organismos  
vivos  modificados  que  tengan  efectos  negativos  para  la  seguridad  humana  y  del  medio  ambiente. 
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Los Cancilleres han  tomado  nota,  con  interés,  de  los  esfuerzos  que  han  venido  realizando  las 

autoridades  de medio ambiente de los países que forman parte del Tratado  de  Cooperación Amazónica,  
a  través  de  diversos  procesos  de  diálogo,  en  sus  reuniones  de  La  Guaira,  Cochabamba  y  Quito,  con 
miras  a  buscar  posiciones  conjuntas  sobre  los  temas  ambientales  de  la  agenda  internacional,  tales 
como el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) contemplado en el Protocolo de Kyoto de la Convención 
Marco  sobre  Cambio  Climático,  y  a  trabajar  integralmente  en  el  establecimiento  de  sinergias  entre  el 
Convenio  sobre  Diversidad  Biológica  y  la  Convención  de  Cambio  Climático  y  otras  Convenciones 
internacionales  relativas  al  medio  ambiente  y  a  los  recursos  naturales  renovables. 

Bosques

 

Los  Países  Parte  están  plenamente  conscientes  de  que  los  bosques  tienen  un  valor  que  va  más 
allá  del  ámbito  puramente  comercial  y  reiteran  su  importancia  como  elemento  esencial  para  lograr  el 
desarrollo  sostenible.  Asimismo,  consideran  que  los  servicios  ambientales,  sociales  y  culturales  que  
ellos  prestan  deben  tomarse  en  cuenta  al  diseñar  las  políticas  y  programas  que  promuevan  el  manejo 
sostenible de los bosques. 

Reafirman que las políticas forestales constituyen una dimensión importante en las estrategias de 
desarrollo de cada país y que éstas deben orientarse a armonizar las distintas funciones que cumplen 
los bosques y dentro de ella destacar el rol que cumplen las comunidades indígenas de la Amazonia a 
través de la conservación de su medio ambiente natural: los bosques amazónicos. 

Los  Países  Parte  expresan  su  aspiración  de  ver  terminado  el  Proceso  de  Tarapoto,  iniciado  en 
1995, para la adopción de criterios e indicadores de sostenibilidad del bosque amazónico, mediante la 
culminación de todas las consultas nacionales y la celebración de la II Reunión Regional, para la adopción  
de tales criterios e indicadores. 

Los Países Parte se manifiestan complacidos por los resultados de las  negociaciones en el  Foro 
Intergubernamental sobre Bosques alcanzados en febrero pasado y reafirman la  relevancia que atribuyen  
a  la  conformación  adecuada  del  Foro  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Bosques,  así  como  a  la  plena 
implementación  de  las  recomendaciones  y  propuestas  de  acción  acordadas,  especialmente  el 
establecimiento  de  mecanismos  para  la  provisión  de  financiamiento  y  de  tecnología  que  promuevan  el 
manejo sostenible de los bosques. 

Lucha Regional contra las Actividades Ilícitas en la Amazonia

 

Los Países Partes reiteran su preocupación por las actividades ilícitas que se llevan a cabo en la 
Región Amazónica, que afectan a la seguridad y al desarrollo de los Estados de dicha  Región. Expresan, 
por  consiguiente, su apoyo a las acciones que se ejecutan actualmente para reprimir esas actividades 
ilícitas y manifiestan su decicisón de impulsar, en el marco del Tratado de Cooperación  Amazónica, las 
iniciativas dirigidas a solucionar problemas entre otros, los cultivos ilícitos, narcotráfico, tala indiscriminada 
de  bosques,  biopiratería  y  minería  ilegal. 

Transportes,  Infraestructura  y  Comunicaciones

 

Los  Países  Parte  admiten  que  es  perentorio  profundizar  en  la  consideración  de  acciones  para 
hacer realidad una de las mayores aspiraciones del Tratado, aún sin concretar, como es la de establecer     
una  infraestructura  de  transporte  intermodal  a  través  de  la  Amazonia.  El  objetivo  de  desarrollo  de  la 
infraestructura física, energética y de comunicaciones sigue siendo un reto primordial en toda la región 
amazónica, así como en el contexto más amplio de América del Sur. En ese sentido, los Cancilleres se 
muestran  complacidos  con  la  inclusión  del  tema  en  la  convocatoria  del  Gobierno  del    Brasil  para  la  I 
Reunión de Presidentes de América del Sur, en el segundo semestre del 2000. 
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Ciencia y Tecnología

 
Los  Países  Parte  deben  adjudicar  en  sus  planes  nacionales  un  papel  preponderante  al  desarrollo 

de la ciencia y la tecnología, para el establecimiento de bases científicas y tecnológicas que atiendan a  
las necesidades de la  Amazonia,  dando  prioridad a la investigación científica y el  acceso a tecnologías  
de  punta.  Las  organizaciones  de  investigación  científica  y  tecnológica,  las  universidades  y  otras 
instituciones de enseñanza superior están llamadas a asumir un relevante papel en todas las áreas del 
conocimiento científico, tecnológico y humanístico que tengan pertinencia para la Amazonia. 

Educación Ambiental

 

Los Países Parte se manifiestan complacidos por el inicio de los trabajos de la Comisión Especial  
de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA)  que  tuvo  lugar  en  Quito,  en  octubre  de  1997,  con  lo  cual  se 
fomentará  la  inclusión  de  la  dimensión  ambiental  en  los  programas  educativos,  particularmente  en  la 
enseñanza primaria. Tal iniciativa, amplía las perspectivas de dotar de por vida y desde la niñez, a  los 
ciudadanos de nuestros países, de una mentalidad y una actitud de defensa y protección de su entorno  
natural. 

Asuntos  Indígenas

 

Ratifican  la  importancia  que  otorgan  a  la  preservación  de  la  identidad  cultural  de  las    poblaciones 
indígenas y comunidades locales en el marco de sus respectivas legislaciones nacionales. En tal sentido,  
los  Gobiernos  se  comprometen  a  fortalecer  los  mecanismos  institucionales  nacionales  de  fomento  del 
desarrollo  de  las  poblaciones y comunidades  indígenas  en  procura de proteger y garantizar el habitat  
de dichas comunidades, y mejorar su calidad y condiciones de vida. 

Salud

 

Acuerdan apoyar y fortalecer los mecanismos de integración y cooperación en el área de la salud  
que  deben  estar  dirigidos  hacia  el  logro  de  la  equidad,  de  condiciones  de  vida  dignas  y  de  mejores 
niveles  de  bienestar  social  de  nuestras  poblaciones. 

Ecoturismo

 

Los  Países  Parte  destacan  la  importancia  del  potencial  de  ecoturismo  de  la  región  amazónica 
como medio  para  fomentar su beneficio  económico  y  como  un  instrumento  para  lograr  el  desarrollo 
sostenible de la región. En este sentido, los trabajos de la Comisión de Turismo de la Amazonia (CETURA), 
deben ser incentivados, atribuyéndole recursos para llevar a cabo sus proyecciones de desarrollo  regional 
sobre la  base del ecoturismo en  la Región  Amazónica.  A  tales  fines,  los Gobiernos se comprometen  
a  dar  renovado  impulso  al  estudio  sobre  el  Potencial  del  Ecoturismo  en  la  Región  Amazónica,  que 
deberá ser considerado  por  la  CETURA  en  su  próxima Reunión Ordinaria, a realizarse en el Perú. 

Recursos  Financieros  Internacionales

 

Los Ministros de Relaciones Exteriores se comprometen a continuar prestando su apoyo político a 
las gestiones de la Secretaría Pro Tempore que permitan continuar movilizando  recursos internacionales 
hacia el Tratado para el  financiamiento de las acciones conjuntas de desarrollo sostenible decididas por 
los Países Parte. 

En este contexto, los Países Parte reconocen con profundo aprecio la asistencia financiera y técnica 
puesta  a  la  disposición  por  gobiernos  como  el  Reino  de  los  Países  Bajos,  el  Reino  de  Finlandia  y  la 
República Federal de Alemania y por  organismos  internacionales, como la Organización  de  las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),  la  Unión Europea  (UE),  el  Banco Interamericano 
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de Desarrollo (BID), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),  el Banco Mundial  
(BM),  el  Fondo  para  el  Medio  Ambiente  Mundial  (GEF),  la  Organización  de  los  Estados  Americanos 
(OEA), la Corporación Andina de Fomento (CAF) y otros. 

En esta nueva etapa que se inicia con el próximo establecimiento de la Organización del Tratado  
de  Cooperación  Amazónica  y  su  Secretaría  Permanente,  los  Ministros  formulamos  un  llamado  a  la 
comunidad internacional a seguir apoyando, técnica y financieramente a las Comisiones Especiales ya 
constituidas  en  el    marco  de  esta  importante  iniciativa  de  concertación  y  cooperación  regional  para  la 
Amazonia.

 

En Caracas a los seis días del mes de abril del 2000.
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ACTA FINAL

 

VII REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LOS PAISES SIGNATARIOS DEL 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En  atención  a  la  invitación  extendida  por  el  Gobierno  de  la  República  de  Bolivia,  los  Ministros  de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, celebraron su VII Reunión, en la ciudad  
de Santa Cruz de la Sierra, el día veintidos de noviembre del año dos mil dos. 

Participaron en esta reunión, los Ministros de Relaciones Exteriores de: Bolivia, D. Carlos Saavedra 
Bruno;  Brasil,  D.  Celso  Lafer;  Guyana,  D.  Samuel  Rudolth  Insanally;  Perú,  D.  Allan  Wagner  Tizon; 
Suriname,  Dña.  Marie  Levens;  Venezuela,  D.  Roy  Chaderton  Matos.  Por  Colombia  el  Representante 
Especial  de  la  Ministra  de  Relaciones  Exteriores,  D.  Jaime  Giron  Duarte,  Viceministro  de  Asuntos 
Multilaterales;  y  por  Ecuador,  D.  Luis  Narváez  Rivadeneira,  Director  General  de  Desarrollo  Fronterizo 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La nomina completa de las delegaciones figura como Anexo I.

 

ACTO  INAUGURAL

 

En el Acto Inaugural de la VII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA, hicieron uso  
de  la  palabra,  en  el  orden  señalado:  el  Secretario   Pro  Tempore,  D.  Sergio  Sánchez  Ballivián;  y  los 
Ministros de Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela, D. Roy Chaderton Matos,  
en  su  calidad  de  país  sede  de  la  anterior  Reunión;  y,  de  la  República  de  Bolivia,  D.  Carlos  Saavedra 
Bruno,  que  como  anfitrión  dio  por  inaugurada  esta  VII  Reunión.  Los  textos  completos  de  estas 
intervenciones  figuran  como  Anexo  II. 

SESION  PLENARIA  INICIAL

 

La Primera Sesión Plenaria fue presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, en su calidad de país sede de la anterior reunión. Inmediatamente, se procedió  
a  elegir  la  Mesa  Directiva  que  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:  como  Presidente,  D.  Carlos 
Saavedra Bruno, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia; como Vice Presidente, D. Celso  
Lafer, Ministro de Relaciones Exteriores de la Republica Federativa del Brasil; y, como Secretario General  
-  Relator,  D.  Roy  Chaderton  Matos,  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de  la  República  Bolivariana  de 
Venezuela.

 

El Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia dio inicio formal a las sesiones de trabajo, y sometió 
a consideración de los Países Parte, la Agenda de la VII Reunión de Cancilleres del TCA, propuesta por 
el Consejo de Cooperación Amazónica, la cual fue aprobada y figura como Anexo III. 

A  continuación,  se  invitó  al  Presidente  de  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica,  D.  Alfredo  Seoane  Flores,  Viceministro  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e 
Integración  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  Culto  de  Bolivia,  para  que  presente  un  informe 
sobre los resultados alcanzados en la misma. 
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Seguidamente,  se  abordó  el  punto  segundo  de  la  Agenda,  referido  al    Acuerdo  de  Sede  entre  la 

República Federativa del Brasil y la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA). Dicho 
Acuerdo de Sede fue aprobado mediante la Resolución RES/VII MRE-TCA/4, que figura como Anexo IV. 

Con relación al punto tercero sobre el Reglamento de Personal de la Secretaría Permanente de la  
OTCA,  cuyo  texto  definitivo  fuera  aprobado  por  consenso  durante  la  VIII  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo 
Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  (julio  de  2002),  y  por  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica,  la  VII  Reunión  de  Cancilleres  del  TCA,  decidió  adoptar  dicho  Reglamento 
mediante Resolución  RES/VII MRE-TCA/5, que figura como Anexo V. 

Sobre el punto cuarto, referido a la estructura de la Organización y su Secretaría Permanente, los 
Cancilleres  la  aprobaron  mediante  Resolución  RES/VII  MRE-TCA/8. 

En lo que respecta a las cuotas de participación de la OTCA, los Cancilleres informaron sobre el 
particular  y  se  comprometieron  a  efectuar  sus  respectivos  aportes,  tan  pronto  se  perfeccionen  los 
mecanismos  que  permitan  el  definitivo  funcionamiento  de  la  OTCA. 

El Canciller de Guyana planteó la necesidad de crear un fondo fiduciario con el propósito de impulsar 
los proyectos de desarrollo en la región; propuesta que fue acogida con interés por las delegaciones. 

Con relación a la instalación de la Secretaría Permanente en Brasilia, punto sexto de la Agenda, los 
Cancilleres  y  sus  Delegados  Especiales  manifestaron  su  complacencia  por  el  gentil  ofrecimiento  del 
Gobierno  brasileño  de  apoyar  al  Secretario  General,  durante  la  etapa  de  instalación  de  la  Secretaría 
Permanente.  Sobre  este  tema,  los  Ministros  aprobaron  la  Resolución  RES/VII  MRE-TCA/1. 

En cuanto a la elección del Secretario General de la OTCA, punto siete de la Agenda, los Cancilleres 
consideraron  oportuno  diferir  esta  decisión  para  el  día  6  de  diciembre  de  2002,  en  oportunidad  de  la 
Reunión de Jefes de Estado de la Comunidad Andina y el MERCOSUR. Para esta reunión extraordinaria  
de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, se extendió una invitación 
especial a los Cancilleres de Guyana y Suriname. 

Al considerar el Proyecto de Declaración de Santa Cruz, punto ocho de la Agenda, el Canciller del    
Perú presentó una propuesta de redacción relativa a la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura 
Regional de Sudamérica (IIRSA). Asimismo, resaltó temas como la Declaración de los Países Amazónicos 
adoptada  en  Bali;  la  reunión  del  Cuzco  sobre  los  Países  Megadiversos  Afines  (29  de  noviembre  de 
2002);  la  protección  del  conocimiento  tradicional,  así  como  la  promoción  sostenible  del  consumo  y  el 
comercio de los productos originarios; la importancia de la Declaración de Huaraz y los ecosistemas de 
montañas, el problema del deshielo y la ratificación del Protocolo de Kyoto, además del apoyo al Proceso     
de Tarapoto sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico. Todos estos puntos 
merecieron  párrafos  que  fueron  consignados  en  la  Declaración. 

En  esta  Primera  Sesión  Plenaria,  el  señor  Vice  Presidente  de  la  República  de  Bolivia,  D.  Carlos 
Mesa Gisbert, en representación de S.E. el señor Presidente de Bolivia, D. Gonzalo Sánchez de Lozada,  
tomó la palabra para resaltar la importancia de la VII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del  
TCA,  que  marca  un  hito  en  la  historia  de  los  24  años  de  vigencia  del  Tratado.  En  su  intervención,  se 
refirió  a  la  nueva  Organización  del  Tratado  como  principal  instrumento  de  cooperación  para  llevar  a 
cabo políticas concertadas, con miras a alcanzar el desarrollo sostenible de los territorios amazónicos  
de los Países Parte del TCA. 

SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

Al  iniciar  esta  Segunda  Sesión,  los  señores  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  y  sus  Delegados 
Especiales acordaron el texto definitivo de la Declaración de Santa Cruz de la Sierra y procedieron a su 
suscripción. 
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Finalmente, la VII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA, consideró los proyectos 

de  resolución    propuestos  por  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

Las siguientes Resoluciones fueron adoptadas por la VII Reunión de Cancilleres del TCA. Los textos 
completos de las mismas, que forman parte integral del presente Acta, se incluyen como Anexo VI. 

RES/VII  MRE-TCA/1 solicitud al Gobierno del Brasil para que apoye, con carácter provisional, al

 

Secretario General de la OTCA, en las medidas que faciliten la instalación de 
la SP en Brasilia; 

RES/VII  MRE-TCA/2 reconocimiento al Gobierno de Bolivia y al Secretario  Pro Tempore por su

 

desempeño  durante  la  gestión  de  la  Secretaría; 

RES/VII  MRE-TCA/3 reafirmación  de  la  relevancia  del  TCA  como  instrumento  de  coordinación  y

 

concertación de posiciones entre los países amazónicos en foros regionales  
y multilaterales; 

RES/VII  MRE-TCA/4 adopción del Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la República Federativa

 

del Brasil y la OTCA; 

RES/VII  MRE-TCA/5 adopción  del  Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría    Permanente  de  la

 

OTCA; 

RES/VII  MRE-TCA/6 reconocimiento  de  la  propuesta  de  Bolivia  de  celebrar  una  Reunión

 

Hemisférica  sobre  Desarrollo  Sostenible,  en  el  año  2005; 

RES/VII  MRE-TCA/7 inicio formal del Proceso de Tarapoto y aprobación del Proyecto Regional:

 

Validación  de  15  Indicadores  Priorizados  de  Sostenibilidad  del  Bosque 
Amazónico ; y 

RES/VII  MRE-TCA/8 adopción  del  Organigrama  de  la  OTCA

 

Al concluir este Encuentro Ministerial, el Canciller de la República Federativa del Brasil, a nombre  
de  los  Estados  Miembros  del  Tratado,  agradeció  al  Gobierno  de  Bolivia  por  las  atenciones  recibidas  y 
felicitó  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  por  la  eficiente  labor  realizada,  que  ha  permitido  fortalecer 
institucionalmente  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  La  Plenaria  de  la  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones Exteriores se adhirió a estas congratulaciones, con un voto de aplauso. 

Finalmente,  el  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia  expresó  su  complacencia  por  los 
importantes  resultados  alcanzados  en  esta  VII  Reunión. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos, en los idiomas español, holandés, inglés y portugués. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ANEXO  I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

BOLIVIA

 

Nombre:

 

D.  Carlos  Saavedra  Bruno

 

Cargo:

 

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Bolivia

 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Plaza Murillo calle Ingavi  Esq. Junín  - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  240  8181

 

Fax:

 

(5912)  240  8642

 

E-mail:

 

asaavedra@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

D.  Alfredo  Seoane  Flores

 

Cargo:

 

Embajador,  Viceministro  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e 
Integración 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Plaza Murillo calle Ingavi  Esq. Junín  - Ed. Anexo Piso 6 - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

Fax:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

E-mail:

 

senarec@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Dña.  Miriam  Orellana  de  Tarifa

 

Cargo:

 

Ministra Consejera, Directora del Tratado de la Cuenca del Plata y del Tratado 
de  Cooperación  Amazónica 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Plaza Murillo calle Ingavi  Esq. Junín  - Ed. Anexo Piso 4 - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  240  8900  int.  3421

 

Fax:

 

(5912)  211  3124

 

E-mail:

 

morellana@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Dña.  Roxana  Oller  Catoira

 

Cargo:

 

Tercer  Secretario,  Jefe  de  Gabinete  del  Viceministerio  de  Relaciones 
Económicas  Internacionales  e  Integración 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Plaza Murillo calle Ingavi Esq. Junín  - Ed. Anexo Piso 6 - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

Fax:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

E-mail:

 

senarec@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

D. Rudy Guzmán

 

Cargo:

 

Intendente  de  Desarrollo  Forestal

 

Institución:

 

Superintendencia  Forestal  Nacional

 

Dirección:

 

4º anillo y 2 de agosto, Nº 6 Santa Cruz de la Sierra
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Teléfono:

 
(5913)  348  8392

 
Fax:

 
(5913)  348  8392

 
E-mail:

 
sforestal@sforestal.gov.bo

 
Nombre:

 
D. Mario Gómez Alaiza

 

Cargo:

 

Subdirector  del  Servicio  Nacional  de  Hidrografía  Naval

 

Institución:

 

Ministerio  de  Defensa

 

Dirección:

 

Calle Cuba Nº 1260 - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  222  9307

 

Fax:

 

(5912)  222  5128

 

E-mail:

 

hidronav@unete.com

 

Nombre:

 

D.  Renán  W.  Guardia  Ramírez

 

Cargo:

 

Jefe  de  la  División  de  Planificación  del  Servicio  Nacional  de  Hidrografía  Naval

 

Institución:

 

Ministerio  de  Defensa

 

Dirección:

 

Calle Cuba Nº 1260 - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  222  9307

 

Fax:

 

(5912)  222  5128

 

E-mail:

 

hidronav@unete.com

 

Nombre:

 

D. René E. Mollinedo

 

Cargo:

 

Director  Coordinador  del  Programa  Nacional  de  Malaria

 

Institución:

 

Ministerio de Salud

 

Dirección:

 

Capitán Ravelo Nº  2199  -  La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  244  1049

 

E-mail:

 

rmollinedo@sns.gov.bo    /  mollinedorene@yahoo.com

 

BRASIL

 

Nombre:

 

D.  Celso  Lafer

 

Cargo:

 

Ministro de  Relaciones Exteriores

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Brasilia, D.F.

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6100

 

Fax:

 

(5561)  411  6993

 

Nombre:

 

D. Estelio Marcos Amarante

 

Cargo:

 

Embajador en La Paz

 

Institución:

 

Embajada  del  Brasil  en  Bolivia

 

Dirección:

 

Av. Arce Esq. Rosendo Gutierrez Ed. Multi Centro

 

Teléfono:

 

(5912)  244  0202

 

Fax:

 

(5912)  244  0043

 

E-mail:

 

brasembl@caoba.entelnet.bo

 

Nombre:

 

D.  Antonino  Mena  Gonçalves

 

Cargo:

 

Embajador,  Jefe  del    Departamento  de  las  Américas

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 
CEP:  70170-900  Brasilia  DF. 

Teléfono:

 

(5561) 411 6210 / 411 6211 / 411 6212 / 411 6213

 

Fax:

 

(5561)  321  4915

 

E-mail:

 

mena@mre.gov.br
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Nombre:

 
D.  Pedro  Luiz  Rodriguez

 
Cargo:

 
Ministro, Jefe de la Asesoría de Comunicación Social

 
Institución:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 
Dirección:

 
Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 CEP: 70170-900 Brasilia - DF.

 
Teléfono:

 
(5561)  411  6270

 

Nombre:

 

D.  Paulo  Joppert  Crissuma

 

Cargo:

 

Consejero

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 CEP: 70170-900 Brasilia - DF.

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6270

 

E-mail:

 

pcrissiuma@mre.gov.br.

 

Nombre:

 

D.  Carlos  Sergio  Sobral  Duarte

 

Cargo:

 

Consejero,  Gabinete  del  Ministro

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 CEP: 70170-900 Brasilia - DF.

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6270

 

Nombre:

 

Dña.  Eliana  Zugaib  Ranieri  Colombo

 

Cargo:

 

Consejera,  Gabinete  del  Ministro

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 CEP: 70170-900 Brasilia - DF.

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6270

 

Nombre:

 

D.  Rudá  Gonzáles  Seferin

 

Cargo:

 

Primer  Secretario,  División  de  América  Meridional  II

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 CEP: 70170-900 Brasilia - DF.

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6270

 

Fax:

 

(5561)  224  3351

 

Nombre:

 

Dña.  Julia  Hélida  Costa

 

Cargo:

 

Jefe  División  de  Proyectos

 

Institución:

 

Ministerio de Salud

 

Dirección:

 

Av. Splanada dos Ministerios Anexo 1 CEP: 70170-900 Brasilia - DF.

 

Teléfono:

 

(5561)  315  2700

 

Fax:

 

(5561)  224  0014

 

E-mail:

 

julia@saude.gov.br

 

Nombre:

 

D.  Carlos  José  Mangabeira  da  Silva

 

Cargo:

 

Consultor  Técnico  CENEPI/FUNASA

 

Institución:

 

Ministerio de Salud

 

Dirección:

 

S.A.S. Quadra 4, Bloco No. 7, Andar sala 713, Brasilia - DF

 

Teléfono:

 

(5561)  314  6481

 

Fax:

 

(5561)  321  2203

 

E-mail:

 

carlos.mangabeira@funasa.gov.br.
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Nombre:

 
Dña.  Rosely  Cenqueira  de  Oliveira

 
Cargo:

 
Coordinadora  de  Vigilancia  Epidemiológica

 
Institución:

 
Ministerio de Salud

 
Dirección:

 
SAS Quadra 4 Bloco No. 7 Andar sala 709, Brasilia - DF.

 
Teléfono:

 
(5561)  314  6332

 

Fax:

 

(5561)  314  6560

 

E-mail:

 

rosely.oliveria@fuansa.gov.br

 

Nombre:

 

D.  Ivo  Brasil

 

Cargo:

 

Director de la Agencia Nacional de Aguas

 

Institución:

 

Agencia Nacional de Aguas

 

Dirección:

 

Sector  policial sul - área 5, Quadra 3, Bloco  B- 2º Anda, Brasilia DF.

 

Teléfono:

 

(5561)  445 5420 / 445 5421

 

Fax:

 

(5561)    445  5405

 

E-mail:

 

ivo.brsil@ana.gov.br

 

Nombre:

 

D. Marcos Aurelio Vasconcelos

 

Cargo:

 

Director de la Agencia Nacional de Aguas

 

Institución:

 

Agencia Nacional de Aguas

 

Dirección:

 

Sector  policial sul - área 5, Quadra 3, Bloco  B- 2º Andar, Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561)    445  5451

 

Fax:

 

(5561)    445  5427

 

E-mail:

 

mfeitas@ana.gov.br

 

Nombre:

 

D. Raimundo Alves de Lima Filho

 

Cargo:

 

Consultor  de  la  Agencia  Brasileña  de  Cooperación

 

Institución:

 

Agencia  Brasileña  de  Cooperación

 

Dirección:

 

Palacio de Itamaraty, Anexo I 3º andar 70.170-900, Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561) 411 6887  /  81 326 666864

 

Fax:

 

(5561)  411  6894

 

E-mail:

 

raimundoalves@hotmail.com

 

Nombre:

 

D. Nelson da França R. Dos Anjos

 

Cargo:

 

Coordinador  Internacional  de  Proyectos  de  la  OEA

 

Institución:

 

OEA

 

Dirección:

 

Sgan 60, Q 02, sala 216, Edificio CODEVASF 4º andar Brasilia   DF

 

E-mail:

 

nelsonf@codevasf.gov.br

 

Nombre:

 

D. Arnaldo Augusto Setti

 

Cargo:

 

Consultor  OEA

 

Institución:

 

OEA

 

Dirección:

 

SCS Quadra 06, Edificio José Severo, Sala 418 Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561)  321  4373

 

Fax:

 

(5561)  323  3613

 

E-mail:

 

arnaldosetti@vol.com.br

 

Nombre:

 

Dña.  Diane  Rangel

 

Cargo:

 

Asesora

 

Institución:

 

Agencia Nacional de Aguas

 

Dirección:

 

Sector  policial sul - área 5, Quadra 3, Bloco  B, Sala 222, Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561) 445  5443 / 5451

 

Fax:

 

(5561)  445  5427

 

E-mail:

 

diane.rangel@ana.gov.br
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COLOMBIA

 
Nombre:

 
D.  Jaime  Girón  Duarte

 
Cargo:

 
Viceministro de Asuntos Multilaterales

 
Institución:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Calle 10 No. 5-51.  Bogotá, D.C.

 

Teléfono:

 

(571) 562 8077 / 562 8092 / 562 8093

 

Fax:

 

(571)  562  7610

 

E-mail:

 

pm.direct@minrelext.gov.co

 

Nombre:

 

Dña.  Laura  Ochoa  de  Ardila

 

Cargo:

 

Embajadora  de  Colombia  ante  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Institución:

 

Embajada  de  Colombia  en  Bolivia

 

Dirección:

 

Calle 9 No. 7835, Calacoto La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  278  4491

 

Fax:

 

(5912)  278  6510

 

E-mail:

 

emcol@acelerate.com

 

Nombre:

 

D. Jaime Castro Castillo

 

Cargo:

 

Coordinador  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Calle 10 No. 5-51.  Bogotá, D.C

 

Teléfono:

 

(571)  562  5220

 

Fax:

 

(571)  562  5908

 

E-mail:

 

stsecre.02@minrelext.gov.co

 

ECUADOR

 

Nombre:

 

D.  Luis  Narváez  Rivadeneira

 

Cargo:

 

Embajador, Director General de Desarrollo Fronterizo y Asuntos Amazónicos

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

c. 10 de agosto  - Quito

 

Teléfono:

 

(5932)  256  1215

 

Fax:

 

(5932)  225  1010

 

E-mail:

 

dgdesfro@mmrree.gov.ec

 

Nombre:

 

D.  Manuel  Romero  Cevallos

 

Cargo:

 

Embajador  del  Ecuador  en  Bolivia

 

Institución:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Bolivia

 

Dirección:

 

Plaza Venezuela No. 1440 Piso 14 - La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  233  1588

 

Fax:

 

(5912)  231    9739

 

E-mail:

 

mecuabol@caoba.com.bo

 

GUYANA

 

Nombre:

 

D.  Samuel  Rudolph  Insanally

 

Cargo:

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

254  South  Rd.  Georgetown

 

Teléfono:

 

(592)  226  9080

 

Fax:

 

(592)  223  5241

 

E-mail:

 

foraf@sdnp.org.sy
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Nombre:

 
D.  Audrey  Jardine-Waddell

 
Cargo:

 
Primer  Secretario  en  Brasilia

 
Institución:

 
Embajada  de  Guyana  en  Brasilia

 
Dirección:

 
Shis  Qios Conj. 19 casa 24, Lago Sul, Brasilia DF

 
Teléfono:

 
(5561)  248  0875

 

Fax:

 

(5561)  248  0886

 

E-mail:

 

embguyana@apis.com.br

 

PERU

 

Nombre:

 

D. Allan Wagner Tizon

 

Cargo:

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Jr.  Lampa  535,  Lima

 

Teléfono:

 

(511)  311  2400

 

Fax:

 

(511)  311  2400

 

E-mail:

 

awagner@rree,gob.pe

 

Nombre:

 

D.  Gonzalo  Gutiérrez  Reinel

 

Cargo:

 

Director de América del Sur

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Jr.  Lampa  535,  Lima

 

Teléfono:

 

(511)  311  2545

 

Fax:

 

(511)  311  2525

 

E-mail:

 

ggutierrrez@rree.gob.pe

 

Nombre:

 

D. Enrique Elias Castilla

 

Cargo:

 

Tercer  Secretario,  Encargado  de  Carpeta  del  TCA

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Jr.  Lampa  535  Lima

 

Teléfono:

 

(511)  311  2523

 

Fax:

 

(511)  311  2525

 

E-mail:

 

eelias@rree.gob.pe

 

Nombre:

 

D. Eugenio Risi Valdettaro

 

Cargo:

 

Cónsul General del Perú en Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. La Salle 2327

 

Teléfono:

 

(5913)  332  4197

 

Fax:

 

(5913)  332  4197

 

SURINAME

 

Nombre:

 

Dña.  Maria  Levens

 

Cargo:

 

Ministra  de  Relaciones  Exteriores

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Mr. Lim  A  Po Street   #   26 -  Paramaribo

 

Teléfono:

 

(597)  471209  /  47  1756

 

Fax:

 

(597)  41  0411

 

E-mail:

 

buza@sr.net
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Nombre:

 
Dña.  Hira  Sony  Radjendrakumar  Nihalchand

 
Cargo:

 
Embajador  de  Suriname  en  Brasil

 
Institución:

 
Embajada  de  Suriname  en  Brasil

 
Dirección:

 
Lago Sul - Brasilia DF

 
Teléfono:

 
(5561)  248  3595

 

Fax:

 

(5561)  248  3791

 

E-mail:

 

sur.emb@persocom.com.br

 

Nombre.

 

Dña. Miriam Macintosh

 

Cargo:

 

Funcionaria  de  la  Secretaría  Nacional  Permanente  de 
la  Comisión  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Mr. Lim  A  Po Street # 26

 

Teléfono:

 

(597)    477  659

 

Fax:

 

(597)  410 411  / 410 851

 

E-mail:

 

miriam_m_sr@yahoo.com

 

VENEZUELA

 

Nombre:

 

D.  Roy  Chaderton  Matos

 

Cargo:

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Casa Amarilla Esq. Del Conde a Principal.  Caracas

 

Teléfono:

 

(58  212)  861  0318  /  860  0209

 

Fax:

 

(58  212)  860  2552

 

E-mail:

 

ministro@mre.gov.ve

 

Nombre:

 

D. Francisco Vélez Valery

 

Cargo:

 

Director  General  de  Política  Internacional

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Torre Mre. Piso 18 Esq. Carmelitas. Caracas

 

Teléfono:

 

(58212)  864 3611 /  864 3627

 

Fax:

 

(58212)  864 5549 /  862 0568

 

E-mail:

 

dsgpi@mre.gov.ve

 

Nombre:

 

Dña.  María  Eugenia  Pérez  Godoy

 

Cargo:

 

Encargada  de  Negocios  a.i.  de  Venezuela

 

Institución:

 

Embajada  de  Venezuela  en  Bolivia

 

Dirección:

 

Av. Arce, Esq. Campos, Edificio Illimani Nº 2678 - La Paz

 

Teléfono:

 

(591)  243 1365 / 243 1366 /  243 2023

 

Fax:

 

(591)  243  2348

 

E-mail:

 

embvzla@caoba.entelnet.bo

 

Nombre:

 

Dña.  Carmen  Velásquez  de  Visbal

 

Cargo:

 

Directora  de  Cooperación  Técnica  y  Relaciones  Internacionales

 

Institución:

 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social

 

Teléfono:

 

(58212)  482  7146

 

Fax:

 

(58212)  481  2848

 

E-mail:

 

cooperacioninternacional@msds.gov.ve
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Nombre:

 
Dn.  Omar  José  Touron  Unda

 
Cargo:

 
Primer  Secretario

 
Institución:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 
Dirección:

 
Torre Mre Piso 18 Esq. Carmelitas. Caracas

 
Teléfono:

 
(58212)    860  4496

 

E-mail:

 

omartouron@hotmail.com

 

OBSERVADORES

 

Nombre:

 

D. José Antonio Pages

 

Cargo:

 

Representante  en  Bolivia

 

Institución:

 

OPS/OMS

 

Dirección:

 

Calle Víctor Sanjinés Nº 2678 Edificio Barcelona Piso 6, La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  241  2452

 

Fax:

 

(5912)  241  2598

 

E-mail:

 

japages@bol.ops-oms.org

 

SECRETARIA  PRO TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Nombre:

 

D.  Sergio  Sánchez  Ballivián

 

Cargo:

 

Ministro de Primera, Secretario  Pro  Tempore

 

Institución:

 

Secretaria Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle Ingavi esq. Junín 4º. Piso, La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  211  3124

 

Fax:

 

(5912)  211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

D.  Héctor  Luna  Bueno

 

Cargo:

 

Ministro  Consejero,  Coordinador  Diplomático  de  la  SPT-TCA

 

Institución:

 

Secretaria Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle Ingavi esq. Junín 4º. Piso, La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)    211  3124

 

Fax:

 

(5912)    211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Dña.  Sissy  Torrico  Calvimontes

 

Cargo:

 

Ministra  Consejero,  Coordinadora    de  la  SPT-TCA

 

Institución:

 

Secretaria Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle Ingavi esq. Junín 4º. Piso, La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)    211  3124

 

Fax:

 

(5912)    211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo      storricoc@lycos.com

 

Nombre:

 

D. Pol Villegas Porcel

 

Cargo:

 

Segundo  Secretario,  Coordinador  Técnico  de  la  SPT-TCA

 

Institución:

 

Secretaria Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle Ingavi esq. Junín 4º. Piso, La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  211  3124

 

Fax:

 

(5912)  211  3124

 

E-mail:

 

pexperto007@hotmail.com

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

133

 
ANEXO II

 

INTERVENCION DEL CANCILLER ROY CHADERTON MATOS, 
EN OCASION DE LA INSTALACION DE LA VII REUNION DE 

MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DEL TRATADO DE 
COOPERACION AMAZONICA SANTA CRUZ DE LA SIERRA- 

BOLIVIA, 22 DE NOVIEMBRE DE 2002.

 

Señor  Presidente  
Señor  Canciller  de  Bolivia  
Señores  Cancilleres  
Señor Secretario  Pro  Tempore  
Señor  Jefe  del  Departamento  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra, 
Señor Alcalde de Santa Cruz  
Señores  Delegados 

Me siento honrado al tener la oportunidad de conducir tan importante sesión en la grata ciudad de  
Santa Cruz en la que sostendremos un fructífero intercambio de ideas sobre el presente y futuro de la 
Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (O.T.C.A), bajo circunstancias especiales que dan     
inicio  a  una  nueva  etapa  histórica  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  Formulo  votos  porque  la 
creación  de  la  Secretaría  Permanente  y  el  establecimiento  de  la  nueva  Organización  aseguren  la 
protección  y  el  desarrollo  sustentable  de  este  vasto  reservorio  de  recursos,  en  especial  el  más  valioso 
de todos: la persona humana. 

Hace veinticuatro años las repúblicas de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname 
y Venezuela acordaron promover el desarrollo armónico de la Amazonia, conscientes de la importancia   
de elevar el nivel de vida de sus pueblos, de lograr la plena incorporación de sus territorios amazónicos     
a la economía nacional y de proteger la fragilidad y vulnerabilidad del ecosistema. Surge así el Tratado    
de Cooperación Amazónica como una instrumento idóneo para la cooperación multilateral internacional   
en el esfuerzo de preservar y desarrollar sustentablemente la Cuenca Amazónica, una región que alberga 
una intrincada exuberancia, el gran pulmón de la humanidad, y la mayor parte de las culturas indígenas 
autóctonas  de  América  hoy  día  sobrevivientes,  del  asalto  cometido  por  nuestros  antepasados. 

Felicito en nombre de la República Bolivariana de Venezuela al Gobierno de Bolivia y a la Secretaría  
Pro  Tempore  por  la  encomiable  labor  desempeñada  en  sus  dos  años  de  intensa  gestión,  la  cual  ha 
contribuido significativamente a consolidar un importante proceso de cooperación en las diferentes áreas 
cubiertas por el Tratado. Los resultados arrojados por su gestión evidencian la responsabilidad asumida  
en  tan  delicada  tarea,  dando  continuidad  a  la  excelencia  demostrada  por  otros  Gobiernos  que  la 
precedieron  en  el  ejercicio  de  la  Secretaría. 

Mi Delegación saluda el Informe de Gestión presentado por la Secretaría  Pro Tempore del período 
2000  -  2002,  cuyo  contenido  resalta  el  proceso  de  institucionalización  de  la  nueva  Organización,  el 
intenso  trabajo  efectuado  en  las  Comisiones  Especiales  del  Tratado  y  vislumbra  los  compromisos  y 
desafíos  que  deberá  asumir  la  nueva  Organización  en  un  futuro  inmediato. 
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Reconocemos la dedicación y el impulso decisivo concedido al Protocolo de Enmienda al Tratado,  

cuya  entrada  en  vigor  hace  pocos  meses  dio  origen  a  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica (O.T.C.A.) como resultado de la decidida voluntad política de los Estados Parte. 

Este  encuentro  es  útil  para  revalorizar  el  papel  que  deberá  desempeñar  de  ahora  en  adelante  la 
Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  como  instrumento  estratégico  al  servicio  de  los 
Estados Parte. De allí la apremiante necesidad de incrementar su influencia como bloque en la articulación    
de las posiciones y en el diseño de acciones conjuntas a nivel regional e internacional, fundamentalmente  
en los ámbitos de la diversidad biológica, cambios climáticos, lucha contra la desertificación y desarrollo  
de  las  comunidades  indígenas. 

La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, dotada de personalidad jurídica, exige un 
renovado compromiso de sus miembros para afrontar los retos de la compleja realidad de la Amazonia.  
La  misma  aumentará  los  niveles  de  interacción  del  Tratado  con  otros  organismos  regionales  e 
internacionales y ofrecerá la posibilidad de obtener nuevas oportunidades en el campo de la cooperación  
y  la  transferencia  de  tecnología,  creando  las  condiciones  más  adecuadas  para  acelerar  el  desarrollo 
ambiental,  económico  y  social  de  la  región.  A  través  de  la  nueva  Secretaría  Permanente  podrá  ser 
reforzada  la  coordinación  intergubernamental  en  el  marco  del  Tratado  y  activada  su  presencia  en  el 
desarrollo  sostenible  de  la  región. 

En  el  ámbito  de  la  salud  debe  realzarse  la  iniciativa  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  de  Bolivia  al 
haber  reactivado  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM),  y  convocado  la  V  Reunión 
Ordinaria celebrada en la ciudad de la Paz, Bolivia, en el 2001. De allí surgieron las acciones regionales  
para  combatir  a  la  malaria  en  un  área  geográfica  particularmente  vulnerable  por  la  presencia  continua 
de brotes, y el proyecto de red de vigilancia epidemiológica en la región amazónica. 

En ese sentido, la República Bolivariana de Venezuela al referirse en su texto constitucional a los 
derechos sociales, expresa lo siguiente: 

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo garantizará  
como  parte  del  derecho  a  la  vida.  El  Estado  promoverá  y  desarrollará  políticas  orientadas  a  elevar  la 
calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la 
protección de la salud, así como el deber de participar activamente en su promoción y defensa, y el de   
cumplir  con  las  medidas  sanitarias  y  de  saneamiento  que  establezca  la  ley,  de  conformidad  con  los 
tratados  y  convenios  internacionales  suscritos  y  ratificados  por  la  República .  Así  mismo,  Venezuela 
apegada  a  su  tradición  conservacionista,  respalda  al  Proceso  de  Tarapoto  como  un  instrumento  que 
estará al alcance de nuestra Organización en las diferentes y variadas actividades vinculadas al desarrollo 
forestal sostenible. Este proceso contribuirá a caracterizar las dimensiones ambiental, económica, social  
y cultural de la ordenación forestal sostenible y permitirá evaluar la situación y tendencias en atributos 
cuantitativos y cualitativos de los bosques amazónicos y su ordenación. 

Venezuela  considera  que  la  validación  de  los  Criterios  e  Indicadores  del  Bosque  Amazónico 
contribuirá a mejorar los sistemas de evaluación y ordenación forestal y facilitará el control de la gestión 
sostenible  de  los  bosques  para  conservar  su  diversidad  biológica  en  términos  de  salud,  vitalidad  y 
productividad  y  el  fortalecimiento  de  las  estadísticas  ambientales  en  el  marco  de  los  compromisos 
internacionales  asumidos  en  la  materia. 

La  divulgación  y  promoción  al  interior  de  los  países  partes  del  Tratado,  de  los  resultados  de  la 
validación de los Criterios e Indicadores será necesaria, a fin de contribuir en el diseño e implementación     
de políticas forestales nacionales, promotoras de la sostenibilidad de los bosques amazónicos. 
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En vista de la creciente deforestación y degradación de nuestros bosques, preocupación compartida  

por  los  Estados  Miembros,  la  aplicación  de  criterios  e  indicadores  como  instrumento  para  este  fin, 
contribuirá  a  ajustar  y  mejorar  al  cabo  del  tiempo  las  prácticas  de  ordenación  forestal  e  impulsar  el 
desarrollo de un patrimonio forestal más sano y productivo para satisfacer las necesidades económicas, 
ambientales, sociales y culturales, de conformidad con las políticas nacionales, los marcos institucionales     
y las posibilidades financieras. 

Con la creación de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica y el establecimiento de  
la Secretaría Permanente se fortalece el proceso bajo el marco del Tratado de Cooperación Amazónica,  
y se garantiza la estabilidad y eficiencia en el desarrollo de las acciones de cooperación técnica de la 
Amazonia,  esperando  profundizar  en  la  consideración  de  actividades  que  hagan  realidad  una  de  las 
mayores  aspiraciones  del  Tratado,  cual  es  el  establecimiento  de  una  infraestructura  de  transporte 
multimodal, a través de la Amazonía, que incluya la apertura de redes aéreas para comunicar de manera 
eficiente  a  la  región,  lo  cual  requiere  además  de  la  búsqueda  de  financiamiento  internacional,  la 
coordinación  con  otros  tratados,  foros  o  iniciativas  de  integración  que  contemplen  el  tema  de 
infraestructura,  transporte  y  comunicaciones. 

En el proceso creciente de globalización económica y la tendencia mundial hacia la maximización  
de  las  interacciones  culturales  y  políticas  entre  las  sociedades  altamente  influidas  por  el  desarrollo 
científico  y  tecnológico,  los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  tienen  en  sus 
políticas de ciencia y tecnología un instrumento eficaz para lograr su inserción en procesos exitosos en 
términos  de  su  propio  desarrollo  y  del  bienestar  de  sus  pueblos.  En  este  sentido  debemos  desplegar 
esfuerzos  a  los  fines  de  impulsar  la  innovación  y  masificación  del  conocimiento  con  el  propósito  de 
contribuir al crecimiento económico y a elevar los niveles de calidad de vida de nuestros países. 

En este contexto se hace vital y crucial la formación de capital humano, el estímulo al crecimiento 
económico  y  al  desarrollo  sostenido  y  equitativo,  razón  por  la  cual  debemos  propiciar  y  fortalecer  el 
compromiso de ampliar y profundizar los espacios de cooperación en ciencia y tecnología entre nuestros 
países, tanto en el sector público, como en el privado, a la luz del reto político, social y económico que  
ello  supone. 

Se  impone  poner  en  práctica  a  corto  plazo  las  recomendaciones  emanadas  de  este  encuentro,  a 
objeto de cristalizar políticas, estrategias y proyectos tendientes a generar un efecto multiplicador en el 
desarrollo  socioeconómico  y  crear  nuevas  fuentes  de  empleo  que  tengan  como  objetivo  incrementar  la 
competitividad en nuestros países mediante el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad biológica  
y el desarrollo de la economía basada en las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Finalmente es importante destacar que el Gobierno del Presidente Hugo Chávez Frías ha reiterado  
su elevado interés en la fachada amazónica y espera seguir impulsando decisiva y entusiastamente las 
actividades, proyectos y programas que garanticen el derecho individual y colectivo de los seres humanos  
a  disfrutar  de  un  ambiente  seguro,  sano  y  ecológicamente  equilibrado,  tal  como  está  contemplado  en 
nuestra Carta Magna: Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener  
el  ambiente  en  beneficio  de  sí  misma  y  del  mundo  futuro.  Toda  persona  tiene  derecho  individual  y 
colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El   
Estado  protegerá  el  ambiente,  la  diversidad  biológica,  genética,  los  procesos  ecológicos,  los  parques 
nacionales  y  monumentos  naturales  y  demás  áreas  de  especial  importancia  ecológica.  El  genoma  de 
los  seres  vivos  no  podrá  ser  patentado,  y  la  ley  que  se  refiera  a  los  principios  bioéticos  regulará  la 
materia. Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, garantizar  
que la población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en donde el aire, el agua, los    
suelos,  las  costas,  el  clima,  la  capa  de  ozono,  las  especies  vivas,  sean  especialmente  protegidos,  de 
conformidad  con  la  Ley . 

Muchas Gracias
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PALABRAS  DEL  SECRETARIO  PRO  TEMPORE  DEL 

TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 
SEÑOR  SERGIO  SANCHEZ  BALLIVIAN  EN  OCASION  DE  LA 

 
VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TCA

 

SANTA  CRUZ  -  BOLIVIA,  22  DE  NOVIEMBRE  DE  2002.

 

EL  ENCUENTRO  MINISTERIAL  QUE  HOY  NOS  REUNE,  SE  REVISTE  DE  PARTICULAR 
SIMBOLISMO  TODA  VEZ  QUE  EN  EL,  SE  CIERRA  UNA  LARGA  ETAPA  DE  EJERCICIO  DE 
SECRETARIA PRO  TEMPORE  Y  SE  ESTABLECE,  EN  LA  CAPITAL  BRASILEÑA,  LA  SECRETARIA 
PERMANENTE  DE  LA  ORGANIZACION  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA. 

ESTE  CAMBIO  INSTITUCIONAL,  LUEGO  DE  CASI  UN  CUARTO  DE  SIGLO  DE  VIGENCIA  DEL 
TRATADO,  CONSTITUYE  UN  HECHO  DE  ESPECIAL  RELEVANCIA  Y  UN  SIGNIFICATIVO  ESTIMULO 
AL  FORTALECIMIENTO  DE  ESTE  INSTRUMENTO  DE  ARTICULACION  Y  CONCERTACION  DE  LOS 
PAISES  AMAZONICOS  PARA  LLEVAR  A  EFECTO  POLITICAS  CONSENSUADAS  PARA  EL 
DESARROLLO  SOSTENIBLE  DE  LOS  TERRITORIOS  AMAZONICOS  Y  DE  ACTUACION  CONJUNTA 
EN FOROS AMBIENTALES MULTILATERALES EN ASUNTOS DE TANTA IMPORTANCIA COMO LOS 
REFERIDOS  A  DIVERSIDAD  BIOLOGICA  Y  BIOTECNOLOGIA,  CAMBIOS  CLIMATICOS,  BOSQUES, 
RECURSOS  HIDRICOS,  DESERTIFICACION,  DESECHOS  TOXICOS,  COMUNIDADES  INDIGENAS, 
RECURSOS  FINANCIEROS,  TRANSFERENCIA  DE  TECNOLOGIA,  POR  MENCIONAR  ALGUNOS. 

LOS RETOS QUE DEBEMOS ENFRENTAR EN ESTA NUEVA ETAPA, NOS HACE PARTICIPES 
DEL  ESFUERZO  COMUN  PARA  LLEVAR  ADELANTE  EL  COMPROMISO  DE  PROFUNDIZAR  LA 
COOPERACION  REGIONAL. 

LA  EFECTIVA  TRANSFORMACION  DEL  TRATADO  EN  UNA  ORGANIZACION  INTERNACIONAL 
DOTADA  DE  PERSONERIA  JURIDICA,  LE  CONFIERE  LA  NECESARIA  VITALIDAD  Y  LA  POTENCIA 
COMO CATALIZADOR DE LAS INICIATIVAS DE SUS ESTADOS MIEMBROS, EN EL PROPOSITO DE 
AVANZAR EN EL TRATAMIENTO Y BUSQUEDA DE SOLUCIONES DE LOS PROBLEMAS COMUNES     
DE  LA  REGION  AMAZONICA  Y,  DESDE  UNA  PERSPECTIVA  MAS  AMPLIA,  EN  EL  PROCESO  DE 
INTEGRACION  SUDAMERICANA. 

LA  INSTALACION  EFECTIVA  DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE  ES  UN  PASO  HISTORICO 
POR  EL  QUE  SENTIMOS  LEGITIMO  ORGULLO,  TODA  VEZ  QUE  EL  FORTALECIMIENTO  DEL 
TRATADO,  REAFIRMA  NUESTRA  PRESENCIA  INTERNACIONAL  Y  PROYECTA  UNA  RENOVADA 
POLITICA  EXTERIOR  DE  NUESTROS  PAISES. 

FINALMENTE, HAGO VOTOS POR EL EXITOSO RESULTADO DE ESTA IMPORTANTE REUNION, 
DONDE  LOS  SEÑORES  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  Y  SUS  REPRESENTANTES 
ESPECIALES,  ESTABLECERAN  LAS  DIRECTRICES  PARA  LA  MARCHA  DE  LA  NUEVA 
ORGANIZACION. 
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PALABRAS  DEL  SR.  CANCILLER  DE  LA  REPUBLICA,  LIC. 

 
CARLOS  SAAVEDRA  BRUNO,  EN  OCASION  DE  LA  VII  REUNION  DE  CANCILLERES  DEL

 
TRATADO  DE  COOPERACIÓN  AMAZONICA

 
SANTA  CRUZ,  22  DE  NOVIEMBRE  DE  2002

 

Muchas veces, sobre todo fuera de nuestras fronteras, se identifica a Bolivia cómo un país andino.

 

Lo  andino  es  un  patrimonio  de  todos  los  bolivianos.  Un  patrimonio  del  que  nos  enorgullecemos  y 
que respetamos y admiramos. 

Sin  embargo,  la  realidad  es  que  Bolivia  es  un  país  fundamentalmente  amazónico.

 

De los mas del millón cien mil kilómetros cuadrados de su territorio, 724.000 pertenecen a la superficie 
amazónica, lo que  abarca casi  70% de nuestra superficie nacional. Somos, de las ocho naciones que 
conforman esta cuenca, el tercer país con mayor presencia en el Amazonas, sólo superados por Brasil  
y por Perú. 

Esta calidad profundamente amazónica que posee nuestro país, nos permite comprender el orgullo 
y la responsabilidad que ello significa. 

Orgullo, porque la naturaleza nos ha hecho un regalo extraordinario.  Yo no podría, ni en mil discursos, 
tener la suficiente elocuencia para explicar con palabras la belleza y la majestuosidad que encierran los 
bosques en pie, selvas, ríos,  meandros y pantanales del Amazonas. 

Se que tampoco hace falta hacerlo, porque nos encontramos en el Departamento de San Cruz que  
es,  por  naturaleza  y  por  vocación,  profundamente  amazónico  y  cuya  ciudad  Capital,  Santa  Cruz  de  la 
Sierra, tiene, en sus paisaje y en su gente, gran parte de esa belleza y de ese espíritu a la vez bucólico  
y pujante. 

Pero  ser  amazónico  implica,  además,  una  gran  responsabilidad,  porque  la  amazonía  es.  Sobre 
todo, una reserva económica, ambiental y cultural de incalculable riqueza.  Reserva de la que nosotros,     
los  países  de  la  región,  somos  responsables  ante  nuestros  pueblos,  pero  también  ante  el  resto  del 
mundo. 

No puedo dejar de mencionar que es la cuenca hidrográfica más grande del mundo y que guarda    
el 20% del agua dulce del planeta, así como más de la mitad de la diversidad biológica del mismo. No en 
vano se trata de uno de los últimos pulmones naturales que posee la humanidad. 

En la parte baja de la región amazónica habitan 22 millones de personas, de las cuales 1 millón son 
culturalmente  nativos  originarios,  herederos  de  valiosos  y  arraigados  conocimientos  sobre  su  región, 
que merecen el mayor de nuestros respetos y la más decidida atención de parte de todos nosotros. 

Por  ello,  creemos  sinceramente  que  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  es  un  instrumento 
precioso  para  lograr  una  gestión  adecuada  de  esta  región. 

Gestión  que  implica  un  aprovechamiento  sostenible  de  su  riqueza  que  nos  permita,  desde  la 
preservación  y  el  respeto  medioambiental,  avanzar  en  la  mejora  del  nivel  de  vida  de  los  hombres  y 
mujeres de toda la región. 

De  ahí  que,  es  para  nosotros  una  enorme  satisfacción  celebrar  en  Bolivia  la  VII  Reunión  de 
Cancilleres del Tratado de Cooperación Amazónica, reunión que pone fin a una compleja pero fructífera    
y satisfactoria presidencia boliviana de la Secretaría  Pro  Tempore. 
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Ahora,  que  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  comienza  a  escribir  una  nueva  y  trascendental 

etapa  con  su  Secretaría  Permanente,  nos  enorgullece  que  nuestro  país  haya  podido  ser  escenario  del 
comienzo  de  esta  nueva  historia  de  mayor  institucionalización  y  mayor  avance  en  nuestra  integración 
subregional. 

No hubiera sido posible sin el trabajo, sin la voluntad y sin el esfuerzo de todos ustedes.   Por eso, 
gracias  por  estar  aquí  y  sean  cordialmente  bienvenidos  a  Bolivia  y  bienvenidos  a  Santa  Cruz  de  la 
Sierra. 

Sean bienvenidos a este país y a esta ciudad amazónicos.

 

Declaro  inaugurada  esta  la  VII  Reunión  de  Cancilleres  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Muchas gracias.
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ANEXO III

 

VII REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LOS PAISES PARTE DEL 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

AGENDA

 

1.

 

Informe  del  Presidente  de  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica 
sobre los resultados alcanzados. 

2.

 

Acuerdo de Sede entre la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica y el Gobierno de la República Federativa del Brasil.

 

3.

 

Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 

4.

 

Estructura  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  su  Secretaría 
Permanente. 

5.

 

Cuotas  de  participación  de  los  Países  Parte  para  el  pleno  funcionamiento  de  la  Secretaría 
Permanente  (SP). 

6.

 

Instalación  de  la  Secretaría  Permanente  en  Brasilia.

 

7.

 

Elección  del  Secretario  General  de  la  OTCA.

 

8.

 

Proyecto de Declaración de Santa Cruz de la Sierra.

 

9.

 

Proyectos de Resoluciones.
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ANEXO IV

 

ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL Y LA ORGANIZACION DEL 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

El  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil 
y 

La  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,

 

Considerando la Resolución V MRE-TCA/1, adoptada en ocasión de la V Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima, 4 y 5 de diciembre de 1995), que 
crea  una  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en  Brasilia;

 

Considerando  el  Protocolo  de  Enmienda  del  Artículo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
(Caracas,  14  de  diciembre  de  1998),  que  crea  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
(OTCA); 

Considerando la Resolución VI MRE-TCA/1, adoptada en ocasión de la VI Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Caracas, 6 de abril de 2000), que aprueba 
el Reglamento de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica; 

Acuerdan  lo  siguiente:

 

ARTICULO  I 
DEFINICIONES

 

A los fines de este acuerdo, se aplican las siguientes definiciones:

 

a)

 

El  término  Gobierno  significa  el  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil;

 

b)

 

La  expresión  Estado-sede  significa  la  República  Federativa  del  Brasil;

 

c)

 

La  expresión  autoridades  brasileñas  significa  autoridades  gubernamentales  competentes 
del  Estado-sede; 

d)

 

El término Secretaría Permanente (SP) significa el órgano administrativo básico de la OTCA;

 

e)

 

La  expresión  Reglamento  de  la  SP   se  refiere  al  instrumento  aprobado  por  la  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, 
realizada  en  Caracas,  en  abril  de  2000; 

f)

 

El término Secretario General significa el titular y representante legal de la SP;

 

g)

 

La  expresión  instalaciones  de  la  SP  significa  las  instalaciones,  provisionales  y  definitivas, 
descritas en el Anexo A del presente acuerdo, así como cualquier terreno, edificación, partes  
de edificaciones, locales e instalaciones ocupadas por la SP; 
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h)

 
El término sede significa las instalaciones de la SP en la República Federativa del Brasil;

 
i)

 
La expresión personal de la SP significa todos los empleados de la SP.

 
ARTICULO  II 

PERSONERIA  JURIDICA

 

La personería jurídica de la OTCA se ejerce a través de la Secretaría Permanente y comprende la 
capacidad  de  adquirir  derechos  y  contraer  obligaciones,  inclusive  para  celebrar  contratos  y  acuerdos 
con personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, así como para adquirir y 
disponer de bienes tangibles, muebles e inmuebles y, sin perjuicio de las disposiciones de este Acuerdo, 
para  promover  y  contestar  acciones  judiciales. 

ARTICULO  III 
INSTALACIONES

 

El Estado-sede garantizará, observados los procedimientos y plazos de la legislación brasileña, los 
medios para la instalación de la OTCA, tanto con relación a las instalaciones provisionales, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  Capítulo  I  del  Anexo  A  del  presente  Acuerdo,  así  como  con  relación  a  las 
instalaciones definitivas, de conformidad con lo establecido en el capítulo II del mismo Anexo. 

ARTICULO  IV 
COMUNICACIONES

 

Para las comunicaciones oficiales, la SP gozará de:

 

a)

 

libertad de comunicación y ventajas no menos favorables que las atribuidas por el Gobierno a 
cualquier organización internacional en términos de prioridad, tarifas, impuestos adicionales e 
impuestos aplicables a las comunicaciones; y 

b)

 

derecho  para  usar  códigos  o  cifras  y  para  enviar  y  recibir  su  correspondencia  por  medio  de 
valijas  selladas,  beneficiándose  de  las  mismas  prerrogativas  e  inmunidades  concedidas  a 
valijas  de  otras  organizaciones  internacionales. 

ARTICULO  V

 

AUTORIDAD,  LEYES  Y  REGLAMENTOS  APLICABLES  A  LAS  INSTALACIONES 
DE  LA  OTCA 

1.

 

La SP ejercerá, en términos del capítulo I del Anexo A, la administración de las instalaciones 
provisionales  de  la  OTCA,  de  acuerdo  con  las  leyes  y  reglamentos  del  Estado-sede  y  serán 
respetadas la inviolabilidad y la inmunidad garantizadas por el artículo VI de este Acuerdo. 

2.

 

La SP ejercerá, en los términos del capítulo II del Anexo A, la posesión y la administración de     
las instalaciones definitivas de la OTCA, de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado-  
sede,  respetándose  la  inviolabilidad  y  la  inmunidad  garantizadas  por  el  artículo  VI  de  este 
Acuerdo.

 

3.

 

La SP tendrá la facultad de establecer reglamentos aplicables en el ámbito de sus instalaciones, 
para en ella garantizar las condiciones necesarias para el pleno desempeño de sus funciones. 
Las autoridades del Estado-sede serán informadas al respecto, tan pronto como sean adoptados 
los  reglamentos  previstos  en  este  párrafo. 
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ARTICULO  VI 

 
INSTALACIONES,  FONDOS  Y  OTROS  BIENES  DE  LA  OTCA

 
fic aciones  propuestas. 

2.

 

La  OTCA  podrá:

 

a)

 

en el Estado-sede, poseer y usar fondos, oro o instrumentos negociables de cualquier tipo y 
mantener  y  operar  cuentas  en  cualquier  moneda  y  convertir  cualquier  moneda  que  posea;  y

 

b)

 

transferir sus fondos, oro o moneda de un país a otro o dentro del Estado-sede, para cualquier 
individuo  o  entidad. 

3.

 

La OTCA, sus activos, renta u otros bienes estarán exentos de todos los impuestos directos en el 
Estado-sede;  estará  exenta  de  derechos  aduaneros  y  prohibiciones  y  restricciones  de  importar  o 
exportar  con  relación  a  artículos  importados  o  exportados  por  la  OTCA  para  su  uso  oficial.  Sin 
embargo,  los  artículos  adquiridos  con  tales  exenciones  no  podrán  ser  cedidos  ni  vendidos  en  el 
Estado-sede, excepto en conformidad con las normas, procedimientos y plazos de su legislación  
vigente. 

4.

 

Las  disposiciones  del  párrafo  3  indicado,  no  se  aplican  a  tasas  y  cargos  cobrados  por  servicios 
públicos a ser pagados por la OTCA. 

ARTICULO  VII 

 

PROTECCION  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  OTCA

 

1.

 

El Gobierno brasileño garantizará el uso exclusivo de las instalaciones de la OTCA, para los fines 
señalados en este Acuerdo. 

2.

 

Las autoridades brasileñas adoptarán todas las medidas adecuadas para proteger las instalaciones 
de la OTCA y garantizar su seguridad. 

ARTICULO  VIII 
PRIVILEGIOS  E  INMUNIDADES

 

1.

 

El Secretario General, el Director Ejecutivo, el Director Administrativo y el Asesor Jurídico, siempre  
que  no  tengan  la  nacionalidad  brasileña  ni  residan  permanentemente  en  el  Estado-sede,  gozarán 
de  los  siguientes  privilegios,  inmunidades  y  facilidades,  concedidos  de  acuerdo  con  el  Derecho 
Internacional: 

a)

 

inviolabilidad personal e inmunidad de jurisdicción en cuanto a palabras habladas o escritas y  
a  todos  los  actos  por  ellos  practicados  en  su  condición  oficial;  la  inmunidad  de  jurisdicción 
persistirá  aún  después  de  que  tales  personas  hubieren  cesado  en  sus  obligaciones  de 
representación, de conformidad con el artículo 31º y el párrafo 2 del artículo 39º de la Convención 
de  Viena  sobre  Relaciones  Diplomáticas  de  1961; 

b)

 

visa diplomática, por el tiempo que dure la misión, para el titular, cónyuge e hijos menores de    
edad; a los  hijos mayores de edad que cursen estudios superiores, compartan la residencia   
familiar  y  dependan  económicamente  del  titular,  así  como  a  los  hijos  mayores  de  edad  que 
adolezcan de incapacidad física y/o mental se les otorgará visa de cortesía; 

c)

 

documentos oficiales de identificación para el titular, cónyuge e hijos menores de edad; a los 
hijos mayores dependientes económicamente del titular o que adolezcan de incapacidad física 
o mental se les concederá identificación correspondiente a visa de cortesía; 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

143

 
d)

 
licencia de conducir para el titular y familiares debidamente acreditados, mediante presentación 
de licencia de conducir válida del país de origen, con la respectiva traducción; 

ió derecho  a  la  libre  entrada  del  menaje  de  casa,  exenta  de  derechos  aduaneros  e  impuestos, 
con  excepción  de  los  gastos  de  almacenaje  y  servicios  análogos,  dentro  de  los  seis  meses 
contados a partir de la fecha de llegada al Estado-sede; 

f)

 

derecho a importar libre de derechos aduaneros e impuestos bienes de uso personal durante 
el período del ejercicio de sus funciones, de acuerdo a la legislación del Estado- sede;  

exención de impuestos sobre la remuneración y emolumentos pagados por sus servicios a la 
SP; 

h)

 

las mismas inmunidades y facilidades concedidas a los enviados diplomáticos con relación a 
sus equipajes; 

E  GUYANA 

j)

 

las mismas facilidades de cambio concedidas a los integrantes del cuerpo diplomático acreditado 
ante  el  Gobierno  del  Estado-sede; 

k)

 

derecho al uso de placas de circulación similares a las diplomáticas, de conformidad con las 
normas  vigentes  del  Estado-sede. 

ia.

  

a)

 

inmunidad a la jurisdicción local en cuanto a actos y manifestaciones verbales o escritas durante 
el ejercicio de sus funciones; 

b)

 

visa oficial por el tiempo que dure la misión para el titular, cónyuge e hijos menores de edad; a  
los hijos mayores de edad que cursen estudios superiores, compartan la residencia familiar y 
dependan  económicamente  del  titular,  así  como  a  los  hijos  mayores  de  edad  que  adolezcan 
de incapacidad física y/o mental se les otorgará visa de cortesía; 

c)

 

documentos oficiales de identificación para el titular, cónyuge e hijos menores de edad; a los   
hijos mayores de edad dependientes económicamente del titular o que adolezcan de incapacidad 
física y/o mental se les otorgará documento de identificación correspondiente a visa de cortesía; 

d)

 

licencia de conducir para el titular y familiares debidamente acreditados, mediante presentación 
de licencia de conducir válida del país de origen, con la respectiva traducción; 

e)

 

derecho de importar el menaje de casa y bienes de uso personal, con exención de derechos 
aduaneros e impuestos, a excepción de los gastos de almacenaje y servicios análogos, dentro 
de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de llegada al Estado-sede,; 

f)

 

exención de impuestos con relación a los sueldos y remuneraciones pagados por la OTCA;

 

g)

 

las mismas facilidades de cambio concedidas a los funcionarios de una categoría comparable, 
pertenecientes  a  representaciones  de  organismos  internacionales  en  el  Estado-sede; 

h)

 

derecho  a  importar  un  vehículo  automotor  o  comprar  un  vehículo  automotor  nacional  para  su 
uso  personal,  dentro  de  6  (seis)  meses  contados  a  partir  de  la  fecha  de  llegada  al  Estado- 
sede,  con  las  mismas  exenciones  concedidas  a  los  funcionarios  de  representaciones  de 
organismos  internacionales  en  el  Estado-sede. 

3.

 

Los bienes adquiridos con exenciones tributarias aduaneras no podrán ser cedidos o vendidos en 
el Estado-sede excepto en conformidad con las normas y plazos de su legislación vigente. 

4.

 

El  Secretario  General  y  los  demás  miembros  del  personal  de  la  SP,  siempre  que  no  tengan 
nacionalidad brasileña ni residencia permanente en el Estado-sede, tendrán derecho a exportar y/    
o reexportar sus bienes de uso personal y su mobiliario incluso vehículos automotores, sin el pago 
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de derechos o impuestos, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de cese de sus funciones 
en el Estado-sede. 

5.

 
ntecedentes Constitutivos de laOTCA 
616 
La Delegación del Perú, por su parte, señaló que le hubiera gustado que la Comisión de Coordinacián  de

 

6.

 

Los privilegios e inmunidades serán concedidos no en beneficio de los miembros del personal de la     
SP, sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de sus funciones.  La OTCA podrá renunciar  
a las inmunidades concedidas a cualquiera de sus funcionarios, cuando esas inmunidades impidan  
la  aplicación  de  la  justicia  y  puedan  ser  suspendidas  sin  perjuicio  de  los  intereses  de  la  OTCA. 
Corresponderá  a  los  órganos  de  deliberación  colectiva  decidir  sobre  la  suspensión  de  las 
inmunidades  concedidas  al  Secretario  General.  En  lo  que  respecta  a  los  demás  miembros  del 
personal de la SP, corresponde al Secretario General,  ad referendum del Consejo de Cooperación 
Amazónica  o,  subsidiariamente,  de  la  Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica  la  prerrogativa  de  suspender  las  inmunidades. 

ARTICULO  IX 

 

REPRESENTANTES  DE  LAS  PARTES  CONTRATANTES  DE  LA  OTCA

 

Los representantes de las Partes Contratantes de la OTCA, acreditados para participar de reuniones 
en el Estado-sede, durante el período de ejercicio de sus funciones y en el curso de sus viajes hacia y    
del lugar de reunión, siempre que no tengan nacionalidad brasileña, gozarán de los siguientes privilegios  
e  inmunidades: 

a)

 

inviolabilidad personal, inmunidad de jurisdicción en cuanto a palabras habladas o escritas y a 
todos los actos por ellos practicados en su condición oficial; la inmunidad de jurisdicción persistirá 
aún  después  que  tales  personas  hubieren  cesado  en  sus  obligaciones  de  representación; 

b)

 

inviolabilidad  de  todos  los  papeles  y  documentos;

 

c)

 

facilidades inmigratorias, así como visa diplomática u oficial, cuando sea necesario, conforme  
al status del representante de la Parte Contratante de la OTCA, siempre que sea el portador  
del  pasaporte  diplomático  u  oficial,  incluso  para  sus  cónyuges  e  hijos  menores,  de  acuerdo 
con la legislación pertinente del Estado-sede; 

d)

 

las  mismas  facilidades  de  cambio  concedidas  a  los  agentes  diplomáticos  de  una  categoría 
comparable, en el ejercicio de misiones oficiales temporales; y 

e)

 

las mismas inmunidades y facilidades concedidas a los enviados diplomáticos con relación a 
sus  equipajes  acompañados. 

ARTICULO  X 

 

COOPERACIÓN  CON  LAS  AUTORIDADES  BRASILEÑAS

 

1.

 

La  SP  colaborará  permanentemente  con  las  autoridades  brasileñas,  a  fin  de  facilitar  la  buena 
administración  de  la  Justicia,  asegurar  la  observancia  de  las  leyes,  reglamentos  de  seguridad  y 
prevención  de  incendios  y  evitar  todo  abuso  a  que  pudiesen  dar  lugar  los  privilegios,  inmunidades 
y facilidades enumerados en este Acuerdo. 

2.

 

La SP respetará las legislaciones sobre seguridad social y del trabajo que el Estado-sede impone 
a los empleadores, con relación a sus empleados que sean nacionales o residentes permanentes 
en el Estado-sede. Los empleados que no sean nacionales o residentes permanentes del Estado- 
sede se regirán exclusivamente por las normas de personal de la Organización. 
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ARTICULO  XI 

 
COOPERACION  CON  ORGANISMOS  INTERNACIONALES

 
sta oportunidad. 

ARTICULO  XII 
NOTIFICACION

 

1.

 

El  Secretario  General  notificará  al  Gobierno  los  nombres  y  las  categorías  de  los  miembros  del 
personal de la SP referidos en este acuerdo, así como de cualquier alteración en su situación. 

2.

 

El Secretario General será sustituido en su ausencia temporal o permanente, por el Director Ejecutivo  
y  notificará  al  Gobierno  del  Estado-sede  en  esos  casos.  Al  ejercer  las  funciones  de  Secretario 
General, el sustituto gozará de los mismos derechos y obligaciones. 

ortunidad.

 

� A�������Base Jurídica del Tratado de 
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Todos los miembros del personal de la SP, siempre que no tengan nacionalidad brasileña ni residencia 
permanente  en  el  Estado-sede,  así  como  sus  respectivos  cónyuges  e  hijos  menores,  podrán  entrar  y 
permanecer en el territorio del Estado-sede, y salir de él, por el periodo de sus respectivas misiones, con  
la  visa  apropiada,  cuando  sea  necesario,  conforme  determina  la  legislación  brasileña  pertinente.  La 
mencionada visa será concedida sin costo. 

ARTICULO  XIV 
SOLUCION  DE  CONTROVERSIAS

 

Cualquier  controversia  entre  el  Gobierno  del  Estado-sede  y  la  OTCA  sobre  la  aplicación  y  la 
interpretación  de  las  disposiciones  de  este  acuerdo  será  resuelta  a  través  de  negociaciones  directas 
entre las Partes, de acuerdo con el Derecho Internacional, salvadas las disposiciones constitucionales 
vigentes  en  el  Estado-sede. 

o, lo cual fue 
compartido por las   

Este  Acuerdo  o  cualquier  enmienda  de  su  texto,  entrará  en  vigencia  al  día  siguiente  en  el  que  el 
Gobierno Brasileño comunique por escrito a la SP del OTCA que completó sus requisitos legales internos     
para  la  entrada  en  vigencia. 

ARTICULO  XVI 
ENMIENDAS 

Este  Acuerdo  podrá  ser  enmendado  por  mutuo  acuerdo  entre  el  Gobierno  y  la  SP;  eventuales 
enmiendas  entrarán  en  vigencia  de  conformidad  con  el  Artículo  XV. 

ARTICULO  XVII 
TERMINACION 

Este  acuerdo  podrá  darse  por  terminado  por  cualquiera  de  las  Partes,  en  cualquier  momento, 
mediante notificación por escrito, la cual será efectiva después de transcurrido el plazo de seis meses a 
partir de la fecha de recibo de dicha notificación. 
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ARTICULO XVIII 

DISPOSICIONES  FINALES

 
Este Acuerdo expirará en caso de disolución de la SP o de transferencia de su sede al territorio de 

otro Estado. 

Hecho  en  Brasilia,  a  los  13  días  del  mes  de  diciembre  de  2002,  en  dos  ejemplares  originales  en 
idiomas portugués, español, inglés y holandés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

POR  LA  ORGANIZACION  DEL  TRATADO

 

FEDERATIVA DEL BRASIL

 

DE  COOPERACION  AMAZONICA
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ANEXO A

 

AL ACUERDO DE SEDE ENTRE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL Y LA ORGANIZACION

 

DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA (OTCA)

 

CAPITULO  I 
INSTALACIONES  PROVISIONALES

 

1.

 

El  Estado-sede  cederá  a  la  OTCA,  para  las  instalaciones  provisionales  de  su  SP,  el  uso  de  320 
metros  cuadrados  de  espacio  en  Anexo  II  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  en  Brasilia,  tal 
como figuran en el plano anexo, y de mobiliario necesario para su funcionamiento. 

2.

 

El  espacio  cedido  para  las  instalaciones  provisionales  será  entregado  en  condiciones  adecuadas 
de  uso  en  lo  que  se  refiere  a  pintura,  al  revestimiento  de  piso,  aire  acondicionado,  medios  de 
iluminación y control de luz. 

3.

 

El Estado-sede cederá a la OTCA, para las instalaciones provisionales de su SP, el uso de equipo 
de oficina tal como se detalla a continuación: 

a)

 

14  microcomputadoras;

 

b)

 

hasta 14 impresoras, pudiendo el número final de unidades cedidas variar de acuerdo con las 
posibilidades y conveniencias técnicas de uso compartido; 

c)

 

1  fotocopiadora;

 

d)

 

1  trituradora;

 

e)

 

1 máquina de escribir;

 

f)

 

1 aparato de fax;

 

g)

 

central telefónica, compuesto de 15 aparatos y 5 líneas una de las cuales de acceso directo.

 

4.

 

El Estado-sede garantiza la actualización técnica de los equipos arriba descritos en grado compatible 
con las tareas institucionales de la SP. 

5.

 

El Estado-sede asegura a la SP, en sus instalaciones provisionales, acceso gratuito e ilimitado a 
Internet. 

6.

 

El Estado-sede cederá a la OTCA, para las instalaciones provisionales de la SP el uso de material 
básico permanente de oficina, a ser detallado en el momento de entrega. 

7.

 

El Estado-sede asegurará a la SP, en sus instalaciones provisionales, la disponibilidad de todos los 
servicios necesarios para su funcionamiento, tales como agua,  energía eléctrica, limpieza, seguridad, 
y mantenimiento de equipos y mobiliario. 

8.

 

El  Estado-sede  asegurará  a  la  SP,  mediante  requerimiento  registrado,  con  razonable  anticipación 
y observadas las prioridades de servicio del principal ocupante del edificio, la utilización del auditorio 
adjunto al espacio cedido. 
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9.

 
El uso del espacio arriba detallado será cedido, de conformidad con la legislación brasileña aplicable, 
inclusive con el documento de cesión temporal, para las instalaciones provisionales de la SP, por el 
tiempo  que  fuera  necesario  hasta  que  estén  disponibles  las  instalaciones  definitivas. 

10.

 
El uso de los equipos y del mobiliario arriba descritos será cedido, de conformidad con la legislación 
brasileña  aplicable,  inclusive  con  el  documento  de  cesión  temporal,  para  las  instalaciones 
provisionales de la SP, mientras sea necesario para los fines de la OTCA, pudiendo extenderse a  
las  instalaciones  definitivas. 

CAPITULO II 
INSTALACIONES  DEFINITIVAS

 

1.

 

El Estado-sede tomará las providencias legislativas y administrativas necesarias para la transferencia 
a la OTCA, a título gratuito y estable y en el plazo más breve posible, del lote de terreno para sus 
instalaciones definitivas, una vez que la OTCA disponga de recursos suficientes para las obras de 
edificación. 

2.

 

La  cesión  temporal  de  equipo  y  mobiliario  de  oficina  a  la  OTCA  a  favor  de  las  instalaciones 
provisionales,  podrá  ser  prorrogada  en  beneficio  de  las  instalaciones  definitivas  de  la  Secretaría 
Permanente,  siempre  que  sea  necesario  para  sus  fines  institucionales  y  factible  para  el  Estado- 
sede. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

149

 
ANEXO V

 

REGLAMENTO DE PERSONAL DE LA  
SECRETARIA PERMANENTE DE LA ORGANIZACION DEL TRATADO

 

DE COOPERACION AMAZONICA

 

DEFINICIONES

 

OTCA:  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

Organización:  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

Reglamento: Reglamento de Personal de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado 
de  Cooperación  Amazónica 

Funcionario:  Persona  física  que  mantiene  relación  funcional  con  la  OTCA  y  forma  parte  de  los 
cuadros  de  su  Secretaría  Permanente. 

Funcionario  admitido  localmente:  Funcionario  de  nacionalidad  brasileña,  inclusive  si  fue  adquirida 
luego de la admisión, o que tenga residencia permanente en Brasil al momento de la admisión, o incluso    
que  venga  a  fijar  residencia  permanente  en  Brasil  durante  su  relación  funcional  con  la  OTCA. 

Consultor:  Persona  física  contratada  a  título  personal  o  designada  por  organismo  internacional  o 
gobierno  en  el  ámbito  de  un  programa  o  acuerdo  de  cooperación,  en  ambos  casos  por  un  período 
determinado, para que, ante la ausencia de funcionario igualmente capacitado en el cuadro de personal  
de la OTCA, oriente o asesore sobre la concepción y/o ejecución de determinados procesos, labores o 
actividades,  o  inclusive  sobre  la  selección  de  medios  y  formas  de  alcanzar  determinado  objetivo 
institucional. 

Perito:  Persona  física  contratada  a  título  personal  o  designada  por  un  organismo  internacional  o 
gobierno  en  el  ámbito  de  un  programa  o  acuerdo  de  cooperación,  en  ambos  casos  por  un  período 
determinado, para que, ante la ausencia de funcionario igualmente capacitado en el cuadro de personal  
de la OTCA, o por una necesidad especial de obtener imparcialidad, emita con posterioridad a examen, 
investigación  o  inspección,  laudo  o  parecer  sobre  cuestiones  técnicas  u  operativas  relacionadas  con 
procesos, labores o actividades, o inclusive sobre la selección de medios y formas de alcanzar determinado 
objetivo  institucional. 

ARTICULO  I  -

  

AMBITO DE APLICACION

 

El  presente  Reglamento  rige  las  relaciones  laborales  y  de  seguridad  social  entre  la  OTCA  y  sus 
funcionarios y, en lo que corresponda, las relaciones entre la Organización y consultores y peritos que le 
presten  servicios.  Se  excluyen  del  ámbito  de  aplicación  del  presente  reglamento  las  relaciones  de  la 
Organización  con  personas  que  le  presten  servicios  al  amparo  de  un  contrato  celebrado  con  persona 
jurídica.
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ARTICULO  II  -  STATUS  DE  LOS  FUNCIONARIOS

 
Los funcionarios ejecutivos y técnico administrativos de la Secretaría Permanente de la OTCA son,    

para  todos  los  fines  de  derecho,  funcionarios  internacionales  y  deben  conducirse  de  conformidad  con 
los intereses de la OTCA. 

ARTICULO  III  -  JERARQUIA

 

1.

 

Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  subordinan  al  Secretario  General  y 
ante él responden por el ejercicio de sus funciones. 

2.

 

Cabe  al  Secretario  General,  en  el  interés  de  los  servicios  de  la  Secretaría  Permanente,  distribuir 
tareas  y  responsabilidades  entre  los  funcionarios,  conforme  sus  aptitudes  y  los  términos  de  su 
contratación. 

3.

 

El Secretario General podrá, excepcionalmente y sólo por necesidad imperiosa de servicio, designar 
a un funcionario para que ejerza funciones adicionales a la que ordinariamente desempeña, dentro 
de los horarios establecidos. 

4.

 

En el caso indicado en el párrafo anterior, si la designación implica el ejercicio de funciones cuya 
remuneración sea superior, el funcionario podrá pasar a recibir este último con  carácter provisional 
y en lugar de aquella que le corresponda, cuando la acumulación sobrepase treinta días. 

ARTICULO  IV  -  CUADRO  Y  CLASIFICACION  DE  LAS  FUNCIONES

 

1.

 

El cuadro permanente de funciones en la Secretaría Permanente de la OTCA será establecido por  
el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  que  podrá  en  cualquier  momento  modificarlo  a  propuesta 
del  Secretario  General. 

2.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica clasificará las funciones previstas en el cuadro permanente, 
conforme  su  sensibilidad,  complejidad  y,  primordialmente,  el  grado  de  confianza  inherente  a  su 
desempeño,  en  una  de  las  siguientes  categorías: 

a)

 

ejecutiva,  para  funciones  íntimamente  relacionadas  con  las  actividades-fin  de  la  OTCA;

 

b)

 

técnico-administrativa,  para  funciones  de  carácter  técnico  y  administrativo;

 

c)

 

apoyo,  para  funciones  vinculadas  al  desempeño  material  de  labores  no  especializadas.

 

3.

 

A los funcionarios de la categoría de apoyo se aplica el régimen jurídico de naturaleza contractual, 
previsto  en  el  Artículo  XVI  de  este  Reglamento,  salvo  casos  de  contratación  directa  con  persona 
jurídica  de  los  servicios  correspondientes  a  esa  categoría. 

ARTICULO  V  -  DURACION  DEL  TRABAJO

 

1.

 

La  jornada  de  trabajo  en  la  Secretaría  Permanente  del  OTCA  será  de  ocho  horas  diarias  y  de 
máximo 44 horas semanales. 

2.

 

Los  funcionarios  administrativos  serán  remunerados  por  horas  extraordinarias  con  aumento  de 
50%  (cincuenta  por  ciento)  sobre  la  remuneración  normal. 

3.

 

La  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  observará  únicamente  los  feriados  nacionales  previstos  en 
la legislación brasileña, salvo imperiosa necesidad de trabajo, en cuyo caso el Secretario General   
indicará  la  fecha  para  descanso  compensatorio. 
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4.

 
Deberán  ser  justificadas  las  faltas  así  consideradas  por  la  legislación  brasileña,  inclusive  las 
concesiones previstas en el estatuto de los trabajadores civiles federales del Brasil, así como las 
pagadas, a la vista del término de explicación, por el Secretario General.  Las faltas injustificadas 
provocarán descuento  pro  rata  dies  en  la  remuneración  del  funcionario. 

5.

 

El Secretario General podrá, por instrucción previa, general y abstracta, instituir jornada de trabajo    
flexible  y  mecanismo  de  compensación  de  horas  trabajadas  fuera  de  la  jornada  ordinaria  para  los 
funcionarios  de  la  categoría  ejecutiva,  teniendo  en  cuenta  que  la  naturaleza  de  sus  funciones 
incluye,  de  forma  habitual,  actividades  fuera  de  la  repartición,  así  como  para  los  de  la  categoría 
técnico-administrativa,  si  estuvieran  de  acuerdo  todos  los  integrantes  de  esta  categoría. 

ARTICULO  VI  -  POLITICA  REMUNERATIVA

 

1.

 

Los  funcionarios  ejecutivos  y  técnico-administrativos  serán  remunerados  por  Haber  Remunerativo 
Básico,  cuyo  valor  mensual  será  fijado  en  dólares  americanos  por  el  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica,  a  propuesta  del  Secretario  General.

 

2.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica podrá, inclusive, una vez que se fijen los respectivos valores 
en dólares americanos, autorizar el pago mensual de las siguientes consignaciones a los funcionarios 
de la categoría ejecutiva, en la medida en que el presupuesto de la OTCA lo permita: 

a)

 

indemnización por representación, conforme la naturaleza y las especificidades de la función;

 

b)

 

auxilio-vivienda;

 

c)

 

adicional porcentual por calificación, conforme la naturaleza de la función y la clasificación del 
funcionario dentro del plano de formación y calificación, lo cual será aprobado por el Consejo  
de  Cooperación  Amazónica  a  propuesta  del  Secretario  General  y  atribuirá  puntuación,  según 
el grado, naturaleza y la afinidad con los objetivos de la OTCA, a cursos y programas académicos    
y  de  formación  profesional. 

3.

 

El  auxilio-  vivienda  previsto  en  el  literal  b)  del  numeral  anterior,  podrá  hacerse  extensivo  a  los 
funcionarios  de  categoria  técnico  adminisrativa. 

4.

 

El  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  fijará  los  valores,  en  dólares  americanos,  de  cualquier 
monto  de  consignación  indemnizatoria,  excluída  la  competencia  del  Secretario  General,  en  los 
casos en que le sea expresamente atribuida. 

ARTICULO  VII  -  AGUINALDO

 

Los funcionarios admitidos localmente se harán beneficiarios a aguinaldo, cuyo valor será 1/12 (un 
doceavo)  de  la  remuneración  del  mes  de  diciembre  por  mes  trabajado  en  el  año. 

ARTICULO  VIII  -  VACACIONES

 

1.

 

Luego  del  primer  año  de  trabajo,  cada  funcionario  tendrá  treinta  días  anuales  de  vacaciones 
remuneradas,  que  podrán  ser  gozadas  en  uno  o  dos  períodos,  conforme  el  interés  de  ambas 
partes. 

2.

 

Cada período de goce de vacaciones será programado en atención primordial al interés del servicio, 
a  criterio  del  Secretario  General. 

3.

 

Las  vacaciones  de  los  funcionarios  admitidos  localmente  serán  remuneradas  con  un  adicional  de 
1/3  (un  tercio)  de  la  remuneración  mensual. 
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ARTICULO  IX  -  LICENCIAS

 
1.

 
A criterio del Secretario General, podrán ser concedidas licencias por plazo fijo a los funcionarios.

 
2.

 
Las licencias serán:

 

(a)   con cargo pleno o parcial para la OTCA, cuando el funcionario mantuviera, total o parcialmente, 
su  remuneración; 

(b)   sin  cargo  para  la  OTCA,  cuando  hubiera  pérdida  total  de  remuneración

 

3.

 

Las  licencias  concedidas  dentro  del  exclusivo  interés  del  funcionario  serán  obligatoriamente  sin 
cargo  para  la  OTCA. 

4.

 

Las licencias concedidas con cargo parcial para la OTCA tendrán especificada y justificada, en el  
acto  de  su  concesión,  la  fracción  del  haber  básico  de  remuneración  a  que  se  hace  merecedor  el 
funcionario  con  licencia. 

5.

 

Las  licencias  solicitadas  por  motivo  de  salud,  duelo,  matrimonio,  maternidad,  paternidad  o 
enfermedad grave de descendiente, ascendiente o cónyuge constituyen un derecho del funcionario 
y serán concedidas con cargo total para la OTCA, excluida la indemnización por representación en 
casos de licencias superiores a treinta días.  Su concesión y renovación dependerán de la debida 
comprobación  documental  del  motivo. 

6.

 

Solamente se concederá licencia por motivo de enfermedad grave de descendiente, ascendiente o 
cónyuge si el funcionario prueba que son imprescindibles sus cuidados para con la persona enferma.

 

7.

 

Los  plazos  de  cada  licencia  serán  fijados  por  el  Secretario  General,  en  bases  razonables,  en  el 
acto de concesión. 

8.

 

Las  licencias  por  motivo  de  maternidad,  paternidad,  matrimonio  y  defunción,  tendran  duración  no 
inferior a 120, 10, 8 y 7 días, respectivamente. 

9.

 

Las licencias para estudios de postgrado o investigación académica, podrán concederse teniendo  
en cuenta la necesidad de servicio, cuando el objeto del curso o investigación sea de interés de la 
OTCA.  En  cualquier  caso,  la  licencia  solo  podrá  ser  concedida  sin  cargo  para  la  Organización, 
siempre que no interfiera con las actividades de la Secretaría Permanente y que exista en el cuadro     
de personal algún funcionario que pueda ejercer simultaneamente las funciones de la persona que 
obtuvo dicha licencia. El beneficiario deberá comprometerse por escrito a permanecer en los cuadros   
de  la  Organización,  durante  por  lo  menos  dos  años  posteriores  a  la  terminación  de  la  actividad 
académica. 

ARTICULO X -

 

PASAJES Y VIATICOS

 

1.

 

Al  funcionario  trasladado  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  de  la  ciudad  sede  de  la  Secretaría 
Permanente de la OTCA se le concederán pasajes y viáticos. 

2.

 

El valor de los viáticos será fijado dentro de lo dispuesto en el Artículo VI, ítem 3, y será proporcional 
al  Haber  Básico  de  Remuneración  del  funcionario. 

3.

 

El valor de los viáticos será calculado por la mitad en el primer y en el último día de viaje.

 

4.

 

Los  pasajes  serán  en  clase  económica,  salvo  cuando  se  trate  del  Secretario  General  en  viajes 
internacionales, en cuyo caso le será facultado viajar en clase ejecutiva. 
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5.

 
A los consultores y peritos que deban trasladarse hacia la ciudad sede de la OTCA, con el objeto 

 
de  desempeñar  sus  labores,  se  le  otorgarán  pasajes  en  clase  económica  y  los  viáticos 
correspondientes  para  todo  el  periodo  que  dure  dicha  misión,  valor  que  será  fijado  en  una  tabla 
aprobada  para  tales  efectos  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  excepto  si  los  referidos 
gastos  se  encuentran  previstos  en  un  acuerdo  o  programa  de  cooperación  técnica  del  que  sea 
beneficaria  la  Organización. 

ARTICULO XI - ADMISION Y RETIRO

 

1.

 

No  se  observarán  cupos  nacionales  en  la  distribución  de  vacancias  en  la  Secretaría  Permanente 
en  la  OTCA.  Será  respetado,  sin  embargo,  el  interés  del  servicio,  y  se  procurará  mantener  un 
grado  adecuado  de  equidad  representativa. 

2.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica, a propuesta del Secretario General, fijará, en bases objetivas 
y dirigidas a la evaluación del mérito, los criterios, mecanismos y requisitos mínimos de admisión  
de  los  funcionarios  técnico-administrativos. 

3.

 

Los procesos de admisión de funcionarios técnico-administrativos serán dirigidos por el Secretario 
General, conducidos por una comisión examinadora constituida por éste, y contarán como mínimo 
con  una  fase  de  prueba  escrita  de  conocimientos  generales  y  específicos.  Será  obligatorio  el 
conocimiento de por lo menos dos idiomas oficiales de la OTCA. 

4.

 

No serán admitidos, salvo en caso de notable especialización o de proceso objetivo y vinculado de 
selección,  ascedientes,  descendientes,  colaterales  hasta  cuarto  grado  o  afines  de  cualesquier 
funcionarios ejecutivos o de representantes diplomáticos y de funcionacios de la administración de 
los Estados miembros. 

5.

 

Al  ser  admitido,  el  funcionario  técnico-administrativo  es  designado  para  desempeñar  una  función 
determinada  y  pasa  a  tener  vínculo  de  naturaleza  estatutaria  con  la  OTCA,  regido  por  las 
disposiciones de este Reglamento y por las demás normas de la Organización, y es colocado en 
entrenamiento  a  prueba  por  espacio  de  un  año.    Bajo  parecer  favorable  del  Secretario  General,  el 
funcionario podrá ser confirmado por el Consejo de Cooperación Amazónica en el cuadro permanente  
de la OTCA. 

6.

 

La  OTCA  solamente  podrá  retirar  al  funcionario  técnico-administrativo  de  planta  en  caso  de 
improbidad; mala conducta; conducta contraria a las normas funcionales de la OTCA; ejercicio no 
autorizado de función ultra vires; negligencia en el ejercicio de sus funciones; abandono de funciones, 
caracterizado como falta por treinta días consecutivos o sesenta alternados en un período de seis 
meses; acto de indisciplina o insubordinación; acto lesivo al honor y/o imagen de la OTCA o de su 
superior jerárquico; divulgación no autorizada de información a la que tuvo acceso en razón de sus 
funciones;  condena  criminal  dictada  por  juzgado  o  insuficiencia  de  desempeño  verificada  en 
evaluación  periódica. 

7.

 

urídica ionario, en los casos señalados en el párrafo anterior, deberá 
contar con    soporte probatorio adecuado y será firmado por el Secretario General, por el Asesor Jurídico 
y por  
un funcionario ejecutivo más, permitida la manifestación por escrito del funcionario sobre los hechos    
que  motivaron  su  retiro.    El  retiro  por  insuficiencia  de  desempeño  solamente  podrá  suceder  si  el 

8.

 

La  OTCA  también  podrá  retirar  al  funcionario  administrativo  admitido  definitivamente  en  los  casos 
de  reforma  del  cuadro  permanente  de  funciones  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 
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9.

 
El  acto  de  retiro  del  funcionario,  en  el  caso  previsto  en  el  párrafo  anterior,  deberá  ser  antecedido 
por  un  plan  de  modificación  del  cuadro  permanente  de  funciones  aprobado  por  el  Consejo  de 
Cooperación Amazónica y por un aviso previo no inferior a 30 (treinta) días. El funcionario separado  
de esta forma tendrá derecho a una indemnización equivalente al valor de su remuneración básica 
multiplicada  por  sus  años  de  servicio  y,  proporcionalmente,  los  años  incompletos,  agregada  a  la 
proporción de la remuneración de vacaciones y de la bonificación navideña correspondientes a los    
meses de servicio efectivo en el año de la separación de sus funciones. 

10.

 

Los  funcionarios  ejecutivos  serán  admitidos  y  retirados  por  orden  del  Secretario  General,  ad 
referendum  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

ARTICULO  XII  -  SEGURIDAD  SOCIAL

 

1.

 

La  OTCA  velará  para  que  los  funcionarios  admitidos  localmente  sean  inscritos  en  la  seguridad 
social brasileña, dentro de los marcos legales. 

2.

 

A criterio de la OTCA, los funcionarios admitidos localmente podrán ser transferidos a un régimen 

 

de  seguridad  propia,  que  podrá  ser  contratado  con  institución  financiera  o  empresa  de  seguros 
privados,  salvo  los  de  la  categoría  de  apoyo. 

3.

 

Los  funcionarios  no  admitidos  localmente,  a  criterio  del  Secretario  General  serán  inscritos  en  la 
seguridad social de su país de origen o en régimen de seguridad propia. 

4.

 

La OTCA procurará firmar convenios con entidades de asistencia a la salud con miras a asegurar 
a los funcionarios condiciones especiales de adhesión a planes o seguros privados de salud. 

ARTICULO  XIII  -  DEBERES  DE  LOS  FUNCIONARIOS

 

1.

 

Está  vedado  a  los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA,  en  el  ejercicio  de  sus 
funciones,  seguir  instrucciones  de  cualquier  gobierno  o  entidad  externa,  pública  o  privada. 

2.

 

Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  conducirán,  inclusive  en  su  vida 
privada, de modo acorde con su condición de funcionarios internacionales y no se involucrarán en 
actividad que pueda provocar conflicto de intereses con sus funciones profesionales o con el perfil 
institucional de acción de la OTCA.  Aunque no se les exija renuncia a sus lealtades nacionales, 
políticas,  filosóficas  o  ideológicas,  deben  presentar  el  grado  de  reserva,  imparcialidad  y  distancia 
que de ellos se espera en razón de su condición funcional. 

3.

 

Está  vedado  a  los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  el  ejercicio  de  cualquier 
función directiva o ejecutiva en sociedad civil o comercial, en Brasil o en cualquier otro país, siendo 
solamente  permitido  acumular  a  sus  funciones  en  la  OTCA,  actividades  académicas,  previa 
aprobación  del  Secretario  General,  quien  exigirá  la  compensación  de  horas  de  trabajo.  Queda 
eximida  la  referida  aprobación  en  caso  que  exista  compatibilidad  de  horarios. 

4.

 

Los  funcionarios  de  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  abstendrán,  salvo  si  es  resultado  de 
sus funciones oficiales y/o con previa autorización del Secretario General, de mantener contactos  
con cualquier medio de comunicación y no divulgarán criterios personales sobre temas relacionados   
con la OTCA. 

5.

 

Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  abstendrán  de  pasar  a  quien  sea 
informaciones  a  las  que  tienen  acceso  en  razón  de  sus  funciones,  salvo  si  es  resultado  de  sus 
funciones  oficiales  y/o  con  previa  autorización  del  Secretario  General. 
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er ncia. 

ARTICULO  XIV  -  MEDIDAS  DISCIPLINARIAS

 

1.

 

En  los  casos  señalados  por  el  Artículo  XI,  numeral  6,  el  Secretario  General  podrá,  si  la  gravedad 
del caso no recomienda el retiro, aplicar al funcionario una medida disciplinaria de advertencia por     
escrito o suspensión de hasta 20 días, con pérdida de haber básico de remuneración  pro rata dies. 

2.

 

La advertencia deberá ser firmada por el Secretario General y por el Asesor Jurídico y pormenorizará 
la falta que la motivó. 

3.

 

La  suspensión  podrá  ser  aplicada  cuando  el  funcionario  incida  de  forma  grave  en  cualesquiera  de 
los casos previsto en el Artículo XI, numeral 6, o si hubiera recibido advertencia por escrito en los  
últimos doce meses. 

4.

 

La  aplicación  de  las  medidas  de  advertencia  y  suspensión  deberá  reflejarse  en  un  proceso  de 
evaluación del desempeño subsiguiente, debiendo la medida de suspensión concluir necesariamente 
en la atribución del peor concepto. 

ARTICULO  XV  -  DISPOSICIONES  GENERALES

 

1.

 

En  caso  de  fallecimiento  de  un  funcionario  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA,  todos  los 
beneficios  que  se  le  deben  serán  pagados  al  núcleo  familiar  que  lo  acompañe  o,  a  falta  de  éste, 
serán puestos a disposición de la Sucesión. 

2.

 

En caso de fallecimiento de un funcionario no admitido localmente podrá ser pagado a su familia, 
demostrada la necesidad y conforme la disponibilidad presupuestaria de la OTCA, auxilio en dinero, 
por un monto a ser fijado por el Secretario General, dentro de los niveles previamente establecidos 
por el Consejo de Cooperación Amazónica, para gastos de regreso al país de origen. 

3.

 

En  caso  de  incapacidad  permanente  de  un  funcionario  no  admitido  localmente,  podrá  ser  pagado 
a  él  y  a  su  familia,  demostrada  la  necesidad  y  conforme  la  disponbilidad  presupuestaria  de  la 
OTCA,  auxilio  en  dinero,  por  un  monto  que  será  fijado  por  el  Secretario  General,  dentro  de  los 
niveles previamente establecidos por el Consejo de Cooperación Amazónica, para gastos de regreso  
al país de origen. 

4.

 

La OTCA no correrá con los gastos, ni parcialmente, que demanden el traslado y la nueva residencia  
de  funcionarios  no  contratados  localmente  o  de  funcionarios  contratados  localmente  que  tengan 
residencia en localidad distinta de la sede de la Secretaría Permanente de la OTCA.  Demostrados,  
sin embargo, la necesidad del candidato y el interés de la OTCA en su contratación de preferencia  
a otros candidatos, podrá ser pagado, conforme disponibilidad presupuestaria de la OTCA, auxilio  
en  dinero  con  tal  finalidad,  por  un  monto  que  será  fijado  por  el  Secretario  General,  dentro  de  los 
niveles previamente establecidos por el Consejo de Cooperación Amazónica, cuyo valor únicamente  
en  casos  excepcionales,  podrá  exceder  el  costo  de  pasajes  aéreos  para  el  núcleo  familiar  del 
candidato. 
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ARTICULO  XVI  -  DE  LA  CATEGORIA  DE  APOYO

 
1.

 
Las disposiciones de este Artículo, en atención a la naturaleza peculiar de las funciones y de los 
funcionarios de apoyo en el contexto de las actividades de la OTCA, configuran un régimen especial  
y  excluyen  la  aplicación  de  las  demás  disposiciones  del  presente  Reglamento  cuando  con  ellas 
fueran  incompatibles. 

2.

 

Los  funcionarios  de  la  categoría  de  apoyo  serán  admitidos  localmente  y  su  remuneración  será 
fijada  en  moneda  local  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  a  propuesta  del  Secretario 
General. 

3.

 

Solamente se admitirán funcionarios de la categoría de apoyo si no fuera posible o conveniente la 
contratación  directa  con  persona  jurídica  de  los  servicios  correspondientes  a  esa  categoría.

 

4.

 

Los  procesos  de  admisión  de  funcionario  destinado  a  función  de  apoyo  serán  conducidos  por  un 
funcionario ejecutivo o administrativo designado por el Secretario General, en forma simplificada y   
tendrán  por  objetivo  primordial  comprobar  la  aptitud  del  funcionario  para  las  tareas  que  componen 
la  función  que  será  desempeñada. 

5.

 

Los  procesos  de  admisión  de  un  funcionario  destinado  a  labores  de  apoyo  incluirán  un  examen 
escrito.  El conocimiento de más de un idioma oficial de la OTCA podrá ser previamente dispensado 
para  los  candidatos  de  lengua  portuguesa. 

6.

 

Al ser admitido, el funcionario de la categoría de apoyo pasa a tener vínculo de naturaleza contractual 
con  la  OTCA,  subordinado  a  las  normas  de  la  Organización  y,  en  lo  que  cabe,  a  la  legislación 
laboral  brasileña. 

7.

 

La formalización del contrato de trabajo se hará de conformidad con la legislación laboral brasileña.

 

8.

 

El contrato de trabajo será celebrado en carácter de prueba y tendrá la duración de noventa días; 
si la OTCA lo aprueba, queda el funcionario contratado como funcionario de planta y por un plazo 
indeterminado. 

9.

 

Los funcionarios de la categoría de apoyo serán remunerados por horas extraordinarias con aumento 
del  50%  (cincuenta  por  ciento)  sobre  la  remuneración  normal. 

10.

 

Los funcionarios de la categoría de apoyo siempre se harán beneficiarios al aguinaldo y al adicional 
de  1/3  (un  tercio)  sobre  la  remuneración  por  concepto  de  vacaciones. 

11.

 

La  OTCA  tendrá  derecho  a  rescindir  el  contrato  de  trabajo  con  un  funcionario  de  la  categoría  de 
apoyo en los casos de improbidad, mala conducta; conducta contraria a las normas funcionales de  
la OTCA; ejercicio no autorizado de función ultra vires; negligencia en el ejercicio de sus funciones; 
abandono  de  funciones,  caracterizado  como  ausencia  por  treinta  días  consecutivos  o  sesenta 
alternados en un período de seis meses; acto de indisciplina o insubordinación; acto lesivo al honor  
y/o a la imagen de la OTCA o de su superior jerárquico; divulgación no autorizada de información a  
que tuvo acceso en razón de sus funciones; condena criminal dictada por juzgado. 

12.

 

En  cualquier  otro  caso  de  rescisión,  la  OTCA  observará  las  reglas  de  aviso  previo  y  pagará  las 
cantidades  rescisorias  previstas  en  la  legislación  laboral  brasileña. 

13.

 

Los  funcionarios  de  la  categoría  de  apoyo  serán  inscritos  en  la  seguridad  social  brasileña,  dentro 
del marco legal. 
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14.

 
La  OTCA  contribuirá,  en  beneficio  de  cada  funcionario  de  la  categoría  de  apoyo,  al  Fondo  de 
Garantía  por  Tiempo  de  Servicio. 

15.

 
Los convenios de que trata el Artículo XII, párrafo 4, contemplarán a los funcionarios de la categoría 
de  apoyo. 

ARTICULO  XVII  -  DISPOSICIONES  FINALES

 

1.

 

La  Secretaría  Permanente  mantendrá  registros  individuales  de  sus  funcionarios.

 

2.

 

Todo  funcionario  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  tiene  derecho  de  obtener,  en  cualquier 
momento,  certificado  firmado  por  el  Secretario  General  en  el  que  sean  descritas  sus  funciones 
actuales  y  pretéritas  en  la  OTCA  y  que  contenga,  si  fuera  así  requerido,  comentarios  generales 
sobre  su  desempeño  profesional. 

3.

 

En  los  casos  en  que  no  pudiera  deliberar  a  tiempo  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  podrá 
deliberar  en  su  lugar,  con  carácter  provisional,  la  Comisión  de  Coordinación. 

4.

 

En el caso señalado en el párrafo anterior, el Consejo de Cooperación Amazónica apreciará, en la 
primera ocasión en que se reúna, las deliberaciones provisionales de la Comisión de Coordinación, 
con miras a su ratificación o substitución. 
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ANEXO VI

 

RESOLUCIONES DE LA VII REUNION DE MINISTROS DE 
RELACIONES EXTERIORES DEL TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 

RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/1

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que la instalación física, en Brasilia, de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado 
de Cooperación Amazónica, requiere el cumplimiento previo de trámites legales y administrativos con el 
Gobierno brasileño, posteriores a la suscripción del Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la República 
Federativa  del  Brasil  y  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 

RESUELVE:

 

Solicitar  al  Gobierno  del  Brasil  que  apoye,  con  carácter  provisional,  al  Secretario  General  de  la 
Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  en  las  medidas  que  faciliten  la  instalación  de  la 
Secretaría  Permanente  en  Brasilia. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/2

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La  Resolución    RES/VI  MRE-TCA/5  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del 
Tratado de Cooperación Amazónica realizada en Caracas, en abril de 2000, mediante la cual se instruye  
la transferencia de la Secretaría  Pro Tempore del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela al 
Gobierno  de  la  República  de  Bolivia,  hasta    tanto  entre  en  funcionamiento  la  Secretaría  Permanente.

 

3 al 5 de abril de 1995. 

Que, con el depósito del último Instrumento  de Ratificación del Protocolo de Enmienda  al Tratado  
de Cooperación Amazónica, el pasado 2 de agosto de 2002, todos los Países Parte han cumplido con    
los requisitos constitucionales internos  para el establecimiento de la Secretaría Permanente de la  OTCA.
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El  desempeño  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  con  sede  en  la  ciudad  de  La  Paz  -  Bolivia,  desde 

agosto  de  2000  hasta  noviembre  de  2002; 

La  presentación  del  Informe  de  Actividades  Gestión  2000-2002  de  la  Secretaría  Pro  Tempore.

 

RESUELVE:

 

Manifestar su profundo reconocimiento al Gobierno de la República de Bolivia por el ejercicio de la 
Secretaría  Pro  Tempore,  a  cargo  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  Culto,  durante  el  cual  se 
destaca la excelente labor desempeñada para el definitivo establecimiento de la Secretaría Permanente  
de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Felicitar y agradecer al  Ministro Sergio Sánchez Ballivián, Secretario  Pro Tempore, y al equipo de 
funcionarios de la Secretaría por la activa, dedicada y eficiente labor demostrada en la ejecución de las 
actividades institucionales de la Secretaría y, en particular,  por  la satisfactoria tarea para el fortalecimiento 
institucional  del  Tratado. 

Aprobar  por  unanimidad  el  Informe  de  Actividades  de  la  Secretaría  Pro  Tempore.

 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

elegación Peruana, con el apoyoLA

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La Resolución de la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación 
Amazónica (RES/VI MRE-TCA/5) realizada en Caracas, en abril de 2000, que destaca la importancia de 
llevar a cabo la revisión de los diez años de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente   
y Desarrollo (CNUMAD), a fin de identificar los progresos y los desafíos para alcanzar la plena consecución 
de  los  objetivos  establecidos  en  los  documentos  aprobados  en  la  Conferencia  de  Río  92. 

La articulación y la coordinación que los Países Amazónicos han venido realizando en los  foros de 
Ministros  de  Medio  Ambiente,  previos  a  la  Cumbre  Mundial  de  Desarrollo  Sostenible,  Río  +10,  de 
septiembre  de  2002. 

La  suscripción  de  la  Declaración  de  los  Países  Amazónicos  en  oportunidad    de  la  Reunión 
Preparatoria  de Bali - Indonesia,  de 5 de junio de 2002, previa a la Cumbre Mundial de Johannesburgo.

 

RESUELVE:

 

 Landásuri  del  Ecuador,  como  Relator. 

Recordar el consenso internacional  que se refleja en la  Declaración de Johannesburgo de Desarrollo 
Sostenible, de 2002, en cuanto a la necesidad  de asegurar  los flujos financieros  externos para iniciativas 
que faciliten el desarrollo sostenible de los países. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 
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RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/4

 
LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 

COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que  la  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  adoptada  en  ocasión  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima 4 y 5 de diciembre de 1995), crea  
una  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en 
Brasilia; 

Que  la  VIII  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  celebrada  en 
Brasilia, el 17 y 18 de julio de 2002, aprobó el texto del Acuerdo de Sede entre la República Federativa  
del Brasil y la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica. 

Que  es  necesario  contar  con  un  instrumento  que  garantice  las  condiciones  necesarias  para  el 
pleno  desempeño  de  las  funciones  de  la  Secretaría  Permanente  y  que  establezca  las  bases  de  las 
relaciones entre la OTCA y el país sede; 

RESUELVE:

 

Adoptar el Acuerdo de Sede entre la República Federativa del Brasil y la Organización del Tratado 
de  Cooperación  Amazónica. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días de noviembre del año dos mil

 

dos.

 

RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/5

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que  la  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  adoptada  en  ocasión  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima 4 y 5 de diciembre de 1995), crea  
una  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en 
Brasilia; 

Que  la  VIII  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  celebrada  en 
Brasilia,  el  17  y  18  de  julio  de  2002,  aprobó  el  texto  del  Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría 
Permanente. 

RESUELVE:

 

Adoptar  el  Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría  Permanente.

 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días de noviembre del año dos mil

 

dos.

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Base Jurídica del Tratado de 

OTCA

161

 
RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/6

 
LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 

COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Los  compromisos  adoptados  en  la  Declaración  de  la  Cumbre  de  Desarrollo  Sostenible  de  las 
Américas,  realizada  en    Santa    Cruz  de  la  Sierra  -  Bolivia,  el  7  de  diciembre  de  1996,  en  sentido  de 
adoptar  políticas  y  estrategias  que  alienten  cambios  en  los  patrones  de  producción  y  consumo  para 
alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida, así como la preservación del medio ambiente  
y para contribuir a la superación de la pobreza; 

n Amazónica 

RESUELVE:

 

Acoger  con  beneplácito  la    propuesta  del    Gobierno  de  la  República  de  Bolivia  de  celebrar  una 
Reunión Hemisférica sobre Desarrollo Sostenible, en el año 2005, en Bolivia, para profundizar y avanzar  
en el proceso de la implementación de las estrategias nacionales sobre desarrollo sostenible y la puesta  
en práctica del plan de implementación de la Agenda 21, adoptado en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible  en  Río  de  Janeiro  en  1992. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

RESOLUCION    RES/VII  MRE  -  TCA/7

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

n  de  Lima,  del  5  de  diciembre  de  1995,    que  decide  impulsar  la  
adopción  de  un documento de carácter regional sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque 
Amazónico, 

 

La Declaración de Caracas, del 6 de abril de 2000, donde los Países Parte expresan su satisfacción 
por haber culminado el Proceso de Consultas Nacionales para la adopción de Criterios e Indicadores de 
Sostenibilidad del Bosque Amazónico y la celebración de la II Reunión Regional sobre la materia. 

Que  los  Gobiernos  de  los  Países  Parte  del  TCA,  en  la  II  Reunión  Regional  sobre  Criterios  e 
Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico  (Tarapoto  II),  acordaron  dar  inicio  al  Proceso  de 
Tarapoto y, en ese contexto, sugirieron a la Secretaría Pro Tempore que proceda a identificar mecanismos  
y  procedimientos  que  permitan  la  validación  de  los  Indicadores  seleccionados  con  prioridad. 

Que la Secretaría  Pro  Tempore    ha  sometido  a  consideración  de  los  Países  Parte  del  TCA  la 
propuesta de Proyecto Regional Validación de 15 Indicadores Priorizados de Sostenibilidad del Bosque 
Amazónico .

 

Que  el  Consejo  Económico  y  Social  de  las  Naciones  Unidas  (ECOSOC)  le  ha  encomendado  al 
Foro de las Naciones Unidas sobre Bosques (UNFF) Monitorear y  evaluar el progreso de los bosques a   
nivel  nacional  regional  y  mundial. 
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RESUELVE:

 
Dar  inicio  formal  al  Proceso  de  Tarapoto.

 
Aprobar el Proyecto Regional: Validación de 15 Indicadores Priorizados de Sostenibilidad del Bosque 

Amazónico , elaborado por la Secretaría  Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Recomendar a la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
(SP-OTCA) que realice gestiones ante terceros países, organismos internacionales u ONGs, tendientes    
a identificar recursos financieros y técnicos para la ejecución del referido Proyecto. 

Comunicar  formalmente  al  Foro  de  las  Naciones  Unidas  el  inicio  del  Proceso  de  Tarapoto  y 
encomendar  a  la  SP-OTCA  informar  periódicamente  a  dicho  Foro  sobre  la  evolución  del  mencionado 
proceso. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/8

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

El punto II del Protocolo de Enmienda al Tratado de Cooperación Amazónica, suscrito en Caracas  
-  Venezuela,  el  14  de  diciembre  de  1998,  que  modifica  el  Artículo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, creando la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
(OTCA); 

El Acta Final de la VIII Reunión del Grupo  Ad - Hoc sobre la Secretaría Permanente del Tratado de 
Cooperación  Amazónica,  celebrada  en  Brasilia  -  Brasil  el  17  y  18  de  julio  de  2002,  en  cuyo  punto  3 
Aprobación  del  Proyecto  de  Agenda ;    subpunto  4.6  Estructura  de  la  Organización  del  Tratado  de 

Cooperación Amazónica y su Secretaría Permanente , donde las delegaciones analizaron el organigrama  
de la nueva estructura institucional de la OTCA. 

RESUELVE:

 

Adoptar  el  proyecto  de  organigrama  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre de dos 
mil dos. 
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DECLARACION DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA

 

Los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú, 
Suriname  y  Venezuela. 

REUNIDOS en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra,  el  22  de  noviembre  de  2002,  con  motivo  de

 

celebrar la Séptima Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Signatarios del Tratado  
de  Cooperación  Amazónica; 

REAFIRMAN  la  relevancia  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  como  principal  instrumento

 

para llevar a efecto políticas concertadas para el desarrollo sostenible de los territorios amazónicos de    
los Países Parte del TCA. 

FELICITAN la  conclusión,  el  2  de  agosto  de  2002,  del  proceso  de  ratificación  de  la  enmienda  al 
Artículo  XXII  del  Tratado,  que  crea  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA), 
como resultado de la determinación de los Estados Miembros de fortalecer y perfeccionar el TCA, para  
así renovar el compromiso primordial de elevar las condiciones de vida de los habitantes de la región, en 
armonía  con  la  protección  del  medio  ambiente. 

RATIFICAN  el  compromiso  de  los  Países  Miembros  en  sentido  de  crear  condiciones  para  el

 

funcionamiento  adecuado  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  mediante  la 
dotación de recursos financieros y tratamiento prioritario, en el ámbito de las administraciones nacionales, 
de las acciones relacionadas a los programas y proyectos acordados entre las Partes. 

RELIEVAN la realización, en Manaos, del 13 al 15 de agosto de 2002, del Seminario Internacional

 

El Futuro del Tratado de Cooperación Amazónica y recomiendan tomar en consideración las reflexiones 
originadas en aquel evento, en lo aplicable, en la elaboración del Plan de Trabajo a ser propuesto por la 
Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 

RESALTAN la  relevancia  de  la  cooperación  fronteriza,  en  todas  las  áreas  temáticas  relacionadas 
al Tratado, y se comprometen a profundizar esa modalidad de cooperación en los programas y proyectos 
desarrollados  por  la  OTCA,  en  correspondencia  con  otras  iniciativas  multilaterales  vinculadas  a  dichas 
áreas  temáticas  y  que  estimulen  la  participación  de  las  unidades  administrativas  y  las  comunidades 
directamente  interesadas. 

DESTACAN los  progresos  alcanzados  respecto  a  la  coordinación  de  posiciones  entre  los  países 
amazónicos, tal como fue establecido en la Declaración de los Países Amazónicos adoptada en Bali - 
Indonesia en el contexto de la preparación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, y alientan  
la  conveniencia  de  intensificar  y  profundizar  el  diálogo  y  concertación  regional  en  foros  ambientales 
multilaterales,  mediante  consultas  apoyadas  por  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 

REITERAN los términos de las Declaraciones Presidenciales de Manaus, de 1989 y de 1992, y de

  

la  Convención  sobre  Diversidad  Biológica,  de  1992,  en  cuanto  a  la  responsabilidad  de  cada  país  en  la 
administración soberana de sus recursos naturales, incluyendo el aprovechamiento y uso sostenible de  
su diversidad biológica, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios de la utilización de  
los recursos genéticos. 
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ALIENTAN  los  progresos  obtenidos  en  el  ámbito  de  la  Iniciativa  para  la  Integración  de  la

 
Infraestructura  Regional  de  Sud  América  (IIRSA) ,  en  línea  con  las  disposiciones  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  en  su  Artículo  X,  y  reafirman  el  compromiso  de  los  Países  Miembros  con  el 
desarrollo sostenible, al implementar esta Iniciativa. En ese sentido, instruyen a la Secretaría Permanente  
de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  para  que,  en  coordinación  con  el  Comité 
Ejecutivo de IIRSA, el Banco Interamericano de Desarrollo y la Corporación Andina de Fomento, impulse  
un programa de trabajo orientado al establecimiento de una Red de Transportes en la Región, haciendo 
especial  énfasis  en  la  temática  de  los  sistemas  multimodales  y  la  facilitación  de  la  navegación  en  la 
Cuenca  Amazónica. 

RECUERDAN  con  especial  satisfacción  los  resultados  de  la  Cumbre  Mundial  sobre  Desarrollo

 

Sostenible, de 2002, sobre todo en lo referido a la necesidad de asegurar los flujos financieros externos    
que  permitan  ejecutar  las  iniciativas  contenidas  en  el  plan  de  acción  que  contribuyan  a  promover  el 
desarrollo  sostenible  en  los  países  en  desarrollo. 

RECONOCEN  la  trascendencia  de  la  Reunión  Ministerial  de  los  Países  Megadiversos  Afines  a

 

celebrarse  en  el  Cuzco,  el  día  29  de  noviembre  de  2002,  en  la  que  se  considerarán  medidas  para  la 
protección de los recursos genéticos, el conocimiento tradicional, los derechos de propiedad intelectual  
de  estos  países  y  la  temática  vinculada  a  un  régimen  internacional  que  regule  el  acceso  al  material 
genético. 

RELIEVAN   el  papel  central  que  corresponde  a  los  pueblos  indígenas  en  el  desarrollo  sostenible

 

de la Cuenca Amazónica. A este respecto señalan la importancia que en el programa de trabajo de la 
Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  se  contemplen 
acciones para la protección del conocimiento tradicional de estos pueblos sobre los recursos genéticos,  
así como la promoción sostenible del consumo y el comercio de los productos originarios. 

ACOGEN  con  especial  beneplácito  la  propuesta  de  celebrar  una  Reunión  Hemisférica  sobre

 

Desarrollo  Sostenible,  en  el  año  2005,  en  Bolivia,  a  fin  de  profundizar  y  avanzar  en  el  proceso  de  la 
implementación  de  las  estrategias  nacionales  sobre  desarrollo  sostenible  y  la  puesta  en  práctica  del 
plan de implementación de la Agenda 21, adoptado en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible. 

 de Cooperación Amazónica 

RECONOCEN  la  importancia  de  la  Declaración  Huaraz,  sobre  el  Desarrollo  Sostenible  en  los

 

ecosistemas de montañas, y destacan el valor estratégico de dichos ecosistemas para la sostenibilidad   
de la Cuenca Amazónica. 

EXPRESAN su  preocupación  por  el  deshielo  progresivo  que  se  viene  registrando  en  los  glaciares

 

de  la  Cordillera  de  Los  Andes  como  consecuencia  del  cambio  climático,  lo  que  puede  tener  graves 
consecuencias  para  el  ecosistema,  calidad  de  vida,  aprovisionamiento  de  agua,  generación  de  energía   
y sostenibilidad del bosque amazónico, y llaman a la comunidad internacional a tomar medidas urgentes  
para  revertir  ese  fenómeno,  incluyendo  la  pronta  ratificación  y  entrada  en  vigor  del  Protocolo  de  Kyoto.

 

ALIENTAN una activa coordinación de posiciones de los países miembros de la Organización del

 

Tratado de Cooperación Amazónica en el Foro Mundial del Agua, a celebrarse en Kyoto - Japón, en el   
año  2003,  e  instruyen  a  la  Secretaría  Permanente  para  que  incluya  en  su  programa  de  trabajo  el 
tratamiento de este tema. 
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SUBRAYAN  la  importancia  de  la  gestión  y  conservación  de  los  recursos  hídricos  en  la  cuenca

 
amazónica como un factor de desarrollo económico, social y de calidad de vida, así como de las iniciativas  
que  se  están  adoptando  en  los  países  de  la  OTCA  y  la  necesidad  de  integración  y  armonización  de 
estos esfuerzos. 

euniones de este Grupo, lo cual fue compartido por las   demás  Delegaciones. 
� A�������Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica 
Antecedentes Constitutivos de la   un  mecanismo  de  evaluación  y consultas entre los Países Parte sobre la 
aplicabilidad de los criterios e indicadores, que toma en cuenta  
las particularidades de cada país de la región, en un esfuerzo de armonización de políticas forestales y 

APOYAN el nuevo impulso de la Comisión Especial de Salud de la Amazonía (CESAM) para llevar

 

adelante  proyectos  regionales  de  vital  importancia  como  el  combate  a  la  malaria  y  la  red  de  vigilancia 
epidemiológica,  para  prevenir  y  combatir  las  endemias,  con  vistas  de  mejorar  la  calidad  de  vida  de  la 
población. 

RECONOCEN y felicitan el trabajo de la Secretaría Pro Tempore a cargo del Ministerio de Relaciones

 

Exteriores y Culto de Bolivia por los logros alcanzados para la plena institucionalización de la Organización 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

ás  Delegaciones. 

�

Suscrita  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  a  los  veintidós  días  de  noviembre  de  2002,  en 
cuatro ejemplares en los idiomas español, inglés, portugués y holandés. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno de Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  de  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ACTA

 

REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

En  la  ciudad  de  Brasilia,  el  6  de  diciembre  de  2002,  se  celebró  la  Reunión  Extraordinaria  de  los 
Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  Estados  Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  de 
conformidad  con  el  Artículo  XX  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  en  atención  a  la  invitación 
formulada  por  el  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil,  con  el  exclusivo  propósito  de  elegir  el 
Secretario General de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, según lo acordado durante  
la VII Reunión de Cancilleres del Tratado, realizada en Santa Cruz de la Sierra, el 22 de noviembre de  
2002. 

Asistieron a la reunión los representantes de Bolivia, de Brasil, de Colombia, del Ecuador, de Guyana, 
del Perú, de Suriname y de Venezuela. 

Los  Representantes  decidieron  designar  al  Señor  Sergio  Sánchez  Ballivián,  Secretario  General 
Interino,  con  mandato  de  las  Partes  para  firmar  el  Acuerdo  de  Sede  entre  la  República  Federativa  del 
Brasil  y  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  así  como,  coordinar  los  asuntos 
relacionados a la instalación de la Organización en Brasilia y adoptar las medidas que posibiliten iniciar  
el  funcionamiento  de  la  Secretaría  Permanente. 

El  mandato  del  Secretario  General  Interino  será  de  hasta  un  año,  período  durante  el  cual  se 
convocará  una  reunión  de  Cancilleres  para  la  elección  del  Secretario  General. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno del Brasil

 

D.  Carlos  Saavedra  Bruno

 

D.  Celso  Lafer

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

Ministro  de  Relaciones  Exteriores

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Ecuador

 

D.  Jorge  Enrique  Garavito  Durán

 

D.  Roberto  Betancourt

 

Embajador  de  Colombia  en  el  Brasil

 

Subsecretario  de  Relaciones  Multilaterales

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  de  Perú

 

Dna. Marilyn Cheryl Miles

 

D.  Carlos  Higueras  Ramos

 

Embajadora de Guyana en el Brasil

 

Embajador de Perú en el Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela

 

Dna.  Maria  Levens

 

D.Arévalo  Méndez  Romero

 

Ministra  de  Negócios  Extranjeros

 

Viceministro de Relaciones Exteriores

 



6.- ACTAS Y RESOLUCIONES 
DE LAS REUNIONES

 

DEL CONSEJO DE 
COOPERACION AMAZONICA

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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ACTA FINAL

 

I REUNION DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA

 

1.

 

En la ciudad de Lima, entre los días 5 y 8 de julio de 1983, conforme a la invitación formulada por  
el  Canciller  del  Perú  en  la  Primera  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  las  Partes 
Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  se  efectuó  la  Primera  Reunión  del  Consejo 
de  Cooperación  Amazónica. 

2.

 

Asistieron delegaciones de todos los Estados signatarios del Tratado, las mismas que estuvieron 
presididas por los siguientes representantes: Dr. Carlos Rivas Graña, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores de Bolivia; Brasil, Embajador Rubens Ricupero, Jefe de Departamento de las Américas     
del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  Colombia,  Embajador  Diego  Tovar  Concha,  Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Colombia en el Perú; Ecuador, Embajador  Hernán Veintimilla, 
Subsecretario  Político  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  Guyana,  Embajador  Hubert  Jack, 
Embajador  Extraordinario  y  Plenipotenciario  de  Guyana  en  Brasil;  Perú,  Embajador  José  Carlos 
Mariátegui,  Subsecretario  de  Asuntos  Económicos  e  Integración  del  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores; Suriname, señor John Kolader, Secretario General de Relaciones Exteriores; y Venezuela, 
Embajador  Jesús  Elias  Mórell,  Embajador  Extraordinario  y  Plenipotenciario  de  Venezuela  en  el 
Perú. La nómina completa de las delegaciones participantes consta en el Anexo 1. 

3.

 

Las delegaciones asistentes pusieron de relieve el contexto en que se efectuó la reunión, el mismo    
que  se  caracterizó  por  la  expresión  de  una  definida  voluntad  política  de  los  Estados  miembros 
para  comprometer esfuerzos y recursos que permitan la aplicación plena del Tratado de Cooperación 
Amazónica,  especialmente  en  lo  que  se  refiere  a  la  concertación  de  acciones  para  promover  el 
desarrollo armónico de sus territorios amazónicos, la preservación del medio ambiente y la utilización 
racional de sus recursos naturales en favor de sus respectivos pueblos. 

4.

 

Al inicio de sus trabajos, el Consejo de Cooperación Amazónico tributó un significativo homenaje al 
Libertador  Simón  Bolívar  con  motivo  de  la  conmemoración  del  bicentenario  de  su  nacimiento, 
coincidiendo  las  Delegaciones  en  resaltar  las  ideas  de  solidaridad  y  unidad  que  definen  el  ideario 
Bolivariano. 

II.  SESION  INAUGURAL

 

5.

 

El  doctor  Fernando  Schwalb  López  -  Aldana,  Presidente  del  Consejo  de  Ministros  y  Ministro  de 
Relaciones Exteriores del Perú, presidió la ceremonia inaugural que se realizó el 5 de julio al medio   
día,  pronunciando  un  discurso  de  bienvenida  a  las  delegaciones  extranjeras. 

6.

 

El Canciller del Perú destacó el esfuerzo común que deben realizar los países que pertenecen a la 
región  amazónica  para  incorporar  esa  vasta  extensión  geográfica  al  desarrollo  nacional  de  los 
países signatarios sobre la base de la cooperación mutua, la aplicación de la ciencia y la tecnología  
y las experiencias que cada país aporta al desarrollo de la región. Resaltó, asimismo, que  el Perú  
ha  venido  proyectando  la  acción  del  Estado  hacia  esa  importante  región  de  su  territorio, 
emprendiendo la gran tarea de su desarrollo mediante la construcción de la Carretera Marginal  de  
la  Selva,  que  no  es  solamente  una  vía  de  comunicación  sino  un  sistema  de  colonización  cuyo
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principio y fin es la ampliación de la frontera agrícola y la elevación del nivel de vida de sus habitantes. 
(El texto del discurso del Canciller Fernando Schwalb López - Aldana se incluye como Anexo 2). 

7.

 
Acto seguido, el Canciller declaró inaugurada la I Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica, 
deseando a las delegaciones asistentes el mayor éxito posible en sus deliberaciones. 

8.

 

En nombre de las delegaciones extranjeras, hizo uso de la palabra el Embajador Rubens Ricupero,   
Jefe de la Delegación del Brasil, quien destacó la presencia del Presidente del Consejo de Ministros    
del Perú, agradeciendo las atenciones y facilidades brindadas a las delegaciones desde su llegada  
a Lima. El Embajador Rubens Ricupero resaltó la vocación amazónica del país sede y señaló que  
el Perú tiene como Presidente a una ilustre personalidad, a un estadista e intelectual que ha ingresado 
definitivamente a la historia del ideal amazónico, por su visión de constructor de la Carretera Marginal  
de  la  Selva,  de  profundo  conocedor  de  la  realidad  presente  y  del  potencial  futuro  de  las  tierras 
amazónicas. 

9.

 

Asimismo, hizo referencia a las orientaciones que desde el punto de vista de su país deben guiar 

 

los  trabajos  de  la  reunión  y  las  futuras  actividades  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  y 
mencionó  la  feliz  coincidencia  de  que  su  I  Reunión  se  realice  en  el  año  de  las  celebraciones  del 
natalicio de Simón Bolívar y de la expedición botánica colombiana y coincidiendo, además, con la  
Fiesta Nacional de la hermana República de Venezuela. (El texto del discurso del Embajador Rubens 
Ricupero se incluye como Anexo 3). 

III.  PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

10.

 

En la Primera Sesión Plenaria que se realizó el día 5 de julio a las 3:00 de la tarde, se consideraron 
los siguientes asuntos: 

11.

 

La Elección de la Mesa Directiva: Fueron elegidos por aclamación, Presidente, Embajador José Carlos 
Mariátegui, Jefe de la Delegación del Perú; Primer Vicepresidente, el Embajador Hernán Veintimilla,  
Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador;  Segundo  Vicepresidente,  Embajador  Hubert  Jack,  Jefe  de  la 
delegación de Guyana; y Relator, el Dr. Carlos Rivas Graña, Jefe de la delegación de Bolivia. 

12.

 

Adopción del Reglamento de la Reunión: Se acordó observar en lo que fuera pertinente,  las normas 
y procedimientos contenidas en el Reglamento de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

13.

 

Aprobación  de  la  Agenda  de  la  Reunión:  Se  aprobó  el  proyecto  presentado  por  la  Secretaria  Pro 
Tempore,  a  cargo  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Perú,  con  las  modificaciones  y 
sugerencias propuestas por los gobiernos de Brasil, Colombia y Ecuador. 

14.

 

Se  acordó  invitar  en  calidad  de  observadores  a  los  representantes  del  Banco  Interamericano  de 
Desarrollo  (BID)  y  del  Programa  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD). 

15.

 

Informe del Secretaría Pro Tempore. El Embajador José Carlos Mariátegui reseñó la labor realizada  
por  la  Secretaría  desde  la  Primera  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  países 
amazónicos,  en  octubre  de  1980.  Hizo  entrega,  también,  a  las  delegaciones  del  documento  de 
información  que  recoge  los  trabajos  que  sobre  las  áreas  de  acción  de  la  cooperación  amazónica 
presentaron  los  representantes  de  los  países  participantes. 

16.

 

Los  Jefes  de  Delegación  efectuaron  exposiciones  generales  en  las  que  se  formularon  algunas 
propuestas  que  fueron  consideradas  en  los  grupos  de  trabajo. 
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IV.  GRUPOS  DE  TRABAJO

 
17.

 
Conforme  a  lo  acordado  en  la  Primera  Sesión  Plenaria,  se  constituyeron  los  cuatro  grupos  de 
trabajo  para  examinar  las  siguientes  áreas: 

I.

 

Cooperación  Técnica  sobre  el  desarrollo  regional.

 

II.

 

Cooperación  Científica  y  Tecnológica.

 

III.

 

Transportes  y  Comunicaciones.

 

IV.

 

Fondo  de  Pre-inversión.

 

18.

 

Cada  uno  de  estos  grupos  de  trabajo,  eligió  un  Presidente  y  un  Relator  (Grupo  I,  Presidente:  Dr. 
Diego Tovar Concha, Presidente de la Delegación de Colombia, Relator: Sr. Antonio Terrazas de la 
Delegación de Bolivia; Grupo II, Presidente: Dr. Arturo Alcalde Mongrut de la Delegación del Perú,    
Relator: Srta. Isis Ribeiro de Andrade de la Delegación del Brasil; Grupo III, Presidente:  Sr. Capitán  
de  Navío  Raúl  Crosby  de  la  Torre,  de  la  Delegación  del  Ecuador,  Relator:  Srta.  Carmen  Ferreyros 
de  la  Delegación  del  Perú  Grupo  IV,  Presidente:  Embajador  Rubens  Ricupero,    Presidente  de  la 
Delegación del Brasil, Relator: Dr. Eduardo Seminario Rodríguez, de la   Delegación del Perú. 

V.  SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

19.

 

El día 7 de julio a las 18 horas, los presidentes de los grupos de trabajo elevaron a la consideración 
de la Segunda Sesión Plenaria, los informes de sus respectivos grupos de trabajo, los mismos que 
recibieron  por  consenso  la  aprobación  del  Consejo. 

20.

 

En el curso de la sesión, la Delegación de Colombia reiteró que su gobierno había ofrecido Bogotá 
como sede de la próxima Reunión de Cancilleres, indicando que la fecha podría ser consultada a 
través de las respectivas Cancillerías. Asimismo, la Delegación de Bolivia expresó el deseo de su 
gobierno para que su país sea sede de la próxima reunión del Consejo de Cooperación Amazónica. 
Ambas  iniciativas  fueron  acogidas  con  beneplácito  por  las  Delegaciones  participantes. 

21.

 

La  Delegación  de  Colombia  efectúo  la  siguiente  declaración:  Colombia  acoge  la  iniciativa  del 
Ecuador,  en  el  sentido  de  recomendar  y  encarecer  a  las  Naciones  Signatarias  del  Tratado,  la 
conformación,  a  la  brevedad,  de  las  Comisiones  Nacionales  Permanentes,  cuya  coordinación  de 
acuerdo  con  el  espíritu  de  los  artículos  21  y  23  del  Tratado,  estará  a  cargo  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore. Colombia, asimismo, coincide en enfatizar la necesidad de instrumentar convenientemente  
el  Acuerdo  con  miras  a  iniciar  con  prontitud  acciones  concretas  en  las  áreas  de  cooperación 
consensualmente identificadas. Para ello, encomendamos   que   la   Secretaría  Pro Tempore, una  
vez  procese y homologue el acervo documentario, las proposiciones y recomendaciones adoptadas  
en  la  Primera  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  celebrada  en  Lima,  proponga  a  la  próxima 
Reunión de Cancilleres la conformación de las Comisiones Especiales y mecanismos necesarios  
para  que  el  Organismo  Supremo  del  Tratado,  disponga  lo  pertinente. 

A  este  efecto,  la  Secretaría  se  mantendrá  en  estrecho  contacto  con  las  respectivas  Comisiones 
Nacionales  Permanentes. 

Reiteramos,  finalmente,  a  las  distinguidas  delegaciones  el  hondo  interés  de  nuestro  país,  que 
sabemos  comparten,  para  dar  concreción  a  la  decisión  del  Acuerdo  contenido  en  el  ítem  B  del 
artículo 7 de la norma, en el sentido de establecer un sistema regular de intercambio de información  
a efecto de lo cual nuestra delegación ha ofrecido a Colombia como sede del Centro Amazónico de 
Documentación  e  Informática.  Del  mismo  modo,  nos  será  inmensamente  honroso  acoger  en  el 
quehacer  científico  y  americanista  de  la  II  Exposición  Botánica,  delegaciones  de  las  naciones 
hermanas  que  forman  parte  del  Tratado  y  colaborar  con  todo  empeño  para  apoyar  esfuerzos 
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unilaterales  y/o  multilaterales  similares  que  permitan  hacer  de  esta  nobilísima  tarea,    un  solidario 
propósito  panamazónico . 

VI.  TERCERA  SESION  PLENARIA

 

22.

 

La Tercera Sesión Plenaria se celebró en la mañana del viernes 8 de julio; en ella el Relator de la 
Reunión  presentó  a  consideración  de  los  delegados  participantes,  el  proyecto  de  Acta  Final.  Con 
las observaciones y sugerencias de algunas delegaciones, fue aprobado el texto del Acta Final,   el 
mismo que incluye los siguientes acuerdos: 

A.

 

Los  proyectos  y  propuestas  que  fueron  presentados  en  el  curso  de  la  reunión  deberán  ser 
objeto de examen y consulta interna por los organismos técnicos competentes de cada país. 

B.

 

La  discusión  y  análisis  a  nivel  regional  de  esos  proyectos  podrán  ser  efectuados  en  etapa 
posterior,  en  encuentros  o  seminarios  sectoriales  dedicados  a  las  diversas  áreas  prioritarias 
(Cooperación  en  Desarrollo  Regional,  Ciencia  y  Tecnología,  Transportes  y  Comunicaciones  y 
Fondo  de  Pre-inversiones). 

C.

 

Los  encuentros  o  seminarios  sectoriales  que  se  realicen,  prepararán  informes  sobre  los 
resultados de sus estudios y deliberaciones. 

D.

 

Los  gobiernos  podrán,  también,  presentar  directamente  en  la  Reunión  de  Cancilleres  sus 
proposiciones  sobre  determinados  programas  y  proyectos. 

E.

 

La  delegación  de  Colombia  reiteró  el  ofrecimiento  hecho  en  Belém  do  Pará  para  que  Bogotá 
sea  la  sede  de  la  próxima  reunión  de  Cancilleres.  La  Cancillería  colombiana  coordinará  los 
trabajos  de  preparación  y  de  organización  de  la  reunión  de  Cancilleres  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 

F.

 

El  Consejo  acogió  con  complacencia  el  ofrecimiento  formulado  por  la  delegación  de  Bolivia 
para ser sede de la II Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica. 

G.

 

En  esa  condición,  la  Cancillería  boliviana  quedará  a  cargo  de  la  Secretaria   Pro Tempore  a 
partir  de  la  finalización  de  la  Reunión  de  Cancilleres  a  celebrarse  en  Bogotá,  y  recibirá  de 
dicha  reunión,  las  indicaciones  y  recomendaciones  pertinentes. 

H.

 

La  delegación  del  Ecuador  reiteró  su  ofrecimiento  de  la  ciudad  de  Quito  como  sede  de  un 
encuentro  sectorial  sobre  transportes  y  comunicaciones,  cuya  coordinación  y  preparación 
quedarán  a  cargo  de  su  gobierno. 

I.

 

Instar a los gobiernos de los países que no hubiesen constituido aún sus Comisiones Nacionales 
Permanentes previstas en el Tratado, acelerar el establecimiento de las mismas. 

J.

 

Sugerir que la Secretaria  Pro Tempore  adelante trabajos tendientes a celebrar un proyecto de 
Reglamento  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

23.

 

Culminados los trabajos, el Presidente de la reunión agradeció a los miembros de las delegaciones 
participantes su destacada cooperación y resaltó el espíritu de cordialidad en que se desenvolvieron 
las labores del plenario y de los grupos de trabajo. 

24.

 

Asimismo,  señaló  que  debía  asegurarse  la  continuidad  del  programa  de  actividades  acordado,  e 
informar de estos trabajos a las respectivas Cancillerías, concluyendo de esta manera las labores  
del Perú como Secretaría  Pro  Tempore. 

25.

 

Las  delegaciones  aprobaron  por  aclamación  un  voto  de  felicitación  al  Embajador  José  Carlos 
Mariátegui por su dedicación, eficacia y competencia en la conducción de los trabajos de la reunión. 

26.

 

Las delegaciones agradecieron, igualmente, la hospitalidad y el apoyo recibido del gobierno y de la 
Cancillería  del  Perú  y  destacaron  la  excelente  labor  cumplida  por  el  personal  de  intérpretes  y  de 
Secretaría. 
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VII.  SESION  DE  CLAUSURA

 
27.

 
La Ceremonia de Clausura tuvo lugar en la sede del Palacio de Gobierno del Perú, en la tarde del 
viernes  8  de  julio. 

28.

 

En  ella  pronunció  un  discurso,  en  nombre  de  las  delegaciones  visitantes  el  señor  John  Kolader, 
Secretario  General  de  Relaciones  Exteriores  de  Suriname  y  Presidente  de  la  Delegación  de  su 
país, resaltando el espíritu de confraternidad en que se desenvolvieron los trabajos, en la necesidad     
de mantener una estrecha cooperación entre los países del Tratado de Cooperación Amazónica y 
agradeciendo  al  gobierno  del  Perú  por  las  facilidades  brindadas  a  las  delegaciones  visitantes. 

29.

 

Finalmente,  hizo  uso  de  la  palabra  el  señor  arquitecto  Fernando  Belaunde  Terry,  Presidente 
Constitucional  del  Perú,  quien  destacó  el  buen  éxito  de  la  Primera  Reunión  del  Consejo  de 
Cooperación Amazónica, reiteró la vocación amazónica del Perú y señaló las acciones emprendidas 
durante  su  primera  y  segunda  administración  para  integrar  al  proceso  del  desarrollo  nacional  los 
vastos  territorios  amazónicos  peruanos,  tanto  en  sus  aspectos  de  colonización  como  en  los  de 
preservación  del  acervo  cultural  de  las  poblaciones  nativas  de  la  Amazonia  peruana. 

30.

 

Concluyó  sus  palabras  declarando  clausurada  la  Primera  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica, en fe de lo cual suscriben la presente Acta en Lima, a los ocho días del mes de julio de  
mil novecientos ochenta y tres. 

INFORME  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO  SOBRE  PROGRAMA  DE  COOPERACION

 

TECNICA  EN  MATERIA  DE  DESARROLLO  REGIONAL

 

En los días 5, 6 y 7 de julio, se reunió el Grupo de Trabajo sobre Cooperación Técnica en Materia 
de  Desarrollo  Regional. 

Fue  elegido  presidente  del  Grupo  el  señor  Diego  Tovar  Concha,  Embajador  de  Colombia  en  Lima 
y  Presidente  de  la  Delegación  de  Colombia;  y  como  Relator  el  señor  Antonio  Terrazas  Ch.  de  la 
representación  de  Bolivia. 

Partiendo  de  la  base  del  resumen  de  proyectos  de  interés  de  los  países  amazónicos,  elaborado 
por la Secretaría  Pro  Tempore,  las  delegaciones  de  los  países  participantes  presentaron  y  ampliaron 
sus  puntos  de  vista  en  materia  de  desarrollo  regional  amazónico;  dichas  propuestas  y  documentos 
fueron distribuidos a título informativo a todas las delegaciones sin que ello signifique compromiso alguno  
para  los  países  signatarios  del  Tratado. 

El  grupo  de  trabajo  propuso  abocar  por  conducto  de  los  mecanismos  pertinentes  del  Tratado,  el 
estudio de los siguientes temas: 

1.-   La  gestión  ambiental  en  el  desarrollo  amazónico.  
2.-   Integración  de  las  áreas  amazónicas  al  desarrollo  nacional.  
3.-   El desarrollo regional, los procesos de colonización, la presencia de comunidades nacionales

 

y el uso racional de los recursos naturales en la Amazonia.  
4.-   Los recursos hídricos y climatológicos amazónicos y el desarrollo regional. 
5.-   La  población  indígena  autónoma  de  la  Amazonia.  
6.-   Uso  productivo  de  los  recursos  del  bosque  amazónico.  
7.-   Producción  agro-industrial.  
8.-   Producción  minera.  
9.-   Control  de  enfermedades  transmisibles. 
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10.- Centro  Amazónico  de  Documentación  e  Informática. 
11.-  Asistencia Técnica y Extensión Rural.  
12.- Abastecimiento.  
13.- Modelo  de  desarrollo  regional  amazónico. 

INFORME  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO  SOBRE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

En los días 5 y 6 de julio, se reunió el grupo de trabajo sobre Ciencia y Tecnología.

 

Fue  elegido  presidente  del  grupo,  el  Dr.  Arturo  Alcalde  Mongrut,  Director  Ejecutivo  del  Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología del Perú, y como Relator del grupo, fue elegida la señorita Isis Ribeiro     
de Andrade, Primer Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil. 

Las delegaciones de los países participantes presentaron sus puntos de vista y temas de interés 
en materia de cooperación en ciencia y tecnología para la región amazónica. 

En  este  contexto,  las  delegaciones  presentaron  a  esta  Comisión,  entre  otros,  las  siguientes 
propuestas y documentos, que serán considerados a título informativo, sin que ello signifique compromiso 
alguno  para  los  países  signatarios  del  Tratado. 

1.

 

BOLIVIA

 

-

 

Constitución de una Comisión de Asuntos referidos a Ciencia y Tecnología.

 

-

 

Creación de un Instituto Amazónico de Ciencia y Tecnología.

 

2.

 

BRASIL

 

-

 

Proyectos de Plan de Acción en las Areas Científicas y Tecnológicas para la Región Amazónica.

 

-

 

Ponencias del Ministerio de Agricultura para aplicación en el ámbito del Tratado de Cooperación 
Amazónica.

 

3.

 

COLOMBIA

 

-

 

Información  General  sobre  la  Amazonia  colombiana.

 

-

 

Documentos  referenciales  sobre  Cooperación  Técnica  en  Materia  de  Desarrollo  Regional, 
Ciencia,  Tecnología  y  Planificación  de  la  Infraestructura  de  Transporte  y  Comunicaciones.

 

4.

 

ECUADOR

 

-

 

Programa  de  Ecuador  para  la  Cooperación  en  Ciencia  y  Tecnología.

 

5.

 

GUYANA

 

-

 

Propuestas  de  Guyana  para  la  Cooperación  Amazónica  en  Ciencia  y  Tecnología.

 

-

 

Ciencia  y  Tecnología  para  la  Cooperación  Amazónica.

 

-

 

Proyecto para la ampliación y creación de Estaciones Pesqueras en la Región Amazónica.

 

6.

 

SURINAME

 

-

 

Indicaciones  preliminares  de  Campos  de  Cooperación  en  Ciencia  y  Tecnología
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7.

 
VENEZUELA

 
-

 
La  delegación  venezolana  realizó  una  exposición  señalando  que  el  Informe  Nacional  se 
encuentra  en  proceso  de  conformación  por  los  organismos  públicos  con  responsabilidad  en 
planificación  y  desarrollo  de  la  zona  Amazónica,  dicho  informe  se  hará  llegar  a  la  Secretaría 
Pro Tempore a los fines de distribución entre los países miembros. 

El  grupo  de  trabajo  examinó  los  distintos  aspectos  de  la  Cooperación  Amazónica  en  Ciencia  y 
Tecnología,  habiendo  formulado  las  siguientes  sugerencias: 

I.

 

Utilizar las facilidades de los sistemas de información existentes en los países.

 

II.

 

Propiciar un mecanismo que actúe como punto focal para buscar la convergencia y difusión de 
la información sobre la región amazónica, tanto la disponible en los países amazónicos como  
la existente fuera de la región. 

III.

 

Difundir entre los países la información relativa a los convenios bilaterales y multilaterales que 
hubiesen celebrado y los programas y proyectos que se encuentran en ejecución. 

IV.

 

Tomar nota del ofrecimiento de Colombia para facilitar la sede de un eventual mecanismo focal 
de  convergencias  y  difusión  de  información  sobre  la  región  amazónica. 

V.

 

Que los países miembros del Tratado estudien la posibilidad de estimular mecanismos útiles  
de cooperación bilateral o multilaterales que permitan concretar proyectos a corto plazo. Estos 
mecanismos  incluirían  el  intercambio  de  científicos,  la  asesoría  de  expertos  de  la  región  y 
reuniones de los recursos naturales de la región amazónica. 

INFORME  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO  SOBRE  TRANSPORTES  Y  COMUNICACIONES

 

En los días 6 y 7 de julio de 1983, se reunió el grupo de trabajo sobre Transportes y Comunicaciones.

 

Fue  elegido  presidente  del  grupo  el  señor  Capitán  de  Navío  Raúl  Crosby  de  la  Torre,  coordinador 
de la Delegación del Ecuador, y como Relator la señorita Economista Carmen Ferreyros del Ministerio  
de  Transportes  y  Comunicaciones  del  Perú. 

La Secretaría  Pro Tempore  hizo  una  exposición  del  informe  que  contiene  un  resumen  de  los 
documentos que fueron enviados con anterioridad por cada país miembro, el mismo que fue distribuido, 
entre otros, a los delegados. 

Las  delegaciones  participantes  realizaron  exposiciones  sobre  temas  de  interés  en  los  aspectos 
que conciernen a esta Comisión, suministrando información sobre algunos avances realizados en estos 
campos y resaltando las áreas de posible cooperación. 

Además,  se  señaló  la  conveniencia  de  dinamizar  la  cooperación  para  el  uso  de  los  diferentes 
modos de transporte en la Región y de los sistemas de comunicaciones en beneficio común. 

La  delegación  de  Brasil  ofreció  la  realización  de  dos  seminarios  respecto  a  la  construcción  de 
carreteras  en  la  Amazonia  y  Transporte  Hidroviario. 

Hubo  consenso  para  que  los  documentos  y  las  propuestas  presentadas  por  escrito  y  expuestas 
por  las  delegaciones  sean  consideradas  a  título  informativo  sin  que  ello  signifique  compromiso  alguno 
para  los  países  signatarios  del  Tratado. 
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INFORME  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO  SOBRE  CREACION  DE  UN  FONDO  DE  PRE-INVERSION

 
El  día  7  de  julio,  se  reunió  el  grupo  de  trabajo  sobre  la  creación  de  un  Fondo  de  Pre-inversiones. 

Fue elegido presidente del grupo, el Embajador Rubens Ricupero, Presidente de la Delegación de Brasil,  
y como Relator, el doctor Eduardo Seminario Rodríguez, Asesor del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Comercio  del  Perú. 

Las delegaciones presentaron sus puntos de vista en relación a la utilización de recursos nacionales  
e  internacionales  para  financiamiento  de  los  proyectos  de  pre-inversión  en  el  marco  de  la  Cooperación 
Amazónica.

 

Las delegaciones consideraron importante que cada uno de los países elabore y difunda un informe 
sobre los mecanismos y recursos nacionales de pre-inversión con que podrían contribuir al financiamiento 
de los estudios de prefactibilidad de los proyectos relacionados con el Tratado de Cooperación Amazónica.

 

Asimismo, hubo consenso en la conveniencia de aprovechar los recursos de pre-inversión existentes 
en los organismos financieros internacionales, especialmente los del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial y demás organismos que cuentan 
con facilidades y puedan prestar apoyo al financiamiento de los programas y proyectos que se aprueben 
dentro  del  marco  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Con  relación  a  la  propuesta  presentada  por  la  Secretaría   Pro Tempore  para  la  creación  de  un 
Fondo  de  Pre-inversión,  las  delegaciones  agradecieron  el  aporte  que  dicho  documento  significaba  y 
ofrecieron  que  sería  estudiada  y  analizada  para  presentar  los  comentarios  pertinentes. 

Finalmente, un aspecto relevante que fue tratado por las delegaciones se refiere a la conveniencia 
que los países, al formular los proyectos de cooperación en los campos de ciencia y tecnología, desarrollo 
regional y transportes y comunicaciones, tengan en cuenta las fuentes de financiamiento nacionales e 
internacionales que podrían ser utilizadas para el financiamiento de los mismos. 
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ACTA FINAL

 

II REUNION DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA

 

1.

 

En atención a la invitación formulada por el gobierno boliviano, en ocasión de la Segunda Reunión  
de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica,  se  realizó  en  la  ciudad  de  La  Paz,  en  los  días  25  y  26  de  septiembre  de  1986,  la 
Segunda Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica. La antecedió, entre los días 22 y 24 del    
mismo mes y año, en la misma ciudad, la Reunión Técnica Preparatoria, la cual dio antecedentes  
a  la  Reunión  del  Consejo  bajo  la  forma  de  Relatorios.  Los  Relatorios  de  Ciencia  y  Tecnología,  de 
Cooperación Técnica en Materia de Desarrollo Regional, Transportes, Comunicaciones y Salud, y  
de  Asuntos  Institucionales  y  Financieros,  constituyen  el  Anexo  I  de  esta  Acta  Final.  El  Anexo  II 
registra  los  integrantes  de  las  Delegaciones  que  participaron  en  la  Reunión  Técnica  Preparatoria. 

2 .

 

Asistieron a la Reunión del Consejo Delegaciones de todos los Estados signatarios del Tratado, las 
cuales  fueron  jefaturizadas  por  los  siguientes  representantes:  por  Bolivia  el  doctor  René  Soria 
Galvarro, Subsecretario de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores y  Culto;  
por  Brasil,  Embajador Ronaldo Costa, Subsecretario General de  Asuntos Políticos Bilaterales del 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Colombia,  Embajador  Alberto  Martínez  Barbosa,  Jefe  de 
la  División  de  Fronteras  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Ecuador,  Embajador  Olmedo 
Monteverde,  Embajador  de  la  República  del  Ecuador  en  Bolivia;  por  Guyana,  Embajador  Hubert 
Oliver  Jack,  Embajador  Extraordinario y Plenipotenciario de Guyana  en Brasil; por Perú, Embajador 
Augusto Roca-Zela, Subsecretario de Política Bilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores; por 
Suriname, Ministro Consejero Kriesnadath Nandoe, Encargado de Negocios a.i.  de Suriname  en    
Brasil; y por Venezuela, Embajador Freddy Christians, Director Sectorial de Economía y  Cooperación 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores. La lista completa de los  participantes de la 
Segunda Reunión del Consejo consta en el Anexo III. 

3.

 

Las delegaciones presentes enfatizaron el contexto realista en que se realizó la reunión, al definir    
líneas de acción concretas para la implementación de los objetivos mayores del Tratado. Acreditan     
que  estas  líneas  constituirán  un  paso  fundamental  para  la  promoción  del  desarrollo  armónico  de 
sus territorios. 

II.  SESION  INAUGURAL

 

4.

 

El  Doctor,  René  Soria  Galvarro,  Jefe  de  la  Delegación  de  Bolivia,  abrió  la  Sesión  Inaugural  con 
palabras de bienvenida a las delegaciones asistentes. A continuación, el Embajador Augusto Roca-  
Zela, Jefe de la Delegación del Perú y Presidente de la Sesión Inaugural agradeció, en nombre de  
las  demás  delegaciones,  la  buena  acogida  del  gobierno  boliviano. 

5.

 

Acto seguido, el ingeniero Fernando Cáceres, Ministro de Integración de Bolivia, dio el discurso de 
inauguración de la Segunda Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica, en el cual se destacó    
el esfuerzo común que vienen realizando los países de la Región Amazónica para incorporar este 
enorme  manantial  de  riquezas  naturales  al  desarrollo  Regional.  Destacó,  por  último,  las 
potencialidades  de  las  regiones  amazónicas  de  cada  uno  de  los  países  presentes  y  recordó  el 
esfuerzo  que  les  cabe  aún  emprender. 
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III.  PRIMERA  SESION  PLENARIA

 
6.

 
A  las  15:30  horas  del  día  25  de  septiembre,  el  Embajador  Manuel  Augusto  Roca-Zela,  Jefe  de  la 
Delegación del Perú, declaró abierta esta sesión, pronunciando las siguientes palabras: Tomando  
en  cuenta  que  en  este  año  se  celebra  el  sesquicentenario  de  la  formación  de  la  Confederación 
Perú-  Boliviana,  sueño  y  realidad  del  Mariscal  Santa  Cruz  y  uno  de  los  primeros  esfuerzos  de 
cooperación  para  la  integración  latinoamericana,  solicito  que  esta  II  Reunión  del  Consejo  la 
realicemos bajo la inspiración del Gran Mariscal Andrés de Santa Cruz, primerísima figura de nuestra 
región  y  una  de  las  más  destacadas  personalidades  dentro  del  contexto  boliviano  y  fiel  seguidor 
del iluminado pensamiento del Libertador en pro de la integración y unidad de nuestras naciones .  
La propuesta fue aprobada por consenso. Fueron enseguida considerados los siguientes asuntos: 

7.

 

Elección de la Mesa Directiva.

 

A.

 

Fueron electos por aclamación: Presidente, doctor René Soria Galvarro, Jefe de la Delegación     
de  Bolivia;  Primer  Vicepresidente,  Embajador  Hubert  Olivert  Jack,  Jefe  de  la  Delegación  de 
Guyana;  Segundo Vicepresidente, Embajador Olmedo Monteverde, Jefe de la Delegación del 
Ecuador; Secretario General, Embajador Ronaldo Costa, Jefe de la Delegación del Brasil, que 
ejercería  igualmente  las  funciones  de  Relator. 

B.

 

Adopción  del  Reglamento  de  la  Reunión.  Se  acordó  observar,  en  lo  que  fuera  pertinente,  las 
normas  de  procedimientos  contenidos  en  el  Reglamento  de  la  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

C.

 

Aprobación de la Agenda de la Reunión. Se aprobó el Proyecto de Agenda presentado por la 
Secretaría Pro Tempore, a cargo del gobierno de Bolivia, con las modificaciones y sugerencias 
propuestas por los gobiernos de Bolivia y Colombia (Anexo IV). 

D.

 

Se acordó invitar, en calidad de observadores, a los Representantes de la Organización de los 
Estados  Americanos  (OEA),  Corporación  Andina  de  Fomento  (CAF),  y  del  Instituto 
Interamericano  de  Cooperación  Agrícola  (IICA). 

8.

 

El  Secretario  Francisco  Javier  Terceros  procedió  a  la  lectura  del  Informe  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore. (Anexo V), en el cual destacó los trabajos realizados por aquel órgano desde la  Segunda 
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Amazónicos en diciembre de 1983. 

9.

 

En  seguida  la  delegación  brasileña  elogió  la  gestión  del  gobierno  boliviano  frente  a  la  Secretaría 
Pro Tempore, hizo especial mención al trabajo realizado por el Secretario Terceros frente a ésta  y   
sugirió  que  el  Relatorio  contase  como  Anexo  de  la  presente  Acta.  La  moción  brasileña  recibió  el 
apoyo de las demás delegaciones. 

10.

 

La Secretaría  Pro  Tempore,  en  anexo  a  su  Relatorio,  presentó  el  proyecto  de  Reglamento  de  la 
Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.    La  Delegación  Boliviana  propuso  la  formación 
de  un  Grupo  de  Trabajo  Especial  para  examinar  el  referido  proyecto,  lo  cual  fue  apoyado  por  las 
demás  delegaciones.  Para  componer  ese  grupo  de  trabajo,  el  Presidente  sugirió  la  indicación  de 
delegados de Bolivia, de Brasil, de Colombia y de Guyana lo cual fue acatado por las delegaciones,  
con la salvedad de que otras delegaciones podrían participar de las reuniones del grupo de acuerdo  
con  su  interés. Fueron  designados para componer el Grupo de Trabajo el Ingeniero Jaime Torrico,  
de  Bolivia,  el  Secretario  Antonio  Francisco  da  Costa  e  Silva  Neto,  del  Brasil,  la  doctora  María 
Lafurie  de  Arévalo,  de Colombia, y el  Secretario Bentley  Norman English, de Guyana. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

179

 
11.

 
Enseguida bajo la Presidencia del Embajador Hubert Jack, se dio lectura al relatorio del Grupo de   
Trabajo  de  Ciencia  y  Tecnología.  Después  del  análisis  pormenorizado,  este  relatorio  fue  aprobado 
con las modificaciones propuestas por las delegaciones de Bolivia, Brasil, Colombia y Venezuela. 

12.

 
Nuevamente bajo la Presidencia del doctor René Soria Galvarro, se adoptó un procedimiento similar 
para  el  análisis  y  aprobación  del  Relatorio  del  Grupo  de  Trabajo  de  Asuntos  Institucionales  y 
Financieros,  sin  modificaciones,  y  el  Relatorio  del  Grupo  de  Trabajo  de  Cooperación  Técnica  en 
Materia  de  Desarrollo  Regional,  Transportes,  Comunicaciones  y  Salud,  con  las  modificaciones 
propuestas por las delegaciones de Bolivia, Colombia y Perú. 

13.

 

El  Anexo  I  compone  los  relatorios  conforme  fueron  aprobados  por  el  Consejo.

 

IV.  SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

14.

 

En  la  mañana  del  día  26,  se  realizó  la  Segunda  Sesión  Plenaria  del  Consejo.  Los  jefes  de  las 
delegaciones  de  Venezuela,  Ecuador,  Colombia,  Brasil,  Perú  y  Bolivia  realizaron  intervenciones 
sobre  el  tema  Avances  y  Perspectivas  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica ,  cuyos  textos 
componen el Anexo IV de esta Acta. 

15.

 

En cuanto a la elaboración de la Agenda para la III Reunión de Cancilleres del TCA, hubo consenso 
sobre  la  conveniencia  de  postergar  para  1987  el  citado  encuentro.  El  Jefe  de  la  Delegación  del 
Ecuador manifestó que el gobierno del Ecuador, acogiendo la sugestión formulada por varios Jefes  
de Delegación, aceptó el aplazamiento de la Tercera Reunión de Cancilleres del TCA para el próximo 
año, excepto en los meses de abril y mayo debido a compromisos contraídos por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Ecuador. La Agenda para ese encuentro será preparada por la III Reunión    
del  CCA,  caso  el  encuentro  de  Cancilleres  ocurra  antes  de  septiembre  de  1987,  su  agenda  y 
demás  providencias  pertinentes  serán  consultadas  por  vía  diplomática. 

16.

 

Al final de la Segunda Plenaria, fue considerado el ítem Varios de la Agenda. El jefe de la Delegación 
colombiana  propuso  entonces  que  los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
programen  iniciativas  de  asociación  para  las  conmemoraciones,  en  1992,  del  V  Centenario  del 
Descubrimiento de América. Los Jefes de las Delegaciones de Venezuela y del Ecuador consideraron 
oportuna  la  propuesta.  El  Jefe  de  la  Delegación  de  Guyana  informó  no  disponer  de  instrucciones 
sobre  la  materia,  además  de  ser  objeto  de  consideración  en  otros  foros  multilaterales;  para  no 
destruir el consenso sobre la propuesta colombiana, quedó en consultar a su gobierno al respecto, 
resaltando que Guyana de buen agrado se uniría a las conmemoraciones en caso de que sea éste  
el deseo de su gobierno. 

A  continuación  declaró  el  representante  brasileño  igualmente  no  disponer  de  instrucciones  que  le 
permitiesen asociarse de inmediato a la idea, no viendo por consiguiente inconveniente en registrar  
en Acta la propuesta colombiana. La delegación del Perú señaló el mérito de la iniciativa y sugirió  
que sean registradas las observaciones de los delegados de Guyana y el Brasil. 

17.

 

Fue enseguida leído el Proyecto de Reglamento del Consejo de Cooperación Amazónica después  
del  examen  realizado  por  el  Grupo  de  Trabajo  Especial  a  que  se  refiere  el  parágrafo  10  de  esta 
Acta. Se decidió que su apreciación por el Consejo sería objeto de la Tercera Reunión Plenaria.

 

V.  TERCERA  SESION  PLENARIA

 

18.

 

A las 15:30 horas del mismo día 26 de septiembre, se dio inicio a la Tercera Plenaria del Consejo     
con la apreciación del Proyecto de Reglamento del Consejo de Cooperación Amazónica. Aprobado, 
con  las  modificaciones  sugeridas  por  las  delegaciones,  el  mencionado  reglamento  constituye  el 
Anexo VII de esta Acta.
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19.

 
Por  fin,  el  Presidente  de  la  Sesión  declaró  entregado  al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del 
Brasil,  en  los  términos  del  artículo  XII  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  las  funciones  de 
Secretaría Pro Tempore  del  Tratado. 

VI.  SESION  DE  CLAUSURA

 

20.

 

En  la  sesión  de  clausura  de  la  II  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  discursaron  el 
Doctor  René  Soria  Galvarro,  Jefe  de  la  Delegación  de  Bolivia;  el  Embajador  Ronaldo  Costa,  Jefe 
de  la  Delegación  del  Brasil,  país  sede  de  la  próxima  reunión  del  Consejo;  y  el  ingeniero  Jorge 
Valdez Añez, Ministro Interino de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia. El texto de estas tres 
intervenciones componen el Anexo VIII de esta Acta. 

Hecha en la ciudad de La Paz, el 26 de septiembre de 1986.
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ACTA

 

III REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE COOPERACION 
AMAZONICA 

En  la  ciudad  de  Brasilia,  entre  los  días  16  y  18  de  marzo  de  1988,  en  atención  a  la  invitación 
formulada por el Gobierno del Brasil en la II Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica,  
se llevó a cabo la III Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica. Asistieron delegaciones  
de todos los países signatarios del Tratado de 1978 y observadores invitados especialmente, cuya lista 
completa consta en el Anexo I. 

Las delegaciones estuvieron presididas por los siguientes representantes: por Brasil, el Embajador 
Gilberto  Coutinho  Paranhos  Velloso,  Jefe  del  Departamento  de  Américas  del  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores;  por  Colombia,  el  doctor    Germán  Rodríguez  Fonnegra,  Embajador  Extraordinario  y 
Plenipotenciario  de  Colombia  en  Brasil;  por  el  Ecuador,  el  doctor  Luis  Ponce  Enríquez,  Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Ecuador en Brasil; por Guyana, el doctor Mohan Ganesh, Encargado  
de  Negocios  de  Guyana;  por  el  Perú,  el  Embajador  Eduardo  Ponce,  Subsecretario  Adjunto  de  Política 
Bilateral para Asuntos de América; por Suriname, el doctor Harvey Naarendorf, Embajador Extraordinario  
y  Plenipotenciario  de  Suriname  en  Brasil;  por  Venezuela,  el  doctor  Fernando  Gerbasi,  Embajador 
Extraordinario  y  Plenipotenciario  de  Venezuela  en  Brasil;  y,  por  Bolivia,  el  Ministro  Consejero  Enrique 
Rocha  Monroy. 

La preparación de la III Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica estuvo a cargo  
del Comité  Ad-Hoc de  Consulta  de  la  Secretaría   Pro Tempore,  compuesto  por  representantes  de  esa 
Secretaría y por miembros de las Misiones Diplomáticas de los países signatarios del Tratado, acreditados 
ante  el  Gobierno  del  Brasil.  Este  Comité  preparó  toda  la  documentación  básica  utilizada  durante  la 
Reunión  Ordinaria. 

II.  SESION  DE  INAUGURACION

 

El Jefe de la Delegación de Bolivia, actuando como Presidente de la II Reunión Ordinaria, abrió la 
sesión, en nombre de todas las delegaciones, expresó vivo agradecimiento al Gobierno del Brasil por la 
hospitalidad y cooperación brindada para la celebración de la Reunión Ordinaria y declaró inaugurada la 
reunión, luego de lo cual se procedió a la consideración de los siguientes asuntos: 

A.

 

ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA 

 

El Jefe de la Delegación peruana propuso el nombre del Embajador Gilberto Coutinho Velloso,  
Jefe  de  la  Delegación  del  Brasil  para  ocupar  la  Presidencia  de  la  Reunión,  tal  propuesta  fue 
acogida por aclamación. Bajo la Presidencia del Brasil, fueron elegidos también por aclamación: 
Primer Vicepresidente, el Jefe de la Delegación de Suriname; Segundo Vicepresidente el Jefe  
de la Delegación de Venezuela; y, Secretario General, el Jefe de la Delegación de Colombia,  
quien  ejerció  además  las  funciones  de  Relator. 

B.

 

APROBACION  DE  LA  AGENDA  DE  LA  REUNION 

 

El proyecto de agenda, propuesto por la Secretaría  Pro Tempore, fue aprobada por consenso 
(Anexo  II). 
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C.

 
APROBACION  DEL  ACTA  DE  LA  II  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

El  Presidente  de  la  Reunión  sometió  a  la  consideración  de  la  Sesión  Plenaria  el  ítem  B  de  la 
Agenda,  correspondiente  a  la  Aprobación  del  Acta  Final  de  la  II  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica ,  la  cual  fue  aprobada  por  unanimidad  (Anexo  III). 

III.  PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

En  la  Primera  Sesión  Plenaria  se  examinó  el  literal  c)  de  la  Agenda  relativo  a  la  Evaluación  y 
Aprobación del Informe Final de la Gestión Brasileña al frente de la Secretaría Pro Tempore  (Anexo IV). 

El Presidente, en su calidad de Secretario Pro Tempore, agradeció a los funcionarios de la División    
de  América  Meridional  II  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Brasil,  la  excelente  y  decidida 
colaboración prestada para el adecuado desempeño de su función. A continuación, el Consejero Pedro 
Motta presentó a la consideración de la Asamblea, el Informe Final de la Secretaría Pro Tempore, poniendo 
en relieve la importancia política que el gobierno brasileño asigna al Tratado de Cooperación Amazónica. 
Dados los resultados obtenidos, recomendó que la próxima Secretaría  Pro Tempore  continúe utilizando    
el Comité  Ad- Hoc de Consulta como eficaz instrumento de apoyo. 

Del informe de la Secretaría  Pro Tempore, se destacan las siguientes propuestas:

 

1.

 

Que  la  plenaria,  luego  de  un  análisis  efectuado  a  través  de  un  Grupo  de  Trabajo,  de  una 
aprobación al texto del Proyecto de Reglamento de Navegación Fluvial para los ríos Amazónicos, 
documento  que  posteriormente  se  suscribiría  formalmente  por  las  partes. 

2.

 

Que  durante  la  gestión  de  Colombia  al  frente  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  se  inicien  las 
gestiones  encaminadas  a  desarrollar  el  tema  de  transporte  por  carretera. 

3.

 

Que  la  III  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  apruebe  las 
recomendaciones emanadas de los diversos seminarios realizados durante la gestión brasileña.

 

4.

 

Que  un  Grupo  de  Trabajo  examine  y  recomiende  a  la  III  Reunión  del  Consejo,  formas  de 
cooperación entre las Universidades de la Región Amazónica y el mismo Pacto Amazónico. 

5.

 

Conformación  de  un  grupo  de  trabajo  para  que  estudie  asuntos  ambientales  y  proyecte  la 
realización de un Seminario sobre política ambiental en la región amazónica durante el presente 
año. 

6.

 

Que Colombia durante su ejercicio de la Secretaría Pro Tempore, continúe las labores iniciadas 
durante  la  gestión  brasileña  e  inicie  aquellas  que  quedaron  pendientes. 

7.

 

Reconsideración del proyecto de Botánica para la Región Amazónica, ajustándolo a los nuevos 
fondos asignados por PNUD y a las directrices de dicho Programa en cuanto a su manejo y 
punto  focal. 

Concluida la presentación del Informe, el sentir general estuvo plenamente identificado para felicitar  
al Gobierno del Brasil por su excelente desempeño al frente de la Secretaría Pro Tempore ya continuación 
comenzaron a escucharse las impresiones de las delegaciones que se resumen como sigue. 

Colombia propuso la creación de un Grupo de Trabajo de Ciencia y Tecnología para el examen de  
los siguientes temas: Acta Constitutiva y Reglamento de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología,  
Proyecto de Botánica, Vinculación  de  las  Universidades  e  Institutos  de  Investigación  con  el  Pacto 
Amazónico y establecimiento de un flujo o sistema de información. Luego de ser ampliamente debatida 

 

la  propuesta  fue  aprobada  y  el  informe  del  respectivo  Grupo  de  Trabajo  aparece  como  Anexo  V  de  la 
presente Acta. 
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Antes de levantar la sesión, el Presidente pronunció palabras de agradecimiento para con el Banco 

Central del Brasil que gentilmente facilitó sus instalaciones para la celebración de la reunión, y también 
agradeció la colaboración de los diversos organismos internacionales que apoyaron al Brasil durante su 
gestión como Secretaría  Pro Tempore  del  Consejo. 

IV.  SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

Esta  sesión  fue  conducida  bajo  la  dirección  del  Segundo  Vi c e p residente, el señor Jefe de  
la Delegación de Venezuela. Con relación al proyecto del Reglamento de Navegación Fluvial, la Asamblea 
decidió tomar nota del mismo y solicitar a la Secretaría  Pro Tempore la continuación de las consultas a 
través del Comité Ad - Hoc, sobre las fechas más adecuadas para convocar una reunión técnica para su 
adopción  final. 

Inmediatamente después, la plenaria hizo suyas las recomendaciones emanadas de los diferentes 
seminarios efectuados y recomendó a la Secretaría Pro Tempore  el seguimiento de las mismas a través 
del Comité  Ad- Hoc. 

Pasando al tema de la Salud, la Sesión Plenaria decidió crear una Comisión Especial de Salud en 
la Amazonia cuya Acta Constitutiva figura como Anexo VI. 

Enseguida,  se  examinaron  las  recomendaciones  del  Seminario  sobre  Silvicultura  y  Manejo  de 
Bosques Tropicales y se impuso a la Secretaría  Pro Tempore  la tarea de efectuar el seguimiento de las 
recomendaciones  de  dicho  seminario. 

En  cuanto  a  los  puntos  contemplados  en  el  Plan  de  Acción  de  la  Secretaría   Pro Tempore,  que 
durante  la  gestión  brasileña  no  alcanzaron  a  ser  acometidos  o  identificadas  las  posibles  fuentes  de 
financiamiento, tales como el Sistema del Correo Acelerado y el Seminario sobre Técnicas y Materiales  
de Construcción de Carreteras en la Región, la nueva Secretaría  Pro Tempore  continuará manejándolos    
sin menoscabo de las otras tareas que le asigne el Consejo. 

INFORME  DE  LAS  DELEGACIONES  Y  ESTUDIO  DE  PROPUESTAS  DE  ACCIONES

 

FUTURAS  EN  EL  AMBITO  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Los  Delegados  de  Colombia,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela  presentaron  los  informes  sobre  sus 
respectivas labores emprendidas y desarrolladas en aplicación de las metas y objetivos del Tratado de 
Cooperación Amazónica, cuyos textos integrales en su idioma original forman parte de la presente Acta 
con el Anexo VII. 

Antes  de  levantar  la  sesión  la  Secretaría   Pro Tempore  distribuyó  a  las  delegaciones  varios 
documentos de interés general referentes a la Amazonia, publicados y suministrados gentilmente por la 
Organización de los Estados Americanos. 

V.  TERCERA  SESION  PLENARIA

 

Dada  la  diversidad  de  los  temas  de  las  diferentes  proposiciones  extractadas  de  los  informes 
presentados por las delegaciones, el Plenario decidió emprender su estudio en un grupo de trabajo cuyo 
informe  aparece  como  Anexo  VIII. 

VI.  CUARTA  SESION  PLENARIA

 

La  sesión  fue  conducida  bajo  la  dirección  del  Primer  Vicepresidente,  Jefe  de  la  Delegación  de 
Suriname, y que en su orden deliberó sobre los siguientes temas: 
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En  relación  con  el  Proyecto  de  Botánica,  el  Presidente  de  la  Reunión  solicitó  al  Representante 

Residente del PNUD en Brasil informaciones sobre el proyecto elaborado por la Secretaría  Pro Tempore     
con  la  Asesoría  de  ese  Programa;  escuchada  la  información,  el  Presidente  agradeció  las  aclaraciones 
proporcionadas.  Con  el  propósito  de  llegar  a  una  solución  de  consenso,  el  Presidente  promovió  la 
formación de un grupo de redacción, el cual adoptó un texto final aprobado luego por el Consejo con la 
categoría  de  decisión. 

Acto seguido, el Presidente de la sesión sometió a la aprobación de la Plenaria, los proyectos de  
decisión  presentados  por  el  Grupo  de  Trabajo  constituido  durante  la  III  Sesión  Plenaria,  los  cuales 
fueron  aprobados  por  unanimidad  y  se  refieren  a  lo  siguiente:  ejecución  de  un  Balance  Hídrico  de  la 
Región  Amazónica,  política  ambiental,  establecimiento  de  criterios  y  prioridad  en  los  proyectos, 
organización  de  un  Seminario  para  el  conocimiento  y  evaluación  de  planes,  programas  y  proyectos 
bilaterales  de  desarrollo. 

Sobre la proposición presentada por el Presidente de la Delegación de Colombia, relacionada con 
la persistente producción y tráfico ilícito de estupefacientes y substancias psicotrópicas en la Región de 
la Amazonia la III Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica decidió que se redacte un 
texto  para  ser  divulgado  por  el  Presidente  de  la  Reunión. 

El  Plenario  consideró  importante  que  los  países  miembros  promuevan  el  intercambio  de 
informaciones  sobre  sus  respectivas  políticas  nacionales  con  relación  a  las  poblaciones  indígenas  de 
sus regiones amazónicas. 

VII. QUINTA  SESION  PLENARIA

 

El Presidente de la Reunión sometió a la consideración de la Plenaria varios proyectos de decisiones 
que fueron aprobados por unanimidad y que se incorporan en el punto IX de la presente Acta. 

Acto seguido la sesión plenaria aprobó el texto de la declaración de prensa a que se hace referencia 
en  la  sesión  plenaria  anterior. 

Dando curso al punto G de la Agenda y reiterando las palabras pronunciadas por el señor Secretario 
General del Ministerio de Relaciones Exteriores durante el almuerzo ofrecido en honor de las delegaciones, 
cuyo texto se incluye en el Anexo IX, hizo entrega de la Secretaría Pro Tempore al Gobierno de Colombia    
y manifestó al jefe de esa delegación que durante su ejercicio contará con el apoyo y colaboración del 
Gobierno  del  Brasil. 

El  jefe  de  la  delegación  de  Colombia,  agradeció  la  acogida,  hospitalidad  y  cooperación  prestada 
por el Gobierno del Brasil y felicitó efusivamente a la Secretaría Pro Tempore  por la labor desempeñada. 
Concluyó sus palabras aceptando, en nombre de Colombia, la Secretaría  Pro Tempore  y manifestó que 
Colombia  empeñará  su  mejor  voluntad  y  esfuerzo  para  que  durante  su  ejercicio  rinda  los  mejores 
resultados. 

Finalmente, las delegaciones de Venezuela, Perú, Ecuador y Bolivia reiteraron sus agradecimientos 
al Gobierno brasileño, sus felicitaciones a la Secretaría  Pro Tempore  y  expresaron  sus  mejores  votos 
por la gestión colombiana al frente de dicha Secretaría. 

VIII.  SESION  DE  CLAUSURA

 

El Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, doctor Roberto de Abreu Sodré, 
presidió  esta  Sesión  de  Clausura,  manifestando  la  complacencia  del  Gobierno  del  Brasil  por  el  buen 
suceso de la III Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica y reiteró el compromiso del   
Brasil con el desarrollo del Tratado de Cooperación Amazónica. 
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IX.  DECISIONES  DE  LA  III  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION 

AMAZONICA 

1.

 
Aprobar  el  Acta  Final  de  la  II  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  celebrada  en  la 
Paz, Bolivia, en el período de 25 a 26 de septiembre de 1986, según consta en el documento TCA/  
III  CCA/SPT-BR/W.P.  12/88. 

2.

 

Tomar  Nota,  con  satisfacción,  del  Informe  de  la  Secretaría  Pro  Tempore,  relativo  al  período 
septiembre  de  1986-marzo  de  1988,  constante  en  el  documento  TCA/III  CCA/SPT-BR/W.P.13/88, 
y expresó apreciación por el trabajo intenso y positivo de la Secretaría. 

3.

 

Tomar  nota  del  Proyecto  de  Reglamento  Multilateral  para  la  Libre  Navegación  Comercial  en  los 
Ríos Amazónicos Internacionales, constante en el documento TCA/III CCA/SPT BR/W.P. 1/88 que 
incluye, en los artículos XIV a XVII, las propuestas para la unificación de los sistemas de señalización, 
seguridad  y  control  de  la  navegación. 

Instruir, al respecto, a la Secretaría  Pro Tempore  para que, en coordinación con el Grupo  Ad-Hoc  
de  Consultas,  promueva  dentro  de  un  período  razonable  de  tiempo,  una  reunión  en  nivel  técnico, 
con  representantes  de  los  países  miembros  para  considerar  dicho  proyecto  y  someter  sus 
conclusiones a los países miembros. 

4.

 

Acoger las recomendaciones del Informe Final del Seminario sobre Alternativas Tecnológicas para 
las Telecomunicaciones en la Región Amazónica, constantes en el documento TCA/III CCA/SPT - 
BR/W.P. 2/88, e 

Instruir  a  la  Secretaría   Pro Tempore   para  que  siga  atentamente  la  aplicación  de  dichas 
recomendaciones  en  el  ámbito  de  sus  responsabilidades. 

5.

 

Apoyar  las  recomendaciones  de  la  Reunión  sobre  el  Programa  Regional  de  Salud  para  la  Región 
Amazónica,  constante  en  el  documento  TCA/III  CCA/SPT-BR/W.P.  3/88. 

6.

 

Aprobar  la  creación  de  una  Comisión  Especial  para  Salud  en  la  Amazonia  (CESAM),  cuya  Acta 
Constitutiva consta en el Anexo del Acta III CCA, debiendo ser prontamente elaborado el Reglamento  
de la CESAM por la propia Comisión en su primera reunión. Sugirió al respecto, que el reglamento  
de  CECTA  podrá  ser  tomado  como  referencia  en  un  trabajo. 

7.

 

Acoger  las  recomendaciones  del  Seminario  sobre  Silvicultura  y  Manejo  de  Bosques  Tropicales, 
constantes en el documento TCA/III CCA/SPT-BR/W.P. 7/88, instruyendo a la Secretaría Pro Tempore 
para que siga con atención su aplicación en el ámbito de sus responsabilidades. 

8.

 

Recomendar que la Secretaría  Pro Tempore, en las próximas gestiones, continúe promoviendo las 
propuestas  e  iniciativas  que  constan  en  el  Plan  de  Acción  preparado  durante  la  gestión  brasileña 
en dicha Secretaría, a saber, (a) celebración del Encuentro Técnico sobre Materiales de Construcción  
y Técnicas de Construcción de Carreteras en la Región Amazónica; (b) celebración de un Encuentro  
sobre  Correos  Acelerados  (Express  Mail  Service). 

9.

 

Instruir a la Secretaría Pro Tempore, para que, en coordinación con los países miembros estudie la 
posibilidad de celebrar a fines de mayo de 1988 en Manaos, una reunión técnica para examinar el 
anteproyecto  presentado  por  el  Brasil,  con  miras  a  uniformizar  las  normas  técnicas  necesarias 
para  la  ejecución  de  un  balance  hídrico  de  la  región  amazónica,  con  base  en  la  metodología 
preparada  por  la  UNESCO. 
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10.

 
Crear un grupo  Ad-  Hoc,  de  nivel  técnico  para  tratar  cuestiones  sobre  política  ambiental  en  la 
región  amazónica;  dicho  grupo  deberá  ser  establecido  en  coordinación  con  el  Comité  Ad-Hoc  de 
Consultas de la Secretaría  Pro  Tempore. 

11.

 
Recomendar que la Secretaría  Pro Tempore, desarrolle, en coordinación con los países miembros, 
estudios  sobre  el  establecimiento  de  criterios  de  priorización  de  los  proyectos  bilaterales  o 
multilaterales en la región amazónica, con el establecimiento de canales para la obtención racional  
y optimizada de recursos de entidades internacionales a ser aplicados en tales proyectos. 

12.

 

Aceptar  el  ofrecimiento  del  Gobierno  del  Ecuador,  para  organizar  en  el  año  1989,  un  seminario 
para  el  conocimiento  y  la  evaluación  de  las  Decisiones  de  Planificación  y  Ejecución  de  Planes, 
Programas y Proyectos Bilaterales de Desarrollo efectuados en la región amazónica y apoyar las 
gestiones efectuadas con miras a su financiación. 

13.

 

Recomendar  la  celebración  de  ser  posible,  antes  del  final  del  presente  año,  de  la  III  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, cuyo proyecto de Agenda 
podrá ser definido por los países miembros a través de los mecanismos de coordinación existentes, 
considerando  la  relevancia  de  los  temas  que  se  están  desarrollando  en  el  ámbito  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica y la necesidad que sean definidas directrices para acciones futuras. 

14.

 

Presentar un saludo a la reciente creación de la Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ) 
y recomendar a los gobiernos de los países miembros del TCA que otorguen su apoyo a las labores  
de dicha Asociación. 

15.

 

Recomendar a los países miembros del TCA que tomen medidas destinadas a propiciar una mayor 
colaboración y coordinación entre los centros de investigación y los centros de formación de recursos 
humanos de la región, tanto en el área de investigaciones como en el intercambio de profesionales, 
investigadores  y  profesores. 

16.

 

Recomendar  que  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  (CECTA)  priorice  lo  relativo  al 
intercambio de informaciones en ciencia y tecnología, teniendo en cuenta las acciones que sobre  
el  tema  desarrollan  otras  entidades  nacionales  e  internacionales. 

17.

 

Instruir  a  la  Secretaría   Pro Tempore  que  promueva  una  Reunión  de  Universidades  y  Centros  de 
Estudios  Superiores  de  los  países  miembros  del  TCA,  para  que,  tomando  en  consideración  los 
propósitos que  animan iniciativas, como la Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ), 
proponga  recomendaciones  vinculadas  a  la  formulación  y  ejecución  de  planes  y  programas  de 
cooperación  inter-universitaria  en  asuntos  relativos  a  la  Amazonia. 

18.

 

Expresar  su  satisfacción  por  las  actividades  cumplidas  por  el  Comité   Ad-Hoc de  Consultas  y  su 
convencimiento que la continuación de sus labores en la República de Colombia, coadyuvarán en  
forma  decisiva  al  cumplimiento  de  los  objetivos  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  la  labor 
de la Secretaría  Pro  Tempore.

 

19.

 

Manifestar su alto aprecio por el Documento-Proyecto (Documento TCA/III CCA/SPT-BR/WP 10/  
88) preparado por la Secretaria  Pro  Tempore   con  la  colaboración  del  Programa  de  las  Naciones 
Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD)  con  relación  al  Proyecto  de  Botánica  aprobado  en  la  Reunión 
celebrada en octubre de 1987; y acordar la reformulación del citado Proyecto con apoyo del PNUD,  
con base a lo siguiente: 

a.

 

Incluir  el  área  de  información  científica-técnica  de  botánica  amazónica;
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b.

 
Incluir,  como  primera  acción  en  esa  área,  el  estudio  técnico  referente  a  la  interconexión  de 
centros  de  información  ,previsto  en  el  Proyecto  de  Botánica  (documento  TCA/III  CCA/SPT- 
BR/WP 13/88, ANEXO 7, ítem b.2); 

c.

 
Introducir,  si  fueran  necesarias,  las  modificaciones  presupuestales  del  caso,  para  realizar  tal 
estudio; 

d.

 

Incluir  las  aclaraciones  formales  señaladas  en  el  Informe  del  Grupo  de  Trabajo  de  Ciencia  y 
Tecnología,  contenidas  en  el  numeral  VI  del  citado  informe; 

e.

 

Que  el  Coordinador  Nacional  del  país  que  ejerza  la  Secretaría   Pro Tempore  desempeñe, 
acumulativamente,  la  Coordinación  Regional  del  proyecto,  con  una  asignación 
complementaria. 

El  Documento-Proyecto  que,  con  tales  bases  se  prepare,  será  consultado  a  los  países 
miembros del TCA a través de la Secretaría  Pro Tempore, en el plazo más breve posible.

 

20.

 

Aprobar el Acta Constitutiva de la CECTA (TCA/III CCA/SPT-BR/WP 4/88, y su Reglamento (TCA/ 
III  CCA/SPT-BR/WP  5/88). 

Brasilia, 18 de marzo de 1988.
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ACTA FINAL

 

IV REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En la ciudad de Bogotá, entre los días 2 y 5 de mayo de 1990, en atención a la invitación formulada  
por  el  Gobierno  de  la  República  de  Colombia,  se  llevó  a  cabo  la  IV  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de 
Cooperación Amazónica. Asistieron delegaciones de los países miembros del Tratado con excepción de  
Guyana,  así  como  observadores  e  invitados  especiales.  La  lista  completa  de  los  participantes,  consta   
en el Anexo 1. 

Las  delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  representantes:

 

COLOMBIA:

 

Embajador  Fabio  Torrijos  Quintero,  Jefe  de  la  División  de  Fronteras  del  Ministerio  de 
Relaciones  Exteriores. 

ECUADOR:

 

Embajadora  Paulina  García  Donoso,  Subsecretaría  de  Asuntos  Multilaterales  del 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores. 

PERU:

 

Embajador Arturo Montoya, Director de América I del Ministerio de Relaciones Exteriores.

 

SURINAME:

 

Embajador Henri A.M. Guda.

 

VENEZUELA:   Vicealmirante José Velazco Collazo, Director General Sectorial de Fronteras del Ministerio

 

de  Relaciones  Exteriores. 

BRASIL:

 

Ministro Fernando Guimaraes Reis, Jefe del Departamento de las Américas del Ministerio 
de  Relaciones  Exteriores. 

BOLIVIA:

 

Doctor  Oscar  Lazcano  Henry,  Embajador  de  Bolivia  en  Colombia.

 

La preparación y coordinación de la IV Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica 
estuvo a cargo de la Secretaría  Pro Tempore  que contó con el apoyo del Comité  Ad- Hoc de Consultas 
compuesto  por  representantes  diplomáticos  de  los  países  miembros  del  Tratado,  acreditados  ante  el 
Gobierno  de  Colombia. 

CEREMONIA  DE  INSTALACION

 

El  día  2  de  mayo,  a  horas  11:00  tuvo  lugar  la  solemne  instalación  de  la  IV  Reunión  Ordinaria  del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  por  parte  del  Excelentísimo  señor  Presidente  de  la  República  de 
Colombia, doctor Virgilio Barco. El texto de su discurso consta como Anexo II. 

PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

El Jefe de la Delegación del Brasil, actuando como Presidente de la anterior Reunión del Consejo, 
abrió la sesión en nombre de todas las delegaciones y expresó un agradecimiento especial al Gobierno 
de Colombia por la hospitalidad y cooperación brindadas para la celebración de la IV Reunión Ordinaria, 
luego de lo cual se procedió a considerar los siguientes puntos: 
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1.

 
ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 
Fue  conformada  por  unanimidad  la  siguiente  Mesa  Directiva:

 
Presidente:  Fabio  Torrijos  Quintero,  Jefe  de  la  Delegación  de  Colombia;  Primer  Vicepresidente: 
Paulina Garcia Donoso, Jefe de la Delegación del Ecuador; Segundo Vicepresidente: Arturo Montoya,  
Jefe  la  Delegación  del  Perú;  Secretario  General,  Oscar  Vargas  Claure,  miembro  de  la  Delegación 
de  Bolivia,  quien  ejerció  además  las  funciones  de  Relator. 

2.

 

APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Posesionadas las nuevas autoridades de la reunión, se consideró y aprobó la Agenda que consta 
como  ANEXO  III. 

3.

 

CONFORMACION  DE  GRUPOS  DE  TRABAJO

 

Se conformaron tres grupos de trabajo encomendándoseles el examen de los siguientes puntos de 
la Agenda: 

Grupo  de  Trabajo  Nº  1

 

II.

 

Ciencia  y  Tecnología.

 

III.

 

Salud.

 

IV.

 

Asuntos  Indígenas.

 

V.

 

Medio Ambiente.

 

Grupo  de  Trabajo  Nº  2

 

VI

 

Balance  Hídrico.  
VII.  Transportes  y  Navegación  Fluvial. 
VIII. Turismo.

 

Grupo  de  Trabajo  Nº  3

 

I X

 

Desarrollo.

 

X.

 

Estructura Institucional del TCA.  
XI.   IV Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.  
XII.  Presentación del Plan de Trabajo preparado por el Ecuador para ser aplicado durante el periodo

 

que ejercerá la SPT.

 

SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

1.

 

Informe de la Secretaría  Pro  Tempore:

 

El  Embajador  Fabio  Torrijos  Quintero,  en  su  condición  de  Secretario   Pro  Tempore,  presentó  un 
informe sobre su gestión 1988-1990, el cual fue entregado a las delegaciones como el Documento 
TCA/IV  CCA/SPT  COL/DT.3. 

Todas las delegaciones coincidieron en señalar la destacada labor cumplida por la Secretaría  Pro 
Tempore  ejercida  por  Colombia,  ante  lo  cual  el  Embajador  Torrijos  expresó  su  agradecimiento  y 
reconocimiento especial a las entidades nacionales, internacionales y a las personas que directa o 
indirectamente colaboraron en la gestión de la SPT. 
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2.

 
Intervención  de  Observadores:

 
Hicieron  uso  de  la  palabra  los  siguientes  observadores:  
PNUD:  Dr.  Augusto  Ramírez  Ocampo.  
Director Regional para América Latina y el Caribe.  
FAO: Dr. Carlos Bastanchuri.  
Representante  Residente  en  Colombia,  a  nombre  del  Director  General  de  la  Organización.  OEA: 
Dr. Hugo Muñoz, Director de la Oficina en Colombia.  
UNESCO: Dr. Gustavo López, Director de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe.  
En el ANEXO IV se encuentran los relatorios de sus intervenciones. 

TERCERA  SESION  PLENARIA

 

A  horas  16:00  del  día  cuatro  de  mayo  los  tres  grupos  de  trabajo  presentaron  sus  relatorios  y 
resoluciones  propuestas  para  la  aprobación  en  plenario  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.  Los 
mismos fueron considerados y aprobados en su totalidad y constan como Anexos a la presente Acta, de  
la  siguiente  manera: 

ANEXO V: Informe y resoluciones del Grupo de Trabajo Nº 1.  ANEXO VI: Informe y resoluciones 
del Grupo de Trabajo Nº 2. ANEXO VII: Informe y resoluciones del Grupo de Trabajo Nº 3. 

En  atención  a  que  existen  diversas  actividades  y  reuniones  internacionales  sobre  la  Amazonia, 
como  es el caso, entre otros, de la Reunión de Ministros de Transportes de la Región Amazónica , el 
Consejo decidió recomendar que dichas actividades se realicen en el marco del Tratado de Cooperación 
Amazónica  y  sean  coordinadas  con  la  Secretaría   Pro Tempore   y  las  Comisiones  Especiales 
correspondientes  en  cada  caso. 

En el punto varios de la Agenda, el Consejo aprobó una resolución referente a las actividades de la 
Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ) y que consta como ANEXO VIII. 

Asimismo, el Consejo tomó nota y expresó su agradecimiento al Programa de las Naciones Unidas    
para el Desarrollo (PNU)D, a la Organización de los Estados Americanos (OEA), a la Organización de  
las  Naciones  Unidas  para  la  Agricultura  y  Alimentación  (FAO),  y  a  la  Organización  de  las  Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), por la cooperación que han venido prestando    
a  los  programas  y  proyectos  que  se  ejecutan  en  el  marco  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y 
reiteró lo expresado por los Ministros de Relaciones Exteriores en la Declaración de San Francisco de     
Quito, en el sentido de continuar apoyando dichos programas y proyectos. 

Finalmente, el Consejo decidió aprobar una resolución de especial agradecimiento al Gobierno de  
la  República  de  Colombia  por  el  efectivo  manejo  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  y  por  la  hospitalidad 
brindada por el pueblo colombiano, la misma que consta como ANEXO IX. 

SESION  DE  CLAUSURA

 

A horas 14:00 del día cinco de mayo se procedió a considerar y aprobar el Acta Final y Anexos de  
la IV Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, luego de lo cual el Gobierno de Colombia  
hizo entrega formal de la Secretaría  Pro Tempore   al Gobierno del Ecuador. El Jefe de la Delegación de 
Colombia, en su condición de Secretario  Pro Tempore  saliente  manifestó  que  el  Ecuador  contará  con   
todo  el  apoyo  que  Colombia  pueda  brindar  para  el  normal  desarrollo  y  continuidad  de  las  actividades 
programadas  en  el  marco  del  Tratado  y  a  tiempo  de  congratularse  por  la  efectiva  participación  de  los 
países miembros en el desarrollo del presente evento, declaró clausurada la IV Reunión del Consejo de 
Cooperación  Amazónica. 
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En  fe  de  lo  cual  se  firma  la  presente  Acta  en  la  ciudad  de  Bogotá,  República  de  Colombia,  a  los 

cinco días del mes de mayo de mil novecientos noventa. 

RESOLUCION  DE  LA  IV  REUNION  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 
PARA  LA  ADOPCION  DE  MECANISMOS  DE  CONSULTA  Y  COORDINACION 

ENTRE  LAS  COMISIONES  ESPECIALES    
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

LA  IV  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que en atención a los múltiples temas de interés común que deban tratar las diversas Comisiones 
Especiales del Tratado de Cooperación Amazónica es indispensable racionalizar la programación de las 
mencionadas Comisiones Especiales con el propósito de ahorrar esfuerzos y gasto de recursos y,  por  
lo  tanto,  proporcionarles  un  mecanismo  idóneo  que  les  permita  planificar  y  ejecutar  sus  programas  y 
proyectos en forma coordinada y eficaz. 

RESUELVE:

 

1.

 

Que los Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Especiales, participen, en calidad de observadores 
en las reuniones de las otras comisiones. 

2.

 

Que en las reuniones de las Comisiones Especiales se invite, en calidad de observador al Presidente 
de  la  UNAMAZ  o  su  representante. 

3.

 

Recomendar  al  Presidente  de  UNAMAZ  invitar  a  los  Secretarios  Ejecutivos  de  las  Comisiones 
Especiales, en calidad de observadores, a las reuniones y eventos que programe la Asociación. 

4.

 

Que en las reuniones de las Comisiones Especiales se cuente con informes sobre las actividades 
de las demás comisiones. 

5.

 

Que  se  establezca,  por  conducto  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  reuniones  periódicas  entre  los 
Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Especiales y el Presidente de la UNAMAZ, con el propósito   
de  intercambiar  informaciones  y  uniformar  los  planes  de  trabajo  de  cada  entidad  y  establecer  la 
relación entre temas conexos o de competencia de dos o más entidades. 

6.

 

Recomendar que para los efectos del numeral anterior los Secretarios Ejecutivos de las Comisiones 
Especiales  recojan  de  los  Jefes  de  las  Unidades  Técnicas,  Coordinadores  o  Directores  de  los 
Acuerdos y entendimientos operativos,  las informaciones que se estimen necesarias.
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ACTA FINAL

 

I REUNION EXTRAORDINARIA Y V REUNION ORDINARIA DEL 
CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA 

En la ciudad de Quito, entre los días 19 y 22 de julio de 1993, en atención a la invitación formulada  
por  el  Gobierno  de  la  República  del  Ecuador,  tuvieron  lugar  la  I  Reunión  Extraordinaria  y  la  V  Reunión 
Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica. Asistieron delegaciones de todos los Países Partes  
del Tratado. La lista completa de los participantes, consta en el Anexo N°1. 

Las  delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  representantes:

 

BOLIVIA:

 

Embajador Gonzalo Achá Prado, Subsecretario de Política Multilateral e Integración 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

BRASIL:

 

Embajador Luiz Filipe de Macedo Soares, Jefe del Departamento de Américas del 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores. 

COLOMBIA:

 

Embajador  Gustavo  Castro  Guerrero,  Embajador  Extraordinario  y  Plenipotenciario 
en el Ecuador. 

ECUADOR:

 

Embajador Eduardo Mora Anda, Subsecretario de Asuntos Políticos Multilaterales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

GUYANA:

 

Ministro  Consejero  Robert  Mckenzie,  Encargado  de  Negocios  en  Caracas, 
Venezuela.

 

PERU:

 

Embajador  Jorge  Voto  Bernales,  Director  General  de  Planeamiento  del  Ministerio 
de  Relaciones  Exteriores. 

SURINAME:

 

Embajador Henri A.M. Guda, Jefe del Departamento de Américas del Ministerio de 
Relaciones  Exteriores. 

VENEZUELA:  Embajador  Demetrio  Boersner,  Director  General  de  Política  Internacional  del

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores. 

La  preparación  y  coordinación  de  las  referidas  reuniones  estuvieron  a  cargo  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore. 

CEREMONIA  DE  INSTALACION

 

El día 19 de julio de 1992, a las 9:30 horas tuvo lugar la solemne instalación de las dos Reuniones 
del Consejo. Intervino en el acto el Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, 
Doctor  Diego  Paredes  Peña. 

MESA  DIRECTIVA

 

Los  Jefes  de  Delegación  eligieron  por  unanimidad  como  Presidente  al  Jefe  de  la  Delegación  del 
Ecuador,  Embajador  Eduardo  Mora  Anda. 
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AGENDAS

 
Las Reuniones consideraron las agendas que constan como Anexo N° II.

 
INFORMES

 

El Plenario recibió el informe de labores presentado por el Secretario Pro Tempore saliente, Ingeniero 
Luis Carrera de la Torre, así como los informes de la III Reunión de CEMAA, III Reunión del CECTA, III 
Reunión de CEAIA, III de CESAM, II de CETICAM y II de CETURA, eventos estos celebrados en Quito 
entre junio y julio de 1993. 

GRUPO  DE  TRABAJO

 

Se designó un grupo informal de trabajo para considerar los temas Creación de la Comisión Especial 
de Educación para la Amazonia y Reglamento de la Comisión Especial de Transportes de la Amazonia. 
Este grupo de trabajo estudió los documentos y propuestas existentes y, los perfeccionó. Posteriormente,  
el Consejo tomó conocimiento de estos textos y llegó a las versiones que constan como Anexo N° III y IV 
que se someten a la consideración de los señores Ministros de Relaciones Exteriores. 

FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL

 

En este tema, único de la Agenda de la I Reunión Extraordinaria del Consejo, tanto en el plenario  
como  en  reuniones  informales,  las  delegaciones  mantuvieron  un  intercambio  muy  franco  y  amplio  de 
puntos  de  vista.  Se  manifestaron  importantes  divergencias  sobre  propuestas  acerca  de  la  naturaleza  y 
el  Reglamento  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  referentes,  entre  otros  aspectos,  a  la  amplitud  de  sus 
atribuciones y al grado de control que las Partes Contratantes deben ejercer sobre ella. Por esta razón,  
no se pudo elaborar un documento con recomendaciones de consenso precisas y completas y, en lugar  
de ello, se acordó adjuntar a la presente Acta las definiciones de posición de las diversas delegaciones 
(Anexos  N°  V  a  XIII). 

Esto no obstante se decidió recomendar que se recurra con mayor frecuencia al Comité Ad-Hoc de 
Consultas, previsto en el Artículo 4 del Reglamento de la Secretaría  Pro Tempore, y que se pongan en 
funcionamiento  todas  las  comisiones  nacionales. 

PROCITROPICOS

 

Sobre  este  tema  la  Delegación  del  Brasil  indicó,  no  ver  posibilidad  de  pasar  en  este  momento  el 
Programa  PROCITROPICOS  al  TCA. 

Resaltó, además, la coordinación que se llevará a cabo entre la Cancillería del Brasil y la EMBRAPA 
sobre el tema. Indicó, finalmente, que, por el momento, el Gobierno del Brasil no puede dar su beneplácito 
a la incorporación de PROCITROPICOS como un programa del TCA, toda vez que no se han realizado, 
todavía, consultas internas a este respecto. 

El Consejo resolvió dejar el estudio de este tema para su próxima Reunión.

 

PROXIMA  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

El Consejo sugirió que las Cancillerías realicen las consultas del caso para llevar a cabo la próxima 
Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  evento  que 
podría tener lugar en noviembre del año en curso en Guyana. El Gobierno de Guyana informará sobre la 
posibilidad de realizar dicha Reunión en su país, conforme a las normas de rotación vigentes. 
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SESION  DE  CLAUSURA

 
A las 18:00 horas del día veintidós de julio de mil novecientos noventa y tres se procedió a considerar 

y aprobar esta Acta Final y Anexos de la I Reunión Extraordinaria y V Reunión Ordinaria del Consejo de 
Cooperación  Amazónica. 

En fe de lo cual firman la presente Acta en la ciudad de Quito, veintidós días del mes de julio de mil 
novecientos  noventa  y  tres 

POR  LA  DELEGACION  DE  BOLIVIA

 

POR  LA  DELEGACION  DEL  BRASIL

 

Emb. Gonzalo de Achá Prado

 

Emb. Luis Filipe de Macedo Soares

 

POR  LA  DELEGACION  DE  COLOMBIA

 

POR  LA  DELEGACION  DEL  ECUADOR

 

Emb.  Gustavo  Castro  Guerrero

 

Emb. Eduardo Mora Anda

 

POR  LA  DELEGACION  DE  GUYANA

 

POR LA DELEGACION DEL PERU

 

Min. Con. Robert Mckenzie

 

Emb.  Jorge  Voto-Bernales

 

POR  LA  DELEGACION  DE  SURINAME

 

POR  LA  DELEGACION  DE  VENEZUELA

 

Emb. Henri A.M. Guda

 

Emb.  Demetrio  Boersner
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ACTA FINAL

 

VI REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE COOPERACION 
AMAZONICA Y RESOLUCIONES ADOPTADAS 

En la ciudad de Lima, los días 10 y 11 de octubre de 1994, se llevó a cabo la VI Reunión Ordinaria  
del Consejo de Cooperación Amazónica, que estuvo precedida por una Reunión Preparatoria, los días 6  
y  7  de  ese  mes,  al  término  de  la  cual  se  suscribió  un  Acta  que  recoge  proyectos  de  Resolución  con 
recomendaciones sobre Fortalecimiento Institucional del Tratado de Cooperación Amazónica formulados  
por las Delegaciones participantes. Dicha Acta se adjunta como Anexo I. 

A esta VI Reunión Ordinaria, convocada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú en su 
calidad de Secretaría  Pro Tempore  del Tratado de Cooperación Amazónica, asistieron delegaciones de 
los ocho Países Parte del Tratado, cuya lista completa se encuentra en el Anexo II. 

I)  DELEGACIONES

 

Las Delegaciones estuvieron presididas por los siguientes representantes: Por el Perú, Sr. Embajador 
Eduardo  Ponce  Vivanco,  Vice Ministro de Política Internacional y Secretario  General  de  Relaciones 
Exteriores; por Suriname, Sr. Primer Secretario Winston Guno Lackin, del Departamento de las Américas     
del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Venezuela,  Sr.  Embajador  Horacio  Arteaga,  Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno del Perú; por Bolivia, Lic. Víctor Rico Frontaura, Sub 
Secretario  de  Integración  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  Culto;  por  Brasil,  Ministro  Ronaldo 
de Campos Veras, Jefe de la División de América Meridional II del Ministerio de Relaciones Exteriores;  
por Ecuador,  Sr.  Ministro  Diego  Ribadeneira  Espinosa,  Director  General  de  Soberanía  Marítima,    
Aérea    y  Espacial  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Colombia,  Sr.  Embajador  Jesús  Arturo 
Gálvez  Valega,  Director  General  de  Soberanía  Territorial  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por 
Guyana, Sr. Doorga Persaud, Jefe de la Unidad de Planeamiento y Recursos Naturales de la Agencia de 
Recursos Naturales de Guyana.  La  Secretaría  Pro Tempore  estuvo  representada  por  el  Sr.  Embajador 
Jorge  Voto Bernales ,Secretario  Pro  Tempore. 

II)  CEREMONIA  DE  INSTALACION

 

El  Presidente  del  Consejo  de  Ministros  y  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  del  Perú,  Don  Efraín 
Goldenberg  Schreiber,  presidió  la  Ceremonia  de  Instalación  dirigiendo  un  mensaje  a  los  Delegados  en 
el que destacó la importancia del Tratado para el trabajo conjunto de los países amazónicos, refiriéndose  
a la necesidad de que el VI Consejo mejore la capacidad operativa de la Secretaría  Pro Tempore  como 
instrumento  para  la  captación  de  cooperación  internacional.  El  Canciller  del  Perú  antes  de  declarar 
inaugurada  la  VI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  expresó  su  confianza  en 
que los resultados de esta Reunión contribuyan a hacer realidad las expectativas de las poblaciones e 
instituciones amazónicas y a fortalecer el proceso de formulación de proyectos para el desarrollo sostenible   
de la Amazonia. 

El Programa de esta VI Reunión Ordinaria se encuentra como Anexo III.
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III)  PRIMERA  SESION  PLENARIA

 
De acuerdo al Artículo 9 del Reglamento del Consejo de Cooperación Amazónica, el Representante  

del  Ecuador,  en  su  calidad  de  país  sede  de  la  V  Reunión  Ordinaria  y  l  Extraordinaria  del  Consejo  dio 
inicio a esta Sesión Plenaria Inicial. El Jefe de la Delegación del Ecuador, Sr. Diego Ribadeneira, agradeció    
las muestras de hospitalidad recibidas, destacó el espíritu constructivo que había precedido los trabajos  
de  la  Reunión  técnico-diplomática  preparatoria  y  subrayó  la  importante  labor  llevada  a  cabo  por  la 
Secretaría Pro Tempore  que ha permitido a las Partes estar debidamente informadas sobre los avances  
en el proceso de cooperación iniciado en el marco del Tratado. 

Por consenso, las Partes acordaron elegir como Presidente de esta VI Reunión Ordinaria del Consejo    
de Cooperación Amazónica al Jefe de la Delegación del Perú, Embajador Eduardo Ponce Vivanco, Vice 
Ministro de Política Internacional y Secretario General de Relaciones Exteriores. El Jefe de la Delegación  
de  Colombia,  Sr.  Embajador  Jesús  Arturo  Gálvez  Valega  fue  elegido  Primer  Vice    P  residente  de  la 
Reunión; como Segundo Vice - P residente, fue elegido el Sr. Winston Lackin, Jefe de la Delegación de 
Suriname  y,  como  Secretario  General  y  Relator,  fue  elegido  el  Delegado  de  Venezuela,  señor  Alfredo 
Hernández  -  Rovati.  El  Vice  Ministro  de  Política  Internacional  y  Secretario  General  de  Relaciones 
Exteriores  del  Perú,  agradeció  las  palabras  del  Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador  y  se  refirió  a  los 
auspiciosos  resultados  alcanzados  en  la  Reunión  Preparatoria  de  este  VI  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica,  destacando  las  promisorias  perspectivas  que  en  diversos  campos  ofrece  el  Tratado  a  los 
Países Parte. 

Aprobación  de  la  Agenda  de  la  Reunión.

 

La  siguiente  Agenda,  preparada  y  propuesta  por  la  Secretaría   Pro  Tempore,  fue aprobada 
por  consenso: 

1.-   Informe del Secretario Pro Tempore sobre las actividades de la Secretaría desde el 1 de febrero 
de  1994; 

2.-   Fortalecimiento  Institucional  del  Tratado;  
3.-   Proyectos  Regionales  y  la  cooperación  internacional;  
4.-   Coordinación  política  en  foros  internacionales;  
5.-   Cronograma  de  reuniones  de  los  mecanismos  del  Tratado.

 

5.1.- Comisiones Especiales.  
5.2.- Fecha y Agenda de la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

 

6.-   Plan de Trabajo de la Secretaría  Pro  Tempore 
7.-   Otros. 

7.1.-  Solicitud  de  la  Junta  Directiva  de  PROCITROPICOS.

 

TEMA  1  DE  LA  AGENDA

 

El Secretario  Pro  Tempore    informó,  conforme  al  numeral  14  del  Artículo  5  del  Reglamento  de  la 
Secretaría Pro  Tempore,  sobre  las  actividades  realizadas  por  dicha  Secretaría,  desde  el  1  de  febrero 
hasta  el  1  de  octubre  de  1994.  El  texto  completo  de  este  informe  fue  entregado  a  las  Delegaciones, 
mereciendo  su  presentación  favorables  comentarios  de  los  participantes.  El  Secretario   Pro  Tempore 
puso  de  relieve  la  presentación  en  esta  VI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  las  primeras  cuatro 
publicaciones de volúmenes de difusión de estudios y recopilación de experiencias, así como del primer 
número  del  Boletín  Informativo,  desde  que  el  Perú  asumió  el  ejercicio  de  la  Secretaría. 
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TEMA  2  DE  LA  AGENDA

 
Al abordar el tema del Fortalecimiento Institucional del Tratado, las Partes aprobaron por consenso  

las Resoluciones VI CCA/1, VI CCA/2, VI CCA/3 y VI CCA/4, que se adjuntan como Anexo IV, y cuyos     
textos, respectivamente, proponen modificaciones a tres numerales del Artículo 5 del Reglamento de la 
Secretaría Pro Tempore; deciden, a fin de iniciar acciones conjuntas con miras a un progresivo desarrollo 
institucional,  la  conformación  de  un  Grupo  de  Trabajo  Ad-Hoc  para  realizar  un  estudio  sobre  las 
implicancias  administrativas,  jurídicas,  técnicas  y  financieras  que  tendría  el  establecimiento  de  una 
Secretaría  permanente  del  Tratado;  amplían  el  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro Tempore  en  Lima  a  tres 
años para contribuir al efectivo desempeño de sus funciones; y encargan a la Secretaria Pro Tempore  la 
elaboración  de  un  nuevo  texto  de  Reglamento  Tipo  para  las  Comisiones 

Especiales en el que, entre otros aspectos, se sustituya la figura de Secretarios Técnicos o Ejecutivos 
por  la  de  Coordinadores. 

Las  Partes  convinieron  en  poner  en  práctica  de  inmediato  el  contenido  de  las  Resoluciones  VI 
CCA/1 y VI CCA/3. Destacaron en particular que los proyectos deberán ser puestos a consideración de 
todas las Partes. 

Con relación a la Resolución VI CCA/3, el Jefe de la Delegación de Venezuela dejó constancia que  
su  Gobierno  considera,  basado  en  la  experiencia  del  Tratado,  que  dicho  plazo  de  tres  años  para  el 
ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore  es también aplicable para el futuro. 

Las Partes expresaron que, independientemente de las decisiones sobre el plazo de ejercicio por  
un  país  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  las  reuniones  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  deben 
celebrarse  con  periodicidad  anual,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  Tratado. 

Respecto al funcionamiento del Comité Ad-Hoc de Consultas, expresaron satisfacción por la dinámica 
de sus reuniones convocadas por la Secretaría  Pro Tempore  y solicitaron que en la próxima reunión se 
realice una reflexión conjunta sobre los criterios o lineamientos que podrían robustecer su acción como 
mecanismo ágil y flexible de coordinación entre las Partes. 

A  iniciativa  de  la  Delegación  de  Bolivia,  todas  las  Partes  expresaron  interés  en  llevar  adelante 
estudios sobre el diseño de un organismo financiero de la Amazonia, de conformidad con lo dispuesto  
en  la  Declaración  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  suscrita  en  la  IV  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores, e indicaron su disposición de alcanzar iniciativas y propuestas al respecto a la Secretaría Pro 
Tempore, a fin de que se realicen consultas entre las Partes.

 

Siendo las 12:30 horas, las Delegaciones suspendieron sus trabajos y participaron del cóctel que, 
en su honor, ofreció el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

 

IV)  SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

A las 15 horas del día 10 de octubre, se dio inicio a la Segunda Sesión Plenaria del VI Consejo de 
Cooperación Amazónica, con el tratamiento de los siguientes puntos de la Agenda: 

TEMA  3  DE  LA  AGENDA

 

El Secretario  Pro Tempore  presentó  el  documento  Proyectos  Regionales  y  la  Cooperación 
Internacional  como  parte  del  proceso  de  sistematización  informativa  que  ha  efectuado  la  Secretaría. 
Explicó  el  desarrollo  de  la  cooperación  internacional  prestada  por  FAO,  la  Comunidad  Europea  y  el 
PNUD,  en  forma  de  apoyo  institucional  y  para  la  realización  de  proyectos.  Mencionó  los  principales 
proyectos  concretos  actualmente  en  ejecución  con  fondos  de  la  Comunidad  Europea  y,  al  respecto, 
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informó  que  la  Cancillería  de  Colombia  hará  próximamente  en  Santafé  de  Bogotá  la  presentación  del 
proyecto  Planificación  y  Manejo  de  Areas  Protegidas  de  la  Región  Amazónica ,  cuya  dirección  tiene 
sede en esa capital. 

Las  Delegaciones  aprobaron  una  Resolución  que  expresa  reconocimiento  a  las  organizaciones 
internacionales y  países que cooperan con las Partes del Tratado de Cooperación Amazónica y  formula 
un llamado para el incremento de las misma, cuyo texto se encuentra en el Anexo V. 

TEMA  4  DE  LA  AGENDA

 

Todas  las  Partes  coincidieron  en  resaltar  la  importancia  que  asignan  a  la  coordinación  política 
sobre temas de común interés que conciernen a la región amazónica y que son tratados en organismos 
internacionales,  conferencias  y  Comisiones  Especiales.  En  ese  sentido,  aprobaron  la  Resolución  VI 
CCA/6, que alienta y respalda dichas consultas y coordinación política, cuyo texto se encuentra como 
Anexo VI.

 

TEMA  5  DE  LA  AGENDA

 

Con  relación  a  las  próximas  reuniones  de  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonia  y  de  la  V 
Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  las  Partes  aprobaron  tentativamente  el  cronograma  de 
reuniones propuesto por la Secretaría  Pro Tempore  y acordaron que, una vez efectuadas las consultas 
internas,  se  confirmarán  las  fechas  por  los  canales  diplomáticos.  Según  el  cronograma  tentativo,  las 
reuniones  de  las  Comisiones  Especiales  se  celebrarían  entre  el  15  de  noviembre  de  1994  y  el  3  de 
marzo de 1995; la V Reunión de Cancilleres tendría lugar en Lima durante la primera quincena del mes  
de marzo de 1995. 

Las Partes, asimismo, encargaron a la Secretaría Pro Tempore la preparación de las Agendas para 
las Reuniones de las Comisiones Especiales. 

Para la Agenda provisional de la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, se consideraron 
los siguientes temas: 

1.-  Modificaciones al Reglamento de la Secretaría  Pro  Tempore;  
2.-  Creación de la Comisión Especial de Educación de la Amazonia;  
3.- Aprobación de los nuevos Reglamentos de las Comisiones Especiales; y,  
4.- Ratificación de la ampliación del periodo de ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore.

 

TEMA  6  DE  LA  AGENDA

 

El Plan de Trabajo de la Secretaría  Pro Tempore, elaborado de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 5, numeral 13 del Reglamento de la Secretaría  Pro Tempore, fue puesto a consideración de las 
Partes en la IV Reunión del Comité  Ad-Hoc de Consultas. Al recibir la versión final de dicho documento   
en esta Reunión, las Delegaciones manifestaron que procederán a examinarlo y a ofrecer sus comentarios 
por los canales diplomáticos. 

TEMA  7  DE  LA  AGENDA

 

Con  relación  al  Programa  Cooperativo  de  Investigación  y  Transferencia  de  Tecnología  para  los 
Trópicos  Suramericanos  (PROCITROPICOS),  las  Partes  aprobaron  la  propuesta  de  vinculación  del 
Programa  PROCITROPICOS  con  los  órganos  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  para  realizar 
actividades  asociadas  en  programas  y  proyectos  y  encargaron  el  examen  de  esas  actividades  a  la 
próxima reunión de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia (CECTA). 
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Finalmente,  el  Jefe  de  la  Delegación  de  Guyana  manifestó  que,  interpretando  los  sentimientos 

expresados  por  todas  las  Delegaciones  en  las  dos  reuniones  celebradas  los  días  recientes  en  Lima, 
deseaba destacar el excelente trabajo desplegado por el Perú en el ejercicio de la Secretaría Pro Tempore,   
a  través  del  fortalecimiento  del  sistema  de  consultas  y  en  la  identificación  y  formulación  de  nuevos 
proyectos de interés común, que han tenido un impacto positivo y de significación. Agradeció, asimismo,  
la calidad de los documentos de trabajo preparados por la Secretaría Pro Tempore para ambas reuniones,    
y  el  apoyo  logístico  brindado,  que  contribuyeron  a  concluir  exitosamente  la  VI  Reunión  Ordinaria  del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

V) 

 

TERCERA  SESION  PLENARIA

 

A las 9:30 horas del martes 11 de octubre de 1994, se dio inicio a la Tercera Sesión Plenaria de esta 
Reunión con la consideración del Acta de la Reunión, así como de seis Resoluciones. La Sesión Plenaria 
aprobó  dichos  documentos. 

VI)  SESION  DE  CLAUSURA

 

A  las  12  horas  del  martes  11  de  octubre  se  llevó  a  cabo  el  Acto  de  Clausura,  suscribiendo  los 
Presidentes  de  las  Delegaciones  la  presente  Acta  Final.  El  Vice-Ministro  de  Política  Internacional  y 
Secretario General de Relaciones Exteriores del Perú, Embajador Eduardo Ponce Vivanco, destacó los 
significativos acuerdos alcanzados en la Reunión, que testimonian el prevaleciente clima de entendimiento  
e interés compartido, y subrayó la importancia de la imagen de cohesión y unidad de propósitos entre  
las Partes Contratantes que estos resultados proyectan sobre la marcha y vitalidad del Tratado. Remarcó, 
asimismo, el impulso político que esta Reunión dará al trabajo conjunto coordinado por la Secretaría  Pro 
Tempore  y  el  positivo  impacto  que  ese  respaldo  tendrá  en  las  gestiones  para  la  captación  de  fondos 
provenientes  de  la  cooperación  internacional  no-reembolsable  y  para  la  realización  de  proyectos  en 
beneficio de los Países Parte. El Embajador Eduardo Ponce, finalmente, agradeció las expresiones de 
satisfacción  y  confianza  expresadas  por  las  Partes  con  relación  al  trabajo  realizado  por  el  Perú  en  el 
desempeño  de la Secretaría  Pro  Tempore.

 

A las 17:00 horas, las Delegaciones efectuaron una visita a la sede de la Secretaría  Pro Tempore, 
donde  fueron  recibidas  por  el  Secretario   Pro  Tempore,  el  personal  diplomático,  técnico-profesional  y 
administrativo,  recorrieron  las  instalaciones  y  fueron  agasajadas  con  un  Vino  de  Honor. 

En fe de lo cual, los Jefes de Delegaciones procedieron a suscribir esta Acta, redactada en español, 
portugués e inglés, en la ciudad de Lima, a los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa  
y cuatro. 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Lic. Víctor Rico Frontaura

 

Ministro  Ronaldo  de  Campos  Veras

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Embajador  Jesús  Arturo  Galvez  Valega

 

Ministro  Diego  Ribadeneira

 

Por  la  Delegación  de  Guyana

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Dr.  Doorga  Persaud

 

Embajador  Eduardo  Ponce  Vivanco

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela

 

Sr. Winston Guno Lackin

 

Emb. Horacio Arteaga.
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RES/VI  CCA/1

 
RESOLUCION

 
LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

La voluntad de dar mayor impulso y respaldo a la actuación de la Secretaría Pro Tempore y conferir 
mayor participación a las Partes Contratantes mediante el afinamiento de los mecanismos de consulta e 
información, 

RESUELVE:

 

Aprobar  y  someter  a  consideración  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  las 
siguientes modificaciones al Reglamento vigente de la Secretaría Pro Tempore del Tratado de Cooperación 
Amazónica:

 

Agregar  el  siguiente  texto  como  segundo  párrafo  del  numeral  5  del  artículo  5°  del  Reglamento: 
Las comunicaciones oficiales de la Secretaría Pro Tempore con los organismos nacionales competentes    

de los Estados Parte referidas a la convocatoria de reuniones técnicas o de Comisiones Especiales, de 
talleres  y  seminarios  y  de  aspectos  sustantivos  sobre  los  programas,  proyectos  y  la  cooperación 
internacional,  serán  tramitadas  por  vía  diplomática,  preferiblemente  a  través  de  la  Representación 
Diplomática acreditada ante el país sede de la Secretaría. La Secretaría  Pro Tempore  velará por que las 
Comisiones  Especiales  observen  el  mismo  procedimiento . 

Reemplazar el numeral 7 del artículo 5° por la siguiente redacción: Los proyectos podrán originarse  
en  las  Comisiones  Especiales  o  en  iniciativas  de  la  Secretaría   Pro Tempore  y  deberán  ser  puestos  a 
consideración de todas las Partes. Los proyectos deberán contar con la aprobación previa y expresa de  
cada  Parte  involucrada.  Las  Partes  no  involucradas  podrán  formular  observaciones  en  un  plazo  no 
mayor de 60 días . 

Agregar el siguiente texto como párrafo segundo del numeral 13 del artículo 5°: La Secretaría  Pro 
Tempore someterá anualmente a la aprobación de las Partes, el Cronograma de Trabajo de las Comisiones 
Especiales. La Secretaría  Pro Tempore  procurará que todas las Comisiones se reúnan con anterioridad     
a la Reunión del Consejo a fin de que éste pueda realizar un adecuado seguimiento de sus actividades . 

Hecho  en  la  ciudad  de  Lima  a  los  once  días  del  mes  de  octubre  de  mil  novecientos  noventa  y 
cuatro. 

RES/VI  CCA/2

 

RESOLUCION

 

LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

El  interés  de  las  Partes  por  iniciar  acciones  conjuntas  con  miras  a  un  progresivo  desarrollo 
institucional que permita contar oportunamente con una estructura de Secretaría acorde y proporcional 
con  el  avance  del  proceso  de  cooperación. 
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RESUELVE:

 
Primero.- Conformar un Grupo de Trabajo  Ad-Hoc con el propósito de realizar un estudio sobre las 

implicaciones  administrativas,  jurídicas,  técnicas  y  financieras  que  tendría  el  establecimiento  de  una 
Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  proponer  alternativas  para  la 
consideración de las Partes. Este Grupo deberá también proponer las consecuentes modificaciones en    
los textos del Tratado y los reglamentos correspondientes. El informe del Grupo de Trabajo deberá ser 
sometido a consideración de las Partes Contratantes a más tardar el 31 de marzo de 1995. Las Partes 
Contratantes  podrán  igualmente  efectuar  sus  contribuciones  a  este  estudio. 

Segundo.- Encargar a la Secretaría  Pro  Tempore   que, en coordinación con el Comité  Ad-Hoc  de 
Consultas,  proponga  a  las  Partes  en  el  más  breve  plazo,  los  mecanismos  para  la  conformación  y 
organización de este Grupo de Trabajo. La Secretaría  Pro Tempore  otorgará especial consideración a la 
conveniencia  de  contar  con  apoyo  técnico  y  financiero  de  organizaciones  regionales. 

Hecho en la ciudad de Lima a los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

 

RES/VI  CCA/3

 

RESOLUCION

 

LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que el período anual estipulado para el ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore  es insuficiente para 
el  efectivo  desempeño  de  sus  funciones; 

Que  la  experiencia  aconseja  establecer  un  período  de  tres  años  para  el  ejercicio  de  la  Secretaría 
Pro  Tempore.

 

RESUELVE:

 

Ampliar el ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore  con sede en Lima a tres años.

 

Hecho en la ciudad de Lima a los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

 

RES/VI  CCA/4

 

RESOLUCION

 

LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que  los  Reglamentos  de  las  Comisiones  Especiales  requieren  ser  adecuados  a  los  niveles  de 
dirección  y  responsabilidad  definidos  en  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

RESUELVE:

 

Encargar a la Secretaría  Pro Tempore  la  preparación  de  un  nuevo  texto  de  Reglamento  Tipo  para 
las Comisiones Especiales del Tratado y reemplazar la figura de los Secretarios Ejecutivos o Técnicos  
por la de Coordinadores de las Comisiones Especiales designados por el Secretario  Pro Tempore, para 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

202

 
realizar funciones de promoción y seguimiento de actividades y actuar como enlace entre instituciones 
nacionales, dando cuenta al Secretario  Pro  Tempore.

 
Hecho en la ciudad de Lima a los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

 

RES/VI  CCA/5

 

RESOLUCION

 

LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que  la  cooperación  internacional  proveniente  de  organismos  internacionales  y  gobiernos  permite  
a  las  Partes  Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  llevar  adelante  proyectos  en  temas 
relevantes, acordes con sus objetivos y para beneficio de las Partes; 

Que las Reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores y del Consejo de Cooperación Amazónica 
han  puesto  de  relieve  reiteradamente  la  importancia  de  dicha  cooperación; 

RESUELVE:

 

1.-

 

Expresar  su  reconocimiento  a  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Agricultura  y  la 
Alimentación (FAO), la Unión Europea (UE), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), y al Gobierno del Reino de los Países Bajos por el apoyo técnico y financiero que brindan  
al Tratado de Cooperación Amazónica en su actividad institucional y en la ejecución de proyectos 
regionales. Apreciar la colaboración del Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo (BID),  
y  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo  Industrial  (ONUDI). 

2.-

 

Hacer un llamado a dichos cooperantes y a otros países e instituciones internacionales a incrementar 
la  cooperación  con  las  Partes  Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  para  el 
cumplimiento de sus fines. 

Hecho en la ciudad de Lima a los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

 

RES/VI  CCA/6

 

RESOLUCION

 

LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

La  importancia  que  conceden  a  la  coordinación  de  posiciones  sobre  temas  que  conciernen  a  la 
región  amazónica,  tratados  en  foros  internacionales; 

RESUELVE:

 

Alentar y respaldar la realización de periódicas consultas diplomáticas y coordinación política entre  
las Partes Contratantes del Tratado sobre temas de común interés relativos a la región amazónica que     
sean  examinados  en  Organizaciones  o  conferencias  internacionales  y  encomendar  la  coordinación  de 
dichas consultas al país sede de la Secretaría  Pro Tempore. Las reuniones podrán ser convocadas por 
cualquiera de las Partes o a través de la Secretaría  Pro Tempore. 

Hecho en la ciudad de Lima a los once días del mes de octubre de mil novecientos novena y cuatro.
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ACTA FINAL

 

VII REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE COOPERACION 
AMAZONICA Y RESOLUMES ADOPTADAS 

En la ciudad de Lima, los días 30 de noviembre y 1° de diciembre de 1995, se llevó a cabo la VII   
Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  convocada  por  el  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores del Perú en su calidad de Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,   
con carácter preparatorio a la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, a realizarse los días 4 y  
5 de diciembre de 1995. 

I)  DELEGACIONES

 

A esta reunión asistieron delegaciones de los ocho Países Parte del Tratado, cuya lista completa 
se encuentra en el Anexo I. 

Las delegaciones estuvieron presididas por los siguientes representantes: Por el Perú, Sr. Embajador 
Harry Belevan McBride, Director General de Asuntos Políticos del Ministerio de Relaciones Exteriores;  
por Suriname, Sr. Hendrik A. Alimahomed, Secretario Permanente del Ministerio de Relaciones Exteriores;  
por  Venezuela,  Sr.  Horacio  Arteaga,  Embajador  Extraordinario  y  Plenipotenciario  ante  el  Gobierno  del 
Perú;      por  Bolivia,  Dr.  Jorge  Gumucio  Granier,  Embajador  Extraordinario  y  Plenipotenciario  ante  el 
Gobierno del Perú; por Brasil, Ministro Luiz Augusto de Castro Neves, Jefe del Departamento de Américas   
del    Ministerio de Relaciones Exteriores; por Colombia, Embajador Ramiro Zambrano Cárdenas, Director 
General de Soberanía Territorial del Ministerio de Relaciones Exteriores; por Ecuador, Embajador Oswaldo 
Ramírez  Landázuri,  Director  General  de  Desarrollo  Fronterizo  y  Asuntos  Amazónicos  del  Ministerio  de 
Relaciones Exteriores; y, por Guyana, Sr. Forbes July, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

II)  SESION  PLENARIA  INICIAL

 

De conformidad con el Artículo 9 del Reglamento del Consejo de Cooperación Amazónica, la Sesión 
Plenaria Inicial estuvo presidida por el Jefe de la Delegación del Perú, Embajador Harry Beleván, quien  
dio  la  bienvenida  a  los  Delegados  dirigiendo  un  mensaje  en  el  que  destacó  los  recientes    avances 
registrados conjuntamente por los Países Parte en el marco del Tratado. Resaltó, igualmente, los esfuerzos 
nacionales  orientados  a  la  concreción  de  las  metas  y  objetivos  de  desarrollo  sostenible  previstos  en 
dicho  instrumento  internacional  y  el  importante  rol  de  los  organismos  internacionales  de  cooperación 
que  coadyuvan  en  este  proceso. 

Inmediatamente se procedió a la elección del Presidente de esta VII Reunión Ordinaria, cargo que  
por consenso recayó en el Jefe de la Delegación del Perú, Embajador Harry Beleván. Como Vicepresidente 
fue  elegido  el  Embajador  Ramiro  Zambrano  Cárdenas,  Jefe  de  la  Delegación  de  Colombia;  y,  como 
Secretario  General-Relator  fue  elegido  el  Embajador  Gustavo  Dubuc,  de  la  Delegación  de  Venezuela.

 

El Jefe de la Delegación del Perú agradeció en nombre del Vice Presidente, del Secretario General- 
Relator y suyo propio, la honrosa distinción de conformar la Mesa Directiva e invocó a los participantes    
a trabajar arduamente en el logro de los objetivos de esta reunión. 
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Aprobación  de  la  Agenda  de  la  Reunión.

 
Continuando con el programa, el Presidente de la Reunión dio la palabra al Secretario Pro Tempore, 

Embajador  Jorge  Voto-Bernales,  quien  presentó  sucintamente  los  temas  del  proyecto  de  Agenda, 
elaborado por la Secretaría  Pro  Tempore. 

Los Delegados de las Partes acordaron aprobar dicho proyecto, añadiendo como numeral 7 de la 
agenda  Asuntos  Varios . 

La  agenda  aprobada  fue  la  siguiente:

 

1.-   Informe del Secretario  Pro Tempore    sobre  las  Actividades  de  la  Secretaría   Pro Tempore    y 
presentación  del  Plan  de  Trabajo. 

2.-   Fortalecimiento  Institucional  del  Tratado. 
2.1.- Reglamento de la Secretaría  Pro  Tempore.

 

2.2.-

 

Proyecto de Reglamento Tipo de las Comisiones Especiales de la Amazonia.

 

2.3.-

 

Estudio de las implicaciones administrativas, técnicas, jurídicas y financieras que tendría   
el establecimiento de una Secretaría Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica.

 

2.4.-

 

Aportes financieros de los Países Parte para el sostenimiento de la Secretaría Pro 
Tempore 

2.5.-

 

Creación de la Comisión Especial de Educación de la Amazonia.  
3.-   Vinculación  del  Programa  Cooperativo  de  Investigación  y  Transferencia  de  Tecnología  para

 

los Trópicos Suramericanos (PROCITROPICOS) con los órganos del Tratado de Cooperación 
Amazónica  (TCA)  para  realizar  actividades  asociadas  en  programas  y  proyectos  en  favor  del 
desarrollo sostenible de la Región Amazónica. 

4.-   Proyecto de Agenda para la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de 
Cooperación  Amazónica. 

5.-   Consideración de los proyectos de Resoluciones y de la Declaración de Lima , a ser suscritos 
por los señores Ministros de Relaciones Exteriores. 

6.-   Cronograma  de  reuniones  de  los  mecanismos  del  Tratado. 
6.1.- Comisiones Especiales de la Amazonia, Seminarios y Talleres.

 

6.2.-

 

Fecha  y  Sede  Tentativa  de  la  VIII  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica.

 

7.-   Asuntos Varios.

 

El Jefe de la Delegación del Brasil resaltó la iniciativa pionera del Tratado al incorporar el concepto  
de  desarrollo  sostenible.  Señaló  que  la  cooperación  amazónica  en  el  marco  de  este  instrumento 
internacional  ha  propiciado  un  mayor  acercamiento  entre  las  Partes  favoreciendo  la  adopción  de 
posiciones  comunes      en  temas  de  interés  regional,  como  sucedió  en  la  Conferencia  de  las  Naciones 
Unidas  sobre  el  Medio  Ambiente  y  el  Desarrollo  celebrada  en  Rio  de  Janeiro  en  1992.  En  tal  sentido, 
planteó que representantes de las Partes podrían reunirse en forma previa a la Cumbre de las Américas     
sobre Desarrollo Sostenible que se realizará en Bolivia en 1996. Añadió que el Tratado es un instrumento 
exitoso de cooperación y que resulta conveniente reforzarlo para asegurar el logro de sus objetivos, en  
beneficio de las poblaciones de los Países Parte. En tal sentido, reafirmó la propuesta de su Gobierno  
sobre la creación de una Secretaría Permanente con sede en Brasilia, resaltando la trascendencia y el  
interés que tiene para el Brasil su área amazónica que abarca aproximadamente el 70% de la Amazonia. 

TEMA  1  DE  LA  AGENDA

 

En virtud del numeral 14 del Artículo 5 del Reglamento de la Secretaría, el Secretario  Pro Tempore 
informó sobre las actividades realizadas desde el inicio de la gestión peruana, y con mayor detalle sobre
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el período comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de octubre de 1995. Los textos completos de estos 
Informes fueron proporcionados a las Delegaciones participantes. Asimismo, el Secretario  Pro Tempore 
presentó el Plan de Trabajo de la Secretaría, elaborado de conformidad con lo estipulado en el numeral 
13 del Artículo 5 de su Reglamento. 

En el mencionado Informe, el Embajador Jorge Voto-Bernales subrayó los avances que registra el 
proceso de cooperación, haciendo hincapié en el esfuerzo adicional desplegado para atender demandas 
específicas  de  los  Países  Parte,  en  la  organización  de  seminarios,  publicaciones  y  formulación    de 
nuevos  proyectos. 

Las Delegaciones asistentes expresaron su reconocimiento y felicitación por la elaboración de los 
diversos documentos para esta reunión y por el dinamismo que en diversas áreas viene desplegando la 
Secretaría,  que  se  refleja  en  la  reactivación  de  los  mecanismos  del  Tratado  a  través  de  reuniones 
periódicas, en las que cabe destacar esta VII Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, 
que se celebra por primera vez en los plazos establecidos en su Reglamento. 

Los  Delegados  de  los  Países  Parte,  con  beneplácito,  aprobaron    unánimemente  el  Informe  de 
Actividades y el Plan de Trabajo de la Secretaría  Pro Tempore.

 

Las Delegaciones de las Partes coincidieron en la necesidad de brindar un renovado impulso al Tratado.

 

El  Jefe  de  la  Delegación  de  Venezuela,  luego  de  resaltar  la  periodicidad  de  las  reuniones  del 
Consejo de Cooperación Amazónica y de las Comisiones Especiales de la Amazonia, calificándolas de 
importante logro institucional, felicitó al Secretario Pro Tempore por la presentación del Informe de Gestión  
y  Plan  de  Trabajo  de  la  Secretaría  del  Tratado.  Agregó  que  el  Tratado,  como  marco  integrador  de  los 
esfuerzos conjuntos en la Amazonia, tiene un papel pionero en la dinámica del medio ambiente que ha  
puesto en primer plano el concepto del desarrollo sostenible, enfatizando la conveniencia de establecer  
una estrategia efectiva en favor del desarrollo sostenible de los respectivos territorios amazónicos de los   
Países Parte. Reiteró, asimismo, el apoyo de su país a la creación de la Comisión Especial de Educación  
de  la  Amazonia  que  fomentará  la  conciencia  ambiental  en  el  plano  escolar.  Finalmente,  destacó  la 
positiva labor que en el campo de las publicaciones y difusión lleva a cabo la Secretaría  Pro Tempore. 

El  Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador  enfatizó  el  gran  esfuerzo  multinacional  promovido  por  la 
Secretaría  Pro  Tempore  desde  1991,  y  con  mayor  impulso  desde  que  el  Perú  asumió  la  Secretaría. 
Subrayó que se han diseñado y ejecutado proyectos regionales de gran interés para los países amazónicos  
y que la labor desempeñada por el Secretario  Pro  Tempore    y  su  equipo  de  trabajo  alienta  un  mayor 
compromiso de los Países Parte. Indicó que el Tratado se encuentra en una etapa de madurez siendo 
conveniente  su  relanzamiento  con  imaginación  y  voluntad  política. 

Añadió que dos temas que también preocupan a su país son los referidos al control del tráfico ilícito 
de estupefacientes en la Región Amazónica y al control de la contaminación de los ríos por deshechos 
tóxicos, felicitando a la Secretaría por haber incorporado este último tema en sus actividades. Finalmente, 
solicitó a las Secretaría  Pro Tempore la realización de un proyecto de estudio sobre la navegabilidad de 
los ríos amazónicos en función de las posibilidades de transporte, comercio, entre otros. 

El  Delegado  de  Colombia  se  aunó  a  lo  expresado  por  el  Delegado  del  Ecuador,  resaltando  la 
capacidad, dinamismo y acierto del trabajo de la Secretaría  Pro Tempore. Manifestó, asimismo, que el 
Tratado se encuentra en un momento en que la voluntad política de sus Partes decidirá el futuro mediato     
e inmediato del mismo. Finalizó su exposición señalando que su país requiere de un protocolo adicional 
para el sistema de aportes planteado por la Secretaría  Pro  Tempore.

 

El  Jefe  de  la  Delegación  de  Suriname  manifestó  su  apoyo  al  fortalecimiento  de  la  Secretaría  Pro 
Tempore  a  fin  de  que  ésta  pueda  continuar  con  el  valioso  trabajo  hasta  ahora  desempeñado. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

206

 
El Jefe de la Delegación de Bolivia coincidió con las otras Delegaciones en el sentido que el Tratado 

debe  ser  relanzado  en  función  a  los  avances  ocurridos  en  los  últimos  años  en  los  temas  de  medio 
ambiente. Añadió que este hecho implicará periodos de ajuste en los mecanismos del Tratado. 

El Delegado de Guyana manifestó que su país está haciendo mayores esfuerzos para intensificar 
su participación en los mecanismos del Tratado de Cooperación Amazónica. 

TEMA  2  DE  LA  AGENDA

 

Al iniciar el debate sobre el tema del Fortalecimiento Institucional del Tratado, las Partes prepararon  
un proyecto de resolución para la consideración de la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores  
para aprobar las modificaciones y enmiendas al Reglamento de la Secretaría  Pro Tempore;  adoptadas    
en  la  VI  y  VII  Reuniones  Ordinarias  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  respectivamente,  que 
figura como Anexo II. 

Con relación al Reglamento Tipo de las Comisiones Especiales de la Amazonia, el Secretario  Pro 
Tempore  hizo  un  recuento  sobre  el  origen  de  las  propuestas  contenidas  en  el  documento  de  trabajo 
presentado a las Partes. 

Luego  de  diversas  intervenciones,  se  decidió  conformar  un  Grupo  de  Trabajo  integrado  por 
representantes  del  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Perú  y  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  con  el  encargo 
específico  de  presentar  una  propuesta  al  Plenario  que  consolide  diversos  comentarios  de  forma  y  de 
fondo. 

Sobre  el  punto  2.3  de  la  agenda  referido  al  Informe  Final  del  Grupo  de  Trabajo   Ad-Hoc  para  el 
estudio de las implicaciones administrativas, técnicas, jurídicas y financieras que tendría el establecimiento    
de una Secretaría Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica, el Secretario Pro Tempore realizó  
un  breve  recuento  sobre  los  antecedentes  de  dicho  informe,  dejando  abierta  la  posibilidad  de  que  el 
presente Consejo pueda enriquecerlo para posteriormente presentarlo a la consideración de la V Reunión  
de  Ministros de Relaciones Exteriores. 

Los  Jefes  de  Delegación  del  Ecuador,  Brasil  y  Venezuela,  luego  de  destacar  las  virtudes  del 
documento, coincidieron en señalar que constituía un insumo importante para el tratamiento del tema de     
la  Secretaría  Permanente.  El  Representante  del  Ecuador  recordó  que  su  Delegación  había  circulado 
entre las Partes un documento con diversos comentarios, agregando que su país favorecía la posibilidad    
de crear una Secretaría Permanente, aunque indicó que había que definir la oportunidad y el procedimiento 
para  establecerla. 

El Delegado del Brasil señaló que el estudio de implicancias era importante para el futuro tratamiento  
del  tema  de  la  Secretaría  Permanente.  El  Delegado  de  Venezuela  añadió  que  era  conveniente  recoger 
los comentarios de las Partes para seguir estudiando el tema. 

El Secretario  Pro  Tempore    planteó  que  el  Informe  sea  puesto  a  consideración  de  los  señores 
Ministros de Relaciones Exteriores, en cuanto instancia máxima contemplada en el Tratado, lo que fue 
aprobado  por  las  Partes. 

En  lo  referente  al  tema  2.4  de  la  agenda  sobre  aportes  financieros  de  los  Países  Parte  para  el 
sostenimiento de la Secretaría Pro Tempore, el Embajador Voto-Bernales argumentó que el activo trabajo     
de  la  Secretaría,  que  se  traducía  en  organización  de  reuniones,  formulación  de  proyectos,  actividades 
de difusión y publicaciones y en definitiva, en un crecimiento sostenido del Tratado, son hechos factuales    
que serán analizados por los Cancilleres con el propósito de otorgar al Tratado un mayor impulso y radio  
de acción. Anotó que la nutrida actividad de la Secretaría era financiada por aportes de la cooperación 
internacional y, señaladamente, por el Gobierno del Perú en su calidad de país sede, cuya contribución 
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aumenta  progresivamente.  Añadió  que  los  organismos  internacionales  aportan  fondos  para  financiar 
proyectos  y  no  para  sostener  estructuras  administrativas  sin  recursos  de  contrapartida  de  los  Países 
Parte. 

Al respecto, todos los Delegados de las Partes tomaron nota con interés del planteamiento expresado 
por el Secretario Pro Tempore, manifestando que por diversas razones de índole administrativa y legales 
internas de sus países, se encontraban limitados para comprometer contribuciones en el corto plazo. 

Por otra parte, en cuanto al tema de mecanismo financiero propuesto por Bolivia en la III Reunión  
de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  el  Jefe  de  la  Delegación  de  ese  país  enfatizó  que  el  mismo 
debería  ser  considerado  junto  a  las  propuestas  de  cambios  estructurales  que  deben  que  efectuarse  al 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica  por  parte  de  los  Cancilleres  durante  la  V  Reunión. 

Con relación al punto 2.5 de la Agenda referido a la creación de la Comisión Especial de Educación  
de la Amazonia (CEEDA), y luego que el Secretario  Pro Tempore expusiera los antecedentes del tema  
y destacara que la educación es un factor fundamental para el desarrollo socio-económico de los Países 
Parte,  los  Jefes  de  Delegación  decidieron,  con  dos  enmiendas  planteadas  por  el  Brasil  y  Ecuador, 
aprobar el proyecto de resolución preparado por la Secretaría  Pro Tempore y someterlo a consideración  
de la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores. Dicho proyecto de Resolución se incluye como 
Anexo  III.

 

TEMA  3  DE  LA  AGENDA

 

Con  relación  a  la  vinculación  de  PROCITROPICOS  con  los  órganos  del  Tratado  para  realizar 
actividades asociadas en programas y proyectos en favor del desarrollo sostenible de la región amazónica, 
las Partes acordaron aprobar la propuesta sometida a su consideración encargando a la Secretaría  Pro 
Tempore  el desarrollo de los aspectos puntuales identificados en el Acta Final de la IV Reunión Ordinaria 
de  la  CECTA. 

La Delegación del Ecuador solicitó tener en cuenta la observación hecha por su país a uno de los 
capítulos en relación con el mejoramiento de la calidad de vida de los grupos étnicos de la Amazonia. 

En esta etapa de los trabajos el Jefe de la Delegación del Perú y Presidente de la Reunión cedió la 
Presidencia  al  Vice-Presidente  y  Jefe  de  la  Delegación  de  Colombia,  Embajador  Ramiro  Zambrano 
Cárdenas. 

TEMA  6  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente, y a propuesta de la Presidencia, las Partes concordaron en considerar los puntos 4 
y 5 de la agenda en la sesión del día siguiente, iniciando el debate del punto 6 sobre el cronograma de 
reuniones  para  1996. 

En  ese  sentido,  los  Delegados  de  las  Partes  aprobaron  realizar  las  Reuniones  Ordinarias  de  las 
Comisiones Especiales de la Amazonia en las fechas y sedes recogidas en las respectivas Actas Finales  
de  las  últimas  Reuniones  Ordinarias. 

La Secretaría  Pro Tempore someterá a las Partes por la vía diplomática, el cronograma propuesto  
de reuniones técnicas, talleres y seminarios que serán realizados en 1996, en base al listado contenido  
en  la  Agenda  Anotada  de  esta  VII  Reunión  (Documento  Informativo  N°  SPT-TCA/VII  CCA/DI.03),  y  los 
determinados  en  la  Declaración  de  Lima. 

La  Delegación  de  Bolivia  ofreció  a  la  ciudad  de  La  Paz  como  sede  del  Taller  Regional  sobre 
Comunicaciones en la Amazonia, lo que fue aceptado por las Partes. 
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Seguidamente,  al  entrar  al  tratamiento  del  punto  6.2  de  la  agenda,  los  Delegados  de  las  Partes 

aprobaron  realizar  la  VIII  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  en  Lima,  en  el 
último trimestre de 1996. 

TEMA  7  DE  LA  AGENDA

 

El Delegado del Brasil distribuyó el documento trilingüe titulado Política Nacional Integrada para la 
Amazonia Legal - Brasil . 

Por su parte, el Jefe de la Delegación del Ecuador reiteró su pedido a la Secretaría  Pro  Tempore  
para realizar un estudio sobre la capacidad de navegación en los ríos amazónicos. Asimismo, sometió a  
la  consideración  de  las  Partes  adoptar  una  resolución  felicitando  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  por  el 
Informe  de  Actividades  y  el  Plan  de  Trabajo.  Las  Delegaciones  expresaron  su  aprobación  unánime 
sobre  el  particular,  tal  como  queda  consignado  en  el  proyecto  de  resolución  que  se  encuentra  en  el 
Anexo IV.

 

III)  SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

La Segunda Sesión Plenaria se inició con la presentación por parte de la Delegación del Perú, del 
Informe del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales de 
la Amazonia. 

Al respecto, y después de un amplio intercambio de puntos de vista sobre el rol que compete a los 
Coordinadores Regionales, los Delegados de las Partes acordaron encargar a la Secretaría Pro Tempore  
la conformación de un Grupo de Trabajo Ad-Hoc integrado por los países que lo deseen, a fin de continuar 
trabajando el tema. El Informe resultante de dicho Grupo de Trabajo será presentado a la consideración   
de la VIII Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, que se realizará en Lima, en 1996. 

TEMA  4  DE  LA  AGENDA

 

Los  Delegados  decidieron  someter  a  consideración  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, el siguiente proyecto de agenda: 

1.

 

Informe sobre los resultados de la VI y VII Reuniones Ordinarias del Consejo de Cooperación 
Amazónica.

 

2.

 

Informe del Secretario  Pro Tempore    sobre  las  Actividades  de  la  Secretaría   Pro Tempore    y 
presentación  del  Plan  de  Trabajo. 

3.

 

Proyecto de Declaración de Lima , Resoluciones y Acta Final

 

4.

 

Fecha Tentativa y sede de la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de 
Cooperación  Amazónica 

PUNTO  5  DE  LA  AGENDA

 

Con relación a los documentos que serán presentados a consideración de los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores, los Delegados de las Partes prepararon los proyectos de Declaración de Lima , 
Resoluciones y Acta Final. 

IV)  SESION  DE  CLAUSURA

 

El  sábado  2  de  diciembre  se  llevó  a  cabo  el  acto  de  clausura  de  la  VII  Reunión  Ordinaria  del 
Consejo de Cooperación Amazónica, suscribiéndose la presente Acta. 
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El Secretario Pro Tempore destacó los sustanciales avances registrados en la reunión, así como el     

clima  de  entendimiento  y  la  manifiesta  consonancia  de  intereses  de  los  Países  Parte  del  Tratado. 
Finalmente, agradeció las expresiones de reconocimiento y satisfacción expresadas por los Delegados  
de  los  Países  Partes  respecto  al  trabajo  realizado  por  el  Perú  en  el  desempeño  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore, haciendo hincapié que el mismo era fruto de un equipo de trabajo que se había esforzado en 
responder, con dedicación y esfuerzo, al honroso encargo recibido de las Partes. 

En fe de lo cual, los Jefes de las Delegaciones procedieron a suscribir la presente Acta, redactada  
en  español,  inglés  y  portugués,  en  la  ciudad  de  Lima,  el  segundo  día  del  mes  de  diciembre  de  mil 
novecientos  noventa  y  cinco. 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por  la  Delegación  de  Guyana

 

Emb.  Jorge  Gumucio  Granier

 

Sr. Forbes July

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Ministro Luiz Augusto de Castro Neves

 

Emb.  Harry  Beleván  McBride

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Emb.  Ramiro  Zambrano  Cárdenas

 

Sr. Hendrick A. Alimahomed

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela

 

Emb.  Oswaldo  Ramírez  Landázuri

 

Emb. Horacio Arteaga Acosta
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ACTA FINAL

 

VIII REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE COOPERACION 
AMAZONICA Y RESOLUCIONES ADOPTADAS 

La VIII Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, se llevó a cabo en la ciudad de 
Caracas, Venezuela, los días 10 y 11 de marzo de 1997. Fue convocada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en su calidad de Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, próxima Secretaría Pro Tempore.

 

I.    DELEGACIONES

 

A esta reunión asistieron delegaciones de los ocho Países Parte del Tratado, cuya lista completa 
se encuentra en el Anexo I. 

Las delegaciones estuvieron presididas por los siguientes representantes: Por el Perú, Embajador 
Armando Lecaros de Cossío, Director General de Política Bilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
por Suriname, Embajador Edwin J. Sedoc, de la Embajada de Suriname en Venezuela; por Venezuela, 
Embajador  Edmundo  González  Urrutia,  Director  General  de  Política  Internacional;  por  Bolivia,  Ministro 
Consejero  Hugo  Ferrufino  Muñoz,  Director  de  Integración  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y 
Culto; por Brasil, Embajador Clodoaldo Hugueney, de la Embajada del Brasil en Venezuela; por Colombia, 
Embajador Ramiro Zambrano, Director General de Soberanía Territorial; por Ecuador, Embajador Oswaldo 
Ramírez Landázuri, Director General de Asuntos Amazónicos del Ministerio de Relaciones Exteriores; y,     
por Guyana, Ministro Consejero Robert McKenzie, de la Embajada de Guyana en Venezuela. 

II.      CEREMONIA  INAUGURAL

 

La  Ceremonia  Inaugural  se  llevó  a  cabo  a  las  9  y  30  horas  del  día  10  de  marzo,  en  el  Salón  del 
Consejo, Casa Amarilla. Tomaron la palabra el Embajador Carlos Bivero, Director General del Ministerio  
de  Relaciones  Exteriores  de  Venezuela;  el  Secretario   Pro  Tempore  Saliente,  Embajador  Jorge  Voto- 
Bernales; y el Secretario  Pro Tempore  Entrante, Embajador Víctor Carazo. Copia de los Discursos de  
los altos funcionarios citados, figuran como Anexo II de la presente Acta. 

En el marco de esta ceremonia, el Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario Pro Tempore saliente   
y el Embajador Víctor Carazo, Secretario  Pro Tempore  entrante,  procedieron  a  suscribir  e  intercambiar 
las respectivas Actas de Transferencia de la Secretaría  Pro Tempore. 

III.  SESION PLENARIA INICIAL

 

Conformación de la Mesa Directiva

 

De conformidad con el Artículo 9 del Reglamento del Consejo de Cooperación Amazónica, la Sesión 
Plenaria Inicial estuvo presidida por el Jefe de la Delegación del Perú, Embajador Armando Lecaros de 
Cossío. 
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Inmediatamente,  se  procedió  a  la  elección  del  Presidente  de  esta  VIII  Reunión  Ordinaria,  cargo 

que por consenso recayó en el Jefe de la Delegación de Venezuela; como Vicepresidente fue elegido el    
Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador;  y,  como  Secretario  General-Relator,  el  Jefe  de  la  Delegación  del 
Brasil. 

El  Jefe  de  la  Delegación  de  Venezuela  agradeció  en  nombre  del  Vice  Presidente,  del  Secretario 
General-Relator y suyo propio, la honrosa distinción de conformar la Mesa Directiva. Dio la bienvenida a   
todos  los  participantes,  destacando  que  al  aproximarnos  al  vigésimo  aniversario  de  la  suscripción  del 
Tratado, en el marco del diálogo y cooperación, deben fortalecerse los principios y objetivos contemplados    
en  este  instrumento  regional. 

Aprobación de la Agenda de la Reunión

 

Continuando con el programa, el Presidente de la Reunión dio la palabra al Secretario Pro Tempore, 
Embajador  Víctor  Carazo,  quien  presentó  sucintamente  los  temas  del  proyecto  de  Agenda,  elaborado 
por la Secretaría  Pro  Tempore. 

La  agenda  aprobada  fue  la  siguiente:

 

1.-   Informe de Gestión del Secretario  Pro Tempore  saliente 
2.-   Asuntos Institucionales: 

2.1.-   Informe del Grupo de Trabajo  Ad Hoc sobre la secretaria permanente del Tratado. 
2.2.-   Otros 

3.-   Reuniones  Pendientes  
3.1.-   Fecha y sede de la IX Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica 
3.2.-   Comisiones Especiales de la Amazonia  
3.3.-   Talleres y Seminarios 

4.-   Otros

 

IV.  INICIO DE LOS TRABAJOS

 

1.

 

Informe de Gestión del Secretario Pro Tempore Saliente

 

Hizo  uso  de  la  palabra,  en  nombre  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  Saliente,  el  Ministro  Manuel 
Picasso Botto, Secretario Pro Tempore  Adjunto, quien presentó el Informe de Gestión del Secretario  
Pro  Tempore    saliente.  Anotó  que  el  balance  de  gestión  sintetiza  las  actividades  realizadas,  las 
iniciativas y proyectos en marcha, la cooperación internacional materializada y ofrecida, los esfuerzos  
de consolidación institucional, la sistematización y complementación de las Comisiones Especiales,  
el rol y los avances de dichas comisiones, así como las perspectivas y proyecciones del Tratado. 

El Vice-Presidente de la Reunión y Jefe de la Delegación del Ecuador, hizo una exposición sobre     
los  avances  logrados  en  la  etapa  durante  la  cual  el  Embajador  Jorge  Voto-Bernales  ejerció  la 
Secretaría Pro Tempore,  y  reflexionó  sobre  una  nueva  etapa  en  la  vida  del  Tratado.

 

El texto de la citada exposición figura en anexo. Por unanimidad, las delegaciones expresaron su 
reconocimiento a la efectiva labor del Embajador Jorge Voto-Bernales y del Gobierno del Perú, así 
como del equipo de profesionales que trabajó durante los últimos tres años en la Secretaría, lo que  
se  ve  evidenciado  en  los  logros  concretos  plasmados  en  el  citado  informe  y  en  las  diversas 
actividades  desarrolladas  durante  esa  gestión.  Este  reconocimiento  fue  materia  de  la  RES/VIII 
CCA/1. 
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Asimismo, las delegaciones manifestaron sus palabras de felicitación al Embajador Víctor Carazo 
como Secretario  Pro Tempore y ofrecieron el apoyo de sus gobiernos a esta gestión que se inicia 
en  Venezuela. 

En  este  sentido,  los  Representantes  de  los  Países  Partes  aprobaron  una  resolución  que  estipula 
que el periodo de la Secretaría Pro Tempore, con sede en Caracas sea, en principio, hasta de  tres    
años  (RES  VIII  CCA/2). 

El  Embajador  Víctor  Carazo  agradeció  las  palabras  de  congratulación  y  muestras  de  apoyo  y 
solidaridad, señalando su determinación de trabajar en estrecha colaboración con los representantes 
de todos los países. Remarcó, asimismo, el hecho de que durante 1998 se conmemorará el vigésimo 
aniversario de la suscripción del Tratado. En este sentido, las Delegaciones de las Partes decidieron 
aprobar  la  RES/VIII  CCA/3. 

2.

 

Asuntos  Institucionales

 

2.1.   Con respecto al Informe del Grupo de Trabajo  Ad Hoc sobre la secretaría permanente del Tratado,

  

el Secretario  Pro Tempore se refirió a las tres reuniones realizadas, en el marco de las cuales se  
han  logrado  avances  significativos.  Sin  embargo,  anotó  que  hace  falta  reactivar  los  trabajos  del 
grupo y hacer nuevas reflexiones conjuntas a fin de llegar a un acercamiento en aquellas áreas en  
las cuales existen diferencias. 

El Secretario Pro Tempore  Adjunto saliente, Ministro Manuel Picasso, anotó que durante la última    
reunión  de  este  Grupo  de  Trabajo,  algunos  países  se  comprometieron  a  circular  documentos  de 
trabajo para someterlos a la consideración de las Partes, previamente a la IV Reunión del Grupo de  
Trabajo Ad Hoc. El Jefe de la delegación del Brasil, coincidió en reconocer los avances del trabajo  
de  este  Grupo  y  reafirmó  la  disposición  de  su  Gobierno  de  ser  sede  de  la  próxima  reunión  del 
mismo. Informó, luego, que su gobierno está trabajando en los documentos respectivos y propuso  
que  la  fecha  de  la  IV  Reunión  del  Grupo   Ad  Hoc  se  coordinara  por  la  vía  diplomática.  Sugirió, 
asimismo, que se dejará abierto el plazo de presentación del Informe Final del Grupo a ser elevado  
a  los  señores  Cancilleres.  Por  su  parte,  el  Jefe  de  la  delegación  del  Ecuador  hizo  una  serie  de 
reflexiones  acerca  de  los  avances  sustanciales  que  se  han  logrado  en  el  marco  del  Grupo.  Sin 
embargo,  anotó  que  existen  aún  diferencias  fundamentales  que  requieren  un  esfuerzo  conjunto   
para lograr acercar posiciones. Asimismo, consideró que era importante establecer una fecha límite  
para  la  presentación  del  Informe  Final  del  Grupo  de  Trabajo,  en  función  de  la  próxima  reunión  de 
Cancilleres  del  TCA. 

2.2.   En  cuanto  al  tema  sobre  el  mecanismo  financiero  para  el  TCA,  las  delegaciones  estuvieron  de

 

acuerdo en que se prosiga su consideración en ocasión futura. Sobre el tema de la Red Institucional    
de Investigación y Protección de Recursos Genéticos, el Jefe de la Delegación de Colombia reiteró  
el ofrecimiento de su Gobierno para que el Instituto SINCHI de Leticia sea sede de la citada Red. 

3.

 

Reuniones Pendientes

 

3.1   Sobre  la  Fecha  y  sede  de  la  IX  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  las

 

Partes acordaron que  se realice en Venezuela, durante el primer trimestre de 1998, de ser posible  
en forma previa a la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación 
Amazónica. 

3.2   En cuanto a las fechas y sedes de las Reuniones Ordinarias de las Comisiones Especiales de la

 

Amazonia,  el  Delegado  del  Brasil  expresó  la  importancia  de  las  Comisiones  Especiales  como 
instancias  de  naturaleza  técnica  y  gubernamental  en  el  marco  del  TCA  que  deben  reunirse 
anualmente.  Añadió  que  las  fechas  y  sedes  deberían  ser  flexibles,  y  que  debían  ser  coordinadas 
por  vía  diplomática. 
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Se recibieron los siguientes ofrecimientos de sede para las reuniones de las Comisiones Especiales 
de la Amazonia: 

  
El  Representante  de  Guyana  reiteró  el  ofrecimiento  de  sede  de  su  Gobierno  de  realizar  la  VI 
Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente  de  la  Amazonia,  durante  el 
tercer trimestre de 1997. 

  

Por  su  parte,  el  Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador  ofreció  a  Quito  como  sede  de  la  Primera 
Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Educación de la Amazonia (CEEDA), durante el     
tercer trimestre de 1997. 

  

La  Delegación  del  Brasil  reiteró  el  ofrecimiento  de  su  Gobierno  por  ser  sede  la  IV  Reunión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Turismo de la Amazonia CETURA, a llevarse a cabo en 
Manaos,  posiblemente  en  agosto  de  1997. 

  

Finalmente, la Delegada de Venezuela reiteró el ofrecimiento de su país de ser sede de la IV 
Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones 
de  la  Amazonia  (CETICAM),  en  fecha  a  ser  comunicada  oportunamente  por  la  Secretaría. 

3.3.   En lo relativo a Talleres y Seminarios pendientes, se toma nota de lo siguiente:

   

El Delegado de Suriname solicitó la inclusión en el Cronograma de Eventos de la Secretaría,  
la  realización  en  su  país  de  un  Taller  Regional  sobre  Producción  Animal.  Añadió,  en  este 
sentido,  que  oportunamente  proporcionaría  la  información  y  los  detalles  correspondientes. 

  

Por su parte el Representante del Brasil propuso delegar el establecimiento de las fechas de 
los Talleres, Seminarios y reuniones técnicas a las propias Comisiones Especiales. 

  

El  Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador  reiteró  el  ofrecimiento  de  su  país  de  ser  sede  de  los 
siguientes  eventos  regionales:  i) Taller  para  definir  un  proyecto  integral  sobre  palmeras  en  la 
región amazónica , en los meses de mayo o junio de 1997; ii) Seminario Regional para elaborar 
manuales sobre un programa común que promueva la educación y la conciencia ambiental a  
nivel  escolar ;  y,  iii)  Taller  sobre  seguridad  alimentaria,  nutrición  y  recursos  naturales  de  la 
Amazonia .

   

El Delegado de Bolivia, anunció que su Gobierno realizaría su Consulta Nacional sobre Criterios  
e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico, los días 8 al 10 de abril de 1997. Para  
tal  efecto,  presentó  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  el  presupuesto  de  la  reunión.  Asimismo, 
ratificó el ofrecimiento de sede para los siguientes eventos: i) Segundo Seminario Regional de 
Evaluación Ambiental de Proyectos en la Amazonia , a realizarse en Santa Cruz de la Sierra,  
del  2  al  4  de  julio  de  1997,  para  lo  que  solicitaron  a  la  Secretaría  conocer  el  programa  y  las 
gestiones  adelantadas  para  su  financiamiento;  ii)  Reunión  Técnica  para  examinar  la  creación  
del mecanismo financiero del Tratado en Santa Cruz de la Sierra, cuya fecha se coordinará por  
la  vía  diplomática;  y,  iii)  Taller  Regional  sobre  Comunicaciones  en  la  Amazonia  en  la  Paz 
Bolivia,  durante  1998. 

  

La Delegada de Venezuela informó que su país se encuentra coordinando la realización de su 
Consulta  Nacional  sobre  Criterios  e  Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico  y 
que  oportunamente  comunicará  a  la  Secretaría  la  fecha  de  esta  reunión. 

  

El Delegado del Brasil reiteró el ofrecimiento de su Gobierno de ser sede del Seminario - Taller 
Zonificación  Ecológica-Económica  participativa  y  el  ordenamiento  territorial  de  la  Región 

Amazónica . Solicitó, asimismo, informaciones sobre disponibilidad de recursos para apoyar a   
las  actividades  en  el  marco  del  Tratado.  La  Secretaría  Pro  Tempore  dio  informaciones 
preliminares  sobre  el  tema.  La  Delegación  brasileña  solicitó  que  se  tuviera  en  cuenta  una 
distribución  equitativa  de  esos  recursos. 

Sobre los programas y proyectos tanto de alcance regional como de orden bilateral entre los países 
miembros, en pro del desarrollo sostenido de sus territorios amazónicos, las Partes decidieron, a pedido 
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de las delegaciones del Ecuador y Colombia, a través de la RES/VIII CCA/4, recomendar a la Secretaría 
Pro  Tempore realizar gestiones a fin de identificar recursos financieros y técnicos para la ejecución de 
los proyectos contemplados en el Plan San Miguel-Putumayo. 

Sobre la realización de un estudio de navegabilidad de los ríos amazónicos encargado a la CETICAM,    
en  el  marco  del  Proyecto  Red  de  Transporte  para  la  Región  Amazónica,  durante  la  V  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado, las Partes aprobaron la RES/VIII CCA/5, propuesta por  
las  delegaciones  del  Ecuador  y  Colombia,  que  recomienda  a  la  Secretaría  recopilar  la  información 
disponible  sobre  la  navegabilidad  de  los  ríos  amazónicos,  así  como  realizar  contactos  con  el  Consejo 
del  Proyecto  de  Integración  Fluvial  de  Sudamérica  (CIFSA),  con  sede  en  Santa  Fe  de  Bogotá  y  otras 
organizaciones  gubernamentales  y  no  gubernamentales.  Con  el  propósito  de  profundizar  el  proceso  de 
cooperación amazónica para el desarrollo sostenible de toda la Amazonia y considerando la necesidad  
de  consolidar  la  coordinación  intergubernamental  entre  los  países  miembros  del  TCA,  las  Partes 
aprobaron, a propuesta de la Delegación del Brasil, la RES/VIII CCA/6, que reafirma la importancia del    
Comité Ad Hoc de Consultas y recomienda al Grupo de Trabajo  Ad Hoc sobre la secretaría permanente  
que prosiga el estudio del papel que pueda desempeñar dicho mecanismo de coordinación y enlace. 

La  Delegación  del  Brasil  circuló  documentación  relativa  a  la  Agenda  Amazonia  21 ,  que  fueron 
enviados  por  la  Secretaría  de  Coordinación  de  la  Amazonia  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente,  de  los 
Recursos Hídricos y de la Amazonia Legal. 

Por su parte, la Delegación de Colombia hizo entrega a la Secretaría  Pro Tempore  del documento 
Plan de Desarrollo y Manejo de las Cuencas de los Ríos San Miguel y Putumayo- Area Colombiana . 

VI.    SESION  DE  CLAUSURA

 

El martes 11 de marzo se llevó a cabo el acto de clausura de la VIII Reunión Ordinaria del Consejo 
de Cooperación Amazónica, suscribiéndose la presente Acta. 

Las  Partes  decidieron  por  unanimidad  expresar  su  agradecimiento  al  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores de Venezuela por las muestras de hospitalidad recibidas. Felicitaron a la Mesa Directiva por     
la excelente conducción de los trabajos y agradecieron el eficaz apoyo de la Secretaría  Pro Tempore  en 
la  organización  de  la  reunión. 

En fe de lo cual, los Jefes de las Delegaciones procedieron a suscribir la presente Acta, redactada 
en español, inglés y portugués, en la ciudad de Caracas, el décimo primer día del mes de marzo de mil 
novecientos  noventa  y  siete. 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Ministro  Consejero  Hugo  Ferrufino  M.

 

Embajador  Clodoaldo  Hugueney

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Embajador  Ramiro  Zambrano

 

Embajador  Oswaldo  Ramírez  L.

 

Por  la  Delegación  de  Guyana

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Ministro  Consejero  Robert  McKenzie

 

Ministro  Consejero  Antonio  García  R.

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela

 

Embajador  Edwin  J.  Sedoc

 

Embajador  Edmundo  González  Urrutia
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RES/VIII  CCA/1

 
RESOLUCION

 
LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando el impulso que ha alcanzado el Tratado de Cooperación Amazónica durante el ejercicio 
peruano de la Secretaría  Pro  Tempore; 

Teniendo en cuenta el aporte del Tratado de Cooperación Amazónica en el proceso de cooperación 
subregional. 

RESUELVE:

 

Expresar su reconocimiento a la activa y eficiente labor desempeñada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú, en su calidad de Secretaría  Pro Tempore  del Tratado de Cooperación Amazónica y 
de modo especial al Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario  Pro  Tempore. 

Hecha en la ciudad de Caracas a los días del mes de marzo de 1997.

 

RES/VIII  CCA/2

 

RESOLUCION

 

LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que el período anual estipulado para el ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore  es insuficiente para 
el  efectivo  desempeño  de  sus  funciones; 

Que  la  experiencia  aconseja  establecer  un  período  de  tres  años  para  el  ejercicio  de  la  Secretaría 
Pro  Tempore. 

RESUELVE:

 

Que el período de ejercicio de la Secretaria  Pro Tempore  con  sede  en  Caracas  sea,  en  principio, 
hasta de tres años. 

Hecha en la ciudad de Caracas a los 11 días del mes de marzo.

 

RES/VIII  CCA/3

 

RESOLUCION

 

LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando que el tres de julio de mil novecientos noventa y ocho se cumplirán veinte años de la 
firma  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

Teniendo en cuenta que el presente Tratado ha contribuido al proceso de cooperación que redundará 
en beneficio de sus respectivos países y de la Amazonía en su conjunto, 
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RESUELVE:

 
Promover  la  conmemoración  del  vigésimo  aniversario  de  la  firma  del  Tratado  mediante  actividades 

nacionales e internacionales, dirigidas a proyectar la importancia de este instrumento de cooperación. 

Hecha en la ciudad de Caracas a los 11 días del mes de marzo de 1997.

 

RES/VIII  CCA/4

 

RESOLUCION

 

LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que el Tratado de Cooperación Amazónica alienta programas y proyectos tanto de alcance regional 
como de orden bilateral entre los países miembros, en pro del desarrollo sostenido de sus respectivos 
territorios  amazónicos, 

Que dentro del programa de apoyo a la Amazonía la 1ª Reunión de Coordinación del Subprograma  
I Asistencia Técnica a las Comisiones Nacionales Permanentes del Tratado de Cooperación Amazónica , 
realizada  en  Bogotá  el  11  y  12  de  diciembre  de  1996,  recomendó  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  la 
consideración de los proyectos bilaterales para la gestión de su financiamiento, 

Que  entre  los  objetivos  del  proyecto  de  apoyo  a  la  Secretaría  Pro Tempore  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica está su fortalecimiento, para el seguimiento y monitoreo técnico de proyectos 
nacionales, binacionales y regionales que están en ejecución en los Países Partes del TCA, para contribuir 
a la transferencia de tecnología y experiencias entre ellos. 

Que las Repúblicas del Ecuador y de Colombia han informado sobre los proyectos incluidos en el   
Plan  San  Miguel-Putumayo  (P.S.P.) ,  cuya  presentación  se  realizó  en  Washington  en  la  sede  de  la 

OEA, en el mes de julio de 1996, 

RESUELVE:

 

Recomendar  a  la  Secretaría   Pro  Tempore    del  Tratado  de  cooperación  Amazónica  que  realice 
gestiones  ante  terceros  países,  Organismos  Internacionales  u  ONGs,  tendientes  a  identificar  recursos 
financieros y técnicos para la ejecución de los proyectos contemplados Plan San Miguel-Putumayo. 

Hecha en la ciudad de Caracas a los 11 días del mes de marzo de 1997.

 

RES/VIII  CCA/5

 

RESOLUCION

 

LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
aprobó la Resolución MRE-TCA 10, mediante la cual encargó a la CETICAM la realización de un estudio  
sobre  la  navegabilidad  de  los  ríos  amazónicos  en  el  marco  del  Proyecto  Red  de  Transporte  para  la 
Región  Amazónica , 
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Que ha incluido la primera fase de este proyecto y que es necesario emprender en la segunda fase 

relacionada  con  los  análisis  de  la  capacidad  de  navegación  de  los  ríos  amazónicos,  con  miras  a  su 
habilitación para el transporte, el comercio y la mejor vinculación entre los países miembros del Tratado, 

Que  existen  estudios  e  investigaciones  en  diversas  instituciones  de  la  comunidad  internacional  y 
en centros internacionales como el Consejo del Proyecto de Integración Fluvial Sudamericana (CIFSA),  
con sede en Santafé de Bogotá, Colombia. 

RESUELVE:

 

Recomendar  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  que,  en 
coordinación  con  los  órganos  gubernamentales  competentes  de  los  Países  Miembros,  recopile  la 
información disponible sobre la navegabilidad de los sistemas fluviales amazónicos, incluida su capacidad, 
y establezca los términos de referencia para la realización del estudio correspondiente, 

Pedir a la Secretaría Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica que realice los contactos   
que considere oportunos con el Consejo del Proyecto de Integración Fluvial de Sudamérica CIFSA), con  
sede  en  Bogotá,  y  otros  organismos  gubernamentales  y  no  gubernamentales  de  otros  países,  con  el 
propósito de enriquecer el material con el que se pueda disponer para optimizar el estudio encomendado  
a la CETICAM en cuanto a la navegabilidad de los ríos amazónicos, incluida su capacidad. 

Hecha en la ciudad de Caracas a los 11 días del mes de marzo de 1997.

 

RES/VIII  CCA/6

 

RESOLUCION

 

LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Tomando en consideración el propósito común de profundizar y dinamizar el proceso de cooperación 
amazónica  en  la  búsqueda  de  promocionar  el  desarrollo  sustentable  de  toda  amazonia. 

Considerando  para  tal  fin,  la  necesidad  de  perfeccionar  y  fortalecer  la  coordinación 
intergubernamental entre los Países Partes en el ámbito del TCA y de fomentar una mayor participación 
de los órganos gubernamentales competentes de los Países Partes en las actividades desarrolladas en 
el ámbito del Tratado, en estrecha cooperación con la Secretaría  Pro Tempore  (SPT),

 

RESUELVEN:

 

Reafirmar la importancia del comité Ad Hoc de consultas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4 del Reglamento de la SPT, y 

Recomendar al grupo de trabajo  Ad Hoc  que, en relación con el establecimiento de la secretaría 
permanente, prosiga en el estudio del papel que puede desempeñar dicho mecanismo de coordinación 
y enlace, teniendo en cuenta las atribuciones del Consejo de Cooperación Amazónica. 

Hecha en la ciudad de Caracas a los 11 días del mes de marzo de 1997.
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ACTA FINAL

 

IX REUNION ORDINARIA DEL 
CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En  la  ciudad  de  Caracas,  Venezuela,  los  días  5  y  6  de  octubre  de  1998,  se  llevó  a  cabo  la  IX 
Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación  Amazónica, convocada  por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores  de  la  República  de  Venezuela,  en  su  calidad  de  Secretaría   Pro  Tempore  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica, con carácter preparatorio a la VI Reunión  de  Ministros de Relaciones Exteriores. 

DELEGACIONES

 

A  la  IX  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  asistieron  delegaciones  de  los 
Países Parte del Tratado, cuya lista completa constituye el Anexo I. 

Las Delegaciones  estuvieron presididas  por   los   siguientes   Representantes:   Por   Venezuela, 
Embajadora  Adriana  Pulido  Santana;  por  Bolivia,  Embajadora  Ana  María  Solares  Gaite,  Vice 
Ministra  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e  Integración;  por   Brasil,  Embajador  Clodoaldo 
Hugueney  Filho;  por  Colombia,  Embajador  Sergio  Camargo  Moros;  por  el  Ecuador,  Embajador 
Alfonso  Barrera  Valverde;  por  Guyana,  Embajador  Bayney  Ram  Karran;  por  el   Perú,  Ministro 
Fernando Rojas Samanez; y, por  Suriname, Licenciado Fred Reid. 

PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

INSTALACION  DE  LA  REUNION

 

La  Reunión  fue  inaugurada  con  las  palabras  del  Embajador  Carlos  Bivero,  Director  General  
del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Venezuela,  quien  luego  de  dar  una  cordial  bienvenida  a  las 
Delegaciones  de  los  Países  Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  resaltó  la  importancia  de 
esta  reunión  como  preparatoria  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  la  cual  se 
celebra en un momento histórico del proceso de cooperación amazónica. Destacó la preparación de la  
firma  del  Protocolo de  Enmienda  del  Artículo  22  del  Tratado, con la cual se  dará  lugar a  la creación  
de la Organización  del  Tratado de Cooperación  Amazónica  (OTCA),  y  la  firma  de  la Declaración de 
Caracas.  Finalmente,  se  refirió  al  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  por  parte  del  Gobierno  de 
Venezuela,  el  cual  se  ha  realizado  gracias  al  apoyo  del  personal  de  la  Secretaría,  de  las  Comisiones 
Especiales  y de los otros órganos  que  conforman  el  Tratado  de  Cooperación Amazónica. 

ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La Mesa Directiva quedó conformada como sigue: Presidente: Embajadora Adriana Pulido Santana,   
de  la  Delegación  de  Venezuela;  Vicepresidente: Embajadora Ana María Solares Gaite, de  la Delegación 
de  Bolivia;  y,  Relator:  Embajador  Clodoaldo  Hugueney  Filho,  de  la  Delegación  de  Brasil. 

Aprobación  de  la  Agenda  de  la  Reunión

 

La  Presidencia  puso  en  consideración  la  propuesta  de  Agenda,  la  cual  fue  aprobada  por  las 
Delegaciones.  (Anexo  II) 
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TEMAS  DE  LA  AGENDA

 
1.

 
INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  SECRETARIA  PRO  TEMPORE,  Y  PRESENTACION  DEL 
PLAN  DE  TRABAJO  DE  LA  SECRETARIA  PRO  TEMPORE 

El    Embajador  Víctor  R.  Carazo,  Secretario   Pro  Tempore,  presentó  el  Informe  de  Actividades 
correspondiente  al  primer  año  y  medio  de  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  en  Venezuela,  así 
como  el  Plan  de  Trabajo  1997-1999. 

Las  Delegaciones  expresaron  su  felicitación  y  reconocimiento  al  Secretario   Pro  Tempore  y  al 
Gobierno  de  Venezuela  y  aprobaron  el  Informe  de  Actividades  y  el  Plan  de  Trabajo  1997-1999  de  la 
Secretaría  Pro  Tempore. 

2.

 

RESULTADOS  DE  LAS  REUNIONES  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO   AD HOC   SOBRE  LA 
SECRETARIA  PERMANENTE 

La Secretaría Pro  Tempore, representada por la Coordinadora  Diplomática,  Angela  Salazar,  hizo 
una presentación del informe del Grupo de Trabajo Ad  hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente, destacando 
los  resultados de las reuniones que este Grupo ha  realizado. La  Coordinadora Diplomática resaltó que   
los  principales  resultados  de  las  reuniones  fueron: 

a)

 

El  Protocolo  de  Enmienda  del  Artículo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

b)

 

El  Proyecto  de  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente.

 

c)

 

El  Proyecto  de  Reglamento  de  la  Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica.

 

La  Secretaría Pro Tempore solicitó a las  Partes  considerar  mantener en  vigencia  el  Grupo  de 
Trabajo Ad  hoc  para continuar  tratando los  aspectos sobre los cuales aún no se ha llegado a consenso.

 

Las delegaciones de los Países Parte coincidieron en felicitar y reconocer el trabajo realizado por 
el Grupo  Ad Hoc y aprobaron el informe presentado por la Secretaría  Pro  Tempore. 

3.

 

RESULTADOS  DE  LAS  REUNIONES  DE  LAS  COMISIONES  ESPECIALES  DE  LA  AMAZONIA, 
Y AVANCES EN EL CONVENIO TCA/BID Y EN EL PROYECTO FAO DE APOYO INSTITUCIONAL     
A  LA  SECRETARIA PRO  TEMPORE 

Debido  a  que  estos  informes  están  incluidos  en  el    presentado  por  la  Secretaría   Pro  Tempore  y 
aprobado por el IX Consejo de Cooperación Amazónica, se decidió que, en caso de que las Delegaciones 
tuvieran  alguna  consulta  adicional  sobre  los  mismos,  la  hiciera  directamente  a  los  responsables  de 
estos temas. 

4.

 

GESTIONES  DE  FINANCIAMIENTO

 

En  vista  de  que  la  segunda  fase  del  Proyecto  FAO  de  Apoyo  Institucional  a  la  Secretaría   Pro 
Tempore (GCP/RLA/128/NET) concluirá en junio de 1999, es recomendable gestionar una extensión  del   
apoyo  financiero  del  Gobierno  de  los  Países  Bajos,  que  además  permita  el  apoyo  técnico  de  la  FAO, 
hasta  finalizar  el  ejercicio  de  la  Secretaría  en  Venezuela.  Una  manifestación  en  ese  sentido  formuló  el 
Embajador Víctor R. Carazo, Secretario Pro Tempore, al Dr. Gustavo Gordillo de Anda, Director Regional  
de  la  FAO  para  América  Latina  y  el  Caribe,  en  reciente  conversación  en  Santiago  de  Chile.  En 
consecuencia, se requiere del beneplácito de los Países Parte, a fin de continuar las gestiones tendientes  
a obtener dicha extensión y financiamiento. 
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Las Delegaciones expresaron su apoyo a las gestiones de la Secretaría  Pro Tempore para obtener  

la  extensión  del  Proyecto  FAO  GCP/RLA/128/NET,  con  un  nuevo  financiamiento  del  Gobierno  de  los 
Países  Bajos,  hasta  que  finalice  el  ejercicio  de  la  Secretaría  en  Venezuela.  La  decisión  al  respecto 
quedó  aprobada  en  una  resolución. 

5.

 

INICIAR  EL  ESTUDIO  PARA  MODIFICAR  ALGUNAS  PARTES  DE  LA  BASE  JURIDICA  DEL 
TCA 

La Delegación de Colombia  presentó  una  propuesta  a  fin  de  iniciar  un  estudio  orientado  a  la 
modificación  de  la  Base  Jurídica  del  TCA  que  agilice  el  proceso  de  preinversión  de  los  proyectos, 
incluyendo   los   argumentos   que   justifican   su   solicitud   Estas   modificaciones   tienen   que   ver 
fundamentalmente con los tiempos de aprobación de los proyectos, los cuales están sujetos, según  os 
reglamentos    vigentes,    a    la    realización    una    vez    al    año    de    las    reuniones    ordinarias    de    las 
Comisiones  Especiales  y  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  y  con  los  mecanismos  de  
elaboración  y  aprobación  de  los  estudios  de  prefactibilidad  y  factibilidad.  En  tal  sentido,  propusieron 
reducir  esos  tiempos  a  seis  meses  en  lugar  de  un  año.  Ante  el  planteamiento  de  Colombia,  la 
Delegación  Peruana  sugirió  que  el  Comité   Ad  Hoc  de  Consultas  del  Tratado  podría  ser  el  foro  para 
discutir  y  aprobar  las  nuevas  propuestas. 

Las Delegaciones expresaron su apoyo a Colombia en relación a la necesidad de reducir los tiempos   
y  agilizar  las  gestiones  de  preinversión  de  los  proyectos  y  solicitaron  el  documento  que  respalda  la 
propuesta  colombiana  para  someterlo  a  la  consideración  de  las  instituciones  competentes  en  sus 
respectivos países, a fin de discutirla en una reunión posterior. 

SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

6.

 

MECANISMO  FINANCIERO

 

En la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA, se resolvió establecer un mecanismo 
financiero del Tratado. Al respecto, la Secretaría  Pro Tempore hizo un recuento de lo ejecutado sobre el 
particular. La Delegación de Bolivia manifestó su interés por que se proponga a la VI Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores adoptar una resolución que refuerce la importancia y la oportunidad de reactivar  
el tratamiento de este tema a fin de llegar a una propuesta definitiva, cuyo texto fue aprobado por este 
Consejo de Cooperación  Amazónica Por otra parte, reiteró el interés de su país en constituirse en sede    
de este mecanismo. 

7.

 

CRITERIOS  E  INDICADORES  DE  SOSTENIBILIDAD  DEL  BOSQUE  AMAZONICO  (PROCESO 
DE  TARAPOTO) 

Luego  de  señalar  los  avances  en  el  cumplimiento  de  esta  iniciativa  que  data  de  la  V  Reunión  de 
Cancilleres  (Lima,  diciembre  de  1995),  las  Delegaciones  convinieron  en  la  necesidad  de  concluir  las 
respectivas consultas nacionales,  a fin de realizar el Segundo Taller Regional sobre Criterios e Indicadores     
de Sostenibilidad del Bosque Amazónico. 

Las Delegaciones de Suriname y Guyana manifestaron su disposición de celebrar sus respectivos 
talleres  nacionales en febrero de 1999 y están coordinando acciones para realizarlos durante  la misma 
semana. 

La  Delegación  de  Perú  ofreció  la  Ciudad  de  Tarapoto  como  sede  del  Segundo  Taller  Regional 
sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico. Las Delegaciones acogieron con 
beneplácito  la  propuesta  peruana. 
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8.

 
REUNION  DEL  GRUPO  DE  TRABAJO  SOBRE  LA  CAOBA,  BRASILIA,  2  AL  5  DE  JUNIO  DE 
1998 

Los representantes de los países amazónicos en dicha reunión, recomendaron a la Secretaría  Pro 
Tempore  del TCA, elevar al CCA una agenda exploratoria de cooperación en materia de política  forestal. 
En tal sentido, se decidió iniciar un proceso de intercambio de información sobre: 

a.

 

Sistemas de evaluación del estado de las especies comerciales.

 

b.

 

Cooperación técnica y científica para el manejo sostenible y siembra.

 

c.

 

Cooperación  en  el  área  comercial.

 

d.

 

Cooperación  industrial  y  valorización  del  producto.

 

e.

 

Cooperación en el seguimiento, control y fiscalización del producto.

 

La Delegación  del Brasil resaltó la importancia y el interés de su país por este tema y solicitó apoyo  
a  la  SPT para realizar consultas sobre temas relacionados con los bosques, con la finalidad de coordinar 
posiciones entre los Países Parte. 

La Delegación de Colombia apoyó lo expresado por Brasil y recordó el ofrecimiento de la Secretaría 
del CITES de apoyar, sobre el tema de la caoba, a la los Países Parte a través de la SPT. 

La  decisión  al  respecto  fue  aprobada  por  el  IX  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.

 

9.

 

RELANZAMIENTO  DE  LOS  ESFUERZOS  PARA  EL  ESTABLECIMIENTO  DE  MEDIOS  DE 
TRANSPORTE  MAS  EFICIENTES  EN  LA  REGION  AMAZONICA,  EN  ESPECIAL  LAS 
COMUNICACIONES  AEREAS 

En  el  Artículo  X  del  Tratado  se  señala  el  compromiso  de  estudiar  las    formas  más  armónicas  de 
establecer  o  perfeccionar  las  interconexiones  viales,  de  transportes  fluviales,  aéreos  y  de 
telecomunicaciones,  teniendo  en  cuenta  los  planes  y  programas  de  cada  país  para  lograr  el  objetivo 
prioritario  de  incorporar  plenamente los territorios amazónicos a sus respectivas economías nacionales. 

Las Delegaciones apoyaron la iniciativa de la Secretaría  Pro Tempore para el relanzamiento de los 
esfuerzos para el establecimiento de medios de transporte más eficientes en la región Amazónica, con 
énfasis en los medios multimodales. 

La  decisión  al  respecto  fue  aprobada  por  el  IX  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.

 

10.

 

RED  INSTITUCIONAL  DE  INVESTIGACIONES  Y  PROTECCION  DE  RECURSOS  GENETICOS

 

Existe un mandato emanado de la V Reunión de Cancilleres, de establecer un instituto amazónico  
de  investigación  y  protección  de  recursos  genéticos.  Por  lo  tanto  es  necesario  tomar  una  decisión  en 
cuanto  al  ofrecimiento  del  Gobierno  de  Colombia  en  el  sentido  que  el  Instituto  de  Investigaciones 
Amazónicas  de  Leticia  (SINCHI) sea sede de la  red  institucional que abarque los órganos competentes     
de los Países Parte. 

La  Delegación  de  Brasil  expresó  la  necesidad  de  realizar  un  Seminario  en  el  cual  se  discuta  los 
detalles este instituto: la  sede, así como el apoyo que se requerirá de los Países Parte para el efectivo 
funcionamiento  del  mismo.  Las  Delegaciones  coincidieron  en  apoyar  esta  propuesta. 

La  decisión  al  respecto  quedó  aprobada  en  la  Resolución  RES/IX  CCA-TCA/6.
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TERCERA  SESION  PLENARIA

 
11.

 
ASUNTOS  A  TRATAR  EN  LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TCA 

a)

 

Protocolo  de  Enmienda  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  Las  Delegaciones  realizaron 
un  amplio  intercambio  de  opiniones  sobre  el  texto  del  Protocolo  de  Enmienda,  y  acordaron 
aprobarlo,  decidiendo substituir, en el inciso III, la palabra recibimiento por la palabra depósito,  
a fin de garantizar la autenticidad del texto en los idiomas del Tratado. 

b)

 

Reglamento  de  la    Secretaría  Permanente.    El  texto  de  este  documento  fue  adoptado  por 
todas  las  Delegaciones. 

c)

 

Reglamento de la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica. El texto 
correspondiente  fue  adoptado  por  todas  las  Delegaciones.  Se  acordó  incluir,  en  el  respectivo 
proyecto  de  Resolución,  por  sugerencia  de  la  Delegación  de  Bolivia  un  párrafo  inicial 
estableciendo  formalmente  la  Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica.

 

d)

 

Declaración de Caracas. Las Delegaciones realizaron un amplio debate sobre el texto propuesto  
por la  SPT.  Se decidió constituir un grupo de trabajo a fin de revisarla y de presentar  un  texto 
consolidado  a  la  consideración  de  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores.  El  texto  acordado 
figura  como  Anexo  III. 

e)

 

Proyectos de Resoluciones. Las Delegaciones, luego de un amplio intercambio de opiniones, 
decidieron  elevar  a  la  consideración  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores 
los  Proyectos  de  Resoluciones  que  se  incluyen  como  Anexo  IV.  El  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica aprobó las Resoluciones que se incluyen en el Anexo V. 

 

Debido  al  espacio  abierto  antes  de  la  realización  de  la  próxima  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones  Exteriores  del  Tratado,  la  Delegación  de  Bolivia  deja  constancia  en  esta  Reunión 
que  se  reserva  el  derecho  de  proponer  una  enmienda  al  Reglamento  de  la  Secretaría 
Permanente y, eventualmente, al Protocolo de Enmienda del Tratado de Cooperación Amazónica   
en su Artículo 22. 

CUARTA  SESION  PLENARIA

 

12.

 

PROXIMA  REUNION

 

El Consejo de Cooperación Amazónica solicitó a la Secretaría  Pro Tempore realizar las consultas 
necesarias  para  definir  la  sede  y  fecha  de  su  X  Reunión  Ordinaria. 

LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  FINAL  DE  LA  REUNION

 

Luego  de  incorporar  los  comentarios  de  los  participantes,  se  procedió  a  la  lectura  de  la  presente 
Acta, la cual fue aprobada por todas las Delegaciones asistentes.

 

CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Al  clausurar  la  IX  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  las  Delegaciones 
expresaron su reconocimiento y felicitaciones a la Gobierno de Venezuela y a la Secretaría Pro Tempore, 
por la excelente organización de esta reunión y por las gentilezas recibidas por todos los miembros del 
Consejo. 
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En fe de lo cual, los Jefes de las Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 

ciudad de Caracas, Venezuela, a los seis días del mes de octubre de 1998. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno de Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  de  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ANEXO I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

DELEGACIONES  DE  LOS  PAISES  PARTE:

 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

Embajadora  Ana  María  Solares  Gaite

 

CARGO:

 

Viceministra  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e  Integración

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

DIRECCION:

 

Junín  Esquina  Ingavi,  La  Paz

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  39-1115

 

FAX:

 

00  (591  2)  39-1115

 

NOMBRE:

 

Oscar  Lazcano  Henry

 

CARGO:

 

Encargado  de  Negocios  a.i.

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Bolivia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. Luis Roche con Sexta Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  263-3015  /  267-0136

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-3386

 

E-MAIL:

 

Embabolivia@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Guillermo  Romero  Jemio

 

CARGO:

 

Director del Tratado de Cooperación Amazónica y Cuenca del Plata

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

DIRECCION:

 

Junín  Esquina  Ingavi,  La  Paz

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  39-1115

 

FAX:

 

00  (591  2)  39-1115

 

NOMBRE:

 

Edmeé  Valdés  Tardío

 

CARGO:

 

Segundo Secretario,  Encargada de los Asuntos del Tratado de 
Cooperación  Amazónica 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Bolivia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. Luis Roche con Sexta Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  263-3015  /  267-0136

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-3386

 

E-MAIL:

 

Embabolivia@cantv.net

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

Embajador  Clodoaldo  Hugueney  Filho

 

CARGO:

 

Embajador  del  Brasil  en  Venezuela

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Brasil  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Apartado  Postal  3977

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  261-4481

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-9601
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NOMBRE:

 
Felipe  Fortuna

 
CARGO:

 
Secretario

 
INSTITUCION:

 
Embajada  del  Brasil  en  Venezuela

 
DIRECCION:

 
Apartado  Postal  3977

 
TELEFONO:

 
00  (58  2)  261-4481

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-9601

 

COLOMBIA

 

NOMBRE:

 

Embajador  Sergio  Camargo  Moros

 

CARGO:

 

Director  General  de  Soberanía  Territorial

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Carrera  6,  Nº  9-46,  Santafé  de  Bogotá

 

TELEFONO:

 

00 (57 1)

 

FAX:

 

00 (57 1)

 

E-MAIL:

 

stdirect@minrelext.gov.co

 

NOMBRE:

 

Embajador  Luis  Guillermo  Giraldo  Hurtado

 

CARGO:

 

Embajador  de  Colombia

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Colombia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

2ª  Av.  Campo  Alegre,  Av.  Francisco  Miranda,  Torre  Credival,  Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  267-6145  /  267-9596

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-1358  /  263-8974

 

E-MAIL:

 

colombia@telcel.net.ve

 

NOMBRE:

 

Ministro  Plenipotenciario  Edgar  Plazas  Herrera

 

CARGO:

 

Ministro  Plenipotenciario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Colombia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

2ª  Av.  Campo  Alegre,  Av.  Francisco  Miranda,  Torre  Credival,  Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  267-6145  /  267-9596

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-1358  /  263-8974

 

E-MAIL:

 

colombia@telcel.net.ve

 

NOMBRE:

 

Rubén  Darío  Parra  Contreras

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Colombia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

2ª  Av.  Campo  Alegre,  Av.  Francisco  Miranda,  Torre  Credival,  Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  267-6145  /  267-9596

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-1358  /  263-8974

 

E-MAIL:

 

colombia@telcel.net.ve

 

NOMBRE:

 

Jaime  Castro  Castillo

 

CARGO:

 

Asesor  Coordinador  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Carrera  6,  Nº  9-46,  Santafé  de  Bogotá

 

TELEFONO:

 

00 (57 1) 342 15 23/17

 

FAX:

 

00 (57 1) 341 67 77

 

E-MAIL:

 

stdirect@minrelext.gov.co

 

NOMBRE:

 

Germán  Castañeda  Benavides

 

CARGO:

 

Agregado  de  Prensa

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Colombia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

2ª  Av.  Campo  Alegre,  Av.  Francisco  Miranda,  Torre  Credival,  Caracas
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TELEFONO:

 
00  (58  2)  267-6145  /  267-9596

 
FAX:

 
00  (58  2)  261-1358  /  263-8974

 
E-MAIL:

 
colombia@telcel.net.ve

 
ECUADOR

 

NOMBRE:

 

Alfonso  Barrera  Valverde

 

CARGO:

 

Embajador  del  Ecuador  en  Venezuela

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av.  Andrés  Bello,  Centro  Empresarial  Andrés  Bello ,  Maripérez

 

TELEFONO:

 

(58 2) 781 31 80 / 781 32 77 / 781 36 13

 

FAX:

 

(58 2) 782 79 78

 

NOMBRE:

 

Lupe  Rumazo

 

CARGO:

 

Segundo  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av.  Andrés  Bello,  Centro  Empresarial  Andrés  Bello ,  Maripérez

 

TELEFONO:

 

(58 2) 781 31 80 / 781 32 77 / 781 36 13

 

FAX:

 

(58 2) 782 79 78

 

GUYANA

 

NOMBRE:

 

Embajador  Bayney  Ram  Karran

 

CARGO:

 

Embajador  de  Guyana  en  Venezuela

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Qta. Roraima, Avda. El Paseo, Prados del Este, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  977-1158

 

FAX:

 

(58  2)  976-3765

 

NOMBRE:

 

Forbes  July

 

CARGO:

 

Coordinador  Nacional  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Takuba  Lodge,  Georgetown

 

TELEFONO:

 

(59  22)  69  086

 

FAX:

 

(59  22)  59  192

 

NOMBRE:

 

Gobind  Rameshwar

 

CARGO:

 

Asesor Técnico del TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Takuba  Lodge,  Georgetown

 

TELEFONO:

 

(59  22)  69  086

 

FAX:

 

(59  22)  59  192E-

 

MAIL:

 

gobindr@hotmail.com

 

NOMBRE:

 

Robert  McKenzie

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Qta. Roraima, Avda. El Paseo, Prados del Este, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  977-1158

 

FAX:

 

(58  2)  976-3765
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NOMBRE:

 
Anna-Lou  Edmonds

 
CARGO:

 
Funcionaria  Ejecutiva

 
INSTITUCION:

 
Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 
DIRECCION:

 
Qta. Roraima, Avda. El Paseo, Prados del Este, Caracas

 
TELEFONO:

 
00  (58  2)  977-1158

 

FAX:

 

00  (58  2)  976-3765

 

PERU

 

NOMBRE:

 

Ministro  Fernando  Rojas  Samanez

 

CARGO:

 

Presidente Alterno de la Comisión Nacional Permanente del TCA y  Director 
de América del Sur 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Jr. Lampa 545, 2do. Piso - Lima

 

TELEFONO:

 

(511)  427-8360  Ext.  2424

 

FAX:

 

(511)  432-8112

 

NOMBRE:

 

Carlos  Zapata  López

 

CARGO:

 

Ministro

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Perú  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. San Juan Bosco y 2ª Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  264  1420

 

FAX:

 

(58  2)  265  7592

 

E-MAIL:

 

embaperu123@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Roberto  Rodríguez  Arnillas

 

CARGO:

 

Primer Secretario. Jefe del Departamento de Brasil y TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Calle  Jiron  Lampa  545,  Lima

 

TELEFONO:

 

(51  1)  427-3860  Anexo  2432

 

FAX:

 

(51  1)  432-8112

 

E-MAIL:

 

dbra@rree-gob.pe

 

NOMBRE:

 

María  Luisa  Lavandera  de  Prado

 

CARGO:

 

Segunda  Secretaria

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Perú  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. San Juan Bosco y 2ª Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  264  1420

 

FAX:

 

(58  2)  265  7592

 

E-MAIL:

 

embaperu123@cantv.net

 

SURINAME

 

NOMBRE:

 

Fred  Reid

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Suriname  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Quinta Nº 41, 4ª Avenida de Altamira entre 7ª y 8ª Transversales, Altamira

 

TELEFONO:

 

(58 2) 261 27 24 / 263 15 54

 

FAX:

 

(58 2) 263 90 06
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NOMBRE:

 
Maureen  Playfair

 
CARGO:

 
Asesora  Técnica  del  Subprgrama  I

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Recursos  Naturales

 
DIRECCION:

 
Paramaribo,  Suriname

 
TELEFONO:

 
(597)  43-3483

 

FAX:

 

(597)  42-2960

 

E-MAIL:

 

FAO@cq-link.sr

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

Embajadora  Adriana  Pulido  Santana

 

CARGO:

 

Directora de Asuntos Multilaterales

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  81-4496  /  83-3957

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

Embajador  Gustavo  Dubuc

 

CARGO:

 

Jefe  de  la  Unidad  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1204

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

Milagros  Betancourt

 

CARGO:

 

Directora  de  Tratados  -  Consultoría  Jurídica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1331

 

FAX:

 

(58  2)  861-0689

 

NOMBRE:

 

Ministro  Consejero  Johnny  Márquez

 

CARGO:

 

Funcionario  de  la  Unidad  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1204

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

Consejero  Marly  Cedeño

 

CARGO:

 

Jefe de la División de la OEA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1204

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

NOMBRE:

 

Embajador  Víctor  R.  Carazo

 

CARGO:

 

Secretario  Pro  Tempore

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

vcartca@cantv.net
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NOMBRE:

 
Ministro  Consejero  Angela  Delgado  de  Salazar

 
CARGO:

 
Coordinadora  Diplomática

 
INSTITUCION:

 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 
DIRECCION:

 
Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 
TELEFONO:

 
00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

Coordipltca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

María  Elena  Medina  Puig

 

CARGO:

 

Coordinadora  Técnica

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

coordtectca@cantv.net  /  kioto@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Emma  Toledo

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

NOMBRE:

 

Beatriz Ochoa

 

CARGO:

 

Tercer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

NOMBRE:

 

Aida  Santana  Nazoa

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  la  CECTA

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

cectatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Eduvigis  Sánchez-Bueno  de  León

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  la  CETURA

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

ceturatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

María  Jacqueline  Mendoza

 

CARGO:

 

Asesora  Técnica  de  la  CONAPER  (Sub-Programa  I  del  Convenio  TCA/BID)

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

jmendoza@altavista.net
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ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  AGRICULTURA  Y    LA    ALIMENTACION 
(FAO) 

NOMBRE:

 
Doctor Víctor Palma

 
CARGO:

 
Asesor Técnico Principal, Proyecto FAO GCP/RLA/128/NET, Apoyo a  la 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

vpalma@sa.omnes.net

 

NOMBRE:

 

Licenciada  Sophie  Grouwels

 

CARGO:

 

Oficial  Profesional  Asociada,  Proyecto FAO GCP/RLA/128/NET,  Apoyo a 
la Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 

INSTITUCION:

 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

grouwels@sa.omnes.net
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ANEXO II

 

IX REUNION DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA 
CARACAS, 5 Y 6 DE OCTUBRE DE 1998 

AGENDA

 

1)

 

Informe  de  Actividades  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  y  presentación  del  Plan  de  Trabajo  de  la 
Secretaría  Pro  Tempore 

2)

 

Resultados de las reuniones del Grupo de Trabajo  Ad Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente

 

3)

 

Resultados de las reuniones de las Comisiones Especiales de la Amazonia

 

4)

 

Convenio  TCA/BID

 

5)

 

Proyecto de Apoyo Institucional a la Secretaría  Pro Tempore

 

6)

 

Gestiones  de  financiamiento

 

7)

 

Iniciar el estudio para modificar algunas partes de la Base Jurídica del TCA

 

8)

 

Mecanismo  financiero

 

9)

 

Criterios  e  Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico  (Proceso  de  Tarapoto)

 

10)   Reunión del Grupo de Trabajo sobre la Caoba, Brasilia, 2 al 5 de junio de 1998

 

11)

 

Relanzamiento de los esfuerzos para el establecimiento de medios de transporte más eficientes en 
la región amazónica, en especial las comunicaciones aéreas 

12)   Red Institucional de Investigaciones y Protección de Recursos Genéticos

 

13)   Reuniones  pendientes

 

a)

 

Fecha  y  sede  de  la  X  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica

 

b)

 

Próximas reuniones de las Comisiones Especiales

 

c)

 

Talleres  y  Seminarios

 

14)   Asuntos a tratar en la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA

 

a)

 

Protocolo  de  Enmienda  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

b)

 

Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente

 

c)

 

Reglamento  de  la  Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica

 

d)

 

Proyecto  de  Declaración  de  Caracas

 

e)

 

Proyectos  de  Resoluciones

 

f)

 

Fecha tentativa y sede de la VII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA
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ANEXO III

 

PROYECTO DECLARACION DE CARACAS

 

Los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Parte del Tratado de Cooperación Amazónica;

 

Destacando  que  en  1998  se  celebra  el  vigésimo  aniversario  de  la  suscripción  del  Tratado  de

 

Cooperación  Amazónica,  iniciativa  sin  precedentes  de  concertación  y  cooperación  regional,  que  ha 
contribuido al  desarrollo de los territorios amazónicos y al mejoramiento del nivel de vida de las poblaciones 
de esta región; 

Reconociendo que en el transcurso de esos veinte años se ha evidenciado la creciente relevancia

 

adquirida  por  el  Tratado como instrumento de desarrollo sostenible al servicio de los  pueblos amazónicos;

 

Conscientes  de  la  responsabilidad  que  compete  a  sus  Gobiernos  sobre  el  futuro  de  la  región

 

amazónica,  patrimonio  irremplazable  de  los  ocho  Países; 

Reafirmando que el Tratado de Cooperación Amazónica provee el  marco  necesario  para  llevar 
adelante los planes de las Partes Contratantes, en cuanto al desarrollo sostenible de la región, preservando 
el medio ambiente y utilizando racionalmente sus recursos naturales; 

Teniendo   presente  que  los  propósitos  y  objetivos  del  Tratado  de  Cooperación    Amazónica  son

 

compatibles  y  se  insertan  en  los  postulados  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio 
Ambiente y Desarrollo (UNCED,  Río de  Janeiro,  1992)  y  la  Convención  Internacional  sobre Diversidad 
Biológica; 

Considerando que a los países amazónicos les está reservado un papel significativo en el proceso

 

de integración y de globalización en curso en nuestro hemisferio; 

Preocupados porque no se han registrado progresos suficientes en  la puesta en práctica de  las 
decisiones de  la  UNCED, para hacer frente a las necesidades ambientales y de desarrollo en diversas 
partes  del  mundo; 

Considerando que  los Gobiernos  de  los Países Parte han tomado la decisión de establecer  la

 

Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  el  fin  de  fortalecer  institucionalmente  los 
mecanismos  de  cooperación  internacional  y  de  promover  una  creciente  coordinación  de  posiciones  en 
materia  de  interés  para  la  región  amazónica; 

SUSCRIBEN  LA  SIGUIENTE  DECLARACION

 

VALOR  ESTRATEGICO  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

El  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  tiene  un  valor  determinante  en  tanto  que  instrumento 
estratégico  al  servicio  de  sus  países  y  como  plataforma  para  la  defensa  de  intereses  comunes.  Este 
recurso debe ser utilizado racionalmente  y  con  mayor  frecuencia  como  foro  de  consulta  y articulación 
consensual  de  posiciones.  Como  antecedentes  exitosos  de  este    procedimiento,  debe  citarse  la 
Declaración de Presidentes de Manaos de 1992, como antesala para la UNCED. 
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ADOPCION  DE  ACCIONES  ADICIONALES  PRACTICAS  EN  ELAMBITO  AMAZONICO

 
Los  Países  Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  están  conscientes  de  la  necesidad 

de realizar esfuerzos adicionales para que la cooperación regional amazónica sea más eficaz y alcance 
mayores resultados prácticos. 

El establecimiento de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, con su  Secretaría 
Permanente, facilitará las coordinaciones internas y externas del Tratado. 

NUEVO  MARCO  INSTITUCIONAL  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

El futuro del Tratado de Cooperación Amazónica y el manejo adecuado de la región dependen de  
la  decidida  voluntad  política  y  el  apoyo  irrestricto  de  las  Partes  Contratantes  en  el  fortalecimiento  del 
Tratado y las instancias establecidas en su torno.  En  este  complejo  proceso se destaca  la necesidad  
de  fomentar  la  cooperación  horizontal  entre  los  países  para  favorecer  los  intercambios  institucionales, 
así como una mayor interacción del Tratado con otros  organismos regionales e internacionales. 

La creación de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, dotada de una Secretaría 
Permanente, como lo han decidido los respectivos Gobiernos, incidirá positivamente en la aspiración de 
agilizar los procedimientos en el marco del Tratado y de dinamizar la ejecución de las decisiones. 

MEDIO  AMBIENTE

 

Los Gobiernos del Tratado de Cooperación Amazónica reafirman los postulados de la Declaración     
de  la  II  Reunión  de  Presidentes  del  Tratado  (Manaos,  febrero  de  1992),  en  cuanto  a  conjugar  los 
imperativos  del  desarrollo  económico  y  social  con  la  conservación  y  protección  del  medio  ambiente, 
dirigido a la erradicación de la pobreza en un plano de cooperación internacional innovada y acorde a la 
evolución  experimentada  en  el  entorno  mundial  en  los  años  recientes. 

Es  necesario  promover  un  genuino  desarrollo  sostenible  de  la  Amazonia  sobre  la  base  del  
uso apropiado  de  la  biodiversidad,  que  permita  al  propio  tiempo  su  conservación.  Puesto  que  la 
diversidad  biológica  y  la  biotecnología  ofrecen  amplias  oportunidades  para  el  desarrollo  sostenible,  los 
países  Amazónicos  deben  agilizar  los  procedimientos  internacionales  adecuados  que  garanticen  la 
propiedad  intelectual  sobre  sus  recursos  biogenéticos. 

Así mismo, los países amazónicos sostienen que el bosque trasciende el puro ámbito ambiental y     
cobra  importancia  como  espacio  económico,  cultural  y  social,  por  lo  que  se  torna  imperativo  que  las 
políticas forestales constituyan una dimensión importante en las estrategias de desarrollo de cada   país. 
Igualmente,  los  países  amazónicos  estiman  que,  entre  otros,  por  su  importancia,  destacan como 
principios  indeclinables:  1)  Fomentar  la  utilización  económica  del  bosque  en  pie    (productos  forestales 
maderables  y  no  maderables)  por  sus  implicaciones  ambientales,  sociales  y  económicas  positivas;  2) 
Garantizar el acceso oportuno y suficiente de los diversos productos maderables y no maderables a los 
mercados internacionales a precios justos; 3) Enriquecer los productos del bosque  con  valor  agregado,    
para  mayor  beneficio  de  las  comunidades  productoras;  y,  4)  Desplegar esfuerzos en la utilización 
sostenible de sus bosques deben recibir el respaldo internacional. 

Los Gobiernos del Tratado de Cooperación Amazónica expresan su aspiración de ver culminado el 
proceso de Tarapoto, iniciado en 1995, para la adopción de criterios e indicadores de sostenibilidad del 
bosque amazónico, mediante la conclusión de las consultas nacionales pendientes de realización y la 
reunión regional para la adopción de tales criterios e indicadores. 

En relación al tema de áreas  protegidas,  los  Gobiernos  de  la  Amazonia  se  felicitan  por  la  feliz 
culminación  del  Proyecto  Regional  de  Planificación  de  Areas  Protegidas  Amazónicas ,  que  contó  con 
asistencia de la FAO en su  formulación  inicial  y  ejecución,  y  posteriormente  con  respaldo financiero 
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y  técnico  de  la  Unión  Europea.  El  Proyecto,  coordinado  por  el  Gobierno  de  Colombia,  constituye  un 
ejemplo  claro  de  cooperación  fructífera  entre  todos  los  Estados  Parte  del  Tratado,  en  cuanto  a  los 
métodos  de  planificación  y  manejo  de  parques  nacionales. 

Los  mismos  Gobiernos  aspiran  dar  continuidad  a  este  programa,  para  lo  cual  han  elaborado  una 
nueva  propuesta  para  una  segunda  fase,  mediante  la  captación  de  recursos  de  la  cooperación 
internacional. Para ello, han sometido la propuesta a la consideración de la Unión Europea. 

TRANSPORTES,  INFRAESTRUCTURA  Y  COMUNICACIONES

 

Los Gobiernos de los Países Parte del Tratado de Cooperación Amazónica admiten que es perentorio 
profundizar  en  la  consideración  de  acciones  para  hacer  realidad  una  de  las  mayores  aspiraciones  del 
Tratado,  aún  sin  concretar,  como  es  la  de  establecer  una  infraestructura  de  transporte  multimodal  a 
través de la Amazonia, que incluya la apertura de redes aéreas que comuniquen de manera eficiente los 
principales  poblados  de  la  región.  Las  iniciativas  que  se  asuman  en  este  campo  deberán  sin  duda 
tomarse  con  el  concurso  de  los  sectores  gubernamentales  y  no  gubernamentales,  así  como  con  la 
participación  de  las  poblaciones  involucradas. 

CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

Los  países  del  Tratado  deben  adjudicar  en  sus  planes  nacionales  un  papel  preponderante  al 
desarrollo de la ciencia y la tecnología, para el establecimiento de bases científicas y tecnológicas que 
atiendan a las necesidades de la Amazonia, dando prioridad a la investigación científica y a la transferencia   
de  tecnología.  Las  universidades  y  otras  instituciones  de  enseñanza  superior  están  llamadas  a  asumir 
un relevante papel en todas las áreas del conocimiento científico, tecnológico y humanístico que tengan 
pertinencia  para  la  Amazonia. 

EDUCACION  AMBIENTAL

 

Los Gobiernos del Tratado de Cooperación Amazónica se manifiestan complacidos por el inicio de

 

los    trabajos  de  la  Comisión  Especial  de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA)  que  tuvo  lugar  en 
Quito,  en  octubre  de  1997,  lo  cual  propiciará  la  inclusión  de  la  dimensión  ambiental  en  los  programas 
educativos, particularmente en la enseñanza primaria. Tal iniciativa, amplía las perspectivas de dotar de  
por  vida  y  desde  la  niñez,  a  los  ciudadanos  de  nuestros  países,  de  una  mentalidad  y  una  actitud  de 
defensa y protección de su entorno natural. 

ECOTURISMO

 

Los  trabajos  de  la  Comisión  de  Turismo  de  la  Amazonia  (CETURA),  deben  ser  incentivados, 
atribuyéndole  recursos  para  llevar  a  cabo  sus  proyecciones  de  desarrollo  regional  sobre  la  base  del 
ecoturismo  en  la  Región  Amazónica.  En  este  sentido,  los  Gobiernos  se  comprometen  a  dar  renovado 
impulso al estudio sobre el Potencial del Ecoturismo en la Región Amazónica, que deberá ser considerado   
por la CETURA en su próxima Reunión Ordinaria, a realizarse en el Perú. 

RECURSOS  INTERNACIONALES

 

Es  imprescindible  continuar  movilizando  recursos  internacionales  hacia  el  Tratado  que  permitan 
financiar las acciones conjuntas de desarrollo sostenible decididas por los Países Parte. 

En este contexto, los Gobiernos del TCA reconocen con profundo aprecio la asistencia financiera y 
técnica puesta a la disposición por gobiernos como el Reino de los Países Bajos, Finlandia y Alemania, y 
de organismos internacionales como la FAO, la Unión Europea, el BID, el PNUD, la OEA, la CAF y otros.

 

En Caracas,
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ANEXO IV

 

PROYECTOS DE RESOLUCION ELEVADOS A LA CONSIDERACION 
DE LA VI REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

 

DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/1

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando que el establecimiento de un órgano permanente como secretaría de la Organización 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  requiere  de  un  reglamento  para  su  funcionamiento. 

Teniendo en cuenta que la IV  Reunión del Grupo de Trabajo  Ad Hoc  sobre el establecimiento de  
la  Secretaría  Permanente,  celebrada  en  Brasilia,  del  21  al  23  de  enero  de  1998,  decidió  someter  a  la 
consideración  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica  la  adopción  del  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente;

 

RESUELVE:

 

Adoptar  el  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/2

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  que  la  IV  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sobre  el  establecimiento  de  la 
Secretaría  Permanente,  celebrada  en  Brasilia,  del  21  al  23  de  enero  de  1998,  decidió  someter  a  la  VI 
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica la creación de la 
Comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  la  adopción  de  su  respectivo 
Reglamento,  aprobado  por  las  Delegaciones  asistentes  a  la  IV  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo; 

RESUELVE:

 

Crear la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica y adoptar su respectivo 
Reglamento. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
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PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/3

 
LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 

DEL  TRATADO  DE  COOPERACIÓN  AMAZONICA 

Considerando que la  RES/V  MRE-TCA/2 resolvió establecer un mecanismo financiero  del Tratado  
de  Cooperación  Amazónica,  orientado  a  reforzar  la  operatividad  del  Tratado  para  apoyar  la  realización 
de  proyectos  en  la  región  y  como  contrapartida  de  la  cooperación  internacional  en  la  ejecución  de 
programas y proyectos plurinacionales que contribuyan al aprovechamiento sostenible de la Amazonia; 

Considerando, asimismo, que se dispuso realizar una reunión  técnica de las Partes para preparar 
un  proyecto  que  fijara  las  modalidades  operativas  de  dicho  mecanismo  financiero; 

Considerando  que  la  Delegación  boliviana  ante  la  V  Reunión  de  Cancilleres  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  ofreció  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  para  hospedar  la  mencionada 
reunión  técnica; 

RESUELVE:

 

Instruir a la Secretaría Pro Tempore que convoque a una reunión técnica, durante el primer trimestre    
de 1999,  con  la  finalidad  de  establecer  las  modalidades  operativas  de  este  mecanismo  financiero,  las 
cuales serán posteriormente sometidas a consideración de los Países Parte. 

Encargar a la Secretaría  Pro  Tempore  que  realice  gestiones  conducentes  a  obtener  cooperación 
técnica para apoyar los trabajos preparatorios de la misma. 

Considerar  con  interés  el  reiterado  ofrecimiento  de  la  República  de  Bolivia  en  constituir  a  Santa 
Cruz de la Sierra en sede permanente del Mecanismo Financiero,  planteamiento que  será examinado  
una vez que concluyan los trabajos técnicos. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
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ANEXO V

 

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA IX REUNION ORDINARIA 
DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/1

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando la importancia que tiene para la Región Amazónica conservar las especies madereras 
de uso comercial,  con miras al desarrollo sostenible de la zona y el  mejor aprovechamiento económico  
de sus beneficios presentes y futuros. 

Considerando los resultados alcanzados en la Reunión del Grupo de Trabajo sobre la Caoba (Brasilia, 
junio  de  1998);

 

Considerando  la  iniciativa  del  Gobierno  del  Perú  y  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  de  realizar  la 
Reunión    Regional  de  Coordinación,  previa  a  la  II  Sesión  del  Foro  Intergubernamental  sobre  Bosques 
(Caracas,  agosto  de  1998); 

RESUELVE:

 

Promover  el  establecimiento  de  mecanismos  de  intercambio  de  información  y  conocimiento  en 
materia de políticas forestales, con énfasis en las especies madereras de valor comercial, mediante: 

a)   sistemas de evaluación del estado de las especies comerciales;  
b)   cooperación técnica y científica para el manejo sostenible y la siembra; 
c)   cooperación en el área comercial;  
d)   cooperación industrial y valorización del producto;  
e) 

cooperación en el seguimiento, control y fiscalización del producto.

 

Recomendar que se prosiga y se profundice la coordinación entre los Países Parte, en lo que se 
refiere al tema de los bosques tropicales y asuntos relacionados. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/2

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando el rápido crecimiento del uso de los bosques amazónicos y la necesidad de conservar 
el suelo y los recursos forestales mediante un manejo sostenible. 
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Tomando en  cuenta  que  la  Declaración  de  Lima  (5  de  diciembre  de  1995)  contempla  impulsar  la 

adopción  de  un  documento  de  carácter  regional  sobre  Criterios  e  Indicadores  de  Sostenibilidad  del 
Bosque Amazónico, dando continuidad al proceso iniciado en Tarapoto; 

RESUELVE:

 

Reconocer  los  adelantos  obtenidos  en  las  consultas  nacionales  de  Bolivia,  Colombia,  Ecuador, 
Perú y Venezuela. 

Instar a los países que aún no han concluido sus respectivas consultas nacionales, a continuar los 
trabajos  para  obtener  resultados  satisfactorios. 

Recomendar  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  la  organización  del  Segundo  Taller  Regional sobre 
Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico, una vez concluidas todas las consultas 
nacionales, el cual se llevará a cabo en la ciudad de Tarapoto, Perú. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/3

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando  la  importancia  de  ampliar  el  conocimiento  sobre  los  trabajos  que  se  realizan  en  el 
marco del Tratado de Cooperación Amazónica, con el apoyo de la Secretaría Pro Tempore y las facilidades  
de  difusión  ofrecidas  por  las  redes  electrónicas  de  información; 

RESUELVE:

 

Felicitar a la Secretaría  Pro  Tempore por el éxito  del  CD-ROM editado  con  motivo  del Vigésimo 
Aniversario  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Instar a la Secretaría Pro Tempore  a  producir  una  segunda  edición  del  CD-ROM,  que actualice 
la base jurídica e incorpore las más recientes publicaciones de la misma. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/4

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando  el  problema  que  la  contaminación  de  los  recursos  hídricos  que  pertenecen  a  la 
cuenca  amazónica  representa  para  la  ecología  de  la  región; 

Teniendo en cuenta la Resolución RES/V MRE-TCA/7,  de la V Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores  (Lima,  diciembre  de  1995). 

RESUELVE:

 

Agilizar  las  gestiones  tendientes  a  la  negociación  del  convenio  sobre  medidas  para  prevenir  y 
controlar la contaminación de los recursos hídricos. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
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RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/5

 
LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 
Considerando  que  la  RES/V  MRE-TCA/10  encargó  a  la  Comisión  Especial  de  Transporte, 

Infraestructura  y  Comunicaciones  de  la  Amazonia  (CETICAM)  la  realización  de  un  estudio  sobre 
navegabilidad  de  los  ríos  amazónicos; 

Considerando que la RES/VIII CCA/5  recomendó  a  la  Secretaría  Pro  Tempore la recopilación de 
información  disponible  sobre  navegabilidad  de  los  sistemas  fluviales  amazónicos; 

RESUELVE:

 

Continuar el estudio encomendado a la CETICAM, mediante la recopilación de información existente 
en los centros de investigación de los Países Parte del Tratado. Para ello, los Estados se comprometen     
a solicitar a sus centros de investigación la información requerida y enviarla  a  la Secretaría Pro Tempore.

 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/6

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando que la RES/V  MRE-TCA/8 resolvió establecer un instituto amazónico de investigación 
y protección de recursos genéticos; 

Considerando que la citada Resolución hacía referencia a la necesidad de realizar un Taller Regional 
para la elaboración de un proyecto que definirá la sede y la fecha de inicio de sus labores; 

Considerando  que  la  Delegación  colombiana  ante  el  VIII  Consejo  de  Cooperación  Amazónica, 
reiteró  el  ofrecimiento  de  su  Gobierno  para  que  el  Instituto  SINCHI  de  Leticia  sea  sede  de  la  Red 
Institucional  de  Investigación  y  Protección  de  Recursos  Genéticos. 

RESUELVE:

 

Encargar a la Secretaría Pro Tempore organizar y llevar a cabo el Taller Regional para la elaboración 
de  un  proyecto  que  defina  la  sede  y  características  de  funcionamiento  del  instituto  amazónico  de 
investigación  y  protección  de  recursos  genéticos; 

Tomar nota, con satisfacción, del ofrecimiento de Colombia de ser sede del citado Instituto. Suscrita 
en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/7

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando la escasez de recursos económicos disponibles  para  el  financiamiento  de actividades 
en  el  marco  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  y  la  necesidad  de  obtener  apoyo  financiero  de 
fuentes externas, a fin de poder operar óptimamente; y 

Conscientes de la contribución que realiza el Gobierno del Reino de los Países  Bajos al Proyecto 
FAO, para permitir el mejor funcionamiento de la Secretaría  Pro  Tempore  y  la  ejecución  de  programas 
dirigidos  al  desarrollo  sostenible  de  la  región; 
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RESUELVE:

 
Expresar su reconocimiento al Gobierno del Reino de los Países Bajos por su invalorable contribución 

como donante de recursos financieros, al logro de los objetivos establecidos por  el Tratado de Cooperación 
Amazónica.

 

Solicitar a la Secretaría  Pro  Tempore  continuar  las  gestiones  tendientes  a  procurar  la extensión 
del apoyo del Gobierno del Reino de los Países Bajos, durante el lapso de ejercicio de la Secretaría  Pro 
Tempore  en  Venezuela.

 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/8

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando el permanente interés de acompañar la evolución de los mecanismos de cooperación. 
En el ámbito del Tratado de Cooperación Amazónica, con miras a su continuo perfeccionamiento; 

Reconociendo el trabajo realizado por la República de Colombia sobre la situación de los proyectos 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 

RESUELVE:

 

Circular a las Partes el trabajo de análisis y la propuesta de Colombia.

 

Iniciar  un  estudio  para  determinar  la  pertinencia  de  modificar  la  Base  Jurídica  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica, en lo que se refiere a la presentación,  aprobación, financiamiento  y ejecución 
de proyectos. 

Encomendar al Comité Ad  hoc  de  Consultas del  Tratado de Cooperación  Amazónica  el estudio 
de esa materia y la procedencia de crear un grupo de trabajo específico para el análisis la propuesta de 
Colombia. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/9

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Considerando que la Organización de las Naciones  Unidas para la Agricultura  y la Alimentación 
(FAO) ha venido cooperando con el Tratado de Cooperación Amazónica desde el año 1989,  cuando  la 
Secretaría  Pro  Tempore  del Tratado se encontraba localizada en Colombia, mediante la ejecución de 
tres Proyectos de Cooperación Técnica, los cuales fueron financiados con recursos de la propia FAO; 

Que en 1993 el Gobierno del Reino de los Países Bajos aprobó el financiamiento de un Proyecto 
(GCP/RLA/118/NET), de apoyo a la Secretaría Pro Tempore, el cual fue ejecutado por la   FAO y evaluado  
en  1995,  y  que  la  evaluación  de  dicho  Proyecto  dio  origen  a  una  Segunda  Fase  (Proyecto  GCP/RLA/ 
128/NET),    que  es  la  que  actualmente  se  viene  ejecutando,  con  un  nuevo  financiamiento  del  Gobierno 
del Reino de los Países Bajos; 
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Que la cooperación de la FAO tiene un carácter fundamentalmente técnico, de apoyo directo a la 

Secretaría  Pro  Tempore  y a las Comisiones Especiales de Medio  Ambiente (CEMAA) y de Ciencia  y 
Tecnología  (CECTA) de la Amazonia, apoyo que se ofrece tanto por el personal directamente vinculado 
al Proyecto, como por la Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe y por la Sede de la 
Organización  en  Roma; 

Que  este  apoyo  técnico  ha  dado  origen  a  múltiples  eventos  de  carácter  técnico-científico,  a 
numerosas publicaciones de la Serie de la Secretaría  Pro Tempore,  a  la  producción  y  distribución  del 
CD-ROM  de  la  Secretaría  Pro  Tempore  con  motivo  del  XX  Aniversario  del  Tratado  de Cooperación 
Amazónica,  a  la  instalación  del  CD-ROM  en  una  página  en  Internet  <http://www.spt-tca.org>,  y  a  la 
producción  de  vídeos destinados a la  producción y  comercialización de especies amazónicas promisorias 
para fines de formación de capacitadores en esa temática; 

RESUELVE:

 

Expresar  su  reconocimiento  a  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Agricultura  y  la 
Alimentación (FAO), por el apoyo técnico y financiero que brinda a la Secretaría Pro Tempore del Tratado 
de Cooperación Amazónica, en apoyo a sus actividades institucionales y en la ejecución de las actividades 
de la CEMAA y de la CECTA. 

Solicitar    al    Secretario    Pro    Tempore    que  haga    llegar  este  reconocimiento  al  Señor  Jacques 
Diouf,  Director  General  de  la  FAO. 

Suscrita en  la ciudad de Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa 
y ocho. 

RESOLUCION  RES/IX  CCA-TCA/10

 

LA  IX  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Consciente  de  la  importancia  de  promover  una  mayor  atención  al  fortalecimiento  institucional  del 
Tratado de Cooperación Amazónica, considerando su transformación en una Organización Internacional; 

Identificada  con  la  necesidad  de  que  la  Secretaría  Permanente  cuente  con  una  planificación 
estratégica para una adecuada y eficiente ejecución de sus actividades; 

RESUELVE:

 

Instar a las Partes a elaborar estudios de planificación estratégica sobre las actividades contempladas  
en  el  ámbito  del  TCA  con  el  objetivo  de  promover  un  escenario  de  largo  plazo  con  vistas  a  facilitar  la 
tarea  de  elaboración  de  futuros  programas  de  trabajo  del  TCA. 

Los resultados de estos estudios serán presentados a la  Secretaría  Pro  Tempore  la  que preparará   
un  documento  sobre  el  tema,  el  mismo  que,  luego  de  aprobado  por  las  Partes,  se  constituirá  en  un 
marco  de  referencia  para  el  desempeño  de  la  futura  Secretaría  Permanente. 

Suscrita en la ciudad de Caracas a los siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y

 

ocho

 

http://www.spt-tca.org>
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ACTA FINAL

 

X REUNION ORDINARIA DEL 
CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En la ciudad de Caracas, Venezuela, los días 4 y 5 de abril de 2000, se llevó a cabo la X Reunión 
Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, convocada  por  el  Ministerio  de  Relaciones Exteriores 
de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela,  en  su  calidad  de  Secretaría   Pro  Tempore  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica, con carácter preparatorio a la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores. 

DELEGACIONES

 

A la X Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica asistieron delegaciones  de  los 
Países Parte del Tratado, cuya lista completa constituye el Anexo I. 

Las Delegaciones estuvieron presididas por los siguientes Representantes:  Por Bolivia, Embajadora    
Ana María Solares Gaite, Vice Ministra de Relaciones Económicas  Internacionales  e Integración  del  
Ministerio  de  Relaciones  Exterioses  y Culto;  por Brasil, Ministro  Antonino Mena Gonçalves, Director  
General  de    las  Américas    del    Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Colombia,  Embajador  Sergio 
Camargo    Moros,  Director  General  de  Soberanía  Territorial  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por 
el  Ecuador,  Embajador  Alejandro  Suárez,  Subsecretario  de  Soberanía    Nacional  del  Ministerio  de 
Relaciones  Exteriores;  por  Guyana,  Embajador  Bayney Karran, Embajador de Guyana en Venezuela;  
por el Perú, Embajador Fernando Rojas Samanez, Director de América del Sur del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; por Suriname, Licenciado Fred M. Reid, Encargado de Negocios de la Embajada de Suriname  
en Venezuela; y, por  Venezuela, Doctora Milagros  Betancourt, Directora de Asuntos  Multilaterales  del 
Ministerio  de  Relaciones Exteriores. 

PRIMERA  SESION  PLENARIA

 

INSTALACION  DE  LA  REUNION

 

La  Reunión  fue  inaugurada  con  las  palabras  del  Embajador  Francisco  Vélez,  Director  General  de 
Política  Internacional  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Venezuela,  quien  luego  de  dar  una 
cordial  bienvenida  a  las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 
resaltó  la  importancia de esta reunión, preparatoria  de  la  VI  Reunión de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores.  Instó  a  la  presentación  de  propuestas  concretas  que  permitan  revitalizar  el  Tratado, 
adaptándolo  a  las  nuevas  tendencias  internacionales  de  medio  ambiente  y  desarrollo,  preparándolo 
mejor  para  lograr  sus  metas  de  elevar  la  calidad  de  vida  a  la  que  aspiran  los  pueblos  amazónicos. 
Puntualizó  la  necesidad  de  agilizar  el  establecimiento  de  la  Secretaria  Permanente  de  la  nueva 
Organización del Tratado de Cooperación  Amazónica  (OTCA),  señalando la  aspiración de los Gobiernos,   
de que la misma esté pronto en buen funcionamiento en la capital brasileña. Asimismo, estimuló a los 
presentes  a  realizar  mayores  esfuerzos  para  presentar  a  los  Cancilleres  recomendaciones    precisas 
sobre la escala de cuotas del presupuesto de dicha organización y destacó  que  aún  debe ser  completado   
el  proceso  de  ratificación  del  Protocolo  de  Enmienda  al  Tratado  que  crea  la  Secretaria  Permanente. 
Igualmente, se refirió al ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore por parte del Gobierno de Venezuela, el  
cual se ha realizado gracias al apoyo del personal de la Secretaría, de las Comisiones Especiales y de  
los  otros  órganos  que  conforman  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 
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ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 
La Mesa Directiva quedó conformada como sigue: Presidente: Doctora Milagros Betancourt, Directora   

de  Asuntos  Multilaterales  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  de  la  Delegación  de  Venezuela; 
Vicepresidente:  Embajadora  Ana  María  Solares  Gaite,  Vice  Ministro  de  Relaciones  Económicas 
Internacionales e Integración, de la Delegación de Bolivia; y, Relator: Embajador Sergio Camargo Moros, 
Director  General  de  Soberanía  Territorial  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  de  la  Delegación  de 
Colombia. 

APROBACION  DE  LA  AGENDA  DE  LA  REUNION

 

La  Presidencia  puso  en  consideración  la  propuesta  de  Agenda,  la  cual  fue  aprobada  por  las 
Delegaciones. La Agenda aprobada se incluye como Anexo II. 

TEMAS  DE  LA  AGENDA

 

1)

 

INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  SECRETARIA  PRO  TEMPORE,  Y  PRESENTACION  DEL 
PLAN  DE  TRABAJO: 

El    Embajador  Víctor    R.  Carazo,  Secretario   Pro  Tempore,  sometió  a  la  aprobación  del  CCA  el 
Informe de Actividades de la Secretaría, correspondiente al período septiembre de 1998-marzo del 2000  
de ejercicio de la Secretaría Pro Tempore en Venezuela, y presentó el Proyecto de Plan de Trabajo para  
el año 2000. El Informe de Actividades fue previamente circulado entre las Embajadas del TCA acreditadas   
en  Caracas,  en  la  Decimosexta  Reunión  del  Comité   Ad  Hoc  de  Consultas,  en  diciembre  de  1999.  El 
Plan de Trabajo fue igualmente  remitido a los Países Parte por la vía diplomática. 

Respecto  a  dicho  Plan,  la  Delegación  de  Bolivia  propuso  desarrollar  mecanismos  de  consulta 
orientados  a  priorizar  las  actividades,  particularmente,  las  que  deban  realizarse  en  el  marco  de  las 
Comisiones Especiales. Esta propuesta recibió la aceptación de las demás Delegaciones. 

El X Consejo de Cooperación  Amazónica acordó aprobar el Informe y el Plan de Trabajo presentados, 
resaltando la calidad e importancia del trabajo desarrollado por Venezuela durante el período en el que 
ejerció la Secretaría  Pro  Tempore.

 

2)

 

ASUNTOS  A  TRATAR  EN  LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TCA: 

a)

 

Protocolo  de  Enmienda  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica:

 

El Secretario Pro Tempore informó que, hasta la fecha, los Gobiernos de Bolivia, Brasil,   Perú  
y  Venezuela,  han  depositado  el  instrumento  de  ratificación  del  Protocolo.  Es  importante  la 
ratificación del Protocolo de Enmienda al  Tratado de Cooperación Amazónica por parte de  las 
autoridades  legislativas  de  los  países  que  aún  no  lo  han  hecho,  así  como  el  depósito  del 
instrumento de ratificación ante el Gobierno del Brasil, ya que de ello depende el establecimiento     
de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA)  y  su  correspondiente 
Secretaría  Permanente.  
La  Delegación de Guyana informó que la ratificación del Protocolo  era  inminente en  su país.  
La Delegación de Colombia dio cuenta de los diversos pasos e instancias de ratificación seguidos   
en su país, e informó que se adelantan los trámites correspondientes para su aprobación. La 
Delegación  del  Ecuador  manifestó  que  en  su  país  el  proceso  de  ratificación  se  encuentra  en 
marcha,  con  la  debida  recomendación  del  Ejecutivo.  
La  Delegación de Venezuela exhortó a  los  Ministerios de Relaciones Exteriores de los Países  
Parte a impulsar el proceso de ratificación. 
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b)

 
Consideración  de  temas  inherentes  a  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA:

 
El X Consejo de Cooperación Amazónica evaluó los avances en esta materia y determinó los 
documentos  que  serán  elevados  a  los  Señores  Cancilleres. 

Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente

 

La  Delegación  del  Brasil  indicó  que  las  modificaciones  propuestas  al  Reglamento  de  la 
Secretaría Permanente sólo tienen el propósito de aclarar algunos aspectos relacionados  con  
la redacción de los Parágrafos  1, 2 y 3  del  Artículo 2 del citado Reglamento. En particular, se 
refirió  a  la  posibilidad  de  la  reelección  inmediata  del  Secretario  General,  por  una  sola  vez. 
Indicó  que  en  el  período  inmediatamente  siguiente  a  su  mandato,  la  Secretaría  General  no 
podrá ser ocupada por un representante de la misma nacionalidad que la del Secretario  General 
saliente.  Aclaró, asimismo, que el texto del  Reglamento debe hacer referencia a la Organización 
del Tratado de Cooperación Amazónica y no al Tratado de Cooperación Amazónica. Finalmente, 
indicó que el Reglamento Interno de la Secretaría Permanente debe ser aprobado por el Consejo 
de  Cooperación  Amazónica,  antes  del  establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente. 

El  X  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  adoptó  las  consideraciones  presentadas  por  las 
Delegaciones de Brasil y Bolivia. Asimismo, el Consejo agradeció la propuesta del Brasil, de 
preparar un Proyecto de Reglamento Interno el cual será sometido a los países Parte para su 
consideración. 

El  Consejo  acordó  someter  a  la  aprobación  de  los  Señores  Cancilleres  los  proyectos  de 
resolución sobre el Reglamento de la Secretaría Permanente y  el  Reglamento  de  la Comisión 
de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

El texto revisado de la propuesta de Reglamento, se incluye como Anexo III.

 

Presupuesto  de  la  Secretaría  Permanente

 

El presupuesto de la Secretaría Permanente fue acordado por consenso en la VII Reunión del 
Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre la Secretaría  Permanente,  en  un  monto  de  US$ 1.139.600,00.

 

Las Delegaciones de los Países Parte coincidieron en señalar las dificultades financieras por  
las que atraviesan sus respectivos países. Sin embargo, reiterando la prioridad que le asignan     
al Tratado, expresaron su conformidad con la escala de cuotas, la cual consta en la Resolución 
RES/VI MRE-TCA/4, que se elevará a consideración de la VI Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores  del  Tratado. 

Asimismo, las Delegaciones acordaron elevar a  la aprobación de  la  VI  Reunión  de Ministros  
de Relaciones Exteriores, el presupuesto y la escala de cuotas de participación acordada por     
los Países Parte para el funcionamiento de la OTCA, de acuerdo con  los siguientes  porcentajes: 
Bolivia,  6.5%; Brasil, 35%; Colombia,  16%; Ecuador,  6.5%; Guyana, 2%; Perú, 16%; Suriname, 
2% y, Venezuela, 16%; 

La    Delegación  del  Brasil  indicó  que,  para  que  la  Secretaría  Permanente  pueda    ser 
efectivamente instalada y dar inicio a sus trabajos, es necesario que las cuotas de todos los 
Países  Parte  hayan  sido  previamente  desembolsadas. 
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Acuerdo  de  Sede  de  la  Secretaría  Permanente

 
La  Presidenta  del  Consejo  informó  que  los  países  habían  transmitido  sus  observaciones  al 
Gobierno del Brasil, por intermedio de la Secretaría  Pro Tempore, con base en las cuales se 
presentó  una  nueva  propuesta  consolidada  sobre  el    Acuerdo  de  Sede  entre  el  Gobierno  del 
Brasil y la OTCA. 

La Delegación del Brasil presentó la redacción del nuevo texto e hizo una referencia especial  
a  la  cuestión  de  privilegios  e  inmunidades.  Puntualizó  que  el  Acuerdo  de  Sede  tiene  que  ser 
aprobado  por  el  Congreso  del  Brasil.  La  Delegación  de  Venezuela  sugirió  fusionar  los  puntos 
d) y g) del Artículo I en un solo numeral, relativo a las Definiciones, aclarando que el término  
SP  significa  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  y  es  el  órgano  administrativo  básico  de  la 
Organización. Asimismo, solicitó que en el Artículo II referente a la Personalidad Jurídica de la   
OTCA, se dejara claro que la misma se ejerce a través de su Secretaría Permanente. 

La  Delegación  del  Perú  señaló  que  las  materias  incorporadas  y  en  particular  lo  relativo  a 
privilegios e inmunidades debe ser revisado por las instancias jurídicas de su país. 

En consecuencia, el Consejo aprobó que tales adiciones fueran analizadas en cada país y que 
posteriormente  cada  Gobierno  transmitiera,  por  la  vía  diplomática,  su  aquiescencia  a  la 
Secretaría Pro Tempore, para su transmisión al Gobierno del Brasil. 

Asimismo,  el  Consejo  tomó  nota  de  la  exposición  de  la  Delegación  del  Brasil  sobre  las 
instalaciones provisorias de la Secretaría Permanente, y se distribuyó una plano sobre dichas 
instalaciones. 

El Anexo IV incluye el texto revisado del Acuerdo de Sede.

 

Transferencia de la Secretaría  Pro  Tempore

 

En vista de que Venezuela culminó su mandato como Secretaría  Pro  Tempore  en  marzo  del 
2000; y tomando en consideración que aún no se han cumplido totalmente  los requisitos para    
el establecimiento de la Secretaría Permanente, se  acordó,  con  base al ordenamiento jurídico 
del Tratado, instruir la transferencia de la Seccretaría Pro Tempore del Gobierno de la República 
Bolivariana  de  Venezuela  al  Gobierno  de  la  República  de  Bolivia,  hasta  tanto  entre  en 
funcionamiento  la  Secretaria  Permanente. 

c)

 

Proyecto  de  Declaración  de  Caracas

 

El  X  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  elaboró  el  proyecto  de  Declaración  de  Caracas,  a 
ser  suscrito  por  los  Ministros,  el  cual  contiene  los  elementos  considerados  necesarios  para 
orientar los trabajos inmediatos del Tratado y renovar su agenda, con la finalidad de perfeccionar   
su  operatividad. 

El texto de la Declaración de Caracas se incluye como Anexo V.

 

d)

 

Proyectos  de  Resoluciones

 

La  X  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  acordó  elevar  a  la  consideración  de  la 
VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, los 
Proyectos  de  Resolución  que  se  indican  en  el  Anexo  VI.  Asimismo,  el  Consejo  adoptó  las 
Resoluciones que se incluyen en el Anexo VII. 
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3)

 
Fortalecimiento  del  Tratado.  Actualización  de  su  Agenda  para  adaptarlo  a  las  corrientes 
actuales en materia de medio ambiente y desarrollo. 

La X Reunión Ordinaria del CCA acordó incluir este punto de la Agenda en el Proyecto de Declaración 
de Caracas, en el que se recogerían las diversas propuestas de los Países Parte, para su consideración   
por la VI Reunión Ordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores. 

SEGUNDA  SESION  PLENARIA

 

4)

 

RESULTADOS  DE  LAS  REUNIONES  DE  LAS  COMISIONES  ESPECIALES  DE  LA  AMAZONIA:

 

La Secretaría Pro Tempore presentó un resumen de los resultados obtenidos en las últimas reuniones 
de las Comisiones Especiales de la Amazonia. En particular, las Coordinadoras Regionales de la CECTA    
y  de  la  CEMAA,  expusieron  sobre  los  avances  en  los  programas  y  proyectos,  así  como  los  logros 
alcanzados  en  materia  técnica.  La  Secretaría  recomendó  que  esta  experiencia  piloto  iniciada  en  la 
CECTA  y  la  CEMAA,  que  aún  debe  ser  perfeccionada,  debería  extenderse  a  las  otras  Comisiones 
Especiales  del  Tratado,  con  miras  a  perfeccionar  sus  mecanismos  de  programación  y  ejecución  de 
programas y proyectos. 

5)

 

GESTIONES  DE  FINANCIAMIENTO:

 

El Secretario Pro Tempore  hizo un  resumen  de  todas  sus  gestiones de recaudación de fondos  
y    los  resultados  de  las  mismas,  en  apoyo  a  las  actividades  del  Tratado.  Destacó  la  conveniencia  de 
proseguir con los esfuerzos en este sentido, y señaló que para el éxito de estas acciones se requiere del 
apoyo, al más alto nivel, de los Países Parte del Tratado. 

6)

 

MODIFICACION  DE  ALGUNOS  ARTICULOS  DE  LA  BASE  JURIDICA  DEL  TCA:

 

La  Delegación  de  Colombia  reiteró  su  propuesta  de  modificación  de  algunos  artículos  de  la  Base 
Jurídica  del  Tratado,  con  la  finalidad  de  hacer  más  eficiente  el  proceso  de  formulación  y  ejecución  de 
proyectos. Varias Delegaciones manifestaron que tales modificaciones no garantizaban, necesariamente,  
la agilización de las instancias y procedimientos del Tratado. Luego de un intercambio de opiniones se     
acordó explorar instancias intermedias que no necesariamente ameriten la enmienda del Tratado, tales  
como los Reglamentos de las Comisiones Especiales. En conclusión, se acordó diferir el tema de manera     
que  la  Secretaría  pueda  recoger  las  posiciones  de  todos  los  Gobiernos  y  se  sugirió  esperar  a  que 
comience a funcionar la OTCA para dar inicio a la revisión de la Base Jurídica. 

7)

 

MECANISMO  FINANCIERO:

 

En la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA, se resolvió establecer un  mecanismo 
financiero del Tratado. El Consejo consideró que los elementos para el tratamiento de este tema estaban 
incluidos  en  el  proyecto  de  Resolución  presentado  al  respecto,  que  se  incluye  en  el  Anexo  VI,  a  ser 
presentado a consideración de la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La Delegación del Brasil manifestó entender que existirá una estrecha relación entre el proceso de 
conformación  de  un  mecanismo  financiero  y  el  de  establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente.

 

Al respecto, la Delegación de Bolivia señaló que entiende que será la reunión técnica, programada 
para preparar un proyecto que contenga los componentes y modalidades  operativas  de  este  mecanismo, 
la instancia en la que se analizará la relación entre el proceso de conformación del mecanismo financiero    
y del establecimiento de la Secretaría Permanente. Asimismo, destacó que el mecanismo financiero ya  
ha  sido  establecido  mediante  Resolución  de  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 
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8)

 
CRITERIOS  E  INDICADORES  DE  SOSTENIBILIDAD  DEL  BOSQUE  AMAZONICO  (PROCESO 
DE  TARAPOTO): 

El Secretario Pro Tempore hizo un recuento de las gestiones ante el Gobierno de Finlandia, mediante   
las que se obtuvieron fondos no reembolsables para cooperar con la Consulta Nacional brasileña y con  
la II Reunión de Tarapoto lo que permitirá validar los resultados de las consultas nacionales y dotar a los 
países  de  un  instrumento  necesario  para  la  formulación  de  sus  políticas  de  desarrollo  y  conservación 
del  bosque  amazónico. 

La Delegación del Brasil informó sobre los avances en el proceso de su Consulta Nacional, esperando 
concluirla en el primer semestre de 2000, lo cual permitiría proceder a la organización de la II Reunión 
Regional de Tarapoto, posiblemente en julio de este año. 

La    Delegación  del  Perú  reiteró  el  ofrecimiento  de  su  Gobierno  de  ser  sede  de  la  II    Reunión    de 
Tarapoto. 

9)

 

REUNIONES  PENDIENTES:

 

La Presidenta del Consejo sometió a consideración el cuadro de reuniones pendientes del Tratado,  
y dado  el  gran  número  de  las  mismas,  atendiendo  la  propuesta  de  Bolivia,  sugirió  establecer  un 
mecanismo de consulta a través de la Secretaría Pro Tempore, a fin de determinar la priorización de  los 
mismos para el corto plazo, así como sus respectivas sedes y fechas. La Delegación del Perú señaló  
que,  previamente  a  ese  ejercicio,  era  necesario  recabar  los  recursos  financieros.  El Secretario Pro 
Tempore manifestó que el esfuerzo de los Países  Parte  por  llevar  a  cabo  algunas reuniones importantes, 
enviaría  señales  positivas  a  los  centros  de  financiamiento.  En  conclusión,  la  Secretaría  iniciará  las 
consultas  con    los    Países    Parte,  teniendo  en  cuenta  que  algunas    reuniones  podrían  ser  apoyadas 
financieramente  por  los  propios  países. 

10)   OTROS  ASUNTOS:

 

El Doctor Víctor Palma, quien estuvo a cargo del Proyecto FAO GCP/RLA/128/NET, hasta el 31 de 
diciembre de 1999, realizó la presentación de la II  Edición del  CD-ROM de  la  Secretaría  Pro Tempore,  
así como de la Página WEB del Tratado. El Dr. Palma explicó pormenorizadamente los detalles técnicos  
de ambos medios de divulgación de los trabajos en el marco del TCA. El Dr. Palma recibió merecidos  
elogios  de  los  delegados  por  su  participación  en  los  esfuerzos  de  la  Secretaría  por  la  difusión  de  los 
temas amazónicos. 

La Delegación del Ecuador distribuyó a las demás Delegaciones, dos documentos intitulados Manejo 
Alternativo de los Cultivos de Ciclo Corto y Producción de Cachama y, Manual Técnico para el Manejo   
de la Ranicultura en la Amazonia . 

LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  FINAL  DE  LA  REUNION

 

Luego de incorporar los comentarios de los participantes, se procedió a  la  lectura  de  la  presente 
Acta, la cual fue aprobada por todas las Delegaciones asistentes.

 

CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Al clausurar la X Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, las Delegaciones expresaron 
su reconocimiento y felicitaciones a la Gobierno de Venezuela y a la Secretaría  Pro Tempore, por la excelente 
organización de esta reunión y por las atenciones recibidas por todos los miembros del Consejo. 
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En  fe  de  lo  cual,  los  Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 

ciudad de Caracas, Venezuela, a los cinco días del mes de abril de 2000. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno de Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  de  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ANEXO I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

DELEGACIONES  DE  LOS  PAISES  PARTE:

 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

Ana  María  Solares  Gaite

 

CARGO:

 

Viceministra  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e  Integración

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

DIRECCION:

 

Junín  Esquina  Ingavi,  La  Paz

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  39-1115

 

FAX:

 

00  (591  2)  39-1115

 

NOMBRE:

 

Oscar  Lazcano  Henry

 

CARGO:

 

Ministro  de  Primera

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Bolivia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. Luis Roche con Sexta Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  263-3015  /  267-0136

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-3386

 

E-MAIL:

 

olazcano@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Guillermo  Romero  Jemio

 

CARGO:

 

Director del Tratado de Cooperación Amazónica y Cuenca del Plata

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

DIRECCION:

 

Junín  Esquina  Ingavi,  La  Paz

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  39-1115

 

FAX:

 

00  (591  2)  39-1115

 

NOMBRE:

 

Waldo Omiste

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Bolivia  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. Luis Roche con Sexta Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  263-3015  /  267-0136

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-3386

 

E-MAIL:

 

Embabolivia@cantv.net

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

Antonino  Mena  Gonçalves

 

CARGO:

 

Director  General  Departamento  de  las  Américas

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Apartado  Postal  3977

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  324  3029

 

FAX:

 

00  (55  61)  321  4915
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NOMBRE:

 
Fernando  Simas  Magalhaes

 
CARGO:

 
Jefe de la División de las América Meridional II (DAM II)

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 
DIRECCION:

 
70.000 Brasilia, DF: Brasil

 
TELEFONO:

 
00  (55  61)  224  3029

 

FAX:

 

00  (55  61)  321  4915

 

NOMBRE:

 

María Cristina Martins dos Anjos

 

CARGO:

 

Primera  Secretaria  /  Sub-Jefe  de  la  DAM  II

 

INSTITUCION:

 

Palacio Itamaraty, Anexo I, Sala 307, Brasilia, DF Brasil

 

DIRECCION:

 

Ministerio de las Relaciones Exteriores

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  411  6273/4116270

 

FAX:

 

00  (55  61)  224  3351

 

NOMBRE:

 

Felipe  Fortuna

 

CARGO:

 

Segundo  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Brasil  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Apartado  Postal  3977

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  261  4481

 

FAX:

 

00  (55  2)  261  9601

 

NOMBRE:

 

Marcello  Paranhos  de  Oliveira  Miller

 

CARGO:

 

Tercer  Secretario  /  Consultoría  Jurídica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil

 

DIRECCION:

 

Palacio Itamaraty, Anexo I, Sala 307, Brasilia, DF Brasilia

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  411  6313

 

FAX:

 

00  (55  61)  321  4915

 

COLOMBIA

 

NOMBRE:

 

Sergio  Camargo  Moros

 

CARGO:

 

Director  General  de  Soberanía  Territorial

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Carrera  6,  Nº  9-46,  Santafé  de  Bogotá

 

TELEFONO:

 

00  (57  1)  342  1513/17

 

FAX:

 

00 (57 1) 283 11 24

 

E-MAIL:

 

stdirect@minrelext.gov.co

 

NOMBRE:

 

Jaime  Castro  Castillo

 

CARGO:

 

Coordinador  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Carrera  6.  Nro.  9-46,  Santafé  de  Bogotá

 

TELEFONO:

 

00 (57 1) 342 15 13/17

 

FAX:

 

00 (57 1) 283 11 24

 

E-MAIL:

 

stsecre02@minrelex.gov.co

 

NOMBRE:

 

Rubén  Darío  Parra  Contreras

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

2ª Av. Campo Alegre, Av. Francisco Miranda, Torre Credival, Piso 11

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  267-9596

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-  6696

 

E-MAIL:

 

consejero@telcel.net.ve
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ECUADOR

 
NOMBRE:

 
Alejandro  Suárez

 
CARGO:

 
Subsecretario  de  Soberanía  Nacional

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Av.10 de agosto Esquina Edificio MRE, Piso 6, Quito- Ecuador

 

TELEFONO:

 

(59  32)  564  280

 

FAX:

 

(59  32)  529895

 

E-MAIL:

 

subsoma@mmrree.gov.ec

 

NOMBRE:

 

Lupe  Rumazo  de  Olzamosa

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Principal de la Castella con 2da. Transversla, Ed. Bancaracas, Piso 8

 

TELEFONO:

 

(58 2) 265 0801 / 265 251 0

 

FAX:

 

(58 2) 264 69 17

 

NOMBRE:

 

Juan  Carlos  Ramirez  Mesec

 

CARGO:

 

Asesor  Desarrollo  Amazóni

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Principal de la Castella con 2da. Transversla, Ed. Bancaracas, Piso 8

 

TELEFONO:

 

(58 2) 265 0801 / 265 251 0

 

FAX:

 

(58 2) 264 69 17

 

GUYANA

 

NOMBRE:

 

Bayney  Ram  Karran

 

CARGO:

 

Embajador  de  Guyana  en  Venezuela

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Qta. Roraima, Avda. El Paseo, Prados del Este, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  977-1158

 

FAX:

 

(58  2)  976-3765

 

NOMBRE:

 

Forbes  July

 

CARGO:

 

Coordinador  Nacional  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Takuba  Lodge,  Georgetown

 

TELEFONO:

 

(59  22)  69  086

 

FAX:

 

(59  22)  59  192

 

NOMBRE:

 

Gobind  Rameshwar

 

CARGO:

 

Asesor Técnico del TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Takuba  Lodge,  Georgetown

 

TELEFONO:

 

(59  22)  69  086

 

FAX:

 

(59  22)  59  192

 

E-MAIL:

 

gobindr@hotmail.com

 

NOMBRE:

 

Robert  McKenzie

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Qta. Roraima, Avda. El Paseo, Prados del Este, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  977-1158

 

FAX:

 

(58  2)  976-3765
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NOMBRE:

 
Anna-Lou  Edmonds

 
CARGO:

 
Funcionaria  Ejecutiva

 
INSTITUCION:

 
Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 
DIRECCION:

 
Qta. Roraima, Avda. El Paseo, Prados del Este, Caracas

 
TELEFONO:

 
00  (58  2)  977-1158

 

FAX:

 

00  (58  2)  976-3765

 

PERU

 

NOMBRE:

 

Fernando  Rojas  Samanez

 

CARGO:

 

Presidente Alterno de la Comisión Nacional Permanente del TCA y  Director 
de América del Sur 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Jr. Lampa 545, 2do. Piso - Lima

 

TELEFONO:

 

(511)  427-8360  Ext.  2424

 

FAX:

 

(511)  432-8112

 

NOMBRE:

 

Carlos  Zapata  López

 

CARGO:

 

Ministro

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Perú  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. San Juan Bosco y 2ª Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  264  1420

 

FAX:

 

(58  2)  265  7592

 

E-MAIL:

 

embaperu123@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Roberto  Rodríguez  Arnillas

 

CARGO:

 

Primer Secretario. Jefe del Departamento de Brasil y TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Calle  Jiron  Lampa  545,  Lima

 

TELEFONO:

 

(51  1)  427-3860  Anexo  2432

 

FAX:

 

(51  1)  432-8112

 

E-MAIL:

 

dbra@rree-gob.pe

 

NOMBRE:

 

María  Luisa  Lavandera  de  Prado

 

CARGO:

 

Segunda  Secretaria

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Perú  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. San Juan Bosco y 2ª Transversal, Altamira, Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  264  1420

 

FAX:

 

(58  2)  265  7592

 

E-MAIL:

 

embaperu123@cantv.net

 

SURINAME

 

NOMBRE:

 

Fred  Reid

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Suriname  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Quinta Nº 41, 4ª Avenida de Altamira entre 7ª y 8ª Transversales, Altamira

 

TELEFONO:

 

(58 2) 261 27 24 / 263 15 54

 

FAX:

 

(58 2) 263 90 06
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NOMBRE:

 
Maureen  Playfair

 
CARGO:

 
Asesora  Técnica  del  Subprgrama  I

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Recursos  Naturales

 
DIRECCION:

 
Paramaribo,  Suriname

 
TELEFONO:

 
(597)  43-3483

 

FAX:

 

(597)  42-2960

 

E-MAIL:

 

FAO@cq-link.sr

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

Adriana  Pulido  Santana

 

CARGO:

 

Directora de Asuntos Multilaterales

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  81-4496  /  83-3957

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

Gustavo  Dubuc

 

CARGO:

 

Jefe  de  la  Unidad  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1204

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

Milagros  Betancourt

 

CARGO:

 

Directora  de  Tratados  -  Consultoría  Jurídica

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1331

 

FAX:

 

(58  2)  861-0689

 

NOMBRE:

 

Johnny  Márquez

 

CARGO:

 

Funcionario  de  la  Unidad  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1204

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

Marly  Cedeño

 

CARGO:

 

Jefe de la División de la OEA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Conde  a  Carmelitas,  Caracas

 

TELEFONO:

 

(58  2)  806-1204

 

FAX:

 

(58  2)  83-5549

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA:

 

NOMBRE:

 

Víctor  R.  Carazo

 

CARGO:

 

Secretario  Pro  Tempore

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

vcartca@cantv.net
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NOMBRE:

 
Angela  Delgado  de  Salazar

 
CARGO:

 
Coordinadora  Diplomática

 
INSTITUCION:

 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 
DIRECCION:

 
Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 
TELEFONO:

 
00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

Coordipltca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

María  Elena  Medina  Puig

 

CARGO:

 

Coordinadora  Técnica

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

coordtectca@cantv.net  /  kioto@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Emma  Toledo

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

NOMBRE:

 

Beatriz Ochoa

 

CARGO:

 

Tercer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

NOMBRE:

 

Aida  Santana  Nazoa

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  la  CECTA

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

cectatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Eduvigis  Sánchez-Bueno  de  León

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  la  CETURA

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

ceturatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

María  Jacqueline  Mendoza

 

CARGO:

 

Asesora  Técnica  de  la  CONAPER  (Sub-Programa  I  del  Convenio  TCA/BID)

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

jmendoza@altavista.net
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ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  AGRICULTURA  Y    LA    ALIMENTACION 
(FAO) 

NOMBRE:

 
Víctor Palma

 
CARGO:

 
Asesor Técnico Principal,  Proyecto  FAO GCP/RLA/128/NET, Apoyo a  la 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

vpalma@sa.omnes.net

 

NOMBRE:

 

Sophie  Grouwels

 

CARGO:

 

Oficial  Profesional  Asociada,  Proyecto  FAO  GCP/RLA/128/NET,  Apoyo a la 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación  (FAO)

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

grouwels@sa.omnes.net
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ANEXO III

 

PROPUESTA DE REGLAMENTOPARA LA SECRETARIA 
PERMANENTE DE LA 

ORGANIZACION DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

1.   CONSTITUCION Y FINES

 

Artículo 1 -  La Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica

 

es el  órgano  auxiliar ejecutivo de las instancias políticas del Tratado  encargado de promover y ejecutar 
las actividades de cooperación previstas en el Tratado en base a lo que fue encomendado por la Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores y por el Consejo de Cooperación Amazónica. 

Parágrafo único  -  En  la  ejecución de las actividades a que se refiere el artículo precedente,  la 
Secretaría  Permanente  tomará  en  consideración  las  recomendaciones  que  formule  la  Comisión  de 
Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  al  amparo  del  inciso  h  del  artículo  3°  de  su 
reglamento. 

Artículo 2  - La Secretaría Permanente estará representada y dirigida por el Secretario General de

  

la  Organización    del    Tratado  de  Cooperación    Amazónica,  quien  será  natural  de  uno  de  los  países 
miembros,  elegido  por  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  a  propuesta  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica. 

Parágrafo primero

 

- El Secretario General será electo por el voto unánime de los Países Miembros, 
para  un  mandato  de  tres  años  y  podrá  ser  reelecto  solamente  una  vez  consecutiva.  En  el  período 
inmediato siguiente a su mandato, la Secretaría General no podrá ser ocupada por representante de la 
misma  nacionalidad  que  la  del  Secretario  General  que  estuviera  finalizando  su  ejercicio. 

Parágrafo segundo  -  Para  el  desempeño  de  sus  funciones,  el  Secretario  contará  con  el  apoyo  de 
un equipo de trabajo, constituido por naturales de los países miembros y seleccionados con base en sus 
calificaciones, en consulta con los Estados miembros, procurando, en la medida de lo posible, que cada  
uno  de  los  países  esté  adecuadamente  representado.  Este  equipo  estará  integrado  por  un  número  de 
funcionarios    compatible  con  el  presupuesto    presentado  y  aprobado  para    la  Secretaría  Permanente. 

Parágrafo  tercero  -  Se  establecerá  un  Reglamento  Interno  para  el  personal,  que  será  elaborado 
por las  Partes  Contratantes  y sometido a  la  aprobación del  Consejo  de  Cooperación Amazónica, 
previamente  a  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  Secretaría  Permanente. 

2.      COMPETENCIAS

 

Artículo 3

 

- La Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica

 

es competente para representar, con base en el Artículo XXII del Tratado y en mandatos específicos   de 
las  Reuniones  de  los  Ministros  de  las  Relaciones  Exteriores  y  del  CCA,  los  intereses  de  los 
Países Parte en lo que se refiere a la cooperación técnica en el ámbito amazónico. 
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Artículo 4

 
- De acuerdo a los requerimientos contemplados en su Plan de Trabajo y a los mandatos

 
específicos  que  hubiera  recibido,  la  Secretaría  Permanente  podrá  suscribir  acuerdos  y  asumir 
compromisos con terceros países, organismos internacionales y otras entidades. 

3.   FUNCIONES

 

Artículo 5

 

- La Secretaría Permanente tendrá las siguientes funciones:

 

1.

 

Promover  la  cooperación  establecida  en  el  Tratado,  observando  los  mandatos  recibidos 
y ejecutar las acciones contempladas en su respectivo Plan de Trabajo. 

2.

 

Cumplir y velar por la ejecución de las resoluciones o decisiones adoptadas por la Reunión de 
Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  brindar  el 
apoyo  necesario  en  el  desarrollo  de  sus  actividades. 

3.

 

Presentar  a  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonia  propuestas  de  actividades  de 
cooperación sobre investigación científica, sistemas regulares de  intercambio  de informaciones 
y de intercambio y capacitación del personal técnico. 

4.

 

Presentar al Consejo de Cooperación Amazónica a través de la Comisión de Coordinación del  
CCA  propuestas  relativas  al  funcionamiento  de  la  Secretaría  Permanente  que  impliquen 
alteraciones  a  su  marco  institucional,  así  como  acuerdos,  iniciativas  y  financiamientos  a  ser 
establecidos con terceros países y organismos. 

5.

 

Brindar  el  apoyo  necesario  a  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonia  en  el  proceso  de 
planificación  y  evaluación  de  programas,  proyectos  y  actividades  y  ejecutar  las  acciones  de 
cooperación  que  éstas  le  encomienden. 

6.

 

Coordinar con las autoridades y organismos gubernamentales correspondientes de los Países 
Parte,  los  aspectos  logísticos  para  la  realización  de  reuniones  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores,  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  de  la  Comisión  de  Coordinación  del 
CCA. 

7.

 

Coordinar  con  las  instituciones  nacionales  correspondientes  de  los  Países  Parte  con 
otros países, y con organismos internacionales, los aspectos necesarios para la realización de 
seminarios y reuniones, grupos de trabajo  Ad Hoc y otros eventos de cooperación. 

8.

 

Preparar  la  documentación  y  efectuar    las    labores    de    gestión,    promoción,    coordinación, 
difusión  y  captación de  recursos para proyectos y actividades  dispuestos  por  las Reuniones  
de Ministros de Relaciones Exteriores y el CCA. 

9.

 

Preparar  y  compilar  la  correspondencia  oficial  de  la  Secretaría  Permanente  y  mantener 
el archivo  oficial  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

10.  Mantener  actualizada  toda la información y bibliografía de interés para el sistema de información 
del  TCA,  así como los acuerdos bilaterales de cooperación  amazónica  y estudios  y acciones 
ejecutados en la región por organismos  internacionales u otras entidades, facilitando el acceso    
a ese material por parte de los órganos gubernamentales de los Países Parte. 

11.   Mantener  debidamente  informadas  a  las  Comisiones  Nacionales  Permanentes  de  la 
Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, al igual que a la Comisión de Coordinación 
del CCA, sobre los avances que se realicen en las diferentes Comisiones  
Especiales de la  Amazonia, así  como en  los seminarios,  reuniones  técnicas  y otras actividades 
relacionadas con el proceso de cooperación en el ámbito del Tratado. 

12.  Enviar  a  las  Embajadas  de  los  Países  Parte  en  Brasilia  y  a  la  Cancillería  brasileña  las 
comunicaciones  de  la  Secretaría  Permanente  con  los  órganos  competentes  de  los  Países 
Parte sobre convocatorias o aspectos sustantivos referentes a las Comisiones Especiales   de    
la Amazonia, talleres, seminarios, programas, proyectos, así como la cooperación con terceros 
países  u  organismos. 
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13.  Efectuar,  en  coordinación  con  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonia,  el  trabajo  de 

seguimiento y evaluación general de los programas, proyectos  y  actividades que se encuentren 
en curso y adoptar las medidas que correspondan para su oportuna y eficiente ejecución. 

14.  Coordinar,  a  iniciativa  de  cualquier  país  miembro  y  en  consulta  con  los  demás  países,  la 
realización de estudios y reuniones sobre temas específicos. 

15.  Divulgar,  en  coordinación  con  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonia  y  con  la  Comisión 
de  Coordinación del CCA,  informaciones pertinentes sobre la cooperación técnica en el ámbito    
del Tratado. La elaboración y la divulgación de publicaciones deberán ser objeto de aprobación 
previa por parte de los Gobiernos, los que tendrán un plazo de sesenta días para  pronunciarse  
a partir de la fecha de recibo de los proyectos presentados por la Secretaria Permanente. 

16.  Elaborar,  en  conjunto  con  la  Comisión  de  Coordinación  del  CCA  y  en  coordinación  con  las 
Comisiones  Especiales de la Amazonia,  el  plan anual de  trabajo de la Secretaria Permanente     
y su cronograma de actividades, los que deberán ser sometidos  a consideración de la Comisión  
de Coordinación del CCA por lo menos con sesenta días de anticipación a la reunión del CCA,  
la  cual  adoptará  la  decisión  respectiva. 

17.  Convocar  la  realización  de  las  reuniones  de  las  instancias  del  Tratado,  según  el  cronograma 
de  actividades  contemplado  en  el  Plan  de  Trabajo  aprobado. 

18.  Presentar informes semestrales a los Gobiernos de las partes contratantes  sobre  las actividades 
desarrolladas  por  la  Secretaría  Permanente,  en  dicho  período. 
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ANEXO IV

 

ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL Y LA ORGANIZACION DEL TRATADO DE

 

COOPERACION AMAZONICA

 

PROYECTO

 

El  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil  y  La  Organización  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica,

 

Considerando la Resolución V MRE-TCA/1, adoptada en ocasión de la V Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima, 4 y 5 de diciembre de 1995), que 
crea  una  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en  Brasilia;

 

Considerando  la  Resolución  ( ),  adoptada  en  ocasión  de  la  ( ..)  Reunión  de  
Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica ( ), que aprueba las 
normas que reglamentan  el  funcionamiento  y  definen  la  estructura  de  la  Secretaría  Permanente; 

Considerando  la  creación  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA);

 

Acuerdan  lo  siguiente:

 

ARTICULO  I

 

DEFINICIONES

 

A los fines de este Acuerdo, se aplican las siguientes definiciones:

 

a)

 

el  término  Gobierno  significa  el  Gobierno  de  la  República  Federativa  del  Brasil;

 

b)

 

la  expresión  Estado-sede  significa  la  República  Federativa  del  Brasil;

 

c)

 

la  expresión autoridades brasileñas significa autoridades gubernamentales competentes del 
Estado-sede; 

d)

 

el término SP significa Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica y es el órgano administrativo básico de la OTCA;

 

e)

 

la expresión Reglamento de la SP se refiere al instrumento aprobado por la Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, realizada 
en........ 

f)

 

el término Secretario General significa el titular y representante legal de la SP;

 

g)

 

la  expresión instalaciones de la SP significa las instalaciones descritas en el Anexo  A del 
presente  Acuerdo, así como cualquier terreno, edificación,  partes  de  edificaciones,  locales 
e instalaciones ocupadas por la SP; 
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h)

 
el término sede significa las instalaciones de la SP en la República Federativa del Brasil;

 
i)

 
la expresión personal de la SP significa todos los empleados de la SP.

 
ARTICULO  II

 

PERSONALIDAD  JURIDICA

 

La personalidad jurídica de la OTCA se ejerce a través de la Secretaría Permanente y comprende  
la capacidad de adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive para celebrar contratos y acuerdos 
con personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, así como para adquirir y 
disponer de bienes tangibles, muebles e inmuebles y, sin perjuicio de las disposiciones de este Acuerdo, 
para  promover  y  contestar  acciones  judiciales. 

ARTICULO  III

 

INSTALACIONES

 

El    Estado-sede    ofrecerá,    observados    los    procedimientos    y    plazos    administrativos    de    la 
legislación  brasileña,  los  medios  para  la  instalación  de  la  SP,  tanto  con  relación  a  las instalaciones 
provisionales,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Capítulo  I  del  Anexo  A  del  presente  Acuerdo,

 

como con relación a las instalaciones definitivas, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del   
mismo Anexo.

 

ARTICULO  IV

 

COMUNICACIONES

 

Para las comunicaciones oficiales, la SP gozará de:

 

a)

 

libertad  de  comunicación  y  ventajas no  menos  favorables  que  las  atribuidas por  el  Gobierno  
a cualquier  organización  internacional  en  términos  de  prioridad,  tarifas,  impuestos  adicionales 
e impuestos aplicables a las comunicaciones; y 

c)

 

derecho para usar códigos o cifras y para enviar y recibir su correspondencia por medio de valijas 
selladas  (diplomáticas),  beneficiándose  de  las  mismas  prerrogativas  e  inmunidades  concedidas 
a  valijas  de  organizaciones  internacionales. 

ARTICULO  V

 

AUTORIDAD,  LEYES  Y  REGLAMENTOS  APLICABLES  A  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  SP

 

1.

 

La  SP  ejercerá,  en  los  términos  del  Capítulo  I del Anexo  A, la administración de sus instalaciones 
provisionales,  de  acuerdo  con  las  leyes  y  reglamentos  del  Estado-sede  y  serán  respetadas  la 
inviolabilidad  y  la  inmunidad  garantizadas  por  el  ARTÍCULO  VI  de  este  Acuerdo.

 

2.

 

La SP ejercerá, en los términos del Capítulo II del Anexo A, la posesión y la administración   de sus 
instalaciones definitivas, de Acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado-sede

 

y serán  respetadas 
la  inviolabilidad y  la  inmunidad garantizadas por el  Artículo VI de este Acuerdo.

 

3.

 

La SP tendrá la facultad de establecer reglamentos aplicables en el ámbito de sus instalaciones, 
para en ellas garantizar las condiciones necesarias para el pleno desempeño de sus funciones. 

Las  autoridades  del  Estado-sede  serán  informadas  al  respecto,  tan  pronto  como  sean  adoptados 
los  reglamentos  previstos  en  este  párrafo. 
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ARTICULO  VI

 
INSTALACIONES,  FONDOS  Y  OTROS  BIENES  DE  LA  SP

 
1.

 
Las instalaciones,  archivos,  documentos y  correspondencia oficial de la S gozarán de inviolabilidad  
y  de  inmunidad  a  la  jurisdicción  local,  salvo  en  los  casos  particulares  en  que  la   OTCA  renuncie 
expresamente  a  tales  privilegios. 

2.

 

La SP podrá:

 

a)

 

en  el  Estado-sede, poseer  y  usar  fondos,  oro  o  instrumentos negociables de cualquier  tipo 
y mantener y operar cuentas en cualquier moneda y convertir cualquier moneda que posea; y 

b)

 

transferir sus fondos, oro o moneda de un país a otro o dentro del Estado-sede, para cualquier 
individuo  o  entidad. 

3.

 

La  SP,  sus  activos,  renta  u  otros  bienes  estarán  exentos  de  todos  los  impuestos  directos  en  el 
Estado-sede,  sean  nacionales,  regionales  o  locales  y  estará  exenta  de  derechos  aduaneros  y 
prohibiciones y restricciones de importar o exportar con relación a artículos importados o exportados   
por la SP para su uso oficial. Entretanto, los artículos adquiridos con tales exenciones no podrán  
ser cedidos ni vendidos en el Estado-sede, excepto en conformidad con las normas y plazos de  su 
legislación  vigente. 

4.

 

Las  disposiciones  del  párrafo  3  indicado,  no  se  aplican  a  tasas  y  cargos  cobrados  por  servicios 
públicos a ser pagados por la SP. 

ARTICULO  VII

 

PROTECCION  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  SP

 

1.

 

El Gobierno garantizará la ocupación de las instalaciones por la SP, excepto en el caso de su no - 
utilización o utilización para fines diferentes de aquellos indicados en este Acuerdo. 

2.

 

Las  autoridades  brasileñas  adoptarán  las  medidas  adecuadas  para  garantizar  la  seguridad  y 
la tranquilidad de las instalaciones de la SP. 

ARTICULO  VIII

 

PRIVILEGIOS  E  INMUNIDADES

 

1.

 

El  Secretario  General,  el  Director  Ejecutivo,  el  Director  Administrativo  y  el  Asesor  Jurídico,  así 
como sus respectivos cónyuges e hijos menores, siempre  que no tengan  la  nacionalidad brasileña   
ni residan permanentemente en el Estado-sede, gozarán  de  los  siguientes  privilegios, inmunidades, 
exenciones  y  facilidades  concedidas,  de  acuerdo  con  el  Derecho  Internacional: 

a)

 

inviolabilidad  personal;

 

b)

 

inmunidad  de  jurisdicción  local,  en  los  términos  del  Artículo  31  de  la  Convención  de  Viena 
sobre  Relaciones  Diplomáticas; 

c)

 

inviolabilidad  de  todos  los  papeles,  documentos  y  correspondencia;

 

d)

 

exención de impuestos sobre la remuneración y emolumentos pagados al Secretario General, 
al Director Ejecutivo, al Director Administrativo y al Asesor Jurídico por sus servicios a la SP; 

e)

 

exención  de  toda  obligación  relativa  al  servicio  nacional;
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f)

 
en  lo  que  respecta  a  las  facilidades  de  cambio,  los  mismos  privilegios  concedidos  a  los 
integrantes  del  cuerpo  diplomático  acreditado  ante  el  Gobierno  del  Estado-sede; 

g)

 
las mismas inmunidades y facilidades concedidas a los enviados diplomáticos con relación a 
sus equipajes; 

h)

 

derecho a importar, libre de derechos aduaneros e impuestos, excepto por el pago de tasas y 
servicios, sus equipajes, en el plazo de seis meses a partir de la fecha de llegada al Estado- 
sede, y bienes de uso personal, durante el período del ejercicio de sus funciones; 

i)

 

derecho  a  importar  un  vehículo  automotor  o  comprar  un  vehículo  automotor  nacional  para  su 
uso  personal,  con  las  mismas  exenciones  normalmente  concedidas  a  los  representantes  de 
organizaciones  internacionales  en  misiones  oficiales  de  larga  duración  en  el  Estado-sede. 

j)

 

Otorgamiento de visa diplomática por el tiempo que dure la misión

 

2.

 

Los bienes adquiridos con exenciones tributarias no podrán ser cedidos o vendidos en el 
Estado-sede, excepto de conformidad con las normas y plazos de su legislación vigente.

 

3.

 

La residencia particular del Secretario General, del Director Ejecutivo, del Director Administrativo

 

y del  Asesor  Jurídico gozarán de la misma inviolabilidad  y  protección  que  las instalaciones de   
la  SP;  sus  documentos  y  correspondencia  gozarán  igualmente  de  inviolabilidad. 

4.

 

Los privilegios e inmunidades serán concedidos a los miembros del personal de la SP para 
facilitar el desempeño de sus funciones en el interés de la OTCA y no para el beneficio de 

 

los propios individuos. La OTCA, a través del Secretario General, en cuanto a los actos de 

 

los funcionarios de la SP, o mediante sus órganos de deliberación colectiva, en cuanto a  los 
actos del Secretario General, podrá renunciar a las inmunidades concedidas siempre que, a 
criterio  de  la  OTCA,  esas  inmunidades  impidan  la  aplicación  de  la  justicia  y  puedan  ser 
suspendidas sin perjuicio de los intereses de la OTCA.

 

5.

 

Los  demás  miembros  del  personal  de  la  SP,  siempre  que  no  tengan  la  nacionalidad  brasileña  ni 
tengan  residencia  permanente  en  el  Estado-sede,  gozarán  de: 

a)

 

inmunidad a la jurisdicción local en cuanto a actos y manifestaciones verbales o escritas 
en su capacidad oficial;

 

b)

 

b) derecho a importar, libre de derechos aduaneros e impuestos, excepto el pago de servicios,  
su  equipaje  y  bienes  de  uso  personal  con  motivo  de  su  primera  entrada  en  ejercicio  de  sus 
funciones, en el plazo de 6 (seis) meses a partir de la fecha de llegada al Estado-sede; 

c)

 

exenciones de impuesto con relación a los sueldos y remuneraciones pagados a ellos 
por  la OTCA;

 

d)

 

en  lo  que  respecta  a  las  facilidades  de  cambio,  gozarán  de  los    mismos    privilegios 
concedidos        a  los  funcionarios  de  una  categoría  comparable,  pertenecientes  a 
Representaciones de Organismos Internacionales en el Estado-sede;

 

e)

 

derecho a importar un vehículo automotor o comprar un vehículo automotor nacional 
para su uso personal, en el plazo de 6 (seis) meses, a partir de la fecha de llegada al 
Estado-sede, con las mismas exenciones normalmente concedidas a los funcionarios 
de Representaciones de Organismos Internacionales en misiones de larga duración, de 
plazo superior a 1 (un) año en el Estado-sede; y

 

f)

 

visa oficial por el plazo de la misión.

 

6.

 

El Secretario General y los miembros del personal de la SP, siempre que no tengan nacionalidad 
brasileña  ni  (--)  residencia  permanente  en  el  Estado-sede,  tendrán  derecho  a  exportar,  sin   el 
pago  de  derechos  o  impuestos,  al  término  de  sus  funciones  en  el  Estado-sede,  su  mobiliario  y 
bienes  de  uso  personal,  incluso  vehículos  automotores. 
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ARTICULO  IX

 
REPRESENTANTES  DE  LAS  PARTES  CONTRATANTES  DE  LA  OTCA

 
(-)  Los  representantes  de  las  Partes Contratantes  de  la  OTCA,  debidamente  acreditados 

por los respectivos Gobiernos para cumplir funciones inherentes a la OTCA en el Estado-sede, 
como reuniones, seminarios, etc., gozarán, para salvaguardar el ejercicio independiente de tales 
funciones, mientras las ejercieren y durante sus viajes hacia y del lugar en el Estado - sede, de   
los siguientes privilegios e inmunidades:

 

a) inviolabilidad personal, inmunidad de jurisdicción en cuanto a palabras habladas o escritas  
y a todos los actos por ellos practicados en su condición oficial; la inmunidad de jurisdicción 
persistirá aún después que tales personas hubieren cesado en sus obligaciones de representación;

 

b) inviolabilidad de todos los papeles y documentos;

 

c)  facilidades  inmigratorias,  así  como  visa  diplomática  u  oficial,  conforme  al  status  del

 

representante de la Parte Contratante de la OTCA, siempre que sea el portador del pasaporte 
diplomático  u  oficial,  incluso  para  sus  cónyuges  e  hijos  menores,  de  acuerdo  con  la 
legislación pertinente;

 

d) en lo que respecta a las facilidades de cambio, los mismos privilegios concedidos a los

 

agentes  diplomáticos  de  una  categoría  comparable,  integrantes  de  misiones  diplomáticas 
acreditadas ante el Gobierno del Estado-sede; y

 

e)

 

las mismas inmunidades y facilidades concedidas a los enviados diplomáticos con relación

 

a sus equipajes acompañados.

 

ARTICULO  X

 

COOPERACION  CON  LAS  AUTORIDADES  BRASILEÑAS

 

1.

 

La    SP  colaborará  permanentemente  con  las  autoridades  brasileñas,  a  fin  de  facilitar  la    buena 
administración  de  la  Justicia,  asegurar  la  observancia  de  las  leyes,  reglamentos  de  seguridad  y 
prevención  de  incendios  y  evitar  todo  abuso  a  que  pudiesen  dar  lugar  los  privilegios,  inmunidades 
y facilidades enumeradas en este Acuerdo. 

2.

 

La SP respetará las legislaciones seguridad social y del trabajo que el Estado-sede impone a los 
empleadores, con relación a sus empleados que sean nacionales o residentes permanentes en el 
Estado-sede. 

ARTICULO  XI

 

COOPERACION  CON  ORGANISMOS  INTERNACIONALES

 

La OTCA establecerá, de común acuerdo con el Estado-sede, las condiciones mediante las cuales 
peritos pertenecientes a Organismos Internacionales podrán venir a cumplir misiones de consultoría en 
la SP, por tiempo determinado. 
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ARTICULO  XII

 
NOTIFICACION

 
1. El  Secretario  General  notificará  al  Gobierno  los  nombres  y  las  categorías  de  los  miembros 

del personal de la SP referidos en este acuerdo, así como de cualquier alteración en su situación. 

2. El  Secretario  General   será sustituido, en sus impedimentos, por el Director Ejecutivo  y

 

notificará al Gobierno del Estado-sede en esos casos.

 

ARTICULO  XIII

 

ENTRADA,  SALIDA  Y  CIRCULACION  EN  EL  ESTADO-SEDE

 

Todos los miembros del personal de la SP, siempre que no tengan nacionalidad brasileña ni 
residencia permanente en el Estado-sede,  así  como  sus  respectivos  cónyuges  e  hijos menores 
podrán entrar y permanecer  en  el  territorio  del  Estado-sede, y de él salir, por  el período  de  sus 
respectivas misiones,

 

con la visa  apropiada,  cuando  sea  necesario,  conforme determina la legislación 
brasileña pertinente. La mencionada visa será concedida sin costo. 

ARTICULO  XIV

 

DISPOSICIONES  GENERALES

 

(....)

 

(..)    El    Estado-sede    proveerá,  de  acuerdo  con  las  normas    y    reglamentos  existentes,

 

documentos oficiales de identificación al Secretario General, al Director Ejecutivo, al Director 
Administrativo, al Asesor Jurídico y, cuando sea el caso, a otros miembros del personal de la SP, 
inclusive  a  los  respectivos  cónyuges  e  hijos  menores,  indicando  la  correspondiente  calidad  de 
funcionarios  internacionales. 

ARTICULO  XV

 

SOLUCIÓN  DE  CONTROVERSIAS

 

Cualquier  controversia  entre    el  Gobierno  del  Estado-sede  y  la  OTCA  sobre  la  aplicación  o 
interpretación  de  las  disposiciones  de  este  acuerdo  será  resuelta  a  través  de  negociaciones  directas 
entre  las Partes,

 

de acuerdo con el Derecho Internacional, salvadas las disposiciones constitucionales

 

vigentes en el Estado-sede.

 

ARTICULO  XVI

 

ENTRADA  EN  VIGENCIA

 

Este  Acuerdo,  o  cualquier  enmienda  a  su    texto,  entrará  en  vigencia  al  día  siguiente  en  el  que  el 
Gobierno  brasileño  comunique  por  escrito,  a  la  SP  de  la  OTCA,  que  completó  sus  requisitos  legales 
internos  para  la  entrada  en  vigencia. 
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ARTICULO  XVII

 
ENMIENDAS

 
Este Acuerdo podrá ser enmendado por acuerdo mutuo entre el Gobierno y la SP, en los términos 

del  Artículo  XIV. 

ARTICULO XVIII

 

RESCISIÓN

 

Este acuerdo podrá ser rescindido por cualquiera de las  Partes, en  cualquier  momento,  mediante 
notificación por escrito, la cual será efectiva después de transcurrido el plazo de 6 (seis) meses. 

ARTICULO  XIX

 

DISPOSICIONES  FINALES

 

Este Acuerdo expirará en caso de disolución de la SP o de transferencia de su sede al territorio de 
otro Estado. 

Hecho en Brasilia, en     de    de                                , en dos ejemplares originales, en los idiomas 
portugués, español, inglés y holandés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 
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ANEXO V

 

DECLARACION DE CARACAS

 

La VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de Tratado de Cooperación Amazónica (TCA), 
celebrada en la ciudad de Caracas el 6 de abril de 2000: 

Destacando que  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  constituye  una  iniciativa  sin  precedentes

 

de concertación y cooperación regional, que ha contribuido y contribuirá aún más al desarrollo regional  
de los territorios amazónicos y al mejoramiento del nivel de vida de las poblaciones de esta región; 

Reconociendo que en el transcurso de veintiún años de existencia del Tratado se ha evidenciado

 

su  creciente  relevancia como instrumento para el  desarrollo sostenible  al  servicio  de  los  pueblos 
amazónicos; 

Conscientes   de  la  responsabilidad  que  compete  a  sus  Gobiernos  sobre  el  futuro  de  la    región

 

amazónica,  patrimonio  irremplazable  de  los  ocho  Países; 

Reafirmando que el  Tratado de Cooperación Amazónica provee el marco necesario  para  llevar

 

adelante  los  planes  de  las  Partes  Contratantes,  en  cuanto  al  desarrollo  sostenible  de  la  región, 
preservando  el  medio  ambiente  y  utilizando  racionalmente  sus  recursos  naturales; 

Considerando que a los países amazónicos les está reservado un papel significativo en el proceso

 

de integración en la región y su vinculación a la economía internacional; 

Teniendo presente que los propósitos y objetivos del Tratado de Cooperación Amazónica coinciden

 

con los principios y los postulados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo  (CNUMAD)  -  Río  de  Janeiro,  1992,  y  el  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica; 

Convencidos de que se requieren mayores esfuerzos de cooperación para el logro de los objetivos 
del  desarrollo  sostenible  en  diversas  partes  del  mundo; 

Reafirmando los  postulados  consagrados  en  la  Declaración    de    Lima    sobre    las    poblaciones

 

indígenas; 

Reconociendo que el proceso de cooperación debe estar dirigido hacia el logro de la equidad, de

 

condiciones de vida dignas, de mejores niveles de salud y del  bienestar  social, como  derecho fundamental 
de  nuestras  poblaciones; 

Considerando que los Gobiernos de los Países Parte han decidido establecer la Organización del

 

Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  para  fortalecer  institucionalmente  la  coordinación  y  acción 
conjunta  sobre  temas  relativos  a  la  región  amazónica  y  para  fortalecer  la  cooperación  internacional 
sobre estos temas; 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

267

 
Destacando que la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica representa una muestra

 
inequívoca de la prioridad que soberanamente  otorgan  nuestros  países  al  fortalecimiento institucional 
de este mecanismo de cooperación regional; y 

Conscientes de  la  necesidad  de  forjar  una  visión  común  de  modelo  de  desarrollo  para  la  región;

 

SUSCRIBEN  LA  SIGUIENTE  DECLARACION

 

ADOPCION  DE  ACCIONES  ADICIONALES  PRACTICAS  EN  EL  AMBITO  AMAZONICO

 

Los  Países  Parte  del  TCA  reiteran  su  compromiso  de  realizar  esfuerzos  adicionales  para  que  la 
cooperación  regional  amazónica  sea  más  eficaz  y  alcance  mejores  resultados  prácticos  de  mayor 
proyección. 

Con  tal  propósito,  los  Países  se  comprometen  en  acelerar  el  establecimiento  de  la  Organización 
del Tratado de Cooperación Amazónica, con su Secretaría Permanente, que facilitará las coordinaciones 
internas y externas del TCA. 

ASUNTOS  INSTITUCIONALES  DEL  TCA

 

El futuro del Tratado de Cooperación Amazónica y el manejo adecuado de la región dependen de  
la  decidida  voluntad  política  y  el  apoyo  irrestricto  de  las  Partes  Contratantes  en  el  fortalecimiento  del 
Tratado y las instancias establecidas en su marco.  En este complejo proceso se destaca  la necesidad  
de fomentar  la  cooperación horizontal entre los países para favorecer los intercambios institucionales,  
así como una mayor interacción del Tratado con otros organismos regionales  e internacionales. 

La creación de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, dotada de una Secretaría 
Permanente, como lo han decidido los respectivos Gobiernos, incidirá positivamente en la aspiración de 
agilizar los procedimientos en el marco del Tratado y de dinamizar la ejecución de las decisiones. 

PAPEL  ESTRATEGICO  DEL  TCA

 

El  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  tiene  un  valor  determinante  tanto  como  instrumento 
estratégico  al  servicio  de  sus  países,  como  plataforma  para  la  defensa  de  intereses  comunes.  Este 
recurso  debe  ser  utilizado  racionalmente  y  con  mayor  frecuencia  como  foro  de  consulta  y  articulación 
consensual  de  posiciones  regionales. 

MEDIO  AMBIENTE

 

Los Países Parte  reafirman  los  postulados de  la  Declaración  de  la  II  Reunión  de  Presidentes 
del TCA,  Manaos,  febrero de 1992, en  cuanto a conjugar los  imperativos del desarrollo económico  y 
social con la conservación y protección del medio ambiente, dirigido a la erradicación de la pobreza en   
un  plano  de  cooperación  internacional  innovada y acorde a la evolución experimentada  en  el entorno 
mundial en los años recientes. 

Es  necesario  promover un genuino desarrollo sostenible  de  la  Amazonia  sobre  la  base  del  uso 
apropiado  de  la  biodiversidad,  que  permita  al  propio  tiempo  su  conservación.  Puesto  que  la  diversidad 
biológica  y  la  biotecnología  ofrecen  amplias  oportunidades  para  el  desarrollo  sostenible,  los  países 
Amazónicos  deben  coordinar  posiciones  en  los  foros  especializados  para  garantizar  la  propiedad 
intelectual y la protección de los conocimientos tradicionales sobre sus recursos biogenéticos. 
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Dentro  de  este  contexto,  los  Países  Parte  del  Tratado  consideran  oportuno  impulsar  la  firma  y 

ratificación del Protocolo  de Cartagena sobre Bioseguridad, con ocasión de la V Reunión de la Conferencia 
de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica, la cual tendrá lugar en Nairobi, del  15 al 26 de  
mayo  del  año  2000,  en  aras  de  controlar  los  movimientos  transfronterizos  de  los  organismos  vivos 
modificados  que  tengan  efectos  negativos  para  la  seguridad  humana  y  del  medio  ambiente. 

Los Cancilleres han  tomado  nota,  con  interés, de  los  esfuerzos  que  han  venido  realizando  las 
autoridades de  medio ambiente  de  los  países que forman parte del Tratado de Cooperación Amazónica,  
a  través  de  diversos  procesos  de  diálogo,  en  sus  reuniones  de  La  Guaira,  Cochabamba  y  Quito,  con 
miras  a  buscar  posiciones  conjuntas  sobre  los  temas  ambientales  de  la  agenda  internacional,  tales 
como el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) contemplado en el Protocolo de Kyoto de la  Convención 
Marco  sobre  Cambio  Climático,  y  a  trabajar  integralmente  en  el  establecimiento  de  sinergias  entre  el 
Convenio  sobre  Diversidad  Biológica  y  la  Convención  de  Cambio  Climático  y  otras  Convenciones 
internacionales  relativas  al  medio  ambiente  y  a  los  recursos  naturales  renovables. 

BOSQUES

 

Los  Países  Parte  están  plenamente  conscientes  de  que  los  bosques  tienen  un  valor  que  va  más 
allá del ámbito  puramente comercial y reiteran  su  importancia  como  elemento  esencial para lograr el 
desarrollo  sostenible.  Asimismo,  consideran  que  los  servicios  ambientales,  sociales  y  culturales  que 
ellos  prestan  deben tomarse en cuenta al diseñar las  políticas y programas que promuevan el manejo 
sostenible de los bosques. 

Reafirman que las políticas forestales constituyen una dimensión importante en las estrategias de 
desarrollo de cada país y que  éstas  deben  orientarse a armonizar las distintas  funciones que cumplen 
los bosques y dentro de ella destacar el rol que cumplen las comunidades indígenas de la Amazonia a 
través de la conservación de su medio ambiente natural: los bosques amazónicos. 

Los  Países  Parte  expresan  su  aspiración  de  ver  terminado  el  Proceso  de  Tarapoto,  iniciado  en 
1995, para la  adopción de  criterios e indicadores  de  sostenibilidad  del  bosque  amazónico,  mediante  
la  culminación  de  todas  las  consultas  nacionales  y  la  celebración  de  la  II  Reunión  regional,  para    la 
adopción de tales criterios e indicadores. 

Los  Países Parte se manifiestan complacidos por los resultados de las negociaciones  en  el  Foro 
Intergubernamental sobre  Bosques alcanzados en febrero pasado y reafirman la relevancia  que atribuyen  
a  la  conformación  adecuada  del  Foro  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Bosques,  así  como  a  la  plena 
implementación  de  las  recomendaciones  y  propuestas  de  acción  acordadas,  especialmente  el 
establecimiento de mecanismos para la provisión de financiamiento y de  tecnología que promuevan el 
manejo sostenible de los bosques. 

LUCHA  REGIONAL  CONTRA  LAS  ACTIVIDADES  ILICITAS  EN  LA  AMAZONIA

 

Los Países Partes reiteran su preocupación por las actividades ilícitas que se llevan a cabo en la 
Región Amazónica, que afectan a la seguridad y al desarrollo de los Estados de dicha Región. Expresan, 
por consiguiente, su apoyo a las acciones que se ejecutan actualmente para reprimir esas actividades 
ilícitas y manifiestan su decisión de impulsar, en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica, las 
iniciativas  dirigidas a solucionar  problemas entre otros, los cultivos ilícitos, narcotráfico, tala indiscriminada 
de  bosques,  biopiratería  y  minería  ilegal. 
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TRANSPORTES,  INFRAESTRUCTURA  Y  COMUNICACIONES

 
Los  Países  Parte  admiten  que  es  perentorio  profundizar  en  la  consideración  de  acciones  para 

hacer realidad una de las mayores aspiraciones del Tratado, aún sin concretar, como es la de establecer   
una  infraestructura  de  transporte  intermodal  a  través  de  la  Amazonia.  El  objetivo  de  desarrollo  de  la 
infraestructura física, energética y de comunicaciones sigue siendo un reto primordial en toda  la región 
amazónica, así como en el contexto  más  amplio  de  América  del  Sur.  En  ese  sentido,  los Cancilleres   
se muestran complacidos con la inclusión del tema en la convocatoria del Gobierno del Brasil para la I 
Reunión de Presidentes de América del Sur, en el segundo semestre del 2000. 

CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

Los  Países  Parte  deben  adjudicar  en  sus  planes  nacionales  un  papel  preponderante  al  desarrollo 
de la ciencia y la tecnología, para el establecimiento de bases científicas y tecnológicas que atiendan a  
las  necesidades de la  Amazonia, dando  prioridad a la investigación  científica y el  acceso  a tecnologías     
de  punta.Las  organizaciones  de  investigación  científica  y  tecnológica,  las  universidades  y  otras 
instituciones de enseñanza superior están llamadas a asumir un relevante papel en todas las áreas del 
conocimiento científico, tecnológico y humanístico que tengan pertinencia para la Amazonia. 

EDUCACION  AMBIENTAL

 

Los Países Parte se manifiestan complacidos por el inicio de los trabajos de la Comisión Especial  
de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA)  que  tuvo  lugar  en  Quito,  en  octubre  de  1997,  con  lo  cual  se 
fomentará  la  inclusión  de  la  dimensión  ambiental  en  los  programas  educativos,  particularmente  en  la 
enseñanza primaria. Tal iniciativa, amplía las perspectivas de dotar de por vida y desde la niñez. 

Los ciudadanos de nuestros países, de una mentalidad y una actitud de defensa y protección de su 
entorno  natural. 

ASUNTOS  INDIGENAS

 

Ratifican la importancia que otorgan a  la preservación  de  la  identidad cultural  de  las  poblaciones 
indígenas y comunidades locales en el marco de sus respectivas legislaciones nacionales. En  tal sentido,     
los Gobiernos se comprometen a fortalecer los mecanismos institucionales nacionales de fomento  del 
desarrollo  de  las  poblaciones  y  comunidades  indígenasmen  procura  de  proteger  y  garantizar  el  habitat 
de dichas comunidades, y mejorar su calidad y condiciones de vida. 

SALUD

 

Acuerdan apoyar y fortalecer los mecanismos de integración y cooperación en el área de la salud  
que  deben  estar  dirigidos  hacia  el  logro  de  la  equidad,  de  condiciones  de  vida  dignas  y  de  mejores 
niveles  de  bienestar  social  de  nuestras  poblaciones. 

ECOTURISMO

 

Los  Países  Parte  destacan  la  importancia  del  potencial  de  ecoturismo  de  la  región  amazónica 
como  medio  para  fomentar  su  beneficio    económico  y  como  un  instrumento  para  lograr  el  desarrollo 
sostenible de la región. En este sentido, los trabajos de la Comisión de Turismo de la  Amazonia (CETURA), 
deben ser incentivados, atribuyéndole recursos para llevar a cabo sus proyecciones de desarrollo  regional 
sobre  la  base del ecoturismo en la Región  Amazónica.  A  tales fines, los Gobiernos se comprometen  
a  dar  renovado  impulso  al  estudio  sobre  el  Potencial  del  Ecoturismo  en  la  Región  Amazónica,  que 
deberá  ser  considerado  por  la  CETURA  en  su  próxima  Reunión  Ordinaria,  a  realizarse  en  el  Perú. 
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RECURSOS  FINANCIEROS  INTERNACIONALES

 
Los Ministros de Relaciones Exteriores se comprometen a continuar prestando su apoyo político a     

las gestiones de la Secretaría Pro Tempore  que  permitan  continuar  movilizando  recursos internacionales 
hacia el Tratado  para el  financiamiento  de  las  acciones  conjuntas  de  desarrollo sostenible decididas  
por los Países Parte. 

En este contexto, los Países Parte reconocen con profundo aprecio la asistencia financiera y técnica 
puesta  a  la  disposición  por  gobiernos  como  el  Reino  de  los  Países  Bajos,  el  Reino  de  Finlandia  y  la 
República  Federal de Alemania y por organismos internacionales,  como la Organización de  las Naciones 
Unidas  para  la  Agricultura  y  la  Alimentación  (FAO),  la  Unión  Europea  (UE),  el  Banco Interamericano  
de Desarrollo (BID), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el  Banco  Mundial    
(BM),  el  Fondo  para  el  Medio  Ambiente  Mundial  (GEF),  la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), la Corporación Andina de Fomento (CAF) y otros. 

En esta nueva etapa que se inicia con el próximo establecimiento de la Organización del Tratado  
de  Cooperación  Amazónica  y  su  Secretaría  Permanente,  los  Ministros  formulamos  un  llamado  a  la 
comunidad internacional a seguir apoyando, técnica y financieramente a las Comisiones Especiales  ya 
constituidas  en  el  marco  de  esta  importante  iniciativa  de  concertación  y  cooperación  regional  para  la 
Amazonia.

 

En Caracas a los seis días del mes de abril del 2000.
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ANEXO VI

 

PROYECTOS DE RESOLUCION ELEVADOS A LA CONSIDERACION 
DE LA VI REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

 

DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/1

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando que el  establecimiento  de un  órgano  permanente como secretaría de la Organización 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  requiere  de  un  reglamento  para  su  funcionamiento. 

Teniendo en cuenta que la IV Reunión del Grupo de Trabajo  Ad Hoc sobre el establecimiento de la 
Secretaría  Permanente,  celebrada  en  Brasilia,  del  21  al  23  de  enero  de  1998,  decidió  someter  a  la 
consideración  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de Cooperación 
Amazónica  la  adopción  del  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente; 

RESUELVE:

 

Adoptar  el  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/2

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando  que  la  IV  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sobre  el  establecimiento  de  la 
Secretaría  Permanente,  celebrada  en  Brasilia,  del  21  al  23  de  enero  de  1998,  decidió  someter  a  la  VI 
Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  la  creación  de  
la Comisión de Coordinación del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  la  adopción  de  su respectivo 
Reglamento, aprobado por las  Delegaciones  asistentes  a  la  IV  Reunión  del  Grupo  de Trabajo; 

RESUELVE:

 

Crear la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica y adoptar su respectivo 
Reglamento. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.
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PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/3

 
LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 

COOPERACIÓN  AMAZONICA 

Considerando  que  la  RES/V  MRE-TCA/2  resolvió  establecer  un  mecanismo  financiero  del  Tratado 
de  Cooperación  Amazónica,  orientado  a  reforzar  la  operatividad  del  Tratado  para  apoyar  la  realización 
de  proyectos  en  la  región  y como  contrapartida de  la  cooperación  internacional  en  la ejecución de 
programas y proyectos plurinacionales que contribuyan al aprovechamiento sostenible de la Amazonia; 

Considerando, asimismo, que se dispuso realizar una reunión técnica de las Partes para preparar 
un  proyecto  que  fijara  las  modalidades  operativas  de  dicho  mecanismo  financiero; 

Considerando  que  la  Delegación  boliviana  ante  la  V  Reunión  de  Cancilleres  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  ofreció  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  para  hospedar  la  mencionada 
reunión  técnica; 

RESUELVE:

 

Instruir  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  que  convoque  a  una  reunión  técnica,  durante  el  segundo 
semestre  del  2000,  con  la  finalidad  de  establecer  las  modalidades  operativas  de  este  mecanismo 
financiero, las cuales serán posteriormente sometidas a consideración de los Países Parte. 

Encargar a la Secretaría  Pro  Tempore  que  realice  gestiones  conducentes  a  obtener  cooperación 
técnica para apoyar los trabajos preparatorios de la misma. 

Considerar  con  interés  el  reiterado  ofrecimiento  de  la  República  de  Bolivia  en  constituir  a  Santa 
Cruz de la Sierra en sede permanente  del  Mecanismo  Financiero, planteamiento que será examinado  
una vez que concluyan los trabajos técnicos. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/4

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Considerando la Resolución  RES/V  MRE - TCA/1, de la V  Reunión  de  Ministros  de Relaciones 
Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica, realizada en Lima, en diciembre de 1995, mediante 
la cual se crea una Secretaria Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica; 

Tomando en cuenta que el Protocolo de Enmienda al Tratado, instrumento a través del cual se crea 
la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, dotada de personalidad jurídica, está en trámite 
de  aprobación  parlamentaria; 

Reconociendo que este proceso, así como los preparativos para el funcionamiento de la Secretaría 
Permanente  tomarán  un  tiempo  indeterminado. 

Visto  el  artículo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación  Amazonica.
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RESUELVE:

 
Instruir la transferencia de la Secretaría, en su calidad de Pro Tempore del Gobierno de la República 

Bolivariana  de  Venezuela  al  Gobierno  de  la  República  de  Bolivia; 

Determinar  que  la  Secretaría  Pro  Tempore  estará  a  cargo  de  Bolivia  hasta  tanto  entre  en 
funcionamiento  la  Secretaria  Permanente. 

Solicitar a la Secretaría Pro Tempore continuar las gestiones tendientes a la agilización del proceso 
de establecimiento de la Secretaría Permanente de la OTCA. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los cinco días del mes de abril del año dos mil.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/5

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO

 

Que    los    países    amazónicos  conciben  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  su  futura 
Organización, como foro, entre otros objetivos, para el debate  y  la  concertación  política  sobre asuntos 
ambientales internacionales y, en ese sentido, atribuyen especial importancia a los temas que han sido 
objeto  de  análisis  en  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo 
(CNUMAD),  realizada  en  Brasil  en  junio  de  1992; 

Que los esfuerzos realizados en aras  del  desarrollo  y  resultados de la mencionada Conferencia, 
contribuyen  a  la  continuidad  del  espíritu  de  entendimiento  y  transparencia  promovido  por  dicho  foro. 
Que  el  carácter  complementario  de  los  diversos  organismos  internacionales,que  tengan  entre  sus 
propósitos el estudio de los temas relativos al medio ambiente y desarrollo. 

RESUELVE:

 

Destacar la importancia de llevar a cabo, conjuntamente, una preparación adecuada de la revisión  
de    los    diez    años  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo 
(CNUMAD),  que ocurrirá en el 2002, para permitir la identificación de los progresos y de los desafíos, a     
fin de alcanzar la plena consecución de los objetivos establecidos en los documentos aprobados en la 
Conferencia  de  Río. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/6

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO

 

La  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del 
Tratado de Cooperación Amazónica, realizada en Lima, en diciembre de 1995; Reconociendo los trabajos 
efectuados  por  el  Grupo  de  Trabajo   Ad-Hoc,  para  definir  la  estructura,  los  objetivos  y  los  aspectos 
técnicos,  administrativos,  jurídicos  y  financieros,  requeridos  para  el establecimiento de la Secretaría 
Permanente  del  Tratado; 
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Destacando el consenso alcanzado en  la definición del  presupuesto para el funcionamiento de  la 

OTCA,  el  cual  asciende a la cantidad de US$ 1.139.600, así como la escala de cuotas de participación 
de cada país; 

Que el Consejo de Cooperación Amazónica, en su X Reunión Ordinaria, recomendó la aprobación 
del  presupuesto  y  la  escala  de  cuotas  para  el  funcionamiento  de  la  Organización  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica  (OTCA); 

RESUELVE:

 

Aprobar el presupuesto y la escala de cuotas de participación acordada por los Países Parte para  
el  funcionamiento  de  la  OTCA,  de  acuerdo  con  los  siguientes  porcentajes:  Bolivia,  6.5%;  Brasil,  35%; 
Colombia, 16%; Ecuador, 6.5%; Guyana, 2%; Perú, 16%; Suriname, 2% y, Venezuela, 16%; 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VI  MRE-TCA/7

 

LA  VI  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

Recordando la voluntad política manifestada por los Gobiernos de los Países Parte, de impulsar el 
proceso  de  Cooperación  Amazónica  a  través  del  fortalecimiento  institucional  del  Tratado; 

Considerando el encargo que los países acordaron asignar a la Secretaría  Pro  Tempore,  de  velar 
por el cumplimiento de los objetivos y finalidades del Tratado, así como la ejecución de las actividades 
dispuestas en el mismo; 

RESUELVE:

 

Expresar su profundo reconocimiento al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela por el 
ejercicio de la Secretaría  Pro Tempore, a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, durante el cual  
se  destaca  la  excelente  labor  desempeñada  en  la  ejecución  de  sus  actividades  institucionales  y  en  el 
cumplimiento de sus funciones; 

Agradecer al Embajador Víctor R. Carazo, Secretario  Pro Tempore, y al equipo de funcionarios de 
la Secretaría, por la dedicación y eficiencia demostradas en la conducción de los trabajos a su cargo. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los seis días del mes de abril del año dos mil.
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ANEXO VII

 

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA X REUNION ORDINARIA 
DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA 

RESOLUCION  RES/X  CCA  -  TCA/1

 

LA  X  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Recordando la declaración de voluntad política de los Presidentes de los Países Amazónicos, con 
ocasión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), 
en el sentido de aunar acciones destinadas a lograr el desarrollo sostenible a través de la cooperación 
internacional; 

Tomando en cuenta la necesidad de ejercer acciones inmediatas para promover la conservación y  
el uso sostenible de la diversidad biológica en la región amazónica, sobre la base de los compromisos y 
acuerdos alcanzados con la ratificación del Convenio sobre Diversidad Biológica, que regula  el acceso  
a los recursos de la biodiversidad, y la repartición equitativa de los beneficios resultantes; Considerando     
la importancia de contribuir a asegurar un nivel adecuado de protección de los movimientos transfronterizos 
de  los  organismos  vivos  modificados  que  tengan  efectos  negativos  para  la  salud  humana  y  medio 
ambiente; 

RESUELVE:

 

Instar a los países a hacerse parte del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 
del Convenio sobre Diversidad Biológica, en el marco de la V Reunión de la Conferencia de las Partes 
(VCOP) del Convenio sobre Diversidad Biológica, la cual tendrá lugar en Nairobi, del 15 al 26 de mayo 
del  año  2000; 

Recomendar a la  Secretaría  Pro Tempore impulsar reuniones de los Países  Parte  para coordinar 
y/o armonizar posiciones conjuntas en estos asuntos. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los cinco días del mes de abril del año dos mil.

 

RESOLUCION  RES/X  CCA  -  TCA/2

 

LA  X  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Recordando  la  Resolución  RES/V  MRE  -  TCA/7,  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores, realizada en Lima, en diciembre de 1995; 

Considerando  la  Resolución  RES/IX  CCA  -  TCA/4,  de  la    IX  Reunión    Ordinaria    del    Consejo    de 
Cooperación  Amazónica,  realizada  en  Caracas,  en  octubre  de  1998. 
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RESUELVE:

 
Someter  a  la  consideración  de  los  países  el  Proyecto  de  Convenio  Marco  para  la  Adopción  de 

Medidas  que  tengan  por  Objeto  Prevenir  y  Controlar  la  Contaminación  de  los  Recursos  Hídricos 
Amazónicos y sus Efectos Nocivos; 

Los  Países  Parte  se  comprometen  a  enviar  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  las  observaciones  y/o 
comentarios a dicho proyecto, para su posterior negociación; 

Solicitar a la Secretaría Pro Tempore convocar,  por  la  vía  diplomática, una  reunión  para discutir 
el  Proyecto  de  Convenio  Marco. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los cinco días del mes de abril del año dos mil.

 

RESOLUCION  RES/X  CCA-TCA/3

 

LA  X  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Consciente de la contribución realizada por el Gobierno del Reino de los Países Bajos al Proyecto  
de  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Agricultura  y  la  Alimentación  (FAO)  de  apoyo  a  la 
Secretaría Pro Tempore del Tratado, la cual permitió el mejor funcionamiento de la Secretaría Pro Tempore  
y la ejecución de actividades dirigidas al desarrollo sostenible de la región; 

Reconociendo la importancia de la cooperación técnica de la FAO durante la década de los noventa, 
contribuyó  decisivamente  al  fortalecimiento  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  mediante  la  ejecución  de 
programas  y  proyectos  de  cooperación  técnica  y  la    realización    de    numerosas  actividades  de  apoyo 
técnico directo a la CEMAA a la CECTA; 

Que  dicho  apoyo  técnico  ha  dado  origen  a  múltiples  eventos  de  carácter  técnico-científico,  a 
numerosas publicaciones de la Serie de la Secretaría  Pro Tempore, a la producción y distribución de la     
I y Il Edición del CD-ROM de la Secretaría  Pro  Tempore,  a  la  creación  y  funcionamiento permanente 
de la página del TCA en Internet http://www.tratadoamazonico.org y a la producción de vídeos destinados 
a mejorar la producción  y la comercialización de especies amazónicas promisorias; 

RESUELVE:

 

Reiterar  su  reconocimiento  al  Gobierno  del  Reino  de  los  Países  Bajos  por  su  contribución  como 
donante  de  recursos  financieros,  al  logro  de  los  objetivos  establecidos  por  el  Tratado;  Expresar  su 
reconocimiento  a  la    FAO,  por  el  apoyo  técnico  y  financiero  ofrecido  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  del 
Tratado, en respaldo a sus actividades institucionales y en la ejecución de los programas y proyectos de  
la CEMAA y de la CECTA; 

Invitar  a  la  FAO  a  ofrecer  su  colaboración  a  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado,  mediante  la 
elaboración  y  ejecución de programas y proyectos en los ámbitos de la conservación,  uso  y manejo  
racional de los recursos naturales y la preservación de la calidad del medio ambiente, para el logro del 
desarrollo sostenible de la Amazonia. 

Suscrita en la ciudad de Caracas, a los cinco días del mes de abril del año dos mil.

 

http://www.tratadoamazonico.org
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ACTA FINAL

 

XI REUNION ORDINARIA DEL 
CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra -Bolivia, los días 20 y 21 de noviembre de 2002, se llevó a     
cabo  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  convocada  por  el  Ministerio  de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República de Bolivia, en su calidad de Secretaría  Pro Tempore del  
Tratado de Cooperación Amazónica (TCA), con el propósito de analizar la marcha del TCA y preparar la  
VII  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores. 

DELEGACIONES

 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  Representantes  de:  Bolivia,  Embajador  Alfredo 
Seoane Flores, Viceministro de Relaciones Económicas Internacionales e Integración del Ministerio de 
Relaciones  Exteriores  y  Culto;  Brasil,  Embajador  Antonino  Mena  Gonçalves,  Director  General  del 
Departamento de las Américas del Ministerio de Relaciones Exteriores;  Colombia,  Dña.  Laura  Ochoa     
de  Ardila,  Embajadora  de  Colombia  ante  el  Gobierno  de  Bolivia;  Ecuador,  Embajador  Luis  Narváez 
Rivadeneira, Director General de Desarrollo Fronterizo del Ministerio de Relaciones Exteriores; Guyana, 
Audrey Jardine-Waddell, Primer Secretario de la Embajada de Guyana en Brasil; Perú, Ministro Gonzalo 
Gutiérrez  Reinel,  Director  de  América  del  Sur  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  Suriname,  D. 
Hira  Sony  Radjendrakumar  Nihalchand,  Embajador  de  Suriname  en  Brasil;  y  Venezuela,  Embajador 
Francisco Vélez Valery, Director General de Política Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La nómina completa de las Delegaciones figura como Anexo I de la presente Acta.

 

ACTO  DE  INAUGURACION

 

El Secretario  Pro Tempore  del  TCA,  Ministro  Sergio  Sánchez  Ballivián  dio  inicio  a  la  Ceremonia 
Inaugural y expresó la más cordial bienvenida a los distinguidos delegados de los Países Parte del TCA.  
En su alocución, manifestó su satisfacción por la culminación del proceso para el establecimiento de la 
Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA)  y  su  Secretaría  Permanente  (SP),  que 
supuso  una  intensa  tarea  diplomática  y  técnica  para  la  entrada  en  vigor  del  Protocolo  de  Enmienda  al 
Tratado, que dio nacimiento formal, el pasado 2 de agosto, a la OTCA y su SP. 

Asimismo,  se  refirió  a  la  importancia  de  esta  reunión,  toda  vez  que  en  la  misma,  los  Altos 
Representantes  de  los  Gobiernos  de  los  países  del  TCA,  analizarán  y  debatirán  propuestas  que  serán 
elevadas  a  consideración  de  los  señores  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  para  su  VII  Encuentro 
Ministerial,  quienes  establecerán  las  directrices  de  la  nueva  Organización  del  Tratado. 

Por  su  parte,  el  Representante  de  Venezuela,  Embajador  Francisco  Vélez  Valery,  durante  su 
intervención, expresó su felicitación al Gobierno de Bolivia y a la Secretaría Pro Tempore por la encomiable 
labor desempeñada en sus dos años de gestión, para consolidar este importante proceso de cooperación, 
en las diferentes áreas inherentes al Tratado. Este hecho, señaló, ha posibilitado entrar en la fase final  
del  establecimiento  de  la  nueva  estructura  organizativa  del  TCA. 
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Destacó  la  trascendencia  de  esta  nueva  etapa  histórica  que  inicia  el  Tratado,  resaltando  que  los 

desafíos  que  deberá  enfrentar  la  OTCA,  requieren  del  apoyo  y  la  voluntad  política  de  todos  los  Países 
Parte. También, señaló, que la futura agenda del Tratado deberá adecuarse a las tendencias cambiantes  
del entorno ambiental y a las corrientes actuales de los procesos de integración y globalización. 

El Viceministro de Relaciones Económicas Internacionales e Integración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto de Bolivia, Embajador Alfredo Seoane Flores, a tiempo de inaugurar formalmente las 
deliberaciones  de  la  XI  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  destacó  la  trascendencia  de 
esta reunión, toda vez que se inscribe en el proceso de construcción de la Organización del Tratado de 
Cooperación Amazónica, que permitirá potenciar las capacidades de gestión en procura de alcanzar el 
desarrollo  sostenible  de  la  Amazonía. 

El  Embajador  Seoane,  calificó  a  la  XI  Reunión  del  CCA  como  una  oportunidad  para  evaluar  los 
avances  y  logros  del  Tratado  en  los  últimos  años,  y  compartir  ideas  y  reflexiones  que  contribuyan  a 
proyectar  este  mecanismo  de  cooperación,  tanto  en  el  proceso  de  construcción  del  espacio  regional 
sudamericano,  como  para  el  equilibrio  medio  ambiental  en  el  mundo  entero. 

Finalmente  hizo  público  su  agradecimiento  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  por  el  trabajo  eficiente 
desarrollado  durante  su  gestión  y,  sobre  todo,  por  la  labor  desempeñada  para  concretar  el  proceso  de 
institucionalización  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  su  Secretaría 
Permanente. 

ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La Mesa Directiva quedó conformada de la siguiente manera: Presidente: Embajador Alfredo Seoane 
Flores,  de  Bolivia;  Vicepresidente:  Embajador  Antonino  Mena  Gonçalves,  de  Brasil;  Segundo 
Vicepresidente:  Embajador  Luis  Narváez  Rivadeneira,  del  Ecuador  y,  Secretario  General,  Embajador 
Francisco Vélez Valery, de Venezuela, como Relator de la Reunión. 

APROBACION  DE  LA  AGENDA  DE  LA  REUNION

 

La  Presidencia  sometió  a  consideración  del  plenario  el  Proyecto  de  Agenda  preparado  por  la 
Secretaria Pro Tempore.  La  Agenda  aprobada  figura  como  Anexo  II.

 

TEMAS  DE  LA  AGENDA

 

1.

 

INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  SECRETARIA  PRO  TEMPORE ,  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA.  GESTION  AGOSTO  2000  -  NOVIEMBRE  2002 

El Secretario  Pro Tempore,  Ministro,  Sergio  Sánchez  Ballivián,  elevó  a  la  aprobación  del  Consejo 
de Cooperación Amazónica el Informe de Actividades de la Secretaría  Pro Tempore, correspondiente al 
período  agosto  2000  -  noviembre  2002.  El  mismo  fue  previamente  circulado  entre  las  Embajadas  del 
Tratado de Cooperación Amazónica acreditadas ante el Gobierno de Bolivia, en ocasión de la XIX Reunión 
del Comité  Ad  Hoc  de  Consultas  del  TCA,  celebrada  el  5  de  noviembre  de  2002,  en  la  sede  de  la 
Cancillería  boliviana. 

La  XI  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  acordó  aprobar  el  Informe  de  Actividades, 
resaltando  el  trabajo  desarrollado  por  el  Gobierno  de  Bolivia  durante  el  ejercicio  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

279

 
2.

 
PROCESO  DE  TARAPOTO  SOBRE  CRITERIOS  E  INDICADORES  DE  SOSTENIBILIDAD  DEL 
BOSQUE  AMAZONICO 

A solicitud de la Presidencia, el Secretario  Pro Tempore, Ministro Sergio Sánchez Ballivián, realizó 
una  descripción  general  de  los  alcances  de  la  Propuesta  del  Proyecto  Regional:  Validación  de  15 
Indicadores Priorizados de Sostenibilidad del Bosque Amazónico , que fuera circulado con antelación a 
todos los Países Parte del TCA para su análisis y consideración. 

En  su  explicación,  mencionó  que  la  V  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  TCA, 
celebrada en la ciudad de Lima, Perú, en 1995, acordó impulsar la adopción de un documento de carácter 
regional sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico, a través de discusiones 
técnicas que dieran continuidad al proceso iniciado en la ciudad de Tarapoto en 1995. Una vez concluido 
este proceso de evaluación de la aplicabilidad de los Criterios e Indicadores, la Secretaria  Pro Tempore 
elaboró un documento consolidado con todas las consultas nacionales, el cual fue analizado y revisado  
en una Segunda Reunión Regional celebrada en la ciudad de Tarapoto, Perú, en junio de 2001. 

Durante  la  Segunda  Reunión  Regional,  los  Representantes  de  los  Países  Parte  acordaron  dar 
inicio al denominado Proceso de Tarapoto, el cual conducirá a la adopción definitiva de un determinado 
número de criterios e indicadores de sostenibilidad del bosque amazónico a nivel regional; y encomendar   
a la Secretaría  Pro  Tempore  del  TCA  que  proceda  a  identificar  mecanismos  y  procedimientos  que 
permitan  la  validación  de  los  indicadores  seleccionados  con  Prioridad . 

En  este  sentido,  la  SPT-TCA  formuló  una  Propuesta  de  Proyecto  Regional  cuyo  propósito 
fundamental  es  validar  los  indicadores  seleccionados  como  Muy  Aplicables  -  Con  Consenso  por  los 
Países  Parte  del  Tratado  Cooperación  Amazónica  durante  la  Reunión  Regional  Tarapoto  II. 

Los  Delegados  de  los  Países  Parte,  reconocieron  la  iniciativa  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  y 
apoyaron  por  unanimidad  esta  Propuesta  de  Proyecto  Regional,  recomendando  que  la  Secretaría 
Permanente  adelante  las  gestiones  de  cooperación  técnica  y  financiera,  encaminadas  a  obtener  el 
financiamiento  correspondiente. 

3.

 

PROYECTO: ACCIONES CONJUNTAS DE COOPERACION ENTRE PAISES DE LA AMAZONIA 
PARA  COMBATIR  LA  MALARIA  Y  EL  PROYECTO  RED  DE  VIGILANCIA  EPIDEMIOLOGICA 
PARA  LA  AMAZONIA

 

La Delegación del Brasil, propuso los siguientes cambios al Proyecto Consolidado sobre Malaria:

 

-

 

En el Resumen Ejecutivo, en los Resultados, Esperados punto 2, se agregó: que en la frontera 
el  tratamiento  de  malaria  sea  uniforme  y  que  cada  país  tenga  suficientes  reservas  de 
antimaláricos  para  atender  a  los  enfermos . 

-

 

En la Actividad 1.1. de los Indicadores de Propósito se agregó la palabra Local al final de la 
frase. 

Estas  modificaciones  fueron  aceptadas  por  la  Plenaria  y  se  acordó  incluirlas  en  el  Proyecto 
Consolidado: Acciones Conjuntas de Cooperación entre Países de la Amazonía para Combatir la Malaria , 
que  como  se  señala  en  la  resolución  correspondiente,  fue  aprobada  por  el  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica.

 

En lo concerniente al Proyecto sobre Red de Vigilancia Epidemiológica para la Amazonía, se decidió  
usar  la  Red  de  Vigilancia  Epidemiológica  de  Enfermedades  Emergentes  y  Reemergentes  que  tiene  la 
OPS/OMS, como base para el desarrollo de la Red de Vigilancia Epidemiológica de la Organización del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 
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La  Delegación  del  Brasil  ofreció  ser  sede  de  la  próxima  reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad-Hoc/ 

Comisión Especial de Salud de la Amazonia (CESAM), a realizarse en el primer trimestre del 2003, cuyo 
principal tema será la consideración del Proyecto: «Red de Vigilancia Epidemiológica para la Amazonía . 

De  igual  forma,  se  invitó  a  los  Países  Parte  del  TCA  a  participar  en  la  Reunión  sobre  el  Plan  de 
Intensificación de Acciones de Control a la Malaria en la Amazonía Legal (PIACM) que se llevará a cabo  
en la ciudad de Brasilia, Brasil, entre los días 4 y 6 de diciembre del 2002, así como también en el XXXIX 
Congreso  de  la  Sociedad  Brasileña  de  Medicina  Tropical,  a  celebrarse  en  la  ciudad  de  Belem/Pará, 
Brasil,  del  16  al  21  de  marzo  de  2003,  cuyo  tema  principal  será  Amazonía:  ¿Sus  endemias  tienen 
soluciones? . 

Los  Países  Partes  reconocieron  las  iniciativas  de  cooperación  de  la  Organización  Panamericana 
de la Salud (OPS) y de la Secretaría  Pro Tempore  por los esfuerzos realizados en estas áreas.

 

4.

 

CUMBRE  MUNDIAL  SOBRE  DESARROLLO  SOSTENIBLE,  JOHANNESBURGO  -  SUDAFRICA 
(AGOSTO-SEPTIEMBRE/2002) 

Los Delegados de los Países Parte consideraron los logros de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible  de  Johannesburgo  2002,  y  reconocieron  la  contribución  de  los  Países  Amazónicos  a  esta 
Conferencia. 

En  este  sentido,  recomendaron  la  inclusión  de  un  párrafo  sobre  este  tema  en  la  Declaración  de 
Santa  Cruz  de  la  Sierra,  a  fin  de  intensificar  y  profundizar  el  diálogo  y  concertación  regional  en  foros 
ambientales  multilaterales  mediante  consultas  apoyadas  por  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 

5.

 

PROPUESTA  DE  PROYECTO  SOBRE  GERENCIAMIENTO  DE  RECURSOS  HIDRICOS  EN  LA 
CUENCA  AMAZONICA  -  EXPOSICION  DE  LA  AGENCIA  NACIONAL  DE  AGUAS  DEL  BRASIL

 

La Delegación del Brasil presentó una propuesta de proyecto sobre Gerenciamiento Sostenible y 
Desarrollo de Recursos Hídricos de la Cuenca Amazónica , y distribuyó documentos referentes al tema,  
a  objeto  de  que  sean  analizados  y  considerados  por  los  demás  Países  Parte  del  TCA.  De  igual  modo 
propuso  organizar  una  reunión  en  Brasilia,  con  la  cooperación  de  la  Organización  de  los  Estados 
Americanos  (OEA),  en  el  marco  de  la  OTCA,  durante  el  primer  trimestre  del  2003,  en  la  que  serían 
llevadas a cabo las discusiones técnicas y la elaboración del proyecto para posteriormente gestionar su 
financiamiento  en  el  ámbito  del  Fondo  Mundial  para  el  Medio  Ambiente  (GEF).  El  CCA  acogió  con 
beneplácito  la  propuesta  presentada. 

6.

 

TEMAS  A  TRATAR  EN  LA  VII  REUNION  ORDINARIA  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES 
EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

La Presidencia de la Reunión sugirió que los temas que se enuncian a continuación formen parte 
de la Agenda de la VII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores. 

6.1.   ACUERDO  DE  SEDE  ENTRE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE  DE  LA  ORGANIZACION  DEL 
TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL  BRASIL. 

En virtud de que el texto del Acuerdo de Sede fue rubricado por las distinguidas Delegaciones en 
ocasión en la VIII Reunión del Grupo de Trabajo sobre la Secretaría Permanente de la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA), celebrada en la ciudad de Brasilia, Brasil, entre los días 17 
y 18 de julio de 2002, se decidió proceder a su aprobación. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

281

 
6.2.   REGLAMENTO  DE  PERSONAL  DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE  DE  LA  ORGANIZACION 

DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICO. 

El texto del Proyecto de Reglamento de Personal fue rubricado por las distinguidas Delegaciones 
en ocasión de la VIII Reunión del Grupo de Trabajo sobre la Secretaría Permanente de la Organización 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA).  No  existiendo  observaciones  se  procedió  a  su 
aprobación. 

6.3.   ESTRUCTURA  DE  LA  ORGANIZACION  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  Y 
SU  SECRETARIA  PERMANENTE. 

Al  abordar  el  tema  de  la  Estructura  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
(Organigrama), las distinguidas Delegaciones intercambiaron ideas y puntos de vista sobre la propuesta 
circulada por Brasil para esta Reunión. Las Delegaciones acordaron aprobar el Organigrama que figura  
como Anexo III. 

6.4.   CUOTAS  DE  PARTICIPACION  DE  LOS  PAISES  PARTE  PARA  EL  PLENO  FUNCIONAMIENTO 
DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE  (SP). 

Las  Delegaciones  informaron  sobre  las  gestiones  realizadas  a  fin  de  concretar  el  aporte  de  las 
cuotas  de  funcionamiento  de  la  OTCA  y  su  SP.  Asimismo,  manifestaron  que  era  necesario  encontrar 
soluciones que permitan a los países que ya tienen asignada su cuota en los presupuestos 2002, proceder     
a desembolsar durante el presente año sus contribuciones, hasta tanto se perfeccionen los mecanismos 
definitivos  para  el  pleno  funcionamiento  de  la  OTCA. 

6.5.   INSTALACION  DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE  EN  BRASILIA

 

La  Delegación  del  Brasil  informó  sobre  la  disposición  de  su  Gobierno  a  colaborar  al  Secretario 
General de la OTCA, durante la etapa de transición, poniendo a su disposición personal de apoyo y, la 
necesaria  logística. 

Para  este  efecto  la  delegación  brasileña  puso  a  consideración  del  Plenario  un  Proyecto  de 
Resolución,  el  mismo  que  fue  aprobado  por  unanimidad. 

6.6.   Consideración de las propuestas para la elección del Secretario General de la OTCA

 

El Consejo de Cooperación Amazónica decidió trasladar la decisión sobre la elección del Secretario 
General de la OTCA a la VII Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. 

7.

 

PROYECTO  DE  DECLARACION  DE  SANTA  CRUZ  DE  LA  SIERRA

 

La  XI  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  consideró  el  Proyecto  de  Declaración  de 
Santa Cruz de la Sierra, presentado a los gobiernos de los Países Parte del TCA, con antelación a esta 
Reunión. Dicho documento fue analizado y suficientemente discutido por las delegaciones antes de su 
aprobación  final  para  consideración  de  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores. 

El texto de la Declaración de Santa Cruz de la Sierra se incluye como Anexo IV.

 

8.

 

PROYECTOS  DE  RESOLUCIONES

 

La  XI  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  acordó  someter  a  consideración  de  la  VII 
Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  los  proyectos 
de Resolución que figuran como Anexo V. De igual forma el Consejo adoptó varias resoluciones que se 
incluyen como Anexo VI. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

282

 
9.

 
ELABORACION  DE  LA  AGENDA  DE  LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES 
EXTERIORES  DEL  TCA 

La Agenda propuesta por la XI Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica para la VII Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA, figura como Anexo VII. 

Lectura y aprobación del Acta Final de la Reunión

 

Una vez revisado el texto del Acta Final, el mismo fue aprobado por las delegaciones presentes.

 

Clausura  de  la  Reunión

 

Al  clausurar  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  las  Delegaciones 
expresaron su reconocimiento y felicitaciones al Gobierno de Bolivia  y a la Secretaría  Pro Tempore, por     
la  excelente  organización  de  esta  reunión. 

En fe de lo cual, los Jefes de las Delegaciones convinieron suscribir el presente Acta, en los idiomas 
español,  inglés,  holandés  y  portugués,  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra,  Bolivia,  a  los  veintiún 
días  del  mes  de  noviembre  de  2002. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ANEXO  I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

BOLIVIA

 

Nombre:

 

Embajador  Alfredo  Seoane  Flores

 

Cargo:

 

Viceministro  de  Relaciones  Económicas  Internacionales  e  Integración

 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Calle Ingavi  Esq. Junín - Plaza Murillo - Ed. Anexo Piso 6

 

Teléfono:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

Fax:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

E-mail:

 

senarec@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Ministra  Consejera  Miriam  Orellana  de  Tarifa

 

Cargo:

 

Directora del Tratado de la Cuenca del Plata y del TCA

 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Calle Ingavi - Esq. Junín - Plaza Murillo - Ed. Anexo Piso 4

 

Teléfono:

 

(5912)  240  8900  int.  3421

 

Fax:

 

(5912)  211  3124

 

E-mail:

 

morellana@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Tercer  Secretaria  Roxana  Oller  Catoira

 

Cargo:

 

Jefe  de  Gabinete  del  Viceministerio  de  Relaciones  Económicas  Internacionales 
e  Integración 

Institución:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

Dirección:

 

Calle Ingavi - Esq. Junín - Plaza Murillo - Ed. Anexo Piso 6

 

Teléfono:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

Fax:

 

(5912)  212  9361  -  240  8067

 

E-mail:

 

senarec@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Rudy  Guzmán

 

Cargo:

 

Intendente  de  Desarrollo  Forestal

 

Institución:

 

Superintendencia  Forestal  Nacional

 

Dirección:

 

4º anillo y 2 de agosto, Nº 6 Santa Cruz

 

Teléfono:

 

(5913)  348  8392

 

Fax:

 

(5913)  348  8392

 

E-mail:

 

sforestal@sforestal.gov.bo

 

Nombre:

 

Mario Gómez Alaiza

 

Cargo:

 

Subdirector  del  Servicio  Nacional  de  Hidrografía  Naval

 

Institución:

 

Ministerio  de  Defensa

 

Dirección:

 

Calle Cuba Nº 1260 La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  222  9307

 

Fax:

 

(5912)  222  5128

 

E-mail:

 

hidronav@unete.com

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

284

 
Nombre:

 
Renán  W.  Guardia  Ramírez

 
Cargo:

 
Jefe  de  la  División  de  Planificación  del  Servicio  Nacional  de  Hidrografía  Naval

 
Institución:

 
Ministerio  de  Defensa

 
Dirección:

 
Calle Cuba Nº 1260 - La Paz

 
Teléfono:

 
(5912)  222  9307

 

Fax:

 

(5912)  222  5128

 

E-mail:

 

hidronav@unete.com

 

Nombre:

 

René E. Mollinedo Ll.

 

Cargo:

 

Director  Coordinador  del  Programa  Nacional  de  Malaria

 

Institución:

 

Ministerio de Salud

 

Dirección:

 

Capitán Rovelo Nº  2199  -  La Paz

 

Teléfono:

 

(5912)  244  1049

 

E-mail:

 

rmollinedo@sns.gov.bo    /  mollinedorene@yahoo.com

 

BRASIL

 

Nombre:

 

Embajador  Antonino  Mena  Gonçalves

 

Cargo:

 

Director  General  Departamento  de  las  Américas

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6210  /11,12,  13

 

Fax:

 

(5561)  321  4915

 

E-mail:

 

mena@mre.gov.br

 

Nombre:

 

Embajador Estelio Marcos Amarante

 

Cargo:

 

Embajador de Brasil ante el gobierno de  Bolivia

 

Institución:

 

Embajada de Brasil  en Bolivia

 

Dirección:

 

Capitán  Ravelo  No.    2334

 

Teléfono:

 

(5912)  244  0202

 

Fax:

 

(5912)  244  0043

 

E-mail:

 

brasembl@caoba.entelnet.bo

 

Nombre:

 

Paulo  Joppert  Crissiuma

 

Cargo:

 

Consejero

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6270

 

E-mail:

 

pcrissiuma@mre.gov.br.

 

Nombre:

 

Rudá  Gonzáles  Seferin

 

Cargo:

 

Primer  Secretario

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

División  de  América  Meridional  II

 

Teléfono:

 

(5561)  411  6270

 

Fax:

 

(5561)  224  3351

 

Nombre:

 

Julia  Hélida  Costa

 

Cargo:

 

Jefe  División  de  Proyectos

 

Institución:

 

Ministerio de Salud

 

Dirección:

 

Ministerio de Salud, 4to. Andar Sede SL423

 

Teléfono:

 

(5561)  315  2700

 

Fax:

 

(5561)  224  0014

 

E-mail:

 

julia@saude.gov.br
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Nombre:

 
Carlos  José  Mangabeira  da  Silva

 
Cargo:

 
Consultor  Técnico  CENEPI/FUNASA

 
Institución:

 
Ministerio de Salud

 
Dirección:

 
S.A.S. Quadra 4, Bloco No. 7, Andar sala 713

 
Teléfono:

 
(5561)  314  6481

 

Fax:

 

(5561)  321  2203

 

E-mail:

 

carlos.mangabeira@funasa.gov.br.

 

Nombre:

 

Rosely  Cenqueira  de  Oliveira

 

Cargo:

 

Coordinadora  de  Vigilancia  Epidemiológica

 

Institución:

 

Ministerio de Salud

 

Dirección:

 

SAS Quadra 4 Bloco No. 7 Andar sala 709

 

Teléfono:

 

(5561)  314  6332

 

Fax:

 

(5561)  314  6560

 

E-mail:

 

rosely.oliveria@fuansa.gov.br

 

Nombre:

 

Ivo  Brasil

 

Cargo:

 

Director de la Agencia Nacional de Aguas

 

Institución:

 

Agencia Nacional de Aguas

 

Dirección:

 

Sector  policial sul - área 5, Quadra 3, Bloco  B- 2º Andar.

 

Teléfono:

 

(5561)  445 5420 / 445 5421

 

Fax:

 

(5561)    445  5405

 

E-mail:

 

ivo.brsil@ana.gov.br

 

Nombre:

 

Marcos Aurelio Vasconcelos

 

Cargo:

 

Director de la Agencia Nacional de Aguas

 

Institución:

 

Agencia Nacional de Aguas

 

Dirección:

 

Sector  policial sul - área 5, Quadra 3, Bloco  B- 2º Andar

 

Teléfono:

 

(5561)    445  5451

 

Fax:

 

(5561)    445  5427

 

E-mail:

 

mfeitas@ana.gov.br

 

Nombre:

 

Raimundo  Alves  de  Lima  Filho

 

Cargo:

 

Consultor  de  la  Agencia  Brasileña  de  Cooperación

 

Institución:

 

Agencia  Brasileña  de  Cooperación

 

Dirección:

 

Palacio de Itamaraty, Anexo I 3º andar    70.170-900 Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561) 411 6887  /  81 326 666864

 

Fax:

 

(5561)  411  6894

 

E-mail:

 

raimundoalves@hotmail.com

 

Nombre:

 

Nelson da França R. Dos Anjos

 

Cargo:

 

Coordinador  Internacional  de  Proyectos  de  la  OEA

 

Institución:

 

OEA

 

Dirección:

 

Sgan 60, Quadra 02, sala 216, Edificio CODEVASF. 4º andar Brasilia   DF

 

E-mail:

 

nelsonf@codevasf.gov.br

 

Nombre:

 

Arnaldo Augusto Setti

 

Cargo:

 

Consultor  OEA

 

Institución:

 

OEA

 

Dirección:

 

SCS Quadra 06, Edificio José Severo, Sala 418 Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561)  321  4373

 

Fax:

 

(5561)  323  3613

 

E-mail:

 

arnaldosetti@vol.com.br
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Nombre:

 
Diane  Rangel

 
Cargo:

 
Asesora

 
Institución:

 
Agencia Nacional de Aguas

 
Dirección:

 
Sector  policial sul - área 5, Quadra 3, Bloco  B, Sala 222

 
Teléfono:

 
(5561) 445  5443 / 5451

 

Fax:

 

(5561)  445  5427

 

E-mail:

 

diane.rangel@ana.gov.br

 

COLOMBIA

 

Nombre:

 

Laura  Ochoa  de  Ardila

 

Cargo:

 

Embajadora  de  Colombia  ante  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Institución:

 

Embajada  de  Colombia  en  Bolivia

 

Dirección:

 

Calle 9 No. 7835, Calacoto

 

Teléfono:

 

(5912)  278  4491

 

Fax:

 

(5912)  278  6510

 

E-mail:

 

emcol@acelerate.com

 

Nombre:

 

Jaime  Castro  Castillo

 

Cargo:

 

Coordinador  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Teléfono:

 

(571)  562  5220

 

Fax:

 

(571)  562  5908

 

E-mail:

 

stsecre02@minrelext.gov.co

 

ECUADOR

 

Nombre:

 

Embajador  Luis  Narváez  Rivadeneira

 

Cargo:

 

Director General de Desarrollo Fronterizo y Asuntos Amazónicos

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Teléfono:

 

(5932)  256  1215

 

Fax:

 

(5932)  225  1010

 

E-mail:

 

dgdesfro@mmrree.gov.ec

 

Nombre:

 

Manuel  Romero  Cevallos

 

Cargo:

 

Embajador  del  Ecuador  en  Bolivia

 

Institución:

 

Embajada  del  Ecuador  en  Bolivia

 

Teléfono:

 

(5912)  233  1588

 

E-mail:

 

mecuabol@caoba.com.bo

 

GUYANA

 

Nombre:

 

Audrey  Jardine-Waddell

 

Cargo:

 

Primer  Secretario  en  Brasilia

 

Institución:

 

Embajada  de  Guyana  en  Brasilia

 

Dirección:

 

Shis  Qios Conj. 19 casa 24, Lago Sul, Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561)  248  0875

 

Fax:

 

(5561)  248  0886

 

E-mail:

 

embguyana@apis.com.br
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PERU

 
Nombre:

 
Gonzalo  Gutiérrez  Reinel

 
Cargo:

 
Director de América del Sur

 
Institución:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Teléfono:

 

(511)  311  2525

 

Fax:

 

(511)  311  2525

 

E-mail:

 

ggutierrrez@rree.gob.pe

 

Nombre:

 

Elias Castilla Enrique

 

Cargo:

 

Encargado  de  Carpeta  del  TCA

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Teléfono:

 

(511)  311  2523

 

Fax:

 

(511)  311  2525

 

E-mail:

 

eelias@rree.gob.pe

 

Nombre:

 

Eugenio  Risi  Valdettaro

 

Cargo:

 

Cónsul General del Perú en Santa Cruz de la Sierra

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Av. La Salle 2327

 

Teléfono:

 

(5913)  332  4197

 

Fax:

 

(5913)  332  4197

 

E-mail:

 

erisi_valdettaro@hotmail.com

 

SURINAME

 

Nombre:

 

Sonny  Radjendrakumar  Nihalchand  HIRA

 

Cargo:

 

Embajador  de  Suriname  en  Brasil

 

Institución:

 

Embajada  de  Suriname  en  Brasil

 

Dirección:

 

Lago Sul - Brasilia DF

 

Teléfono:

 

(5561)  248  3595

 

Fax:

 

(5561)  248  3791

 

E-mail:

 

sur.emb@persocom.com.br

 

Nombre.

 

Miriam Macintosh

 

Cargo:

 

Funcionaria  de  la  Secretaría  Nacional  Permanente  de 
la  Comisión  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Mr. Lim  A  Po Street # 25

 

Teléfono:

 

597  477 659

 

Fax:

 

597  410 411  / 410 851

 

E-mail:

 

miriam_m_sr@yahoo.com

 

VENEZUELA

 

Nombre:

 

Francisco Vélez Valery

 

Cargo:

 

Director  General  de  Política  Internacional

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Torre Mre. Piso 18 Esq. Carmelitas. Caracas

 

Teléfono:

 

(58212)  864 3611  /  864 3627

 

Fax:

 

(58212)  864 5549  /  862 0568

 

E-mail:

 

dsgpi@mre.gov.ve

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

288

 
Nombre:

 
María  Eugenia  Pérez  Godoy

 
Cargo:

 
Encargada  de  Negocios  a.i.  de  Venezuela

 
Institución:

 
Embajada  de  Venezuela  en  Bolivia

 
Dirección:

 
Av. Arce, Esq. Campos, Esq. Illimani Nº 2678

 
Teléfono:

 
(591)  243 1365 / 243 1366 /  243 2023

 

Fax:

 

(591)  243  2348

 

E-mail:

 

embvzla@caoba.entelnet.bo

 

Nombre:

 

Carmen  Velásquez  de  Visbal

 

Cargo:

 

Directora  de  Cooperación  Técnica  y  Relaciones  Internacionales

 

Institución:

 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social

 

Teléfono:

 

(58212)  4827146

 

Fax:

 

(58212)  4812848

 

E-mail:

 

cooperacióninternacional@msds.gov.ve

 

Nombre:

 

Omar  José  Touron  Unda

 

Cargo:

 

Primer  Secretario

 

Institución:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

Dirección:

 

Torre Mre Piso 18 Esq. Carmelitas. Caracas

 

Teléfono:

 

(58212)    860  4496

 

E-mail:

 

omartouron@hotmail.com

 

OBSERVADORES

 

Nombre:

 

José Antonio Pages

 

Cargo:

 

Representante  en  Bolivia

 

Institución:

 

OPS/OMS

 

Dirección:

 

Calle Víctor Sanjinés Nº 2678 Edificio Barcelona Piso 6

 

Teléfono:

 

(5912)  241  2452

 

Fax:

 

(5912)  241  2598

 

E-mail:

 

japages@bol.ops-oms.org

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

Nombre:

 

Ministro  de  Primera  Sergio  Sánchez  Ballivián

 

Cargo:

 

Secretario Pro  Tempore  del  TCA

 

Institución:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle  Ingavi  esq.  Junín  4º.  piso

 

Teléfono:

 

(5912)  211  3124

 

Fax:

 

(5912)  211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo

 

Nombre:

 

Ministro  Consejero  Héctor  Luna  Bueno

 

Cargo:

 

Coordinador  Diplomático  SPT-TCA

 

Institución:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle  Ingavi  esq.  Junín  4º.  piso

 

Teléfono:

 

(5912)    211  3124

 

Fax:

 

(5912)    211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo
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Nombre:

 
Ministra  Consejera  Sissy  Torrico  Calvimontes

 
Cargo:

 
Coordinadora    SPT-TCA

 
Institución:

 
Secretaría Pro  Tempore  del  TCA

 
Dirección:

 
Calle  Ingavi  esq.  Junín  4º.  piso

 
Teléfono:

 
(5912)    211  3124

 

Fax:

 

(5912)    211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo      storricoc@lycos.com

 

Nombre:

 

Secretario Pol Villegas Porcel

 

Cargo:

 

Coordinador  Técnico  SPT-TCA

 

Institución:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  TCA

 

Dirección:

 

Calle  Ingavi  esq.  Junín  4º.  piso

 

Teléfono:

 

(5912)  211  3124

 

Fax:

 

(5912)  211  3124

 

E-mail:

 

dcptca1@rree.gov.bo    pexperto007@hotmail.com
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ANEXO II

 

AGENDA DE LA XI REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
COOPERACION AMAZONICA 

(SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DE 2002)

 

1.-

 

Informe  de  Actividades  de  la  Secretaría   Pro Tempore    del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 
Gestión Agosto 2000 - Octubre 2002 

2.-

 

Proceso de Tarapoto Sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico.

 

3.-

 

Proyecto  Acciones  Conjuntas  de  Cooperación  entre  Países  de  la  Amazonia  para  Combatir  la 
Malaria» y el Proyecto Red de Vigilancia Epidemiológica para la Amazonia». 

4.-

 

Cumbre  Mundial  sobre  Desarrollo  Sostenible,  Johannesburgo  -  Sudáfrica.  (agosto  -  septiembre 
2002) 

5.-

 

Propuesta  de  Proyecto  sobre  Gerenciamiento  de  Recursos  Hídricos  en  la  Cuenca  Amazónica  - 
Exposición de la Agencia Nacional de Aguas del Brasil 

6.-   Temas  a  tratar  en  la  VII  Reunión  Ordinaria  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 

6.1. Acuerdo de Sede entre la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica y el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

6.2.  Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 

6.3.  Estructura  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  su  Secretaría 
Permanente. 

6.4.  Cuotas  de  participación  de  los  Países  Parte  para  el  pleno  funcionamiento  de  la  Secretaría 
Permanente  (SP) 

6.5.  Instalación de la Secretaría Permanente en Brasilia

 

6.6  Consideración de las propuestas para la elección del Secretario General de la OTCA.

 

7.-

 

Proyecto de Declaración de Santa Cruz de la Sierra

 

8.-

 

Proyectos  de  Resoluciones

 

9.-

 

Elaboración de la Agenda de la VII Reunión de Ministros del Tratado de  Cooperación Amazónica

 

10.-  Otros Asuntos
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ANEXO III

 

ORGANIGRAMA DE LA ORGANIZACION DEL TRATADO DE 
COOPERACION AMAZONICA 

Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores

 

Consejo de 
Cooperación Amazónica

 

Comisión de 
Coordinación del CCA

 

Secretario General

 

Comisiones Especiales 
de la  

Director Ejecutivo

 

Director Administrativo

 

Asesor Jurídico

 

Coordinador 1 
Comisión Especial

 

de Salud de la 
Amazonia 
(CESAM) 

Comisión Especial 
de Asuntos 

Indígenas de la 
Amazonia 
(CEAIA)

 

Coordinador 2 
Comisión Especial

 

de Medio 
Ambiente de la

 

Amazonia 
(CEMAA)

 

Coordinador 3 
Comisión Especial

 

de Transportes, 
Infraestructura y

 

Comunicaciones 
de la Amazonia

 

(CETICAM)

 

Comisión Especial 
de Turismo de la 

Amazonia 
(CETURA)

 

Coordinador 4 
Comisión Especial

 

de Educación de 
la Amazonia 

(CEEDA)

 

Comisión Especial 
de Ciencia y 

Tecnología de la 
Amazonia 
(CECTA)

 

Amazonia
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ANEXO IV

 

PROYECTO DE DECLARACION DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA

 

Los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú, 
Suriname  y  Venezuela. 

REUNIDOS en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra,  el  22  de  noviembre  de  2002,  con  motivo  de

 

celebrar la Séptima Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Signatarios del Tratado  
de  Cooperación  Amazónica; 

REAFIRMAN  la  relevancia  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  como  principal  instrumento

 

para llevar a efecto políticas concertadas para el desarrollo sostenible de los territorios amazónicos de    
los Países Parte del TCA. 

FELICITAN la  conclusión,  el  2  de  agosto  de  2002,  del  proceso  de  ratificación  de  la  enmienda  al

 

Artículo  XXII  del  Tratado,  que  crea  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA), 
como resultado de la determinación de los Estados Miembros de fortalecer y perfeccionar el TCA, para  
así renovar el compromiso primordial de elevar las condiciones de vida de los habitantes de la región, en 
armonía  con  la  protección  del  medio  ambiente. 

RATIFICAN  el  compromiso  de  los  Países  Miembros  en  sentido  de  crear  condiciones  para  el

 

funcionamiento  adecuado  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  mediante  la 
dotación de recursos financieros y tratamiento prioritario, en el ámbito de las administraciones nacionales, 
de las acciones relacionadas a los programas y proyectos acordados entre las Partes. 

RELIEVAN la realización, en Manaos, del 13 al 15 de agosto de 2002, del Seminario Internacional

 

El Futuro del Tratado de Cooperación Amazónica  y recomiendan tomar en consideración las reflexiones 
originadas en aquel evento, en lo aplicable, en la elaboración del Plan de Trabajo a ser propuesto por la 
Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 

RESALTAN la  relevancia  de  la  cooperación  fronteriza,  en  todas  las  áreas  temáticas  relacionadas

 

al Tratado, y se comprometen a profundizar esa modalidad de cooperación en los programas y proyectos 
desarrollados  por  la  OTCA,  en  correspondencia  con  otras  iniciativas  multilaterales  vinculadas  a  dichas 
áreas  temáticas  y  que  estimulen  la  participación  de  las  unidades  administrativas  y  las  comunidades 
directamente  interesadas. 

DESTACAN los  progresos  alcanzados  respecto  a  la  coordinación  de  posiciones  entre  los  países

 

amazónicos, tal como fue establecido en la Declaración de los Países Amazónicos adoptada en Bali - 
Indonesia en el contexto de la preparación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, y alientan  
la  conveniencia  de  intensificar  y  profundizar  el  diálogo  y  concertación  regional  en  foros  ambientales 
multilaterales,  mediante  consultas  apoyadas  por  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 

REITERAN los términos de las Declaraciones Presidenciales de Manaus, de 1989 y de 1992, y de

  

la  Convención  sobre  Diversidad  Biológica,  de  1992,  en  cuanto  a  la  responsabilidad  de  cada  país  en  la 
administración soberana de sus recursos naturales, incluyendo el aprovechamiento y uso sostenible de 
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su diversidad biológica, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios de la utilización de 
los recursos genéticos. 

ALIENTAN  los  progresos  obtenidos  en  el  ámbito  de  la  Iniciativa  para  la  Integración  de  la

 
Infraestructura  Regional  de  Sud  América  (IIRSA) ,  en  línea  con  las  disposiciones  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  en  su  Artículo  X,  y  reafirman  el  compromiso  de  los  Países  Miembros  con  el 
desarrollo  sostenible,  al  implementar  esta  Iniciativa. 

RECUERDAN  con  especial  satisfacción  los  resultados  de  la  Cumbre  Mundial  sobre  Desarrollo

 

Sostenible, de 2002, sobre todo en lo referido a la necesidad de asegurar los flujos financieros externos    
que  permitan  ejecutar  las  iniciativas  contenidas  en  el  plan  de  acción  que  contribuyan  a  promover  el 
desarrollo  sostenible  en  los  países  en  desarrollo. 

RECONOCEN  la  trascendencia  de  la  Reunión  Ministerial  de  los  Países  Megadiversos  Afines  a

 

celebrarse  en  el  Cuzco,  el  día  29  de  noviembre  de  2002,  en  la  que  se  considerarán  medidas  para  la 
protección de los Recursos Genéticos, el Conocimiento Tradicional, los Derechos de Propiedad Intelectual  
de  estos  países  y  la  temática  vinculada  a  un  régimen  internacional  que  regule  el  acceso  al  material 
genético. 

ACOGEN  con  especial  beneplácito  la  propuesta  de  celebrar  una  Reunión  Hemisférica  sobre

 

Desarrollo  Sostenible,  en  el  año  2005,  en  Bolivia,  a  fin  de  profundizar  y  avanzar  en  el  proceso  de  la 
implementación  de  las  estrategias  nacionales  sobre  desarrollo  sostenible  y  la  puesta  en  práctica  del 
plan de implementación de la Agenda 21, adoptado en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible. 

RATIFICAN  el  compromiso  de  los  Países  Miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  de

 

adoptar medidas apropiadas para cumplir con los objetivos de la Declaración del Milenio (ONU), respecto     
a las metas de desarrollo ambiental sostenible. 

RECONOCEN  la  importancia  de  la  Declaración  Huaraz,  sobre  el  Desarrollo  Sostenible  en  los

 

ecosistemas de montañas, y destacan el valor estratégico de dichos ecosistemas para la sostenibilidad   
de la Cuenca Amazónica. 

EXPRESAN su  preocupación  por  el  deshielo  progresivo  que  se  viene  registrando  en  los  glaciares

 

de  la  Cordillera  de  Los  Andes  como  consecuencia  del  cambio  climático,  lo  que  puede  tener  graves 
consecuencias  para  el  ecosistema,  calidad  de  vida,  aprovisionamiento  de  agua,  generación  de  energía   
y sostenibilidad del bosque amazónico, y llaman a la comunidad internacional a tomar medidas urgentes  
para  revertir  ese  fenómeno,  incluyendo  la  pronta  ratificación  y  entrada  en  vigor  del  Protocolo  de  Kyoto.

 

ALIENTAN  una  activa  participación  de  los  países  miembros  de  la  Organización  del  Tratado  de

 

Cooperación Amazónica en el Foro Mundial del Agua a celebrarse en Kyoto - Japón en el año 2003. 

SUBRAYAN  la  importancia  de  la  gestión  y  conservación  de  los  recursos  hídricos  en  la  cuenca

 

amazónica como un factor de desarrollo económico, social y de calidad de vida, así como de las iniciativas  
que  se  están  adoptando  en  los  países  de  la  OTCA  y  la  necesidad  de  integración  y  armonización  de 
estos esfuerzos. 

EXPRESAN su  apoyo  al  Proceso  de  Tarapoto  como  una  herramienta  e  instrumento  técnico  útil,

 

que  permite  el  uso  sostenible  de  los  bosques  amazónicos,  al  generar  un  mecanismo  de  evaluación  y 
consultas entre los Países Parte sobre la aplicabilidad de los criterios e indicadores, que toma en cuenta  
las particularidades de cada país de la región, en un esfuerzo de armonización de políticas forestales y 
ambientales, y de promoción del manejo sostenible de los bosques. 
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APOYAN el nuevo impulso de la Comisión Especial de Salud de la Amazonía (CESAM) para llevar

 
adelante  proyectos  regionales  de  vital  importancia  como  el  combate  a  la  malaria  y  la  red  de  vigilancia 
epidemiológica,  para  prevenir  y  combatir  las  endemias,  con  vistas  de  mejorar  la  calidad  de  vida  de  la 
población. 

RECONOCEN y felicitan el trabajo de la Secretaría Pro Tempore a cargo del Ministerio de Relaciones

 

Exteriores y Culto de Bolivia por los logros alcanzados para la plena institucionalización de la Organización 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Finalmente, MANIFIESTAN el reconocimiento de los Países Miembros a los gobiernos y organismos 
internacionales que prestaron asistencia técnica y financiera al TCA y expresan la disposición de continuar 
recibiendo la cooperación extra regional y multilateral para la implementación de programas y proyectos 
que atiendan a las prioridades del Tratado y de los Países Miembros. 

Suscrita  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  a  los  veintidós  días  de  noviembre  de  2002,  en 
cuatro ejemplares en los idiomas español, inglés, portugués y holandés. 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia

 

Por  el  Gobierno  de  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  de  Guyana

 

Por  el  Gobierno  de  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Suriname

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela
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ANEXO V

 

PROYECTOS DE RESOLUCIONES SOMETIDAS A

 

CONSIDERACION DE LA VII REUNION DE MINISTROS DE 
RELACIONES EXTERIORES DEL TCA 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/1

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que la instalación física, en Brasilia, de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado 
de Cooperación Amazónica, requiere el cumplimiento previo de trámites legales y administrativos con el 
Gobierno brasileño, posteriores a la suscripción del Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la República 
Federativa  del  Brasil  y  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 

RESUELVE:

 

Solicitar  al  Gobierno  del  Brasil  que  apoye,  con  carácter  provisional,  al  Secretario  General  de  la 
Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  en  las  medidas  que  faciliten  la  instalación  de  la 
Secretaría  Permanente  en  Brasilia. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/2

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La  Resolución    RES/VI  MRE-TCA/5  de  la  VI  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del 
Tratado de Cooperación Amazónica realizada en Caracas, en abril de 2000, mediante la cual se instruye  
la transferencia de la Secretaría  Pro Tempore del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela al 
Gobierno  de  la  República  de  Bolivia,  hasta    tanto  entre  en  funcionamiento  la  Secretaría  Permanente.

 

El encargo que los Países Miembros asignaron a la Secretaría  Pro Tempore,  de  continuar  con  la 
marcha  de  las  gestiones  tendientes  a  la  agilización  del  proceso    del  establecimiento  de  la  Secretaría 
Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA). 
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Que, con el depósito del último Instrumento  de Ratificación del Protocolo de Enmienda  al Tratado  

de Cooperación Amazónica, el pasado 2 de agosto de 2002, todos los Países Parte han cumplido con    
los requisitos constitucionales internos  para el establecimiento de la Secretaría Permanente de la  OTCA.

 
El  desempeño  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  con  sede  en  la  ciudad  de  La  Paz  -  Bolivia,  desde 

agosto  de  2000  hasta  noviembre  de  2002; 

La  presentación  del  Informe  de  Actividades  Gestión  2000-2002  de  la  Secretaría  Pro  Tempore.

 

RESUELVE:

 

Manifestar su profundo reconocimiento al Gobierno de la República de Bolivia por el ejercicio de la 
Secretaría  Pro  Tempore,  a  cargo  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  Culto,  durante  el  cual  se 
destaca la excelente labor desempeñada para el definitivo establecimiento de la Secretaría Permanente  
de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Felicitar y agradecer al  Ministro Sergio Sánchez Ballivián, Secretario  Pro Tempore, y al equipo de 
funcionarios de la Secretaría por la activa, dedicada y eficiente labor demostrada en la ejecución de las 
actividades institucionales de la Secretaría y, en particular, por la satisfactoria tarea para el fortalecimiento 
institucional  del  Tratado. 

Aprobar  por  unanimidad  el  Informe  de  Actividades  de  la  Secretaría  Pro  Tempore.

 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/3

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La Resolución de la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación 
Amazónica (RES/VI MRE-TCA/5) realizada en Caracas, en abril de 2000, que destaca la importancia de 
llevar a cabo la revisión de los diez años de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente   
y Desarrollo (CNUMAD), a fin de identificar los progresos y los desafíos para alcanzar la plena consecución 
de  los  objetivos  establecidos  en  los  documentos  aprobados  en  la  Conferencia  de  Río  92. 

La articulación y la coordinación que los Países Amazónicos han venido realizando en los  foros de 
Ministros  de  Medio  Ambiente,  previos  a  la  Cumbre  Mundial  de  Desarrollo  Sostenible,  Río  +10,  de 
septiembre  de  2002. 

La  suscripción  de  la  Declaración  de  los  Países  Amazónicos  en  oportunidad    de  la  Reunión 
Preparatoria de Bali - Indonesia,  de 5 de junio de 2002, previa a la Cumbre Mundial de Johannesburgo.

 

RESUELVE:

 

Reafirmar la relevancia del Tratado de Cooperación Amazónica como  instrumento de coordinación 
y concertación de posiciones  entre los países amazónicos en foros regionales y multilaterales. 
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Recordar el consenso internacional  que se refleja en la  Declaración de Johannesburgo de Desarrollo 

Sostenible, de 2002, en cuanto a la necesidad  de asegurar  los flujos financieros  externos para iniciativas 
que faciliten el desarrollo sostenible de los países. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/4

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que  la  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  adoptada  en  ocasión  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima 4 y 5 de diciembre de 1995), crea  
una  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en 
Brasilia; 

Que  la  VIII  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  celebrada  en 
Brasilia, el 17 y 18 de julio de 2002, aprobó el texto del Acuerdo de Sede entre la República Federativa  
del Brasil y la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica. 

Que  es  necesario  contar  con  un  instrumento  que  garantice  las  condiciones  necesarias  para  el 
pleno  desempeño  de  las  funciones  de  la  Secretaría  Permanente  y  que  establezca  las  bases  de  las 
relaciones entre la OTCA y el país sede; 

RESUELVE:

 

Adoptar el Acuerdo de Sede entre la República Federativa del Brasil y la Organización del Tratado 
de  Cooperación  Amazónica. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días de noviembre del año dos mil

 

dos.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/5

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que  la  Resolución  RES/V  MRE-TCA/1,  adoptada  en  ocasión  de  la  V  Reunión  de  Ministros  de 
Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima 4 y 5 de diciembre de 1995), crea  
una  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  sede  en 
Brasilia; 

Que  la  VIII  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  celebrada  en 
Brasilia,  el  17  y  18  de  julio  de  2002,  aprobó  el  texto  del  Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría 
Permanente. 
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RESUELVE:

 
Adoptar  el  Reglamento  de  Personal  de  la  Secretaría  Permanente.

 
Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días de noviembre del año dos mil

 

dos.

 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/6

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Los  compromisos  adoptados  en  la  Declaración  de  la  Cumbre  de  Desarrollo  Sostenible  de  las 
Américas,  realizada  en    Santa    Cruz  de  la  Sierra  -  Bolivia,  el  7  de  diciembre  de  1996,  en  sentido  de 
adoptar  políticas  y  estrategias  que  alienten  cambios  en  los  patrones  de  producción  y  consumo  para 
alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida, así como la preservación del medio ambiente  
y para contribuir a la superación de la pobreza; 

La puesta en práctica del Plan de Implementación de la Agenda 21, adoptado en la Cumbre Mundial 
sobre  Desarrollo  Sostenible, 

RESUELVE:

 

Acoger  con  beneplácito  la    propuesta  del    Gobierno  de  la  República  de  Bolivia  de  celebrar  una 
Reunión Hemisférica sobre Desarrollo Sostenible, en el año 2005, en Bolivia, para profundizar y avanzar  
en el proceso de la implementación de las estrategias nacionales sobre desarrollo sostenible y la puesta  
en práctica del plan de implementación de la Agenda 21, adoptado en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible  en  Río  de  Janeiro  en  1992. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del 
año dos mil dos. 

PROYECTO  DE  RESOLUCION    RES/VII  MRE  -  TCA/7

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

La  Declaración  de  Lima,  del  5  de  diciembre  de  1995,    que  decide  impulsar  la  adopción  de  un 
documento de carácter regional sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico,  
y el cumplimiento dado a la misma luego de un proceso ampliamente participativo. 

La Declaración de Caracas, del 6 de abril de 2000, donde los Países Parte expresan su satisfacción 
por haber culminado el Proceso de Consultas Nacionales para la adopción de Criterios e Indicadores de 
Sostenibilidad del Bosque Amazónico y la celebración de la II Reunión Regional sobre la materia. 

Que  los  Gobiernos  de  los  Países  Parte  del  TCA,  en  la  II  Reunión  Regional  sobre  Criterios  e 
Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico  (Tarapoto  II),  acordaron  dar  inicio  al  Proceso  de 
Tarapoto y, en ese contexto, sugirieron a la Secretaría Pro Tempore que proceda a identificar mecanismos  
y  procedimientos  que  permitan  la  validación  de  los  Indicadores  seleccionados  con  prioridad. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

299

 
Que la Secretaría  Pro  Tempore    ha  sometido  a  consideración  de  los  Países  Parte  del  TCA  la 

propuesta de Proyecto Regional Validación de 15 Indicadores Priorizados de Sostenibilidad del Bosque 
Amazónico .

 
Que  el  Consejo  Económico  y  Social  de  las  Naciones  Unidas  (ECOSOC)  le  ha  encomendado  al 

Foro de las Naciones Unidas sobre Bosques (UNFF) Monitorear y  evaluar el progreso de los bosques a   
nivel  nacional  regional  y  mundial. 

RESUELVE:

 

Dar  inicio  formal  al  Proceso  de  Tarapoto.

 

Aprobar el Proyecto Regional: Validación de 15 Indicadores Priorizados de Sostenibilidad del Bosque 
Amazónico , elaborado por la Secretaría  Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Recomendar a la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
(SP-OTCA) que realice gestiones ante terceros países, organismos internacionales u ONGs, tendientes    
a identificar recursos financieros y técnicos para la ejecución del referido Proyecto. 

Comunicar  formalmente  al  Foro  de  las  Naciones  Unidas  el  inicio  del  Proceso  de  Tarapoto  y 
encomendar  a  la  SP-OTCA  informar  periódicamente  a  dicho  Foro  sobre  la  evolución  del  mencionado 
proceso. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

PROYECTO  DE  RESOLUCION  RES/VII  MRE-TCA/8

 

LA  VII  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

El punto II del Protocolo de Enmienda al Tratado de Cooperación Amazónica, suscrito en Caracas  
-  Venezuela,  el  14  de  diciembre  de  1998,  que  modifica  el  Artículo  XXII  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, creando la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
(OTCA); 

El Acta Final de la VIII Reunión del Grupo  Ad - Hoc sobre la Secretaría Permanente del Tratado de 
Cooperación  Amazónica,  celebrada  en  Brasilia  -  Brasil  el  17  y  18  de  julio  de  2002,  en  cuyo  punto  3 
Aprobación  del  Proyecto  de  Agenda ;    subpunto  4.6  Estructura  de  la  Organización  del  Tratado  de 

Cooperación Amazónica y su Secretaría Permanente , donde las delegaciones analizaron el organigrama  
de la nueva estructura institucional de la OTCA. 

RESUELVE:

 

Adoptar por unanimidad el proyecto de organigrama de la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica.

 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintidós días del mes de noviembre de dos 
mil dos. 
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ANEXO VI

 

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA XI REUNION DEL 
CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA 

RESOLUCION  RES/XI  CCA-TCA/1

 

LA  XI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Que la cooperación de organismos internacionales y gobiernos permite a las Partes Contratantes 
del Tratado de Cooperación Amazónica llevar adelante proyectos en temas relevantes, acordes con sus 
objetivos y para beneficio de las Partes; 

Que las Reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores y del Consejo de Cooperación Amazónica 
han  destacado  reiteradamente  la  importancia  de  dicha  cooperación, 

RESUELVE:

 

Expresar  su  reconocimiento  a  la  Representación  Permanente  en  Bolivia  de  la  Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y al Gobierno de Finlandia por el apoyo técnico y financiero que 
han  brindado  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  para  la  ejecución  de  proyectos  regionales. 

Realizar un llamado a organismos cooperantes y a otros países e instituciones internacionales de 
incrementar la cooperación para el cumplimiento de los fines del Tratado. 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintiún días del mes de noviembre de dos 
mil dos. 

RESOLUCION  RES/XI  CCA-TCA/2

 

LA  XI  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO:

 

Lo acordado por la V Reunión de la Comisión Especial de Salud de la Amazonía (CESAM) celebrada  
en  la  ciudad  de  La  Paz  -  Bolivia  (15  y  16  de  junio  de  2001),  para  llevar  adelante  proyectos  de  salud 
concretos  que  tengan  una  dimensión  regional; 

El trabajo realizado por los Grupos de Trabajo  Ad Hoc sobre Combate a la Malaria y su Retroceso  
y de la Red de Vigilancia Epidemiológica, (Santa Cruz de la Sierra -Bolivia 31 de octubre y 1° de noviembre 
de  2001); 

Los  resultados  alcanzados  en  la  VI  Reunión  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonía 
(CESAM) celebrada en la ciudad de Quito - Ecuador (13 y 14 de marzo de 2002), que perfeccionaron los 
Proyectos sobre Malaria y de la Red de Vigilancia Epidemiológica; 
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El documento «Acciones Conjuntas de Cooperación entre Países de la Amazonía para Combatir la 

Malaria» elaborado por la Secretaría  Pro Tempore del TCA con apoyo de la OPS/OMS;

 
El interés demostrado por los Países del TCA para desarrollar una Red de Vigilancia Epidemiológica 

y la existencia ya de una red con estas características apoyada por la OPS/OMS; 

La  necesidad  de  concertar  políticas  regionales  que  coadyuven  a  mejorar  las  condiciones  de  vida 
de las poblaciones amazónicas; 

Los esfuerzos nacionales y de cooperación entre los países de la Amazonía,

 

RESUELVE:

 

Impulsar,  a  nivel  nacional,  la  ejecución  de  los  proyectos  de  salud  definidos  como  prioridad  en  la 
reunión  de  La  Paz,  y  la  cooperación  entre  las  Partes  del  TCA,  con  recursos  propios  y/o  movilizar  en 
conjunto  recursos  de  otras  fuentes  de  financiamiento, 

Aprobar  el  Proyecto  «Acciones  Conjuntas  de  Cooperación  entre  Países  de  la  Amazonía  para 
Combatir  la  Malaria»  y  recomendar  a  la  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica,  realizar  los  máximos  esfuerzos  en  la  búsqueda  de  financiamiento  ante  los 
organismos internacionales y países amigos para su ejecución, 

Usar  la  red  que  apoya  la  OPS/OMS  como  base  para  el  desarrollo  de  la  Red  de  Vigilancia 
Epidemiológica de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica y compartir los conocimientos 
alcanzados  por  los  Países  Partes  del  TCA,  respecto  a  los  sistemas  de  información,  armonización  de 
normas y procedimientos y realizar cursos de capacitación conjuntas. 

Proponer una reunión de CESAM y del Grupo  Ad - Hoc  en Brasil en el primer trimestre del 2003.

 

Suscrita en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintiún días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 
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ANEXO VII

 

PROYECTO DE AGENDA

 

VII REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LOS PAISES PARTE DEL TRATADO DE COOPERACION 

AMAZONICA

 

1.

 

Informe  del  Presidente  de  la  XI  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  sobre 
los resultados alcanzados 

2.

 

Acuerdo  de  Sede  entre  la  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica y el Gobierno de la República Federativa del Brasil - (Proyecto de Resolución RES/VII MRE-
TCA/4) 

3.

 

Reglamento de Personal de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica  -  (Proyecto  de  Resolución  RES/VII  MRE-TCA/5) 

4.

 

Estructura de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica y su Secretaría Permanente 
-  (Proyecto  de  Resolución  RES/VII  MRE-TCA/8) 

5.

 

Cuotas  de  participación  de  los  Países  Parte  para  el  pleno  funcionamiento  de  la  Secretaría 
Permanente  (SP) 

6.

 

Instalación  de  la  Secretaría  Permanente  en  Brasilia

 

7.

 

Elección  del  Secretario  General  de  la  OTCA.

 

8.

 

Proyecto de Declaración de Santa Cruz de la Sierra

 

9.

 

Proyectos  de  Resoluciones

 



7.- REGLAMENTOS DE LAS 
INSTANCIAS DE LA

 

ORGANIZACION DEL 
TRATADO DE

 

COOPERACION AMAZONICA

 
Secretaría

 

Pro Tempore

 

Bolivia
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REGLAMENTO DE LA REUNION DE CANCILLERES DEL 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

REUNION  Y  PARTICIPANTES

 

ARTICULO  I.-  La  Reunión  de  Cancilleres  es  el  órgano  supremo  del  Tratado  de  Cooperación

 

Amazónica.

 

DELEGACIONES

 

ARTICULO II.-  Las  Delegaciones  serán  presididas  por  los  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  de 
cada  país  y  estarán  integradas  por  los  delegados,  asesores  y  demás  miembros  que  los  gobiernos 
acrediten. Si, excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de una de las Partes Contratantes  
no pudiese asistir a una Reunión, ordinaria o extraordinaria, se hará representar por un delegado especial. 

REUNIONES  Y  CONVOCATORIAS

 

ARTICULO III.-  Las  reuniones  serán  ordinarias  y  extraordinarias.

 

Las  ordinarias  serán  realizadas  una  vez  cada  dos  años.  Las  extraordinarias  cuando  fueren 
convocadas  por  iniciativa  de  cualquiera  de  las  Partes  Contratantes,  siempre  que  ésta  cuente  con  el 
apoyo de, por lo menos, otros cuatro Estados Miembros. El Consejo de Cooperación Amazónica podrá  
a través de su Secretaría recomendar a las Partes la conveniencia u oportunidad de celebrar reuniones 
extraordinarias  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  y  preparar  el  temario  correspondiente. 

CREDENCIALES

 

ARTICULO IV.- Los miembros de cada Delegación serán acreditados por sus respectivos gobiernos

 

mediante comunicaciones escritas dirigidas al gobierno del país sede de la reunión. 

PRECEDENCIA

 

ARTICULO V.-  El  orden  de  precedencia  de  las  delegaciones  para  cada  reunión  será  establecido

 

por  orden  alfabético  de  los  países  respectivos,  empezando  por  la  letra  correspondiente  a  la  del  país 
sede. 

I.  OBSERVACIONES

 

ARTICULO VI.-  Podrán  ser  invitados  a  participar  en  las  reuniones,  en  calidad  de  observadores:

 

a.

 

Los Estados que manifiesten interés en asistir;

 

b.

 

La Organización de las Naciones Unidas y sus organismos especializados;

 

c.

 

La Organización de los Estados Americanos y sus organismos;

 

d.

 

La  Asociación  Latinoamericana  de  Integración;
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e.

 
El Sistema Económico Latinoamericano;

 
f.

 
Cualquier  otro  organismo  internacional,  gubernamental  o  no  gubernamental.

 
Las  invitaciones  serán  enviadas  por  el  país  sede  de  la  reunión,  previa  consulta  y  acuerdo  de  los 

Estados miembros. 

II.  PRECEDENCIA

 

ARTICULO VII.-

 

El Ministro de Relaciones Exteriores del país sede de la reunión anterior presidirá

 

la Sesión Plenaria inicial, en la cual será elegido el Presidente. 

ARTICULO VIII.-  Los  Jefes  de  Delegación  sustituirán  al  Presidente,  en  caso  de  impedimento  del

 

mismo, de acuerdo con el orden de precedencia establecida en el artículo V. 

ARTICULO IX.-  Cuando el Presidente desee participar en el debate, deberá pasar la presidencia a

 

quien  corresponda,  de  conformidad  con  el  artículo  anterior. 

ATRIBUCIONES  DEL  PRESIDENTE

 

ARTICULO X.-  Son  atribuciones  del  presidente:

 

a.

 

Convocar las Sesiones Plenarias de los Ministros de Relaciones Exteriores;

 

b.

 

Fijar el orden del día de acuerdo con la agenda de la reunión;

 

c.

 

Abrir y suspender las sesiones;

 

d.

 

Dirigir los debates;

 

e.

 

Conceder el uso de la palabra a los delegados en el orden que le soliciten;

 

f.

 

Someter a votación los puntos en discusión y anunciar los resultados;

 

g.

 

Decidir o someter a consideración las cuestiones de orden;

 

h.

 

Adoptar, medidas a que haya lugar sobre cualquier punto relacionado con la buena marcha de 
la  Reunión. 

III.  SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  REUNION

 

ARTICULO XI.-  El  Secretario  General  de  la  Reunión  será  designado  en  la  sesión  plenaria  inicial.

 

Entre sus  funciones,  desempeñará  las  de  Relator. 

IV.  SECRETARIA

 

ARTICULO XII.-

 

La Secretaría de la Reunión estará a cargo del país sede, y prestará los servicios

 

requeridos  por  el  Secretario  General. 

V. COMISIONES

 

COMISION  GENERAL

 

ARTICULO  XIII.-  La  Comisión  General  estará  integrada  por  los  jefes  de  delegaciones.  Las

 

autoridades de la Comisión General serán las mismas que las de la Reunión. 

ARTICULO XIV.-  La  Comisión  General:

 

a.

 

Coordinará  los  trabajos  de  la  Reunión;

 

b.

 

Procurará  armonizar  los  puntos  de  vista  de  las  diversas  delegaciones;
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c.

 
Decidirá  sobre  los  asuntos  que  le  sean  sometidos  por  su  Presidente  y  por  cualquiera  de  los 
jefes  de  delegación;

 
d.

 
Recibirá informes de los Presidentes de las Comisiones Nacionales Permanentes, y;

 
e.

 
Fijará el orden de los temas de la agenda a ser examinados por la reunión.

 

OTRAS  COMISIONES

 

ARTICULO XV.-  Además  de  la  Comisión  General  se  establecen  y  podrán  funcionar  según  sea 
necesario las siguientes comisiones: 

a.

 

Credenciales;

 

b.

 

Cooperación  científica  y  técnica;

 

c.

 

Recursos  naturales  e  infraestructura  física;

 

d.

 

Asuntos sociales, culturales y económicos;

 

e.

 

Estilo.

 

Las reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores podrán establecer otras Comisiones.

 

INTEGRACION  DE  LAS  COMISIONES

 

ARTICULO  XVI.-  Las  Comisiones  estarán  integradas  por  delegados  de  todos  los  Estados

 

participantes  de  la  reunión.  Cada  una  de  ellas  elegirá  un  presidente  y  un  relator,  con  las  mismas 
atribuciones indicadas para las autoridades de la reunión, en lo que sea pertinente. 

FUNCIONES  DE  LAS  COMISIONES

 

ARTICULO XVII.-  Las comisiones considerarán los temas de la agenda que les sean destinados. 
Los proyectos de resolución y las conclusiones aprobadas serán remitidos al Secretario General, para 
ser  elevados  a  la  Comisión  General. 

COMISION  DE  CREDENCIALES

 

ARTICULO XVIII.-  La Comisión de Credenciales examinará la documentación respectiva y elevará

 

su informe de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo anterior. 

COMISION  DE  ESTILO

 

ARTICULO XIX.-

 

La Comisión de Estilo recibirá los proyectos aprobados por las comisiones, antes

  

de ser  sometidos  a  la  consideración  de  la  Comisión  General  e  introducirá  las  modificaciones  de  forma 
que  juzgue  necesarias. 

SUBCOMISIONES  Y  GRUPOS  DE  TRABAJO

 

ARTICULO XX.-  Cada comisión podrá crear las subcomisiones y grupos de trabajo que considere

 

necesarios,  atribuyéndoles  funciones  específicas.  Todas  las    delegaciones  podrán  participar  en  sus 
reuniones. 

VI.  AGENDA

 

ARTICULO XXI.-  La  agenda  de  las  reuniones  será  preparada  por  la  Secretaría  del  Consejo  de

 

Cooperación  Amazónica. 

PARRAFO 1.  En  el  caso  de  reuniones  ordinarias  la  agenda  será  presentada  a  los  gobiernos  45

 

días antes de la fecha prevista para su inicio. 
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PARRAFO 2. Para las reuniones extraordinarias, el plazo se establecerá mediante consultas entre

 
los países Miembros. 

PARRAFO 3. Los proyectos a ser considerados en la reunión deberán ser presentados al Consejo     
de  Cooperación  Amazónica  7  días  antes  de  la  fecha  de  su  realización.  La  Comisión  General  podrá 
autorizar la presentación de proyectos fuera de este plazo, en casos especiales. 

VII. SESIONES

 

ARTICULO XXII.-  Las  sesiones  plenarias  serán  públicas.  Las  de  las  comisiones  serán  privadas,

 

como también lo serán las de subcomisiones y grupos de trabajo. 

ARTICULO  XXIII.-  En  las  sesiones  privadas  sólo  podrán  estar  presentes,  además  de  las

 

delegaciones,  el  personal  de  Secretaría  que  fuera  necesario  y  los  observadores  que  a  ellas  fueren 
invitados. 

SESION  PREPARATORIA

 

ARTICULO XXIV.-  Antes  de  la  sesión  plenaria  inicial,  la  Comisión  General  realizará  una  sesión

 

preparatoria,  en  la  cual  adoptará  acuerdos  sobre: 

a.

 

Designación  del  Presidente;

 

b.

 

Designación  del  Secretario  General;

 

c

 

Agenda;

 

d.

 

Constitución de comisiones, atribuyéndoles los temas respectivos;

 

e.

 

Fijación del plazo para la presentación de propuestas sobre temas de la agenda;

 

f.

 

Duración  aproximada  del  período  de  sesiones; 
g.   Asuntos  diversos. 

Los  acuerdos  adoptados  en  la  sesión  preparatoria  serán  formalizados  en  las  sesiones  plenarias.

 

DISCURSO  INAUGURAL  Y  DE  CLAUSURA

 

ARTICULO XXV.-  El  Ministro  de  Relaciones  Exteriores  del  país  sede  abrirá  la  sesión  plenaria

 

inicial.  En  la  sesión  plenaria  de  clausura  también  hará  uso  de  la  palabra  el  Ministro  de  Relaciones 
Exteriores del país designado como sede de la siguiente reunión. 

ARTICULO XXVI.-

 

Las sesiones requerirán la presencia de delegados de todos los países miembros.

 

Las decisiones requerirán siempre el voto unánime de los ocho países. 

ARTICULO XXVII.-  Cada  delegación  tendrá  derecho  a  un  voto.

 

CUESTIONES  DE  ORDEN

 

ARTICULO XXVIII.-  Durante  los  debates,  cualquier  delegación  podrá  presentar  una  cuestión  de

 

orden. 

IDIOMAS  OFICIALES

 

ARTICULO XXIX.-

 

Serán idiomas oficiales de las reuniones, el español, el holandés, el inglés y el

 

portugués. 
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REGLAMENT O DEL CONSEJO DE COOPERACION 

AMAZONICA 

ARTICULO 1.-

 

El Consejo de Cooperación Amazónica es la reunión de representantes diplomáticos

 

de alto nivel de las Partes Contratantes del Tratado. 

ARTICULO 2.-  Las atribuciones de este Consejo están definidas en el artículo XXI del Tratado de

 

Cooperación  Amazónica. 

I.  REUNION  Y  DELEGACIONES

 

ARTICULO 3.-

 

El Consejo celebrará reuniones ordinarias una vez al año, y podrán celebrar reuniones

 

extraordinarias por iniciativa de cualquiera de los países miembros con apoyo de la mayoría. La sede de  
las Reuniones Ordinarias se rotará por orden alfabético de los países miembros. El país que proponga  
una  Reunión  Extraordinaria  será  sede  de  la  misma,  en  caso  de  que  dos  o  más  países  propongan  una 
Reunión Extraordinaria, la sede de la misma se decidirá mediante consultas que al efecto deberá celebrar  
la Secretaría  Pro Tempore  con  los  países  proponentes. 

ARTICULO 4.-  Las reuniones tanto las ordinarias como las extraordinarias, serán convocadas por

 

la Secretaría  Pro  Tempore. 

ARTICULO 5.-  Las  delegaciones  serán  presididas  por  un  Diplomático  de  alto  nivel  de  cada  país

 

miembro  y  estarán  integradas  por  los  delegados,  asesores,  y  demás  miembros  que  los  gobiernos 
acrediten. 

ARTICULO 6.-

 

Los miembros de cada delegación serán acreditados por sus respectivos gobiernos

 

mediante comunicación dirigida a la Secretaría  Pro Tempore. En caso de Reuniones Extraordinarias, la 
comunicación será enviada a la Secretaría  Pro Tempore  y  al  gobierno  del  país  sede. 

ARTICULO 7.-  El  orden  de  precedencia  de  las  delegaciones  para  cada  reunión  será  establecido

 

por orden alfabético de los países miembros, empezando por el país sede de la reunión. 

ARTICULO 8.-  Podrán  ser  invitados  a  participar  en  las  reuniones,  en  calidad  de  observadores:

 

a.

 

Los Estados que manifiesten interés en asistir;

 

b.

 

La Organización de las Naciones Unidas y sus organismos especializados;

 

c.

 

La Organización de los Estados Americanos y sus organismos;

 

d.

 

La  Asociación  Latinoamericana  de  Integración;

 

e.

 

El Sistema Económico Latinoamericano;

 

f.

 

Cualquier  otro  organismo  internacional,  gubernamental  o  no  gubernamental.

 

II. MESA DIRECTIVA

 

ARTICULO 9.-  El  Jefe  de  la  Delegación  del  país  sede  de  la  reunión  anterior  presidirá  la  sesión

 

plenaria inicial en la cual será elegido el Presidente, Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente y 
Secretario  General,  quien  ejercerá  las  funciones  de  Relator. 
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ARTICULO 10.-  Cuando  el  Presidente  desee  participar  en  el  debate,  o  en  caso  de  impedimento,

 
será  sustituido  por  el  Primer  Vicepresidente  o,  en  su  defecto,  por  el  Segundo  Vicepresidente.  De  lo 
contrario, por los jefes de delegación en el orden de precedencia establecido en el artículo Vll. 

ARTICULO 11.-  Son  atribuciones  de  la  presidencia  de  la  reunión

 

a.

 

Convocar  a  las  sesiones  plenarias;

 

b.

 

Convocar  a  las  sesiones  de  jefes  de  delegación;

 

c.

 

Fijar el Orden del Día de acuerdo con la Agenda de la reunión;

 

d.

 

Abrir y cerrar las sesiones;

 

e.

 

Dirigir los debates;

 

f.

 

Conceder el uso de la palabra a los delegados en el orden que lo soliciten;

 

g.

 

Someter a votación los puntos en discusión y anunciar los resultados, tomando en consideración 
lo  establecido  en  el  artículo  XXV  del  Tratado. 

h.

 

Decidir o someter a votación las cuestiones de orden;

 

i.

 

Adoptar las medidas a que haya lugar sobre cualquier punto relacionado con la buena 
marcha de la reunión y, 

j.

 

Determinar de común acuerdo con los jefes de delegación los aspectos no contemplados en 
este  reglamento 

k.   Y,  en  general,  dirigir  la  reunión.

 

III.  LA  SECRETARIA

 

ARTICULO 12.-  La Secretaría de la reunión estará a cargo del país sede, y prestará los servicios

 

requeridos  por  el  Secretario  General  de  la  Reunión. 

IV.  GRUPOS  DE  TRABAJO

 

ARTICULO 13.-  El Consejo de Cooperación Amazónica acordará la constitución de los grupos de    
trabajo  que,  a  sugerencia  de  la  Presidencia  de  la  reunión  considere  necesario  al  mejor  funcionamiento 
de la misma. 

ARTICULO 14.-  Los  grupos  de  trabajo  estarán  conformados  por  delegados  de  los  países  que

 

deseen participar en ellos. Cada grupo de trabajo elegirá un Presidente y un Relator, con las atribuciones 
indicadas por los miembros de la Mesa Directiva, en lo que sea pertinente. 

ARTICULO 15.-  Los  grupos  de  trabajo  sesionarán  con  el  propósito  de  debatir  temas  que  le  sean 
dispuestos  para  su  consideración  por  la  presidencia. 

ARTICULO 16.-  En  sesión  plenaria,  los  grupos  de  trabajo  someterán  al  Consejo,  a  través  del

 

Presidente o en caso contrario del Relator de cada grupo, los resultados de su labor. 

V.  AGENDA

 

ARTICULO 17.-  El  proyecto  de  Agenda  de  las  reuniones  será  preparado  por  la  Secretaría   Pro

 

Tempore, quien lo someterá a la consideración de los países miembros con la debida antelación con  el 
propósito de introducir las modificaciones que fuesen del caso. 

ARTICULO 18.-  El  proyecto  de  agenda  será  sometido  a  consideración  del  Consejo  de  la  sesión

 

plenaria  inicial. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

311

 
ARTICULO 19.-

 
La Agenda para las reuniones extraordinarias contemplará exclusivamente el tema,

 
o los temas, para los que fue convocada. 

ARTICULO 20.-

 
Las sesiones plenarias serán publicas; sin embargo, a pedido de cualquiera de los

 
jefes  de  delegación,  podrán  celebrarse  sesiones  plenarias  privadas.

 

LAS SESIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO Y LAS DE JEFES DE DELEGACION SERAN 
PRIVADAS. 

ARTICULO 21.-

 

En las sesiones privadas sólo podrán estar presentes, además de las delegaciones,

 

personal  de  Secretaría  que  fuera  necesario  y  los  observadores  que  a  ellas  fueren  invitados. 

ARTICULO 22.-  Las  sesiones  plenarias  requerirán  la  presencia  de  las  delegaciones  de  todos  los

 

países miembros que asistan a la reunión. 

ARTICULO 23.-  Las  decisiones  se  adoptarán  de  conformidad  con  el  artículo  XXV  del  Tratado.

 

ARTICULO 24.-  Durante  los  debates,  cualquier  delegación  podrá  presentar  una  moción  de  orden.

 

VII.  DE  LAS  REUNIONES  PREPARATORIAS

 

ARTICULO 25.-  Con  carácter  previo  a  la  reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  podrá

 

celebrarse una reunión preparatoria. Al efecto, los países miembros celebrarán consultas a través de la 
Secretaría Pro  Tempore.  En  caso  de  celebrarse  tal  reunión  preparatoria,  ésta  se  rige  por  el  presente 
reglamento,  en  lo  que  sea  pertinente. 

VIII. IDIOMAS OFICIALES

 

ARTICULO  26.-  Serán  idiomas  oficiales  de  las  reuniones  el  español,  el  holandés,  el  inglés

 

y  el portugués. 
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REGLAMENTO DE LA COMISION DE COORDINACION 

DEL CONSEJO DE COOPERACION AMAZONICA 

I.-  CONSTITUCION  Y  FINES

 

Artículo  1.-  La  Comisión    de  Coordinación  (CCOOR)  es  un  órgano  de  naturaleza  consultiva  y

 

auxiliar  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  (CCA),  que  tiene  por  finalidad  general,  además  de  las 
atribuciones  específicas  señaladas  en  este  reglamento,  hacer  el  seguimiento  de  la  planificación, 
programación  y  ejecución  presupuestaría  de  la  Secretaría  Permanente  y  evaluar  las  actividades 
desarrolladas en el ámbito del TCA, formulando las recomendaciones del caso a los representantes en  
el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

Artículo 2.- La Comisión estará constituida  por funcionarios diplomáticos de los Países Parte en

 

Brasilia,  sin  perjuicio  de  que  sus  Gobiernos  acrediten  otros  representantes  para  integrar  la  Comisión. 
Los  representantes  serán  oportunamente  acreditados  ante  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado,  con 
vistas  a  tomar  las  providencias  necesarias  para  la  organización  de  las  reuniones. 

II.-  ATRIBUCIONES

 

Artículo 3.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

 

a)

 

preparar la agenda de las reuniones del Consejo, en coordinación con la Secretaría Permanente 
del  TCA; 

b)

 

elevar  al  CCA  las  recomendaciones  que  consideren  pertinentes,  especialmente  en  lo  que  se 
refiere  a  la  planificación  y  programación  de  actividades; 

c)

 

hacer  el  seguimiento  de  las  decisiones  y  recomendaciones  del  CCA,  velando  por  su 
cumplimento; 

d)

 

realizar el seguimiento y evaluar periódicamente la ejecución de las actividades de cooperación, 
con  el  objetivo  de  formular  recomendaciones  que  considere  pertinentes  en  el  sentido  de 
mejorarlas y de favorecer la utilización  mas eficaz de los recursos correspondientes; 

e)

 

realizar  el  seguimiento  de  la  elaboración  y  ejecución  del  presupuesto  programa  del  TCA  y 
formular  las  recomendaciones  que  considere  pertinentes  en  ese  campo; 

f)

 

proponer  la  convocatoria  de  las  reuniones  extraordinarias  del  CCA  para  el  tratamiento  de  los 
temas  que  considere  necesario  elevar  al  Consejo; 

g)

 

servir de canal ágil y permanente de comunicación y coordinación entre los Gobiernos de los 
Estados  Partes y la Secretaría Permanente del Tratado para la tramitación de consultas y la 
ejecución de las actividades en el ámbito del TCA; 
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h)

 
formular  las  recomendaciones  que  estime  pertinentes  a  la  Secretaría  Permanente  sobre  la 
realización de tareas y actividades de apoyo para el cumplimiento de los mandatos y funciones 
atribuidas a la Comisión; 

i)

 

atender a las consultas que formule la Secretaría Permanente en materia del  cumplimiento de 
mandatos y funciones referentes a la cooperación  técnica; 

j)

 

recomendar la convocatoria de las Comisiones Especiales de la Amazonía o solicitar información 
pertinente  a  los  Coordinadores  de  las  Comisiones; 

k)

 

atender  a  las  consultas  que  formule  la  Secretaría  Permanente  en  cuestiones  jurídicas, 
administrativas  y  de  personal,  relacionadas  con  su  funcionamiento; 

l)

 

cumplir los demás mandatos que le sean conferidos por el Consejo.

 

III.-  FUNCIONAMIENTO

 

Articulo 4

 

- La Comisión deberá reunirse todas las veces que fuera necesario, a pedido del Gobierno     
de algún  Estado Parte o de la Secretaría Permanente. Celebrará por lo menos dos reuniones por año.  
Las  convocatorias  deberán  ser  tramitadas  por  vía  diplomática    a  través  de  la  Secretaría    Permanente, 
con por lo menos treinta días de antelación a la fecha de realización de la Reunión.  Excepcionalmente,  
a pedido de una de las partes y con el apoyo de la mayoría  de las demás Partes Contratantes, el plazo  
anterior  podrá  ser  objeto  de  modificación. 

Artículo 5

 

- La Comisión sesionará con  la presencia de por lo menos la mitad  más uno de los

 

representantes  indicados  por  los  Estados  Parte  y  la  mesa  directiva  de  los  trabajos  será  definida  en 
común acuerdo al inicio de la sesión. 

Parágrafo único

 

- Durante las sesiones, es incompatible el ejercicio simultáneo de las funciones

  

de  presidente    de  la  Comisión  y  de  representante.  En  caso  de  que  el  presidente  desee  actuar  como 
representante,  deberá  ser  sustituido  por  el  vicepresidente. 

Artículo 6 -  En caso de votación, será seguido el procedimiento adoptado por el Consejo.

 

Artículo 7 - La Secretaría Permanente del Tratado prestará los servicios de secretaría a la Comisión,

 

los cuales incluyen la preparación de la agenda, la distribución de documentos y la elaboración de las 
actas,  informes  y  otros  tipos  de  documentos  que  la  CCOOR  determine,  como  resultado  de  sus 
deliberaciones.  La  agenda  y  la  documentación  de  trabajo  deberán  se  distribuidas  por  la  Secretaría 
Permanente a la Cancillería brasileña y a las Embajadas de los Estados Parte en Brasilia. 

Artículo 8 - Corresponderá a la propia Comisión definir las normas para su funcionamiento que no   
estén  previstas  en  el  presente  Reglamento,  tomando  como  base  los  procedimientos  adoptados  por  el 
Consejo y por la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Parte del Tratado. 
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REGLAMENTO DE LA SECRETARIA PERMANENTE DE LA 

ORGANIZACION DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

1.  CONSTITUCION Y FINES

 

Artículo 1. - La Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica

 

es el órgano auxiliar ejecutivo de las instancias políticas del Tratado encargado de promover y ejecutar  
las actividades de cooperación previstas en el Tratado en base a lo que fue encomendado por la Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores y por el Consejo de Cooperación Amazónica. 

Parágrafo único  -  En  la  ejecución  de  las  actividades  a  que  se  refiere  el  artículo  precedente,  la

 

Secretaría  Permanente  tomará  en  consideración  las  recomendaciones  que  formule  la  Comisión  de 
Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  al  amparo  del  inciso  h  del  artículo  3º  de  su 
reglamento. 

Artículo 2.  -  La  Secretaría  Permanente  estará  representada  y  dirigida  por  el  Secretario  General

 

de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  quien  será  natural  de  uno  de  los  países 
miembros,  elegido  por  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  a  propuesta  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica. 

Parágrafo primero. - El Secretario General será electo por el voto unánime de los Países Miembros,

 

para  un  mandato  de  tres  años  y  podrá  ser  reelecto  solamente  una  vez  consecutiva.  En  el  período 
inmediato siguiente a su mandato, la Secretaría General no podrá ser ocupada por representante de la 
misma  nacionalidad  que  la  del  Secretario  General  que  estuviera  finalizando  su  ejercicio. 

Parágrafo segundo. - Para el desempeño de sus funciones, el Secretario contará con el apoyo de

  

un  equipo  de  trabajo,  constituido    por  naturales  de  los  países  miembros  y  seleccionados  con  base  en 
sus calificaciones, en consulta con los Estados miembros,  procurando, en la medida de lo posible, que  
cada uno de los países esté adecuadamente representado. Este equipo estará integrado  por un número  
de  funcionarios  compatible  con  el  presupuesto  presentado  y  aprobado  para  la  Secretaría  Permanente. 

Parágrafo tercero. - Se establecerá un Reglamento Interno para el personal, que será elaborado

 

por  las  Partes  Contratantes  y  sometido  a  la  aprobación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica, 
previamente  a  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  Secretaría  Permanente. 

2.  COMPETENCIAS

 

Artículo 3. - La Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica

 

es competente para representar, con base en el Artículo XXII del Tratado y en mandatos específicos de 
las Reuniones de los Ministros de Relaciones Exteriores y del CCA, los intereses de los Países Parte en 
lo que se refiere a la cooperación técnica en el ámbito amazónico. 

Artículo 4. - De acuerdo a los requerimientos contemplados en su Plan de Trabajo y a los mandatos

 

específicos que hubiera recibido la Secretaría Permanente podrá suscribir acuerdos y asumir compromisos 
con terceros países, organismos internacionales y otras entidades. 
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3.  FUNCIONES

 
Artículo 5.  - La Secretaría Permanente tendrá las siguientes funciones

 
1.

 
Promover la cooperación establecida en el Tratado, observando los mandatos recibidos y ejecutar 
las acciones contempladas en su respectivo Plan de Trabajo. 

2.

 

Cumplir  y  velar  por  la  ejecución  de  las  resoluciones  o  decisiones  adoptadas  por  la  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores, por el Consejo de Cooperación Amazónica y brindar el apoyo 
necesario  en  el  desarrollo  de  sus  actividades. 

3.

 

Presentar a las Comisiones Especiales de la Amazonía propuestas de actividades de cooperación 
sobre investigación científica, sistemas regulares de intercambio de informaciones y de intercambio 
y capacitación del personal técnico. 

4.

 

Presentar  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  a  través  de  la  Comisión  de  Coordinación  del 
CCA propuestas relativas al funcionamiento de la Secretaría Permanente que impliquen alteraciones  
a  su  marco  institucional,  así  como  acuerdos,  iniciativas  y  financiamientos  a  ser  establecidos  con 
terceros países y organismos. 

5.

 

Brindar  el  apoyo    necesario  a  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonía  en  el  proceso  de 
planificación  y  evaluación  de  programas,  proyectos  y  actividades  y  ejecutar  las  acciones  de 
cooperación  que  éstas  le  encomienden. 

6.

 

Coordinar  con  las  autoridades  y  organismos  gubernamentales  correspondientes  de  los  Países 
Parte, los aspectos logísticos para la realización de reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores, 
del Consejo de Cooperación Amazónica y de la Comisión de Coordinación del CCA. 

7.

 

Coordinar con las instituciones nacionales correspondientes de los Países Parte con otros países,  
y  con  organismos  internacionales,  los  aspectos  necesarios  para  la  realización  de  seminarios  y 
reuniones, grupos de trabajo  Ad Hoc y otros eventos de cooperación. 

8.

 

Preparar  la  documentación  y  efectuar  las  labores  de  gestión,  promoción,  coordinación,  difusión  y 
captación de recursos para proyectos y actividades dispuestos por las Reuniones de Ministros de 
Relaciones Exteriores y el CCA. 

9.

 

Preparar  y  compilar  la  correspondencia  oficial  de  la  Secretaría  Permanente  y  mantener  el  archivo 
oficial  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

10.

 

Mantener  actualizada  toda  la  información  y  bibliografía  de  interés  para  el  sistema  de  información 
del  TCA,  así  como  los  acuerdos  bilaterales  de  cooperación  amazónica  y  estudios  y  acciones 
ejecutados  en  la  región  por  organismos  internacionales  u  otras  entidades,  facilitando  el  acceso  a 
ese material por parte de los órganos gubernamentales de los Países Parte. 

11.

 

Mantener debidamente informadas a las Comisiones Nacionales Permanentes de la Organización  
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  al  igual  que  a  la  Comisión  de  Coordinación  del  CCA, 
sobre  los  avances  que  se  realicen  en  las  diferentes  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonía,  así 
como  en  los  seminarios,  reuniones  técnicas  y  otras  actividades  relacionadas  con  el  proceso  de 
cooperación  en  el  ámbito  del  Tratado. 

12.

 

Enviar a las Embajadas de los Países Parte en Brasilia y a la Cancillería brasileña las comunicaciones 
de la Secretaría Permanente con los órganos competentes de los Países Parte sobre convocatorias     
o aspectos sustantivos referentes a las Comisiones Especiales de la Amazonía, talleres, seminarios, 
programas, proyectos, así como la cooperación con terceros países u organismos. 
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13.

 
Efectuar, en coordinación con las Comisiones Especiales de la Amazonía, el trabajo de seguimiento     
y  evaluación  general  de  los  programas,  proyectos  y  actividades  que  se  encuentran  en  curso  y 
adoptar  las  medidas  que  correspondan  para  su  oportuna  y  eficiente  ejecución. 

14.

 
Coordinar, a iniciativa de cualquier país miembro y en consulta con los demás países, la realización 
de estudios y reuniones sobre temas específicos. 

15.

 

Divulgar,  en  coordinación  con  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonía  y  con  la  Comisión  de 
Coordinación  del  CCA,  informaciones  pertinentes  sobre  la  cooperación  técnica  en  el  ámbito  del 
Tratado. La elaboración y la divulgación de publicaciones deberán ser objeto de aprobación previa  
por parte de los Gobiernos, los que tendrán un plazo de sesenta días para pronunciarse a partir de  
la fecha de recibo de los proyectos presentados por la Secretaría Permanente. 

16.

 

Elaborar, en conjunto con la Comisión de Coordinación del CCA y en coordinación con las Comisiones 
Especiales de la Amazonía, el plan anual de trabajo de la Secretaría Permanente y su cronograma  
de actividades, los que deberán ser sometidos a consideración de la Comisión de Coordinación del    
CCA  por  lo  menos  con  sesenta  días  de  anticipación  a  la  reunión  del  CCA,    la  cual  adoptará  la 
decisión  respectiva. 

17.

 

Convocar  la  realización  de  las  reuniones  de  las  instancias  del  Tratado,  según  el  cronograma  de 
actividades  contemplado  en  el  Plan  de  Trabajo  aprobado. 

18.

 

Presentar  informes  semestrales  a  los  Gobiernos  de  las  partes  contratantes  sobre  las  actividades 
desarrolladas  por  la  Secretaría  Permanente,  en  dicho  período. 
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REGLAMENTO DE PERSONAL DE LA SECRETARIA PERMANENTE 

DE LA ORGANIZACION DEL TRATADO DE COOPERACION 
AMAZONICA

 

DEFINICIONES

 

OTCA:  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

Organización:  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

Reglamento: Reglamento de Personal de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado

 

de  Cooperación  Amazónica 

Funcionario:  Persona  física  que  mantiene  relación  funcional  con  la  OTCA  y  forma  parte  de  los

 

cuadros  de  su  Secretaría  Permanente. 

Funcionario admitido localmente: Funcionario de nacionalidad brasileña, inclusive si fue adquirida

 

luego de la admisión, o que tenga residencia permanente en Brasil al momento de la admisión, o incluso 
que  venga  a  fijar  residencia  permanente  en  Brasil  durante  su  relación  funcional  con  la  OTCA. 

Consultor:  Persona  física  contratada  a  título  personal  o  designada  por  organismo  internacional  o 
gobierno  en  el  ámbito  de  un  programa  o  acuerdo  de  cooperación,  en  ambos  casos  por  un  período 
determinado, para que, ante la ausencia de funcionario igualmente capacitado en el cuadro de personal  
de la OTCA, oriente o asesore sobre la concepción y/o ejecución de determinados procesos, labores o 
actividades,  o  inclusive  sobre  la  selección  de  medios  y  formas  de  alcanzar  determinado  objetivo 
institucional. 

Perito:  Persona  física  contratada  a  título  personal  o  designada  por  un  organismo  internacional  o

 

gobierno  en  el  ámbito  de  un  programa  o  acuerdo  de  cooperación,  en  ambos  casos  por  un  período 
determinado, para que, ante la ausencia de funcionario igualmente capacitado en el cuadro de personal  
de la OTCA, o por una necesidad especial de obtener imparcialidad, emita con posterioridad a examen, 
investigación  o  inspección,  laudo  o  parecer  sobre  cuestiones  técnicas  u  operativas  relacionadas  con 
procesos, labores o actividades, o inclusive sobre la selección de medios y formas de alcanzar determinado 
objetivo  institucional. 

ARTICULO  I  -

  

AMBITO DE APLICACION

 

El  presente  Reglamento  rige  las  relaciones  laborales  y  de  seguridad  social  entre  la  OTCA  y  sus 
funcionarios y, en lo que corresponda, las relaciones entre la Organización y consultores y peritos que le 
presten  servicios.  Se  excluyen  del  ámbito  de  aplicación  del  presente  reglamento  las  relaciones  de  la 
Organización  con  personas  que  le  presten  servicios  al  amparo  de  un  contrato  celebrado  con  persona 
jurídica.

 

ARTICULO  II  -  STATUS  DE  LOS  FUNCIONARIOS

 

Los funcionarios ejecutivos y técnico administrativos de la Secretaría Permanente de la OTCA son,    
para  todos  los  fines  de  derecho,  funcionarios  internacionales  y  deben  conducirse  de  conformidad  con 
los intereses de la OTCA. 
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ARTICULO  III  -  JERARQUIA

 
1.

 
Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  subordinan  al  Secretario  General  y 
ante él responden por el ejercicio de sus funciones. 

2.

 

Cabe  al  Secretario  General,  en  el  interés  de  los  servicios  de  la  Secretaría  Permanente,  distribuir 
tareas  y  responsabilidades  entre  los  funcionarios,  conforme  sus  aptitudes  y  los  términos  de  su 
contratación. 

3.

 

El Secretario General podrá, excepcionalmente y sólo por necesidad imperiosa de servicio, designar 
a un funcionario para que ejerza funciones adicionales a la que ordinariamente desempeña, dentro 
de los horarios establecidos. 

4.

 

En el caso indicado en el párrafo anterior, si la designación implica el ejercicio de funciones cuya 
remuneración sea superior, el funcionario podrá pasar a recibir este último con  carácter provisional 
y en lugar de aquella que le corresponda, cuando la acumulación sobrepase treinta días. 

ARTICULO  IV  -  CUADRO  Y  CLASIFICACION  DE  LAS  FUNCIONES

 

1.

 

El cuadro permanente de funciones en la Secretaría Permanente de la OTCA será establecido por  
el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  que  podrá  en  cualquier  momento  modificarlo  a  propuesta 
del  Secretario  General. 

2.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica clasificará las funciones previstas en el cuadro permanente, 
conforme  su  sensibilidad,  complejidad  y,  primordialmente,  el  grado  de  confianza  inherente  a  su 
desempeño,  en  una  de  las  siguientes  categorías: 

a)

 

ejecutiva,  para  funciones  íntimamente  relacionadas  con  las  actividades-fin  de  la  OTCA;

 

b)

 

técnico-administrativa,  para  funciones  de  carácter  técnico  y  administrativo;

 

c)

 

apoyo,  para  funciones  vinculadas  al  desempeño  material  de  labores  no  especializadas.

 

3.

 

A los funcionarios de la categoría de apoyo se aplica el régimen jurídico de naturaleza contractual, 
previsto  en  el  Artículo  XVI  de  este  Reglamento,  salvo  casos  de  contratación  directa  con  persona 
jurídica  de  los  servicios  correspondientes  a  esa  categoría.

 

ARTICULO  V  -  DURACION  DEL  TRABAJO

 

1.

 

La  jornada  de  trabajo  en  la  Secretaría  Permanente  del  OTCA  será  de  ocho  horas  diarias  y  de 
máximo 44 horas semanales. 

2.

 

Los  funcionarios  administrativos  serán  remunerados  por  horas  extraordinarias  con  aumento  de 
50%  (cincuenta  por  ciento)  sobre  la  remuneración  normal. 

3.

 

La  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  observará  únicamente  los  feriados  nacionales  previstos  en 
la legislación brasileña, salvo imperiosa necesidad de trabajo, en cuyo caso el Secretario General   
indicará  la  fecha  para  descanso  compensatorio. 

4.

 

Deberán  ser  justificadas  las  faltas  así  consideradas  por  la  legislación  brasileña,  inclusive  las 
concesiones previstas en el estatuto de los trabajadores civiles federales del Brasil, así como las 
pagadas, a la vista del término de explicación, por el Secretario General.  Las faltas injustificadas 
provocarán descuento  pro  rata  dies  en  la  remuneración  del  funcionario. 
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5.

 
El Secretario General podrá, por instrucción previa, general y abstracta, instituir jornada de trabajo    
flexible  y  mecanismo  de  compensación  de  horas  trabajadas  fuera  de  la  jornada  ordinaria  para  los 
funcionarios  de  la  categoría  ejecutiva,  teniendo  en  cuenta  que  la  naturaleza  de  sus  funciones 
incluye,  de  forma  habitual,  actividades  fuera  de  la  repartición,  así  como  para  los  de  la  categoría 
técnico-administrativa,  si  estuvieran  de  acuerdo  todos  los  integrantes  de  esta  categoría. 

ARTICULO  VI  -  POLITICA  REMUNERATIVA

 

1.

 

Los  funcionarios  ejecutivos  y  técnico-administrativos  serán  remunerados  por  Haber  Remunerativo 
Básico,  cuyo  valor  mensual  será  fijado  en  dólares  americanos  por  el  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica,  a  propuesta  del  Secretario  General. 

2.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica podrá, inclusive, una vez que se fijen los respectivos valores 
en dólares americanos, autorizar el pago mensual de las siguientes consignaciones a los funcionarios 
de la categoría ejecutiva, en la medida en que el presupuesto de la OTCA lo permita: 

a)

 

indemnización por representación, conforme la naturaleza y las especificidades de la función;

 

b)

 

auxilio  -  vivienda;

 

c)

 

adicional porcentual por calificación, conforme la naturaleza de la función y la clasificación del 
funcionario dentro del plano de formación y calificación, lo cual será aprobado por el Consejo  
de  Cooperación  Amazónica  a  propuesta  del  Secretario  General  y  atribuirá  puntuación,  según 
el grado, naturaleza y la afinidad con los objetivos de la OTCA, a cursos y programas académicos    
y  de  formación  profesional. 

3.        El  auxilio-  vivienda  previsto  en  el  literal  b)  del  numeral  anterior,  podrá  hacerse  extensivo  a  los 
funcionarios  de  categoría  técnico  administrativa. 

4.

 

El  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  fijará  los  valores,  en  dólares  americanos,  de  cualquier 
monto  de  consignación  indemnizatoria,  excluida  la  competencia  del  Secretario  General,  en  los 
casos en que le sea expresamente atribuida. 

ARTICULO  VII  -  AGUINALDO

 

Los funcionarios admitidos localmente se harán beneficiarios a aguinaldo, cuyo valor será 1/12 (un 
doceavo)  de  la  remuneración  del  mes  de  diciembre  por  mes  trabajado  en  el  año. 

ARTICULO  VIII  -  VACACIONES

 

1.

 

Luego  del  primer  año  de  trabajo,  cada  funcionario  tendrá  treinta  días  anuales  de  vacaciones 
remuneradas,  que  podrán  ser  gozadas  en  uno  o  dos  períodos,  conforme  el  interés  de  ambas 
partes. 

2.

 

Cada período de goce de vacaciones será programado en atención primordial al interés del servicio, 
a  criterio  del  Secretario  General. 

3.

 

Las  vacaciones  de  los  funcionarios  admitidos  localmente  serán  remuneradas  con  un  adicional  de 
1/3  (un  tercio)  de  la  remuneración  mensual. 

ARTICULO  IX  -  LICENCIAS

 

1.

 

A criterio del Secretario General, podrán ser concedidas licencias por plazo fijo a los funcionarios.

 

2.

 

Las licencias serán:
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(a)   con cargo pleno o parcial para la OTCA, cuando el funcionario mantuviera, total o parcialmente, 

su  remuneración; 

(b)   sin  cargo  para  la  OTCA,  cuando  hubiera  pérdida  total  de  remuneración

 
3.

 
Las  licencias  concedidas  dentro  del  exclusivo  interés  del  funcionario  serán  obligatoriamente  sin 
cargo  para  la  OTCA. 

4.

 

Las licencias concedidas con cargo parcial para la OTCA tendrán especificada y justificada, en el  
acto  de  su  concesión,  la  fracción  del  haber  básico  de  remuneración  a  que  se  hace  merecedor  el 
funcionario  con  licencia. 

5.

 

Las  licencias  solicitadas  por  motivo  de  salud,  duelo,  matrimonio,  maternidad,  paternidad  o 
enfermedad grave de descendiente, ascendiente o cónyuge constituyen un derecho del funcionario 
y serán concedidas con cargo total para la OTCA, excluida la indemnización por representación en 
casos de licencias superiores a treinta días.  Su concesión y renovación dependerán de la debida 
comprobación  documental  del  motivo. 

6.

 

Solamente se concederá licencia por motivo de enfermedad grave de descendiente, ascendiente o 
cónyuge si el funcionario prueba que son imprescindibles sus cuidados para con la persona enferma.

 

7.

 

Los  plazos  de  cada  licencia  serán  fijados  por  el  Secretario  General,  en  bases  razonables,  en  el 
acto de concesión. 

8.

 

Las  licencias  por  motivo  de  maternidad,  paternidad,  matrimonio  y  defunción,  tendran  duración  no 
inferior a 120, 10, 8 y 7 días, respectivamente. 

9.

 

Las licencias para estudios de postgrado o investigación académica, podrán concederse teniendo  
en cuenta la necesidad de servicio, cuando el objeto del curso o investigación sea de interés de la 
OTCA.  En  cualquier  caso,  la  licencia  solo  podrá  ser  concedida  sin  cargo  para  la  Organización, 
siempre que no interfiera con las actividades de la Secretaría Permanente y que exista en el cuadro     
de personal algún funcionario que pueda ejercer simultáneamente las funciones de la persona que 
obtuvo dicha licencia. El beneficiario deberá comprometerse por escrito a permanecer en los cuadros   
de  la  Organización,  durante  por  lo  menos  dos  años  posteriores  a  la  terminación  de  la  actividad 
académica. 

ARTICULO X -

 

PASAJES Y VIATICOS

 

1.

 

Al  funcionario  trasladado  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  de  la  ciudad  sede  de  la  Secretaría 
Permanente de la OTCA se le concederán pasajes y viáticos. 

2.

 

El valor de los viáticos será fijado dentro de lo dispuesto en el Artículo VI, ítem 3, y será proporcional 
al  Haber  Básico  de  Remuneración  del  funcionario. 

3.

 

El valor de los viáticos será calculado por la mitad en el primer y en el último día de viaje.

 

4.

 

Los  pasajes  serán  en  clase  económica,  salvo  cuando  se  trate  del  Secretario  General  en  viajes 
internacionales, en cuyo caso le será facultado viajar en clase ejecutiva. 

5.

 

A los consultores y peritos que deban trasladarse hacia la ciudad sede de la OTCA, con el objeto  
de  desempeñar  sus  labores,  se  le  otorgarán  pasajes  en  clase  económica  y  los  viáticos 
correspondientes  para  todo  el  periodo  que  dure  dicha  misión,  valor  que  será  fijado  en  una  tabla 
aprobada  para  tales  efectos  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  excepto  si  los  referidos 
gastos  se  encuentran  previstos  en  un  acuerdo  o  programa  de  cooperación  técnica  del  que  sea 
beneficiaria  la  Organización. 
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ARTICULO XI - ADMISION Y RETIRO

 
1.

 
No  se  observarán  cupos  nacionales  en  la  distribución  de  vacancias  en  la  Secretaría  Permanente 
en  la  OTCA.    Será  respetado,  sin  embargo,  el  interés  del  servicio,  y  se  procurará  mantener  un 
grado  adecuado  de  equidad  representativa. 

2.

 

El Consejo de Cooperación Amazónica, a propuesta del Secretario General, fijará, en bases objetivas 
y dirigidas a la evaluación del mérito, los criterios, mecanismos y requisitos mínimos de admisión  
de  los  funcionarios  técnico-administrativos. 

3.

 

Los procesos de admisión de funcionarios técnico-administrativos serán dirigidos por el Secretario 
General, conducidos por una comisión examinadora constituida por éste, y contarán como mínimo 
con  una  fase  de  prueba  escrita  de  conocimientos  generales  y  específicos.  Será  obligatorio  el 
conocimiento de por lo menos dos idiomas oficiales de la OTCA. 

4.

 

No serán admitidos, salvo en caso de notable especialización o de proceso objetivo y vinculado de 
selección,  ascendientes,  descendientes,  colaterales  hasta  cuarto  grado  o  afines  de  cualesquier 
funcionarios ejecutivos o de representantes diplomáticos y de funcionarios de la administración de   
los Estados miembros. 

5.

 

Al  ser  admitido,  el  funcionario  técnico-administrativo  es  designado  para  desempeñar  una  función 
determinada  y  pasa  a  tener  vínculo  de  naturaleza  estatutaria  con  la  OTCA,  regido  por  las 
disposiciones de este Reglamento y por las demás normas de la Organización, y es colocado en 
entrenamiento  a  prueba  por  espacio  de  un  año.    Bajo  parecer  favorable  del  Secretario  General,  el 
funcionario podrá ser confirmado por el Consejo de Cooperación Amazónica en el cuadro permanente  
de la OTCA. 

6.

 

La  OTCA  solamente  podrá  retirar  al  funcionario  técnico-administrativo  de  planta  en  caso  de 
improbidad; mala conducta; conducta contraria a las normas funcionales de la OTCA; ejercicio no 
autorizado de función ultra vires; negligencia en el ejercicio de sus funciones; abandono de funciones, 
caracterizado como falta por treinta días consecutivos o sesenta alternados en un período de seis 
meses; acto de indisciplina o insubordinación; acto lesivo al honor y/o imagen de la OTCA o de su 
superior jerárquico; divulgación no autorizada de información a la que tuvo acceso en razón de sus 
funciones;  condena  criminal  dictada  por  juzgado  o  insuficiencia  de  desempeño  verificada  en 
evaluación  periódica. 

7.

 

El acto de retiro del funcionario, en los casos señalados en el párrafo anterior, deberá contar con    
soporte probatorio adecuado y será firmado por el Secretario General, por el Asesor Jurídico y por  
un funcionario ejecutivo más, permitida la manifestación por escrito del funcionario sobre los hechos    
que  motivaron  su  retiro.    El  retiro  por  insuficiencia  de  desempeño  solamente  podrá  suceder  si  el 
funcionario  recibiera  la  peor  nota  en  dos  evaluaciones  seguidas  o  tres  alternadas. 

8.

 

La  OTCA  también  podrá  retirar  al  funcionario  administrativo  admitido  definitivamente  en  los  casos 
de  reforma  del  cuadro  permanente  de  funciones  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA. 

9.

 

El  acto  de  retiro  del  funcionario,  en  el  caso  previsto  en  el  párrafo  anterior,  deberá  ser  antecedido 
por  un  plan  de  modificación  del  cuadro  permanente  de  funciones  aprobado  por  el  Consejo  de 
Cooperación Amazónica y por un aviso previo no inferior a 30 (treinta) días. El funcionario separado  
de esta forma tendrá derecho a una indemnización equivalente al valor de su remuneración básica 
multiplicada  por  sus  años  de  servicio  y,  proporcionalmente,  los  años  incompletos,  agregada  a  la 
proporción de la remuneración de vacaciones y de la bonificación navideña correspondientes a los    
meses de servicio efectivo en el año de la separación de sus funciones. 
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10.

 
Los  funcionarios  ejecutivos  serán  admitidos  y  retirados  por  orden  del  Secretario  General,  ad 
referendum  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.

 
ARTICULO  XII  -  SEGURIDAD  SOCIAL

 

1.

 

La  OTCA  velará  para  que  los  funcionarios  admitidos  localmente  sean  inscritos  en  la  seguridad 
social brasileña, dentro de los marcos legales. 

2.

 

A criterio de la OTCA, los funcionarios admitidos localmente podrán ser transferidos a un régimen 

 

de  seguridad  propia,  que  podrá  ser  contratado  con  institución  financiera  o  empresa  de  seguros 
privados,  salvo  los  de  la  categoría  de  apoyo. 

3.

 

Los  funcionarios  no  admitidos  localmente,  a  criterio  del  Secretario  General  serán  inscritos  en  la 
seguridad social de su país de origen o en régimen de seguridad propia. 

4.

 

La OTCA procurará firmar convenios con entidades de asistencia a la salud con miras a asegurar 
a los funcionarios condiciones especiales de adhesión a planes o seguros privados de salud. 

ARTICULO  XIII  -  DEBERES  DE  LOS  FUNCIONARIOS

 

1.

 

Está  vedado  a  los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA,  en  el  ejercicio  de  sus 
funciones,  seguir  instrucciones  de  cualquier  gobierno  o  entidad  externa,  pública  o  privada. 

2.

 

Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  conducirán,  inclusive  en  su  vida 
privada, de modo acorde con su condición de funcionarios internacionales y no se involucrarán en 
actividad que pueda provocar conflicto de intereses con sus funciones profesionales o con el perfil 
institucional de acción de la OTCA.  Aunque no se les exija renuncia a sus lealtades nacionales, 
políticas,  filosóficas  o  ideológicas,  deben  presentar  el  grado  de  reserva,  imparcialidad  y  distancia 
que de ellos se espera en razón de su condición funcional. 

3.

 

Está  vedado  a  los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  el  ejercicio  de  cualquier 
función directiva o ejecutiva en sociedad civil o comercial, en Brasil o en cualquier otro país, siendo 
solamente  permitido  acumular  a  sus  funciones  en  la  OTCA,  actividades  académicas,  previa 
aprobación  del  Secretario  General,  quien  exigirá  la  compensación  de  horas  de  trabajo.  Queda 
eximida  la  referida  aprobación  en  caso  que  exista  compatibilidad  de  horarios. 

4.

 

Los  funcionarios  de  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  abstendrán,  salvo  si  es  resultado  de 
sus funciones oficiales y/o con previa autorización del Secretario General, de mantener contactos  
con cualquier medio de comunicación y no divulgarán criterios personales sobre temas relacionados   
con la OTCA. 

5.

 

Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  se  abstendrán  de  pasar  a  quien  sea 
informaciones  a  las  que  tienen  acceso  en  razón  de  sus  funciones,  salvo  si  es  resultado  de  sus 
funciones  oficiales  y/o  con  previa  autorización  del  Secretario  General. 

6.

 

Los  funcionarios  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  no  aceptarán  favores,  regalos  o 
donaciones  de  cualesquier  gobiernos  o  entidades,  públicas  o  privadas,  sin  autorización  previa  del 
Secretario  General.    En  las  situaciones  en  que  el  rechazo  del  presente  con  valor  simbólico  o 
protocolar  pudiera  interpretarse  como  una  falta  de  cortesía,  el  funcionario  podrá  recibirlo,  pero 
deberá  informar  posteriormente  al  Secretario  General. 
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ARTICULO  XIV  -  MEDIDAS  DISCIPLINARIAS

 
1.

 
En  los  casos  señalados  por  el  Artículo  XI,  numeral  6,  el  Secretario  General  podrá,  si  la  gravedad 
del caso no recomienda el retiro, aplicar al funcionario una medida disciplinaria de advertencia por     
escrito o suspensión de hasta 20 días, con pérdida de haber básico de remuneración  pro rata dies. 

2.

 

La advertencia deberá ser firmada por el Secretario General y por el Asesor Jurídico y pormenorizará 
la falta que la motivó. 

3.

 

La  suspensión  podrá  ser  aplicada  cuando  el  funcionario  incida  de  forma  grave  en  cualesquiera  de 
los casos previsto en el Artículo XI, numeral 6, o si hubiera recibido advertencia por escrito en los  
últimos doce meses. 

4.

 

La  aplicación  de  las  medidas  de  advertencia  y  suspensión  deberá  reflejarse  en  un  proceso  de 
evaluación del desempeño subsiguiente, debiendo la medida de suspensión concluir necesariamente 
en la atribución del peor concepto. 

ARTICULO  XV  -  DISPOSICIONES  GENERALES

 

1.   En caso de fallecimiento de un funcionario de la Secretaría Permanente de la OTCA, todos los 
beneficios que se le deben serán pagados al núcleo familiar que lo acompañe o, a falta de éste, serán 
puestos a disposición de la Sucesión. 

2.   En caso de fallecimiento de un funcionario no admitido localmente podrá ser pagado a su familia, 
demostrada la necesidad y conforme la disponibilidad presupuestaria de la OTCA, auxilio en dinero, por  
un  monto  a  ser  fijado  por  el  Secretario  General,  dentro  de  los  niveles  previamente  establecidos  por  el 
Consejo de Cooperación Amazónica, para gastos de regreso al país de origen. 

3.   En caso de incapacidad permanente de un funcionario no admitido localmente, podrá ser pagado  
a  él  y  a  su  familia,  demostrada  la  necesidad  y  conforme  la  disponibilidad  presupuestaria  de  la  OTCA, 
auxilio en dinero, por un monto que será fijado por el Secretario General, dentro de los niveles previamente 
establecidos por el Consejo de Cooperación Amazónica, para gastos de regreso al país de origen. 

4.   La  OTCA  no  correrá  con  los  gastos,  ni  parcialmente,  que  demanden  el  traslado  y  la  nueva 
residencia  de  funcionarios  no  contratados  localmente  o  de  funcionarios  contratados  localmente  que 
tengan residencia en localidad distinta de la sede de la Secretaría Permanente de la OTCA.  Demostrados,    
sin  embargo,  la  necesidad  del  candidato  y  el  interés  de  la  OTCA  en  su  contratación  de  preferencia  a 
otros  candidatos,  podrá  ser  pagado,  conforme  disponibilidad  presupuestaria  de  la  OTCA,  auxilio  en 
dinero  con  tal  finalidad,  por  un  monto  que  será  fijado  por  el  Secretario  General,  dentro  de  los  niveles 
previamente  establecidos  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  cuyo  valor  únicamente  en  casos 
excepcionales, podrá exceder el costo de pasajes aéreos para el núcleo familiar del candidato. 

ARTICULO  XVI  -  DE  LA  CATEGORIA  DE  APOYO

 

1.

 

Las disposiciones de este Artículo, en atención a la naturaleza peculiar de las funciones y de los 
funcionarios de apoyo en el contexto de las actividades de la OTCA, configuran un régimen especial  
y  excluyen  la  aplicación  de  las  demás  disposiciones  del  presente  Reglamento  cuando  con  ellas 
fueran  incompatibles. 

2.

 

Los  funcionarios  de  la  categoría  de  apoyo  serán  admitidos  localmente  y  su  remuneración  será 
fijada  en  moneda  local  por  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  a  propuesta  del  Secretario 
General. 
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3.

 
Solamente se admitirán funcionarios de la categoría de apoyo si no fuera posible o conveniente la 
contratación  directa  con  persona  jurídica  de  los  servicios  correspondientes  a  esa  categoría.

 
4.

 
Los  procesos  de  admisión  de  funcionario  destinado  a  función  de  apoyo  serán  conducidos  por  un 
funcionario ejecutivo o administrativo designado por el Secretario General, en forma simplificada y   
tendrán  por  objetivo  primordial  comprobar  la  aptitud  del  funcionario  para  las  tareas  que  componen 
la  función  que  será  desempeñada. 

5.

 

Los  procesos  de  admisión  de  un  funcionario  destinado  a  labores  de  apoyo  incluirán  un  examen 
escrito.  El conocimiento de más de un idioma oficial de la OTCA podrá ser previamente dispensado 
para  los  candidatos  de  lengua  portuguesa. 

6.

 

Al ser admitido, el funcionario de la categoría de apoyo pasa a tener vínculo de naturaleza contractual 
con  la  OTCA,  subordinado  a  las  normas  de  la  Organización  y,  en  lo  que  cabe,  a  la  legislación 
laboral  brasileña. 

7.

 

La formalización del contrato de trabajo se hará de conformidad con la legislación laboral brasileña.

 

8.

 

El contrato de trabajo será celebrado en carácter de prueba y tendrá la duración de noventa días; 
si la OTCA lo aprueba, queda el funcionario contratado como funcionario de planta y por un plazo 
indeterminado. 

9.

 

Los funcionarios de la categoría de apoyo serán remunerados por horas extraordinarias con aumento 
del  50%  (cincuenta  por  ciento)  sobre  la  remuneración  normal. 

10.

 

Los funcionarios de la categoría de apoyo siempre se harán beneficiarios al aguinaldo y al adicional 
de  1/3  (un  tercio)  sobre  la  remuneración  por  concepto  de  vacaciones. 

11.

 

La  OTCA  tendrá  derecho  a  rescindir  el  contrato  de  trabajo  con  un  funcionario  de  la  categoría  de 
apoyo en los casos de improbidad, mala conducta; conducta contraria a las normas funcionales de  
la OTCA; ejercicio no autorizado de función ultra vires; negligencia en el ejercicio de sus funciones; 
abandono  de  funciones,  caracterizado  como  ausencia  por  treinta  días  consecutivos  o  sesenta 
alternados en un período de seis meses; acto de indisciplina o insubordinación; acto lesivo al honor  
y/o a la imagen de la OTCA o de su superior jerárquico; divulgación no autorizada de información a  
que tuvo acceso en razón de sus funciones; condena criminal dictada por juzgado. 

12.

 

En  cualquier  otro  caso  de  rescisión,  la  OTCA  observará  las  reglas  de  aviso  previo  y  pagará  las 
cantidades  rescisorias  previstas  en  la  legislación  laboral  brasileña. 

13.

 

Los  funcionarios  de  la  categoría  de  apoyo  serán  inscritos  en  la  seguridad  social  brasileña,  dentro 
del marco legal. 

14.

 

La  OTCA  contribuirá,  en  beneficio  de  cada  funcionario  de  la  categoría  de  apoyo,  al  Fondo  de 
Garantía  por  Tiempo  de  Servicio. 

15.

 

Los convenios de que trata el Artículo XII, párrafo 4, contemplarán a los funcionarios de la categoría 
de  apoyo. 
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ARTICULO  XVII  -  DISPOSICIONES  FINALES

 
1.

 
La  Secretaría  Permanente  mantendrá  registros  individuales  de  sus  funcionarios.

 
2.

 
Todo  funcionario  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  tiene  derecho  de  obtener,  en  cualquier 
momento,  certificado  firmado  por  el  Secretario  General  en  el  que  sean  descritas  sus  funciones 
actuales  y  pretéritas  en  la  OTCA  y  que  contenga,  si  fuera  así  requerido,  comentarios  generales 
sobre  su  desempeño  profesional. 

3.

 

En  los  casos  en  que  no  pudiera  deliberar  a  tiempo  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  podrá 
deliberar  en  su  lugar,  con  carácter  provisional,  la  Comisión  de  Coordinación. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, el Consejo de Cooperación Amazónica apreciará, en la 
primera ocasión en que se reúna, las deliberaciones provisionales de la Comisión de Coordinación, con 
miras a su ratificación o substitución. 
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ACTA

 

CONSTITUTIVA DE LA COMISION ESPECIAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA

 

(CECTA)

 

Los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  ocasión  de  la  III  Reunión  del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica: 

-

 

Recordando  que  el  TCA  prevé,  en  su  artículo  XXIV,  la  posibilidad  de  crear  comisiones  especiales 
destinadas al estudio de temas específicos de interés para los países amazónicos; 

-

 

Considerando  que  la  ciencia  y  la  tecnología  son  instrumentos  fundamentales  para  el  desarrollo 
armónico e integrado de los países amazónicos; 

-

 

Sabiendo  que  en  la  I  Reunión  de  Cancilleres  realizada  en  Belém  el  24  de  diciembre  de  1980,  fue 
considerada  la  oportunidad  de  implementar  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la 
Amazonia;

 

-

 

Teniendo en cuenta la recomendación del Primer Encuentro Científico y Tecnológico de los Países 
del TCA, en Belém del 18 al 22 de noviembre de 1984, en el sentido que sea institucionalizada la 
CECTA  con  los  instrumentos  operativos  adecuados; 

-

 

Teniendo  presente  que  la  II  Reunión  Ordinaria  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  celebrada 
en  La  Paz  en  septiembre  de  1986,  reiteró  la  necesidad  de  establecer  la  Comisión  Especial  de 
Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia  (CECTA); 

ACUERDAN:

 

1.

 

Crear  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia  (CECTA)  como  órgano  de 
coordinación  sectorial  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

2.

 

La CECTA tiene los siguientes objetivos:

 

-

 

Incentivar,  coordinar  y  supervisar  la  ejecución  de  proyectos  regionales  y  otras  actividades 
emprendidas por los países del Tratado de Cooperación Amazónica en el campo de la ciencia     
y la tecnología; y 

-

 

Actuar  como  mecanismo  para  obtener  recursos  financieros  provenientes  de  fuentes 
internacionales y como coordinador de la aplicación de los mismos en proyectos regionales de 
ciencia y tecnología. 

3.

 

El Reglamento de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia, que será aprobado 
por el Consejo de Cooperación Amazónica, señalará su composición y estructura, sus atribuciones  
y  funciones,  sus  órganos  y  su  funcionamiento,  y  la  ejecución  de  sus  actividades,  programas  y 
proyectos. 

Suscrita en la ciudad de Brasilia, a 18 de marzo de 1988.
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ACTA

 

CONSTITUTIVA DE LA COMISION ESPECIAL DE SALUD DE LA 
AMAZONIA (CESAM) 

Los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  con  ocasión  de  la  III  Reunión  del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica: 

-

 

Recordando  que  el  TCA  prevé  en  su  artículo  XXIV,  la  posibilidad  de  crear  Comisiones  Especiales 
destinadas al estudio de temas específicos de interés para los países amazónicos; 

-

 

Considerando  que  la  salud  es  un  factor  fundamental  en  el  proceso  de  desarrollo  armónico  de  la 
Amazonia y que es necesario promover la coordinación de los actuales servicios de salud y adoptar 

 

las iniciativas que sean aconsejables con miras a mejorar las condiciones sanitarias de la región. 

-

 

Teniendo  en  cuenta  la  recomendación  de  la  Reunión  Técnica  del  Grupo   Ad-Hoc    realizado  en 
Brasilia del 9 al 11 de noviembre de 1987, de desarrollar un programa sincronizado de vigilancia y 
control  a  través  de  un  instrumento  operativo  adecuado. 

-

 

Teniendo presente que la III Reunión Ordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, celebrada 
en Brasilia del 16 al 18 de marzo de 1988 decidió la necesidad de establecer la Comisión Especial 
de Salud de la Amazonia (CESAM); 

ACUERDAN:

 

1.

 

Crear  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM)  como  órgano  de  coordinación 
sectorial  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

2.

 

La CESAM tiene los siguientes objetivos:

 

-

 

Incentivar,  coordinar  y  supervisar  la  ejecución  de  programas  regionales  y  otras  actividades 
emprendidas por los países del Tratado de Cooperación Amazónica en el campo de la Salud; 

-

 

Actuar  como  mecanismo  para  obtener  recursos  financieros  provenientes  de  fuentes 
internacionales  y  como  coordinador  de  la  aplicación  de  los  mismos  en  programas  regionales 
de Salud. 

3.

 

El  Reglamento  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM),  será  elaborado  y 
aprobado  por  ella  misma,  teniendo  como  base  el  Reglamento  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica y como referencia el Reglamento de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de 

 

la  Amazonia  (CECTA). 

Suscrita en la ciudad de Brasilia, el 18 de marzo de 1988.
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RESOLUCION

 

CONSTITUTIVA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA AMAZONIA 

(CEMAA)

 

RESOLUCION  DE  LA  III  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL 
TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  PARA  LA  CREACION  DE  LA  COMISION  ESPECIAL

 

DE  MEDIO  AMBIENTE

 

CONSIDERANDO:

 

Que en la Declaración de Belém de 1980:

 

SE REAFIRMA  la  preocupación  fundamental  por  el  problema  ambiental  que  dio  origen  al  Tratado

 

de  Cooperación  Amazónica; 

SE REITERA  que  para  lograr  el  desarrollo  integral  de  los  territorios  amazónicos  y  el  bienestar  de

 

sus poblaciones los países miembros deben mantener el equilibrio entre el crecimiento económico y la 
conservación  del  medio  ambiente,  siendo  ambos  de  responsabilidad  inherente  a  la  soberanía  de  los 
Estados  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

SE REAFIRMA, por eso, la necesidad de dar continuidad a los esfuerzos conjuntos que se vienen 
realizando  en  el  marco  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  en  materia  de  conservación  ambiental 
en la Amazonia; 

SE REITERA,  la  necesidad  de  que  el  aprovechamiento  de  la  flora  y  de  la  fauna  de  la  región  se

 

haga de modo racionalmente planificado, a fin de mantener el equilibrio ecológico y preservar las especies; 

SE INDICA, que el desarrollo de las potencialidades económicas y la protección del medio ambiente

 

son  objetivos  integrales  que  se  favorecen  y  se  refuerzan  de  modo  indivisible;  y, 

SE RELIEVA, que la investigación científica proporcionará criterios seguros para orientar las políticas

 

de desarrollo económico social y de conservación del medio ambiente. 

RECONOCIENDO:

 

La existencia de una creciente preocupación de los países miembros sobre la protección del medio 
ambiente en la Amazonia, con la conciencia que el desarrollo real de la región debe ser sustentado de  
modo  que  los  recursos  naturales  aprovechados  en  forma  racional  y  sostenible  puedan  contribuir  para 
elevar  el  nivel  de  vida  de  las  poblaciones  actuales,  respetando  el  derecho  de  las  generaciones  futuras 
de gozar de estos bienes; 
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REITERA:

 
La  necesidad  de  ampliar  y  promover  la  cooperación  para  coordinar  la  aplicación  de  las  políticas 

ambientales  y  demostrar,  mediante  la  realización  de  acciones  conjuntas,  su  disposición  política  de 
reafirmar las responsabilidades por el aprovechamiento y protección de ese importante patrimonio natural  
y cultural de los países miembros del Tratado de Cooperación Amazónica; 

RESUELVE:

 

Crear, de conformidad con el artículo XXIV del Tratado, una Comisión Especial del Medio Ambiente  
de  la  Amazonia,  como  mecanismo  permanente  para  la  promoción  de  la  conservación  ambiental  en  la 
región cuyas atribuciones serán,  inter alia, las siguientes: 

a.

 

Estudiar y proponer, a la luz de los principios del Tratado de Cooperación Amazónica, acciones  
y  medidas  conjuntas  de  manejo  ambiental  que  favorezcan  la  realización  de  proyectos  de 
desarrollo sostenible de los recursos en la Amazonia; 

b.

 

Definir y promover los estudios e investigaciones concordantes con sus finalidades de acuerdo 
con  las  prioridades  determinadas  por  el  Consejo; 

c.

 

Considerar  la  unificación  y/o  interrelación  de  metodologías  para  la  evaluación  de  impactos 
ambientales; 

d.

 

Examinar  la  posibilidad  de  elaborar  programas  conjuntos  en  esta  área;

 

e.

 

Instruir a la Secretaría Pro Tempore para que examine alternativas para la captación de recursos 
financieros  y  la  cooperación  técnica  para  proyectos  conjuntos  de  los  países  miembros  del 
Tratado, y para el desarrollo de las labores que se le encomiende; 

f.

 

Analizar la posible compatibilización de legislaciones ambientales en la región; e,

 

g.

 

Intercambiar informaciones sobre programas nacionales destinados a la protección del medio 
ambiente  en  la  región  amazónica. 

Hecho en la ciudad de Quito a los siete (7) días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve  (1989)  en  ejemplares  en  los  idiomas  español,  inglés  y  portugués. 
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RESOLUCION

 

CONSTITUTIVA DE LA COMISION ESPECIAL DE ASUNT OS 
INDIGENAS DE LA AMAZONIA (CEAIA) 

RESOLUCION  DE  LA  III  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL 
TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  PARA  LA  CREACION  DE  LA  COMISION  ESPECIAL

 

DE  ASUNTOS  INDIGENAS

 

LA  III  REUNION  DE  CANCILLERES  DEL

 

TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

CONSIDERANDO la necesidad de lograr un desarrollo Económico y Social de los recursos humanos

 

de la Amazonia de conformidad con el artículo Xl del Tratado de Cooperación Amazónica; 

VISTO  que  los  países  miembros  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  estimaron  conveniente

 

atender  de  manera  particular  a  las  poblaciones  indígenas  y  considerando  el  artículo  XlV  del  Tratado  y 
párrafo 3 de la Declaración de Belém de 1980; 

CONSIDERANDO  que  con  oportunidad  del  Primer  Seminario  Taller  de  Asuntos  Indígenas  de  la

 

Amazonia, realizado por iniciativa de Colombia, entre el 25 y 27 de octubre de 1988, se recomendó que 

 

en  la  III  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  se 
considere  la creación de un mecanismo para tratar los asuntos indígenas de la región; 

VISTO que el artículo XXIV del Tratado de Cooperación Amazónica permite a las Partes Contratantes

 

constituir Comisiones Especiales destinadas al estudio de problemas o temas específicos; 

RESUELVE:

 

Crear la Comisión Especial de Asuntos Indígenas de la Amazonia a la que se le encomienda:

 

a.

 

Promover  la  cooperación  en  forma  general  sobre  asuntos  indígenas  entre  los  países 
amazónicos. 

b.

 

Promover  el  fortalecimiento  de  la  identidad  étnica  y  la  conservación  del  patrimonio  histórico- 
cultural. 

c.

 

Promover el intercambio de información entre los diversos organismos, institutos y/o instituciones 
encargadas en cada uno de los países amazónicos de la formulación y ejecución de políticas 
indígenas nacionales, con el objeto de lograr el mayor conocimiento mutuo sobre y entre las 
poblaciones  indígenas  de  la  región  y  las  experiencias  y  puesta  en  marcha  de  programas  de 
bienestar dirigidos a estas poblaciones, todo esto dentro del mayor respeto a las soberanías 
nacionales. 
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d.

 
Lograr la participación efectiva de las poblaciones indígenas de cada país de la Amazonia, en 
todas las fases de la caracterización de los asuntos indígenas, planificación de acciones para  
su desarrollo normal y para la ejecución de cualquier tipo de programa que les afecte o incluya;

 

e.

 

Promover programas de desarrollo que recojan las verdaderas aspiraciones y necesidades de    
las poblaciones indígenas de la Amazonia e incentivar las políticas que garanticen la participación 
directa de los indígenas en la orientación de estos programas; 

f.

 

Estudiar  y  sugerir  temas  de  interés  conjunto  regional  y  subregional  para  incrementar  la 
cooperación  entre  los  países  amazónicos  en  materia  indigenista. 

g.

 

Buscar  mecanismos  de  coordinación  para  promover  y  ejecutar  de  manera  conjunta  planes  y 
programas  en  campos  tales  como  el  de  la  conservación  del  medio  ambiente,  el  rescate  y 
desarrollo de la tecnología aborigen, la salud, la educación, el desarrollo comunitario y otros; 

h.

 

Fomentar  los  programas  de  cooperación  técnica  entre  los  diferentes  países  y  organismos 
internacionales  especializados,  para  un  mejor  desarrollo  de  las  políticas  indigenistas; 

i.

 

Desarrollar  de  manera  conjunta  programas  de  investigación  etnográfica,  antropológica, 
lingüística y de otras áreas relacionadas con las poblaciones indígenas del área amazónica;

 

j.

 

Coordinar  con  las  demás  Comisiones  Especiales  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  el 
tratamiento  de  aspectos  vinculados  con  las  poblaciones  indígenas; 

k.

 

Proponer a los Estados miembros del Tratado de Cooperación Amazónica la búsqueda de los 
mecanismos  que  permitan  la  legitimación  de  las  modalidades  históricas  de  comunicación  e 
intercambio cultural y comercial que han mantenido las poblaciones indígenas amazónicas; 

l.

 

Crear una base de datos sobre sistemas indígenas de manejo de recursos naturales, con el fin  
de  fortalecer  los  esfuerzos  que  en  esta  materia  vienen  realizando  los  Estados  miembros  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica; 

m.

 

Promover la inclusión de los conocimientos de las poblaciones indígenas en los programas de 
desarrollo  regional; 

n.

 

Instruir a la Secretaria Pro Tempore para que examine alternativas para la captación de recursos 
financieros  y  la  cooperación  técnico  para  proyectos  de  los  países  miembros  del  Tratado  y 
para el desarrollo de las labores que se le encomiende; 

o.

 

Elaborar  y  elevar  a  la  próxima  Reunión  de  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  para  su 
aprobación,  un  proyecto  de  Reglamento  de  la  Comisión. 

Para  lograr  los  objetivos  establecidos  en  la  presente  resolución  los  países  miembros  del  Tratado 
de  Cooperación  Amazónica  procurarán  la  participación  en  la  Comisión  de  los  sectores  directamente 
involucrados en el desarrollo de los programas indigenistas de los respectivos países de la Amazonia. 

Hecho en la ciudad de Quito, a los siete (7) días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve, (1989) en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 
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RESOLUCION

 

CONSTITUTIVA DE LA COMISION ESPECIAL DE TURISMO DE LA 
AMAZONIA (CETURA) 

RESOLUCION  DE  LA  IV  REUNION  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 
PARA  LA  CREACION  DE  LA  COMISION  ESPECIAL  DE  TURISMO  DE  LA  AMAZONIA  (CETURA)

 

LA  IV  REUNION  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  -CCA-

 

CONSIDERANDO:

 

1.

 

Que  el  TCA  en  su  artículo  XIII  establece:

 

Que las Partes Contratantes cooperarán para incrementar las corrientes turísticas, nacionales y de 
terceros  países,  en  sus  respectivos  territorios  amazónicos,  sin  perjuicio  de  las  disposiciones 
nacionales de protección a las culturas indígenas y a los recursos naturales. 

2.

 

Que la III Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado:

 

Acordó  establecer  mecanismos  adecuados  de  cooperación  en  relación  con  la  planificación  y  el 
desarrollo  de  la  infraestructura  necesaria  para  el  fomento  turístico  de  la  región; 

Consideró el amplio potencial que la Amazonia ofrece para esta actividad; y,

 

Recomendó incentivar el turismo selectivo que respete los intereses de las poblaciones locales, el 
valor del patrimonio cultural de las comunidades tradicionales y del medio ambiente. 

3.

 

La importancia de las conclusiones y recomendaciones de la Reunión Técnica Internacional sobre 
Desarrollo  Turístico  Integrado  Eje  Iquitos  -  Leticia  -  Tabatinga  -  Manaos,  en  noviembre  de  1989.

 

4.

 

La incidencia del turismo en el desarrollo integral de los territorios amazónicos y en el bienestar de 
sus poblaciones, como mecanismos para lograr el crecimiento económico de la región sin perjuicio 
del equilibrio ecológico y la riqueza etnográfica y cultural de la misma. 

5.

 

Que  el  artículo  XXIV  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  establece  la  facultad  para  las  partes 
de  constituir  comisiones  especiales  destinadas  al  estudio  de  problemas  o  temas  específicos 
relacionados con los fines del mismo. 

RESUELVE:

 

ARTICULO  PRIMERO

 

Crear,  de  conformidad  con  el  artículo  XXIV  del  Tratado,  La  Comisión  Especial  de  Turismo  de  la 
Amazonia -CETURA- cuyas atribuciones serán, entre otras, las siguientes: 
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a.

 
Proponer a los estados miembros del TCA la creación de oficinas de información y promoción 
turística de la Amazonia y la consolidación de las existentes; 

b.

 
Promover  la  formación  y  capacitación  de  recursos  humanos  y  la  realización  de  estudios  e 
investigaciones  de  mercados  en  materia  de  turismo. 

c.

 

Promover la organización de reuniones, ferias y otras actividades similares que promuevan el 
turismo  ecológico  amazónico. 

d.

 

Identificar  los  posibles  efectos  de  la  actividad  turística  sobre  los  recursos  naturales  y  las 
comunidades  indígenas,  dadas  las  características  ambientales  y  culturales  de  la  Amazonia 
para que sean tenidos en cuenta en la planificación y desarrollo de proyectos. 

e.

 

Estimular a través de los organismos oficiales de turismo, y en coordinación con las diferentes 
poblaciones indígenas, el desarrollo de las particularidades de cada sitio turístico de la amazonia 
con el fin de que se complementen. 

f.

 

Promover  el  establecimiento  de  circuitos  turísticos  plurinacionales  integrados  y  promover  de 
manera  conjunta  la  región  amazónica. 

g.

 

Promover  el  intercambio  de  experiencias,  investigaciones  y  estudios  en  el  campo  de  las 
inversiones, líneas de crédito, ingreso y salida de fondos, transferencias e insumos en el campo 
turístico, entre los países miembros. 

h.

 

Incentivar  la  cooperación  entre  las  entidades  nacionales  y  regionales  de  turismo,  las 
asociaciones de agencias de viajes y turismo, las asociaciones hoteleras, las líneas aéreas y  
las  agremiaciones  empresariales  en  los  distintos  campos  del  turismo  para  la  promoción  del 
sector en la región. 

i.

 

Incentivar  a  los  organismos  de  formación  y  capacitación,  en  especial  a  los  miembros  de  la 
Asociación de Universidades de la Amazonia UNAMAZ, la creación de programas de estudio  
en el área de turismo amazónico. 

ARTICULO  SEGUNDO

 

El  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  adoptará  el  Reglamento  de  la  CETURA.
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RESOLUCION

 

CONSTITUTIVA DE LA COMISION ESPECIAL DE TRANSPORTE

 

DE LA AMAZONIA (CETRAM)

 

RESOLUCION  DE  LA  IV  REUNION  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  (CCA) 
PARA  LA  CREACION  DE  LA  COMISION  ESPECIAL  DE  TRANSPORTE  DE  LA  AMAZONIA

 

(CETRAM)

 

LA  IV  REUNION  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA-CCA

 

CONSIDERANDO:

 

La importancia del transporte en el mejoramiento del nivel de vida de la población, en la incorporación  
del  área  a  la  actividad  económica  de  los  países  miembros  y  en  la  generación  de  una  infraestructura 
física y socioeconómica compatible con las aspiraciones de los habitantes, los recursos naturales y las 
condiciones ecológicas de la región; 

Que los Ministros de Transporte de los países miembros del Tratado de Cooperación Amazónica, 
en su Primer Encuentro celebrado en Manaos, entre el 26 y 27 de octubre de 1989: 

-

 

SUBRAYARON  que  el  transporte  en  sus  aspectos  terrestre,  fluvial  y  aéreo  es  indispensable  para 
hacer viable la vinculación económica y social de sus países; 

-

 

IDENTIFICARON las limitaciones impuestas a la integración derivadas de la carencia de los medios;

 

-

 

EXPRESARON por eso, la responsabilidad que corresponde al sector del transporte en los esfuerzos 
de  integración; 

-

 

RECONOCIERON  la  necesidad  de  crear  una  Comisión  Especial  de  Transporte  de  la  Amazonia .

 

Que  el  artículo  X  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  recoge  el  compromiso  de  estudiar  las 
formas más armónicas para establecer o perfeccionar las interconexiones viales, de transporte fluviales  
y aéreos. 

Que el artículo XXIV del Tratado de Cooperación Amazónica otorga facultad de constituir Comisiones 
Especiales  destinadas  al  estudio  de  problemas  o  temas  específicos  relacionados  con  los  temas  del 
Tratado; 

RESUELVE:

 

ARTICULO  PRIMERO

 

Crear la Comisión Especial de Transporte de la Amazonia -CETRAM- a la que se le encomiendan, 
entre otras, las siguientes funciones: 
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a.

 
Promover proyectos nacionales, binacionales y plurinacionales en el sector del transporte terrestre, 
fluvial, aéreo y multimodal entre los países miembros, así como para la unión de las cuencas de los 
ríos Amazonas, Orinoco y de La Plata. 

b.

 
Promover  la  creación  de  corredores  de  transporte,  teniendo  en  cuenta  los  factores  económicos, 
así  como  las  recomendaciones  de  las  Comisiones  Especiales  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, en especial las del Medio Ambiente y Asuntos Indígenas.

 

c.

 

Promover el estudio y la aplicación de medios no convencionales de transporte en la región.

 

d.

 

Promover  el  intercambio  de  estudios  e  investigaciones  sobre  transporte  en  la  Amazonia  entre  los 
Países  Miembros  del  Tratado. 

e.

 

Realizar la recopilación y actualización del inventario de los acuerdos bilaterales firmados entre los 
países miembros con respecto a todos los medios de transporte, inclusive el aéreo. 

f.

 

Estudiar y recomendar la adopción de un sistema de señalización uniforme que permita la utilización 
de las vías terrestres y la navegación aérea y fluvial con mayor seguridad y eficiencia. 

g.

 

Asegurar  la  introducción  de  técnicas  operacionales,  así  como  las  disposiciones  legales  e 
institucionales  que  promuevan  la  utilización  eficiente  de  la  multimodalidad  en  los  corredores  de 
transporte  amazónico. 

h.

 

Promover  el  intercambio  de  informaciones  y  experiencias  entre  los  organismos  de  transporte  de 
cada  país. 

i.

 

Adecuar  y  armonizar  los  trámites  y  controles  exigidos  en  el  cruce  de  fronteras  entre  los  países 
miembros,  efectuado  para  personas,  cargas,  vehículos  y  embarcaciones. 

j.

 

Fortalecer las investigaciones sobre las condiciones geomorfológicas, hidrológicas, hidrográficas e 
hidráulicas, así como el intercambio de información al respecto. 

k.

 

Lograr la obtención de recursos por parte de organismos internacionales de cooperación técnica y 
financiera que se requieren para la ejecución de las actividades de su competencia. 

l.

 

Promover  la  armonización  de  las  legislaciones  nacionales  sobre  transporte  fluvial  y  promover  la 
suscripción y permanente actualización de un reglamento multilateral que facilite la navegación en  
los  ríos  amazónicos  internacionales  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  III  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 

ARTICULO  SEGUNDO

 

El  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  adoptará  el  reglamento  de  la  CETRAM.
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RESOLUCION

 

DE LA IV REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES

 

EXTERIORES DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 
AMPLIANDO EL AMBITO DE LA CETRAM 

LA  IV  REUNION  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES  DEL  TRATADO  DE 
COOPERACION  AMAZONICA 

CONSIDERANDO:

 

Que, en la IV Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica se estableció la Comisión Especial 
de  Transportes  de  la  Amazonia  (CETRAM). 

Que, en anteriores reuniones tanto a nivel de Cancilleres como en las del Consejo de Cooperación 
Amazónica se destacó la importancia prioritaria del desarrollo de las comunicaciones y la infraestructura 
para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  Tratado; 

Que, en la Reunión de Organismos de Planificación Central y Desarrollo Amazónico, celebrada en 
Quito en el mes de abril de 1991, se recomendó la ampliación del ámbito de la CETRAM a los temas de 
comunicaciones  e  infraestructura; 

Que,  en  la  I  Reunión  de  la  Comisión  Especial  de  Transportes,  celebrada  posteriormente  en  Quito 
en el mismo mes se ratificó esta recomendación. 

RESUELVE:

 

PRIMERO.-

 

Ampliar el ámbito de la Comisión Especial de Transportes de la Amazonia a los temas

 

de comunicaciones  e  infraestructura. 

SEGUNDO.-  Modificar  la  denominación  de  esta  Comisión  por  la  de  Comisión  Especial  de

 

Transportes, Comunicaciones  e  Infraestructura  de  la  Amazonia  (CETICAM). 

Hecho  en  la  ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra,  a  los  ocho  días  del  mes  de  noviembre  de  mil 
novecientos noventa y uno, en ejemplares en los idiomas español, inglés y portugués. 



9.-  ACTAS DE LAS 
REUNIONES DE LAS

 

COMISIONES ESPECIALES 
DEL TRATADO DE

 

COOPERACION AMAZONICA
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COMISION ESPECIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

DE LA AMAZONIA (CECTA) 

ACTA FINAL

 

I REUNION DE LA CECTA

 

En  la  ciudad  de  Bogotá,  D.E.,  entre  los  días  20  a  23  de  febrero  de  1989,  se  celebró  la  Primera 
Reunión  de la CECTA, con la participación de los delegados de los países miembros del TCA, a excepción    
de  Guyana  y  Suriname,  quienes  presentaron  oportuna  excusa.  Los  delegados  ante  dicha  reunión 
discutieron y aprobaron la Agenda de trabajo (Anexo 15). 

Durante  la  ceremonia  de  instalación  hizo  uso  de  la  palabra  el  doctor  Pedro  José  Amaya  Pulido, 
Director  de  COLCIENCIAS,  en  su  condición  de  Secretario  Ejecutivo  de  la  CECTA,  quien  afirmó  que, 
para  el  Gobierno  de  Colombia  es  un  honor  que  la  Primera  Reunión  de  la  CECTA  tenga  como  sede  a 
Colombia y agregó que la Comisión está llamada a desempeñar una función estratégica, pues la ciencia  
y  la  tecnología  son  instrumentos  fundamentales  para  el  desarrollo  armónico  e  integrado  de  los  países 
amazónicos.  (El  texto  completo  del  discurso  figura  como  Anexo  No.  2).  Acto  seguido,  el  doctor  Fabio 
Torrijos  Quintero,  Jefe  de  la  División  de  Fronteras,  del  MRE  de  Colombia  y  SPT  del  Consejo  de  CCA, 
presentó  cordial  saludo  bienvenida  a  las  delegaciones  de  los  países  miembros  del  TCA,  destacando  
que dicho evento se inserta dentro del marco tan amplio como denso que hoy caracteriza el avance y 
perspectivas  del  TCA . 

(El texto de su discurso figura como Anexo No. 3).

 

Al instalarse la reunión se eligió la siguiente Mesa Directiva:

 

Presidente  al  doctor  Ricardo  Antonio  Torres  Carrasco,  Colombia;  Primer  Vicepresidente  al  doctor 
Oswaldo  Muñoz  Navas,  Ecuador;  Segundo  Vicepresidente  al  doctor  Marco  Daniel,  Brasil;  y  Relator  al 
doctor  José  Guillermo  Campo  Merino,  Bolivia. 

Los trabajos de la Comisión se realizaron en sesiones plenarias de los representantes de la CECTA  
los  cuales  se  ocuparon  de  asuntos  referidos  a  la  organización  interna  y  mecanismos  operativos  de  la 
Comisión  y  la  Secretaria  Ejecutiva;  y  en  tres  Comisiones  de  Trabajo  que  se  ocuparon:  la  primera,  de 
revisar  el  Proyecto  de  Botánica  y  presentar  una  versión  final  del  mismo  (Anexo  4  y  9);  la  segunda  de 
discutir la iniciativa colombiana para elaborar un proyecto de mapa Básico de la Amazonia (Anexo No.  
6); y la tercera de examinar e integrar las propuestas sometidas a consideración por Bolivia, Colombia y  
Ecuador sobre cultivos promisorios (Anexo No. 14). En sesión plenaria fueron además presentadas las 
siguientes  iniciativas: 

La  representación  del  Perú  de  conformidad  a  la  Agenda  aprobada,  sometió  a  consideración  del 
plenario  las  siguientes  iniciativas: 

La  CECTA  debería  apoyar  o  propiciar  la  articulación  de  un  sistema  regional  de  informática  en 
Ciencia  y  Tecnología  a  nivel  de  TCA. 
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El desarrollo de un Proyecto Regional de Pesquería, cuyos términos de referencia, el representante 

de la Delegación del Perú se comprometió a enviar a la brevedad a la Secretaría Ejecutiva de la CECTA, 
para que de inicio a su trámite. 

La realización de un curso Pluridisciplinario de Especialización en Planificación del Desarrollo de la 
Amazonía, para lo cual se adelantará por parte de la  presentación del Perú, el esquema correspondiente.

 

Asimismo,  la  representación  del  Perú  ofreció  llevar  a  cabo  un  curso  sobre  silvicultura,  organizado 
por el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana (IIAP) en el segundo semestre de 1990, para  
lo cual hará llegar oportunamente los términos de referencia, invitando desde ahora a los países miembros    
del  TCA a participar en el mismo. 

Finalmente,  la  representación  del  Perú  solicitó  que  la  CECTA,  acoja  de  conformidad  con  el  Titulo 
3.0 Atribuciones y Funciones, Numeral VIII del Reglamento de la CECTA, la propuesta del Gobierno del  
Perú,  aprobada  en  la  Segunda  Reunión  del  CCA  (septiembre  de  1986,  La  Paz,  Bolivia)  de  realizar  un 
Seminario  Taller  sobre  Percepción  Remota  para  la  Evaluación  de  Recursos  Naturales ,  para  lo  cual  la 
Secretaría  Ejecutiva  de  la  CECTA,  recibirá  los  términos  de  referencia,  para  gestionar  financiamiento 
como una actividad de interés de los países del TCA. 

La  representación  de  Colombia  informó  sobre  el  Seminario  acerca  de  Opciones  de  Desarrollo 
para la Amazonia Intervenida que se realizará en este país. (Anexo No. 12-A). 

La  CECTA  acordó:

 

1.

 

Aprobar  el  informe  de  la  Secretaría  Ejecutiva  (Anexo  No.  5).

 

2.

 

Aprobar  el  documento  sobre  Organización,  funciones  y  mecanismos  operativos  de  la 
CECTA (Anexo  No.  7). 

3.

 

Aprobar el Plan de Trabajo de la Secretaría Ejecutiva para la presente gestión. (Anexo No. 13).

 

4.

 

Expresar su apoyo unánime al Proyecto de Botánica y solicitar a la SPT que realice las gestiones 
necesarias  para  lograr  su  pronta  aprobación  por  parte  de  los  países  miembros. 

Asimismo,  recomendar  a  la  SPT  que  sugiera  a  la  Tercera  Reunión  de  MRE,  que  se  celebrará  en 
Quito del 6 al 8 de marzo del presente año, que exhorte al PNUD para que proporcione el financiamiento 
necesario para la ejecución total del Proyecto. 

5.

 

Tomar nota de las siguientes propuestas y solicitar a la Secretaría Ejecutiva realizar las consultas 
pertinentes: 

Elaboración  cartográfica  de  la  Amazonia.  Colombia.  
Cultivos  promisorios.  Bolivia,  Colombia,  Ecuador.  
Sistema  Regional  de  Informática.  Perú.  
Pesquería.  Perú.  
Curso sobre Planificación del Desarrollo de la Amazonia. Perú.

 

6.

 

Acoger con beneplácito las invitaciones de Perú para el curso práctico de Silvicultura y de  
Colombia  para  el  Seminario  sobre  Opciones  de  Desarrollo  para  la  Amazonia  Intervenida  y 
exhortar a los países miembros del TCA a participar en dichos eventos. 

7.

 

Acoger  la  propuesta  del  Perú  para  realizar  un  Seminario  sobre  Percepción  remota  para 
evaluación  de  recursos  naturales . 
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8.

 
Recomendar a los países miembros agilizar los trámites de respuesta a las consultas que les 
presenten la Secretaría Ejecutiva sobre los Proyectos propuestos por los mismos, de forma 
que se ajusten al plazo establecido por la CECTA. 

En  la  sesión  de  clausura  hizo  uso  de  la  palabra  el  doctor  Pedro  José  Amaya  Pulido,  Secretario 
Ejecutivo de la CECTA,  quien enfatizó la trascendencia de los trabajos realizados por la Primera Reunión     
de  la  Comisión,  haciendo  votos  por  el  éxito  de  las  actividades  futuras  de  ésta  y  dio  por  concluida  la 
Reunión. 

Finalmente,  los  representantes  de  los  países  miembros  de  la  CECTA  expresaron  su  más  sincero 
agradecimiento y reconocimiento al Gobierno de Colombia por haber brindado la Sede y las facilidades  
que aseguraron el éxito de la instalación y la primera reunión de esta Comisión. 

En constancia se firma la presente acta en la ciudad de Bogotá, D.E., a los veintitrés (23) días del 
mes  de  febrero  de  mil  novecientos  ochenta  y  nueve  (1989). 

Por  Bolivia

 

Por Brasil

 

Por  Colombia

 

Por  Ecuador

 

Por el Perú

 

Por  Venezuela

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

346

 
ACTA FINAL

 

II REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA) 

En  la  ciudad  de  Quito,  entre  los  días  17  y  19  de  abril  de  1991,  tuvo  lugar  la  Segunda  Reunión 
Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia,  con  la  participación  de 
representantes  de  los  ocho  países  y  de  observadores  de  organismos  internacionales  invitados. 

La lista de delegados y observadores de CECTA consta en el Anexo Nº 1

 

1.  INAUGURACION  DE  LA  SEGUNDA  REUNION  DE  CECTA

 

En  la  ceremonia  de  inauguración  del  evento  hizo  uso  de  la  palabra  en  primer  lugar  el  Ing.  Alfredo 
Saltos,  Ministro  de  Agricultura  y  Ganadería  del  Ecuador,  quien  destacó  la  enorme  importancia  de  los 
temas a tratarse, tomando en cuenta que la ciencia y la tecnología son la base del desarrollo amazónico  
sin descuidar los ecosistemas. Dio la bienvenida a los participantes con la seguridad que los resultados  
de  la  reunión  serán  muy  fructíferos. 

A continuación, se dirigió al auditorio el Dr. Moisés Tacle, Secretario General del Consejo Nacional  
de Desarrollo de Ecuador, quien después de destacar el énfasis que ha puesto el gobierno nacional en  
el  tema  ambiental,  declarando  ésta  como  la  Década  del  Ecodesarrollo  y  elaborando  el  Plan  Maestro 
Integral  de  la  Región  Amazónica,  señala  la  importancia  de  compartir  criterios,  unificar  políticas  y  unir 
esfuerzos  para  generar  una  tecnología  que  permita  desarrollar  y  mantener  el  equilibrio  de  la  región 
amazónica. (La versión integral consta en el Anexo 2). 

En tercer lugar habló el Ing. Luis Carrera, Secretario  Pro Tempore  del TCA, el cual puso de relieve  
que en el Tratado se ha convenido establecer estrecha colaboración en los campos de la investigación   
científica y tecnológica como instrumento fundamental para el desarrollo sostenible, armónico e integrado  
de  nuestros  países  amazónicos,  destacando  la  necesidad  de  diseñar  y  acordar  a  nivel  mundial  una 
nueva  modalidad  de  desarrollo  que  permita  la  conservación  de  un  patrimonio  irremplazable.  (La  versión 
integral consta en el Anexo 3). 

Finalmente, intervino el Embajador Mario Alemán, Secretario General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores  de  Ecuador,  quien  destacó  el  papel  fundamental  que  tiene  la  ciencia  y  la  tecnología  como 
base y condicionante de lo que se quiere hacer para impulsar el desarrollo sostenible, única posibilidad  
de supervivencia humana, y de legítimo, creciente y duradero bienestar. Indicó, además, que la ciencia  
y la tecnología requieren como condición ineludible la sana continuidad del esfuerzo, del apoyo político, 
institucional, financiero, legal y de todo orden. Augurando el mejor de los éxitos en los trabajos y resultados, 
declaró instalada la Segunda Reunión de la CECTA. (La versión integral consta como Anexo 4). 

2.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  primera  sesión  Plenaria  se  inició  con  la  elección  de  la  Mesa  Directiva.  Se  designó  en  forma 
unánime  como  Presidente  al  Dr.  César  Martínez,  Jefe  de  la  Delegación  de  Venezuela,  y  al  Dr.  Ramiro 
Dávila,  Jefe  de  la  Delegación  de  Ecuador,  como  Relator. 
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3.  APROBACION  DE  LA 

 
AGENDA  Y  ORGANIZACION  DE  LOS  TRABAJOS

 
La Agenda aprobada por las delegaciones consta de los siguientes puntos.

 

1.

 

Inauguración  de  la  Segunda  Reunión  de  la  CECTA.

 

2.

 

Elección de la Mesa Directiva.

 

3.

 

Aprobación de la Agenda y organización de los trabajos.

 

4.

 

Análisis del documento propuesta de programas y proyectos de la CECTA. Aporte de los países.

 

5.

 

Conclusiones  y  recomendaciones  en  relación  a  los  programas  de  CECTA.

 

6.

 

Determinación de estrategias para la implementación de los programas de CECTA y asignación 
por  países. 

7.

 

Lectura  y  aprobación  de  la  Reunión.

 

8.

 

Clausura  de  la  Reunión.  
A continuación se pasó a escuchar la Relación de Labores del Secretario  Pro Tempore  del TCA .

 

En  su  exposición,  el  Secretario  se  refirió  al  sistema  de  ejecución  de  los  programas  y  proyectos 
establecidos en otras Comisiones Especiales, consistente en la coordinación de programas a cada país   
parte del TCA, luego informó sobre los apoyos recibidos de FAO para la elaboración de los programas  
de CEMAA  y CECTA, de la OEA para CETURA y CETRAM y del PNUD para CESAM y CEAIA. Resaltó  
el  éxito  obtenido  en  la  realización  de  las  Reuniones  de  CEMAA,  de  CEAIA  y  de  los  Organismos  de 
Planificación y Desarrollo, e indicó que próximamente tendrán lugar las reuniones de CETRAM y CESAM, 
concluyendo esta etapa con  la IV Reunión de Cancilleres del TCA, que se realizará en Santa Cruz de la 
Sierra,  Bolivia,  en  el  mes  de  junio  venidero. 

Seguidamente,  el  Secretario  Ejecutivo  de  la  CECTA  presentó  su  Informe  refiriéndose  a  los 
antecedentes y actividades desarrolladas entre las que se destacan, la ejecución del Proyecto de apoyo  
a la investigación Botánica en los países signatarios del TCA , realizado con el apoyo del Programa de  
las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD).  Además,  hizo  una  breve  exposición  del  contenido  de 
los ocho Programas propuestos. (El Informe consta como Anexo 5). 

4.  ANALISIS  DEL  DOCUMENTO  DE  PROPUESTAS  DE  PROGRAMAS 
Y  PROYECTOS  DE  LA  CECTA 

APORTE  DE  LOS  PAISES

 

a)

 

Presentación  del  documento.  
La presentación del documento estuvo a cargo del Dr. Roberto Samanez, Asesor Principal de 
la Secretaría  Pro Tempore, quien, dio a conocer los objetivos y justificación de los Programas 
y  Subprogramas  del  documento  de  la  CECTA. 

b)

 

Análisis y Debate. 

 

Luego de un detenido análisis y amplio debate sobre la Propuesta de Programas y Proyectos de  
la  CECTA,  durante  los  cuales  se  dieron  a  conocer  los  aportes  de  los  países,    la  delegación 
colombiana planteó la necesidad de enriquecer la definición del enfoque de  la propuesta y sus 
lineamientos  básicos  de  política,  los  cuales  deben  orientar  las  actividades  de  la  CECTA.  Para 
esto, recomendó tener en cuenta la problemática social y cultural  de la región e incorporar con   
mayor fuerza el concepto de desarrollo sostenible; recomendación que fue acogida por la  Asamblea. 
La propuesta de Programas y Proyectos fue aprobada con las modificaciones que figuran en el    
punto  siguiente. 
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5.  CONCLUSIONES  Y  RECOMENDACIONES  EN  RELACION  A  LOS  PROGRAMAS  DE  CECTA:

 
PROGRAMA  Nº  1.  INVENTARIO,  USO,  MANEJO  Y  CONSERVACION  DE  SUELOS

 
Con respecto a este Programa se recomendó que se tomen en cuenta otros aspectos además de 

la  agricultura. 

Se decidió incluir el Subprograma sobre dinámica natural y ecológica de los suelos amazónicos .  
En  el  título  del  Subprograma  1.6  se  eliminó  la  palabra  HIDRICA  quedando  como  EVALUACION  DE 
LOS ESTADOS DE EROSION DE LOS SUELOS EN LA AMAZONIA . 

Se incluye en éste y en los otros Programas un ítem OTROS para nuevos Sub-programas.

 

PROGRAMA  Nº  2.  ALTERNATIVAS  EN  LOS  SISTEMAS  TRADICIONALES  DE  PRODUCCION

 

Este Programa se fusiona con el programa Nº 5 denominado AGRICULTURA adoptando el nombre 
de  SISTEMAS  INTEGRALES  DE  PRODUCCION  VEGETAL . 

La  redacción  de  la  nueva  propuesta  aprobada  por  la  Reunión  será    presentada  por  el  Ecuador, 
como  Coordinador  Regional  de  este  Programa,  a  la  Secretaría   Pro  Tempore,  la  cual  se  encargará  de 
distribuir a todos los países. 

El  Subprograma  2.5  denominado  RECUPERACION  DE  PASTURAS  DEGRADADAS  CON  USO  
DE  PASTOS      ASOCIADOS  Y  LEGUMINOSAS ,  pasa  a  formar  parte  del  Programa  Nº  6  denominado 
PRODUCCION  ANIMAL ,  como  numeral  6.7. 

El  título  del  Subprograma  5.4,  cambia  a  CULTIVOS  PREFERENCIALES  DE  PRODUCCION 
VEGETAL .  El  Subprograma  5.4.4,  denominado  MODELOS  DE  OCUPACION  pasa  a  formar  parte  del 
Programa  Nº  4,  titulado  ESTUDIOS  E  INVESTIGACIONES  EN  CIENCIAS  SOCIALES  Y  HUMANAS . 

El  Proyecto denominado ESPECIES VEGETALES DE IMPORTANCIA  ECONOMICA PROBADA 
Y PROBABLE  CON MIRAS A SU  APROVECHAMIENTO EN LA AMAZONIA , pasa a formar parte del 
Programa Nº 8 RECURSOS ZOO Y FITOGENETICOS . Se acordó la creación del nuevo subprograma 
de  Comercialización.  
Se incluye el rubro OTROS. 

PROGRAMA  Nº  3.    BALANCE  HIDRICO

 

Se  acordó  con  respecto  a  este  Programa  incluir  el  rubro  OTROS,  para  los  nuevos  subprogramas 
que  se  puedan  presentar. 

PROGRAMA  Nº  4.  ETNOCIENCIAS

 

A  este  Programa  se  le  cambió  de  denominación,  llamándolo  ESTUDIOS  E  INVESTIGACIONES 
EN  CIENCIAS  SOCIALES  Y  HUMANAS  con  el  fin  de  ampliar  y  dar  mayor  énfasis  a  la  problemática 
social y económica de los habitantes de la Amazonia. 

El  Apéndice  A  de  este  Programa  FORMAS  TRADICIONALES  DE  CONTROL  DE  PLAGAS  Y 
ENFERMEDADES  DE  LOS  CULTIVOS  DE  LA  AMAZONIA  pasa  a  formar  parte  del  Programa      7 
TECNOLOGIA . 

Se  incorpora  a  este  Programa  el  Subprograma  Nº  5.4.4.  MODELOS  DE  OCUPACION . 
Se incluye el rubro OTROS. 
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PROGRAMA  Nº  5.  AGRICULTURA

 
Este programa se fusionó con el Programa Nº 2, como ya quedó indicado.

 
En  su  lugar  se  decidió  incluir  un  nuevo  programa  denominado  PLANIFICACION  Y  GESTION  EN 

CIENCIA  Y  TECNOLOGIA . 

Al  respecto  se  aprobó  el  programa  y  los  objetivos  constantes  en  la  propuesta  presentada  por 
Brasil, la cual consta como Anexo 6. 

Se incluye el rubro OTROS.

 

PROGRAMA  Nº  6.  PECUARIA

 

El  título  de  este  programa  se  cambio  por  el  de  PRODUCCION  ANIMAL ,  con  el  fin  de  darle  una 
mayor cobertura, e incorpora  dos nuevos ítems, 16.7 que correspondía al Subprograma 2.5 denominado 
RECUPERACION  DE  PASTURAS  DEGRADADAS  CON  USO  DE  PASTOS  ASOCIADOS  Y 

LEGUMINOSAS ,  y  el  6.8  referente  a  ANIMALES  MENORES . 

El  Subprograma  6.2  TECNOLOGIA  PECUARIA  APROPIADA  A  LA  REGION  AMAZONICA  debe 
decir  que  permitirá  generar  alternativas  más  productivas  para  esta  actividad . 

Se incluye el rubro OTROS.

 

PROGRAMA  Nº7.  TECNOLOGIA

 

A  este  programa  se  le  cambió  de  denominación  llamándolo  DESARROLLO  Y  ADAPTACION  DE 
TECNOLOGIAS  PARA  LA  AMAZONIA . 

Se  incorpora  a  este  Programa  el  Apéndice  A  del  Programa  4  denominado  FORMAS 
TRADICIONALES  DE  CONTROL  DE  PLAGAS  Y  ENFERMEDADES  DE  LOS  CULTIVOS  DE  LA 
AMAZONIA .

 

Se  incluyen  los  perfiles  de  proyectos  presentados  por  el  Perú  denominados  EVALUACION  DEL 
POTENCIAL EOLICO PARA EL DESARROLLO RURAL y TECNICAS DE INVENTARIO, EVALUACION  
Y MONITOREO DE ZONAS  INUNDABLES  que figuran como Anexos 7 y 8. 

En la enumeración de las áreas donde hay convergencia e interés común la referente a EDUCACION 
pasa  al  Programa  4.  ESTUDIOS  E  INVESTIGACIONES  EN  CIENCIAS  SOCIALES  Y  HUMANAS .  Se 
recomendó que el área de Salud pase al estudio de la CESAM. 

En el último punto del título MANUFACTURA EN PEQUEÑA ESCALA se suprimen las palabras 
equipamientos y etc. quedando solamente TRANSFORMACION DE MINERALES NO METALICOS .

 

A  petición  de  Brasil  se  incluyen  dos  proyectos  denominados  QUIMICA  DE  PRODUCTOS 
NATURALES y GEOCIENCIAS que incluye el sub-proyecto TECNOLOGIA MINERAL . Las propuestas 
están contenidas en los Anexos 9 y 10. 

Con  relación  a  la  elaboración  del  Mapa  Amazónico,  la  Secretaría   Pro Tempore,  en  cumplimiento 
del mandato de la Primera Reunión de CECTA, aprobado por la IV Reunión del Consejo de Cooperación 
Amazónica, presentó la propuesta de Proyecto denominado SISTEMAS DE INFORMACION - MAPAS 
AMAZONICOS . Al respecto, se decidió encargar a dicha Secretaría la búsqueda de financiamiento y la 
ejecución del proyecto. La propuesta figura en el Anexo 11. 
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Finalmente, se señalaron como Subprogramas de este ítem los siguientes:

 
I.

 
Adaptación, Asimilación y Difusión Tecnológica.

 
II.

 
Química de Productos Naturales, y

 

III.

 

Geociencias.

 

En  el  rubro  OTROS  se  incluiría  el  subprograma  TECNOLOGIA  HABITACIONAL  AMAZONICA . 
Se incluye el rubro OTROS. 

PROGRAMA  Nº  8.  CULTIVOS PROMISORIOS

 

A  este  programa  se  le  cambió  de  título  denominándolo  RECURSOS  ZOO  Y  
FITOGENETICOS que   contiene   dos   Subprogramas   1.   RECURSOS   ZOOGENETICOS   y   2   
RECURSOS FITOGENETICOS . Como parte de éste último se incluye el Proyecto APOYO A LA 

INVESTIGACION BOTANICA EN LOS PAISES MIEMBROS DEL TRATADO DE COOPERACION 
AMAZONICA . Al respecto,    se resolvió apoyar la continuación del proyecto y solicitar a la Secretaría  Pro 
Tempore  y  la  Secretaría Ejecutiva  de  la  CECTA  se  encarguen  de  la  búsqueda  de  su  financiamiento  
como  una  tarea  prioritaria. Además,  se  aprobó  la  propuesta  presentada  por  el  Ing.  Oswaldo  Muñoz,  
Coordinador  Regional  del Proyecto, con la modificación en el punto 7.2.III. en el sentido de eliminar lo relativo 
a la base legal y reglamentaria  de  los  recursos  fitogenéticos  por  considerarse  que  este  asunto  debe  
tratarse  a  otros niveles.  Oportunamente  el  Perú  presentó  el  proyecto  denominado  Palmas  Nativas . 

Se incluye el rubro OTROS.

 

6.    DETERMINACION  DE  ESTRATEGIAS  PARA  LA  IMPLEMENTACION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE 
LA CECTA  Y  ASIGNACIONES  POR  PAISES. 

6.A   ASIGNACION POR PAISES.

 

Al  respecto  se  decidió  designar  un  país  Coordinador  o  Gerente  y  uno  o  dos  Sub-coordinadores  o 
Sub-gerentes  que  trabajen  conjuntamente,  actúen  como  suplentes  y  sirvan  de  elementos  de  apoyo. 

La asignación se realizó de la siguiente forma:

 

PROGRAMA Nº 1. 
COORDINADOR: GUYANA

 

SUBCOORDINADORES:

 

BRASIL y COLOMBIA

 

PROGRAMA Nº 2. 
COORDINADOR: ECUADOR

 

SUBCOORDINADORES:

 

BRASIL Y PERU

 

PROGRAMA Nº 3. 
COORDINADOR: BOLIVIA

 

SUBCOORDINADOR:

 

SURINAME

 

PROGRAMA Nº 4. 
COORDINADOR: COLOMBIA

 

SUBCOORDINADORES:

 

PERU y VENEZUELA

 

PROGRAMA Nº 5. 
COORDINADOR: BRASIL

 

SUBCOORDINADORES:

 

ECUADOR  y  PERU
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PROGRAMA Nº 6. 
COORDINADOR: SURINAME

 
SUBCOORDINADOR:

 
BOLIVIA

 

PROGRAMA Nº 7. 
COORDINADOR: VENEZUELA

 

SUBCOORDINADOR:

 

GUYANA

 

PROGRAMA Nº 8. 
COORDINADOR: PERU

 

SUBCOORDINADORES:

 

COLOMBIA  y  BOLIVIA

 

6.B.  ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS.

 

Al  respecto  se  resolvió  conformar  las  Redes  de  Cooperación  Técnica,  las  mismas  que  estarían 
integradas  en  forma  permanente  por  las  Instituciones  Coordinadoras  Regionales,  las  Instituciones 
Sub-Coordinadoras  Regionales  y  las  Instituciones  Coordinadoras  Nacionales  (Puntos  Focales)   
para cada uno de los ocho Programas. 

6.C.    EXPOSICION  DE  LOS  ORGANISMOS  INTERNACIONALES  OBSERVADORES.

 

Antes de concluir la reunión se escucharon las exposiciones de los representantes del BID, de   
la FAO, del Instituto de Desarrollo Económico del Banco Mundial, del IICA, de PNUD-ONUDI y de 
UNAMAZ, cuyos textos figuran como Anexos 12, 13, 14, 15, 16 y 17. 

7.    LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  DE  LA  REUNION.

 

El  relator  dio  lectura  a  la  presente  Acta  la  cual,  luego  de  recoger  las  observaciones  de  las 
delegaciones,  fue  aprobada. 

Las delegaciones acordaron expresar el agradecimiento al Gobierno del Ecuador por la hospitalidad 
ofrecida  a  los  representantes  durante  el  desarrollo  de  la  reunión. 

8.    CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

En la Sesión de Clausura el señor Rajendra Mungol, Jefe de la Delegación de Guyana, agradeció  
a nombre de las delegaciones a la Secretaría  Pro Tempore  y  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  Comisión 
por la exitosa realización de este evento, a la FAO por su apoyo para la elaboración de la Propuesta de 
Programas y Proyectos de la CECTA y al Instituto de Desarrollo Económico del Banco Mundial por su 
aporte  para  la  financiación  de  la  Reunión. 

Sin tener otro tema que tratar, el Presidente declaró clausurada la reunión, congratulándose de los 
fructíferos  resultados  obtenidos. 

Suscrita en la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de abril de mil novecientos noventa y

 

uno.

 

Por la Delegación de Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por la Delegación de Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por la Delegación del Perú

 

Por la Delegación de Suriname

 

Por la Delegación de Venezuela

 

Por  la  Delegación  de  Guyana
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TERCERA REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL 

DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA 

En  la  ciudad  de  Quito,  Ecuador,  el  lunes  5  de  julio  de  1993,  a  las  8:00  horas,  se  instala  en  los 
salones  de  la  sede  de  la  Secretaría   Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  la  reunión 
preparatoria de la lll Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia,  
en la cual se designa al Delegado de Colombia, doctor Mario Hernández Alvarez, como Presidente de la  
lll Reunión de la CECTA y al Delegado del Ecuador, doctor Luis Moreno, como Relator de la misma. La   
agenda  propuesta  por  la  Secretaría  Ejecutiva  es  aprobada  en  su  totalidad,  ver  Anexo  1. 

I.    INAUGURACION  DE  LA  III  REUNION  CECTA

 

A las 9:00 horas se instala la lll Reunión con las palabras de bienvenida del Secretario Pro Tempore, 
Embajador Luis Carrera de la Torre. La lista de participantes consta como Anexo 2. 

II.    INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO

 

El  Secretario  Ejecutivo  de  la  Comisión,  arquitecto  Raúl  Paredes  da  lectura  al  informe,  el  cual  se 
incluye como Anexo 3. 

Una  vez  presentado  el  informe,  el  Presidente  propone  una  ronda  de  preguntas.

 

El  Delegado  de  Colombia  solicita  información  a  la  Secretaría  Ejecutiva  sobre  los  obstáculos  que 
se han presentado desde la ll Reunión de CECTA para el desarrollo de sus acciones. 

El Secretario Ejecutivo contesta que el primer obstáculo es la escasez de recursos debido a la baja 
respuesta de los países donantes. La Secretaría  Pro Tempore  (SPT) agrega, como segundo problema, 
la ausencia de propuestas por parte de los coordinadores de las Partes Contratantes. 

El  Delegado  del  Brasil  agradece  a  la  Secretaría  Ejecutiva  por  la  presentación  del  Informe  de 
Actividades; sugiere que las propuestas a los proyectos de la Comisión sean objeto de consulta por vía 
diplomática, antes de gestionar su financiamiento con fuentes de recursos no reembolsables. Igualmente, 
esta  vía  debe  aplicarse  para  aquellos  proyectos  que  requieran  una  reformulación.  Propone  que  la 
Secretaría consulte a las Partes Contratantes sobre la posibilidad de realizar esfuerzos conjuntos para 
seguir adelante con las actividades relativas a cada programa. En este sentido, manifiesta el interés de    
su país de compartir esfuerzos en el campo de la ciencia y tecnología. 

El Secretario  Pro Tempore  explica  que  el  procedimiento  es  claro  y  estrictamente  apegado  a  las 
facultades  consagradas  en  el  Tratado  y  Reglamentos,  para  cada  caso  de  financiamiento  internacional. 
Añade que en ocasiones la Secretaría no ha recibido respuesta por parte de los países del Tratado para  
la gestión de los proyectos. El Secretario informa que se ha iniciado un proceso de gestión de recursos  
con  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  con  el  objeto  de  obtener  financiamiento  para  el 
fortalecimiento de las Comisiones Nacionales Permanentes del Tratado. Finalmente, agradece al Brasil  
por la disposición de compartir esfuerzos. 

La Delegada de Venezuela pide a la SPT mantener, en el futuro, un mayor y más directo contacto 
con los organismos técnicos de cada país, pues la documentación que le fue enviada por intermedio de 
su  Embajada,  apenas  la  recibió  el  viernes  pasado. 

El Delegado de Brasil propone que se cambie la expresión países donantes por la de fuentes de 
recursos  no  reembolsables . 
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El  Delegado  de  Guyana  resalta  la  importancia  del  concepto  de  cooperación  sur  sur  planteado 

dentro  del  informe  de  la  Secretaría  Ejecutiva  como  un  componente  fundamental  de  las  actividades  de 
CECTA. 

El  Delegado  de  Colombia  comenta  que  la  cooperación  sur  sur  y  el  cambio  del  término  propuesto 
por  el Delegado del Brasil, implica un cambio en el concepto de cooperación técnica y financiera, en la   
medida  que  se  trata  de  allegar  recursos  para  un  propósito  compartido  por  las  partes.  Es  necesario 
plantear  los  proyectos  de  cooperación  de  tal  forma  que  sea  posible  identificar  beneficios  conjuntos  y 
aportes multipartitos. Por otra parte, al analizar los proyectos de CECTA, frente a los de otras Comisiones 
Especiales,  se  observa  que  existe  un  predominio  de  la  prestación  de  servicios  técnicos,  con  poca 
innovación  o  creación    de  conocimientos  en  los  primeros,  mientras  que  existen  varios  aspectos  de 
investigación en los segundos. Esto plantea la necesidad de revisar cuidadosamente el componente de 
investigación  en  los  proyectos  de  CECTA  y  profundizar  en  la  identificación  de  estos  aspectos  en  los 
programas  de  las  demás  Comisiones,  de  tal  forma  que  la  Ciencia  y  la  Tecnología,  en  el  marco  del 
Tratado,  sea  una  actividad  transversal,  basada  en  la  coordinación. 

III.  PROYECTOS  EJECUTADOS

 

La Secretaría  Pro Tempore  hace la presentación del proyecto Apoyo a la Investigación Botánica ,     
cuyos  cuadros  explicativos  se  acompañan  como  Anexo  4.  El  Coordinador  Regional  del  proyecto,  Ing. 
ecuatoriano  Oswaldo  Muñoz,  complementa  la  exposición  con  la  puntualización  de  los  principales 
problemas detectados durante la ejecución de este primer proyecto regional de CECTA. A este respecto 
manifiesta: 1. La reducción del financiamiento durante la negociación de los recursos limitó los alcances  
del  proyecto;  2.  La  ausencia  de  continuidad  entre  los  procesos  de  capacitación  y  la  aplicación  de  los 
conocimientos obtenidos impidió la obtención de un mayor impacto, así como la generación de proyectos  
de  investigación;      3.  La  baja  autonomía  administrativa  de  la  Coordinación  Regional  y  la  demora  en  el 
flujo de recursos, generó ineficiencias en la ejecución del proyecto. 

La  Delegada  de  Bolivia  señala  que,  en  su  criterio,  sí  se  han  dado  significativos  avances  en  la 
ejecución del proyecto, a pesar de que no se hubiesen cumplido todos los objetivos propuestos. Corrobora 
algunos  de  los  problemas  señalados  por  el  Coordinador  Regional  del  proyecto. 

El  Delegado  de  Colombia  comenta  que  este  es  el  único  proyecto  de  CECTA  ejecutado  en  su 
totalidad, por lo cual merece especial análisis. Es necesario reconocer que se ha tratado de una actividad 
dedicada  más  a  la  capacitación  técnica  que  a  la  formación  de  investigadores,  desde  la  concepción 
misma del proyecto. Se hizo énfasis en cursos cortos de carácter técnico y expediciones puntuales a  
manera de prácticas  de tipo  taxonómico. Por esta razón, los objetivos más importantes no se lograron;     
es decir, la consolidación de la red de información botánica y la presentación de proyectos de investigación. 
En consideración de lo anterior, se sugiere presentar la tercera fase como proyecto de capacitación y no    
de  investigación. 

Si se quiere que esta tercera fase del proyecto se incluya en los programas de CECTA, es necesario 
presentarla en forma de proyectos de investigación colaborativos, localizados en las Partes Contratantes. 
En este caso, no se hablaría de capacitación sino de relación e interacción entre pares para la creación   
de  nuevos  conocimientos. 

El  Delegado  del  Brasil  señala  la  necesidad  de  superar  los  obstáculos  de  fondo  que  dificultaron  el 
desarrollo  de  la  Red  de  Información  Botánica  de  la  Amazonia  (RIBOTAM).  En  este  contexto,  recuerda 
los avances en la implementación de redes electrónicas de los centros de investigación, cuya interconexión 
constituye  uno  de  los  objetivos  de  la  Red  de  Información  Tecnológica  Latinoamericana  (RITLA).  Esta 
red  es  un  instrumento  internacional  de  promoción  de  la  cooperación  en  ciencia  y  tecnología,  en  el 
ámbito  del  Sistema  Económico  Latinoamericano  (SELA).  Finalmente,  se  refiere  al  proceso  en  curso 
sobre cooperación en ciencia y tecnología, en el seno de la Asociación Latinoamericana de Integración  
(ALADI), por intermedio de acuerdos marco, abiertos a la participación de terceros. 
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La  SPT  hace  una  breve  descripción  del  proceso  de  articulación  del  sistema  de  información  de  la 

Secretaría a las redes informativas que buscan constituir un Sistema de Información Amazónico (SlAMAZ)  
para  el  Tratado. 

IV.    PROYECTOS  EN  MONTAJE

 

La  SPT  hace  la  exposición  del  proyecto  Difusión  de  Tecnologías  Sustentables  para  el 
Aprovechamiento  de  la  Biodiversidad  Amazónica ,  cuyos  cuadros  explicativos  se  acompañan  como 
Anexo 5.

 

La  Delegada  de  Bolivia  pregunta  si  el  proyecto  es  sólo  para  recursos  pesqueros  o  si  abarcará 
todos los recursos hidrobioIógicos. En el mismo sentido, solicita aclarar si se limitará al tema de bosques 
secundarios  o  abarcará  el  manejo  de  bosques  primarios. 

La SPT responde que, teniendo en cuenta que los dos temas son extremadamente amplios, se ha 
planteado restringir las temáticas a una primera fase. En el caso del tema de recursos hidrobiológicos, 
se iniciará con el manual sobre el aprovechamiento de cuatro de las más importantes especies ícticas 
de la Amazonia. 

El Delegado del Perú solicita aclarar si se trata de manuales para personal técnico o para divulgación   
a  campesinos  y  usuarios.  Si  se  trata  de  estos  últimos,  debe  haber  un  proceso  de  vulgarización  del 
conocimiento  tecnológico  expresado  en  los  manuales. 

El Delegado de Guyana manifiesta su preocupación por el sentido de la transferencia tecnológica, 
teniendo  en  cuenta  que  el  financiador,  el  Instituto  de  Desarrollo  Económico  del  Banco  Mundial,  señala 
parámetros  para  la  transferencia. 

El Delegado del Brasil considera de gran importancia el proyecto. Sin embargo, plantea la necesidad  
de  consultar  sobre  el  proyecto  con  las  instancia  técnicas  y  políticas  del  país,  teniendo  en  cuenta  que 
trata temas relacionados con la biodiversidad, tema estratégico después de la Conferencia de las Naciones 
Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  celebrada  en  Río.  Igualmente,  sugiere  una  estrecha 
colaboración  entre  la  SPT  y  las  Partes  Contratantes  para  el  adecuado  seguimiento  del  desarrollo  del 
mismo.  Reitera  la  necesidad  de  la  consulta,  por  vía  diplomática,  de  la  versión  final  del  proyecto,  para 
que  sea  considerado  como  proyecto  del  TCA;  recuerda  que  el  TCA  no  es  un  organismo  internacional, 
como figura en el documento que se analiza. 

El Delegado de Guyana manifiesta la necesidad de mantener consultas con las Partes Contratantes 
hasta  alcanzar  la  aprobación  del  proyecto. 

El  Delegado  de  Ecuador  manifiesta  que  es  de  todos  conocido  que  el  TCA  no  es  un  organismo 
internacional.  Por  esta  razón,  todas  las  gestiones  de  financiamiento  internacional  las  ha  cumplido  el 
Ecuador  a  su  nombre,  como  sede  de  la  Secretaría  Pro  Tempore.  Las  negociaciones  han  estado 
enmarcadas  en  las  disposiciones  del  Tratado,  de  los  Reglamentos  y  sustentadas  en  las  atribuciones 
expresas que se le han confiado a la SPT. No se ha tomado el nombre de otros países ni se ha puesto  
en riesgo los intereses o políticas de los Estados de la región. Agrega que si existiera alguna duda sobre     
las  gestiones  de  financiamiento  o  trámite  cumplidos  por  el  Ecuador,  este  es  un  buen  momento  para 
manifestarlo,  a  fin  de  corregir  involuntarios  errores,  si  se  hubiesen  dado. 

El  Delegado  de  Colombia  sugiere  tener  en  cuenta  que  la  transferencia  tecnológica  se  enfrenta  a 
fuertes problemas económicos, sociales, políticos, etc., de tal forma que es muy importante articular al 
proyecto a las instituciones nacionales que abordan estos problemas. Por otra parte, después de largas 
experiencias  de  transferencia  tecnológica  en  Colombia,  es  claro  que  es  insuficiente  la  
vulgarización del conocimiento tecnológico y que lo que ocurre en este proceso es una transformación muy 

compleja  
de  la  información  presentada  a  los  campesinos.  Por  esta  razón,  es  muy  importante  para  el  proyecto 
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pensar en el seguimiento global del proceso de transferencia tecnológica. En este contexto, es pertinente    
la solicitud del Delegado del Perú sobre quién será el usuario de los manuales, puesto que en el documento 
presentado el inciso B-3, sobre beneficiarios, incluye tanto técnicos como campesinos y académicos. 

La  SPT  aclara  que  los  manuales  se  dirigen  a  instituciones  técnicas  que  realizan  procesos  de 
extensión. 

La Delegada de Bolivia sugiere la articulación de este proyecto con otros programas dedicados a la 
transferencia tecnológica en los distintos países, tal como Procitrópicos. 

V.  PROPUESTA  DE  PROYECTOS.

 

1.     Proyecto Mejoramiento del Manejo de los Suelos de la Región Amazónica de parte de los 
Pequeños  Agricultores . 

La  SPT  hace  la  presentación  del  Proyecto  Mejoramiento  del  Manejo  de  los  Suelos  de  la  Región 
Amazónica de parte de los Pequeños Agricultores , cuyos cuadros explicativos se incluyen como Anexo 6.

 

La  Delegada  de  Venezuela  pregunta  si  el  Proyecto  cuenta  con  un  cronograma  definido  y  con  la 
aprobación de las instituciones participantes como el Ministerio de Agricultura y Cría de su país. 

La Secretaría  Pro Tempore  precisa  que  el  Proyecto  no  ha  sido  presentado  oficialmente  ante  las 
Partes Contratantes aunque extraoficialmente se ha realizado contactos con algunas instituciones. 

El  Delegado  de  Guyana  apoya  la  propuesta  del  Proyecto  y  pide  se  le  explique  la  participación 
financiera de cada país, que aparece en el cuadro anexo. 

La Secretaría Pro Tempore  informa que ese cuadro corresponde a un ejercicio, donde se cuantifica 
provisionalmente  la  eventual  contrapartida  no  incremental  nacional,  puesto  que  el  financiamiento 
internacional  no  cubre  el  100%. 

La  Delegada  de  Bolivia  plantea  las  siguientes  observaciones  en  relación  con  la  estructura  del 
proyecto: 1. Los veinte nodos escogidos como muestra deberían surgir como resultado del esfuerzo del 
Programa de Zonificación de CEMAA; 2. No es clara la relación entre la asistencia técnica ofrecida por  
la FAO y  la Secretaría  Pro Tempore  para la administración del proyecto; 3. Solicita aclaraciones sobre    
la participación financiera de la FAO; 4. Cuestiona la factibilidad de replicar experiencias tan específicas 
como las que se presentan en comunidades indígenas de la región; 5. Solicita se revise la estructura del 
Proyecto. 

La Secretaría Pro Tempore responde que la articulación del Programa de Zonificación y este proyecto 
han sido tomados en cuenta. Por otra parte, aclara que la FAO no es un organismo de financiamiento  
sino  de  asistencia  técnica  para  sus  países  miembros.  Igualmente,  añade  que  sólo  en  caso  de  que  la 
FAO  gestiones  recursos  a  través  de  sus  fondos  multilaterales,  aparecerá  como  responsable  de  estos 
fondos ante los países donantes. Finalmente, manifiesta que este proyecto va dirigido a la población de 
colonos y campesinos, lo que permitirá su replicabilidad. 

El Delegado de Brasil hace énfasis en la importancia del tema objeto de la propuesta y, luego de 
indicar el interés de su país en participar activamente en la formulación del proyecto final, plantea que el 
documento sea objeto de examen interno con miras a un posterior pronunciamiento sobre el mismo. 

El Delegado de Colombia manifiesta su preocupación por el énfasis en asistencia técnica y no en    
el componente de innovación tecnológica. Por otra parte, aunque se trata de una investigación operativa, 
que parte de las necesidades y conocimientos de la población, es necesario presentar las metodología 
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y los fundamentos teóricos que permitan aclarar el componente de innovación. Finalmente, adhiere a la 
propuesta  de  revisar  el  documento  en  cada  país. 

2.     Proyectos conexos en ejecución.

 

La Secretaría  Pro Tempore  presentó los principales aspectos de tres proyectos del Programa 1 de 
CEMAA que podrían tener interacción con CECTA. Estos son: 1. Zonificación Ecológica - Económica y 
Monitoreo  Geográfico,  2.  Capacitación  para  el  Aprovechamiento  Sustentable  de  la  Biodiversidad 
Amazónica,  3.  Manejo  de  Recursos  Naturales  en  Tierras  Indígenas.

 

El Delegado de Colombia, tomando como ejemplo el proyecto de Zonificación, afirma que es posible 
pensar en varias formas de coordinación entre CEMAA y CECTA. Por ejemplo, mediante la introducción 
de estudios sociales en el campo de la zonificación y la regionalización. 

Acerca del Programa de Zonificación Ecológica y Monitoreo Geográfico de la Cuenca Amazónica,  
el Delegado de Brasil hace referencia a la presentación brasileña realizada durante la tercera reunión de  
la  CEMAA  sobre  directrices  metodológicas  para  la  zonificación,  y  a  la  sugerencia  brasileña  de  enviar 
dichas  directrices  a  las  Partes  Contratantes  para  el  análisis  y  la  elaboración  oportuna  de  un  proyecto 
marco sobre este tema. Asimismo, indica que Brasil está dispuesto a facilitar a los países de la región, la 
utilización de los canales del satélite brasileño de colecta de datos -SCD-1- en el ámbito de un proyecto 
regional de monitoreo remoto de la Amazonia, sin costos diferentes a los de los equipos de tierra y a los  
de interpretación de datos y su transmisión a los usuarios. 

La Delegada de Venezuela señala que la coordinación entre las Comisiones Especiales debe darse 
a  nivel  nacional,  a  través  de  las  Comisiones  Nacionales  Permanentes. 

3.     Proyecto Amazonia en Números .

 

La Secretaría  Pro Tempore  hace la exposición del Proyecto Amazonia en Números .

 

El Delegado de Brasil manifiesta sobre esta presentación lo siguiente:

 

-

 

El primer resultado esperado por el proyecto propuesta de políticas de desarrollo regional implica 
un objetivo más allá de la obtención de información y contempla aspectos propios de la soberanía    
de cada país. 

-

 

La propuesta presentada es un borrador de proyecto, por lo que se espera que sea presentado 
como Proyecto para consultar a cada país. 

-

 

Considera de sumo interés los resultados que se esperan obtener con este proyecto.

 

-

 

Finalmente,  solicita  aclaraciones  sobre  las  relaciones  de  este  proyecto  con  el  Inventario  de 
Proyectos Amazónicos y el SIAMAZ. 

La  Delegada  de  Bolivia  plantea  las  siguientes  preguntas:  
- ¿Cuál es la vinculación del proyecto con SIAMAZ?  
- ¿Si el proyecto se limitará a la recopilación de datos o promoverá la generación de nueva información?-    
¿El  proyecto  generará  nuevos  sistemas  de  información  geográfica?,  en  caso  afirmativo,  ¿cuál  será  la 
relación con los SIG del proyecto de Zonificación?  
- En qué medida participarán las entidades nacionales de estadística? 

La Secretaría Pro Tempore responde a los cuestionamientos informando que se prevén mecanismos  
de coordinación entre el Proyecto y el SIAMAZ, constituyéndose los resultados del Proyecto como módulo  
del  sistema.  Por  otra  parte,  no  se  prevé  la  creación  de  nuevos  SIG,  sino  que  se  aprovecharán  los  ya
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existentes en las Partes Contratantes involucradas en otros proyectos. En tercer lugar, el diseño y las 
bases  de  datos  implican  la  creación  de  instrumentos  para  la  generación  de  nueva  información.

 
El Delegado de Colombia observa que el proyecto no concuerda con los objetivos propuestos en el 

Programa 5 de Planificación y Gestión de Ciencia y Tecnología, teniendo en cuenta que la información  
y el análisis que se requiere para la planificación y gestión de la ciencia y la tecnología es diferente de la   
que  se necesita para las políticas de desarrollo. Sería más conveniente articular la propuesta presentada 
con los esfuerzos del SIAMAZ y reformular el proyecto hacia la investigación y gestión de la producción 
científica y tecnológica, con el apoyo de los organismos nacionales de ciencia y tecnología de cada país.    
En  este  sentido,  el  Observatorio  Colombiano  de  la  Ciencia  y  la  Tecnología,  de  reciente  creación  en 
Colciencias, podría ofrecer un importante apoyo a la SPT. 

El  Delegado  de  Guyana  apoya  la  propuesta  colombiana  y  plantea  que  las  implicaciones  en  el 
terreno político de la delimitación de territorios, que presupone la elaboración de este proyecto, no debe   
ser objeto de la Comisión. 

La Secretaría Pro Tempore, a este respecto, contesta que la intención del Proyecto no es delimitar 
territorios  internos,  sino  la  de  trabajar  enmarcando  perimetralmente  la  Cuenca. 

El Delegado del Perú estima que el proyecto sí concuerda con los objetivos de la Comisión, en la   
medida  en  que  el  Programa  se  plantea  el  problema  del  impacto  del  desarrollo  científico  y  tecnológico 
para la ocupación humana y económica de la Región. 

La Delegada de Bolivia señala que el desarrollo del proyecto contribuirá a la planificación de Ciencia  
y  Tecnología  en  la  región  y  recomienda  que  este  proyecto  no  se  limite  a  la  simple  recopilación  de  la 
información  existente,  y,  además,  se  coordine  su  desarrollo  con  los  otros  proyectos.  Reitera  que  la 
ejecución del proyecto es muy importante para el TCA. 

El  Delegado  de  Colombia  reconoce  que  el  proyecto  es  importante,  pero  tiene  dudas  sobre  la 
pertinencia de su tramitación en esta Comisión. 

La  Delegada  de  Suriname  propone  la  reformulación  del  proyecto.

 

El  Delegado  del  Perú  sugiere  ampliar  los  objetivos  del  proyecto,  interrelacionándolos  con  los  del 
Inventario  de  Proyectos  Amazónicos. 

VI.  OTRAS PROPUESTAS

 

1.     Programa Nº 8 Recursos Zoo y Fitogenéticos

 

La Secretaría  Pro Tempore  informa  sobre  la  parte  pertinente  a  este  proyecto  en  el  Informe  de  la 
Secretaría  Ejecutiva  de  CECTA. 

El Delegado de Colombia manifiesta que este proyecto puede ser un ejemplo de lo que corresponde  
a  una  primera  fase  para  la  planificación  de  la  ciencia  y  la  tecnología.  También  propone  que  cada  país 
revise los datos nacionales para elaborar un banco, de bajo costo y a corto plazo. 

El Delegado del Perú pide que la Secretaría  Pro Tempore  prepare  un  instrumento  de  elaboración 
de datos y lo ponga a disposición de las Partes Contratantes, para normalizar la información y recomienda 
viabilizar el proyecto a corto plazo. 

2.     Programa PROCITROPICOS

 

La  Secretaría  Pro Tempore  informa  que  existe  la  propuesta  de  incorporar  el  programa 
PROCITROPICOS  como  programa  del  TCA. 
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El  Delegado  del  Brasil  recuerda  que  el  asunto  fue  tratado  en  la  lll  Ordinaria  de  CEMA,  a  título 

informativo. 

El  Delegado  de  Perú  apoya  también  la  propuesta  de  PROCITROPICOS  y  recomienda  su  análisis 
para ser incorporada dentro de uno de los programas ya existentes. 

La  SPT  sugiere  que,  teniendo  en  cuenta  la  temática  del  programa  PROCITROPICOS  éste  podría 
ser incluido o absorbido por un programa de la CECTA. 

VII.  OTROS INFORMES

 

1.     Inventario de Proyectos Amazónicos

 

La  SPT  expone  los  objetivos  del  proyecto,  que  consisten  en  la  sistematización  y  análisis  de  los 
proyectos que actualmente se están ejecutando en la cuenca; de igual manera, se hará un análisis de la 
capacidad institucional para desarrollar con éxito dichos proyectos. Añade que la información será tomada  
a  nivel  estatal  y  a  nivel  no  gubernamental.  Los  resultados  de  esta  actividad  evitarán  la  duplicación  de 
acciones. A partir de los resultados obtenidos en este inventario, se podrán definir acciones regionales  
para  futuros  proyectos. 

El Delegado de Colombia señala que este Inventario no debe ser simplemente una actividad de la  
SPT  sino  un  proyecto  de  CECTA,  base  fundamental  para  la  planificación  de  ciencia  y  tecnología.  Por 
otra  parte,  este  proyecto  debe  tener  un  respaldo  político  por  las  implicaciones  jurídicas  que  conlleva. 
Finalmente,  es necesario discutir profundamente los aspectos metodológicos de la propuesta, los cuales  
no  han  sido  presentados. 

La SPT explica que parte del proyecto contempla una fase de diseño metodológico y de trabajo de 
campo  para  la  verificación  de  la  información. 

El Delegado del Brasil estima que el inventario es muy importante y pide conocer los alcances y los 
resultados obtenidos en el Ecuador; le interesa conocer qué tipo de metodología se esta utilizando y el 
alcance del proyecto. 

La SPT informa que hay unas líneas generales, pero que la metodología se está construyendo en 
la medida en que se realizan contactos con otros países. 

La  Delegada  de  Venezuela  apoya  la  moción  de  Brasil  y  desea  que  los  ONCYTs  tengan  una 
participación  más  activa  en  el  diseño  de  este  proyecto;  propone  que  la  base  de  datos,  que  se  prevé 
formar, también sea entregada a los mismos. 

El Delegado del Perú dice que apoya el proyecto, pero que encuentra riesgos, ya que en su país 
existen dificultades de orden práctico para obtener la información de las ONGs. 

El Delegado del Brasil informa que en su país, el contacto es el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
que a su vez coordina los órganos internos competentes. 

La SPT informa que se ha previsto la realización de viajes a todos los países para establecer los 
contactos pertinentes. 

2.    Pronunciamiento de CECTA en relación con el programa de aceleramiento tecnológico de 
fármacos. 

La  SPT  hace  la  exposición  sobre  el  Programa  para  Aceleramiento  Tecnológico  de  Fármacos 
provenientes de la Biodiversidad Amazónica , cuyos cuadros explicativos se acompañan como Anexo 7. 
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Advierte el peligro que representa para los países de la región las condiciones contractuales entre  

las  personas  naturales  o  jurídicas  y  las  instituciones  estadounidenses  comprometidas  en  el  desarrollo 
de  este  Programa. 

Después  de  una  deliberación  al  respecto,  por  parte  de  los  Delegados,  la  Comisión  acordó, 
unánimemente, elevar este asunto a la consideración del Consejo de Cooperación Amazónica, a fin de  
que  adopte  una  decisión  que  estime  conveniente,  en  atención  a  que:  el  programa  Norteamericano  es 
contrario a la Convención sobre la Diversidad Biológica, suscrita por las Partes Contratantes del TCA y  
que, por otro lado, dicho programa implica riesgos conocidos, que deben ser objeto de un amplio debate  
en cada uno de los países. 

La Comisión señala la utilidad de compatibilizar, en la medida de lo posible, las legislaciones de las 
Partes  Contratantes  del  TCA,  sobre  investigación,  conservación,  patentes  y  derechos  de  propiedad 
intelectual; así como la definición de políticas de fortalecimiento de la capacidad endógena de los países 
para  movilizar  y  aprovechar  su  riqueza  zoo  y  fitogenética. 

3.     Directorio de Especialistas y Entidades Amazónicas.

 

Se presenta a consideración de los países un directorio preliminar de instituciones y especialistas, 
con el fin de que sea actualizado y complementado. 

La Delegada de Venezuela presenta a la Secretaría una primera revisión del documento, incluyendo 
nueva  información. 

VIII.    COORDINACION  INSTITUCIONAL  Y  REDES  DE  COOPERACION  TECNICA.

 

La  Delegada  de  Venezuela  propone  la  revisión  de  la  metodología  utilizada  por  el  programa  de 
Ciencia  y  Tecnología  para  el  Desarrollo  (CYTED),  teniendo  en  cuenta  sus  logros  alcanzados.  Esta 
metodología  podría  ser  adaptada  a  los  mecanismos  del  Tratado. 

El Delegado de Brasil propone que las instancias coordinadoras en los países participen activamente 
en la formulación de nuevas propuestas de proyectos y no solamente en la reacción frente a propuestas  
de la SPT. Esto redundará en la disminución del exceso de responsabilidades que recaen actualmente    
en  la  SPT.  Por  otra  parte,  plantea  la  necesidad  de  que  cada  país  conserve  la  autonomía  para  la 
organización  interna  de  la  coordinación  interinstitucional,  teniendo  en  cuenta  sus  particularidades. 

El  Delegado  de  Colombia  menciona  que  la  cantidad  de  programas  y  proyectos  conlleva  el  definir 
mecanismos  de  coordinación  más  eficientes  en  los  países  del  Tratado.  En  este  sentido,  sugiere:  a) 
Definir estrategias de fortalecimiento de las Comisiones Nacionales Permanentes; b) Propiciar la consulta,  
el  apoyo  y  la  participación  técnica  de  las  instancias  pertinentes  de  cada  país  para  la  gestión  de  los 
proyectos. 

A  partir  de  esta  propuesta,  los  Delegados  informan  sobre  el  estado  actual  de  las  respectivas 
Comisiones  Nacionales  Permanentes,  frente  a  lo  cual  se  considera  pertinente  el  fortalecimiento  del 
funcionamiento  de  las  mismas.  A  este  respecto,  la  Delegada  de  Venezuela  ofrece  la  distribución  del 
reglamento  de  la  Comisión  Permanente  de  su  país,  actualmente  en  elaboración. 

La  Secretaría  Ejecutiva  propone  elevar,  a  consideración  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica, 
la propuesta de creación de un boletín informativo del TCA como instrumento de difusión de actividades  
y  fortalecimiento  de  la  comunicación.  Esta  propuesta  es  avalada  unánimemente  por  los  Delegados. 

La Delegada de Bolivia hace notar que, actualmente los proyectos aprobados en la segunda reunión 
ordinaria  de  la  CECTA  no  se  encuentran  en  ejecución,  por  lo  tanto,  recomienda  una  revisión  ágil  por 
parte de los países de los proyectos expuestos en la presente Reunión. Este aporte es considerado por  
los  demás  Delegados  como  una  conclusión  oportuna. 
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Una  vez  agotados  los  temas  de  la  Agenda,  el  Presidente  declara  clausurada  la  Tercera  Reunión 

Ordinaria de la CECTA, felicitando a los Delegados por sus aportes y a la Secretaría  Pro Tempore  del  
TCA,  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  CECTA,  por  la  excelente  organización  de  la  Reunión,  asimismo, 
hace énfasis en la necesidad de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

Suscrita en Quito, Ecuador, a los seis días del mes de julio de mil novecientos noventa y tres.

 

Por  Bolivia

 

Por Brasil

 

Por  Colombia

 

Por  Ecuador

 

Por  Guyana

 

Por el Perú

 

Por  Suriname

 

Por  Venezuela

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

361

 
ACTA FINAL

 

IV REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA) 

En  la  ciudad  de  Lima,  entre  los  días  17  y  19  de  mayo  de  1995,  se  llevó  a  cabo  la    IV  Reunión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia (CECTA), con la participación  
de representantes de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú, Suriname y Venezuela, Partes Contratantes     
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  por    Bolivia,  Lic.  Carmen 
Miranda, Directora Ejecutiva de la Estación Biológica del Beni; por el Brasil, Secretario Paulo França, de  
la Embajada del Brasil en Lima; por Colombia, Dra. Olga Lucía Turbay Marulanda, Jefe de la División de 
Cooperación  Internacional  del  Instituto  Colombiano  para  el  Desarrollo  de  la  Ciencia  y  la  Tecnología 
Francisco  José  Caldas ;  por  el  Ecuador,  Ministro  Alejandro  Suárez,  de  la  Embajada  del  Ecuador  en 

Lima; por el Perú, Dr. Amaro Zavaleta, Director General de la Oficina de Asuntos Científicos y Tecnológicos 
del  Consejo  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología;  por  Suriname,  Sr.  Hesdie  Grauwde,  del  Ministerio  de 
Agricultura,  Ganadería  y  Pesquería  del  Departamento  de  Planificación  y  Desarrollo;  y,  por  Venezuela, 
Segundo Secretario Francisca Cadenas Linares, de la Embajada de Venezuela en Lima. La lista completa    
de participantes figura en el Anexo I. 

Siendo  las  09:45  hrs.  del  día  17  de  mayo  de  1995,  el  Embajador  Jorge  Voto-Bernales  Gatica, 
Secretario Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica se dirigió al plenario para dar la bienvenida 
a las Delegaciones participantes y declarar inaugurada la IV Reunión Ordinaria de la Comisión Especial. 

A continuación, y en representación de la Comisión Directiva de PROCITROPICOS, hizo uso de la   
palabra  el  Dr.  Fernando  Carvajal  Chavarría,  Jefe  del  Instituto  Nacional  de  Investigación  Agraria  -INIA-  y 
miembro  del  Comité  Directivo  de  PROCITROPICOS,  quien  se  refirió  a  los  antecedentes  y  objetivos  del 
Programa de Cooperación y Transferencia de Tecnología para los Trópicos Suramericanos y a las posibles 
formas  de  cooperación  asociativa  con  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Luego,  los  Delegados  de  las  Partes  escucharon  la  exposición  del  Dr.  José  Seixas  Lourenço, 
Secretario de Coordinación de los Asuntos de la Amazonia del Ministerio del Medio Ambiente, Recursos 
Hídricos y de la Amazonia Legal del Brasil y Presidente de UNAMAZ, sobre Perspectivas de la Educación  
y formación profesional en el ámbito de la Amazonia . En la mencionada exposición, el Dr. Seixas  Lourenço 
resaltó  los  lazos  que  unen  a  la  UNAMAZ  y  al  TCA,  expresando  su  satisfacción  por  la  seriedad  de  los 
trabajos que lleva a cabo la Secretaría  Pro Tempore  bajo  la  gestión  peruana,  especialmente  en  lo  que 
respecta a la formulación de proyectos, y destacó las condiciones excepcionales de cooperación que se   
ofrecen al Ministerio del Medio Ambiente, de los Recursos Hídricos y de la Amazonia Legal de su país y  
a  UNAMAZ  con  el  Tratado.  Asimismo,  hizo  referencia  a  las  actividades  que  desarrolla  la  UNAMAZ  en 
diversos  programas  de  desarrollo,  donde  resaltan  los  trabajos  en  las  áreas  de  información  científica  y 
tecnológica (SIAMAZ); los de evaluación de impactos del desarrollo sobre la salud y el medio ambiente     
(EISA); adaptación de tecnologías para la Amazonia; capacitación de recursos humanos; así como de  
reuniones  técnicas  y  publicaciones.  Manifestó,  finalmente,  la  gran  expectativa  que  existe  sobre  la 
Comisión Especial de Educación de la Amazonia, próxima a crearse. 
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Los  Delegados  agradecieron  el  importante  contenido  de  la  exposición  y  destacaron  los  aportes  y 

propuestas  desarrolladas  en  ella. 

A continuación, los Representantes de las Partes procedieron de inmediato a iniciar los trabajos.

 

I.  ELECCION  E  INSTALACION DE LA MESA DIRECTIVA

 

Las Delegaciones acogieron la propuesta de la Delegación de Bolivia, en el sentido de elegir al Dr. 
Amaro Zavaleta, Jefe de la Delegación del Perú, como Presidente de la IV Reunión Ordinaria. Asimismo, 
por propuesta de la Delegación del Perú, fue elegida para la Relatoría la Lic. Carmen Miranda, Jefe de    
la  Delegación  de  Bolivia,  quedando  así  instalada  la  Mesa  Directiva. 

El  Presidente  y  la  Relatora  de  la  Reunión  agradecieron  la  distinción  recibida,  prometiendo  el  Dr. 
Zavaleta que ejercería la Presidencia de acuerdo a los postulados del Tratado de Cooperación Amazónica  
y buscando la integración de los Países Parte. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA  Y  ORGANIZACION  DE  LOS  TRABAJOS

 

Al  poner  a  consideración  de  las  Partes  el  Proyecto  de  Agenda  preparado  por  la  Secretaría   Pro 
Tempore,  las  Delegaciones  de  las  Partes  decidieron  aprobarla,  en  la  forma  que  se  transcribe  a 
continuación: 

1. Elección de la Mesa Directiva.  
2. Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos.  
3. Informe de Actividades y presentación del Plan Operativo de la CECTA, por parte del Coordinador

 

de la Comisión Especial. 
4. Programas y Proyectos. 

4.1   Capacitación Institucional para el Desarrollo sustentable de la Amazonia. 
4.2   Recursos Zoo y Fitogenéticos.  
4.3   Proyectos pendientes de reuniones anteriores.  
4.4      Vinculación  con  el  programa  PROCITROPICOS. 

5.  Vinculación  con  el  programa  PROCITROPICOS.  
6.  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  
9. Consideración del Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia 
10. Agenda, lugar y fecha tentativa para la V Reunión Ordinaria de la Comisión Especial

 

III.    INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION  DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CECTA

 

El Econ. Alfredo Rondón Castro, Coordinador de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de  
la Amazonia, efectuó una suscinta presentación de las actividades realizadas en el ámbito de la CECTA 
desde el inicio de la gestión peruana de la Secretaría  Pro Tempore  hasta enero de 1995, y presentó las 
líneas  generales  de  la  propuesta  de  Plan  Operativo  de  la  Comisión  Especial. 

Sobre  el  particular,  la  Delegada  de  Bolivia  resaltó  la  labor  promovida  por  la  SPT  y  recordó  que 
entre los asuntos pendientes del Acta de la anterior Reunión de la Comisión Especial, figuraba el Inventario  
de Proyectos Amazónicos , solicitando conocer con mayor detalle aspectos relativos a la incorporación  
de  proyectos  al  Plan  Operativo,  sobre  los  mecanismos  de  convocatoria  a  las  reuniones  y  talleres,  así 
como la forma y acceso a las publicaciones. 

A continuación el Delegado del Brasil, luego de agradecer al Dr. Seixas Lourenço por su exposición  
y a la  Secretaría  Pro Tempore  por el trabajo y labor realizados en la organización de esta IV Reunión, 
manifestó  compartir  la  inquietud  de  la  Delegación  de  Bolivia  en  relación  a  la  elaboración  del  Inventario 
de  Proyectos,  dada  la  necesidad  de  conocer  de  forma  sistemática,  cuántos    y  qué  tipo  de  proyectos 
están  actualmente  en  curso  en  la  región.  En  relación  a  la  divulgación  de  importante  información  sobre 
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ciencia y tecnología que realiza la Secretaría  Pro Tempore,  anotó  la  necesidad  de  reflexionar  sobre  la 
identificación de mecanismos de protección para este tipo de conocimiento. 

La  Delegada  de  Colombia,  por  su  parte,  sugirió  organizar  a  futuro  la  información  que  brinda  la 
Comisión Especial contenida en la Agenda Desarrollada distribuida a las Partes, en base a los programas 
identificados en el marco de la CECTA. Asimismo, solicitó conocer mayores detalles sobre los avances  
de los programas y proyectos que se llevan a cabo en el marco de la Comisión Especial. 

A  continuación,  el  Director  de  Coordinación  de  la  SPT,  M.C.  Manuel  Picasso  explicó  que  la 
convocatoria de reuniones, tal como lo dispone el reglamento de la Secretaría, se efectúa a través de la  
vía diplomática. Informó, asimismo, sobre los mecanismos vigentes de consulta para las publicaciones,  
y  señaló que en el marco del Grupo de Trabajo  Ad-Hoc, creado por RES/ VI CCA/2, del VI Consejo de 
Cooperación  Amazónica,  los  Delegados  de  las  Partes  están  evaluando  la  identificación  de  posibles 
líneas de acción para el registro de protección de patentes y de propiedad intelectual de los conocimientos 
de  la  biodiversidad  amazónica. 

El Delegado del Brasil añadió, con relación a la información tecnológica y científica que se maneja     
en  la  Comisión,  su  inquietud  sobre  la  necesidad  de  reflexionar  conjuntamente  sobre  instrumentos, 
propiedad intelectual u otros,  que permitan proteger dichos conocimientos como, por ejemplo, los referidos 
a técnicas y conocimientos tradicionales  con respecto a plantas medicinales. Señaló, igualmente, que     
era fundamental dimensionar el potencial impacto económico y comercial de estos conocimientos. 

El  Secretario Pro Tempore indicó que el tema de la propiedad intelectual y registro de patentes era 
de gran importancia para los mecanismos institucionales del Tratado y, particularmente para la CECTA   
y,  en  ese  sentido,  se  mostró  dispuesto  a  impulsar  el  tratamiento  de  este  tema  de  acuerdo  a  las 
recomendaciones    emanadas  de  esta  IV  Reunión  Ordinaria. 

El Delegado de Bolivia, solicitó a la Secretaría Pro Tempore la ampliación del número de ejemplares 
de  las  publicaciones  que  se  alcanzan  a  las  Partes  por  vía  diplomática,  en  consideración  al  interés 
demostrado por las distintas instituciones de los Países Parte, lo que fue acogido por la Secretaría. 

El  Delegado  de  Suriname  sugirió  que,  en  el  caso  de  su  país,  toda  comunicación  relativa  a  las 
actividades de la Secretaría Pro Tempore sean enviadas, además del Ministerio de Relaciones Exteriores,  
a las distintas instituciones técnicas vinculadas al tema, a fin de lograr una mejor participación en dichas 
actividades.  Asimismo,  expresó  su  compromiso  en  el  sentido  de  promover  una  mayor  participación  de 
su país en las actividades del Tratado de Cooperación Amazónica, especialmente en lo relativo al manejo     
de los recursos naturales, incrementado las oportunidades de capacitación en todos los niveles sobre el   
mejor  uso  y  conocimiento  de  los  mismos.  Indicó,  finalmente,  que  su  país  se  quería  beneficiar  de  los 
amplios  conocimientos  que  se  han  desarrollado  en  los  Países  Parte  sobre  recursos  fitogenéticos,  su 
uso medicinal, industrial y alimenticio, anotando que dicha labor podía iniciarse con la preparación de un 
inventario  completo  sobre  estos  recursos. 

Luego  de  la  presentación  de  la  Coordinación  sobre  la  propuesta  del  Plan  Operativo  de  la  CECTA, 
el Delegado del Brasil señaló que el intercambio de puntos de vista que se está llevando a cabo contribuirá  
al  desarrollo  de  políticas  y  estrategias  regionales  en  el  importante  campo  de  la  ciencia  y  tecnología. 
Anotó  que,  en  opinión  de  su  gobierno,  debía  mantenerse  el  principio  que  los  proyectos  se  presenten 
para la aprobación de las Partes a fin de permitir a los Gobiernos Signatarios del Tratado de Cooperación 
Amazónica un conocimiento sistematizado de las actividades que se llevan a cabo en la región. Consideró, 
igualmente,  respecto  a  la  terminología  usada  en  el  Plan  Operativo,  que  debería  emplearse  la  palabra 
conservar  el  medio  ambiente  en  vez  de  preservar  y  que  en  lo  referente  a  la  frase  llegar  a  políticas 

consensuales debería considerarse contribuir a la cooperación regional . Agregó que en las actividades  
sobre tecnologías sostenibles para el aprovechamiento de la biodiversidad, se debería tener presente la 
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necesidad de protección del conocimiento a través de mecanismos de propiedad intelectual u otros. Del 
mismo modo añadió que es necesario en proyectos relacionados al manejo forestal tener en cuenta los 
criterios  e  indicadores  del  manejo  sostenible  del  bosque  amazónico  contenidos  en  la  Propuesta  de 
Tarapoto.  Acotó  que  la  Amazonia  era  uno  de  los  ecosistemas  mejor  protegidos  del  planeta  y  que  la 
presión poblacional no era necesariamente la principal causa de degradación, como se indica en el Plan 
Operativo. Finalmente, planteó la conveniencia de armonizar diversos proyectos como el de Manejo de 
Suelos con el de Zonificación Ecológica - Económica que se ejecuta en el marco de la CEMAA. 

La  Delegada  de  Colombia,  luego  de  señalar  que  un  adecuado  conocimiento  de  las  respectivas 
estrategias nacionales de los Países Parte facilitaría la identificación de estrategias conjuntas, planteó  
la  conveniencia  de  realizar  un  esfuerzo  tendiente  a  identificar  líneas  de  acción  sobre  el  papel  de  los 
países  como  coordinadores  regionales  de  los  programas  previamente  identificados  en  el  marco  de  la 
Comisión  Especial,  así  como  al  establecimiento  de  una  nomenclatura  uniforme  que  diferencie  los 
proyectos  en  cierne ,  los  proyectos  en  demanda ,  los  proyectos  en  ejecución  y  las  actividades  o 

subproyectos  vinculados. 

Sobre  el  particular,  el    Secretario   Pro  Tempore,  luego  de  destacar  la  importancia  de  una  activa 
participación de todas las Partes en las  actividades y proyectos que se llevan a cabo en el marco del   
Tratado,  remarcó  los  importantes  aportes  formulados  por  las  diversas  Delegaciones  en  favor  de  una 
adecuada sistematización de los programas y proyectos actualmente identificados. 

IV.    PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 

IV.1.  PROGRAMAS,  PROYECTOS  Y  ACTIVIDADES  EN  CURSO

 

Luego  de  la  presentación  sobre  el  estado  actual  de  los  programas,  proyectos  y  actividades  en 
curso efectuada por el Coordinador de la Comisión Especial, el Presidente de esta IV Reunión Ordinaria 
cedió  la  palabra  al  ATP  de  la  FAO,  Dr.  Roberto  Samanez,  quien  expuso  sobre  las  actividades  y 
subproyectos contenidos en el Proyecto GCP/RLA/118/NET de apoyo institucional que brinda la FAO a     
los Países Parte, a través de la Secretaría  Pro Tempore, cuyo texto fue alcanzado a los participantes. 

Sobre  el  particular,  luego  de  agradecer  la  información  presentada,  la  Delegación  de  Colombia 
señaló la conveniencia que los programas y actividades que se llevan a cabo contemplen los aspectos  
de producción, comercialización y consumo; planteó la necesidad de reordenar los programas existentes  
y  contemplar  la  posibilidad  de  crear  un  nuevo  programa  en  el  ámbito  de  la  Comisión  Especial  que 
aglutine  la  demanda  de  información  y  redes  informáticas;  que  se  asegure  el  carácter  multinacional  de 
los proyectos; que la difusión de los programas, proyectos y actividades se realice no sólo a través de  
las respectivas Cancillerías sino de las instituciones técnicas vinculadas a los trabajos de la Comisión  
Especial;  y,  finalmente,  que  se  evalúe  la  conveniencia  de  replantear  o  repotenciar  el  Programa  6 
Producción Animal en vista del poco desarrollo que registra. 

El Delegado del Ecuador expresó que en opinión de su Gobierno, el mencionado programa debería 
ser reforzado en función de la importancia económica de la producción animal. 

El  Delegado  del  Brasil  señaló  que  a  la  luz  de  los  escasos  recursos  disponibles,  era  necesario 
garantizar una articulación entre programas, proyectos y actividades propuestos. Propuso los siguientes 
criterios en la identificación y formulación de proyectos regionales a fin de no distraer recursos y duplicar 
esfuerzos: i) identificación de la tecnología o conocimiento e investigación existente; ii) uso de la tecnología  
y  aspectos  jurídicos  involucrados,  incluso  protección  del  conocimiento;  iii)  evaluación  del  impacto 
económico y comercial potencial de la tecnología;   iv)   difusión   y   promoción   de   su comercialización;    
y, v) alcance regional. Además indicó que en cualquier proyecto se deben utilizar las instituciones existentes 
en la región sin la creación de nuevas burocracias que desvíen recursos de las actividades previstas en  
el proyecto. 
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Luego,  el  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  realizó    una  breve    exposición  del  Proyecto 

Capacitación Institucional para el Desarrollo Sustentable de la Amazonia , sometido en consulta a los 
Países Parte. 

Sobre  el  particular,  el  Representante  del  Brasil  señaló  que  dicho  proyecto  se  encontraba  bajo 
examen de las autoridades competentes  de su país, y solicitó información adicional sobre las gestiones   
de la Secretaría  Pro Tempore  en  la  búsqueda  de  financiamiento. 

La Delegada de Colombia efectuó algunos comentarios sobre el proyecto, requiriendo conocer el 
origen de su formulación y los criterios empleados para definir la distribución presupuestal de los países 
participantes.  Consideró que el presupuesto asignado para dicho proyecto resultaba insuficiente para el 
logro de los objetivos que el mismo persigue. 

A fin de  aclarar las inquietudes de  las distintas Delegaciones, la Presidencia invitó al Dr. Seixas 
Lourenço,  en su calidad de Presidente de la Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ),  a     
realizar    una  breve  exposición  sobre  los  orígenes  y  alcances  del  proyecto.  El  Presidente  de  UNAMAZ 
señaló  que  la  formulación  del  proyecto  fue  iniciada  en  1991  con  participación  de  instituciones  de  los 
Países Parte y que, en consideración al tiempo transcurrido, convendría incorporar las observaciones y 
comentarios de  los países a fin de actualizar el  proyecto. 

La Delegada de Bolivia  afirmó que su país se encontraba, en principio, de acuerdo con el proyecto   
el que consideró coadyuva en parte a la solución de la  problemática  de la capacitación institucional en    
la región, solicitando que el mismo incluya una mayor definición de la responsabilidad de las instituciones 
nacionales  que  se  involucrarían,  así  como  la  ampliación  del  número  de  las  instituciones  bolivianas 
contempladas. 

El  Delegado  de  Suriname  reiteró  la  aprobación  efectuada  por  su  gobierno  al  proyecto.  Asimismo, 
enfatizó que su país se beneficiaría con el mismo pues el  área de capacitación era uno de los aspectos  
que  más requiere ser fortalecido en su país. 

La  Delegación  del  Perú  manifestó  su  conformidad  con  el  proyecto  de  Capacitación  Institucional  y 
solicitó  incorporar  a  un  mayor  número  de  instituciones  nacionales,  pues  actualmente  sólo  se  ha 
considerado  a  dos  de  éstas.  Adicionalmente,  solicitó  que  se  diferencie  el  período  de  duración  de  los 
cursos de acuerdo a las prioridades establecidas por cada país. 

Los  Delegados  acordaron:  i)  que    UNAMAZ  reactualice  los  componentes  del  proyecto  a  la  luz  de 
las observaciones  y comentarios  expresadas por las Partes; ii) que  la Secretaría Pro Tempore  someta  
a consideración de los Países Parte una versión corregida del mismo e informe acerca de los avances  
de  las  gestiones  financieras;  y,  iii)  que  la    Secretaría   Pro Tempore  continúe  con  las  gestiones  de 
financiamiento  del  proyecto. 

Con  relación  al  Proyecto  Mejoramiento  del  Manejo  de  los  Suelos  de  la  Región  Amazónica  por 
parte de los Pequeños Agricultores , se solicitó un pronto pronunciamiento de los Países que aún no lo  
han hecho.  La Delegación del Perú manifestó su conformidad con los objetivos que persigue el proyecto 
planteando  aspectos  puntuales  para  enriquecer,    mejorar  y  actualizar  su  contenido,  para  que  éstos  se 
cumplan. 

IV.2.    PROYECTOS  PENDIENTES  DE  REUNIONES  ANTERIORES

 

La  Delegada  de  Bolivia  se  refirió  a  la  propuesta  de  proyecto  Amazonia  en  Números   que  fue 
presentada  en  la  III  Reunión  Ordinaria  de  la  CECTA,  haciendo  notar  la  importancia  del  tema  en  lo  que 
concierne a la información sobre datos y cifras de la Región Amazónica. Sobre el particular, el Coordinador  
de la CECTA explicó que existe información elaborada y publicada por los propios países y que en gran     
medida  el  Inventario  de  Proyectos  que  se  está  efectuando  en  cada  país,  atendía  esa  necesidad.    El 
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Delegado del Brasil manifestó que es fundamental que utilicen en dicho proyecto informaciones utilizadas 
por los Países Parte. 

La  Delegada  de  Colombia  se  refirió  a  la  propuesta  de  proyecto  Balance  Hídrico  Superficial  del 
Programa  3  de  CECTA  Balance  Hídrico  en  base  a  una  Consultoría  del  PNUD.  Sobre  el  particular,  la 
Secretaría  Pro  Tempore    informó  que  reactivará  gestiones  ante  el  PNUD  para  que  la  información 
recolectada sobre el particular sea distribuida a los Países Parte a la brevedad posible. 

IV.3.    IDENTIFICACION  DE  NUEVOS  PROYECTOS

 

Al abordar este tema de la Agenda, la Delegación del Perú sometió a consideración de las Partes 
cuatro perfiles de pre-proyectos, entre los cuales el Levantamiento de Palmeras de la Región Amazónica 
con Potencial Económico y Social y Sistemas Integrales de Producción para el Desarrollo Agrario de la 
Amazonia  recibieron  el  respaldo  de  los  Delegados. 

En  ambos  casos,  los  Representantes  de  las  Partes  encargaron  a  la  Secretaría   Pro  Tempore    la 
preparación  de  sendas  propuestas  de  proyectos  que  incluyan  un  mayor  desarrollo  de  su  descripción, 
objetivos y resultados esperados  y que las sometan a consideración de las instancias pertinentes del  
Tratado  a  fin  de  que  las  diversas  instituciones  nacionales  puedan  aportar  mayor  información  con  el  fin 
de  enriquecerlas. 

Posteriormente,  a  través  de  los  canales  diplomáticos,  la  Secretaría  coordinaría  con  las  Partes  la 
formulación  final  de  ambos  proyectos. 

Con  relación  al  pre-proyecto  Sistemas  Integrales  de  Producción  para  el  Desarrollo  Agrario  de  la 
Amazonia , los Delegados recomendaron que la Secretaría  Pro Tempore  tome  en  cuenta  que  algunas     
de las actividades y objetivos propuestos se superponen a otros proyectos en ejecución. 

Sobre  el  pre-proyecto  Crianza  Intensiva  de  Quelonios  de  alto  valor  socio-económico ,  también 
presentado por la Delegación del Perú, las Partes se mostraron coincidentes en la necesidad de esperar     
los  resultados  del  taller  programado  en  el  ámbito  de  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente  de  la 
Amazonia: Uso

 

Sostenible de la Fauna Silvestre en los Países de la Cuenca Amazónica , que se realizará  
en Leticia-Colombia en el mes de julio de 1995. 

Finalmente,  los  Delegados  coincidieron  en  destacar  la  conveniencia  de  que  se  proceda,  en  el 
marco de la próxima V Reunión Ordinaria, a una priorización de los proyectos hasta ahora identificados  
y a una revisión de los programas existentes. 

La Delegación de Colombia sugirió que en la Agenda Desarrollada que circulará la Secretaría  Pro 
Tempore    previamente  a  la  V  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial,  se  incluya  un  formato 
desarrollado  conteniendo  la  nuevas  iniciativas  de  proyectos  que  podrían  presentar  los  Países  Parte.

 

V.    VINCULACION  CON  EL  PROGRAMA  PROCITROPICOS

 

A  invitación  de  la  Presidencia,  el  Dr.  Víctor  Palma,  Secretario  Ejecutivo  de  PROCITROPICOS, 
presentó la ponencia Necesidades y Oportunidades de Investigación, Transferencia de Tecnología para    
el  Desarrollo  Sostenible  y  la  Protección  de  los  Recursos  Naturales  en  la  Amazonia:  el  caso  de 
PROCITROPICOS . 

���Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica 
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Sin embargo, teniendo en cuenta que el mandato del VI Consejo de Cooperación Amazónica encargaba  
a la CECTA el examen de las actividades que podrían desarrollarse conjuntamente, decidieron solicitar  
que  la  Secretaría   Pro  Tempore,  en  coordinación  con  la  Secretaría  Ejecutiva  de  PROCITROPICOS,   
evalúe  con  mayor  detalle  y  formule  una  propuesta  de  actividades  asociadas  de  mutuo  interés  en  el 
marco  de  los  siguientes      programas      de      PROCITROPICOS:    i)      Zonificación      agroecológica  de  la 
sostenibilidad;  ii) Mejoramiento del balance hídrico de los cultivos y pastos a través del manejo sostenible  
de los suelos;  iii) Valorización de las especies maderables secundarias a través del manejo sostenible  
del  bosque;  v)  Estabilización  de  la  agricultura  migratoria;  v)  Regeneración  y  manejo  sostenible  de  los 
suelos  degradados  de  las  sabanas;  vi)  Recursos  genéticos:  rescate,  conservación,  evaluación  y 
caracterización  genética  de  14  especies  amazónicas  y  vii)  Intercambio  informatizado  y  georeferencial  
de  los  conocimientos  disponibles  sobre  las  16  áreas  de  referencia,  así  como  sobre  los  14  géneros 
prioritarios  del  proyecto  Recursos  Genéticos . 

Dicha propuesta, que será oportunamente sometida a la aprobación de las Partes, identificará las 
posibles  formas  asociativas,  actividades  prioritarias,  mecanismos  de  coordinación,  campos  de 
responsabilidades  y  aspectos  financieros,  entre  otros. 

VI.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Con  relación  a  este  punto,  las  Delegaciones  de  Bolivia,  Brasil,  Venezuela,  Colombia,  Ecuador, 
Suriname  y  Perú  procedieron  a  un  interesante  intercambio  de  experiencias,  estudios,  informaciones, 
proyectos y actividades que sus respectivos Gobiernos e instituciones nacionales técnico - científicas, 
centros  de  investigación  y  universidades,  entre  otros,  llevan  a  cabo  en  sus  respectivas  regiones 
amazónicas. 

Al  respecto,  las  Delegaciones  de  Colombia,  Ecuador  y  Venezuela  ofrecieron  complementar  la 
información adelantada a las Partes, en caso ésta sea de su interés.  La Delegación del Perú distribuyó     
un  documento  informativo  sobre  el  tema.  La  Delegación  de  Colombia  alcanzó  a  la    Secretaría   Pro 
Tempore la publicación Cinco Lustros de Actuación Institucional Nacional e Internacional en la Amazonia , 
así  como  un  diskette  conteniendo  el  inventario  de  proyectos  y  presencia  institucional  en  la  Región 
Amazónica de Colombia, Fundación Natura - TCA del 5 de junio de 1994. 

VII.  CONSIDERACIONES  DEL  REGLAMENTO  TIPO  PARA  LAS 
COMISIONES  ESPECIALES  DE  LA  AMAZONIA 

A  invitación  de  la  Presidencia  de  la  Reunión,  el  Director  de  Coordinación  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore, Ministro Consejero Manuel Picasso, hizo una breve presentación del proyecto de  Reglamento  
Tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia, comentado sobre los antecedentes del mismo y  
las observaciones que habían sido formuladas por las Delegaciones asistentes a las Reuniones de las 
Comisiones Especiales de Medio Ambiente y Transporte, Infraestructura y Comunicaciones de la Amazonia  
y Asuntos Indígenas. 

Sobre  el  particular,  el  Delegado  del  Brasil,  expresó  que  las  siguientes  consideraciones  eran  de 
gran importancia para su Gobierno: explicitar la necesidad de consulta, por los canales diplomáticos, en     
los casos de negociación de contratos con organizaciones internacionales y otras entidades; y la existencia 
de  garantías  para  las  Partes,  a  la  luz  del  Artículo  XXV  del  Tratado,  de  un  amplio  control  sobre  las 
actividades de las Comisiones Especiales. Planteó, igualmente, diversos comentarios puntuales  sobre  
los  Artículos I, III, IV, V, VII, VIII, XII, XIV, XV y XVII, anunciando que posteriormente los alcanzaría por 
escrito  a  la  Secretaría   Pro  Tempore.  Igualmente,  otros  Delegados  informaron  que  alcanzarían  sus 
comentarios  por  la  vía  diplomática. 

VIII. PLAN OPERATIVO  DE  LA  COMISION  ESPECIAL

 

se  generó  un  fructífero  intercambio  de  opiniones  que  dio  como  resultado  la adopción del texto 
que figura como  Anexo III de la presente Acta. 
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Las Delegaciones acordaron otorgar un tiempo prudencial a la Secretaría  Pro Tempore  para poner 

a consideración de las Partes el Plan Operativo de la CECTA. 

La  Secretaría  Pro Tempore  expresó  que,  a  la  mayor  brevedad,  alcanzará  la  versión  corregida  del 
mismo, por los canales diplomáticos correspondientes. 

IX.

 

AGENDA,  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  PARA  LA  V  REUNION 
ORDINARIA  DE  LA  COMISION  ESPECIAL 

Las Delegaciones acordaron realizar la V Reunión Ordinaria de la CECTA entre los meses  de abril  
y  mayo    de  1996  y  sugirieron  que  la  Secretaría   Pro Tempore  proceda  a  formular  una  propuesta  de 
agenda  y a efectuar las consultas a los Países Parte sobre la sede de la próxima reunión a través de los 
canales  diplomáticos  correspondientes. 

Sobre el particular, los Delegados de las Partes acordaron, con miras a  dicha V Reunión:

 

1.

 

Propiciar  el  intercambio  de  informaciones  y  experiencias  orientados  al  fortalecimiento  de  la 
cooperación  regional. 

2.

 

Solicitar  a  la    Secretaría  Pro  Tempore    que,  con  participación  de  las  Partes,  presente 
recomendaciones  relativas  a  la  identificación  de  posibles  líneas  de  acción  para  la  protección 
de conocimientos y tecnologías sobre la biodiversidad amazónica en el marco de la Convención 
sobre  la  Diversidad  Biológica. 

3.

 

Solicitar a la  Secretaría Pro Tempore, en base a los aportes de los Países Parte, la presentación 
de una actualización de los programas existentes, con el fin de estudiar su pertinencia y/o su 
posible reformulación; una propuesta de estructura organizativa para los programas, proyectos, 
subproyectos  y  actividades,  así  como  una  evaluación  sobre  la  factibilidad  de  la  figura  del 
Coordinador  Regional  para  los  programas. 

Los Delegados de las Partes, asimismo, convinieron en:

 

1.

 

Que  cada  país,  sin  perjuicio  de  los  ejemplares  que  se  alcanzan  por  la  vía  diplomática,  haga 
conocer  a  la  Secretaría   Pro Tempore  su  necesidad  respecto  al  número  de  publicaciones 
requerido para su distribución entre las instituciones nacionales técnicas pertinentes. 

2.

 

Encargar a la Secretaría el diseño, a la brevedad posible, de un formato para la presentación     
de perfiles de proyectos que contenga, entre otros aspectos, experiencias anteriores, incidencia 
en  el  manejo  sostenible  de  la  región  amazónica,  prioridad  y  alcance  regional;  pertinencia; 
viabilidad presupuestal; programa en que se inscribe y de ser el caso, aspectos de producción, 
comercialización y consumo. 

3.

 

Recomendar  a  sus  Gobiernos  hacer  llegar  sus  comentarios  sobre  la  Directiva  para  la 
Uniformización de Normas y Aspectos Operacionales de los Programas y Proyectos Regionales 
Promovidos por el TCA, impartida por la  Secretaría Pro Tempore, la cual incluye los mecanismos 
que deben seguirse para su desarrollo y evaluación a fin de permitir un adecuado seguimiento  
a los Gobiernos de las Partes. 

Finalmente, todas las Delegaciones agradecieron en los términos más elogiosos a los funcionarios,  
al Coordinador de la CECTA y al equipo técnico y de secretariado de la Secretaría  Pro Tempore   por la 
organización y el decidido apoyo y colaboración en la consecución del éxito de los trabajos de esta IV  
Reunión  Ordinaria;  así  como  por  las  muestras  de  hospitalidad  recibidas.  Hicieron  aprecio  de  las 
esclarecedoras  exposiciones  de  los  conferencistas  invitados  ,  que  versaron  sobre  el  estado  actual  de 
las  relaciones  de  sus  respectivas  instituciones  con  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  sobre  las 
perspectivas  del  fortalecimiento  de  los  vínculos  de  cooperación. 

El Presidente y la Relatora de la Reunión recibieron un especial reconocimiento.
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X.

 
LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 
Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de las Delegaciones participantes, luego de  

lo cual el Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica, 
procedió a clausurar la IV Reunión de la CECTA. 

En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Lima, a los 19 días del mes de mayo de 1995. 

Por  Bolivia

 

Por  Suriname

 

Lic.  Carmen  Miranda

 

Sr.  Hesdie  Grauwde

 

Por el Brasil

 

Por el Perú

 

Secretario  Paulo  França

 

Dr.  Amaro  Zavaleta

 

Por  Colombia

 

Por  Venezuela

 

Dra.  Olga  Lucía  Turbay

 

Segundo  Secretario  Francisca    Cadenas

 

Por el Ecuador 
Ministro  Alejandro  Suárez
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ACTA FINAL

 

V REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA) 

En la ciudad de Iquitos, Perú, los días 30 y 31 de mayo de 1996, se realizó la V Reunión Ordinaria  
de  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia  (CECTA),  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  Partes 
Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las Delegaciones estuvieron presididas por los siguientes funcionarios: por  Bolivia, Dr. José Luis 
Tellería,  Secretario  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología  -  Comité  Ejecutivo  de  la  Universidad  Boliviana  y 
Academia  Nacional  de  Ciencias;  por  el  Brasil,  Secretario  Marcelo  Della  Nina,  Dirección  de  América 
Meridional  II  (DAM  II)  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por   Colombia,  Dra.  Maruja  Arboleda, 
Asesor de Cooperación Internacional del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología 
Francisco José de Caldas (COLCIENCIAS); por el Ecuador, Dr. Fernando Ortíz Crespo, Director Técnico 

Científico  de  FUNDACYT  -  Secretaría  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología  (SENACYT);  por  Guyana,  Sr. 
Macsood Hoosein, Agencia para la Protección del Medio Ambiente-Oficina del Presidente; por el  Perú,  
Ing. Pedro Villena Hidalgo, Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC); por 
Suriname, M.Sc. Hesdie J. Grauwde, Coordinador del Departamento de Planeamiento y Desarrollo del 
Ministerio  de  Agricultura,  Ganadería  y  Pesquería;  y,  por   Venezuela,  Dr.  Eduardo  González  Jiménez, 
Presidente de la Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología del Estado Aragua, representante   
del  CONICIT. 

La lista completa de participantes figura en el Anexo I.

 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

El día 30 de mayo, se llevó a cabo la reunión de los Jefes de Delegación, para coordinar asuntos 
previos, luego de lo cual se dio inicio a los trabajos de la V CECTA. 

El Director de Coordinación de la Secretaría Pro Tempore, Consejero Carlos Manuel Román, informó 
al Plenario que por unanimidad el  Perú y Ecuador fueron elegidos Presidente y Relator, respectivamente. 

En  tal  sentido,  la  Mesa  Directiva  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:  Ing.  Pedro  Villena 
Hidalgo,  como  Presidente  de  la  Reunión,  y  Dr.  Fernando  Ortíz  Crespo  como  Relator. 

El Presidente de esta V Reunión agradeció, en su nombre y en el del Relator, el honroso encargo 
recibido. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente, bajo la Presidencia del  Dr. Pedro Villena, se aprobó con una enmienda en el punto 
5- por unanimidad el proyecto de Agenda preparado por la Secretaría  Pro Tempore, que se transcribe a 
continuación: 
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1.-   Elección de la Mesa Directiva  
2.-   Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos  
3.-   Informe  de  Actividades  y  del  Plan  Operativo  de  la  CECTA   
4.-   Consideraciones  sobre  los  Programas  y  Proyectos  Regionales

 
4.1.-  Programas 
4.2.-  Proyectos 

a.

 

En gestión

 

b.

 

Pendientes  de  reuniones  anteriores

 

c.

 

Identificación  de  nuevos  proyectos  
5.-   Informe  sobre  el  Taller  Regional  Protección  de  Conocimientos  y  Tecnologías  sobre  la

 

Biodiversidad  Amazónica

 

6.-   Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones 
7. Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CECTA 
8.-   Cronograma  de  eventos  en  el  marco  de  la  CECTA 

8.1.-  Talleres y seminarios  
8.2.-  Lugar y fecha tentativa de la VI Reunión Ordinaria

 

III.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CECTA

 

Siguiendo  con  el  desarrollo  del  programa,  el  Coordinador  de  la  CECTA,  Econ.  Alfredo  Rondón, 
presentó un informe sobre las actividades realizadas el último año referidas a aspectos institucionales, 
programas y proyectos, talleres y seminarios y cooperación internacional. 

El  Representante  de  Bolivia  informó  que  su  país  ya  se  ha  adherido  al  proyecto  Mejoramiento  del 
Manejo  de  Suelos  de  la  Región  Amazónica  por  parte  de  los  Pequeños  Agricultores .  Seguidamente 
sugirió que cuando se informe sobre el proyecto Capacitación Institucional para el Desarrollo Sustentable  
de  la  Amazonia ,  se  mencione  que  se  encuentra  en  trámite  de  financiamiento  y  no  en  gestión  de 
financiamiento,  que  podría  llevar  a  otras  interpretaciones. 

Por su parte el Delegado del Brasil felicitó al Coordinador de la Comisión Especial por la calidad del 
informe  presentado,  solicitando  que  el  documento  correspondiente  sea  distribuido  con  suficiente 
anticipación a fin de llegar a la reunión con una opinión formada. Asimismo, solicitó una precisión respecto  
a las Fichas de Proyecto presentadas para esta reunión, preguntando si se trataba de las mismas fichas 
presentadas en la V Reunión de Cancilleres, o de una actualización a la fecha. El Coordinador informó  
que  en  efecto,  las  fichas  constituyen  una  actualización  en  base  a  información  reciente  presentada  por 
los países. El Delegado del Brasil expresó finalmente, que esas fichas debían presentar el nivel preciso  
de gestión de financiamiento en que se encontraban los proyectos a fin de facilitar la participación de los 
países en dichas gestiones. 

Sobre este mismo tema, la Delegación de Colombia solicitó formular una nueva revisión del formato 
de fichas para contar con información más amplia que permita un mayor conocimiento del proyecto en 
menos  tiempo.  Finalizó  ofreciendo  dejar  a  la  Secretaría  una  propuesta  de  formato  como  iniciativa 
colombiana. En este sentido, el Delegado del Brasil sugirió que los Países Parte podrían colaborar con    
la Secretaría en la tarea de reformular las fichas. 

Los Delegados de Guyana y Suriname solicitaron a la Secretaría  Pro Tempore  realizar un mayor 
esfuerzo de intrepretación simultánea al inglés y para contar con todas las publicaciones y documentos   
de las reuniones en ese idioma. El Director de Coordinación tomó debida nota de esta solicitud y expresó 
que  la  Secretaría  brinda  especial  atención  a  la  traducción  de  las  más  importantes  publicaciones  y 
documentos de trabajo, como ha sido el caso de la recientes publicaciones Base Jurídica , Propuesta    
de Tarapoto , etc. En este sentido ofreció redoblar esfuerzos para atender la petición. 

Las  Delegaciones  aprobaron  por  unanimidad  el  Informe  de  Actividades  y  el  Plan  Operativo  de  la 
Comisión Especial. 
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IV.  CONSIDERACIONES  SOBRE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  REGIONALES

 
El  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  hizo  una  amplia  exposición  sobre  la  estructura  de  los 

programas, su origen y la responsabilidad que cabe a cada País Parte según lo acordado en la II Reunión 
Ordinaria  de  la  CECTA.  También  hizo  una  referencia  a  la  responsabilidad  de  los  Países  Parte  como 
Coordinadores  Regionales  de  estos  Programas. 

Al  respecto,  el  Delegado  del  Brasil  manifestó  que  en  función  de  la  decisión  de  la  V  Reunión  de 
Cancilleres  de  crear  una  secretaria  permanente  del  Tratado,  reiteró  la  sugerencia  de  su  Delegación 
expresada en la V Reunión Ordinaria de la CEMAA, de establecer un grupo de trabajo o una subcomisión  
ad hoc para evaluar los programas y proyectos a fin de facilitar el proceso de transición. 

En este sentido, la Delegada del Perú recordó que esta sugerencia no había alcanzado consenso 
en la V CEMAA, como consta en el Acta de dicha reunión, y señaló que la CECTA tiene mandato para 
evaluar sus programas y proyectos, de acuerdo a lo que establece su acta de constitución. Añadió que 
el proceso de transición hacia una secretaría permanente ya está siendo evaluado en un grupo Ad Hoc 
de  nivel  político-diplomático. 

Respecto  al  tema  de  palmeras  en  la  región  amazónica,  los  Delegados  de  las  Partes  coincidieron 
en señalar la importancia de contar con mayor información. Para ese efecto, acordaron realizar un taller  
para definir las precisiones de un proyecto integral sobre palmeras en la región amazónica, tomando en 
especial consideración el proyecto presentado por el Perú  en la IV CECTA Levantamiento de Palmeras  
en la Región Amazónica con potencial económico y social . Dicho taller será coordinado por la Secretaría     
Pro Tempore, con el apoyo de un comité integrado por expertos de Colombia, Ecuador, Perú y Brasil, y  
los demás países que lo deseen integrar, los que brindarán aportes en cuanto a la definición de temas y 
participantes  en  el  Taller. 

El Delegado de Colombia propuso incluir la participación en este taller del sector privado y potenciales 
usuarios de la información científica y tecnológica. Subrayó que era importante que a nivel interno cada  
país  evalúe  la  posibilidad  de  llevar  a  cabo  talleres  nacionales  previos,  cuyos  resultados  servirían  al 
desarrollo  del  taller  regional. 

Teniendo en cuenta el consenso obtenido, el Presidente de la Reunión sugirió como fecha tentativa 
para la realización de este taller el primer trimestre de 1997, antes de la próxima Reunión Ordinaria de   
la  CECTA. 

Finalmente, los Delegados recibieron con beneplácito el ofrecimiento del Delegado del Ecuador de 
realizar este taller en su país con el aporte del SENACYT y la colaboración de las Partes para obtener el 
financiamiento  de  esta  actividad. 

Respecto al proyecto Capacitación Institucional para el Desarrollo Sustentable de la Amazonia , el 
Delegado  del  Brasil  informó  que  su  gobierno  lo  había  aprobado.  Al  incorporarse  a  este  proyecto,  el 
Brasil pone a disposición de los Países Parte la red institucional interna. 

Sobre  el  tema  de  identificación  de  nuevos  proyectos,  la  Delegación  de  Venezuela  alcanzó  a  la 
Secretaría Pro Tempore  el  Proyecto  Geopolítica  del  ambiente  en  la  cuenca  hidrográfica  internacional  
del río Guainía - Río Negro: eje Santa Lucía-Victorino . Por su parte el Delegado del Ecuador presentó  
los proyectos   Coordinación   regional   de   la   generación,   difusión   y   sistematización de tecnologías  
y  metodologías  para  el  desarrollo  agropecuario  sostenible  y  el  manejo  y  uso  razonable  de  recursos 
renovables  naturales  de  la  región  amazónica  e  Investigación  y  desarrollo  de  frutales  amazónicos .  La 
Delegación del Perú presentó los proyectos Domesticación y crianza intensiva del Agouti paca (majaz)

 

y  Revalorización  de  los  Purmales  con  fines  fitomedicinales . 
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El Coordinador de la CECTA se refirió a la propuesta de  la Secretaría  Pro Tempore  de realizar un 

estudio sobre El Estado de la producción agropecuaria de la Amazonia , cuyos términos de referencia   
se  encuentran  en  el  Anexo  2  de  la  Agenda  Anotada.  Sobre  el  particular,  presentó  un  documento 
sustentatorio con algunas ideas que justifican dicho estudio. 

Al respecto, los Delegados del Brasil y Colombia señalaron que el tema reviste especial importancia     
y que sus países cuentan con significativa expericia en la materia. Añadieron asimismo que la propuesta 
requiere de mayor evaluación y precisión. Se acordó que los Países Parte harían llegar a la Secretaría  
Pro  Tempore,  luego  de  la  evaluación  correspondiente  a  nivel  nacional,  sus  comentarios  sobre  como 
deberá impulsarse el tratamiento de este tema a nivel de la CECTA. 

La Delegada del Perú solicitó la inclusión en esta propuesta al tema referido al cultivo de la coca y 
su influencia en la producción agropecuaria de la Amazonia. 

El  Delegado  de  Suriname  presentó  información  sobre  la  propuesta  de  proyecto  Development  of 
Hybrid oil palm species utilizing local palm varieties , ofreciendo hacer llegar a la Secretaría el documento 
formal de la misma. 

El Delegado de Guyana se refirió al Iwokrama International

 

Rainforest Programme en cuyo contexto 
se mantendrá la mitad del área total de 360,000 has. como Reserva para efectos de investigación. 

V.  INFORME  SOBRE  EL  TALLER  REGIONAL  PROTECCION  DE 
CONOCIMIENTOS  Y  TECNOLOGIAS  SOBRE  LA  BIODIVERSIDAD  AMAZONICA

 

El  Dr.  Antonio  Brack  Egg,  Coordinador  del  Proyecto  PNUD-TCA,  presentó  el    informe  sobre  el 
Taller Regional Protección de Conocimientos y Tecnologías sobre la Biodiversidad Amazónica , realizado 
en esta ciudad entre los días 27 y 29 de los corrientes. 

Manifestó que era la primera vez que los Países Parte del TCA se reunían en un taller para tratar  
este importante tema, donde se abordó la protección de los conocimientos no sólo de las comunidades 
indígenas,  sino  también  de  otras  comunidades  locales.  Destacó  el  hecho  de  la  presentación  de  las 
experiencias  nacionales  a  cargo  de  los  expertos  invitados  de  cada  País  Parte,  cuyos  trabajos  se 
encuentran  contenidos  en  la  publicación  Nº  40  de  la  Secretaría   Pro Tempore  denominada  Patentes, 
Propiedad  Intelectual y Biodiversidad Amazónica . Remarcó la conclusión de realizar un segundo taller     
para continuar avanzando en este proceso, el cual debería contar con una representación ampliada que  
no sólo comprenda a abogados y expertos, sino también a otros profesionales de las ciencias sociales  
y naturales, y de manera especial a los funcionarios gubernamentales de cada País Parte involucrados 
directamente  en  el  tratamiento  de  este  tema.  Finalmente  señaló  que  por  consenso  las  Partes  habían 
llegado  a  la  elaboración  de  un  importante  documento  de  conclusiones  para  consideración  de  sus 
respectivos    gobiernos. 

Seguidamente, el Dr. Brack Egg realizó un informe sobre las actividades del Proyecto RLA/92/G 32 
del Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo (PNUD), que cuenta con financiamiento del 
Global  Environment  Facility  (GEF). 

VI.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Durante  el  tratamiento  de  este  punto  de  la  Agenda,  las  Delegaciones  procedieron  a  realizar  un 
interesante  y  fructífero  intercambio  de  información  sobre  la  legislación,  instituciones  en  sus  países 
dedicadas a la investigación en ciencia y tecnología, políticas generales, programas y proyectos vigentes,  
así como sobre publicaciones especializadas. Algunas Delegaciones distribuyeron documentación sobre   
sus  presentaciones.  Los  Delegados  del  Brasil,  Colombia  y  Guyana  informaron  que  harían  llegar 
posteriormente un informe a la Secretaría  Pro Tempore  para su distribución entre las Partes. 
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La  Delegación  del  Perú  propuso  que,  para  futuras  reuniones  de  la  CECTA,  los  países  se 

comprometan  a  presentar  informes  escritos,  incluyendo  actualizaciones,  para  lo  cual  adelantó 
conjuntamente  con  la  Delegación  de  Bolivia  un  esquema  referencial  de  la  información  que  podrían 
contener  estos  informes. 

VII.  ACTUALIZACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA  CECTA

 

El Coordinador de la Comisión Especial informó que algunos países ya habían cumplido con enviar  
a la Secretaría la relación de instituciones así como de investigadores en ciencia y tecnología. Solicitó a    
los países que aún no lo han hecho remitan su información lo que permitirá consolidar la red de la región 
amazónica.  La  Delegación  del  Perú  hizo  entrega  a  la  Secretaría  de  la  relación  de  instituciones  que 
integran la red de ciencia y tecnología para la Amazonia peruana. 

VIII.  CRONOGRAMA  DE  EVENTOS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CECTA

 

Luego de un intercambio de ideas, los Delegados de las Partes concordaron con la propuesta de 
cronograma  de  talleres  y  seminarios  de  esta  Comisión  Especial  presentado  en  la  Agenda  Anotada, 
encargando a la Secretaría remitir un nuevo listado con los ajustes propuestos. 

Respecto al taller sobre Seguridad Alimentaria, Nutrición y Recursos Naturales de la Amazonia ,  
el  Delegado  de  Suriname  consideró  que  la  Secretaría  debería  promover  a  través  de  las  Cancillerías  de 
los  Países  Parte  la  intensa  participación  de  los  sectores  gubernamentales  directamente  involucrados,   
con miras a ampliar los objetivos del referido Taller en función de la reunión de la FAO sobre el tema de 
seguridad alimentaria que se llevará a cabo en Roma en noviembre de 1996. Esta iniciativa contó con el 
consenso de las demás Delegaciones. 

Respecto  al  Taller  Regional  sobre  el  Instituto  de  investigación  y  protección  de  recursos  genéticos 
amazónicos,  el  Delegado  de  Colombia  manifestó  su  interés  en  colaborar  con  la  Secretaría  en  la 
elaboración de los términos de referencia para el mismo. 

El Delegado del Brasil expresó que su país también estaba interesado en la organización del taller, 
pero  que  primero  debía  definirse  el  tema  de  la  secretaría  permanente. 

Lugar  y  fecha  de  la  VI  Reunión  Ordinaria

 

La  Secretaría  planteó  como  fecha  tentativa  para  la  realización  de  la  VI  Reunión  Ordinaria  de  la 
Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia el segundo trimestre de 1997. En cuanto a la 
sede, el Delegado de Bolivia ofreció  ad referendum la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

IX.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Las Delegaciones de las Partes expresaron su reconocimiento al Programa de las Naciones Unidas     
para el Desarrollo (PNUD) y a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación -
FAO-  (Proyecto  GCP/RLA/118/NET),  por  el  valioso  apoyo  técnico  y  financiero  que  vienen  otorgando  a 
los diversos proyectos y reuniones de la CECTA. 

Finalmente, todas las Delegaciones agradecieron en los términos más elogiosos la cálida hospitalidad 
del pueblo y autoridades de la ciudad de Iquitos, al Insitituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana; 
así como a los funcionarios de la Secretaría  Pro Tempore  y al Coordinador de la CECTA por el amplío 
apoyo  y  eficiente  organización  del  evento. 
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Revisada  la  presente  Acta,  fue  aprobada  por  los  Jefes  de  las  Delegaciones  participantes.

 
En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 

ciudad de Iquitos, a los treinta y un días del mes de mayo de 1996. 

Por  Bolivia

 

Por Brasil

 

Dr.  José  Luis  Tellería

 

Secretario  Marcelo  Della  Nina

 

Por  Colombia

 

Por  Ecuador

 

Dra.  Maruja  Arboleda

 

Dr.  Fernando  Ortíz

 

Por  Guyana

 

Por el  Perú

 

Mr.  Macsood  Hoosein

 

Ing.  Pedro  Villena

 

Por  Suriname

 

Por  Venezuela

 

M.Sc.  Hesdie  Grauwde

 

Dr.  Eduardo  González  Jiménez
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ACTA FINAL

 

VI REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA)

 

En la ciudad de Caracas,  Venezuela, los días 05 y 06 de marzo de 1998, se realizó la VI  Reunión 
Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Ciencia    y    Tecnología    de    la    Amazonia    (CECTA),    con  la 
participación  de  representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname    y 
Venezuela,  Países  Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

En la sesión inaugural hicieron uso de la palabra, el Dr. Benjamín Scharifker, en representación del  
Dr.  Ignacio  Ávalos  Gutiérrez,  Presidente  del  Consejo  Nacional  de  Investigaciones  Científicas  y 
Tecnológicas  (CONICIT)  de  Venezuela  y  el  Embajador  Víctor  R.  Carazo,  Secretario   Pro  Tempore  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las Delegaciones estuvieron presididas por:  Bolivia, Licenciada Carmen Miranda;  Brasil, Ministra 
Renate Stille; Colombia, Doctor Jaime Castro Castillo; Ecuador, Doctor  Fernando  Ortiz Crespo; Guyana, 
Doctor David Singh; Perú, Ministro Carlos Zapata López; Suriname, Doctor Ferdinand Klas; y, Venezuela, 
Embajador Gustavo Dubuc León. La lista completa de participantes figura en el ANEXO I. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  Mesa  Directiva  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:  Presidente,  la  Doctora  Ana  María 
Alcázar, de Venezuela; Vicepresidente, el Ministro Carlos Zapata López, del Perú y Relatora, la Licenciada 
Carmen  Miranda,  de  Bolivia. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente,  la  Presidencia  sometió  a  la  consideración  de  la  Reunión  el  proyecto  de  Agenda 
preparado por la Secretaría  Pro Tempore, al respecto las Delegaciones de Brasil y Suriname solicitaron 
incorporar  en  la  Agenda,  respectivamente,  las  presentaciones  sobre  el  Programa Piloto  para  la 
Protección de las Bosques Tropicales en el  Brasil , el Programa SIAMAZ, y el del  Proyecto  de Protección 
de los Cultivos Amazónicos que se desarrolla en Suriname con el apoyo de la Universidad  de Cornell, 
solicitudes que fueron aceptadas por unanimidad. La Agenda se aprobó con los siguientes puntos: 

1.   Elección e instalación de la Mesa Directiva  
2.   Aprobación  de  la  Agenda  
3.   Informe  de  Actividades  y  del  Plan  Operativo  de  la  CECTA    
4.   Consideraciones  sobre  los  Programas  y  Proyectos  Regionales

 

4.1    Programas  
4.2    Proyectos  
4.2.1 En ejecución  
4.2.2  Pendientes  de  reuniones  anteriores 
4.2.3  Identificación  de  nuevos  proyectos 

5.   Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  
6.   Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CECTA 
7.   Cronograma  de  eventos  en  el  marco  de  la  CECTA 
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7.1   Talleres y seminarios  
7.2   Conmemoración  del  Vigésimo  Aniversario  del  Tratado  de  Cooperación

 
Amazónica  

7.3   Lugar y fecha tentativa de la VII Reunión Ordinaria de la CECTA

 
8. Lectura y Aprobación del Acta Final de la VI Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de

 

Ciencia y Tecnología de la Amazonia (CECTA)

 

III.  PRESENTACION  DEL  PLAN  OPERATIVO  E  INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  CECTA

 

De conformidad con el numeral 5.4 inciso VII, del Reglamento vigente de la CECTA, la Coordinadora 
de la CECTA presentó el Informe de Actividades, correspondiente  al período comprendido entre marzo     
y noviembre de 1997, cuyo texto fuera remitido oportunamente a los Países Parte. 

La elaboración del Informe de Actividades y el Plan Operativo de la CECTA 1997- 1999,  tuvo  en  
cuenta  el  Plan  de  Trabajo  de  la  Secretaría   Pro    Tempore    para    el  mismo  período,  conocido  en  la  X 
Reunión del Comité Ad Hoc de Consultas en junio de 1997, el Plan Operativo de la CECTA  ejecutado  
cuando  la  Secretaría  Pro Tempore  se  encontraba en  el Perú, las  Actas de las  Reuniones  Ordinarias  
de  la Comisión y las Fichas de Programas y Proyectos de la CECTA. 

Con relación al Plan Operativo, la Coordinadora de la CECTA informó que el mismo fue elaborado 
teniendo en cuenta las recomendaciones y planteamientos de los delegados de los Países Parte que se 
recogen en el Acta Final de la V Reunión Ordinaria de la CECTA, y las especificaciones  y recomendaciones 
de los técnicos asesores y colaboradores de la Secretaría Pro Tempore. El Plan Operativo  fue  distribuido    
a  consideración  de  las  Partes  junto  con  el  Informe  de  Actividades  de  la Coordinación de la CECTA.  
La Coordinadora presentó el mencionado Plan y asimismo, se refirió a los acuerdos y Resoluciones del  
VIII Consejo de Cooperación Amazónica, vinculados a los temas de ciencia y tecnología.

 

La delegación del Ecuador solicitó a la SPT corregir el Informe de Actividades de la CECTA, en el  
sentido  de  señalar  que  el  Ecuador  también  cuenta  con  el  Directorio  de  Proyectos  e  Instituciones  que 
trabajan en la Región Amazónica. 

La  delegación  de  Brasil  señaló  la  necesidad  de  actualizar  los  datos  del  Informe  de  Actividades 
sobre el SIAMAZ, incorporando mención a su página WEB, a la segunda edición de su CD-ROM, con  
más de 50 mil registros bibliográficos de 42 bases de datos y a su plan de actividades. 

Después de finalizada la presentación del informe y del Plan Operativo, se debatió el contenido de 
los mismos, las Delegaciones de los Países Parte acordaron: 

1.     Retomar la decisión de la V  Reunión Ordinaria  de  la  CECTA  en  el  sentido  de  conformar un 
Comité  de Expertos en Palmas para la preparación  y  realización  del  Taller  Regional:  Proyecto 
Regional sobre Palmeras en la Región Amazónica , a tal fin, los Países Partes deberán enviar a la 
SPT antes de finalizar el primer trimestre del presente año, los nombres de los especialistas para la 
constitución del Comité. Ecuador reitera su disposición de organizar el Taller en su país. 

2.     Promover una mayor interacción entre el Sistema de Información Amazónica (SIAMAZ) y la SPT.

 

3.      Realizar reuniones nacionales preparatorias de la Reunión Regional de Organismos de Ciencia y 
Tecnología de los Países Amazónicos. 

4.       Resaltar la conveniencia de revisar la funcionalidad y eficacia de la CECTA, analizar sus relaciones 
con otras Comisiones, con el objeto de evitar duplicación de esfuerzos. 
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5.       Realizar el II Taller Regional  sobre  Protección de Conocimientos y Tecnologías sobre la Biodiversidad 

en Venezuela, e invitar a expertos internacionales de organizaciones tales como: la  Organización 
Mundial de Propiedad Intelectual y  la  Unión  de  Protección  de  Obtentores  Vegetales (UPOV). 

6.      Enfatizar la importancia de que se adopten cánones de evaluación de proyectos, en bases realistas, 
que lleven en cuenta los intereses y las prioridades nacionales. 

7.     Se reitera la necesidad de contar con lineamientos para presentación de los informes nacionales en 
oportunidad  de  las  reuniones  de  la  CECTA. 

8.     Consolidar la Red de Ciencia y Tecnología, con la participación de la UNAMAZ.

 

IV.  CONSIDERACIONES  SOBRE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  REGIONALES

 

En  este  punto,  las  Partes  se  refirieron  a  la  actual  estructura,  funcionalidad  y  efectividad  de  los 
Programas  y  Proyectos  de  la  CECTA,  reiterando    su    preocupación    en    torno    a    la    necesidad    de 
replantearlos y buscar mecanismos mas eficientes de financiamiento para aquellos  proyectos identificados 
como  prioritarios. 

En tal sentido la SPT propuso que cada país, a través de sus Comisiones Nacionales de Ciencia y 
Tecnología, manifieste su interés sobre cada proyecto, de manera que para la próxima CECTA se tenga 
una noción clara de lo que realmente es prioritario para los Países Parte. 

De  manera  complementaria,  Brasil  solicitó  a  la  SPT  circular  entre  los  delegados  el  Programa 
Amazonia 21 , el cual es el resultado de la reunión celebrada en Brasilia, Amazonia 21: Agenda para    

un  Mundo  Sostenible . 

Con relación a la funcionalidad de la CECTA, Colombia señaló que la misma no debe limitarse a la 
formulación  y  ejecución  de  programas  y  proyectos,  sino  por  el  contrario,  debe  constituirse  en  un  foro 
especializado para la definición de políticas y estrategias y en un órgano de consulta y apoyo para las  
otras Comisiones Especiales. 

Luego  de  la  deliberación  se  acordó:

 

1.

 

En  cada  uno  de  los  países  se  deberá  realizar  una  evaluación  y  análisis,  del  conjunto  de 
programas  y  proyectos  de la CECTA empleando  instrumentos  de evaluación  adecuados, a fin    
de establecer una priorización de los mismos con base en los intereses y necesidades particulares. 

2.

 

En un plazo de 90 días, cada país remitirá a la SPT los resultados de esta evaluación, para que 
la Secretaria pueda proceder a su armonización y posterior discusión en un taller o reunión regional.

 

3.

 

Los  Países Parte remitirán a la SPT propuestas  metodológicas y criterios de evaluación  de 
proyectos,  con  la  finalidad  de  armonizarlas  y  aplicarlas  a  la  evaluación,  análisis  y  priorización  de 
los programas y proyectos de la CECTA. 

4.

 

Reiterar  la  importancia  de  la  CECTA  como  un  Foro  apropiado  para  la  discusión  y  reflexión 
sobre  las  políticas  y  estrategias  en  materia  de  Ciencia  y  Tecnología  en  la  Región  Amazónica, 
armonizando con una gestión  eficiente que  promueva  la ejecución de proyectos priorizados por  
los Países Parte. 

Presentación  del  Proyecto  FAO  GPC/RLA/128/NET

 

El Dr. Víctor Palma, Asesor Técnico Principal del Proyecto FAO GPC/RLA/128/NET de Apoyo a la 
Secretaría  Pro Tempore del TCA,  hizo una presentación de este Proyecto que se ejecuta  con  la ayuda
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financiera del  Gobierno  del  Reino de los Países Bajos. Expuso  los  proyectos  a ser desarrollados con 
recursos y asesoramiento de la FAO, a través de ese Proyecto. Entre ellos, hizo referencia  al  estudio 
que se inicia sobre  El  Estado  Actual del Género en la Región  Amazónica , incorporado al Programa  
4: Estudios e Investigación en Ciencias Sociales y Humanas . 

Los Países Parte remitirán a la SPT los resultados del análisis de las actividades presentadas por  
la  FAO,  en  un  plazo  de  90  días,  según  lo  acordado  bajo  el  Título  4,  referido  a  las  consideraciones  de 
programas  y  proyectos,  numerales  1,  2  y  3.  Tal  análisis  incorporará,  en  lo  posible,  los  proyectos  y 
actividades que estén en ejecución en cada país en lo concerniente a los temas propuestos. 

Seguidamente  el  Dr.  Palma  hizo  una  presentación  del  CD-ROM  que  el  Proyecto  de  la  FAO 
ha preparado a solicitud de la SPT, el cual estará a disposición de los Países Parte en los próximos días. 
Hizo entrega de un ejemplar del CD-ROM a cada una de las Delegaciones. 

Las Delegaciones convinieron en reconocer la labor de la SPT con el apoyo de la FAO para impulsar 
la creación del Sistema de Información de la Secretaría y la producción del CD-ROM. Identificación de 
nuevos  proyectos: 

Los delegados de los Países Parte tuvieron la ocasión de presentar fichas o perfiles de propuestas 
de proyectos, para lo cual se tuvo en cuenta el formato de Ficha de Presentación de Proyecto , que se 
remitió con la Agenda Anotada de esta reunión, y que complementa al entregado durante el VII Comité 
Ad Hoc de Consultas, realizado en Lima el 24 de agosto de 1995. 

En este punto de la Agenda  la  Delegación  de  Bolivia  presentó  el  nuevo proyecto denominado 
Conservación  de  los  Humedales  para  el  Desarrollo:  Una  Evaluación  de  los  Humedales  Amazónicos , 

enmarcado  en  el  Programa  CECTA  7:  Desarrollo  y  Adaptación  de  Tecnologías  para  la  Amazonia ,  el 
cual  será  sometido  a  la  consideración  de  la  CECTA  para  su  evaluación  por  parte  de  los  Países,  que 
comunicarán su análisis a la CECTA dentro de 90 días. 

V.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Se señaló la importancia de que la CECTA impulse el intercambio de informaciones sobre proyectos, 
programas, políticas y actividades de los países amazónicos, como base del proceso de evaluación de 
propuestas sometidas a la Comisión y medio de identificar recursos eventualmente disponibles para su 
correspondiente  análisis  y  ejecución,  buscando  evitar  la  duplicación  de  esfuerzos. 

Se  solicitó  a  los  representantes  de  cada  país  en  la  VI  Reunión  Ordinaria  de  la  CECTA,  dar  a 
conocer  a  los  demás  participantes  aquellas  experiencias  que  en  su  país  se  han  desarrollado  en  el 
campo  de  la  Ciencia  y  Tecnología,  las  cuales  contribuyen  al  fortalecimiento  de  la  Red  de  Cooperación 
Técnica de la Comisión Especial. 

Se consideró oportuno continuar con el proceso iniciado en la V Reunión de conocer proyectos de 
Ciencia  y  la  Tecnología  que  se  desarrollan  en  cada  país,  sus  resultados  y  posible  aplicación  a  otras 
áreas  de  la  Amazonia.  Información  que  será  complementada  con  datos  sobre  investigadores  de  las 
otras áreas o ámbitos de acción, así como sobre la existencia de publicaciones especializadas en materia 
científica y tecnológica para la Amazonia. Asimismo, se solicitó a los representantes de los Países Parte 
distribuir  los  documentos  técnicos  que  estimaran  pertinentes  para  información  de  las  Delegaciones  en 
la  VI  Reunión  Ordinaria  de  la  CECTA. 

La delegación de Bolivia señaló, que en su país se ha preparado en el ámbito del Consejo Nacional  
de  Ciencia  y  Tecnología  la  propuesta  Innovación  para  la  competitividad  y  el  desarrollo  sostenible  en 
Bolivia , documento que incluye la propuesta de política, estrategia y Plan  de  Acción de mediano plazo    
para  el  desarrollo  de  la  ciencia  y  tecnología.  Asimismo  hizo  entrega  de  documentos  que  compilan  la 
información  bibliográfica  producida  en  el  país  en  torno  a  la  biodiversidad. 
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La  delegación  del  Brasil  presentó  el  Subprograma  de  Ciencia  y  Tecnología  PPG  -  7  Programa 

Piloto para la Protección de los Bosques Tropicales en Brasil . Asimismo, presentó  las actividades  del 
SIAMAZ como un Proyecto de Cooperación de la Asociación de Universidades Amazónica (UNAMAZ),  
el mismo que desarrolla con el apoyo financiero del BID. 

La delegación colombiana informó sobre la constitución de la Comisión Regional de la Amazonia,  
en tal sentido se refirió a la realización de una reunión nacional con las instituciones de investigación y 
desarrollo sobre la Amazonia, cuyas principales conclusiones fueron que se   reconsidere la estructura  
y    funcionalidad  de  los  Programas  y  Proyectos    ya    iniciados  en  el  ámbito  de  la  CECTA,  antes  de 
presentar  nuevas  propuestas  de  proyectos,  así  como  la  necesidad  de  que  esta  Comisión  Regional  se 
constituya en un órgano especializado de consulta en el área de Ciencia y Tecnología para la Amazonia. 

Por otra parte, reiteró la necesidad de fortalecer los canales de distribución de los publicaciones y  
la información producida por la SPT, con la finalidad de que lleguen a los investigadores que trabajan en  
la  Amazonia.  Igualmente  recalcó  el  compromiso  asumido  en  la  V  Reunión  Ordinaria  de  la  CECTA  de 
reformular las fichas para la presentación de proyectos, para lo cual entregó la propuesta de ficha para  
que a través de la SPT se estudie y consulte con los demás Países Parte. 

Seguidamente,  la  delegación  del  Ecuador  propuso  a  la  SPT  que  coordine  una  actividad  tendiente 
a armonizar las normas especificas que rigen el derecho de acceso a la biodiversidad amazónica para la 
investigación científica, por parte de investigadores extranjeros principalmente, a fin de mejorar el control  
de los países amazónicos sobre el conocimiento y uso de sus recursos genéticos. 

En  tal sentido, la delegación  venezolana  recomendó  a  la  SPT  la  solicitud  a  los  Ministerios  de 
Relaciones Exteriores de las normas o reglamentaciones que actualmente existen sobre la materia, con  
el objeto de elaborar una propuesta de armonización de las mismas que posteriormente sería analizada  
y  acogida  por  los  Países  Parte.  Igualmente,  se  recomendó  revisar  dichas  normativas,  si  fuere  el  caso, 
en lo que concierne a las inversiones extranjeras en la Amazonia. 

La delegación de Guyana expuso la reformulación de su política de ciencia y tecnología, la cual les 
acerca aun más a los objetivos del TCA. 

tado de Cooperación Amazónica 

La  delegación  de  Suriname  realizó  una  exposición  del  proyecto  de  Bioingeniería  de  Cultivos  que 
desarrolla  en  cooperación  con  la  Universidad  de  Cornell,  USA. 

Finalmente,  la  delegación  venezolana  informó  sobre    el    desarrollo  de  un  Programa    denominado 
Agendas  de  Investigación  Orientada , coordinado por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas  

y Tecnológicas (CONICIT), en el marco del cual se han desarrollado dos agendas: salud y agroambiente  
en Amazonas. Por otra parte, en el proceso de descentralización de la gestión de ciencia  y  tecnología,  
se  creó  la  Comisionaduría de Ciencia y Tecnología del Estado Amazonas. También se refirió al proyecto  
de elaboración de la Ley de Promoción y Protección de la Ciencia y Tecnología  del  Estado  Amazonas  
y  al  Proyecto  CONICIT  -  Red  Académica  de  Centros  de  Investigación  y  Universidades  Nacionales 
(REACCIUN)  para  la  conexión  electrónica  del  Estado  Amazonas. 

VI.  ACTUALIZACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA  CECTA

 

A fin de actualizar la Red de Cooperación Técnica de la CECTA, se solicita a las Partes presentar 
durante la reunión la lista de instituciones y los nombres de los funcionarios que conforman la Comisión 
Especial Nacional de Ciencia y Tecnología para la Amazonia - CENCTA en su respectivo país. 
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La delegación de Bolivia informó acerca de la identificación de las instituciones que trabajan en el  

área  de  la  ciencia  y  tecnología  en  su  región  amazónica,  las  cuales  se  constituirán  en  miembros  de  la 
Comisión Nacional, la cual se encuentra en proceso de conformación durante este año. 

La delegación de Brasil señaló que la Cancillería coordina los contactos relativos a la CECTA con 
los demás órganos gubernamentales, por lo cual no ha sido necesaria la formalización de una Comisión 
Nacional. 

La  delegación  de  Colombia  informó  sobre  la  constitución  de  su  Comisión  Especial  Nacional 
de Ciencia y Tecnología, la cual está conformada por los sectores gubernamental, académico y privado. 
La  coordinación  está  a  cargo  de  COLCIENCIAS. 

El  representante  de  Ecuador  hizo  referencia  a  la  existencia  de  una  red  interna  de  coordinación 
entre las entidades de ciencia y tecnología que trabajan en la región amazónica de su país. Sin embargo, 
aclaro que en la actualidad esta instancia no es muy activa, siendo necesaria nueva motivación para la 
revitalización de la red y manifestó su interés en aprovechar la presentación del CD ROM de la SPT para 
este fin. 

El representante de Guyana manifestó que para la próxima reunión  de  la  CECTA  presentará  la 
información sobre la constitución de su red nacional. 

La delegación del Perú señaló que su red nacional de ciencia y tecnología funciona de manera muy 
activa en el marco del fortalecimiento de la Comisión Nacional  Permanente  del  TCA  bajo  la coordinación 
del  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y agregó  que  la  lista  de  instituciones esta en el diskette 
que circuló entre los Países Parte. 

El representante de Suriname informó que aun no se ha conformado su red nacional de ciencia y 
tecnología,  pero  que  ha  sido  designado    un    coordinador    nacional    de    la    CECTA,    quien    llevara 
adelante  esta  tarea  conjuntamente  con  otros  departamentos  que  realizan  actividades  en  esta  área. 

La delegación de Venezuela señaló que la constitución de su red se encuentra en proceso.

 

VII.  CRONOGRAMA  DE  EVENTOS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CECTA

 

Durante la X Reunión del Comité  Ad Hoc  de  Consultas,  la Secretaría  Pro Tempore  en  Venezuela 
sugirió que se destinara el resto del año de 1997 para la realización de las Reuniones Ordinarias de las 
Comisiones Especiales que ya estuvieren planteadas, en virtud de que la transición y puesta en marcha  
de  la  nueva  Secretaría  hacía  difícil  que  se  pudiera  cumplir  también  con  el  cronograma  de  Talleres  y 
demás  Reuniones  Técnicas  previstas. 

Por esta razón, se trajo a la VI Reunión de la CECTA para la discusión y/o consideración el mismo 
cronograma  de  eventos  técnicos  propuesto  por  la  Secretaría  Pro  Tempore  anterior,  la  cual  fuera 
enviada  con  Nota  Nº  SPT-TCA/CIRC/07-96,  del  19  de  enero  de  1996.  Se  agregan  a  éste  las 
actividades  propuestas en el  Plan  de  Trabajo  de  la  Secretaría  Pro  Tempore  1997-1999  y  el  Plan 
Operativo  de  la  CECTA  para  el  mismo  período,  expuesto  en  la  Reunión.  El  cronograma  de 
actividades que se indica a continuación presenta los eventos concernientes a la CECTA. 

TALLERES  Y  SEMINARIOS

 

1.   II Taller Regional  sobre  Protección  de  Conocimientos  y Tecnologías  sobre  la Biodiversidad

 

ANA

 

Lugar: Caracas, Venezuela

 

Fecha: finales del primer semestre de 1998
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2.   Taller sobre Seguridad Alimentaria,  Nutrición y Recursos  Naturales  de  la Amazonia

 
Lugar: Quito, Ecuador

 
Fecha: primer trimestre de 1999

 
3.   Taller Regional sobre Fortalecimiento Institucional de las Entidades de Investigación en la Región

 

Amazónica

 

Lugar: Caracas, Venezuela

 

Fecha: por definir

 

4.   Seminario: Empresa, Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en la Amazonia .

 

Lugar: Brasil

 

 informaciones prestadas 

5.   Taller:  Proyecto Regional sobre Palmeras en la Región Amazónica .

 

Lugar: Quito, Ecuador

 

Fecha: junio de 1998

 

6.   Reunión Regional de Organos Nacionales de Ciencia y Tecnología de la Amazonia

 

Lugar: Caracas, Venezuela

 

Fecha: primer trimestre de 1999

 

CONMEMORACION  DEL  VIGESIMO  ANIVERSARIO  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION 
AMAZONICA 

Con motivo de cumplirse el 3 de julio de 1998, el Vigésimo Aniversario de la suscripción del Tratado   
de Cooperación Amazónica, se invitó a los Países Parte a presentar en la VI Reunión de la CECTA sus 
propuestas  para  la  formulación,  por  parte  de  la  Comisión  de  Ciencia  y  Tecnología,  de  su  programa 
conmemorativo  para  tal  fecha. 

La Coordinadora Técnica de la SPT presentó las propuestas de esta Secretaría  Pro Tempore para 
que fueran consideradas por los señores delegados. Asimismo, solicitó a las Delegaciones de las Partes 
sugerencias  relativas  a  otras  actividades,  nacionales  y  regionales,  para  la  conmemoración  de  esta 
importante  fecha  aniversaria. 

Al respecto informó que la SPT se propone realizar las siguientes actividades:

 

             La  publicación  de  un  suplemento  para  ser  divulgado  a  través  de  un  Diario  de  gran  circulación  en 
Venezuela 

        La presentación del CD-ROM

 

        La producción de un vídeo sobre los 20 años del TCA

 

             La  organización  de  la  reunión  del  IX  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  de  la  VI  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores en Caracas 

        La organización de un Foro sobre Amazonia en la Universidad Simón Bolívar de Caracas

 

Luego de un intercambio por parte de las delegaciones se arribó a los siguientes acuerdos:

 

1.      La  Secretaría   Pro-Tempore  distribuirá  entre  los  países  todos  los  materiales  de  difusión  que  se 
produzcan  en  oportunidad  de  esta  celebración. 
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2.        Bolivia  organizará  un  evento  especial  conmemorativo  donde  de  realizará  el  lanzamiento  del  CD 

ROM de la STP. 

3.     Ecuador se propone llevar a cabo un evento similar al planteado por Bolivia.

 

BLICA  DE  SURINAME 

5.     Conmemorar  en  oportunidad  de  las  reuniones  nacionales  sobre  ciencia  y tecnología los 20 
años del TCA, y propiciar la reflexión sobre el rol, los avances y el futuro del TCA. 

6.        Brasil  examina    la  posibilidad  de  emitir  un  sello  postal  conmemorativo  y  de  publicar  documentos 
sobre la Amazonia. 

LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  DE  LA  VII  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CECTA

 

De  acuerdo  al  procedimiento  establecido  reglamentariamente  en  relación  a  la  periodicidad  anual 
de las Reuniones de las Comisión Especial de Ciencia y Tecnología para la Amazonia, se plantea como 
fecha  tentativa  para  la  realización  de  la  VII  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión    Especial,    el  primer 
trimestre de 1999. La sede será fijada mediante consultas por vía diplomática que realizara la SPT. 

IX. Lectura y aprobaciOn del Acta Final de la VI ReuniOn Ordinaria de la CECTA

 

El  día  6  de  marzo  de  1998  se  procedió  a  la  lectura  del  Acta.  Luego  de  recibir  e  incorporar  los 
comentarios  de  los  participantes,  las  Delegaciones  decidieron  aprobarla. 

IX.  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  expresaron  su  reconocimiento  a  la  FAO  y  al  Gobierno  del 
Reino  de  los  Países  Bajos  por  el  valioso  apoyo  técnico    y    financiero    que    vienen    otorgando    a    los 
diversos  proyectos,  actividades  y  reuniones  de  la  CECTA. 

Finalmente, todas las Delegaciones agradecieron en los términos más elogiosos la cálida hospitalidad 
del pueblo y del Gobierno de Venezuela, así como a los funcionarios de la Secretaría  Pro Tempore y a  
la  Coordinadora  de  la  CECTA  por  el  amplio  apoyo  y  eficiente  organización  del  evento. 

En  fe  de  lo  cual,  los  Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Caracas, a los seis días del mes de marzo de 1998. 
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ANEXO I

 

VI REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA) 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

DELEGACIONES  DE  LOS  PAISES  PARTE

 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

CARMEN  MIRANDA  LARREA

 

CARGO:

 

DIRECTORA  EJECUTIVA  DE  LA  ESTACION  BIOLOGICA  DEL  BENI 
ACADEMIA  NACIONAL  DE  CIENCIA  DE  BOLIVIA

 

DIRECCION:

 

AV. 16 DE JULIO 1732, LA PAZ, BOLIVIA

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  35-06-12  /  53-39-31

 

FAX:

 

00  (591  2)  2408642

 

E-mail:

 

cmiranda  @ebb.rds.org.bo

 

NOMBRE:

 

POL  VILLEGAS  PORCEL

 

CARGO:

 

RESPONSABLE DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA   Y 
COORDINADOR  DE  LA  COMISION  NACIONAL  PERMANENTE 

DIRECCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES  Y  CULTO  PLAZA  MURILLO, 
ESQ.  INGAVI,  OFICINA  302 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  2113124  FAX:00  (591  2)  2408642

 

E-mail:

 

pexperto007@hotmail.com

 

NOMBRE:

 

MARCELO  JANKO  ALVAREZ

 

CARGO:

 

MINISTRO  CONSEJERO  EMBAJADA  DE  BOLIVIA  EN  VENEZUELA

 

DIRECCION:

 

AVDA.  LUIS  ROCHE  CON  6ta.  TRANSVERSAL  TELEFONO:00  (58  2)  263-3015

 

FAX:

 

00  (58  2)  261-3386

 

E-mail:

 

embabolivia@cantv.net

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

RENATE  STILLE

 

CARGO:

 

JEFE  DE  LA  DIVISION  DE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA  DEL  MINISTERIO  DE 
RELACIONES  EXTERIORES. 

DIRECCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES  ESPLANADA  DOS 
MINISTERIOS  BRASILIA,  DF,  BRASIL 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  322-6415  /  322-7685  /  211-6315  FAX:00  (55  61)  322-5541

 

E-mail:

 

renate@mre.gov.br

 

NOMBRE:

 

MANUEL  MONTENEGRO

 

CARGO:

 

JEFE  DE  ASESORIA  ESPECIAL  DE  ASUNTOS  INTERNACIONALES  DEL 
MINISTERIO  DE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA 

DIRECCION:

 

ESPLANADA  DOS  MINISTERIOS,  BLOCO  E,  SALA  490,  70.670-900 
BRASILIA,  DF,  BRASIL 
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TELEFONO:

 
00  (55  61)  317-7620  FAX:00  (55  61)  317-7571

 
E-mail:

 
montenegro@mct.gov.br

 
NOMBRE:

 
GILVAN  FERNANDES  MARCELINO

 
CARGO:

 
COORDINADOR  GENERAL  DE  COOPERACION  MULTILATERAL  DEL 
MINISTERIO  DE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA 

DIRECCION:

 

ESPLANADA  DOS  MINISTERIOS  BLOCO  E  -4º  ANDAR,  70.670  BRASILIA, 
DF, BRASIL 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  317-7528

 

FAX:

 

00  (55  61)  317-7571

 

E-mail:

 

gmarcelino@mct.gov.br

 

NOMBRE:

 

ERNESTO  COSTA  DE  PAULA

 

CARGO:

 

COORDINADOR  GENERAL  DE  ACCIONES  EN  AREAS  PRIORITARIAS 
DEL  MINISTERIO  DE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA 

DIRECCION:

 

ESPLANADA DOS MINISTERIOS BLOCO E , 2º ANDAR, SALA 283 70.067 
900, BRASILIA, DF, BRASIL 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  317-7816  /  321-7091  FAX:00  (55  61)  317-7858

 

E-mail:

 

ernesto@mct.gov.br

 

NOMBRE:

 

SOTTO  PACHECO  COSTA

 

CARGO:

 

SUPERVISOR  DE  COOPERACION  BILATERAL  DE  LA  SECRETARIA  DE 
COOPERACION  INTERNACIONAL  EMPRESA  BRASILEÑA  DE 
INVESTIGACION  AGROPECUARIA  (EMBRAPA)  MINISTERIO  DE 
AGRICULTURA  Y  DEL  ABASTECIMIENTO.

 

DIRECCION:

 

ASA  NORTE  -  W3  NORTE  FINAL-  BRASILIA,  BRASIL  71670-120

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  348-4148

 

FAX:

 

00  (55  61)  272-4656

 

E-mail:

 

spaco@sede.embrapa.br

 

NOMBRE:

 

PLÁCIDO  FLAVIANO  CURVO  FILHO

 

CARGO:

 

COORDINADOR  ARTICULACION  CON  LOS  ORGANOS  FEDERALES 
SECRETARIA  DE  COORDINACION  DE  LA  AMAZONIA  MINISTERIO  DEL 
MEDIO AMBIENTE, DE LOS RECURSOS HIDRICOS Y DE LA AMAZONIA 
LEGAL 

DIRECCION:

 

SCS, QUADRA 2, BLOCO C, Nº 78, ED. OK, 8º, ANDAR BRASILIA, DF, 
BRASIL 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  225-5767

 

FAX:

 

00  (55  61)  224-7523

 

NOMBRE:

 

OSMAR  CARMO  AROUCK-FERREIRA

 

CARGO:

 

PROFESOR/DIRECTOR  UNIVERSIDAD  FEDERAL  DO  PARA  SISTEMA  DE 
INFORMACION  DE  LA  AMAZONIA  BRASILERA 

DIRECCION:

 

RUA DOS CARIPUNAS, 3660 - AP. 204 BELEM-PA, DF, BRASIL

 

TELEFONO:

 

00  (55  91)  211-1629

 

FAX:

 

00  (55  91)  211-1629

 

E-mail:

 

arouck@ufpa.br

 

COLOMBIA

 

NOMBRE:

 

JAIME  CASTRO  CASTILLO

 

CARGO:

 

CONSEJERO  COORDINADOR  DEL  TCA.MINISTERIO  DE  RELACIONES 
EXTERIORES  SANTAFE  DE  BOGOTA,  COLOMBIA 
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DIRECCION:

 
CARRERA 6, Nº 9-46, PISO 2

 
TELEFONO:

 
00  (57  1)  342-1513  /  342-1517

 
FAX:

 
00  (57  1)  233-3370

 
NOMBRE:

 
CAROLINA  PRIETO  MOLANO

 

CARGO:

 

COORDINADORA  COOPERACION  TECNICA  ENTRE  PAISES  EN 
DESARROLLO  -  COLCIENCIAS  DIRECCION:TRANSVERSAL  9A  133-28 
SANTAFE  DE  BOGOTA,  COLOMBIA 

TELEFONO:

 

00  (57  1)  615-5157

 

FAX:

 

00  (57  1)  615-8299

 

E-mail:

 

caprieto@colciencias.gov.co

 

ECUADOR

 

NOMBRE:

 

FERNANDO  ORTIZ  CRESPO

 

CARGO:

 

DIRECTOR  TECNICO  CIENTIFICO  DE  FUNDACYT

 

DIRECCION:

 

AVD. PATRIA 850 Y 10 DE AGOSTO, PISO 8 Y 9 QUITO, ECUADOR

 

TELEFONO:

 

00  (593  2)  505-142  /  506-538

 

FAX:

 

00  (593  2)  509-054

 

E-MAIL:

 

fortiz@fundacyt.org     fortizc@ibm.net (Domicilio)

 

GUYANA

 

NOMBRE:

 

DAVID  SINGH

 

CARGO:

 

CONSULTANT  AT  THE  INSTITUTE  OF  APPLIED  SCIENCE  &  TECHNOLOGY

 

DIRECCION:

 

UNIVERSITY  CAMPUS,  TURKEYEN,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592)  22-4218

 

FAX:

 

00  (592)  22-4229

 

E-mail:

 

davidjsingh@rocketmail.com

 

NOMBRE:

 

MOHANDATT  GOOLSARRAN

 

CARGO:

 

CURRICULUM  OFFICER,  MINISTRY  OF  EDUCATION

 

DIRECCION:

 

NATIONAL  CENTER  FOR  EDUCATIONAL  RESOURCE  DEVELOPMENT 
BATTERY  ROAD,  KINGSTON,  GEORGETOWN,  GUYANA 

TELEFONO:

 

00  (592)  26-9948

 

E-mail:

 

mohandat@uog.edu.gy

 

PERU

 

NOMBRE:

 

CARLOS  ZAPATA  LOPEZ

 

CARGO:

 

MINISTRO,  EMBAJADA  DEL  PERU  EN  VENEZUELA

 

DIRECCION:

 

AV. SAN JUAN BOSCO Y 2ª TRANSVERSAL, ALTAMIRA, CARACAS, 
VENEZUELA

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  264-1420

 

FAX:

 

00  (58  2)  265-7592

 

E-mail:

 

embaperu123@cantv.net

 

NOMBRE:

 

YOLANDA  GUZMAN  GUZMAN

 

CARGO:

 

PRESIDENTE  DEL  INSTITUTO  DE  INVESTIGACIONES  DE  LA  AMAZONIA 
PERUANA. 

DIRECCION:

 

AV.  ABELARDO  QUIÑONEZ  KM  2.5  IQUITOS,  PERU

 

TELEFONO:

 

00  (51  94)  26-5515

 

FAX:

 

00  (51  94)  26-5527

 

E-mail:

 

preside@rail.org.pe
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NOMBRE:

 
EDUARDO  PEREZ  SANDOVAL

 
CARGO:

 
DIRECTOR  DE  INVESTIGACION  EN  RECURSOS  NATURALES  DEL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL PERU   - 
CONCYTEC. 

DIRECCION:

 
CALLE EL COMERCIO 197 S.I. LIMA, PERU

 

TELEFONO:

 

00  (51  1)  224-2945  FAX:00  (51  1)  225-1145  E-mail:eperez@concytec.gob.pe

 

SURINAME

 

NOMBRE :

 

FERDINAND  KLAS

 

CARGO:

 

REPRESENTANTE DE LA COMISION DEL TCA PARA LA CECTA.

 

DIRECCION:

 

UNIVERSITY  COMPLEX-LEYSWEG  PARAMARIBO,  SURINAME

 

TELEFONO:

 

00  (597)  46-5558

 

FAX:

 

00  (597)  46-2291

 

NOMBRE:

 

SONJA  CARILHO

 

CARGO:

 

REPRESENTANTE  ALTERNA  DE  LA  COMISION  NACIONAL  DEL  TCA 
PARA LA CECTA. 

DIRECCION:

 

DR.  SOPHIE  REDMONDSTRAAT  112,  PARAMARIBO,  SURINAME

 

TELEFONO:

 

00  (597)  47-3146  FAX00  (597)  42 1572

 

E-mail:

 

melati@cq-link.sr

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

ANA MARIA ALCAZAR

 

CARGO:

 

GERENTE  DE  COOPERACION  INTERNACIONAL  -  CONICIT

 

DIRECCION:

 

PPAL. LOS CORTIJOS DE LOURDES, EDF. MAPLOCA I CARACAS - 
VENEZUELA

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  239-7791

 

FAX:

 

00  (58  2)  239-2168

 

E-mail:

 

aalcazar@conicit.gov.ve

 

NOMBRE:

 

GUSTAVO  DUBUC  LEON

 

CARGO:

 

EMBAJADOR  COORDINADOR  DE  LA  COMISION  NACIONAL  PERMANENTE 
MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES. 

DIRECCION:

 

ESQUINA  CARMELITA,  TORRE  MINISTERIO  DE  RELACIONES 
EXTERIORES,  CARACAS  -  VENEZUELA 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  81-4496

 

FAX:

 

00  (58  2)  83-5549

 

NOMBRE:

 

BENJAMIN  SCHARIFKER

 

CARGO:

 

MIEMBRO  DEL  DIRECTORIO  CONICIT

 

DIRECCION:

 

UNIVERSIDAD  SIMON  BOLIVAR,  APARTADO  89000  CARACAS  1080.A  - 
VENEZUELA

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  906-3980

 

FAX:

 

00  (58  2)  906-3969

 

E-mail:

 

benjamin@usb.ve

 

NOMBRE:

 

JOHNNY  MARQUEZ

 

CARGO:

 

MINISTRO  CONSEJERO  MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES.

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  CARMELITA,  TORRE  MINISTERIO  DE  RELACIONES 
EXTERIORES,  CARACAS  -  VENEZUELA 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  81-4496  /  83-3957  FAX:00  (58  2)  83-5549

 

E-mail:

 

jm611@telcelnet.ve
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NOMBRE:

 
ERICK  DIAZ

 
CARGO:

 
COORDINADOR  DE  ASUNTOS  INTERNACIONALES  GERENCIA  DE 
COOPERACION  INTERNACIONAL  -  CONICIT  DIRECCION:PRINCIPAL  LOS 
CORTIJOS DE LOURDES, EDF. MAPLOCA I CARACAS - VENEZUELA 

TELEFONO:

 
00  (58  2)  239-7791

 

FAX:

 

00  (58  2)  239-2168

 

E-mail:

 

ediaz@conicit.gov.ve

 

NOMBRE:

 

MIRIAM  LUQUE  RINCON

 

CARGO:

 

COORDINADOR  DE  ASUNTOS  INTERNACIONALES  GERENCIA  DE 
COOPERACION  INTERNACIONAL  -  CONICIT 

DIRECCION:

 

PRINCIPAL  LOS  CORTIJOS  DE  LOURDES,  EDF.  MAPLOCA  I  CARACAS  - 
VENEZUELA

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  239-7791

 

FAX:

 

00  (58  2)  239-7791

 

E-mail:

 

mluque@conicit.gov.ve

 

NOMBRE:

 

ROSA  PICON  PULIDO

 

CARGO:

 

COORDINADORA  AGENDA  AGROAMBIENTE  EN  AMAZONAS,  CONICIT

 

DIRECCION:

 

PRINCIPAL  LOS  CORTIJOS  DE  LOURDES,  EDF.  MAPLOCA  I  CARACAS

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  239-8766  /  238-3532

 

FAX:

 

00  (58  2)  239-3145

 

E-mail:

 

rpicon@conicit.gov.ve

 

NOMBRE:

 

HECTOR  ESCANDELL

 

CARGO:

 

COMISIONADO  PARA  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA  DEL  ESTADO  AMAZONAS 
CONICIT 

DIRECCION:

 

AV.  AGUERREVERE,  EDF.  LOS  GONZALEZ,  LOCAL  COMISIONADURIA  DE 
CONICIT  PUERTO  AYACUCHO  -  VENEZUELA 

TELEFONO:

 

00  (58  48)  21-2525  FAX:00  (58  48)  21-2525

 

NOMBRE:

 

EMA PERALTA

 

CARGO:

 

COORDINADOR  INTERNACIONAL.  MINISTERIO  DE  RELACIONES 
EXTERIORES.  DIRECCION:  ESQUINA  CARMELITA,  TORRE  MINISTERIO  DE 
RELACIONES  EXTERIORES        CARACAS  -  VENEZUELA 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  83-3957  /  81-4496  FAX:00  (58  2)  83-5549

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

NOMBRE:

 

VICTOR  R.  CARAZO

 

CARGO:

 

EMBAJADOR, SECRETARIO  PRO  TEMPORE

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS, 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

MARIA ELENA MEDINA PUIG

 

CARGO:

 

COORDINADORA  TECNICA  SPT/TCA

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso,CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

AIDA SANTANA NAZOA

 

CARGO:

 

COORDINADORA  DE  LA  CECTA
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DIRECCION:

 
Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso,CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 
TELEFONO:

 
00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 
E-mail:

 
tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

EDUVIGIS  SANCHEZ  -  BUENO  DE  LEON

 

CARGO:

 

COORDINADORA  DE  LA  CETURA

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

CARLOS  RUIZ  GONZALEZ

 

CARGO:

 

COORDINADOR DE LA CEEDA Y LA CEAIA DIRECCION:Esquina Bolsa a 
Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso,CARACAS, VENEZUELA, 1010 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

MIGUEL  TORREALBA

 

CARGO:

 

COORDINADOR  DE  LA  CEMAA

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS.1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

JAQUELINE  MENDOZA

 

CARGO:

 

ASESORA  TECNICA  DE  LA  CONAPER  DIRECCION:Esquina  Bolsa  a 
Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS. 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

BEATRIZ  OCHOA

 

CARGO:

 

TERCER  SECRETARIO

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS.1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  AGRICULTURA  Y  LA  ALIMENTACION 
(FAO) 

NOMBRE:

 

VICTOR  PALMA

 

CARGO:

 

ASESOR  TECNICO  PRINCIPAL  PROYECTO  FAO  GCP/RLA/128/NET  Apoyo  a 
la Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

vpalma@sa.omnes.net

 

NOMBRE:

 

SOPHIE  GROUWELS

 

CARGO:

 

OFICIAL  PROFESIONAL  ASOCIADO  PROYECTO  FAO  GCP/RLA/128/NET 
Apoyo a la Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

grouwels@sa.omnes.net
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ACTA FINAL

 

VII REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA) 

En la ciudad de Iquitos, Perú, los días 24 y 25 de mayo de 1999, se realizó la VII Reunión Ordinaria    
de  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia  (CECTA),  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  Países  Parte  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

En la sesión inaugural hicieron uso de la palabra, la Lic. Emma Toledo, en nombre del Embajador    
Víctor Carazo, Secretario Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica, y el Embajador Fernando 
Rojas  Samanez,  Director  de  América  del  Sur  y  Presidente  de  la  Comisión    Nacional  Permanente  del 
TCA  en  el  Perú,  en  nombre  del  Gobierno  peruano. 

Las Delegaciones estuvieron presididas por:  Bolivia, Lic. Pol Villegas;  Brasil, Consejero Joaquim 
Arnaldo de Paiva Oliveira; Colombia, Doctor Jaime Castro Castillo; Ecuador, Lic. Juan Carlos  Ramírez; 
Perú, Embajador Fernando Rojas Samanez; Suriname, Doctor Ferdinand Klas; y,  Venezuela, Ministro 
Consejero Johnny Márquez Salazar. La lista completa de participantes figura en el  ANEXO I. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La Mesa Directiva quedó conformada de la siguiente manera: como Presidente, el Embajador Fernando 
Rojas Samanez, Director de América del Sur y Presidente de la Comisión Nacional Permanente Peruana 
del TCA; Vicepresidente, el Ministro Consejero Johnny Márquez Salazar, de la Delegación de Venezuela; 
y, como Relator, el Secretario Ancelmo Lins de Góis, de la Delegación del Brasil. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente, la Presidencia sometió a la consideración de la Reunión el proyecto de Agenda preparado 
por la Secretaría Pro Tempore, el cual proponía como único cambio trasladar  el tratamiento del Punto III 
sobre el Informe del Taller Regional sobre Recursos Genéticos, llevado a cabo en Leticia, Colombia, los 
días 20 y 21 de mayo de 1999, al punto VIII de Otros Asuntos. En este sentido las Delegaciones aprobaron 
la modificación quedando la Agenda con los siguientes puntos: 

1. Elección e instalación de la Mesa Directiva  
2. Aprobación de la Agenda  
3.  Informe  de  Actividades  de  la  CECTA  
4.  Consideraciones  sobre  los  Programas  y  Proyectos  Regionales

 

4.1 Exposición y discusión sobre las Propuestas de Evaluación y Priorización formuladas por

 

los Países Parte.

 

4.2 Presentación y discusión del documento elaborado por la SPT:   PROPUESTA DE

 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA COMISION ESPECIAL DE

 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CECTA).

 

4.3 Informe del Proyecto de apoyo a la SPT:  FAO/GPC/RLA/128/NET. 
5.  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  
6. Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CECTA 
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7.  Cronograma  de  eventos  en  el  marco  de  la  CECTA

 
7.1 Talleres y seminarios

 
7.2 Lugar y fecha tentativa de la VIII Reunión Ordinaria. 

8. Otros asuntos. 
Informe sobre el Taller Regional sobre la Red Institucional de Investigación y Protección de los

 

Recursos Genéticos y de la Biodiversidad Amazónica, Leticia, Colombia, 20 y 21 de mayo de

 

1999.

 

Lectura, aprobación y firma del Acta.

 

III.  PRESENTACION  DEL  INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  CECTA

 

De conformidad con el numeral 5.4 inciso VII, del Reglamento vigente de la CECTA, la Coordinadora de  
la citada Comisión Especial, Dra. Aida Santana Nazoa, presentó el Informe de Actividades, correspondiente 
al período comprendido entre marzo de 1998 y abril de 1999, cuyo texto fuera remitido oportunamente a    
los Países Parte. El mismo fue aprobado por unanimidad por las Delegaciones. 

IV.  CONSIDERACIONES  SOBRE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  REGIONALES

 

IV.  1.  EXPOSICION  Y  DISCUSION  SOBRE  LAS  PROPUESTAS  DE  EVALUACION Y 
PRIORIZACION  FORMULADAS  POR  LOS  PAISES  PARTE. 

En  este  punto,  las  Partes  expusieron  sus  respectivas  propuestas  de  evaluación  y  priorización  de 
los programas y proyectos de la CECTA, para luego abrir un breve  período de preguntas y comentarios. 

Hizo uso de la palabra el Delegado del Brasil, quien se refirió a los proyectos considerados prioritarios 
por su Gobierno, resaltando  que  el  criterio  utilizado  fue  el  del  interés  nacional. Sin embargo, añadió, 
que el Brasil no se opondría a una  priorización  diferente a la propuesta por su Gobierno. 

La Delegada de Colombia, por su parte, manifestó que la propuesta de priorización de su país fue 
realizada  con  criterios  evaluadores  determinados  por  COLCIENCIAS;  indicando,  a  continuación,  los 
puntajes que su país le había otorgado a cada proyecto, añadiendo  que  considera importante reemplazar  
la estructura actual de países coordinadores y subcoordinadores para los programas de la CECTA. Ante  
la  pregunta  sobre  si  Colombia  tenía  una  propuesta  para  la  reorganización  de  los  programas,  respondió 
que este punto se podría discutir con base en las áreas temáticas planteadas en el documento presentado     
por la Secretaría  Pro  Tempore. 

Posteriormente,  el  Delegado  del  Perú  presentó  una  propuesta  de  fusión  de  los  programas  y  unos 
criterios para la evaluación de los  proyectos  de  la CECTA. Asimismo, el Delegado de Bolivia presentó  
la    propuesta    de  priorización,  basándose  en  el  criterio  de  puntuación    sugerido  en  el  documento  que 
presentó la Delegación  colombiana, circulado por la Secretaría  Pro  Tempore. 

IV.2. PRESENTACION  Y  DISCUSION  DEL  DOCUMENTO  PROPUESTA  DE  EVALUACION  DE 

 

LOS    PROGRAMAS    Y  PROYECTOS  DE  LA  COMISION  ESPECIAL  DE  CIENCIA  Y  TECNOLOGIA

 

El Presidente de la Reunión cedió la palabra a la Coordinadora de la CECTA, a fin de que procediera 
a  la  presentación  del  Documento  Propuesta  de  Evaluación  de  los  Programas  y  Proyectos  de  la 
Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia (CECTA) . 

Luego de la referida exposición, las Partes coincidieron  en  manifestar  que  se  trataba  de  un 
documento muy importante, después de lo cual se procedió a la discusión general sobre el mismo. 

El Delegado de Suriname resaltó la necesidad de llegar a un consenso político en el marco de los 
programas  y  proyectos  para  hacer  más fácil  la  tarea  de  la  Secretaría  Pro  Tempore  de gestionar 
recursos  financieros,  añadiendo  que  está  de  acuerdo  con  la  propuesta  de  la  Secretaria  de  reducir  los 
programas y proyectos a tres áreas programáticas. 
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El  Delegado  del  Perú    añadió    que    la    CECTA  debe  constituirse  en  un  foro  para  la  discusión  de 

políticas  y  estrategias  en  Ciencia  y  Tecnología  en  la  Amazonia.  Planteó  la  necesidad  de  reforzar  la 
propuesta sobre mecanismos que permitan consolidar estas estrategias y cumplir el objetivo del desarrollo 
sostenible.  Indicó  que  es  necesario  evaluar  la  priorización  establecida  en  las  tres  áreas  programáticas 
para que la CECTA sea más eficiente. 

Asimismo,  resaltó  la necesidad de que cada uno de los Países  efectúe  una  priorización  nacional  
para  que  a  partir  de  ese  ejercicio  se  elabore  una  agenda  regional.  De  la  misma  manera,  subrayó  la 
conveniencia de que sean identificadas las demandas en el marco del proceso de priorización por parte  
de las otras Comisiones Especiales. 

Por su parte el Delegado de Colombia informó que su país ajustó y desarrolló sus políticas nacionales 
con base en los acuerdos, conferencias y debates  internacionales  sobre  la  materia. Indicó que su país 
está de acuerdo con lo señalado en el Punto VII de la propuesta, que prevé que los programas y proyectos 
sean coordinados por la Secretaría y no por los Países Parte. 

El Delegado del Brasil apoyó las posiciones manifestadas por Colombia y el Perú en relación con  
las áreas programáticas de Biodiversidad y Cambio Climático; encontró interesante la propuesta ya que 
armoniza a la CECTA con el foro internacional, pero anotó que al limitarnos a tres temas se podría dejar 
afuera  otros  asuntos  e  iniciativas  igualmente  importantes.  En  este  sentido  consideró  que  la  CECTA 
debe funcionar como un canal receptor para el intercambio de informaciones de todos los proyectos. 

El  Delegado  ecuatoriano  manifestó  su  conformidad  con  las  tres  áreas  programáticas,  añadiendo 
que podría ser utópico pensar que los nueve proyectos incluidos en dichas áreas se puedan desarrollar  
si se consideran las limitaciones financieras existentes. 

El Delegado del Brasil, por su parte, aclaró el concepto sobre la necesidad de reducir el número de 
proyectos,  anotando  que  en  vez  de  iniciar  nuevos,  habría  que  utilizar  la  capacidad  instalada  en  cada 
uno  de  los  Países,  poniendo  énfasis  en  aquellos  que  cuentan  con  financiamiento  y  se  encuentran  en 
proceso  de  ejecución. 

El Delegado del Ecuador manifestó que las posiciones del Perú y el Brasil no son excluyentes por 
cuanto la Secretaría también tiene un papel de difusión, el cual ha cumplido cabalmente a través de las 
diversas  publicaciones  y  más  recientemente  con  la  edición  del  CD-ROM  del  Tratado  de Cooperación 
Amazónica.  Sin embargo, añadió que  la Secretaría  debe  jugar  un  papel  importante para gestionar 
recursos  financieros  para  la  ejecución  de  proyectos. 

En este punto, las Delegaciones efectuaron un fructífero intercambio de opiniones sobre la evaluación  
y    trabajo  de  la  CECTA  y  de  las  áreas    programáticas    propuestas;  así  como  sobre  la  pertinencia  de 
transferir algunos proyectos de la CECTA a otras Comisiones. 

En  tal  sentido,  el  Presidente  de  la  Reunión  consideró  oportuno  conformar  un  Grupo  de  Trabajo 
para discutir  la  propuesta  presentada  por  la  Secretaría Pro Tempore sobre  proyectos  de  la  CECTA; 
decidir sobre la priorización de los mismos; así como precisar recomendaciones en torno a  los problemas   
de  financiamiento.  Los  resultados  de  citado  Grupo  de  Trabajo  fueron    aprobados  por  unanimidad  y 
figuran en el ANEXO II de la presente Acta. En este sentido, se  destacan  los siguientes aspectos: 

        El interés de desarrollar la cooperación horizontal entre los Países Parte.  
           Incluir  el  tema  de  la  formación  de  los  recursos  humanos  como  componente  transversal  en  los

 

proyectos de la CECTA.  
             Dar un mandato a la SPT de continuar las negociaciones con  la  Agencia  Española  de Cooperación

 

Internacional en el área de desarrollo de recursos humanos para el desarrollo sostenible de la Amazonia. 
Asimismo redoblar sus esfuerzos en procura de financiamiento para las comisiones del TCA ante el Banco 
Mundial, el BID, y otros países donantes de cooperación financiera en el hemisferio y fuera de él. 
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El Presidente  de  la  Reunión  solicitó  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  que  coordine  acciones  con     

los Jefes de Delegaciones de los Países Parte en Caracas (Comité  Ad Hoc de Consultas) para que sus 
respectivas  Cancillerías  instruyan  a  sus  Embajadas  en  La  Haya  y  soliciten  al  Gobierno  de  los  Países 
Bajos  extender  el  proyecto  de  apoyo  institucional  FAO  a  la  Secretaría  Pro  Tempore  hasta  que 
concluya  el  proceso  de  transición  a  Secretaría  Permanente. 

IV.3  PRESENTACION  DEL  PROYECTO  FAO  GPC/RLA/128/NET

 

La  Lic.  Sophie  Grouwels,  Representante  del  Proyecto  FAO  GPC/RLA/128/NET  de    Apoyo    a    la 
Secretaría Pro Tempore del TCA, implementado con la ayuda financiera del Gobierno del Reino de  los  
Países Bajos, expuso las actividades técnicas  realizadas  durante  el  último  año,  haciendo hincapié en  
la  necesidad  de  contar  con  información  adicional  de  las  Partes  para  que  sea  incluida  en    la    segunda 
edición  del  CD-ROM.  Igualmente, informó sobre el financiamiento aprobado por el Gobierno de Finlandia    
para llevar a cabo la consulta nacional brasileña en el marco del Proceso de Tarapoto sobre sostenibilidad  
del  bosque  amazónico  y  la  realización  del  Taller  Regional  (Tarapoto  II). 

Finalmente hizo un llamado a los Países Parte  para que a través de sus Cancillerías soliciten  al 
Gobierno de los Países Bajos, la extensión del proyecto de apoyo institucional FAO, que finaliza el 30 
de julio de 1999, indicando, sin embargo, que con una reprogramación de los  saldos del presupuesto, 
el proyecto podría  extenderse  hasta  diciembre de 1999. En este  sentido, las Partes acordaron iniciar 
las gestiones pertinentes para renovar el interés de que se extienda el proyecto. 

V.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Con relación a este tema, las Partes asistentes realizaron un interesante intercambio de experiencias, 
informaciones, y aportes sobre proyectos y actividades que llevan a cabo en sus respectivos Gobiernos,     
a nivel institucional, académico, público y privado, entre otros, sobre Ciencia y Tecnología. 

La  Delegación de Bolivia entregó a  la Secretaría  Pro  Tempore  sendos  videos  Programa  sobre 
pequeñas  donaciones  PPD/Lidema ,  y  Estación  Biológica  del  Beni,  Reserva  de  la  Biosfera ,  con  el 
objetivo de que  sean circulados entre las Partes. Por otro lado la Delegación del Ecuador hizo entrega  
en diskette de la versión final del Proyecto sobre Palmas  Amazónicas, que recoge la propuesta acordada 
en el Seminario-Taller llevado a cabo en Quito, en junio de 1998. Asimismo, el Perú distribuyó entre las 
Delegaciones  material  informativo  sobre  experiencias  en  Ciencia  y Tecnología que se llevan a cabo    
en ese país. 

El Delegado del Perú, Ing. Juan  Barreda,  Presidente  del  CONCYTEC, expuso la metodología de 
gestión  progresiva  al  desarrollo  de  Ciencia  y  Tecnología  en  apoyo  a  áreas  especiales  que  se  está 
empleando  a  nivel  nacional,  que  permite  lanzar  el  desarrollo  sostenido  en  las  diversas  regiones  del 
país. Se distribuyó en diskette el contenido de la citada exposición. 

La Coordinadora de la CECTA manifestó que la Comisión juega un papel coordinador cuya función 
es distribuir las informaciones o experiencias de los Países. 

El  Delegado  del  Brasil  se  refirió  al  Programa  Cooperativo  de  Investigación  y  Transferencia  de 
Tecnología  para  los  Trópicos  Suramericanos  (PROCITROPICOS)  y  a  sus  objetivos  en  materia  de 
interacción  y  cooperación  en  redes  que  pueden  aprovecharse  para  el  funcionamiento  de  la  CECTA.

 

Al  respecto,  la  Coordinadora  de  la  CECTA  transmitió  una  propuesta  del  Secretario   Pro  Tempore, 
en el sentido de que en esta reunión se le brinde un  reconocimiento  político  al  citado  programa.  El 
Delegado del Brasil, por su parte añadió que además debería ser considerado como un instrumento que   
apoye las acciones concretas de la Comisión Especial. 
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VI.  ACTUALIZACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA  CECTA

 
En este punto las Delegaciones llevaron a cabo un intenso debate sobre sus respectivas redes de 

cooperación técnica y sus características y necesidades particulares. La Coordinadora de la CECTA se 
refirió al Reglamento de la Comisión, específicamente a la parte  en la cual se subraya la necesidad de 
la creación de estas Redes Técnicas ya que esto permitiría un mejor conocimiento de las instituciones 
responsables de los temas de CECTA. 

El Delegado del Ecuador expresó que su país ya había proporcionado a la Secretaría una lista con  
una  descripción  breve  de  las  instituciones  ecuatorianas  que  realizan  investigaciones  en  el  ámbito 
amazónico,  añadiendo  que  la  Fundación  para  la  Ciencia  y  la  Tecnología  (FUNDACYT)  del  Ecuador,    
había  apoyado  el  enlace    de    unas  60  instituciones    académicas    y    de    otra    naturaleza    a    una    red 
nacional informática, la que ya tiene acceso a través de la página  web de FUNDACYT.

 

El  Presidente  de  la  Reunión  enfatizó  la  necesidad  de  que  las  Partes  hagan  llegar  a  la  Secretaría 
Pro Tempore, la lista de las instituciones que  conforman  las  Comisiones  Nacionales  Especiales  de     
Ciencia  y  Tecnología. 

La Delegación del Brasil señaló que el Ministerio de Relaciones Exteriores coordina los contactos 
relativos  a  la  CECTA  con  los  demás  órganos  gubernamentales,  por  lo  que  la  formalización  de  una 
Comisión Especial Nacional no ha sido necesaria. 

La delegada  de Venezuela instó para que esta red no sea simplemente un listado de instituciones 
nacionales  de  ciencia  y  tecnología,  sino  que  se  constituya  en  verdadero  instrumento  de  la  CECTA  y 
para ello sugirió que en el punto relativo a los talleres de la CECTA se revise el papel de estas redes de 
cooperación  técnica  para  darle  una  función  efectiva  en  la  comunicación  e  interrelación  institucional  en 
los Países Parte. 

VII.  CRONOGRAMA  DE  EVENTOS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CECTA

 

La  Coordinadora  de  la  CECTA  presentó  el  cronograma  de  eventos  pendientes  en  el  marco  de 
dicha Comisión, anotando que por diversos motivos no se pudieron cumplir en su totalidad, en el período 
1998-1999, razón por la cual se somete nuevamente a la consideración de las delegaciones.  Al respecto, 
las Partes acordaron llevar a cabo los siguientes eventos : 

VII.1.  TALLERES  Y  SEMINARIOS

 

1.     II Taller Regional sobre Protección de Conocimientos y Tecnologías sobre la Biodiversidad 
Amazónica

 

Lugar: Caracas, Venezuela

 

Fecha: primer trimestre del 2000

 

2.     Taller sobre Seguridad Alimentaria, Nutrición y Recursos Naturales de la Amazonia Lugar: Quito,

 

Ecuador

 

Fecha: julio de 1999

 

3.     Seminario: Empresa, Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en la Amazonia Lugar: Brasil

 

Fecha: por definir

 

La  Delegada  venezolana      propuso  fusionar  en  un  solo  evento  el  Taller  Regional  sobre 
Fortalecimiento  Institucional  de  las  Entidades de Investigación en la Región Amazónica y la Reunión 
Regional  de  Órganos  Nacionales  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia ,  que  se  llevaría  a  cabo  en 
Caracas,  en  fecha  que  comunicará  oportunamente. 
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La  I  Reunión  del  Grupo  Coordinador  del  Programa  Acción  para  una  Amazonia  Sostenible  y  el 

Taller Regional sobre Producción Animal fueron eliminados del cronograma de la CECTA, al no ser parte     
de la nueva propuesta de programas y proyectos de la Comisión Especial. 

VII.2.  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  DE  LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CECTA

 

Al no haberse recibido propuestas de sede ni fecha para celebrar la próxima reunión de la Comisión 
Especial, la Secretaría  Pro    Tempore    se    comprometió    a    consultar    por    vía    diplomática    sobre    el 
particular. 

VIII. OTROS ASUNTOS

 

En este punto se procedió a presentar el Informe del Taller Regional sobre la Red Institucional de 
Investigación y Protección de los Recursos Genéticos y de la Biodiversidad Amazónica, llevado a cabo  
en Leticia, Colombia, el 20 y 21 de mayo de 1999. En este sentido, las Partes tomaron debida nota sobre 
el contenido del citado informe. El Acta Final del Taller figura como ANEXO III. 

IX.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  FINAL  DE  LA  VII  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CECTA

 

El  Delegado  de  Bolivia  hizo  constar  que  firmará  Ad  Referendum  en  ausencia  del  Jefe  de  su 
Delegación. Seguidamente,  se  procedió  a  la  lectura  y  aprobación  del  Acta.  Luego  de  recibir  e 
incorporar    los  comentarios  de  los  participantes,  las  Delegaciones  decidieron  aprobarla. 

X.  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  agradecieron  al  Gobierno  del  Perú,  por  el  valioso  apoyo 
ofrecido en el transcurso de los trabajos. Expresaron, asimismo, su reconocimiento a la FAO y al Gobierno 
del Reino de los Países  Bajos  por  el importante  apoyo  técnico y  financiero  que  vienen otorgando a  
los diversos  proyectos, actividades  y  reuniones  de  la  CECTA  y  haciendo  votos  porque  este apoyo 
continúe  acompañando  a  la Secretaría  Pro Tempore.

 

La Secretaría  Pro  Tempore,  por  su  parte,  agradeció  al  Gobierno  peruano,  haciendo  especial 
mención  al Ministerio de  Relaciones  Exteriores, al Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana  
y    al    Consejo  Nacional    de    Ciencia  y  Tecnología  por  el  decidido  apoyo  y  colaboración  ofrecido  y 
materializado para la realización exitosa de este evento. Igualmente  agradeció al pueblo  de  Iquitos  por  
la cálida hospitalidad ofrecida durante estos días de  trabajo. Finalmente,  felicitó  al  Presidente de la 
Reunión,  por  el  excelente  desempeño  de  sus  funciones,  haciendo  extensivo  este  reconocimiento  al 
Vicepresidente y al Relator.

 

En  fe  de  lo  cual,  los  Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta  en  la 
ciudad de Iquitos, a los veinticinco días del mes de mayo de 1999. 
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ANEXO I

 

VII REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA) 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

DELEGACIONES  DE  LOS  PAISES  PARTE

 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

POL  VILLEGAS  PORCEL

 

CARGO:

 

Responsable  de  la  Unidad  del  T.C.A.

 

DIRECCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

TELEFONO:

 

591-2-22113124,  2408900

 

FAX:

 

591-2-2408642

 

E.MAIL:

 

pexperto007@hotmail.com

 

dcptca1@rree.gov.bo

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

JOAQUIM  ARNALDO  DE  PAIVA  OLIVEIRA

 

CARGO:

 

Consejero en la Embajada de Brasil Lima

 

DIRECCION:

 

Avda.  José  Pardo  850,  Miraflores,  Lima  18,  Perú

 

TELEFONO:

 

(511)  4215660

 

FAX:

 

(511)  4452421

 

E.MAIL:

 

braslim@telematic.edu.pe

 

NOMBRE:

 

ANCELMO  CESAR  LINS  DE  GOINS

 

CARGO:

 

Asistente de la Jefe la Dirección de Ciencia y Tecnología (DCTEC)

 

DIRECCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Esplanada dos Ministerios, Anexo I Sala 
403, Divisao de Ciencia y Tecnologia (DCTEC) Brasilia - DF, Brasil 

TELEFONO:

 

5561-4116315

 

FAX:

 

5561-3225541

 

E.MAIL:

 

ancelmo@mre.gov.br

 

NOMBRE:

 

GILVAN  FERNANDES  MARCELINO

 

CARGO:

 

Coordinador  General  de  CooperaciónMultilateral

 

DIRECCION:

 

Ministerio de Ciencia y Tecnologia Esplanada dos Ministerios, Bloco E-4º Andar 
70067-900  Brasilia  D.F.,Brasil 

TELEFONO:

 

5561-3177528

 

FAX:

 

5561-3177571

 

E.MAIL:

 

gmarcelino@mtc.gov.br

 

NOMBRE:

 

ALEXANDRE  DA  SILVA  BARBEDO

 

CARGO: 
DIRECCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Esplanada Dos Ministerios, Brasilia - DF, 
Brasil 
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TELEFONO:

 
061-4116270

 
FAX:

 
061-2243351

 
E.MAIL:

 
abarbedo@mre.gov.br

 
NOMBRE:

 
ARIADNE MARIA DA SILVA

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  Cooperación  Bilateral  EMBRAPA-BRASIL

 

DIRECCION:

 

SAIN - Final W-3 Norte, Parque Rural, EMBRAPA 
2ºand- Sala 220 Brasilia - DF, Brasil 

TELEFONO:

 

5561-3484256

 

FAX:

 

5561-2724656

 

E.MAIL:

 

adi@sede.embrapa.br

 

COLOMBIA

 

NOMBRE:

 

JAIME  CASTRO  CASTILLO

 

CARGO:

 

Asesor  y  Coordinador  Técnico  TCA

 

DIRECCION:

 

Mininsterio de Relaciones Exteriores, Carrera 6, Nº 9-46,  Santafé de 
Bogotá  D.C. 

TELEFONO:

 

3421513,  3421517

 

FAX:

 

2831124

 

NOMBRE:

 

CAROLINA  PRIETO  MOLANO

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  Cooperación  entre  Países  en  Desarrollo

 

DIRECCION:

 

Trans  9-A  #133-28, Santafé de Bogotá, D.C.

 

TELEFONO:

 

6155157

 

FAX:

 

6158299

 

E.MAIL:

 

caprieto@colciencias.gov.co

 

ECUADOR

 

NOMBRE:

 

JUAN  CARLOS  RAMIREZ  MERSEC

 

CARGO:

 

Asesor de la Comisión Ecuatoriana Permanente del TCA

 

DIRECCION:

 

10 de Agosto y Carrión, 6to Piso, Quito, Ecuador

 

TELEFONO:

 

593-2-529895

 

FAX:

 

593-2-250204

 

E.MAIL:

 

dgdesfro@mmrree.gov.ec

 

NOMBRE:

 

FERNANDO  ORTIZ  CRESPO

 

CARGO:

 

Director  Técnico  Científico  -FUNDACYT

 

DIRECCION:

 

Avda. Patria 850 y 10 de Agosto, Quito, Ecuador

 

TELEFONO:

 

593-2-505142

 

FAX:

 

593-2-509054

 

E.MAIL:

 

fortiz@fundacyt.org.ec

 

PERU

 

NOMBRE:

 

FERNANDO  ROJAS  SAMANEZ

 

CARGO:

 

Embajador  Director

 

DIRECCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  Jiron  Lampa,  Esquina  Ucayali

 

TELEFONO:

 

(51  1)  4273595

 

FAX:

 

(51  1)  4270848

 

NOMBRE:

 

JUAN  ERNESTO  BARREDA  DELGADO

 

CARGO:

 

Presidente  del  Consejo  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología
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DIRECCION:

 
Calle del Comercio 197, S.B., Lima, Perú

 
TELEFONO:

 
(51  1)  2251149

 
FAX:

 
(51  1)  2251150

 
E.MAIL:

 
barreda@concytec.gob.pe

 

NOMBRE:

 

ALEXANDER  GROBMAN  TVERSQUI

 

CARGO:

 

Vice-Presidente  CONCYTEC

 

DIRECCION:

 

Calle El Comercio 197, San Borjas, Lima - Perú

 

TELEFONO:

 

(51  1)  2251149

 

FAX:

 

(51  1)  2251150-118

 

E.MAIL:

 

agrobman@concytec.gob.pe

 

NOMBRE:

 

CARLOS PEÑA HERRERA DEL AGUILA

 

CARGO:

 

Director  General,  Dirección  General  de  Apoyo  al  Desarrollo  Integral

 

DIRECCION:

 

Calle del Comercio 194, Lima 41

 

TELEFONO:

 

(51  1)  2251150

 

FAX:

 

(51  1)  2251150

 

E.MAIL:

 

cpenaherrera@concytec.gob.pe

 

NOMBRE:

 

EDUARDO  PEREZ  SANDOVAL

 

CARGO:

 

Director  de  Recursos  Naturales,  CONCYTEC,  Coord.  CENCTA/Perú

 

DIRECCION:

 

Calle El Comercio 197, San Borja

 

TELEFONO:

 

(51  1)  2251150

 

FAX:

 

(51  1)  2251150

 

E.MAIL:

 

eperez@concytec.gob.pe

 

NOMBRE:

 

YOLANDA  GUZMAN  GUZMAN

 

CARGO:

 

Presidenta  del  IIAP

 

DIRECCION:

 

Avda.  Abelardo  Quiñonez  Km.  2-5

 

TELEFONO:

 

094-265515

 

FAX:

 

094-265527

 

E.MAIL:

 

preside@rail.org.pe

 

NOMBRE:

 

HERNAN  TELLO  FERNANDEZ

 

CARGO:

 

Gerente  General  del  IIAP

 

DIRECCION:

 

Avda.  Abelardo  Quiónez,  Km.  2-5

 

TELEFONO:

 

094-264292

 

FAX:

 

094-264292

 

E.MAIL:

 

dirtec@rail.org.pe

 

NOMBRE:

 

ANTONIETA  O.  GUTIERREZ

 

CARGO:

 

Director  de  Investigación  del  IIAP

 

DIRECCION:

 

Avda.Abelardo  Quiónez,  Km.  2-5

 

TELEFONO:

 

094-265515

 

FAX:

 

094-265527

 

E.MAIL:

 

pbio@rail.org.pe

 

NOMBRE:

 

HECTOR  SILVA  EGOAVIL

 

CARGO:

 

Coordinador  -  Secretaría  Ejecutiva  de  Cooperación  Técnica  Internacional 
(SECTI) 
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DIRECCION:

 
Avda.  José  Pardo  Nº  261,  Miraflores,  Lima,  Perú

 
TELEFONO:

 
(51  1)  2422550

 
FAX:

 
(51  1)  2422550

 
E.MAIL:

 
hsilva@sectiacm.org.pe

 

NOMBRE:

 

CARLOS  LLERENA  PINTO

 

CARGO:

 

Profesor  Principal  Universidad  Nacional  Agraria  La  Molina

 

DIRECCION:

 

Avda.  La  Universidad  s/n,  La  Molina,  Lima,  Perú

 

TELEFONO:

 

(51  1)  3495647

 

FAX:

 

(51  1)  3492041

 

E.MAIL:

 

callerena@lamolina.edu.pe

 

NOMBRE:

 

DORIS  URBINA  MANCILLA

 

CARGO:

 

Asesora  Técnica  CNPP-TCA

 

DIRECCION:

 

Jiron  Lampa  535,  Lima  Perú

 

TELEFONO:

 

(51  1)  4273860

 

FAX:

 

(51  1)  4273926

 

E.MAIL:

 

durbina@rree.gob.pe

 

NOMBRE:

 

JOSE  TORRES  VASQUEZ

 

CARGO:

 

Rector  Universidad  Nacional  de  la  Amazonia  Peruana

 

DIRECCION:

 

Sgto. Loras 385

 

TELEFONO:

 

094-242175  FAX:094-2233657

 

NOMBRE:

 

ALFREDO  RONDO  CASTRO

 

CARGO:

 

Investigador  IIAP

 

DIRECCION:

 

Huayna  Capac  1105

 

TELEFONO:

 

(51  1)  3322795  FAX:(51  1)  3322795

 

E.MAIL:

 

iiapli@inictel.gob.pe

 

NOMBRE:

 

ENRIQUE  ELIAS

 

CARGO:

 

Funcionario  del  Departamento  del  TCA,Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Jr. Lampa, 535 Lima, Perú

 

TELEFONO:

 

(51  1)  4273860  FAX:(51  1)  4273860/2440

 

E.MAIL:

 

asdbra@rree.org.pe

 

NOMBRE:

 

MARCO  NUÑEZ  MELGAR  MAGUIÑA

 

CARGO:

 

Jefe  del  Departamento  del  TCA,  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Lampa  535,  Lima,Perú

 

TELEFONO:

 

4273860

 

SURINAME

 

NOMBRE:

 

FERDINAND  KLAS

 

CARGO:

 

Virologo,  Universidad  de  Suriname

 

DIRECCION:

 

University  Complesc  Leysweg,  Building  XVII,  Paramaribo,  Suriname

 

TELEFONO:

 

597-465558,  472275  FAX:597-462291/47440

 

E.MAIL:

 

sunecon@sr.net.

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

JOHNNY  MARQUEZ

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero,  CONAPER  del  TCA
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DIRECCION:

 
Avda.  Urdaneta,  Torre  MRE

 
TELEFONO:

 
582-8604496,  8643957  FAX582-8645549

 
NOMBRE:

 
ANA MARIA ALCAZAR DE LLOVERA

 
CARGO:

 
Gerente  de  Cooperación  Internacional

 

DIRECCION:

 

Av. Los Cortijos de Lourdes, Edf. Maploca I - Los Ruices

 

TELEFONO:

 

582-2397791  FAX582-2392168

 

E.MAIL:

 

aalcazar@conicit.gov.ve

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

NOMBRE:

 

EMMA  CECILIA  TOLEDO  PADILLA

 

CARGO:

 

Coordinación  Diplomática

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso,CARACAS,

 

VENEZUELA 
TELEFONO: 00  (58  2)  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

coordipltca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

AIDA SANTANA NAZOA

 

CARGO:

 

COORDINADORA  DE  LA  CECTA

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS 
VENEZUELA

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0319,  481-2067,  481-7752

 

FAX:

 

00(58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

cectatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

EDUVIGIS  SÁNCHEZ  -  BUENO  DE  LEON

 

CARGO:

 

COORDINADORA  DE  LA  CETURA

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso,CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0319,  481-2067,  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

ceturatca@cantv.net  /  leonguzman@cantv.net

 

ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  AGRICULTURA  Y  LA  ALIMENTACION 
(FAO) 

NOMBRE:

 

MANUEL  VILLAVICENCIO  RIVERA

 

CARGO:

 

OFICIAL  DEL  PROGRAMA  FAO

 

DIRECCION:

 

Avda. Lomas de la Molina Vieja 256, Lima, Perú

 

TELEFONO:

 

4952869,  4468101

 

FAX:

 

4472640

 

E-mail:

 

fao-per@field.fao.org

 

NOMBRE:

 

SOPHIE  GROUWELS

 

CARGO:

 

OFICIAL  PROFESIONAL  ASOCIADO  PROYECTO  FAO  GCP/RLA/128/NET 
Apoyo a la Secretaría  Pro Tempore del TCA 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º Piso, CARACAS, 
VENEZUELA,  1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-0770  /  481-2067  /  481-7752  FAX:00  (58  2)  481-5696

 

E-mail:

 

grouwels@cantv.net
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ANEXO  II

 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LOS PROGRAMAS  Y 
PROYECTOS DE LA COMISION ESPECIAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGIA DE LA AMAZONIA (CECTA)

 

Por mandato de la Presidencia de la VII Reunión de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología  
de  la  Amazonia  (CECTA),  un  Grupo  de  Trabajo  integrado  por  representantes  y  Jefes  de  Delegaciones 
asistentes a la reunión, desarrolló sus trabajos sobre el análisis de los programas y proyectos propuestos  
por la coordinación de la CECTA de la Secretaría  Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica 
(SPT/TCA). 

Se  tuvo  en  consideración  las  posiciones  de  varios  Países  Miembros  respecto  de  los  numerosos 
proyectos previos existentes, así como la existencia de 8 programas, a ser coordinados cada uno por un   
País Parte del Tratado, lo que hacía necesario el reagrupamiento de los mismos con otras Comisiones 
Especiales del Tratado, como la CEMAA y de organismos del TCA como el SIAMAZ. 

La  voluntad  política  de  los  Países  Parte  fue  tomada  en  consideración,  habiendo  sido  retenida  en 
las  deliberaciones  del  Grupo  de  Trabajo. 

Del intenso y fructífero intercambio de puntos de vista de las distintas delegaciones, se obtuvo un 
mayor enriquecimiento en la visión y análisis de los diferentes programas y proyectos integrantes de la 
propuesta de la Secretaría  Pro Tempore,  obteniéndose  en  conclusión,  los  siguientes  resultados: 

Se retuvieron las siguientes áreas temáticas:

 

   Diversidad  Biológica  
   Desarrollo  Humano  Sostenible    
  Cambio Climático / Cambio Global

 

Las Delegaciones de los Países Partes se pronunciaron en los siguientes proyectos:

 

1.  AREA  PROGRAMATICA:  CAMBIO  GLOBAL

 

Proyecto 1.1.Valoración y conservación del bosque amazónico a través del secuestro de carbono 
(CO2) 

Las  delegaciones  acordaron,  en  vista  de  no  haber  recibido  suficiente  información  y  no  haberse 
podido realizar las consultas técnicas con los organismos especializados, someter este proyecto a consulta  
y remitir sus observaciones y posición a la Coordinación de la CECTA en la Secretaría  Pro Tempore. 

2.  AREA  PROGRAMATICA:  DIVERSIDAD  BIOLOGICA

 

Proyecto  2.1.  Diseño  de  Tecnologías  para  el  aprovechamiento  sostenible  de  la  biodiversidad 
amazónica, por parte de sus pobladores. 
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Las  delegaciones  acordaron  que  el  proyecto  esta  concluido.

 
Proyecto 2.2. Difusión de tecnologías sustentables para el aprovechamiento de los ecosistemas 
amazónicos 

Por ser considerado prioritario, las delegaciones de los Países Partes acordaron que este proyecto 
puede  ser  considerado  dentro  de  la  agenda  de  la  CECTA. 

Proyecto 2.3. Manejo sustentable de las palmas amazónicas.

 

Las delegaciones de los Países Parte fueron unánimes en considerar prioritario el proyecto, por lo 
tanto  decidieron  considerarlo  dentro  de  la  agenda  de  la  CECTA. 

Proyecto 2.4. Protección de la propiedad intelectual de los conocimientos sobre la biodiversidad 
amazónica. 

Las delegaciones consideraron  el  tema de  una alta prioridad. En el intercambio de opiniones  se   
sugirió la realización de estudios nacionales sobre el tema de protección de la propiedad intelectual de  
los conocimientos sobre la biodiversidad amazónica, los cuales podrían  ampliarse en un taller Regional    
sobre  el  tema,  con  la  presencia  de  ponentes  de  la  UPOV,    OMC,  OMPI,  cuyos  análisis,  ponencias  y 
conclusiones pudieran ser objeto de una publicación  actualizada de la legislación comparada mundial, 
subregional y regional sobre el tema de propiedad intelectual, las patentes y la biodiversidad amazónica.  
Por unanimidad, las delegaciones de la Países Partes, acordaron reiterar el proyecto como parte de la   
agenda  de  la  CECTA. 

3.  AREA  PROGRAMATICA:  DESARROLLO  HUMANO  SOSTENIBLE

 

Proyecto  3.1.  Desarrollo  de  recursos  humanos  para  el  desarrollo  sostenible  de  la  región 
Amazónica. 

Las delegaciones de los Países Partes, fueron  unánimes en destacar  la  importancia  fundamental  
que  el  tema  relativo  de  capacitación  de  los  recursos  humanos  tiene  en  todas  las  fases  de  la 
cooperación  científica  y  tecnológica  amazónica  que  consideraron  que  este  tema  sea  incluido,  como 
componente  transversal  en  todos  los  proyectos  de  la  CECTA.  Por  lo  tanto  acordaron  eliminarlo  en  los 
Proyectos de la agenda de la CECTA. 

Proyecto 3.2.  Formación de microempresas agroindustriales como factor de desarrollo sostenible 
de la Amazonía. Fase II. 

Las delegaciones destacaron el interés de que el programa sea incluido en la agenda de la CECTA, 
por  los  logros  alcanzados  en  el  desarrollo  sostenible  de  los  productos  autóctonos  de  la  región 
amazónica. Acordaron  realizar  cambios  en  el  punto  relativo  al  desarrollo  de  las  actividades  del 
mismo, para hacerlo más acorde con los objetivos de la CECTA. 

Proyecto 3.3. Inclusión de la dimensión de género en las políticas de conservación y desarrollo 
sostenible del TCA. 

Las delegaciones de los Países Parte, consideraron que debía ser excluido de  la  agenda  de  la 
CECTA, a fin de focalizar el trabajo  de la Comisión en el logro de sus objetivos. Las delegaciones fueron 
del sentir que el tema era más adecuado para ser desarrollado en el seno de las Comisiones Nacionales 
Permanentes y de la SPT, en sus programas de consolidación  y fortalecimiento. 
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Proyecto 3.4. Desarrollo de tecnologías para la autoconstrucción y saneamiento básico.

 
Las delegaciones de los Países Partes destacaron  que  en  su  mayoría  no  tenían  conocimiento 

técnico    del  proyecto  y  que  por  lo  tanto  parecería  conveniente  que  se  realizasen  consultas  a  nivel 
nacional,  y  que  el  resultado de las mismas  fuese  enviado  a  la  Secretaría   Pro Tempore, a fin de 
determinar  posteriormente  la  procedencia  o  no  de  considerarlo  en  la  agenda  de  la  CECTA. 

Recomendaciones a ser incluidas en el Acta Final de la Reunión:

 

-         En el marco de la cooperación  amazónica,  se  hace  necesario  explorar  e  intensificar  la cooperación 
horizontal entre los países, en proyectos que se están realizando, a fin de invitar a otros  Países  Parte  
en el  desarrollo  de  proyectos  bio  trinacionales  o  multilaterales  entre  los países  miembros de  
la  Cuenca  Amazónica. Ello  influye  positivamente  en  el  desarrollo  de proyectos  de  interés, de 
compartir gastos en la ejecución,  así  como  beneficios  en  los resultados. Es de interés destacar  
la  necesidad  de  que  los  diversos  países  puedan  incluir  en  sus  presupuestos  nacionales,  el 
financiamiento  de  sus  proyectos  amazónicos  como  parte  integrante    de  la  cooperación  horizontal 
propuesta. 

Esta cooperación horizontal puede ser una vía mas acelerada y fructífera en la cooperación amazónica,    
en recursos humanos, técnicos y financieros  a  fin  de  no  depender  del  escaso financiamiento  de  
los organismos financieros internacionales  o  de  los  países  donantes  de cooperación técnica. Sin     
excluir  esta  última  vía,  la  tercera  vía  de  la  cooperación  horizontal  entre  países  parte  puede  dar  sus 
frutos en poco tiempo y contribuye a la integración regional entre los países de la cuenca amazónica. 

-          El  tema  de  la  formación  de  los  recursos  humanos  en  áreas  de  la  biodiversidad  biológica  y  del 
desarrollo  humano  sostenible  y  de  la  importancia    de    la    región    amazónica,    de    sus    bosques 
primarios  y  otros  recursos  naturales como sumideros  naturales  del  CO2,  en  el  marco  de  los  
cambios  climáticos,  es  de  fundamental consideración  e  importancia,  razón  por  la  cual  debe    
incluirse como componente transversal en todos los proyectos de la CECTA. 

-          Por  último,  pero  quizás  uno  de  la  mayor  importancia,  es  el  tema  del  financiamiento,  que  tanta 
influencia  tiene  sobre  la  Cooperación  Amazónica.  En  este  sentido,  el  Grupo  de  Trabajo  estimó 
destacar en el Acta Final, un urgente exhorto a las  Cancillerías y Gobiernos de las Países Parte,  
de  conformidad  con  lo  decidido  en  la  última  Reunión  del  Comité  de  Consultas  Ad-Hoc,  celebrado 
en marzo de 1999, en Caracas, de solicitar al Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino de los   
Países Bajos que haga efectivo los fondos necesarios  para  el  financiamiento  de  los Programas  
y Proyectos de la CECTA y la CEMAA, administrados por la FAO. 

Del mismo modo incluir en el Acta Final, un mandato expreso a la SPT de concluir las negociaciones 
con    la    Agencia    Española  de  Cooperación  Internacional  (AECI)  del  Instituto  de  Cooperación 
Iberoamericana  (ICI)  en  el  área  de  desarrollo  sostenible  de  la  región  amazónica,  por  considerar  esta 
materia  eje  transversal  de  todos  los  Programas  y  Proyectos  de  la  CECTA.  Asimismo,  redoblar  sus 
esfuerzos de búsqueda de financiamiento para los proyectos de las  Comisiones Especiales del Tratado   
ante el Banco Mundial y el BID, así como ante de varios países donantes en el hemisferio y fuera de él. 
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COMISION ESPECIAL DE SALUD DE LA AMAZONIA (CESAM)

 

INFORME FINAL

 

INSTALACION Y PRIMERA REUNION DE LA CESAM

 

I.    INTRODUCCION

 

1.       En julio de 1978, los países amazónicos: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname  
y  Venezuela  firmaron  el  TCA  con  el  objeto  de  conjugar  los  esfuerzos  nacionales  para  promover  el 
desarrollo armónico de la Amazonia, con una distribución equitativa de los beneficios de ese desarrollo  
entre  las  partes  contratantes,  para  elevar  el  nivel  de  vida  de  sus  pueblos  y  con  el  fin  de  lograr  la 
incorporación de sus respectivos territorios amazónicos a las economías nacionales. 

2.       El Artículo VIII del Tratado indica que las Partes Contratantes deciden promover la coordinación 
de los actuales servicios de salud de sus respectivos territorios amazónicos y tomar otras medidas 
que  sean  aconsejables  con  vistas  a  mejorar  las  condiciones  sanitarias  de  la  región  y  el 
perfeccionamiento  de  los  métodos  tendientes  a  prevenir  y  combatir  las  epidemias . 

3.

 

En las reuniones sostenidas en el marco del Tratado tales como la I Reunión de MRE de 1980,  
la I Reunión del CCA, y la II Reunión de MRE, las dos últimas celebradas en 1983, fue reafirmada  
la  relevancia  de  la  cooperación  en  el  campo  de  la  salud.  En  la  II  Reunión  de  MRE  de  los  países 
miembros del TCA firmaron la Declaración de Santiago de Cali, el 8 de diciembre de 1983, por la  
cual  decidieron  determinar  la  realización  de  estudios  de  intercambio  de  informaciones  sobre 
enfermedades  transmisibles,  principalmente  sobre  la  fiebre  amarilla  y  el  dengue  de  la  región 
amazónica, sobre todo en lo referente a la amenaza de diseminación de tales enfermedades en las  
áreas urbanas, a fin de realizar un seminario para discutir el asunto con todas sus implicaciones y 
establecer  planes  concretos  de  acción  conjunta  para  impulsar  el  apoyo  financiero,  técnico  y  de 
personal de la OPS y de la OMS . 

4.      El Seminario sobre Infestación del Aedes Aegypti en los países miembros del TCA se realizó del 29  
al  31  de  octubre  de  1984  en  la  ciudad  de  Belém  do  Pará,  Brasil.  Fue  organizado  por  la 
Superintendencia de Campañas de la Salud Pública (Sucam), del Ministerio de Salud de la República 
Federativa  del  Brasil  y  patrocinado  por  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  por  la 
Superintendencia  de  Desarrollo  de  la  Amazonia  (SUDAM). 

5.      Para implementar las acciones que se hacen necesarias en razón de las conclusiones del Seminario  
arriba  mencionado,  los  representantes  de  los  países  participantes  hicieron  varias  recomendaciones.

 

6.      La II Reunión del CCA, celebrada en La Paz, Bolivia entre los días 25 y 26 de septiembre de 1986, 
recogió varias iniciativas en el área de la salud, como por ejemplo la creación de mecanismos, bajo 
la coordinación de la SPT, para programar acciones coordinadas de salud de ámbito regional . 

7      En octubre de 1987, los representantes de los países firmantes del TCA, efectuaron una solicitud al 
director de la OPS/OMS, para la obtención de apoyo destinado a la realización de programas de salud
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en la Amazonia. La solicitud fue aprobada y se conformó un Grupo Ad-Hoc para que formulara propuestas 
de acción concretas. Dicho Grupo  Ad-Hoc se reunió en Brasilia del 9 al 11 de noviembre de 1987 y  
decidió que para cumplir los objetivo propuestos es necesario tomar varias acciones entre las que vale  
la pena destacar: 

La constitución de un grupo de trabajo permanente con el fin de hacer el seguimiento y la evaluación   
del  progreso  en  la  ejecución  sincronizada  de  acciones  para  la  vigilancia,  prevención  y  control  de 
malaria, Aedes Aegypti y otras epidemias de importancia para la salud pública en la región amazónica. 

8.      Es así como en la III Reunión del CCA, celebrada en Brasilia en marzo de 1988 fue aprobada el Acta 
Constitutiva de la CESAM. 

II.    CEREMONIA  DE  INSTALACION

 

9.        Se  llevó  a  cabo  el  día  8  de  noviembre  de  1988  en  Bogotá,  Colombia,  con  la  presencia  de  las 
delegaciones de Bolivia, Brasil, Ecuador, Perú, Venezuela y Colombia, representantes de la SPT,  
del  CCA  y  representantes  de  la  OPS,  el  UNICEF  y  de  algunas  instituciones  colombianas.  No 
estuvieron presentes los representantes de Guyana y Suriname. En cuanto se refiere a Suriname,  
la  SPT  del  CCA  informó  haber  recibido  una  nota  verbal  de  ese  gobierno  por  medio  de  la  cual 
manifestaba que motivos de fuerza mayor  le  impedían  hacerse  presentes  en  la  reunión. 

10.   En el acto tomó la palabra inicialmente, el doctor Manuel Manjarres Angulo, Secretario General del 
Ministerio de Salud de la República de Colombia y Secretario Ejecutivo de la CESAM; a continuación 
tomo la palabra el Embajador Fabio Torrijos Quintero, Jefe de la División de Fronteras del Ministerio  
de  Relaciones  de  Colombia,  en  representación  de  la  SPT  del  CCA.  Finalmente  el  doctor  Luis  H. 
Arraut  Esquivel,  Ministro  de  Salud  de  Colombia  declaró  instalada  la  CESAM.  Los  discursos  de 
estas autoridades se encuentran en el Anexo No. 2 del presente informe. 

III.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA PROVISIONAL,

 

APROBACION  DE  LA  AGENDA  Y  DEL  REGLAMENTO

 

11.   La Mesa Directiva Provisional fue elegida con la siguiente conformación:

 

Presidente:

 

Doctor Manuel Manjarres Angulo,

 

Secretario General del Ministerio de Salud de Colombia.

 

Vicepresidentes:

 

Doctor José Leite Saraiva,

 

Secretario General del Ministerio de Salud de la República Federativa del Brasil.

 

Doctor Nelson Dávila Castillo,

 

Director General de Salud de la República del Ecuador.

 

Relatores:

 

Secretario, Doctor Claudio Raja Gabaglia L.,

 

de la División de América Meridional Segunda del Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil.

 

Doctor Carlos Fuentes Medrano,

 

Jefe de Oficina de Organismos y Acuerdos Internacionales del Ministerio de Salud de Colombia.

 

12.   En seguida fue aprobada por unanimidad la Agenda de la Primera Reunión que aparece en el  Anexo 
No. 3. 

13.    El Proyecto de Reglamento de la CESAM fue ampliamente discutido por las delegaciones presentes 
y aprobado con modificaciones, según consta en el Anexo No. 4. 
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IV.  EXPOSICIONES  DE  LOS  PAISES MIEMBROS DEL TCA

 
14.    Considerándose prematuro proceder al exámen y aprobación del programa de trabajo de la Secretaría 

Ejecutiva de la CESAM, antes de consolidarse el trabajo de la reunión, las delegaciones procedieron    
a presentar sus exposiciones sobre la situación de salud de sus respectivas regiones amazónicas,    
que se resumen a continuación y cuyo texto completo se encuentra en el Anexo No. 5. 

15.      El  representante  de  Bolivia  presentó  un  cuadro  completo  de  la  situación  epidemiológica  del  país 
incluyendo  datos  estadísticos  con  énfasis  en  la  región  amazónica.  Se  examinaron  aspectos 
parasitológicos,  entomológicos,  antropológicos,  administrativos  y  gerenciales,  de  investigación  y 
operacionales.  Fue  discutida,  igualmente  la  problemática  sobre  la  enfermedad  de  Chagas, 
Hanseniasis, fiebre amarilla,  Aedes Aegypti,  fiebre  hemorrágica  boliviana  y  Leishmaniasis.

 

16    El representante del Brasil, habló ampliamente sobre el aspecto de la situación actual de salud de  
los territorios amazónicos, incluyendo las actividades realizadas en cumplimiento de las acciones 
acordadas  en  la  reunión  técnica  del  Grupo   Ad  Hoc,  las  necesidades  de  la  región  en  materia  de 
cooperación  técnica  internacional  e  igualmente,  sobre  las  pautas  consideradas  de  importancia   
para el desarrollo subregional en el área de la salud. 

Menciona que a través de los indicadores tradicionales de salud, se puede afirmar que son pocas 
satisfactorias  sus  condiciones,  encontrándose  alta  incidencia  de  enfermedades  transmitidas  por 
vectores  como  la  malaria,  fiebre  amarilla,  Leshmaniasis,  lepra  y  tuberculosis  agravadas  por  las 
condiciones  de  marginalidad. 

17.    El Representante del Ecuador se refirió en forma pormenorizada, a la situación de salud de la región 
amazónica ecuatoriana, mencionando características generales y poblacionales. Presentó igualmente     
un  perfil  detallado  de  la  morbimortalidad  en  diferentes  áreas  de  la  región  amazónica  con  base  en 
diferentes cuadros estadísticos. Finalmente, hizo referencia a los servicios de salud que se prestan en  
la región. 

18.    El  representante  del  Perú  presentó  un  completo  cuadro  de  las  características  y  situaciones 
epidemiológicas de las principales endemias de la región amazónica. Se refirió en forma resumida  
a enfermedades de mayor prevalencia en la región como la diarrea, la fiebre amarilla, la malaria   y     
la  Leishmaniasis.  En  el  documento  presentado  se  describen  las  actividades  realizadas  en 
cumplimiento  de  lo  acordado  en  la  Reunión  Técnica  del  Grupo   Ad Hoc  y  se  incluyen  algunos 
perfiles  de  proyectos. 

19.   El representante de Venezuela presentó diversos aspectos geográficos y étnicos de la Amazonia 
venezolana,  especificando  las  principales  causas  de  morbilidad  del  grupo  indígena  predominante. 
Se refirió igualmente a la red de atención médica primaria de la región y dio énfasis especial a la  
malaria, enfermedad de chagas, fiebre amarilla y otras patologías frecuentes en la región. Mencionó 
también el comportamiento de los patrones nutricionales y crecimiento de la población local. 

20.    El representante de Colombia se refirió a la situación en la región de las enfermedades transmitidas  
por  vectores,  enfatizando  el  comportamiento  epidemiológico  de  las  mismas.  Se  complementó  su 
ponencia con la presentación del diagnóstico general de salud, las estrategias y acciones que se 
ejecutan,  las  posibilidades  de  oferta  y  de  cooperación  técnica  internacional  en  la  Amazonia 
colombiana. 
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V.  METODOLOGIA  PARA  ELABORAR  EL  PLAN  DE  TRABAJO

 
21.   Las delegaciones acordaron como áreas prioritarias de trabajo las siguientes:

 
-       Materno Infantil.  
-       Salud Ambiental.  
-       Endemias.  
-       Medicamentos, básicos, esenciales o genéricos y medicina tradicional. 
-       Desarrollo y organización de los servicios de salud.  
-       Desastres con énfasis en inundaciones. 

22.   Fueron propuestos tres grupos de trabajo:

 

Grupo I:

 

Legislación y bases legales del TCA. Se consideró como coherente para el 
funcionamiento de la CESAM, los principios de bases legales existentes para el TCA.

 

Grupo II:

 

Preparación de diagnósticos de Salud de la Región Amazónica, desde el punto de vista 
macro. (Anexo No. 6). 

Grupo III

 

Estrategias mínimas establecidas como guía básica para los países miembros del TCA 
(Anexo No. 7). 

23.    Las delegaciones consideran pertinente establecer criterios para normatizar la metodología para la 
elaboración  de  proyectos  subregionales  considerando  los  siguientes  elementos: 

-

 

Diagnóstico de la situación de salud de cada país miembro.

 

-

 

Objetivos.

 

-

 

Actividades.

 

-

 

Resultados  esperados.

 

-

 

Recursos  requeridos  de  orden  nacional  e  internacional.

 

-

 

Periodo  de  duración  del  proyecto.

 

VI.  PROGRAMA  DE  TRABAJO  DE  LA  SECRETARIA  EJECUTIVA

 

24.   La Secretaría Ejecutiva presentó su programa de trabajo. (Anexo No. 8).

 

VII. PLAN DE TRABAJO DE LA CESAM PARA EL AÑO DE 1988

 

25.   La Plenaria aprobó el siguiente plan de trabajo teniendo como base principal las áreas fronterizas.

 

- Actividades:

 

a) Diagnóstico de la situación de salud de cada país miembro del TCA (Anexo No. 9).  
b) Elaboración de perfiles de proyectos por áreas prioritarias de acuerdo con el contenido de las

 

estrategias (Anexo No. 10).  
c) Comunicar la nominación de los delegados de los países miembros.  
d)  Cronograma  de  reuniones  bilaterales  y/o  fronterizas  (Anexo  No.  10).

 

VIII.  CONCLUSIONES  Y  RECOMENDACIONES  FINALES

 

26.    Los Delegados de los países miembros del TCA, consideraron necesario implementar las siguientes 
recomendaciones  finales: 

a) Que los perfiles de proyectos subregionales contemplen las áreas fronterizas de los países

 

miembros.
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b)  Se reitera la importancia de las seis grandes áreas seleccionadas y de las estratégicas y

 
mecanismos de control específicos contemplados en el capítulo V.  

c)    Debe  ser  solicitada  cooperación  técnica  de  organismos  internacionales  para  un  levantamiento

 
de datos complementarios para la preparación de los perfiles de los proyectos subregionales de

 
cada país miembro.  

d)  Se recomienda que se incluya en la agenda de la IV Reunión del CCA como punto específico, el

 

informe y entrega de la Secretaría Ejecutiva de la CESAM por parte de Colombia al Ecuador,

 

país en el que se ejercerá la SPT.

 

IX.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  INFORME  FINAL

 

27.    Se dio lectura por parte de la relatoria al presente informe final, el cual fue aprobado por unanimidad     
por  las  delegaciones  de  los  países  asistentes.  Fueron  objeto  de  revisión  especifica  el  reglamento 
de la CESAM (Anexo No. 4) y el documento sobre el diagnóstico (Anexo No. 6). 

28.      A  continuación,  se  procedió  a  dar  lectura  de  una  comunicación  del  representante  de  UNICEF  en 
Brasil dirigida a la doctora Teresa Albanez, Directora Regional de UNICEF por considerarla de gran   
interés para las delegaciones, en la cual se menciona, entre otros, la complacencia expresada por   
UNICEF para apoyar las acciones dirigidas al análisis de la situación de los niños en la Amazonia  
(Anexo No. 11). 

X.  CEREMONIA  DE  CLAUSURA

 

29.   Se inicia con las palabras del doctor Luis Miguel León del Perú, en representación de los países 
participantes  (Anexo  No.  12). 

30.    Finalmente,  el  doctor  Manuel  Manjarres  Angulo,  Secretario  General  del  Ministerio  de  Salud  de 
Colombia y Secretario Ejecutivo de la CESAM, pronunció las palabras de clausura (Anexo No. 13), 
refiriéndose a la importancia de las actividades desarrolladas durante el evento como base para la 
implementación  de  planes  de  salud  de  la  región  amazónica,  y  deseando  un  feliz  retorno  a  las 
delegaciones  de  los  países  presentes. 

Bogotá,  9  de  noviembre  de  1988.
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ACTA FINAL

 

II REUNION DE LA COMISION ESPECIAL DE SALUD DE LA 
AMAZONIA CESAM 

En la ciudad de Quito, entre los días 9 y 10 de mayo de mil novecientos noventa y uno, tuvo lugar  
la  II  Reunión  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM),  con  la  participación  de 
representantes de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y Venezuela, países miembros del  
TCA  y  de  observadores  de  organismos  internacionales  especialmente  invitados. 

La lista de delegados y observadores de la CESAM consta en el Anexo Nº 1.

 

I.  INAUGURACION  DE  LA  SEGUNDA  REUNION  DE  LA  CESAM

 

En  la  ceremonia  inaugural  del  evento  hizo  uso  de  la  palabra,  en  primer  lugar,  el  doctor  Guillermo 
Troya, Secretario Ejecutivo de la Comisión Especial de Salud de la Amazonia, quien señaló como objetivo 
fundamental de esta Reunión el de discutir y aprobar los programas y proyectos propuestos a los países 
miembros del Tratado, cumpliendo de esta manera los mandatos de la CESAM. Se refirió, igualmente a  
la necesidad de realizar esfuerzos para una nueva concertación que podría cristalizarse en la medida en  
que se fijen tareas específicas a cumplir al interior de los países y/o nivel Subregional. Destacó también  
la  importancia  de  la  cooperación  internacional,  con  el  propósito  de  enfrentar  conjuntamente  una 
problemática  similar,  en  especial  en  momentos  en  que  se  vive  una  grave  crisis  económica.  (El  texto 
integral consta como Anexo Nº 2). 

A continuación, se dirigió al auditorio el Ing. Luis Carrera de la Torre, Secretario  Pro Tempore  del  
TCA, quien se refirió a las enfermedades causadas por el subdesarrollo y a las dolencias que son fruto  
del desarrollo. Ante estos extremos indicó que es necesario reconocer la validez de lo adecuado , de lo 
equilibrado, esto es una estrategia, una tecnología, y una educación adecuadas. Señaló las experiencias 
alentadoras que se están efectuando en los países amazónicos, como los esfuerzos del doctor Manuel  
Elkin Patarro y o sus colaboradores. Destacó, además, que para el TCA la salud es un factor fundamental  
en el desarrollo armónico de la Amazonia, y que es necesario tratar de promover la coordinación de los  
actuales  servicios  de  salud  y  adoptar  las  iniciativas  que  sean  aconsejables  con  miras  a  mejorar  las 
condiciones  sanitarias  de  la  Región.  Puso  de  relieve  que  la  estrategia  de  promoción  de  la  salud  debe 
consistir básicamente en la ampliación del esfuerzo en la prevención más que en la curación, esto es, un 
trabajo profundo sobre las causas más que en los efectos. Finalmente,  reiteró  el  profundo  agradecimiento    
al  Instituto  de  Desarrollo  Económico  del  Banco  Mundial,  al  PNUD,  a  la  OPS/OMS  y  al  Ministerio  de 
Salud  del  Ecuador  por  el  apoyo  brindado  para  la  realización  de  este  importante  evento.  (La  versión 
integral consta en el Anexo Nº 3). 

Seguidamente el Dr. Julio Larrea, Subsecretario de Salud Encargado, del Ministerio de Salud Pública     
del  Ecuador,  manifestó  que  hay  que  partir  desde  el  punto  de  vista  de  una  nueva  visión  integral  de  la 
salud, lo que implica fundamentalmente la promoción de la salud por la propia población. Destacó que la    
salud   es un derecho fundamental inalienable de todas las personas y colectividades y una responsabilidad  
y  un  deber  del  Estado,  de  las  organizaciones,  de  la  familia  y  de  la  comunidad.  Señaló  que  el  lema 
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impulsado  por OPS/OMS en 1977, Salud para todos en el año 2000 ha sido parcialmente cumplido,    
pues el panorama sanitario mundial nos muestra logros evidentes, pero las condiciones de desigualdad 
entre países ricos y pobres, no sólo se han mantenido sino que se han agudizado por la crisis económica 
internacional. Para que el lema mencionado tenga vigencia debe asentarse en un Nuevo Orden Económico 
Internacional, con un nuevo enfoque de desarrollo social y económico que priorice la satisfacción de las 
necesidades  básicas  de  las  mayorías  nacionales  y  propicie  un  cambio  sustancial  de  la  democracia 
formal representativa por una democracia real participativa. (Texto completo consta como Anexo Nº 4). 

Finalmente,  intervino  el  economista  Juan  Salazar,  Subsecretario  de  Asuntos  Multilaterales  del 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Ecuador,  quien  destacó  la  alta  prioridad  que  el  Gobierno  del 
Ecuador  ha  dado  al  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  especialmente  desde  el  momento  en  que  el 
país,  hace  exactamente  un  año,  asumió  la  Secretaría   Pro  Tempore,  poniendo  de  relieve  que  con  la 
cooperación  de  los  Organismos  Internacionales,  como  la  FAO,  OEA,  PNUD,  se  han  elaborado  las 
propuestas  de  más  de  50  programas  y  proyectos  para  cada  una  de  las  Comisiones  Especiales  del 
Tratado,  las  mismas  que  han  sido  aprobadas  y  asignadas  para  su  coordinación  a  cada  uno  de  los 
países  que  conforman  el  TCA.    Concluyó  declarando  inaugurado  el  evento,  augurando  los  mejores 
éxitos en las deliberaciones. (Texto completo consta como Anexo Nº 5). 

II  .  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Las  delegaciones  decidieron  elegir  en  forma  unánime  como  Presidente  al  doctor  Andrés  Marino 
Samper, Jefe de la Delegación de Colombia y al doctor Ramiro Dávila, Jefe de la Delegación del Ecuador,  
en  calidad  de  Relator  de  la  Reunión. 

III.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Con respecto a este punto se aprobó el proyecto de Agenda propuesto por la Secretaría Ejecutiva 
de la CESAM, que contiene los siguientes puntos: 

1.-    Inauguración de la II Reunión de la CESAM.  
2.-    Elección de la Mesa Directiva.  
3.-    Aprobación de la Agenda.  
4.-    Relación de Labores del Secretario  Pro Tempore  del TCA.  
5.-    Informe del Secretario Ejecutivo de la CESAM.  
6.-    Análisis y Aprobación a la Propuesta de Programas y Proyectos de la CESAM. 
7.-    Discusión sobre el sistema de ejecución de los programas de la CESAM.  
8.-    Criterios para la selección de proyectos prioritarios.  
9.-     Actividades de la CESAM para el bienio 1991-1992.  
10.-  Lectura y aprobación del Acta.  
11.-  Clausura de la Segunda Reunión de la CESAM. 

IV.  RELACION  DE  LABORES  DEL  SECRETARIO  PRO  TEMPORE  DEL  TCA

 

El Secretario Pro Tempore  del TCA, ingeniero Luis Carrera de la Torre en su exposición se refirió al 
sistema  de  ejecución  de  Programas  y  Proyectos  establecidos  para  las  otras  Comisiones  Especiales, 
consistente en la asignación de la coordinación de Programas a cada país parte del TCA. Luego informó     
sobre  los  apoyos  recibidos  de  FAO  para  la  elaboración  de  los  Programas  de  CEMAA  y  CECTA,  de  la 
OEA para CETURA y CETRAM y del PNUD para CESAM y CEAIA. Resaltó el éxito alcanzado en las   
reuniones anteriormente realizadas, destacando la significativa participación de representantes indígenas  
de  la  Coordinadora  de  Organizaciones  Indígenas  de  la  Cuenca  Amazónica  (COICA)  en  la  CEAIA  y  la 
aprobación    del  texto  de  Reglamento  General  de  Navegación  Comercial  por  los  Ríos  Amazónicos 
Internacionales.  Indicó,  finalmente,  que  esta  etapa  culminará  con  la  realización  de  la  IV  Reunión  de 
Cancilleres del TCA, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, en la segunda quincena del mes de  
agosto del presente año. El informe del Secretario  Pro Tempore  y su alcance consta como Anexo Nº 6. 
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V.  INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DE  LA  CESAM

 
El  Secretario  Ejecutivo  de  la  CESAM  presentó  su  informe  refiriéndose  a  los  antecedentes  y 

actividades  desarrolladas,  entre  las  que  destacó  la  elaboración  y  distribución  de  la  propuesta  de  los 
ocho  programas  prioritarios  para  la  CESAM.  Hizo,  además,  una  breve  síntesis  del  contenido  y  de  los 
objetivos  de  cada  uno  de  los  programas  propuestos.  Se  refirió  a  las  gestiones  realizadas  ante  los 
Organismos Internacionales agradeciendo a la OPS/OMS, al Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial,  PNUD  por  el  apoyo  brindado  para  la  preparación  de  la  Propuesta  de  Programas  y  para  la 
realización de la presente reunión. Finalmente informó que, con el apoyo del Consorcio Canadiense de 
Asesoramiento en Salud (CHAC) y de la Provincia de Alberta del Canadá, se ha propuesto la realización  
de una reunión a nivel de Ministros de Salud de los países amazónicos para la primera semana del mes  
de octubre del presente año en Canadá. El informe del Secretario Ejecutivo consta como Anexo Nº 7. 

VI.  ANALISIS  Y  APROBACION  DE  LA  PROPUESTA  DE  PROGRAMAS  Y

 

PROYECTOS  DE  LA  CESAM

 

Las  delegaciones  dejaron  constancia  de  su  reconocimiento  a  la  Secretaría   Pro  Tempore    y  a  la 
Secretaría Ejecutiva de la CESAM por el trabajo serio y eficiente desplegado para la elaboración de la 
propuesta  de  Programas  y  la  organización  de  la  presente  reunión. 

Luego de un amplio debate se aprobó la Propuesta de Programas con las siguientes modificaciones:

 

1.

 

Al Programa CESAM 7. Medicina Tradicional se amplía con el programa de Salud para las 
Comunidades  Indígenas  en  concordancia  con  el  ítem  Salud  de  las  Comunidades  Indígenas 
aprobado en la Cuarta Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica (Bogotá, Mayo 1990)  

y la Resolución adoptada en la Segunda Reunión de la CEAIA. 

2.

 

La Delegación de Colombia propone la inclusión de la problemática de la fármaco dependencia    
y se ofrece para realizar su Coordinación y elaborar una propuesta del programa para desarrollar 
con todos los países de la Región Amazónica, la misma que fue aprobada por las delegaciones. 

3.

 

Se acordó incluir en el Programa de Saneamiento Ambiental un proyecto especial sobre el 
cólera, en atención a la urgencia e importancia del tema. 

El  documento  de  Propuesta  de  Programas  y  Proyectos  de  la  CESAM  consta  como  Anexo  Nº  8. 
Tomando  en  cuenta  la  necesidad  de  atender  en  forma  urgente  la  epidemia  del  cólera  que  viene 
difundiéndose en la Amazonia, las delegaciones adoptaron la resolución que figura como Anexo Nº 9. 

VII.  DISCUSION  SOBRE  EL  SISTEMA  DE  EJECUCION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  LA  CESAM

 

VII.1. Asignación de la Coordinación de los Programas

 

Para  la  eficaz  ejecución  de  los  programas  se  decidió  asignar  la  coordinación  de  los  mismos,  de 
acuerdo al interés expresado por cada uno de los países, como sigue: 

PROGRAMA Nº 1

 

PLANIFICACION  GENERAL  DE  LA  SALUD  Y  SISTEMA  REGIONAL  DE 
INFORMACION.  
COORDINADOR:  BOLIVIA. 

PROGRAMA Nº 2

 

MATERNO  INFANTIL,  ATENCION  PRIMARIA. 
COORDINADOR:  BRASIL. 

PROGRAMA Nº 3

 

ENFERMEDADES  TROPICALES. 
COORDINADOR:  ECUADOR. 

PROGRAMA Nº 4

 

SANEAMIENTO  BASICO. 
COORDINADOR:  PERU. 
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Este país coordinará un proyecto especial de combate a la epidemia del cólera.

 
PROGRAMA Nº 5

 
DESARROLLO  Y  ORGANIZACIONES  DE  SERVICIOS  DE  SALUD. 
COORDINADOR:  VENEZUELA 

PROGRAMA Nº 6

 
DESASTRES.  
COORDINADOR:  COLOMBIA.  
Este país coordinará un proyecto sobre la problemática de la fármaco 
dependencia. 

PROGRAMA Nº 7

 

MEDICINA  TRADICIONAL  Y  SALUD  EN  LAS  COMUNIDADES  INDIGENAS. 
COORDINADOR:  ECUADOR. 

PROGRAMA Nº 8

 

MEDICAMENTOS  BASICOS,  ESENCIALES  Y  GENERICOS. 
COORDINADOR:  GUYANA. 

Con  respecto  a  Suriname  que  no  asistió  a  la  reunión,  este  país  podrá  manifestar  su  interés  en 
colaborar  en  la  coordinación  de  algún  programa. 

VII.2. Conformación de Redes Regionales de Cooperación Técnica.

 

A fin de poner en marcha los programas y proyectos de la CESAM, se decidió conformar las Redes  
de Cooperación Técnica para esta Comisión, las mismas que estarían integradas en forma permanente  
por  las  Instituciones  Coordinadoras  a  nivel  Regional  y  las  Instituciones  Coordinadoras  a  nivel  Nacional 
(Puntos Focales) para cada uno de los Programas. 

Las  delegaciones  se  comprometieron  en  designar  a  las  Instituciones  responsables  y  a  los 
funcionarios  que  realizarían  las  funciones  de  coordinación. 

Para el efecto, la Secretaría Ejecutiva de la CESAM presentó una propuesta la cual fue aprobada. 
Documento consta como Anexo Nº 10. 

VII.3. Presentación de los Representantes de los Organismos Internacionales

 

1.     Dr. John Wilson (BANCO MUNDIAL), resaltó la necesidad de adaptar cualquier tipo de trabajo a la 
realidad social, económica, cultural y ecológica de la Amazonia. Indicó, además, la necesidad de 
fortalecer  una  base  de  recursos  humanos  calificada  y  estable  en  la  Amazonia.  Informó  que  el 
Banco  Mundial  ha  financiado  varios  Proyectos  de  Desarrollo  Rural  Integrados,  con  componentes 
de Salud, entre los cuales resaltó el Proyecto de Control de la Malaria, Fortalecimiento  de la Red 
Básica de Salud en la Amazonia. Finalmente, indicó que se está identificando varios proyectos de 
cobertura nacional para el control de endemias en la Amazonia Venezolana. 

2.      Dr. Bill Meyers (UNICEF), explicó los mecanismos de procedimientos que tiene este organismo para 
Cooperación  de  asistencia  Técnica  y  Financiera  para  la  ejecución  de  Proyectos  a  nivel  de  países, 
señalando que no existe un mecanismo establecido para apoyo a nivel regional, para lo cual recomienda   
a la Secretaría Ejecutiva de la CESAM y a la Secretaría  Pro Tempore del Tratado mantener un diálogo 
permanente con este organismo a fin de buscar y establecer una estrategia que permita la cooperación 
necesaria para la ejecución de programas y proyectos a nivel regional. 

3.      Sr. Mario Salzmann (PNUD), indicó que a través de la relación PNUD-BID se abre la posibilidad de 
apoyar  Proyectos  Subregionales  en  el  sector  de  la  Salud  y  básicamente  en  Proyectos  de 
Saneamiento  Básico.  Finalmente,  ofreció  apoyar  las  actividades  de  la  CESAM  y  de  la  SPT  del 
TCA. 

4.      Dr. Italo Barragán (OPS/OMS), hizo una amplia exposición de los mecanismos de apoyo que podrían 
implementarse con el apoyo de estas organizaciones. 
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VII.4. Mecanismos de seguimiento y coordinación para la formulación y ejecución de los Programas

 
y Proyectos

 
Con respecto a este tema, las delegaciones hicieron las siguientes consideraciones:

 

1.      Resaltar  la  importancia  del  TCA  como  instrumento  institucional  específico  para  los  problemas 
Amazónicos. 

2.      Las  consideraciones  geográficas,  poblacionales,  políticas,  económicas  y  sociales  propias  de  la 
Amazonia son diferentes a las de otras regiones, razón por la cual, amerita un tratamiento específico.

 

3.      Por lo anterior en el momento actual, la definición y ejecución de Proyectos, así como, la asignación  
de  recursos  y  la  coordinación  política,  económica  y  social  por  parte  de  los  países  no  es  la  más 
adecuada. 

4.     Por lo tanto, se recomienda que el TCA, la Secretaría  Pro Tempore  y la CESAM, aúnen esfuerzos    
para  mantener  su  independencia  de  objetivos  y  de  logros,  cumpliendo  así  con  la  misión  para  la 
cual fueron creados, lo anterior, sin perjudicar la relación con otros pactos, acuerdos, Proyectos y 
Programas  existentes. 

5.     La importancia político estratégica mundial de la Cuenca Amazónica.

 

6.     La relevancia de la Región como eje de materias primas no fósiles: agua, aire, megadiversidad.

 

7.     La necesidad de establecer una proyección estratégica amazónica diferenciada.

 

VIII.  CRITERIOS  PARA  LA  SELECCION  DE  PROYECTOS  PRIORITARIOS

 

Las delegaciones recomendaron que en cada Programa se procure formular un proyecto prioritario 
para  gestión  inmediata. 

Para  la  estructuración  de  los  proyectos  se  recomienda  la  coordinación  entre  la  Secretaría   Pro 
Tempore, la Secretaría Ejecutiva de la CESAM y los países responsables de los Programas.

 

Para contribuir en la preparación rápida y eficiente de los proyectos, la CESAM recibe con beneplácito 
las siguientes propuestas de proyectos que han entregado los países, las mismas que se transfieren a  
la Secretaría Pro Tempore del TCA y a la Secretaría Ejecutiva de la CESAM, para que sean tomadas en 
cuenta  para  su  elaboración  definitiva: 

BRASIL:  PROJETO  EXECUTIVO  DO  PLANO  MODELO  BRASILEIRO-COLOMBIANO  PARA  O 
DESENVOLVIMENTO  INTEGRADO  DAS  COMUNIDADES  VIZINHAS  NA  FAIXA  DA  FRONTEIRA 
TABATINGA- APAPORISPAT. SETOR SAUDE E SANEAMENTO Anexo Nº 11. 

PLANO MODELO BRASILEIRO-PERUANO PARA O DESENVOLVIMENTO DAS COMUNIDADES 
VIZINHAS  NA  FAIXA  DE  FRONTEIRA  (ASSIS  BRASIL-IÑAPARI)  Anexo  Nº  12. 

PROPOSTA  DOS  TERMOS  DE  REFERENCIA  PARA  O  PROGRAMA  DE  DESENVOLVIMENTO 
DAS  COMUNIDADES  FRONTEIRIÇAS  VENEZUELANO-BRASILEIRA.  DIAGNOSTICO  AREA  DE 
SAUDE . Anexo Nº 13. 

COLOMBIA:  PROYECTO  DE  COOPERACION  E  INTEGRACION  EN  DESASTRES  PARA  LOS 
PAISES  MIEMBROS  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA . 
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PROYECTO  PILOTO  DE  PAQUETES  INTEGRALES  DE  ATENCION  A  ASENTAMIENTOS 

HUMANOS EN PAISES DE LA CUENCA AMAZONICA Anexo Nº 14. 

También serán tomados en cuenta los siguientes perfiles de proyectos presentados por la Secretaría 
Ejecutiva de la CESAM: 

Para  el  Programa  CESAM  7  Medicina  Tradicional :

 

1.          PREPARACION  DE  UN  REPERTORIO  BIBLIOGRAFICO  SOBRE  LA  MEDICINA  TRADICIONAL 
EN  LA  REGION  AMAZONICA . 

2.          INVENTARIOS  ETNOBOTANICOS  REGIONALES .

 

3.        ESTUDIO DE LAS PLANTAS EMPLEADAS EN LA MEDICINA TRADICIONAL AMAZONICA: PREPARACION DE 
GALENOS  E  IDENTIFICACION  PRELIMINAR  DE  LA    ACTIVIDAD  FARMACOLOGICA . 

4.      ROL  DEL  SHAMANISMO  Y  LAS  DROGAS  ALUCINOGENAS  EN  LAS  CULTURAS  DE  LAS 
COMUNIDADES  INDIGENAS . 

6.     APS Y COMUNIDADES INDIGENAS DE LA AMAZONIA . Anexo Nº 15.

 

Para el Programa CESAM 2 Materno infantil Atención Primaria

 

1.      ATENCION PRIMARIA DE SALUD Y DESARROLLO SOSTENIDO PARA   MADRES Y NIÑOS DE 
LA REGION AMAZONICA . Anexo Nº 16. 

Para  el  Programa  CESAM  6  DESASTRES .

 

1.       RED DE ALERTA TEMPRANA PARA EL MANEJO DE LA CONTAMINACION Y LOS ACCIDENTES 
CON SUSTANCIAS PELIGROSAS EN LA CUENCA AMAZONICA . Anexo Nº 17. 

Adicionalmente, a sugerencia de la Secretaría Pro Tempore, la CESAM decide impulsar un proyecto 
de vacunación masiva en contra de la Malaria en los países amazónicos, en base a la vacuna desarrollada 
por  el  Dr.  Manuel  Elkin  Patarroyo  y  su  grupo  de  colaboradores,  siguiendo  las  etapas  técnicas 
correspondientes que incluyen la aprobación de la OMS. Para este efecto, se propuso que la SPT y la 
Secretaría Ejecutiva de la CESAM den todos los pasos para cumplir con este mandato. 

Deciden, asimismo, impulsar un Proyecto de Atención Materno Infantil en la Amazonia, para efecto  
de lo cual la Secretaría Ejecutiva de la CESAM y la Secretaría Pro Tempore del Tratado deberán realizar  
las  acciones  y  buscar  la  cooperación  de  las  Instituciones  de  los  países  y  Organismos  Internacionales 
entre los cuales se hace referencia a la UNICEF que está promoviendo el Programa Desarrollo Sostenido 
para Madres y Niños de la Amazonia , con la cual se procurará acordar una cooperación específica. 

IX.  ACTIVIDADES  DE  LA  CESAM  PARA  EL  BIENIO  1991-1992

 

El  Secretario  Ejecutivo  de  la  CESAM  presentó  el  Plan  de  Trabajo  para  el  bienio  1991-1992,  el 
mismo que con algunas modificaciones fue aprobado, y cuyo texto definitivo figura como Anexo Nº 18. 

X.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

El  Relator  dio  lectura  a  la  presente  Acta  la  cual,  luego  de  recoger  las  observaciones  de  las 
delegaciones,  fue  aprobada. 
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XI.  CLAUSURA  DE  LA  SEGUNDA  REUNION  DE  LA  CESAM

 
En la sesión de clausura el Dr. José Leite Saraiva de la Delegación de Brasil, agradeció a nombre    

de los asistentes a la Secretaría Pro Tempore y a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión por los resultados 
positivos obtenidos en el presente evento, a los Organismos Internacionales que han cooperado para la 
realización  de  este  evento. 

Una  vez  concluido  con  los  temas  de  la  Agenda,  el  Presidente  declaró  clausurada  la  Segunda 
Reunión  Ordinaria  de  la  CESAM,  felicitando  a  los  delegados  por  sus  aportes  y  a  la  Secretaría   Pro 
Tempore del TCA, a la Secretaría Ejecutiva de la CESAM, por la excelente organización de la Reunión, 
asimismo, enfatizó la necesidad de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

Suscrita en Quito, Ecuador, a los diez días del mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.

 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  de  Guyana

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela
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ACTA FINAL

 

III REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
SALUD DE LA AMAZONIA (CESAM) 

En la ciudad de Quito, entre los días 28 y 29 de junio de mil novecientos noventa y tres, tuvo lugar  
la  III  Reunión  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM),  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  países 
miembros  del  TCA. 

La lista de Delegados de la CESAM consta en el Anexo No. 1.

 

I.    INAUGURACION  DE  LA  TERCERA  REUNION  DE  LA  CESAM

 

El  evento  se  inauguró  en  la  Sesión  Especial  convocada  por  la  Secretaría   Pro Tempore,  para  dar 
inicio a las Reuniones de las seis Comisiones del Tratado. Intervino en primer lugar el Ing. Luis Carrera  
de la Torre, Secretario  Pro Tempore  del Tratado, quien saludó a los señores Embajadores de los países  
del  Tratado,  a  los  Embajadores  y  Representantes  de  los  Organismos  Internacionales  especialmente 
invitados y a los Delegados a la III Reunión de la CESAM. Destacó la importancia que tienen para la vida  
del Tratado las Reuniones de las Comisiones Especiales y auguró el mayor de los éxitos al trabajo que 
desarrollarán  los  Delegados  a  cada  una  de  las  Reuniones.  En  relación  con  la  III  CESAM,  destacó  la 
importancia  de  esta  Comisión  en  el  desarrollo  de  programas  y  proyectos  que  tienen  que  ver  con  la 
cooperación amazónica para la promoción de la salud de la población. Hizo referencia a la importancia  
que ha asignado la Comisión al Programa Salud de las Comunidades Indígenas , precisamente en este  
año en que se celebra el Año Intenacional de los Pueblos Indígenas; la Comisión, señaló que, en su plan  
de actividades de 1993,  ha privilegiado sus acciones en este tema, promoviendo un proyecto específico  
y convocando al simposio  Salud y Población Indígena de la Amazonia (Anexo Nº 2). 

Posteriormente  intervino  el  señor  Embajador  Jaime  Marchán,  Secretario  General  de  la  Cancillería 
Ecuatoriana, que saludó a nombre de la Cancillería a todos los asistentes a la sesión inaugural de las 
Reuniones  de  las  Comisiones,  destacando  la  importancia  de  la  III  Reunión  de  la  CESAM  y  señalando 
que  la  Comisión  ha  trabajado  intensamente  para  cumplir  con  los  objetivos  planteados  en  el  Acta 
Constitutiva y en las recomendaciones de las anteriores reuniones; así, dijo: está promoviendo actualmente     
el desarrollo de tres proyectos de salud a nivel regional y mañana en la noche se inaugurará el Simposio  
Salud y Población Indígena de la Amazonia , evento al que asistirá un nutrido grupo de investigadores, 

administradores de la salud y representantes de las poblaciones indígenas de los países del Tratado. La 
respuesta positiva que ha tenido la convocatoria al Simposio, asegura el cumplimiento de sus objetivos, 
prometiendo  además,  un  lugar  de  encuentro  para  un  fructífero  intercambio  personal  que  propiciará  la 
formación  de  una  red  de  investigadores  de  la  salud  amazónica. 

Esperamos, anotó, que las resoluciones que se tomen en la III Reunión de la CESAM, fortalezcan  
el  desarrollo  de  los  programas  y  proyectos  de  esta  importante  Comisión  del  Tratado.  Finalmente,  el 
señor Embajador Jaime Marchán, declaró oficialmente inauguradas las Reuniones de las seis Comisiones 
del Tratado (Anexo Nº 3). 
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II.    ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 
Las  Delegaciones  decidieron  acoger  por  unanimidad  la  propuesta  de  Colombia  de  elegir  como 

Presidente  a  la  Ingeniera  Ruth  Jeronimo  Zacarias,  Jefe  de  la  Delegación  del  Perú,  al  Dr.  Francisco 
Vallejo, Jefe de la Delegación del Ecuador, en calidad de Relator de la Reunión, y como correlatora a la 
doctora Mónica Braga Texeira, de la delegación del Brasil. 

III.    APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Después de su consideración, se aprobó el proyecto de Agenda propuesto por la Secretaría Ejecutiva 
de la CESAM, en la que se incluyó como primer punto de la misma una intervención de la delegación del 
Brasil.  La  agenda  quedó  aprobada  de  la  siguiente  manera: 

 de laOTCA 
621 

2.  Informe  de  actividades  del  Secretario  Ejecutivo  de  la  Comisión.  
3. Proyecto: Promoción de la salud en las poblaciones indígenas de la Amazonia .  

Amazónica .  
5. Proyecto Salud Internacional en los países 
amazónicos 6.  Red  Regional  de  Cooperación  Técnica  
en  Salud.     7. Varios.  
8.  Lectura y Aprobación del Acta.  
9. Clausura de la Tercera Reunión de la CESAM. 

IV.  PRESENTACIONES  INICIALES.

 

a. Presentación de la Delegación del Brasil.

 

La Delegación de Brasil, después de agradecer a la Cancillería de la República del Ecuador, en su 
calidad de Secretaría Pro Tempore del TCA, por la organización de la III Reunión Ordinaria de la CESAM, 
así como a la Secretaría Ejecutiva de esa Comisión Especial por las labores  emprendidas en el ámbito  
de la cooperación amazónica en materia de salud, resaltó los siguientes puntos: 

1) Toda vez que la CESAM no se reúne desde mayo de 1991, en la opinión de Brasil la III Reunión  
de la CESAM constituye una oportunidad para que se intercambie información y experiencias por  
parte de la Secretaría Ejecutiva y de todas las delegaciones acerca de los trabajos realizados en el  
área de la cooperación amazónica en materia de salud, así como para procederse a una discusión  
de  los  documentos  presentados  en  la  reunión.  La  delegación  de  Brasil  se  reservó  el  derecho  de 
pronunciarse  acerca  de  la  documentación  presentada  a  la  III  Reunión  ordinaria  de  CESAM  en 
ocasiones futuras, después de haber procedido a un examen interno de la misma. Con el ánimo de  
facilitar  las  discusiones  futuras  en  el  ámbito  de  la  CESAM,  la  delegación  de  Brasil  recomendó  la 
utilización de la vía diplomática para  el envío de la documentación relativa a la Comisión, conforme  
a  lo  previsto  en  el  reglamento  de  la  CESAM,  a  fin  de  propiciar  la  adecuada  coordinación  interna. 
Además,  sugirió  sean  enviados  por  la  misma  vía  los  informes  regulares  de  las  actividades  de  la 
CESAM para permitir el seguimiento continuo de esas actividades por parte de los órganos internos. 

2) Brasil entiende que la importancia de los asuntos relativos a la salud en la Amazonia requieren  
una constante coordinación entre las Partes Contratantes del TCA. En ese sentido y con base en la 
intensificación  de  la  cooperación  amazónica,  así  como  en  el  actual  grado  de  desarrollo  de  las 
actividades  del  TCA  en  general  y  de  la  CESAM  en  particular,  gracias,  en  gran  medida,  a  la  labor 
intensa de la actual Secretaría Pro Tempore, Brasil recomendó que, en el futuro, se siga la regla de  
la anualidad de las reuniones ordinarias de la Comisión. 
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3) Para Brasil, las propuestas y los proyectos que se elaboren en el ámbito de la CESAM deberían  

ser  sometidos  a  consulta  formal  por  vía  diplomática  al  Gobierno  brasileño  de  manera  que  permita 
un pronunciamiento oficial sobre los mismos. Además, las recomendaciones que haga la CESAM  
deberían  ser  sometidas,  sea  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  que,  a  su  vez  y  según  la 
naturaleza del asunto, las encaminaría a la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA,  
o  individualmente  a  las  Partes  Contratantes  del  Tratado. 

b. La delegación del Ecuador en referencia a lo expuesto por Brasil, expresa lo siguiente:

 

La  Delegación  del  Ecuador  considera  oportuno  reiterar  las  siguientes  informaciones:

 

-      La Secretaría  Pro Tempore  en  el  Ecuador  ha  sometido,  como  ninguna,  informes  y  publicaciones 
permanentemente,  entre  ellos  informes  semestrales  e  informes  anuales  consolidados  en  los 
documentos  SPT/TCA/ECU-11,  primer  año,  SPT/TCA/ECU-13,  segundo  año  y  SPT/TCA/ECU-19 
tercer  año. 

-       Todos los informes han sido encaminados por vía diplomática en cumplimiento del artículo 5.7 del 
Reglamento  de  la  CESAM,  como  consta  en  la  amplia  correspondencia  diplomática  constante  en 
archivos de cada Cancillería y de la Secretaría  Pro Tempore,  y  también  en  numerosas  reuniones, 
así como directamente a instituciones. 

-        Además, en estricto cumplimiento de los artículos 6.1, 6.2 y 6.3 del Reglamento de la CESAM, se 
han realizado y realizan las actividades con los órganos de enlace de cada país. 

-      El Reglamento de CESAM se cumple fielmente, CESAM tiene 5 años de creada y ha tenido tres  
reuniones, dos mientras la Secretaría  Pro Tempore  es  ejercida  por  Ecuador,  y  con  financiamiento 
suministrado por ella con asistencia internacional. En 1992 no se realizó ninguna de las reuniones  
de las Comisiones Especiales porque durante todo el año estuvieron pendientes decisiones sobre  
la continuidad o no de la Secretaría y que partieron desde cuando en la Reunión Extraordinaria de 
Ministros  celebrada  en  Manaos  el  9  de  Febrero  de  1992  que  debía  tratar  sobre  el  fortalecimiento 
institucional del Tratado y la continuidad o no de la Secretaría en Quito, este tema no fue parte de  
la agenda de la reunión. Pese a varios eventos, el asunto recién fue aclarado en marzo de 1993 en  
cuanto  a  la  permanencia  de  la  Secretaría   Pro Tempore  en  Ecuador  hasta  la  próxima  reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. 

-         Los documentos han sido entregados con antelación en la mayoría de los propios países en reuniones    
de coordinación efectuadas en los primeros meses de 1993. Además, pese al corto tiempo entre la    
fijación  de  la  fecha  de  las  reuniones  de  las  Comisiones  Especiales  y  su  realización  (menos  de  un 
mes), todas las Comisiones disponen de documentos con antelación, unos tres semanas antes y los 
restantes  al  menos  ocho  días  antes,  como  consta  en  correspondencia  entregada  a  Embajadas  de 
países del TCA. 

-          Los  Reglamentos  son  claros  en  cuanto  a  las  atribuciones  de  las  Comisiones  Especiales  para 
analizar y decidir, lo cual se ha cumplido hasta ahora. Sin embargo, si los países, a través de sus 
delegados,  deciden  someter  los  asuntos  de  aprobación  de  instancias  superiores  del  TCA,  esto 
está dentro de sus criterios y decisiones soberanos. 

V.    INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DE  LA  CESAM

 

El  Secretario  Ejecutivo  de  la  CESAM  presentó  un  informe  de  las  actividades  ejecutadas  por  la 
CESAM  en  los  períodos  1991-92,  y  de  enero  junio  de  1993.  Destacó  que  en  el  primer  período  se  hizo 
todo lo posible por cumplir con las resoluciones de la II CESAM, mediante la elaboración y presentación  
de  proyectos  a  los  organismos  internacionales  de  cooperación.  Las  actividades  de  la  Comisión,  sin 
embargo  del  esfuerzo  realizado  tanto  por  la  Secretaría   Pro Tempore  como  por  el  Coordinador  de  la
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CESAM,  no  pudieron  ejecutarse  como  estaba  previsto,  en  razón  de  que  la  Comisión  carecía  de  un 
personal estable en sus cargos. Esto se solucionó a partir de enero de 1993 en que se inició un programa  
de  fortalecimiento  institucional  del  TCA,  contando  para  ello  con  el  financiamiento  de  la  Comisión  de 
Comunidades Europeas, lo que permitió contar con el trabajo de un coordinador a tiempo completo. Se 
formuló  un  Plan  de  Trabajo  para  1993 ,  con  los  siguientes  objetivos: 

a)

 

Promover  la  organización  de  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  (CESAM) 
en la estructura de la Secretaría  Pro Tempore  del TCA.

 

b)

 

Iniciar  el  desarrollo  de  actividades  tendentes  al  cumplimiento  de  los  objetivos  asignados  a  la 
Comisión, especialmente en relación con la elaboración, búsqueda de financiamiento y coordinación 
para la ejecución de proyectos regionales y, 

c)      Legitimar la presencia de la Comisión a nivel de las instancias de salud de cada uno de los Países 
Miembros del Tratado e iniciar la conformación de la Red de Cooperación Técnica en Salud.  
Para  el  cumplimiento  de  estos  objetivos  se  diseñó  un  plan  de  actividades,  cuyos  aspectos  y  sus 
resultados,  fueron  presentados  en  forma  particularizada  en  la  III  Reunión  de  la  CESAM. 

El Secretario Ejecutivo de la CESAM, (se refirió a lo expuesto por la delegación del Brasil), indicó     
que todas las acciones realizadas por la CESAM, se han ceñido estrictamente a los mandatos y procurando 
cumplir lo decidido en la II CESAM. Se ha mantenido una información responsable con los representantes  
de  cada  Estado  en  la  CESAM  y  agregó  que  ha  realizado  varias  visitas  a  los  países  para  entregar 
personalmente  los  documentos  de  proyectos. 

VI.  DISCUSION  DEL  INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DE  LA  CESAM

 

Las delegaciones agradecieron y felicitaron la labor desplegada desde la Secretaría Ejecutiva de la 
CESAM  realizando  las  siguientes  puntualizaciones. 

Se  solicitó  al  Secretario  Ejecutivo  de  la  CESAM,  que  informara  el  por  qué  no  se  incluyeron  los 
informes  de  los  programas  de  los  cuales  eran  responsables  los  países  para  desarrollarlos  a  nivel 
Subregional.  El  Dr.  Estrella,  explicó  que  no  se  ha  recibido  información  de  parte  de  los  países  e  indicó 
que uno de los inconvenientes ha sido el de que en los países no existen oficinas o contrapartes fácilmente 
identificables como sería una dependencia responsable de asuntos amazónicos dentro de los Ministerios  
de  Salud.  Señaló  que  los  mayores  esfuerzos  se  han  dedicado  a  la  elaboración  de  un  proyecto  para 
ejecutarse a nivel Subregional, pero que esto no significa que se hayan desechado los otros proyectos. 

Se señaló que la CESAM debería hacer mayores esfuerzos para procurar el cumplimiento de parte  
de  los  países  de  sus  compromisos  con  la  CESAM,  así  como  el  de  que  se  mantengan  informados  los 
puntos focales en las instituciones pertinentes en los países, lo que permitiría la realización de proyectos 
subregionales. 

Las delegaciones de Venezuela y Brasil, expresaron su apoyo a la necesidad de que se agilizara el 
diseño y ejecución de los proyectos aprobados en la II CESAM y, en tal sentido, consideraron positiva la 
orientación  del  proyecto  regional.  Sin  embargo,  expresaron  su  preocupación  de  que  el  proyecto  se 
hubiese  elaborado  al  nivel  regional  sin  haberse  realizado  las  consultas  por  vía  diplomática,  dada  la 
ausencia  de  reuniones  de  la  CESAM.  Se  expresó  que  esta  situación  pudo  haberse  originado  por 
diferencias en la interpretación de las disposiciones del Reglamento de la CESAM. 

Se indicó que sería oportuno que la CESAM mantenga un sistema para informar oficialmente y por 
los canales regulares a los países a través de informes periódicos, análisis semestrales, etc. 
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VII.  ANALISIS DE PROYECTOS PROPUESTOS PARA LA CESAM.

 
a.  Promoción de la Salud en las Poblaciones Indígenas de la Amazonia.

 
El Secretario Ejecutivo de la CESAM, indicó que se entregó personalmente el proyecto a los países 

involucrados. Resumió el proyecto en los siguientes términos: 

Se pretende aunar esfuerzos de proyectos ya existentes o en marcha en la Subregión, aprovechando     
la coyuntura de que se está celebrando el año internacional de los pueblos del Indígena, para difundir a  
nivel subregional las experiencias que tienen los países en lo referente a la atención de la salud indígena.  
La estrategia a utilizar es la de la Atención Primaria de Salud (APS), aprobada por la OMS/OPS como  
uno de los mecanismos para alcanzar la meta de  Alma Ata. En la definición del proyecto se han tenido  
en  cuenta  las  experiencias  previas  de  los  países  en  proyectos  binacionales  que  se  pretenden  ampliar 
para beneficio de los otros países. Es así, como se definió el proyecto subregional. En cada uno de los   
países,  se  entregó  la  documentación  a  los  Ministerios  de  Salud.  En  talleres  en  los  que  participaron 
además de los funcionarios de los Ministerios de Salud, Organizaciones de Indígenas, Organismos No 
Gubernamentales, etc., se definieron las Unidades Ejecutoras del proyecto en cada uno de los países,  
con el encargo de elaborar  el documento de proyecto de cada uno de los países (Brasil, Venezuela y 
Ecuador).  Explica  el  Dr.  Estrella,  que  la  CESAM  está  a  la  espera  de  que  los  países  se  pronuncien 
oficialmente acerca de la constitución de las Unidades Ejecutoras. 

En lo que se refiere a Colombia, el Dr. Estrella señaló que existe en ese país una gran experiencia     
de trabajo en APS con grupos indígenas, por lo que se solicitó a Colombia que ponga a disposición de  
la CESAM, experiencias para poder compartirlas con los demás países del TCA. El Dr. Estrella concluyó    
su presentación del proyecto indicando que lo que la CESAM requiere en estos momentos es la aprobación 
de proyectos por los países comprometidos y la designación oficial de sus Unidades Ejecutoras. 

La delegación de Colombia, expresó que tiene gran disposición para compartir las experiencias de  
su trabajo en Salud en Poblaciones para lo cual dará la asesoría necesaria. Considera que con el aporte  
de  Colombia  puede  enriquecer  el  proyecto.  Pone  a  consideración  un  instrumento  (dos  formularios  de 
encuesta) el cual actualmente se está empleando en el estudio sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas 
en Salud (CAPS) en comunidades indígenas , que puede servir de modelo para que los países miembros   
del TCA lo apliquen a sus comunidades. Es de fácil aplicación para obtener datos de morbilidad, mortalidad, 
salud  materno  infantil,  fecundidad,  nutrición,  salud  oral,  prácticas  curativas  o  medicina  tradicional,  así 
como  de  planificación  de  actividades  en  salud  con  poblaciones  indígenas,  con  el  fin  de  hacer  un 
diagnóstico, el cual está relacionado con las variables de estudio que plantea el proyecto en mención. 

La delegación de Bolivia, puso en conocimiento de la III CESAM los esfuerzos que está realizando   
para atender a las poblaciones indígenas. Actualmente ejecuta un estudio de prefactibilidad con recursos    
de  la  cooperación  técnica  del  BID,  dentro  de  un  programa  de  desarrollo  integral  de  los  servicios  de 
salud, que permitirá atender a 30 grupos étnicos con una población aproximada de 200.000 habitantes, 
además de la población asentada en los ríos afluentes de la Cuenca Amazónica. 

La  delegación  de  Brasil  agradeció  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  CESAM  la  presentación  de  la 
propuesta de proyecto e indicó que el mismo será estudiado en Brasil por los organismos pertinentes,  
con la intención de enriquecerlo y sugerir recomendaciones. En términos preliminares señaló lo siguiente: 

-

 

Se apoya la idea básica de un proyecto regional y se indica de manera preliminar el interés Brasileño 
en  participar  activamente  del  mismo; 

-

 

Se requiere que se haga una consulta formal a los países miembros del TCA para que se pronuncien 
oficialmente sobre el proyecto y las Unidades Ejecutoras. 

-

 

Se requiere realizar en cada uno de los países un inventario de las instituciones que podrían actuar 
como  Unidades  Ejecutoras  del  proyecto.  Esto  posibilitaría  que  los  interlocutores  del  proyecto  en
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cada uno de los países se conozcan y se posibilite el intercambio de experiencias. (Estos grupos, 
tendrían que reunirse para definir que el proyecto sea más amplio, específico y factible). 

La delegación de Perú, expresó su preocupación en lo referente a la definición del ámbito geográfico 
del proyecto. 

La Secretaria Ejecutiva de la CESAM explicó que el documento presentado es para ser desarrollado 
en  una  primera  fase  como  proyecto  piloto,  el  cual  tendría  una  duración  de  dos  años  y  un  techo 
presupuestario  y  pretende  que  en  una  segunda,  se  involucren  todos  los  países  interesados. 

La delegación de Suriname expresó su felicitación a la Secretaría Ejecutiva por la presentación de  
tan importante iniciativa. Explicó que su país tiene experiencia en el trabajo en el campo de salud de las 
poblaciones indígenas, pero no existe una comunicación fluida con la Secretaría Ejecutiva de la CESAM. 
Mencionó,  para  ejemplificar  lo  anteriormente  expresado,  que  en  Suriname,  no  se  conoció  acerca  de  la 
realización del Simposio Sobre Salud y Población Indígena de la Amazonia, a realizarse luego de la III  
CESAM.  Lamentó  este  hecho  ya  que  considera  que  varias  personas  que  están  trabajando  en  el  tema 
hubieran querido asistir. Solicitó que la Secretaría Ejecutiva realice un trabajo más amplio en procura de 
integrar a Suriname en este proyecto. 

La Secretaría Ejecutiva de la CESAM, explicó el planteamiento para la conformación de las Unidades 
Ejecutoras en los países, los mismos que se detallan en el documento de propuesta de proyecto que se 
anexó y que fue presentado a los países oportunamente. 

Se  estableció  que  sería  conveniente  que  las  Unidades  Ejecutoras  en  cada  uno  de  los  países, 
designadas  oficialmente,  se  conozcan  entre  ellas  para  poder  intercambiar  información  y  experiencias.

 

Luego  de  una  larga  discusión  en  la  que  se  menciona  que  debería  realizarse  un  Seminario  Taller 
una vez que se hayan designado oficialmente las Unidades Ejecutoras, para definir de una manera más 
específica  el  proyecto. 

Se  decidió  aprobar  la  siguiente  recomendación:

 

Que  se  consulte  oficialmente  a  los  países  miembros  de  la  CESAM  para  que  se  pronuncien  con 
respecto  del  proyecto,  que  designen  a  las  Unidades  Ejecutoras,  las  mismas  que  tendrían  como  tarea 
elaborar  un  documento  de  proyecto  más  perfeccionado,  que  debería  incluir  un  plan  operativo,  plan  de 
inversiones y un plan para el intercambio de experiencias con las otras Unidades Ejecutoras en los otros 
países. 

Se recomendó igualmente, luego de aclaraciones realizados por la Secretaría Ejecutiva de la CESAM  
y  del  Dr.  Samanez,  asesor  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  que  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  CESAM, 
prosiga con la elaboración de un proyecto marco en base a la propuesta elaborada para ser presentado  
a  posibles  donantes  de  la  comunidad  internacional  y  que  será  sometido  a  consulta  de  las  Partes 
Contratantes  del  TCA. 

b. Repertorio Bibliográfico sobre Medicina Tradicional y Plantas Medicinales en la Región

 

Amazónica

 

Rápidamente  el  Dr.  Estrella,  explicó  que  esta  propuesta  ya  fue  aprobada  por  la  II  Reunión  de  la 
CESAM, y que por lo tanto, la Secretaría Ejecutiva de la CESAM, estaba en la obligación de buscarle la 
viabilidad  tanto  técnica  como  financiera  al  mismo.  Con  estos  antecedentes  se  actualizó  y  definió  la 
propuesta y se puso a consideración de COLCIENCIAS de Colombia, institución que ha manifestado su   
interés en financiar el proyecto. 

Acerca  del  idioma  en  el  cual  debería  elaborarse  el  repertorio  se  sugirió  que  sea  en  la  lengua 
original del autor/a y el resumen en Inglés y/o Español. 
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Las diferentes delegaciones expresaron su complacencia al recibir la propuesta que llena un vacío  

a  nivel  de  la  subregión,  pero  manifestaron  que  el  mismo  será  analizado  por  cada  uno  de  los  países, 
procurando  enriquecer  el  documento  presentado  y  propender  a  la  elaboración  de  un  documento  de 
proyecto definitivo. Para concluir con el análisis del documento se resolvió lo siguiente: 

Durante  la  III  CESAM  y  una  vez  analizado  el  documento  de  propuesta  de  proyecto    Repertorio 
Bibliográfico  sobre  Medicina  Tradicional  y  Plantas  Medicinales  en  la  Región    Amazónica    los    países 
manifiestan  su  acuerdo  en  expresar  la  utilidad  de  poder  contar  con  un  repertorio  bibliográfico  y 
recomiendan  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  CESAM,  que  oficialice  a  los  países  la  necesidad  de  un 
pronunciamiento acerca de la propuesta, así como solicitar sugerencias y recomendaciones para poder 
elaborar  el  documento  definitivo. 

c.  Salud  Internacional  en  los  países  amazónicos:  Referencia  a  Legislación  sobre 
enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica y temas conexos. 

El Secretario Ejecutivo de la CESAM, explicó brevemente el objetivo y alcance del estudio realizado, 
que es básicamente de tipo compilatorio, constituyéndose en una fuente importante de consulta sobre el 
tema. El estudio concluye con la presentación de un perfil de proyecto denominado Plan Referencial de 
Homogenización de los Sistemas de Control Epidemiológico para los Países del Tratado de Cooperación 
Amazónica .

 

Las delegaciones expresaron su agrado al recibir el resumen del estudio y la propuesta de líneas  
de acción sobre el tema. Manifestaron su acuerdo en la necesidad de homologar las acciones de vigilancia 
epidemiológica. 

La delegación de Brasil realizó los siguientes comentarios iniciales:

 

Que cada país remita una lista de las Unidades de Vigilancia Epidemiológica de Salud que estarían 
involucradas  en  la  vigilancia  epidemiológica  en  la  Amazonia.  Debería  definirse  el  flujo  de  información 
epidemiológica. Se sugiere la compabilización de las normas de vigilancia epidemiológica de las fronteras, 
respetando siempre la soberanía de los pueblos y que debería llegarse a una concreción del proyecto. 

El representante de Bolivia indicó que la propuesta tiene tres componentes importantes, que pueden 
considerarse  independientemente: 

1.- La vigilancia epidemiológica y la posibilidad de su homologación en la subregión amazónica. 
2.- Lo referente al Reglamento Sanitario Internacional y su difusión y,  
3.- El análisis de los convenios bi y multilaterales entre los países de la subregión en salud. En el

 

primer caso coincide con las apreciaciones de la delegación de Brasil y en los dos últimos 
componentes  sugiere  que  la  Secretaría  Ejecutiva  continúe  las  gestiones  que  hagan  posible  su 
pronta  realización. 

La  delegación  de  Suriname,  expresó  que  no  había  recibido  el  documento  a  tiempo,  pero  que 
consideró  la  propuesta  como  importante  y  señaló  que  en  Suriname  y  posiblemente  en  Guyana,  existe 
información pero ésta no consta en el resumen del documento. Solicitó que se haga llegar una copia del 
documento en idioma Inglés, para que pueda ser leído por las autoridades del Ministerio de Salud de su  
país y se puedan pronunciar sobre el mismo. 

Varias delegaciones expresaron su deseo de obtener una copia del documento completo. Sobre la 
propuesta de este proyecto, se decidió lo siguiente: 

La  III  Reunión  Ordinaria  de  CESAM  acogió  con  beneplácito  el  documento  intitulado  Salud 
Internacional en los países amazónicos: Referencia a Legislación sobre enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica  y  temas  conexos  y  al  reconocer  la  importancia  de  las  sugerencias  recomendó  a  la
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Secretaría Ejecutiva de la Comisión la continuación del trabajo sobre el tema, en el sentido de compilar 
informaciones, estudiar fuentes de financiamiento y posibilitar la concreción de un proyecto a ser sometido 
a las Partes Contratantes del TCA. 

d. Red Regional de Cooperación Técnica en Salud.

 

Las delegaciones consideraron que la red es un instrumento indispensable para la ejecución de los 
programas y proyectos de la CESAM. Se procedió a la conformación de la red regional actualizando las 
denominaciones  de  los  puntos  focales  en  cada  uno  de  los  países  y  recomendando  a  la  Secretaría 
Ejecutiva  mantener  actualizado  el  directorio  de  los  representantes  de  las  entidades  de  esos  puntos 
focales. 

En  relación  con  la  organización  de  las  redes  nacionales,  se  decidió  que  cada  país  las  conforme 
soberanamente  dando  un  plazo  de  60  días  para  aquellos  países  en  los  que  ya  se  ha  adelantado  el 
establecimiento de estas redes y un tiempo mayor para otros en los que esta actividad no se ha iniciado. 

Sobre la conformación de las redes de programas, después de una amplia discusión se determinó 
que si bien hay una asignación de un programa por país, sin embargo, este país podía también presentar 
proyectos relacionados con todos los programas. Se recomendó que la Secretaría Ejecutiva coordine el 
desarrollo de los planes de actividades, manteniendo una fluida comunicación con los respectivos países. 
La  responsabilidad  del  desarrollo  de  los  programas  correspondería  a  la  Secretaría  Ejecutiva,  quién 
deberá hacer las consultas correspondientes a las Partes Contratantes del TCA. 

III. VARIOS

 

En  el  punto  de  varios  se  hace  la  presentación  por  parte  del  Ecuador  del  perfil  de  proyecto 
Investigación de los Problemas Originados por las Mordeduras de Serpientes en la Región Amazónica .

 

Los países expresaron que, si bien la propuesta de proyecto es importante y al parecer el mismo es 
prioritario en algunos de los países de la Subregión, se debería realizar un análisis de qué tan prioritario  
es  dicho  problema  para  la  región,  ya  que  la  CESAM  tiene  ocho  programas  más  aprobados  y  durante 
esta III CESAM, se han presentado tres propuestas. 

Brasil  consideró  la  propuesta  de  Ecuador  como  prioritaria  y  demostró  interés  en  participar  en  la 
formulación  del  proyecto  futuro  sobre  el  tema. 

La III CESAM, decidió sobre esta propuesta lo siguiente:

 

Se saluda con beneplácito la ponencia de Ecuador y la misma se recibe como idea. Se recomienda  
a la CESAM que continúe con el desarrollo del proyecto el que deberá contar con las opiniones y apoyos 
técnicos de varias instituciones de los países del Tratado, en los cuales existen importantes progresos     
tanto  en  las  investigaciones  epidemiológicas  como  la  producción  de  sueros  antiofídicos.  Un  aspecto 
fundamental  de  la  cooperación  sería  la  transferencia  de  esos  conocimientos  y  tecnologías  a  nivel  de 
todos los países de la región. 

Suriname expresó su interés por el programa de enfermedades tropicales y por el desarrollo de un 
proyecto de control de malaria. 

Todas  las  delegaciones  agradecieron  a  la  Secretaría  Ejecutiva  por  el  trabajo  realizado.  Felicitaron 
la labor de la Mesa Directiva de la reunión por su magnífica conducción de la misma. Las delegaciones 
sugirieron  la  siguiente  recomendación  general: 

En razón de que durante la III CESAM, y luego del informe presentado por la Secretaría Ejecutiva 
y las propuestas de programas, se observó que algunas disposiciones del reglamento de la CESAM se 
prestan para diversas interpretaciones, los delegados sugirieron que las instancias pertinentes del TCA
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revisen  dicho  reglamento  para  permitir  un  mejor  accionar  y  fortalecer  las  actividades  de  la  misma  en 
beneficio de la salud de las poblaciones que habitan en la Región Amazónica. 

X.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

El Relator dio lectura a la presente Acta la cual fué aprobada.

 

XI.    CLAUSURA  DE  LA  TERCERA  REUNION  DE  LA  CESAM

 

En la sesión de clausura las delegaciones agradecieron a la Secretaría Pro Tempore y a la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión por los resultados positivos obtenidos en la III CESAM. 

Una vez concluidos los temas de la Agenda, el Presidente declaró clausurada la Tercera Reunión 
Ordinaria de la CESAM, felicitando a los delegados por sus aportes y a la Secretaría  Pro Tempore  del 
TCA, a la Secretaría Ejecutiva de la CESAM por la organización de la Reunión, y enfatizó la necesidad 
de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

Suscrita  en  Quito,  Ecuador,  a  los  veintinueve  días  del  mes  de  junio  de  mil  novecientos  noventa  y

 

tres.

 

Por  la  delegación  de  BOLIVIA

 

Por  la  delegación  del  BRASIL

 

Por  la  delegación  de  COLOMBIA

 

Por  la  delegación  del  ECUADOR

 

Por  la  delegación  de  GUYANA

 

Por la delegación del PERU

 

Por  la  delegación  de  SURINAME

 

Por  la  delegación  de  VENEZUELA

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

425

 
ACTA FINAL

 

IV REUNION ORDINARIA DE LA COMISION 
ESPECIAL DE SALUD  DE LA AMAZONIA (CESAM)

 

En la ciudad de Lima, entre los días 6 y 7 de junio de 1995, se llevó a cabo la  IV Reunión Ordinaria 
de la Comisión Especial de Salud de la Amazonia (CESAM), con la participación de representantes de 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname y Venezuela, Partes Contratantes del Tratado 
de  Cooperación  Amazónica. 

Las Delegaciones estuvieron presididas por los siguientes funcionarios: por Bolivia, Dra. Ma. Eliana 
Dálenz  Echeverría,  Coordinadora  de  la  Unidad  de  Planificación,  Evaluación,  Proyectos  y  Relaciones 
Internacionales de la Secretaría Nacional de Salud; por el Brasil, Primer Secretario Paulo França, de la 
Embajada del Brasil en el Perú; por Colombia, Ministro Consejero Cayo Augusto Tovar, de la Embajada  
de Colombia en el Perú; por el  Ecuador, Ministro Alejandro Suárez, de la Embajada del Ecuador en el  
Perú; por Guyana, Dr. Tejpratap Tiwari, Director de Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud;  
por el Perú,  Dr.  Pablo  Meloni  Navarro,  Director  General  de  la  Oficina  de  Financiamiento,  Inversiones  y 
Cooperación Externa del Ministerio de Salud; por Suriname,  Dr. Lesley Evert Resida, del Despacho de    
Salud Pública; y por Venezuela, Dr. Elbano Pieruzzi Sánchez, Director General Sectorial de Salud Pública 
Internacional. La lista completa de participantes figura en el Anexo I. 

Siendo las 10:00 hrs. del día 6 de junio de 1995, el Embajador Jorge Voto-Bernales Gatica, Secretario 
Pro  Tempore    del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  se  dirigió  al  plenario,  y  luego  de  destacar  los 
resultados del Taller Regional sobre Promoción de la Salud en las Poblaciones de la Región Amazónica, 
realizado  en  Lima  los  días  24  y  25  de  abril  del  año  en  curso,  dio  la  bienvenida  a  las  Delegaciones 
participantes  y  declaró  inaugurada  la  IV  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial. 

A continuación, los Representantes de las Partes procedieron de inmediato a iniciar los trabajos.

 

I.

 

ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Las Delegaciones acogieron la propuesta de la Delegación de Bolivia en el sentido de elegir al Dr.   
Pablo  Meloni  Navarro,  Jefe  de  la  Delegación  del  Perú,  como  Presidente  de  la  IV  Reunión  Ordinaria. 
Asimismo,  por  propuesta  de  la  Delegación  del  Perú,  fue  elegida  para  la  Relatoría  la  Dra.  Ma.  Eliana 
Dálenz,  Jefe  de  la  Delegación  de  Bolivia,  quedando  así  instalada  la  Mesa  Directiva. 

El Presidente y la Relatora de la Reunión agradecieron la distinción recibida.

 

II.    APROBACION  DE  LA  AGENDA  Y  ORGANIZACION  DE  LOS  TRABAJOS

 

Al  poner  a  consideración  de  las  Partes  el  Proyecto  de  Agenda  preparado  por  la  Secretaría   Pro 
Tempore,  las Delegaciones asistentes decidieron aprobarla, en la forma que se transcribe a continuación, 
acordando  que  en  el  punto  5  referente  al  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  sobre 
Salud en la Amazonia, se trate el tema de la Red Regional de Cooperación Técnica: 
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1.- Elección de la Mesa Directiva.  
2.- Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos.  
3.- Informe de Actividades y presentación del Plan Operativo de la CESAM, por parte del Coordinador

 
de la Comisión Especial. 

4.- Programas y Proyectos. 

4.1.- Promoción de la Salud en las Poblaciones de la Amazonia: consideraciones actuales y

 

aspectos de financiación.  
4.2.- Plan referencial de los Sistemas de Control Epidemiológico para Países del TCA.  
4.3.-  Propuestas de programas y proyectos pendientes de las Reuniones Ordinarias anteriores

 

de la CESAM.  
5.- Intercambio de experiencias, estudios e informaciones sobre salud en la Amazonia  
6.-  Identificación  de  nuevos  proyectos.  
7.- Consideración del Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia. 
8.- Agenda, lugar y fecha tentativa para la V Reunión Ordinaria de la Comisión Especial.

 

III.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION  DEL  PLAN 
OPERATIVO  DE  LA  CESAM 

La Ing. Ruth Jerónimo Zacarías, Coordinadora de la Comisión Especial de Salud de la Amazonia, 
efectuó una sucinta presentación de las actividades realizadas en el ámbito de la CESAM desde el inicio 
de la gestión peruana de la Secretaría Pro Tempore  hasta enero de 1995, y presentó las líneas generales 
contenidas en la propuesta de Plan Operativo de la Comisión Especial. 

Respecto  a  las  actividades  desarrolladas  por  la  Coordinación,  destacó  las  acciones  desplegadas 
para completar y actualizar las redes de coordinación y dar seguimiento a diversas actividades técnicas  
e  institucionales  como  los  viajes  efectuados  a  Colombia,  Ecuador  y  Venezuela,  el  programa  de 
publicaciones  y  la  organización  del  Taller  Regional  Promoción  de  la  Salud  en  las  Poblaciones  de  la 
Región  Amazónica  realizado  en  Lima  el  pasado  mes  de  abril,  con  el  propósito  de  definir  la  propuesta 
final del proyecto  regional. 

Con relación a la propuesta de Plan Operativo para la Comisión Especial contenido en la Agenda 
Desarrollada que la Secretaría circuló oportunamente, la Coordinadora de la CESAM subrayó que dicha 
propuesta  otorgaba  continuidad  al  esfuerzo  regional  iniciado  por  las  Partes  desde  la  creación  de  la 
Comisión  Especial,  planteando  diversas  acciones  y  actividades  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos 
previamente  establecidos    por  las  Partes,  de  los  proyectos  para  evitar  la  dispersión  de  recursos.  Con 
respecto  a  la  Red  de  Cooperación  indicó  que  sería  conveniente  conocer  previamente  los  mecanismos 
de  funcionamiento  de  las  respectivas  instituciones  en  cada  País  Parte.  Solicitó,  finalmente,  conocer 
mayores  detalles  sobre  la  elaboración  del  documento  final  fruto  del  Taller  Regional  Promoción  de  la 
Salud  en  las  Poblaciones  de  la  Región  Amazónica ,    ya  que  en  su  opinión  no  recogía  el  componente 
nacional inicialmente presentado por su país. Expresó que comentarios más detallados serían formulados  
al tratar  el punto 4 de la Agenda. 

El Representante de Colombia agradeció a la Coordinación y Secretaría  Pro Tempore  por  la  labor 
que ha venido realizando y solicitó, con relación al Acta Final de la III Reunión Ordinaria de la CESAM, 
información sobre el seguimiento dado al proyecto Promoción de Salud en las Poblaciones de la Región 
Amazónica.

 

La Coordinadora de la Comisión Especial informó a las Delegaciones asistentes que representantes 
técnicos de las Partes habían alcanzado información sobre el particular durante la realización del Taller 
Regional de abril del año en curso, enfatizando que la versión alcanzada a las Partes por la vía diplomática 
trataba de consolidar las propuestas presentadas por las distintas Delegaciones centrándose en elementos 
comunes como la capacitación y participación comunitaria. El Representante de Venezuela expresó su 
acuerdo con que el proyecto enfatice la educación y la participación comunitaria y social. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

427

 
La Presidencia, finalmente, destacó la importancia del diálogo franco entablado por las Delegaciones 

participantes señalando que en base a él podrá el Tratado orientar sus acciones con mayor eficiencia y 
eficacia en beneficio de las poblaciones de los Países Parte. 

Para  información  de  las  Delegaciones  asistentes,  se  distribuyó  el  documento  Programa  de 
Cooperación  entre  la  Comunidad  Europea  y  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  en  relación  al  tema 
de la Salud preparado por el Coordinador del Programa de Apoyo Institucional de la Unión Europea a la 
Secretaría Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

IV.  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 

IV.1.  PROMOCION  DE  LA  SALUD  EN  LAS  POBLACIONES  INDIGENAS  DE  LA  AMAZONIA: 
CONSIDERACIONES  ACTUALES  Y  ASPECTOS  DE  FINANCIACION 

La  Ing.  Ruth  Jerónimo,  Coordinadora  de  la  Comisión  Especial,  se  refirió  a  los  antecedentes  y 
situación  actual  en  la  formulación  del  proyecto  regional  materia  del  presente  punto  de  la  Agenda,  que 
fuera  específicamente  tratado  en  el  Taller  Regional  Promoción  de  la  Salud  en  las  Poblaciones  de  la 
Región Amazónica , celebrado en Lima los días 24 y 25 de abril con la participación de Representantes  
de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela,  así  como  de  expertos  regionales  e 
internacionales. 

La  Delegación  del  Brasil  expresó  que  la  propuesta  presentada  modificaba  sustantivamente  el 
proyecto  por  los  cambios  de  conceptualización  y  metodología  registrados,  agregando  que  su  país  no  
fue consultado sobre los cambios producidos  como resultado de la consultoría contratada por la Secretaría   
Pro Tempore  . En ese  sentido, el nuevo proyecto -en su opinión- debería ser sometido a la aprobación  
de las  Partes  por  la  vía  diplomática.  Como  comentarios  preliminares  la  Delegación  brasileña  expresó 
que no está de acuerdo con los cambios propuestos en el componente brasileño del proyecto, al haberse 
eliminado los aspectos relativos a la investigación, componente que calificó de importante. Agregó que  
el  nuevo  proyecto  no  define  con  claridad  la  población  objetivo,  el  presupuesto  y  las  actividades  a  ser 
realizadas, presentando el riesgo de diluir esfuerzos. Planteó la incorporación de mecanismos que tengan  
en cuenta las diferencias culturales,  sociales y económicas entre las poblaciones, debiéndose incorporar 
criterios  de  evaluación.  Señaló,  igualmente,  que  el  presupuesto  del  componente  brasileño  fue  reducido  
a    la  mitad,  informando  que  su  país  había  invertido  importantes  sumas  en  el  componente  nacional  del 
proyecto y que prefería que se mantengan los objetivos y niveles de recursos inicialmente presentados. 
Finalmente, expresó que la representante brasileña al taller regional celebrado en Lima durante el mes  
de abril reiteró los lineamientos contenidos en la propuesta presentada oficialmente para el componente 
brasileño. 

Al respecto, la Delegación de Colombia informó sobre el desarrollo del proyecto piloto dirigido a la 
recuperación y fortalecimiento de la medicina tradicional indígena , que se adelanta en el resguardo de 

Guayuyaco, en el marco de las políticas de salud del Gobierno Colombiano. 

La  Delegación  de  Venezuela  expresó  enfáticamente  que  la  propuesta  final  producto  del  Taller  de 
abril  donde  participaron  comisiones  técnicas  de  los  5  países  involucrados  en  el  proyecto  regional  no 
modifica sustancialmente la conceptualización y metodologías del proyecto original; además, Venezuela  
fue ampliamente consultada y participante activa en el taller previo. Dentro de las bondades del proyecto 
destacamos: i) si se precisa la población sujeto-objeto  como lo es toda la población de la Amazonia; ii)  
el presupuesto quedó claramente definido con un criterio de justicia y equidad de reparto igualitario. De  
igual manera, quedaron bien establecidas las actividades a realizar dentro de los principios de educación  
y capacitación y participación social, siendo estos dos principios trabajados operacionalmente los que 
garantizarán que los programas de salud de la Amazonia tengan impacto social. 
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Al respecto, la Secretaría  Pro Tempore  señaló que en base al mandato de la III Reunión Ordinaria  

de la CESAM, procedió a contratar a un consultor de la región con el propósito de armonizar los diferentes 
componentes  nacionales  enviados  por  las  Partes  a  la  Secretaría.  En  este  sentido,  se  encontró  que  el 
elemento  común  al  que  todos  los  Países  Parte  otorgaban  especial  importancia  era  el  aspecto  de 
capacitación.  Tomando  en  consideración  lo  anterior,  se  organizó  el  taller  regional  celebrado  en  Lima 
durante  el  mes  de  abril  de  1995,  con  asistencia  de  representantes  de  los  países  involucrados  y  de 
Bolivia, con el fin de trabajar un documento de perfil de proyecto regional, con énfasis en la capacitación  
en salud. Dicho documento, resultado del mencionado taller y trabajado en conjunto por las Delegaciones 
participantes, es el perfil de proyecto que fuera presentado en consulta a las Partes por la Secretaría a     
través  de  la  vía  diplomática. 

En  este  sentido,  la  Secretaría   Pro Tempore  comentó  que  las  acciones  e  inversiones  llevadas  a 
cabo por Brasil en forma anticipada a la aprobación del proyecto regional Promoción de la Salud en las 
Poblaciones  de  la  Región  Amazónica  en  el  ámbito  del  Tratado,  constituían  una  decisión  de  carácter 
nacional. 

Las Delegaciones de las Partes coincidieron en destacar la conveniencia de ejecutar en el marco  
del Tratado un proyecto regional que incida en los aspectos de capacitación y participación comunitaria,  
y  otorgaron  su  apoyo  al  perfil  del  proyecto  Promoción  de  la  Salud  en  las  Poblaciones  de  la  Región 
Amazónica  resultado  del  taller  regional  celebrado  en  Lima  el  pasado  mes  de  abril,  encargando  a  la 
Secretaría Pro Tempore  la  preparación  de  la  versión  final  del  mismo  incorporando  los  planteamientos 
puntuales que las Partes alcanzarán por vía diplomática, a la brevedad posible. Entre ellos, cabe señalar     
los siguientes: 

- El establecimiento de indicadores que midan y evalúen el impacto y eficacia del  proyecto.  
- Mayor desarrollo en los contenidos propuestos de capacitación.  
- Definición sobre las respectivas  poblaciones nacionales, indígenas, rurales y/o colonos, beneficiarios

 

del mismo.  
- Que la coordinación regional del mismo recaiga en la coordinación de la Comisión Especial y Secretaría

 

Pro Tempore, así como en las instituciones pertinentes de los Países Parte.  
- Incorporar en la medida de lo posible los avances que pueda cada país registrar en este campo. 
-  Reordenamiento  del  presupuesto. 

Dicha versión final será sometida a la aprobación de las Partes por la Secretaría  Pro Tempore, de 
acuerdo a los mecanismos y plazos de consultas establecidos. 

IV.2.  PLAN  REFERENCIAL  DE  LOS  SISTEMAS  DE  CONTROL  EPIDEMIOLOGICO 
PARA PAISES  DEL  TCA 

Otorgando seguimiento a los acuerdos contenidos en el Acta Final de la III Reunión Ordinaria de la 
CESAM, la Ing. Ruth Jerónimo recordó que con Nota N SPT-TCA/CIRC/46, del 24 de octubre de 1994,  
la Secretaría  Pro Tempore  distribuyó en consulta a los Países Parte el documento Salud internacional  
en los Países Amazónicos: referencia a legislación sobre enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica     
y  temas  conexos  solicitando  opinión  sobre  el  perfil  del  proyecto  Plan  Referencial  de  homogenización 
de  los  sistemas  de  control  epidemiológico  para  los  Países  del  Tratado  de  Cooperación  
Amazónica contenido  en  dicho  documento.

 

La Delegación del Brasil, al mencionar la importancia del tema indicó que era fundamental obtener 
Información  de  los  Países  Parte  sobre  cuestiones  ya  identificadas  por  la  Delegación  del  Brasil  a  la  III 
CESAM,  entre  ellas  las  instituciones  nacionales  y  su  respectivo  flujo  interno  de  información  para  la 
elaboración  de  un  proyecto  sustantivo  sobre  vigilancia  epidemiológica. 

El Delegado de Venezuela, luego de destacar la importancia del tema, sugirió un cambio respecto  
al  concepto  de  vigilancia  epidemiológica  por  vigilancia  para  la  salud ,  con  el  fin  de  enriquecerlo  y 
ampliarlo. 
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Sobre el particular, y teniendo en cuenta la importancia de avanzar en este campo, las Delegaciones 

de las Partes se comprometieron a hacer llegar a la Secretaría  Pro Tempore, a la brevedad posible, los 
comentarios  que  tengan  a  bien  formular  sus  respectivos  gobiernos. 

IV.3.  PROPUESTAS  DE  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  PENDIENTES  DE  LAS  REUNIONES 
ORDINARIAS  ANTERIORES  DE  LA  CESAM 

El  Delegado  del  Perú,  en  su  calidad  de  Coordinador  Regional  del  Programa  4  de  la  Comisión 
Especial: Saneamiento Básico , planteó la conveniencia de proceder a ampliar este programa titulándolo 
Salud Ambiental de modo de incorporar no sólo los aspectos de saneamiento básico sino también los 

referidos  a  riesgos  ambientales. 

Luego  de  un  intercambio  de  pareceres  entre  las  Delegaciones  asistentes,  el  Representante  del 
Brasil solicitó encargar a la Secretaría  Pro Tempore  en  base  a  los  aportes  vertidos  la  presentación  de 
una  actualización  de  los  programas  existentes  con  el  fin  de  estudiar  su  pertinencia  y/o  su  posible 
reformulación.  Asimismo,  la  Delegación  del  Perú  se  comprometió  a  hacer  llegar  a  la  Secretaría   Pro 
Tempore  los alcances de la modificación planteada con relación al programa cuya coordinación  regional    
le  corresponde  efectuar. 

V.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Al abordar este tema de la Agenda, los Delegados de las Partes efectuaron un enriquecedor proceso 
de  intercambio  de  informaciones  sobre  experiencias,  investigaciones  y  proyectos  implementados  en 
sus países y de interés para los demás miembros del Tratado de Cooperación Amazónica. 

La  Delegación  del  Perú  expuso  un  estudio  sobre  la  contaminación  por  mercurio  producida  por  la 
explotación  aurífera  en  el  departamento  de  Madre  de  Dios,  cuyo  objetivo  está  dirigido  a  determinar  el 
grado de contaminación por mercurio en la cadena trófica. Igualmente, presentó la experiencia realizada  
en el barrio de Belén, en la ciudad de Iquitos, con la construcción de módulos de letrinas secas de doble 
cámara, que podrían emplearse como alternativa para el saneamiento básico en lugares con problemas  
de  inundación. 

Finalmente,  la  Delegación  de  Bolivia  presentó  una  experiencia  realizada  en  el  Departamento  de 
Santa Cruz, en el área de Bajo Izozog, sobre autogestionamiento en programas de salud para una etnia, 
rescatando su nivel tradicional. Esta experiencia se lleva a cabo con la ayuda financiera de la Cruz Roja 
suiza en el marco de los programas de capacitación comunitaria por parte del Estado. La Delegación de 
Bolivia informó, asimismo, que el documento que versa sobre la experiencia en mención se encuentra a 
disposición de los participantes. 

Luego, según lo acordado al momento de aprobar la Agenda de la presente reunión, los Delegados 
de las Partes abordaron el tema de la red de cooperación técnica en el marco de la Comisión Especial.    
Al respecto, la Coordinadora de la Comisión Especial reiteró la solicitud de poder contar con los puntos 
nodales y focales de los programas identificados en el marco de la CESAM en cada país como primer 
paso en el proceso de conformación de la red de cooperación técnica en el campo de la salud amazónica.

 

El  Delegado  del  Brasil,  luego  de  destacar  la  importancia  del  tema  expresó  que  las  autoridades 
pertinentes de las Partes deberían favorecer el intercambio de información sobre sus respectivos sistemas 
informáticos.  Planteó  como  alternativa  estudiar  la  posibilidad  de  establecer  redes  horizontales  de 
cooperación técnica, así como examinar las posibilidades de utilizar el SIAMAZ. 

El  Delegado  de  Colombia,  asimismo,  informó  sobre  la  red  de  satélites  implementada  en  su  país 
que  incluye  información  sobre  las  entidades  gubernamentales  y  no  gubernamentales,  ofreciendo  a  las 
Partes,  la  información  que  poseen. 
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La  Delegación  del  Perú,  luego  de  destacar  la  importancia  que  tiene  una  red  en  favor  de  la 

identificación  de  líneas  comunes  para  el  establecimiento  de  políticas  sanitarias  regionales,  puso  a 
disposición de los países la información contenida en el banco de datos que se ha implementado y que 
contiene información no solo asistencial sino sobre el conjunto de programas y proyectos de salud que   
se  vienen  implementando. 

VI.  IDENTIFICACION  DE  NUEVOS  PROYECTOS

 

La Delegación del Perú sometió a consideración de esta IV Reunión Ordinaria un perfil de proyecto 
orientado  a  prevenir  los  daños  producidos  por  la  contaminación  con  mercuriales  que  contenga  los 
siguientes dos componentes: cómo se produce la contaminación y su incidencia sanitaria y social; y la 
definición  de  políticas  comunes  a  seguir  para  prevenir  la  contaminación. 

Las  Delegaciones  de  Bolivia,  Colombia,  Ecuador,  Brasil  y  Venezuela  brindaron  su  apoyo  al  perfil 
de proyecto presentado por el Perú por la importancia y trascendencia del tema. Se encargó a la Secretaría 
Pro Tempore  la  elaboración de  los términos de referencia y descripción del proyecto, debiendo éstos  
ser puestos a consideración de los Gobiernos Signatarios del Tratado por los canales correspondientes 

VII. PLAN OPERATIVO  DE  LA  COMISION  ESPECIAL

 

Los  Delegados  de  las  Partes  otorgaron  por  consenso  su  apoyo  al  Plan  Operativo  de  la  Comisión 
Especial presentado por la Secretaría  Pro Tempore, encargando que la Coordinación de la CESAM, en  
base a los lineamientos, acciones y elementos expresados en el marco de esta IV Reunión Ordinaria,     
proceda  a  elaborar  en  un  plazo  prudencial  una  versión  revisada  del  mismo  la  que  será  sometida  a  la 
consideración de  las Partes por los canales diplomáticos. 

VIII.  CONSIDERACION    DEL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  TIPO  PARA  LAS  COMISIONES 
ESPECIALES  DE  LA  AMAZONIA 

A  invitación  de  la  Presidencia  de  la  Reunión,  la  Representante  de  la  Secretaría   Pro  Tempore, 
Primera  Secretaria  Cecilia  Galarreta,  hizo  una  breve  presentación  del  proyecto  de  Reglamento  Tipo 
para las Comisiones Especiales de la Amazonia, comentando sobre los antecedentes del mismo  y  las 
observaciones  que  habían  sido  formuladas  por  las  Delegaciones  asistentes  a  las  Reuniones  de  las 
Comisiones  Especiales  de  Medio  Ambiente,    Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones,    Asuntos 
Indígenas y Ciencia y Tecnología de la Amazonia. 

Sobre  el  particular,  el  Delegado  del  Brasil  reiteró  los  comentarios  y  observaciones  vertidas  por  su 
Delegación en las anteriores reuniones de las Comisiones Especiales, que se refieren a los artículos 1,  
3,   4, 5, 7 (incisos 5, 6, 8 y 11), 8, 12, 14, 15, 17, 18, 19 y 20. Asimismo, expresó que su país consideraba  
como  esenciales  los  siguientes  dos  aspectos:  i)  que  los  Países  Parte  tengan  un  control  sobre  las 
actividades que realicen las Comisiones Especiales; y ii) que las comunicaciones referidas a las actividades    
de las Comisiones Especiales se realicen exclusivamente por la vía diplomática. 

El  Representante  de  Colombia  manifestó  que  reiteraba,  asimismo,  las  observaciones  planteadas 
por  su Delegación en las anteriores Reuniones de las Comisiones Especiales, las cuales coincidían en 
algunos aspectos con las expresadas por la Delegación del Brasil. 

La Secretaría  Pro  Tempore  manifestó  que  había  tomado  debida  nota  de  los  comentarios  y 
observaciones  vertidos  por  las  Partes,  los  mismos  que  oportunamente  serán  tenidos  en  cuenta  en  la 
propuesta  revisada  del  Reglamento  Tipo. 
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IX.  AGENDA,  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA PARA  LA  V  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  COMISION 

ESPECIAL 

Las Delegaciones acordaron realizar tentativamente la V Reunión Ordinaria de la CESAM entre los 
meses  de junio y julio de 1996, sugiriendo que el II Simposio Regional Salud y población indígena de la 
Amazonia  que  debería  incluir  una  discusión  en  base  a  las  políticas  sobre  salud  indígenas  que  los 
países  están  desarrollando,  se  realice  en  forma  previa  a  la  Reunión  Ordinaria. 

La Agenda de la V Reunión Ordinaria se hará en base a los puntos sustantivos del Plan Operativo 
de la CESAM, y será sometida a consideración de los Países Parte por la Secretaría  Pro Tempore. 

X.  EXPOSICION  DEL  REPRESENTANTE  DE  UNAMAZ

 

El Dr. José Leite Saraiva, Representante de la Asociación de Universidades Amazónicas ante esta    
IV Reunión Ordinaria de la CESAM, efectuó una interesante exposición sobre las actividades desarrolladas 
por su asociación, especialmente las referidas al campo de la salud y capacitación de recursos humanos. 

Los  Delegados  de  las  Partes  agradecieron  la  exposición  del  Dr.  Leite  Saraiva  y  coincidieron  en 
destacar  los  vínculos  ya  establecidos  y  las  promisorias  perspectivas  de  cooperación  que  se  abren  al 
Tratado y a UNAMAZ, dentro del principio de la docencia, servicio e investigación y que el tema pueda  
ser examinado en futuras reuniones de la Comisión Especial. 

XI.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de las Delegaciones participantes, luego de 
lo cual se clausuró esta  IV Reunión Ordinaria de la CESAM. 

Finalmente, las Delegaciones asistentes unánimemente expresaron   su   agradecimiento   a   las 
autoridades peruanas por las muestras de hospitalidad recibidas, haciéndolo extensivo al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú, en su calidad de Secretaría  Pro Tempore, a los funcionarios y personal 
técnico y administrativo de la Secretaría y a la Coordinadora de la Comisión Especial por la eficiencia y 
celeridad en los trabajos, aspecto que coadyuvó significativamente a los positivos resultados alcanzados.

 

Las Delegaciones destacaron, asimismo, la importancia del Boletín Informativo trimestral que edita 
la Secretaría Pro Tempore, como vehículo de difusión de las actividades que se realizan en el marco del 
Tratado. 

La Presidencia y Relatoría de la Reunión, ejercidas por los Jefes de Delegación del Perú y Bolivia, 
respectivamente,  recibieron  un  especial  reconocimiento  de  todos  los  Delegados. 

En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Lima, a los 7 días del mes de junio de 1995. 

Por  Bolivia

 

Por  Guyana

 

Dra.  Eliana  Dálenz

 

Dr.  Tejpratap  S.P.  Tiwari

 

Por  Brasil

 

Por el Perú

 

Primer  Secretario  Paulo  França

 

Dr.  Pablo  Meloni

 

Por  Colombia

 

Por  Suriname

 

Ministro  Cayo  Augusto  Tovar

 

Dr.  Lesley  Evert  Resida

 

Por  el Ecuador

 

Por  Venezuela

 

Ministro  Alejandro  Suárez

 

Dr. Elbano Pieruzzi
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ACTA FINAL

 

V REUNION ORDINARIA COMISION ESPECIAL DE SALUD DE LA 
AMAZONIA (CESAM) 

En la ciudad de La Paz, los días 15 y 16 de junio de 2001, se llevó a cabo la V Reunión Ordinaria  
de  la  Comisión  Especial  Salud  de  la  Amazonia  (CESAM),  con  la  participación  de  representantes  de 
Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú  y  Venezuela,  Partes  Contratantes  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica  y  Representantes  de  Organismos  internacionales  invitados  a  este  evento. 

Las delegaciones estuvieron presididas por los siguientes funcionarios: por Bolivia, Dr. René Bilbao, 
Viceministro de Salud; por Brasil, el Primer Secretario Ruda Gonzales Seferin, de la División de América 
Meridional II del Ministerio de Relaciones Exteriores; por Colombia, Dr. Jaime Castro, Asesor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; por  Ecuador,  Dr.  Carlos  Cepeda,  Subsecretario  General  de  Salud  Pública; 
por Guyana, el Segundo Secretario Forbes July, del Ministerio de Relaciones Exteriores; por  Perú, Dr. 
Marco Nuñez Melgar, Ministro Consejero en el Servicio Diplomático de Perú; y por Venezuela, D. Gonzalo 
García Ordoñez, Embajador de Venezuela ante el Gobierno de Bolivia. La lista completa de participantes 
figura en el Anexo 1. 

A las 9:30 horas del día 15 de junio de 2001, el Secretario Pro Tempore del Tratado de Cooperación 
Amazónica,  D.  Sergio  Sánchez  Ballivián,  se  dirigió  al  plenario  e  invitados  especiales  de  organismos 
especializados en el tema de salud, pronunció un discurso y dio la bienvenida a los delegados participantes 
en  esta  reunión. 

La Subdirectora de la Organización Panamericana de la Salud, Mirta Roses, hizo también uso de  
la palabra destacando el apoyo de la OPS a las iniciativas para la mejora de la salud en las poblaciones 
de la Amazonia. 

El Viceministro de Relaciones Exteriores y Culto, Embajador Fernando Messmer Trigo a tiempo de 
expresar su complacencia por la realización de esta importante reunión, declaró inaugurada la V Reunión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Salud de la Amazonia. A continuación, los representantes de las 
Partes procedieron a iniciar los trabajos. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Previo al acto inaugural los Jefes de Delegación de los Países Parte del Tratado, sostuvieron una 
reunión para elegir a la Mesa Directiva de la V Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Salud de  
la Amazonia (CESAM).  Los Jefes de Delegación eligieron por unanimidad al Dr. René Bilbao, Viceministro 
de Salud de Bolivia como Presidente de esta Reunión, al Dr. Carlos Cepeda, Subsecretario de Salud del 
Ecuador, como Vicepresidente y a la Lic. Julia Helida Costa, Jefa de la División de Proyectos del Ministerio 
de Salud del Brasil como Relatora de la Reunión, quedando así instalada la Mesa Directiva. El Presidente, 
el Vicepresidente y la Relatora de la Reunión agradecieron la distinción recibida. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA  Y  ORGANIZACION  DE  LOS  TRABAJOS

 

Al  poner  a  consideración  de  las  Partes  el  Proyecto  de  Agenda,  preparado  por  la  Secretaría   Pro 
Tempore, las delegaciones asistentes decidieron aprobarla, en la forma que se transcribe a continuación: 
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1.

 
Instalación y elección de la Mesa Directiva

 
2.

 
Aprobación  de  la  Agenda

 
3.

 
Informe de Actividades y presentación del Plan Operativo de la CESAM, por parte del Coordinador 
de la Comisión Especial de la CESAM. 

4.

 
Programas y Proyectos  
4.1. Prevención y control de la malaria y enfermedades transmitidas por vectores en la región de la

 

Amazonia.  
4.2. Promoción de la salud en las poblaciones en la región amazónica.  
4.3. Red regional de cooperación técnica en salud.  
4.4. Plan referencial de homogeneización de los sistemas de control epidemiológico en los países

 

del TCA.

 

5.

 

Identificación de nuevos proyectos de interés común en salud.

 

6.

 

Intercambio  de  experiencias  y  estudios  e  informaciones.

 

7.

 

Cronograma de eventos en el marco de la CESAM.

 

8.

 

Lugar, agenda y fecha tentativa de la VI Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Salud

 

de la Amazonia

 

III.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION  DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CESAM

 

El Lic. Gualberto Rodríguez, en calidad de coordinador técnico de la CESAM, presentó un informe  
de las actividades acerca del Plan Operativo, poniendo énfasis en el hecho de que al haber transcurrido   
seis años entre la IV y la V reunión Ordinaria de la CESAM, las delegaciones den un nuevo impulso en  
sus  respectivos  países,  en  la  perspectiva  de  tener  proyectos  concretos,  que  permitan  una  verdadera 
cooperación. 

IV.  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 

4.1 Prevención y Control de la Malaria y Enfermedades Transmitidas por Vectores en la Región

 

Amazónica

 

Como introducción a este tema, el Consultor de la Organización Panamericana de la Salud (OPS)  
en  Bolivia,  Dr.  Enrique  Gil,  hizo  una  presentación,  cuyo  texto  completo  está  contenido  en  la  carpeta 
entregada a todos los delegados oficiales. En resumen, la exposición estuvo orientada a dar a conocer  
de forma amplia, la situación de la malaria en el mundo y, principalmente en los países amazónicos que 
tienen un 86% de incidencia malárica en las Américas. Además las reuniones de planificación en áreas  
de frontera entre los Países Parte del Tratado y que son un insumo importante para la sistematización y  
la  elaboración  de  una  propuesta  regional. 

El Dr. Keith Carter, Asesor Regional del Programa de Control de las Enfermedades Transmisibles  
de  OPS,  resumió  la  situación  de  la  malaria  en  la  Región  de  las  Américas  durante  la  época  de  la 
erradicación, la estrategia global de control desde 1992 y de los esfuerzos adicionales con la Iniciativa  
de  Hacer  Retroceder  la  Malaria  lanzada  en  1998.    Presentó  información  sobre  los  antimaláricos  más 
usados y de los estudios de resistencia de los parásitos a los mismos durante los últimos años en la  
Región  Amazónica.  Presentó  información  sobre  nuevos  antimaláricos  que  están  en  desarrollo  y  la 
disponibilidad  de  uno  de  estos,  Coartem  como  resultado  de  un  acuerdo  entre  la  OMS  y  la  compañía 
farmacéutico Novartis,  planteó la necesidad del establecimiento de la Red Amazónica de Vigilancia de  
los antimaláricos utilizando el protocolo estandarizado de la OPS/OMS para definir políticas del uso de  
los antimaláricos incluyendo esquemas de tratamiento combinado en la Región. 

Al término de estas presentaciones, los delegados de los países expusieron los programas nacionales 
de  combate  a  enfermedades  transmitidas  por  vectores,  con  especial  énfasis  en  la  malaria.  Las 
presentaciones en extenso, forman parte de este Acta en anexo. 
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Fruto de las exposiciones, los delegados iniciaron un importante diálogo, donde pudieron intercambiar 

criterios, experiencias e informaciones sobre el combate a los vectores. 

El delegado ecuatoriano sugirió un intercambio de experiencias en los estudios sobre la resistencia 
a los antimaláricos, mediante la utilización de modernos sistemas de comunicación, como por ejemplo   
el Internet, sobre todo en aquellas zonas de difícil acceso. 

Asimismo,  se  refirió  a  la  exitosa  experiencia  brasileña  en  el  uso  de  la  vela  de  andiroba  como  un 
eficaz método de combate al mosquito de la malaria, dengue y fiebre amarilla. 

La delegada de Brasil, Lic. Julia Costa, del Ministerio de Salud, explicó el proceso de elaboración 
de la vela de andiroba, su forma de utilización y proporcionó suficiente información sobre la posibilidad 
de que Brasil pueda transferir la tecnología para su fabricación y formas de utilización. 

Por su parte, el delegado peruano coincidió con la exposición del Ecuador respecto a la necesidad     
de un espacio virtual para intercambio de informaciones basadas en la retroalimentación y señaló que la 
presentación de Carter proporciona los suficientes elementos de juicio para una estrategia de la política  
de  medicamentos,  y  recalcó  la  necesidad  de  contar  con  el  apoyo  político  en  los  respectivos  países 
amazónicos. 

Con  el  fin  de  obtener  aclaraciones  técnicas,  se  solicitó  en  algunos  casos,  la  intervención  de  los 
expertos de organismos internacionales en temas de salud  para  enriquecer las deliberaciones, en este 
sentido sugirieron que los recursos que se vayan a utilizar en el tema de la malaria sean optimizados, 
utilizándolos también en las inmunizaciones de los infantes. Asimismo, propusieron trabajar con el TCA, 
principalmente  en  la  prevención  y  tratamiento  de  mujeres  embarazadas. 

4.2   Promoción de la Salud en las Poblaciones en la Región Amazónica:

 

Introduciendo  el  tema  la  Dra.  Rocio  Rojas,  Asesora  Regional  de  OPS,  realizó  una  presentación, 
cuyo texto completo  fue circulado entre los delegados. 

4.3   Red Regional de Cooperación Técnica en Salud, y

  

4.4   Plan  referencial  de  homogeneización  de  los  servicios  de  Control  Epidemiológico  en  los

 

países del TCA

 

Habiendo  revisado  las  propuestas  en  carpeta,  transferidas  de  la  IV  Reunión  de  la  CESAM,  se 
convino que las mismas ya no se adaptan a las necesidades y realidades actuales.  No obstante, persiste   
la necesidad de conformación de redes al igual que dar respuesta al desarrollo sanitario de la Amazonia. 

En  relación  a  las  propuestas  de  conformación  de  redes  regionales,  y  de  Servicios  de  Control 
Epidemiológico,  las  delegaciones  convinieron  en  las  siguientes  recomendaciones: 

1.   Promover en cada país una revisión de las propuestas ya existentes en el marco de la CESAM, 
priorizándolas según sus intereses y efectuar un diagnóstico de los recursos de que dispone, con miras  
a constituir una red regional para el intercambio de información, transferencia de tecnología y, armonización 
de las normas y conceptos relativos a las acciones de salud en la región amazónica. 

2.   Desarrollar  por  intermedio  de  la  SPT,  mecanismos  para  coordinar  la  información  generada  en 
cada país, con el propósito de buscar la armonización de las propuestas. 

3.   Crear un grupo de trabajo  ad hoc para la formulación y seguimiento de acciones regionales de 
combate a la malaria y su retroceso, así como formar un grupo de trabajo ad hoc para estudiar y proponer 
una red de vigilancia epidemiológica en la región amazónica. Dichos grupos deberán informar sobre sus 
actividades a la Secretaría  Pro  Tempore. 
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4.   Se convino establecer un plazo de 30 días, a partir de la firma del Acta, para el nombramiento, 

por parte de cada país, de los respectivos miembros que compondrán los dos grupos, hecho que será 
comunicado a la SPT. Una vez conformados estos grupos, tendrán 45 días para presentar sus planes de 
acción. 

V.  IDENTIFICACION  DE  NUEVOS  PROYECTOS  DE  INTERES  COMUN  EN  EL  AREA  DE  SALUD

 

Los  delegados  concordaron  en  tres  áreas:  Atención  a  los  pueblos  indígenas,  Malaria  y  Vigilancia 
Epidemiológica.  Las  delegaciones,  además,  manifestaron  su  apoyo  al  «Movimiento    Hacer  Retroceder  
la  Malaria»,    y  recomendaron  continuar  el  proceso  de  armonización  con  las  acciones  regionales  y  los 
programas nacionales en ese terreno en lo que se estime oportuno. 

VI.  AGENDA,  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  PARA  LA  VI  REUNION  ORDINARIA  DE  LA 
COMISION  ESPECIAL  DE  SALUD  DE  LA  AMAZONICA 

En este punto la delegación de Perú propuso que previo a la VI CESAM, cuyo ofrecimiento de sede  
por  parte  del  Gobierno  del  Ecuador  fue  aprobado  por  la  plenaria,  se  realice  una  Reunión  Extraordinaria 
de esta Comisión, en el mes de noviembre del 2001, en Iquitos, Perú, para hacer el seguimiento a los  
trabajos que realizarán los grupos  ad hoc creados para tal efecto. 

La delegación de Brasil, solicitó que se aprobara, en principio esta propuesta, previa circulación de 
la Agenda temática para dicha reunión. El Presidente puntualizó estar seguro de que Perú hará circular 
el temario con la debida agilidad. 

La  delegación  de  Venezuela  informó  que  su  país  será  sede  del  II  Simposio  Salud  y  Población 
Indígena en la Amazonía, en la ciudad de Puerto Ayacucho, en el tercer trimestre del 2002. 

La delegación de Colombia presentó una moción de agradecimiento a la OPS por su presencia en 
este evento y por los futuros aportes invaluables para el mejoramiento de las acciones relacionadas con 
los temas de la CESAM. La moción fue aceptada por unanimidad. 

Las delegaciones expresaron su agradecimiento al Gobierno de Bolivia y en especial a la Secretaria 
Pro  Tempore  del  TCA,  por  la  eficiente  organización  del  evento.

 

POR  BOLIVIA

 

POR  BRASIL

 

POR  COLOMBIA

 

POR  ECUADOR

 

POR  GUYANA

 

POR  PERU

 

POR  VENEZUELA
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ANEXO I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

1.-  PAISES  PARTE  DEL  TCA

 

BOLIVIA

 

René  Bilbao  
Viceministro de Salud 

 

Ministerio de Salud y Previsión Social 
Plaza del Estudiante  
Teléfono:  00  591-2-371379  
Fax:  00  591-2-442233  
Email:  minsalud@ceibo.entelnet.bo 

Miriam  Orellana  Gutiérrez  
Directora del Tratado de Cooperación Amazónica y Cuenca del Plata 
Calle  Ingavi  esq.  Junín  
Teléfono:  00591-2-408894  /  408900  
Fax:  00591-2-408900  
E-mail:  morellana@rree.gov.bo 

Julio  Alfred  Cassab  
Director  General  de  Salud  
Ministerio de Salud y Previsión Social 
Capitán  Ravelo  No.  2199  
Teléfono:  00  591-2-441328  /  0812  5017 
Fax:  00  591-2-441328  
Email:  jalfred@sns.gov.bo 

René  Mollinedo  Llave  
Jefe  Nacional  Programa  Malaria 
Ministerio de Salud y Previsión Social 
Capitán  Ravelo  No.  2199    
Teléfono:  00  591-2-441049  
Fax:  00  591-2-441049  
Email:  mollinedorene@yahoo.com 

Aníbal  Fernando  Cisneros  del  Carpio 

 

Consultor  Dirección  General  de  Planificación  y  Proyectos 
Plaza del Estudiante s/n  
Teléfono:  00  591-2-371379  /  490554  /  490517  
Fax:  00  591-2-482233  
Email:  minsalud@ceibo.entelnet.bo 
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Raúl  Silveti  
Jefe  Unidad  de  Gestión  Social 
Ministerio de Salud y Previsión Social 
Plaza del Estudiante s/n  
Teléfono:  00  591-375472  
Fax:  00  591-08116784  
Email:  rsilveti@sns.gov.bo 

Germán  Guillén  
Jefe  Nacional  Unidad  Enfermedades  Transmisibles  Vectores 
Ministerio de Salud y Previsión Social  
Capitán  Ravelo  No.  2199  
Teléfono:    00-591-2-441049  
Fax:  00-591-2-441049  
Email:    gguillen@sns.gov.bo 

BRASIL

 

Rudá  Gonzales  Seferín  
Asistente de la Divisâo da America Meridional II 
do Ministerio das Relaçoes Exteriores   
Teléfono:  061  223    4116270  
Fax:  061  223  2243351  
Email:  rseferin@mre.gov.mre 

Marcia  Moreshi  
Gerente  de  América  Latina  e  Caribe 
Agencia Brasilera de Cooperaçâo  -  ABC 
Anexo I Do Itamaraty 8º Andar     
Teléfono:  61-411-6856  
Fax:  61-411-6894  
Email:  mmoreshi@abc.mre.gov.br 

Julia  Helida  Costa  
Jefa  de  la  División  de  Proyectos  
Esplanado dos Ministerios Bl.6 Ed. Sede Sala 423 
Teléfono  5561-3152700  
Fax  5561-2240014  
Email  julia@saude.gov.br 

Carlos  José  Mangabeira  Da  Silva  
Consultor  Tecnico  da  Gerencia  Tecnica  de  Malaria/CENEFI/FUNASA 
Fundacâo  Nacional  da  Saude,  SAS  
Quadra 4, Bloco N Sala 713 CEP 70070 040 Brasilia/DF/Brasil  
Teléfono:  61  314  6481  
Fax: 61 321 2203  
Página  Web:  www.carlos.mangabeira@funasa.gov.br 

Nilson Vieira De Melo  
Secretario  Executivo  Nacional  PEAa 
Teléfono:  61  3152768  
E-mail:  nilson@saude.gov.br 

http://www.carlos.mangabeira@funasa.gov.br
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Wilson Alecrim  
Director  Presidente  da  Fundacâo  de  Medicina  Trop.  Amazonas 
Av.  Pedro  Texeira,  25  CEP  69.040-530  
Teléfono:  55  92  2381146  
Fax: 55 92 238 7220  
E-mail:  walecrim@uol.com.br 

Christian  Frederickson  
Consultor  OPAS  
Sen Lote 19 Brasilia, DF. Brasil 
Teléfono:  55  61  426  9546  
Fax: 55 61 321 1922  
E-mail:  chrisf@bra.ops-oms.org

 

COLOMBIA

 

Jaime  Castro  Castillo  
Asesor Ministerio de Relaciones Exteriores 
Oficina 6 No. 9-46, Piso 2  
Teléfono:  5625220-17  
Fax:  5625908  
E-mail:  St.secre.02@minrelext.gov.co 

Diego  Felipe  Cadena  Montenegro  
Cónsul  de  Colombia  en  Bolivia  
Calle 9 de Calacoto No. 7835, La Paz, Bolivia 
Teléfono:  00-591-2-784491;    786510  
Fax:  786510  
E-mail:  dfcadena@yahoo.com 

Celsa  Sampson  
Asesora  en  Prevención  y  Control  de  Enfermedades 
Carrera 13 32 76 5to. piso  
Teléfono:  057  91  3367100  
Fax : 057 91 3367306  
E-mail: 

sampsonc@col.ops-oms.org

 

ECUADOR

 

Carlos  Cepeda  
Subsecretario  General  de  Salud  Pública 
Buenos  Aires 340 y Juan Larrea, Primer Piso 
Teléfono:  527-945;      546-250  
E-mail:  areasalu@q.aps.org.ec 

Angel  Valencia 

 

Coordinador  Subsede  Guayaquil 
Ministerio  Agricultura  Guayaquil 
Teléfono:  0593  4  280541  
Fax:  0593  4  466324  
E-mail:  avalencia@ecu.ops-oms.org
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Patricio  Ampudia  Romero  
Director Nacional Areas de Salud, MSP 
Buenos  Aires 340 y Juan Larrea, Primer Piso 
Teléfono:  527-945;      546-250  
E-mail:  areasalu@q.aps.org.ec 

Galo Lasso de la Vega Pinto  
Jefe  Planificación,  Departamento  Sanidad  Fuerzas  Armadas 
Acuña 408 y Montes Quito  
Teléfono:  (02)  52-9101;      (03)  961729  
E-mail:  edlasso@porta.net 

GUYANA

 

Forbes  July  
National  Coordinator,  Permanent  National  Commission,  TCA  Guyana 
Ministry of Foreign Affairs, Guyana.  254 South Rd. Bourda, Guyana 
Teléfono:  592-226-9086;    592-226-1607/9  
Fax:  592-225-9192  
E-mail:  minfor@sdnp.org.gy 

Shamdeo Persand, MBBS, MPH  
Epidemiologist Ministry of Health  
11  Brickdam,  Georgetown,  Guyana  
Teléfono:  592-226-5511  
Fax:  592-226-5164  
E-mail: mohsp@sdnp.org.gy      or       shamdeo@yahoo.com

 

PERU

 

Marco  Nuñez-Melgar  
Jefe  del  Departamento  TCA  de  la  Cancillería  del  Perú 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  
Teléfono:  311-2546  
Fax:  311-2525  
E-mail:  mnunez@rree.gob.pe 

Daniel  Neyra Escalante  
Director  Programa  Nacional  de  
Av. Salaverry Cda.  No. 08, Jesús María, Lima, Perú 
Teléfono:  00-51-13156600  -  2689  
Fax:  00-51-13156600  -  2713  
E-mail:  dneyrae@minsa.gob.pe 

VENEZUELA

 

Gonzalo  García  Ordoñes  
Embajador  de  Venezuela  ante  el  Gobierno  de  Bolivia 
Av. Arce 2678 La Paz, Bolivia 

 

Teléfono:  431365  
Fax:  432348  
E-mail:  hecmaldo@ceibo.entelnet.bo 
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Aquiles  Moreno  Doubront 

 
Director de Análisis Estratégico, MSDS 
Av.  Bolivar  Torre  sur 

 
Teléfono:  0212-482-0203  
Fax:  0212-482-9137  
E-mail:  amoreno@msds.gov.ve 

Miguel  Hernandez  Millán  
Médico  Epidemiólogo  Estado  Amazonas     
Pro. Ayacucho - Edo. Amazonas, Venezuela 
Teléfono:  (0248)  5210479;      (0248)  5210357 
Fax:  (0248)  5210357  
E-mail:  SISMAI  amazonas@c.a.n.t.v.net 

Marisela  Bermudez  
Coordinadora  Nacional  de  la  Red  Ambulatoria  y  Atención  Integral 
CSB Edif. Sur Piso 8, Ofic. 815 Caracas  
Teléfono:  0212-4820203  
Fax:  0212-4829137  
E-mail:  proyredambulatoria@msds.gov.ve 

2.-  ORGANISMOS  INTERNACIONALES

 

OPS/OMS - BOLIVIA

 

José Antonio Pagés  
Representante  en  Bolivia  
Calle Víctor Sanjinez No.  2678, Edificio Barcelona, Piso 6, Sopocachi, La Paz 
Teléfono:  (00-591-2)  412452  
Fax:  (00-591-2)  412598  
E-mail:  japages@bol.ops-oms.org 

Enrique  Gil  
Asesor  en  Enfermedades  Transmisibles 

 

Calle Victor Sanjinez No. 2678, Edificio Barcelona, Piso 6, Sopocachi, La Paz 
Teléfono:  (00-591-2)  412465  
Fax:  (00-591-2)  412598  
E-mail:  egil@bol.ops-oms.org 

Fernando  Amado  
Asesor en Promoción y Protección de Salud 

 

Víctor Sanjinez 2678, Edificio Barcelona, Piso 6, Sopocachi, La Paz 
Teléfono:  (00-591-2)  412465  
Fax:  (00-591-2)  412598  
E-mail:  famado@bol.ops-oms.org 

Alberto Aché 

 

Consultor  OPS/OMS  
Víctor Sanjinez 2678, Edificio Barcelona, Piso 6, Sopocachi, La Paz 
Teléfono:  (00-591-2)  412465  
Fax:  (00-591-2)  412598  
E-mail:  ache@ven.ops-oms.org 
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OPS-WASHINGTON

 
Mirta  Roses  Periago  
Subdirectora  OPS  
525 23rd Street N.W. Washington, D.C. 
20037 Teléfono:  (202)  974  3404  
Fax:  (202)  974  3602  
E-mail:  rosesmir@paho.org 

Keith  Carter  
Asesor  Regional  OPS 

 

525 23rd Street N.W. Washington, D.C. 
20037 Teléfono:  (202)  974  3843  
Fax:  (202)  974  3656  
E-mail:  carterke@paho.org 

Rocio  Rojas  
Consultora  -  Organización  Panamericana  de  la  Salud 
525 23rd Street N.W. Washington, D.C. 20037  
Teléfono:  (202)  974  3827  
Fax:  (202)  974  3641  
E-mail:  rojasroc@paho.org 

OMS  -  GINEBRA

 

Paola  Marchesini  
GHL Fellowship RBM/WHO - Focal point for America in RBM 
Av.    Appia  20  1211  Geneve  Switzerland 

 

Teléfono:  0041  22  791  2667  
Fax:  0041  22  7914824  
E-mail:  marchesinip@who.ch 

UNICEF  -  NEW  YORK

 

Rudolf  Knippenberg  
Principal  Advisor  Community  Health  
3 United Nations Plaza New York NY 10017 USA 
Teléfono:  001  212  824  6577  
Fax: 001 212 824 6460  
E-mail:  rknippenberg@unicef.org

 

3.-  OTROS  ORGANISMOS

 

Susan  K. Brems  
Jefa  Equipo  de  Salud  -  USAID 
Calle 9 No. 104 Obrajes  
Teléfono:  00591-2-786583  /  786544 
Fax:  00591-2-786654  
E-mail:  sbrems@usaid.gov 

Charles  Oliver  
Sub  Jefe  Equipo  Estratégivo  de  Salud  -  USAID 
Calle 9 No. 104 Obrajes  
Teléfono:  00591-2-786147  /  786544  
Fax:  00591-2-786654  
E-mail:  coliver@usaid.gov 
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Sergio  Mollinedo  
Jefe  Laboratorio  Nacional  Parasitología  y  Vectores,  INLASA 
Calle  Rafael  Zubieta  
Teléfono:  00591-2-226048  /  226670  
Fax:  00591-2-228254  
E-mail:  mollinedo@ceibo.entelnet.bo 

Hugo  Florez  
Especialista Sectorial Social - BID  
Av. 16 de Julio No. 1628, Edif. BISA, Piso 5 
Teléfono:  00591-2-351221  
Fax:  00591-2-391089  
E-mail:  hugof@iadb.org 

Pedro  Pablo  Villanueva  
Representante  Residente  de  UNFPA  en  Bolivia 
Edif. Barcelona (Plaza España) Piso 3  
Teléfono:  00591-2-422665  
Fax:  00591-2-422665  /  08125866  
E-mail:  registry@unfpa.org.bo 

Pilar  Rollano  
Oficial  Programas  DFID  -  Cooperación  Británica 
Av. Arce No. 2732  
Teléfono:  00591-2-433424  
Fax:  00591-2-431073  
E-mail:  prollano@lapaz.mail.fco.gov.uk 

Carlos  Felipe  Martínez  
Representante  Residente  Naciones  Unidas  
Calle 14 de Calacoto esq. Sánchez Bustamante, Edificio Metrobol 
Teléfono:  00591-2-795544  
Fax:  00591-2-795820  
E-mail:  registry.bo@undp.org 

Ramiro  Claure  
PSI  
Obrajes Calle 1 No. 824    
Teléfono:  00591-2-785961  
Fax:  00591-2-783253  
E-mail:  psibol@caoba.entelnet.bo

 

Saleg Eid  
Catholic  Relief  Service  CRS  
calle  Rafael  Zubieta  
Teléfono:  00591-2-226048  /  226670 
Fax:  00591-2-228254  
E-mail:  mollinedo@ceibo.entelnet.bo

 

Fernando  Robles  
Encargado  Departamento  de  Salud  -  Caritas  Boliviana 
Calle Pichincho No. 560 Edificio Juan Pablo II, Piso 2 
Teléfono:  00591-2-406206  
Fax:  00591-2-406240  
E-mail:  caritabo@caoba.entelnet.bo 
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Walter Agreda  
Coordinador  Proyecto  de  Salud  Integral  -  PROCOSI 
Av. 20 de Octubre No. 2164 

 
Teléfono:  00591-2-416061  
Fax:  00591-2-314188  
E-mail:  procosi@caoba.entelnet.bo 

Jorge  Vargas  
Depto  V  Comando  en  Jefe,  Estado  Mayor  General 
Final  Av  Saavedra  (Miraflores)  
Teléfono:  00591-2-228041 

Laurent  Brutus  
IRD  INLASA  
calle  Rafael  Zubieta  
Teléfono:  00591-2-226048  /  226670 
Fax:  00591-2-228254  
E-mail:  lbrutus@mail.megalink.com 

4. SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

Sergio  Sánchez  Ballivián  
Secretario Pro  Tempore  del  TCA  
Calle Junín esq. Ingavi, Plaza Murillo Piso 4 
Teléfono:  00591-2-408348  
Fax:  00591-2-408348  
E-mail:  dcptca1@rree.gov.bo 

Héctor  Luna  Bueno  
Coordinador  Diplomático  SPT-TCA  
Calle Junín esq. Ingavi, Plaza Murillo Piso 4 
Teléfono:  00591-2-408348  
Fax:  00591-2-408348  
E-mail:  dcptca1@rree.gov.bo 

Pol Villegas Pórcel  
Coordinador  Técnico  SPT-TCA  
Calle Junín esq. Ingavi, Plaza Murillo Piso 4  
Teléfono:  00591-2113124  
Fax:  00591-2113124  
E-mail:  dcptca1@rree.gov.bo  pexperto007@hotmail.com

 

Gualberto  Rodríguez  San  Martín  
Coordinador Técnico CESAM, Ministerio de Salud y Previsión Social 
Plaza del Estudiante s/n  
Teléfono:  00591-2-482233  
Fax:  00591-2-482233  
E-mail:  minsalud@ceibo.entelnet.bo 
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ACTA FINAL

 

VI REUNION ORDINARIA COMISION ESPECIAL DE SALUD DE LA 
AMAZONIA (CESAM) 

En la ciudad de Quito - Ecuador, los días 14 y 15 de marzo de 2002, se llevó a cabo la VI Reunión 
Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonía  (CESAM),  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  así  como 
también  representantes  de  organismos  internacionales  e    invitados  especiales. 

Las  delegaciones  estuvieron  presididas  de  la  siguiente  manera:  por   Bolivia,  Dr.  René  Bilbao, 
Viceministro de Salud; por  Brasil, Primer Secretario Rudá Gonzales Seferin, de la División de América 
Meridional II del Ministerio de Relaciones Exteriores; por Colombia, Dr. Jaime Castro, Asesor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; por  Ecuador,  Dr.  Carlos  Cepeda,  Subsecretario  General  de  Salud  Pública; 
por  Guyana,  el  Segundo  Secretario  Forbes  July,  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por   Perú, 
Ministro Carlos Zapata, Encargado de Negocios a.i. del Perú ante el Gobierno del Ecuador, por Suriname, 
Miriam  Mac  Intosh,  Secretaria  de  la  Comisión  Nacional  Permanente    del  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores y por Venezuela, Ministro Consejero, Luisa H. Pérez Contreras, Jefa de la División de Naciones 
Unidas, de la Dirección de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores.  La lista completa 
de participantes figura en Anexo N° 1. 

A las 09:00 horas del día 14 de marzo de 2002, tuvo lugar el Acto de Inauguración con la presencia 
del Excelentísimo Vicepresidente de la República del Ecuador, Ing. Pedro Pinto Rubianes. 

A continuación el Embajador Luis Narváez Rivadeneira, Director General de Asuntos Fronterizos y 
Amazónicos  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Ecuador,  se  dirigió  al  plenario  para  señalar  la 
importancia de este encuentro, al tiempo que destacó el valioso trabajo que en el campo de la salud se 
encuentra desarrollando la CESAM desde su creación. Asimismo, agradeció la cooperación que brinda  
a  la  Comisión  la  Organización  Panamericana  de  la  Salud,  como  también  el  apoyo  que  otorgan  los 
países miembros a los programas que impulsa la CESAM, los cuales contribuirán a mejorar la calidad  
de vida de las poblaciones de la Amazonía. 

Luego  intervino  el  Ministro  Sergio  Sánchez  Ballivián,  Secretario   Pro  Tempore  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica, quien se refirió a los avances logrados desde la última reunión de la CESAM  
en  la  ciudad  de  La  Paz,  al  tiempo  que  expresó  su  convicción  de  que  la  reunión  de  Quito  permitirá 
elaborar proyectos concretos  que redunden en beneficio de más de 22 millones de personas que viven  
en la Región Amazónica. 

Finalmente  intervino  el  Dr.  Patricio  Jamriska,  Ministro  de  Salud  Pública  del  Ecuador,  quién  dio  la 
bienvenida  a  las  delegaciones  de  los  países  miembros  del  Tratado  y  se  refirió  a  la  importancia  que  la 
CESAM tiene para la adopción de acciones concretas en el combate de enfermedades, lo que obliga a  
los gobiernos de la región a movilizar recursos económicos y técnicos. 

En  este  sentido,  destacó  la  colaboración  de  la  OPS/OMS  para  la  realización  de  estudios  e 
intercambiar  información    y  experiencias  sobre  todos  los  temas  de  salud  pública,  con  importantes 
resultados. El Ministro aprovechó la oportunidad para felicitar a OPS por la celebración de su centenario 
de existencia. 
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Para  concluir,  el  Dr.  Jamriska  rindió  homenaje  a  la  memoria  del  destacado  médico  ecuatoriano 

Eduardo Estrella Aguirre, ex Secretario Ejecutivo de la CESAM, recientemente fallecido. 

Los textos de los discursos constan en el anexo N° 2 de la presente Acta.

 

1.-  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  Mesa  Directiva  de  la  VI  Reunión  Ordinaria  de  la  CESAM  quedó  conformada  de  la  siguiente 
manera: Presidente Dr. Carlos Cepeda, Subsecretario General de Salud del Ecuador; Vicepresidente al  
Dr.  René  Bilbao,  Viceministro  de  Salud  de  Bolivia,  Relatores  la    Ministra  Consejera  Luisa  H.  Pérez 
Contreras, de Venezuela y el Dr. Juan Manuel Ureta Tapia, Director de Prevención, Control de Riesgos  
y Daños del Ministerio de Salud del Perú. 

2.-  APROBACION  DE  LA  AGENDA  Y  ORGANIZACION  DE  LOS  TRABAJOS

 

La  Mesa  Directiva  instaló  la  reunión  plenaria  y  puso  a  consideración  de  los  Delegados  de  los 
Estados Parte el Proyecto de Agenda, preparado por la Secretaría  Pro Tempore,  la  cual  fue  aprobada  
por unanimidad con el añadido planteado por la representante del Organismo Andino de Salud-Convenio 
Hipólito  Unanue,  Dra.  Ángela  González    Puche,  para  incluir  en  dicha  agenda  la  presentación  de  la 
propuesta  de  integración  para  la  vigilancia  epidemiológica  conjunta  de  la  malaria  en  la  región  andina  y 
amazónica, lo cual fue aprobado e incorporado en la agenda en el numeral 8 Otros Asuntos. 

AGENDA 
1.- Elección de la Mesa Directiva

 

2.-

 

Instalación de la Mesa Directiva y Aprobación de la   Agenda

 

3.-

 

Informe  de  Actividades  de  la  CESAM

 

4.-

 

Presentación  de  la  propuesta  elaborada  por  la  SPT-TCA  sobre:  
4.1. Acciones Conjuntas de Cooperación entre Países de la Amazonía para Combatir la Malaria . 
4.2.  Red  de  Vigilancia  Epidemiológica  para  la  Amazonía . 

5.-

 

Diálogo  General:  Comentarios,  Preguntas  y  Aclaraciones  sobre  los  documentos  mencionados  en 
el punto 4. 

6.-

 

Propuesta de los Estados Parte para la elaboración de los Perfiles de Proyectos sobre:  
6.1. Acciones Conjuntas de Cooperación entre Países de la Amazonía para Combatir la Malaria . 
6.2.  Red  de  Vigilancia  Epidemiológica  para  la  Amazonía . 

7.-

 

Intercambio de Experiencias, Estudios e Informaciones entre los Países Parte.

 

8.-

 

Otros Asuntos.

 

9.-

 

Consideración  de  la  propuesta  del  Gobierno  del  Perú  para  realizar  una  Reunión  Extraordinaria  de 
la CESAM y definición sobre el lugar y fecha tentativa de la VII Reunión Ordinaria de la CESAM. 

10.-  Lectura, Aprobación y Suscripción del Acta Final de la VI Reunión Ordinaria de la CESAM y de los 
documentos  finales  emanados  de  la  Reunión. 

11.-  Clausura  de  la  Reunión.

 

3.-  INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  CESAM

 

El Secretario  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  Sergio  Sánchez  Ballivián, 
presentó  el  informe  de  las  actividades  de  la  Comisión  Especial  de  Salud  de  la  Amazonía  (CESAM), 
desarrolladas  en  el  período  junio  2001  a  marzo  del  2002,  el  mismo  que  pone  énfasis  en  los  acuerdos 
alcanzados durante la V Reunión Ordinaria de la CESAM que derivaron en la creación de los Grupos de  
Trabajo Ad Hoc  sobre  Combate  a  la  Malaria  y  su  Retroceso  y  de  la  Red  de  Vigilancia  Epidemiológica 
para la Amazonía, cuya primera reunión se llevó a cabo en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  
En  esa  oportunidad  fueron  elaborados  dos  proyectos  en  dichas  materias,  que  posteriormente  fueron 
perfeccionados  por  la  SPT-TCA,  para  ser  sometidos  a  consideración  de  la  VI  Reunión  Ordinaria  de  la 
CESAM,  para  su  respectivo  análisis  y  aprobación.  Dicho  Informe  de  Actividades  fue  aprobado  por 
unanimidad por los Delegados de los Países y figura en extenso como Anexo N° 3. 
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4.-  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA  ELABORADA  POR  LA  SPT-TCA  SOBRE:

 
4.1. Acciones Conjuntas de Cooperación entre Países de la Amazonía para Combatir la Malaria . 
4.2. Red de Vigilancia Epidemiológica para la Amazonía . 

En este punto, el Coordinador Técnico de la SPT realizó la presentación de ambas propuestas de 
proyectos  señalados  en  los  puntos  4.1.  y    4.2,  destacando  que  un  aspecto  importante  que  debe 
considerarse  es  la  definición  de  la  organización  y  de  las  instancias  de  coordinación  de  los  proyectos. 
Asimismo, señaló que sería deseable que al término de esta reunión se pueda contar con la aprobación 

 

de  los  dos  proyectos  mencionados  para  su  pronta  gestión  de  financiamiento  ante  organismos 
internacionales  y  potenciales  países  donantes. 

5.-

  

DIALOGO  GENERAL:  COMENTARIOS,  PREGUNTAS  Y  ACLARACIONES  SOBRE  LOS 
DOCUMENTOS  MENCIONADOS  EN  EL  PUNTO  4 

La CESAM realizó una fructífera discusión sobre los proyectos para Combatir la Malaria y la Red  
de  Vigilancia  de  la  Amazonía,  en  la  cual  participaron  activamente  las  Delegaciones  presentes  en  la 
Reunión. 

Como  resultado  de  este  diálogo  surgieron  observaciones  que  se  describen  en  el  siguiente  Punto 
Número 6 de la Agenda, así como también propuestas de modificaciones que han sido recogidas en los  
textos de dichos proyectos, los cuales figuran como Anexos de esta Acta. 

6.-  PROPUESTA  DE  LOS  ESTADOS  PARTE PARA  LA  ELABORACION  DE  LOS  PERFILES  DE 
PROYECTO  SOBRE: 

6.1.  Acciones  Conjuntas  de  Cooperación  entre  Países  de  la  Amazonía  para  Combatir  la 
Malaria . 

6.2. Red de Vigilancia Epidemiológica para la Amazonía .

 

Se  procedió  a  dar  lectura  a  cada  una  de  las  actividades  del  proyecto  6.1,  las  cuales  fueron 
comentadas  por  las  diversas  delegaciones.  De  este  examen  destacan  las  siguientes  observaciones:

   

Las delegaciones informaron sobre la existencia en sus respectivos países de Comités Técnicos a 
nivel nacional y regional para la malaria y otras enfermedades metaxénicas, algunos de los cuales 
cuentan con el apoyo de otras instituciones y de organismos internacionales. 

  

La definición de áreas de fronteras y la identificación de necesidades financieras para estos espacios 
deberán ser presentadas a la Secretaría Pro Tempore, en un plazo de treinta días hábiles contados  
a  partir  de  la  aprobación  de  la  presente  Acta,  con  el  propósito  de  que  la  SPT-TCA  elabore  un 
documento consolidado para someterlo a consideración de los Estados Parte para su aprobación  
e iniciar las gestiones de financiamiento ante Organismos Internacionales y países donantes en el 
marco de la alianza estratégica entre la SPT-TCA y OPS - OMS. 

  

Se  alentó  el  fortalecimiento  de  la  capacidad  de  gerencia  en  los  programas  de  salud,  para  lo  cual 
algunas  delegaciones  informaron  sobre  la  disposición  de  instituciones  en  sus  respectivos  países 
para  realizar  cursos  especializados  ó  pasantías.  Se  recomendó  que  la  capacitación  de  recursos 
humanos  sea  permanente  y  continua. 

  

Se planteó la realización de Talleres de capacitación en frontera con la participación mínima de dos 
países sobre los problemas comunes identificados y sus alternativas de solución. 

  

Las  investigaciones  a  realizarse  durante  el  primer  año  de  ejecución  del  proyecto  tratarán  sobre 
fármaco  resistencia  de  medicamentos  antimaláricos,  a  verse  en  la  próxima  reunión  de  Red 
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Amazónica de  Vigilancia de la Resistencia a los medicamentos Antimaláricos, la cual tendrá lugar 
los días 19 y 20 de marzo del año en curso, en Santa Cruz, Bolivia. Durante el segundo año, tratará 
sobre investigaciones operacionales relacionadas con el uso de insecticidas y de entomología. En 
este contexto, se resaltó la importancia de estudios costo-efectividad. 

Estas observaciones y otras modificaciones fueron adoptadas en el curso del debate y constan en 
el anexo N° 4. 

Asimismo,  se  procedió  a  dar  lectura  a  cada  una  de  las  actividades  del  proyecto  6.2,  las  cuales 
fueron  comentadas  por  las  diversas  delegaciones.  De  este    examen  destacan  las  siguientes 
observaciones: 

  

Se  estableció  que  el  Comité  de  Coordinación  está  referido  a  la  Amazonía,  y  los  eventos  a  vigilar 
involucran a la malaria y otras enfermedades como Fiebre Amarilla, Dengue, Leishmaniasis, brotes  
y  otros  problemas  emergentes  que  representen  amenazas  comunes. 

  

Las reuniones de Evaluación y Planificación internacionales deben ser anuales y las del nivel local 
deberán ser más frecuentes, de acuerdo a cada país. 

  

Se hizo hincapié en la difusión oportuna y en la publicación de reportes periódicos sobre información 
epidemiológica  de  interés  común,  usando  formularios  estándares  entre  los  países. 

  

Se  respaldó  la  conformación  de  los  equipos  de  intervención  rápida  en  fronteras  binacionales  o 
multinacionales a fin de enfrentar los brotes con eficiencia y eficacia. 

Estas observaciones y otras modificaciones fueron adoptadas en el curso del debate y constan en 
el anexo N° 5. 

7.-  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES  ENTRE 
LOS PAISES  PARTE 

La  CESAM  aprovechó  esta  Reunión  para  que  las  Delegaciones  presentes  tuvieran  la  oportunidad 
de compartir experiencias e intercambiar ideas sobre los problemas que han enfrentado en sus países  
para  combatir  la  Malaria  y  otras  enfermedades  metaxénicas. 

En  este  contexto,  las  delegaciones  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Guyana,  Perú  y  Venezuela 
distribuyeron material impreso, en formato de disco compacto y en disquetes, los cuales están referidos  
a  documentos  técnicos  que  podrán  ser  útiles  a  las  distintas  instituciones  que  participan  en  el  control 
epidemiológico. 

8.-  OTROS  ASUNTOS

 

8.1.-  Presentación  del  Organismo  Andino  de  Salud-Convenio  Hipólito  Unanue  sobre  la 
propuesta de integración para la vigilancia epidemiológica conjunta de la malaria en la región 
andina y amazónica 

La Red Andina de Vigilancia Epidemiológica, que tiene 4 años de existencia, está conformada por  
6  países:  Bolivia,  Colombia,  Chile,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela,  de  los  cuales  cinco  también  son 
amazónicos. 

La Red es responsable de vigilar nueve problemas de salud, entre ellos Malaria por  Falciparum  y 
Vivax con énfasis en zonas de frontera, bajo coordinación de la Secretaría Ejecutiva del Organismo, 
el cual tiene su sede en la ciudad de Lima. 
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El Organismo pone a disposición de los Estados Parte del Tratado de Cooperación Amazónica la 
infraestructura instalada y los avances alcanzados, con el propósito de apoyar a la Red de Vigilancia 
Epidemiológica para la Amazonia y así aunar esfuerzos en la consecución de objetivos comunes.     
La Red Andina, asimismo, ofreció apoyo para la etapa inicial de la organización de la Red Amazónica 
y para el fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica de la Malaria en los países amazónicos y 
andinos. 

La  Presidencia  de  la  Reunión  agradeció  la  buena  disposición  del  Organismo  Andino  de  Salud  en 
su ofrecimiento de unir esfuerzos con la Red Amazónica. 

8.2.- Presentación de la Vigilancia y Control de la Malaria en la Región Amazónica, realizada 
por el Dr. Irisarry Macías, de la Subsecretaría de Medicina Tropical. 

Se presentó el comportamiento de la situación epidemiológica de la Malaria en las diversas regiones 
del Ecuador, en el período 1995-2001 y las acciones realizadas por las provincias de acuerdo a los 
componentes de las medidas de su control. 

8.3.- Propuesta de la Secretaría Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica

 

La Secretaria  Pro  Tempore,  presentó  la  propuesta  de  analizar  la  oportunidad  y  pertinencia  de 
identificar temas comunes y transversales entre las Comisiones Especiales de Asuntos Indígenas, 
Educación y Medio Ambiente y la Comisión de Salud, para la elaboración de una agenda común en 
concordancia con las disposiciones del Tratado de Cooperación Amazónica. 

Los  delegados  de  los  Países  Parte  expresaron  su  consenso  con  la  propuesta  y  solicitaron  a  la 
Secretaría Pro  Tempore  que  a  la  brevedad  posible  envíen  por  vía  diplomática  y  en  el  término  de 
quince días se pronuncien los Ministerios de Relaciones Exteriores al respecto. Pasados los quince     
días  si  no  hay  respuesta  alguna  se  entenderá  aprobada. 

9.-  CONSIDERACION  DE  LA  PROPUESTA  DEL  GOBIERNO  DEL  PERU  PARA  REALIZAR  UNA 
REUNION  EXTRAORDINARIA  DE  LA  CESAM  Y  DEFINICION  SOBRE  EL  LUGAR  Y  FECHA 

TENTATIVA  DE  LA  VII  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CESAM

 

La  Delegación  del  Perú  se  refirió  a  su  propuesta  para  realizar  una  reunión  extraordinaria  de  la 
CESAM  en  la  ciudad  de  Iquitos,  que  en  vista  de  los  resultados  positivos  de  VI  Reunión  de  la  CESAM 
ofreció ser sede de la próxima reunión ordinaria de la CESAM, durante el primer trimestre del 2003. 

Esta  propuesta  fue  aceptada  por  consenso,  quedando  pendiente  la  determinación  del  lugar  y  la 
fecha  para  la  convocatoria  de  la  VII  Reunión. 

10.-  LECTURA,  APROBACION  Y  SUSCRIPCION  DEL  ACTA  FINAL  DE  LA  VI  REUNION 
ORDINARIA  DE  LA  CESAM  Y  DE  LOS  DOCUMENTOS  FINALES  EMANADOS  DE  LA  REUNION

 

La  Mesa  Directiva  procedió  a  dar  lectura  al  proyecto  de  Acta  Final,  dando  su    conformidad  los 
delegados presentes en la VI Reunión de la CESAM, quedo aprobada la presente Acta 

11.-  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Los  delegados  y  otros  participantes  presentaron  una  moción  de  agradecimiento  a  la  OPS  por  su 
presencia  en  este  evento  y  por  los  futuros  aportes  invaluables  para  el  mejoramiento  de  las  acciones 
relacionadas con los temas de la CESAM. La moción fue aceptada por unanimidad. 
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Las delegaciones expresaron su agradecimiento al Gobierno de Ecuador y en especial a la Secretaría 

Pro  Tempore  del  TCA,  por  la  eficiente  organización  del  evento.

 

POR  BOLIVIA

 

POR  BRASIL

 

POR  COLOMBIA

 

POR  ECUADOR

 

POR  GUYANA

 

POR  PERU

 

POR  SURINAME

 

POR  VENEZUELA
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ANEXO I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

1.-  PAISES  PARTE  DEL  TCA

 

BOLIVIA

 

René Bilbao B.  
Viceministro de Salud 

 

Ministerio de Salud y Previsión Social  
Plaza del Estudiante  
Teléfono:  00  591-2-491702  -  2-2492840-  371379 
Fax:  00  591-2-2442233  
Email:  minsalud@ceibo.entelnet.bo 

Miriam  Orellana  Gutiérrez  
Directora  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y 
Cuenca  del  Plata  
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto  
Plaza  Murillo  Calle  Ingavi  (esquina  Junín)    
Teléfono:  00591-2-2408894  /  2408900  
Fax:  00591-2-408900  
E-mail:  morellana@rree.gov.bo

  

La Paz, Bolivia 

EMBAJADA  DE  BOLIVIA  EN  QUITO

 

Fernando  Vargas  Mercado.    
Embajador  de  la  República  de  Bolivia

 

René  Gallardo  
Ministro  de  la  Embajada  de  Bolivia

 

Guillermo  Romero.  
Ministro  Consejero  de  la  Embajada  de  Bolivia.

 

Ximena  Serento.  
Agregada  Cultural  de  la  Embajada  de  Bolivia

 

BRASIL

 

Rudá  Gonzales  Seferín  
Primer Secretario de la División de América Meridional II del 
Ministerio de  Relaciones Exteriores  
Teléfono:  (05561)  4116270  
Fax:  061  223  2243351  
Email:  rseferin@mre.gov.mre  
Brasilia, Brasil 
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Julia  Helena  Costa  
Ministerio da Salud  
Jefe  de  la  División  de  Proyectos 
Explanada dos Ministerios BEGSE 423 Sede 
Teléfono:  (005561)  315-2700  
Fax:  (005561)  224-0014  
E.Mail:  julia@saude.gov.br

  

Brasilia, Brasil 

Marcia  Moreshi  
Gerente de América Latina e o Caribe 
Agencia  Brasileira  de  Cooperaçâo  -  ABC 
Anexo I do Itamaraty 8º Andar 

 

Teléfono:  61-411-6856  
Fax:  61-411-6894  
Email:  mmoreshi@abc.mre.gov.br     
Brasilia - Brasil 

Romeo  Rodríguez.  Fialho  
Gerente del Programa de la Malaria APEC/MS 
Fundación  Nacional  de  la  Salud  
Teléfono:  (005561)  314-6481  
E.Mail:  romeo.fialho@funasa.gov.br Brasilia-
DF 

COLOMBIA

 

Jaime  Castro  Castillo  
Asesor  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  
Caro 6 No. 9-46, Piso 2  
Teléfono:  5625220-179-46  
Fax:  5625908  
E-mail:  stsecre02@minrelext.gov.co  
Bogotá,  Colombia 

Maria Victoria  Valero Bernal  
Asesora  Grupo  de  Enfermedades  Transmitidas  por  Vectores 
Instituto  Nacional  de  Salud  Dirección:  Carrera  50  -  CAN/Bogotá 
Teléfono:  0057  91  7200934  -  2207700  Extensión  150  
E-mail:  vvalero@ns.ins.gov.com

  

Bogotá,  Colombia 

ECUADOR

 

Patricio  Jamriska  
Ministro de Salud  
Telf:  (593)  -2  -  556984  -  529163  -  FAX  569786 
minsalud1@ec-gov.net 

 

Juan  Larrea  446  y  Riofrío  
Quito,  Ecuador 
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Carlos  Cepeda  
Subsecretario  General  de  Salud  Pública 
Buenos Aires 340 y Juan Larrea, 1º piso 
Teléfono:    (593)  -2-  527945;  546250 
areasalu@q.aps.org.ec  
Quito,  Ecuador 

Irrizarry  Macías  
Subsecretario  de  Medicina  Tropical  
Telf.  (593-4-2)  313654  Fax    (593-4-2)  313974 
Guayaquil-Ecuador 

Francisco  Carrasco  
Director  General  de  Salud 
Telf.  521746 
minsalud1@ec-gov.net  
Juan  Larrea  446  y  Riofrío 
Quito,  Ecuador 

Patricio Ampudia  
Director de Areas de Salud 
Telf.  (593-2)  2546250 
judyrigoyen@hotmail.com 

José  Miguel  Alvear  
Director  de  Relaciones  Internacionales 
Telefax  (593-2-)  2232396-  2234986 
msprrii@ecnet.ec 

 

Quito,  Ecuador 

Freddy  Trujillo  
Director    Nacional  de  Epidemiología 
Telf.  (593-2)  521677  
Buenos Aires # 340  
Quito,  Ecuador 

Mercedes  Serrate  
Directora  de  Comunicación 
Ministerio de Salud Pública  
Telefax:    (593)  2528332  
E-Mail :  msarradep@.hotmail.com

 

Mario  Murgueitio  
Director  del  Instituto  Nacional  de  Higiene. 
Telefax    (593-2-)  2293189  
E-Mail:    dirnainh@teleconet.net     
Guayaquil  -  Ecuador 

Carlos Añasco Ochoa.  
Director  Provincial  de  Salud  de  Sucumbios. 
Telefefax  (593)  06-830-198  -  06830750  
Nueva  Loja,  Provincia  Amazónica  de  Sucumbíos
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Luis Gracia Bone  
Director  Provincial  de  Esmeraldas. 
Telefax  (593-2-)  06  -727-807. 
luisgarcia45@  hotmail.com. 
Esmeraldas,  Ecuador 

Julio  Palomeque  Matovelle. 
Dirección  Provincial  de  El  Oro. 
Telefax    (593-2-)  07-935-576 
Machala  -Ecuador 

Maria  Elena  Acosta  Rodríguez. 
Responsable  Programa  VIH-SIDA 
Ministerio de Salud  
Telefax :  (593-2)  2502222 
pnsidaecu@  hotmaill.com.  
Quito,  Ecuador 

Judith  Cazares  Guerrero.  
Directora    Nacional  de  Planificación. 
Telefax  (593-2)-2527984  
hotmaildnp@  modersa.com  
Quito,  Ecuador 

Cecilia  Aguirre  
Asesora del Ministro de Salud   
Telefax  (593-2)  2556984  -  2251094 
pbruzone@aseches.net.ec  
Quito,  Ecuador 

Washington  Chiliquinga  
Director  Provincial  de  Salud  del  Napo 
Telefax:    (593-6)  886420-886807 

Luis Garcia  
Director  Provincial  de  Salud  de  Esmeraldas

 

Felix  Carrera  
Director  Provincial  de  Salud  del  Guayas 
Telefax  (593-4-2)  2303166  
Guayaquil  -  Ecuador 

José  Prado  
Director  del  Servicio  Nacional  de  Erradicación  de  la  Malaria-SNEM 
Ciudadela  de  la  Armada  
Telefax:    (593-4-2-392217-396553-294805  
Guayaquil,  Ecuador 

Lenin  Vélez  
Epidemiólogo  -  Subsecretaría  de  Medicina  Tropical 
Cerro  el  Carmen  ,  Contiguo  al  Canal  2  
Teléfono:  (593-4-2)  313974  -  308509  
Guayaquil,  Ecuador 
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Roberto  Del  Salto  
Director  Provincial  de  Salud  de  Morona 
Telefax:    (593-7-700401-  700431-700025

 
Leonel  Feijoo  
Director  del  Hospital  de  Zamora     
Dirección    Provincial  de  Salud  de  Zamora 
Telefax:    (593-7)  605148-605387  
Zamora,  Ecuador 

Wilson Walter Mendoza Litardo  
Director  Provincial  de  Salud  de  Pastaza 
Telefax:    (593-3)    884683  -  885162  -  883036 
Puyo, Ecuador 

César  Quinchuela  
Director  Provincial  de  Salud  de  Orellana 
Telefax:  (593-6)  880954-881686  *     
Coca,  Provincia  Amazónica  de  Orellana 

Alex  Hurtado  Burbua 

 

Secretario Ejecutivo del Instituto Para el Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana 
(ECORAE)  
Telefax  (593-2)  236742  
Av. Colón # 2232 entre Ulloa y Versallez

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

Luis  Narváez  
Director de Asuntos Fronterizos y  Amazónicos 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  
Telefax  :  (593)  2  -561010  -  2561215  
Av. 10 de Agosto y Carrión.

 

Pablo  Villagomez  
Dirección  General  de  Asuntos  Fronterizos 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  
Telefax  :  (593)  2  -561010  -  2561215     
Av. 10 de Agosto y Carrión.

 

Juan  Andrés  Salvador  
Dirección de Asuntos Fronterizos. 
CEPCA  
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores 
Telefax  :  (593)  2  -561010  -  2561215 
Av. 10 de Agosto y Carrión. 

GUYANA

 

Forbes  July  
National  Coordinator,  Permanent  National  Commission  TCA 
Ministry of Foreign Affairs, Guyana.  254 South Rd. Bourda, Guyana
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Teléfono:  (592-22  )  6-9086;    592-226-1607/9 
Fax:  592-225-9192  
E-mail:  foraff@sdnp.org.gy  
Georgetown  -  Guyana 

Frank Anthony  
Epidemiologist Ministry of Health    
11  Brickdam,  Georgetown  
Teléfono:  (592-2266222  
Fax:  (592)  2256559  
E-mail:   anthony6@medscape.com.

 

Georgetown  -  Guyana 

PERU

 

Ministro  Carlos  Zapata  
Encargado de Negocios a.i. ante el Gobierno del Ecuador 
Teléfono:  (593-2)  2468410  
Fax:    (593-2)  2252560  
E-mail:    embaperecu@satnet.net

  

Quito - Ecuador 

Javier  Prado  
Consejero de la Embajada  del Perú 
Teléfono:  (593-2)  2468410  
Fax:    (593-2)  2252560  
E-mail:    embaperecu@satnet.net

 

Quito - Ecuador 

Juan  Manuel  Ureta  Tapia  
Director  de  Prevención  Control  de  Riesgos  y  Daños 
Dirección General de Salud de las Personas  
Ministerio de Salud  
Av.  Salaverry  Cra.8 

 

Telefax:  315-6600-Anexo  2692  
E-Mail:  juretat@minsa.gov.pe

  

Lima, Perú 

Enrique  Elías  Castilla  
Encargado  del  Departamento  TCA 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores 
Teléfono:  311-2546  
Fax:  311-2525  
E-mail:  eelias@rree.gob.pe  
Lima, Perú 

SURINAME

 

Miriam Mac Intosh  
Secretary  of  the  Permanent  National  Commission  of  Suriname 
Dirección: Lin AP Street 25  
Telefono:    (597)  477695  -  410851  
E-mail:  miriam_m_sr@yahoo.com  
Paramaribo  -  Suriname 
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Lesly Resida  
Director of the Bureau of Public Health and CESAM 
POBOx  767,  Rodekruislaan  22  
Telefax  (597)  490564  -  491452  
E-Mail:  bogsur@sr.net

  

Paramaribo - Suriname 

VENEZUELA

 

Elena  Pérez  Contreras  
Ministro  Consejero,  Jefe  de  División  ONU  
Direccion  de  Organismos  Internacionales  
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  
Dirección:  Esquina  Carmelitas,  Av.  Urdaneta,  Edificio  MRE 
Telefax:  (212)  8604496  -  8643957  
E-Mail:  dgspidm@mre.gov.ve

  

Caracas,  Venezuela 

Miguel  Hernandez  Millán  
Médico  Epidemiólogo  Estado  Amazonas  
Ministerio de Salud y Desarrollo social  
Urb. Simón Bolívar, Puerto Ayacucho- Edificio Amazonas 
Teléfono:  (0248)  5210479;      (0248)  5210357  
Fax:  (0248)  5210357  
E-mail:  sismaiamazonas@cantv.net 
miguelmillan@cantv.net

 

2.- SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

Sergio  Sánchez  Ballivián  
Secretario Pro  Tempore  del  TCA   
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
Plaza  Murillo  Calle  Ingavi  (esquina  Junín) 
Teléfax:  00591-2-2113124 
dcptca1@rree.gov.bo  
La Paz -  Bolivia 

Héctor  Luna  Bueno  
Coordinador  Diplomático  
Secretaría Pro  Témpore  del  TCA  
Plaza  Murillo  Calle  Ingavi  (esquina  Junín) 
Telefax:    (005912)  2408348  
E.Mail:  dcptca1@rree.gov.bo  
La Paz - Bolivia 

Sissy  N.L.Torrico  Calvimontes  
Ministra  Consejera  SPT  -  TCA  
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
Plaza  Murillo  Calle  Ingavi  (esquina  Junín) 
Teléfax:  00591-2-2408348  
E-Mail  storricoc@rr.ee.gov.bo

 

dcptca1@rree.gov.bo  
La Paz - Bolivia 
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Pol Villegas Porcel  
Coordinador  Técnico  
Secretaría Pro  Témpore  del  TCA  
Plaza  Murillo  Calle  Ingavi  (esquina  Junín) 
Telefax:  (005912)  2408348  
E.Mail:  dcptca1@rree.gov.bo

  

La Paz - Bolivia 

3.  INVITADOS  ESPECIALES

 

REPRESENTACION  DE  LA  ORGANIZACION  PANAMERICANA  DE  LA  SALUD/ORGANIZACION 
MUNDIAL  DE  LA  SALUD 

WASHINGTON  D.C.

 

Mario  Libel  HCP/HCT  
Asesor  Regional  en  Enfermedades  Transmisibles 
Dirección: 525 23Street N.W.  
Telefax:  (202)    9743124  
E.Mail:  libelmar@paho.org

  

USA. 

Keith  Carter  
Asesor  Regional  OPS 

 

525 23rd Street N.W. Washington, D.C. 
20037 Teléfono:  (202)  974  3843  
Fax:  (202)  974  3656  
E-mail:  carterke@paho.org 

OPS/OMS - BOLIVIA

 

José Antonio Pagés  
Representante  en  Bolivia  
Calle Víctor Sanjinez No.  2678, Edificio Barcelona, Piso 6, Sopocachi, La Paz 
Teléfono:  (00-591-2)  412452  
Fax:  (00-591-2)  412598  
E-mail:  japages@bol.ops-oms.org 

Enrique  Gil  
Asesor  en  Enfermedades  Transmisibles 

 

Calle Victor Sanjinez No. 2678, Edificio Barcelona, Piso 6, Sopocachi, La Paz 
Teléfono:  (00-591-2)  412465  
Fax:  (00-591-2)  412598  
E-mail:  egil@bol.ops-oms.org 

OPS/OMS - BRASIL

 

Luis  Gerardo  Castellanos 
REPRESENTANTE  OPS/OMS  BRASIL
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OPS/OMS  ECUADOR

 
Diego  Victoria  
Representante  OPS/OMS  en  Ecuador 
Av. Amazonas 2883 y La Granja 

 

Telf.  :  (593-2)  460330  
Fax   :  (593-2)  460325 

Angel  Valencia 

 

Coordinador  Subsede  -Guayaquil 
Tel:    099226907 
Avalenciaecu.ops-oms 

Gustavo  Brettas   
RBM.  Guayaquil  
Tel:    099226907 
Avalenciaecu.ops-oms

 

CONVENIO  HIPOLITO  UNANUE  -  ORGANISMO  ANDINO  DE  SALUD

 

Angela  González. 

 

Secretaria  Ejecutiva  Adjunta 
Paseo  de  la  República  2038 
Telefax  (  5114)409285. 
agonzalez@conhu.org.pe 
Lima-Perú 
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ANEXO II

 

DISCURSO DEL  SECRETARIO PRO TEMPORE DEL TRATADO DE 
COOPERACION AMAZONICA, MINISTRO SERGIO SANCHEZ 

BALLIVIAN

 

Sean estas palabras iniciales para expresar la satisfacción de la Secretaría  Pro Tempore de contar 
con la participación de todos los Delegados especialistas en salud y de los funcionarios diplomáticos de 
los Gobiernos Parte del Tratado en esta VI Reunión de la CESAM. 

Han  transcurrido  nueve  meses  desde  la  realización  de  la  última  Reunión  Ordinaria  de  la  CESAM, 
que se llevó a cabo en junio del 2001, en la ciudad de La Paz y, los avances que se han registrado desde 
entonces, nos permiten afirmar con satisfacción, que han sido significativos por sus alcances y resultados. 

Me asiste la convicción de que durante los dos días de esta Reunión en la hospitalaria ciudad de    
San Francisco de Quito, la contribución de los señores Delegados será decisiva, para encontrar soluciones 
eficientes y eficaces en los temas de discusión que hoy nos convocan y, estoy seguro que la voluntad     
que anima a los participantes permitirá elaborar proyectos concretos, que redunden en beneficio de los  
más de 22 millones de personas que habitan en la región amazónica. 

Deseo dejar expresa constancia del reconocimiento de la Secretaría  Pro Tempore al Gobierno del 
Ecuador por su valioso aporte a la realización de esta Reunión, así como a la Organización Panamericana 
de la Salud y a la Organización Mundial de la Salud por su apoyo técnico y financiero. 

Muchas gracias.
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DISCURSO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO JAMRISKA 
QUITO-14 DE MARZO DE 2002

 

VI  REUNION DE LA COMISION ESPECIAL DE SALUD DE LA 
AMAZONIA 

La Comisión Especial de salud de la Amazonia tiene como antecedente fundamental la Declaración 
de Santiago de Cali del 8 de diciembre de 1983, y por supuesto el Tratado de Cooperación Amazónica, 
firmado  en  1978. 

A fin de dar cumplimiento al articulo vigésimo cuarto del texto del Tratado se procedió a la creación 
de la CESAM, como órgano de coordinación sectorial, en marzo de 1988, durante la III Reunión Ordinaria 
del  Consejo de Cooperación Amazónica, realizada en Brasilia. 

Con el objetivo fundamental de responder a la necesidad de promover la coordinación de los servicios 
de salud en la Amazonia y adoptar aquellas iniciativas aconsejables con miras a mejorar la condiciones 
sanitarias de la región. 

Desde entonces, la CESAM se ha reunido en cinco oportunidades. Por ultima vez en la Paz, Bolivia, 
en donde fue elegido como vicepresidente de la reunión el Viceministro de Salud del Ecuador, Dr. Carlos 
Cepeda Puyol, y se designó a nuestro país, como sede del evento que esta mañana nos convoca. 

Constituye, por lo tanto, un privilegio para mi inaugurar la Sexta Reunión de la Comisión Especial 
de la Salud de la Amazonia, CESAM, en nuestra hermosa capital ecuatoriana. y presentar una cordial 
bienvenida  a  los  delegados  y  delegadas  de  los  países  amigos  firmantes  del  Tratado. 

Y aunque me tome un poquito de su valioso tiempo los voy a nombrar: queridos amigos y amigas 
de Bolivia, Brasil, Colombia, Guyana, Perú, Suriname y Venezuela, gracias por compartir y asumir con 
nosotros  la  inmensa  responsabilidad  de  velar  por  la  salud  de  nuestros  pueblos. 

La  amenaza  común  a  nuestros  países  de  las  enfermedades  transmitidas  por  vectores  como  la 
malaria, el dengue, la fiebre amarilla y chagas,  las enfermedades infecciosas  como la tuberculosis, el     
cólera, las enfermedades de transmisión sexual como el SIDA, aquellas producto del desequilibrio social    
como  la  violencia  de  todo  tipo,  fundamentalmente  la  violencia  intrafamiliar,  los  accidentes  de  transito, 
las  enfermedades  denominadas  de  perfil  epidemiológico  de  países  en  desarrollo,    como  las 
cardiovasculares,  cáncer  cérvico  uterino  y  de  salud  mental,  no  sólo  nos  compromete,  me  atrevería    a 
decir, que nos obliga a trabajar unidos, a potenciar esfuerzos, a movilizar recursos, a transferir tecnología,  
como  la    única  forma  en  que  podremos  vencer  el  terrible  azote  de  la  enfermedad  que  persigue  a  los 
pueblos  de  la  región. 

Con el apoyo de la OPS/OMS hemos podido llevar adelante  acciones importantes en la realización 
de estudios de intercambio de información y experiencias sobre todos estos temas de salud pública y 
hemos  conseguido  importantes  resultados,  que  serán  informados  en  su  debida  oportunidad. 

Quisiera,  con  la  venia  de  este  distinguido  foro,  hacer  un  paréntesis  para  presentar  mi  profundo 
reconocimiento al Gobierno Nacional, al señor Vicepresidente de la república por todo el apoyo brindado 
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a la organización de este evento, mi agradecimiento y felicitación a la Organización Panamericana de la   
Salud,  con  motivo  de  celebrar  su  centenario,  en  la  persona  de  su  representante    en  el  Ecuador,  Ing. 
Diego Victoria Mejía,  gran profesional, gran amigo, no solamente personal sino amigo de nuestro país,   
porque dedica sus conocimientos, sus habilidades, sus experiencias, conjuntamente con un excelente     
equipo  conformado por profesionales ecuatorianos y extranjeros, a trabajar arduamente en beneficio de  
la  salud  del  pueblo  ecuatoriano. 

Por  esa  razón  le  decimos  gracias,  muchas  gracias  Diego.  Estamos  todos  regocijados  por  la 
celebración de estos 100 años de salud. 

Antes  de  finalizar  quisiera  rendir  un  homenaje  a  la  memoria  del  Dr.  Eduardo  Estrella  Aguirre, 
destacado médico ecuatoriano, fundador y director hasta su muerte del Museo Nacional de Medicina, y 
Secretario Ejecutivo de la Comisión especial de Salud de la Amazonia, en los años 1993-1996. 

No  me  queda  sino  agradecer,  una  vez  más  su  presencia,  desearles  muchos  éxitos  en  las 
deliberaciones y ratificar mi confianza en que los resultados del trabajo de estos dos días serán altamente 
beneficiosos  para  los  pueblos  de  la  región. 

A ustedes muchas gracias por su atención.
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ANEXO III

 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISION ESPECIAL 
DE SALUD DE LA AMAZONIA  (CESAM) 

(JUNIO DE 2001 - MARZO DE 2002)

 

1.  ANTECEDENTES

 

De acuerdo a lo establecido por el Reglamento de la Comisión Especial de Salud, la Secretaría Pro 
Tempore  ha  elaborado  el  presente  Informe  sobre  las  actividades  desempeñadas  en  el  período 
comprendido de junio de 2001 a marzo de 2002, para la consideración de la VI Reunión Ordinaria de la 
CESAM. 

El presente informe fue elaborado en base a los acuerdos alcanzados durante la V Reunión Ordinaria 
de la  CESAM y del Informe Final de la I Reunión de los Grupos de Trabajo  Ad Hoc sobre el Combate a    
la Malaria y su Retroceso, y de la Red de Vigilancia Epidemiológica. 

Dado que la Amazonia sigue presentando una heterogeneidad y precariedad en el tema de salud,   
mayor  a  las  existentes  en  las  áreas  urbano  -  industriales  más  desarrollada  de  los  mismos  países,  el 
Tratado,  a  través  de  la  CESAM,  decidió  promover  la  coordinación  de  los  servicios  de  salud  en  sus 
territorios  amazónicos  y  tomar  otras  medidas  aconsejables  a  fin  de  mejorar  las  condiciones  sanitarias 
de la región y perfeccionar métodos para combatir y prevenir las epidemias. 

Tomando  en  cuenta  que  entre  los  principales  objetivos  de  esta  Comisión,  se  encuentran:  el  de 
incentivar, coordinar y supervisar la ejecución de programas regionales y otras actividades emprendidas    
por los países del Tratado de Cooperación Amazónica en el campo de la Salud y, actuar como mecanismo 
para  obtener  recursos  financieros  provenientes  de  fuentes  internacionales  y  como  coordinador  de  la 
aplicación de los mismos en programas regionales de Salud, la SPT TCA propició a partir de agosto de  
2000,  un  fructífero  acercamiento  con  la  OPS/OMS  a  través  de  su  Representación  en  Bolivia,  para 
establecer mecanismos eficaces, con miras a lograr una alianza estratégica entre la SPT-TCA y la OPS/ 
OMS. 

La reunión trinacional (Bolivia, Brasil y Perú) celebrada en la ciudad de Cobija, los días 18 - 20 de    
octubre del 2000, con auspicio de la OPS para considerar la reemergencia de la malaria, la leishmaniasis,  
la  amenaza  del  dengue  y  la  fiebre  amarilla,    brindó  a    la  SPT-TCA,  una  inmejorable  oportunidad  para 
iniciar un proceso de concertación con los Países Amazónicos y la OPS/OMS, con miras  a delinear una 
estrategia  común  de  políticas    regionales  para  afrontar  la  situación  sanitaria  y  epidemiológica  de  la 
cuenca amazónica de los Países Parte del TCA. 

A partir de estos primeros entendimientos entre la SPT-TCA con los Gobiernos de Bolivia, Brasil y  
Perú, la SPT-TCA con el apoyo técnico y financiero de la OPS/OMS a través de su Representación en    
Bolivia,  convocó  a  los  Países  Parte  a  la  V  Reunión  Ordinaria  de  la  CESAM,  en  junio  de  2000,  en  la 
ciudad de La Paz. 
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2.-  V  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CESAM

 
La SPT convocó después de cinco años de no haberse reunido esta comisión, a la V Reunión 

Ordinaria  de  la    CESAM,  la  misma  que  contó  con  la  activa  participación  de  delegados  diplomáticos  y 
técnicos de los ocho Países Parte del TCA quienes coincidieron que los programas y proyectos existentes   
con  anterioridad  a  la  V  CESAM,  ya  no  se  adaptaban  a  las  realidades  ni  tampoco  a  las  necesidades 
actuales en temas de salud para la región amazónica. 

Durante  las  deliberaciones  de  la  V  Reunión  Ordinaria  de  la  CESAM,  se    privilegiaron  áreas  de 
interés  común,  de  acuerdo  a  las    necesidades  de  todos  los  Países  Parte.  En  este  nuevo  contexto,  la 
Secretaría Pro Tempore  propuso como tema central de la Agenda el combate a enfermedades transmitidas  
por vectores, con especial énfasis en la malaria en la región amazónica, debido a que esta enfermedad 
concentra  en  este  territorio  el  porcentaje  más  alto  del  continente,  es  causante  de  la  reducción  de  la 
productividad en la capacidad laboral y, reduce los ingresos familiares de esa población de más de 22   
millones de habitantes. 

El  fructífero  intercambio  de  opiniones  e  información  entre  los  delegados  de    países  amazónicos, 
así como, la activa participación de los expertos de la OPS/OMS, invitados por la SPT-TCA, derivó en la 
creación de dos grupos de trabajo Ad Hoc, para la formulación y seguimiento de acciones regionales de 
combate a la malaria y su retroceso y, para la conformación de una red de vigilancia epidemiológica en  
la  región  amazónica. 

Con  el  objetivo  de  dar  seguimiento  a  los  acuerdos  alcanzados  en  la  V  CESAM  la  SPT  -  TCA, 
elaboró los lineamientos básicos de discusión para convocar a la I Reunión de los Grupos de Trabajo Ad   
Hoc sobre Combate a la Malaria y su Retroceso y de la Red de Vigilancia Epidemiológica. Esta Reunión   
tuvo lugar en Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, del 30 de octubre al 1ro. de noviembre del 2001 

3.-

  

I  REUNION  DE  LOS  GRUPOS  DE  TRABAJO  AD  HOC  SOBRE  COMBATE  A  LA  MALARIA  Y  SU 
RETROCESO  Y  DE  LA  RED  DE  VIGILANCIA  EPIDEMIOLOGICA. 

Los  Grupos  de  Trabajo  Ad  Hoc,  presentaron  un  informe  técnico  y  el  marco  lógico  para  el 
establecimiento de dos programas en estas áreas, cuyos documentos fueron aprobados por unanimidad 
para ser sometidos a consideración de esta VI Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Salud de  
la Amazonia. 

El  Informe  Técnico  de  cada  uno  de  los  Grupos  Ad  Hoc,  permite  tener  una  visión  más  clara  y 
concreta sobre el trabajo que se deberá emprender durante los próximos tres años sobre los siguientes 
asuntos: 

3.1.-  MALARIA

 

El objetivo de las acciones emprendidas en éste tema, están orientadas a contribuir a la disminución 
de la morbilidad y mortalidad causada por la malaria en la zona amazónica. 

Fruto  de  las  presentaciones  de  los  países  sobre  la  incidencia  de  la  malaria  en  sus  respectivos 
territorios se identificaron los siguientes aspectos: 

-

 

El  logro  de  los  países  respecto  a  la  disminución  de  la  mortalidad  por  malaria  y  la  necesidad  de 
mayor detalle sobre las estrategias aplicadas y los posibles mecanismos de sotenibilidad de dichos 
logros. 

-

 

La decisión política de poner énfasis en el control de la malaria es la principal estrategia que apoya 
un  programa  nacional. 
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-

 
El TCA es el foro que marca la mayor visibilidad política al problema de la malaria y permite incorporar 
el abordaje del problema a los procesos de desarrollo 

-

 
La intersectorialidad para la participación de los diferentes actores a nivel local.

 

-

 

La sostenibilidad de la integración real de las acciones de malaria al trabajo cotidiano de los servicios 
de salud, asegurando su calidad y aplicando indicadores acordes con sus procesos al nivel operativo.

 

-

 

La necesidad de aporte técnico que contribuya al establecimiento de políticas y estrategias regionales 
para el control de la malaria. 

La  importancia  de  iniciar  rápidamente  al  nivel  de  frontera,  un  proceso  de  acciones  conjuntas 
estableciendo  estrategias  comunes,  intercambio  de  tecnología,  movilización  de  recursos,  conforme  a 
potencialidades existentes en los países que conforman la cuenca amazónica. 

Es  necesario  resaltar  que  el  Grupo  de  Trabajo   Ad-Hoc  para  Malaria  dio  énfasis  a  desarrollar  la 
iniciativa sobre la base de lo señalado en la estrategia mundial para combatir la malaria y en el movimiento   
de  Hacer  Retroceder  el  Paludismo,  así  como  el  respeto  a  los  Programas  Nacionales  que  cada  país 
viene  desarrollando. 

El  Grupo  de  Trabajo  sobre  la  malaria,  identificó  las  principales  actividades  que  se  deben  llevar 
adelante  para  combatir  y  hacer  retroceder  la  malaria.  Dichas  actividades  serán  expuestas  en  el  punto 
4.1. de la Agenda. 

3.2.  RED  DE  VIGILANCIA  EPIDEMIOLOGICA  PARA  LA  AMAZONIA

 

Se  identificó  como  objetivo  general  de  este  Programa,  el  mejorar  la  capacidad  de  intervención  de 
los  países  para  disminuir  el  impacto  provocado  por  malaria,  fiebre  Amarilla,  Leishmaniasis,  dengue, 
brotes y otros problemas emergentes y reemergentes, que representan amenazas comunes a los países  
de la Amazonia. 

Las  funciones  esenciales  de  salud  pública,  que  los  países  de  la  región  amazónica  deben  cumplir 
se  enmarcan  en  la  prevención,  la  vigilancia    y  el  control  de  riesgos  y  daños  en  la  salud  pública.  La 
detección, la investigación y la organización de las intervenciones oportunas eficientes para la vigilancia, 
prevención  y  control  de  las  enfermedades  transmisibles  agudas  y  para  el  cumplimiento  adecuado  de 
esta función esencial del Estado, requiere de un estrecho trabajo de coordinación entre diversos servicios  
e instituciones de salud en los países. Entre estos están los servicios de epidemiología, de laboratorio,  
de atención médica, de control de calidad, de preparación para desastres, las instituciones formadoras  
de recursos humanos, la comunidad científica y los departamentos de comunicación social. 

A pesar del esfuerzo realizado por cada uno de los Países Miembros del Tratado, se han identificado 
varios problemas o dificultades en el área de la Red de Vigilancia tales como: 

-

 

Falta de criterios de vigilancia uniformes entre el conjunto de países.

 

-

 

No siempre está definido el marco conceptual de la vigilancia epidemiológica o de salud pública.

 

-

 

La  vigilancia  presenta  falta  de  oportunidad,  de  confiabilidad  y  tiene  problemas  de  logística.

 

-

 

El personal que vigila es muy variable y de distinto nivel de capacitación.

 

-

 

Hay población con niveles importantes de migración y consecuentemente altos niveles de riesgo.

 

-

 

Los avances en los Sistemas de Información Geográfica son de muy variado nivel en cada uno de 
los países. 

-

 

En ámbitos de decisión política y de asignación de recursos multinacionales, se requiere de mayor 
información sobre la problemática de salud en la región amazónica de cada país y de la capacidad 
de  respuesta  nacional,  regional  o  local  (infraestructura  y  estrategias) 
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-

 
Igualmente,  hay  desconocimiento  de  la  infraestructura  y  capacidad  de  las  redes  de  laboratorio, 
para  apoyo  de  la  vigilancia. 

-

 
No  existen  o  se  desconoce  la  existencia  de  planes  de  acción  de  cada  país  para  la  vigilancia, 
prevención  y  control  de  la  enfermedades  en  la  región  amazónica. 

Es  en  base  a  estos  problemas  identificados  que  se  decide  iniciar  un  proceso,  para  fortalecer  y 
formalizar  un  trabajo  cooperativo  entre  los  países,  empezando  con  la  estructuración  de  una  red  de 
vigilancia  epidemiológica,  que  facilite  contar  con  información  real,  oportuna,  valida  y  permita  mejorar  la 
toma de decisiones en los diferentes niveles, para actuar mejor en las acciones de prevención y control  
de los principales daños comunes identificados en la región amazónica. 

El Grupo Ad Hoc sobre la Red de Vigilancia Epidemiológica determinó una serie de actividades que 
serán expuestas en el punto 4.2. de la Agenda. 

4.-  DIFUSION  DE  LA  INFORMACION

 

Con la finalidad de poner a disposición información actualizada, ordenada y confiable sobre la CESAM,  
la  SPT-TCA  publicará  en  los  próximos  días  un  documento  que  recoge  los  Antecedentes  Constitutivos, 
Memorias y Actas de todas las reuniones de la CESAM. Con esta publicación la SPT pretende ofrecer 
elementos suficientes sobre todo lo acontecido desde la creación de la CESAM en 1988 hasta la fecha. 

5.-  VI  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CESAM

 

A fin de facilitar la discusión y la toma de decisiones por parte de los Delegados en esta VI Reunión 
Ordinaria de la CESAM, la SPT-TCA puso a consideración de los Gobiernos de los Países Amazónicos,  
dos documentos de trabajo en base a los Informes Técnicos y propuestas de los Grupos de Trabajo de   
Malaria  y  Red  de  Vigilancia  para  que  sean  analizados  en  esta  oportunidad,  con  la  convicción  que  los 
mismos facilitarán del diseño de proyectos concretos sobre malaria y red de vigilancia para su gestión 
financiera ante organismos y países donantes, con  miras a su pronta ejecución. 

El trabajo iniciado hace ocho meses por los Gobiernos de los Países Parte del TCA, nos permiten 
asegurar  que  esta  Comisión  Especial  tiene  la  firme  voluntad  de  realizar  sus  mayores  esfuerzos  para 
mejorar las condiciones sanitarias de la región y para perfeccionar los métodos tendientes a prevenir y 
combatir las epidemias. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

466

 
COMISION ESPECIAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA AMAZONIA 

(CEMAA) 

INFORME FINAL

 

I REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA AMAZONIA (CEMAA) 

PUNTO 1.

 

INSTALACION  DE  LA  PRIMERA  REUNION  DE  LA  CEMAA

 

1.

 

La  Comisión  Especial  del  Medio  Ambiente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (CEMAA), 
establecida  por  resolución  adoptada  por  la  III  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del 
Tratado de Cooperación Amazónica, realizó su Primera Reunión, a invitación del Gobierno brasileño,    
en la ciudad de Brasilia, del 22 al 24 de noviembre de 1989. 

2.

 

Participaron de esta reunión representantes de todos los Estados Partes del Tratado de Cooperación 
Amazónica  (Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela).

 

3.

 

Participaron  también  observadores  de  los  siguientes  organismos  internacionales:  Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Organización de los Estados Americanos   (OEA), Organización  
de  las  Naciones  Unidas  para  la  Agricultura  y  la  Alimentación  (FAO)  y  Programa  de  las  Naciones 
Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD). 

4.

 

La I Reunión de la Comisión Especial de Medio Ambiente del Tratado de Cooperación Amazónica  
fue inaugurada por Su Excelencia el señor Secretario General, sustituto, de Relaciones Exteriores  
del  Brasil,  Embajador  Sebastiao  do  Rego  Barros  Netto,  que,  en  nombre  del  Gobierno  brasileño, 
acogió la presencia de las Delegaciones participantes. En su pronunciamiento, el señor Secretario 
General,  sustituto,  destacó  la  importancia  del  evento,  recordando  la  firme  voluntad  política  de 
intensificar  la  cooperación  regional,  que  dieron  pruebas  los  países  amazónicos,  en  la  III  Reunión 
de los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Miembros, realizada en Quito, y en la I   
Reunión de los Presidentes de los Países de la Región Amazónica, realizada en Manaos. Subrayó, 
además, los beneficios mutuos que se derivarán del intercambio de informaciones y de conocimientos 
técnicos y científicos que serán proporcionados por los trabajos de la Comisión Especial del Medio 
Ambiente, e indicó el deseo del Gobierno brasileño de que la Comisión adopte una coordinación de 
posiciones en relación a los asuntos ambientales que transciendan el plan regional. 

5.

 

En seguida, usó la palabra Su Excelencia el señor doctor Germán Rodríguez Fonnegra, Embajador  
de Colombia en Brasil y representante de la Secretaría  Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, quien agradeció la hospitalidad del Gobierno brasileño y enfatizó el rol de la Comisión 
Especial del Medio Ambiente en el incentivo de la conservación ambiental de la región, por medio  
de  estudios  y  de  la  aplicación  de  acciones  y  medidas  conjuntas  que  favorezcan  la  realización  de 
proyectos para el desarrollo sostenible de la Amazonia, señalando la complejidad que deriva de los 
diferentes aspectos envueltos en el asunto del desarrollo sostenible de la región amazónica. Resaltó 
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que  las  propuestas  de  solución  a  los  problemas  existentes  y  la  elaboración  de  Programas  deben 
venir de los Gobiernos, de los técnicos y de las instituciones de los países amazónicos, que tienen  
el conocimiento y que permitirá el éxito de los trabajos conjuntos. Afirmó, además, que la posición  
de los países desarrollados y de los organismos internacionales interesados en el tema, debe ser  
la  de  apoyar  a  los  Gobiernos  comprometidos  en  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  Señaló, 
también, el rol negativo del narcotráfico, que obstaculiza el desarrollo socio-económico y actúa en    
contra del medio ambiente en la región. Al terminar su exposición, agradeció al Director General de  
la FAO por el apoyo brindado para concretar esta reunión. 

6.

 

Después  de  la  ceremonia  inaugural,  se  reunieron,  informalmente,  los  Jefes  de  Delegación,  para 
discutir aspectos organizacionales y establecer el programa de trabajo de la reunión. 

PUNTO 2.

 

ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

7.

 

Durante  la  primera  sesión  de  trabajo  se  eligieron,  por  aclamación,  los  siguientes  miembros  de  la 
Mesa:  
Presidente: Ministro Luiz  Filipe de Macedo Soares Guimares (Brasil); Vicepresidentes: Embajador 
Germán  Rodríguez  Fonnegra  (Colombia)  y  señor  Oswaldo  Guerrero  (Ecuador);  Relator:  señor 
Víctor  Grande  Rojas  (Perú)

 

8.

 

El señor Germán García Durán, Gerente General del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente de Colombia (INDERENA), fue nombrado, en nombre de la Secretaría 
Pro  Tempore, Secretario Ejecutivo de la CEMAA.

 

PUNTO 3.

 

APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

9.

 

Fue  adoptada  la  siguiente  agenda:

 

AGENDA

 

1.

 

Instalación de la Primera Reunión de la Comisión Especial del Medio Ambiente de la Amazonia 
(CEMAA). 

2.

 

Elección de la mesa directiva.

 

3.

 

Aprobación  de  la  Agenda  (Doc.  CEMAA-1-02).

 

4.

 

Estudio y aprobación del proyecto de reglamento (Doc. CEMAA -1-03).

 

5.

 

Mecanismo de coordinación entre la CEMAA, la CECTA y la CEAIA (Doc. CEMAA-1-04)

 

6.

 

Informe de los países sobre los proyectos de investigación y/o desarrollo de políticas ambientales 
y temas conexos en la Amazonia, ejecutados, en curso o proyectados. (Solamente para 
circulación  de  los  informes  nacionales  para  información). 

7.

 

Presentación  de  los  países  del  inventario  de:  
a. Recursos humanos;  
b.  Instituciones  (públicas  y  privadas);  
c. Infraestructura (estaciones, centros de investigación, equipos, colecciones científicas, etc.). 
(Solamente  para  circulación  de  los  informes  nacionales  para  información) 

8.

 

Estructuración preliminar de un directorio de instituciones y recursos técnicos y humanos que 
sean de interés para los programas ambientales del TCA (Doc. CEMAA-1-05). 

9.

 

Presentación y adopción de las recomendaciones del Primer Seminario Taller sobre las Areas 
Silvestres  Protegidas  de  la  Amazonia  (Doc.  CEMAA-1-06). 
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10.  Discusión  y/o  aprobación  de  programas  (Doc.  CEMAA-1-07).  
11.   Coordinación  de  los  Estados-Partes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  en  los  foros

 
multilaterales  sobre  medio  ambiente.  

12.  Lectura y aprobación del Acta.  
13.  Asuntos  varios.  
14.  Clausura de la Primera Reunión de la CEMAA.

 

10.

 

La Comisión adoptó como forma de trabajo, para poder cubrir adecuadamente el largo temario de  
la reunión, el establecimiento de dos grupos de trabajo. El primero de ellos para cubrir, en el segundo 
día de la reunión, los puntos 4 Estudio y aprobación del reglamento y 5 Mecanismo de coordinación 
entre  la  CEMAA,  la  CECTA  y  la  CEAIA .  El  segundo  grupo  de  trabajo  cubrió  los  puntos  9 
Presentación  y  adopción  de  las  recomendaciones  del  Primer  Seminario  Taller  sobre  las  Areas 

Silvestres  Protegidas  de  la  Amazonia ,  10  Discusión  y/o  aprobación  de  programas  y  11 
Coordinación  de  los  Estados  Partes  del  TCA  en  los  foros  multilaterales  sobre  medio  ambiente . 

Los demás puntos de la Agenda se tratarán en sesión plenaria. 

PUNTO 4.

 

ESTUDIO  Y  APROBACION  DEL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO

 

11.

 

La  consideración  de  este  punto  fue  atribuído  al  Grupo  de  Trabajo  I,  que  tomó  como  base  de  sus 
discusiones  el  documento  CEMAA-1-03.  El  Grupo  de  Trabajo  I  sometió  a  la  plenaria  el  proyecto 
que  consta  del  documento  CEMAA-1-03/Rev.  1.  Con  las  enmiendas  introducidas  por  varias 
delegaciones en la plenaria, el proyecto de Reglamento de la Comisión Especial del Medio Ambiente  
fue  aprobado,  tal  como  se  encuentra  en  el  Anexo  III  (doc.  CEMAA-1-03/Rev.2). 

PUNTO 5.

 

MECANISMO  DE  COORDINACION  ENTRE  LA  CEMAA,  LA  CECTA  Y  LA  CEAIA

 

12.

 

La  consideración  de  este  punto  fue  asignada  al  Grupo  de  Trabajo  I,  que  examinó  el  documento 
CEMAA-1-04. Como resultado de sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo I sometió a la plenaria el 
proyecto de decisión que figura en el documento CEMAA-1-09. Dicho proyecto, con las enmiendas 
introducidas en la plenaria, fue aprobado tal como se encuentra en el Anexo IV (doc. CEMAA-1-09/ 
Rev.1). 

13.

 

El presidente del Grupo I informó a la plenaria que el Grupo de Trabajo I había sugerido que el título  
del  documento  CEMAA-1-04  se  modificara  como  Mecanismos  de  Coordinación  entre  CEMAA  y 
las demás Comisiones Especiales del TCA . Informó, asimismo, que el Grupo de Trabajo I decidió 
solicitar que los dos primeros capítulos del documento CEMAA-1-04, relativos a CECTA y a CEAIA, 
fuesen  considerados  por  el  Grupo  de  Trabajo  II,  que  consintió  en  hacerlo. 

PUNTO 6.

 

INFORME  DE  LOS  PAISES  SOBRE  EL  PROYECTO  DE  INVESTIGACION  Y/O  DESARROLLO  DE 
POLITICAS  AMBIENTALES  EN  LA  AMAZONIA. 

PUNTO 7.

 

Presentación del Inventario de Recursos Humanos, Instituciones e Infraestructura.

 

14.

 

Las Delegaciones hicieron una presentación resumida de la situación en cada país, integrando los 
temas  de  los  puntos  6  y  7,  referentes  a  proyectos  de  investigación  y  desarrollo  de  políticas 
ambientales en la Amazonia, y a recursos humanos, instituciones e infraestructura. 
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15.

 
El  Delegado  del  Perú  informó  que  su  país  está  incorporando,  en  magnitud  cada  vez  mayor,  las 
variables  ambientales  como  elementos  importantes  en  la  planificación  de  su  desarrollo,  tal  como 
por  ejemplo,  puede  apreciarse  en  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  1986-90.  Igualmente,  se  está 
elaborando,  actualmente,  el  Plan  de  Largo  Plazo  1990-2000,  el  cual  toma  en  consideración      los 
aspectos ambientales como uno de los puntos base de la estructura del documento. 

Por otra parte, se ha creado, mediante Decreto Supremo, una Comisión encargada de elaborar la 
Estrategia  Nacional  para  la  Conservación,  con  participación  muy  amplia  de  sectores  de  la 
administración  pública  y  organizaciones  no  gubernamentales  (ONG).  Esta  Comisión  está  dividida 
en  Sub-Comisiones,  una  de  las  cuales  está  encargada  de  lo  referente  a  la  Región  Amazónica 
(selva). El mandato de esta Comisión es delinear políticas fundamentales para el Perú, que permitan 
conjugar  los  esfuerzos  de  desarrollo  con  los  planteamientos  de  la  conservación. 

Las  entidades  de  la  administración  pública  vinculadas,  directa  o  indirectamente  con  el  medio 
ambiente no están agrupadas bajo una sola dirección, lo que es motivo de algunos problemas. Sin 
embargo, es relativamente apreciable lo que se ha podido avanzar, en el Perú, en el campo de la 
conservación ambiental y la creación de conciencia, especialmente en lo que respecta a su territorio 
amazónico. A esto, han contribuido las más de 60 ONGs que existen en el país. 

En el momento, la legislación sobre medio ambiente está actualmente sectorializada, y así se tiene 
la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, la Ley General de Agua, la Ley General de Pesquería, leyes 
relativas a tierras, a la salud, etc. No obstante, se está realizando un esfuerzo de síntesis mediante 
el Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el cual está a nivel de proyecto de ley en  
el  Congreso  de  la  República. 

16.

 

Al considerar los puntos 6 y 7 de la Agenda, la Delegación brasileña presentó un relato breve de la  
Política Nacional del Medio Ambiente y las principales acciones gubernamentales puestas en práctica    
en la Amazonia. Fueron examinadas las medidas recientes de reorganización de la Administración  
Pública  Federal  en  lo  que  respecta  a  la  gestión  ambiental,  conducentes  a  la  creación  del  IBAMA 
(Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables). 

Se destacaron las principales atribuciones asignadas al IBAMA, enfatizando los siguientes campos 
de  actividades: 

a.  El  monitoreo  de  la  calidad  ambiental,  control  y  fiscalización  de  las  actividades  potencialmente 
contaminantes,  susceptibles  de  dañar  el  medio  ambiente  y  de  provocar  el  uso  predatorio  de  los 
recursos  naturales. 

b.  Desarrollo  científico  y  tecnológico  aplicable  a  la  gestión  ambiental,  especialmente  en  lo  que 
respecta a la generación de tecnología dirigida a la protección del medio ambiente y al uso sostenible 
de los recursos naturales. 

c.  Desarrollo  y  manejo  de  los  recursos  naturales  renovables,  particularmente  de  los  recursos 
forestales y pesqueros, con el objeto de estimular el uso racional de dichos recursos, por oposición  
a los procedimientos tradicionales, muchas veces predatorios, de la naturaleza. 

d. Protección del complejo de ecosistemas existentes en el territorio brasileño y protección de la 
biodiversidad,  a  través  de  la  administración  de  las  unidades  de  conservación. 

En la misma oportunidad, la Delegación brasileña informó a los demás participantes sobre la situación 
general de la administración pública del medio ambiente en Brasil, con énfasis en los puntos relativos  
a los recursos humanos, recursos institucionales públicos y privados, recursos presupuestarios y 
financieros, y la infraestructura disponible para la puesta en marcha de la acción gubernamental. 
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Se  señala,  sin  embargo,  la  magnitud  de  los  problemas  ambientales  relacionados  al  uso  y  a  la 
conservación  de  la  floresta  tropical  amazónica,  enfatizando  la  Delegación  brasileña  la  necesidad 
de  una  mayor  cooperación  internacional  técnica  y  financiera. 

17.

 
La Delegación colombiana señaló que la política ambiental para la Amazonia colombiana ha acogido     
las  indicaciones  del  Gobierno  Nacional,  estipuladas  en  el  Plan  de  Economía  Social  1987-89  y  ha 
indicado como estrategias fundamentales de la misma: la conservación de los ecosistemas y los   
recursos naturales, así como la salvaguardia de la identidad étnica y cultural de las comunidades 
indígenas. En este sentido, la actual administración del Gobierno Nacional ha ampliado el Sistema  
de Parques Nacionales Amazónicos en más de un 450%, en relación a lo existente a comienzos de   
1987; pasando de 590.000 has. a más de 5 000.000 has. Las reservas y resguardos indígenas han 
pasado de 5 000.000 has. a más de 20 000.000 has. y, además, se ha constituido en la Amazonia  
una nueva figura legal (Distritos de Manejo Integrado) que permite incorporar a la legislación nacional  
el desarrollo sostenible, aplicándolo a un área particular como proyecto piloto con más de 3 500.000    
has. en la región de la Macarena. Por último, se incluye en la gestión ambiental una amplia gama  
de  medidas  de  refuerzo  a  la  estructura  orgánica  de  las  entidades  que  tienen  a  su  cargo  esta 
responsabilidad, tal como la reestructuración del sector agropecuario y ambiental. 

18.

 

El Delegado de Ecuador presentó el informe sobre la política nacional de su país para la Amazonia,     
en  que  se  reconocen  las  condiciones  específicas  del  bosque  Húmedo  Tropical  Amazónico: 
ecológicas, biológicas y edáficas como elemento de suprema importancia en el manejo racional de  
la biota amazónica. Se considera que es necesario aplicar el concepto de conservación, no desde  
el punto de vista irreflexivo de no tocar nada, sino desde el concepto científico de conservación que     
es el de utilizar los recursos manteniendo las utilidades del ecosistema y su rendimiento sostenible.  
El uso de los recursos biológicos de la Amazonia, debe hacerse sobre la base de un gran esfuerzo  
de  investigación  en  todos  los  órdenes,  que  permita  la  utilización  integral,  múltiple  y  racional  del 
Bosque Húmedo Tropical y de los seres vivos e inertes a él asociados. Los indígenas que habitan  
en la Amazonia tienen primera prioridad para su utilización racional. 

Deben ser respetados como seres humanos y ser ayudados por el Estado para su organización y 
gestión  económico-social. 

Describió además el Delegado ecuatoriano la estructura institucional de su país. El principal ente  
del Estado que administra la parte medio ambiental relacionada con los ecosistemas forestales y  
no urbanos en general es la Dirección Nacional Forestal del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
Dicha institución ha sido elevada en su nivel y actualmente es la Subsecretaría de Recursos Naturales 
Renovables que tendrá dos direcciones: una de Bosques y otra de Areas Naturales y Vida Silvestre.   
La gestión sobre la Amazonia se realiza en íntima relación con el Consejo Nacional de Planificación 
(CONADE)  y  con  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  (Cancillería).  Entre  las  principales  leyes 
vigentes se destaca la Ley Forestal, y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre, que es 
aplicada por la actual Dirección Nacional Forestal. Como instrumentos de planificación nacional y 
regional tenemos el Plan Nacional de Forestación y Reforestación, el Plan Nacional de Investigación 
Forestal y el Plan de Acción Forestal del Ecuador (PAFE). 

Se encuentran en ejecución tres grandes proyectos en la Amazonia:

 

1.  La  implantación  de  sistemas  agroforestales,  que  implica  la  inclusión  de  60  a  100  árboles  por 
hectárea de especies nativas, leguminosas o de valor comercial, por su valor intrínseco o como 
sombra  para  otros  cultivos.  Este  proyecto  pretende  cubrir  cerca  de  500.000  hectáreas.  Puede 
incluir  animales  menores. 

2. La consolidación de áreas naturales y manejo que trata de delimitar las actuales áreas naturales  
y  dotarlas  de  infraestructura  para  el  ecoturismo  y  la  interpretación  y  educación  ambiental,  así
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como del manejo de sus recursos, en especial de la fauna silvestre. Existe aún un programa de 
investigación  auspiciado  por  algunos  organismos  internacionales. 

3. El montaje de un centro de capacitación e investigación de la Región Amazónica. Basado en la 
investigación  del  sistema  de  áreas  naturales  y  en  las  exitosas  experiencias  agroforestales  y 
agrosilvopastoriles, con la asistencia financiera internacional, se está comenzando un proyecto     
para  la  instalación  de  un  centro  internacional  de  investigación  y  capacitación  en  la  Amazonia 
ecuatoriana. 

19.

 

La Delegación de Venezuela señaló que el área de la Región Amazónica venezolana es relativamente 
pequeña  (aproximadamente  42.000  km2)  y  tiene  una  población  muy  escasa  estimada  en  7.800 
habitantes.  La  difícil  accesibilidad  y  la  baja  densidad  poblacional  determinan  que  permanezca 
virtualmente virgen. La política ambiental venezolana para su territorio amazónico, es la misma del 
Territorio Federal Amazonas que incluye una porción de la Orinoquia venezolana. Esta política está 
caracterizada  por  la  ausencia  de  grandes  desarrollos  y  la  conservación  de  los  ecosistemas  de  la 
región. Actualmente el 17% del área del Territorio Federal Amazónico que tiene 178.000 km2 está 
protegida por algún tipo de figura jurídica de administración especial y se ha planificado aumentar  
este porcentaje al 42%. El desarrollo del Territorio Amazónico se ha concebido dándole gran peso  
a  la  variable  ambiental,  en  este  sentido:  se  da  prioridad  a  los  recursos  no-madereros  del  bosque 
(extrativismo); se garantiza la preservación de áreas con vocación agrícola; se protegen las especies 
animales en peligro de extinción. Recientemente el Gobierno venezolano ha decretado una moratoria   
que  prohibe  toda  explotación  mineral  en  el  territorio  amazónico  y  ha  creado  el  SADA-Amazonas, 
una  dependencia  adscrita  al  Ministerio  del  Ambiente,  con  características  de  autoridad  de  área, 
para  coordinar  y  supervisar  todas  las  acciones  requeridas  para  el  desarrollo  ambientalmente 
concebido  del  territorio  amazónico.  En  cuanto  a  los  organismos  que  desarollan  proyectos  en  la 
Amazonia  venezolana  cabe  mencionar:  Ministerio  del 

 

Ambiente  y  de  los  Recursos  Naturales 
Renovables  (MARNR),  Servicio  Autónomo  para  el  Desarrollo  Ambiental  del  Territorio  Federal 
Amazonas  (SADAMAZONAS),  Servicio  Autónomo  Forestal  Venezolano  (SAFORVEN),  Servicio 
Autónomo  para  la  Protección,  Restauración,  Fomento  y  Racional  Aprovechamiento  de  la  Fauna 
Silvestre y Acuática del País (PROFAUNA), Dirección General Sectorial de Educación  Ambiental  
y  Relaciones  Internacionales  (ODEPRI),  Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), Comisión  
del  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio,  Consejo  Nacional  de  Investigaciones  Científicas  y 
Tecnológicas  (CONICIT),  Instituto  Venezolano  de  Investigaciones  Científicas  (IVIC),  Universidad 
Central de Venezuela - Proyecto Amazonas (UCV), y otros. 

20.

 

El  jefe  de  la  Delegación  de  Suriname  expuso  en  seguida  brevemente  la  política  ambiental  de  su 
país. La ejecución de la política nacional sobre el medio ambiente natural está a cargo, entre otros,  
del  Ministerio  de  Recursos  Naturales.  Sus  objetivos  son:  1)  el  mantenimiento  de  los  recursos 
ecológicos  esenciales  y  de  los  sistemas  de  apoyo  a  la  vida  silvestre;  2)  la  preservación  de  la 
diversidad biológica; y 3) asegurar el uso sostenible de los recursos naturales, de la tierra, de los 
minerales,  de  los  bosques,  del  agua  y  de  la  energía.  Las  instituciones  involucradas  en  los  temas 
ambientales están dispersas entre los Ministerios de Agricultura, de Salud Pública, de Obras Públicas,    
de  Recursos  Naturales  y  la  Secretaría  Nacional  de  Planificación.  Una  nueva  legislación  para  la 
industria forestal y la conservación de la naturaleza se encuentra en estudio por parte del Gobierno  
de  Suriname,  que  también  está  considerando  una  enmienda  a  la  legislación  actual  sobre  la  vida 
silvestre. En lo que atañe a los proyectos, el Gobierno surinamés actualmente está formulando un  
Plan de Acción para Bosques Tropicales. Por ese motivo, se estableció un Grupo de Trabajo a nivel 
nacional  de  planificación,  integrado  por  el  Gobierno  y  por  entes  no  gubernamentales.  El  proyecto 
regional de la OEA sobre bio-ecología de los mangles costeros llevó al establecimiento de un área  
de manejo de uso múltiple, bajo jurisdicción del Servicio Forestal. Teniendo en cuenta la migración  
de especies dentro de una región, es importante saber que ésta no se limita a la región amazónica,  
sino que también ocurre entre el Artico y América del Sur. Por este motivo, Suriname determinó que 
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tres  de  su  áreas  costeras  fueran  protegidas  como  sitios  de  importancia  para  ciertas  especies  de 
pájaros  migratorios,  bajo  la  Red  de  Reservas  de  Pájaros  del  Hemisferio  Occidental. 

En el conjunto de informaciones distribuidas por la Delegación de Suriname a los demás delegados 
presentes,  se  incluye  un  breve  análisis  de  los  objetivos  y  realizaciones  en  el  manejo  del  medio 
ambiente  natural  de  aquel  país.  Al  finalizar  su  presentación,  el  Delegado  de  Suriname  destacó  la 
importancia  de  la  reunión  como  forma  de  establecer  mecanismos  para  implementar  el  desarrollo 
sostenible de la Región Amazónica a través de esfuerzos conjuntos y de la cooperación. 

21.

 

El  jefe  de  la  Delegación  de  Guyana,  empezó  expresando  su  gratitud  hacia  Brasil,  por  ser  el  país 
anfitrión, a la FAO, por proporcionar los recursos para la reunión, y a la Secretaria Ejecutiva por la 
preparación  a  tiempo  de  los  documentos. 

Afirmó que la Agencia de Guyana para el Medio Ambiente, a la que fue llamado a presidir, se fundó 
en junio de 1988. La función de dicha Agencia era formular las políticas y programas y su puesta en 
marcha. 

Desde  su  establecimiento,  la  Agencia  ha  preparado  un  Perfil  Ambiental  de  Guyana.  En  junio  de 
1989  organizó,  en  conjunto  con  el  PNUD,  una  Conferencia  Nacional  sobre  el  Medio  Ambiente  y 
Desarrollo.  Esa  Conferencia  propuso  políticas  nacionales  de  medio  ambiente,  estrategias  y  un 
plan de acción. Dichas propuestas se están ahora analizando con miras a someterlas a la aprobación  
del  Gabinete. 

La  Agencia  también  elaboró  un  proyecto  de  Ley  de  Protección  Ambiental  que  proporcionaría  los 
medios  de  prevención  y  control  de  la  contaminación  y  para  la  evaluación  del  impacto  ambiental 
provocado  por  cualquier  actividad  que  podría  de  manera  significativa  afectar  el  medio  ambiente. 

Se consideró que dicha ley, conjuntamente con una Declaración sobre la Conservación de la Flora 
y  Fauna,  pronto  se  aprobarán. 

Varios  Ministerios,  Agencias  y  Organizaciones  No  Gubernamentales  se  preocuparon  por  diversos 
aspectos  del  medio  ambiente.  La  coordinación  de  sus  actividades  está  a  cargo  de  un  Consejo 
Consultivo para el Medio Ambiente, que también se constituyó en órgano consultivo de la Agencia  
de Guyana para el Medio Ambiente. 

Con  relación  a  la  Región  de  la  Amazonia,  Guyana  ha  identificado  varias  áreas  que  deben  ser 
protegidas.  Dichas  áreas  incluyen  un  parque  nacional  y  varias  reservas.  Se  espera  además,  con 
base  en  una  propuesta  presentada  por  el  Presidente  de  Guyana  en  la  reciente  Reunión  de  los 
Jefes de Gobierno de la Comunidad de Naciones en Malasia, que parte de las florestas tropicales  
de  Guyana  sean  consideradas  áreas  protegidas  para  la  investigación  y  el  desarrollo,  en  conjunto 
con los demás países integrantes de la Comunidad de Naciones. 

Los  beneficios  que  derivan  de  ese  proyecto  serían  compartidos  por  la  Guyana  y  los  países 
participantes. 

El  delegado  de  Guyana  finalizó  afirmando  que  describió  los  esfuerzos  emprendidos  por  Guyana 
para  reforzar  su  capacidad  de  preservar  el  medio  ambiente  en  beneficio  de  las  generaciones 
presentes y futuras. Prometió que pondría a disposición de todos copias de la Política, Estrategia y  
Plan de Acción para el Medio Ambiente. 

22.

 

La Delegación de Bolivia entregó por escrito el Perfil Ambiental de su país y un informe oficial sobre   
la  posición  boliviana  sobre  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales,  así  como  otros  documentos 
adicionales sobre el tema. 
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PUNTO 8.

 
ESTRUCTURACION  PRELIMINAR  DE  UN  DIRECTORIO  DE  INSTITUCIONES  Y  RECURSOS  TECNICOS 

Y  HUMANOS  QUE  SEAN  DE  INTERES  PARA  LOS  PROGRAMAS  AMBIENTALES DEL TCA 

23.

 

La Comisión examinó el formulario de encuesta propuesto en el Documento CEMAA-1-05. Este se   
adoptó  con  la  única  adición  de  que  se  incluyera  información  financiera,  con  el  fin  de  conocer  los 
recursos a disposición de las instituciones. Si hubiere otras sugerencias para mejorar el formulario,     
estas deberán ser comunicadas al Secretario Ejecutivo. Los formularios conteniendo la información 
deberán ser enviados a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión a más tardar el 15 de febrero, con el  
fin de disponer del Directorio para la próxima reunión del Consejo de Cooperación Amazónica, en  
abril  de  1990. 

PUNTO 9.

 

PRESENTACION  Y  ADOPCION  DE  LAS  RECOMENDACIONES  DEL  PRIMER  SEMINARIO 
TALLER  SOBRE  LAS  AREAS  SILVESTRES  PROTEGIDAS  EN  LA  AMAZONIA 

24.

 

Este punto se trató en el Grupo II, teniéndose en consideración el Documento CEMAA-1-06, en el  
cual se contenía el informe del Seminario Taller sobre las Areas Silvestres Protegidas en la Amazonia, 
realizado  en  Leticia,  Colombia,  en  junio  de  1989.  El  Grupo  de  Trabajo  sometió  a  la  Plenaria  las 
conclusiones que figuran en el documento CEMAA-1-08, que en su versión aprobada por el Plenario 
(CEMAA-1-08,  rev.1)  figura  en  el  Anexo  VI  y  cuyas  modificaciones  fueron  introducidas  en  el 
documento  CEMAA-1-06. 

PUNTO  10.

 

DISCUSION  Y  APROBACION  DE  PROGRAMAS

 

25.

 

La  consideración  de  este  punto  se  atribuyó  al  Grupo  de  Trabajo  II,  que,  sobre  la  base  de  la 
documentación  presentada  por  la  Secretaría  (Documento  CEMAA-1-07)  y  de  las  contribuciones 
aportadas  por  distintas  delegaciones,  aprobó  la  nomenclatura  de  ocho  programas  y  la  asignación 
de cada uno de ellos a un país coordinador. Con miras a la descripción de los proyectos relativos a    
cada  programa,  la  Secretaría  Ejecutiva  entrará  en  contacto  con  los  países  coordinadores  . 

PUNTO  11.

 

COORDINACION  DE  LOS  ESTADOS  PARTE  DEL  TCA  EN  LOS  FOROS  MULTILATERALES 
SOBRE  MEDIO  AMBIENTE 

26.

 

Este punto, al igual que los dos anteriores, también se trató inicialmente en el Grupo de Trabajo II.  
Hubo  gran  coincidencia  entre  las  delegaciones  sobre  la  importancia  de  avanzar  el  proceso  de 
coordinación entre los Estados Partes del Tratado en las deliberaciones internacionales tendientes  
a  la  adopción  de  nuevos  instrumentos  internacionales  en  el  campo  del  medio  ambiente  (entre 
otros,  sobre  cambios  climáticos  y  protección  de  la  diversidad  biológica),  así  como  en  el  proceso 
preparatorio  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo,  a 
realizarse  en  1992.  El  intercambio  de  opiniones  sobre  este  punto  resultó  en  la  elaboración  de  un 
proyecto de resolución, cuyos elementos se han considerado de gran interés por las delegaciones.  
En la sesión plenaria, se decidió que la CEMAA indicaría al Consejo de Cooperación Amazónica la 
importancia que atribuye al asunto, a fin de que, en su IV Reunión, a realizarse en abril de 1990, se   
tomen las decisiones necesarias para el establecimiento del mecanismo de cooperación. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

474

 
PUNTO  12.

 
LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 
27.

 
Se  aprobó  el  informe  que  figura  en  este  documento.

 

PUNTO  13.

 

ASUNTOS  VARIOS

 

28.

 

La  Delegación  de  Brasil  informó  sobre  la  realización  del  Seminario  sobre  Areas  Prioritarias  para 
Conservación en la Amazonia, previsto para el período del 11 al 20 de enero de 1990, en la ciudad  
de  Manaos.  Se  transmitió  a  todas  las  delegaciones  la  invitación  para  que  instituciones  de  sus 
respectivos  países  se  hagan  representar  en  dicho  seminario. 

PUNTO  14.

 

CLAUSURA

 

29.

 

Con palabras de agradecimiento el Presidente clausuró la Primera Reunión de la Comisión Especial 
de  Medio  Ambiente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Brasilia, 24 de noviembre de 1989.
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ACTA FINAL

 

II REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE (CEMAA) 

En la ciudad de Belém, los días 24 y 25 de enero de 1991, se efectuó la II Reunión de la Comisión 
Especial de Medio Ambiente del Tratado de Cooperación Amazónica. 

La lista de Delegaciones consta en el Anexo I.

 

De  acuerdo  con  el  Reglamento  de  esta  Comisión,  las  delegaciones  decidieron  invitar  a 
representantes  de  los  Organismos  Internacionales  que  asistieron  en  los  días  anteriores  como 
Observadores de la Reunión Internacional para Diseño de Actividades de Programas y Proyectos, a fin 
de que participen en esa misma calidad en la II Reunión de la CEMAA, con excepción de las sesiones 
dedicadas a tratar de los asuntos de exclusiva competencia de los Estados Partes del TCA. 

La lista de Observadores consta en el mismo Anexo.

 

1.  INAUGURACION  DE  LA  II  REUNION  DE  LA  CEMAA

 

En la sesión inaugural hizo uso de la palabra el Ministro Luiz Filipe de Macedo Soares Guimaraes,  
Jefe  de  la  Delegación  de  Brasil,  quien  dio  la  bienvenida  a  los  participantes  y  declaró  inaugurada  la 
Reunión,  destacando  la  importancia  internacional  de  la  misma  por  constituir  la  Región  Amazónica  un 
foco importante de la atención mundial, y tomando en cuenta que el tema del Medio Ambiente incluye  
todas  las  manifestaciones  naturales  y  la  acción  del  hombre  sobre  este  medio.  Evaluó,  también,  como 
muy positiva la labor que viene desarrollando la Secretaría  Pro Tempore  y  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la 
CEMAA,  y  manifestó  su  confianza  que  las  deliberaciones  de  este  encuentro  concluirán  en  positivos 
resultados. 

2.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

El  Jefe  de  la  delegación  de  Colombia,  propuso  para  Presidente  de  la  Reunión  a  Brasil  y  como 
Relator  a  Ecuador,  lo  cual  fue  aceptado  por  unanimidad. 

3.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

El Presidente sometió a consideración el Proyecto de Agenda, que fue aprobado sin modificaciones. 
La agenda aprobada consta en el Anexo II. 

4.  INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DE  LA  CEMAA

 

A  continuación,  el  Secretario  Ejecutivo  de  la  Comisión  presentó  el  Informe  de  Actividades  de  la 
CEMAA,  para  el  período  entre  mayo  de  1990  y  enero  de  1991.  El  Informe  presentado  fue  sujeto  de 
aprobación  con  la  siguiente  enmienda: 

En el Capítulo V (Acciones a Desarrollarse) se suprimieron los numerales 2, 3 y 7, en el entendido 
que el primero será sujeto de discusión en el punto 8 de la Agenda, y de que los otros dos puntos son 
derivados  de  aquél. 
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El Informe del Secretario Ejecutivo consta en el Anexo III.

 
5.  PRESENTACION  Y  ADOPCION  DE  LAS  CONCLUSIONES  Y  RECOMENDACIONES  DE  LA 
REUNION  TECNICA  DE  DISEÑO  DE  ACTIVIDADES  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS 

AMBIENTALES

 

El Informe Final y los Proyectos de Resolución de la Reunión Técnica de Diseño de Actividades se 
aprobaron,  con  la  inclusión  de  un  punto  adicional  en  la  Resolución  IX,  propuesto  por  la  Delegación  de 
Suriname, cuyo texto consta como ítem e en la versión final de las Resoluciones. 

El Informe Final consta en el Anexo IV y las Resoluciones en el Anexo V.

 

6.  ANALISIS  DE  LAS  ESTRATEGIAS  DE  COORDINACION  CON  OTROS  ORGANOS  E 
INSTRUMENTOS  DEL  TCA 

A este respecto, el Secretario  Pro Tempore  hizo una amplia explicación de la forma como se está 
cumpliendo con los mandatos para la coordinación entre los varios órganos e instrumentos del Tratado,  
como  son,  entre  otros:  la  invitación  a  todos  los  Secretarios  Ejecutivos  a  las  reuniones  de  las  varias 
comisiones,  la  elaboración  de  informes  semestrales,  la  distribución  de  programas,  la  elaboración  de 
calendarios  de  reuniones,  etc. 

El  Presidente  destacó  el  esfuerzo  realizado  por  la  Secretaría   Pro Tempore  en  este  sentido.  Se 
destacó, asimismo, la importancia de la coordinación con la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología 
Amazónica, CECTA, sobre lo cual el Secretario  Pro Tempore  hizo conocer que la forma de coordinación 
estaba dada por el hecho que la asesoría internacional prestaba su apoyo técnico a las dos Comisiones,  
y  también  por  las  reuniones  de  trabajo  que  estaban  programadas  entre  ellas.  Indicó  igualmente  que 
cada Comisión ha designado un coordinador a tiempo completo para que colabore con la Secretaría, lo     
que permite un estrecho contacto técnico entre las comisiones. 

7.  PRESENTACION  DEL  DOCUMENTO  DIRECTORIO  DE  INSTITUCIONES  Y  RECURSOS 
HUMANOS  TECNICOS  CIENTIFICOS  EN  MEDIO  AMBIENTE

 

El Secretario Ejecutivo de la CEMAA hizo una breve exposición destacando el carácter preliminar  
del Directorio, que se ha centrado en la designación de los puntos focales para las redes de cooperación 
técnica de los diversos programas de la CEMAA. El Jefe de la delegación de Ecuador dijo que la Comisión 
aspira  a  elaborar  un  directorio  de  todas  las  instituciones  y  recursos  técnico-científicos  que  se  hallen 
vinculados con la Región Amazónica, y que actúen en los países partes del TCA. Anexo VI. 

Algunas  delegaciones  indicaron  que  han  presentado  en  esta  Reunión  informaciones  sobre  el 
directorio  preliminar  de  puntos  focales  de  coordinación  y  otras  manifestaron  que  proporcionarán  estos 
datos  a  la  brevedad  posible. 

8.  DISCUSION  DE  LAS  ESTRATEGIAS  PARA  LA  COORDINACION  DE  POSICIONES  DE  LOS 
PAISES  MIEMBROS  DEL  TCA  EN  FOROS  MULTILATERALES  SOBRE  MEDIO  AMBIENTE 

A este respecto se estableció el compromiso asignado al Secretario Pro Tempore y/o al Secretario 
Ejecutivo  de  la  CEMAA,  de  elaborar  de  manera  progresiva  los  documentos  que  permitan  reflejar  una 
posición común, mediante los procedimientos de: 

1.- Aprovechar las reuniones y provocar encuentros  Ad Hoc  para  comparar  posiciones  y  tratar  de 
compatibilizarlas con la aspiración de establecer una posición conjunta. 

2.- Asegurar que la Secretaría  Pro Tempore  del  TCA  tenga  presencia  en  los  foros  internacionales 
para contribuir en la coordinación tendiente al cumplimiento de lo indicado en el punto anterior  
y que establezca una memoria de los procesos de negociación, previos en conferencias y demás 
foros que se convoquen en relación a esta materia. 
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A pedido de la Delegación de Colombia se encargó a la coordinación del Programa 6 que prepare  

la  documentación  que  haga  conocer  en  el  IV  Congreso  Mundial  de  Parques  (Caracas,  enero  1992),  la 
trayectoria  de  la  Sub-Red  de  cooperación  en  áreas  protegidas. 

9.  RECOMENDACIONES  ESPECIFICAS  A  LA  SECRETARIA  PRO  TEMPORE  SOBRE:

 

- Estrategias para la implementación de los 8 Programas Ambientales.  
- Actividades complementarias de capacitación y otras.  
- Identificación de Programas Ambientales Prioritarios a ser presentados a los Organismos Financieros

 

Internacionales.

 

Las delegaciones, de acuerdo a las sugerencias del Secretario Ejecutivo de la CEMAA y con los 
aportes  de  diversos  representantes,  señalaron  como  acciones  inmediatas  en  esta  materia: 

a.- La identificación de puntos focales para cada uno de los programas, con el fin de disponer de 
mejores medios para la constitución de las redes de cooperación técnica de las mismas. 

b.-  La  realización  de  gestiones  para  lograr  la  concreción  de  los  ofrecimientos  de  financiamiento  y 
cooperación técnica por parte de los organismos internacionales presentes durante la Reunión  
Técnica  de  Diseño  de  Actividades. 

c.-  Analizar  las  Resoluciones  de  cada  grupo  de  trabajo,  a  fin  de  determinar  la  factibilidad  de  la 
ejecución de proyectos inmediatos, de acuerdo con los siguientes elementos:  
-  Avance  de  su  preparación.  
- Potencial de Financiamiento.  
-  Capacidad  Institucional.  
-  Criterio  Transectorial.  
-  Criterio  Regional.  
- Calidad de Proyectos Piloto, que tengan continuidad y permitan difundir las experiencias 

adquiridas.  
d.- Necesidad de realizar una selección de las reuniones previstas por cada uno de los programas,

 

acorde con las disponibilidades de financiamiento y otros aspectos relacionados con el plan de 
trabajo de la Comisión. 

e.- Otorgar la máxima prioridad a las actividades complementarias de capacitación, investigación, 
intercambio de información, centros de estudios Amazónicos y ambientales, aspecto este que 
fue  destacado  por  varias  delegaciones. 

f.-  Identificar  formas  de  trabajo  más  continuo  con  la  SIAMAZ/UNAMAZ.  
g.-El  fortalecimiento  administrativo  y  operacional  de  la  CEMAA.  
h.-La  necesidad  de  diseñar  mecanismos  claros  de  ordenamiento,  programación  y  administración

 

financiera. Se acordó la conveniencia de preparar una posición de la CEMAA sobre este tema, 
para  la  IV  Reunión  de  Cancilleres  del  TCA. 

Las  delegaciones,  por  intermedio  del  Representante  de  Bolivia,  expresaron  su  felicitación  a  los 
organizadores de la Reunión, a la Secretaría Ejecutiva de la CEMAA y a la Secretaría  Pro Tempore  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

10.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Discutida la presente Acta, fue aprobada por los jefes de las delegaciones participantes, luego de 
lo cual el Presidente procedió a clausurar la II Reunión de la CEMAA. 

Suscrita en Belém, Brasil el día 25 de enero de 1991.

 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela

 

Por  la  Delegación  de  Guyana
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ACTA FINAL

 

III REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA AMAZONIA (CEMAA) 

En la ciudad de Quito, entre los días 2 y 3 de julio de mil novecientos noventa y tres, tuvo lugar la  
III  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente  de  la  Amazonia  (CEMAA),  con  la 
participación  de  representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y 
Venezuela, Partes Contratantes del TCA .

 

La lista de Delegados a la Reunión de la CEMAA consta en el Anexo No. 1.

 

II.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Se  eligió  en  forma  unánime  como  Presidente  al  Dr.  Federico  Meneses,  Jefe  de  la  Delegación  del 
Ecuador y a la Lic. Carmen Velásquez, de la Delegación de Venezuela, como Relatora. 

III.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Fue  considerada  la  Agenda  propuesta  por  la  Secretaría  Ejecutiva,  a  la  que  se  incorporaron  dos 
nuevos  puntos,  quedando  aprobada  de  la  siguiente  manera: 

1.-  Informe  de  actividades  del  Secretario  Ejecutivo  de  la  CEMAA.  
2.- Evaluación de proyectos de la CEMAA en ejecución. Presentación de Brasil sobre Zonificación

 

Ecológica/Económica.  
A. Zonificación Ecológica / Económica y Monitoreo Geográfico.  
B.  Establecimiento  de  un  Sistema  de  Manejo  Ambiental  para  guiar  el  desarrollo  industrial  de  la 
Región Amazónica del Ecuador y de otros países del TCA.  
C. Conservación y uso Económico de la Biodiversidad Amazónica.  
D. Planificación y Manejo de Areas Protegidas en la Cuenca Amazónica. 

3.- Análisis de la Propuesta de Políticas y Estrategia Regionales para el Aprovechamiento Sustentable

 

de los Recursos Forestales en la Amazonia.  
4.- Presentación de proyectos de la CEMAA para financiamiento:

 

A-  Zonificación  del  Ecuador,  Guyana  y  Suriname.  
B- Manejo de Pesquerías en la Zona Amazónica.  
C- Demostración y Entrenamiento Agroforestal en la Amazonia. 
D- Utilización Sustentable del Bosque Amazónico. 

5.- Otros proyectos.  
6.- Coordinación institucional para la ejecución de proyectos de la CEMAA. 
7.-  Cooperación  con  el  programa  PROCITROPICOS .  
8.- Varios. 

Acciones  de  seguimiento  de  los  compromisos  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre 
Medio  Ambiente  y  Desarrollo,  en  especial  el  Convenio  de  Diversidad  Biológica. 

A continuación, el Presidente de la Reunión, haciendo uso de la palabra en su condición de Secretario 
Ejecutivo  Subrogante  de  la  CEMAA,  sometió  a  la  consideración  de  los  Estados  Parte  del  Tratado  el
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Informe de las actividades cumplidas por la Secretaría para el cumplimiento de las recomendaciones de 
la Segunda Reunión Ordinaria de la CEMAA, Belém do Pará, enero de 1991. 

Luego  de  la  presentación,  el  informe  se  sometió  a  la  consideración  de  las  Delegaciones  quienes 
reconocieron  el  esfuerzo  desarrollado  por  la  SPT  y  agradecieron  la  convocatoria  de  la  Reunión. 

La  Delegación  de  Colombia  solicitó  explicación  sobre  el  procedimiento  utilizado  por  la  Secretaría 
Pro Tempore  para  la  participación  de  los  Estados  en  los  Programas  y  Proyectos  del  TCA  y  sobre  los 
mecanismos de negociación para el acceso a los recursos financieros. 

El SPT indicó que las normas sobre este particular están contenidas en el Documento Informativo  
15  relativo  a  los  procesos  operativos  del  TCA  para  selección  y  ejecución  de  programas  y  proyectos 
regionales y en el Documento Informativo entregado en la reunión, relativo al financiamiento para ejecutar 
programas y proyectos del TCA. Destacó, en este sentido, el artículo 5, Párrafos 6 y 7 del Reglamento  
de la SPT. 

La Delegación de Brasil indicó que tomaba nota del Informe del Secretario Ejecutivo y señaló que, 
después de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, el momento es  
propicio  para  que  la  Comisión  y,  oportunamente,  los  demás  órganos  del  Tratado,  reflexionen  sobre  la 
mejor forma de proseguir con sus esfuerzos. Indicó, asimismo, que en 1991 y 1992, hasta la Conferencia  
de  Río,  la  comunidad  internacional  concentró  esfuerzos  en  las  negociaciones  de  gran  importancia  y 
complejidad. Para Brasil, por lo tanto, la III Reunión de la CEMAA era una excelente oportunidad para el 
intercambio  de  informaciones  y  que  la  documentación  sometida  a  consideración  de  la  Comisión  sería 
objeto  de  análisis  por  los  órganos  internos  de  Brasil  con  vista  a  un  posterior  pronunciamento.  Reiteró, 
finalmente,  que  deseaba  fuera  utilizada  la  vía  diplomática  para  toda  comunicación  entre  la  Secretaría 
Pro Tempore  y las Partes Contratantes. 

La  Delegación  de  Brasil,  en  relación  a  lo  expresado  por  la  Delegación  de  Colombia  y  el  SPT, 
enfatizó  la  necesidad  de  que  los  proyectos  y  las  propuestas  de  proyectos  deben  ser  consideradas  y 
aprobadas por las Partes Contratantes antes de gestionarse financiamiento externo para su ejecución. 

Sobre esta observación de Brasil, el Secretario  Pro Tempore  informó que oportunamente se habían 
hecho  las  consultas  al  Gobierno  brasileño,  sobre  la  formulación  de  los  proyectos  en  discusión  y  que 
dispone de copias de las comunicaciones oficiales que para este fin remitió al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Brasil. 

Sobre el tema y luego de agradecer a la Secretaría Pro Tempore su gentil ofrecimiento, la delegación 
de Brasil precisó que la inexistencia de respuesta por parte de Brasil sobre los proyectos y propuestas     
de proyectos no debe significar, de ninguna manera, que el Gobierno brasileño hubiese aprobado dichos 
proyectos o propuestas de proyectos. 

La  Delegación  de  Venezuela  expresó  la  necesidad  de  proceder  a  corto  plazo  a  una  revisión  y 
actualización de los mecanismos institucionales del TCA especialmente del Reglamento de la SPT dentro 
del  marco  del  fortalecimiento  institucional  del  Tratado. 

La Delegación del Perú solicitó a la Secretaría Pro Tempore se le haga llegar los documentos que 
contienen  los  lineamientos  de  los  programas  de  la  CEMAA,  especialmente  el  Programa  3    Fauna 
Silvestre ,  Programa  5    Defensa  y  Aprovechamiento  de  los  Recursos  Forestales  y  Programa  7 
Unificación  y/o  Interrelación  de  Metodologías  para  la  Evaluación  de  Impactos  Ambientales . 

La  Delegación  de  Suriname  informó  a  la  Secretaría  que  también  su  país  había  respondido 
favorablemente a los proyectos de Capacitación para el Aprovechamiento Sustentable de la Biodiversidad 
y  de  Zonificación  Ecológica  y  Monitoreo  Geográfico . 
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La Delegación de Bolivia solicitó que la propuesta de proyecto Utilización Sustentable del Bosque 

Amazónico  ,  sea  mayormente  elaborada  en  cuanto  a  sus  aspectos  propositivos,  ya  que  es  necesario 
precisar el alcance conceptual de la misma. 

IV.  EVALUACION  DE  PROYECTOS  EN  EJECUCION

 

Antes  de  entrar  a  la  consideración  de  este  punto  de  la  Agenda,  Brasil,  en  su  capacidad  de 
Coordinador Regional del programa Zonificación Ecológica-Económica y Monitoreo de las Alteraciones     
en  el  uso  de  la  Tierra ,  hizo  una  amplia  presentación  sobre  las  directrices  metodológicas  para  la 
Zonificación Ecológica y Económica; indicó, sobre el asunto, que, en su opinión, el tema, por su importancia 
y magnitud requiere una reflexión conjunta de las Partes Contratantes del Tratado con base, inicialmente,  
en  las  directrices  metodológicas,  como  las  sugeridas  por  Brasil,  antes  de  que  sean  implementadas 
acciones específicas del Programa 1 en el ámbito del Tratado. 

Las  Delegaciones  agradecieron  los  aportes  de  la  presentación  y  reconocieron  a  Brasil  por  las 
acciones que realiza en este campo. 

A continuación, el Presidente de la Reunión solicitó a la Secretaría Pro Tempore una breve exposición 
sobre los siguientes proyectos : 

A- Zonificación Ecológica / Económica y Monitoreo Geográfico

 

En  relación  a  esta  actividad,  Brasil,  coordinador  del  Programa  sobre  zonificación  ecológica/ 
económica, expresó su intención de examinar el Proyecto presentado a la luz del trabajo ya realizado en 
Brasil sobre el tema, toda vez que el mencionado Proyecto no cuenta aún con la aprobación del Brasil. 

El Secretario  Pro Tempore  indicó  que  existen  al  menos  cinco  notas  dirigidas  a  Brasil  por  vía 
diplomática entregando los documentos de los Proyectos de Zonificación y Biodiversidad, entre otros; a     
la vez que pidió y luego reiteró el pronunciamiento de Brasil sobre ellos, y entregó copias de esas notas     
a  la  Delegación  brasileña,  así  como  de  la  ayuda  memoria  de  una  reunión  con  cuatro  instituciones 
brasileñas  para  analizar  esos  proyectos. 

Varias Delegaciones, luego de reconocer el trabajo de la Secretaría y el trabajo interno adelantado 
por Brasil en la Zonificación Ecológica/Económica, manifestaron la importancia de que se pudiera contar 
con la armonización de estos aportes. 

Las  Delegaciones  de  Bolivia  y  Ecuador  pidieron  aclaración  respecto  a  cómo  incidía  en  la  marcha 
del proyecto la no aprobación del mismo por parte de Brasil. 

Ante la situación planteada por las Delegaciones, la SPT explicó que sus acciones se enmarcaron  
y se enmarcan permanentemente en las funciones asignadas en el Reglamento de la SPT , en el mandato 
aprobado en la CEMAA II y ratificado en la Reunión de Cancilleres en Santa Cruz de la Sierra. Agregó    
que antes de iniciar las negociaciones para obtener recursos financieros se habían realizado consultas  
a  los  Estados  Parte,  habiéndo  recibido  respuesta  sólo  de  Bolivia,  Ecuador,  Perú  y  Guyana,  países 
donde se inició la ejecución. A estos efectos, destacó que la falta de pronunciamiento por parte de un 
Estado no condiciona la ejecución de un proyecto en otros Estados. 

La Delegación del Brasil reiteró que, dadas las diferentes interpretaciones de los Reglamentos de    
la  CEMAA  y  de  la  Secretaría  Pro  Tempore,  se  requería  su  revisión,  a  fin  de  garantizar  el  mejor 
funcionamiento de la Comisión, y que esto debería hacerse en el marco del fortalecimiento institucional 
del  TCA. 
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La  Delegación  de  Venezuela  reiteró  la  urgencia  de  revisar  el  Reglamento  de  la  Secretaría   Pro 

Tempore, en particular el artículo 5, párrafos 6 y 7. Además, solicitó a la SPT que aclarara los criterios  
que se han venido utilizando para la distribución de los fondos aprobados en cada proyecto. 

Sin embargo, otras Delegaciones entendieron que las opiniones expresadas por las Delegaciones 
de Venezuela y Brasil no impedirían su implementación en aquellos países en que ya lo han aprobado.

 

La  Delegación  de  Colombia  expresó  su  interés  en  conocer  cómo  la  experiencia  brasileña,  como 
Coordinador Regional del Programa 1 de la CEMAA, podría armonizar metodológicamente su propuesta    
con  la  de  otros  países,  especialmente  en  las  áreas  fronterizas,  haciendo  mención  a  la  experiencia 
colombo-  brasileña  en  el  proyecto  binacional  Apapores  -  Tabatinga. 

La Delegación de Brasil ofreció encaminar las directrices metodológicas de Zonificación Ecológica  
y Económica a las demás Partes Contratantes; indicó, asimismo, que después, de reunir las reacciones     
de  las  Partes  Contratantes,  sería  elaborado  un  proyecto  regional  marco  de  Zonificación  Ecológica 
Económica,  para  lo  cual  podría  ser  considerada  la  realización  de  una  reunión  específica  sobre  este 
asunto, debiendo contactar la Secretaría  Pro Tempore,  por  vía  diplomática,  para  ese  efecto. 

La  Delegación  de  Venezuela  coincidió  con  el  llamamiento  de  la  Delegación  de  Colombia  en  el 
sentido de que se agilice la realización de dicha reunión específica, en aras de impulsar este importante 
proyecto,  especialmente  para  el  diseño  de  proyectos  en  áreas  fronterizas.  A  manera  de  ejemplo  se 
refirió al proyecto trinacional (Brasil, Colombia y Venezuela) a ser presentado a la OEA para la elaboración 
de  un  diagnóstico  ambiental  para  la  Cuenca  del  Río  Negro. 

B- Establecimiento de un Sistema de Manejo Ambiental para Guiar el Desarrollo Industrial de la 
Región Amazónica del Ecuador y de los demás Países del TCA 

Las  Delegaciones  recibieron  una  copia  del  documento  que  contiene  el  mencionado  proyecto  para 
posterior  consideración. 

C- Ecología, Biodiversidad y Dinámica de Poblaciones (Programa CEMAA 02)

 

La  Delegación  de  Venezuela  manifestó  su  preocupación  porque,  siendo  su  país  coordinador  de 
este Programa, no ha participado en todas las fases de elaboración del proyecto Capacitación para el 
Aprovechamiento  Sustentable  de  la  Biodiversidad .  En  este  sentido,  hizo  énfasis  en  las  observaciones 
formuladas  por  Venezuela  a  un  primer  borrador  presentado  por  la  Secretaría  Pro  Tempore,  en  las  que 
se reflejaba su posición en esta materia y que espera sean recogidas en la versión definitiva del proyecto. 
Habida cuenta que en esta última versión se tratan puntos de tanta relevancia como patentes, propiedad 
intelectual  y  mercadeo  de  la  biodiversidad  amazónica,  concluyó  su  intervención  indicando  que  debe 
haber  una  mayor  coordinación  entre  el  Coordinador  Regional  del  Proyecto  y  el  país  responsable  del 
mismo. 

La Delegación de Brasil, al manifestar su preocupación con el proyecto, apoyó el planteamiento de 
Venezuela. Además, pidió que quedara en Acta su solicitud a la Secretaría Pro Tempore en el sentido de 
que  dirija  una  comunicación  al  GEF  indicando  que  el  proyecto  no  ha  sido  aprobado  por  las  Partes 
Contratantes  del  TCA. 

La  posición  de  Brasil  expresada  en  el  párrafo  anterior  no  es  compartida  por  las  Delegaciones  de 
Bolivia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela. 

En este sentido, el Secretario Pro Tempore explicó los mecanismos utilizados para la obtención de 
los recursos financieros, informando a la Delegación de Brasil acerca de las gestiones realizadas ante  
su  Cancillería  mediante  la  vía  diplomática. 

La  Delegación  de  Brasil  al  agradecer  las  explicaciones  del  Secretario   Pro  Tempore,  indicó  que 
permanecían sus inquietudes sobre el Proyecto y sobre su presentación al GEF sin aprobación. 
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Acerca  del  documento  Situación  General  de  la  Conservación  de  la  Biodiversidad  de  la  Región 

Amazónica: Evaluación de las Areas Protegidas, Propuestas y Estrategias , distribuido en la Reunión, la 
Delegación de Brasil indicó su desacuerdo con la utilización del nombre del TCA en documentos que no  
sean  aprobados  por  las  Partes  Contratantes  y  solicitó  que  en  el  futuro  no  sea  utilizado  el  nombre  del 
Tratado  en  documentos  de  esa  naturaleza. 

D- Planificación y Manejo de Areas Protegidas

 

A solicitud del Presidente de la Reunión, el Dr. Carlos Castaño, Jefe de la Delegación de Colombia, 
presentó  en  su  condición  de  Coordinador  Regional  de  este  programa,  los  antecedentes  y  avances  del 
proyecto. 

La Delegación de Suriname solicitó mayor información sobre el proyecto y manifestó su interés de 
participar en éste, basado en las decisiones de la II Reunión Ordinaria de la CEMAA, en relación a las 
Areas  Protegidas.

 

La Delegación de Brasil expresó que durante la CEMAA II se aprobaron lineamientos básicos, pero 
no el proyecto en sí. 

El  Delegado  de  Colombia  hizo  énfasis  en  que  dicho  proyecto  sí  había  sido  aprobado  durante  la 
CEMAA II y a través de la Secretaría, hizo distribuir el documento que contiene el proyecto, así como  
otros relativos a los antecedentes del mismo. 

V.    PROPUESTA  DE  POLITICAS  Y  ESTRATEGIAS  REGIONALES  PARA  EL    APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE  DE  LOS  RECURSOS  FORESTALES  DE  LA  AMAZONIA 

A solicitud del Presidente de la Reunión, el Sr. Roberto Samanez de la SPT, se refirió a las acciones 
adelantadas para la ejecución de este proyecto, así como los antecedentes del mismo. 

Las Delegaciones solicitaron más tiempo para la consideración de esta propuesta por parte de sus 
respectivos  gobiernos. 

La  Delegación  de  Brasil,  indicó  que  la  Declaración  de  Manaos  no  otorgó  mandato  a  la  Secretaría 
Pro Tempore  para  la  elaboración  del  mencionado  Proyecto,  señaló  que  el  asunto  por  su  importancia  y 
alcance  merecía  la  más  detenida  consideración. 

Las Delegaciones de Perú y Ecuador se comprometieron a remitir a la SPT sus observaciones.

 

VI.  PRESENTACION  DE  PROYECTOS  DE  LA  CEMAA  PARA  FINANCIAMIENTO

 

Sobre  los  proyectos  que  se  nombran  a  continuación,  algunas  Delegaciones  manifestaron  que  por 
desconocer el contenido de los documentos, consideraban necesario remitirlos a las instancias técnicas  
de  sus  respectivos  países  para  su  consideración  y  que  las  observaciones  serían  transmitidas  a  la 
Secretaría Pro Tempore  por  vía  diplomática.

 

-  Zonificación  del  Ecuador,  Guyana  y  Suriname.  
- Manejo de Pesquerías en la Cuenca Amazónica.  
- Demostración y Entrenamiento Agroforestal en la Amazonia. 
- Utilización Sustentable del Bosque Amazónico. 

El Secretario  Pro Tempore  informó que envió las propuestas de dichos proyectos junto a la Nota 
Circular No. 041, de 27 de mayo de 1992, a las Partes Contratantes del TCA. 

Las Delegaciones de Bolivia, Ecuador, Guyana, Perú y Suriname manifiestan que aquellos proyectos 
que se encuentran en gestión ante entes financieros deberán continuar con el proceso. 
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La Delegación de Brasil reiteró su posición respecto a la necesidad de aprobación previa y expresa 

de las Partes Contratantes de un proyecto del TCA antes de que se inicien gestiones sobre el mismo. 

La  Delegación  de  Venezuela  expresó  su  preocupación  en  el  sentido  de  que  la  ejecución  de  las 
propuestas  de  los  proyectos  presentados  se  puedan  realizar  a  través  de  convenios  entre  la  Secretaría 
Pro Tempore y las fuentes de financiamiento para su ejecución, pues en el Reglamento de la Secretaría  
Pro Tempore  no  se  refleja  de  manera  alguna  esa  potestad.

 

VII.  OTROS  PROYECTOS

 

Este punto fue incorporado a la Agenda a solicitud de la Delegación de Suriname, quien señaló su 
interés en conocer el avance del programa CEMAA 03 :  Fauna Silvestre , el cual coordina regionalmente 
su país. Además, solicitó información sobre dos perfiles de proyectos pertenecientes al programa CEMAA 
05:  Defensa  y  Aprovechamiento  de  los  Recursos  Forestales ,  los  cuales  fueron  aprobados  como 
prioritarios  por  la  Delegación  de  su  país  durante  la  Segunda  Reunión  Ordinaria  de  la  CEMAA. 

Sobre el particular el Secretario  Pro Tempore  señaló  que  la  Secretaría  se  comprometía  a  realizar 
las actividades necesarias para cumplir con las resoluciones de la II Reunión CEMAA. 

La  Delegación  de  Brasil  reiteró  que  antes  de  ser  presentadas  estas  propuestas  a  las  fuentes  de 
financiamiento, éstas sean sometidas a la consideración de las Partes Contratantes por vía diplomática. 

VIII.  COORDINACION  INTERNACIONAL  PARA  LA  EJECUCION 
DE  PROYECTOS  DE  CEMAA 

La Secretaría Pro Tempore hizo una presentación dirigida a llamar la atención acerca de la necesidad 
de fortalecer las instancias nacionales de coordinación, a fin de garantizar la ejecución práctica de los 
proyectos. 

Agregó  que  este  asunto  es  de  atención  prioritaria  y  que  por  ello  la  SPT  ha  creado  las  Redes  de 
Cooperación y ha adelantado conversaciones, en el marco del artículo 6 Párrafos 1,2 y 3 del Reglamento  
de  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente,  con  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  tendientes  a 
dar  apoyo  a  los  mecanismos  existentes  en  cada  país  del  TCA  que  actúen  como  puntos  focales  del 
Tratado. 

En este sentido, informó que el BID estaría dispuesto, si así lo decidiesen las Partes Contratantes 
del TCA, a destinar un monto aproximado de US$ 1.000.000. 

Las  Delegaciones  aprovecharon  esta  presentación  para  intercambiar  información  sobre  las 
instituciones existentes en sus países, encargadas de coordinar las actividades del TCA. 

La Delegación de Perú solicitó a las otras Partes Contratantes del TCA actualizar el registro de las 
instituciones  responsables  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

La Delegación de Bolivia solicitó que en la consideración de este tema se estudiaran las alternativas  
de reforzamiento institucional, como por ejemplo, que los países asuman los gastos de funcionamiento  
de  la  instancia  nacional  de  coordinación  y  que  los  recursos  financieros  disponibles  se  utilicen  para  el 
pago  de  personal.  Agregó  que,  para  el  caso  de  Bolivia,  el  punto  focal  de  la  CEMAA  es  la  Secretaría 
Nacional de Medio Ambiente. 

La  Delegación  de  Brasil  señaló  que  el  fortalecimiento  de  la  coordinación  podría  ser  obtenido  a 
través de la intensificación de las consultas entre la Secretaría  Pro Tempore  y las Partes Contratantes     
por  la  vía  diplomática. 

Algunas Delegaciones señalaron que aceptan que este proyecto de fortalecimiento del TCA a nivel 
nacional  pueda  ser  llevado  adelante. 
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La  Delegación  de  Venezuela  consideró  interesante  la  iniciativa  del  BID  presentada  por  la  SPT  y 

pidió se enviará a los países mayor información sobre esta propuesta. 

IX.  COOPERACION  CON  EL  PROGRAMA  PROCITROPICOS

 

El Secretario  Pro  Tempore    presentó,  a  título  informativo,  una  propuesta  de  coordinación  con  el 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica  del  programa  PROCITROPICOS . 

La Delegación de Brasil se refirió a la propuesta de Convenio entre la Secretaría  Pro Tempore  y el 
programa  PROCITROPICOS  que  había  sido  sometida  a  la  consideración  de  su  Gobierno.  Indicó  que 
permanecen  algunas  dudas  sobre  el  proyecto  y  sobre  la  competencia  de  la  Secretaría   Pro  Tempore 
para  celebrar  este  tipo  de  convenios. 

Ante este planteamiento, el Secretario  Pro Tempore  aclaró que esta propuesta ya no tenía validez 
y  que  el  programa  PROCITROPICOS  había  presentado  otra  propuesta  que  sería  sometida  a  la 
consideración del Consejo de Cooperación Amazónica la cual consiste en incorporar PROCITROPICOS 
como  un  programa  del  TCA. 

X. VARIOS

 

Acciones de seguimiento de los compromisos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo. 

El planteamiento de este punto suscitó varias intervenciones :

 

La Delegación de Perú enfatizó la importancia de que las Partes Contratantes del TCA, armonicen 
posiciones con miras a la próxima Reunión de la Convención Sobre Diversidad Biológica. En este sentido, 
propuso que los Estados Parte presenten ante la SPT un documento con las observaciones de cada uno 
de ellos. 

La  Delegación  de  Brasil  estimó  que  era  importante  la  coordinación  entre  las  Partes  Contratantes 
del  TCA  en  relación  a  sus  posiciones  en  los  foros  internacionales  sobre  medio  ambiente  y  desarrollo. 
Por  el  momento,  parecería  prematuro  el  establecimiento  de  mecanismos  específicos  para  ese  efecto. 

Las Delegaciones de Colombia y Venezuela destacaron la conveniencia de que los países de TCA 
definan acciones más concretas que les permitan ir más allá de los Acuerdos preliminares recogidos en  
el  Acta  Final  de  la  I  Reunión  Ordinaria  CEMAA  y  ganar  mayor  espacio  en  los  foros  internacionales. 
Estimaron que sólo con iniciativas más específicas por parte de los grupos regionales es posible impulsar   
los compromisos de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

Dentro  del  proceso  de  seguimiento  de  los  Acuerdos  adoptados  en  la  Conferencia  de  Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, la Delegación del Ecuador instó a las Partes Contrantes del  
TCA a ratificar dichos instrumentos. 

Finalmente,  la  CEMAA  III  sugirió  que  las  Cancillerías  de  las  Partes  Contratantes  intercambien 
opinión, en la medida de lo posible, antes de las reuniones internacionales con el ánimo de coordinar las 
posiciones de sus países en dichas reuniones. 

Asimismo, que las Delegaciones de las Partes Contratantes busquen coordinar posiciones, cuando 
sea posible, durante las mencionadas Reuniones con miras a la implementación de los resultados de la 
Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Medio  Ambiente  y  Desarrollo. 
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XI.  RECOMENDACIONES

 
La CEMAA en su III Reunión Ordinaria, a través de la Secretaría Ejecutiva, recomienda a la Secretaría 

Pro Tempore  que: 

a)

 

Concerte  con  las  instituciones  ejecutoras  o  contrapartes  nacionales  de  los  proyectos  en  los 
Estados  Partes  del  TCA  y  someta  a  consideración  de  las  Partes  Contratantes,  los  mecanismos 
adecuados para fortalecer la comunicación e interelaciones con la Secretaría Ejecutiva de la CEMAA 
para el seguimiento eficiente de los proyectos que se encuentren en fase de ejecución. 

b)

 

Identifique  actividades  para  la  puesta  en  marcha  de  los  Programas  3:  Fauna  Silvestre  y  7 
Unificación  e  Interrelación  de  Metodología  para  la  Evaluación  de  Impactos  Ambientales, 

Legislaciones  Ambientales  e  Intercambio  de  Informaciones  sobre  Programas  Nacionales  de 
Protección del Medio Ambient . 

c)

 

Coordine con la UNAMAZ y someta a la consideración de las Partes Contratantes actividades 
conducentes  a  la  puesta  en  marcha  del  Subprograma  de  educación  ambiental  en  función  de  los 
objetivos definidos por los Estados Partes del TCA durante la II Reunión Ordinaria de la Comisión 
Especial de Medio Ambiente. 

d)

 

Revise,  en  estrecha  coordinación  con  las  Partes  Contratantes,  el  Plan  de  Actividades  de  la 
CEMAA con el ánimo de apoyar el desarrollo de los programas y sugerir las acciones a seguir a 
mediano y largo plazo. 

e)

 

En razón de que durante la III CEMAA, y luego del informe presentado por la Secretaría Ejecutiva     
y las propuestas de programas y proyectos, se observó que algunas disposiciones del Reglamento  
de la CEMAA se pueden prestar a diversas interpretaciones, sugiera que las instancias pertinentes  
del  TCA  consideren  la  posibilidad  de  revisar  dicho  reglamento  para  permitir  un  mejor  accionar  y 
fortalecer las actividades de la misma. 

f)

 

Estimular las acciones del Programa de Planificación y Manejo de Areas Protegidas en estrecha 
coordinación con las Partes Contratantes, e impulsar el proyecto de Areas  Protegidas de la Cuenca 
Amazónica, en estrecha coordinación con las Partes Contratantes incorporando en el corto plazo a 
Suriname  y  Guyana. 

g)

 

Fortalecer  en  estrecha  coordinación  con  las  Partes  Contratantes  las  Redes  de  Cooperación 
Técnica de la CEMAA. 

XII.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

El Relator dio  lectura a la presente Acta la cual fué aprobada.

 

XIII.  CLAUSURA  DE  LA  TERCERA  REUNION  DE  LA  CEMAA

 

En la sesión de clausura las delegaciones agradecieron a la Secretaría Pro Tempore y a la Secretaría 
Ejecutiva  de  la  Comisión. 

Una vez concluidos los temas de la Agenda, el Presidente declaró clausurada la Tercera Reunión 
Ordinaria de la CEMAA, felicitando a los delegados por sus aportes y a la Secretaría  Pro Tempore  del 
TCA, a la Secretaría Ejecutiva de la CEMAA por la organización de la Reunión, y enfatizó la necesidad 
de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

Suscrita en Quito, Ecuador, a los tres días del mes de julio de mil novecientos noventa y tres.
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IV REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 

AMBIENTE DE LA AMAZONIA 

ACTA FINAL

 

En la ciudad de Lima, entre los días 3 y 5 de abril de 1995, se realizó la  IV Reunión Ordinaria de la 
Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia (CEMAA), con la participación de representantes     
de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  Partes  Contratantes  del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:

 

B O L I V I A 

 

B. Sc. Forestal  
Juan  Carlos  Gómez  
Consultor  Forestal  de  la  Dirección  de  Aprovechamiento  Forestal  de  la  Subsecretaría  de  Recursos 
Naturales  Renovables  del  Ministerio  de  Desarrollo  Sostenible  y  Medio  Ambiente. 

B R A S I L 

 

Secretario  Antonio  Carlos  do  Nascimento  Pedro 
Embajada del Brasil en el Perú. 

C O L O M B I A 

 

Primer  Secretario  Dra.  Rocío  Guzmán  Montoya  
Encargada  de  Asuntos  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Colombia. 

E C U A D O R 

 

Ministro  Alejandro  Suárez 
Embajada de Ecuador en el Perú .

 

G U Y A N A 

 

Dr.  Lakerman  Chatarpaul  
Asesor  sobre  Ciencia  y  Tecnología  Oficina  del  Presidente.

 

P E R U 

 

Ing.  Miguel  Ventura  Napa  
Jefe  del  Instituto  Nacional  de  Recursos  Naturales.

 

S U R I N A M E 

 

Dr.  Carlo  Julen  
Subdirector de Asuntos Forestales y Conservación de la  
Naturaleza  y  Encargado  de  la  Jefatura  del  Servicio  Forestal  Surinamés 
Ministerio  de  Recursos  Naturales. 

V E N E Z U E L A 

 

Dra.  Isabel  Carlota  Bacalao  Römer  
Directora  General  Sectorial  del  Servicio  Autónomo  de  Conservación  de  Suelos  y  Cuencas 
Hidrográficas  
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. 
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La lista completa de participantes figura en el Anexo I.

 
Siendo  las  10:00  hrs.  del  día  3  de  abril  de  1995,  el  Secretario  Pro Tempore  del  Tratado  de 

Cooperación Amazónica, Embajador Jorge Voto-Bernales, se dirigió al plenario destacando la importancia 
de la reunión; resaltando los resultados promisorios conseguidos en la VI Reunión Ordinaria del Consejo 
de  Cooperación  Amazónica  durante  la  cual  se  alcanzaron  importantes  acuerdos  que  vigorizan  y 
promueven el proceso de cooperación amazónica, y el consiguiente impulso otorgado por las Partes a  
este mecanismo de cooperación. Luego de dar la bienvenida a los asistentes, el Secretario Pro Tempore 
declaró  inaugurada  la  reunión,  procediéndose  de  inmediato  a  la  iniciación  de  los  trabajos. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

A propuesta de la Delegación de Colombia, el Ing. Miguel Ventura Napa,  Jefe del Instituto Nacional  
de  Recursos  Naturales  (INRENA)  y  Jefe  de  la  Delegación  del  Perú,  fue  elegido  Presidente  de  esta  IV 
Reunión Ordinaria. Asimismo, a propuesta del Perú, fue elegida para la Relatoría la Dra. Isabel Carlota   
Bacalao Römer, Jefa de la Delegación de Venezuela, quedando así instalada la Mesa Directiva de esta  
IV  Reunión. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Fue presentado a consideración de las Partes el Proyecto de Agenda preparado por la Secretaría 
Pro Tempore,  el  mismo  que  fue  aprobado  transcribiéndose  a  continuación:

 

1.- Elección de la Mesa Directiva.  
2.- Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos.  
3.- Informe de Actividades y presentación del Plan Operativo de la CEMAA, por parte del Coordinador de

 

la Comisión Especial.  
4.-  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones. 
5.- Programas y Proyectos. 

5.1.- Informe sobre los Proyectos en ejecución a cargo de los respectivos directores. 
5.2.-  Identificación  de  nuevos  proyectos. 

6.- Revisión de los acuerdos aprobados en la III Reunión de la CEMAA.  
7.- Consideraciones y Posición Regional sobre los criterios e indicadores de Manejo Sostenible del

 

Bosque Amazónico: Propuesta de Tarapoto.  
8.- Apreciaciones sobre el proyecto Plan de Acción para una Amazonia Sustentable .  
9.- Consideraciones del proyecto de reglamento tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia. 
10.- Agenda, lugar y fecha tentativa para la V Reunión Ordinaria de la Comisión Especial. 

III.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION  DEL  PLAN 
OPERATIVO  DE  LA  CEMAA 

A  invitación  de  la  Presidencia,  el  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente  de  la 
Amazonia, Eco. César Villacorta,  procedió a informar sobre las actividades realizadas en el marco de la 
CEMAA durante el ejercicio correspondiente a 1994, y a presentar la propuesta de Plan Operativo de la 
Comisión Especial. 

En dicha presentación enfatizó el carácter transparente y de permanente coordinación en el desarrollo    
de las actividades que se han llevado a cabo, refiriéndose especialmente a los proyectos regionales que  
han sido formulados a iniciativa de la Secretaría, así como a la realización de talleres y seminarios que  
han  permitido  un  intercambio  de  experiencias  y  opiniones  en  favor  de  la  construcción  de  un  consenso 
regional  sobre  temas  relevantes  al  trabajo  de  la  Comisión. 

Al tratar la propuesta de Plan Operativo, el Coordinador de la Comisión Especial mencionó que el 
mismo  se  orienta  a  la  consecución  de  los  objetivos  que  fueron  establecidos  para  la  creación  de  la 
Comisión  Especial,  resaltando,  entre  otros,  la  continuación  de  los  proyectos  previamente  iniciados,  la 
formulación  de  propuestas  para  nuevos  proyectos,  las  posibilidades  de  financiamiento  internacional 
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para los mismos y el programa de publicaciones, de acuerdo a los mecanismos de consulta y aprobación 
establecidos por las Partes. 

Posteriormente,  hicieron  uso  de  la  palabra  los  Jefes  de  las  Delegaciones  a  fin  de  destacar  su 
satisfacción por la celebración de la reunión y para felicitar a la Secretaría  Pro Tempore  por la calidad, 
consistencia  y  profundidad  de  la  documentación  presentada  a  los  Países  Parte,  previamente  a  la 
celebración  del  evento. 

Asimismo, Brasil, Colombia, Ecuador y Venezuela hicieron notar que la complejidad de la temática 
ameritaría un mayor esfuerzo de análisis y evaluación por parte de sus respectivas Comisiones Nacionales 
Permanentes  y/u  organismos  nacionales  competentes,  a  fin  de  enriquecer  con  sus  comentarios  la 
propuesta  presentada,  a  la  brevedad  posible. 

IV.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Al tratar este punto de la agenda las Delegaciones de cada una de las Partes comentaron diversos 
aspectos del marco institucional ambiental en el que se desenvuelven las actividades en sus respectivos 
países; coincidieron en remarcar la prioridad que sus gobiernos están otorgando a este tema; informaron 
sobre  los  avances  que  en  la  formulación  de  estrategias,  planes  y  programas  ambientales  se  están 
dando actualmente y, entre otros, se refirieron a la ejecución  de algunos  de los principales programas  
y proyectos  que se llevan a cabo en las regiones amazónicas de sus respectivos países. 

Las  Delegaciones  de  Bolivia  y  Perú  circularon  documentos  informativos;  por  su  parte,  los 
representantes  de  Brasil  y  Guyana  dejaron  abierta  la  posibilidad  de  hacer  llegar  próximamente  a  la 
Secretaría  Pro  Tempore,  para  su  posterior  distribución  en  los  Países  Parte,  información  adicional  de 
interés para la Comisión Especial. 

V.  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 

En  representación  del  Co-director  Regional  del  proyecto  Programa  Regional  para  la  Planificación 
y  Manejo  de  Areas  Protegidas  de  la  Región  Amazónica ,  la  Dra.  Claudia  Romero,  Subdirectora  de 
Planificación  y  Manejo  de  la  Unidad  de  Parques  Nacionales  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente  de 
Colombia,  presentó  un  Informe  sobre  el  alcance,  objetivos  y  avance  del  citado  proyecto,  el  cual  tiene 
sede en Santa Fe de Bogotá. Para este efecto, la Dra. Romero procedió a distribuir a las delegaciones  
el  informe  anual  de  actividades,  correspondiente  a  1994,  del  Programa  Regional  de  Planificación  y 
Manejo de Areas Protegidas Amazónicas en el Tratado de Cooperación Amazónica 

Posteriormente, el Delegado de Brasil formuló algunas reflexiones sobre el contenido del documento, 
manifestando que en su país se continúa evaluando el proyecto. La Jefa de la Delegación de Colombia 
informó  que,  de  acuerdo  al  Acta  del  VI  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  celebrado  en  Lima  en 
octubre  de  1994,  el  gobierno  de  su  país  está  coordinando  con  la  Secretaría   Pro Tempore  aspectos 
vinculados a la presentación oficial del citado proyecto. 

Por su parte, el representante del Ecuador solicitó la verificación de algunas cifras en lo que respecta 
a la extensión total de las áreas protegidas de su país contempladas en el citado informe. A su vez, la 
delegación  de  Bolivia  comentó  que  la  designación  del  territorio  indígena  Parque  Isiboro  Secure  se 
encuentra  enmarcado  en  el  espíritu  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  que  su  Gobierno 
suministraría a las  Partes Contratantes cualquier información adicional que soliciten. 

A su turno, el ATP del Proyecto de la FAO, Dr. Roberto Samanez Mercado, realizó una presentación    
de  las  Actividades  o  Sub-actividades  comprendidas  en  el  Proyecto  de  Apoyo  Institucional  de  la  FAO, 
Convenio GCP/RLA/118/NET, vinculados a los programas y proyectos de la Comisión Especial de Medio 
Ambiente de la Amazonia. El Jefe de la Delegación de Brasil destacó las relaciones fluidas de su país  
con  la  FAO,  y  luego  de  referirse  a  la  interesante  exposición,  anotó  que  considerando  la  amplitud  y 
densidad del informe, su gobierno formularía posteriormente, de ser el caso, comentarios sobre el tema. 

A  las  19:30  hrs.  los  asistentes  a  la  reunión  visitaron  la  sede  de  la  Secretaría,  siendo  agasajados 
con un cóctel por el Secretario  Pro Tempore.
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SEGUNDA  SESION

 
Siendo  las  09:00  hrs.  del  día  martes  4  de  abril,  los  Delegados  iniciaron  esta  Segunda  Sesión  de 

trabajo  revisando  el  Acta  parcial  de  los  asuntos  tratados  durante  el  primer  día  de  la  Reunión.  Luego 
continuaron con el tratamiento de los siguientes temas de la Agenda. 

VI.  IDENTIFICACION  DE  NUEVOS  PROYECTOS

 

El  Coordinador  de  la  CEMAA  procedió  a  presentar  sucintamente  los  proyectos  formulados  por 
iniciativa de la Secretaría Pro Tempore Ordenación de la Pezca en la Cuenca Amazónica , Demostración     
y  entrenamiento  agroforestal  en  la  Amazonia ,  Mejoramiento  del  manejo  de  los  suelos  de  la  región 
amazónica por parte de los pequeños agricultores y Zonificación ecológica-económica para el desarrollo 
sostenible de la Amazonia , citando en cada uno de los casos las aprobaciones expresas recibidas de  
parte  de  los  gobiernos  involucrados  en  su  ejecución.  Mencionó,  asimismo,  que  el  Convenio  de 
financiamiento   con el BID por un monto de US$ 1.500.000  para el Proyecto Programa de apoyo a la 
zonificación  de  la  Amazonia  había  sido  recientemente  suscrito  en  Washington  D.C.  por  el  Secretario 
Pro Tempore,  después de haber sido aprobado por seis Países Parte.

 

Igualmente, se refirió a la importancia de la Directiva para la uniformización de normas y aspectos 
operacionales de los programas y proyectos regionales  promovidos por el TCA como mecanismo para 
mantener debidamente informadas a las Partes sobre el desarrollo de los proyectos en ejecución y para 
realizar un efectivo seguimiento de los mismos. 

El  Representante  del  Ecuador  destacó  que  todos  los  proyectos  presentados  guardaban  estrecha 
relación con el proceso iniciado en su país en la identificación y formulación de sus políticas nacionales 
ambientales. Luego de destacar la importancia para la región del proyecto Ordenación de la pesca en  
la  Cuenca  Amazónica ,  se  comprometió  a  gestionar,  a  la  brevedad  posible,  la  aprobación  oficial  aún 
pendiente por parte de su gobierno a los proyectos consultados por la Secretaría  Pro Tempore. 

Sobre este tema, asimismo, el Representante del Brasil mencionó las disposiciones reglamentarias  
en  el  sentido  que  las  Partes  deben  pronunciarse  expresamente    en  cuanto  a  su  participación  en  los 
proyectos. 

La Jefa de la Delegación de Colombia manifestó el interés de su país por participar en los proyectos    
de  los  cuales  no  es  parte  involucrada  y  que  se  ejecutan  en  el  marco  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica.  Manifestó,  asimismo,  su  interés  porque  el  proyecto  de  zonificación  ecológica-económica, 
que se lleva a cabo en Colombia, sea apoyado por la CEMAA. Sobre la identificación de nuevos proyectos  
en el marco de  la Comisión Especial, informó que en el caso de la fauna silvestre, su país se encuentra   
muy interesado en resolver la problemática del estatus del caimán negro y de diseñar un plan regional  
de manejo para la conservación, uso sostenible y bienestar de la población local; en este sentido, propuso 
llevar a cabo un  taller sobre el tema, en agosto próximo, en Leticia o en el Parque Amacayacu. Finalmente, 
en  relación  al  aprovechamiento  forestal,  manifestó  el  deseo  de  Colombia  por  incluir  en  el  ámbito  de 
trabajo de la CEMAA un proyecto sobre recuperación de la productividad de los suelos afectados por la 
agricultura  y  la  ganadería,  mediante  el  uso  de  terrazas  y  sistemas  agroforestales  y  silvopastoriles 
intensivos. 

El  Representante  de  Guyana  señaló  que  consideraba  factible  que  su  país  apoyase  en  breve  las 
propuestas  de  proyectos  formulados  por  la  Secretaría   Pro  Tempore,  puesto  que  los  consideraba  de 
gravitante  importancia  para  su  país  y  las  otras  Partes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica;  informó 
que la demora registrada en  la aprobación oficial por parte de su gobierno a los proyectos en consulta,  
se  debía  al  reciente  proceso  de  reestructuración  institucional  en  su  país.  Comentó,  igualmente,  que  el 
financiamiento de los proyectos  sigue una misma tendencia orientada a una dependencia muy fuerte de 
consultorías extraregionales originando, frecuentemente, que se dejen de lado a expertos de los Países  
Parte  con  gran  experiencia  y  conocimiento  de  su  medio,  planteando  la  conveniencia  de  garantizar  que 
la  mayor  parte  de  los  recursos  que  se  gestionen  se  destinen  para  uso  local,  lo  que  redundará  en  el 
reforzamiento de la capacidad institucional regional y el mantenimiento de una continuidad a largo plazo  
para alcanzar metas comunes. La Secretaría  Pro Tempore  señaló que una de sus principales líneas de 
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acción está orientada a la contratación de expertos y consultores nacionales de los Países Parte en la 
formulación y ejecución de programas y proyectos, así como a la preparación de estudios. 

A  su  vez,  el  Representante  de  Suriname  manifestó  que  la  forestería  es  un  tema  de  singular 
importancia  para  su  país,  teniendo  en  cuenta  que  los  bosques  y  las  tierras  agrícolas  deberían  ser 
considerados como patrimonio nacional. En tal sentido, se comprometió a propiciar una pronta respuesta   
a la formulación del proyecto Utilización Sustentable del Bosque Amazónico . 

VII.  REVISION  DE  LOS  ACUERDOS  APROBADOS  EN  LA  III  REUNION  DE  LA  CEMAA

 

Luego  de  revisar  los  avances  que  registran  los  acuerdos  adoptados  en  la  III  Reunión  Ordinaria  de 
la  Comisión  Especial,  que  se  realizó  en  Quito  en  julio    de  1993,  los  representantes  de  las  Partes  se 
comprometieron a hacer llegar a la Secretaría Pro Tempore, en el más breve plazo, los nombres, cargos  
e instituciones nacionales que conforman el Directorio de la CEMAA. 

VIII.  CONSIDERACIONES  Y  POSICION  REGIONAL  SOBRE  LA  PROPUESTA  DE    TARAPOTO 
SOBRE  CRITERIOS  E  INDICADORES  DE  SOSTENIBILIDAD  DEL  BOSQUE  AMAZONICO 

Luego de la exposición de la Secretaría  Pro  Tempore    sobre  la  importancia  del  esfuerzo  regional 
vinculado a los criterios e indicadores de sostenibilidad del bosque amazónico que conforman la Propuesta 
de  Tarapoto ,  y  que  se  adjunta  como  Anexo  II,  los  representantes  de  las  Partes  elogiaron  la  pronta 
respuesta recibida del Perú en la preparación de este evento,  resaltando el interés  que ha despertado.    
Las Delegaciones del Brasil y Venezuela expresaron que el documento se encuentra en evaluación por   
parte de sus gobiernos, los cuales próximamente harían llegar sus apreciaciones sobre la citada propuesta   
a la Secretaría  Pro  Tempore. 

El Delegado de Bolivia expresó que el documento refleja un consenso regional y que próximamente 
harán llegar sus comentarios, a través de los canales diplomáticos. 

Los Delegados de Colombia y Ecuador, asimismo, solicitaron el apoyo de la Secretaría Pro Tempore 
para organizar sendos  talleres  nacionales en sus países con el propósito de favorecer sus respectivos 
procesos internos de evaluación y análisis de la Propuesta. 

IX.  APRECIACIONES  SOBRE  EL  PROYECTO  REGIONAL:  ACCION  PARA  UNA

 

AMAZONIA  SOSTENIBLE

 

El  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  señaló  que  la  descripción  y  términos  de  referencia  del 
Proyecto Acción para una Amazonia Sostenible , remitido para consideración de las Partes a través de  
Nota SPT-TCA/CIRC/21-95, del 28 de febrero de 1995, constituye el resultado de un proceso en el que 
tomaron parte importantes instituciones a nivel nacional y regional. Este proyecto ofrece, en opinión de  
la Secretaría Pro Tempore, una amplia agenda de trabajo compartido para los ocho Países Parte, pudiendo 
constituirse en un valioso instrumento conjunto para llevar adelante las tareas contenidas en la reciente 
Propuesta  de  Tarapoto  sobre  criterios  e  Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico . 

Los  Representantes  de  Bolivia,  Ecuador,  Guyana,  Perú  y  Suriname,  expresaron  su  conformidad 
con la ejecución del mencionado proyecto por considerar que el mismo podría contribuir sustancialmente  
a impulsar sus respectivos planes de desarrollo de la región amazónica, entre los que fundamentalmente 
están el reforzamiento de las instituciones nacionales de los países participantes, así como coadyuvar  
al  enriquecimiento  de  la  Propuesta  de  Tarapoto. 

La  Delegada  de  Venezuela  adelantó  algunas  reflexiones  en  torno  al  proyecto,  señalando  que  su 
texto parece incorporar la Propuesta de Tarapoto como un documento regional aprobado por las Partes, 
siendo que el mismo se encuentra aún en  proceso de evaluación por parte de su Gobierno. 

El  Delegado  del  Brasil,  luego  de  expresar  que  compartía  la  preocupación  de  Venezuela,  señaló 
que  en  opinión  de  su  Gobierno,  sería  necesario  desvincular  el  proyecto  de  la  Propuesta  de  Tarapoto. 
Asimismo,  indicó  que  el  proyecto  está  siendo  evaluado  por  los  Ministerios  de  Relaciones  Exteriores,
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Medio Ambiente y Amazonia Legal y de Ciencia y Tecnología de su país. Adelantó, sin embargo, que su 
Gobierno lo consideraba como una propuesta con objetivos amplios y complejos. Solicitó a la Secretaría  
mayor información sobre la participación de organismos internacionales en la financiación del proyecto,     
sobre  una  definición  más  clara  de  los  actores  que  participarían  en  el  mismo,  particularmente  las 
organizaciones  no-gubernamentales,  así  como  sobre  el  Consejo  Empresarial  Amazónico.  Igualmente, 
sugirió  una  mayor  reflexión  y  precisión  en  torno  a  la  terminología  pueblos  indígenas  y  su  sustitución 
por  comunidades  indígenas . 

Por  su  parte,  la  Delegada  de  Colombia  manifestó  que,  en  principio,  su  país  estaría  interesado  en 
participar  en  el  proyecto;  sin  embargo,  anotó  que  compartía  la  preocupación  de  Venezuela  y  Brasil 
relativa  al  nivel  de  aprobación  de  la  Propuesta  de  Tarapoto,  precisando  que  no  existen  concesiones 
forestales en la Amazonia colombiana. Solicitó, finalmente, conocer detalles sobre la participación que    
tendrían las instituciones regionales consideradas en el proyecto, como el Consejo Empresarial Amazónico  
y el PARLAMAZ. 

Atendiendo las solicitudes de los Representantes del Brasil, Colombia y Venezuela, el Secretario  
Pro  Tempore    efectuó  algunas  precisiones  sobre  las  inquietudes  manifestadas  por  dichos  delegados. 
Señaló que la propuesta del Proyecto Acción para una Amazonia Sostenible , constituía un primer paso    
con  perspectivas  ambiciosas,  sujeto  a  enriquecimiento  por  parte  de  los  países  interesados.  Remarcó, 
por  ende,  que  el  mismo  es  susceptible  de  mejoramiento,  y  que  los  comentarios  efectuados  por  las 
Partes   tienen una enorme importancia para la Secretaría ya que refuerzan la participación e impulsan  
un  desarrollo  positivo  del  Tratado. 

El Embajador Voto-Bernales aclaró que el proyecto no se origina en la Propuesta de Tarapoto sino  
que  se  ha  venido  formulando  con  anterioridad  a  ella  y  que  la  Secretaría   Pro Tempore  ha  buscado 
encauzarlo a través del Tratado de Cooperación Amazónica a fin de proporcionar a los países interesados 
apoyo técnico, insumos y recursos para la implementación de sus procesos nacionales sobre criterios e 
indicadores de sostenibilidad del bosque amazónico; agregó que está previsto que el GEF se constituya  
en la fuente financiera del mismo ya que  el proyecto es  complementario a otras iniciativas financiadas  
por  dicho  fondo  internacional.  En  relación  a  los  actores  que  participarían  en  el  proyecto,  destacó  que 
correspondía a los estados, como entes soberanos, decidir qué entidades nacionales, públicas o privadas 
participarían en la ejecución del mismo. 

Respecto  a  la  consulta  efectuada  sobre  el  Consejo  Empresarial  Amazónico,  el  Secretario   Pro 
Tempore reconoció que sus funciones no estaban suficientemente desarrolladas, pero podría convertirse     
en  un  instrumento  para  incentivar  el  mercado  de  inversiones  a  nivel  regional  en  las  áreas  de  mayor 
interés  para    los  Países  Parte.  Finalmente,  expresó  la  disposición  de  la  Secretaría   Pro Tempore  por 
incorporar éstos y otros planteamientos  al texto de proyecto consultado. 

X.  CONSIDERACIONES  SOBRE  EL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  TIPO    PARA  LAS 
COMISIONES  ESPECIALES 

El  VI  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  a  través  de  la  RES/VI  CCA/4,  encargó  a  la  Secretaría 
Pro Tempore  la preparación de un nuevo texto de Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales de  
la Amazonia, reemplazando la figura de los Secretarios Ejecutivos o Técnicos por la de Coordinadores  
para  cada  una  de  ellas,  para  realizar  funciones  de  promoción  y  seguimiento  de  actividades  y  actuar 
como enlace entre instituciones nacionales, dando cuenta al Secretario  Pro Tempore. 

Sobre  dicho  proyecto,  puesto  a  consideración  de  las  Partes  por  la  Secretaría   Pro  Tempore    en 
noviembre de 1994, los Delegados del Brasil, Colombia y Venezuela  formularon comentarios preliminares    
de carácter general y puntual que ofrecieron enviar oportunamente a la Secretaría  Pro Tempore. Estos, 
principalmente, se orientan a la creación de mecanismos que propicien una mayor participación y consulta   
con las Partes  a fin de fortalecer el proceso de cooperación amazónica. Al respecto, los Delegados de    
Brasil,  Colombia  y  Venezuela  coincidieron  en  que  la  elaboración  de  un  reglamento  único  coadyuva  al 
proceso de rectificar eventuales distorsiones en las Comisiones Especiales. A este fin, en sus comentarios 
generales  al  proyecto  de  reglamento  señalaron,  inter  alia,  lo  siguiente:  la  conveniencia  de  reforzar  los 
sistemas  de  intercambio  de  información  y  consultas  entre  las  Partes  en  los  temas  vinculados  a  la 
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formulación  de  proyectos,  identificación  de  consultores  y  expertos  regionales  e  internacionales  y 
mecanismos de cooperación y financiamiento internacional. Solicitaron, finalmente, que los comentarios 
presentados fueran hechos de conocimiento de las demás reuniones de las Comisiones Especiales de  
la Amazonia para enriquecer los debates. 

La  Delegación  del  Ecuador  expresó  su  apoyo  a  la  iniciativa  de  establecer  un  reglamento  tipo,  el 
cual constituirá un instrumento útil para robustecer las acciones de las Comisiones Especiales. Formuló 
algunas consideraciones de carácter general acerca de elementos que podrían tomarse en cuenta para 
precisar  el  contenido  del  reglamento,  particularmente  en  cuanto  tiene  que  ver  con  los  aspectos  de 
coordinación.  Asimismo,  los  Delegados  del  Ecuador  y  Guyana  ofrecieron  alcanzar  sus  comentarios 
próximamente. 

XI.  DEFINICION  DE  FECHA  Y  AGENDA  TENTATIVA  PARA  LA  V  REUNION  ORDINARIA  DE  LA 
COMISION  ESPECIAL 

Las Partes acogieron con beneplácito, Ad Referendum ,   el ofrecimiento del Gobierno de Colombia 
como sede de la V Reunión Ordinaria de la Comisión Especial  de Medio Ambiente de la Amazonia,  en   
el Santuario de Fauna y Flora de Iguaque en Villa de Leiva, a realizarse tentativamente durante el primer 
trimestre de 1996. 

Los Delegados de las Partes, asimismo, tomaron nota del ofrecimiento de Guyana como sede de 
la VI Reunión Ordinaria de la Comisión Especial. 

Con relación al proyecto de agenda para la V Reunión, se convino en que la misma será objeto de 
consultas entre la Secretaría  Pro Tempore  y  las  Partes.  Finalmente,  el  Delegado  del  Ecuador  expresó 
su especial reconocimiento al apoyo técnico que brinda la FAO al Tratado de Cooperación Amazónica y 
felicitó a la Secretaría  Pro Tempore  por la calidad de los trabajos, así como por el impulso y dinamismo 
desplegado en el ámbito de la Comisión Especial  de Medio Ambiente de la Amazonia, extendiendo su 
felicitación  al  Presidente  y    a  la  Relatora  de  la  Reunión  por  la  eficiente  labor  desempeñada.  Las 
Delegaciones de Bolivia, Brasil, Colombia, Guyana y Suriname se sumaron a dicho reconocimiento. 

TERCERA  SESION

 

Siendo las 09:00 hrs. se dio inicio a la Tercera Sesión, con la lectura del proyecto del Acta Final.

 

XII.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de las Delegaciones participantes, luego de 
lo cual el Secretario  Pro Tempore  procedió a clausurar la IV Reunión de la CEMAA.

 

En  fe  de  lo  cual,  los  Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Lima, a los cinco días del mes de abril de 1995. 

Por  Bolivia

 

Por  Guyana

 

B. Sc Juan Carlos Gómez

 

Dr.  Lakerman  Chatarpaul

 

Por Brasil

 

Por el Perú

 

Secretario  Antonio  Carlos  do  Nascimento  Pedro

 

Ing.  Miguel  Ventura  Napa

 

Por  Colombia

 

Por  Suriname

 

Primer  Secretario  Rocío  Guzmán

 

Dr.  Carlo  Julen

 

Por  Ecuador

 

Por  Venezuela

 

Ministro  Alejandro  Suárez

 

Dra.  Isabel  Carlota  Bacalao
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ACTA FINAL

 

V REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA AMAZONIA 

En  la  ciudad  de  Santafé  de  Bogotá,  Colombia,  los  días  25  y  26  de  abril  de  1996,  se  realizó  la  V 
Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Medio  Ambiente  de  la  Amazonia  (CEMAA),  con  la 
participación  de  representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y 
Venezuela,  Partes  Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  por   Bolivia,  Dra.  Sissy 
Torrico,  Encargada  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  Dirección  de  Integración  del  Ministerio  de 
Relaciones Exteriores y Culto; por el Brasil, Sr. Marcelo Ribeiro Tunes, Director del Departamento de la 
Secretaría  de  Coordinación  Amazónica  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente,  de  los  Recursos  Hídricos  y 
de la Amazonia Legal; por  Colombia, Dr. Fernando Alzate, Director General de América del Ministerio  
de Relaciones Exteriores; por el  Ecuador,  Sr.  Remigio  Dávalos,  Embajador  del  Ecuador  en  Colombia; 
por Guyana, Dr. Andrew Bishop, Coordinador de Planeamiento de Uso de la Tierra, Oficina del Presidente;  
por el Perú, Ministra Martha Chavarri Dupuy, Directora de América del Sur del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; por Suriname, Sr. Ir. Ferdinand L.J. Baal, Jefe de la División de Conservación de la Naturaleza   
del  Servicio  Forestal  Surinamés  del  Ministerio  de  Recursos  Naturales;  y,  por   Venezuela,  Dra.  Isabel 
Carlota Bacalao Röemer, Directora General del Servicio Autónomo de Conservación de Suelos y Cuencas 
Hidrográficas (SACSCH) del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (MARNR). 

La lista completa de participantes figura en el Anexo I.

 

I.  CEREMONIA  DE  INAUGURACION

 

El día 24 de abril, en el Salón Bolívar de la Cancillería Colombiana, se llevó a cabo la ceremonia de 
inauguración de esta V Reunión Ordinaria de la CEMAA, presidida por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores,  D.  Rodrigo  Pardo  García-Peña.  Hicieron  uso  de  la  palabra  el  Secretario   Pro Tempore  del 
Tratado de Cooperación Amazónica, Embajador Jorge Voto-Bernales; el Ministero del Medio Ambiente,  
D. José Vicente Mogollón; y, el Canciller Rodrigo Pardo. 

II.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

El  día  25  de  abril,  se  llevó  a  cabo  la  reunión  de  Jefes  de  Delegación,  para  coordinar  asuntos 
previos, luego de lo cual se dio inicio a los trabajos de la V CEMAA. 

El Secretario  Pro Tempore  Adjunto, Ministro Consejero Manuel Picasso Botto, informó al Plenario 
que  por  unanimidad  Colombia  y  el  Perú  fueron  elejidos  Presidente  y  Relator,  respectivamente. 

En tal sentido, la Mesa Directiva quedó conformada de la siguiente manera: el Dr. Fernando Alzate 
Donoso,  Director  General  de  América  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  como  Presidente  de  la 
Reunión;  y la Ministra Martha Chavarri Dupuy, como Relatora. 

El  Presidente  de  esta  V  Reunión  agradeció,  en  su  nombre  y  en  el  de  la  Relatora,  el  honroso 
encargo recibido, expresando su mejor disposición de colaborar, en base a un diálogo franco, directo y 
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concreto entre las Partes, en la consecución de los objetivos establecidos por el Tratado y la Comisión 
Especial. 

III.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 
Seguidamente, bajo la Presidencia del Dr. Fernando Alzate, se aprobó por unanimidad el proyecto 

de Agenda preparado por la Secretaría  Pro Tempore,  el  que  se  transcribe  a  continuación: 

1.- Elección de la Mesa Directiva  
2.- Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos 
3.- Informe de Actividades y del Plan Operativo de la CEMAA 
4.- Consideraciones sobre los Programas y Proyectos 

4.1.-  Programas 
4.2.- Proyectos 

a. En gestión

 

b. En ejecución

 

c. Identificación de nuevos proyectos  
5.-  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  
6.- Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CEMAA  
7.- Cronograma de reuniones, seminarios y talleres vinculados a la Comisión Especial

 

7.1.-  Seminarios y talleres  
7.2.-  Lugar y fecha tentativa de la VI Reunión Ordinaria

 

La Delegada de Bolivia, resumiendo el sentir de los demás participantes, felicitó a la Mesa Directiva  
y  se refirió a la próxima Cumbre de las Américas que se llevará a cabo en Santa Cruz de la Sierra, e hizo 
una invocación para que de esa reunión salgan resultados concretos en función de dicha Cumbre sobre 
Desarrollo  Sostenible. 

Seguidamente,  el  Dr.  Fernando  Alzate  delegó  la  Presidencia  en  el  Dr.  Darío  Fajardo,  Director  del 
Instituto Sinchi y Presidente Alterno de la Delegación de Colombia. 

IV.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION  DEL  PLAN  OPERATIVO    DE  LA  CEMAA

 

Al abordar este punto de la Agenda, el Dr. Darío Fajardo cedió la palabra al Econ. César Villacorta, 
Coordinador de la Comisión Especial, quien presentó el Informe de Actividades del periodo comprendido     
entre abril de 1995 y marzo de 1996, así como el Plan Operativo de la CEMAA, destacando los aspectos 
contenidos  en  la  Declaración  de  Lima,  vinculados  al  quehacer  de  la  Comisión.  Copia  de  dicho  informe 
fue distribuido entre las Partes. 

Todas las Delegación expresaron sus felicitaciones a la Secretaría  Pro Tempore  y  al  Coordinador 
de  la  Comisión,  destacando  la  calidad  del  Informe  presentado. 

El Representante del Brasil agregó que la decisión de establecer una secretaría permanente para   
el Tratado debía constituirse en un punto de referencia para el trabajo de las Comisiones Especiales. La 
Representante de Venezuela señaló que hubiera sido útil contar con el informe en forma anticipada. Al 
respecto, el Secretario  Pro Tempore  Adjunto recordó que el Plan de Trabajo e Informe de Gestión de la 
Secretaría Pro Tempore  habían sido aprobados por los Cancilleres, mediante RES/V MRE-TCA/5, y por 
tanto el Informe presentado por el Coordinador de la CEMAA estaba en gran medida en ese Informe de 
Gestión, tratándose de una actualización al mes de marzo del año en curso. 

V.  CONSIDERACIONES  SOBRE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 

El  Coordinador  de  la  CEMAA  expuso  suscintamente  los  programas  y  actividades  que  registran 
cada  uno  de  los  ocho  programas  de  la  Comisión  y  alcanzó  a  las  Partes  fichas  con  información  sobre 
ellos. Atendiendo un pedido de la Delegación del Ecuador, el Coordinador de la Comisión ofreció completar  
la información sobre los programas CEMAA 7 y CEMAA 8. 
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Luego, el Dr. Carlos Castaño, en su calidad de Coordinador Regional del Programa CEMAA 6, hizo    

una  amplia  presentación  audiovisual  sobre  los  antecedentes,  metodología  inédita  empleada  en  la 
ejecución  del  proyecto  Programa  Regional  para  la  Planificación  y  Manejo  de  Areas  Protegidas  de  la 
Región Amazónica , con sede en Santa Fe de Bogotá e informó sobre los importantes avances y situación 
actual  del  mismo,  distribuyendo  una  carpeta  informativa.  Exhortó  al  Gobierno  del  Brasil  a  sumarse  a 
este  proyecto,  entregando  a  la  Delegación  brasileña  el  texto  del  Acuerdo  Operativo  para  su 
correspondiente suscripción  por parte de su gobierno. Anunció, asimismo, la conveniencia de gestionar,   
ante la Unión Europea, a través de la Secretaría Pro Tempore, una ampliación del plazo de ejecución de 
ejecución originalmente previsto, debido a la demora de la llegada de fondos y a fin de la segunda fase  
del  mismo  y  la  consecuente  obtención  de  financiamiento  con  el  apoyo  de  la  Secretaría;  así  como  el 
desarrollo de la formulación de un nuevo proyecto en CD-ROM, consistente en un Atlas de Conservación     
de Areas Protegidas Amazónicas 

El Asesor Técnico Principal de la FAO, Dr. Roberto Samanez, realizó seguidamente una exposición  
sobre  las  actividades  y  subproyectos  contenidos  en  el  proyecto  de  Apoyo  Institucional  a  la  Secretaría 
Pro Tempore, Proyecto FAO GCP/RLA/  118/NET, especialmente los vinculados al ámbito de la CEMAA. 
Luego,  el  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  presentó  los  informes  de  los  proyectos  Estrategias 
Regionales  para  la  Conservación  y  el  Manejo  Sustentable  de  Recursos  Naturales  en  la  Amazonia , 
ejecutado con asistencia técnicas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y fondos del   
Global  Environment  Facility,  y  del  Subprograma  II  del  Programa  de  apoyo  a  la  Zonificación  de  la 
Amazonia ,  que  se  ejecuta  con  fondos  del  BID.  Los  Delegados  de  las  Partes  recibieron  por  escrito 
informes de estos proyectos. 

La  Sesión  de  la  tarde  estuvo  reservada  sólo  para  los  Delegados  acreditados  oficialmente.  El  Jefe 
de la Delegación del Brasil, luego de destacar la calidad de las presentaciones realizadas, informó que  
su país se integrará lo antes posible al proyecto Programa Regional para la Planificación y Manejo de  
Areas  Protegidas  de  la  Región  Amazónica ,  para  lo  cual  remitirá  a  la  brevedad  el  Acuerdo  operativo 
debidamente  suscrito  entre  el  IBAMA  y  la  Co-dirección  del  Proyecto.  Adelantó  su  conformidad  con  la 
formulación de una segunda etapa de este proyecto, anunciando su interés de participar en el mismo. 

Asimismo,  sobre  el  Seminario  y  Taller  Regional  Propuestas  Metodológicas  para  la  Zonificación 
Ecológica-Económica Participativa y el Ordenamiento Territorial de la Región Amazónica , cuya realización 
estuvo  prevista  originalmente  en  forma  previa  a  esta  Reunión  de  la  CEMAA,  la  Delegación  del  Brasil 
propuso  un  taller  adicional,  orientado  a  analizar  globalmente  metodologías  específicas  de  Zonificación 
Ecológica-Económica,  planteando  la  conformación  de  un  Comité  o  Grupo  de  Trabajo  Ad  Hoc,  con 
participación de todas las Partes, en el proceso de su separación. 

Sobre  el  particular,  atendiendo  una  preocupación  expresada  por  la  Secretaría  Pro Tempore  sobre 
la  conveniencia  de  visualizar  la  forma  en  que  este  nuevo  taller  reforzaría    los  proyectos  y  actividades 
actualmente en curso a fin de dispersar esfuerzos, el Jefe de la Delegación del Brasil  se comprometió  
a alcanzar un documento que desarrolle con mayor detalle su propuesta, a la luz de otras actividades y 
proyectos en marcha. 

Igualmente,  el  Jefe  de  la  Delegación  del  Brasil  planteó  la  conveniencia  de  avanzar  regionalmente 
en la identificación de algún sistema que permita evaluar los programas y proyectos en el marco de la   
CEMAA. En este sentido propuso la creación , en el ámbito de la Comisión, de una sub-comisión encargada  
de  realizar  la  evaluación  de  programas  y  proyectos  desarrollados  por  esta  Comisión  Especial.  La 
Delegación  de Colombia enfatizó que la instancia pertinente para examinar este tema es el Consejo de 
Cooperación Amazónica, lo que fue secundado por la Delegación del Perú. Por su parte, la Delegación  
de  Venezuela  apoyó  la  propuesta  brasileña. 

La  Delegación  del  Brasil  ofreció  alcanzar  un  documento  específico  sobre  los  alcances  de  esta 
propuesta a la Secretaría  Pro Tempore  para  su  oportuna  revisión  por  las  Partes. 
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V.1.  IDENTIFICACION  DE  NUEVOS  PROYECTOS

 
Al  tratar  este  punto  de  Agenda,  y  con  el  propósito  de  que  sean  examinados  por  las  autoridades 

pertinentes de los Países Parte, la Delegación del Perú presentó a consideración las siguientes fichas  
de  proyectos:  Valoración  Económica  en  base  al  potencial  de  Biodiversidad  en  las  Areas  Naturales 
Protegidas ;  Lineamientos y Metodologías para la Evaluación del Impacto Ambiental de los Programas  
y Proyectos a implementarse en el ámbito de la Cuenca Amazónica y compatibilización de Legislaciones 
Ambientales ; Estudio de Contaminación de los Ecosistemas Acuáticos y su Impacto en el Hombre de 

 

la  Amazonia    ;  Estudio  Poblacional  del  Recurso  PAICHE  (Arapaima  gigas)  en  la  Cuenca  del  Río 
Putumayo ; y, Taxonomía, Fitogeografía, Recursos Genéticos y Manejo del Aguaje Mauritia Flexuosa 
(Palmae) . 

La Delegación de Colombia, por su lado, presentó los siguientes perfiles de proyectos: Evaluación 
Económica  de  Sistemas  Sostenibles  Amazónicos ,  y  Propuesta  para  el  Establecimiento  de  un  Plan 
Regional  para  la  Conservación  y  Uso  Sostenible  del  Caimán  Negro  (Melanosuchus  niger)  en  el  marco 
del  TCA . 

El  Delegado  de  Suriname  expresó  que  al  haberse  recibido  un  nuevo  formato  de  presentación  de 
fichas de proyectos, solicitaría un plazo mayor para someter a consideración de las Partes las nuevas 
propuestas de proyectos de su país. Asimismo, solicitó financiamiento para un proyecto de capacitación 
gerencial  en  Areas  Protegidas,  que  es  coordinado  por  la  Subred  de  Areas  Protegidas  Amazónicas 
(SURAPA). 

VI.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Durante el tratamiento de este punto de Agenda, las Partes procedieron a realizar un interesante y 
fructífero intercambio de información sobre la legislación e institucionalización en sus respectivos países     
de instancias responsables de la preservación de sus recursos naturales y del desarrollo sostenible de  
los mismos. Destacaron, asimismo, la importancia de los trabajos que vienen realizando en sus respectivos 
territorios  amazónicos  en  favor  de  la  protección  de  la  diversidad  biológica,  de  zonificación  ecológica- 
económica, de la identificación de los principales problemas ambientales, entre otros. 

La mayoría de los Delegados presentaron informes escritos de sus exposiciones que se distribuyeron 
entre las Partes, ofreciendo la Delegación de Guyana hacer llegar el suyo a la Secretaría  Pro Tempore 
para  su  oportuna  distribución. 

VII.  ACTUALIZACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA  CEMAA

 

El Coordinador de la CEMAA distribuyó entre las Partes un directorio provisional de las Comisiones 
Especiales de la Amazonia y solicitó la verificación de la información consignada en el mismo. 

VIII.  CRONOGRAMA  DE  REUNIONES,  SEMINARIOS  Y  TALLERES  VINCULADOS  A  LA 
COMISION  ESPECIAL 

VIII.1.  SEMINARIOS  Y  TALLERES

 

El Coordinador de la Comisión Especial se refirió al Cronograma de reuniones, seminarios y talleres 
contenido en la Agenda Anotada de esta Reunión y recordó que en el mes de enero la Secretaría había 
distribuido  un  cronograma  general  de  eventos  del  Tratado. 

El  Delegado  del  Brasil  al  referirse  a  la  actividad  Nº  9  del  cronograma  de  la  CEMAA,  reiteró  el 
ofrecimiento de su país de realizar la próxima reunión de la CETURA en la ciudad de Santarém do Pará, 
cuyos  resultados  podrían  ser  de  utilidad  para  los  fines  de  la  Reunión  sobre  Ecoturismo  en  Areas 
Protegidas, proponiendo los días 4 y 5 de julio para su realización. 
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Respecto al Seminario y Taller sobre Zonificación Ecológica-Económica signada con el número 12     

del cronograma de la CEMAA, la Delegación del Brasil solicitó que, en virtud de la propuesta contenida  
en la presente Acta, se mantenga la ciudad de Santa Fe de Bogotá como sede del mismo, acordándose  
el intercambio previo de documentos técnicos que enriquezcan los trabajos del Taller. La Delegación del 
Brasil  manifestó  el  interés  de  su  Gobierno,  en  su  condición  de  Coordinación  Regional  del  Programa 
CEMAA 1, de participar activamente en este proceso. 

Sobre  la  actividad  Nº  15  del  cronograma  de  la  CEMAA,  la  Delegación  del  Brasil  sugirió  que  esta 
reunión regional debería ser para iniciar el proceso de negociación de un texto de convenio marco sobre 
recursos  hídricos. 

La  Delegación  del  Colombia  solicitó  incluir  en  el  cronograma  de  esta  Comisión  un  Taller  para  la 
formulación  de  un  plan  regional  de  manejo  para  el  uso  sostenible  del  Caimán  Negro  en  la  Cuenca  del 
Amazonas,  proponiendo  como  fecha  y  sede  la  última  semana  de  noviembre  de  1996,  en  Santa  Fe  de 
Bogotá, que será coordinado por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Finalmente,  la  Delegada  de  Bolivia  solicitó  incluir  un  taller  nacional  en  su  país  sobre  criterios  e 
indicadores  de  sostenibilidad  del  bosque  amazónico. 

El  cronograma  actualizado  figura  como  Anexo  II.

 

VIII.2  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  DE  LA  VI  REUNION  ORDINARIA

 

El  Delegado  de  Guyana  reiteró  el  ofrecimiento  de  su  Gobierno  de  realizar  la  VI  Reunión  Ordinaria 
de la CEMAA en la ciudad de Georgetown, durante el segundo trimestre de 1997, lo que fue aceptado  
con complacencia por los Delegados de las Partes. 

IX.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Las Delegaciones de las Partes expresaron su reconocimiento a la Unión Europea, a la Organización  
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación -FAO- (Proyecto GCP/RLA/118/NET), y al 
Programa  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD),  por  el  valioso  apoyo  técnico  y  financiero 
que vienen otorgando a los diversos proyectos y reuniones de la CEMAA. 

La  Presidenta  de  la  Delegación  del  Perú,  recogiendo  el  sentimiento  unánime  de  las  demás 
Delegaciones, expresó su más profundo agradecimiento a los Ministerios de Relaciones Exteriores y del 
Medio Ambiente de Colombia, por la calurosa acogida brindada y por la excelente organización de esta  
V  Reunión.

 

Revisada  la  presente  Acta,  fue  aprobada  por  los  Jefes  de  las  Delegaciones  participantes.

 

En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Santafé de Bogotá, a los veintiseis días del mes de abril de 1996. 

Por  Bolivia

 

Por el Brasil

 

Dra. Sissy Torrico

 

Sr.  Marcelo  Ribeiro  Tunes

 

Por  Colombia

 

Por el Ecuador

 

Dr.  Fernando  Alzate

 

Ing.  Néstor  Alcívar  (Presidente  Alterno)

 

Por  Guyana

 

Por el Perú

 

Dr.  Andrew  Bishop

 

Ministra  Martha  Chavarri  Dupuy

 

Por  Suriname

 

Por  Venezuela

 

Mr.  Ir.  Ferdinand  L.J.  Baal

 

Dra.  Isabel  Carlota  Bacalao
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ACTA FINAL

 

VI REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL 
DE MEDIO AMBIENTE DE LA AMAZONIA (CEMAA) 

En  la  ciudad  de  Georgetown,  Guyana,  los  días  7  y  8  de  mayo  de  1998,  se  realizó  la  VI  Reunión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia (CEMAA), con la participación de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  Países   
Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (TCA). 

En  la  sesión  inaugural  hicieron  uso  de  la  palabra:  el  Dr.  Navin  Chandarpal,  Asesor  del  Presidente 
de  la  República  Cooperativa  de  Guyana  en  Ciencia,  Tecnología  y  Ambiente,  quien  dio  la  bienvenida  a 
los Delegados de los Países Parte del Tratado; el Embajador Víctor R. Carazo, Secretario  Pro Tempore  
del TCA; y la Dra. Gail Teixeira, Ministra de Relaciones Exteriores Encargada, de la República Cooperativa  
de Guyana, quien declaró inaugurada la VI Reunión Ordinaria de la CEMAA. Presidió la sesión inaugural  
el Sr. Forbes July, Coordinador Nacional del TCA en Guyana. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por:  Bolivia,  Ing.  Eduardo  Moreno  Lafuente;  Brasil,  Dr. 
Aldenir Chaves Paraguassú; Colombia, Dr. Jaime Castro Castillo; Ecuador, Economista Alfredo Antonio 
Recalde Cevallos; Guyana; Dr. Navin Chandarpal;  Perú, Ing. Miguel Antonio Ventura Napa;  Suriname, 
Dra. Shanti Dh. Adhin; y, Venezuela, Embajador Héctor Azócar. La lista completa de participantes figura    
en el ANEXO I. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  Mesa  Directiva  quedó  conformada:  Presidente,  el  Dr.  Navin  Chandarpal,  de  la  Delegación  de 
Guyana; Vice-Presidente, el Economista Alfredo Antonio Recalde Cevallos, de la Delegación del Ecuador;  
y Relatora, la Lic. Aleidi Sangronis Delgado, de la Delegación de Venezuela. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente,  la  Presidencia  sometió  a  la  consideración  de  la  Reunión  el  proyecto  de  Agenda 
preparado por la Secretaría Pro Tempore (SPT). La Agenda se aprobó en su totalidad, y a sugerencia de     
la delegación de Venezuela se incluyó en el punto 3 de la misma una especial referencia a los compromisos 
pendientes surgidos de la V Reunión Ordinaria de la CEMAA, celebrada en Santa Fe de Bogotá, Colombia, 
los días 25 y 26 de abril de 1996. 

AGENDA  APROBADA

 

1.  Elección e instalación de la Mesa Directiva  
2.  Aprobación de la Agenda  
3.  Presentación del Informe de Actividades y Plan Operativo de la CEMAA, con especial referencia a los

 

compromisos pendientes surgidos de la V Reunión Ordinaria de la CEMAA, celebrada en Santa Fé

 

de Bogotá, Colombia, los días 25 y 26 de abril de 1996.
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4.  Consideraciones sobre los Programas y Proyectos Regionales 

4.1 Programas y Proyectos: 
4.1.1 En gestión

 
4.1.2 En ejecución  

4.2  Identificación  de  nuevos  proyectos

 

5.  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  
5.1. Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CEMAA  
5.2. Cronograma de reuniones, seminarios y talleres vinculados a la CEMAA

 

6.    Conmemoración  del  Vigésimo  Aniversario  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 
7.  Lugar y fecha tentativa de la VII Reunión Ordinaria de la CEMAA. 
8. Lectura y Aprobación del Acta Final de la VI Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Medio

 

Ambiente de la Amazonia (CEMAA).

 

III.  PRESENTACION  DEL  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CEMAA

 

De conformidad con el literal e del artículo 5.3. (atribuciones de la Coordinación) del Reglamento  
vigente de la CEMAA, el Coordinador de la CEMAA, Abogado Miguel Torrealba, presentó: 1) El Informe  
de  Actividades  correspondiente  al  período  comprendido  entre  marzo  de  1997  a  marzo  de  1998,  2)  El 
Plan Operativo de la CEMAA para 1997-1999, destacando que los mismos habían sido oportunamente 
remitidos a los Países Parte. 

El  Coordinador  de  la  CEMAA  destacó  que  la  elaboración  del  Informe  de  Actividades  y  el  Plan 
Operativo de la CEMAA 1997-1999 tuvo en cuenta el Plan de Trabajo de la Secretaría  Pro Tempore para  
el  mismo  período,  presentado  en  la  X  Reunión  del  Comité   Ad  Hoc  de  Consultas  en  junio  de  1997,  al 
igual que el Plan Operativo de la CEMAA ejecutado cuando la Secretaría  Pro Tempore era ejercida por  
el Gobierno del Perú, así como las Actas de las Reuniones Ordinarias de la Comisión y las Fichas de  
Programas y Proyectos de la CEMAA. 

Con  relación  al  Plan  Operativo,  el  Coordinador  de  la  CEMAA  informó  que  el  mismo  fue  elaborado 
teniendo en cuenta las recomendaciones y planteamientos de los delegados de los Países Parte que se  
recogen en el Acta Final de la V Reunión Ordinaria de la CEMAA, y las especificaciones y recomendaciones    
de los técnicos asesores y colaboradores de la Secretaría Pro Tempore. El Plan Operativo fue distribuido  
a consideración de las Partes junto con el Informe de Actividades de la Coordinación de la CEMAA. 

Luego de finalizada la presentación del Informe de Actividades y del Plan Operativo de la CEMAA, 
las delegaciones expresaron sus comentarios con relación al contenido de los documentos presentados 
bajo este punto, de la siguiente manera: 

Informe de Actividades de la CEMAA

 

La Delegación de Perú señaló que en el Punto 4 del numeral III, referente al Sistema de Información 
Amazónica, se menciona como próximo a publicarse el Informe de Perú, cuando el mismo ya se encuentra 
publicado.  Ante  tal  observación,  el  Coordinador  de  la  CEMAA  señaló  que  tal  equívoco  se  debió  a  un 
error  material  involuntario  en  la  transcripción  del  texto  del  documento,  comprometiéndose  a  hacer  las 
correcciones del caso. 

Por otra parte, a solicitud de la Delegación de Perú, el Coordinador de la CEMAA resaltó que las 
recomendaciones  contenidas  en  el  numeral  IV  (Recomendaciones)  constituyen  sugerencias  que  se 
someten a consideración de los distinguidos delegados. Asimismo, que corresponde a los Países Parte    
la definición de propuestas específicas de instrumentación de los mecanismos de evaluación, seguimiento 
y priorización de los proyectos que se vienen adelantando en el ámbito de esta Comisión, para lo cual la 
Secretaría Pro Tempore se dispone a colaborar en este sentido. 
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Plan Operativo de la CEMAA

 
El  Plan  Operativo  de  la  CEMAA  fue  presentado  por  el  Coordinador.  Su  aprobación  quedó  diferida 

hasta la adopción de mecanismos y criterios de priorización y evaluación de los programas y proyectos 
contemplados en dicho Plan. 

IV.  CONSIDERACIONES  SOBRE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  REGIONALES

 

En  el  marco  de  la  VI  Reunión  Ordinaria,  las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  acordaron  realizar 
una evaluación de los programas y proyectos de la CEMAA, con miras a determinar si los mismos están 
atendiendo sus intereses, tal y como lo han efectuado la Comisión Especial de Educación de la Amazonia 
(CEEDA) y la Comisión Especial de Turismo de la Amazonia (CETURA) y como lo está llevando a cabo  
la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia (CECTA). 

La citada evaluación tiene como propósito la reestructuración de los programas y proyectos de la 
CEMAA, en función a una previa priorización que cada País Parte del TCA debe de manera coordinada 
efectuar, en un plazo que no exceda los noventa días. 

Para  la  priorización  de  proyectos  que  será  presentada  a  la  SPT,  éstos  deberán  estar  elaborados 
sobre  la  base  de  los  criterios  acordados  en  esta  Reunión,  sin  perjuicio  de  que  cada  País,  durante  su 
formulación  considere  también,  a  nivel  estrictamente  interno,  otros  criterios  que  estén  establecidos  en 
su marco legal. Dicha priorización deberá someterse al análisis de la CEMAA. 

A continuación se detalla la relación de los referidos criterios:

 

a)

 

Interés de por lo menos tres países para la ejecución del proyecto.

 

b)

 

Capacidad técnica, financiera (contraparte nacional) y administrativa de los países para formular y 
ejecutar  el  proyecto  (s)  en  el  país,  vinculado  con  los  programas  priorizados  en  la  CEMAA,  que 
comprometa la responsabilidad del país que respalda el proyecto, y que se gestionen conjuntamente  
los  financiamientos  y  otros  recursos  adicionales  que  puedan  requerirse. 

c)

 

Proyectos basados en estudios, investigaciones y diagnósticos, enmarcados en las áreas temáticas 
que comprometan a la mayoría de los Países Parte en el marco de la  CEMAA (desarrollo sostenible, 
conservación  de  los  recursos  naturales  y  biodiversidad). 

d)

 

Enmarcar los proyectos dentro de sus políticas, estrategias y lineamientos de acción, nacionales y 
regionales,  vinculados  con  la  Amazonia. 

e)

 

En  caso  de  duplicidad  o  preminencia  del  interés  de  la  CECTA  u  otra  Comisión  Especial  en 
determinado  proyecto,  mediante  un  diálogo  horizontal  con  esta  Comisión,  se  podría  depositar  en 
ella  la  responsabilidad  definitiva  del  mismo,  así  como  recibir  de  ella  los  aspectos  claramente 
pertinentes a la CEMAA. 

f)

 

Priorización  de  proyectos  que  ordenadamente  consoliden  procesos.

 

Se sugiere a la SPT realice un análisis de las fuentes de financiamiento internacional que le permita  
a  los  Países  Parte  tener  un  marco  de  referencia  para  determinar  la  viabilidad  económica-financiera  de 
los proyectos. Los asuntos no contemplados en la lista de criterios aprobados serán resueltos en el seno  
de la CEMAA. Asimismo, se consideró necesario indicar que con relación a los proyectos que están en  
pleno  proceso  de  ejecución,  se  concluyan  tal  como  están  concebidos  y  que  sus  resultados  técnicos 
sean incluidos como componentes para la evaluación y priorización de los proyectos y programas. 
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La  concreción  de  la  presente  evaluación  refuerza  y  complementa  los  esfuerzos  de  las  partes 

contratantes  que  buscan  otorgarle  un  mayor  dinamismo  al  TCA  que  le  permita  obtener,  a  corto  plazo, 
resultados  concretos  de  acuerdo  a  los  objetivos  principales  del  Tratado.  Las  Delegaciones  convinieron 
en  la  necesidad  de  que  se  eleve  un  documento  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  que  contemple 
los criterios aquí seleccionados. 

PRESENTACION  DEL  PROYECTO  FAO  GPC/RLA/128/NET

 

El  Asesor  Técnico  Principal  del  Proyecto  FAO    GPC/RLA/128/NET  de  Apoyo  a  la  Secretaría  Pro 
Tempore de TCA, hizo una presentación de una de las actividades que el Proyecto de la FAO ha realizado  
a solicitud de la SPT. Se trata del CD-ROM de la SPT que está siendo distribuido a los Países Parte y a  
las  personas  e  instituciones  interesadas  en  el  desarrollo  sostenible  y  conservación  de  la  Amazonia. 
Asimismo,  resaltó  que  la  SPT  ha  alquilado  un  dominio  en  INTERNET  <http://www.spt-  tca.org>  en  el 
cual se encuentra toda la información del CD-ROM y que, por lo tanto, está a disposición de las personas  
e  instituciones  interesadas,  en  cualquier  lugar  del  mundo.  Cada  uno  de  los  miembros  de  las  ocho 
Delegaciones  recibió  un  ejemplar  del  CD-ROM. 

Las  delegaciones  expresaron  su  reconocimiento  a  la  labor  que  la  SPT  viene  desarrollando  con 
apoyo  el  Proyecto  FAO  GCP/RLA/128/NET,  para  impulsar  la  creación  de  un  sistema  de  información 
para la Secretaría, la producción y distribución de la primera edición del CD-ROM y la iniciativa de incluir    
un dominio en INTERNET. Asimismo, la Delegación del Perú resaltó que dicha iniciativa le da una mayor 
proyección  y  fortalecimiento  internacional  al  TCA.  La  Delegación  del  Ecuador  solicitó  que  a  cada 
Delegación se le adelantará la entrega de un número de ejemplares del CD-ROM, a objeto de difundirlos    
en sus respectivos países. La Secretaría  Pro Tempore acordó hacer los arreglos del caso.

 

Identificación  de  nuevos  proyectos:

 

Los delegados de los Países Parte presentaron fichas o perfiles de propuestas de proyectos, para  
lo  cual  se  tuvo  en  cuenta  el  formato  de  la  Ficha  de  Presentación  de  Proyectos,  que  se  remitió  con  la 
Agenda  Anotada  de  esta  reunión  y  que  fue  entregado  por  la  Secretaría    Pro  Tempore  en  la  Décima 
Primera Reunión del Comité Ad Hoc de Consultas, celebrada en Caracas el 2 de octubre de 1997. 

En ese sentido, la Delegación de Suriname entregó los siguientes perfiles de proyectos:

 

1.  Suriname-Guyana Binational Activities on Protected Areas.  
2.  Survey of Psittacines and primate populations in Suriname and Guyana.  
3.    Biological  Research  Center  in  Raleighvallen  Nature  Reserve,  Suriname.  
4.    Implementation  of  the  Management  Plan  of  The  Copi  Nature  Reserve  of  Suriname.  
5.  Management and conservation of Dedrobates azureus at the Sipaliwini Nature Reserve (participating

 

countries: Suriname, Brazil and Guyana).

 

La Delegación de Perú, por su parte, entregó el perfil de proyecto: Valoración Económica en Base 
al Potencial de Biodiversidad en Areas Naturales Protegidas de los Países Parte del TCA. 

La  Delegación  de  Bolivia,  a  su  vez,  entregó  el  perfil  de  proyecto:  Adecuación  Ambiental  de 
Actividades, Obras y/o Proyectos en la Amazonia (Bolivia, Perú y Brasil). 

La  SPT  se  comprometió  a  distribuir  oportunamente  a  los  Países  Parte  la  documentación  recibida 
en  esta  Reunión. 

V.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Se  señaló  la  importancia  de  que  la  CEMAA  impulse  el  intercambio  de  informaciones  sobre  proyectos, 
programas,  políticas  y  actividades  de  los  países  amazónicos,  en  base  al  proceso  de  evaluación  de 
propuestas sometidas a la Comisión, así como para identificar recursos eventualmente disponibles para  
su correspondiente análisis y ejecución, evitando la duplicación de esfuerzos. 

http://www.spt-


Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

502

 
Todas las Delegaciones presentaron sus experiencias nacionales sobre planes, programas y proyectos   
que en materia ambiental se llevan a cabo en las regiones amazónicas de sus respectivos países, las 
cuales  serán  remitidas,  en  su  versión  más  amplia,  a  la  Secretaría   Pro  Tempore,  para  su  posterior 
distribución a las Partes. 

5.1.  ACTUALIZACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA  CEMAA

 

A fin de actualizar la Red de Cooperación Técnica de la CEMAA, la SPT reiteró su solicitud a las 
Partes la presentación de la lista de las instituciones y nombres de los funcionarios que conforman las 
Comisiones Especiales Nacionales de Medio Ambiente de la Amazonia (CENMA). 

La  Delegación  del  Perú  indicó  que  en  el  documento  de  trabajo  sobre  aspectos  ambientales  del 
Perú, entregado la SPT, en al marco del punto 5 de la Agenda de la Reunión, se encuentra la información 
actualizada  de  la  Red  de  Cooperación  Técnica  Nacional.  Las  Delegaciones  de  Suriname  y  Guyana 
también  hicieron  entrega  de  las  informaciones  solicitadas. 

Las  demás  Delegaciones  acordaron  enviar  a  la  SPT  sus  informaciones  respectivas,  debidamente 
actualizadas, en un plazo no mayor de 90 días. 

5.2.  CRONOGRAMA  DE  EVENTOS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CEMAA

 

Durante la X Reunión del Comité Ad Hoc de Consultas, la Secretaría  Pro Tempore  sugirió  que  se 
destinara  el  resto  del  año  de  1997  para  la  realización  de  las  Reuniones  Ordinarias  de  las  Comisiones 
Especiales que ya estuvieren planteadas, en virtud de que la transición y puesta en marcha de la nueva 
Secretaría  había  dificultado  el  cumplimiento  del  cronograma  de  Talleres  y  demás  Reuniones  Técnicas 
previstas. Por esta razón, se presenta a la VI Reunión de la CEMAA. Para su consideración, el mismo 
cronograma de eventos técnicos propuesto por la SPT. Se agregan a éste las actividades propuestas en  
el Plan de Trabajo de la SPT para 1997-1999 y el Plan Operativo de la CEMAA  para el  mismo período. 

La Coordinadora Técnica de la SPT expresó que debido a la etapa de transición de la SPT de Perú 
a Venezuela, los eventos técnicos sufrieron cierto retraso, motivo por el cual instó a las Delegaciones a 
que se pronunciaran sobre la fecha y lugar de celebración de los eventos contemplados en el Informe de 
Actividades de la CEMAA.

 

1.

 

Reunión Regional para examinar el texto del Convenio Marco de Cooperación y Adopción de Medidas 
para  Prevenir  y  Controlar  la  Contaminación  de  los  Recursos  Hídricos  Amazónicos  y  sus  Efectos 
Nocivos sobre la Salud Humana, el Hábitat Natural y la Diversidad Biológica. Sobre este punto, a 
solicitud  de  la  Delegación  de  Colombia,  la  Coordinadora  Técnica  de  la  SPT  se  comprometió  a 
remitir  una  versión  preliminar  del  Convenio  Marco. 

2.

 

Seminario-Taller:  Zonificación  Ecológica  Económica  Participativa  y  Ordenamiento  Territorial  de  la 
Región  Amazónica.  La  Delegación  del  Brasil  ratificó  su  voluntad  de  ser  la  sede  de  este  evento, 
manifestando  que  se  dispone  a  realizarlo  en  el  primer  trimestre  de  1999.  Se  deberá  asegurar  la 
participación de dos representantes por País para lo que solicitó el apoyo de la SPT. La Secretaría,  
a  su  vez,  consultó  con  el  Asesor  Técnico  Principal  (ATP)  del  Proyecto  FAO  GCP/RLA/128/NET, 
quien indicó que se podrá brindar apoyo técnico-financiero en la fecha señalada por la Delegación  
del  Brasil.  Se  requiere  que  los  organizadores  del  evento  presenten  una  solicitud  que  indique  los 
objetivos,  participantes  y  metodología  del  taller  y  el  presupuesto  respectivo.  
Además, la Delegación del Brasil aprovechó la oportunidad del tema para reiterar el interés de su 
Gobierno, ya manifestado a la SPT en otras ocasiones, en el sentido de participar en el Subprograma    
de Apoyo a la Zonificación de la Amazonia, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo.  
Al respecto, indicó que seguirá realizando los contactos pertinentes con la SPT con miras a viabilizar 

 

la  vinculación  del  Brasil  a  dicho  Subprograma. 
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3.

 
Talleres Nacionales sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico en Brasil, 
Guyana y Suriname. Sobre este punto: 

3.1.  Las  Delegaciones  de  Suriname  y  Guyana  manifestaron  su  disposición  de  celebrar  sus 
respectivos  talleres  nacionales  en  1998.  En  tal  sentido,  solicitaron  el  apoyo  de  la  SPT.  La 
Secretaría, a su vez, consultó con el ATP del Proyecto FAO GCP/RLA/128/NET, quien indicó  
que  se  podrá  brindar  apoyo  técnico-financiero  solicitado,  durante  el  tercer  trimestre  de  1998. 
Se requiere que los organizadores de ambos eventos presenten sendas solicitudes que indiquen   
los  objetivos,  participantes  y  metodología  de  los  talleres  y  los  respectivos  presupuestos.  El 
ATP del Proyecto de la FAO señaló la necesidad y conveniencia que, por motivos de logística  
y  de  reducción  de  costos,  los  talleres  de  Suriname  y  Guyana  se  realicen  durante  la  misma 
semana. 

3.2. La Delegación del Brasil manifestó que a nivel nacional se están adelantando las consultas del 
caso. 

4.

 

Segunda Reunión Regional sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico. 
La SPT informó que esta reunión podrá ser convocada luego que Brasil, Guyana y Suriname hayan 
concluido sus respectivas Consultas Nacionales, aspecto sobre el cual estuvieron de acuerdo todas 
las  Delegaciones. 

5.

 

Taller sobre Seguridad Alimentaria, Producción y Recursos Naturales de la Amazonia. La Delegación 
del Ecuador manifestó su disposición de celebrar este taller en el mes de marzo de 1999. 

6.

 

Taller  de  Capacitación  y  Entrenamiento  para  el  Aprovechamiento  Sostenible  de  la  Producción 
Hortifrutícola  de  la  Amazonia.  La  Delegación  de  Colombia  expresó  su  disposición  de  ser  sede  de 
este evento, en cuyo caso comunicará a la SPT la fecha en que se podrá celebrar el taller. 

7.

 

Reunión  de  funcionarios  responsables  de  la  política  forestal  de  los  Países  Parte  para  promover 
una  armonización  de  posiciones  sobre  el  tratamiento  de  las  especies  madereras  de  la  familia 
Meliecea, géneros Cedrela y Swietenia, en el marco de la Convención Internacional sobre Comercio   
de Especies y Flora y Fauna Amenazadas de Extinción (CITES).  
La Delegación del Brasil manifestó, con satisfacción, que su Gobierno realizará en Brasilia, del 2 al  
5 de junio de 1998, en el marco del TCA, una reunión para examinar la situación de la preservación     
de la caoba (Swietenia macrophylla), verificar las medidas pertinentes al manejo sostenible de esta 
especie, así como los aspectos de comercio y cooperación internacional en el ámbito de la CITES. 

8.

 

Reunión  del  Grupo  Coordinador  Regional  del  Proyecto  Acción  para  una  Amazonia  Sostenible . 
La  Delegación  del  Brasil  manifestó  que,  en  vista  de  la  iniciativa  de  su  Gobierno  referente  a  la 
propuesta  que  está  siendo  sometida  a  consideración  de  los  Países  Parte,  por  intermedio  de  la 
SPT, este proyecto ya está incorporado por dicha propuesta, que se refiere a la formulación de la 
¨Agenda  21  da  Grande  Amazônia¨.  
Asimismo, la Delegación del Brasil aclaró que, debido a la decisión adoptada en la VI Reunión de  
la CECTA (Caracas, marzo de 1998), en el sentido de proceder a una revisión de todos sus programas 
y proyectos, éstos no fueron discutidos individualmente en esa Reunión, lo que le impidió expresar,    
en aquella ocasión, el entendimiento que ahora se manifiesta. Es decir, lo mencionado en el párrafo 
anterior vale igualmente para la CECTA, dado que el Proyecto Acción para una Amazonia 
Sostenible se considera en ambas Comisiones Especiales. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

504

 
Con  relación  a  los  siguientes  eventos,  no  hubo  pronunciamiento:

 
1.  Segundo  Seminario  Regional  de  Evaluación  Ambiental  en  la  Amazonia.  
2.  Segundo  Taller  Regional  sobre  Protección  de  Conocimientos  y  Tecnologías  sobre  la  Biodiversidad

 
Amazónica.  

3.  Taller  Regional  sobre  Producción  Animal.

 

VI.  CONMEMORACION  DEL  VIGESIMO  ANIVERSARIO  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION 
AMAZONICA 

Con motivo de cumplirse el 3 de julio de 1998, el Vigésimo Aniversario de la suscripción del Tratado  
de Cooperación Amazónica, la SPT invitó a los Países Parte a presentar en la VI Reunión de la CEMAA  
sus  propuestas  para  la  formulación,  por  parte  de  la  CEMAA,  de  su  programa  conmemorativo  para  tal 
fecha. 

La Coordinadora Técnica informó sobre las propuestas de la SPT para conocimiento de los señores 
delegados.  Asimismo,  solicitó  a  las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  sugerencias  relativas  a  otras 
actividades,  nacionales  y  regionales,  para  la  conmemoración  de  esta  importante  fecha  aniversaria.  Al 
respecto, informó que la SPT se propone realizar las siguientes actividades: 

1.

 

La amplia distribución del CD-ROM de la SPT en los Países Parte.

 

2.

 

La  publicación  de  un  suplemento  para  ser  divulgado  a  través  de  un  diario  de  gran  circulación  en 
Venezuela.

 

3.

 

La producción de un vídeo sobre los 20 años del TCA.

 

4.

 

La  preparación  y  distribución  de  un  vídeo  sobre  aspectos  de  producción,  transformación 
agroindustrial  a  pequeña  escala  y  comercialización  de:  pijuayo  (Bactris  gasipaes),  copoazú 
(Theobroma  grandiflorum), arazá  (Eugenia  stipitata)

  

y  cocona  (Solanum  sessiliflorum).

 

5.

 

La  organización  de  la  reunión  del  IX  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  en  Caracas.

 

6.

 

La realización de la VI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, en Caracas.

 

7.

 

La  organización  de  un  Foro  sobre  Amazonia  en  la  Universidad  Simón  Bolívar  de  Caracas

 

Seguidamente,  las  Delegaciones  informaron  sobre  las  actividades  que  tienen  programadas  para 
esta conmemoración. La Delegación de Guyana expresó que el Acto de plantación de árboles de especies 
nativas  e  introducidas,  realizado  en  la  mañana  del  día  8  de  mayo  de  1998  en  el  Jardín  Botánico  de 
Georgetown,  constituía  una  actividad  enmarcada  en  esta  conmemoración.  Las  Delegaciones 
congratularon  la  iniciativa  del  Gobierno  de  Guyana  de  programar  dicha  ceremonia,  como  parte  del 
programa nacional para conmemorar el Vigésimo Aniversario del TCA. En el acto participaron los Jefes  
de las Delegaciones, invitados especiales y miembros de la SPT. El Secretario  Pro Tempore instó a las 
Delegaciones a que celebraran actos similares en sus respectivos países. 

Resolución  adoptada  por  todas  las  Delegaciones,  por  iniciativa  de  la  Delegación  de  Guyana:

 

CONMEMORACION  DEL  VIGESIMO  ANIVERSARIO 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Las Delegaciones de los Países Parte del Tratado de Cooperación Amazónica, en el marco de la VI 
Reunión  Ordinaria  de  la  CEMAA: 

Recordando  que  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  fue  firmado  el  3  de  julio  de  1978;

 

Reconociendo la convergencia de metas acordadas por los Países Parte, entre las cuales se destaca 
el desarrollo sostenible de la Amazonia; 

Conscientes que el Tratado ha tenido un efecto positivo en la vida de los habitantes de los Países 
Amazónicos; y
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Considerando el éxito del Tratado como estímulo a la cooperación entre los Países de la Amazonia.

 
Resuelven:

 
1.

 
Acoger  con  satisfacción  la  oportunidad  de  conmemorar  el  Vigésimo  Aniversario  del  Tratado.

 

2.

 

Comprometerse a promover iniciativas que tengan por objetivo la educación y concientización para 
el desarrollo sostenible de los Países Amazónicos, en consonancia con los propósitos del TCA. 

3.

 

Apoyar los esfuerzos de los Países Parte para conmemorar el Vigésimo Aniversario del Tratado.

 

VII.  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  DE  LA  VII  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CEMAA

 

De  acuerdo  al  procedimiento  establecido  reglamentariamente  en  relación  a  la  periodicidad  anual 
de las Reuniones de las Comisión Especial de Medio Ambiente, el Presidente de la Reunión solicitó a  
las  Delegaciones  que  manifestaran  el  interés  de  celebrar  la  VII  Reunión  Ordinaria    de  la  CEMAA.  Al 
respecto, la Delegación de Venezuela propuso que la referida Reunión se realice en ese país, lo que fue 
apoyado por todas las Delegaciones. En relación a la fecha, ésta será establecida conjuntamente con la   
SPT. Sin embargo, se espera que se celebre en el Primer Trimestre de 1999. 

VIII.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA FINAL DE LA VI REUNION ORDINARIA DE LA 
CEMAA 

El  día  8  de  mayo  de  1998  se  procedió  a  la  lectura  del  Acta.  Luego  de  recibir  e  incorporar    los 
comentarios  de  los  participantes,  las  Delegaciones  decidieron  aprobarla. 

IX.  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  expresaron  su  reconocimiento  a  la  FAO  y  al  Gobierno  del 
Reino de  los  Países  Bajos  por  el  valioso  apoyo  técnico  y  financiero  que  vienen  otorgando  a  los 
diversos proyectos, actividades y reuniones de la CEMAA. 

Todas  las  Delegaciones  agradecieron  en  los  términos  más  elogiosos  la  cálida  hospitalidad  del 
pueblo y del Gobierno de la República Cooperativa de Guyana, así como a los funcionarios de la Secretaría 
Pro Tempore y, en particular, al Coordinador de la CEMAA por el amplio apoyo y eficiente organización     
del  evento. 

En  fe  de  lo  cual,  los  Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Georgetown, Guyana, a los ocho días del mes de mayo de 1998. 
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ANEXO I

 

VI REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA AMAZONIA (CEMAA) 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

DELEGACIONES  DE  LOS  PAISES  PARTE

 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

EDUARDO  MORENO  LAFUENTE

 

CARGO:

 

JEFE  DE  LA  UNIDAD  DE  CONTROL  DE  CALIDAD  AMBIENTAL

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  Y  PLANIFICACION

 

DIRECCION:

 

AV. ARCE, N° 2147, CASILLA 1508, LA PAZ

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  37-5899  /  35-9820  /  37-2070

 

FAX:

 

00  (591  2)  37-6234  /  36-  9304

 

E-MAIL:

 

eterovic@dgmapn.rds.org.bo

 

NOMBRE:

 

LIC.  POL  VILLEGAS  PORCEL

 

CARGO:

 

RESPONSABLE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA  Y 
COORDINADOR  DE  LA  COMISION  NACIONAL  PERMANENTE  DE  LA 
AMAZONIA

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES  Y  CULTO

 

DIRECCION:

 

PLAZA  MURILLO,JUNIN  ESQUINA  INGAVI

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  39-1115  /  37-1153

 

FAX:

 

00  (591  2)  39-1115

 

E-MAIL:

 

pexperto007@hotmail.com              dcptca1@rree.gov.bo

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

ALDENIR  CHAVES  PARAGUASSU

 

CARGO:

 

DIRECTOR,  DEPARTAMENTO  DE  ARTICULACIONES  CON  ORGANOS 
FEDERALES  Y  ASUNTOS  INTERNACIONALES  INSTITUCION:  SECRETARIA 
DE  COORDINACION  DE  LA  AMAZONIA,  MINISTERIO  DE  MEDIO  AMBIENTE, 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS Y DE LA AMAZONIA LEGAL 

DIRECCION:

 

ESPLANADA DOS MINISTERIOS, BLOCO B, 9° ANDAR, BRASILIA -BRASIL

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  317-14  28

 

FAX:

 

00  (55  61)  322-3727

 

E-MAIL:

 

paraguassu@mma.gov.br

 

NOMBRE:

 

HERBERT  OTTO  ROGER  SCHUBART

 

CARGO:

 

ASESOR ESPECIAL

 

INSTITUCION:

 

SECRETARIA  DE  ASUNTOS  ESTRATEGICOS  DE  LA PRESIDENCIA DE 
LA  REPUBLICA 

DIRECCION:

 

SPO, AREA 5, QUADRA 1, BLOCO G 70610-200 BRASILIA.
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TELEFONO:

 
00  (55  61)  245-7390

 
FAX:

 
00.(55  61)  245-7761

 
E-MAIL:

 
schubart@uol.com.br

 
NOMBRE:

 
MARIA-CRISTINA  M.  DOS  ANJOS

 

CARGO:

 

SEGUNDA SECRETARIA ASESORA DEL JEFE DE LA DIVISION DE 
AMERICA  MERIDIONAL  II  (DAM-II) 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES  (MRE)

 

DIRECCION:

 

MINISTÉRIO  DAS  RELAÇÕES  EXTERIORES  ANEXO  I  -  SALA  307 
ESPLANADA DOS MINISTÉRIOS  BRASÍLIA - D.F. 

TELEFONO:

 

00 (55 61) 211-6273 / 70 / 76

 

FAX:

 

00  (55  61)  224-3351

 

E-MAIL:

 

mcanjos@mre.gov.br

 

NOMBRE:

 

FRANCISCO  CHAVES  DO  NASCIMENTO  FILHO

 

CARGO:

 

SEGUNDO  SECRETARIO

 

INSTITUCION:

 

EMBAJADA DE BRASIL EN GUYANA

 

DIRECCION:

 

308,  CHURCH  STREET,  GEORGETOWN,  GUYANA.

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  54-238

 

COLOMBIA

 

NOMBRE:

 

JAIME  CASTRO  CASTILLO

 

CARGO:

 

ASESOR  COORDINADOR  DEL  TCA

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

DIRECCION:

 

CARRERA  6,  N°9-46,  BOGOTA

 

TELEFONO:

 

00  (571)  342-1523  /  342-1517

 

FAX:

 

00  (571)  341-6777

 

NOMBRE:

 

GLORIA  INES  GONZALEZ  LEON

 

CARGO:

 

INVESTIGADORA  DE  ASENTAMIENTOS  HUMANOS  INSTITUTO  SINCHI

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DEL  MEDIO  AMBIENTE

 

DIRECCION:

 

CALLE  20,  N°  5-44,  BOGOTA

 

TELEFONO:

 

00  (571)  283-6755

 

FAX:

 

00  (571)  286-2418

 

E-MAIL:

 

sasinchi@col1.telecom.com.co

 

ECUADOR

 

NOMBRE:

 

ALFREDO  ANTONIO  RECALDE  CEVALLOS

 

CARGO:

 

SUBSECRETARIO  DE  GESTION  AMBIENTAL

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  MEDIO  AMBIENTE

 

DIRECCION:

 

AV. 10 DE AGOSTO N°3560 Y MARIANA DE JESUS, EDIFICIO METROCAR, 
TERCER  PISO,  QUITO 

TELEFONO:

 

00  (59  32)  54-0455  /  54-0920

 

FAX:

 

00  (59.32)  56-5809

 

NOMBRE:

 

GALO  YEPEZ  HOLGUIN

 

CARGO:

 

DIRECTOR  DE  ASUNTOS  AMAZONICOS

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

DIRECCION:

 

10  DE  AGOSTO  Y  CARRION,  QUITO,  ECUADOR

 

TELEFONO:

 

00  (59  32)  52-9895

 

FAX:

 

00  (59  32)  50-7077

 

E-MAIL:

 

dgdesfro@mmrree.gov.ec
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GUYANA

 
NOMBRE:

 
NAVIN  CHANDARPAL

 
CARGO:

 
PRESIDENTIAL  ADVISOR  -  SCIENCE,  TECHNOLOGY  AND  ENVIRONMENT

 
INSTITUCION:

 
OFFICE  OF  THE  PRESIDENT

 

DIRECCION:

 

OFFICE  OF  THE  PRESIDENT,  GEORGETOWN,GUYANA

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  66-453  /  66-453

 

FAX:

 

00  (592  2)  73-849

 

E-MAIL:

 

navin@sdnp.org.gy

 

NOMBRE:

 

FORBES  JULY

 

CARGO:

 

NATIONAL  COORDINATOR  ACT

 

INSTITUCION:

 

MINISTRY  OF  FOREIGN  AFFAIRS

 

DIRECCION:

 

TAKUBA  LODGE,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  69-086

 

FAX:

 

00  (592  2)  59-192

 

NOMBRE:

 

GOBIND  RAMESHWAR

 

CARGO:

 

TECHNICAL  ADVISER  ACT

 

INSTITUCION:

 

MINISTRY  OF  FOREIGN  AFFAIRS

 

DIRECCION:

 

TAKUBA  LODGE,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  69-086

 

FAX:

 

00  (592  2)  59-192

 

E-MAIL:

 

gobindr@hotmail.com

 

NOMBRE:

 

SHERANNE  WICKHAM

 

CARGO:

 

SENIOR  ENVIRONMENTAL  OFFICER

 

INSTITUCION:

 

ENVIRONMENTAL  PROTECTION  AGENCY

 

DIRECCION:

 

IAST  BUILDING  UG  CAMPUS

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  22-277

 

FAX:

 

00  (592  2)  25-785

 

NOMBRE:

 

MACSOOD  HOOSEIN

 

CARGO:

 

TECHNICAL  PROJECT  OFFICER

 

INSTITUCION:

 

NATIONAL  PROTECTED  AREAS  SYSTEM  PROJECT

 

DIRECCION:

 

GUYANA  NATURAL  RESOURCES  AGENCY  41  BRICKDAM,  STABROEK, 
GEORGETOWN 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  56-720

 

FAX:

 

00  (592  2)  55-694

 

E-MAIL:

 

gnra@sdnp.org.gy

 

NOMBRE:

 

FRANCIS  DE  SOUZA

 

CARGO:

 

MINISTER  OF  AMERINDIAN  AFFAIRS

 

INSTITUCION:

 

MINISTRY  OF  AMERINDIAN  AFFAIRS

 

DIRECCION:

 

OFFICE  OF  THE  PRESIDENT  NEW  GARDEN  STREET,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  75-067

 

FAX:

 

00  (592  2)  73-849

 

NOMBRE:

 

DAVID  SINGH

 

CARGO:

 

SCIENCE  AND  TECHNOLOGY  COORDINATOR

 

INSTITUCION:

 

INSTITUTE  OF  APPLIED  SCIENCE  AND  TECHNOLOGY

 

DIRECCION:

 

INSTITUTE  OF  APPLIED  SCIENCE  AND  TECHNOLOGY  UNIVERSITY 
CAMPUS,  TURKEYEN,  GREATER  GEORGETOWN 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  4218

 

FAX:

 

00  (592  2).4229

 

E-MAIL:

 

iast@sdnp.org.gy
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NOMBRE:

 
CLAYTON  HALL

 
CARGO:

 
COMMISIONER  OF  FORESTS

 
INSTITUCION:

 
GUYANA  FORESTRY  COMMISSION

 
DIRECCION:

 
WATER  STREET  GEORGETOWN

 
TELEFONO:

 
00  (592  2)  53-898

 

FAX:

 

00  (592  2)  68-956

 

E-MAIL:

 

focos@solutions2000.net

 

NOMBRE:

 

EDON  WARSLIE

 

CARGO:

 

CONSULTANT  (LANDS)

 

INSTITUCION:

 

MINISTRY  OF  AGRICULTURE  AGRICULTURAL  SECTOR  PROGRAMME

 

DIRECCION:

 

REGENT  &  VLISSENGEN  ROADS  BOURDA,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  67-863

 

FAX:

 

00  (592  2)  50-599

 

NOMBRE:

 

MOHANDATT  GOOLSARRAN

 

CARGO:

 

CURRICULUM  OFFICER

 

INSTITUCION:

 

MINISTRY  OF  EDUCATION

 

DIRECCION:

 

3  BATTERY  ROAD  KINGSTON,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  69-948

 

E-MAIL:

 

mohandat@uog.edu.gy

 

NOMBRE:

 

BALGOBIN  PARSAUD

 

CARGO:

 

ADMINISTRATIVE  DIRECTOR

 

INSTITUCION:

 

ENVIRONMENTAL  PROTECTION  AGENCY

 

DIRECCION:

 

EAST  BUILDING  UNIVERSITY  OF  GUYANA  CAMPUS  TURKEYEN, 
GREATER  GEORGETOWN 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  22-231

 

FAX:

 

00  (592  2)  25-185

 

NOMBRE:

 

DOORGA  PERSAUD

 

CARGO:

 

HEAD

 

INSTITUCION:

 

GUYANA  NATURAL  RESOURCES  AGENCY

 

DIRECCION:

 

41  BRICKDAM  AND  BOYLE  PLACE  STABROEK,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  66-549

 

FAX:

 

00  (592  2)  71-211

 

E-MAIL:

 

gnra@sdnp.org.gy

 

PERU

 

NOMBRE:

 

MIGUEL  ANTONIO  VENTURA  NAPA

 

CARGO:

 

JEFE

 

INSTITUCION:

 

INSTITUTO  NACIONAL  DE  RECURSOS  NATURALES

 

DIRECCION:

 

CALLE  17  N°355,  URBANIZACION  EL  PALOMAR,  SAN  ISIDRO

 

TELEFONO:

 

00  (51  1)  224-3037

 

FAX:

 

00  (51  1)  224-3218

 

E-MAIL:

 

mventura@inrena.org.pe

 

NOMBRE:

 

ROBERTO  RODRIGUEZ  ARNILLAS

 

CARGO:

 

PRIMER  SECRETARIO.  JEFE  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BRASIL  Y  TCA

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

DIRECCION:

 

JIRON LAMPA 545 - LIMA

 

TELEFONO:

 

00  (51  1)  427-3860  ANEXO  2432

 

FAX:

 

00  (51  1)  432-8112

 

E-MAIL:

 

dbra@rree-gob.pe
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SURINAME

 
NOMBRE:

 
SHANTI  DH.  ADHIN

 
CARGO:

 
HEAD  ENVIRONMENT  DEPARTEMENT

 
INSTITUCION:

 
MINISTRY  OF  PLANNING,  ENVIRNONMENTAL  DEPT.

 

DIRECCION:

 

DR.  SOPHIE  REDMONDSTRAAT  118  P.O.  BOX  172  PARAMARIBO

 

TELEFONO:

 

00  (597)  47-7517  /  47-3146

 

FAX:

 

00  (597)  47-5001

 

E-MAIL:

 

iris@sr.net

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

HECTOR  AZOCAR

 

CARGO:

 

EMBAJADOR  DE  VENEZUELA  EN  GUYANA

 

INSTITUCION:

 

MINITERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES

 

DIRECCION:

 

EMBAJADA  DE  VENEZUELA  296  THOMAS  STREET,  GEORGETOWN

 

TELEFONO:

 

00  (592  2)  61-543

 

FAX:

 

00  (592  2)  53-241

 

NOMBRE:

 

ALEIDI  SANGRONIS  DELGADO

 

CARGO:

 

PLANIFICADOR

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DEL  AMBIENTE  Y  DE  LOS    RECURSOS  NATURALES 
RENOVABLES 

DIRECCION:

 

TORRE  SUR,  PISO  18  CENTRO  SIMON  BOLIVAR  CARACAS  OFICINA  DE 
DESARROLLO  PROFESIONAL  Y  RELACIONES  INTERNACIONALES 
(ODEPRI) 

TELEFONO:

 

00  (582)  408-1230  AL  1232

 

FAX:

 

00  (582)  483-2445

 

E-MAIL:

 

odepri@marnr.gov

 

NOMBRE:

 

PEDRO  JOSE  DELFIN  INFANTE

 

CARGO:

 

JEFE  DE  DIVISION

 

INSTITUCION:

 

MINISTERIO  DEL  AMBIENTE  Y  DE  LOS  RECURSOS NATURALES

 

RENOVABLES 
DIRECCION: TORRE  SUR,  CENTRO  SIMON  BOLIVAR,  PISO  9,  CARACAS

 

TELEFONO:

 

00  (582)  408-1041

 

FAX:

 

00  (582)  483-6118

 

E-MAIL:

 

odepri@marnr.gov

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

NOMBRE:

 

VICTOR  R.  CARAZO

 

CARGO:

 

SECRETARIO  PRO  TEMPORE

 

INSTITUCION:

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  LA  BOLSA  A  MERCADERES,  EDIFICIO  LA PERLA, 4° PISO, 
CARACAS 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

MARIA ELENA MEDINA PUIG

 

CARGO:

 

COORDINADORA  TECNICA

 

INSTITUCION:

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE
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DIRECCION:

 
ESQUINA LA BOLSA A MERCADERES, EDIFICIO LA PERLA, 4° PISO, 
CARACAS 

TELEFONO:

 
00  (582)  481-2067  /  481-7752

 
FAX:

 
00  (582)  481-5696

 
E-MAIL:

 
tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

MIGUEL A. TORREALBA S.

 

CARGO:

 

COORDINADOR  DE  LA  CEMAA

 

INSTITUCION:

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  LA  BOLSA  A  MERCADERES,  EDIFICIO  LA PERLA, 4° PISO, 
CARACAS 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

EDUVIGIS  SANCHEZ-BUENO  DE  LEON

 

CARGO:

 

COORDINADORA  DE  LA  CETURA

 

INSTITUCION:

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  LA  BOLSA  A  MERCADERES,  EDIFICIO  LA PERLA, 4° PISO, 
CARACAS 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

NOMBRE:

 

BEATRIZ  OCHOA

 

xo V, la   

 

TERCER  SECRETARIO

 

INSTITUCION:

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  LA  BOLSA  A  MERCADERES,  EDIFICIO  LA PERLA, 4° PISO, 
CARACAS 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2067  /  481-7752

 

ado 00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

tca@ImpSat.com.ve

 

ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  AGRICULTURA  Y  LA  ALIMENTACION 
(FAO) 

NOMBRE:

 

VICTOR  PALMA

 

tado de ASESOR  TECNICO  PROYECTO  FAO/GCP/RLA/128/NET.

 

INSTITUCION:

 

FAO

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  LA  BOLSA  A  MERCADERES,  EDIFICIO  LA PERLA, 4° PISO, 
CARACAS 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-0770  /  481  77  52

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

vpalma@sa.omnes.net

 

NOMBRE:

 

SOPHIE  GROUWELS

 

CARGO:

 

OFICIAL  PROFESIONAL  ASOCIADO,  PROYECTO  FAO/GCP/RLA/128/NET

 

INSTITUCION:

 

FAO

 

DIRECCION:

 

ESQUINA  LA  BOLSA  A  MERCADERES,  EDIFICIO  LA PERLA, 4° PISO,

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-0770  /  481  77  52

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

grouwels@sa.omnes.net
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ACTA FINAL

 

VII REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA AMAZONIA (CEMAA) 

En la ciudad de Caracas, Venezuela, los días 10 y 11 de agosto de 1999, se realizó la VII Reunión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia (CEMAA), con la participación de 
representantes de  Bolivia,  Brasil,  Colombia, Ecuador,  Guyana,  Perú, Suriname  y  Venezuela, Países 
Parte  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (TCA). 

En  la  sesión  inaugural  hicieron  uso  de  la  palabra  el  Embajador  Víctor  R.  Carazo,  Secretario   Pro 
Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  y  el  Geógrafo  Jesús  Arnaldo  Pérez,  Ministro  del 
Ambiente  y  de  los  Recursos  Naturales  Renovables  de  Venezuela,  quien  dio  la  bienvenida  a  los 
Delegados de los Países Parte del Tratado y declaró instalada la Reunión. El Ministro destacó la necesidad    
de  reorientar  los  Programas  y  Proyectos  de  la  CEMAA,  a fin de conseguir mayor efectividad e  
impacto positivo para nuestras poblaciones amazónicas. Asimismo, manifestó que el Gobierno Venezolano 
centra  sus  esfuerzos  en  la  implementación  de  la  Estrategia  Nacional  para  la  Diversidad  Biológica 
(ENDIBIO),  como  guía  para  el    desarrollo  y  uso  sostenible  de  los  recursos  naturales  de  ecosistemas 
megadiversos  y  de  alta  fragilidad  como  el  amazónico. 

Las    Delegaciones    estuvieron    presididas    por:  Bolivia,  Danna  Lara  Holguin;  Brasil,  Ministro 
Everton Vieira Vargas; Colombia, Jaime Castro Castillo; Ecuador, Juan Carlos Ramírez  Mesec; Guyana, 
Balgobin Parsaud; Perú, Marcos Núñez Melgar Maguiña; Suriname, Mohamed Idries Taus; y, Venezuela, 
Embajador Gustavo Dubuc León. La lista completa de participantes figura en el ANEXO I. 

Presentación del Programa Latinoamericano del Carbono

 

El  Doctor  Carlos  Quintela,  en  representación  de  la  Corporación  Andina  de  Fomento  (CAF)  realizó 
una exposición sobre el Programa Latinoamericano  del  Carbono  (PLAC),  a  invitación de la Secretaría  
Pro  Tempore,  con la  finalidad de que  los Gobiernos reciban  información  sobre las posibilidades  de 
beneficiarse de dicho  Programa, dentro de los lineamientos del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) 
contemplado en el Protocolo de Kyoto. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  Mesa  Directiva  quedó  conformada:   Presidente,  el  Embajador  Gustavo  Dubuc  León,  de 
la Delegación  de Venezuela,  Vice-Presidente, el  Ministro  Everton Vieira  Vargas, de  la  Delegación 
del Brasil; y Relator, el Dr. Juan Carlos Ramírez Mesec, de la Delegación del Ecuador. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente,  la  Presidencia    sometió  a  la  consideración  de  la  Reunión  el  Proyecto  de  Agenda 
preparado por la Secretaría  Pro  Tempore  (SPT).  La  Agenda  aprobada  fue  la  siguiente:

 

I.

 

Elección de la Directiva e Instalación de la Reunión.

 

II.

 

Aprobación  de  la  Agenda.

 

III.

 

Informe  de  Actividades  de  la  Coordinación  Regional  de  la  CEMAA.
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IV.

 
Informe del Proyecto FAO GCP/RLA/128/NET, de Apoyo a la SPT del TCA.

 
V.

 
Consideraciones sobre los Programas y Proyectos

 
V.

 
1. Presentación y discusión del documento elaborado por la SPT: Propuesta de Priorización de los 
Programas y Proyectos de la CEMAA. 

V.

 
2  Exposición y discusión de las Propuestas de Evaluación y Priorización formuladas por los Países 
Parte. 

VI.

 

Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones.  
VI.1  Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CEMAA. 

 

VI.2  Cronograma  de  reuniones,  seminarios  y  talleres  vinculados  a  la  CEMAA 
VII.

 

Otros asuntos.  
VIII.  Lugar  y  fecha  tentativa  de  la  VIII  Reunión  Ordinaria  de  la  CEMAA. 
IX. Lectura, aprobación y firma del Acta Final.

 

III.  PRESENTACION  DEL  INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  CEMAA

 

De conformidad con el literal e del artículo 5.3. (Atribuciones  de  la  Coordinación) del Reglamento  
vigente de la CEMAA, la Coordinadora Regional de la CEMAA, Licenciada Lissett Hernández, presentó  
el  Informe  de  Actividades  correspondiente  al  período  comprendido  entre  junio  de  1998  a  junio  de  1999.

 

La  Coordinadora  de  la  CEMAA  destacó  que  las  labores  emprendidas  estuvieron  orientadas,  por 
una  parte,  a  apoyar  las  actividades  y  proyectos  de  cooperación  internacional  ejecutados  por  la  SPT  y, 
por    otra,  a  hacer  seguimiento  a  los  acuerdos  y  compromisos  alcanzados  por  los  Países  Parte  en  la 
última Reunión Ordinaria de la Comisión, especialmente el referido a la evaluación y priorización de los 
programas  y  proyectos  de  la  CEMAA.  Asimismo,  resaltó  las  actividades  técnicas  desarrolladas  en  el 
marco  de  la  comisión  durante  el  período  mencionado. 

IV.  PRESENTACION  DEL  PROYECTO  FAO  GCP/RLA/128/NET

 

El Dr. Víctor Palma, Asesor Técnico Principal del Proyecto FAO GCP/RLA/128/NET de Apoyo a la 
Secretaría Pro Tempore del TCA, presentó el informe referente a las actividades del Proyecto realizadas  
en apoyo a la CEMAA, desde la VI Reunión Ordinaria de esta Comisión Especial. Hizo mención al apoyo   
técnico  y  financiero  que  el  Proyecto  ha  ofrecido  a  las  actividades  de  la  CEMAA,  en  términos  de 
colaboración  a  la  realización  de  los  eventos  indicados  en  el  Informe  de  la  Coordinadora  Regional  de  la 
CEMAA,  así  como  a  las  diversas  iniciativas  de  la  SPT  en  materia  de  seguridad  alimentaria,  manejo  y 
protección  de  la  fauna,  criterios  e  indicadores  de  sostenibilidad  del  bosque  amazónico,  preparación, 
publicación y distribución de manuales y videos técnicos. 

Informó  que  el  apoyo  técnico  del  Proyecto  se  ofrece  con  el  respaldo  de  la  FAO,  tanto  desde  su 
Oficina Regional para América Latina y el Caribe como desde la Sede (Roma), en áreas como: bosques, 
recursos  genéticos  y  biodiversidad,  pesca,  entre  otras,  mientras  que el apoyo financiero  se  ofrece  
gracias  a  una  colaboración  del  Gobierno  del  Reino  de  los  Países  Bajos.  Finalmente,  hizo  referencia  a 
las principales actividades que el Proyecto desarrollará en caso que se apruebe la extensión solicitada  
al Gobierno del Reino de los  Países Bajos, entre  las  que citó:  a) mantener el dominio actualmente     
alquilado  en  Internet  para  hospedar  la  Primera  Edición  del  CD-ROM  de  la  SPT-TCA:  http://www.spt- 
tca.org;  b)  la  preparación  y  distribución  de  la  Segunda  Edición  del  CD-ROM  de  la  SPT-TCA;  y  c)  la 
preparación y mantenimiento de una página Web del TCA, que incluya los últimos adelantos tecnológicos  
en esta materia. 

El Secretario  Pro Tempore informó sobre las distintas gestiones llevadas a cabo por la Secretaría  
para la captación de fondos internacionales  destinados  a  financiar actividades en el marco  del  Tratado. 
Particularmente, manifestó la preocupación de la Secretaria ante la inminente finalización del Proyecto  
FAO  GCP/RLA/128/NET,  pues,  a  la  fecha,  aún  no  se  ha  recibido  una  confirmación  oficial  de  parte  del 
país donante, el Reino de los Países Bajos, para una extensión del Proyecto hasta el año 2000. 

http://www.spt-
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V.  CONSIDERACIONES  SOBRE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 
En  el  marco  de  la  VI  Reunión  Ordinaria,  celebrada  en  Guyana  en  1998,  las  Delegaciones  de  los 

Países Parte acordaron realizar una evaluación de los programas y proyectos de la CEMAA, con miras  
a determinar si los  mismos  están  atendiendo  sus  intereses,  tal  y  como  lo  ha  efectuado  la  Comisión 
Especial  de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA)  y  la  Comisión  Especial  de  Turismo  de  la  Amazonia 
(CETURA)  y  la  Comisión  Especial  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Amazonia  (CECTA).  La  citada 
evaluación  tiene  como  propósito  la  reestructuración  de  los  programas  y  proyectos  de  la  CEMAA,  en 
función  a  una  previa  priorización  que  cada  País  Parte  del  TCA  debe  de  manera  coordinada  efectuar. 

En el punto V.1 de la Agenda, la SPT presentó la Propuesta de Priorización  de  los Programas  y 
Proyectos  de  la  CEMAA.  Con  el  apoyo  del  Proyecto  FAO  GCP/RLA/128/NET,  la  Secretaría  Pro 
Tempore  elaboró,  a  través  de  una  consultoría  especializada,  una  Propuesta  de  Priorización  de  los 
Programas y Proyectos de la CEMAA, con el principal objetivo de contribuir al compromiso asumido   por 
los  Países  Parte,  durante  la  VI  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión.  Este  documento  fue  expuesto 
detalladamente y sometido previamente a la consideración de los Países Parte. 

En el punto V.2 de la Agenda los Países Parte hicieron sus respectivas exposiciones en torno a la 
evaluación y priorización de los mencionados programas y proyectos por ellos adelantados, tomando en 
consideración los criterios aprobados para tal fin durante la VI Reunión Ordinaria de la CEMAA. 

Las Delegaciones expresaron su reconocimiento a la Secretaría  Pro Tempore por la iniciativa y el 
esfuerzo realizado en la preparación y presentación de la Propuesta de Priorización de los Programas y 
Proyectos de la CEMAA. 

Las Delegaciones manifestaron su acuerdo con la Propuesta presentada por la SPT en cuanto  la 
necesidad de revisar y reestructurar los programas de la CEMAA, temática y funcionalmente, así como 
cambiar el sistema de coordinación de los programas. Asimismo, las Delegaciones coincidieron  en  que     
la CEMAA debería convertirse en el foro de los Países Parte, en el que se discuta, analice y se logren 
consensos o posiciones armonizadas en relación a los temas de la agenda  global  sobre  medio  ambiente. 
En el ANEXO II se presentan las propuestas de áreas programáticas presentadas por los Países Parte. 

Las Delegaciones acordaron formar un Grupo de Trabajo para analizar este punto de la Agenda. Al 
término de sus trabajos, el Grupo presentó sus conclusiones a la Plenaria, la cual aprobó una matriz que 
contempla tanto las áreas temáticas como las áreas  funcionales que se establecen para los Programas 
de la CEMAA, en la  forma siguiente: 

Funcionalidad

 

Temas  
Ordenamiento  
Territorial  y  Desarrollo 
Sostenible  
Uso. Manejo y 
Conservación  de  la 
Biodiversidad  
Uso. Manejo y 
Conservación  de  los 
Recursos  Forestales 
Uso. Manejo y 
Conservación  de  los 
Recursos  Hídricos 

Diagnóstico y 
Análisis (Bases

 

de Datos)

 

Difusión e 
Informnación

 

Valoración 
Económica

 

Legislación
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Teniendo  en    cuenta  esta    nueva    definición    para    las    áreas    temáticas    y    funcionales    de    la 

Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia, el Grupo de Trabajo procedió a una actualización  
de  los  criterios    para  la  priorizaciòn  de  los  proyectos  que  habían  sido  formulados  en  la  VI  Reunión 
Ordinaria la CEMAA. La Plenaria, luego de revisarlos, determinó que los criterios para la priorización de  
proyectos de la CEMAA son los siguientes: 

1.

 

Los proyectos deben ser presentados a la Secretaría del TCA por la vía diplomática, con base en 
un  formulario  que  será  preparado  y  distribuido  por  la  Secretaría. 

2.

 

Interés de al menos dos Países Parte para la ejecución del proyecto.

 

3.

 

Existencia de capacidad técnica, financiera y administrativa de los Países Parte con interés en la 
ejecución del proyecto. 

4.

 

El  proyecto  debe  estar  enmarcado  en  las  áreas  temáticas  y  funcionales  adoptadas  por  esta  VII 
Reunión  Ordinaria  de  la  CEMAA. 

5.

 

Enmarcar  los  proyectos  dentro  de  las  políticas,  estrategias,  prioridades  y  lineamientos  de  acción 
nacionales y regionales vinculados a la Amazonia. 

6.

 

Los  proyectos  deben  contribuir  ordenadamente  a  consolidar  procesos.

 

Las Delegaciones estuvieron de acuerdo en que estos criterios no se aplican a aquellos proyectos  
que  ya  están  en  proceso  de  negociación    para    su    financiamiento    (el    proyecto    de    Zonificación 
Ecológica-Económica, el de Areas Protegidas y el de Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque 
Amazónico    -    Proceso  de    Tarapoto).    Asimismo,    quedan    excluidos  de  los  criterios  arriba  definidos 
aquellos proyectos cuya formulación   reúna   toda  la información necesaria para el formulario que se  
cita a continuación. 

Las Delegaciones encomendaron a la Secretaría  Pro  Tempore  la  elaboración  de  un  formulario,  en  
un  lapso  de  45  días,  para  la  presentación  de  los  proyectos.  Para  su  elaboración,  la  Secretaría  podrá 
consultar  con  diferentes  organizaciones  internacionales.  Luego,  la  Secretaría  someterá  el  formulario  a  
la aprobación de los Países Parte, los cuales deberán manifestarse en un plazo no mayor de 15 días de  
su recepción. 

Las Delegaciones acordaron que cada País Parte, con base en los criterios arriba expuestos y en  
el formulario aprobado, tendrá un plazo de 90 días para someter los proyectos, por la vía diplomática. En  
caso  de  que  un  País  Parte  no  se  pronuncie  en  ese  plazo  de  90  días,  se  entenderá  que  éste  no  tiene 
interés en la priorización de los proyectos. 

Las Delegaciones estuvieron de acuerdo en que esta reestructuración debe constituir una experiencia 
piloto que podrá ser evaluada cuando la Secretaría  Permanente ya se encuentre en funcionamiento en 
Brasilia. 

Finalmente, las Delegaciones coincidieron en la necesidad de establecer actividades de consulta e 
intercambio, con el fin de estudiar y definir mecanismos operativos de coordinación y seguimiento de los 
Programas (áreas temáticas y funcionales) y de los proyectos de la CEMAA. 

VI.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Se señaló la importancia de que la CEMAA impulse el intercambio de informaciones sobre proyectos, 
programas,  políticas  y  actividades  de  los  países  amazónicos,  con  base  al  proceso  de  evaluación  de 
propuestas sometidas a la Comisión, así como para identificar recursos eventualmente disponibles para  
su correspondiente análisis y ejecución, evitando la duplicación de esfuerzos. 

Todas  las  Delegaciones  presentaron  sus  experiencias  nacionales  sobre  planes,  programas  y 
proyectos    que  en  materia  ambiental  se  llevan  a  cabo  en  las  regiones  amazónicas  de  sus  respectivos 
países,  las  cuales  serán    remitidas,  en  su  versión  más  amplia,  a  la  Secretaría   Pro Tempore,  para  su 
posterior distribución a las Partes. 
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VI.1. Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CEMAA

 
A fin de actualizar la Red de Cooperación Técnica de la CEMAA, la Secretaría  Pro Tempore reiteró 

su solicitud a las Partes la presentación de la lista de las instituciones y nombres de los funcionarios que 
conforman las Comisiones Especiales Nacionales de Medio Ambiente de la Amazonia (CENMAA). 

Al respecto, los Países Parte que aún no han enviado sus informaciones a la SPT se comprometieron 
en  hacerlo  a  la  brevedad  posible. 

VI.2. Cronograma de Eventos en el marco de la CEMAA

 

De acuerdo al nuevo orden y prioridades de los Programas y Proyectos de la CEMAA, así como a     
los  compromisos  pendientes  en  materia  de  celebración  de  eventos  en  el  marco  de  la  Comisión,  se 
sometió  a  la  consideración  del  plenario  el  siguiente  cronograma  de  actividades: 

1.

 

Biodiversidad,  Legislación,  Acceso  a  los  Recursos  Genéticos  y  Protección  de  los  Conocimientos 
Tradicionales.  Lugar:  Venezuela.  Fecha:  Cuarto  Trimestre  de  1999. 

2.

 

Reunión Regional para examinar el texto del Convenio Marco de Cooperación y Adopción de Medidas 
para Prevenir y Controlar la Contaminación de los Recursos Hídricos  Amazónicos  y sus Efectos 
Nocivos  sobre  la  Salud  Humana,  el  Hábitat  Natural  y  la  Diversidad  Biológica.  Lugar:  Venezuela. 
Fecha:  al  estar  disponible  el  Texto  del  Convenio. 

3.

 

Taller  Nacional  sobre  Criterios  e  Indicadores  de  Sostenibilidad  del  Bosque  Amazónico  en  Brasil. 
Lugar:  Brasil.  Fecha:  por  definir. 

4.

 

Segunda Reunión Regional sobre Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico. 
Lugar:  Tarapoto,  Perú.  Fecha:  por  definir. 

5.

 

Segundo  Seminario  Regional  de  Evaluación  Ambiental  en  la  Amazonia.  Lugar:  Santa  Cruz  de  la 
Sierra,  Bolivia.  Fecha:  por  definir. 

6.

 

Seminario-Taller:  Zonificación  Ecológica  Económica  Participativa  y  Ordenamiento  Territorial  de  la 
Región  Amazónica.  Lugar:  Brasil.  Fecha:  por  definir. 

VII. OTROS ASUNTOS

 

VII. 1. Bosques: Ideas para la Coordinación de Posiciones

 

La Delegación del Brasil, expresó la necesidad de encontrar mecanismos mediante los cuales se  
analice y estudie la Guía de la Secretaría para la IV  Sesión  del  Foro  Intergubernamental  de Bosques   
(FIB) , teniendo en cuenta que los  comentarios de los Países deberán ser  presentados antes del 15 de 
septiembre  de  1999.  Sugirió  que  se  establezcan  mecanismos  de  coordinación  entre  los  Países  Parte 
del TCA a fin de armonizar sus posiciones ante el FIB. La Delegación del Brasil hizo entrega de copia de     
los elementos de la Secretaría del FIB en la preparación de la IV Sesión del Foro. 

La  Delegación  del  Ecuador  manifestó  que  en  el  marco  de  la  Iniciativa  Costa  Rica-Canadá,  se  ha 
presentado  la  posibilidad  de  desarrollar,  en  la  ciudad  de  Quito,  una  reunión  de  los  Países  Parte  del 
Tratado,  para  el  analizar  la,Categoría  III  del  FIB  referida  a  los  posibles  mecanismos  y  arreglos 
internacionales  como  por  ejemplo,  un  instrumento  jurídicamente  vinculante  sobre  todos  los  tipos  de 
bosque.  Al  respecto,  la  Delegación  del  Ecuador  manifestó  que,  por  la  vía  diplomática,  remitirá  las 
invitaciones oficiales, a fin de iniciar un proceso de armonización de posiciones sobre este tema. 

VII. 2. Acceso a Recursos Genéticos

 

La  Delegación  del  Brasil  informó  que  en  octubre  de  1999  se  realizará  una    reunión  en  Montreal, 
Canadá, sobre acceso a recursos genéticos y que sería conveniente  que  los Países  Parte del Tratado     
estén representados. Mencionó la importancia  de llevar a cabo una  reunión previa de expertos de los     
Países  Parte,  de  manera  a  llevar  posiciones  coordinadas  a  Montreal. 
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La Delegación del Brasil se refirió a que la  participación en los beneficios del acceso a recursos 

genéticos es una cuestión altamente compleja y que en Brasil se va a llevar a cabo una reunión sobre 
protección de los conocimientos vinculados al acceso a los recursos genéticos. 

VII.3.  PROTOCOLO  DE  BIOSEGURIDAD  DE  LA  CONVENCION  SOBRE  DIVERSIDAD  BIOLOGICA

 

La Delegación del Perú concuerda con lo expuesto en esta reunión de la CEMAA, en el sentido que 
se requiere coordinaciones entre los Países Parte del TCA, especialmente en el tema del Protocolo de 
Bioseguridad, teniendo a vista la próxima Ronda de Negociaciones Informales a realizarse en la sede  
de la Convención sobre Diversidad Biológica, en Canadá. Igualmente,  que es necesario tener en cuenta 
la necesidad de considerar la armonización de las respectivas posiciones de los Países Parte en esta 
importante  área  temática. 

VIII.  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA  DE  LA  VIII  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CEMAA

 

De  acuerdo  al  procedimiento  establecido  reglamentariamente  con  relación  a  la  periodicidad  anual 
de las Reuniones de las Comisión Especial  de  Medio  Ambiente, el Presidente de la reunión solicitó a  
las Delegaciones que manifestaran  el  interés de celebrar la VIII Reunión Ordinaria de la CEMAA.  Al 
respecto, la Secretaría  Pro Tempore  manifestó  que,  por  la  vía  diplomática,  se  realizarán  las  consultas 
del caso y se informará sobre el lugar y fecha de la VIII Reunión Ordinaria de la CEMAA. 

IX.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  FINAL  DE  LA  VII  REUNION 
ORDINARIA  DE  LA  CEMAA 

El día 11 de agosto de 1999 se procedió a la lectura del Acta. Luego de recibir e incorporar  los comentarios 
de  los  participantes,  las  Delegaciones  decidieron  aprobarla. 

X.  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Las  Delegaciones  de  los  Países  Parte  expresaron  su  reconocimiento  a  la  FAO  y  al  Gobierno  del 
Reino de los Países Bajos por el valioso apoyo técnico y financiero que vienen otorgando a los diversos 
proyectos, actividades y reuniones de la CEMAA. 

Todas  las  Delegaciones  agradecieron  en  los  términos  más  elogiosos  la  cálida  hospitalidad  del 
pueblo y   del Gobierno de la República de Venezuela, así como a los funcionarios de la Secretaría  Pro 
Tempore y,  en  particular,  a  la  Coordinadora de la CEMAA por el amplio apoyo  y  eficiente  organización 
del  evento. 

La Sesión de Clausura fue realzada con la presencia del Director General del Ministerio del Ambiente 
de los Recursos Naturales Renovables de Venezuela, Doctor Ricaurte Leonett, quien declaró clausurada  
la  VII  Reunión  Ordinaria  de  la  CEMAA. 

En  fe  de  lo  cual,  los  Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Caracas, Venezuela, a los once días del mes de agosto de 1999. 
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ANEXO I

 

LISTADO DE PARTICIPANTES

 

BOLIVIA

 

NOMBRE:

 

Danna  Lara  Holguín

 

CARGO:

 

Técnico de la Dirección General de Impacto, Calidad y Servicios Ambientales

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Desarrollo  Sostenible  y  Planificación

 

DIRECCION:

 

Av. Arce No. 2147

 

TELEFONO:

 

00  (5912)  376944/  377968  INT.  135

 

FAX:

 

00  (5912)  376234

 

E-MAIL:

 

larita@eudoramail.com

 

NOMBRE:

 

Lic. Pol Villegas Porcel

 

CARGO:

 

Responsable  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  y  Coordinador  de  la 
Comisión  Nacional  Permanente  de  la  Amazonia 

INSTITUCION:

 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

 

DIRECCION:

 

Plaza  Murillo,  Junin  Esquina  Ingavi,  Of.  402

 

TELEFONO:

 

00  (591  2)  2113124  -  2408900

 

FAX:

 

00  (591  2)  2113124

 

E-MAIL:

 

pexperto007@hotmail.com              dcptca1@rree.gov.bo

 

BRASIL

 

NOMBRE:

 

Ministro  Everton  Vieira  Vargas

 

CARGO:

 

Jefe  de  la  División  del  Medio  Ambiente

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Esplanada dos Ministérios, Anexo 1, Sala 635, 70170-900, Brasilia, DF, Brasil

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  411-6673  /  411-6674

 

FAX:

 

00  (55  61)  322-5523

 

E-MAIL:

 

evargas@mre.gov.br

 

NOMBRE:

 

Alberto  Nobre  Mendes

 

CARGO:

 

Coordinador  Geral  Núcleo  de  Apoyo  a  las  Políticas  Integradas  para  Amazonia

 

INSTITUCION:

 

Secretaría de Coordinación de la Amazonia. Ministerio del Medio Ambiente

 

DIRECCION:

 

SCS Q.2 No. 78 Edif. Ok 8º. Andar

 

TELEFONO:

 

00  (55  61)  225-5757

 

FAX:

 

00  (55  61)  224-7523

 

E-MAIL:

 

anm@zaz.com..br

 

NOMBRE:

 

Luis  Felipe  Fortuna

 

CARGO:

 

Secretario

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Brasil  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Centro  Gerencial  Mohedano  Piso  6  La  Castellana,  Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  261-5505

 

FAX:

 

00  (582)  261-9601
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COLOMBIA

 
NOMBRE:

 
Jaime  Castro  Castillo

 
CARGO:

 
Asesor.  Coordinador  del  TCA

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Carrera 6 N. 9 - 46 Piso 2

 

TELEFONO:

 

00  (571)  233-2223

 

FAX:

 

00  (571)  283-1124

 

E-MAIL:

 

stsecre02@minrelext.gov.co

 

NOMBRE:

 

Javier  Ernesto  Camargo  Cubillos

 

CARGO:

 

Asesor  Oficina  Negociación  Internacional.  Ministerio  de  Medio  Ambiente 
Coordinador  CEMAA  -  Colombia 

DIRECCION:

 

Calle 37 No. 8-40 2do. Piso Santa Fe de Bogotá

 

TELEFONO:

 

00  (571)  288-9860

 

FAX:

 

00  (571)  288-6954

 

E-MAIL:

 

ointer@hotmail.com

 

NOMBRE:

 

Ruben  Dario  Parra  C.

 

CARGO:

 

Ministro  Consejero

 

DIRECCION:

 

2a Av. Campo Alegre Av. Francisco de Miranda Torre Credival Piso 11, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  267-9596

 

FAX:

 

00  (582)  261-1358

 

E-MAIL:

 

consejero@telcel.net.ve

 

ECUADOR

 

NOMBRE:

 

Juan  Carlos  Ramirez  Mesec

 

CARGO:

 

Secretario  Técnico  Operativo

 

INSTITUCION:

 

Comisión  Ecuatoriana  Permanente  del  TCA.  Ministerio  de  Rel.Exteriores.

 

DIRECCION:

 

10 de Agosto Esq. Edif. Ministerio de Relaciones Exteriores 6to. Piso. Quito

 

TELEFONO:

 

00  (593  2)  228-090

 

E-MAIL:

 

dgdesfro@mmrree.gov.ec

 

NOMBRE:

 

Lourdes  Barragán

 

CARGO:

 

Coordinadora  de  Convenios  Internacionales.

 

INSTITUCION:

 

Ministerio del Medio Ambiente

 

DIRECCION:

 

Av. Amazonas y Eloy Alfaro Edf. MAG PISO 7

 

TELEFONO:

 

00  (593  2)  563-429

 

FAX:

 

00  (593  2)  565-809

 

E-MAIL:

 

lba@inefan.gov.ec

 

GUYANA

 

NOMBRE:

 

BALGOBIN  PARSAUD

 

CARGO:

 

ADMINISTRATIVE  DIRECTOR

 

INSTITUCION:

 

Environmental  Protection  Agency

 

DIRECCION:

 

EAST  Building  University  Of  Guyana  Campus  Turkeyen,  Georgetown, 
Guyana 

TELEFONO:

 

00  (592)  22-4224

 

FAX:

 

00  (592)  22-2442

 

E-MAIL:

 

bparsaud@yahoo.com
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NOMBRE:

 
Gobind  Rameshwar

 
CARGO:

 
Technical Adviser of the ACT in Guyana

 
INSTITUCION:

 
Ministry of Foreign Affairs

 
DIRECCION:

 
Ministry  of  Foreign  Affairs  Takuba  Lodge,  Georgetown

 
TELEFONO:

 
00  (592)  69086

 

FAX:

 

00  (592)  73849

 

E-MAIL:

 

Gobinram@yahoo.com

 

NOMBRE:

 

Jennifer  Tiwari

 

CARGO:

 

Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Qta. Roraima, Av. El Paseo Prados Del Este

 

TELEFONO:

 

00  (582)  9771158

 

FAX:

 

00  (582)  9763765

 

NOMBRE:

 

Anna  Lou  Edmonds

 

CARGO:

 

Funcionaria  Ejecutiva

 

INSTITUCION:

 

Embajada  de  Guyana  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Qta. Roraima, Av. El Paseo Prados Del Este

 

TELEFONO:

 

00  (582)  977-1158

 

FAX:

 

00  (582)  976-3765

 

E-MAIL:

 

Embaguy@caracas.org.ve

 

PERU

 

NOMBRE:

 

Marco  Núñez-Melgar  Maguiña

 

CARGO:

 

CONSEJERO.  JEFE  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Jr. Ucayali 545 Lima, Perú

 

TELEFONO:

 

00  (511)  427-3860  (Anexo  3009)

 

FAX:

 

00  (511)  427-3860

 

E-MAIL:

 

Mnunez@rree.gob.pe

 

NOMBRE:

 

Jorge  Malleux  Orjeda

 

CARGO:

 

Asesor Forestal

 

INSTITUCION:

 

Instituto  Nacional  de  Recursos  Naturales  -  INRENA

 

DIRECCION:

 

Calle 17 No. 355 San Isidro Lima, Perú

 

TELEFONO:

 

00  (511)  224-3298  /  211

 

FAX:

 

00  (511)  349-2150

 

E-MAIL:

 

Malle@pol.com.pe

 

NOMBRE:

 

Carlos  Polo  Castañeda

 

CARGO:

 

Consejero

 

INSTITUCION:

 

Embajada  del  Perú  en  Venezuela

 

DIRECCION:

 

Av. San Juan Bosco, Esq. Segunda Transversal, Edf. San Juan 5to. Piso 
Altamira,  Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  2641240
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SURINAME

 
NOMBRE:

 
Mohamed  Idries  Taus

 
CARGO:

 
Sub-Director

 
INSTITUCION:

 
Ministerio  de  Recursos  Naturales

 

DIRECCION:

 

Miranda  Straat  13-15  Paramaribo-Suriname

 

TELEFONO:

 

00  (597)  411041/475435

 

FAX:

 

00  (597)  472911

 

E-MAIL:

 

nath@sr.net

 

NOMBRE:

 

Ferdinand  Baal

 

CARGO:

 

Jefe  del  Departamento  de  Gerencia  de  la  Naturaleza,  Servicio  Estatal  de 
Gerencia  Forestal 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Recursos  Naturales

 

DIRECCION:

 

Cornelis  Jonb  bawslr  10,  Posbox  436,  Paramaribo,Suriname

 

TELEFONO:

 

00  (597)  479431

 

FAX:

 

00  (597)  422555/410256

 

E-MAIL:

 

lbbnb@sr.net

 

VENEZUELA

 

NOMBRE:

 

Gustavo  Dubuc  León

 

CARGO:

 

Embajador.  Jefe  de  la  Unidad  del  TCA

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre M.R.E. Conde a Carmelitas. Dirección de Asuntos Multilaterales 
Piso 18 Ala B, Caracas 

TELEFONO:

 

00  (582)  860-4496

 

FAX:

 

00  (582)  864-5549

 

NOMBRE:

 

Francisco  Alvarez  Gorsira

 

CARGO:

 

Embajador.  Jefe  Unidad  Ambiente  de  la  Dirección  General

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Av.  Santiago  de  Leon  Resd.  Santiago  de  Leon  P.H.  California  Norte

 

TELEFONO:

 

00  (582)  861-0909  /  014-9-248033

 

NOMBRE:

 

María  Jacqueline  Mendoza  Ortega

 

CARGO:

 

Directora  General  Sectorial  de  ODEPRI

 

INSTITUCION:

 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables - MARNR

 

DIRECCION:

 

Centro Simón Bolívar, Torre Sur, Piso 18, Ofic. 18-05. El Silencio. Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-7377  /  5026  /  1473

 

FAX:

 

00  (582)  483-2445

 

E-MAIL:

 

odepri@marnr.gov.ve

 

NOMBRE:

 

JOSE  ANIBAL  INVERNON

 

CARGO:

 

DIRECTOR  GENERAL  SECTORIAL  REGION  AMAZONAS

 

INSTITUCION:

 

Instituto  Nacional  de  Parques.  INPARQUES

 

DIRECCION:

 

Calle la Guardia con Principal Barrio Unión Puerto Ayacucho, Edo. Amazonas

 

TELEFONO:

 

(048)  213715

 

E-MAIL:

 

Invernon@telcel.net.ve

 

NOMBRE:

 

Diógenes  Egildo  Palau

 

CARGO:

 

Director  Región  Amazonas

 

INSTITUCION:

 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables - MARNR
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DIRECCION:

 
Puerto Ayacucho, Edo. Amazonas

 
TELEFONO:

 
(048)  212241

 
FAX:

 
(048)  210647

 
E-MAIL:

 
rbaoc@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Felix  Gerardo  Arellano

 

CARGO:

 

Jefe Unidad del Medio Ambiente de la Dirección General Sectorial de 
Economía  y  Cooperación  Internacionales 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Dirección  General  Sectorial  de  Economía  y  Cooperación 
Internacionales  Esquina  de  Carmelitas 

TELEFONO:

 

00  (582)  862-6874

 

FAX:

 

00  (582)  806-1455

 

E-MAIL:

 

dgsecma@mre.gov.ve

 

NOMBRE:

 

Mariana  Romero  Arias

 

CARGO:

 

Primer  Secretario

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Torre  M.R.E.  Dirección  General  Sectorial  de  Economía  y  Cooperación 
Internacional/Unidad  de  Medio  Ambiente.  Esq.  de  Carmelitas-Caracas 

TELEFONO:

 

00  (582)  862-6874

 

E-MAIL:

 

dgsecma@mre.gov.ve

 

NOMBRE:

 

Gerardo  Carrillo  Silva

 

CARGO:

 

Planificador  II

 

INSTITUCION:

 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables - MARNR

 

DIRECCION:

 

Centro Simón Bolívar, Torre Sur, Piso 04, Ofic. 410. El Silencio. Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  408-1434

 

FAX:

 

00  (582)  483-1293

 

E-MAIL:

 

odepri@marnr.gov.ve

 

NOMBRE:

 

Aleidis  Sangronis

 

CARGO:

 

Planificador  II

 

INSTITUCION:

 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables

 

DIRECCION:

 

Centro Simón Bolívar, Torre Sur, Piso 18, Ofic. 18-05. El Silencio. Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-7377  /  5026  /  1473

 

FAX:

 

00  (582)  483-2445

 

E-MAIL:

 

odepri@marnr.gov.ve

 

NOMBRE:

 

Emma  Peralta  Torrealba

 

CARGO:

 

Coordinador  de  Asuntos  Internacionales

 

INSTITUCION:

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores

 

DIRECCION:

 

Av. Urdaneta Esq. de Carmelitas Torre M.R.E. Piso 18 Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (582)  864-23917

 

FAX:

 

00  (582)  864-5549  /  862-0568

 

E-MAIL:

 

emmaperalta@hotmail.com

 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

NOMBRE:

 

Embajador  Víctor  R.  Carazo

 

CARGO:

 

Secretario  Pro  Tempore

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010
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TELEFONO:

 
00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 
FAX:

 
00  (58  2)  481-5696

 
E-MAIL:

 
vcartca@cantv.net

 
NOMBRE:

 
Ministro  Consejero  Angela  Delgado  de  Salazar

 

CARGO:

 

Coordinadora  Diplomática

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4º piso, Caracas 1010

 

TELEFONO:

 

00  (58  2)  481-2067  /  481-7752

 

FAX:

 

00  (58  2)  481-5696

 

E-MAIL:

 

coordipltca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Lissett  Hernández

 

CARGO:

 

Coordinadora de la Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4° piso, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2491  /  481-0319

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

cemaatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Aída  Santana  Nazoa

 

CARGO:

 

Coordinadora de la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología de la Amazonia

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4° piso, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2491  /  481-0319

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

cectatca@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Beatriz  Ochoa  Parra

 

CARGO:

 

Apoyo  Diplomático

 

INSTITUCION:

 

Secretaría Pro  Tempore   del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4° piso, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-2491  /  481-0319

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  AGRICULTURA  Y  LA  ALIMENTACION 
(FAO) 

NOMBRE:

 

Víctor Palma

 

CARGO:

 

Asesor Técnico Principal, Proyecto FAO/GCP/RLA/128/NET. Apoyo a la 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica

 

INSTITUCION:

 

FAO

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4° piso, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-0770  /  481  77  52

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

vpalma@cantv.net

 

NOMBRE:

 

Sophie  Grouwels

 

CARGO:

 

Oficial Profesional Asociado, Proyecto FAO/GCP/RLA/128/NET. Apoyo a  la 
Secretaría Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica 

INSTITUCION:

 

FAO

 

DIRECCION:

 

Esquina Bolsa a Mercaderes, Edificio La Perla, 4° piso, Caracas

 

TELEFONO:

 

00  (582)  481-0770  /  481  77  52

 

FAX:

 

00  (582)  481-5696

 

E-MAIL:

 

grouwels@cantv.net
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ANEXO II

 

PROPUESTAS DE AREAS PROGRAMATICAS DE LOS PAISES 
PARTE DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

Bolivia

 

1.-

 

Zonificación  Ecológica  Económica.

 

2.-

 

Manejo, conservación y uso sostenible de la Biodiversidad de la Región Amazónica.

 

3.-

 

Manejo  y  fortalecimiento  de  áreas  protegidas.

 

4.-

 

Aprovechamiento  sostenible  de  recursos  forestales.

 

5.-

 

Evaluación y aplicación de sistemas de evaluación y control de la calidad ambiental.

 

Brasil

 

Colombia

 

1.- Cambio global o climático  
2.-  Biodiversidad.  
3.- Bosques y asentamientos humanos.  
4.- Valoración económica de los servicios ambientales de la Amazonia.

 

Estos  programas  deberán  alimentarse  de  los  insumos  técnicos  que  genere  la  CECTA,  dada  la 
afinidad  que  tendría  con  la  CEMAA. 

Ecuador

 

1.-  Conservación  de  la  diversidad  biológica  y  bosques. 
2.-  Valoración  de  servicios  ambientales.  
3.- Instrumentos: ZEE, EIAS y Legislación. 

Estos programas pueden contener a los anteriormente planteados y plantean nuevas oportunidades.

 

Funcionalidad

 

Temas    
Zonificación 
Ecológica 
Económica 
Conservación  y 
Manejo  Sostenible 
de  la  Biodiversidad 
y de los Bosques 
Conservación  y 
Manejo  de  los 
Recursos  Hídricos 

Base de 
Información

 

Diagnóstico  / 
Análisis de la

 

Información

 

Síntesis 
Planeamiento

 

Ordenamiento

 

Difusión  e 
Información
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Estrategias  de  la  CEMAA

 
1.

 
Búsqueda de mecanismos ágiles y oportunos que contribuyan a alcanzar los fines de conservación 
y  aprovechamiento  sostenible  de  los  recursos  naturales  amazónicos. 

2.      La  constitución  de    la  CEMAA  en  un  espacio  de  análisis  y  discusión  que  promueva  la  toma  de 
posiciones  conjuntas  en  los  Foros  relacionados  con  los  compromisos  y los nuevos procesos 
internacionales  ambientales  (Convenio  de  Diversidad  Biológica,  Foro  Intergubernamental  de 
Bosques,  Convención  Marco  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Cambio  Climático,  CITES,  la 
Convención  sobre  Humedales  -RAMSAR,  etc.). 

Principios

 

1.      Responder  a  las  prioridades  nacionales-regionales.  
2.   Participación real y activa de los pueblos indígenas y de las poblaciones locales de la región. 
3.      Equidad  (enfoque  de  género,    reconocimiento  de  la  diversidad  cultural).  
4.   Cooperación.  
5.      Complementaridad  y  Coordinación. 

Programas

 

1.   Conservación de la Diversidad Biológica y de los Bosques. 
2.   Valoración de los Servicios Ambientales.  
3.   Desarrollo de Instrumentos. 

Guyana

 

1.-  Biodiversidad/Ecología,  incluyendo:

 

Bosques

 

Recursos hidrobiológicos

 

Fauna silvestre  
2.-  Áreas  protegidas.  
3.-  Zonificación  Económica  Ecológica. 
4.- Metodologías y legislación. 

Perú

 

1.-  Ordenamiento  territorial  y  zonificación  Ecológica  económica. 
2.- Protección y manejo sostenible de la biodiversidad.  
3.-  Cambios  globales:  Investigación,  evaluación  y  legislación.    
4.-  Conservación  y  manejo  de  los  recursos  hídricos.  
5.- Valoración de recursos naturales y desarrollo humano sostenible.

 

La  Delegación  del  Perú  considera  fundamental  par  que  esta  nueva  estructura  programática  de  la 
CEMAA,  pueda  tener  plena  operatividad  y  financiamiento  adecuado,  es  importante  considerar  a  las 
respectivas  Comisiones  Nacionales  Permanentes  como  ejes  responsables    ante  las  respectivas 
instituciones nacionales a cargo del manejo de los programas y ante la Secretaría  Pro Tempore, dando  
cuenta  a  ella  directamente  sobre  la  selección,  evaluación  y  manejo  de  los  programas  y  proyectos 
presentados. 

Suriname

 

Un  programa  por  país  es  anticuado,  y  se  ha  determinado  que  no  es  eficaz.  Suriname  apoya 
la propuesta de la Secretaría Pro Tempore. Está de acuerdo con los cuatro programas propuestos y con   
el  Método  Delphi.  Ha  resultado  muy  difícil  implementar  proyectos  aislados .  Debe  ser  más  difícil 
implementar  proyectos  con  base  holística .  Áreas  problemáticas: 
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1.   Zonificación.  
2.   Control de producción en silvicultura. 
3.   Manejo de áreas protegidas.  
4.   Manejo de recursos hidrobiológicos. 
5.   Comercio de fauna silvestre. 

La  tabla  a  continuación  Ideas  para  el  Funcionamiento  a  Largo  Plazo  de  la  CEMAA  da  algunos 
lineamientos para el funcionamiento a largo plazo de la Comisión, por ejemplo en términos de los  niveles  
de  acción  -  ejemplos  de  tópicos  son  las  Convenciones  sobre  Diversidad  Biológica,  Bosques  y  Cambio 
Climático - y la organización de los institutos de la CEMAA. 

IDEA  PARA  ALCANZAR  CONSENSOS  SOBRE  LA  PRIORIZACION  EN  EL  MARCO  DE  LA  CEMAA

 

Venezuela

 

1.- Conservación y uso sostenible de la Diversidad Biológica y Bosques.  
2.- Planificación, ordenación y manejo del territorio a través del uso de instrumentos de Zonificación

 

Ecológica Económica.  
3.- Valorización económica de los servicios ambientales.  
4.-  Evaluación  de  impactos  ambientales  y  recuperación  de  áreas  degradadas.

 

NIVEL

 

EJEMPLOS

 

ACCIONES 
NECESARIAS

 

ORGANIZA-

 

CION 
TAMIZAJE  DE 
ACTIVIDADES

 

Internacional

 

- Convención sobre 
Diversidad Biológica 
-Bosques  
- Cambio Climático 

Regional (8 
Países) 

Subregional (2 
- 7 Países) 

Nacional

 

- Criterios e 
Indicadores sobre 
Bosques  
- Fuentes de 
Financiamiento 

- Parque binacional 
- Control del 
contrabando de 
fauna silvestre.  
- Entrenamiento 

- Sistema de Areas 
Protegidas 

- Creación de 
Zonas protegidas 
Nacionales  
- Apoyo al sistema 
de la CEMAA (ej. 
Contactar 
donantes) 

- Comunicación + 
Consulta + 
Coordinación entre 
los países 
interesados 

- Comunicación + 
Consulta + 
Coordinación en 
esta materia  
- Fortalecimiento 
Institucional 

- Comunicación + 
Consulta + 
Coordinacióncon 
respecto a Foros 
Internacionales 

- Reunión de la 
CEMAA  
- Comisión o 
Comisión 
Permanente de la 
CEMAA (Una 
persona por país) 
- Secretaría de la

 

CEMAA

 

- Base de datos 
de infor.  
- Diagnósis + 
análisis  
- Síntesis + 
planificación + 
ordenamiento 
territorial  
- Divulgación de 
infor. 

- IDEM como 
arriba 

- IDEM como 
arriba 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

527

 
COMISION ESPECIAL DE ASUNTOS INDIGENAS DE LA 

AMAZONIA (CEAIA) 

ACTA FINAL

 

I REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE ASUNTOS 
INDIGENAS DE LA AMAZONIA (CEAIA) 

1.  INTRODUCCION

 

En julio de 1978 los países amazónicos, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname   
y  Venezuela,  firmaron  el  TCA  con  el  objeto  de  conjugar  los  esfuerzos  nacionales  para  promover  el 
desarrollo armónico de la Amazonia con una distribución equitativa de los beneficios de ese desarrollo   
entre las partes contratantes, para elevar el nivel de vida de sus pueblos y con el fin de lograr la plena 
incorporación de sus respectivos territorios amazónicos a las economías nacionales. 

El  artículo  IX  del  TCA  considera  la  necesidad  de  lograr  un  desarrollo  armónico  y  social  de  los 
recursos humanos de la Amazonia. 

El  artículo  XIV  del  TCA  indica  que  las  Partes  Contratantes  cooperarán  en  el  sentido  de  lograr  la 
eficacia de las medidas que se adopten para la conservación de las riquezas etnológicas y arqueológicas  
del  área  amazónica. 

En reuniones sostenidas dentro del marco del Tratado tal como la Primera MRE de 1980 se reafirmó 
la relevancia de la Cooperación en Asuntos Indígenas, destacándose que la población indígena autóctona 
constituye elemento esencial de la Amazonia y es fuente de conocimientos y hábitos que sirven de base     
a la cultura y economía locales, siendo por tanto merecedores de atención particular en la planificación 
actual y futura de la región amazónica de cada país . 

En el Primer Taller-Seminario de Asuntos Indígenas de la Amazonia, realizado en Bogotá, entre los 
días 25 a 27 de octubre de 1988, los delegados consideraron que teniendo en cuenta la importancia de 
desarrollar  acciones  de  cooperación,  la  SPT  eleve  a  la  próxima  reunión  de  los  MRE  del  TCA  una 
proposición  en  la  cual  se  considere  la  creación  de  una  instancia,  foro  o  mecanismo  para  tratar  los 
asuntos  indígenas  de  la  región . 

En la Tercera Reunión de Cancilleres del TCA realizada en Quito en marzo de 1989, se adoptaron  
las conclusiones y recomendaciones del Primer Seminario -Taller de Asuntos Indígenas de la Amazonia, 
con  el  fin  de  promover  la  cooperación  en  forma  general  sobre  asuntos  indígenas  entre  los  países 
amazónicos. 

2.  CEREMONIA  DE  INSTALACION

 

Se llevó a cabo el día 23 de octubre de 1989 a las 10:00 a.m. en Bogotá, Colombia, con la presencia 
de  las  delegaciones  de  Bolivia,  Brasil,  Ecuador,  Perú,  Venezuela  y  Colombia,  el  SPT  del  CCA, 
Representantes de la FAO, de la OIT y de algunas Instituciones colombianas. 
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En la Sesión Inaugural, tomó la palabra el doctor Fabio Torrijos Quintero, SPT del CCA; acto seguido 

intervinieron  el  señor  Embajador  de  la  República  Federativa  del  Brasil,  doctor  Alvaro  Costa  Franco,  el 
señor Embajador del Perú, doctor Javier Pulgar Vidal; el señor Encargado de Negocios de la Embajada  
de Bolivia  en Colombia, doctor Enrique Rocha Monroy; el señor Ministro Consejero de la Embajada de 
Venezuela,    doctor  Rafael  Rangel;  la  señora  Consejero  de  la  Embajada  de  Ecuador,  doctora  Maria  de 
Alvear. Finalmente, el doctor José Noé Rios, Viceministro de Gobierno de Colombia declaró instalada la 
Reunión. El discurso de esta autoridad se encuentra en el Anexo No. 2. 

3.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA  Y  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

La elección de la Mesa Directiva se realizó con la asistencia de las delegaciones de Bolivia, Brasil, 
Colombia,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela,  y  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera: 

Presidencia:  
Doctora Maria Magdalena Del Pozo Aro, Asesora del Ministro de Bienestar Social Ecuador 
Vicepresidente: 

 

Doctor Luis Mendivil C., Ministro Embajada del Perú  
Relatoría:  
Doctor  Raúl  Arango,  Asesor  División  de  Desarrollo  Social,  Departamento  Nacional  de  Planeación 
de  Colombia 

Acto  seguido,  se  procedió  a  discutir  el  Proyecto  de  Agenda,  al  cual  se  le  hicieron  algunas 
modificaciones. El texto de la Agenda aprobada aparece en el Anexo No. 3. 

4.  APROBACION  DEL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO

 

El  Proyecto  de  Reglamento  que  será  presentado  para  la  aprobación  de  la  Cuarta  Reunión  del 
CCA, fue aprobado y se acompaña en el Anexo No. 4. 

5.  CONSIDERACION  DE  MECANISMOS  DE  COORDINACION  DE  LA  CEAIA  CON 
LAS  OTRAS  COMISIONES  ESPECIALES  DEL  TCA 

Los  delegados  coincidieron  en  que  la  labor  de  coordinación  era  inherente  a  la  Secretaría   Pro 
Tempore. 

6.  IDENTIFICACION  DE  FUENTES  DE  FINANCIAMIENTO  Y  EXPOSICION  DE  REPRESENTANTES 
DE  ORGANISMOS  INTERNACIONALES 

GUBERNAMENTALES  Y  NO  GUBERNAMENTALES

 

La  SPT  informó  sobre  las  actividades  adelantadas  por  ella  con  respecto  a  las  fuentes  de 
financiamiento.  Por  otra  parte,  los  Representantes  de  la  OIT  y  de  la  COICA  respectivamente,  hicieron 
uso de la palabra. 

7.  EXAMEN  DE  POSIBLES  PROYECTOS  DE  LA  CEAIA  A  COORDINAR 
POR  LA  SECRETARIA  EJECUTIVA 

A este respecto, la Comisión decidió elaborar un documento preliminar con base en el análisis del 
texto propuesto por la SPT Proyectos para la CEAIA . El documento modificado está consignado en el 
Anexo No. 5 y se hará circular a los ocho países miembros para su consideración y comentarios.

 

Las delegaciones intercambiaron las respectivas legislaciones nacionales en materia indigenista y 
otros documentos sobre este tema. 
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8.  APROBACION  DEL  PLAN  DE  TRABAJO  DE  LA  SECRETARIA  EJECUTIVA

 
El Plan de Trabajo aprobado por las delegaciones, es el que está consignado en el Anexo No. 6 de 

la presente Acta. 

9.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Se dio lectura por parte de la Relatoría a la presente Acta, la cual fue aprobada por unanimidad por 
las delegaciones de los países asistentes. 

10.  CEREMONIA  DE  CLAUSURA

 

Se llevó a cabo el día 25 de octubre de 1989.

 

Intervino  el  doctor  Fabio  Torrijos  Quintero,  Jefe  de  la  División  de  Fronteras  del  Ministerio  de 
Relaciones Exteriores en representación del señor Canciller de la República de Colombia, quien agradeció 
a las delegaciones sus valiosos aportes que contribuyeron al éxito de la reunión y declaró formalmente 
clausurada la instalación y Primera Reunión de la CEAIA. 

A nombre de las delegaciones extranjeras, el señor Presidente de la Delegación del Brasil, Embajador 
Alvaro Da Costa Franco, agradeció la hospitalidad del Gobierno de Colombia y felicitó muy efusivamente     
a la SPT por el apoyo dado a la realización de este evento. 

Dado  en  Bogotá,  a  los  veinticinco  (25)  días  del  mes  de  octubre  de  mil  novecientos  ochenta  y 
nueve (1989) y refrendada por los Jefes de Delegación de los países Miembro del TCA que asistieron a  
la  Reunión. 

Por  el  Gobierno  del  Ecuador

 

Por  el  Gobierno  del  Perú

 

Por  el  Gobierno  de  Venezuela

 

Por  el  Gobierno  de  Bolivia

 

Por el Gobierno del Brasil

 

Por  el  Gobierno  de  Colombia
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ACTA FINAL

 

II REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
ASUNTOS INDIGENAS DE LA AMAZONIA (CEAIA) 

En la ciudad de Lima, en la sede de la Junta del Acuerdo de Cartagena, los días 10 a 12 de abril de 
1991,  tuvo  lugar  la  Segunda  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Asuntos  Indígenas  de  la 
Amazonia  (CEAIA),  con  la  participación  de  delegaciones  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Perú, 
Suriname y Venezuela y observadores internacionales, cuya lista se adjunta. 

También  participaron  representantes  indígenas  de  la  Coordinadora  de  Organizaciones  Indígenas 
de  la  Cuenca  Amazónica  (COICA)  y  sus  filiales:  AIDESEP  (Perú),  CIDOB  (Bolivia)  y  CONFENIAE 
(Ecuador). 

La lista completa de participantes figura en el Anexo N° 1.

 

1.

  

INAUGURACION  DE  LA  SEGUNDA  REUNION  DE  CEAIA

 

En la ceremonia de inauguración de esta reunión hizo uso de la palabra en primer lugar el Director  
-  Secretario  de  la  Junta  del  Acuerdo  de  Cartagena,  Embajador  José  Antonio  García  Belaunde,  en 
representación de la misma, quien manifestó su cordial bienvenida a los participantes indicando que es     
una honra   para esta casa de integración ser sede de este evento por tratarse de un importante instrumento 
de  integración. 

A continuación intervino el ingeniero Luis Carrera de la Torre, Secretario  Pro Tempore  del  Tratado  
de Cooperación Amazónica, quien destacó la importancia que se mantengan y se preserve la integridad  
de las poblaciones indígenas, sus culturas y su habitat ecológico en el ejercicio del derecho inherente a  
la  soberanía  de  cada  Estado,  conforme  consta  en  la  Declaración  de  los  Presidentes  de  los  Países 
Amazónicos, reunidos en Manaos. Después de examinar la cuestión indígena puso de relieve la necesidad     
de  armonizar,  compartir,  reflexionar,  ceder  para  realizar  un  esfuerzo  conjunto  que  nos  permita  alcanzar 
el desarrollo sostenible y la calidad de vida que aspiramos. El texto de su exposición consta como Anexo  
Nº 2. 

Finalmente,  el  señor  Ministro  de  Trabajo  y  Promoción  Social,  doctor  Alfonso  de  los  Heros  Pérez 
Albela,  saludó  a  las  delegaciones  concurrentes  y  rememoró  que  dicho  Ministerio  en  su  origen  fue  de 
Trabajo y Asuntos Indígenas y esa vocación se cumple hoy por medio del Instituto Indigenista Peruano, 
organismo ejecutor de la investigación, defensa, promoción y desarrollo de la población indígena. Recordó     
el  compromiso  del  Presidente  Fujimori  sobre  el  respeto  al  aporte  cultural  del  pueblo  amazónico  y  el 
respeto  a  su  territorio.  Asimismo,  hizo  referencia  al  trámite  que  su  sector  viene  cumpliendo  para  la 
adhesión  del  Perú  al  Convenio  169  de  la  OIT. 

El texto de su exposición consta como Anexo Nº 3.

 

2.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Las  delegaciones  decidieron  en  forma  unánime  elegir  como  Presidente  de  la  Reunión  al 
representante del Perú, el doctor Carlos Pareja y como Relator, al representante del Ecuador, el doctor 
Ramiro  Dávila. 
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3.    APROBACION  DE  LA  AGENDA

 
La  reunión  aprobó  la  siguiente  agenda:

 
1.

 
Inauguración de la II Reunión de la CEAIA.

 

2.

 

Elección de la Mesa Directiva.

 

3.

 

Aprobación  de  la  Agenda.

 

4.

 

Relación de Labores del Secretario  Pro Tempore  del  TCA.

 

5.

 

Informe  del  Secretario  Ejecutivo  de  la  CEAIA.

 

6.

 

Presentación  de  la  COICA.

 

7.

 

Presentación  y  aprobación  de  programas  y  proyectos  propuestos.

 

8.

 

Asignación  de  programas  por  países.

 

9.

 

Priorización de Proyectos.  
10. Varios.  
11. Recomendaciones para la ejecución de programas y proyectos. 
12. Lectura y aprobación del Acta de la Reunión.  
13.  Clausura  de  la  Reunión. 

4.    RELACION  DE  LABORES  DEL  SECRETARIO  PRO  TEMPORE  DE  TCA

 

El Secretario  Pro Tempore  manifestó  que  al  inicio  de  sus  funciones  propuso  un  plan  de  trabajo 
acorde con los mandatos de los Ministros de Relaciones Exteriores del TCA y del Consejo de Cooperación 
Amazónica.  Señaló,  además,  que  entre  la  documentación  entregada  a  los  delegados  figura  el  primer 
informe  semestral  de  la  Secretaría   Pro Tempore  y  un  alcance  sobre  las  actividades  desarrolladas  a  
partir  de  noviembre  de  1990.  Indicó  que  se  ha  entregado  a  consideración  de  los  países  una  propuesta 
de  ocho  programas  con  sus  respectivos  proyectos,  con  el  fin  de  que,  como  se  ha  procedido  en  otras 
Comisiones  Especiales,  se  asigne  a  cada  país  la  coordinación  de  un  programa.  Recordó  que  se  han 
realizado  con  éxito  la  Primera  Reunión  de  CETURA,  la  Segunda  Reunión  de  la  CEMAA  y  la  Reunión 
Internacional de Organismos de Planificación Central y Desarrollo Amazónico, y que en el presente mes    
tendrán  lugar  la  Segunda  Reunión  de  CECTA,  la  Primera  Reunión  de  CETRAM,  en  mayo  la  Segunda 
Reunión de CESAM y en junio la Cuarta Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. Puso  
de  relieve  la  cooperación  recibida  de  FAO  para  la  elaboración  de  los  Programas  de  la  CEMAA  y  de  la 
CECTA, de la OEA para los de CETURA y CETRAM, y del PNUD para los de Asuntos Indígenas y Salud. 

5.    INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DE  LA  CEAIA

 

El  Secretario  Ejecutivo  indicó  que  el  informe  se  encuentra  en  la  carpeta  de  trabajo  de  la  reunión 
que consta como Anexo Nº 4. Destacó que lo importante es explicar la visión de la Secretaría Ejecutiva  
para  un  futuro  a  mediano  plazo,  esto  es  los  mecanismos  de  coordinación  de  los  organismos  oficiales 
con  las  instancias  de  las  organizaciones  indígenas  y  mantener  las  relaciones  permanentes  con  las 
actividades de las otras Comisiones Especiales. 

6.    PRESENTACION  DE  LA  COICA

 

En representación de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica, hizo  
su  exposición  el  señor  Evaristo  Nugkuag  Ikanan,  Presidente  de  la  misma.  Puso  de  relieve  que  la 
organización que representa es el producto de 30 años de trabajo en busca de soluciones a los problemas   
de los pueblos indígenas y cuenta con la participación de organizaciones indígenas de la Amazonia de  
Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador  y  Perú.  Agradeció  la  oportunidad  que  se  le  ha  dado  de  proponer 
sugerencias dentro de los programas y proyectos por ser los indígenas los conocedores de los problemas  
y alternativas de solución de sus pueblos y de la selva de la Amazonia. Aseguró que solamente con el   
trabajo conjunto de las comunidades indígenas y los organismos gubernamentales se podrá alcanzar el    
éxito  en  la  ejecución  de  proyectos.  Pidió  que  se  permita  la  participación  de  la  COICA  en  las  demás 
Comisiones Especiales y su presencia en la próxima Reunión de Cancilleres del TCA. 
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7.    PRESENTACION  Y  APROBACION  DE  PROGRAMAS  Y 

PROYECTOS  PROPUESTOS 

a.

 
Presentación de la Propuesta de Programas y Proyectos.  
El doctor Martín von Hildebrand, quien participó como consultor en la elaboración de la propuesta, 
hizo una detallada explicación sobre los Programas y Proyectos que incluye la misma. 

b.

 

Aprobación de los Programas y Proyectos propuestos.

 

Luego  de  un  amplio  debate  entre  las  delegaciones  se  aprobó  en  forma  global  la  Propuesta  de  la 
Secretaría Pro Tempore  y  de  la  Secretaria  Ejecutiva  de  la  CEAIA,  con  la  indicación  que  al  tratar 
sobre  la  Priorización  de  los  Proyectos  contemplada  como  punto  noveno  de  la  agenda,  las 
delegaciones  introducirían  los  ajustes  que  estimen  pertinentes. 

8.    ASIGNACION  DE  PROGRAMAS  POR  PAISES

 

Con respecto a este punto, considerando la naturaleza de los programas y proyectos, y la diversidad    
de  políticas  y  niveles  de  avance  en  las  diferentes  áreas,  se  convino  en  no  realizar  la  asignación  de 
programas por países, como se ha hecho en otras Comisiones Especiales, sino encargar la coordinación 
general de los mismos a la Secretaría Pro Tempore y a la Secretaría Ejecutiva de la CEAIA, señalándose   
que cada uno de los países mantendrá su autonomía en la ejecución de los programas y proyectos que 
asuman. 

9.    PRIORIZACION  DE  PROYECTOS

 

La Comisión, después de analizar el documento propuesto por la Secretaría, acordó darle prioridad 
a los siguientes proyectos: 

CEAIA 3.1.

 

Apoyo a los indígenas en el manejo, protección y consolidación de sus tierras. Apoyo a 
la legalización y consolidación de los procesos de reconocimiento de la tenencia de las 
tierras  a  las  comunidades  indígenas. 

CEAIA 1.2.

 

Estudio sobre el uso y manejo indígena de la selva amazónica.

 

CEAIA 2.2.

 

Participación indígena en los programas regionales que le afecte o incluya.

 

CEAIA 4.4.

 

Fomento de proyectos educativos diseñados y dirigidos por las comunidades indígenas 
conforme a las normas legales de cada país. Con respecto a este punto, se debe procurar 
la creación de un fondo específico de apoyo a estos proyectos. 

CEAIA 5.

 

Salud en las comunidades indígenas, este programa hará énfasis en la complementación 
de la medicina tradicional y moderna, así como los aspectos de salud preventiva  y 
saneamiento  ambiental. 

CEAIA 7.3.

 

Producción y mercadeo en las comunidades indígenas. A propósito de este proyecto se 
puntualizó acerca de la necesidad del apoyo a actividades productivas ecológicamente 
viables que permitan la obtención de recursos económicos para solventar las necesidades 
de  las  poblaciones  indígenas. 

CEAIA 6.

 

Legislación indígena, con especial énfasis en la aplicación de la legislación indígena en 
la  región  amazónica. 

CEIAI  7.1.

 

Impacto  de  los  programas  de  desarrollo  en  las  comunidades  indígenas.

 

CEAIA 8

 

Coordinación  de  Programación  y  Sistema  Regional  de  Información.

 

Además de estos puntos, se manifestó la necesidad de reforzar los proyectos que llevan adelante 
las propias organizaciones indígenas, a fin de no duplicar esfuerzos y evitar la dispersión de recursos. 
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10. VARIOS

 
Al tratar este punto se aprobaron las siguientes recomendaciones:

 
i.   Que se proponga que la temática de las poblaciones indígenas amazónicas sea discutida en el marco

 

de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo que tendrá lugar en Brasil

 

en 1992, así como que se les asegure su participación efectiva en dicho evento.  
ii.  Que los países consideren la posible ratificación del Convenio 169 de la OIT.  
iii. Que se atienda con carácter urgente la amenaza de la epidemia del cólera en el área amazónica.

 

También  se  escuchó  la  intervención  del  Representante  de  la  OIT,  quien  destacó  los  logros  de  la 
CEAIA  en  el  poco  tiempo  de  su  existencia  y  ofreció  la  cooperación  de  este  organismo  para  consultas 
sobre el Convenio 169 y para programas en favor de las Comunidades Indígenas. Con respecto al TCA    
ofreció  brindar  cooperación  técnica  a  la  Secretaría  Pro Tempore  y  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  CEAIA 
para  plasmar  los  proyectos  aprobados. 

Igualmente,  intervino  el  representante  de  IICA  ofreciendo  en  el  campo  de  su  especialidad  la 
cooperación con el TCA y destacando su compromiso de participar en la ejecución del Plan de Acción 
Conjunta  de  la  Agricultura  y  en  el  desarrollo  rural,  dentro  del  cual  se  encuentra  el  proyecto 
PROCITROPICOS  en  el  que  participan  todos  los  países  del  TCA. 

11.    RECOMENDACIONES  PARA  LA  EJECUCION  DE  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 

Con respecto a este punto se llegó a las siguientes recomendaciones:

 

i.  Que en cada país se constituya una subcomisión de la CEAIA con la participación efectiva de los

 

representantes de las organizaciones afiliadas a la COICA u otras cuando sea el caso.  
ii. Que representantes de la COICA y organizaciones indígenas participen en las reuniones de las otras

 

Comisiones Especiales del TCA.  
iii. Que en el diseño y la ejecución de los proyectos se cuente, además, con la participación efectiva de

 

las comunidades indígenas involucradas.

 

12.    LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA FINAL

 

En la sesión final se dio lectura a la presente Acta y fue aprobada por todas las delegaciones.

 

13.    CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

En  la  sesión  de  clausura  intervino,  en  primer  lugar,  el  Presidente  de  COICA,  quien  agradeció  la 
oportunidad dada a los representantes de las organizaciones indígenas para que participen en la Comisión   
que trata de sus asuntos. A continuación, el Presidente de la delegación de Suriname a nombre de las 
delegaciones  participantes,  agradeció  a  la  Junta  del  Acuerdo  de  Cartagena  por  haber  proporcionado  la 
sede  y  las  facilidades  de  esta  reunión,  al  gobierno  peruano  por  su  hospitalidad,  a  la  Secretaría   Pro 
Tempore y a la Secretaria Ejecutiva de CEAIA por la eficaz organización de esta reunión. 

Sin tener otro asunto que tratar, el Presidente realzó los éxitos alcanzados en esta reunión y declaró 
clausurado el evento. Suscrita en la ciudad de Lima a los doce días del mes de abril de 1991. 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela
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ACTA FINAL

 

III REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
ASUNTOS INDIGENAS DE LA AMAZONIA (CEAIA) 

En la ciudad de Quito, Ecuador, los días 7 y 8 de julio de mil novecientos noventa y tres, tuvo lugar     
la III Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Asuntos Indígenas de la Amazonia (CEAIA), con la 
participación  de  los  representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela,  Partes 
Contratantes  del  TCA. 

La lista de Delegados a la Reunión de la CEAIA consta en el Anexo 1.

 

I.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Se designó en forma unánime como Presidente, al Lic. Wigberto Rivero, Jefe de la Delegación de  
Bolivia;  como  Vicepresidente,  al  Embajador  Adolpho  Benevides,  Jefe  de  la  Delegación  de  Brasil;  y,  al 
Ing.  Carlos  Mendoza,  Jefe  de  la  Delegación  de  Perú,  como  Relator. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

La  Agenda  de  trabajo  propuesta  por  la  Secretaría  Ejecutiva  fue  aprobada  en  su  totalidad,  con  la 
solicitud de incorporar los siguientes puntos: 

1.

 

Presentación general por parte de los delegados de cada uno de los países integrantes de la 
CEAIA, como tema de apertura. 

2.

 

Declaración  de  1993  como  Año  Internacional  de  las  Poblaciones  Indígenas,  como  tema  para 
ser tratado en la parte correspondiente a Varios . La agenda aprobada consta en el Anexo 2. 

III.  INAUGURACION  DE  LA  III  REUNION  DE  LA  CEAIA

 

A las 9:00 horas se instaló la III Reunión de la CEAIA con las palabras de bienvenida del Secretario 
Pro Tempore  del TCA, Ing. Luis Carrera y el Ministro de Información y Turismo, Lic. Carlos Vera.

 

IV.  PRESENTACION  GENERAL  DE  LOS  PAISES

 

La  Delegación  de  Brasil  agradeció  y  felicitó  a  la  Secretaría  Pro Tempore  por  el  trabajo  realizado, 
formulando  votos  para  que  las  reuniones  de  las  Comisiones  Especiales  lleguen  a  buen  término,  para 
elevar  la  documentación  respectiva  a  la  Reunión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

Hizo  un  reconocimiento  expreso  por  parte  de  la  Delegación  del  Brasil  por  todos  los  esfuerzos 
desplegados hasta el momento por la SPT. 

Señaló además que Brasil entiende que esta Reunión es, sobre todo, informativa y, por lo tanto, su 
país se reserva el derecho de pronunciarse, en el futuro, acerca de la documentación presentada, luego 
de un examen interno sobre la misma, para posteriormente comunicar su posición por vía diplomática, 
que es la que debe ser utilizada para la tramitación de toda la documentación de la Comisión. 
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En  este  sentido,  la  delegación  de  Brasil  expresó  que  en  esta  reunión  no  se  debería  adoptar 

decisiones,  sino  recomendaciones,  las  cuales  se  someterían  a  la  próxima  Reunión  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica. 

El  Secretario  Ejecutivo  de  la  CEAIA  agradeció  las  palabras  del  representante  de  Brasil  y  reiteró 
que los resultados de esta reunión tienen el carácter de recomendaciones y que las decisiones finales 
deberán  estar  avaladas  por  las  instancias  superiores  del  TCA. 

La  Delegación  de  Venezuela  se  sumó  a  todo  lo  expresado  por  la  delegación  de  Brasil  y  señaló, 
además,  que  eventualmente  estas  recomendaciones  podrían  ser  consideradas  también  por  la  Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. 

Las Delegaciones de Perú y Colombia felicitaron la gestión de la Secretaría Ejecutiva y ratificaron 
lo  expresado  por  la  Delegación  de  Brasil,  en  lo  concerniente  al  término  recomendaciones . 

La Delegación de Bolivia felicitó por la brillante gestión cumplida por la Secretaría  Pro Tempore  en 
Ecuador durante estos tres años y por los avances del proceso, que fue iniciado en Colombia y continúa  
en  Ecuador  con  importantes  pasos  operativos  que  se  han  dado  sobre  la  base  de  consensos  entre  los 
gobiernos de los países miembros del TCA. Coincidió con las demás delegaciones, en el sentido de que  
de  esta  reunión  emanarán  recomendaciones  y  enfatizó  sobre  la  importancia  de  las  mismas,  debido  a 
que los delegados a esta III Reunión de la CEAIA son los responsables directos de las políticas indígenas  
en cada uno de los países y, por lo tanto, cuentan con amplio conocimiento sobre los asuntos que se  
tratarán  en  el  desarrollo  de  esta  Reunión. 

V.  INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO

 

El Secretario Ejecutivo de la CEAIA, Economista Carlos Villarreal, dio lectura al respectivo informe 
de labores, el cual se incluye en el Anexo 3. 

Luego  de  la  presentación,  el  Presidente  de  la  Reunión  sometió  el  informe  a  consideración  de  los 
delegados. No hubo comentarios, y el mismo se dio por aprobado. 

VI.  PRESENTACION  DEL  PROYECTO  CONSOLIDACION  DE  TIERRAS 
INDIGENAS  A  TRAVES  DEL  TCA 

El Secretario Ejecutivo solicitó a la Codirectora del Proyecto de consolidación de tierras indígenas, 
antropóloga Lourdes Barragán, que presente el contenido del proyecto (la síntesis del referido proyecto 
consta en el Anexo 4). 

Realizada la exposición sobre los antecedentes, contenidos y avances del proyecto, el Presidente 
propuso  una  ronda  de  comentarios. 

La Delegación del Brasil indicó que su país considera que, en relación con los proyectos, es necesario 
que haya la aprobación de todas las Partes Contratantes. La obtención de recursos tiene que ser objeto    
de análisis previo de los países interesados y de todas las Partes del Tratado. 

En  relación  al  diagnóstico,  expresó  que  esta  Reunión  podría  recomendar  el  intercambio  de 
información y que las Cancillerías podrían transmitir a la Secretaría  Pro Tempore,  información  sobre  el 
proceso de las legislaciones internas. Incluso, si es necesario, se podría convocar una Reunión Especial 
para  tratar  el  tema  o,  podría  ser  considerado  para  la  próxima  Reunión  Ordinaria. 
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La  Delegación  de  Venezuela  manifestó  que  recibía  con  gran  interés  el  proyecto,  aunque  estimó 

que para el desarrollo de las etapas consideradas en dicho proyecto, debía invertirse el orden presentado     
en  la  Agenda  comentada;  es  decir,  en  una  etapa  inicial,  realizar  el  intercambio  de  las  experiencias  y 
legislaciones  de  cada  Parte  Contratante;  en  segundo  lugar,  elaborar  el  diagnóstico  con  base  a  esta 
información;  y,  finalmente,  con  la  aprobación  de  los  Estados  que  así  lo  estimaran  conveniente  y 
procedente, de acuerdo a su régimen jurídico interno, realizar proyectos pilotos. Al respecto, la delegación     
de Venezuela informó acerca de las normas jurídicas que, en su país, ya atienden la materia. 

Además, la delegación de Venezuela expresó su preocupación por no tener conocimiento del estado 
actual del proyecto, el cual, según informó el Secretario Ejecutivo de la CEAIA, se encuentra en su fase  
de  ejecución  en  algunos  países.  Esta  información,  a  juicio  de  la  delegación  de  Venezuela,  debió  ser 
comunicada a los Estados Partes del TCA por vía diplomática, en ausencia de una reunión de CEAIA. 
Expresó  que  esta  situación  pudo  haberse  originado  por  las  diferencias  en  la  interpretación  de  las 
disposiciones  del  Reglamento  de  la  Comisión. 

El Secretario  Pro Tempore  del TCA pidió la palabra para realizar una intervención informativa sobre  
la base legal relativa a los procedimientos del TCA para la selección, ejecución y financiamiento de los 
programas y proyectos; en esta materia, indicó que, durante la permanencia de la Secretaría Pro Tempore  
en Ecuador, se han cumplido fielmente las regulaciones y propósitos del TCA, con resultados positivos  
que  están  a  la  vista  de  todos,  y  que  los  programas  aprobados  permitirán  trabajar  por  varios  años,  en 
proyectos en los que están participando todos los países que desean hacerlo. Especificó, además, que  
las normas reglamentarias están contenidas en el Documento 01. Enfatizó también, sobre los contenidos  
del artículo 5, párrafos 6, 7, 9 y 12 del Reglamento de la SPT. 

La Delegación de Colombia insistió en que el proyecto de consolidación de tierras indígenas ya fue 
aprobado  en  la  ll  Reunión  de  la  CEAIA  en  Lima,  y  que  da  su  visto  bueno  tanto  para  la  realización  del 
diagnóstico,  que  constituye  un  avance  importante,  como  para  la  continuación  de  las  otras  actividades   
del proyecto. 

A continuación, las delegaciones de Ecuador y Perú apoyaron la posición de Colombia.

 

La Delegación de Bolivia expresó que este proyecto constituye un elemento decisivo en lo que se 
refiere a política indígena en materia de territorios en su país, y que las acciones de este proyecto han  
sido concertadas con todos los involucrados. Agregó que era necesario recordar que en la ll Reunión de   
la Comisión se especificaron claramente los mandatos y que este proyecto fue considerado como primera 
prioridad por todos los gobiernos de los Estados Partes del TCA. 

Por otra parte, recomendó que continúe el proceso de consulta para que la CEAIA coadyuve en los 
procesos internos de reconocimiento y demarcación de las tierras indígenas. Dijo, además, que felicita  
a  la  Secretaría  Ejecutiva  por  las  acciones  desarrolladas  en  esta  materia,  reconoce  el  avance  de  las 
mismas y solicita que se continúe con las acciones futuras que se van a dar en el marco del proyecto; y,   
deja constancia de que su país ya se está beneficiando con el referido proyecto. 

La  Delegación  de  Brasil,  en  relación  con  los  procedimientos,  hizo  referencia  al  artículo  5.9  del 
Reglamento Interno de la SPT, en el cual se establece que la cooperación científica, técnica y financiera 
debe  someterse  a  la  aprobación  de  los  países  miembros  del  TCA;  en  tal  virtud,  la  obtención  de 
financiamiento  para  los  proyectos  también  debe  ser  aprobada  por  todos  los  gobiernos  de  las  Partes 
Contratantes y no sólo por los países involucrados en cada proyecto. 

Las Delegaciones de Colombia, Perú y Ecuador adhirieron a la recomendación de Bolivia y, además, 
Colombia sugirió que la SPT realice los procedimientos necesarios para el intercambio de información a   
la  brevedad  posible. 
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VII.  PROPUESTA PARA  LA  ELABORACION  DE  UN  MARCO  DE  POLITICAS  Y  ESTRATEGIAS 
REGIONALES  DE  CONSENSO  SOBRE  ASUNTOS  INDIGENAS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CEAIA

 
El Secretario Ejecutivo de la CEAIA dio lectura al documento que consta en el Anexo 5. Después  

de  amplias  deliberaciones,  la  CEAIA  designó  una  Comisión  para  elaborar  una  propuesta  de  Términos 
de  Referencia  del  Proyecto  para  la  formulación  de  Políticas  y  Estrategias  Regionales  sobre  Asuntos 
Indígenas  en  el  marco  de  la  CEAIA,  la  misma  que  se  remitirá  para  la  consideración  de  las  Partes 
Contratantes a través  de la vía diplomática, con el pedido especial de que se pronuncien a la brevedad 
posible (se adjunta el documento Términos de Referencia, en el Anexo 6). 

VIII. APORTES JURIDICOS DEL CONVENIO 169 DE LA OIT

 

El Secretario Ejecutivo dio lectura al punto 4 de la Agenda comentada referente al Convenio 169. A 
continuación el Dr. Luis José Azcárate, Jefe de la delegación colombiana, presentó el documento Sobre 
el tema de la ratificación en Colombia, del Convenio 169 de la OIT, sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes , que se adjunta en el Anexo 7. 

Dentro de las deliberaciones de los delegados, se resaltó que este Convenio ha sido ratificado por   
Bolivia  y  Colombia  y  que  las  experiencias  han  sido  positivas,  por  cuanto  para  Bolivia,  por  ejemplo,  la 
ratificación  constituyó  un  marco  propicio  para  la  creación  del  Fondo  Indígena. 

Los Delegados de Brasil, Ecuador y Perú informaron que en sus respectivos países se encuentran 
avanzadas las gestiones tendientes a la ratificación de este importante instrumento jurídico. 

IX.  ANALISIS  DE  LA  PROPUESTA DE LA COICA PARA  EL  RECONOCIMIENTO DE SU 
CARACTER  DE  ORGANIZACION  CONSULTIVA 

En relación con la solicitud de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica 
(COICA)  para  su  reconocimiento  como  Organización  Consultiva  de  la  CEAIA,  la  III  Reunión  de  la 
Comisión  Especial  invitó  al  Sr.  Valerio  Grefa,  Coordinador  General  de  dicha  organización,  para  que 
realice una exposición relativa al tema, cuyo contenido se adjunta en el Anexo 8. 

Al respecto, el Jefe de la delegación de Brasil agradeció por la presentación y consultó al Coordinador   
de  la  COICA  sobre  el  significado  del  concepto  autodeterminación ,  consignado  en  el  Estatuto  de  esa 
organización. 

Atendiendo  esta  solicitud,  el  Coordinador  General  de  la  mencionada  organización  señaló  que  su 
significado lo entienden diferente al que se le asigna en el derecho internacional y que esta demanda se 
refiere a la capacidad de autodesarrollo y decisión sobre sus intereses, en el marco de cada uno de los 
Estados  Nacionales  a  los  que  pertenecen  los  diferentes  pueblos  indígenas. 

La Delegación del Ecuador saludó la presencia de la COICA y destacó las buenas relaciones de su 
país  con  dicha  organización. 

La  Delegación  de  Bolivia  expuso  que  ve  con  agrado  la  posibilidad  de  que  se  reconozca  el  status 
solicitado  por  la  COICA  y  propuso  que  la  CEAIA  recomiende  a  las  instancias  superiores  del  TCA, 
particularmente  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  una  resolución  en  ese  sentido. 

La Delegación de Ecuador se sumó a la propuesta de Bolivia.
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La  Delegación  de  Colombia  señaló  que  su  Gobierno  apoyó  la  participación  de  la  COICA  en  las 

reuniones  de  la  CEAIA  e  informó  que,  en  su  país,  el  Gobierno  y  la  ONIC,  organización  afiliada  a  la 
COICA, comparten la misma mesa y convergen en muchos objetivos. Agregó, además, la necesidad de 
realizar un trabajo jurídico sobre el tema, puesto que el Reglamento de la CEAIA no contempla la figura 
solicitada por la COICA. Expresó, en todo caso, que considera viable la propuesta en referencia. 

La Delegación de Venezuela sugirió un estudio por parte de los respectivos Ministerios de Relaciones 
Exteriores. 

La  Delegación  del  Perú  señaló  que  su  Gobierno  considera  posible  el  reconocimiento  del  carácter 
consultivo de la COICA; pero que creía del caso realizar un análisis sobre las implicaciones que puede  
tener  en  términos  jurídicos. 

La  Delegación  de  Colombia  propuso  que  la  CEAIA  recomiende  al  Consejo  de  Cooperación  la 
creación del Status Consultivo sobre la base de mecanismos claros para dicho reconocimiento. 

La Delegación de Brasil señaló que su Gobierno requiere de una definición de lo que significaría el 
Status Consultivo para, sobre su base, tomar una posición. 

Tomando  en  cuenta  las  exposiciones  de  los  diferentes  países,  la  CEAIA  aprobó  la  siguiente 
Recomendación: 

Para  viabilizar  la  referida  solicitud,  las  delegaciones  encomiendan  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la 
CEAIA el envió de la documentación presentada por la COICA, a conocimiento de los Gobiernos de los 
Estados Partes del TCA, para la respectiva decisión, la misma que deberá ser comunicada a la COICA  
a través de la Secretaría Ejecutiva de la CEAIA, con anterioridad a la celebración de la próxima reunión  
de  Cancilleres  del  TCA . 

Las delegaciones dejaron constancia de que la decisión que pueda adoptarse en esta materia, no 
excluye  a  ninguna  organización  indígena  amazónica. 

X.  MECANISMOS  DE  COOPERACION  ENTRE  CEAIA  Y  EL  FONDO  INDIGENA

 

El  antropólogo  Diego  Iturralde,  Secretario  Técnico  del  Fondo  para  el  Desarrollo  de  los  Pueblos 
Indígenas de América Latina y El Caribe, luego de realizar una exposición detallada sobre los objetivos, 
características,  estructura  y  perspectivas  del  Fondo,  presentó  a  consideración  de  los  delegados  a  la 
Reunión, la conveniencia de buscar espacios de trabajo comunes con la CEAIA, debido a la coincidencia   
de objetivos  y actores en ambas instancias. 

A  continuación,  los  delegados  de  los  países  pidieron  ampliación  sobre  aspectos  específicos 
relacionados  con  los  avances  del  Fondo  Indígena  y  el  Secretario  Técnico  del  Fondo  respondió  a  tales 
inquietudes. 

Luego  de  varias  deliberaciones  sobre  este  punto,  la  CEAIA  encomendó  a  la  Secretaría  Ejecutiva 
identificar las posibilidades de colaboración entre el Fondo Indígena y la CEAIA e informar sobre dichas 
posibilidades a los gobiernos de las Partes Contratantes. 

XI. PRESENTACION  DEL  PROGRAMA  REGIONAL  DE  APOYO  A  LOS 
PUEBLOS  INDIGENAS  DE  LA  CUENCA  DEL  AMAZONAS  -  PRAPICA

 

El  Secretario  Ejecutivo  de  la  CEAIA  manifestó  que  PRAPICA  es  un  mecanismo  interesante  y 
coincidente  con  las  acciones  de  la  CEAIA,  y  recomendó  la  posibilidad  de  mantener  una  relación 
institucional con dicho Programa. 
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El Dr. Jorge Terena, Director del Programa, explicó que se trata de un Fondo iniciado por el FIDA y  

la  CAF,  a  iniciativa  de  Venezuela  y  presentó  las  características  de  este  Fondo  (Anexo  9),  y  manifestó 
que,  por  ahora  y  durante  dos  años,  el  Fondo  cuenta  con  US$  2.150.000  (2.000.000  corresponden  al 
FIDA  y  150.000    a  la  CAF)  para  el  apoyo  de  sus  actividades  en  4  países:  Bolivia,  Brasil,  Colombia  y 
Venezuela;  y  que  es  propósito  de  dicho  Fondo  ampliarse,  en  el  futuro,  al  resto  de  los  países  de  la 
cuenca  amazónica;  razón  por  la  cual  se  solicita  el  apoyo  de  la  CEAIA,  para  ayudar  en  los  contactos 
pendientes para presentar propuestas  y producir documentos para buscar la financiación conducente a 
posibilitar esta ampliación. 

Los  Delegados  de  los  países  conocieron  esta  presentación  a  título  informativo.

 

XII.  MECANISMOS  DE  INTERCAMBIO  DE  INFORMACION  SOBRE  ASUNTOS  INDIGENAS

 

La Secretaría Ejecutiva manifestó que se había identificado como limitación para las acciones de la  
CEAIA, la falta de información sobre los temas pertinentes. El reglamento de la CEAIA prevé la creación  
de  una  base  de  datos  sobre  la  materia,  la  cual  podría  constituir  un  subsistema  dentro  del  Sistema  de 
Información Amazónico de la Secretaría  Pro  Tempore.  Por  ello,  es  necesario  autorizar  a  la  Secretaría 
Ejecutiva para diseñar un proyecto en este sentido y consultarlo a las Partes Contratantes. 

La  Delegación  de  Brasil  manifestó  que,  antes  de  adoptar  una  decisión,  se  deberían  definir  los 
temas y las fuentes. 

Las  Delegaciones  de  Colombia  y  Perú  expresaron  que  sus  países  preparan  censos  indígenas, 
cuya sistematización consideran un buen paso para apoyar el intercambio de información y respaldaron     
la referida propuesta. La Delegación del Ecuador se sumó a esta posición. 

La Delegación de Venezuela consideró que era importante contar con la lista de fuentes y de temas 
para realizar este trabajo. La Secretaría Ejecutiva manifestó que se podía elaborar listas de temas y de 
fuentes; pero que se podría incurrir en omisiones. Agregó, que es limitada la información disponible en    
la región; y, que parte del proyecto es proceder a la identificación de dichas fuentes. 

La Delegación de Brasil subrayó la importancia de contar con mayor información sobre la dimensión 
del proyecto. 

La Delegación de Ecuador propuso, como alternativa, realizar un diseño del proyecto, en consulta 
con las Partes Contratantes, para su posterior planificación y ejecución. 

La Delegación de Brasil manifestó que se requiere un plan básico como paso previo a la búsqueda 
de la financiación del proyecto. 

Luego de estas deliberaciones, la CEAIA recomendó a la Secretaría Ejecutiva la elaboración de un    
plan  básico  para  el  establecimiento  de  un  Subsistema  de  Información  sobre  Asuntos  Indígenas  de  la 
Amazonia, para someterlo a los análisis de las Partes Contratantes del TCA.

 

XIII. VARIOS 

 

DECLARACION  DE  1993  COMO  AÑO  INTERNACIONAL  DE  LAS

 

POBLACIONES  INDIGENAS

 

En relación con este tema, la CEAIA emitió el siguiente pronunciamiento:

 

La Tercera Reunión de la CEAIA, teniendo en consideración la Resolución 45/164 de la Asamblea 
General  de  las  Naciones  Unidas,  que  proclamó  1993  como  el  Año  Internacional  de  las  Poblaciones
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Indígenas, acoge con satisfacción la Resolución 46/128 de la misma Asamblea General, que estableció 
líneas de acción para cumplir con sus objetivos y exhorta a las Partes Contratantes a promoverlos . 

XIV.  CLAUSURA  DE  LA  TERCERA  REUNION  DE  LA  CEAIA

 

Una vez concluidos los temas de la Agenda, el Presidente declaró clausurada la Tercera Reunión 
Ordinaria  de  la  CEAIA,  felicitando  a  los  delegados  por  sus  aportes  y  a  la  Secretaría  Pro Tempore  del 
TCA, a la Secretaría Ejecutiva de la CEAIA por la organización de la Reunión, y enfatizó la necesidad de  
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

Suscrita en Quito, Ecuador, a los ocho días del mes de julio de mil novecientos noventa y tres.

 

Por  la  Delegación  de  BOLIVIA

 

Por  la  Delegación  del  BRASIL

 

Por  la  Delegación  de  COLOMBIA

 

Por  la  Delegación  del  ECUADOR

 

Por la Delegación del PERU

 

Por  la  Delegación  de  VENEZUELA
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ACTA FINAL

 

IV REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE

 

ASUNTOS INDIGENAS DE LA AMAZONIA (CEAIA)

 

En la ciudad de Lima, entre los días 8 y 9 de mayo de 1995, se llevó a cabo la  IV Reunión Ordinaria 
de  la  Comisión  Especial  de  Asuntos  Indígenas  de  la  Amazonia  (CEAIA),  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y  Venezuela,  Partes 
Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las Delegaciones estuvieron presididas por los siguientes funcionarios: por  Bolivia, Lic. Luz María 
Calvo, de la Subsecretaría de Asuntos Etnicos de la Secretaría Nacional de Asuntos Etnicos, de Género  
y  Generacionales  del  Ministerio  de  Desarrollo  Humano;  por  el  Brasil,  Secretario  Paulo  França,  de  la 
Embajada del Brasil en Lima; por Colombia, Dra. Gladys Jimeno, Directora General de Asuntos Indígenas 
del   Ministerio de Gobierno; por el Ecuador, Arq. Luis Felipe Duchicela, Secretario Nacional  de Asuntos 
Indígenas; por  Guyana,  Sra.  Pauline  Campbell  Sukhai,  del  Ministerio  de  Asuntos  Indígenas;  por  el 
Perú,  Ministro  Consejero  Vicente  Rojas,  Director  de  América  del  Sur  del  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores; por  Suriname, Sr. Ronald R. Aloema, Presidente de la Organización de Pueblos Indígenas  
de Suriname (OIS), Ministerio de Educación y Cultura; y, por Venezuela, Segundo Secretario Francisca 
Cadenas Linares, de la Embajada de Venezuela en Lima. La lista completa de participantes figura en el 
Anexo I.

 

Siendo las 10:00 hrs. del día 8 de mayo de 1995, el Ministro Consejero Manuel Picasso, Director de 
Coordinación de la Secretaría Pro Tempore, se dirigió al plenario para dar la bienvenida a las Delegaciones 
participantes y leer un mensaje del Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario  Pro Tempore del Tratado  
de Cooperación Amazónica, y, en su representación, declarar inaugurada la IV Reunión Ordinaria de la 
Comisión Especial. Los Representantes de las Partes procedieron de inmediato a iniciar los trabajos. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  reunión  acogió  la  propuesta  de  la  Jefa  de  la  Delegación  de  Colombia,  en  el  sentido  de  que  la 
Lic.  Luz  María  Calvo,  Jefa  de  la  Delegación  de  Bolivia,  fuese  elegida  Presidenta  de  la  IV  Reunión 
Ordinaria. Asimismo, por propuesta del Delegado del Perú, fue elegida para la Relatoría la Dra. Gladys     
Jimeno,  Jefa  de  la  Delegación  de  Colombia,  quedando  así  instalada  la  Mesa  Directiva. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Al  poner  a  consideración  de  las  Partes  el  Proyecto  de  Agenda  preparado  por  la  Secretaría   Pro 
Tempore,  el Jefe de la Delegación del Brasil manifestó su reconocimiento al trabajo que está desarrollando   
la Secretaría  Pro  Tempore,   especialmente  en  el  área  de  publicaciones  sobre  los  diversos  campos  de 
cooperación en el marco del Tratado.  Posteriormente, al referirse al proyecto de agenda, propuso que  
por  consideraciones  de  carácter  jurídico  y  constitucional  en  su  país  y  del  derecho    internacional,  se 
reemplazara,  en  la    agenda  propuesta,  los  términos  territorios  y  pueblos ,  por  los  de  tierras  y 
poblaciones respectivamente. Además, indicó que la base jurídica del TCA, y más específicamente la 

Resolución de la III Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores que creó la CEAIA, apenas utilizaba  
el término poblaciones y que las actas de reuniones previas de la CEAIA que establecían prioridades 
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programáticas de la Comisión utilizaban el término tierras . Expresó que su planteamiento, por lo tanto, 
se basaba en los antecedentes que se registran en los documentos previos aprobados en el marco del 
Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Al respecto, la Delegación de Colombia manifestó que su país no tenía inconveniente en utilizar la 
terminología empleada en el proyecto de agenda, proponiendo hacer una anotación a pie de página con  
la salvedad del Brasil y continuar con el tratamiento de los temas propuestos para esta Reunión Ordinaria.    
Este  planteamiento  fue  respaldado  por  las  Delegaciones  de  Bolivia,  Perú  y  Ecuador,  señalando  el  Jefe 
de la Delegación de este último país que el proyecto de agenda transcribía, en sus numerales  4 y 5, los    
títulos con los que se denomina el proyecto regional que se lleva a cabo en el marco de la CEAIA  con  
sede  en  Quito,  así  como  el  documento  de  trabajo  resultante  de  la  reunión  técnica  vinculado  a  este 
proyecto. 

El Delegado del Brasil reiteró su planteamiento, y a solicitud de la Delegación del Perú, la Presidencia 
propuso una pausa para tratar este asunto a nivel de Jefes de Delegación. Al término de dicha pausa, y  
con  espíritu  constructivo,  los  representantes  de  las  Partes  acordaron  los  siguientes  criterios  para  la 
aprobación  de  la  agenda: 

i)

 

dejar  los  términos  en  los  numerales  4  y  5,  por  tratarse    de  títulos  con  los  que  se  denominan  el 
proyecto y las actividades derivadas de éste, colocando dichos títulos entre comillas, con una nota  
a pie de página, señalando que los términos allí contenidos no comprometen política ni jurídicamente  
a las Partes. 

ii)

 

sustituir el término pueblos por el de poblaciones , en el punto 6 del proyecto de agenda;

 

iii)

 

en el punto 7 de la agenda: Intercambio de experiencias, estudios e informaciones , propiciar una 
reflexión sobre el tema; y, 

iv)

 

que  en  el  lenguaje  de  los  documentos  que  se  produjeran  en  la  reunión,  utilizarían  los  términos 
poblaciones y tierras , conforme consta en la base jurídica del TCA. 

Quedó así aprobada la Agenda de esta Reunión Ordinaria, la misma que se transcribe a continuación:

 

1. Elección de la Mesa Directiva.  
2. Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos.  
3. Informe de Actividades y presentación del Plan Operativo de la CEAIA, por parte del   Coordinador

 

de la Comisión Especial.  
4. Evaluación  y  Perspectivas  del  Proyecto  denominado  Programa  Regional  de  Consolidación  de

 

Tierras / Territorios Indígenas a través del Tratado de Cooperación Amazónica (1).

  

5. Consideración del documento final de la Reunión Técnica convocada con el título de Propuesta

 

Regional  de  Legalización  de  Territorios  Indígenas (*).  
6. Iniciativas regionales en apoyo a las poblaciones indígenas de la Amazonia. 
7.  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones.  
8. Otros. 

8.1  Implementación  de  un  Subsistema  de  Información  Indígena.  
8.2 Consideración del Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales de la  Amazonia. 
8.3 Plan Operativo de la Comisión Especial. 

9. Agenda, lugar y fecha tentativa para la V Reunión Ordinaria de la Comisión Especial.

 

Los  Delegados  de  las  Partes  señalaron,  asimismo,  la  conveniencia,  en  caso  de  ser  posible,  de 
realizar  un  esfuerzo  concertado  en  favor  de  la  adopción  de  una  terminología  común. 

(*) El término de Territorios Indígenas usado en este nombre del Proyecto no compromete política 
ni jurídicamente a los Países Parte. 
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III.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION 

DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CEAIA 

El antropólogo Carlos Yáñez Boluarte, Coordinador de la Comisión Especial de Asuntos Indígenas  
de  la  Amazonia,  efectuó  una  presentación  de  las  actividades  realizadas  desde  el  inicio  de  la  gestión 
peruana  de  la  Secretaría   Pro Tempore  hasta  febrero  de  1995,  con  especial  énfasis  en  el  campo  de 
asuntos indígenas. Al respecto, se refirió a los amplios objetivos  contenidos en el Acta de creación de la 
Comisión Especial y a los avances y retos que se presentan a las Partes en este campo. 

Asimismo,  efectuó  una  presentación  sucinta  de  la  propuesta  del  Plan  Operativo  de  la  Comisión 
Especial de Asuntos Indígenas de la Amazonia, la misma que había sido formulada en el marco de los 
objetivos identificados en los mandatos de su creación y en el ámbito del Plan de Trabajo de la Secretaría 
Pro Tempore.  Al respecto, y teniendo en consideración la vinculación de los temas de la Agenda con la 
propuesta  del  Plan  Operativo,    las  Partes  acordaron  retomar  este  punto  posteriormente. 

El Delegado del Brasil agradeció el amplio informe contenido en la Agenda Desarrollada circulada 
previamente por la Secretaría  Pro Tempore,  señalando  que  en  algunos  temas  sería  conveniente  recibir 
una  información  mayor  sobre  los  resultados  de  los  proyectos,  las  diversas  actividades  y  el  apoyo 
institucional recibido de la UE, PNUD y FAO; así como sobre los alcances de los contactos establecidos    
con entidades como la OIT, Fondo Indígena, BID y FIDA. Manifestó, además, que no creía pertinente a  
la Coordinación ni a la SPT, efectuar actividades de reforzamiento  y promoción de vínculos institucionales 
con  el  Fondo  Indígena. 

Sobre  el  particular,  la  Secretaría   Pro  Tempore    ofreció  su  disposición  de  ampliar  la    información 
distribuida a las Partes  en el seno de las reuniones periódicas del Comité  Ad Hoc  de Consultas, con    
ocasión del VI Consejo de Cooperación Amazónica y en el Informe Anual de Actividades, distribuido al   
término  de  su  primer  año  de  gestión.  Con  relación  al  reforzamiento  y  promoción  de  vínculos  con  el 
Fondo Indígena, la Secretaría  Pro Tempore  recordó que el punto X del Acta de la III Reunión Ordinaria  
de la Comisión Especial encomendó a la Secretaría Ejecutiva identificar las posibilidades de colaboración 
entre el Fondo Indígena y la CEAIA e informar sobre dichas posibilidades a los gobiernos de las Partes 
Contratantes ,  habiéndose  realizado  hasta  la  fecha  sólo  contactos  oficiosos  y  de  intercambio  de 
publicaciones  e  información. 

La Delegada de Bolivia manifestó el apoyo de su país a las acciones ya realizadas en el seno de la 
Comisión  Especial  y  enfatizó  la  conveniencia  de  ordenar  mejor  las  áreas  de  trabajo  y  expectativas, 
clarificando las definiciones de los principios, los objetivos y las actividades y acciones. Propuso, asimismo,    
la priorización de los programas y la dinamización del trabajo conjunto de los Países Parte, el intercambio  
de  experiencias  y  el  desarrollo  de  programas  en  áreas  como  salud,  educación,  etc.;  la  promoción  del 
tratamiento  del  tema  indígena  en  las  otras  Comisiones  Especiales  del  TCA,  la  adecuada  información 
sobre  la  labor  de  los  organismos  internacionales  de  cooperación  y  el  tratamiento  que  otorgan  a  la 
problemática  indígena. 

La Delegada de Colombia, luego de resaltar la importancia de la cooperación técnica internacional,  
y la necesidad de avanzar en los compromisos asumidos por los Países Parte, solicitó que la Secretaría  
Pro Tempore   defina un campo de trabajo tendiente al fortalecimiento de los procesos de participación, 
concertación  y  consulta  de  las  poblaciones  indígenas,  teniendo  en  cuenta  los  procesos  actuales  de 
modernización,  descentralización  y  reordernamiento  territoriales  que  se  desarrollan  en  los  países 
amazónicos,  e  impulse  procesos  regionales  de  interculturalización  y  capacitación  integral  interétnica, 
considerando  la  Amazonia  como  una  macroregión. 

Finalmente,  los  Delegados  de  las  Partes  fueron  informados  por  el  Sr.  Vincent  Brackelaire, 
Coordinador  del  Programa  de  Apoyo  Institucional  a  la  SPT,  sobre  los  antecedentes,  situación  actual  y
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perspectivas  del  Programa  de  Cooperación  de  la  Comunidad  Europea  al  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, resaltando la Presidenta de la Reunión la importancia de ese apoyo.

 
IV.  EVALUACION  Y  PERSPECTIVAS    DEL  PROYECTO    DENOMINADO 

PROGRAMA  REGIONAL  DE  CONSOLIDACION  DE  TIERRAS  /  TERRITORIOS

 

INDIGENAS  A  TRAVES  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

Con  relación  a  este  punto,  los  Codirectores  del  Proyecto  denominado  Programa  Regional  de 
Consolidación  de  Tierras/Territorios  Indígenas  a  través  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica ,  Sres. 
Lourdes Barragán y José Avilés, se dirigieron al Plenario para presentar los objetivos y alcances de los  
tres  subproyectos  contenidos  en  el  Programa,  así  como  los  niveles  y  metas  de  ejecución  alcanzados 
por los respectivos componentes nacionales involucrados en el mismo, destacando la enorme expectativa    
de las comunidades indígenas  por proseguir con los trabajos. Al finalizar sus exposiciones, manifestaron  
su agradecimiento a las instituciones nacionales, a los gobiernos involucrados, a la Coordinación de la 
Comisión Especial, a la Secretaría Pro Tempore y a la Unión Europea por el trabajo conjunto desplegado  
en favor  de la ejecución del mismo, planteando la conveniencia de continuar con una segunda fase de  
este proyecto. 

El Coordinador de la Comisión Especial, se refirió seguidamente a los siguientes componentes que 
podrían  estar  contenidos  en  una  eventual  II  Fase:  i)  consolidación,  demarcación  y  protección  legal  de 
las  áreas  indígenas;  ii)  capacitación  y  formación  de  las  comunidades  indígenas;  iii)  investigación, 
planificación  y  manejo  sostenible  de  los  recursos  de  la  biodiversidad  y  rescate  y  valorización  de  los 
conocimientos tradicionales; y, iv) constitución de un fondo de apoyo a las iniciativas locales.  El Delegado    
del Ecuador felicitó a la Secretaría, a la Coordinación de la Comisión y a los Codirectores del Proyecto  
por los valiosos resultados obtenidos señalando que su país apoya la implementación de una segunda  
fase del mismo, en la que se priorizaría la legalización de tierras y la elaboración de planes de manejo, 
enfatizando  que  sin  éstos,    los  esfuerzos  de  la  I  Fase  quedarían  inconclusos.  Expresó,  además,  su 
interés en continuar como sede del mismo. 

La Delegación del Perú agradeció la información recibida y felicitó a la Secretaría  Pro Tempore   y  
a  los  Codirectores  del  Proyecto  por  los  valiosos  avances  obtenidos  en  esta  primera  etapa.  Expresó  la 
conveniencia  de  continuar  con  el  Proyecto  teniendo  en  cuenta  que  los  aspectos  de  demarcación  de 
tierra deberían complementarse con programas integrales de desarrollo que otorguen prioridad al rescate  
de  la  tecnología  indígena. 

La Delegación de Bolivia se sumó a las felicitaciones presentadas a los Codirectores, resaltando el 
aporte que el proyecto ha brindado a su país en el campo técnico. 

El Delegado del Brasil agradeció la amplia exposición de los codirectores del Proyecto y mencionó  
que si bien su país no formó parte de la fase piloto, continúa evaluándolo. Expresó el deseo de contar  
con información más detallada sobre el proceso de desarrollo del proyecto, sobre todo en relación al rol  
y  esfera de actuación de los entes financiadores del mismo. Agregó que la aprobación de una eventual  
fase  del Proyecto, debería sujetarse a los mecanismos establecidos en las disposiciones reglamentarias    
que  disponen  la  necesidad  de  una  aprobación  expresa  por  todas  las  Partes  del  Tratado.  Señaló  que 
consideraba  muy  amplios  los  objetivos  planteados  y  que  sería  necesario  adecuarlos  a  las  respectivas 
experiencias  y  realidades  nacionales.  Finalizó  su  exposición  mencionando  que  la  demarcación  de  las 
tierras indígenas es  un tema políticamente sensible resultando necesario reforzar la participación activa  
de los gobiernos como intermediadores de los intereses en juego. 

La Delegada de Guyana expresó, asimismo, el apoyo a una II Fase de este proyecto señalando la 
conveniencia de que el mismo se amplíe en beneficio de otros Países Parte e identifique claramente los 
interlocutores  más  apropiados. 
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La Delegada de Colombia, luego de destacar los componentes identificados por la Secretaría  Pro 

Tempore  para  una  eventual  II  fase,  recordó  que  en  el  Taller  sobre  Tierras  y  Areas  Indígenas  de  la 
Amazonia

 
realizado  en  Lima  previamente  a  esta  Reunión  Ordinaria,  se  vio  la  necesidad  de  reforzar  los 

aspectos de territorialidad con planes de vida integrales y de desarrollo sostenible, lo cual constituye un 
importante    criterio  a  tener  en  cuenta  en  el  desarrollo  de  cualquier  proyecto.  Planteó,  asimismo,  la 
conveniencia de establecer mecanismos que permitan un intercambio de experiencias, a fin de avanzar  
en procesos colectivos y de reforzar con aportes específicos los trabajos de formulación de una propuesta   
base a ser preparada por la Secretaría  Pro Tempore. Asimismo, manifestó el interés y la decisión que  
tiene Colombia  de entrar en una segunda fase del proyecto en aspectos como saneamiento de tierras 
indígenas,  demarcación,  amojonamiento,  control  y  ampliación  de  tierras  asignadas  a  las  poblaciones 
indígenas de la Amazonia. 

Ante  una  propuesta  de  la  Presidencia  de  la  Reunión  en  el  sentido  que  esta  IV  Reunión  Ordinaria 
sugiriera una fecha límite para la preparación de la II Fase del Proyecto, el Delegado del Brasil expresó,  
luego de reconocer que se trataba de un proyecto prioritario conforme el Acta de la II Reunión Ordinaria  
de  la  CEAIA,  que  a  su  juicio  no  sería  conveniente  establecer  plazos  a  las  instancias  políticas  de  las 
Partes. Asimismo, señaló que las Partes deberían manejar con cautela ese tema y que el proyecto, en el  
caso  que  se  proponga  una  segunda  fase,  debería  privilegiar  el  reforzamiento  del  rol  de  los    estados 
nacionales y el intercambio de experiencias entre las Partes. Señaló, finalmente, que cualquier propuesta 
tendría además que ser ajustada a la terminología y conceptos que sean aceptados por todas las Partes. 

Los  Delegados  de  Bolivia  y  Ecuador  reiteraron  la  conveniencia  del  establecimiento  de  una  fecha 
precisa para la elaboración de la II Fase. La  Delegada de Colombia sugirió que fuera la Secretaría  Pro 
Tempore   la que estableciera el cronograma de trabajo respectivo, con plazos técnicos para permitir un 
adecuado funcionamiento y el adelanto de los diversos proyectos. Aclaró, igualmente, que estos plazos  
son diferentes a los políticos en los cuales cada Parte debe estar libre y tener el tiempo correspondiente  
a sus procesos. 

Sobre  el  particular,  la  Secretaría   Pro Tempore  recordó  la  adopción  de  la  RES/VICCA/  1  del  VI 
Consejo de Cooperación Amazónica, reunido en Lima el pasado mes de octubre, por la cual se modificó  
y puso en vigencia diversos numerales del Artículo 5 del Reglamento de la Secretaría  Pro Tempore  que 
señalan que los proyectos podrán originarse en las Comisiones Especiales o en iniciativas de la propia 
Secretaría,  debiendo  ser  puestos  a  consideración  de  todas  las  Partes.  Agregó  que  dicha  resolución 
establece que las Partes involucradas deberán aprobar los proyectos previa y expresamente, contando  
las Partes no involucradas con un plazo no mayor de 60 días para formular sus observaciones. 

El  Delegado  de  Bolivia  señaló  que  resultaba  imprescindible  realizar  un  esfuerzo  en  el  marco  del 
Tratado  para  llevar  adelante  este  proyecto  con  apoyo  de  la  cooperación  internacional,  expresando  su 
agradecimiento a la Unión Europea. Los Delegados de Bolivia, Colombia y Ecuador plantearon un plazo  
de  60  días  para  que  la  Secretaría  Pro Tempore  proceda  a  elaborar  una  propuesta  de  trabajo.  Durante 
este período los países son libres de enviar iniciativas. 

V.  CONSIDERACION  DEL  DOCUMENTO  FINAL  DE  LA  REUNION  TECNICA 
CONVOCADA  CON  EL  TITULO  DE  PROPUESTA  REGIONAL  DE 

LEGALIZACION  DE  TERRITORIOS  INDIGENAS

 

El  Dr.  Roque  Roldán,  consultor  contratado  por  la  Codirección  del  Proyecto,  procedió  a  presentar 
brevemente los términos de referencia y contenido del estudio titulado Tierras y Territorios Indígenas en  
la Amazonia: Elementos Jurídicos para un Diagnóstico Jurídico Regional , señalando que se trataba de  
un documento perfeccionable sobre temas sensibles que podrían ser materia de una amplia discusión.  
Señaló que el estudio contiene dos partes: la primera, está referida a un diagnóstico de carácter regional    
que  incide  en  la  temática  de  la  legalidad  e  instrumentos  existentes  para  proteger  la  tenencia  de  las 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

546

 
tierras;  la  segunda,  está  referida  a  monografías  por  países,  conteniendo  una  breve  descripción  de  las 
características físicas de los respectivos territorios amazónicos, modelo de manejo político-administrativo  
de parte de cada estado, y legislación sobre el manejo de las tierras. 

Los  Delegados  de  Bolivia,  Colombia  y  Perú  se  refirieron  a  la  importancia  de  un  estudio  de  tal 
naturaleza,  en  función  del  interesante  debate  que  podría  propiciar  en  la  región. 

El Delegado del Brasil expresó que en su opinión el documento ameritaba una profunda evaluación  
y  reflexión,  preguntando  a  partir  de  qué  mandato  se  había  procedido  a  elaborar  todos  los  diagnósticos 
nacionales. 

En respuesta, la Codirectora del proyecto, Sra. Lourdes Barragán, procedió a leer la parte pertinente  
del  Acta  Final  de  la  III  Reunión  Ordinaria  de  la  CEAIA,  celebrada  en  Quito  en  julio  de  1993,  referida  al 
proceso de formulación de este estudio. 

Sobre el particular, el Delegado del Brasil manifestó que de la lectura del Acta citada se desprende  
la necesidad de que se sigan procedimientos más claros en el marco de la Comisión Especial, ya que no     
fue  dado  un  mandato  específico  para  elaborar  este  estudio.  Este  hecho,  señaló,  refuerza  aún  más  el 
requisito de someter a la autorización expresa de todas las Partes, cualquier propuesta de proyecto. 

VI. INICIATIVAS REGIONALES EN A OYO A LAS POBLACIONES 
INDIGENAS  DE  LA  AMAZONIA 

El Dr. Diego Iturralde, Secretario Ejecutivo del Fondo lndígena, expuso los avances de dicho Fondo, 
explicando su composición, así como los mecanismos establecidos para el otorgamiento de préstamos. 

Sobre el particular, el Delegado del Brasil manifestó la preocupación de su gobierno en el sentido 
de que es necesario fortalecer el rol organizativo y de intermediación del Estado con los organismos de 
cooperación internacionales, y los intereses y planteamientos de las comunidades indígenas. 

A continuación, hizo su presentación el Dr. Juan Carlos Schulze, Director del Programa Regional 
de Apoyo a los Pueblos Indígenas de la Cuenca del Amazonas , quien expuso los objetivos, avances y 
componentes  de  dicho  programa. 

Al respecto, el Delegado del Brasil recalcó la necesidad de fomentar y estimular el rol de las entidades 
estatales  en  la  determinación  de  planes  y  programas  en  favor  de  las  poblaciones  indígenas. 

Se distribuyó, asimismo, un informe elaborado por la Sra. María del Río Rumbaitis Valero, Consultora 
de  la  Unidad  de  Pueblos  Indígenas  y  Desarrollo  Comunitario  del  BID,  documento  que  resume  las 
actividades  que  desarrolla  la  mencionada  Unidad  en  favor  de  las  comunidades  indígenas. 

Finalmente,  el  Sr.  Robert  Haudry  de  Soucy,  Contralor  de  Proyectos    del  Fondo  Internacional  de 
Desarrollo  Agrícola  (FIDA),  expuso  al  Plenario  los    alcances  y  procedimientos  del  Fondo  en  el 
financiamiento  de  proyectos    en  favor  del  campesinado  y  de  comunidades  indígenas. 

La  Presidenta  de  la  Reunión,  luego  de  agradecer  la  presencia  de  los  expositores,  resumió  que  si 
bien  se ha adelantado en términos de los procesos de participación de la poblaciones indígenas en la 
elaboración  y  ejecución  de  proyectos  de  cooperación,  es  necesario  cuidar  una  adecuada  participación 
del Estado en estas iniciativas para no incurrir en el peligro de debilitar las políticas, responsabilidades  
y acciones de los gobiernos y asegurar la consistencia técnica de dichas iniciativas. El Coordinador de  
la Comisión Especial agregó que los Representantes de las citadas entidades habían sido invitados de   
acuerdo a los  procesos de intercambio de información y experiencias aprobados en Actas de las anteriores 
Reuniones  Ordinarias  de  esta  Comisión. 
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VII.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 
El tratamiento de este punto de la Agenda, comenzó con una presentación del Dr. Jorge Dandler,     

experto  de  la  OIT,  sobre  los  avances  regionales  en  la  implementación  del  Convenio  OIT-169  Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes , para cuyo efecto distribuyó copia del mismo.     
Informó que  en América Latina,  el Convenio fue ratificado por Bolivia, Colombia, Costa Rica, Honduras, 
México,  Paraguay  y  Perú.  En  el  caso  de  la  Argentina,  el  registro  de  ratificación  ante  la  OIT  está  aún 
pendiente.  Mencionó  que  los  Congresos  de  Brasil,  Chile,  Ecuador,  Guatemala  y  Nicaragua  estaban 
considerando  su  aprobación.  El  Sr.  Dandler  destacó  la  influencia  positiva  del  Convenio  en  los  países 
que lo ratificaron, en diversos  acuerdos internacionales, incluyendo el Convenio Constitutivo del Fondo  
de  Desarrollo  para  los  Pueblos  Indígenas  de  América  Latina  y  el  Caribe,  así  como  en  el  desarrollo  de 
legislaciones y creación de mecanismos de diálogo y participación a nivel gubernamental con los pueblos 
indígenas  en  países  donde  el  convenio  no  fue  ratificado. 

El  Coordinador  de  la  CEAIA  recordó  que  en  el  Acta  de  la  II  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión 
Especial figura una recomendación para que los países consideren la posibilidad de ratificar este Convenio, 
planteando,  al    respecto,  la  conveniencia  de  llevar  a  cabo  una  reunión  con  participación  de  expertos  y 
representantes de las Partes a fin de tratar específicamente este tema. 

El Delegado del Brasil, después de ratificar la posición de su país  sobre la terminología usada en  
el Convenio  en torno a la cual aún no existe consenso a nivel internacional, señaló que efectivamente,  
el  asunto  está  siendo  examinado  por  el  Congreso  de  su  país.    Sobre  la  reunión  propuesta  por  el 
Coordinador  de  la  Comisión,  señaló  que  no  consideraba  conveniente  llevarla  a  cabo.  Planteó  que  la 
eventual realización de dicha Reunión solamente debería producirse luego de las consultas pertinentes  
a las Partes y contando con el apoyo de las mismas. 

La representante de Bolivia, expresó su apoyo a la realización del Taller, destacando la importancia 
del Convenio en el proceso de reformas  constitucionales  llevadas a cabo en su país. 

A continuación, el Coordinador de la Comisión planteó algunas consideraciones para la puesta en 
marcha de un mecanismo de intercambio  de experiencias e información entre las Partes, vinculándolas  
a  una  propuesta  regional  de  acción  para  el  Decenio  Internacional  de  las  Poblaciones  Indígenas  del 
Mundo,  a través  del establecimiento de Grupos de Trabajo para el análisis de temas de interés común. 

El  Delegado  del  Brasil,    al  señalar  que  la  propuesta  del  Coordinador  no  estaba  explícitamente 
desarrollada en la  Agenda Anotada de la reunión, solicitó que en el futuro se alcance oportunamente a  
las  Partes    toda  la  documentación  a  ser  considerada,  procurando  la  adopción  de  un    sistema    que 
permita  su  fácil  identificación.    Agregó  que  el  Decenio  Internacional  de  las  Poblaciones  Indígenas  del 
Mundo estaba siendo programado en su país con una serie de actividades prioritarias para el bienestar  
de  las  poblaciones  indígenas.  Señaló  su  conformidad  con  los  lineamientos  generales  contenidos  en  el 
numeral  4.7.3.4  de  la  Agenda  Anotada  Formulación  de  una    Propuesta  Regional  de  Acción  para  el 
Decenio de las Poblaciones Indígenas del Mundo . Indicó, entretanto, que era esencial comprender bien  
la línea maestra del Decenio  Partnership in Action  como  los  lazos  que  se  deben  fortalecer  entre  las 
entidades  gubernamentales  y  las organizaciones  indígenas.  Finalizó  su  intervención  señalando  que  la 
transferencia de recursos financieros prevista en la Agenda 21, era esencial para la implementación del 
objetivo  del  desarrollo  sostenible  incluyendo  a  las  poblaciones  indígenas.  Agregó,  además,    que  no 
deberían  establecerse  condiciones  en  la  transferencia  de  recursos  provenientes  de  la  cooperación 
internacional. 

El  señor  José  Lirio,  Vice-Presidente  de  la  Comisión  Nacional  del  Perú  para  el  Decenio,  informó 
sobre  los  avances  nacionales    y  sobre  la  formulación  de  un  Plan  de  Trabajo  que  contemplaría,  entre 
otros  aspectos,  la  organización  de  una  Feria  Internacional  de  Poblaciones    Indígenas. 

El Representante del Ecuador señaló que la Secretaría Nacional de Asuntos  Indígenas a su cargo,  
ha apoyado diversas actividades  en su país  en el marco del Decenio habiendo conformado un Comité 
Nacional de Coordinación del Decenio integrado por las 6 organizaciones indígenas nacionales, resaltando
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que la Comisión Especial, a su nivel, podría promover un proceso de intercambio de experiencias  y la 
captación de apoyo técnico y financiero para este proceso. 

La  Representante  de  Colombia  anotó  que  el  Decenio  es  un  esfuerzo  de  los  organismos 
internacionales  los  cuales  hacen  un  llamado  a  los  distintos  gobiernos  y  entidades  a  atender  las 
necesidades  y  prioridades  establecidas  por  diversas  organizaciones  indígenas.  En  este  sentido,  es 
importante  que  cada  una  de  las  Partes  hagan  hacer  conocer  informes  nacionales  sobre  sus 
correspondientes  procesos.    En  tal  sentido,  señaló  que  la  propuesta  de  la  Secretaría  Pro Tempore  se 
enmarca en los objetivos del Tratado por lo que brindó su apoyo a la posibilidad de tratar este tema,  así   
como los alcances de la II Fase del Proyecto Programa Regional de Consolidación de Tierras/Territorios 
Indígenas a través del TCA y los avances del Convenio 169 en un taller o Reunión Extraordinaria de la 
Comisión  Especial.  Sobre  el  particular  recordó  la  distribución  del  documento  Programa  de  Apoyo  y 
Fortalecimiento  Etnico  de  los  Pueblos  Indígenas  de  Colombia  1995-1998  realizado  el  primer  día  de 
sesiones, el cual recoge la formulación y adopción de una política de gobierno para el cuatrienio y que   
cumple con los principios solicitados para el Decenio. 

El Representante indígena de Colombia agradeció a las entidades de su nación su participación en 
el desarrollo de la reunión y manifestó su petición para que en las próximas reuniones de la CEAIA esté 
presente  un  delegado  por  la  COICA. 

El  Representante  de  Suriname,  después  de  afirmar  la  importancia  del  diálogo  sostenido  en  el 
marco  de  esta  Reunión,  alcanzó  a  la  Secretaría   Pro  Tempore,    para  su  distribución  entre  las  Partes, 
diversos documentos  sobre proyectos y problemática indígena en su país. Agregó que a su juicio era    
limitada la participación de las poblaciones indígenas en este foro, afirmando también el criterio de que  
en  el  futuro  la  COICA  participe  como  observador. 

La Delegada de Colombia resaltó la presencia oficial de indígenas, a su vez miembros de reconocidas 
organizaciones  indígenas  nacionales  o  regionales,  como  integrantes  de  varias  de  las  Delegaciones 
oficiales de los respectivos países, lo cual debe ser un llamado a los gobiernos en el sentido que continúen 
integrando sus delegaciones oficiales algunos miembros de las organizaciones indígenas. Además, se 
pronunció a favor de que la COICA sea invitada  a las próximas reuniones. 

El Representante de Bolivia se expresó, asimismo, a favor de la invitación a la COICA.

 

El  Representante  del  Brasil,  luego  de  recordar  que  los  gobiernos  de  las  Partes  se  encuentran 
trabajando  un  nuevo  Reglamento  Tipo  para  las  Comisiones  Especiales  de  la  Amazonia,  planteó  la 
conveniencia  de  adoptar  una  decisión  sobre  el  particular  en  el  marco  de  esos  trabajos.  Agregó  que  la 
adopción  de  una  decisión  en  el  marco  de  esta  IV  Reunión  Ordinaria,  encontrándose  aún  pendiente  el 
proceso  de  uniformización  de  la  base  reglamentaria  de  las  Comisiones  Especiales,  prejuzgaría  sobre  
los resultados de ese proceso. 

VIII. OTROS

 

8.1. Implementación de un Subsistema de Información Indígena

 

El  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  presentó  la  propuesta  de  incluir  el  tema  de  los  asuntos 
indígenas dentro del SIAMAZ y no crear un subsistema de información indígena independiente; procurando 
desarrollar un proyecto técnico con base en los intereses y expectativas de los Países Parte. A continuación 
invitó  a  la  Sra.  Ana  Rosa  dos  Santos,  Coordinadora  Regional  del  SIAMAZ  a  referirse  a  los  aspectos 
técnicos de este tema, los cuales están contenidos en el documento que circuló entre las Delegaciones 
asistentes. 

Los  Delegados  destacaron  la  significativa  importancia  del  Proyecto  y  la  conveniencia  de 
proporcionarle un amplio respaldo encargando a la Secretaría  Pro Tempore  que formule la propuesta de  
un  Convenio  de  Cooperación  con  SIAMAZ  para  la  ejecución  de  dicho  proyecto,  y  que  lo  someta  a  las 
Partes para aprobación y autorización de la respectiva suscripción. 
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El  Representante  de  Colombia  pidió  se  incluyera  en  el  texto  de  dicho  convenio  explícitamente,  el 

libre  acceso  que  tendrán  las  organizaciones  indígenas  al  SIAMAZ. 

8.2. Consideraciones del Reglamento Tipo  para las Comisiones 
Especiales de la Amazonía 

A  invitación  de  la  Presidencia  de  la  Reunión,  el  Director  de  Coordinación  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore, Ministro Consejero Manuel Picasso, hizo una breve presentación del proyecto de Reglamento   
Tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia, comentado sobre los antecedentes del mismo y  
las observaciones que habían sido formuladas por las Delegaciones asistentes a las Reuniones de las 
Comisiones  Especiales  de  Medio  Ambiente  y  Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones  de  la 
Amazonia.

 

Al referirse a este tema la Delegación de Bolivia manifestó su reconocimiento al trabajo desarrollado  
por la Secretaría  Pro Tempore  en  la  formulación  del  Proyecto  de  Reglamento  Tipo,  e  informó  que  el 
mismo  estaba  siendo  evaluado  por  su  Cancillería  la  que  transmitiría  oportunamente  sus  comentarios 
por los canales diplomáticos establecidos. Con relación al Artículo 9 del proyecto de Reglamento Tipo, 
sugirió  una  redacción  alternativa  que  contemple  la  posibilidad  que  la  Secretaría  continúe  apoyando 
financieramente la participación de los representantes de las Partes que lo deseen. 

La Delegada de Colombia indicó que su Cancillería estaba atenta a los resultados del tratamiento  
de  este  tema  en  las  agendas  de  todas  las  Reuniones  Ordinarias  de  las  Comisiones  Especiales  de  la 
Amazonia, y que haría llegar sus comentarios ya consensuados en su país, a la Secretaría Pro Tempore. 

A su vez, el Delegado del Brasil, luego de agradecer a la Secretaría Pro Tempore por el proyecto de 
reglamento  tipo,  expresó  que  las  siguientes  consideraciones  eran  de  especial  importancia  para  su 
gobierno: explicitar la necesidad de consulta, por los canales diplomáticos, en los casos de negociación    
de contratos con organizaciones internacionales y otras entidades; y la existencia de garantías para las 
Partes, a la luz del Artículo XXV del Tratado, de un amplio control sobre las actividades de las Comisiones 
Especiales. Planteó, igualmente, diversos comentarios puntuales  sobre los  Artículos I, III, IV, V, VII, VIII, 
XII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX y XX que, en atención a un pedido que le formuló la Secretaría  Pro Tempore, 
alcanzaría  posteriormente  por  escrito. 

Finalmente, el Delegado del Ecuador, luego de señalar que el proyecto de reglamento tipo estaba     
siendo  analizado  por  su  Cancillería,  adelantó  con  relación  al  numeral  7  del  Artículo  XVIII,  que  debería 
reforzarse el papel de la coordinación de las Comisiones Especiales llamadas a desempeñar un importante    
rol en la captación de recursos técnicos y financieros. 

8.3. Plan Operativo de la Comisión Especial

 

Retomando  el  tema  del  Plan  Operativo,  la  Delegación  del  Brasil  formuló  observaciones,  en  el 
sentido de que el mismo fuera reformulado y adecuado a los diversos comentarios y planteamientos que     
las  Delegaciones  habían  formulado  durante  el  desarrollo  de  la  Reunión  solicitando,  asimismo,  fueran 
incorporadas  sus  observaciones  relativas  a  los  puntos  2.1;  3.1.5;  3.2.2.1;  3.2.4.1.;  3.2.4.2.;  y  3.5,  del 
documento  presentado  por  la  Secretaría   Pro Tempore  en  la  Agenda  Desarrollada  de  esta  Reunión 
Ordinaria. 

A continuación, la Delegación de Colombia propuso la necesidad de actualizar criterios expuestos  
en las discusiones y los campos recomendados para la labor de la CEAIA, planteados por la Delegación  
de Bolivia en el documento Propuesta de Ordenamiento de la Comisión Especial de Asuntos Indígenas ,  
que  fuera  distribuido  entre  las  Partes.  Propone  que  la  Secretaría  envíe  en  un  tiempo  prudencial  una 
nueva  versión  para  ser  considerada  con  cada  una  de  las  Partes. 

A  su  vez,  el  Delegado  del  Ecuador  informó  que  recientemente  había  asumido  la  Coordinación 
Nacional de la CEAIA  en su país, motivo por el cual requería un mayor tiempo para pronunciarse sobre 
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el tema, solicitando que el Coordinador de la Comisión Especial visitara el Ecuador  a fin de tratar sobre 
éste y otros asuntos vinculados con la problemática indígena en el marco del Tratado. 

Las Delegaciones acordaron otorgar un tiempo prudencial a la Secretaría  Pro Tempore  para poner    
a consideración de las Partes el Plan Operativo de la CEAIA, con la incorporación de las observaciones  
y sugerencias planteadas. Atendiendo una sugerencia de la Delegación de Bolivia, acordaron pronunciarse 
dentro de los plazos previstos para la consulta. La Secretaría  Pro Tempore  expresó que sometería en 
consulta a las Partes la nueva versión del Plan Operativo a través de los canales diplomáticos. 

IX.  AGENDA,  LUGAR  Y  FECHA  TENTATIVA PARA  LA  V  REUNION 
ORDINARIA  DE  LA  COMISION  ESPECIAL 

Las Partes acordaron celebrar la V Reunión Ordinaria de la CEAIA en el mes de abril de 1996. En 
función del oportuno análisis y evaluación de los documentos materia de dicha reunión con sus respectivos 
sectores  nacionales,  las  Partes  convinieron  en  contar,  con  suficiente  antelación,  con  los  documentos 
pertinentes, procurando elaborarlos de manera sucinta, objetiva y fácilmente identificables.  En tal sentido, 
sugirieron que la Secretaría Pro Tempore procediera a formular una propuesta de agenda para el próximo 
mes  de  septiembre,  y  proceda  a  circularla  por  los  canales  diplomáticos.  Destacaron,  finalmente,  la 
importancia que la agenda de la V Reunión Ordinaria contemple un punto específico para el tratamiento     
del intercambio de experiencias, estudios e informaciones sobre sus respectivas políticas y programas 
nacionales  de  apoyo  a  las  poblaciones  indígenas. 

Finalmente, los  Delegados del Brasil, Ecuador, Colombia, Suriname, Bolivia,  Guyana y Venezuela, 
expresaron  su  reconocimiento  al  Gobierno  del  Perú  por  las  muestras  de  hospitalidad  recibidas,  y 
especialmente al personal diplomático, al Coordinador de la CEAIA y al equipo técnico y de secretariado  
de la Secretaría Pro Tempore por la organización y su decidido apoyo y colaboración en la consecución   
del éxito de los trabajos de esta IV Reunión Ordinaria. La Presidenta y la Relatora de la Reunión recibieron 
un especial reconocimiento de todas las Partes. 

La  Presidenta  de  la  Reunión,  luego  de  destacar  los  promisorios  campos  de  cooperación  que  se 
abren  a  las  Partes  en  esta  Comisión  Especial,  en  nombre  de  todos  los  Delegados  expresó  su 
reconocimiento a las organizaciones internacionales de cooperación, principalmente a la Unión Europea,     
por  el  apoyo  financiero  que  brinda. 

Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de las Delegaciones participantes, luego de  
lo  cual  el  Ministro  Consejero  Manuel  Picasso  Botto,  en  representación  del  Secretario   Pro  Tempore, 
procedió a clausurar la IV Reunión de la CEAIA. 

En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Lima, a los 9 días del mes de mayo de 1995. 

Por  Bolivia

 

Por  Guyana

 

Lic.  Luz  María  Calvo

 

Srta.  Pauline  Campbell  Suquia

 

Por Brasil

 

Por el Perú

 

Secretario  Paulo  França

 

Por  Colombia

 

Por  Suriname

 

Dra.  Gladys  Jimeno

 

Sr. Roland R. Aloema

 

Por  Ecuador

 

Por  Venezuela

 

Arq. Luis Felipe Duchicela

 

Segundo  Secretario  Francisca  Cadenas
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COMISION ESPECIAL DE TURISMO DE 

LA AMAZONIA (CETURA) 

ACTA FINAL

 

I REUNION DE LA COMISION ESPECIAL DE TURISMO DE 
LA AMAZONIA (CETURA) 

1.

 

En la ciudad de Manaos, del 21 al 23 de noviembre de 1990, se realizó la I Reunión de la Comisión 
Especial de Turismo de la Amazonia (CETURA) del Tratado de Cooperación Amazónica. 

2.

 

Estuvieron  presentes  en  el  encuentro  los  representantes  de  los  siguientes  países:  Bolivia,  Brasil, 
Colombia, Ecuador, Perú, Suriname y Venezuela. La nómina de los delegados participantes consta  
en  el  Anexo  I  de  la  presente  Acta.  También  estuvieron  presentes  el  Secretario   Pro Tempore  del 
Tratado de Cooperación Amazónica y el Secretario Ejecutivo de la Comisión Especial de Turismo  
de la Amazonia (CETURA). En calidad de observadores asistieron a la reunión, Representantes de  
la Organización de Estados Americanos (OEA) y de la Asociación de Universidades de la Amazonia 
(UNAMAZ). 

3.

 

Los trabajos fueron abiertos por el doctor Ronaldo de Monte Rosa, Jefe de la Delegación Brasileña     
y  Presidente  Interino  de  Mesa,  quien  efectuó  la  instalación  formal  de  la  Comisión  Especial  de 
Turismo de la Amazonía del Tratado de Cooperación Amazónica. 

4.

 

De inmediato se procedió a la designación de la Presidencia de la I Reunión de CETURA, dignidad 
que recayó en la doctora Bruna Stornaiolo, Jefe de la Delegación de Ecuador, acordándose también 
que la Relatoría esté a cargo del Secretario Rubens Gama Dias Filho, de la Delegación de Brasil. 

5.

 

Fue aprobada la Agenda de la I Reunión de la CETURA, la que consta en el Anexo II de la presente 
Acta.

 

6.

 

Conforme a lo previsto en el punto 2 de la Agenda aprobada, hizo uso de la palabra el Embajador 
Luis Carrera de la Torre, Secretario  Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

7.

 

Prosiguiendo  con  los  trabajos  (Punto  3  de  la  Agenda),  el  arquitecto  David  Parra  B.,  Secretario 
Ejecutivo de CETURA, presentó el Informe de Actividades de la Secretaría Ejecutiva. Su exposición 
está transcrita en el Anexo IV de la presente Acta. 

8.

 

Con  relación  al  punto  4  de  la  Agenda  aprobada,  se  acordó  conformar  una  Comisión  Técnica  para 
revisar  la  Propuesta de Programas  y  Proyectos  de  la  CETURA ,  preparada  por  la  Secretaría 
Ejecutiva. La dirección de esta Comisión se asignó al Secretario Ejecutivo, arquitecto David Parra. 

9.

 

Luego de analizar el documento y de un amplio debate sobre su contenido, la Comisión recomendó   
que  los  programas  48-CETURA-4  y  49-CETURA-5  fueran  fundidos  en  uno  solo.  Sugirió  también
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que  el  programa  52-CETURA-8  fuese  trasladado  al  análisis  de  la  Comisión  Especial  de  Asuntos 
Indígenas  de  la  Amazonia  (CEAIA),  que  podrá  eventualmente  incluir  los  programas  que  pretende 
desarrollar.  El  Secretario  Ejecutivo  será  el  encargado  del  seguimiento  y  de  mantener  informada  a 
la Comisión. 

10.

 

Las sugerencias de la Comisión Técnica fueron aprobadas en sesión plenaria de la CETURA, así 
como  también  fueron  determinados  los  coordinadores  para  cada  uno  de  los  programas,  como 
sigue: 

a)

 

Programa 45-CETURA-1: Plan de desarrollo turístico integrado y sistema de información turística 
de  la  subregión  Amazónica.  Coordinador-Suriname-  (Guyana  será  invitada  a  coordinar  el 
programa  junto  con  Suriname). 

b)

 

Programa 46-CETURA-2: Investigaciones de mercado, comercialización y promoción turística 
conjunta  de  la  Subregión  Amazónica.  Coordinador-Venezuela. 

c)

 

Programa 47-CETURA-3: Apoyo a la formación y capacitación turística de los recursos humanos 
de  la  Subregión  Amazónica.  Coordinador  -  Perú. 

d)

 

Programa  48-CETURA-4:  Compatibilización  de  la  legislación  turística  y  facilitación  turística 
unificada  para  la  Subregión  Amazónica.  Coordinador  -Colombia. 

e)

 

Programa  49-CETURA-5:  Evaluación  de  los  efectos  del  Turismo  en  el  desarrollo  sustentable 
de  la  Subregión  Amazónica.  Coordinador  -Bolivia. 

f)

 

Programa  50-CETURA-6:  Identificación  de  oportunidades  de  inversión,  promoción  de 
inversiones en servicios e infraestructura turística con contenido de integración. Coordinador - 
Brasil. 

11.

 

Se acordó que la Secretaría Ejecutiva propondría un nuevo programa en el ámbito de la CETURA, 
cuya  coordinación  estaría  a  cargo  de  Ecuador. 

12.

 

En  lo  que  se  refiere  al  punto  5  de  la  Agenda  aprobada,  las  delegaciones  intercambiaron  ideas 
sobre posibles formas de obtención del financiamiento para los programas de la Comisión Especial,    
así  como  también  hicieron  exposiciones  sobre  experiencias  acumuladas  por  sus  países  sobre  el 
tema. 

13.

 

En  respuesta  a  una  consulta  formulada  por  el  Secretario  Ejecutivo,  el  Representante  de  la 
Organización  de  Estados  Americanos,  presente,  en  calidad  de  observador,  habló  del  interés  de 
esta  organización  para  continuar  el  apoyo  a  los  trabajos  de  la  CETURA  y  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore  al  nivel  actual.  En  lo  referente  a  los  programas  aprobados,  resaltó  que  el  monto  de  los 
recursos necesarios supera en mucho las disponibilidades de la Organización. Esta estaría, entre  
tanto,  pronta  a  cooperar  con  los  países  coordinadores  y  con  la  CETURA,  en  calidad  de  socio 
minoritario o como una agencia de ejecución de recursos externos a la Organización. 

14.

 

Además,  sobre  el  punto  5  de  la  Agenda  aprobada,  las  delegaciones  concordaron  en  preparar  los 
términos de referencia de los programas aprobados y enviarlos a la Secretaría Ejecutiva, hasta   el  
15 de febrero. También se decidió que conste en los términos de referencia una estimativa preliminar     
de costos y una lista de posibles fuentes de financiamiento. 

15.

 

Sobre este tema, la Secretaría  Pro Tempore  se comprometió a proporcionar una lista de entidades 
que hayan manifestado interés en financiar los proyectos en el ámbito del Tratado de Cooperación 
Amazónica,  así  como  a  identificar  las  actividades  de  otras  Comisiones  Especiales  que  tengan 
relación  con  los  programas  de  CETURA. 
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16.

 
Además se acordó convocar a una Reunión Técnica de CETURA para realizar una evaluación final    
de los términos de referencia de los programas y la identificación de los proyectos a ser desarrollados. 
La  referida  reunión  deberá  realizarse  a  fines  del  mes  de  abril  de  1991. 

17.

 
Las  delegaciones  determinaron  el  directorio  de  las  entidades  nacionales  que  se  encargarán  de 
coordinar  los  programas,  según  se  indica:  
a) Bolivia:  Dirección  Nacional  de  Turismo.

 

b)

 

Brasil: Empresa Brasilera de Turismo.

 

c)

 

Colombia:  Corporación  Nacional  de  Turismo.

 

d)

 

Ecuador:  Corporación  Ecuatoriana  de  Turismo..

 

e)

 

Perú: Vice-Ministerio de Turismo

 

f)

 

Suriname:  National  Tourism  Board.

 

g)

 

Venezuela:  Corporación  de  Turismo  de  Venezuela.

 

18.

 

Finalmente,  se  definió  el  siguiente  calendario  de  actividades  de  CETURA  para  el  año  de  1991 
(Punto 6 de la Agenda): 

-

 

15 de Febrero de 1991.- Entrega a la Secretaría Ejecutiva de los términos de referencia de los seis 
programas  aprobados. 

-

 

15 de Marzo de 1991.- Distribución por parte de la Secretaría Ejecutiva del documento consolidado 
de  los  términos  de  referencia  de  los  programas  aprobados. 

-

 

Finales  de  Abril  de  1991.-  Reunión  técnica  para  evaluación  del  documento  consolidado  e 
identificación  de  proyectos  (Quito-Ecuador). 

-

 

Noviembre  de  1991.-  II  Reunión  de  CETURA  (Quito-Ecuador).

 

19.

 

La  Comisión  Especial  expresó  su  más  sincero  agradecimiento  al  Gobierno  de  Brasil  por  la 
organización  y  por  las  facilidades  ofrecidas  para  el  mayor  éxito  de  la  Reunión.  Dejó  constancia, 
además,  de  su  reconocimiento  a  la  Secretaría   Pro Tempore  por  el  trabajo  de  preparación  del 
Encuentro. 

Realizada en Manaos a los veinte y tres días del mes de noviembre de mil novecientos noventa. En 
nueve  ejemplares  de  igual  tenor  en  lengua  portuguesa. 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela

 

Por  la  CETURA

 

Por la Secretaría  Pro  Tempore
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ACTA FINAL

 

II REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
TURISMO DE LA AMAZONIA (CETURA) 

En la ciudad de Quito, Ecuador, entre los días 7 y 8 de julio de mil novecientos noventa y tres, tuvo   
lugar  la  II  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Turismo  de  la  Amazonia  (CETURA),  con  la 
participación  de  los  representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  Suriname  y 
Venezuela,  Partes  Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  TCA.

 

La lista de Delegados a la Reunión de la CETURA consta en el Anexo 1.

 

I.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Se eligió en forma unánime como Presidente al señor Silvio Barros II, de la Delegación del Brasil y 
al  señor  Edgar  Naranjo,  Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador,  como  Relator. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Fue  considerada  la  Agenda  propuesta  por  la  Secretaría  Ejecutiva,  la  misma  que  se  aprobó  en  su 
totalidad y que consta en el Anexo 2. 

A continuación, intervino la señora Hortensia de Vallotón, Delegada de Bolivia, quien saludó como 
presidente  de  CAATUR  y  COTASUR  y  expresó  su  disposición  para  que  estos  dos  organismos  y  la 
CETURA  encuentren  mecanismos  de  coordinación. 

El Secretario Ejecutivo de CETURA puso a consideración de los delegados el informe de actividades 
realizadas desde la I Reunión de la CETURA en 1990, al que se incluyó una explicación adicional sobre  
las  actividades  realizadas  por  el  coordinador  en  el  viaje  realizado  a  Madrid  y  Berlín,  con  ocasión  de  la 
realización de la Feria Internacional de Turismo de España (FITUR) y la Bolsa Internacional de Turismo  
de Berlín (ITB) a objeto de reunir información para las actividades promocionales que debe gestionar la 
CETURA. 

El Presidente de la Mesa Directiva solicitó a los países se pronuncien sobre la necesidad de que se 
amplíe  la  información  presentada  en  el  Informe  de  la  Secretaría. 

La Delegación del Brasil, luego de agradecer a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión la presentación    
del  Informe  de  Actividades,  reconoció  el  dinamismo  demostrado  por  la  misma  y  por  el  trabajo  que  ha 
efectuado en tan corto espacio de tiempo. Solicitó sea utilizada la vía diplomática para la comunicación  
entre la Secretaría Pro Tempore y el Brasil, como Parte Contratante del TCA. Aclaró que, si bien existen 
instituciones  internas  involucradas  en  las  actividades  de  la  CETURA,  es  el  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores la institución encargada de promover la coordinación interna en todo lo que concierne al TCA. 
Explicó asimismo que, en el campo del turismo y más específicamente del ecoturismo, hay necesidad  
en Brasil de una coordinación a nivel nacional, con diversas instituciones y que esa coordinación estaría  
a cargo, en lo re f e rente al TCA, de la Cancillería brasileña. Agregó que este procedimiento debe ser 
observado, igualmente, en lo que se refiere a las gestiones sobre el financiamiento de los proyectos de 
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CETURA,  dentro  del  espíritu  de  evitar  que  un  proyecto,  que  aún  no  cuenta  con  la  aprobación  unánime 
de  las  Partes  Contratantes  del  TCA,  sea  presentado  a  fuentes  de  recursos  no  reembolsables,  como 
proyecto  del  Tratado. 

La  Delegación  de  Venezuela  felicitó  al  Presidente  de  la  Reunión  por  su  elección  y  al  Secretario 
Ejecutivo  por  su  informe.  Expresó  su  convicción  de  que  esta  ll  Reunión  es  un  excelente  punto  de 
reencuentro para que los ocho países amazónicos vuelvan a retomar las labores de la Comisión. Sugirió    
que,  en  ausencia  de  la  importante  instancia  de  las  reuniones  ordinarias  del  Consejo  de  Cooperación 
Amazónica, con la periodicidad establecida en el Tratado, la Secretaría  Pro Tempore  y las Secretarías 
Ejecutivas  de  las  Comisiones  Especiales,  traten  de  utilizar  la  alternativa  de  la  consulta  por  la  via 
diplomática, con la debida antelación, con eI fin de obtener el criterio oficial de las Partes Contratantes  
en torno a la puesta en marcha de los programas y proyectos nuevos o la modificación de aquellos ya 
aprobados. Adicionalmente, opinó que las gestiones ante eventuales fuentes de recursos internacionales  
y suscripción de acuerdos o convenios, deberán también ser objeto de consulta diplomática. 

El Secretario Ejecutivo informó que el Proyecto fue enviado oportunamente a los diferentes países  
por  intermedio  del  órgano  regular  y  paralelamente  a  los  organismos  de  enlace,  en  este  caso,  los 
organismos  oficiales  de  turismo.  Además,  indicó  que  los  trámites  para  la  obtención  de  financiamiento 
ante la CEE, correspondían a una fase de auscultamiento para establecer la factibilidad de la financiación   
del Proyecto y que, si la intención era obtener financiamiento para el Proyecto desde el año 1994, éste    
debía ser presentado en la fecha límite establecida por la CEE. 

La Delegación del Brasil solicitó a la Secretaría Ejecutiva se le informase sobre los Programas 4 y 
5 dentro del Proyecto de Ecoturismo. 

El  Coordinador  de  CETURA  informó  al  respecto  que,  ante  la  disposición  de  la  CEE  de  financiar 
actividades de ecoturismo, se decidió diseñar un proyecto estratégico que tuviera relación con los objetivos   
de la mayor parte de los Programas. Los únicos dos programas con los cuales no se ha relacionado el 
Proyecto son: 48 CETURA 4, Compatibilización de la Legislación Turística y Facilitación Turística Unificada 
para la Subregión Amazónica, cuyo Coordinador es Colombia; y 49 CETURA 5, Evaluación de los Efectos   
del  Turismo  en  el  Desarrollo  Sustentable  de  la  Región  Amazónica,  cuyo  coordinador  es  Bolivia.  La 
Delegación  de  Ecuador  aclaró  que  el  desarrollo  sustentable  incluye  consideraciones  de  impacto  tanto 
económico  como  ambiental. 

Ante  la  inquietud  del  Delegado  del  Ecuador,  la  Secretaría  aclaró  que  los  impactos  ambientales  y 
sociales ya están contemplados en el Proyecto. 

La  Delegación  de  Bolivia  sugirió  que  se  ejecuten  dos  formas  para  el  envío  de  la  información  por 
parte de la Secretaría Ejecutiva, o sea la vía diplomática y la directa a los órganos de enlace, a fin de  
agilizar el proceso de análisis técnico. 

La  Presidencia  explicó  que  estos  procedimientos  son  convenientes  y  necesarios  cuando  existen 
fechas límite que no se pueden cambiar. En estos casos, las consultas dirigidas a las Cancillerías deberían 
establecer plazos para que los países se manifiesten. 

El Secretario Pro Tempore procedió a explicar los mecanismos y regulaciones en orden a la obtención  
del  financiamiento  para  ejecutar  programas  y  proyectos  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 
destacando  los  Artículos  5.6,  5.7,  5.9  y  5.12  del  Informe  resumido  de  los  tres  años  de  labores  de  la 
Secretaría Pro Tempore  en el Ecuador, que constan en el Anexo 3 de esta Acta. 

A  continuación,  el  Coordinador  de  CETURA  presentó  el  Proyecto  Desarrollo  y  Promoción  del 
ecoturismo en la Amazonia , al mismo que se formularon las siguientes observaciones: 
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La  Delegación  del  Brasil,  luego  de  agradecer  a  la  Secretaría  Ejecutiva  por  la  presentación  del 

proyecto, indicó que el mismo será objeto de examen interno con vista a un pronunciamiento oportuno  
por  parte  del  Gobierno  del  Brasil.  Las  Delegaciones  de  Bolivia,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú, 
Suriname y Venezuela, manifestaron que el proyecto que se encuentra en gestión ante la CEE deberá 
continuar con el proceso. 

El Coordinador de CETURA procedió a hacer una explicación pormenorizada de la gestión realizada  
ante  la  CEE.  Los  resultados  de  dicha  gestión  fueron  el  traslado  del  componente  de  promoción  y 
comercialización a una fase posterior de ejecución, el financiamiento de los otros seis componentes de 
actividades  por  un  monto  de  ECUS  1 200.000,  la  factibilidad  y  conveniencia  de  suscribir  un  Convenio 
entre la Secretaría Pro Tempore del TCA y la Federation of Nature and National Parks of Europe (FNNPE)  
con el propósito de lograr asesoramiento y entrenamiento para el Proyecto Desarrollo y Promoción del 
Ecoturismo en  la Región Amazónica, asunto que será tratado en el Capítulo Recomendaciones . Por     
último indica que, de entregarse la solicitud oficial de financiamiento en el lapso de las siguientes semanas, 
existen posibilidades de contar con el primer desembolso en el primer trimestre de 1994. 

La  Delegación  de  Suriname  solicitó  se  le  aclare  por  qué  el  nombre  de  su  país  no  constaba  en  el 
esquema de Proyecto y si había sido invitado a la Reunión de Santa Cruz, lo que fue explicado por el    
Secretario Ejecutivo, quien pidió disculpas por la omisión incurrida en dicha invitación. 

Se discutió luego el aspecto relativo a los componentes del Proyecto:

 

La  Delegación  de  Bolivia  hizo  la  presentación  del  componente  boliviano  del  Proyecto,  que  tiene 
carácter preliminar, el mismo que será ajustado tanto en sus componentes como en el presupuesto final  
y entregado al Tratado de Cooperación Amazónica en los plazos acordados. Informó que aún no ha sido 
aprobada la conformación de la CENTURA, la cual será definida internamente, incluyendo una sugerencia 
para el uso de los mecanismos financieros de ejecución. El Componente de Bolivia incluye un diagnóstico  
y  diseño  del  Proyecto  como  forma  para  definir  la  participación  de  las  instancias  relacionadas  con  la 
ejecución del Proyecto, el área de intervención, el marco institucional, financiero, así como los contratos  
y  convenios  necesarios  para  la  realización  del  mismo.  Los  elementos  incluidos  estarán  enmarcados 
dentro  de  los  planes  de  manejo  u  operativos  que  tienen  las  áreas  protegidas  y/o  territorios  indígenas 
donde se ejecutará el proyecto y formarán parte del programa de uso publico que tiene esta planificación.  
El detalle del Componente de Bolivia consta en el Anexo 4. 

Bolivia, Brasil, Colombia y Ecuador, se comprometieron a presentar sus componentes nacionales 
hasta el 29 de octubre próximo. 

La Delegación de Venezuela hizo la presentación de dos Programas de Ecoturismo que se están 
desarrollando  en  ese  país.  Informó  de  la  existencia  de  la  Organización  SADA-AMAZONAS ,  -Servicio 
Autónomo para el Desarrollo Ambiental del Territorio Federal Amazonas-, que es una estructura que se 
propone asimilar para las CENTURAs y que se encuentra en pleno funcionamiento. Entregó, asimismo,    
copia de los Proyectos Ruta Ecoturística del Amazonas y del Programa de Desarrollo Sustentable del 
Turismo y  la Recreación . Anexo 5. 

A continuación, se solicitó la presentación por parte de la Secretaría Ejecutiva de un informe de los 
cambios que se hacen necesarios en el presupuesto del Proyecto, para adecuarlo al ofrecimiento de la 
CEE, de ECUS 1 200.000. 

La propuesta fue la reducción para el Componente de Promoción de ECUS 303.300, que se posterga     
con  posibilidades  de  financiamiento  de  la  misma  CEE  y  disminuir  en  el  Componente  Institucional  el 
tiempo  de  participación  de  los  expertos  de  24  a  8  meses,  con  una  reducción  para  ECUS  575.100.  De 
esta manera, se llegó a un presupuesto final de ECUS 1 264.700. 
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La  Secretaría  Ejecutiva,  con  respecto  al  punto  3  de  la  Agenda  Coordinación  Institucional  para  la 

Ejecución de Proyectos de CETURA , solicitó a los Delegados manifestar sus criterios sobre los Programas 
planteados en la Primera Reunión Ordinaria de CETURA. Se sugirió que los países envíen hasta el 30  
de agosto próximo sus comentarios sobre los Programas asignados a su coordinación. 

La  Secretaría  Ejecutiva  solicitó  un  pronunciamiento  sobre  la  propuesta  del  mecanismo  de 
coordinación,  planificación  y  ejecución  del  Proyecto  de  Ecoturismo  en  cada  país,  a  través  del  modelo 
propuesto de organización de las CENTURAs. Bajo esta consideración la Secretaría Ejecutiva informará  
sobre  el  mecanismo  de  coordinación  o  dirección  del  Proyecto  más  idóneo,  luego  de  las  resoluciones 
que  adopte  el  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  respecto  a  los  procedimientos  de  ejecución  y 
financiamiento. 

En el punto Varios de la Agenda, la Delegación del Brasil informó sobre la realización del Congreso 
Mundial de Turismo a realizarse en Manaos del 20 al 23 de septiembre de 1993, que sería una oportunidad 
única para la exposición pública de los trabajos de la CETURA. Se decidió por consenso recomendar la 
participación de la Secretaría  Pro Tempore,  con  carácter  informativo.

 

Se  sugirió  elaborar  un  folleto  informativo  sobre  el  Tratado,  la  CETURA,  que  será  distribuido  en  el 
Congreso Mundial de Ecoturismo de Manaos y otros foros. 

Con  relación  al  Taller  de  Información  entre  CETURA,  Comisión  de  Turismo  de  América  del  Sur 
(COTASUR)  y  Comité  de  Autoridades  Andinas  de  Turismo  (CAATUR),  cuya  realización  estaba  prevista 
para el día 9 de julio, la Delegada de Bolivia, Presidenta de los dos Organismos, solicitó la postergación  
de  la  misma  por  falta  de  quórum.  Por  la  importancia  de  este  evento,  se  propone  gestionar  ante  esos 
Organismos la presencia de CETURA en su próxima reunión. 

Las Delegaciones de Guyana y Suriname sugirieron la posibilidad de establecer una colaboración 
entre  la  organización  de  Turismo  del  Caribe  (CTO)  y  CETURA. 

La Secretaría Ejecutiva solicitó a los países que envíen en el menor tiempo posible, la información 
estadística  requerida  para  la  actualización  del  estudio  de  demanda.  La  Delegación  de  Bolivia  hizo  la 
entrega  respectiva. 

RECOMENDACIONES:

 

1.  PROYECTO  DE  PROMOCION  Y  COMERCIALIZACION  DEL  PRODUCTO 
TURISTICO  AMAZONICO 

Toda vez que la CEE recomendó excluir este componente del contexto del Proyecto, se solicitó a la 
Secretaría  Ejecutiva  que  elabore  una  adaptación  de  este  Componente,  transformándolo  en  un  nuevo 
proyecto específico, para lo cual se deberá buscar otras fuentes de financiamiento. 

2.    IMPACTO  ECONOMICO:  MATRIZ  INSUMO  PRODUCTO

 

Como  forma  de  implementar  el  Programa  se  aceptó  la  sugerencia  de  Brasil  de  coordinar  con  la 
CETURA  la  adaptación  del  Proyecto  que  se  desarrollará  en  ese  país  con  el  apoyo  de  la  Organización 
Mundial  del  Turismo  (OMT)  referido  al  dimensionamiento  del  impacto  económico  en  el  Estado  de 
Amazonas. Brasil entregará a la CETURA los detalles de este Proyecto.

 

3.  INCORPORACION  DE  GUYANA,  PERU,  SURINAME  Y  VENEZUELA

 

Se solicitó a la Secretaría Ejecutiva que proceda a realizar estudios para viabilizar durante el segundo 
semestre  de  1993,  la  visita  a  los  citados  países  para  impulsar  la  conformación  de  sus  CENTURA  su
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organismos similares, para que se inicie lo más pronto posible el proceso de planificación de acciones 
de turismo. 

Se encargó a la Secretaría Ejecutiva envíe a los países del TCA la información disponible sobre la 
constitución  de  las  CENTURAS,  así  como  también  las  experiencias  de  Bolivia  y  Venezuela  para  que 
sirvan de referencia para la conformación de las otras CENTURAs u organismos de ejecución pertinentes. 

4.  PLANIFICACION  ESTRATEGICA  DE  ECOTURISMO

 

En  base  a  la  propuesta  de  realización  de  un  Seminario  de  Capacitación  para  Instructores  que 
Brasil está organizando con el objeto de preparar un Plan Estratégico de Desarrollo del Ecoturismo en     
ese  país,  se  solicitó  a  la  Secretaría  Ejecutiva  analizar  el  documento  para  buscar  alternativas  de 
financiamiento para que los ocho países puedan realizar este tipo de Seminarios. Programa 1. 

5.  CONVENIO  CON  LA  FEDERATION  OF  NATURE  AND  NATIONAL  PARKS  OF  EUROPE  (FNNPE)

 

Se solicitó que la Secretaria Ejecutiva envíe a todas las Partes Contratantes, vía Cancillería, hasta 
el 17 de julio próximo, la información complementaria sobre la Federación, así como los términos de un 
posible  Convenio,  para  que  se  pronuncien  oportunamente  y  manifiesten  sus  criterios  en  el  plazo 
establecido. 

6.  COORDINACION  INSTITUCIONAL

 

A  efectos  de  que  las  Partes  Contratantes  del  TCA  se  manifiesten  respecto  a  la  coordinación  y 
dirección del Proyecto de Ecoturismo y sus mecanismos de administración y transferencia de fondos, la 
Secretaría Ejecutiva debe comunicar a los países inmediatamente las decisiones después de las reuniones 
del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

7.  RECOMENDACION  GENERAL

 

Ante las distintas interpretaciones de los Reglamentos y Normativas en el marco del TCA, la CETURA 
recomienda  al  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  y  a  las  instancias  pertinentes,  la  conveniencia  de 
revisar dichos instrumentos con el objeto de facilitar las actividades de la Comisión. 

Una vez terminadas las deliberaciones, se procedió a la lectura y aprobación de la presente acta y 
se suscribe en Quito, Ecuador, a los ocho días del mes de julio de mil novecientos noventa y tres. 

Por  la  delegación  de  BOLIVIA

 

Por  la  delegación  del  BRASIL

 

Por  la  delegación  de  COLOMBIA

 

Por  la  delegación  del  ECUADOR

 

Por  la  delegación  de  GUYANA

 

Por la delegación del PERU

 

Por  la  delegación  de  SURINAME

 

Por  la  delegación  de  VENEZUELA
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ACTA FINAL

 

III REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
TURISMO DE LA AMAZONIA (CETURA) 

En la ciudad de Lima, entre los días 19 y 20de junio de 1995, se llevó a cabo la III Reunión Ordinaria  
de la Comisión Especial de Turismo de la Amazonia (CETURA), con la participación de representantes  
de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú,  y  Venezuela,  Partes  Contratantes  del  Tratado  de 
Cooperación  Amazónica. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  por    Bolivia,  Lic.  Karen 
Wachtel  Bowyer,  Subsecretaria  de  Promoción  Turística  de  la  Secretaría  Nacional  de  Turismo;  por  el 
Brasil, Primer Secretario Paulo França, de la Embajada del Brasil en el Perú; por  Colombia,  Sr.  Luis   
María Baldión Rincón, Jefe de la Oficina de Desarrollo Regional de la Corporación Nacional de Turismo;     
por el Ecuador, Ministro Alejandro Suárez Pasquel, de la Embajada del Ecuador en el Perú; por Guyana,   
Sr. Donald Sinclair, Presidente del Comité Asesor de Turismo; por el Perú, Dr. Pablo López de Romaña  
C., Director Nacional de   Turismo   del   Ministerio   de   Industrias,   Turismo,   Integración  y  Negociaciones 
Comerciales Internacionales; y por Venezuela, Lic. Marvin Rodríguez de Becerra, Encargada de Asuntos 
Internacionales de la Corporación de Turismo. La lista completa de participantes figura en el Anexo I. 

Siendo  las  10:00  hrs.  del  día  19  de  junio  de  1995,  el  Embajador  Jorge  Voto-Bernales  Gatica, 
Secretario Pro Tempore  del Tratado de Cooperación Amazónica, se dirigió al plenario para destacar los 
resultados del Taller Regional Perspectivas y Estrategias para el Desarrollo del Ecoturismo en la Región 
Amazónica ,  realizado  en  Lima  el  15  y  16  de  los  corrientes,  dar  la  bienvenida  a  las  Delegaciones 
participantes  y  presentar  al  Ing.  Juan  A.  Lira,  Presidente  del  Fondo  de  Promoción  Turística  del  Perú 
(FOPTUR),  quien  fuera  invitado  para  inaugurar  esta  Reunión  Ordinaria.  El  Secretario   Pro  Tempore, 
asimismo, destacó la presencia de los Sres. Newton Cordeiro, Jefe de América del Sur del Departamento    
de Desarrollo Regional y de Medio Ambiente de la Organización de los Estados Americanos y Ramón  
León  Oliveros,  Jefe  del  Departamento  de  Integración  Física  de  la  Junta  del  Acuerdo  de  Cartagena, 
invitados  a  exponer  ante  las  Delegaciones  asistentes  los  programas  y  actividades  que  sobre  turismo 
llevan  a  cabo  sus  respectivos  organismos. 

El Ing. Lira se refirió al especial interés del Fondo bajo su presidencia sobre los temas a ser tratados    
en  esta  Reunión;  manifestó  su  convicción  de  que  el  desarrollo  del  turismo  en  la  Región  Amazónica 
debía realizarse teniendo en cuenta los aspectos socio-económicos; recalcó la importancia de impulsar  
el  turismo fronterizo interregional; y reiteró la mejor disposición del Gobierno del Perú en la implementación 
de  proyectos  conjuntos  con  sus  socios  amazónicos.  Expresó,  finalmente,  sus  deseos  de  éxito  en  los 
trabajos y declaró inaugurada la III Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Turismo de la Amazonia 
(CETURA). 

A continuación, los Representantes de las Partes procedieron de inmediato a iniciar los trabajos.

 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Las Delegaciones acogieron la propuesta de la Delegación del Perú  en el sentido de elegir al Sr.  
Luis  María  Baldión  Rincón,  Jefe  de  la  Delegación  de  Colombia,  como  Presidente  de  esta  III  Reunión
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Ordinaria. Asimismo, por propuesta de la Delegación de Colombia, fue elegida para la Relatoría la Sra. 
Miriam  Cerdán,  de  la  Delegación  del  Perú,  quedando  así  instalada  la  Mesa  Directiva. 

El Presidente hizo uso de la palabra para agradecer en su nombre y en el de la Relatora la distinción 
recibida. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA  Y  ORGANIZACION  DEL  TRABAJO

 

Al  poner  a  consideración  de  las  Partes  el  proyecto  de  Agenda  preparado  por  la  Secretaría   Pro 
Tempore,   las Delegaciones asistentes decidieron aprobarla, en la forma que se transcribe a

 

continuación:

 

1. Elección e instalación de la Mesa Directiva (Presidencia y Relator).  
2.  Informe  de  actividades  del  Coordinador.  
3. Proyecto Desarrollo y Promoción del Ecoturismo en la Región Amazónica y conclusiones y

 

recomendaciones de la reunión técnica.  
4.  Plan  Operativo  de  la  CETURA.  
5.  Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones.  
6.  Sugerencias  sobre  nuevos  programas  y  proyectos  regionales.  
7. Opiniones y sugerencias respecto al proyecto de Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales

 

de la Amazonia .  
8. Fecha, lugar  y agenda tentativa de la IV Reunión Ordinaria de la CETURA.

 

III.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  DEL  COORDINADOR  Y  PRESENTACION  DEL 
PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CETURA 

El Adm. Carlos Lecca, Coordinador de la Comisión Especial de Turismo de la Amazonia, efectuó  
una sucinta presentación de las actividades realizadas en el ámbito de la CETURA desde el inicio de la 
gestión peruana de la Secretaría  Pro  Tempore,  destacando  que  éstas  habían  privilegiado  el  avance  en 
la definición y formulación del Proyecto Regional Desarrollo y Promoción del Ecoturismo en la Región 
Amazónica .

 

El Coordinador de la Comisión Especial explicó brevemente, asimismo, el marco que la Secretaría  
Pro  Tempore   tuvo  presente  en  la  preparación  de  la  propuesta  de  Plan  Operativo  de  la  CETURA,  que 
contempla  como  objetivo  general  el  incentivar,  en  base  a  la  coordinación  y  participación  de  los  Países 
Parte, el desarrollo y promoción del Turismo en la Amazonia con el fin de incorporar esta Región a las 
economías  de  los  Países  Miembros,  dentro  de  formas  de  desarrollo  sostenible  y  mediante  políticas  y 
acciones materializadas en proyectos específicos de alcance regional. Asimismo, anotó que se habían 
planteado como objetivos específicos la creación de las CENTURAs como mecanismo de coordinación, 
consulta y apoyo a la CETURA; la gestión de información y divulgación entre los Países Parte; y, entre  
otros, estimular la coordinación horizontal y coadyuvar al fortalecimiento de la capacidad de las CENTURAs 
generando  efectos  multiplicadores. 

Sobre el particular, la Delegación de Colombia destacó dos aspectos cuya importancia resaltó: i) la 
necesidad de organizar reuniones técnicas como seguimiento a las Reuniones Ordinarias, para lo cual 
sugirió el establecimiento de un cronograma de reuniones que permita evaluar el avance de los acuerdos; 
y ii) que los Países Parte se comprometan a designar una entidad nacional responsable de coordinar el 
trabajo de la Comisión Especial en sus respectivos países. 

La Delegación de Bolivia coincidió con lo expresado por la Delegación de Colombia, enfatizando a   
su vez dos elementos: i) que había que tomar como marco conceptual en el trabajo de la Comisión el 
concepto de Turismo Sostenible y no limitarlo al ámbito del Ecoturismo, debiendo considerarse que se 
trata de una Comisión de turismo; ii) que las decisiones en el marco de la CETURA, deben ser ejecutadas 
por los responsables del Sector Turismo en cada país, los que deben ser claramente identificados, con     
el fin de permitir la efectiva implementación de los acuerdos. Remarcó, en este sentido, que lo que se 
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apruebe  como  Plan  de  Trabajo  en  el  ámbito  de  la  Comisión  Especial,  debe  ser  concordante  con  las 
políticas y planes nacionales referidos al Sector Turismo en cada País Parte del Tratado. 

El Delegado del Brasil manifestó su coincidencia en torno a que se debe tener como ejecutores de  
las actividades de la CETURA a las entidades que tenga a bien designar cada País Parte. Añadió que 
apoyaba la consolidación y fortalecimiento de las CENTURAs, para lo cual destacó la conveniencia de 
designar  en  cada  País  Parte  a  los  integrantes  de  su  respectiva  CENTURA  y  que  corresponde  a  los 
propios  países  coordinar  con  sus  diferentes  sectores  nacionales. 

El  Representante  de  Guyana  destacó  la  conveniencia  que  la  CETURA  fortalezca  todos  sus 
mecanismos, para lo cual reiteró la necesidad de organizar reuniones técnicas previas como mecanismos 
de seguimiento y de identificación y el establecimiento de pautas comunes a seguir por cada País Parte. 

Por su parte, el Delegado del Ecuador manifestó su coincidencia con la Delegación de Colombia,  
en el sentido de celebrar reuniones técnicas como mecanismos de seguimiento y fortalecimiento de la 
CETURA.  Igualmente,  destacó  la  necesidad  de  definir  los  mecanismos  de  ejecución  de  proyectos  que 
se implementan en la Comisión Especial,  para lo cual planteó como necesario identificar el ente ejecutor  
de los mismos en cada País Miembro del Tratado. 

El Delegado del Perú planteó la necesidad de tener presente dos aspectos vinculados al trabajo de     
la CETURA: i) el aspecto financiero vinculado a las actividades y proyectos; y ii) la conveniencia de estar 
debidamente  informados  sobre  los  programas  y  acciones  que,  en  el  marco  de  otras  organizaciones 
como el GRAN, MERCOSUR, COTAL, entre otras, se llevan a cabo en el sector turístico regional, a fin  
de  evitar  duplicaciones. 

La Delegación de Colombia aseveró en relación a lo expresado por la Delegación del Perú, que si  
bien  todos  los  mecanismos  mencionados  trabajaban  en  el  área  del  Turismo,  ninguno  de  ellos  lo  hacía 
específicamente en la Amazonia, y que por ello consideraba que en el acceso a la información no existía 
superposición de tareas, sino que más bien facilitaba el trabajo de la CETURA. 

El Delegado del Brasil solicitó que la versión final del Plan Operativo de la Comisión Especial tenga  
en cuenta lo acordado en las Reuniones Ordinarias de las otras Comisiones Especiales, citando el caso  
de sustitución del término territorio indígena por tierras o áreas indígenas , según lo acordado en el  
Acta  Final  de  la  IV  Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Asuntos  Indígenas  de  la  Amazonia, 
suscrita en Lima el pasado 9 de mayo. 

IV.  PROYECTO  PROMOCION  Y  DESARROLLO  DEL  ECOTURISMO  EN  LA  REGION 
AMAZONICA  Y  CONCLUSIONES  Y  RECOMENDACIONES  DE  LA  REUNION  TECNICA

 

IV A. Proyecto Promoción y Desarrollo del Ecoturismo en la Región Amazónica

 

En el tratamiento de este punto, el Coordinador de la Comisión Especial expuso brevemente sobre  
los  antecedentes  del    proyecto  Promoción  y  Desarrollo  del  Ecoturismo  en  la  Región  Amazónica , 
explicando que en la Agenda Desarrollada de la presente III Reunión Ordinaria se encontraba la versión 
reformulada  del  Proyecto,  la  misma  que  a  diferencia  de  la  anterior,  contempla  como  potencialmente 
involucrados a los 8 Países Parte del Tratado. Asimismo, resaltó que las acciones principales consideradas   
en  la  mencionada  versión  deberán  ser  revisadas  teniendo  en  cuenta  el  documento  resultado  del  taller 
Perspectivas y Estrategias para el Desarrollo del Ecoturismo en la Región Amazónica , llevado a cabo  

en Lima, entre los días 15 y 16 de junio de 1995, cuyo contenido fuera examinado por las Delegaciones 
asistentes. 

El  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  señaló,  asimismo,  la  conveniencia  de  incorporar  en  la 
nueva propuesta de Proyecto sobre turismo sostenible y ecoturismo los siguientes elementos: i) que se 
considere a todos los países como potenciales participantes en él; ii) tener muy en cuenta las capacidades 
técnicas e institucionales de cada país, así como la de convocatoria del Tratado de Cooperación Amazónica 
para  no  depender  totalmente  de  financiamiento  en  la  ejecución  de  determinadas  actividades;  iii)  que
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cada país   defina la localización del área de la Amazonia para su participación en el Proyecto; iv) que 
para la contratación se priorice la capacidad técnica regional; y v) que se prevea la participación de las 
CENTURAs. 

Las  Delegaciones  apoyaron  la  iniciativa  del  Representante  del  Brasil,  en  el  sentido  de  encargar  a 
la Secretaría  Pro Tempore  presentar  una  nueva  propuesta,  con  base  en  los  lineamientos  del  Taller.  En 
este sentido, se acordó que la Secretaría  Pro Tempore  presente en consulta a las Partes, a más tardar  
el 20 de julio de 1995, el documento del proyecto preparado por el consultor, Sr. Odwaldo Bueno Netto, 
contratado para dicho efecto, debiendo las Partes hacer llegar sus comentarios sobre el mismo a más  
tardar el 15 de setiembre del mismo año. 

IV B. Conclusiones y Recomendaciones de la Reunión Técnica

 

Sobre  el  particular,  los  Delegados  de  las  Partes  examinaron  la  versión  preliminar  del  Informe 
presentado por la Secretaría  Pro Tempore  sobre el Taller Regional antes citado y decidieron: i) tener en 
cuenta  como  base  de  trabajo  las  consideraciones,  conclusiones  y  recomendaciones  allí  contenidas, 
según  la  versión  revisada  del  mismo  que  se  acompaña  a  la  presente  Acta  Final  como  Anexo  II;  ii) 
incorporar su contenido al Plan Operativo de la CETURA; y iii) encargar a la Secretaría  Pro Tempore  la 
identificación  de  acciones  que  puedan  desarrollarse  a  corto  plazo  sin  recursos  financieros  externos  e 
identificar  las  que  sí  requerirán  de  gestiones  destinadas  a  buscar  financiamiento. 

V.  APROBACION  DEL  PLAN  OPERATIVO    DE  LA  CETURA

 

Luego de examinar los alcances y resultados del Taller Perspectivas y Estrategias para el Desarrollo  
del Ecoturismo en la Región Amazónica , los Delegados de las Partes decidieron encargar a la Secretaría   
Pro  Tempore,  a  través  de  la  Coordinación  de  la  CETURA,  con  base  en  los  lineamientos,  acciones  y 
elementos expresados en el marco de esta III Reunión Ordinaria proceda a elaborar hasta el 20 de julio  
de 1995, una versión revisada del Plan Operativo, la que será sometida a la consideración de las Partes  
por los canales diplomáticos. Las Delegaciones de las Partes, por su lado, se comprometieron en hacer   
llegar sus comentarios a la Secretaría Pro Tempore sobre la versión revisada de dicho Plan a más tardar  
el 21  de agosto de 1995. 

VI.  EXPOSICIONES    ESPECIALES

 

El Coordinador del Programa de Apoyo Institucional de la Unión Europea al Tratado de Cooperación 
Amazónica,  Dr.  Vincent  Brackelaire,  presentó  una  exposición  sobre  la  asistencia  que  presta  su 
Organización  a  la  Comisión  Especial  de  Turismo  de  la  Amazonia,  cuyo  texto  fuera  distribuido  a  las 
Delegaciones  asistentes. 

A su vez, el Sr. Ramón León Oliveros, Jefe del Departamento de Integración Física de la Junta del 
Acuerdo  de  Cartagena,  presentó  una  ponencia  en  la  cual  informó  a  las  Delegaciones  asistentes  sobre 
los componentes de los programas y actividades que su Organización realiza en el sector Turismo. 

Las Delegaciones asistentes agradecieron a los Sres. Vincent Brackelaire y Ramón León Oliveros 
por  la  valiosa  información  contenida  en  sus  respectivas  exposiciones. 

Luego,  a  propuesta  de  la  Presidencia  y  en  atención  al  interés  demostrado  por  las  Delegaciones 
asistentes, se acordó ceder la palabra al Sr. Newton Cordeiro, Jefe de América del Sur del Departamento     
de  Desarrollo  Regional  y  de  Medio  Ambiente  de  la  Organización  de  los  Estados  Americanos,  quien 
realizó una interesante exposición sobre los programas y actividades que en el campo del turismo y de  
la integración fronteriza lleva a cabo la OEA en los Países Parte del Tratado de Cooperación Amazónica. 

El  Sr.  Cordeiro  destacó  el  gran  potencial  de  la  Región  Amazónica  como  destino  turístico  y  la 
posibilidad  de  que  la  Región  pueda  convertirse  en  uno  de  los  más  destacados  a  nivel  internacional. 
Reseñó las acciones de cooperación técnica que viene llevando a cabo la OEA desde hace tres décadas    
en la región, la colaboración brindada a los gobiernos en la preparación de planes nacionales y proyectos 
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sectoriales, en estudios, en el diseño de estrategias de  marketing y promoción, y en la organización de 
seminarios  sobre  temas  relevantes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  turística. 

El  Representante  de  la  OEA,  asimismo,  señaló  que  su  Organización  brinda  desde  1990  su 
colaboración a los Países Parte  del Tratado de Cooperación Amazónica en la preparación de programas    
y proyectos para el desarrollo sostenible del turismo y el aprovechamiento de los recursos naturales y 
culturales que conforman los atractivos turísticos amazónicos, citando los llevados a cabo en el Brasil, 
Suriname, Guyana y en los países andinos. Se refirió, asimismo, al Programa Preliminar del XVII Congreso 
Interamericano de Turismo a realizarse en Quito, Ecuador, del 23 al 28 de octubre 1995 y concluyó su 
exposición reiterando la disponibilidad de la OEA por continuar colaborando con el Tratado de Cooperación 
Amazónica y su Secretaría Pro Tempore  en los campos en los que la mencionada Organización cuenta  
con  ventajas  comparativas  y  capacidad  instalada. 

Las  Delegaciones  asistentes,  unánimemente,  agradecieron  la  presencia  del  Sr.  Cordeiro  en  esta 
Reunión y destacaron su valiosa exposición y la importante labor que en el campo del turismo e integración 
fronteriza amazónica realiza la OEA en los Países Parte del Tratado de Cooperación Amazónica. 

Los Delegados, asimismo, acordaron solicitar que la Secretaría Pro Tempore profundice los vínculos    
de coordinación ya establecidos con la OEA en la ejecución de programas y proyectos en la región; que 
examine la ampliación de posibilidades concretas de colaboración conjunta, realizando en forma previa  
un trabajo de identificación de las actividades y programas actualmente en curso; y que en la próxima 
Reunión  Ordinaria  de  la  CETURA  presente  a  consideración  de  las  Partes  un  listado  de  las  acciones 
futuras  que  podrían  ser  implementadas  coordinadamente  con  la  OEA. 

La Secretaría  Pro  Tempore  informó  que,  acogiendo  una  positiva  iniciativa  de  la  Cancillería 
Colombiana, había realizado contactos no oficiales con la OEA a fin de organizar conjuntamente en los 
próximos meses una reunión específica entre ambas entidades, destinada a conocer con mayor detalle 
los programas, proyectos y estudios que la OEA viene brindando como cooperación y asistencia técnica 
a los Países Parte del Tratado. En este sentido, la Delegación de Bolivia ofreció gentilmente a la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra, en su país, como sede de esta reunión. 

Con relación al XVII Congreso Interamericano de Turismo, cuyo programa preliminar fuera distribuido 
entre las Delegaciones asistentes por el Representante de la OEA, la Delegación del Ecuador ratificó su 
complacencia por ser sede de este importante evento y transmitió su invitación a los Delegados presentes 
a asistir al citado Congreso. 

VII.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES

 

Al abordar este tema de la Agenda, los Delegados de las Partes efectuaron un enriquecedor proceso 
de  intercambio  de  informaciones  sobre  experiencias,  legislación,  cursos  de  capacitación  y  proyectos 
implementados  en  sus  países  y  de  interés  para  los  demás  miembros  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica.

 

La Delegación del Brasil manifestó que su Gobierno ha identificado prioridades en su Plan Integrado   
de Turismo: i) Plan de desarrollo sostenible con efecto benéfico social, encaminado a la generación de 
empleo;  ii)  programa  interno  de  municipalización  en  turismo,  destinado  a  la  descentralización  y 
capacitación  en  turismo;  y  iii)  Ecoturismo.  Añadió,  con  respecto  al  programa  de  municipalización  del 
turismo,  que  existen  1,200  municipios  con  potencial  o  en  proceso  de  capacitación  como  agentes 
promotores  de  turismo.  Asimismo,  informó  que  dentro  de  las  actividades  que  realiza  el  Ministerio  de 
Medio Ambiente, Recursos Hídricos y de la Amazonia Legal, se van a realizar talleres de capacitación  
en el área ecoturística en los nueve estados de la amazonia brasileña, extendiendo su invitación a los  
Países Parte a participar en dichos talleres. Finalmente, distribuyó entre las Delegaciones asistentes el 
documento  Ecoturismo:  Diretrizes  para  uma  Política  Nacional ,  solicitando  que  ese  documento  sea 
tomado en cuenta en las labores que la CETURA realice en el ámbito del ecoturismo. 
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El  Delegado  de  Colombia  se  refirió  al  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  (SENA),  el  cual  acaba  de 

diseñar  un  programa  para  guías  especializados  en  la  selva  amazónica,  ofreciendo  cooperación  técnica 
de esa entidad a los países que la requieran. 

Las  Delegaciones  asistentes  agradecieron  los  ofrecimientos  efectuados  por  las  Delegaciones  de 
Brasil y Colombia. 

El Delegado del Ecuador manifestó, dada la importancia del tema del intercambio de experiencias, 
estudios e informaciones sobre proyectos y otras actividades que se desarrollan en los Países Parte, la 
necesidad de que la CETURA elabore un formato de ficha técnica como instrumento para que cada País 
Parte pueda proporcionar información permanente sobre las actividades y experiencias de interés común, 
propuesta que fue aprobada. Finalmente, entregó a las Delegaciones asistentes el documento Primera 
Bienal  Internacional  para  el  Desarrollo  Sustentable  de  la  Amazonía . 

A  su  vez,  la  Coordinación  agradeció  la  sugerencia  planteada  por  la  Delegación  Ecuatoriana, 
calificándola de muy importante, y manifestando que la misma sería incluida en el Plan Operativo de la 
CETURA. 

El Delegado del Perú explicó que en el caso peruano, el sector público era el encargado de establecer     
la  legislación,  normas  y  pautas  para  el  trabajo  del  sector  privado  en  el  área  de  la  actividad  turística. 
Destacó  en  este  sentido  la  creación  de  normas  que  regulan  el  otorgamiento  de  reservas  ecoturísticas. 
Anotó,  asimismo,  que  existen  tres  tipos  de  experiencias  ecoturísticas:  i)  la  tradicional  (flora  y  fauna), 
cuyo mejor exponente es la Reserva del Manu; ii) otra, que comprende la implementación de cursos de  
biología  de  campo  en  donde  se  lleva  la  clase  directamente  al  contacto  con  la  naturaleza;  y  iii)  la 
organización  de  visitas  de  convivencia  con  comunidades  nativas  para  grupos  pequeños. 

Finalmente,  el  Delegado  de  Guyana  informó  que  el  año  de  1996  había  sido  designado  como  el 
Año para visitar Guyana , y que dada la importancia que otorga su país a la cultura forestal , se estaba 

organizando una actividad de un mes dedicada a la misma, con la participación de personal del Sector 
Forestal y de estudiantes de la Universidad de Guyana. Añadió que existe además un programa dedicado  
a servir como laboratorio de bosques que abarca un millón de acres. 

VIII.  SUGERENCIAS  SOBRE  NUEVOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  REGIONALES

 

La Delegación del Brasil distribuyó el documento Desenvolvimento de turismo sustentável: manual     
para  organizadores  locais ,  presentando  a  consideración  de  las  Partes  la  posibilidad  de  establecer  un 
proyecto  regional  en  base  a  la  experiencia  de  ese  país  en  la  descentralización  del  turismo  con  activa 
participación de los sectores locales y municipales. 

IX.  OPINIONES  Y  SUGERENCIAS  RESPECTO  AL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  TIPO  PARA 
LAS  COMISIONES  ESPECIALES  DE  LA  AMAZONIA

 

A  invitación  de  la  Presidencia  de  la  Reunión,  la  Representante  de  la  Secretaría   Pro  Tempore, 
Primera  Secretaria  Cecilia  Galarreta,  hizo  una  breve  presentación  del  proyecto  de  Reglamento  Tipo 
para las Comisiones Especiales de la Amazonia, comentando sobre los antecedentes del mismo y las 
observaciones  que  habían  sido  formuladas  por  las  Delegaciones  asistentes  a  las  Reuniones  de  las 
Comisiones  Especiales  de  Medio  Ambiente;    Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones;    Asuntos 
Indígenas;  Ciencia y Tecnología; y Salud de la Amazonía. 

Sobre el particular, el Delegado del Brasil reiteró los comentarios y observaciones presentadas por  
su Delegación en las anteriores reuniones de las Comisiones Especiales, que se refieren a los artículos  
1,  3,  4,  5,  7  (incisos  2,  5,  6,  8  y  11),  8,  12,  14,  15,  17,  18,  19  y  20,  cuyo  texto  ofreció  entregar  a  la 
Secretaría  Pro  Tempore.

 

El Delegado de Colombia, asimismo, formuló algunas preguntas aclaratorias sobre el proyecto de 
reglamento  sometido  a  consideración  de  las  Delegaciones,  las  que  fueron  absueltas  por  la  Secretaría 
Pro  Tempore. 
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Los Delegados de Ecuador y Venezuela señalaron que sus Cancillerías evalúan dicho proyecto de 

reglamento  y  que  próximamente  alcanzarán  sus  comentarios  a  la  Secretaría   Pro  Tempore    por  la  vía 
diplomática. 

La Secretaría Pro Tempore agradeció a las Delegaciones por sus comentarios sobre el tema tratado,  
e  informó  que  se  encuentra  a  la  espera  de  las  opiniones  que  sobre  el  particular  tengan  a  bien  hacerle 
llegar  por  los  canales  diplomáticos,  a  fin  de  consolidarlas  en  un  nuevo  documento  que  pondrá  a 
consideración de los Países Signatarios del Tratado de Cooperación Amazónica. 

X.  DEFINICION  DE  FECHA  Y    AGENDA  TENTATIVA PARA  LA  IV  REUNION  ORDINARIA  DE  LA 
COMISION  ESPECIAL 

Las Delegaciones acordaron encargar a la Secretaría  Pro Tempore  la realización de las consultas 
necesarias en función del establecimiento de la fecha  y agenda de la IV Reunión Ordinaria de la Comisión 
Especial, sugiriendo que la misma pueda celebrarse entre los meses  de marzo o junio de 1996. 

Asimismo,  las  Delegaciones  acordaron  celebrar  una  reunión  técnica  principalmente  orientada  a 
conocer  los  estudios,  programas  y  actividades  que  la  OEA  viene  realizando  en  favor  del  turismo  de  la 
Región  Amazónica.  Sobre  el  particular  tomaron  nota  con  especial  satisfacción  del  ofrecimiento  de  la 
Representante de Bolivia de realizar, durante los meses de octubre o noviembre de 1995, en la ciudad  
de Santa Cruz de la Sierra esta reunión técnica, encargando a la Secretaría  Pro Tempore  la realización  
de las consultas pertinentes con el Gobierno Boliviano, anfitrión de la reunión y con los demás Países  
Parte  del  Tratado. 

XI.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Seguidamente,  la  Delegación  del  Brasil  tomó  la  palabra  para  agradecer  la  eficiente  labor  del 
Presidente de la Reunión, de quien dijo había conducido los debates en términos profesionales. Incluyó  
en su agradecimiento a la eficiente labor del personal de apoyo de la Secretaría Pro Tempore. El Delegado  
del  Perú se sumó a los elogiosos comentarios de su colega brasileño y expresó su reconocimiento al Sr. 
Vicente Brackelaire, Coordinador del Programa de Apoyo de la Unión Europea al Tratado de   Cooperación 
Amazónica,  así  como  al  Coordinador  de  la  CETURA.  Por  su  parte,  la  Delegación  de  Colombia  hizo 
suyos  los  agradecimientos  precedentes  y  resaltó  el  valioso  aporte  del  Representante  de  la  OEA,    Dr. 
Newton  Cordeiro.  El  Presidente  de  la  Reunión  calificó  de  muy  oportuna  la  presencia  y  la  valiosa 
presentación  del  Representante  de  la  OEA,  agradeciendo  en  nombre  de  todos  los  asistentes  al  Sr. 
Newton  Cordeiro  su  participación  en  esta  Reunión.  Finalmente,  el  Coordinador  de  la  CETURA,  Adm. 
Carlos Lecca, agradeció la valiosa colaboración del Centro de Formación Turística (CENFOTUR) durante  
el  Taller  Regional  realizado  previamente  a  esta  III  Reunión  Ordinaria. 

Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de las Delegaciones participantes, luego de 
lo cual se clausuró esta III Reunión Ordinaria de la CETURA. 

En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Lima, a los 20 días del mes de junio de 1995. 

Por  Bolivia

 

Por  Guyana

 

Lic. Karen Wachtel Bowyer

 

Sr.  Donald  Sinclair

 

Por  Brasil

 

Por el Perú

 

Primer  Secretario  Paulo  França

 

Dr.  Pablo  López  de  Romaña

 

Por  Colombia

 

Por  Venezuela

 

Sr. Luis M. Baldión

 

Lic.  Marvin  Becerra

 

Por  el Ecuador 
Ministro  Alejandro  Suárez
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ACTA FINAL

 

IV REUNION ORDINARIA DE LACOMISION ESPECIAL DE TURISMO 
DE LA AMAZONIA (CETURA) 

En  la  ciudad  de  Río  da  Janeiro,  Brasil,  los  días  17  y  18  de  diciembre  de  1997  se  realizó  la  IV 
Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Turismo de la Amazonia (CETURA), con la participación  
de representantes de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, Países Partes Contratantes  
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

En  la  sesión  inaugural  hizo  uso  de  la  palabra  la  Lic.  Angela  Delgado  de  Salazar,  Coordinadora 
Diplomática de la Secretaria Pro Tempore del Tratado, en representación del Embajador Victor R. Carazo, 
Secretario Pro Tempere  del  Tratado. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  Delegados:  por  Bolivia,  Carlos  Trigo 
Gandarillas, Cónsul General en Río de Janeiro, por el Brasil, Carlos Alfredo Lazary Teixeira, Consejero,  
Jefe  de  la  División  de  Operaciones  Comerciales  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Colombia 
Jaime Castro, Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores; por el Ecuador, Carlos Alberto Velástegui, 
Cónsul en Río de Janeiro; por el Peru, Gustavo Otero, Cónsul General en Río de Janeiro; y por Venezuela, 
Milos Alcalay, Embajador de Venezuela en Brasil. La lista completa de participantes figura en el Anexo I. 

Elección e Instalación de la Mesa Directiva

 

El día 17 de diciembre de 1997 se llevó a cabo la reunión da los Jefes de Delegación, para coordinar 
asuntos previos a la Reunión. Posteriormente se dio inicio a los trabajos de la IV Reunión Ordinaria de  
la  CETURA. 

La  Mesa  Directiva  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:  Presidente  de  la  Reunión,  Carlos 
Alfredo  Lazary  Teixeira,  Consejero,  Jefe  de  la  División  de  Operaciones  Comerciales  del  Ministerio  de 
Relaciones  Exteriores,  Jefe  de  la  Delegación  del  Brasil.  Como  Relator,  el  Embajador  Milos  Alcalay, 
Embajador  de  Venezuela  en  Brasil,  Jefe  de  la  Delegación  venezolana. 

El Presidente de la IV Reunión Ordinaria de la CETURA expresó su agradecimiento con motivo de 
su elección y de igual manera procedió el Relator de la Reunión. 

Aprobación de la Agenda

 

Seguidamente, el Presidente sometió a la consideración de la Reunión la Agenda Tentativa de la IV 
Reunión  Ordinaria  de  la  CETURA,  preparada  por  la  Secretaría   Pro  Tempore,  la  cual  fue  aprobada  por 
unanimidad en la forma en que se transcribe a continuación (el texto completo que se aprobó se incluye  
como Anexo III): 

Elección e instalación de la Mesa Directiva (Presidente y Relator).

 

Aprobación  de  la  Agenda.

 

Informe  de  Actividades  y  del  Plan  Operativo  de  la  CETURA.
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Consideraciones  sobre  los  Programas  y  Proyectos  Regionales.

 
Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones.

 
Actualización de la Red de Cooperación Técnica de la CETURA.

 

Cronograma  de  Eventos  en  el  Marco  de  la  CETURA:

 

7.1 Talleres y Seminarios.  
7.2 Lugar y fecha tentativa de la V Reunión Ordinaria de la CETURA.  
7.3  Celebración  del  Vigésimo  Aniversario  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

Presentación del CD-ROM de la Secretaría  Pro  Tempore.

 

Lectura y aprobación del Acta Final.

 

Clausura  de  la  Reunión.

 

Informe de Actividades y del plan Operativo de la CETURA

 

La Coordinadora de la CETURA, Licenciada Eduvigis Sánchez-Bueno de León, presentó el Informe   
de Actividades y del Plan Operativo de la CETURA, mediante una sucinta presentación, destacando las 
actividades realizadas en el ámbito de esta Comisión Especial desde el inicio de la gestión venezolana  
de la Secretaría  Pro Tempore.  El  Presidente  puso  en  discusión  el  Informe  de  Actividades    y  el  Plan 
Operativo  presentados. 

La  Delegación  de  Brasil  propuso  reducir  el  número  de  Programas  y  Proyectos  de  la  CETURA,  o 
reformularlos, para que se pueda concretar un conjunto de actividades acorde con las posibilidades de  
los Países Parte. También informó que en Brasil existe el Grupo Técnico de Coordinación del Ecoturismo 
(GTC-Amazonia)  cuyas  actividades  en  relación  al  ecoturismo  coincidan  con  las  CENTURA s  de  otros 
países. 

En vista de las dificultades encontradas en la ejecución de los Programas, la Delegación de Bolivia 
respaldó la propuesta presentada por la delegación de Brasil referente a reducir o reformular los programas 
y proyectos de la CETURA. 

La Delegación del Perú informó sobre los avances en la ejecución del Programa CETURA 3 el cual 
esta insertado en el Programa Nacional de Conciencia Turística, que en esta materia está desarrollando 
su país. 

La  Delegación  de  Colombia  recordó  la  importancia  do  constituir  las  CENTURA´s  a  nivel  nacional, 
como ya lo ha hecho su país. Colombia ha realizado un Programa de Capacitación y Facilitación Turística,    
así  como  la  producción  de  un  Manual  de  Planificación  del  Turismo.  Además,  en  el  Plan  Nacional  de 
Colombia se incluyó el turismo para la región Amazónica. 

La Delegación de Venezuela informó que el pasado 2 de diciembre constituyó su CENTURA. Señaló   
que  su  país  ha  elaborado  el  inventario  de  toda  la  infraestructura  turística  existente  en  la  Amazonia 
venezolana, a fin de consignarlo para fortalecer el sistema de información de la Secretaria  Pro Tempore. 
También  comunicó  que  la  Corporación  de  Turismo  de  Venezuela  adecuará  una  guía  ecoturística  y  de 
inversión nacional a las características de la región amazonica. Con relación a la propuesta de Brasil de  
reducir  o  reformular  los  Programas  de  la  CETURA,  Venezuela  manifestó  que  debían  preservarse  los 
programas y ejecutarse en forma ordenada y puntual por cuanto existe una prelación implícita entre los 
mismos. En tal sentido deberían jerarquizarse y desarrollarse individualmente en plazos preestablecidos 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

568

 
por las Partes. Asimismo, presentó a la consideración de los Delegados un Proyecto de Selección de 
Centros Poblados de Interés Turístico en el Estado Amazonas, que podría ser ampliado a un proyecto  
de  integración  fronteriza  con  Colombia  y  Brasil.  Dicho  Proyecto  fue  consignado  a  la  Secretaria   Pro 
Tempore  para  las  acciones  pertinentes. 

La  Delegación  del  Ecuador  resaltó  la  importancia  que  su  gobierno  otorga  al  tratamiento  de  los 
temas  amazónicos,  resaltó  la  vocación  amazónica  de  su  país  y  la  preocupación  por  el  desarrollo  de 
políticas de ecoturismo en la zona. En este sentido señaló que el Ministerio de Turismo del Ecuador se     
halla  empeñado  en  una  política  que  tiende  a  la  promoción  del  ecoturismo  en  el  país  y  de  sus 
potencialidades en la Amazonia ecuatoriana para cuyo fin sería grato contar con un mayor intercambio  
de  experiencias  con  los  países  miembros  de  la  Cuenca  Amazónica.  Asimismo,  dio  a  conocer  que  el 
Gobierno del Ecuador tiene interés en apoyar y participar en los proyectos de la CETURA, principalmente    
en aquellos que tiendan a la organización de los recursos, intercambio de conocimientos y; promoción y 
desarrollo del ecoturismo en la Amazonia. 

Luego  de  un  período  de  debate,  los  Delegados,  a  pedido  de  los  representantes  de  la  Secretaría 
Pro  Tempore,  acordaron  volver  a  tratar  este  tema  después  de  recibir  las  informaciones  referentes  al 
Punto 4 de la Agenda. 

Consideraciones  sobre  los  Programas  y  Proyectos  Regionales

 

El Delegado de Bolivia informó que por razones de fuerza mayor la imposibilidad de los técnicos de 
su país de participar en la presente Reunión. 

La  Delegación  de  Brasil  consideró  que  los  actuales  Programas  de  la  CETURA  que  tienen 
compromisos  en  los  países  podrían  ser  mantenidos  bajo  la  forma  de  macro-estrategias  regionales, 
sirviendo de referencia para el diseño de una acción conjunta para los Países Parte del Tratado. Mencionó    
que  el  Gobierno  de  Brasil  viene  realizando  un  conjunto  da  iniciativas  que  se  relacionan  estrechamente 
con los Programas de la CETURA. Presentó el documento Propuesta como solicitado, para una Acción 
Conjunta en Ecoturismo, en los Países Amazónicos (Anexo lV). Informó que, en 1995, el Ministerio de  
Industria, Comercio y Turismo delegó al Ministerio del Medio Ambiente, de los Recursos Hídricos y de la 
Amazonia Legal, la responsabilidad de definir y ejecutar la política nacional de ecoturismo para el Brasil. 

 

El  trabajo  del  GTC-Amazonia  empezó  por  la  Amazonia  y  la  política  regional  de  ecoturismo  para  esa 
región ya se encuentra casi lista. Explicó, en detalle, los diferentes programas que se vienen ejecutando 
actualmente en la región amazónica, entre los que destaco el Programa de Capacitación en Ecoturismo  
y el Programa para e! Desarrollo  del Ecoturismo en la Amazonia Legal. 

La Delegación de Colombia informó sobre la reciente legislación de su país en materia de turismo  
en general y de turismo para la región amazónica colombiana en particular. Mencionó la gran coincidencia    
que  existe  entre  las  actividades  que  se  desarrollan  en  Colombia  y  las  actividades  que  se  incorporaron 
en el Plan Operativo de la CETURA. Reiteró la importancia de la creación de la CENTURA en su país. 

La Delegación del Perú informó sobre los cambios en la legislación turística que han ocurrido en su 
país a partir de 1992. Citó el programa y entregó el documento ccrrespondiente (Anexo V) de formación    
de  recursos  humanos  en  turismo,  que  realiza  al  Ministero  de  Industria,  Turismo,  Integración  y 
Negociaciones  Comerciales  Internacionales  a  través  de  CENFORTUR,  en  17  ciudades  turísticas  del 
país, en el que se capacita al personaL Involucrado en el sector turismo en las siguientes áreas: 

1- Gestión en la calidad de servicios.  
2-  Capacitación  para  guías  de  turismo. 
3. Técnicas para atención al cliente. 
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Presentó un documento sobre las acciones desarrolladas recientemente por el Ministerio de Industria, 

Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales en materia de la política nacional de 
turismo y ecoturismo para el país (Anexo VI). Expresó la disposición de su Gobierno de compartir con  
los  otros  Países  Parte del  Tratado  las  experiencias  peruanas  del  programa  de  formación  de  recursos 
humanos en turismo que se lleva a cabo en su país. 

La  Delegación  de  Venezuela ofreció  reasumir  el  compromiso  que  le  corresponde  relacionado  con 
la  investigadón  de  mercado  turístico,  comercialización  y  promoción  turística  conjunta  de  la  sub-región 
amazónica. Para ello propone como primera actividad la realización de un Seminario-Taller metodológico   
que podría efectuarse en Caracas durante el mes de abril de 1998, sujeto a la aprobación de las Partes  
y el apoyo de la CETURA. 

La Delegación de Venezuela reconoció que, aunque no se han realizado estudios específicos en el 
marco de los Programas por cada uno de los Países Parte en virtud del incumplimiento de los compromisos 
adquiridos desde el año 1990, si ha habido un avance en la cooperación bilateral. En 

síntesis sugirió:

 

1. Que no se ha logrado lo propuesto en los Programas de la CETURA.  
2- Que si hay un marco referencial para el desarrollo de esos Programas.  
3- Que hay un mecanismo de consulta que, a través de la Secretaría  Pro Ternpore,

 

podría consolidarse mediante la realización de uno o dos talleres especializados.

 

En  relación  al  Proyecto  Piloto  «Promoción  y  Desarrollo  del  Turismo  Sostenible  y  Ecoturismo  por 
Medio de Organizaciones Locales en la Región Amazónica» la Secretaría  Pro Tempore  informó  que  el 
documento quedó inconcluso debido al incumplimiento del Consultor, lo que dio lugar a la rescisión de  
su contrato. Sin embargo, debido a la importancia del tema objeto del Proyecto en cuestión, se acordó     
fuese  considerado  por  el  conjunto  de  países  que  aportarán  sus  experiencias  nacionales  teniendo  en 
vista,  especialmente,  el  Seminario-Taller  Regional  cuya  realización  fue  aprobada  en  esta  IV  Reunión 
Ordinaria  de  la  CETURA. 

Intercambio de experiencias, estudios e informaciones

 

Al  abordar  este  tema  de  la  Agenda,  los  Delegados  efectuaron  un  intercambio  de  informaciones 
sobre experiencias, legislación, actividades de capacitación y proyectos implementados en sus países,  
de interés para los demás miembros de Tratado. Asimismo, los Delegados presentaron algunas propuestas 
que fueron consideradas y aprobadas en la forma como se indica a continuación. 

La Delegación de Bolivia mencionó el caso de un proyecto de ecoturismo para su región amazónica 
de Bolivia, el cual se encuentra en fase de elaboracion. 

La Delegación de Brasil entregó a la mesa un resumen de las actividades desarrolladas en su país 
en materia de desarrollo del turismo, así como material informativo sobre la política y las actividades que 
se desarrollan en la Amazonia Legal del país. Luego de dar énfasis a la importancia de la preparación de 
Agenda Amazonia 21, para las regiones amazónicas de los países de la región, la Delegación de Brasil 
propuso: 

Realizar  un  Seminario-Taller  Regional,  con  el  apoyo  de  la  Secretaría  Pro Tempore,  el  cual  podría 
ser  apoyado  parcialmente  por  Brasil.  Se  aprobó  dejar  a  la  Secretaría  la  flexibilidad  para  negociar  las 
fechas y posibles sedes, aceptándose la oferta de Brasil de apoyo técnico y financiero. 

Los  Países  estuvieron  de  acuerdo  con  la  propuesta  del  Brasil  y  acordaron  que  la  Secretaría   Pro 
Tempore  defina  a  corto  plazo  a  fecha  y  sede  definitivas  del  Seminario-Taller  Regional,  en  consulta  con
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los Países Partes, aceptándose que el tema central de ese evento debe ser El Potencial del Ecoturismo 
en la Amazonia.

 
En  el  Seminario-Taller  Regional  se  incluirán  las  siguientes  experiencias  presentadas  en  esta  IV 

Reunión  Ordinaria  de  la  CETURA: 

1. La capacitación para prestadores de servicios de turismo (presentado por el Perú, en el marco

 

de la macro-estrategia 3);  
2. Los aspectos metodológicos del ocoturismo, con énfasis en el tema de la investigación de

 

mercados (presentado por Venezuela, en el marco de la macro-estrategia 2).  
3.  La  experiencia  en  materia  de  legislación  amazónica,  de  metodologías  para  evaluar  el  impacto

 

ambiental del turismo y de asesoramiento en planificación del turismo (presentados por Colombia); 
4. Los escenarios de ecoturismo (presentado por Brasil). 

La  Delegación  del  Brasil  se  comprometió  a  apoyar  el  Seminario-Taller  Regional,  ofreciendo  la 
participación  de  representantes  del  Gobierno  y  contribuyendo  con  los  técnicos  o  consultores  que  se 
estimen  necesarios. 

Se acordó que los aspectos logísticos del Seminario-Taller Regional estarán a cargo del país sede 
del  evento. 

En cuanto a la fecha y sede para el citado Seminario-Taller Regional, se sugirió el mes de abril de 
1998 y Perú o Venezuela como posibles sedes sujeto a las consultas de sus respectivos Gobiernos y a   
las  propuestas  que  formulen  los  mismos.  Los  demás  Países  Parte  también  podrán,  a  través  de  la 
Secretaría  Pro  Tempore,  proponer  otras  sedes.  Sobre  ambos  aspectos  los  Delegados,  tomando  en 
consideración los planteamientos de la Secretaria  Pro Tempore  en  cuanto  a  los  compromisos  que  ya 
tiene asumidos para el primer semestre de 1998, le otorgaron la flexibilidad necesaria para estudiar las 
alternativas más convenientes, en consulta con los Países Parte, inclusive sobre la posibilidad de realizar  
la  V  Reunión  Ordinaria  de  la  CETURA  al  término  del  Seminario-Taller  Regional. 

La  Delegación  de  Colombia  presentó  las  siguientes  propuestas,  que  fueron  apoyadas  por  las 
Delegaciones de todos los paises, y aprobadas por la Comisión: 

1. Fortalecer el sistema de información de la Secretaría  Pro Tempore.

 

2.  Autorizar  a  la  Secretaría   Pro Tempore  para  que  identifique  fuentes  de  financiamiento  y  de 
cooperación con el fin de presentar proyectos ante los Países Parte del Tratado que permitan lograr la 
captación de recursos suficientes y la cooperación internacional necesaria para adelantar las actividades 
de  la  CETURA. 

La  Delegación  del  Perú.  Adicionalmente,  consideró  necesario  que  se  aliente  el  fortalecimiento  de 
otros sistemas de información. tanto nacionales como regionales, vinculados al sistema de la Secretaria  
Pro  Tempore. 

Actualización de la

 

Red  de  Cooperación  Técnica  de  la  CETURA

 

La Secretaria Pro Tempore  explicó en qué consiste la Red y su proceso de actualización y solicitó 
a los Paises Parte informaciones sobre: 

1. Los funcionarios y organismos responsables de la CETURA en cada país (puntos focales). 
2. La creación de las CENTURA´s y organismos que las integran.  
3. Informaciones de los Países Parte en materia turística para alimentar la base de datos de la

 

CETURA.
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Colombia actualizó su información dando el nombre de la persona y de la institución responsable.

 
Brasil solicitó a la Secretaría  Pro Tempore  que proporcione a los Países Parte toda la información 

que se obtenga en el ámbito de la Red. 

En vista de que varios países aún no hicieron conocer la creación de sus respectivas CENTURA´s, 
Bolivia sugirió que se reitere el pedido de la Secretaría  Pro Tempore  para  cumplir  este  compromiso  en 
una  fecha  límite. 

Habiendo recibido el apoyo de las demás delegaciones se acordó que el 30 de enero de 1998 es 
una fecha muy conveniente para que la Secretaría  Pro Tempore  reciba  las  informaciones  solicitadas.

 

La Secretaría  Pro Tempore  insistió  en  la  necesidad  de  los  contactos  técnicos,  además  de  la  vía 
diplomática. 

Cronograma de Eventos en el Marco de la CETURA

 

Se acordó:

 

1.  La realización del Seminario-Taller Regional citado anteriormente seguido de la celebración de

 

la V Reunión Ordinana de la CETURA.  
2.  Apoyar las iniciativas de la Secretaría  Pro Tempore  en el marco de las actividades regionales

 

para la celebración del Vigésimo Aniversario del Tratado de Cooperación Amazónica, destacando

 

el ecoturismo como uno de esos temas regionales.  
3.  Que los Países Parte envien a la Secretaría  Pro Tempore  sus sugerencias a ser incorporadas

 

en la celebración del Vigésimo Aniversario del Tratado de Cooperación Amazónica.

 

Presentación del CD-ROM de la Secretaría Pro Tempore

 

El CD-ROM de la Secretaría Pro Tempore permite conexiones directas y automáticas con numerosas 
páginas Web de los Paises Parte y contiene una selección de 37 publicaciones del Tratado con un total    
de cerca de 11,000 páginas. 

Las Delegaciones se mostraron entusiastas ante esta presentación y felicitaron a la Secretaría  Pro 
Tempore y a la FAO. Incentivaron a ambas instituciones a continuar apoyando fuertemente esta iniciativa.

 

Clausura de la Reunión

 

Las Delegaciones de los Países Partes expresaron su reconocimiento a la cálida hospitalidad del     
pueblo y autoridades de la ciudad de Río de Janeiro, al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Ministerio  
del Medio Ambiente de los Recrursos Hídricos y de la Amazonia Legal y demás instituciones del Brasil,  
a  los  funcionarios  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  y  a  la  Coordinadora  de  la  CETURA,  por  el  apoyo  y 
eficiente  organización  del  evento.  Asimismo,  las  Delegaciones  de  los  Países  Partes  destacaron  y 
agradecieron la eficiente labor desarrollada por el Presidente y el Relator de la IV Reunión da la CETURA. 

Lectura y aprobación del Acta Final

 

El Acta Final se leyó el dia 18 de diciembre y fue aprobada por todos los Delegados.

 

En fé de lo cual los Jefes de las Delegaciones convinieron en suscribir la presente Acta Final de la  
IV Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de Turismo de la Amazona, en la ciudad de Río de Janeiro  
a los dieciocho días del mes de diciembre de 1997. La Delegación del Brasil se comprometió a traducir  
el  Acta  al  idioma  portugués.  La  Secretaría  Pro Tempore  procederá  a  la  traducción  del  Acta  al  idioma 
inglés. 
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COMISION ESPECIAL DE TRANSPORTES,

 

COMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA 
AMAZONIA (CETICAM) 

ACTA FINAL

 

I REUNION DE LA COMISION ESPECIAL DE 
TRANSPORTES DE LA AMAZONIA (CETRAM)

 

En  la  ciudad  de  Quito,  entre  los  días  25  y  26  de  abril  de  1991,  tuvo  lugar  la  Primera  Reunión 
Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Transportes  de  la  Amazonía  (CETRAM)  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Perú  y  Venezuela,  miembros  del  Tratado  y  de 
observadores  de  organismos  internacionales  invitados.  La  lista  de  delegados  y  observadores  de  la 
CETRAM consta en el Anexo Nº 1. 

1.  INAUGURACION  DE  LA  PRIMERA  REUNION  DE  LA  CETRAM

 

En la ceremonia inaugural del evento hizo uso de la palabra en primer lugar el Ing. Carlos Paredes 
Secaira, Secretario Ejecutivo de la Comisión Especial de Transporte de la Amazonía, quien destacó la    
enorme importancia de los temas a tratarse, tomando en cuenta la necesidad que tenemos de dar forma    
inicial y cimentar los enormes propósitos de vinculación e interconexión física entre los pueblos amazónicos  
y  países  partes  de  este  Tratado.  Expresó  el  deseo  que  la  ejecución  de  los  programas  tratados  sea  a 
corto plazo  una realidad. Manifestó, además, la seguridad que se cumplirá una eficiente labor en esta   
reunión. Expresó, finalmente, la cordial bienvenida a todos los asistentes. (La versión integral consta en  
el Anexo Nº 2). 

A continuación, se dirigió a la audiencia el Ing. Luis Carrera, Secretario  Pro Tempore  del  TCA,  el  
cual  puso  de  relieve  que  en  el  Tratado  se  ha  convenido  en  crear  una  infraestructura  física  adecuada 
entre los respectivos países especialmente en aspecto de transporte y comunicaciones, con el objetivo  
prioritario de incorporar plenamente los territorios amazónicos a sus respectivas economías nacionales.  
Destacó la necesidad de reconocer que la forma natural y ecológica de transporte para la Amazonía es  
fluvial,  y  que  por    lo  tanto,  otras  formas  de  transporte  por  carretera  y  ferrocarril  y  la  aérea  son 
complementarias.  En  este  sentido  señaló  que  la  aprobación  del  REGLAMENTO  GENERAL  DE 
NAVEGACION  FLUVIAL  COMERCIAL  EN  LOS  RIOS  AMAZONICOS,  constituirá  un  hito  histórico  para 
hacer realidad los corredores interoceánicos. Indicó, además, que el trabajo dentro de la CETRAM nos   
permitirá  alcanzar  las  metas  que  se  fijaron  nuestros  países  en  el  Tratado  de  Cooperación  Amazónica, 
esto  es  el  Desarrollo  Sostenible,  en  el  que  las  dimensiones  humana  y  ecológica  sean  justas,  y  las 
acciones acertadas y oportunas. Resaltó el deseo de un trabajo armónico y conjunto con todos los seres 
humanos que de una u otra forma tengan relación con nuestros países y particularmente con la Amazonía.     
Por último, agradeció al Ministerio de Obras Públicas del Ecuador, a la OEA, por su apoyo para preparar  
la  propuesta  de  programas  de  la  CETRAM  y  al  Banco  Mundial  por  su  aporte  para  la  realización  de  la 
presente reunión. (La versión integral consta en el Anexo Nº 3). 
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Finalmente, intervino el Ing. Raúl Carrasco Zamora, Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones  

del  Ecuador,  quien  se  refirió  a  las  políticas  y  normas  legales  y  estatutarias  que  rigen  el  Tratado  de 
Cooperación Amazónica que han señalado como fines del mismo mejorar las condiciones de vida de la 
población  amazónica  y  cuidar  los  ecosistemas  de  esta  región.  Señaló  que  la  implementación  de  un 
sistema  de  transporte  constituye  el  verdadero  camino  hacia  la  integración  y  el  progreso  de  nuestras 
naciones. Por último, a nombre del Gobierno del Ecuador, declaró inaugurada la Primera Reunión de la 
Comisión Especial de Transporte Amazónico. (La versión integral consta en el Anexo Nº 4). 

2.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

La  primera  sesión  Plenaria  se  inició  con  la  elección  de  la  Mesa  Directiva.  Se  designó  en  forma 
unánime como Presidente al Dr. Carlos Angel Perea, Jefe de la Delegación de Colombia, y al Dr. Ramiro 
Dávila,  Jefe  de  la  Delegación  de  Ecuador,  como  Relator. 

3.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

La agenda aprobada por las delegaciones consta de los siguientes puntos:

 

1.

 

Inauguración  de  la  Primera  Reunión  de  la  CETRAM.

 

2.

 

Elección de la Mesa Directiva.

 

3.

 

Aprobación  de  la  Agenda.

 

4.

 

Relación de Labores del Secretario  Pro Tempore  del  TCA.

 

5.

 

Informe  del  Secretario  Ejecutivo.

 

6.

 

Presentación de los países en relación a los Programas.

 

7.

 

Aprobación de los Programas y asignación por países.

 

8.

 

Criterios para la selección de proyectos prioritarios.

 

9.

 

Estrategias para la implementación de los Programas y Proyectos.

 

10.

 

Conocimiento  del  Informe  de  la  III  Reunión  Técnica  de  Transportes  de  la  Amazonia.

 

11.

 

Presentación y análisis del documento consolidado de datos básicos de infraestructura.

 

12.

 

Presentación y aprobación del Plan de Trabajo de la Secretaría Ejecutiva de la CETRAM, para 
el  bienio  1991-1992. 

13.

 

Lectura y aprobación del Acta de la Reunión.

 

14.

 

Clausura  de  la  Reunión.

 

En  cuanto  a  la  organización  de  los  trabajos  de  la  CETRAM  se  acordó  laborar  en  Plenaria  y  que, 
continúe la III Reunión Técnica de Transporte de la Amazonia, para posteriormente conocer su respectivo 
informe. 

4.  RELACION  DE  LABORES  DEL  SECRETARIO  PRO  TEMPORE  DEL  TCA

 

En  su  exposición  el  Secretario   Pro Tempore  del  TCA  se  refirió  al  sistema  de  ejecución  de  los 
programas y proyectos establecido en otras Comisiones Especiales, consistente en la coordinación de 
programas  por  cada  país  parte  del  TCA,  luego  informó  sobre  los  apoyos  recibidos  de  FAO  para  la 
elaboración de los programas de CEMAA y CECTA, de la OEA para CETURA y CETRAM y del PNUD  
para CESAM y CEAIA. Resaltó el éxito obtenido en las reuniones de la CEMAA, la CETURA, la CEAIA  
y  la  CECTA,  así  como  la  de  los  Organismos  de  Planificación  y  Desarrollo  Amazónico.  Indicó  que 
próximamente  tendrá  lugar  la  reunión  de  la  CESAM,  concluyendo  esta  etapa  con  la  IV  Reunión  de 
Cancilleres del TCA, que se realizará en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, en el mes de junio venidero.  
Los  Anexos  que  figuran  como  5  y  6  en  el  Acta  original  serán  publicados  en  documento  aparte,  como 
informe anual del Secretario Pro Tempore. Por este motivo, se ha cambiado la numeración de los Anexos.
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5.  INFORME  DEL  SECRETARIO  EJECUTIVO  DE  LA  CETRAM

 
El Secretario Ejecutivo de la CETRAM presentó su informe refiriéndose a los antecedentes y a las 

actividades  desarrolladas,  entre  las  que  se  destacan  la  elaboración  y  distribución  de  la  Propuesta  de 
Programas y Proyectos de la CETRAM y del Documento Consolidado de Datos Básicos de Infraestructura   
de Transporte de la Amazonía y del documento de trabajo relativo al Reglamento General de Navegación 
Comercial  en  los  Ríos  Amazónicos  Internacionales  y  la  obtención  de  financiamiento  no  reembolsable 
por  parte  del  Banco  Mundial  para  la  realización  del  presente  evento  y  de  la  III  Reunión  Técnica  de 
Transportes de la Amazonia. Finalmente, hizo una explicación sintética de cada uno de los programas 
contenidos en la propuesta. (El informe consta como Anexo Nº 5). 

6.  PRESENTACION  DE  LOS  PAISES  EN  RELACION  A  LOS  PROGRAMAS

 

Con respecto a este punto cada una de las delegaciones hizo su exposición sobre los Programas, 
destacando  aquellos  que  por  su  experiencia  y  condiciones  desearían  coordinar. 

La Delegación del Brasil hizo una exposición relativa a su propuesta sobre los aspectos que debería 
contener  el  Programa  37  CETRAM  1,  Plan  General  de  Transportes  para  la  Región  Amazónica,  que  su 
país desearía coordinar. (El texto de la propuesta figura como Anexo Nº 6). 

La Delegación de Colombia propuso integrar los programas 3 y 5.

 

La Delegación del Ecuador propuso la integración del Proyecto Uso de Dirigibles en la 
Amazonia al  Programa  de  Transporte  Aéreo.

 

La Delegación del Perú presentó los términos de referencia del Estudio Técnico Económico para el 
Proyecto Uso de Dirigibles en la Amazonia , el cual consta como Anexo Nº 7. 

La Delegación de Venezuela dio a conocer sus observaciones sobre los Programas 1 Plan General  
de  Transporte  para  la  Región  Amazónica,  2  Transporte  Fluvial,  3  Transporte  Terrestre,  5  Programas  de 
Vialidad  en  la  Amazonia  y  Tecnologías  para  la  construcción  de  carreteras,  7  (sobre  este  Programa 
propuso  modificar  el  nombre  denominándolo  La  Cuenca  Amazónica  y  su  factibilidad  de  interconexión 
con  las  Cuencas  de  los  Ríos  de  La  Plata  y  Orinoco ),  y  8  (Medios  de  Transporte  no  Convencional). 
Manifestó  que  tendría  interés  en  coordinar  el  Programa  7.  (Las  observaciones  indicadas  constan  en  el 
Anexo Nº 8). Señaló, además, la conveniencia de establecer un nuevo programa sobre comunicaciones.

 

7.  APROBACION  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  ASIGNACION  POR  PAISES.

 

Luego de un amplio debate se aprobó la Propuesta de Programas y Proyectos con las siguientes 
modificaciones: 

A.

 

El Programa Nº 3, Transporte Terrestre, se fusiona con el Programa Nº 5, Técnicas de Vialidad en 
la Amazonia y Tecnología para la Construcción de Carreteras. 

B.

 

El Proyecto Uso de Dirigibles en la Amazonia se integra al Programa Nº 4 Transporte Aéreo .

 

C.

 

Se encarga a la Secretaría  Pro Tempore  y a la Secretaría Ejecutiva de la CETRAM la elaboración     
de las propuestas de programas sobre comunicaciones e infraestructura (con énfasis en la energía).   
Se  recomienda  que  se  solicite  a  la  próxima  Reunión  de  Cancilleres  del  TCA,  la  ampliación  del 
ámbito  de  la  CETRAM  en  las  áreas  de  comunicaciones  e  infraestructura,  temas  prioritarios  del 
TCA. 
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D.

 
Se  aprueba  que  el  programa  7,  se  le  denomine  La  Cuenca  Amazónica  y  su  factibilidad  de 
interconexión con las cuencas de los ríos de La Plata y Orinoco , y se incluye el siguiente objetivo: 
Estudiar las características físicas de la Cuenca del río Amazonas y la factibilidad de interconectarla   
con las cuencas de los ríos de La Plata y Orinoco, y tratar de lograr la creación de un mecanismo  
de  coordinación  con  las  autoridades  correspondientes  de  los  países  que  integran  las  respectivas 
cuencas, de manera tal que permitan la realización de los estudios requeridos. 

E.

 

Se  acogen  las  observaciones  de  Venezuela  sobre  la  Propuesta  de  Programas  y  Proyectos, 
presentadas en el punto 6 de esta Acta y  los planteamientos de Brasil sobre el Programa 1, Plan 
General  de  Transportes  para  la  Región  Amazónica. 

F.

 

Se dispone que en todos los programas se incluyan los componentes de capacitación y transferencia 
de tecnologías, así como de impactos ambientales. 

Con respecto a la asignación de la coordinación de los programas a los países se acordó lo siguiente:

 

PROGRAMA Nº 1

 

PLAN  GENERAL  DE  TRANSPORTES  PARA  LA  REGION  AMAZONICA.

 

COORDINADOR:

 

BRASIL.

 

PROGRAMA Nº 2.

 

TRANSPORTE  FLUVIAL.

 

COORDINADOR:

 

BOLIVIA.

 

PROGRAMA Nº 3.

 

TRANSPORTE  TERRESTRE.

 

COORDINADOR:

 

COLOMBIA.

 

PROGRAMA Nº 4.

 

TRANSPORTE  AEREO.

 

COORDINADOR:

 

PERU  (en  consulta  con  su  Gobierno,  para  confirmarse  posteriormente). 
Proyecto Uso de Dirigibles en la Amazonía : Coordinación: Perú. 

PROGRAMA Nº 5.

 

TECNICAS DE VIALIDAD EN LA AMAZONIA Y TECNOLOGIA PARA LA 
CONSTRUCCION  DE  CARRETERAS.  (Se  integra  al  Programa  3). 

PROGRAMA Nº 6.

 

CORREDORES  INTEROCEANICOS

 

COORDINADOR:

 

ECUADOR.

 

PROGRAMA Nº 7.

 

INTERCONEXION  DE  LAS  CUENCAS  DE  LOS  RIOS  AMAZONAS,  ORINOCO 
Y DE LA PLATA. 

COORDINADOR:

 

VENEZUELA. (Este Programa pasa a denominarse La Cuenca Amazónica y 
su factibilidad de interconexión con las Cuencas de los ríos La Plata y 
Orinoco .) 

PROGRAMA Nº 8.

 

MEDIOS  DE  TRANSPORTE  NO  CONVENCIONALES.  
(Se suprime este programa con la indicación que los proyectos que se 
presenten  en  esta  área  se  incorporen  a  los  programas  respectivos  de 
transporte  terrestre,  fluvial  y  aéreo). 

Con respecto a Guyana y Suriname que no asistieron a esta reunión, podrán escoger los programas 
con los cuales desearían cooperar para su coordinación y apoyo. 

8.  CRITERIOS  PARA  LA  SELECCION  DE  PROYECTOS  PRIORITARIOS

 

Sobre este tema se indicó que los criterios podrán establecerse una vez que los equipos de técnicos 
elaboren  sus  programas  de  trabajo  y  se  obtenga  un  diagnóstico  preliminar;  sin  embargo,  se  señaló  la 
necesidad de que estas prioridades se enmarquen en los planes y políticas de cada país para la Amazonia. 
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9.  ESTRATEGIAS  PARA  LA  IMPLEMENTACION  DE  PROGRAMAS 

Y  PROYECTOS 

Con  la  finalidad  de  implementar  los  programas  se  decidió  conformar  las  Redes  de  Cooperación 
Técnica,  las  mismas  que  serán  integradas  en  forma  permanente  por  las  Instituciones  Coordinadoras 
Regionales  y  las  Instituciones  Coordinadoras  Nacionales  (Puntos  Focales)  para  cada  uno  de  los 
programas.  Cada  delegación  se  comprometió  a  designar  los  organismos  responsables  y  las  personas 
que se encargarán de estas coordinaciones en un plazo de 30 días. 

Además, se solicitó a la Secretaría Pro Tempore y a la Secretaría Ejecutiva de la CETRAM realizar 
gestiones ante organismos internacionales y países amigos para organizar talleres entre los coordinadores 
de cada programa, procurando que en los presupuestos de los proyectos se incluya este rubro. 

10.  CONOCIMIENTO  DEL  INFORME  DE  LA  III  REUNION  TECNICA  DE  TRANSPORTES 
DE  LA  AMAZONIA 

Luego de conocer el Informe presentado por el Relator de la III Reunión Técnica de Transporte de la 
Amazonía.  éste  se  aprobó,  destacándose  la  enorme  importancia  de  contar  con  un  texto  de  Reglamento 
General de Navegación Fluvial Comercial en los Ríos Amazónicos. (El Informe consta como Anexo Nº 9). 

11.  PRESENTACION  Y  ANALISIS  DEL  DOCUMENTO  CONSOLIDADO  DE  DATOS  BASICOS  DE 
INFRAESTRUCTURA  DE  TRANSPORTE  EN  LA  AMAZONIA 

Al  respecto,  el  Secretario  Ejecutivo  de  la  CETRAM  hizo  una  explicación  sobre  la  forma  como  se 
elaboró  el  documento.  Las  delegaciones  felicitaron  unánimemente  por  el  trabajo  realizado  por  dicha 
Secretaría, destacando la importancia del documento, el mismo que figura como Anexo Nº 10. 

12.  PLAN  DE  TRABAJO  DE  LA  SECRETARIA  EJECUTIVA  DE  LA  CETRAM  PARA 
EL  BIENIO  1991-1992 

Después de discutir la propuesta del Plan de Trabajo presentado por la Secretaría Ejecutiva, elaborada en 
base a las deliberaciones realizadas en esta reunión, se aprobó el mencionado Plan que consta de los siguientes 
puntos: 

a)

 

Gestiones ante organismos internacionales de Cooperación Técnica y Financiera y países amigos 
para la consecución de recursos técnicos y financieros que permitan la realización de estudios y la 
ejecución de planes y proyectos. 

b)

 

Coordinación de los programas aprobados por la CETRAM mediante la implementación de Redes 
de  Cooperación  Técnica. 

c)

 

Coordinación  con  las  demás  Comisiones  Especiales  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.

 

d)

 

Coordinación para la realización de talleres sobre los distintos programas.

 

e)

 

Estudios  de  las  recomendaciones  presentadas  en  la  Reunión  de  Organismos  de  Planificación  y 
Desarrollo  Amazónico,  para:  
- Ampliar el ámbito de acción de la CETRAM para que se constituya en Comisión Especial de 

Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones  en  la  Amazonía  (CETICAM) . 

-

 

Incorporar entre los programas de CETRAM, uno referente a comunicaciones, y otro, relativo a 
infraestructura,  con  énfasis  en  la  energía. 

f)

 

Nuevos  programas  y  proyectos.

 

13.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  DE  LA  REUNION

 

El  relator  dio  lectura  a  la  presente  Acta  la  cual,  luego  de  recoger  las  observaciones  de  las 
delegaciones  fue,  aprobada. 
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14.  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 
En la sesión de clausura el señor doctor Teodosio Imaña Castro, Jefe de la Delegación de Bolivia, 

agradeció  a  nombre  de  los  asistentes  a  la  Secretaría   Pro Tempore  y  a  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la 
Comisión  por  la  exitosa  realización  de  este  evento,  a  la  OEA  por  su  apoyo  para  la  elaboración  de  la 
Propuesta de Programas y Proyectos de la CETRAM y al Instituto de Desarrollo Económico del Banco   
Mundial  por  su  aporte  para  la  financiación  de  la  Primera  Reunión  de  la  CETRAM  y  de  la  II  Reunión 
Técnica  de  Transporte  de  la  Amazonía. 

Sin tener otro tema que tratar, el Presidente declaró clausurada la Primera Reunión de la CETRAM, 
congratulándose  por  los  fructíferos  resultados  obtenidos. 

Suscrita en Quito, Ecuador, a los 26 días del mes de abril de mil novecientos noventa y uno.

 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela
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ACTA FINAL

 

II REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DE LA

 

AMAZONIA (CETICAM)

 

En  la  Ciudad  de  Quito,  entre  los  días  30  de  junio  y  1  de  julio  de  1993,  tuvo  lugar  la  Segunda 
Reunión  Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones  de  la 
Amazonía  (CETICAM)  con  la  participación  de  representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador, 
Guyana, Perú, Suriname y Venezuela. La lista de Delegados consta en el Anexo 1. 

1. INSTALACION  DE  LA  II  REUNION  ORDINARIA  DE  LA  CETICAM

 

De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  la  Comisión  Especial,  se  procedió  a  elegir  al 
Presidente y al Relator de la II Reunión Ordinaria de la CETICAM. Se designó en forma unánime como 
Presidente  a  la  Dra.  Celia  Benchimol,  Jefe  de  la  Delegación  de  Venezuela,  y  al  Ing.  Rodrigo  Herrera, 
Jefe  de  la  Delegación  de  Ecuador,  como  Relator. 

A  continuación  hizo  uso  de  la  palabra  el  Secretario   Pro  Tempore    del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica  Ing.  Luis  Carrera  de  la  Torre,  quien  dio  la  bienvenida  a  las  Delegaciones  y  manifestó  la 
satisfacción que tenía la Secretaría  Pro Tempore  en  Ecuador  por  la  labor  realizada  en  beneficio  de  la 
Cooperación Amazónica. Por otra parte, indicó que las regulaciones con las que cuenta el Tratado son  
muy claras en cuanto a las atribuciones de sus diferentes Organos, pero que son finalmente los países  
del  Tratado  quienes  adoptan  sus  decisiones.  Hizo  conocer  que  no  se  ha  invitado  a  observadores  de 
otros organismos pero que la Reunión contará con la participación y apoyo del personal técnico y asesor  
de la Secretaría  Pro Tempore  del  TCA  y  de  la  demás  Comisiones  Especiales  del  Tratado.  Concluyó 
augurando  el  mejor  de  los  éxitos  para  la  II  Reunión  Ordinaria  de  la  CETICAM. 

2.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

La Agenda aprobada por los Representantes de los Países consta de los siguientes puntos:

 

1.

 

Informe  de  Actividades  de  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  CETICAM.

 

2.

 

Proyecto de Reglamento de la Comisión Especial de Transporte, Infraestructura y Comunicaciones 
de la Amazonia. 

3.

 

Presentación  de  los  programas  de  Infraestructura  y  Comunicaciones.

 

4.

 

Lineamientos  para  la  implantación  de  la  Red  de  Cooperación  Técnica  de  la  CETICAM.

 

5

 

Ejecución  de  proyectos  de  información.

 

6.

 

Estrategias para la ejecución de proyectos prioritarios.

 

7.

 

Varios.

 

3.  INFORME  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  SECRETARIA EJECUTIVA  DE  LA 
CETICAM 

El  Secretario  Ejecutivo  de  la  CETICAM  presentó  su  informe  de  actividades,  refiriéndose  a  los 
antecedentes y a las principales acciones y gestiones realizadas en relación con: el fortalecimiento de la 
Comisión Especial, la preparación de programas y proyectos y el desarrollo de actividades especiales.  
El informe consta en el Anexo Nº 2. 
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Los  Representantes  de  los  Países  tomaron  nota  del  informe  y  presentaron  su  reconocimiento  y 

felicitación a la Secretaría Ejecutiva por las actividades cumplidas. 

4.  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  DE  LA  COMISION  ESPECIAL  DE  TRANSPORTE, 
INFRAESTRUCTURA  Y  COMUNICACIONES  DE  LA  AMAZONIA 

La Presidencia solicitó al Secretario Ejecutivo que informe sobre el Proyecto de Reglamento de la 
Comisión Especial de Transporte, Infraestructura y Comunicaciones de la Amazonia que ha sido preparado 
por  dicha  Secretaría. 

El  Secretario  Ejecutivo  informó  que  por  Resolución  de  la  IV  reunión  de  Ministros  de  Relaciones 
Exteriores se amplió el ámbito de la Comisión Especial de Transportes de la Amazonia a los temas de 
Infraestructura y Comunicaciones, y que para dar aplicación a esta Resolución era necesario dictar un    
nuevo  Reglamento  que  incorpore  las  funciones  originarias  y  ampliadas  de  la  Comisión.  De  inmediato 
presentó a consideración de los Representantes el Proyecto de Reglamento, el cual consta en el Anexo  
Nº 3. 

Los  Representantes  de  los  Países  recibieron  con  beneplácito  el  Proyecto  de  Reglamento, 
reconociendo la importancia que tiene este instrumento para el adecuado funcionamiento de la Comisión 
Especial, y resolvieron presentarlo a estudio y análisis de los organismos competentes de sus respectivos 
países  a  fin  de  recoger  sus  observaciones  y  sugerencias.  Dichas  observaciones  serán  remitidas  a  la 
Secretaría  Ejecutiva en un plazo de quince días. A su vez, la Secretaría incorporará las observaciones  
y  preparará  una  nueva  versión  del  Proyecto,  que  será  nuevamente  puesta  a  consulta  de  los  Países  y 
luego,  se  presentará  a  consideración  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica  para  su  estudio  y 
aprobación. 

Los Representantes formularon varias observaciones relacionadas con la necesidad de establecer     
con  claridad  las  atribuciones  de  la  Comisión  y  con  aspectos  de  forma  en  determinados  artículos  del 
Proyecto  de  Reglamento,  que  convendría  incorporarlas  en  el  mismo. 

La  delegación  de  Brasil,  luego  de  expresar  su  reconocimiento  a  la  Secretaria  Ejecutiva  por  la 
elaboración de un proyecto de reglamento de la CETICAM, indicó que, dada la importancia del asunto, 
sería conveniente que se concediera a las Partes Contratantes la oportunidad de examinar el proyecto     
de manera detenida. Señaló, sin embargo, que Brasil tenía los siguientes comentarios preliminares: 

a)

 

Sería necesario proceder a una reformulación y armonización de los diferentes reglamentos de las 
Comisiones Especiales del TCA a fin de establecer expresamente la jerarquía del proceso de toma  
de  decisión  en  el  ámbito  del  Tratado,  según  la  cual  las  decisiones  y  recomendaciones  de    las 
Comisiones Especiales serían sometidas al Consejo de Cooperación Amazónica que, a su vez, las 
sometería  a  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  cuando  fuera  pertinente.  En  ese 
contexto, sería igualmente incluida una disposición sobre la obligatoriedad de consultar a las Partes 
Contratantes,  por  vía  diplomática,  previo  al  proseguimiento  de  acciones  en  el  ámbito  de  las 
Comisiones  Especiales,  reformulación  ésta  que  se  daría  en  el  contexto  del  fortalecimiento 
institucional  del  Tratado  y  como  consecuencia  natural  de  la  intensificación  de  las  actividades  de 
cooperación llevadas a cabo en el ámbito del TCA; 

b)

 

Más específicamente sobre el texto del proyecto, sugirió que el reglamento incluya una disposición 
donde se prevea que la documentación de las reuniones de la CETICAM sea enviada a las Partes 
Contratantes,  por  vía  diplomática,  con  antelación  de  treinta  días,  por  lo  menos;  y,  sugirió  que  el 
texto del reglamento contenga normas claras de procedimiento, dejando las consideraciones sobre 
directrices para programas y proyectos a decisión de cada Comisión. 
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Esta declaración contó con el apoyo de las Delegaciones de Venezuela y Colombia. 
La  Delegación  de  Ecuador  consideró  oportuno  reiterar  la  siguiente  información:

 
a)

 
La Secretaría  Pro Tempore  en  Ecuador  ha  venido  sometiendo  permanentemente  informes  y 
publicaciones  de  sus  labores,  entre  ellos  informes  semestrales  y  anuales  contenidos  en  los 
documentos  SPT-TCA-ECU-11,  SPT-TCA-ECU-13,  SPT-TCA-ECU-  19  del  Primero,  Segundo  y 
Tercer  año,  respectivamente. 

b)

 

Los  informes  han  sido  encausados  por  la  vía  diplomática  en  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el 
Reglamento  de  la  CETRAM. 

c)

 

En los Reglamentos de las Comisiones Especiales constan claramente las atribuciones para analizar     
y  decidir,  lo  cual  se  ha  cumplido  hasta  ahora.  No  obstante,  si  los  países  deciden  someter    los 
asuntos de aprobación a instancias superiores del TCA, esto está dentro de sus criterios y decisiones 
soberanas. 

5.  PRESENTACION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  COMUNICACIONES.

 

A)  Presentación del Programa de Infraestructura

 

La  Presidencia  solicitó  al  Secretario  Ejecutivo  de  la  CETICAM  informar  sobre  el  Programa  de 
Infraestructura. 

El Secretario Ejecutivo informó que se ha preparado una propuesta del Programa poniendo énfasis  
en  energía,  en  razón  de  que  en  este  sentido  se  resolvió  en  la  I  Reunión  de  la  Comisión  Especial. 
Posteriormente  procedió  a  dar  lectura  del  documento  preparado  por  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la 
CETICAM, denominado Propuesta del Programa de Infraestructura Energética , la misma que contiene  
un análisis de situación de los recursos energéticos en la Región, destacando la necesidad de que su 
explotación  responda  a  los  principios  de  sustentabilidad,  y  presenta  las  principales  características  del 
Programa, en relación con sus objetivos, productos esperados, actividades principales y una estimación  
de costos y tiempos para la primera fase del Programa. La propuesta consta en el Anexo Nº 4. 

Los  representantes  agradecieron  a  la  Secretaría  Ejecutiva  por  la  presentación  del  documento  y 
resolvieron  ponerlo  a  consideración  de  las  entidades  competentes  de  sus  países  para  su  estudio.  Las 
observaciones  y  recomendaciones  que  se  recojan  serán  enviadas  en  el  menor  tiempo  posible  a  la 
Secretaría Pro Tempore  para  ser  consideradas  en  la  próxima  Reunión  de  la  CETICAM. 

Se reconoció que el tema de la Energía, en marco del Tratado de Cooperación Amazónica, requiere 
de una análisis amplio y profundo, a fin de establecer el alcance y características que debería tener su 
tratamiento. 

La  Delegación  de  Venezuela  reiteró  sobre  el  particular,  la  conveniencia  de  no  formular  ningún 
pronunciamiento  sobre  su  contenido,  por  cuanto  la  naturaleza  del  mismo  exige  la  opinión  de  las 
autoridades competentes en la materia, distintas a las que representa la Delegación de ese país en la 
Reunión, e hizo constar que la trascendencia e importancia del tema energético dentro del contexto del 
TCA, demanda un análisis muy profundo dadas las implicaciones que en el orden económico, político, 
ambiental, social incluyendo el transporte, etc., posee. 

B) Presentación del Programa de Comunicaciones

 

La  Presidencia  solicitó  al  Secretario  Ejecutivo  informar  sobre  el  Programa  de  Comunicaciones.

 

El  Secretario  Ejecutivo  dio  lectura  a  la  propuesta  que  ha  preparado  la  Secretaría  Ejecutiva 
de  la CETICAM, la misma que consta en el documento Propuesta del Programa de Comunicaciones , 
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la que contiene un análisis del contexto de las telecomunicaciones en la Amazonía y las características  
del  programa    propuesto,  en  términos  de  objetivos,  productos  esperados,  actividades  principales  y 
estimación de tiempos    y costos para una primera fase. La propuesta del Programa de Comunicaciones 
consta como Anexo Nº 5. 

Los Representantes acogieron con beneplácito la propuesta presentada y destacaron la importancia  
del  Programa  en  el  marco  de  la  Cooperación  Regional.  Resolvieron  estudiar  la  propuesta,  a  través  de 
las  entidades  especializadas  de  sus  respectivos  países,  y  presentar  a  la  Secretaría   Pro Tempore  las 
observaciones y sugerencias en el menor tiempo posible, las cuales serán puestas en conocimiento de  
las Partes Contratantes. 

Los  Representantes  presentaron  varias  sugerencias,  en  el  sentido  de  que  se  procure  aprovechar 
los importantes avances que diferentes organismos internacionales relacionados con las comunicaciones,  
a los que pertenecen los países del TCA, han logrado y que pueden ser de utilidad para la Amazonia. 
Asimismo,  aprovechar  los  avances  de  varios  países  de  la  Región.

 

Los Representantes recomendaron que la Secretaría Ejecutiva organice un Taller- Seminario Técnico 
Regional, en el que se analice la situación de las Comunicaciones en los territorios amazónicos de los  
Países  del  TCA  y  se  propongan  alternativas  de  cooperación  entre  los  países.  En  este  evento  será 
importante  contar  con  la  participación  de  las  organizaciones  internacionales  de  telecomunicaciones,  a 
las que pertenecen los países del TCA, a fin de auscultar las posibilidades de cooperación en beneficio  
de  la  Región. 

6.  LINEAMIENTOS PARA  LA  IMPLANTACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA 
CETICAM 

Se  puso  a  consideración  de  la  Comisión  el  documento  Lineamientos  para  la  implantación  de  la 
Red  de  Cooperación  de  la  CETICAM  preparado  por  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  CETICAM,  en  la  cual 
se  presentan  los  antecedentes,  objetivos,  niveles  y  funciones  de  la  Red.  El  documento  consta  como 
Anexo Nº 6.

 

Los Representantes resolvieron acoger los lineamientos presentados y se comprometieron a realizar 
esfuerzos para organizar las redes nacionales y de programas específicos en cada uno de sus países.  
La  organización  de  las  redes  nacionales  corresponderá  a  cada  país.  En  el  menor  tiempo  posible  se 
comunicará a la Secretaría Ejecutiva de la CETICAM la institución que coordinará las actividades de la 
CETICAM a nivel nacional, así como las entidades que hayan sido designadas como Puntos Focales de     
las Redes de Programas Específicos. 

El  Representante  de  Brasil  informó  que  la  entidad  coordinadora  de  la  CETICAM  en  Brasil  es  el 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores. 

7.  EJECUCION  DE  PROYECTOS  DE  INFORMACION

 

El  Secretario  Ejecutivo,  a  solicitud  de  la  Presidencia,  informó  sobre  las  actividades  que  se  han 
realizado en el marco del Programa Sistema de Información Amazónica . Destacó la importancia que la 
información tiene para alcanzar los objetivos del Tratado de Cooperación Amazónica y se refirió a varios 
aspectos que afectan el acceso e intercambio de información amazónica, y a las acciones que Secretaría 
Pro Tempore del TCA está impulsando en el ámbito regional. En el Anexo Nº 7 consta el documento de 
referencia  sobre  este  tema. 

Los  Representantes  agradecieron  a  la  Secretaría  Ejecutiva  por  la  presentación  del  documento, 
destacaron su importancia y recomendaron su distribución entre las demás Comisiones Especiales del 
TCA. 
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8.  ESTRATEGIAS  PARA  LA  EJECUCION  DE  PROYECTOS  PRIORITARIOS

 
Con  la  autorización  de  la  Presidencia,  el  Secretario  Ejecutivo  hizo  una  exposición  sobre  los 

principales problemas que están afectando el avance de los programas aprobados y destacó la necesidad  
de intensificar la participación activa y coordinada de los países. Informó que la Secretaría Ejecutiva ha 
avanzado  en la  preparación de perfiles de proyectos en el área de transporte, en base a la información  
y  documentos  preparados  por  algunos  países.  Señaló  que  dichos  perfiles  han  servido  para  acudir  a  la 
Comunidad Internacional a fin de obtener su cooperación técnica, y que también constituyen un avance  
que podría contribuir a que los países designados como coordinadores de los programas aprobados los   
utilicen para continuar con la preparación de dichos programas. Los perfiles constan en el Anexo Nº 8,  
bajo el título Perfiles de Proyectos Prioritarios de Transporte . 

Los Representantes acogieron con beneplácito el documento, reconociendo su importancia y señala-     
ron  que  constituye  una  referencia  técnica  válida  que  contribuirá  en  la  formulación  de  los  programas  y 
proyectos  de  Transporte.  También  resolvieron  instar  a  que  los  países  que  recibieron  la  designación 
como  coordinadores  de  los  programas  específicos  en  la  I  Reunión  Ordinaria  de  la  CETICAM,  cumplan 
con sus compromisos. 

9. VARIOS

 

Se  dio  lectura  a  la  comunicación  MRE-247\069,  fechada  el  29  de  junio  de  1993,  de  la  Honorable 
Embajada de Bolivia en Ecuador y dirigida a la Secretaría  Pro Tempore  del TCA, en la que solicita se    
incluya en la Agenda de la Comisión Especial de Transporte el siguiente punto: Pronunciamiento de los    
Países Miembros del  Tratado de Cooperación  Amazónica con respecto  al  diseño para la  ejecución del 
Programa  38-  CETRAM-2  Transporte  Fluvial,  preparado  por  Bolivia  y  presentada  a  los  países  del  TCA 
en ocasión de la última Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores llevada a cabo en la ciudad de  
Santa Cruz de la Sierra . 

En vista de que no se disponía del documento de referencia, los Representantes resolvieron solicitar  
al  Representante  de  Bolivia  hacer  llegar  el  documento  a  los  países  a  fin  de  proceder  a  su  análisis  y 
pronunciamiento.  La  Delegación  de  Bolivia  se  comprometió  a  enviar  el  documento  a  la  Secretaría   Pro 
Tempore del TCA dentro de los cinco días siguientes, quien, a su vez, lo enviará a los Representantes  
de los países. 

Sin otro punto que tratar, la Presidencia declaró clausurada la II reunión Ordinaria de la CETICAM, 
agradeciendo  la  participación  de  las  Delegaciones  y  de  la  Secretaría  Ejecutiva,  y  congratulándose  con 
los resultados obtenidos. 

Suscrita en Quito, Ecuador, el día 1 de julio de 1993.

 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación del Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  de  Guyana

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela
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ACTA FINAL

 

III REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES

 

DE LA AMAZONIA

 

En  la  ciudad  de  Lima,  entre  los  días  2  al  4  de  mayo  de  1995,  se  llevó  a  cabo  la    III  Reunión 
Ordinaria    de  la  Comisión  Especial  de  Transporte,  Infraestructura  y  Comunicaciones  de  la  Amazonía 
(CETICAM), con la participación de representantes de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú  
y  Venezuela,  Partes  Contratantes  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  por   Bolivia,  Ing.  Oscar 
Chavarría,  Director  de  Planificación  de  la  Secretaría  de  Transporte,  Comunicación  y  Aeronáutica  Civil; 
por el Brasil, Ministro Eduardo da Costa Farias, Jefe de la División de América Meridional II del Ministerio     
de Relaciones Exteriores; por  Colombia,  Dr.  Hugo  Fuentes,  Asesor  del  Ministro  de  Transporte;  por  el 
Ecuador,  Lic.  Alejandro  Suarez,  Ministro  de  la  Embajada  del  Ecuador  en  el  Perú;  por  Guyana,  Srta. 
Barbara  Cole,  Jefe  de  la  Oficina  de  Transporte  del  Ministerio  de  Obras  Públicas,  Comunicaciones  y 
Desarrollo  Regional;  por  el  Perú,  Arq.  Edda  Chiappe  de  Echeandía,  Directora  General  de  la  Oficina 
General  de  Presupuesto  y  Planificación  del  Ministerio  de  Transportes,  Comunicaciones,  Vivienda  y 
Construcción y, por  Venezuela,  Dra.  Celia  Benchimol,  Directora  General  de  la  Oficina  de  Relaciones 
Internacionales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. La lista completa de participantes figura  
en el Anexo I. 

Siendo las 10:00 hrs. del día 2 de mayo de 1995, el Ministro Consejero Manuel Picasso, Director de 
Coordinación  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  en  representación  del  Embajador  Jorge  Voto-Bernales, 
Secretario  Pro Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  se  dirigió  al  plenario  para  dar  la 
bienvenida a las Delegaciones participantes y presentar al  Arq. Fernando Ojeda Zañartu, Vice Ministro  
de Vivienda y Construcción del Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Construcción del  
Perú, quien, en nombre del titular de ese Portafolio, se refirió a la importancia y conveniencia de impulsar  
el desarrollo de la infraestructura de transporte y las comunicaciones en la Región Amazónica, elemento     
clave  para  el  desarrollo  sostenible  que  se  postula  para  el  área.  Luego  de  formular  un  llamado  al 
entendimiento  entre  las  Partes  a  fin  de  alcanzar  los  objetivos  de  cooperación  regional  que  alientan  los 
gobiernos en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica, declaró inaugurada la III Reunión Ordinaria     
de la Comisión Especial. Los Representantes de las Partes procedieron de inmediato a iniciar los trabajos. 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

A propuesta del Jefe de la Delegación de  Bolivia, la Arq. Edda Chiappe, Jefe de la Delegación del 
Perú, fue elegida Presidenta de esta III Reunión Ordinaria. Asimismo, a propuesta del Perú, fue elegido  
para  la  Relatoría  el  Dr.  Hugo  Fuentes  Restrepo,  Jefe  de  la  Delegación  de  Colombia,  quedando  así 
instalada  la  Mesa  Directiva. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Fue presentado a consideración de las Partes el Proyecto de Agenda preparado por la Secretaría 
Pro Tempore,  el  mismo  que  fue  aprobado  transcribiéndose  a  continuación: 
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1.-

 
Elección de la Mesa Directiva.

 
2.-

 
Aprobación de la Agenda y Organización de los Trabajos.

 
3.-

 
Informe  de  Actividades  y  presentación  del  Plan  Operativo  de  la  CETICAM,  por  parte  de  la 
Coordinación. 

4.-

 
Programas y Proyectos.  
4.1.- Evaluación del alcance y avances de los Programas y Proyectos identificados.  
4.2.-  Identificación  de  nuevos  proyectos.  
4.3.- Definición del alcance y asignación de la Coordinación Regional de los programas CETICAM 
5,  Comunicaciones,  y  CETICAM  8,  Infraestructura. 

5.-

 

Proyecto  Red  de  Transporte  para  la  Región  Amazónica .

 

6.-

 

Intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones  sobre  transporte,  comunicaciones  e 
infraestructura. 

7.-

 

Red  de  Cooperación  Técnica.

 

8.-

 

Consideraciones del proyecto de reglamento tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia.

 

9.-

 

Agenda, lugar y fecha tentativa para la IV Reunión Ordinaria de la Comisión Especial.

 

III.    INFORME  DE  ACTIVIDADES  Y  PRESENTACION DEL 
PLAN OPERATIVO  DE  LA  CETICAM 

La Econ. María Julia Guzmán, Coordinadora de la Comisión Especial de Transporte, Comunicaciones   
e Infraestructura de la Amazonia, efectuó una presentación de las actividades realizadas desde el inicio  
de la gestión peruana de la Secretaría Pro Tempore hasta febrero de 1995, indicando que las mismas se  
han  caracterizado  por  la  política  de  transparencia  y  permanente  coordinación  con  las  Partes  que  ha 
establecido  la Secretaría  Pro Tempore. Al respecto se refirió, especialmente, a las principales tareas de     
la Coordinación que estuvieron orientadas a tomar conocimiento de lo actuado en el ámbito de la Comisión 
Especial, tanto  en lo referente a los avances y acuerdos a los que se había llegado, como a los aspectos 
pendientes, a fin  de plantear las actividades que se podrían desarrollar al respecto; a la formulación del 
proyecto de Red de Transporte de la Región Amazónica; a identificar y establecer los contactos necesarios 
con funcionarios gubernamentales y de entidades financieras, vinculados especialmente con el quehacer    
de la Comisión Especial; y a colaborar con la Secretaría  Pro Tempore  en aspectos relacionados con el 
reforzamiento institucional y el manejo de proyectos. 

Informó,  asimismo,  que  el  Banco  Mundial  participaría  en  la  organización  y  financiamiento  de  un 
seminario de evaluación de impactos ambientales de proyectos de infraestructura de transporte a llevarse     
a cabo en el mes de julio próximo y dirigido especialmente a los funcionarios de las Partes vinculados  
con la temática de la CETICAM. 

Asimismo, efectuó una presentación de la propuesta de Plan Operativo de la Comisión Especial de 
Transportes,  Infraestructura  y  Comunicaciones  de  la  Amazonía,  cuyo  texto  figura  como  Anexo  II,  la 
misma  que  había  sido  formulada  en  el  marco  de  los  objetivos  identificados  en  los  mandatos  de  su 
creación y en  el ámbito del Plan de Trabajo de la Secretaría  Pro Tempore.

 

Sobre  el  particular,  el  Jefe  de  la  Delegación  del  Brasil  destacó  la  importancia  de  los  asuntos 
vinculados  al  impacto  ambiental,  proponiendo  que  en  un  próximo  Taller  o  en  la  próxima  Reunión  de  la 
CETICAM  se  trate  específicamente  este  tema  con  participación  de  Delegados  de  los  Países  Parte 
provenientes de las entidades responsables del tema del Medio Ambiente. El Jefe de la Delegación de  
Colombia coincidió con Brasil sobre la importancia del medio ambiente en los trabajos de esta Comisión, 
sugiriendo  que  el  seminario,  con  el  apoyo  del  Banco  Mundial  anunciado  por  la  Coordinación  para  ser 
llevado  a  cabo  el  próximo  mes  de  julio,  cuente  con  la  participación  de  funcionarios  especializados  en 
medio  ambiente  de  los  respectivos  países.  La  Jefa  de  la  Delegación  de  Venezuela  propuso  que  el 
tratamiento de la propuesta del Plan Operativo sea considerado al término del tratamiento de los temas  
de la agenda, destacando los aspectos de impacto ambiental que traen consigo los proyectos de transporte  
y comunicaciones. 
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IV.  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS

 
En el punto de la agenda correspondiente a la evaluación del alcance y avance de los programas    

y  proyectos  identificados,  los  responsables  regionales  de  los  programas  formularon  los  siguientes 
comentarios: 

Sobre  el  Programa  CETICAM  2,  Transporte  fluvial,  la  Delegación  de  Bolivia  solicitó  un 
pronunciamiento sobre la propuesta que presentaron para el Diseño para la Ejecución del Programa de 
Transporte Fluvial . Al respecto, la Delegación del Perú planteó la conveniencia de esperar los resultados 
del proyecto Red de Transporte para la Región Amazónica , cuyo carácter intermodal serviría de marco 
para  proseguir  con  este  importante  tema. 

A su vez, el Representante del Ecuador se refirió al proyecto de Reglamento General de Navegación 
Comercial  en  los  Ríos  Amazónicos  Internacionales ,  sugiriendo  la  conveniencia  de  ponerlo  en  vigencia 
a la brevedad. La Delegación de Venezuela subrayó, asimismo, la utilidad de que las Partes posean un 
instrumento  regional  que  facilite  la  navegación  fluvial. 

La  Delegación  del  Perú  indicó  que  tenía  observaciones  técnicas  al  Proyecto  de  Reglamento, 
manifestando  que  el  mismo    no  recoge  los  procesos  de  liberalización  y  la  normatividad  actualmente 
vigente en la mayoría de los Países Parte. Propuso que la Secretaría  Pro Tempore  proceda a convocar   
una  reunión  específica  de  nivel  técnico  para  adecuar  el  mencionado  Reglamento  a  los  avances  que 
registran las legislaciones de los Países signatarios del Tratado. 

Las  Delegaciones  del  Ecuador,  Bolivia,  Venezuela  y  Colombia  apoyaron  esta  propuesta.  En  este 
sentido, el representante de Colombia solicitó que el Perú, a través de la Secretaría  Pro Tempore, haga  
de conocimiento de las Partes las observaciones técnicas antes de convocar a  la referida reunión. 

En relación al Programa CETICAM 3, Transporte Terrestre, el Representante de Colombia manifestó    
que,  a  semejanza  del  Programa  de  Transporte  Fluvial,  sería  conveniente  esperar  los  resultados  del 
proyecto Red de Transporte para la Región Amazónica a fin de no duplicar esfuerzos. Sin embargo, en  
el marco de este programa planteó la conveniencia de tratar el tema de Tecnologías  de la Construcción  
de  Carreterasen  la  Región  Amazónica,  recomendando  se  lleve  a  cabo  un  seminario  sobre  el  tema.  La 
Delegación  del  Perú  solicitó  un  pronunciamiento  de  las  Partes  sobre  el  Proyecto  de  Dirigibles  en  la 
Amazonía,  planteado  en  el  ámbito  del  Programa  CETICAM  4,  Transporte  Aéreo.  Las  Delegaciones 
expresaron  la  conveniencia  de  postergar  el  tratamiento  de  este  proyecto. 

Respecto al Programa CETICAM 5, Comunicaciones, la Delegación del Perú presentó propuestas  
para  la  ejecución  del  Programa  y  el  desarrollo  de  un  proyecto  regional  denominado  Red  de 
Telecomunicaciones  para  la  Región  Amazónica ,  las  mismas  que  figuran  en  el  Anexo  III.  La  propuesta 
sobre  el  desarrollo  del  Programa  fue  considerada  por  la  Delegación  de  Bolivia  como  un  avance  y 
perfeccionamiento  a  la  propuesta  presentada  con  ocasión  de  la  II  Reunión  Ordinaria  de  la  CETICAM. 
Las  Partes  acordaron  encargar  a  la  Secretaría   Pro Tempore  organizar  un  taller  en  el  que  los  países 
traten,  preferentemente,  sobre  la  situación  de  las  comunicaciones  en  sus  respectivos  territorios 
amazónicos.  Finalmente,    la  Delegación  del  Perú  se  ofreció  a  coordinar  regionalmente  este  Programa 
mientras otro de los Países Parte, que no esté a cargo de ninguna otra coordinación regional, no asuma  
esa responsabilidad, lo cual fue aprobado por los Delegados asistentes. 

En lo concerniente al Programa CETICAM 6, Corredores Interoceánicos, el Delegado del Ecuador 
presentó un informe que fue distribuído entre las Delegaciones  asistentes y solicitó un pronunciamiento 
sobre  el  Proyecto  Regional  Estrategias  para  Promover  Corredores  Prioritarios  de  Transporte  en  la 
Amazonía y Estrategias para Ejecución por Partes , que fue presentado por la Secretaría  Pro Tempore 
durante la gestión del Ecuador, propuesta que su Delegación hizo suya. 
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Al tratar el Programa CETICAM 7, La Cuenca Amazónica y su factibilidad de interconexión con las 

cuencas de los ríos Orinoco y de La Plata, la Delegación de Venezuela manifestó el interés que tiene su 
país en ir avanzando en este tema, en relación al cual están adelantando acciones con Brasil y Argentina 
que estiman deben desarrollarse en un contexto como es el que corresponde a este programa. Al respecto, 
solicitó opinión de las Partes sobre la propuesta referente a La Cuenca Amazónica y su factibilidad de 
interconexión con las cuencas de los ríos Orinoco y de La Plata. Esquema de Trabajo , que procedió a 
distribuir entre las Delegaciones asistentes y cuyo texto figura como Anexo IV. 

Los Delegados acordaron remitir a la Secretaría  Pro Tempore  los trabajos que vinculados con este 
programa se encuentren en su poder o hayan sido desarrollados en sus respectivos países, encargando, 
asimismo, a la Secretaría Pro Tempore gestionar ante organismos internacionales los estudios realizados 
sobre este tema. 

Las Delegaciones acordaron dejar sin efecto el Programa CETICAM 8, infraestructura, por considerar 
que la infraestructura estaba implícita al tratar el tema del transporte y de las comunicaciones. 

Finalmente,  las  Delegaciones  acordaron  fijar  el  30  de  junio  como  fecha  límite  para  pronunciarse 
sobre las propuestas presentadas por Perú, Ecuador y Venezuela. 

Respecto al tema de identificación de nuevos proyectos, las Delegaciones manifestaron su interés 
en realizar esta tarea a medida que se avance en la definición del alcance de los diferentes programas.

 

Ante  comentarios  de  las  Delegaciones  asistentes,  respecto  a  la  preocupación  de  mantener  la 
continuidad  en  el  tratamiento  de  los  temas  y  la  importancia  de  un  seguimiento  continuo  de  estas 
actividades a través de las Comisiones Nacionales Permanentes de cada país, el Director de Coordinación 
de la Secretaría Pro Tempore comentó sobre el Convenio de Cooperación Técnica firmado recientemente 
con el BID por el Secretario  Pro Tempore, a través del cual se financia un subprograma de Zonificación 
Económica-Ecológica y otro de reforzamiento de las Comisiones Nacionales Permanentes en cada País 
Parte  involucrado. 

La Jefa de la Delegación de Venezuela solicitó a nombre de su Gobierno que constara en la presente 
Acta la satisfacción de su país y su reconocimiento al trabajo desarrollado por la Secretaría Pro Tempore, 
especialmente,  por  la  documentación  presentada  en  la  agenda  desarrollada  de  esta  III  Reunión  de  la 
CETICAM, que ha permitido tomar conocimiento a las Delegaciones de los Países Parte de una serie de 
antecedentes y documentos que habían sido tratados en el transcurso de las anteriores reuniones de la 
Comisión  Especial,  indicativo  de  la  política  adoptada  por  el  Perú  en  el  manejo  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore  de  permanente  consulta  y  transparencia.  Los  Delegados  de  las  Partes  se  sumaron 
unánimemente  a  este  reconocimiento. 

V.  PROGRAMA:  RED  DE  TRANSPORTE  PARA  LA  REGION  AMAZONICA

 

La  Coordinadora  de  la  CETICAM  hizo  una  presentación  del  proyecto  e  informó  sobre  los  Países 
Parte que se habían pronunciado expresamente en relación a su interés en participar en el proyecto y  
respecto    al  Convenio  de  Cooperación  que  había  suscrito  la  Secretaría   Pro  Tempore    y  la  Empresa 
Brasileña  de  Planeamiento  de  Transporte  GEIPOT  para  la  ejecución  de  la  propuesta  de  Red. 

El Econ. Ismael Carneiro, designado por la GEIPOT como Jefe del Proyecto, realizó una exposición 
sobre  los  avances  de  los  trabajos  encomendados,  manifestando  que  requería  información  de  Guyana, 
Ecuador  y  Suriname. 

Las  Delegaciones  expresaron  el  interés  de  sus  gobiernos  en  los  resultados  de  este  Proyecto, 
comprometiéndose  a  colaborar  estrechamente  con  la  Secretaría   Pro Tempore  y  la  GEIPOT  en  la 
formulación de la propuesta de Red y el cumplimiento de los siguientes plazos: presentación a la Secretaría
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Pro  Tempore    de  a)  informe  de  resultados  para  el  15  de  junio  de  1995;  y  b)  borrador  de  los  trabajos 
encomendados  para  el  15  de  octubre  de  1995.  Posteriormente,  la  Secretaría   Pro Tempore  distribuiría 
los correspondientes informes a las Partes y convocaría a partir del 15 de noviembre del presente año a  
una  reunión  para  tratar  este  asunto. 

VI.  INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS,  ESTUDIOS  E  INFORMACIONES  SOBRE  TRANSPORTE, 
COMUNICACIONES  E  INFRAESTRUCTURA 

El Representante del Brasil informó sucintamente sobre los alcances y gran relevancia del Programa 
SIPAM-SIVAM, que se lleva a cabo en su país, reiterando la invitación cursada a los países amazónicos 
para hacer uso de este Programa. Precisó que el Programa incluye el monitoreo de aspectos climáticos, 
tráfico aéreo, transporte, etc., a través del uso de sensores remotos y de radares móviles en la región. 

El  Delegado  de  Colombia  sugirió  que,  a  través  de  la  Secretaría  Pro  Tempore,  las  Partes  puedan 
recibir  mayor  información  y  alcances  del  Programa  SIPAM-SIVAM.  Se  refirió  luego  al  documento 
colombiano  La  Tecnología  de  la  Construcción  de  Carreteras  en  la  Región  Amazónica ,  cuya  copia 
distribuyó  entre  los  asistentes,  destacando  que  fue  fruto  de  un  seminario  organizado  por  su  Gobierno 
luego del encargo  recibido de la Cumbre Presidencial realizada en Manaos. 

El  Delegado  de  Bolivia  se  refirió  a  los  exitosos  resultados  del  Servicio  al  Mejoramiento  de  la 
Navegación  Amazónica-  SEMENA  implementado  en  su  país  con  el  apoyo  del  Reino  de  Bélgica, 
distribuyendo una publicación sobre los alcances de este servicio. 

La Delegación del Perú presentó sucintamente las  experiencias sobre pavimentos para la Región 
Amazónica acumulados por el INAIT, institución que expresó su mejor disposición por atender cualquier 
información que las Partes le soliciten. Los Delegados de las Partes, igualmente, distribuyeron entre los 
asistentes los documentos: el texto de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 creando el Ministerio del 
Medio Ambiente de Colombia; el Anuário Estatístico dos Transportes -1994 preparado por la Empresa 
Brasileña  de  Planificación  de  Transportes  (GEIPOT);  y  los  documentos  de  la  Dirección  General  de 
Medio Ambiente del Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Construcción del Perú: Manual 
Ambiental para el Diseño y Construcción de Vías y Términos de Referencia para estudios de impacto 
ambiental  en  la  construcción  vial . 

Finalmente, los Representantes de las Partes coincidieron en señalar la importancia de profundizar  
el  intercambio  de  experiencias,  estudios  e  informaciones,  sugiriendo  que  la  Secretaría   Pro  Tempore 
propicie  la  realización  de  un  seminario-taller  para  conocer  con  mayor  detalle  las  experiencias  exitosas 
llevadas a cabo en los países. La Delegación del Perú propuso que el taller incluya también el tema de   
diseño  de  pavimentos. 

VII.  RED  DE  COOPERACION  TECNICA

 

Luego  de  la  presentación  de  la  Coordinación  de  la  Comisión  Especial,  enfatizando  la  importancia 
de    la  implementación  de  este  mecanismo  para  permitir  un  mejor  conocimiento  de  las  instituciones 
responsables  de  los  temas  de  la  CETICAM,  los  representantes  de  las  Partes  se  comprometieron  a 
hacer llegar a la Secretaría  Pro  Tempore,  en  el  más  breve  plazo,  los  nombres,  cargos  e  instituciones 
nacionales  que  conforman  la  Red  de  Cooperación  Técnica. 

VIII.  CONSIDERACIONES  SOBRE  EL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  TIPO    PARA  LAS 
COMISIONES  ESPECIALES 

El Director de Coordinación de la Secretaría Pro Tempore se refirió brevemente al mandato emanado 
del VI Consejo de Cooperación Amazónica que encargó a la Secretaría  Pro Tempore  la preparación de  
un nuevo texto de Reglamento Tipo para las Comisiones Especiales de la Amazonia, y a los comentarios 
que este proyecto de reglamento había suscitado en el marco de la IV Reunión Ordinaria de la Comisión 
Especial de Medio Ambiente de la Amazonia (CEMAA), realizada en Lima del 3 al 5 de abril de 1995. 
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El Delegado del Brasil efectuó algunos comentarios adicionales de carácter general señalando que  

en  opinión  de  su  Gobierno  los  proyectos,  gestiones  de  financiamiento,  contratos  e  identificación  de 
técnicos extra regionales deberían contar con aprobación expresa de todas las Partes. Agregó que ello 
obedecía a los complejos y sensibles ecosistemas de la región que en muchos casos involucran aspectos  
de  política  interna  de  cada  país.  Sugirió  que  la  versión  final  del  Reglamento  Tipo  para  las  Comisiones 
Especiales podría ser objeto de una reunión específica del Comité  Ad Hoc  de Consultas o de otra que  
podría convocar la Secretaría  Pro Tempore  con la participación de altos funcionarios de las respectivas 
Cancillerías. 

Los Jefes de las Delegaciones de Colombia y Venezuela, luego  de comentar aspectos puntuales 
del Proyecto de Reglamento Tipo, expresaron su apoyo a la reunión propuesta. 

El Representante de Bolivia señaló que el Ministerio de Relaciones Exteriores de su país evalúa el 
Proyecto  de  Reglamento  Tipo,  resultando  necesario  que  este  tema  sea  analizado  en  las  próximas 
Reuniones  Ordinarias  de  las  Comisiones  Especiales  a  fin  de  seguir  enriqueciéndolo. 

La Delegación de Venezuela planteó la necesidad de reflexionar sobre los alcances de la CETICAM, 
especialmente  los  referidos  a  infraestructura  tradicionalmente  vinculados  a  los  asuntos  energéticos.  El 
Jefe de la Delegación del Brasil señaló que efectivamente el campo de acción de la Comisión Especial 
comprende un carácter muy amplio expresando que quedaría abierta a las Partes la posibilidad de crear  
otras Comisiones Especiales, entre ellas una dedicada exclusivamente al tratamiento de la energía. 

Finalmente, los Representantes de Colombia, Venezuela, Bolivia, Ecuador, Perú y Guyana opinaron 
favorablemente y sugirieron la conveniencia de crear una Comisión Especial de Energía de la Amazonia 
debido a la trascendencia e importancia de este tema para el desarrollo de la Región Amazónica. 

IX.  APROBACION  DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CETICAM

 

El  tema  del  Plan  Operativo  fue  retomado  por  las  Delegaciones  acordando  aprobarlo  con  la 
incorporación de los siguientes aspectos: i) llevar a cabo talleres sobre comunicaciones y sobre intercambio  
de  experiencias  en  temas  aspectos  vinculados  con  la  infraestructura  de  transporte  en  la  Amazonía;  ii) 
avanzar  en  la  recopilación  de  estudios  e  informaciones  relacionados  con  el  Programa  La  Cuenca 
Amazónica y su factibilidad de interconexión con las cuencas de los ríos Orinoco y de La Plata ;   iii)  
tener en cuenta el pronunciamiento de las Partes sobre el proyecto Uso de Dirigibles en la Amazonía ;  
iv) establecer como meta del Plan Operativo la formulación de la propuesta de Red de Transporte para  
la  Región  Amazónica;  y,  v)  esperar  los  resultados  del  proyecto  Red  de  Transporte  para  la  Región 
Amazónica  para  establecer  las  metas  de  los  Programas  de  Transporte  Fluvial,  Transporte  Terrestre  y 
Corredores Interoceánicos. La Secretaría  Pro Tempore  incorporará  estos  aspectos  al  Plan  Operativo  y    
lo enviará  a las Partes en un plazo de dos semanas. 

X.  DEFINICION  DE  FECHA  Y  AGENDA  TENTATIVA  PARA  LA  IV  REUNION  ORDINARIA  DE  LA 
COMISION  ESPECIAL 

A  fin  de  evaluar  los  avances  de  las  actividades  que  se  desarrollen  en  el  ámbito  de  la  Comisión 
Especial,  las  Delegaciones  encargaron  a  la  Secretaría   Pro  Tempore    la  organización  de  una  reunión 
extraordinaria  de  la  CETICAM,  a  continuación  del  Taller  a  llevarse  a  cabo  en  la  segunda  quincena  de 
noviembre  para  tratar  el  borrador  de  propuesta  de  Red  de  Transporte  para  la  Región  Amazónica.  En 
esta  oportunidad  se  definiría  la  fecha  y  agenda  de  la  IV  Reunión  Ordinaria  de  la  CETICAM 

XI. VARIOS

 

La Jefa de la Delegación de Venezuela manifestó la importancia de mantener un vínculo informativo 
del Tratado y otros Foros en los que se trate el tema del transporte y las comunicaciones; en tal sentido, 
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propuso  que  a  través  de  las  instancias  que  correspondan  se  gestione  la  participación  de  la  Secretaría 
Pro Tempore, como obeservador especialmente en el ámbito de la Conferencia de Ministros de Transporte, 
Comunicaciones  y  Obras  Públicas  de  América  del  Sur  y  del  Grupo  Andino.  Todas  las  Delegaciones 
respaldaron  esta  propuesta. 

Finalmente,  la  Jefa  de  la  Delegación  de  Venezuela  expresó  en  nombre  de  los  Delegados  de  las 
Partes asistentes a esta III Reunión Ordinaria, el agradecimiento y reconocimiento unánime a la Secretaría  
Pro Tempore  por las atenciones y muestras de hospitalidad recibidas, así como por el apoyo técnico y  
de secretaría  brindado  que  coadyuvó  al  éxito  de  los  resultados  obtenidos  en  la  presente  reunión. 

XII.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de las Delegaciones participantes, luego de  
lo  cual  el  Ministro  Consejero  Manuel  Picasso  Botto,  en  representación  del  Secretario   Pro  Tempore, 
procedió  a  clausurar  la  III  Reunión  de  la  CETICAM. 

En  fe  de  lo  cual,  los    Jefes  de  las  Delegaciones  convinieron  en  suscribir  la  presente  Acta,  en  la 
ciudad de Lima, a los 4 días del mes de mayo de 1995. 

Por  Bolivia

 

Por  Guyana

 

Ing.  Oscar  Chavarría

 

Srta.  Barbara  Cole

 

Por Brasil

 

Por el Perú

 

Ministro  Eduardo  da  Costa  Farias

 

Arq.  Edda  Chiappe  de  Echeandía

 

Por  Colombia

 

Por  Venezuela

 

Ing.  Hugo  Fuentes

 

Dra.  Celia  Benchimol

 

Por  Ecuador Ministro 
Alejandro  Suarez 
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COMISION ESPECIAL DE EDUCACION DE LA AMAZONIA 

(CEEDA) 

ACTA FINAL

 

I REUNION ORDINARIA DE LA COMISION ESPECIAL DE 
EDUCACION DE LA AMAZONIA (CEEDA) 

En  la  ciudad  de  Quito,  Ecuador,  los  días  30  y  31  de  octubre  de  1997,  se  realizó  la  I  Reunión 
Ordinaria  de  la  Comisión  Especial  de  Educación  de  la  Amazonia  (CEEDA),  con  la  participación  de 
representantes  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador,  Guyana,  Perú  y  Venezuela,  Partes  Contratantes 
del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

En la sesión inaugural tomaron la palabra, en el mismo orden, el Embajador Víctor Carazo, Secretario 
Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica y el Dr. Mauro Ordóñez, Ministro de Educación y  
Cultura  Encargado.  Los  textos  de  las  intervenciones  se  anexan  como  parte  integrante  de  la  presente 
Acta. (Anexos I y II)

 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  por   Bolivia,  Dra  Katya 
Morales Rainoff, Responsable del Programa Especial de Educación Intercultural Bilingüe de la Amazonia, 
Chacao y Oriente, del Ministerio de Educación Cultura y Deporte de Bolivia; por el  Brasil, Dra. Victoria 
Alice Cleaver, Ministro Consejero de la Embajada del Brasil en Ecuador; por Colombia, Dr. Jaime Castro, 
Consejero del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia; por el Ecuador, Dra  Gladys Maldonado, 
Viceministra de Educación y Cultura (E); por Guyana, Dr. Hydar Ally, Secretario Permanente del Ministerio 
de Educación de Guyana; por el Perú, Dr. Roberto Rodríguez, Jefe del Departamento de Brasil y Tratado  
de Cooperación Amazónica del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú; y, por Venezuela, Dr Freddy 
Christians,  Embajador  de  Venezuela  en  Ecuador. 

La lista completa de participantes figura en el Anexo III.

 

I.  ELECCION  E  INSTALACION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

El día 30 de octubre, se llevó a cabo la reunión de los Jefes de Delegación, para coordinar asuntos 
previos a la Reunión. Posteriormente, se dio inicio a los trabajos de la I Reunión Ordinaria de la CEEDA.

 

La  Mesa  Directiva  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:

 

Presidenta,  Dra.  Gladys  Maldonado  Coello  del  Ecuador,  Vicepresidente,  Dr  Johnny  Márquez  de 
Venezuela; y como Relator la Dra. Katya Morales Rainaff de Bolivia.

 

La presidenta de esta I Reunión expresó su agradecimiento motivo de su elección y de igual manera 
procedieron  el  Vicepresidente  y  la  Relatora. 
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II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA:

 
Seguidamente  la  Presidencia  sometió  a  la  Reunión  el  Proyecto  de  Agenda  preparado  por  la 

Secretaría Pro Tempore,  el cual fue aprobado por unanimidad, cuyo texto se transcribe a continuación 

Elección de la Mesa Directiva  
Aprobación  de  la  Agenda 

 

Informe del Seminario Regional para Elaborar Manuales sobre un Programa Común que promueva   
la Educación y la Conciencia Ambiental a nivel escolar.  
Presentación  del  Plan  Operativo  de  la  CEEDA  e  informe  de  Actividades  de  la  Coordinación 
Presentación del Proyecto de Reglamento de la CEEDA  
Presentación  de  políticas,  planes  y  programas  educativos  nacionales  
Presentación del Proyecto FAO de Apoyo a la Secretaría  Pro Tempore y del CD-ROM de la SPT,  
por el Doctor Víctor Palma, Asesor Técnico Principal  
Consideraciones  sobre  propuestas  de  Programas  y/o  Proyectos  de  interés  regional  amazónico 
Creación  de  la  Red  de  Cooperación  Técnica  
Cronograma  de  eventos  en  el  marco  de  la  CEEDA  
Talleres y seminarios  
Lugar  y  fecha  tentativa  de  la  II  Reunión  Ordinaria  
Celebración del Vigésimo Aniversario del Tratado de Cooperación Amazónica, 03 de julio de 1998 
Revisión del proyecto del Acta Final  
Aprobación del Acta Final I Reunión Ordinaria de la CEEDA 

 

Clausura de la I Reunión de la CEEDA 

III.  INFORME  DEL  SEMINARIO  REGIONAL  PARA  ELABORAR  MANUALES  SOBRE  UN 
PROGRAMA  COMUN  QUE  PROMUEVA  LA  EDUCACION  Y  LA  CONCIENCIA  AMBIENTAL  A

 

NIVEL  ESCOLAR

 

La  consideración  de  este  tema  se  inició  con  la  lectura  del  Informe,  por  parte  de  la  Relatora  del 
Seminario,  la  Señora  Lourdes  Dousdebes,  del  Ecuador.  Varias  Delegaciones  hicieron  observaciones 
sobre el fondo y la forma del texto. A sugerencia de la Presidencia las Delegaciones acordaron que el 
documento  se  considere  como  parte  integrante  de  la  documentación  emanada  de  la  I  Reunión  de  la 
CEEDA por lo cual se reproduce en su integridad como Anexo IV de la presente Acta. 

IV.  PRESENTACION  DEL  PLAN  OPERATIVO  DE  LA  CEEDA  E  INFORME  DE  ACTIVIDADES. 
ANEXOS V, VI 

V. PRESENTACION  DEL  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  DE  LA  CEEDA.    ANEXO  VII

 

Se  acordó  que  los  dos  temas  arriba  señalados  se  consideraran  conjuntamente.  Su  presentación 
estuvo  a  cargo  del  Licenciado  Carlos  Ruiz,  Coordinador  de  la  Comisión  Especial  de  Educación  de  la 
Amazonía.

 

En  lo  que  concierne  al  Plan  Operativo,  la  Delegación  del  Perú  sugirió  que  el  punto  relativo  a  la 
información fuese  considerado en un contexto de fortalecimiento del sistema de información del Tratado  
de  Cooperación  Amazónica  en  general  sin  singularizar  instituciones  como  el  SIAMAZ.  Al  respecto,  la 
Delegación  del  Brasil  destacó  que  no  debía  descartarse    al    SIAMAZ  del  proceso  de  cooperación  en 
virtud  del  Convenio  existente  entre  el  TCA/SIAMAZ.  El  Delegado  del  Perú  aclaró  que  no  se  trata  de 
excluir al SIAMAZ sino de que se refuerce el sistema de información propio de la Secretaría Pro Tempore. 
Varias Delegaciones apoyaron la posición peruana.  A sugerencia de la Presidencia, la Reunión acordó 

 

que  el  tema  de  la  información  fuese  tratado  como  fortalecimiento  de  un  sistema  de  información  del 
Tratado de Cooperación Amazónica que le sea propio sin descartar la participación de otras iniciativas  
como el SIAMAZ. 
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En cuanto al Proyecto de Reglamento, la Delegación de Brasil recordó la existencia de la resolución 

RES/VI CCA/4, de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, realizada en Lima en diciembre de  
1995, la cual encargó a la Secretaría  Pro Tempore  preparar un  Reglamento  Tipo  para  las Comisiones 
Especiales  de  Tratado,  lo  cual  haría  prematuro  la  adopción  de  un  Reglamento  para  la  CEEDA.    Por 
sugerencia  del  Secretario   Pro  Tempore,  y con el apoyo de la Presidencia y varias Delegaciones, se 
acordó que  el  Proyecto  de  Reglamento  para  la  CEEDA  tenga  un  carácter perentorio  y  constituya  
un  instrumento  temporal  que  rija  los  trabajos  de  la  CEEDA  en  el  futuro inmediato hasta tanto se  
adopte  al  Proyecto  de  Reglamento  Unico. 

VI.  PRESENTACION  DE  POLITICAS,  PLANES  Y  PROGRAMAS  EDUCATIVOS  NACIONALES:

 

En  este  tema  hicieron  presentaciones  las  Delegaciones  de  Bolivia,  Brasil,  Colombia,  Ecuador, 
Guyana,  Perú  y Venezuela.  Las  mismas  se  consideran  parte  integrante  de  la  presente  Acta  y  se 
adjuntan como anexos. Anexos VIII al XIV 

VII. PRESENTACION  DEL  PROYECTO  FAO  DE  APOYO  A  LA  SECRETARIA PRO TEMPORE  Y 
DEL  CD-ROM  DE  LA  SPT,  POR  EL  DOCTOR VICTOR  PALMA.  ASESOR  TECNICO  PRINCIPAL DE

 

LA FAO

 

El día 31 de octubre, como primera actividad, tuvo lugar la presentación del Asesor Técnico Principal  
de la FAO Dr. Víctor Palma. Inició su presentación haciendo una síntesis de los objetivos, metodología,    
planes  de  trabajo  y  resultados  del  Proyecto  GCP/RLA/128/NET    de    Apoyo    al  Fortalecimiento  de  la 
Secretaría Pro    Tempore.   Reseñó  las    actividades    realizadas    por    el    Proyecto  desde   sus    inicios, 
cuando la Secretaría se encontraba en Colombia, y después  cuando  siguió apoyando a la Secretaría  
en Ecuador y en Perú. Actualmente, el Proyecto apoya las actividades de la  Secretaría  en  Venezuela. 
Presentó  los  principales logros  obtenidos  e  hizo  referencia  a  las perspectivas del Proyecto. 

A  seguir,  el  Dr.  Palma  hizo  una  presentación  del  CD-ROM  de  la  Secretaría  Pro Tempore,  el  cual 
contiene información acerca del TCA en general. Asimismo, el CD-ROM permite conexiones directas y 
automáticas    con    numerosas  páginas  Web  de  los  Países  Parte,  y  contiene  una    selección  de    37 
publicaciones de la Secretaría  Pro Tempore, con un total de cerca del  11,000  páginas. Mencionó esta 
iniciativa constituye el inicio de un proyecto de información y comunicación de la Secretaría Pro Tempore,  
el  cual  será  consolidado  mediante  un  financiamiento  que  la  SPT  ya  haya  solicitado  a  la  cooperación 
internacional. 

Las Delegaciones se mostraron entusiastas ante ambas presentaciones y felicitaron de la manera 
más efusiva a la Secretaría  Pro Tempore y a la FAO por esta feliz iniciativa. Incentivaron a la Secretaría 
Pro Tempore  y  a  la  FAO  a  continuar  apoyando  fuertemente  esta  importante  iniciativa. 

VIII.  CONSIDERACIONES  SOBRE  PROPUESTAS  DE  PROGRAMAS  Y/O  PROYECTOS 
DE  INTERES  REGIONAL  AMAZONICO 

El Coordinador de la CEEDA leyó el contenido y los objetivos de los 8 programas propuestos por la 
Secretaría Pro Tempore  para  discusión  de  las  delegaciones.

 

Después de que algunos países se pronunciaron acerca de la selección de los programas, el Perú 
introdujo ciertas inquietudes de carácter estructural a la organización e interrelación de los programas y    
realizó  la  observación  de  que  la  Educación  Ambiental  y  la  Educación    Intercultural  Bilingüe    son    dos 
grandes  programas  donde  Educación  Formal,  No  Formal,  Educación  para  el Trabajo,  Educación  
y  Género,  Capacitación  y  Formación  pueden ser parte de  ambos.  Dijo  que Educación a Distancia y 
Presencial son dos modalidades de Educación. 

Brasil, Ecuador y Bolivia se adhirieron a esta posición. A continuación se constituyó una comisión 
técnica  de  cinco  Delegaciones  para  preparar  una  propuesta  de  la  organización  de  los  programas.
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La  misma  queda  definida  de  la  siguiente  manera:

 
La comisión técnica presenta una matriz de relación en la que se tienen dos grandes programas: 

Educación  Ambiental  y  Educación  Intercultural  Bilingüe,  cada  uno  con  el  subsistema  de  Educación 
Formal y No Formal y con las modalidades de Educación  Presencial  y a Distancia. Como componentes 
de los programas se tienen formación docente, capacitación, investigación, educación para el trabajo y 
desarrollo  linguístico.  Anexo  XV. 

Cada país realiza la elección que juzga pertinente de acuerdo a objetivos de trabajo a corto plazo 
y sus fortalezas. 

Bolivia: 

 

Formación docente presencial y a distancia en Educación Formal  para  EducaciónIntercultural Bilingue. 
Investigación  presencial  en  Educación  Formal  para  Educación  Intercultural  Bilingúe.  
Desarrollo Linguístico presencial en Educación Formal y No formal Presencial y a Distancia para Educación 
Intercultural  Bilingüe 

Brasil: 

 

Formación  Presencial  en  Educación  Formal  para  Educación  Ambiental  Capacitación  a  Distancia  en 
Educación  Formal  para  Educación  Ambiental  Capacitación  presencial  en  Educación  No  formal  para 
Educación  Ambiental 

Colombia: 

 

Se  abstiene de emitir una elección debido a que los delegados del país se hallan ausentes por motivos 
de  fuerza  mayor. 

Ecuador: 

 

Formación y capacitación presenciales en Educación Formal para Educación Ambiental.

 

Guyana: 

 

Escoge  capacitación  en  Educación  Formal  y  No  formal,  con  las  modalidades  presencial  y  a  distancia 
para  Educación Ambiental. 

Perú: 

 

Escoge capacitación presencial y a distancia para Educación Formal y No formal en Educación Intercultural 
Bilingüe 

Suriname: 

 

La Coordinadora Técnica de la SPT informó a la reunión que había recibido mandato por escrito del Jefe 
de la Delegación de Suriname (ausente por causas de fuerza mayor) mediante el cual escoge el tema     
de  Educación Superior e Investigación. Sin  embargo,    se  deberá  hacer  la  consulta  ante  su País, por 
este cambio estructural. 

Venezuela:

  

La formación y capacitación de docentes en el marco de la Educación Ambiental, formal  y presencial.

 

Cada  país  deberá  realizar  la  consulta  interna  para  la  aprobación  consensuada  a  nivel 
interinstitucional, gubernamental y con la sociedad  civil  del  programa  preseleccionado. Además deberá 
preparar un documento técnico del programa para ser enviado a la SPT, en 60 días a partir de la  presente 
fecha, con el objetivo de lograr un documento único a ser discutido con mayor profundidad en un taller  
de la CEEDA. 

La fecha y el lugar del taller serán comunicados por la SPT posteriormente.
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A petición de la Delegación del Ecuador, el Director Ejecutivo de IABAP (Convenio Andrés Bello), 

hizo  la  presentación del proyecto de una malla curicular que podría ser considerada de interés regional. 
Anexo  XVI

 
IX.  CREACION  DE  LA  RED  DE  COOPERACION  TECNICA  DE  LA  CEEDA

 

La  red  deberá  estar  constituida  por  comisiones  de  los  diferentes  países,  las  cuales  deberán  ser 
conformadas de acuerdo a los criterios internos de cada país para impulsar y crear los programas. Una  
vez constituidas  las  Comisiones  Nacionales  de  Educación  en los países  que  así  lo  crean conveniente, 
las delegaciones enviarán a la Secretaría Pro Tempore, la nomina de las instituciones y personas que la 
conforman. Los Coordinadores de las sedes deberán actuar a nombre del país y no a título personal. La 
Delegación  del  Perú  propuso  encargar  a  la  Secretaria   Pro Tempore  para  que    realice  los  contactos 
necesarios que  conduzcan a que la cooperación internacional pueda financiar los recursos  que  requiere  
la CEEDA para su funcionamiento. Esos recursos se dedicarán a la realización de las reuniones ordinarias   
de la CEEDA, así como a los trabajos vinculados a la referida Comisión Especial. Sugirió que los contactos 
considerasen  las  posibilidad  de  consultar    a  instituciones  corno  UNESCO,  OEA,  UNICEF,  entre  otras, 
así  como  a  algún  país  amigo  que  quiera  colaborar  con  la  CEEDA.  Las  delegaciones  acogieron  con 
agrado  la propuesta  del Perú  y  encargaron a la Secretaría Pro Tempore  para que realice los contactos 
necesarios y mantenga periódicamente informados a los Países Partes. 

X.  CRONOGRAMA  DE  EVENTOS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CEDDA

 

Seminarios y Talleres:

 

Los Países Parte se comprometen a hacer llegar a la SPT. a la brevedad posible, el cronograma y 
la fuente de financiamiento. En general es el país  anfitrión el que deberá gestionar financiamiento con 
el apoyo técnico y cuando sea posible, económico de la SPT. 

Se hace conocer que la CEEDA no cuenta con financiamiento para la ejecución de los programas 
y que los países deberán aunar esfuerzos para conseguirlo conjuntamente con la SPT. 

Lugar  y  fecha  de  la  II  Reunión  Ordinaria:

 

Venezuela  ofreció  la  sede  siempre  y  cuando  se  obtenga    financiamiento    internacional    para    su 
realización.  La    fecha  será  sugerida  posteriormente. 

XI.  CELEBRACION  DEL  VIGESIMO  ANIVERSARIO  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION

 

AMAZONICA,  03  DE  JULIO  DE  1998

 

Se suscitó un interesante debate acerca del programa que podría adoptarse en el área de actividades 
de la CEEDA, y para dar cumplimiento a la Resolución del Consejo de Cooperación Amazónica N0 Res/     
VIII CCA/3 del 11 de marzo de 1997.

 

La  Presidencia  hizo  un  resumen  de  todas  las  propuestas  presentadas  habiéndose  anotado  las 
siguientes: 

Que los Gobiernos declaren el  3 de julio como  Día de la Amazonia por ser la fecha de la firma del 
Tratado. Esa fecha dará inicio a la Semana de la Amazonía en el marco de la cuál se realizarán  eventos 
conmemorativos que pongan de relieve el Desarrollo Sostenible ámbito educativo. Estas  manifestaciones 
conmemorativas  deberán  desarrollarse  en  un  marco  amplio participativo que llegue a toda la población.

 

Celebración del XX Aniversario en un escenario regional mediante la promoción de un concurso de 
pintura  infantil.  En  el  mismo  ámbito  regional  se  propone  la  observación  de  un  minuto  de  silencio  en 
todos  los  Países  Parte  para  concientizar  a  las poblaciones  sobre  la  necesidad  de  la  conservación  del 
bosque  amazónico. 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

595

 
En los países en que ello sea posible, emitir un sello postal alusivo la fecha.

 
Posibilidad de convocar la participación de Organizaciones Internacionales, tales  como las Naciones 

Unidas, la UNESCO en el ámbito regional la OEA, en estas celebraciones. 

XII. OTROS ASUNTOS

 

La Delegación peruana sugirió la conveniencia de establecer una coordinación entre la CEEDA y la 
CEMMA, a los fines de hacer más efectivos los trabajos de ambas Comisiones. Esta iniciativa fue aprobada 
por  todas  las  Delegaciones. 

XIII.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

XIV.  CLAUSURA  DE  LA  REUNION

 

Las Delegaciones de las Partes expresaron su reconocimiento a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación -FAO- (Proyecto  GCP/RLA/128/NET),  por  el  valioso apoyo 
técnico y financiero que otorgaron a la reunión de la CEEDA. 

Finalmente todas las Delegaciones agradecieron en los términos más elogiosos, la cálida hospitalidad 
del Gobierno y Pueblo ecuatorianos y de las autoridades de a ciudad de Quito, así como a los funcionarios 
de la Secretaría Pro Tempore y al Coordinador de la CEEDA, por el amplio apoyo y eficiente organización 
del  evento. 

Revisada  la  presente  Acta,  fue  aprobada  por  los  Jefes  de  las  Delegaciones  participantes.

 

Dando fe de lo cuál, los Jefes de las Delegaciones convinieron en suscribir la presente Acta, en la 
ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de octubre de 1997. 



10.- ACTAS DE LAS 
REUNIONES DEL GRUPO DE

 

TRABAJO AD HOC SOBRE 
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COOPERACION AMAZONICA
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ACTA

 

REUNION DE INSTALACION 
BRASILIA, 13 DE MAYO DE  1996

 

El 13 de mayo de 1996, se realizó en Brasilia la reunión de instalación del Grupo de Trabajo Ad Hoc 
encargado, conforme a la resolución adoptada por los Cancilleres de los Países Partes con ocasión de  
la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Tratado de Cooperación Amazónica (Lima, 4 y 5    
de diciembre de 1995), de elaborar y someter a la consideración de los Ministros de Relaciones Exteriores, 
antes del día 30 de Junio de 1996, una propuesta que defina la estructura, los objetivos, y la oportunidad  
del  establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado,  teniendo  en  cuenta  los  aspectos 
administrativos,  técnicos,  jurídicos  y  financieros  pertinentes

 

Las Delegaciones fueron presididas por el Embajador Jaime Balcázar Aranibar (Bolivia), Embajador 
Luiz Augusto de Castro Naves (Brasil), Embajador Mario Galofre Cano (Colombia), Embajador Oswaldo 
Ramírez (Ecuador), Embajador Ivan Berkley Evelyn (Guyana), Ministra Martha Chavarri Dupuy  (Perú), 
Ministro Roy Marinus Wong Lun Hing  (Suriname) y Doctora Isabel Bacalao Römer  (Venezuela). 

Al iniciarse la Reunión, el jefe de la Delegación brasileña dio la bienvenida a los miembros de las  
demás Delegaciones y resaltó la importancia de la tarea encomendada por los Cancilleres de Grupo de 
Trabajo Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente.  Manifestó  su  satisfacción  por  el  compromiso  de  los 
Países Partes en su cumplimiento. Se procedió a escoger el Coordinador del Grupo de Trabajo  Ad Hoc, 
función que, por sugerencia de la Delegación del Perú y con la aprobación de las demás Delegaciones, 
recayó en el Brasil. Correspondió a Bolivia la designación para ejercer la Vice Coordinación del Grupo.  
La  Delegación  del  Perú  fue  elegida  para  elaborar  el  acta  de  la  reunión. 

Después de aprobada la agenda de la Reunión (Anexo  II),  la  Delegación  de  Colombia  solicitó  que     
la  agenda  y  los  documentos  a  examinarse  en  futuras  Reuniones  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  sean 
entregados a las Partes por lo menos cinco días de anticipación, a fin de permitir un conveniente análisis 
previo. 

Sobre  el  punto  Tercero  de  la  agenda  aprobada  Términos  de  Referencia  del  Grupo  de  Trabajo  Ad 
Hoc se analizaron los puntos que fueron presentados y se procedió un intercambio de opiniones entre  
las Partes. Se recogieron propuestas que figuraban en el informe del Grupo de Trabajo Ad Hoc encargado  
de  realizar  un  estudio  sobre  las  implicaciones  que  acarrearían  el  establecimiento  de  un  Secretaría 
Permanente que sesiono durante el año de 1995 y de la reunión informal del 26 de marzo de 1996. Los   
términos de referencia  aprobados para el actual Grupo de trabajo  Ad  Hoc aparecen el  Anexo  III  de  la 
presente acta. 

Con  referencia  al  punto  cuarto  de  la  Agenda  (Enmienda  al  artículo  XXII  del  Tratado)  la  Delegación 
del  Brasil  presentó  una  propuesta  sobre  la  nueva  redacción  artículo  (Anexo  IV).  Las  Delegaciones  del
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Perú  y  Ecuador  recordaron  el  Proyecto  de  artículo  XXII  que  figura  en  el  Informe  final  preparado  por  el 
mencionado Grupo de Trabajo  Ad Hoc que se reunió en 1995. Las Partes acordaron considerar ambas 
propuestas a fin de llegar a una redacción final del mencionado artículo en las próximas Reuniones de  
Grupo Ad Hoc.

 

Los puntos cinco y seis (Proyecto de organización de la Secretaría Permanente y Consideraciones 
sobre  el  perfil  de  los  cargos  de  la  Secretaría  Permanente,  respectivamente)  fueron  considerados 
conjuntamente  de  acuerdo  con  la  propuesta    hecha  por  la  Delegación  del  Perú.  Fue  circulado  un 
documento  preparado  por  la  Delegación  Peruana  presentada  su  parecer  sobre  la  estructura  de  la 
Secretaría Permanente (Anexo  V).  Asimismo,  la  Delegación  del  Brasil  recordó  su  propuesta  contenida 
en  los  documentos  circulados  con  anterioridad  a  la  reunión  informal  de  los  Países  Partes  del  26  de 
marzo  de  1996.  Al  respecto  la  Delegación  del  Brasil  presentó  una  revisión  del  documento  intitulado 
descripción  de  los  Cargos  incorporando  sugerencias  formuladas  por  las  Partes  en  la  mencionada 

reunión  informal  (Anexo  VI). 

La Delegación del Ecuador haciendo un análisis somero de ambos documentos, resaltó la necesidad 
de llegar a definiciones más precisas y completas sobre el organigrama y a una mayor flexibilidad en las 
descripciones de los cargos y las funciones de la Secretaría Permanente con el propósito de dar cabida     
a las aspiraciones de todas las Partes. Asimismo, resaltó, entre otros puntos, la importancia de contar    
con una asesoría jurídica en la estructura de la Secretaría. 

Al  abordar  el  punto  siete  (Calendario  de  Reuniones  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc),  luego  de  un 
intercambio de pareceres entre las Partes, se acordó realizar dos Reuniones en el mes de junio próximo:  
los  días  3  y  4,  en  la  ciudad  de  Lima,  y  los  días  17  y  18  en  la  ciudad  de  Brasilia.  En  caso  que  fueran 
necesarias  otras  Reuniones,  las  Partes,  en  el  marco  del  Grupo  de  Trabajo,  acordarán  las  fechas 
correspondientes.  La  Delegación  del  Brasil  propuso  que  estas  Reuniones  ulteriores  se  realicen  en  la 
ciudad de Brasilia, lo cual contó con el apoyo de varias Delegaciones. 

Finalmente, al abordarse el punto ocho de la agenda (Otros), se trataron los siguientes temas:

 

1)

 

Metodología  de  trabajo  del  Grupo  Ad  Hoc:  se  acordó  que  el  Grupo  desempeñará 
directamente las tareas que le fueron encomendadas por los Cancilleres de los Países Partes, 
pudiendo  recurrir  a  la  contratación  de  un  consultor,  si  lo  considerara  conveniente,  para 
desarrollar  puntos  específicos; 

2)

 

Algunos aspectos relacionados a la instalación de la Sede de la Secretaría Permanente: 
a solicitud de algunos Países Partes, la Delegación del Brasil brindó las informaciones sobre 
los entendimientos ya alcanzados con el Gobierno del Distrito Federal respecto a las futuras 
instalaciones  provisionales  y  definitivas  de  la  Secretaría  Permanente; 

3)

 

Establecimiento de subcomisiones Ad Hoc en el ámbito de las Comisiones Especiales  
de  la  Amazonia:  la  Delegación  de  Brasil  reiteró  la  propuesta  de  creación  de  dichas 
subcomisiones  con  el  objetivo  de  evaluar  los  programas  y  proyectos  desarrollados  por  las 
Comisiones Especiales para facilitar el proceso de transición hacia la Secretaría Permanente.  
Las  Delegaciones  de  Venezuela  y  del  Ecuador  consideraron  procedente  dicha  propuesta. 

El Grupo  Ad  Hoc   solicitó  al  Coordinador  hacer  llegar  al  Gobierno  del  Distrito  Federal  su 
agradecimiento  por  su  inmediata  disposición  de  ofrecer  instalaciones  para  la  Secretaría  Permanente.
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Suscrita en la ciudad de Brasilia, el día 13 de mayo de 1996.

 
Por  el  Gobierno  de  la  República  de

 
Por  el  Gobierno  de  la  República  de

 
Bolivia

 
Federativa  del  Brasil

 
Embajador  Jaime  Balcázar  Aranibar

 
Embajador  Luiz  Augusto  de  Castro  Neves

 

Por  el  Gobierno  de  la  República  de

 

Por  el  Gobierno  de  la  República  del

 

Colombia

 

Ecuador

 

Embajador  Mario  Galofre  Cano

 

Embajador  Oswaldo  Ramirez  Landazuri

 

Por  el  Gobierno  de  la  República

 

Por el Gobierno de la República del Perú

 

Cooperativa  de  Guyana

 

Ministra  Martha  Chavarri  Dupuy

 

Embajador  Ivan  Berkley  Evelyn

 

Por  el  Gobierno  de  la  República  de

 

Por  el  Gobierno  de  la  República  de

 

Suriname

 

Venezuela

 

Ministro Roy Marinus Wong Lung Hing

 

Dra.  Isabel  Bacalao  Romer
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ACTA FINAL

 

II REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LA 
SECRETARIA PERMANENTE DEL TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 

Los días 3 y 4 de junio de 1996, en la ciudad de Lima, se realizó la II Reunión del Grupo de Trabajo 
Ad Hoc sobre la Secretaría Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica con la participación de 
representantes de todas las Partes Signatarias del Tratado. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  por   Bolivia,  Dr.  Jorge 
Gumucio  Granier,  Embajador  de  Bolivia  en  el  Perú,  por  el  Brasil,  Consejero  Fernando  Jacques  de 
Magalhaes  Pimenta,  Jefe  de  la  División  de  América  Meridional  II  (DAM  II)  del  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores; por Colombia, Embajador Fernando Alzate Donoso, Director General de América del Ministerio  
de Relaciones Exteriores; por el  Ecuador, Embajador Oswaldo Ramirez Landázuri, Director General de 
Desarrollo Fronterizo y Asuntos Amazónicos del Ministerio de Relaciones Exteriores; por  Guyana,  Sr.  
Macsood Hoosein, Representante del Ministerio de Relaciones Exteriores; por el  Perú, Ministra Martha  
Chavarri  Dupuy,  Directora  de  América  del  Sur  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  por  Suriname, 
Sr.  Robby  D.  Ramlakhan,  Asesor  de  Política  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  Jefe  del 
Departamento de América; y, por Venezuela, Dr. Horacio Arteaga, Embajador de Venezuela en el Perú. 

La Lista completa de participantes figura en el Anexo I.

 

INICIO  DE  LOS  TRABAJOS

 

El Embajador Jorge Voto-Bernales, Secretario Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica,    
hizo uso de la palabra para dar la bienvenida a las Delegaciones, manifestando su  satisfacción porque  
los  avances  registrados  luego  de  27  meses  de  gestión  Peruana  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  han 
generado  un  mayor  dinamismo  e  interés  dentro  y  fuera  de  la  región.  Anotó  el  Secretario  Pro  Tempore 
que institucionalmente, a partir de la Declaración de Lima, se ha avanzado hacia una fase cualitativamente 
superior  que  en  un  tiempo  prudencial  tendrá  que  materializarse.  Resaltó  que  queda  una  importante 
tarea  que  realizar,  la  misma  que  plantea  nuevos  retos  para  las  Cancillerías  y  los  Gobiernos  de  las 
Partes. 

Seguidamente, el Embajador Voto-Bernales cedió la palabra a los Delegados de las Partes que lo 
desearan,  para  formular  apreciaciones  de  carácter  general  sobre  el  tema  materia  del  Grupo  de  Trabajo 
Ad Hoc. 

El  Delegado  del  Ecuador  destacó  que  el  grado  de  madurez  al  que  había  llegado  el  Tratado  se 
reflejaba en la adopción de dos importantes decisiones; la creación de una Secretaría Permanente y la 
elección de la sede de la misma. En este sentido expresó que si bien los trabajos del presente Grupo  
iban  en  la  dirección  correcta  había  que  considerar  algunos  aspectos  como  la  conveniencia  de  contar 
con insumos provenientes de consultorías especializadas. Por ello destacó, en base al acuerdo alcanzado   
en la I Reunión, la conveniencia de identificar puntos específicos de consultoría, puesto que sus resultados 
enriquecerán la propuesta conjunta a ser presentada a los Cancilleres. Finalmente, señaló que el plazo 
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estipulado  para  el  30  de  junio  resultaba  ajustado  para  cumplir  con  el  mandato  establecido  por  lo  que 
habría  que  reflexionar  sobre  una  ampliación  de  ese  plazo  estipulado  y  sobre  la  manera  de  asumir  una 
decisión al respecto. 

El Delegado de Colombia, por su parte, se refirió a los mandatos de las Resoluciones 1 y 2, aprobadas 
por la V Reunión de Cancilleres; a algunos aspectos de carácter nacional y regional; a las fechas previstas    
y a los temas que podrían ser objeto de una consultoría que facilitaría los trabajos del Grupo. En relación  
a la estructura de la Secretaría Permanente, puntualizó que en su opinión debía crearse un órgano ágil,     
que  responda  a  las  expectativas  actuales  y  futuras  de  las  Partes,  no  oneroso,  pero  con  un  sistema 
adecuado y moderno de comunicaciones y con un perfil idóneo de funcionarios, que ofrezca alternativas 
técnicas  y  científicas  que  faciliten  el  desarrollo  de  programas  y  proyectos.  Agregó  finalmente,  que  el 
Grupo podría reflexionar sobre otros temas de interés como aspectos vinculados al concepto de desarrollo 
sostenible,  la  participación  de  las  comunidades  indígenas  y  locales  en  este  proceso  de  cooperación 
regional y el plazo para la conclusión de los trabajos del Grupo, que resultaba muy corto. 

El  Delegado  del  Brasil  resaltó  la  importancia  que  brinda  su  Gobierno  a  los  trabajos  del  Grupo 
encargado  de  concebir  un  nuevo  órgano  que  será  importante  para  el  fortalecimiento  institucional  del 
Tratado.  Añadió  que  ese  fortalecimiento  también  involucra  un  proceso  de  creciente  coordinación  y 
articulación  entre  los  Países  Parte  volcado  a  la  formulación  y  ejecución  de  actividades  teniendo  en 
cuenta  el  sentido  estratégico  que  requieren  las  acciones  referidas  a  la  región  amazónica.  Reiteró  el 
ofrecimiento  de  su  Gobierno  en  el  sentido  que  las  próximas  Reuniones  del  Grupo  se  realicen  en  la 
ciudad de Brasilia donde están representadas todas las Partes. Reconoció, asimismo, la posibilidad de  
que  no  se  pueda  cumplir  con  la  fecha  prevista  coincidiendo  con  la  Delegación  de  Colombia  en  que  el 
objetivo central del Tratado es la promoción del desarrollo sostenible en base a una creciente coordinación  
y articulación entre los Países Parte. 

La Delegación de Venezuela, luego de calificar de histórica y significativa la Declaración Ministerial  
de Lima, señaló que ella confiere obligaciones adicionales a las Partes. Con relación a los trabajos del  
Grupo,  coincidió  con  otras  Delegaciones  al  señalar  que  difícilmente  podrá  concluir  sus  trabajos  en  la 
fecha  fijada,  pero  debían  hacerse  esfuerzos  por  cumplir  con  el  cronograma  previsto,  concordando  en 
que  las  posteriores  Reuniones  se  realicen  en  Brasilia.  Agregó  que  su  Gobierno  otorgaba  especial 
importancia al tema de la rotación de la Secretaría, asunto que deberá examinar la próxima reunión del 
Consejo  de  Cooperación  Amazónica. 

La Delegada del Perú, igualmente, destacó el avance institucional alcanzado con la creación de la 
Secretaría Permanente, y señaló que la misma debe reflejar los logros y la madurez conseguidos por el 
Tratado.  Agregó    que  el  Grupo,  por  la  complejidad  del  tema,  tiene  frente  a  sí  una  tarea  delicada  que 
requiere una reflexión Permanente y un trabajo ininterrumpido sin exagerada prisa; que el nuevo órgano    
debía responder a los retos actuales y futuros, que se incrementan constantemente, a fin de contar con  
una entidad adecuada, ágil y dotada de los instrumentos necesarios. Por ello, resaltó la conveniencia de 
ampliar el plazo de los trabajos del Grupo a la luz de la necesidad de efectuar consultorías específicas  
sobre  aspectos  puntuales,  según  lo  acordado  en  la  anterior  reunión.  Por  último,  destacó  la  utilidad  de 
que este Grupo esté constituido por los Representantes de las respectivas Cancillerías encargados de 
coordinar, en sus países, a la red institucional que funciona en el marco del TCA. 

Finalmente, el Secretario  Pro Tempore  agradeció  a  las  Partes  por  el  enriquecedor  intercambio  de 
puntos de vista amplio y general llevado a cabo por primera vez entre las Partes sobre asuntos de fondo  
y  modalidades  de  trabajo,  invitando  al  Plenario  a  conformar  la  Mesa  Directiva. 

I.  ELECCION  DE  LA  MESA  DIRECTIVA

 

Por  unanimidad,  la  Mesa  Directiva  quedó  conformada  de  la  siguiente  manera:  Ministra  Martha 
Chavarri del Perú, como Coordinadora; Consejero Fernando Jacques de Magalhães Pimenta del Brasil, 
como  Vice-Coordinador;  y,  Embajador  Oswaldo  Ramirez  Landásuri  del  Ecuador,  como  Relator. 
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La  Coordinadora  del  grupo  agradeció,  en  su  nombre,  y  en  el  de  la  Mesa  Directiva,  el  honroso 

encargo recibido, expresando su mejor disposición de colaborar, en base a un dialogo franco, directo y 
concreto entre las Partes, en la consecución de los objetivos  establecidos por los Cancilleres para este 
Grupo  de    Trabajo. 

II.  APROBACION  DE  LA  AGENDA

 

Seguidamente,  bajo  la  Coordinación  de  la  Ministra  Martha  Chavarri,  se  aprobó  por  unanimidad  la 
siguiente agenda en base al proyecto preparado por la Secretaría  Pro  Tempore: 

1.

 

Designación  del  Coordinador,  Vice-Coordinador  y  Relator  de  la  Reunión

 

2.

 

Aprobación  de  la  Agenda  de  la  Reunión

 

3.

 

Tratamiento de los Términos de Referencia del Grupo de Trabajo  Ad  Hoc 
3.1 Objetivos  de  la  Secretaría  Permanente

 

3.2

 

Competencias  y  funciones  de  la  Secretaría

 

3.3

 

Estructura de la Secretaría y descripción de funciones

 

3.4

 

Modificación  del  Artículo  XXII  del  Tratado

 

3.5

 

Criterios para establecer la proporción de las contribuciones anuales de cada País Parte

 

4.

 

Otros 
4.1 Informe  sobre  el  ofrecimiento  de  sede

 

4.2

 

Identificación  de  aspectos  objeto  de  consultoría

 

4.3

 

Asuntos  varios

 

III.  TRATAMIENTO  DE  LOS  TERMINOS  DE  REFERENCIA  DEL  GRUPO  DE 
TRABAJO  AD  HOC 

III. 1 Objetivos de la Secretaría Permanente

 

Al  elaborar  este  tema  de  la  agenda,  los  Delegados  de  las  Partes  procedieron  a  un  fructífero  e 
interesante  intercambio  de  puntos  de  vista  de  carácter  general. 

El  Delegado  del  Brasil,  luego  de  caracterizar  los  alcances  de  esta  Reunión  como  una  renovación 
del  compromiso  con  los  objetivos  del  Tratado,  señaló  que  su  Gobierno  concebía  a  la  Secretaría 
Permanente como un órgano auxiliar a los mecanismos políticos para fomentar y dinamizar la cooperación 
regional; destacó su carácter de órgano con personería jurídica, capaz de vincularse con otros organismos  
y terceros Gobiernos y de ejercer los mandatos determinados por los mecanismos políticos. Agregó que  
este nuevo ente debía servir para reforzar la cooperación intergubernamental entre las Partes con miras  
al cumplimiento de los objetivos del Tratado. 

A  continuación,  la  Delegada  de  Venezuela  propuso  el  Plenario  que,  sobre  la  base  del  esbozo 
brasileño, se adopte una metodología de trabajo que permita identificar un listado de objetivos principales     
y secundarios para la futura Secretaría Permanente, y distinguir lo que podrá conducir al grupo a determinar 
la  posible  estructura  de  la  Secretaría  y  el  establecimiento  de  aquellos  eventuales  asuntos  puntuales 
susceptibles de consultoría. Agregó que el cambio determinado por los Cancilleres era sustantivo y de     
gran  repercusión. 

El Delegado del Ecuador, señaló que los objetivos no son propiamente de la Secretaría Permanente,   
sino  del  Tratado  y  que  la  Secretaría  Permanente  será  el  nuevo  órgano  o  mecanismo  al  que  hay  que 
dotar de facultades y responsabilidades mayores en cuanto a su representación, gestión y coordinación. 
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Añadió que el Artículo V del Reglamento de la Secretaría Pro Tempore es un buen punto de partida para 
determinar  las  funciones;  pero  que  lo  más  importante  es  la  identificación  de  nuevas  capacidades  y 
facultades,  teniendo  en  cuenta  además  que  representará  al  Tratado  y  que  tendrá  personería  jurídica 
internacional.  Asimismo,  expresó  que  los  documentos  de  trabajo  presentados  por  los  Gobiernos  del 
Brasil y del Perú, cuya utilidad destacó, podrían ser enriquecidos en base a un marco de acción amplio  
y eficaz que corresponda a la realidad actual y a los intereses de las poblaciones amazónicas locales. 
Agregó  que  era  necesario  mejorar  cualitativa  y  cuantitativamente  la  cooperación  horizontal  ente  las 
Partes y los organismos internacionales. 

El Delegado de Colombia, expresó que se debería dotar a la Secretaría de elementos suficientes y  
de  un  campo  de  acción  acorde  al  Tratado,  señalando  que  debía  servir  de  instrumento  para  lograr  los 
fines  de  coordinación,  capacitación,  información  y  preparación  de  documentos. 

La  Delegada  del  Perú  señaló  que  en  opinión  de  su  Gobierno  la  Secretaría  Permanente  debía 
desempeñar un rol sustancial y cualitativamente mayor que el actualmente asignado a la Secretaría  Pro 
Tempore, debería robustecer al Tratado, de acuerdo al desarrollo registrado gracias al esfuerzo desplegado 
por las últimas Secretarías Pro Tempore,  debería ser dotada de mayor flexibilidad ante los nuevos retos  
a enfrentar y ante la mayor complejidad del trabajo conjunto; debía favorecer una mayor coordinación y 
participación  de  las  Partes,  así  como  incrementar  su  capacidad  de  interlocución  ante  organismos 
internacionales,  Gobiernos  cooperantes  y  ONG s. 

El  Delegado  del  Brasil  indicó  que  los  objetivos  de  la  Secretaría  Permanente  eran  en  el  fondo,  los 
mismos del Tratado y que ésta debía constituirse en vehículo o instrumento para la implementación de  
los mismos, en base a un proceso más intenso de consulta entre las Partes. 

La Delegada de Venezuela recordó que los negociadores del Tratado otorgaron un peso específico 
al aspecto político, en base al concepto estratégico de la Amazonía y señaló que la Secretaría requería 
de autonomía funcional y administrativa más no política. Agregó que habría que considerar dos criterios 
para  evaluar  el  tema  de  la  Secretaría  Permanente:  el  político  y  el  técnico-administrativo. 

El Secretario  Pro Tempore hizo una serie de comentarios sobre las intervenciones vertidas por los 
Delegados,  a  las  que  calificó  de  muy  esclarecedoras.  En  este  sentido  anotó  que  el  Tratado  es  un 
instrumento de carácter político pero flexible en su interpretación. Podría ser utilizado en sentido restrictivo, 
para anunciar y dar orientaciones de carácter político, o bien ser utilizado en sentido más amplio, como  
un instrumento para llevar adelante acciones concretas en beneficio de las Partes, como son la realización     
de Reuniones, talleres, seminarios y la ejecución de proyectos. Se puede apreciar que los Gobiernos de  
las Partes, en el proceso de evolución del Tratado, han optado por desarrollar esta segunda vertiente y  
avanzar  hacia  un  trabajo  conjunto  para  llevar  adelante  acciones  concretas,  lo  que  se  manifiesta  -  por 
ejemplo - en la creación de las Comisiones Especiales de la Amazonia. Añadió que lo que ha ocurrido  
con la Secretaría  Pro Tempore y la adopción de su Reglamento en 1991 es también expresión de esta 
corriente. Por propia decisión política la Secretaría se convirtió en brazo ejecutor y ahora tiene funciones     
más amplias que incluyen  la de portavoz del Tratado, así como las atribuciones de gestión para solicitar 
cooperación internacional, que definen una relativa y puntual personería jurídica. La decisión de cambiar  
la Secretaría  Pro Tempore a Permanente tendrá como justificación no sólo darle una mayor estabilidad, 
continuidad y personería jurídica internacional, sino una mayor capacidad de gestión y de captación de 
cooperación  internacional.  Hay  temas  del  Tratado  que  ocupan  preeminente  ubicación  en  las  agendas 
internacionales, lo que hace factible acceder con mayor eficacia a la cooperación internacional. Estos,    
añadió,  son  algunos  de  los  elementos  que  puntualizan  en  un  documento  para  explicar  ante  nuestros 
Congresos  el  cambio  de  estructura,  basado  en  una  relación  de  costo-beneficio.  Consideró  que  cuando 
se lleguen a señalar los objetivos, el organigrama se definirá más fácilmente, dentro de una metodología  
de sucesión de tareas cuya identificación por etapas facilitará la labor de este Grupo. 
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III. 2 Competencias y Funciones de la Secretaría

 
Al  abordar  este  punto  de  la  Agenda,  el  Delegado  de  Bolivia  planteó  la  posibilidad  de  tomar  en 

cuenta  como  documento  base  de  trabajo  el  Artículo  V  del  Reglamento  vigente  de  la  Secretaría   Pro 
Tempore. 

El  Delegado  del  Brasil,  si  bien  se  mostró  receptivo  a  esta  posibilidad,  señaló  que  no  estaba  en 
condiciones de proponer modificaciones concretas sobre dicho Reglamento, y agregó que la personería 
jurídica  de  la  Secretaría  debía  ser  más  estudiada.  En  líneas  generales,  señaló  que  la  competencia  y 
funciones de la Secretaría deben ser establecidas de modo muy claro y preciso para que no se confundan  
con la competencia y funciones de los órganos políticos. Concluyó manifestando la intención de ofrecer,  
como contribución para la próxima reunión, un documento específico con el propósito de evitar duplicidad     
de  funciones  e  interpretaciones  confusas. 

La Delegada de Venezuela señaló que, en su opinión, al hablar de competencias debía distinguirse 
entre  éstas  y  las  funciones  específicas  vinculadas  a  la  Secretaría,  en  base  al  ámbito  de  personería 
jurídica que se adoptase. La Secretaría vendría a ser un órgano instrumental de las decisiones adoptadas 
por los Ministros o por el Consejo de Cooperación Amazónica. Como ejemplo de funciones puede verse  
- por ejemplo - lo que está señalado en el Artículo V del Reglamento de la Secretaría  Pro Tempore. 

El Delegado de Colombia apuntó que el Reglamento no establece las competencias, ya que éstas 
estarán contenidas en la personería jurídica internacional, planteando que el Grupo oriente sus trabajos 
hacia la identificación de las funciones. 

El  Delegado  del  Ecuador,  retomando  algunos  de  los  conceptos  emitidos,  anotó  que  la  Secretaría 
debía estar dotada de mayor responsabilidad, de facultades de representación y otras no previstas para  
la Secretaría  Pro  Tempore,  así  como  de  mayor  capacidad  de  gestión  y  de  coordinación  en  materia 
técnica  y  administrativa,  lo  que  debía  estar  previsto  en  la  reforma  del  Artículo  XXII  del  Tratado. 

Como resultado del fluido proceso de intercambio de puntos de vista en base al diálogo franco que 
registra la presente Acta, los Delegados de las Partes coincidieron en destacar lo siguiente: 

a)

 

que la futura Secretaría del Tratado se constituya en instrumento ejecutivo de las instancias políticas, 
con autonomía funcional y administrativa de conformidad con sus reglamentos; para este fin, deberá 
estar dotada de las herramientas necesarias para desempeñar un rol sustancial y cualitativamente 
mayor  que  el  actual  asignado  a  la  Secretaría   Pro  Tempore,  dentro  de  un  proceso  de  mayor 
coordinación con los Estados Miembros, como parte de un esquema de fortalecimiento institucional 
en  marcha; 

b)

 

que se le debe dotar de mayor capacidad de gestión y coordinación en materia técnica, administrativa 
y financiara, así como de representatividad suficiente para el cumplimiento de su cometido; 

c)

 

que  se  debe  contar  con  los  instrumentos  jurídicos  necesarios  que  establezcan  claramente  sus 
competencias, funciones y responsabilidades, pudiendo emplearse como documento base de trabajo 
en lo relativo a sus funciones lo contemplado en el Artículo V del Reglamento vigente de la Secretaría 
Pro  Tempore,  al  cual  se  incorporarían  las  modificaciones  que  correspondan; 

d)

 

que  debe  estar  dotada  de  personería  jurídica,  capaz  de  vincularse  y  constituirse,  en  coordinación 
con  los  Gobiernos  de  las  Partes  y  de  acuerdo  con  las  atribuciones  que  estas  le  confieran,  en 
interlocutor con terceros Estados, organismos internacionales y ONG s. 

e)

 

que  deben  reformarse  las  disposiciones  pertinentes  del  Tratado  en  relación  con  lo  anterior.
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III. 3 Estructura de la Secretaría y descripción de funciones

 
Al iniciarse el intercambio de opiniones sobre este punto de la Agenda, el Delegado del Brasil se 

refirió  a  los  documentos  entregados  anteriormente  por  su  Delegación,  explicó  el  organigrama  y  las 
funciones previstas en tales documentos y formuló una comparación preliminar con la propuesta peruana. 
Agregó  que  en  una  próxima  oportunidad  presentarán  información  complementaria. 

Por su parte, el Delegado del Ecuador consideró que los documentos presentados por el Brasil y el     
Perú contienen planteamientos que pueden aprovecharse y vincularse. Manifestó su acuerdo con Brasil  
en  el  sentido  que  la  Secretaría  Permanente  sea  más  simple  y  eficaz,  pero  consideró  que  no  estamos 
empezando  de  cero,  que  existe  un  acervo  de  trabajo,  de  programas  y  proyectos  que  es  necesario 
aprovechar y para ello se requiere de una estructura suficiente. Coincidió, finalmente, en que la Secretaría 
Permanente  debía  contar  con  una  Asesoría  Jurídica. 

Los Delegados de Bolivia y Suriname presentaron y explicaron a las Partes documentos conteniendo 
propuestas  de  organigrama  para  la  Secretaría  Permanente,  que  figuran  como   Anexos  II  y  III 
respectivamente. 

Luego, en atención a un pedido de la Delegación de Suriname, el Secretario  Pro Tempore Adjunto 
hizo  una  breve  explicación  de  la  propuesta  Peruana  presentada  en  la  anterior  reunión  de  Brasilia.

 

Los Delegados procedieron a un intercambio de puntos de vista sobre los documentos presentados  
que incluyó el análisis de algunos cargos contemplados en las propuestas. El Representante del Ecuador 
señaló  que  resultaría  conveniente  contar  con  una  unidad  de  evaluación  y  seguimiento  de  programas  y 
proyectos. El Representante de Colombia señaló que una estructura amplia incidía en mayores costos 
operativos,  planteando  la  eliminación  de  la  figura  del  Secretario  Ejecutivo  Adjunto  contemplado  en  la 
propuesta  Peruana.  El  Representante  de  Suriname  coincidió  con  eliminar  igualmente  dicha  figura, 
expresando  que  no  consideraba  necesario  la  Dirección  de  Política  Internacional,  aspecto  que  fue 
compartido  por  la  Delegación  del  Brasil. 

El Secretario  Pro Tempore  Adjunto  señaló  que  la  propuesta  de  contar  con  un  Director  de  Política 
Internacional  obedecía,  en  su  opinión,  a  la  necesidad  de  contar  con  una  unidad  que  se  encargue,  de 
acuerdo  a  los  mandatos  de  los  órganos  políticos,  del  proceso  de  intercambio  de  los  puntos  de  vista 
sobre temas afines al Tratado en la Agenda Internacional, así como aspectos puntuales de cooperación 
internacional detallados en el texto del documento circulado por el Perú. 

El  Delegado  del  Brasil  observó  que  las  funciones  mencionadas  de  intercambio  y  exposición  de 
puntos de vista sobre materias sustantivas del Tratado no deberían ser de competencia, en realidad, de  
la Secretaría y reiteró la necesidad de distinguir entre las atribuciones de este nuevo organismo, ligadas  
a la cooperación técnica y los asuntos administrativos, y las correspondientes a los órganos políticos. 

Respecto  a  la  Comisión  Permanente  contenida  en  el  planteamiento  brasileño,  las  Delegaciones 
del  Ecuador  y  del  Perú  coincidieron  en  señalar  que,  de  considerarse  conveniente  su  mantenimiento, 
esta debía más bien cumplir una función de coordinación y enlace, sin carácter decisorio. 

El Delegado del Brasil señaló que la Comisión propuesta por su Gobierno debía entenderse como  
un  comité  auxiliar  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica,  que  serviría  de  foro  de  coordinación  y  de 
canal  de  comunicación  entre  la  Secretaría  Permanente  y  los  órganos  gubernamentales  de  los  Países 
Parte, sin perjuicio de tener poder decisorio. Sería un órgano ágil y flexible en su composición y forma de  
actuar.  Señaló,  además,  la  importancia  del  referido  órgano  en  el  marco  del  fortalecimiento  del  Tratado.
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III. 4 Modificación del Artículo XXII del Tratado

 
Las  Delegaciones  del  Perú  y  de  Venezuela  presentaron  sus  respectivas  propuestas  de 

modificaciones  que  figuran  como  Anexos  IV  y  V,  respectivamente  con  estos  aportes  y  el  texto 
oportunamente presentado por el Brasil, las Parte disponen de tres documentos base de trabajo. 

III. 5 Criterios para Establecer la Proposición de las Contribuciones 
Anuales de cada País Parte 

Al considerar este punto de la Agenda y como una contribución a tener en cuenta en el proceso de 
establecimiento de estos criterios, la Delegación del Perú circuló una información contenida en el Atlas  
del  Banco  Mundial  correspondiente  a  1995,  referida  al  Producto  Nacional  de  los  Países  Partes.  Las 
Delegaciones  del  Brasil,  Guyana  y  Venezuela  expresaron  que,  además  del  presentado,  existían  otros 
criterios  y  acuerdos  que  podrían  adoptar  las  Partes  sobre  el  particular,  lo  cual  será  considerado 
oportunamente  por  el  Grupo. 

IV. OTROS

 

Sobre  el  ofrecimiento  de  sede  e  identificación  de  aspectos  objeto  de  consultoría,  los  Delegados 
anotaron  que  avances  sobre  el  particular  podrán  registrase  próximamente. 

La  Delegación  de  Bolivia  se  refirió  a  la  conveniencia  de  avanzar  en  el  mandato  contenido  en  la 
Resolución 2 de la Reunión de Cancilleres sobre la creación del mecanismo financiero, ofreciendo a la     
ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  como  sede  de  la  reunión  técnica  para  examinar  este  asunto.  Este 
planteamiento fue acogido por las Delegaciones del Ecuador y Colombia. El Embajador de Bolivia indicó  
que    esta  reunión  sería  convocada,  en  base  a  coordinaciones  por  la  vía  diplomática,  preferentemente 
durante los próximos sesenta días. 

Sobre  la  fecha  de  la  próxima  reunión  del  Grupo  de  Trabajo   Ad  Hoc  a  realizarse  en  Brasilia,  las 
Partes registraron  que la misma estuvo prevista para el 17 y 18 de los corrientes, habiendo expresado   
algunas  Delegaciones  que  era  necesario  mayor  tiempo  pata  que  los  documentos  y  propuestas  sean 
analizados  en  sus  respectivos  países  y  que  encontraban  dificultades  ara  poder  asistir  en  dicha  fecha. 
En tal sentido, se acordó realizar consultas por vía diplomática. 

Por  su  parte  la  Delegación  de  Suriname  informó  que  su  gobierno  otorgó  gran  importancia  al 
aceleramiento del establecimiento de la Secretaría Permanente, y en este contexto manifestó su voluntad 
de declinar su derecho de ejercer la Secretaría  Pro Tempore. Agregó finalmente que la nueva estructura 
de cargos de la Secretaría Permanente debe reflejar la participación de todos los Países Parte. 

V.  LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA

 

El Representante de Guyana agradeció en nombre de todas las Delegaciones la cálida hospitalidad 
brindada por el Gobierno del Perú y felicitó a la Secretaría  Pro Tempore  por  la  eficiente  organización  y 
desarrollo de los trabajos de esta reunión. 
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Revisada la presente Acta, fue aprobada por los Jefes de la Delegaciones participantes. En fe de lo 

cual, convinieron en suscribirla en la ciudad de Lima, a los cuatro días del mes de junio de 1996. 

Por  Bolivia

 
Por Brasil

 
Embajador  Jorge  Gumucio

 
Embajador  Fernando  Jacques  de  Magalhes

 

Por  Colombia

 

Por  Ecuador

 

Embajador  Fernando  Alzabe

 

Embajador  Oswaldo  Ramirez

 

Por  Guyana

 

Por  Perú

 

Sr. Macsood Hossein

 

Ministra  Martha  Chavarri  Dupuy

 

Por  Suriname

 

Por  Venezuela

 

Ministro Roy Marinus Wong Lung Hing

 

Embajador    Horacio  Arteaga
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ACTA

 

III REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LA 
SECRETARIA PERMANENTE DEL TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 

BRASILIA DEL 31 DE JULIO AL 1° DE AGOSTO DE 1996

 

Se realizó en Brasilia, entre los días 31 de julio y 1º de agosto de 1996, la III Reunión de Grupo de 
Trabajo Ad Hoc sobre la Secretaría  Permanente de Cooperación Amazónica (TCA). Las Delegaciones  
fueron  Presididas  por  los  siguientes  funcionarios:  Consejero  Héctor  Luna  Bueno  (Bolivia),  Embajador 
Luiz Augusto de Castro Neves  (Brasil), Embajador Mario Galofre Cano  (Colombia),  Embajador  Cesar 
Baldivieso Chiriboga  (Ecuador)  Secretaría  Audrey  Jardine  Waddel  (Guyana),  Ministra  Martha  Chavarri 
Dupuy  (Perú)  Ministro  Roy  Marinus  Wong  Lung  Hing  (Suriname)  y  Embajador  Horacio  Arteaga 
(Venezuela). La lista completa de las Delegaciones constituye el Anexo I. 

Después  de  los  saludos  el  Jefe  de  la  Delegación  brasileña  a  las  Delegaciones,  se  procedió  a  la 
elección del Coordinador, Vicecoordinador y Relator de la reunión. Los Delegados de Brasil, Colombia y 
Suriname  fueron  respectivamente  electos  para  desempeñar  las  referidas  funciones.  El  jefe  de  la 
Delegación  surinamesa  informó  que  el  Secretario  Permanente  Interino  del  Ministerio  de  Relaciones 
Exteriores de Suriname, que encabezaría la Delegación de su país a esta Reunión, no pudo comparecer  
por  motivos  de  fuerza  mayor. 

Se aprobó, seguidamente, el proyecto de agenda presentado por la Delegación del Brasil (Anexo II).

 

A  continuación,  la  Delegación  brasileña  circuló  propuestas  de  reglamentos  de  la  Secretaría 
Permanente del TCA y de la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica (CCOOR)  
-  que  habían  sido  transmitidos  a  inicio  de  julio  a  las  Cancillerías  de  los  Países  Partes,  así  como  del 
organigrama revisto de la Secretaría, los cuales integran el Anexo III. Por su parte, la Delegación peruana 
circuló  propuestas  de  organigramas  del  nuevo  sistema  del  TCA  y  de  la  Secretaría  Permanente,  así 
como de reglamentos para esta última. Asimismo, circuló un cuadro de los funcionarios que la integrarían  
la Secretaría Pro Tempore (SPT) presentó, para facilitar el análisis de las Partes, un cuadro comparativo  
de las propuestas de reglamento Brasilia y Peruana y del reglamento vigente de la SPT tales documento 
constituyen los  Anexos  IV  y  V,  respectivamente.  La  Delegación  de  Venezuela  por  su  parte,  circuló  un 
cuadro  comparativo  sobre  las  propuestas  de  enmienda  al  Artículo  XXII  del  TCA  elaboradas  por  Perú, 
Brasil y Venezuela. 

A solicitud de los participantes, la Delegación peruana explicó los documentos presentados por el  
Perú  en  la  ocasión.  Se  resaltó    que  la  propuesta  Peruana  del  organigrama  presenta  en  conjunto  los 
aspectos  del  nuevo  sistema  del  TCA  creado  en  la  V  Reunión  de  Cancilleres  realizada  en  la  ciudad  de 
Lima  en  diciembre  de  1995.  Sobre  la  Secretaría  Permanente,  fue  resaltado  que  es  un  instrumento 
ejecutivo  de  las  instancias  políticas  del  Tratado.  También  se  resaltó  que  su  estructura  debería  estar 
adecuadamente ajustada a las responsabilidades que el futuro organismo internacional debería asumir, 
destacándose entre otros aspectos, la necesidad de que la Secretaría cuenta con una asesoría jurídica. 
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Al abordarse el punto I de la agenda ( Modificación de las disposiciones del Tratado de Declaración 

Amazónica )  fueron  apreciadas,  con  base  en  el  cuadro  comparativo  presentado  por  la  Delegación  de 
Venezuela  las  propuestas  brasileñas,  Peruana  y  venezolana  de  enmienda  al  Artículo  XXII  del  Tratado. 
Los representantes de Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela se manifestaron en el sentido de que, a  
fin de facilitar la aprobación parlamentaria de la enmienda, el nuevo artículo  debe ser conciso, dejándose   
para el reglamento de la Secretaría los detalles de sus objetivos, competencias y funciones. La Delegación 
peruana informó que, a la luz de los documentos que circuló en esta ocasión, presentará oportunamente  
una  nueva  propuesta  de  enmienda  al  Artículo  XXII,  recogiendo  los  nuevos  planteamientos  que  los 
documentos  conllevan.  Sobre  el  particular,  destacó  que,  en  dicho  artículo  es  necesario  mencionar  los 
nuevos órganos que integran el sistema del TCA, a objeto de obtener la habilitación de fondos propios  
par  su  funcionamiento. 

El jefe de la Delegación brasileña por su parte, destacó la convergencia de las propuestas brasileñas 
y venezolana e indicó que esta podría ser adoptada, especificándose en su texto que las actividades a 
cargo de la Secretaría se refieren a la cooperación. 

Se consideró, además, cuál sería la mejor designación para la futura Secretaría del Tratado, habiendo 
sido  sugerido  que,  en  lugar  de  la  expresión  Secretaría  Permanente ,  se  adoptara  la  denominación 
Secretaría Ejecutiva , pues esta indicaría de forma más precisa la naturaleza del órgano.  Después de  

un  breve  intercambio  de  opiniones  y  de  informaciones  sobre  el  asunto,  se  juzgó  conveniente  que  el 
tema  fuera  retomado  posteriormente  con  el  objetivo  de  principiar,  a  la  luz  de  las  informaciones  y 
Consideraciones  prestadas,  la  adaptación  de  una  posición  común  entre  las  Delegaciones. 

En  lo  que  se  refiere  al  punto  II  de  la  agenda  ( Consideraciones  de  otras  disposiciones  que  serán 
objeto  de  modificación ),  algunas  Delegaciones  plantearon  si  el  mandato  atribuido  al  Grupo  de  Trabajo 
Ad  Hoc  le  permitía  considerar  la  propuesta  brasileña  de  creación  de  la  Comisión  de  Coordinación  del 
Consejo de Cooperación Amazónica (CCOOR). A fin de eliminar dudas, la Delegación brasileña recordó  
que  los  mandatos  conferidos  al  Grupo  por  la  V  Reunión  de  Ministros  son  amplios.  Mencionó 
específicamente la resolución No 11, adoptada en aquella ocasión y que establece que el Informe Final, 
elaborado a lo largo de 1995 por el Grupo  de Trabajo  Ad Hoc encargado de estudiar las implicaciones 
administrativas, jurídicas, técnicas y financieras del establecimiento de la Secretaría Permanente, debe  
servir de antecedente para los trabajos del actual Grupo Ad Hoc. La propuesta de creación de la CCOOR  
se basa en el Comité  de Coordinación previsto en el mencionado Informe. Además de eso, otro documento  
que el Grupo viene utilizando como elemento de referencia es el reglamento de la Secretaría Pro Tempore,     
en el cual se contempla el Comité Ad Hoc de Consultas constituido en el país que la ejerce. La Comisión  
de  Coordinación  substituiría  el  referido  Comité  y,  en  esas  condiciones,  contribuiría  para  el  proceso  de 
fortalecimiento institucional del Tratado, así como la Secretaría Permanente que contribuiría la Secretaría  
Pro Tempore. Recordó la Delegación brasileña que ese proceso de fortalecimiento institucional comprende  
tanto  la  vertiente  ejecutiva  y  administrativa  (por  medio  de  la  Secretaría)  como  la  de  coordinación 
intergubernamental (Por  medio  de  la  comisión  propuesta). 

La Delegación del Perú planteó algunas reflexiones sobre las diferentes atribuciones, competencias  
y  funciones,  que  confieren  al  Comité  de  Coordinación  los  proyectos  de  reglamento  presentados  por  el 
Brasil;  puesto  que  en  el  caso  del  Reglamento  de  la  Secretaría  Permanente  el  CCOOR  era  concebido 
como un órgano decisorio, al que incluso estarían sometidas las Comisiones Especiales de la  Amazonía, 
mientras  que  en  el  proyecto  de  reglamento  de  la  propia  Comisión  Coordinadora,  se  especifica  que  las 
decisiones que fueran adoptadas serían  Ad  Referendum. 

La Delegación brasileña prestó aclaraciones sobre el objetivo y las competencias que se proponen    
para  la  CCOOR.  En  este  sentido,  destacó  que  la  Comisión  atendería  al  propósito,  hasta  el  momento 
compartido  por  todos,  de  reforzar    la  coordinación  intergubernamental,  que  presidió  la  concepción  del 
TCA.  La  CCOOR,  como  instancia  de  coordinación  entre  los  Gobiernos,  asesoraría  al  Consejo    de 
Cooperación Amazónica (CCA) que sería un órgano ágil y flexible que se reuniría con la frecuencia que 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

612

 
venga  a  ser  necesaria,  sirviendo,  además,  de  canal  de  comunicación    con  los  órganos  internos.  Su 
creación propiciaría  condiciones para la Permanente coordinación político-estratégica entre las Partes, 
contribuyendo,  así  al  incremento  del  nivel  de  cooperación  que  la  implementación  de  la  Secretaría 
Permanente  debe  fomentar. 

Las Delegaciones de Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela reconocieron la utilidad de la Comisión 
propuesta  por  el  Brasil,  puntualizando  sólo  la  conveniencia  de  seguir  discutiendo  y  precisando  sus 
respectivas  atribuciones  y  forma  de  operar. 

En lo que se refiere al punto III de la agenda ( Estructura de la Secretaría Permanente ), se consideró 
que  sería  necesario  analizar  con  más  profundidad  los  documentos  presentados  por  la  Delegación  del 
Perú, ya que estos constituyen variaciones de las propuestas previamente presentadas por aquel país. 

La  Delegación  de  Venezuela  formuló  comentarios  preliminares  en  torno  de  las  propuestas 
presentadas por el Brasil y por el Perú. 

Seguidamente, en lo que se refiere al punto IV de la agenda ( Aspectos relacionados con la sede  
del  futuro  organismo )  la  Delegación  brasileña  prestó  varias  aclaraciones  sobre  los  entendimientos  con 
el Gobierno del Distrito Federal en lo que se refiere a las instalaciones para la Secretaría Permanente.  
Mayores precisiones a ese respecto irán siendo alcanzadas en la medida en que el grupo avance en la 
concepción  de  la  estructura  de  la  Secretaría.  A  solicitud  del  Jefe  de  la  Delegación  del  Ecuador,  la 
Delegación  brasileña,  al  reiterar  el  compromiso  de  su  Gobierno  de  ser  sede  de  la  Secretaría,  ofreció 
presentar, en la próxima  reunión del Grupo  Ad Hoc,  proyectos  de  acuerdo  de  sede  y  de  convenio  de 
privilegios e inmunidades que serán firmados con el Brasil una vez que sea constituido el futuro organismo 
internacional. 

En  lo  que  se  refiere  al  punto  V  de  la  agenda  ( Esquema  de  financiamiento  de  la  Secretaría 
Permanente ) el Jefe de la Delegación de Bolivia consideró que las contribuciones de las Partes deberían    
ser  proporcionales  al  grado  de  desarrollo  de  cada  país.  Habría,  de  esa  forma,  tres  grupos  de  países, 
especificadas a continuación en orden decreciente, teniendo en cuenta la escala de contribuciones: a)  
Brasil b) Colombia, Perú y Venezuela; y c) Bolivia, Ecuador, Guyana y Suriname. Sobre el particular, el  
Jefe  de  la  Delegación  de  Suriname,  mencionó  que  una  definición  sobre  el  asunto  debería  tener  en 
cuenta  las  escalas  de  contribución  a  que  están  sujetos  los  Países  Partes  en  otros  organismos 
internacionales como la OEA, y el SELA. La Delegación  brasileña, al referirse al la propuesta boliviana  
y teniendo en cuenta la observación del representante de Suriname, informó que, a nivel interno brasileño, 
vienen siendo analizados posibles esquemas, en base a otros organismos, y concordó con la Delegación  
del Perú en el sentido de que el esquema de financiamiento estaría ligado a la definición de la estructura  
de  la  Secretaría. 

Otro tema abordado se refiere a la planilla salarial de los funcionarios de la Secretaría. Al respecto, 
respondiendo  a  una  consulta  de  la  Delegación  del  Perú,  la  Delegación  del  Brasil  informó  que,  en  los 
contactos mantenidos con los órganos competentes del Gobierno Brasileño, se habían fijado  parámetros 
iniciales para la definición de los salarios que serán pagados por la futura Secretaría, a saber tablas de 
organismos como  PNUD, ALADI y SELA, así como la media de los salarios pagados a los funcionarios  
de las representaciones de organismos internacionales existentes en Brasilia y la escala salarial de los  
altos funcionarios del Gobierno brasileño. A continuación tuvo lugar un amplio  intercambio de opiniones   
sobre  el  tema,  del  cual  resultó  la  solicitud  de  Bolivia,  Ecuador  y  Venezuela  en  el  sentido  de  que  la 
Delegación  brasileña  preparar  para  la  próxima  reunión    del  Grupo,  un  estudio  o  estimado  de  carácter 
preliminar  sobre  la  base  de  los  parámetros  fijados.  Al  aceptar  dicha  solicitud,  la  Delegación  brasileña 
indicó  su  intención  de  hacer  las  coordinaciones  necesarias  sobre  el  tema  y  se  comprometió  a  hacer 
llegar a las demás Partes, con suficiente antecedencia, copias de los documentos pertinentes. 
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La Delegación del Perú recordó que exista la posibilidad de recurrir a una consultoría internacional, 

ya ofrecida por la OEA, y que el asunto objeto del párrafo anterior podría ser uno de los temas objeto de 
la misma. 

Al abordarse el punto VI de la agenda ( Calendario de actividades del Grupo Ad Hoc), la Delegación 
brasileña ofreció la ciudad de Brasilia como sede de la próxima reunión del Grupo, lo que fue aceptado     
por  las  demás  Partes,  proponiéndose  su  realización,  tentativamente,  durante  la  segunda  semana  de 
octubre,  en  fecha  que  oportunamente  será  fijada. 

En  lo  que  se  refiere  al  punto  VII  de  la  agenda  ( Otros  asuntos ),  consultado  al  respecto  por  la 
Delegación  de  Bolivia,  el  Jefe  de  la  Delegación  venezolana,  en  consonancia  con  pronunciamientos 
anteriores  de  su  Gobierno,  expresó  oficialmente  la  disposición  de  Venezuela  en  suceder  al  Perú  en  el 
ejercicio de la Secretaría Pro Tempore del TCA, teniendo en cuenta la comunicación oficial del Gobierno  
de  Suriname,  hecha  en  ocasión  de  la  II  Reunión  del  Grupo  Ad  Hoc  (Lima,  junio  de  1996),  informando 
que abdicada del derecho de asumir la Secretaría en el próximo mandato. 

Al concluir la reunión, las Delegaciones manifestaron su aprecio al Jefe de la Delegación ecuatoriana, 
a quien le correspondió asumir, en el curso de los trabajos, la función de Coordinación del encuentro. 

Las  Delegaciones  expresaron  su  agradecimiento  por  el  apoyo  y  la  hospitalidad  brindada  por  el 
Brasil  durante  la  realización  de  la  presente  reunión. 

Suscrita en la ciudad de Brasilia, el día 1º de agosto de 1996

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

DE  BOLIVIA

 

FEDERATVA  DEL  BRASIL

 

CONSEJERO  HECTOR  LUNA  BUENO

 

EMBAJADOR  LUIZ  AUGUSTO  DE  CASTRO 
NEVES 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

DE  COLOMBIA

 

DEL  ECUADOR

 

EMBAJADOR  MARIO  GALOFRE  CANO

 

EMBAJADOR  CESAR  VALDIVIESO  CHIRIBOGA

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

COOPERATIVA  DE  GUYANA

 

DEL PERU

 

SECRETARIA    AUDREY  JARDINE  WADDEL

 

MINISTRA  MARTHA  CHAVARRIA  DUPUY

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

 

DE  SURINAME

 

DE  VENEZUELA

 

MINISTRO  ROY  MARINUS  WONG  LUN  HING

 

EMBAJADOR  HORACIO  ARTEAGA
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ACTA FINAL

 

IV  REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LA 
SECRETARIA PERMANENTE DEL TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 

BRASILIA, 21 - 23  DE ENERO DE 1998

 

Se realizó en Brasilia, del 21 al 23 de enero de 1998, la IV Reunión de Grupo de Trabajo  Ad Hoc    
sobre  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  Las  Delegaciones  fueron 
presididas  por  el  Embajador  Gonzalo  Montenegro  Irigoyen   (Bolivia),  Ministro  Fernando  Jacques  de 
Magalhaes Pimenta  (Brasil),  Consejero  Juan  de  Jesús  Bernal  Roa   (Colombia),  Consejero  Fernando 
Suárez Moreno  (Ecuador) Embajador Ivan Berkeley Evelyn  (Guyana)  Embajador  Jorge  Valdez  Carrillo 
(Perú),  Ministro  Consejero  Robby  Ramlakhan  (Suriname),  Embajador  Milos  Alcalay  Mirkovich 
(Venezuela).  Participó  igualmente  en  la  reunión  el  Embajador  Víctor  Carazo,  Secretario  Pro  Tempore 
del TCA. La lista completa de los participantes consta en el Anexo I. 

En  la  apertura  de  la  Reunión  el  Subsecretario  General  de  Asuntos  Políticos  del  Ministerio  de 
Relaciones  Exteriores  del  Brasil,  Embajador  Ivan  Cannabrava,  resaltó  la  importancia  de  que  sean 
retomadas,  en  esta  oportunidad,  las  actividades  del  GT.  Recordó  que,  en  las  Reuniones  realizadas  en 
1996, fueron obtenidos progresos tales como la definición de los términos de referencia para el Grupo;  
la distinción entre el papel  que corresponde a la Secretaría y el de las instancias políticas del Tratado;  
y el reconocimiento de las conveniencias de que sea reforzada la coordinación intergubernamental en el  
ámbito del TCA. 

Señaló  el  reconocimiento  brasileño  a  los  países  que  ejercieron  anteriormente  la  Secretaría   Pro 
Tempore  y  manifestó  satisfacción  con  las  iniciativas  tomadas  por  el  actual  Secretario   Pro  Tempore, 
Embajador Víctor Carazo, especialmente el hecho de que recurriera sistemáticamente al comité Ad Hoc  
de  Embajadores  en  Caracas  como  forma  de  estimular  el  intercambio  con  los  países  parte  sobre  las 
actividades  del  Tratado. 

Después de mencionar el deseo de que la Secretaría Permanente pueda ser establecida en 1999,  
el  Embajador  Ivan  Cannabrava  señaló  la  conveniencia  de  que  el  Grupo  avanzara  en  sus  deliberaciones 
y llegara a un consenso sobre la reformulación del Artículo XXII del TC. Agregó que, independientemente  
de  sus  atribuciones  específicas,  el  Grupo  debería  tener  presente  el  objetivo  de  dar  valor  estratégico  al 
Tratado, incrementado la concertación de esfuerzos en su ámbito, en conformidad con el fortalecimiento  
que se viene realizando en las relaciones entre los países amazónicos, especialmente en la coordinación  
de posiciones comunes en materia de interés para los países amazónicos. 

Felicitó  calurosamente  a  los  delgados  de  Perú  y  Ecuador  por  el  elevado  espíritu  de  comprensión 
mostrado por sus Gobiernos, al firmar, en la víspera, en Río de Janeiro, el Cronograma de implementación    
de  las  actividades  previstas  en  la  Declaración  de  Brasilia  del  pasado  mes  de  noviembre. 

Por  su  parte,  el  Embajador  Víctor  Carazao  agradeció  la  manifestación  de  confianza  en  su  trabajo 
como Secretario Pro Tempore y señaló también la importancia de que el GT retome sus tareas. Concordó,  
en lo que se refiere a la necesidad de agilizar los trabajos del Grupo de Trabajo  Ad Hoc para una rápida
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conclusión de su mandato, en particular la definición de una propuesta de modificación del Articulo XXII     
del  TCA,  con  el  objetivo  de  someterla  a  los  Cancilleres  y,  posteriormente,  dar  inicio  a  los  procesos 
legislativos  internos para la aprobación del nuevo dispositivo del Tratado. Enfatizó el interés de que sea 
desarrollado un trabajo conjunto de coordinación entre Venezuela y Brasil para la futura transferencia de  
la Secretaría  Pro Tempore  para  la  Secretaría  Permanente. 

Después de la sesión de apertura, fueron escogidos los Jefes de las Delegaciones de Venezuela, 
Embajador  Milos  Alacalay  Mirkovich,  de  Perú,  Embajador  Jorge  Valdez  Carrillo,  y  del  Brasil,  Ministro 
Fernando  Jacques  de  Magalhaes  Pimenta,  para  que  ejerzan,  respectivamente,  la  Presidencia,  la 
Vicepresidencia  y  la  Relatoría  de  la  reunión.

 

La  Delegación  boliviana  informó  que  el  Embajador  Gonzalo  Montenegro  Irigoyen,  por  razones  de 
fuerza  mayor,  no  pudo  comparecer  a  la  apertura  de  la  reunión  y  que  lo  haría  posteriormente. 

En seguida se procedió a la aprobación de la Agenda (Anexo II), con la reserva manifestada por el  
Brasil  y  Perú  para  que  los  puntos  4  y  5  de  la  Agenda  de  esta  reunión  sean  tratados  de  manera  muy 
general, por no responder  a las prioridades  inmediatas en el caso del punto 4  y a los mandatos de este    
Grupo  en el caso del punto 5. 

Asimismo, ambas Delegaciones expresaron que el punto 4 de la agenda por su importancia, deberá  
ser    discutido  con  mayor  profundidad  en  la  profundidad  en  la  próxima  reunión  del  presente  Grupo  de 
Trabajo. 

A solicitud de la Delegación del Perú, se acordó  incluir en el punto 4 la presentación del Proyecto  
del  Sistema  de  Información  del  TCA,  que  con  el  apoyo  del  Reino  de  los  Países  Bajos  es  ejecutado  a 
través de la FAO. 

1.  MODIFICACION  DEL  ARTICULO  XXII  DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA

 

El  Grupo  llegó  a  un  texto  de  consenso  (Anexo  III)  que  será  elevado  a  la  próxima  Reunión  de 
Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. 

2.  REGLAMENTOS  DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE  Y  DE  LA  COMISION  DE 
COORDINACION  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

Este punto de la agenda generó  un amplio intercambio de opiniones sobre las propuestas brasileña  
y Peruana del reglamento para la futura Secretaría Permanente y el proyecto de reglamento presentado  
por  Brasil  para  la  comisión  de  Coordinación  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.  Con  relación  a 
este  último, las Delegaciones de Colombia, Ecuador, Bolivia y Perú manifestaron que ese órgano debería     
ser de naturaleza consultiva y de enlace y que no tendría poder de decisión. Argumentaron, entre otros 
aspectos,  que  la  atribución  del  poder  de  decisión  a  la  Comisión  permitiría  que  ella  se  sobrepusiera  al 
Consejo.  A  parte  de  esto,  una  vez  que  la  Comisión  sería  formada  básicamente  por  funcionarios 
diplomáticos  de  los  países  no  habría  condiciones  para  que  fueran  tomadas  decisiones  sobre  materias 
que  requerían  el  conocimiento  especializado.  La  Delegación  brasileña  alegó  que  el  órgano  propuesto 
por el Brasil se basaba en otros similares, como la CEPCIDI de la OEA, y que no existieron riesgos de  
que se sobrepusiera al Consejo. Se observó también que los funcionarios diplomáticos están habituados  
a tratar con temas especializados en foros internacionales, como en el caso del Comité de Representantes     
de la ALADI. 

Como  resultado  del  intercambio  de  opiniones  generales  sobre  el  tema  y  de  la  revisión  efectuada 
del proyecto del reglamento  de la CCOOR, el Grupo llegó al texto que consta como  Anexo IV y por el  
cual  se  establecen  para  la  Comisión  atribuciones  meramente  consultivas  y  recomendatorios  (y/o  sin 
poder  de  mandato). 
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La Delegación del Perú, por su parte, señaló que le hubiera gustado que la Comisión de Coordinación 

tuviese funciones únicamente destinadas a facilitar las tareas de enlace entre la Secretaría Permanente  
y los Gobiernos de las Partes, a fin de no restringir las facultades de la Secretaría Permanente más allá    
de los mandatos que pudiera haber recibido de los órganos contemplados en el Tratado de Cooperación 
Amazónica, ni sustituir en sus atribuciones al Consejo de Cooperación Amazónica.

 

A continuación, el Grupo pasó a examinar el proyecto de reglamento de la Secretaría Permanente, 
con base en las sugerencias anteriormente formuladas por Perú y Brasil. Aunque haya considerado que 
algunos aspectos, como la definición de criterios para la selección y renovación del equipo de trabajo del 
Secretario General, aún deben ser objeto de examen más profundo en otra oportunidad, el Grupo llegó  
al  texto  que consta  en el Anexo V, que refleja los comentarios y contribuciones de todos los participantes 
de  la  presente  reunión. 

Con  relación  al  inciso  10,  artículo  5,  parte  3  (Atribuciones)  del  Reglamento  de  la  Secretaría 
Permanente,  el  cual  trata  del  material  de  información  de  la  Secretearía  Permanente,  el  Grupo  Ad  Hoc 
manifestó  el  acuerdo  de  que  este  material  sea  debidamente  clasificado  en  tres  categorías,  abiertas, 
reservadas  y  confidencial.  Con  el  objetivo  de  que  se  determine  lo  que  podrá  ser  divulgado  a  terceros.

 

Aún  dentro  del  artículo  5,  del  mismo  reglamento,  al  analizarse  el  inciso  15  referente  a  los  plazos 
para  la  divulgación  de  las  publicaciones  del  Tratado,  el  Grupo   Ad  Hoc  consideró  conveniente  que  se 
hiciera  constar que cualquier País Parte tiene el derecho de solicitar la ampliación del plazo de 60 días  
en caso de que lo considere necesario. Además se tomó nota de la practica seguida por la Secretaría  
Pro Tempore en los últimos años en el sentido de que la ausencia de  respuesta en el plazo indicado es 
considerada como la aprobación tácita del contenido de la publicación de que se trata. 

3. ASPECTOS  RELATIVOS A LA INSTALACION  Y  AL  PRESUPUESTO  DE  LA  SECRETARIA 
PERMANENTE 

Al tratar este ítem, las Delegaciones de Perú y Brasil recordaron que los estimados presupuestarios   
que  fueron  presentados  anteriormente  eran  de  naturaleza  preliminar  y  no  compromisorios,  destinados 
apenas a permitir el intercambio de opiniones entre los países y la posterior definición de un presupuesto 
para  la  instalación  y  funcionamiento  de  la  Secretaría  Permanente. 

La  Delegación  del  Brasil  realizó  comentarios  sobre  el  borrador  del  acuerdo  de  sede  que  será 
celebrado entre su Gobierno  y el futuro Secretario General. Reiteró el propósito del Gobierno del Distrito 
Federal  de  ofrecer  las  instalaciones  para  el  establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente. 

El Embajador de Venezuela solicitó, con el acuerdo general, que fuera incluido un parágrafo adicional 
a la propuesta de modificación del Artículo XXII del TCA, a  través del cual se darían plenos poderes al 
Secretario  General  para  celebrar  acuerdos  que  sean  autorizados  por  los  Gobiernos. 

La  Presidencia  consideró  que  el  borrador  del  acuerdo  de  sede  presentado  por  el  Brasil,  la  cual 
mereció reacciones iniciales favorables, podría constar como  Anexo  VI  del  Acta.  Destacó  el  hecho  de 
que el TCA vendría a ser el primer órgano internacional con sede en Brasilia, lo que lo llevaba a confiar  
en una contribución significativa del Gobierno brasileño para la instalación de la Secretaría Permanente. 

A continuación tuvo lugar un amplio intercambio de opciones sobre el presupuesto de la Secretaría 
Permanente y de su distribución entre los países. Fueron mencionados los criterios posibles para definir  
una escala de contribuciones, basada en el principio de la proporcionalidad. En tal sentido se pronunciaron     
las  Delegaciones  de  Bolivia,  Guyana,  Ecuador  y  Suriname,  refiriéndose  a  su  situación  de  países  de 
menor  nivel    de  desarrollo  con  relación  al  resto  de  países  integrantes  del  TCA,  a  efectos  del  nivel  de 
contribución financiera para la instalación y presupuesto de la Secretaría Permanente. El Embajador de   
Guyana  expuso  la  posibilidad  de  que  se  recurra  a  fuentes  externas  para  que  sufraguen  determinados 
gastos. 
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La Delegación Peruana, con el apoyo del Brasil, manifestó que las discusiones sobre formulación  

y  estructura  del  presupuesto  y  su  financiamiento  debiera  tener  entre  sus  objetivos  asegurar  la  eficacia 
de  la  Secretaría  Permanente  y  prevenir  su  vulnerabilidad    operativa. 

Consultado por la Presidencia, el Secretario  Pro  Tempore  informó  sobre  la  experiencia  de  la  SPT     
en  materia  de  cobertura  de  costos  de  actividades  y  señaló  que  se  podría  considerar  la  idea  de  que  la 
Secretaría Permanente iniciara sus funciones con un número más reducido de funcionarios del que, en  
que  algunos  casos  preveían  las  estimativas  brasileña  y  Peruana  (caso  de  los  coordinadores). 

Agradeciendo la activa participación de todas las Delegaciones en este debate preliminar sobre la 
cuestión presupuestaria, la Presidencia recomendó a la Secretaría  Pro Tempore solicitar sugerencias y 
comentarios por escrito a los países, de forma tal que se pueda avanzar en el sentido de la definición de 
criterios para el nivel de contribuciones y una sola propuesta de presupuesto que deberán ser presentadas 
a los Cancilleres. 

4.  SISTEMA  DE  INFORMACION  DE  LA  AMAZONIA  (SIAMAZ)  -

  

PROPUESTA  DEL  NUEVO 
ESQUEMA  DE  FUNCIONAMIENTO  Y  ORGANIZACION  DEL  SIAMAZ  COMO  RED  DE  SERVICIOS

 

DE  INFORMACION  DE  LA  PAN-AMAZONIA

 

La  exposición  sobre  el  Sistema  de  Información  de  la  Amazonia  (SIAMAZ)  estuvo  a  cargo  del  Dr. 
Aldenir Chaves Paraguassú, representante brasileño del Ministerio del Medio Ambiente, de los Recursos 
Hídricos y de la Amazonia Legal. 

En su presentación, comunicó que el SIAMAZ es un programa destinado para colocar a disposición    
del público en general, por vía electrónica, informaciones de interés sobre la región Amazónica. Mencionó, 
también la decisión que fue tomada en la IV Reunión del Consejo de Cooperación Amazónica, en mayo  
de  1990,  la  cual  reconoció  el  papel  esencial  desempeñado  por  el  SIAMAZ  para  la  obtención  de  los 
objetivos previos en el Artículo VII del TCA. Agregó que fue posible su funcionamiento gracias al préstamo 
concedido  por  el  BID,  cuyo  restante  (US$  350.000)  deberá  ser  utilizado  por  la  UNAMAZ  en  el 
perfeccionamiento del Sistema. Resalto, por último, el acceso irrestricto a las informaciones vehiculadas    
por el SIAMAZ y su importancia para la atención de los propósitos que conforman el TCA. 

Con posterioridad a la exposición del Doctor Aldenir Paraguassú, tomo la palabra la Coordinadora 
Diplomática  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  Ministra  Consejera  Angela  de  Salazar,  quien  hizo  una 
presentación  del  Sistema  de  Información  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica,  iniciando  durante  la 
gestión  Peruana. 

Se refirió especialmente al CD ROM que está siendo editado con el apoyo financiero del Proyecto 
de Fortalecimiento Institucional a la SPT de la F.A.O el cual se tiene previsto tener listo para el mes de 
marzo de este año, cuya distribución de 5.000 ejemplares se hará a diferentes instituciones públicas y 
privadas. 

El CD ROM será un importante instrumento de  reducción de costos, ya que reunirá en su estructura 
todas las publicaciones de la Secretaría Pro Tempore del TCA, inclusive con la presentación de imágenes  
y  gráficos  de  esas  publicaciones.  Está  dividido  en  tres  Partes:  a)  Informaciones  generales  sobre  cada 
País Parte; b) publicaciones de la SPT, con cerca de  11 mil páginas; y c) Referencias sobre instituciones  
de  cada  país  interesadas  en  la  Amazonia,  El  CD  ROM  posibilitará  el  acceso  a  la  Internet  con  las 
instituciones a que se hacen  referencia. 

El grupo agradeció a los expositores por las informaciones prestadas en esta oportunidad.
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5.  CORPORACION  ANDINA  DE  FOMENTO  (CAF)-  COOPERACION  TECNICO-FINACIERO  CON 

LA  CAF,  PARA  REALIZAR  ESTUDIOS  SOBRE  EL  ESTABLECIMIENTO  DE  UN  MECANISMO

 
FINANCIERO  DEL  TRATADO

 
La  Delegación  boliviana,  hizo  una  presentación  manifestando  su  preocupación  porque  hasta  la 

fecha no se ha dado cumplimiento al mandato de las V reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, 
referido a la realización de la  Reunión Técnica sobre el Mecanismo Financiero del TCA, que dispone del 
auspicio de la CAF. 

Las  Delegaciones  de  Colombia  y  Suriname  compartieron  la  preocupación  boliviana.

 

La Delegación brasileña informó que, en respuesta a la consulta de la SPT, había manifestado que 
no era oportuna la realización de la Reunión Técnica sobre el tema y expuso la posición de su país en 
este sentido. 

Por no tratarse de materia de competencia del Grupo Ad Hoc, la residencia sugirió, que el Secretario 
Pro  Tempore, continúe sus gestiones correspondientes sobre el asunto. 

6. FECHA Y SEDE DE LA PROXIMA REUNION DEL GT  AD HOC

 

La Delegación venezolana se ofreció para ser sede de la V Reunión del GT  Ad Hoc, en el segundo 
trimestre  de  este  año,  antes  de  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  lo  que  mereció  el 
acuerdo  de  las  demás  Delegaciones. 

Al finalizar los trabajos, la Presidencia agradeció el apoyo prestado por el Brasil para la realización 
de esta Reunión. Por su parte, la Delegación brasileña, en nombre de los demás, resaltó los adelantos 
obtenidos en es reunión atribuyéndole en una buena medida, a la competente conducción de los trabajos 
realizados por el Embajador Milos Alcalay. Agradeció, también, el espíritu generalizado de cooperación  
de todas las demás Delegaciones, así como la colaboración prestada por el Secretario  Pro Tempore y   
su asesora. 

Dado en Brasilia, a los 23 días del mes de enero de 1998, en nueve ejemplares originales, en los 
idiomas portugués, español e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  BOLIVIA

 

REPUBLICA  FEDERATIVA  DEL  BRASIL

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  COLOMBIA

 

REPUBLICA  DEL  ECUADOR

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  COOPERATIVA

 

REPUBLICA  DEL  PERU

 

DE  GUYANA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  SURINAME

 

REPUBLICA DE VENEZUELA
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ACTA FINAL

 

V REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA SECRETARIA  PERMANENTE DEL

 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En la ciudad de Caracas, entre los días 9 y 10 de junio de 1998 se llevó a cabo la V Reunión del 
Grupo de Trabajo  Ad  Hoc  sobre  el  Establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente    del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica. Las Delegaciones estuvieron presididas por el Encargado de Negocios  Oscar 
Lazcano Henry  (Bolivia); Ministro Fernando Jacques de Magalhaes Pimenta (Brasil); Embajador Sergio 
Camargo Moros  (Colombia); Embajador Alfonso Barrera Valverde  (Ecuador);  Embajador  Bayney  Ran 
Karran (Guyana); Ministro Fernando Rojas Samanez (Perú); Dr. Glenn Alvares (Suriname) y Embajadora 
Adriana Pulido Santana (Venezuela). La lista completa de los participantes consta en el Anexo I. 

En  la  sesión  inaugural  hizo  uso  de  la  palabra  el  Embajador  Carlos  Bivero,  Director  General  del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, quien dio la bienvenida a las Delegaciones e invitó a 
continuar realizando esfuerzos para el establecimiento, en el futuro inmediato, de la Secretaría Permanente 
del TCA, órgano que hará del Tratado  un foro más eficiente para la cooperación y solidaridad regional,  
así  como  un  instrumento  de  fortalecimiento  de  la  coordinación  intergubernamental  para  el  logro  del 
desarrollo sostenible de los Países Amazónicos. 

Fueron elegidos los jefes de las Delegaciones de Venezuela. Embajadora Adriana Pulido Santana; 
Brasil, Ministro Fernando Jacques de Magalhaes Pimenta; y Ministro Fernando Rojas Samanez, Perú, 
como  Presidente,  Vicepresidente  y  Relator  de  la  Reunión  respectivamente. 

Seguidamente, la Embajadora Adriana Pulido Santana hizo un recuento de los avances obtenidos 
durante la reunión anterior de este Grupo de Trabajo, y por su parte, el Secretario  Pro Tempore señaló  
los puntos más relevantes a ser considerados en esta Reunión, referentes al Proyecto de Presupuesto,  
la Propuesta de Enmienda del Artículo XXII del TCA, el Acuerdo de Sede para el Establecimiento de la 
Secretaría  Permanente  y  el  Tratamiento  de  estos  Temas  en  las  Próximas  Reuniones  del  Consejo  de 
Cooperación Amazónica y de Ministros de Relaciones Exteriores. 

A continuación, se procedió a la aprobación de la Agenda presentada por la Secretaría Pro Tempore, 
y a solicitud de la Delegación de Guyana se incluyó, como punto 8, Otros Asuntos. La Agenda aprobada 
figura como  Anexo  II. 

I.  DEFINICION  DE  LA  PROPUESTA    DEL  GOBIERNO  DEL  BRASIL  SOBRE  EL  ARTICULO  XXII 
DEL  TRATADO  DE  COOPERACION  AMAZONICA 

La  Delegación  del  Brasil  hizo  una  presentación  en  la  cual  destacó  la  finalidad  de  tal  propuesta, 
referente al otorgamiento de personería jurídica internacional al Tratado y de competencias al Secretario 
General  para  celebrar  acuerdos  en  representación  de  la  Secretaría,  en  los  términos  previstos  en  dicho 
texto.  Sobre  esta  temática  se  generó  un  fructífero  intercambio  de  opiniones  que  dio  como  resultado  la 
adopción del texto que figura como  Anexo III de la presente Acta. 
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La  Delegación  del  Brasil  propuso  que,  una  vez  que  la  totalidad  de  los  Gobiernos  comuniquen 

oficialmente  su  conformidad  con  el  texto  de  la  enmienda,  la  Secretaría   Pro  Tempore  se  encargue  de 
preparar el texto definitivo para su firma en la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores a celebrarse 
próximamente en Caracas, o por sus Plenipotenciarios propuesta que fue aceptada por las Delegaciones. 

2.  PRESUPUESTO  DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE

 

La Delegación brasileña manifestó que en relación a las propuestas precedentes de su país, presentó 
una  nueva  propuesta  que  planteaba,  entre  otros  aspectos,  la  necesidad  de  reducir  las  escalas  de 
remuneración de los funcionarios y el número de los Coordinadores de las Comisiones Especiales, así    
como también la eliminación del cargo de Asesor de Prensa. Igualmente señaló que, para la elaboración     
del Proyecto de Presupuesto se buscó reducir los gastos sin comprometer la eficiencia de los trabajos  
de  la  futura  Secretaría  Permanente  y  teniendo  en  cuenta  no  sólo  criterios  técnicos,  sino  también  los 
aspectos  políticos referidos a los intereses y posibilidades financieras de los Países Parte. 

La Delegación de Suriname señaló su acuerdo con la categorización de su país en el Grupo IV de 
los países, así como manifestó la necesidad de mantener la representación igualitaria de los países en 
la  futura  Secretaría  Permanente. 

La Delegación de Bolivia consideró aceptable la propuesta brasileña, afirmando que en su  país  se 
están haciendo las consultas sobre el porcentaje que le correspondería en la escala de contribuciones. 

A  continuación,  las  demás  Delegaciones  expresaron  su  conformidad  a  la  propuesta  brasileña  de 
clasificar por grupo de países para determinar los porcentajes de contribución para el financiamiento del 
presupuesto. Sin embargo, no hubo consenso en cuanto a los porcentajes asignados. En particular, las 
Delegaciones  de  Colombia  y  Venezuela  propusieron  que  el  país  sede  tuviera  un  porcentaje  mayor, 
proposición  que  la  Delegación  del  Perú,  en  términos  generales,  compartió.  La  Delegación  brasileña 
argumentó  que  el  porcentaje  previsto  para  Brasil  era  significativo  más  aún  tomando  en  cuenta  la 
contribución  importante  que  su  país  deberá  aportar  para  la  instalación  de  la  Secretaría  Permanente. 

De  otra  parte,  la  Delegación  Peruana  sugirió  que  los  ingresos  del  Secretario  General  podrían 
aumentarse  en  los  rubros  de  ayuda,  vivienda  y  gastos  de  representación,  habida  cuenta  las  elevadas 
responsabilidades que deberá realizar. En ese sentido, indicó que sería conveniente dotársele de recursos 
suficientes que no dificulten sus funciones. 

Asimismo, planteó la conveniencia de considerar la inclusión de una unidad de comunicación para  
la  futura  Secretaría,  la  cual  cumpliría  un  importante  papel  en  la  labor  de  difusión  y  proyección  de  la 
nueva etapa del TCA, agregando al respecto que sólo se incluiría un funcionario adicional que no alteraría 
substantivamente  las  estimaciones  presentadas  en  el  proyecto  de  presupuesto. 

Las  Delegaciones  acordaron,  entonces,  continuar  realizando  las  consultas  internas  sobre  los 
aspectos  específicos  de  la  propuesta  de  presupuesto  presentada  por  Brasil,  la  cual  se  incorpora  a  la 
presente Acta (Anexo IV).

 

3.  ACUERDO  DE  SEDE

 

En  este  punto,  las  Delegaciones  formularon  observaciones  con  relación  al  texto  propuesto  por 
Brasil.  Dada  la  especificidad  y  extensión  de  las  mismas,  se  acordó  hacer  una  revisión  pormenorizada 
del texto. En este sentido, se aprobó una versión preliminar de la propuesta que figura como Anexo V, la     
cual  incluye  varias  modificaciones  propuestas. 
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4.  ASPECTOS  RELACIONADOS  CON  LA  INSTALACION  DE  LA  SECRETARIA  PERMANENTE

 
En este punto, la Delegación brasileña informó que su Gobierno ya ha identificado varias alternativas  

de sedes físicas para la instalación de la Secretaría Permanente, algunas de las  cuales estarán disponibles  
para el próximo año. De igual manera, señaló que el Gobierno del Distrito Federal de Brasilia ha ofrecido  
un  terreno  para  la  construcción  de  la  futura  sede  definitiva  de  la  Secretaría  Permanente,  el  cual  podría 
utilizarse luego de dar por concluidas ciertas tramitaciones aún en curso. 

Por su parte, el Secretario  Pro Tempore  señaló  que  el  proceso  de  transición  hacia  la  Secretaría 
Permanente  debe  verificarse  gradualmente,  informando  y  consultando  periódicamente  a  los  países  en 
las diversas Reuniones de las instancias del Tratado. Agregó que dicho proceso requerirá de un período 
prudencial de estrecha colaboración entre los Gobiernos de Venezuela y del Brasil. 

5.  TRATAMIENTO  DE  ESTOS  TEMAS  EN  LAS  REUNIONES  DEL  CONSEJO  DE  COOPERACION 
AMAZONICA  Y  DE  MINISTROS  DE  RELACIONES  EXTERIORES 

La Presidencia de la reunión realizó una síntesis de los adelantos logrados en estos temas.

 

La  Delegación  ecuatoriana  intervino  para  referirse  a  la  materia  presupuestaria.  Propuso  que  se 
considere un rubro para la ejecución de proyectos, el cual podría conformar la contrapartida para apoyos 
financieros  internacionales,  lo  que  garantizaría  un  flujo  mayor  de  recursos  hacia  la  región.  Sugirió    un 
estudio  de  las  expectativas  que  se  tienen  sobre  la  futura  organización  y  las  consecuencias  de  su 
funcionamiento en el ámbito de los Países Amazónicos, así  como que se estudien e incluyan los montos  
de contrapartidas nacionales que deberán aportar los países para la ejecución de los proyectos. 

El Secretario  Pro Tempore  recordó  que  debía  considerarse  el  mandato  de  los  Cancilleres  referido 
al Grupo que viene realizando el estudio y diseño de un Mecanismo Financiero para el Tratado. Ello ha  
estado en Agenda desde la III Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores Respecto a la sugerencia  
del Ecuador de incluir los montos de contrapartidas locales en el proyecto de presupuesto  de la Secretaría 
Permanente,  agregó  que  el  tema  podría  ser  considerado  en  la  próxima  Reunión  del  Consejo  de 
Cooperación  Amazónica. 

La  Delegación  Peruana  manifestó  que  en  la  propuesta  de  presupuesto  podría  incluirse  un  rubro 
mínimo  referido  al  estudio  de  perfiles  de  proyecto  en  el  ámbito  de  las  diversas  Comisiones  Especiales 
del TCA. Esto facilitaría el trabajo inicial de los Coordinadores Especiales, aun cuando la previsión sea  
lo más austera posible, aproximadamente de unos U$ 20.000 a 25.000. 

La Delegación brasileña comentó que cualquier modificación en el proyecto de presupuesto deberá 
ser  evaluada  cuidadosamente  para  no  dificultar  su  proceso  de  aprobación. 

Seguidamente, hizo uso de la palabra la Presidenta para señalar que parece existir buena disposición 
en que se deba incluir una partida en el proyecto de presupuesto referente a contrapartidas nacionales  
para  financiar  los  estudios  de  perfiles  de  proyectos,  lo  cual  podría  ser  profundizado  en  una  futura 
oportunidad. 

6.  FECHA  Y  SEDE  DE  LA  PROXIMA  REUNION

 

La Delegación brasileña señaló que la realización de una próxima reunión de este Grupo  Ad  Hoc     
podría  ser  decisión  del  Consejo  de  Cooperación  Amazónica.  Pero  que  debía  preverse  la  posibilidad  de 
que algún país solicitara la celebración de otras Reuniones de este Grupo, lo cual fue compartido por las   
demás  Delegaciones. 
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7. PRESENTACION  OFICIAL  DEL  PROYECTO  DE  LA  FAO  DE  APOYO  A  LA  SECRETARIA 

PRO TEMPORE Y DEL CD ROM SOBRE EL TCA 

En  este  punto  las  Delegaciones  acordaron  que,  en  vista  de  que  todos  los  Países  estaban 
debidamente  informados  sobre  el  particular,  no  resultaba  necesario  realizar  la  referida  presentación.

 

La Delegación boliviana preguntó si para la próxima edición del CD ROM se prevé la posibilidad de   
que los Países Parte hagan llegar la información pertinente antes de la publicación del mismo. Ello fue 
contestado por la Secretaría  Pro Tempore,  señalando  que  para  la  segunda  edición  se  está  incluyendo 
una serie de informaciones ya entregadas por los países. 

La  Delegación  Peruana  intervino  para  destacar  la  importancia  de  esta  actividad  como  medio  de 
difusión y divulgación de la imagen del Tratado y recalcó la relación de este punto con la necesidad de  
que  se  prevea  en  la  futura  Secretaría  Permanente  la  Unidad  de  Comunicaciones  propuesta  por  su 
Delegación. 

8. OTROS ASUNTOS

 

La  Delegación  brasileña  señaló  que  en  la  Propuesta  de  Enmienda  del  artículo  XXII,  para  el  caso 
del  idioma  portugués,  deberá  denominarse  Protocolo  de  Enmienda.  Seguidamente,  las  Delegaciones 
acordaron que, tanto en los idiomas castellano como portugués, el título de la propuesta sobre el artículo    
XXII,  será  el  de  Protocolo  de  Enmienda. 

Seguidamente,  la  Delegación  brasileña  intervino  para  ratificar  su  posición  con  respecto  al  tema 
presupuestario y a los aportes porcentuales a ser realizados por su país, y manifestó que sería conveniente 
dejar este tópico para una próxima oportunidad, una vez realizadas las consultas internas. Adicionales, 
sugirió se dejara constancia de la posición de cada país en este punto. 

Las Delegaciones acordaron diferir la resolución definitiva de este punto a una posterior oportunidad 
y presentar análisis más detallados a la consideración del próximo Consejo de Cooperación Amazónica. 

Al finalizar los trabajos, el Delegado del Brasil, en su calidad de Primer Vicepresidente y en nombre     
de las demás Delegaciones, agradeció a la Presidencia por su eficiente conducción  de los trabajos, lo  
que contribuyó a agilizar las labores del Grupo, y al Gobierno de la República de Venezuela por el apoyo 
prestado  para  la  realización  de  esta  reunión,  así  como  la  colaboración  prestada  por  el  equipo  de  la 
Secretaría  Pro  Tempore. 

Dado  en  la  ciudad  de  Caracas,  Venezuela,  a  los  diez  días  del  mes  de  junio  de  1998,  en  tres  (3) 
ejemplares originales, en los idiomas castellano, portugués  e inglés, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  BOLIVIA

 

REPUBLICA  FEDERATIVA  DEL  BRASIL

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  COLOMBIA

 

REPUBLICA  DEL  ECUADOR

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  COOPERATIVA

 

REPUBLICA  DEL  PERU

 

DE  GUYANA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  SURINAME

 

REPUBLICA DE VENEZUELA
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ACTA FINAL

 

VI REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC SOBRE LA 
SECRETARIA PERMANENTE DEL TRATADO DE COOPERACION

 

AMAZONICA

 

Se realizó en Brasilia, durante los días 10 y 11 de septiembre de 1998, la VI Reunión del Grupo de 
Trabajo Ad Hoc sobre la Secretaría Permanente del Tratado de Cooperación Amazónica. Las Delegaciones 
fueron  presididas  por  el  Embajador  Gonzalo  Montenegro  (Bolivia),Ministro  Fernando  Jacques  de 
Magalháes Pimenta  (Brasil)  Embajador  Mario  Galofre  Cano  (Colombia),  Embajador  César  Valdivieso 
Chiriboga (Ecuador), Embajador Ivan Berkley  Evelyn (Guyana), Ministro Fernando Rojas (Perú), Ministro 
Plenipotenciario Robby Ramlakhan (Suriname) y Embajador Milos Alcalay Mirkovich (Venezuela). Partició 
también en la reunión la Ministro Angela Delgado de Salazar, Coordinadora Diplomática de la Secretaría   
Pro Tempore del TCA. La lista completa de los participantes consta en el  Anexo I. 

En  la  apertura,  la  representante  de  la  Secretaría   Pro  Tempore  recapituló  los  avances  obtenidos 
durante la Cuarta y Quinta Reuniones de este GT Ad Hoc, en particular, las discusiones sobre la propuesta    
del Acuerdo de Sede y la Enmienda al Tratado de Cooperación Amazónica, cuyo texto final fue acordado  
en el último encuentro del GT, en Caracas. Manifestó la importancia que la Enmienda sea, en principio,   
firmada  en  la  próxima  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  del  TCA,  que  se  realizará 
próximamente.  Indicó,  además,  que  el  GT  debería  presentar  un  informe  de  sus  actividades  al  Consejo 
de  Cooperación  Amazónica  (CCA),  que  se  reunirá  en  fecha  inmediatamente  anterior  al  encuentro  de 
Cancilleres  mencionado. 

De la misma forma, efectuó un resumen de las discusiones realizadas en las Reuniones anteriores 
del GT sobre el tema del presupuesto. 

Después  de  la  sesión  de  apertura,  fueron  escogidos  los  Jefes  de  las  Delegaciones  de  Colombia, 
Embajador Mario Galofre Cano; de Perú: Ministro Fernando Rojas; y del Brasil, Ministro Fernando Jacques    
de  Magalhaes  Pimenta,  para  que  ejerzan,  respectivamente,  la  Presidencia,  la  Vicepresidencia  y  la 
Relatoría  de  la  reunión. 

A continuación, se procedió a la aprobación de la Agenda (Anexo II).

 

I.  CONSIDERACION  DEL  PROYECTO  DE  ACUERDO  SEDE

 

Tomando en consideración las cuestiones suscitadas por algunas Delegaciones en la reunión anterior  
del GT en Caracas, la Delegación brasileña informó que había sido realizada una revisión del texto, en  
el  cual  indicó  fueron  introducidas  las  siguientes  modificaciones:  a)  se  especificó  que  el  acuerdo,  que 
oportunamente  será  firmado,  es  entre  el  Gobierno  brasileño  y  la  Organización  del  TCA;  b)  el  término 
Directoria , que constaba en el inciso g del artículo primero, fue sustituido por Secretaria Permanente ,  

c) se modificó la redacción del artículo cuarto, referente a la inviolabilidad de las instalaciones de la SP;  
d) se reformó el artículo referente a privilegios e inmunidades, dejando claro que únicamente el Secretario 
General, o su sustituto designado, podrá tener nivel semejante al de agente diplomático; ) se uniformizó  
el uso de la palabra disposiciones en todo el texto. 
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La Delegación brasileña agregó que, en esa revisión, se constató la necesidad de introducir algunas 

modificaciones  adicionales,  sobre  todo  en  el  sentido  de  simplificar  y  perfeccionar  el  texto.  Distribuyó, 
así, una versión revisada del proyecto de acuerdo sede, que consta como  Anexo III de esta Acta. 

El  Presidente  en  ejercicio  de  la  reunión  (Perú)  propuso,  con  el  consentimiento  de  las  demás 
Delegaciones, que el nuevo texto sea examinado por las Cancillerías, que comunicarán a la Secretaría  
Pro  Tempore  su  respectivo  parecer. 

La  Delegación  de  Ecuador  consultó  sobre  el  Anexo  A  mencionado  en  el  texto  del  proyecto  de 
acuerdo  de  sede,  aclarándose  que  se  trataba  de  una  descripción  de  las  instalaciones  físicas  de  la 
Secretaría  Permanente,  que  será  oportunamente  elaborada. 

2.  CONSIDERACION  DE  LOS  PROYECTOS  DE  PRESUPUESTO  Y  DE  ESCALA  DE 
CONTRIBUCIONES 

La  Delegación  brasileña  distribuyó  una  nota  explicativa  (Anexo  IV)  sobre  dos  modificaciones  que 
proponía  introducir  en  el  proyecto  de  presupuesto  presentado  en  la  reunión  anterior  del  GT,  con  el 
objetivo  de  atender  sugerencias  formuladas  por  Perú,  Ecuador  y  Colombia.  Como  fue  aclarado,  las 
modificaciones  consistían  en  el  aumento  de  la  remuneración  de  representación  del  Secretario  General   
y en la inclusión de un epígrafe de contrapartida  para proyectos de cooperación. Tales modificaciones  
fueron  realizadas  sin  alterar  el  monto  global  del  proyecto  de  presupuesto  anual  y  merecieron  el  apoyo 
de  las  demás  Delegaciones. 

La Delegación brasileña informó, además, que aún estaba siendo objeto de estudios y de cálculos  
la  cuestión  de  los  tributos  sociales  que  serán  incorporados  al  referido  proyecto  de  presupuesto,  con 
base en la legislación laboral nacional (en el caso de los funcionarios locales). Eventualmente se estudiará  
lo que fuera aplicable en el caso de los funcionarios internacionales. 

Se pasó, a continuación, a discutir el tema de la escala de contribuciones. La Delegación de Guyana 
informó que no tenía dificultad con la cuota de 2% sugerida para su país en una propuesta anteriormente 
circulada por el Brasil. Por otra parte, las Delegaciones de Venezuela, Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia 
consideraron  elevadas  las  respectivas  cuotas,  que  constan  en  la  misma  propuesta  y  plantearon  su 
reducción, conjuntamente con un aumento de la cuota del Brasil. La Delegación de Ecuador manifestó, 
además,  la  opinión  de  que  deberían  ser  definidos  los  criterios  en  los  que  se  apoyaría  la  escala  de 
contribuciones.  Recordó,  a  propósito,  los  que  son  utilizados  por  otros  organismos  internacionales  y 
distribuyó una lista de los porcentajes atribuidos a los ocho signatarios del TCA en el ámbito de la ONU,  
OEA y ALADI. 

Con  relación  a  los  criterios,  la  Delegación  brasileña  recordó  que  cada  organismo  presenta  sus 
particularidades y que sería difícil aplicar a la OTCA las fórmulas en ellos adoptadas para la repartición  
de  cuotas.  Sobre  ese  asunto  en  particular,  la  Delegación  Peruana  también  consideró  que  la  OTCA 
debería  disponer  de  una  escala  de  contribuciones  propia,  fundada  en  criterios  no  sólo  técnicos,  sino 
también de carácter político, teniendo en cuenta la importancia de la  región amazónica. 

En lo que se refiere a la solicitud de aumentar la cuota brasileña, la Delegación del Brasil consideró    
que  el  30  %  que  habia  propuesto  ya  constituía  una  contribución  significativa,  teniendo  en  cuenta  los 
gastos en que su país aún incurriría al proveer las instalaciones físicas de la Secretaría y parte (a definir)     
de  los  costos  iniciales  de  instalación,  estimados  en  cerca  de  trescientos  veinte  mil  reales.  Algunas 
Delegaciones resaltaron la conveniencia de contar con una estimación de la parte brasileña, del valor de  
su contribución la sede física y de los mencionados costos iniciales de instalación que constituyen un     
monto  separado  del  proyecto  de  presupuesto  anual  de  la  Secretaría  Permanente. 
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Hubo  además  un  amplio  intercambio  de  opiniones  entre  las  Delegaciones  sobre  las  referidas 

cuestiones financieras. Teniendo en cuenta la imposibilidad de que se llegue a una conclusión en esta 
reunión, se acordó que cada Delegación procedería a las necesarias consultas internas, en el ámbito de 
sus respectivos Gobiernos, con el propósito de retomar el asunto en una próxima oportunidad y presentar 
eventuales sugerencias a la VI Reunión de Cancilleres, conjuntamente con los demás resultados hasta    
el momento obtenidos por el GT  Ad Hoc.

 

Se  encargó,  además,  a  la  Secretaría   Pro  Tempore  elaborar  un  borrador  de  informe  sobre  tales 
resultados y someterlo a la consideración de los países antes de la IX Reunión del Consejo de Cooperación 
Amazónica  que  se  realizará  en  Caracas  próximamente.

 

La Delegación de Venezuela, con el apoyo de Colombia, circuló entre las demás, para consideración 
posterior,  un  documento  destinado  a  contribuir  con  las  discusiones  sobre  el  tema  de  la  escala  de 
contribuciones con ocasión de las próximas Reuniones del Consejo de Cooperación Amazónica y de los 
Ministros de Relaciones Exteriores del TCA. 

3. OTROS ASUNTOS

 

No  habiendo  manifestaciones  de  los  representantes  de  los  Países  Partes  sobre  este  ítem,  la 
Vicepresidencia  dio  por  concluidos  los  trabajos,  agradeciendo  el  apoyo  prestado  por  el  Brasil  para  la 
realización de esta reunión. Por su parte, la Delegación brasileña reconoció la competente conducción  
de los debates por parte de la Presidencia y de la Vicepresidencia de la reunión. Agradeció, también, el 
espíritu  general  de  cooperación  de  todas  las  demás  Delegaciones,  así  como  la  colaboración  prestada 
por la Secretaría  Pro Tempore, en la persona de la Ministro Consejero Angela Delgado de Salazar.

 

Hecho en Brasilia, a los 11 días del mes de septiembre de 1998, en nueve ejemplares originales, 
en los idiomas portugués, español e inglés siendo todos los textos igualmente auténticos. 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  BOLIVIA

 

REPUBLICA  FEDERATIVA  DEL  BRASIL

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  COLOMBIA

 

REPUBLICA  DEL  ECUADOR

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  COOPERATIVA

 

REPUBLICA  DEL  PERU

 

DE  GUYANA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  SURINAME

 

REPUBLICA  DE  VENEZUELA
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ACTA FINAL

 

VII REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
SOBRE LA SECRETARIA PERMANENTE DEL 
TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En la ciudad de Caracas, los días 7 y 8 de julio de 1999, se llevó a cabo la VII Reunión del Grupo  
de Trabajo  Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica.  Las 
Delegaciones  estuvieron  presididas  por  el  Embajador  Jaime  Ponce  Caballero   (Bolivia);  Ministro  José 
Roberto  de  Almeida  Pinto   (Brasil);  Ministro  Consejero  Rubén  Darío  Parra  C.  (Colombia);  Segundo 
Secretario Lupe Rumazo  (Ecuador);  Embajador  Bayney  Karran (Guyana);  Embajador  Fernando  Rojas 
Samanez (Perú); Doctor Glenn Alvares  (Suriname); y Embajador Norman Pino  (Venezuela).  La  lista 
completa de los participantes figura como  Anexo I. 

En la sesión de instalación, el Embajador Norman Pino, Director General Sectorial de Economía y 
Cooperación  Internacional,  dio  la  bienvenida  a  las  Delegaciones  presentes  e  hizo  un  recuento  de  las 
actividades  realizadas  por  el  Grupo  de  Trabajo  y  de  los  avances  logrados  durante  1998.  Igualmente, 
mencionó que el Protocolo de Enmienda al Tratado fue firmado en Caracas el 14 de diciembre pasado, 
destacando  que  el  mismo  ya  había  sido  ratificado  por  los  Congresos    de  Perú  y  Bolivia,  e  invitó  a  los 
demás países a agilizar sus respectivos procesos de ratificación. Asimismo, subrayo la importancia de  
los temas a ser considerados durante esta reunión, los cuales por su complejidad requerirán de la mayor 
flexibilidad y voluntad política de las Partes a fin de alcanzar el consenso necesario para consolidar el 
establecimiento  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  (OTCA). 

Fueron  elegidos  los  Jefes  de  las  Delegaciones  de  Bolivia,  Embajador  Jaime  Ponce  Caballero; 
Colombia,  Ministro  Consejero  Rubén  Darío  Parra  C.;  y  Venezuela,  Embajador  Norman  Pino;  como 
Presidente,  Vicepresidente  y  Relator  de  la  Reunión,  respectivamente. 

El Presidente, después de agradecer su designación, felicitó al Embajador Víctor Carazo, Secretario 
Pro  Tempore,  por  el  excelente  desempeño  en  la  conducción  de  las  actividades  inherentes  a  la 
responsabilidad asumida, así como al personal de la Secretaría. De igual modo, destacó que la Amazonía 
es más que un pulmón de la humanidad, y por ello se necesita un desarrollo orgánico interno, económico  
y social, al cual debemos contribuir todos, a fin de lograr un equilibrio real, así como la solución a los 
múltiples  problemas  de  la  región. 

A continuación se procedió a la aprobación de la Agenda presentada por la Secretaría Pro Tempore. 
La Agenda aprobada figura como  Anexo  II. 

Seguidamente,  la  Coordinadora  Diplomática  de  la  Secretaría   Pro  Tempore,  Angela  Delgado  de 
Salazar, hizo un breve resumen de lo acordado en la VI Reunión del Grupo de Trabajo respecto al tema    
del presupuesto y a la escala de contribuciones, así como de los asuntos aún pendientes de resolver en  
esta materia. 
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I.  CONSIDERACION  DEL  PROYECTO  DE  PRESUPUESTO 

Y  DE  LA  ESCALA  DE  CONTRIBUCIONES 

En relación con este tema, se suscitó un extenso debate, durante el cual las Delegaciones expresaron 
sus  respectivas  posiciones.  Particularmente,  se  retomó  la  propuesta  del  Brasil  durante  la  pasada  VI 
Reunión del Grupo de Trabajo sobre un proyecto de presupuesto de US$ 1.139.600. Asimismo, se tomó     
en  cuenta  una  propuesta  oficiosa  de  las  Delegaciones  de  Venezuela  y  Colombia  durante  la  referida 
pasada reunión, montante a US$ 923.076, así como una tercera opción, por la suma de US$ 957.264,   
todas ellas procedentes de la VI Reunión del Grupo de Trabajo. 

Las Delegaciones del Brasil y Perú manifestaron su posición de mantener el monto de la primera    
de las referidas propuestas, pues el disminuirlo afectaría sensiblemente el nivel de funcionamiento óptimo 
que se espera de una organización de la importancia de la OTCA. 

La  Delegación  del  Ecuador,  apoyada  luego  por  la  de  Colombia,  sugirieron  que  el  Gobierno  del 
Brasil debería asumir un porcentaje mayor que el del 30 % considerado hasta el momento. La Delegación  
del Brasil reiteró que sólo puede asumir el 30% y puntualizó que las obligaciones a asumir ya constituyen    
un  esfuerzo  y  muestra  de  flexibilidad,  destacando  que  a  aquel  porcentaje  deben  sumarse  unos  US$ 
10.000  por  concepto  de  mantenimiento  mensual. 

La  Delegación  del  Ecuador,  apoyada  luego  por  la  de  Colombia,  sugirieron  que  el  Gobierno  del 
Brasil debería asumir un porcentaje mayor que el del 30% considerado hasta el momento. La Delegación  
del Brasil reiteró que sólo puede asumir el 30% y puntualizó que las obligaciones a asumir ya constituyen   
un  esfuerzo  y  muestra  la  flexibilidad,  destacando  que  a  aquel  porcentaje  deben  sumarse  unos  US$ 
10.000  por  concepto  de  mantenimiento  mensual. 

La  Delegación  ecuatoriana,  como  parte  de  las  propuestas  para  propiciar  un  consenso,  sugirió  la 
posibilidad de disminuir el monto de US$ 1.139.600 en un 7% quedando así uno de US$ 1.059.828, lo  
cual fue apoyado por Bolivia. Agregó que los porcentajes deben ser repartidos con equidad. Sin embargo, 
condicionaba su posición a que el Brasil asumiera un porcentaje mayor al del 30%. 

La Delegación del Brasil manifestó que el cálculo de su propuesta se basó en los estudios sobre el 
costo de vida, y que cualquier disminución se reflejaría en el buen funcionamiento de la SP. 

Por  su  parte,  la  Delegación  del  Perú  insistió  en  que  el  monto  no  debería  rebajarse,  y  que  lo 
fundamental  era  la  distribución  de  las  cuotas.  La  Delegación  de  Bolivia  señaló  que  su  gobierno  sólo 
podría aportar una cantidad de U$ 67.008.48 equivalentes al 5.88% sobre el presupuesto de U$ 139.600,  
y que de cambiarse este cálculo tendría que solicitar nuevamente instrucciones de su país. 

La  Delegación  del  Perú  manifestó  que  su  país  podría  aceptar  una  participación  hasta  del  16% 
sobre  el  presupuesto  inmediatamente  antes  citado,  siempre  que  se  mantenga  el  mismo  nivel  de 
participación de todos los países. 

La  Delegación  de  Venezuela  declaró  que  solamente  podría  aceptar  hasta  un  aumento  del  12% 
sobre el mismo presupuesto. 

La  Delegación  de  Colombia  señaló  que  su  posición  variaría  ante  el  anuncio  de  la  Delegación  de 
Venezuela  de  no  poder  contribuir  con  más  del  12%,  y  los  menores  porcentajes  ofrecidos  por  otros 
países, por lo cual requeriría instrucciones de su Gobierno. 

La Delegación de Guyana y Suriname mantuvieron su posición sobre el 2%
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En  vista  de  que  el  Grupo  de  Trabajo  no  logró  un  consenso  en  torno  a  la  escala  de  cuotas,  se 

decidió someter la materia a la consideración de un nivel más alto de decisión, que podría ser el Consejo  
de  Cooperación  Amazónica  o  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores.  Sin  embargo,  las 
Delegaciones  llegaron  a  un  consenso  sobre  un  presupuesto  mínimo  necesario  de  US$  1.139.600, 
quedando por definir las cuotas correspondientes conforme a la capacidad de pago de cada país y a la 
importancia política que tiene la creación de la OTCA. 

II.  PROCESO  DE  TRANSICION  DE  SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

A  SECRETARIA  PERMANENTE 

La Presidencia recordó que este tema había sido introducido en la Agenda a petición del Gobierno  
del  Brasil.  La  Delegación  brasileña  expuso  varios  aspectos  en  relación  a  este  proceso  de  transición, 
señalando  que  está  previsto  que  el  período  de  ejercicio  de  la  SPT  culmine  en  marzo  del  2000,  y  que 
para  el  establecimiento  de  la  Secretaría  Permanente,  se  necesita  cumplir  con  una  serie  de  requisitos, 
los  cuales  podrían  no  ser  alcanzados  para  la  fecha  establecida.  Entre  ellos  figura  la  conclusión  del 
proceso de ratificación del Protocolo de Enmienda, del cual también dependerá la firma del Acuerdo de  
Sede, que también ameritará la aprobación por el Congreso brasileño. Asimismo, deberá ser nombrado  
el Secretario General. Así, presentó tres posibles alternativas para solventar dichas circunstancia. 

1.

 

Que se prorrogue el ejercicio de la SPT en Venezuela, más allá de marzo del 2000, hasta tanto 
se definan los asuntos pendientes. 

2.

 

Que la Secretaría pase con carácter  Pro  Tempore  a  Bolivia,  conforme  al  principio  de  rotación 
alfabética  establecido. 

3.

 

Que igualmente se transfiera con carácter Pro Tempore al Brasil, ya que éste será el país sede 
de  la  Secretaría  Permanente. 

En este sentido, los países expresaron sus respectivas opiniones. Algunos señalaron que, en aras  
de la practicidad y el buen desempeño del actual ejercicio de la SPT, era conveniente hacer las gestiones 
correspondientes, ante el Gobierno de Venezuela, para con su anuencia, continuar dicho ejercicio hasta 
que se hayan cumplido los requisitos necesarios para el establecimiento de la Secretaría Permanente. 

Asimismo, otros países se manifestaron favorablemente en relación a la alternativa 3, es decir, que  
la Secretaría pase con carácter  Pro Tempore  al  Brasil,  por  ser  este  el  país  que  ejercerá  la  Secretaría 
Permanente. 

El Secretario Pro Tempore sugirió que el traslado de la SPT a Brasilia en su actual carácter podría 
contribuir  a  agilizar  los  preparativos  para  la  instalación  de  la  Secretaría  Permanente,  acortándose  el 
período  de  transición. 

La Delegación del Perú recomendó convocar al Consejo de Cooperación Amazónica y a la Reunión  
de Ministros de Relaciones Exteriores, a la brevedad posible, para establecer el mandato que permita,  
sea  prorrogar  el  período  de  ejercicio  de  la  SPT  en  Venezuela,  o  su  traslado  a  Brasilia  con  el  mismo 
carácter. 

También recomendó el Secretario  Pro  Tempore  que  los  países,  aunque  no  haya  sido  aprobado  el 
presupuesto o escala de cuotas de la Secretaría Permanente, prevean cuotas tentativas en su presupuesto 
nacionales del 2000, para hacer frente a los gastos de la Secretaría Permanente. 

El Grupo de Trabajo manifestó su complacencia por el hecho de que Bolivia y Perú hayan ratificado   
el Protocolo de Enmienda del Tratado. Otras Delegaciones manifestaron que los procesos constitucionales 
a tal efecto estaban en curso. 
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Varias Delegaciones propusieron, a instancias de la del Perú, que los Gobiernos efectúen gestiones    

para obtener la extensión del Proyecto de la FAO, con fondos de los Países Bajos, para la extensión del 
Proyecto  de  Apoyo  a  la  Secretaría,  como  factor  importante  para  proseguir  los  trabajos  de  la  misma  y 
facilitar su transferencia a Brasilia. La Secretaría  Pro Tempore mencionó las gestiones realizadas, y las 
Delegaciones  de  Colombia  y  Suriname  hicieron  referencia  a  las  actuaciones  ante  el  Gobierno  de  los 
Países Bajos  con esta finalidad. 

III.  CONSIDERACION  DEL  PROYECTO  DE  ACUERDO  DE  SEDE

 

El  Grupo  de  Trabajo  examinó  el  proyecto  de  Acuerdo  de  Sede  entre  el  Gobierno  de  la  República 
Federativa  del  Brasil  y  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica  presentado  por  la 
Delegación  del  Brasil  durante  la  VI  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo. 

Luego  de  un  debate  sobre  diversos  aspectos,  las  Delegaciones  recomendaron  el  envío  de  los 
diferentes criterios y aportaciones de sus respectivos Gobiernos en el plazo de un (1) mes a la SPT, que  
a su vez los canalizará el Gobierno del Brasil para su estudio. Con posterioridad el Gobierno del Brasil    
someterá  a  la  consideración  de  la  VIII  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo  la  nueva  versión  del  proyecto  de 
Acuerdo de Sede. Esta reunión tendrá lugar en Brasilia en fecha que sería decidida mediante consultas 

 

a través de la SPT. 

Además, se solicitó a la Delegación del Brasil hacer llegar a los otros Países Parte del Tratado, a 
través de la SPT, el Anexo A mencionado en el Artículo III del texto del Acuerdo Sede. 

Al finalizar los trabajos, el Delegado de Brasil en nombre de las demás Delegaciones, agradeció a  
la  Presidencia  la  eficiente  conducción  de  la  reunión,  así  como  el  apoyo  prestado  por  el  Gobierno  de 
Venezuela y el equipo de la Secretaría  Pro Tempore para la realización de la misma. 

Dado en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los ocho días del mes de julio de 1999,  en nueve (9) 
ejemplares originales, en los idiomas castellano, portugués e inglés, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  BOLIVIA

 

REPUBLICA  FEDERATIVA  DEL  BRASIL

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  COLOMBIA

 

REPUBLICA  DEL  ECUADOR

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  COOPERATIVA

 

REPUBLICA  DEL  PERU

 

DE  GUYANA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

POR LA DELEGACION DE LA

 

REPUBLICA  DE  SURINAME

 

REPUBLICA DE VENEZUELA
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ACTA FINAL

 

VIII REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
SOBRE LA SECRETARIA PERMANENTE DEL 
TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

 

En la ciudad de Brasilia, los días 17 y 18 de julio de 2002, se llevó a cabo la VIII Reunión del Grupo   
de Trabajo  Ad  Hoc  sobre  la  Secretaría  Permanente  de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación 
Amazónica, convocada por la Secretaría  Pro  Tempore  del  Tratado  de  Cooperación  Amazónica. 

Las  Delegaciones  estuvieron  presididas  por  el  Embajador  Gonzalo  Montenegro  Irigoyen,  por  la 
República de Bolivia; el Embajador Antonino Lisboa Mena Gonçalves, Director General del Departamento  
de  las  Américas  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  por  la  República  Federativa  de  Brasil;  el 
Embajador    Samuel  Navas  Pinzon  por  la  República  de  Colombia;  el  Ministro  Pablo  Villagomez  Reinel, 
por  la  República  del  Ecuador;  la  Embajadora  Marilyn  Cheryl  Miles,  por  la  República  de  Guyana;  el 
Encargado  de  Negocios  a.i.  Ministro  Consejero  José  Betancourt  Rivera,  por  la  República  del  Perú;  el 
Encargado de Negocios a.i. Ministro Robby D. Ramlakhan, por la República de Suriname; y el Embajador 
Vladimir Villegas Poljak, por la República Bolivariana de Venezuela. La lista completa de los participantes  
figura como Anexo N 1. 

El Gobierno del Distrito Federal estuvo representado en la reunión por Daniela Lopes de Pinho, de 
la Asesoría Especial para la Coordinación de Asuntos Internacionales. 

El Secretario Pro Tempore del Tratado de Cooperación Amazónica, Ministro Sergio Sánchez Ballivián, 
realizó  una  explicación  acerca  de  los  objetivos  y  alcances  de  la  reunión,  resaltando    los  importantes 
avances  registrados  para  el  pronto  y  definitivo  establecimiento  de  la  Organización  del  Tratado  de 
Cooperación Amazónica y su Secretaría Permanente; señaló, asimismo, la necesidad de que la presente 
reunión resuelva todos los temas pendientes para el pleno funcionamiento de la OTCA y su SP. 

Finalmente, instó a los Delegados de los Países Parte, a realizar los mayores esfuerzos, con el fin   
de alcanzar consensos con miras a aprobar los  Proyectos del Acuerdo Sede, el Reglamento de Personal, 
el Organigrama y la Estructura de la Secretaría Permanente,  que permitan lograr, en el menor tiempo 
posible, la instalación de la OTCA y su Secretaría Permanente en Brasilia. 

Por  su  parte,  el  Embajador  Antonino  Lisboa  Mena  Gonçalves,  Director  General  del  Departamento 
de  las  Américas  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  la  República  Federativa  de  Brasil,  dio  la 
bienvenida a las Delegaciones participantes, y destacó que esta VIII Reunión del Grupo de Trabajo  Ad  
Hoc  para el establecimiento de la OTCA, es el resultado del empeño y eficiencia de la Secretaría  Pro- 
Tempore y en particular de su titular, Ministro Sergio Sánchez Ballivián, por alcanzar la pronta instalación  
de  la  Organización  del  Tratado  de  Cooperación  Amazonica. 

De igual forma, informó que el Gobierno de Brasil está organizando un Seminario Internacional en 
Manaus,  destinado  a  estimular  la  reflexión  en  torno  a  las  cuestiones  amazónicas,  indicando  que  el 
evento  se  realizará  del  14  al  16  de  agosto  con  la  participación  de  especialistas,  autoridades 
gubernamentales,  representantes  de  organizaciones  no  gubernamentales  y  de  todos  los  grupos  de  la 
sociedad civil interesados en temas amazónicos. 
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Asimismo, destacó la realización en Brasilia, en febrero de 2002, de un seminario nacional sobre el     

TCA,  el  cual  revistió  gran  importancia  para  la  región  amazónica  en  el  contexto  de  la  instalación  de  la 
OTCA en esta ciudad. 

Finalmente, invitó a las delegaciones de los países participantes, a visitar  las instalaciones donde 
funcionará    provisionalmente  la  Secretaría  Permanente. 

2.- Elección e instalación de la Mesa Directiva

 

Fueron  elegidos  los  Jefes  de  las  Delegaciones  de  Brasil,  Colombia  y  Ecuador  como  Presidente, 
Vicepresidente  y  Relator  de  la  Reunión,  respectivamente.

 

3.- Aprobación del Proyecto de Agenda

 

La Secretaría  Pro Tempore  del  TCA  presentó  a  consideración  de  las  Delegaciones  de  los  Países 
Parte, el Proyecto de Agenda que fue aprobado por unanimidad, con los cambios propuestos. 

1.- Apertura de la reunión  
2.- Elección e instalación de la Mesa Directiva 
3.- Aprobación del Proyecto de Agenda  
4.- Inicio de la Sesión de trabajo 

4.1.- Acuerdo Sede  
4.2.-  Reglamento  de  Personal  
4.3.- Cuotas de las Partes Contratantes para el Funcionamiento de la OTCA y su SP  
4.4.-  Instalaciones  Provisionales  de  la  Secretaría  Permanente  
4.5.- Cronograma y análisis del mecanismo de transferencia de la Secretaría en su calidad de

 

Pro Tempore  de Bolivia a la Secretaría Permanente en Brasilia - Brasil

 

4.6.- Estructura de la Organización del Tratado de  Cooperación  Amazónica 
y su Secretaría Permanente 

5.- Otros asuntos 

4.- Inicio de la Sesión de Trabajo

 

Las Delegaciones, luego de un análisis constructivo del proyecto presentado por Brasil,  aprobaron 
el texto del Acuerdo de Sede de la OTCA, en los términos del documento que figura como Anexo 2. 

A  continuación  los  Representantes  de  los  Países  Parte  examinaron  el  texto  del  Reglamento  de 
Personal  de  la  Secretaría  Permanente  de  la  OTCA  y  aprobaron  dicho  proyecto,  el  mismo  que  forma 
parte de la presente Acta, como Anexo 3. 

En cuanto al  punto 4.3 de la Agenda, relativo a las cuotas, los Delegados informaron acerca de las 
acciones que están realizando en sus respectivos países, a fin de obtener la asignación presupuestaria 
para cumplir, oportunamente, con el pago de las cuotas establecidas para cada país. 

Con  respecto  al  punto  4.4,  relacionado  con  el  Cronograma  y  Mecanismo  de  Transferencia  de  la 
Secretaría en su calidad de  Pro Tempore, de Bolivia a la Secretaría Permanente en Brasilia - Brasil, el 
Secretario  Pro  Tempore  se  refirió  a  la  necesidad  de  adoptar  los  mecanismos  y  procedimientos  más 
expeditos  para  hacer  efectivo  en  el  plazo  inmediato  la  transferencia  de  la  Secretaría  Pro-Tempore a  la 
Secretaría  Permanente,  para  lo  cual  sugirió  los  meses  de  octubre  a  noviembre  del  2002,  como  fechas 
para hacer efectivo este proceso, a través de la convocatoria, en Bolivia, a las reuniones del Consejo de 
Cooperación Amazónica y de Ministros de Relaciones Exteriores de los países que conforman el TCA,  
a  efectos  de  que  en  las  mismas  se  adopten  las  decisiones  finales  relacionadas  con  la  mencionada 
transferencia. 
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Por su parte la Delegación de Brasil expresó su conformidad con dicha propuesta e indicó que su 

Gobierno  está  abierto  a  colaborar  con  este  proceso. 

Asimismo, esta Delegación manifestó su disposición para encontrar una fórmula que permita instalar 
la Secretaría Permanente independientemente del pago inmediato de las cuotas de los Países Parte del 
TCA. 

Las  demás  delegaciones  expresaron  su  conformidad  con  las  intervenciones  del  Secretario   Pro 
Tempore y de Brasil y se comprometieron a apoyar la convocatoria a las mencionadas reuniones, dentro   
de los meses indicados. 

Asimismo, el Secretario Pro Tempore exhortó a los Gobiernos Parte del TCA a definir la presentación     
de  candidaturas  para  el  cargo  de  Secretario  General  de  la  OTCA,  a  fin  de  facilitar  la  decisión  de  los 
Cancilleres  para  la  elección  del  Secretario  General  de  esta  Organización,  durante  la  reunión  que  se 
convocará  en  Bolivia  hasta  el  mes  de  noviembre  próximo. 

Por su parte la delegación del Ecuador recordó que  su Gobierno ha presentado la candidatura del 
Embajador  Luis  Moreno  Guerra,  para  el  cargo  de  Secretario  General  de  la  OTCA,  y  ponderó  las 
condiciones  profesionales  y  la  experiencia  suficientes  que  tiene  el  mencionado  candidato  para  ocupar 
esta importante función. Asimismo, reiteró la necesidad de que los Países Parte del TCA se pronuncien  
con respecto a la solicitud de apoyo a dicha candidatura. 

En lo que tiene que ver con el punto 4.6, las Delegaciones analizaron el proyecto de organigrama 
presentado a consideración de los participantes en esta reunión. Al respecto, los delegados resolvieron 
que dicho documento debe servir como base indicativa lo suficientemente flexible como para permitir al 
futuro Secretario General proponer al Consejo de Cooperación Amazónica las modificaciones que estime 
convenientes a fin de ajustarlo a la realidad presupuestaria y operativa de la Secretaría Permanente de   
la  OTCA. 

A propuesta del Secretario Pro Tempore, las Delegaciones convinieron en actualizar el organigrama 
y la descripción de cargos de la Secretaría Permanente, tomando en cuenta para ello el presupuesto y  
las enmiendas aprobadas en esta reunión, para lo cual Brasil ofreció elaborar un proyecto de documento  
y remitirlo a la Secretaría  Pro Tempore para su inmediata distribución entre los Países Parte. 

La  Delegación  de  Colombia  informó  que  el  Instrumento  de  Ratificación  se  encuentra  para  la  firma 
del señor Presidente de la República, por lo que espera depositarlo dentro de las próximas dos semanas. 

Al finalizar los trabajos, el Delegado de Colombia, en nombre de todas  las Delegaciones agradeció  
al  Gobierno  de  la  República  Federativa  de  Brasil  por  el  apoyo  prestado  para  el  éxito  de  la  Reunión  y 
felicitó a la Secretaría  Pro Tempore,  por  el  valioso  trabajo  realizado. 

Dado  en  la  ciudad  de  Brasilia,  a  los  18  días  del  mes  de  julio  de  2002,  en  tres  ejemplares,  en 
idiomas español, portugués e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

Por  la  Delegación  de  Bolivia

 

Por la Delegación de Brasil

 

Por  la  Delegación  de  Colombia

 

Por  la  Delegación  del  Ecuador

 

Por  la  Delegación  de  Guyana

 

Por  la  Delegación  del  Perú

 

Por  la  Delegación  de  Suriname

 

Por  la  Delegación  de  Venezuela

 



Base Jurídica del Tratado de Cooperación Amazónica

 
Antecedentes Constitutivos de laOTCA

 

633

 
ANEXO I

 

LISTA DE PARTICIPANTES

 

BOLIVIA

 

Embajador  Gonzalo  Montenegro  
Embajada  de  Bolivia  
SHIS QI 19  Conjunto 13 Casa 19, Brasília-Brasil 
Telefono:  366-3832    Fax:  366-3136 
embolivia.terra@com.br  
Ministro Marco Antonio Vidaurre  
Embajada  de  Bolivia  
SHIS QI 19  Conjunto 13 Casa 19, Brasilia - Brasil 
embolivia.terra@com.br  
Telefono:  366-3432 

Consejero  Alberto  Pinto  Blanco  
Embajada  de  Bolivia  
SHIS QI 19  Conjunto 13 Casa 19 Brasília-Brasil 
Telefono:  366-3432  Fax:  366-3136 
embolivia.comercial@uol.com 

BRASIL

 

Embaixador  Antonino  Lisboa  Mena  Gonçalves  
Diretor-Geral  do  Departamento  das  Américas/Ministério  das  Relações  Exteriores 
Telefono:  411-6210/6213  
mena@mre.gov.br 

Ministro José Eduardo M. Felicio  
Chefe  da  Divisão  da  América  Meridional  II/  Ministério  das  Relações  Exteriores 
Telefono:  411-6276/6568  
jfelicio@mre.gov.br

 

Primer  Secretario  Rudá  Gonzales  Seferin  
Divisão da América Meridional II/ Ministério das Relações Exteriores 
Telefono:  411-6270  
rseferin@mre.gov.br 

Segundo Secretario Patrick Petiot  
Consultoria  Juridica/  Ministério  das  Relações  Exteriores 
Telefono:  411-6314  
pptiot@mre.gov.br  
Tercer  Secretario  Marcello  Paranhos  de  Oliveira  Miller 
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Secretaria  de  Controle  Interno/  Ministério  das  Relações  Exteriores 
Telefono:  411-6396  
mmiller@mre.gov.br 

COLOMBIA

 

Embajador  Samuel  Navas  Pinzon  
Embajada  de  Colombia  
SES AV. das Nações QD 303 Lote 10, Brasília-Brasil 
Telefono:  226-8997/8902  Fax:  224-4732  
e-mail 

Jaime  Castro  Castillo  
Asesor  Coordinador  T.C.A 

 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Colombia 
Coss 06  H 9-46 Piso 2  
Telefono:  562-5220/5270  Fax:  562-5908 
stsecre.02@minrelext.gov.co 

Ministro  Consejero  Sergio  Humberto  Diaz 
Embajada  de  Colombia  
SES AV. das Nações QD 303 Lote 10 Brasília-DF 
Telefono:  226-8997  Fax:  224-4732 
serigcom@zaz.com.br 

ECUADOR

 

Ministro Pablo Villagomez  
Director General de Asuntos Amazónicos   
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Ecuador 
Teléfono:561010  Fax:593  2  507077 
dgdesfro@mmrree.gov.ec 

Ministro  Lourdes  Puma  Puma  
Encargada  de  Negocios  Embajada  de  Ecuador 
SHIS QI 11 Conjunto 9 Casa 24  
Telefono:  2485560  Fax:  2481290 
ebeq@solan.com.br 

GUYANA

 

Ambassador  Marilyn  Cheryl  Miles 

 

Embassy of Guyana  
SHIS  QI  05  Conjunto  19  Casa  24  Brasília-DF 
Telefono:  248-0874/0875  Fax:  248-0886 
embguyana@apis.com.br 

First Secretary Gillian Rowe  
Embassy of Guyana  
SHIS  QI  05  Conjunto  19  Casa  24  Brasília-DF
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Telefono:  248-0874/0875  Fax:  248-0886 
embguyana@apis.com.br 

PERU

 

Ministro  José  Betancourt  Rivera  
Encargado  de  Negocios  a.i.  Embajada  del  Perú 
AV. das Nações QD 811 Lote 43  
Telefono:  2429933  Fax  2449344 
Ibentancourt@embperu.org.br 

Primer  Secretario  Jaime  Sparks  
Embajada  del  Perú  
AV. das Nações QD 811 Lote 43, Brasilia -Brasil 
Telefono:  242-9933  Fax:  244-9344 
jsparks@embperu.org.br

 

SURINAME

 

Ministro Robby  D. Ramlakhan  
Encargado de Neocios a.i.  
SHIS QI 09 Conunto 8 Casa 24, Brasília DF - Brasil 
Telefono:  248-3595/248-6706  Fax:  248-3791 
sur.emb@persocom.com.br 

VENEZUELA

 

Embajador  Vladimir  Villegas  Poljak  
Embajada  de  Venezuela  
SES Av. das Nasções Q. 803 Lote 13, Brasília DF - Brasil 
Telefono:  322-1011  Fax:  226-5633 

Consejero  José  Bruzual  
Embajada  de  Venezuela  
SES Av. das Nasções Q. 803 Lote 13, Brasília DF - Brasil 
Telefono:  322-1011  fax:  226-5633 
embven.eco@rudah.com.br 

Primer  Secretario  Omar  Touron  
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Venezuela 
SES Av. das Nasções Q. 803 Lote 13 Brasília 
Telefono:  860  4496  fax:  8605496 
omartouron@hotmail.com 

SECRETARIA  PRO  TEMPORE

 

Ministro  Sergio  Sánchez  Ballivian  
Secretario  Pro  Tempore  
Junin e Ingavi, Cancillería 4to piso, La Paz - Bolivia 
Teléfax  005912-2113124  
E-mail  dcptca1@rree.gov.bo 
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Ministro  Consejero  Hector  Luna  Bueno 
Coordinador  Diplomático  de  la  SPT-TCA  
Junin e Ingavi, Cancillería 4to piso, La Paz - Bolivia 
Teléfax  005912-2113124  
E-mail  dcptca1@rree.gov.bo 
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